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CAPITULO PRIMERO. ÓRGANOS DE 
GOBIERNO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD  

 

I. ACUERDOS Y DISPOSICIONES DE LOS 
ÓRGANOS COLEGIADOS DE GOBIERNO 
GENERAL 

 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 10 de junio de 2010, por el 
que se aprueba la firma de distintos 
convenios. 

 
• Convenio de Colaboración entre la 

Empresa Pública Deporte Andaluz, S.A. y la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, para 
Uso del Centro Especializado de Alto 
Rendimiento de Remo y Piragüismo La 
Cartuja de Sevilla 
Proponente: Gabinete Rectoral. 
 
• Convenio de Colaboración entre la 

Empresa Pública de Gestión de Programas 
Culturales y la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla 
Proponente: Vicerrectorado de Participación 
Social. 
 
• Convenio de Patrocinio entre la 

Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y 
Metro de Sevilla 
Proponente: Vicerrectorado de Participación 
Social. 
 
• Convenio de Colaboración entre la 

Fundación Cajasol y la Universidad Pablo de 
Olavide, para la Financiación del XIII 
Encuentro de Economía Aplicada. 
Proponente: Dirección del Departamento de 
Economía, Métodos Cuantitativos e Historia 
Económica. 
 
• Convenio de Colaboración 

Interinstitucional entre la Universidad Pablo 
de Olavide y la Universidad de Cartagena, 
para el desarrollo de Actividades de 
Formación y Coordinación de Investigaciones 
en el marco del Convenio General de 
Colaboración, 2008  
Proponente: Vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales e Internacionales. 

• Convenio Específico de Colaboración 
entre la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla y el Ayuntamiento de Lora del Río 
Proponente: Vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales e Internacionales. 
 
• Convenio Marco entre la Universidad 

Pablo de Olavide, de Sevilla y la Delegación 
de Relaciones Institucionales del 
Ayuntamiento de Sevilla 
Proponente: Decanato de Ciencias Sociales. 
 
• Convenio de Colaboración Específico de 

Cooperación Educativa entre la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social y la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla para 
la realización del Máster Título Propio en 
Atención Integral a Personas Mayores y 
Dirección y Gestión de Centros 
Gerontológicos, IX Edición (2010-2011) 
Proponente: Dirección del Departamento de 
Trabajo Social y Servicios Sociales. 
 
• Convenio de Colaboración entre el 

Instituto Andaluz de la Mujer y la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla para el desarrollo 
del Programa Universem: Universidad y 
Empleo de Mujeres 
Proponente: Vicerrectorado de Participación 
Social. 
 
• Públicas: Convenio Marco de 

Colaboración entre la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia, de Obras 
Públicas y Vivienda y las Universidades 
Públicas de Andalucía, en actividades de 
investigación, desarrollo e innovación, 
formativas y de divulgación en materias de 
competencia de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda 
Proponente: Gabinete Rectoral. 
 
• Convenio de Gestión y Cooperación entre 

la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, el 
Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas 
(Sevilla) y la Empresa Pública del Suelo de 
Andalucía para la construcción de  
alojamientos universitarios protegidos en 
régimen de alquiler de renta básica, en el 
barrio de Montequinto de dicha localidad.  
Proponente: Gabinete Rectoral. 

 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 10 de junio de 2010, por el 
que se aprueban plazas de promoción de 
Profesorado Contratado. 
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Departamento de Derecho Privado (1 plaza) 
Nº: 1 
Tipo de plaza y dedicación: Profesor Contratado 
Doctor 
Área de Conocimiento: Derecho del Trabajo y del 
Seguridad Social 
Contrato: A 
Perfil: “Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social.  Docencia e Investigación”. 
 
 
Departamento de Economía, Métodos 
Cuantitativos e Historia Económica (1 plaza) 
Nº: 1 
Tipo de plaza y dedicación: Profesor Contratado 
Doctor 
Área de Conocimiento: Estadística e Investigación 
Operativa 
Contrato: A 
Perfil: “Docencia en Estadística e Investigación 
Operativa. Investigación en convexidad 
generalizada y  problemas no regulares”. 
 
 
Departamento de Fisiología, Anatomía y Biología 
Celular  (1 plaza) 
Nº: 1 
Tipo de plaza y dedicación: Profesor Contratado 
Doctor 
Área de Conocimiento: Fisiología  
Contrato: A 
Perfil: “Docencia en Fisiología. Investigación en 
Electrofisiología del aprendizaje motor”. 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 10 de junio de 2010, por el 
que se aprueban modificaciones del Plan de 
Organización Docente del curso académico 
2009/2010. 

Departamento de Economía, Métodos Cuantita-
tivos e Historia Económica 
Area de Conocimiento: Métodos Cuantitativos 
para la Economía y la Empresa 
Nombre: José Manuel Rueda Cantuche 
Categoría: P. Asociado LRU 
Dedicación actual: 18 créditos (A) 
Dedicación solicitada: 24 créditos (A) 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 10 de junio de 2010, por el 
que se aprueba la creación del Área de 
Conocimiento de Comercialización e 

Investigación de Mercados, adscrita al 
Departamento de Dirección de Empresas. 

Área de conocimiento: Comercialización e 
Investigación de Mercados. 
Adscripción: Departamento de Dirección de 
Empresas. 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 10 de junio de 2010, por el 
que se aprueba la supresión del Plan de 
exenciones docentes para el profesorado 
contratado con carácter temporal. 

Anexo I: Evolución de Exenciones Docentes 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 10 de junio de 2010, por el 
que se aprueban modificaciones técnicas a la 
Normativa sobre el Procedimiento de Contra-
tación del Personal Docente e Investigador. 

Modificaciones a la Normativa sobre el 
Procedimiento de Contratación de Personal 
Docente e Investigador 
 
En el Apartado 1.3.1.: 
 
Redacción actual: “Tres profesores o ayudantes 
del Departamento con grado de Doctor 
designados por el Consejo de Departamento 
entre su personal docente e investigador. En los 
concursos a plazas de personal docente e 
investigador vinculadas a Escuelas Universitarias 
no se exigirá a los miembros de la Comisión el 
grado de Doctor. 
 
Redacción propuesta: “Tres profesores con 
categoría de Funcionario Doctor o Profesor 
Contratado Doctor designados por el Consejo de 
Departamento entre su personal docente e 
investigador.” 
 
 
En el apartado 2. Criterios de Selección 
 
Añadir párrafo: 
 
En base a lo establecido por la normativa 
universitaria en relación al mérito preferente, se 
tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
• Para todas las categorías convocadas (Art. 48 
de la LOMLOU): “Se considerará mérito 
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preferente estar acreditado o acreditada para 
participar en los concursos de acceso a los 
cuerpos docentes universitarios.” Al candidato 
que aduzca dicho mérito preferente se le 
incrementará en un 20% la valoración obtenida 
por la baremación de los méritos en los 
apartados I, II y III del Baremo General. 
 
• Para las plazas de Ayudantes (Art. 64.2 de la 
LAU): “El cumplimiento de los cuatro años de 
formación del personal investigador será 
considerado mérito preferente en los concursos 
para el acceso a los contratos de ayudante, sin 
perjuicio del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 49 de la Ley Orgánica 
de Universidades.” Al candidato que aduzca 
dicho mérito preferente se le incrementará en un 
20% la valoración obtenida por la baremación de 
los méritos en los apartados I, II y III del Baremo 
General. 
 
• Para las plazas de Profesores Ayudantes 
Doctores (Art. 50 de la LOMLOU): “… será mérito 
preferente la estancia del candidato en 
Universidades o Centros de Investigación de 
reconocido prestigio, españoles o extranjeros, 
distintos de la universidad que lleve a cabo la 
contratación.” El concursante que alegue dicho 
mérito preferente se le incrementará la 
valoración obtenida por la baremación de los 
méritos en los apartados I, II y III del Baremo 
General en un 10% si acredita una estancia de 3 
a 6 meses y en un 20% si es superior a seis 
meses. 
 
• En el caso de presentar más de un mérito 
preferente solamente se aplicará el factor más 
alto de los que corresponda. 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 10 de junio de 2010, por el 
que se aprueba el cambio de adscripción de 
área de conocimiento de profesorado 
contratado. 

Anexo II: Relación de Profesorado contratado que 
solicita cambio de Área de Conocimiento 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 10 de junio de 2010, por el 
que se aprueban las Hojas A y B del Plan de 
Organización Docente del curso académico 
2010/2011. 

Anexo III. Hojas A y B del P.O.D. 
Pueden consultarse en la siguiente dirección 
web: 
http://www.upo.es/bupo/doc/anexos/BUPO_nu
m37_AnexoIII_HojasAB.zip  
Anexo IV. Análisis de las propuestas de contra-
taciones de profesorado a tiempo completo 
Anexo V. Análisis Índices Capacidad Encargo 
Anexo VIa. Propuestas de nombramiento de 
colaboradores honorarios (Nuevas solicitudes) 
Anexo VIb. Propuestas de nombramiento de 
colaboradores honorarios (Prórrogas) 
Anexo VII. Prórroga de Comisiones de Servicio 
Anexo VIII. Propuestas de nuevas plazas 
Anexo IX. Propuesta de nuevas plazas de 
profesor visitante 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 10 de junio de 2010, por el 
que se aprueba la actualización de la Relación 
de Puestos de Trabajo del personal docente e 
investigador. 

 
Las propuestas recogidas en las Hojas B-2 y B-3 
del Plan de Organización Docente para el curso 
2010/2011, se trasladarán a la Relación de 
Puestos de Trabajo del Personal Docente e 
Investigador de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, una vez aprobadas por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad, en cumplimiento de 
lo establecido en la base sexta de las Normas de 
Acompañamiento a la R.P.T.  
 
Asimismo, una vez aprobado el P.O.D. 
2010/2011, aquellas plazas que actualmente 
estén vacantes en la RPT 2009 y no se haya 
solicitado su provisión por el correspondiente 
departamento, quedarán amortizadas a partir del 
30 de septiembre de 2010.  
 
Se acuerda que no cesen los PSI que están 
contratados en plazas que van a ser suprimidas 
para el próximo curso. El cese se producirá el 30 
de septiembre de 2010. 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 10 de junio de 2010, por el 
que se aprueba el DOCENTIA-A-UPO. 

Anexo X. DOCENTIA-A-UPO 
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Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 10 de junio de 2010, por el 
que se aprueba el acuerdo de asimilación de 
cargos a efectos de certificación y acredi-
tación ante las agencias de evaluación 
correspondientes y los organismos que lo 
precise. 

Anexo XI. Acuerdo de asimilación de cargos 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 10 de junio de 2010, por el 
que se aprueban modificaciones de la 
ordenación académica del curso académico 
2010/2011. 

Facultad de Humanidades. Licenciatura en 
Humanidades 
Desactivación de un grupo de las siguientes 
asignaturas optativas del Itinerario de Patrimonio 
Histórico, Cultura y Natural: 

• 6045 SIG SIPHU: 9 créditos / A / Dep. 
de Geografía, Historia y Filosofía 
• 6046 Patrimonio Musical:  6 

créditos / 2C / Dep. de Geografía, Historia y 
Filosofía 
• 6047 Museografía:  6 créditos / 

 1C/ Dep. de Geografía, Historia y 
Filosofía/ Ciencias Sociales 
• 6048 Patrimonio Etnológico: 6 

créditos / 1C / Dep. de Ciencias Sociales 
• 6049 Técnicas de restauración:   6 

créditos / 2C / Dep. de Geografía, Historia y 
Filosofía 
• 6050 Urbanismo: 6 créditos / 1C / 

Dep. de Geografía, Historia y Filosofía 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 10 de junio de 2010, por el 
que se aprueban asignaturas de libre confi-
guración del curso académico 2010 /2011. 

Listado de asignaturas de libre configuración. 
Curso académico 2010/2011: 
Anexo XIIa. Facultad del Deporte 
Anexo XIIb. Facultad de Derecho 
Anexo XIIc. Facultad de Empresariales 
Anexo XIId. Facultad de Experimentales 
Anexo XIIe. Facultad de Humanidades 
 

 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 10 de junio de 2010, por el 
que se aprueban actividades de libre confi-
guración del curso académico 2010/2011. 

Actividades de libre configuración del curso 
académico 2010/2011: 
Anexo XIIIa. Facultad del Deporte 
Anexo XIIIb. Facultad de Derecho 
Anexo XIIIc. Facultad de Empresariales 
Anexo XIIId. Facultad de Experimentales 
Anexo XIIIe. Facultad de Ciencias Sociales 
Anexo XIIIf. Escuela Politécnica Superior 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 10 de junio de 2010, por el 
que se aprueba el reconocimiento de créditos 
de libre configuración. 

AYUNTAMIENTO DE LORA DEL RÍO  
I Jornadas sobre Patrimonio Local. “Las Escuelas 
Nuevas” de Lora del Río (1928-2010) 
Fecha: 29 y 30 de septiembre y 1 de octubre de 
2010. 
2 créditos (según consta en el Convenio) 
Coordinador: D. Luis Pérez Prat 
Organiza: Ayuntamiento de Lora de Río 
 
 
FUNDACIÓN PAZ Y SOLIDARIDAD ANDALUCÍA 
El Sur Trabaja- Jornadas. El Trabajo en la 
Globalización 
Fecha: 11 y 12 de mayo de 2010  
Créditos: 2  
Plazas ofertadas: 100 
Evaluación: asistencia a las jornadas y visita a la 
exposición interactiva a la Universidad de Sevilla 
y a la Universidad Pablo de Olavide y completar 
cuestionario. 
 
 
FACULTAD DEL DEPORTE 
 
“Los cuerpos de seguridad como recurso del área 
de educación física y de los centros docentes “ 
Centro: Facultad del Deporte 
Área de Educación Física y Deporte  
Coordinador: D. Alberto Grao Cruces y D. Antonio 
Fernández Martínez 
Número de horas: 30 
Créditos: 3 
Plazas ofertadas: 40 
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Dirigidas preferentemente al alumnado de la 
Licenciatura/Grado de Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte; las plazas restantes se 
ofertarán al resto de las titulaciones de la 
Universidad. 
Evaluación: Breves trabajos de aplicación 
práctica sobre la temática tratada en cada 
sesión, a desarrollar en clase, asistencia 
obligatoria al 80% de la carga lectiva. 
Calendario: 2ª o 3ª semana del mes de diciembre 
de 2010 (una única semana) 
Horario: de lunes a viernes en horario de tarde 
(15.30 -21.30 (por confirmar) 
 
Iniciación a los Deportes de Alta Montaña IV: 
Esquí Alpino y Snowboard  
Centro: Facultad del Deporte 
Área de Educación Física y Deportiva  
Coordinador: D. Antonio Fernández Martínez y 
Doña África Calvo Lluch 
Número de horas: 40 
Créditos: 4 
Plazas ofertadas: 50 
Dirigidas Estudiantes matriculados en la 
Licenciatura de Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte. 
Evaluación: Asistencia, participación-
aprovechamiento y examen de los contenidos 
prácticos 
Calendario: sesiones teóricas 12 de noviembre 
de 2009 y sesiones prácticas del 7 al 12 de 
marzo inicialmente 
Horario: sesión teórica 13 horas y prácticas de 
8.30 a 17.00  
Observaciones Las fechas de las sesiones 
prácticas podrán ser modificadas en función de 
las condiciones meteorológicas y posibilidades 
de la estación de esquí. Se confirmará el 
12/11/09. Precio de la actividad a determinar, 
en función de la aportación de la Facultad y de 
las nuevas tarifas de la temporada de nieve 
2009/2010. 
Pueden matricularse estudiantes que ya hayan 
cursado ediciones anteriores 
 
Perfeccionamiento en Deporte de Alta Montaña  
Centro: Facultad del Deporte 
Área de Educación Física y Deportiva  
Coordinador: D. Antonio Fernández Martínez y 
Doña África Calvo Lluch 
Número de horas: 40 
Créditos: 4 
Plazas ofertadas: 50 
Dirigidas Estudiantes matriculados en la 
Licenciatura de Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte. 
Evaluación: Asistencia, participación-
aprovechamiento y examen de los contenidos 
prácticos 

Calendario: sesiones teóricas 12 de noviembre 
de 2009 y sesiones prácticas del 7 al 12 de 
marzo inicialmente 
Horario: sesión teórica 13 horas y prácticas de 
8.30 a 17.00  
Observaciones Las fechas de las sesiones 
prácticas podrán ser modificadas en función de 
las condiciones meteorológicas y posibilidades 
de la estación de esquí. Se confirmará el 
12/11/09. Precio de la actividad a determinar, 
en función de la aportación de la Facultad y de 
las nuevas tarifas de la temporada de nieve 
2009/2010. 
Pueden matricularse estudiantes que ya hayan 
cursado ediciones anteriores 
 
 
VICERRECTORADO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
“Utrera Suena” Un proyecto de Participación 
Cultural  
Responsable: Unidad de Promoción Social y 
Cultural 
Coordinador: Doña Rosalía Martínez García y D. 
Fernando Carlos Ruiz Morales  
50 horas 
2 créditos 
Número de plazas: 8 por instrumento en el 
Seminario de Música Clásica y 12 en el 
Seminario de Flamenco 
Evaluación: Asistencia, al menos al 80% de los 
contenidos de los Cursos y entrega de una 
reseña valorativa del curso a fecha 28 de julio de 
2010 
Calendario: del 19 al 24 de julio 
Horario: de 9.00 a 14.00 y de 17.00 a 20.30 
 
 
FUNDACIÓN TRES CULTURAS DEL 
MEDITERRÁNEO- SEVILLA 
“Seminario internacional: diálogo intercultural y 
relaciones entre las sociedades civiles 
euromediterráneas” 
Coordinador: D. Sami Nair  
Número de horas: 10 
Créditos: 1 
Número de plazas: 150 
Dirigida: a los estudiantes de todas las 
titulaciones 
Evaluación: asistencia y presentación de trabajo 
final 
Calendario: 10 y 11 de junio de 2010 
 
 
FACULTAD DE DERECHO 
Seminario de Análisis de la Encuesta UPO 2010 
Responsable: Vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales e Internacionales 
Coordinador: D. Francisco José Llera Ramo 
Horas: 30 
3 créditos  
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Número de plazas: 25 
Dirigida: estudiantes de quinto curso de la 
Licenciatura de Ciencias Políticas y de la 
Administración 
Evaluación: realización de informe 
Calendario: 23 de febrero a 30 de abril 
Horario: martes de 10.00 a 13.00 h 
 
 
VICERRECTORADO DE RELACIONES INSTITUCIO-
NALES E INTERNACIONALES 
Facultad de Ciencias Sociales, Departamento de 
Ciencias Sociales.  Facultad de Derecho y Grupo 
de Análisis Sociológico de Tendencias Sociales 
“Homenaje Antonio Valle Cabrera, Pensamiento 
Sociopolítico en el siglo XXI” 
20 y 21 de mayo de 2010 
2 créditos 
 
 
FACULTAD DE HUMANIDADES  
“I Ciclo de conferencias sobre el costalero 
sevillano: una visión multidisciplinar”  
D. Antonio J. López Gutiérrez y D. Juan Gavala 
González 
Organizado por el Consejo de Hermandades y 
Cofradías de Sevilla en colaboración con la UPO. 
1,5 créditos 
Fecha del 15 al 19 de marzo 
Evaluación asistencia de al menos 85% de las 
actividades programadas y presentación de un 
trabajo. 
 
 
FACULTAD DE CIENCIAS EXPERIMENTALES 
IX Congreso Andaluz de Ciencias Ambientales 
Organizador: Federación Andaluza de Ciencias 
Ambientales y Asociación Sevillana de Ciencias 
Ambientales 
Fecha: 13, 14 y 15 de mayo de 2010. 
Créditos: 2 créditos 
 
 
AULA HERNÁN RUIZ 
XVII edición del Aula Hernán Ruiz “La catedral 
después de carlín” 
14, 15 y 16 de octubre de 2010 
1 crédito 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 10 de junio de 2010, por el 
que se aprueban las Memorias de los 
Programas de Doctorado. 

Anexo XIVa. Memoria del Programa de Doctorado 
en Desarrollo, Ciudadanía e Intervención Social 

Anexo XIVb. Memoria del Programa de Doctorado 
en Ciencias Jurídicas y Políticas 
Anexo XIVc. Memoria del Programa de Doctorado 
en Economía (UMA/UPO) 
Anexo XIVd. Memoria del Programa de Doctorado 
en Estudios Medioambientales 
Anexo XIVe. Memoria del Programa de Doctorado 
en Biotecnología y  Tecnología Química 
Anexo XIVf. Memoria del Programa de Doctorado 
en Actividad Física, Rendimiento Deportivo y 
Salud 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 10 de junio de 2010, por el 
que se aprueba el curso de formación 
especializada Métodos Participativos aplica-
dos a las Ciencias Sociales. 

Anexo XV. Curso de formación especializada 
Métodos Participativos aplicados a las Ciencias 
Sociales 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 10 de junio de 2010, por el 
que se aprueban las Bases de Admisión de la 
Residencia Flora Tristán para el periodo 
2010/2011. 

Anexo XVI. Bases de admisión de la Residencia 
Universitaria Flora Tristán 2010/2011 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 10 de junio de 2010, por el 
que se aprueba el Reglamento Marco de 
Colegios Mayores y Residencias Universitarias 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 

PREÁMBULO 
 
Los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, 
en su Título Quinto, De los servicios a la 
comunidad universitaria, disponen que la 
Universidad, en la medida de sus posibilidades 
presupuestarias, fomentará la prestación de 
servicios tendentes a lograr el desarrollo de sus 
funciones docentes, investigadoras, de gestión, 
de extensión universitaria y de actividades 
culturales, deportivas, asistenciales y cuantas 
otras pueda organizar en el ejercicio de su 
función y autonomía. 
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Asimismo, prevé que tales servicios puedan ser 
gestionados directamente por los organismos 
universitarios que procedan o, excepcionalmente, 
de forma indirecta mediante: 
 
a) Regímenes de colaboración con otras 
entidades públicas o privadas. 
b) Regímenes de arrendamiento o concesión 
administrativa. 
c) Demás sistemas previstos en la normativa 
vigente. 
 
La Disposición adicional quinta de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, establece la posibilidad de que las 
universidades cuenten con colegios mayores o 
residencias universitarias, creados por la propia 
Universidad o adscritos a ésta, al objeto de 
proporcionar residencia al alumnado y otros 
colectivos de la comunidad universitaria, 
promoviendo la formación cultural y científica de 
los residentes y proyectando su actividad al 
servicio de dicha comunidad. 
 
Esta previsión contenida en la Disposición 
adicional quinta ha sido desarrollada por la 
Universidad Pablo de Olavide, que actualmente 
proporciona estos servicios a través de dos 
residencias universitarias, estando previsto 
ampliar la oferta, bien mediante la creación de 
nuevas estructuras, bien mediante la adscripción 
de las mismas a la Universidad.  
 
Por lo expuesto, se hace aconsejable que la 
Universidad se dote de un Reglamento que 
establezca los principios generales a los que 
habrá de ajustarse la creación o adscripción y el 
funcionamiento de las citadas estructuras. 
 
A tal efecto, el Consejo de Gobierno de la 
Universidad Pablo de Olavide, en sesión 
celebrada el 10 de junio de 2010, acuerda la 
aprobación del presente Reglamento Marco de 
Colegios Mayores/Residencias Universitarias de 
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 
 
 
TÍTULO PRELIMINAR 
 
Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación. 
1. El presente Reglamento tiene por objeto 
regular el procedimiento de creación o 
adscripción de Colegios Mayores y/o Residencias 
Universitarias a la Universidad Pablo de Olavide 
así como sus efectos. 
2.- A tal fin, los Colegios Mayores/Residencias de 
la Universidad Pablo de Olavide son centros o 

estructuras integrados en la Universidad, que 
proporcionan residencia a los miembros de la 
comunidad universitaria, complementando su 
formación ciudadana, académica, científica y 
deportiva, y promoviendo la difusión de la cultura 
y la educación en valores. 
3.- Los Colegios Mayores/Residencias 
Universitarias deberán hacer figurar en toda su 
actividad su vinculación con la Universidad Pablo 
de Olavide y respetar sus símbolos 
institucionales, de conformidad con el 
Reglamento regulador del uso de la imagen 
institucional de la Universidad. 
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS COLEGIOS MAYORES/RESIDENCIAS 
UNIVERSITARIAS 
 
CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES COMUNES 
 
Artículo 2.- Clasificación y naturaleza. 
1.- Los Colegios Mayores/Residencias 
Universitarias podrán ser propios de la 
Universidad Pablo de Olavide o adscritos. 
2.- Son Colegios Mayores/Residencias 
Universitarias propios de la Universidad Pablo de 
Olavide los promovidos por ésta con tal carácter, 
de manera exclusiva o con otras entidades o 
universidades. 
Los Colegios Mayores/Residencias Universitarias 
propios creados de manera exclusiva por la 
Universidad Pablo de Olavide no poseen 
personalidad jurídica propia y diferenciada de la 
Universidad. Disponen de un amplio margen de 
gestión funcional, estando al servicio de la 
comunidad universitaria de la Universidad Pablo 
de Olavide, en particular, y de la sociedad, en 
general. 
3.- Los Colegios Mayores/Residencias 
Universitarias de titularidad mixta son los 
creados por la Universidad Pablo de Olavide en 
colaboración con otras universidades u otros 
organismos públicos o privados por medio de un 
convenio en el que se establezca la doble 
dependencia de las entidades colaboradoras y el 
reglamento del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria. 
Los Colegios Mayores/Residencias Universitarias 
creados por la Universidad Pablo de Olavide en 
colaboración con otras universidades se 
denominarán Colegios Mayores/Residencias 
interuniversitarios. 
4.- Los Colegios Mayores/Residencias 
Universitarias adscritos serán los dependientes 
de otros organismos públicos o privados que 
establezcan un convenio con la Universidad 
Pablo de Olavide, en el que se fijen las formas de 
colaboración. 
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Artículo 3.- Fines. 
Son fines de los Colegios Mayores/Residencias 
Universitarias: 
a) Proporcionar alojamiento digno con ambiente 
adecuado para la formación integral de quienes 
residan en ellos. A tal fin, el funcionamiento del 
Colegio Mayor/Residencia Universitaria 
obedecerá al respeto a los derechos y libertades 
fundamentales, y a los principios democráticos 
de libertad, justicia, igualdad y pluralismo 
político, que garanticen un efectivo y real 
ambiente de convivencia, tolerancia y respeto 
mutuo entre los residentes y las residentes. 
b) Acercarse a la sociedad en la que estén 
inmersos y contribuir a la sinergia entre ambos, 
de forma que el Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria sea un instrumento a través del cual 
la institución universitaria ponga a disposición 
del entorno los medios formativos y de 
investigación con que cuenta.  
c) Acoger y promocionar actividades docentes, 
culturales y deportivas organizadas por la 
Universidad Pablo de Olavide u otras entidades 
colaboradoras o por las propias personas 
residentes. 
d) Proporcionar plazas de estancia temporal a los 
miembros la Universidad Pablo de Olavide y de 
otras universidades y centros de investigación, 
estatales o extranjeros que con ella se 
relacionen. 
e) Poner al servicio de los miembros de la 
comunidad universitaria sus instalaciones y 
dependencias. 
 
Artículo 4.- Régimen Jurídico. 
1.- Los Colegios Mayores/Residencias 
Universitarias estarán sometidos en su régimen 
jurídico a lo establecido en los Estatutos de la 
Universidad Pablo de Olavide, a este Reglamento 
Marco y a sus propios Reglamentos de régimen 
interno, así como, en su caso, a los respectivos 
convenios de creación o adscripción, o contratos 
de concesión, y otra normativa que les sea de 
aplicación.  
2.- Corresponde al Consejo de Gobierno de la 
Universidad Pablo de Olavide la aprobación del 
Reglamento de cada Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria. 
3.- En el Reglamento de cada Colegio 
Mayor/Residencia universitaria figurará: 
a) La denominación oficial y sede. 
b) El anagrama propio, en su caso, que podrá 
utilizar el Colegio Mayor/Residencia Universitaria 
junto con los símbolos institucionales de la 
Universidad Pablo de Olavide, en las condiciones 
previstas en el Reglamento regulador del uso de 
la imagen institucional de la Universidad. 
c) El régimen de ingreso. 
d) Los derechos y deberes de las personas 
residentes. 

e) La estructura organizativa del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria, ámbito y 
régimen de funcionamiento. 
f) La modalidad de gestión así como las 
características del personal al que se 
encomienda su gestión y su forma de provisión. 
Cuando la asignación de personal implique 
modificación en la Relación de Puestos de 
Trabajo se requerirá informe previo de los 
órganos de representación del personal afectado. 
g) El régimen económico. 
h) Las características de formación, 
profesionalidad y experiencia del Director o 
Directora y forma de provisión del cargo. 
4.- Asimismo, el Reglamento del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria regulará el 
sistema a través del cual sus residentes puedan 
hacer llegar a la Dirección cuantas quejas y 
sugerencias estimen pertinentes, así como las 
reglas para su eficaz tramitación y resolución, 
con inclusión de la oportuna forma de comunicar 
la decisión adoptada. 
5.- En el caso de los Colegios 
Mayores/Residencias Universitarias de 
titularidad mixta y adscritos, el Reglamento 
definirá igualmente su personalidad jurídica y 
determinará quién ostenta la representación 
legal frente a terceros. 
 
Artículo 5.- Participación en la vida académica.  
Las actividades académicas, culturales y 
deportivas fomentadas y patrocinadas por los 
Colegios Mayores/Residencias Universitarias que 
se desarrollen de acuerdo con la normativa 
universitaria aplicable, se incluirán entre las 
promovidas por la Universidad Pablo de Olavide y 
recibirán el mismo tratamiento que éstas 
pudiendo comportar, en su caso, el 
reconocimiento de créditos. 
 
Artículo 6.- Relación con las personas usuarias. 
La relación jurídica de las personas usuarias de 
los Colegios Mayores/Residencias Universitarias 
de titularidad pública con la Universidad Pablo de 
Olavide no constituye la figura jurídica de 
arrendamiento, al estar excluida de la legislación 
de arrendamientos urbanos, teniendo el carácter 
de relación administrativa especial sometida a 
los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, 
a este Reglamento y a los respectivos 
Reglamentos de régimen interno. 
 
 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS COLEGIOS MAYORES/RESIDENCIAS 
UNIVERSITARIAS PROPIOS 
 
SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO, REPRESEN-
TACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
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Artículo 7.- Órganos de gobierno, representación 
y administración. 
1.- Son órganos de gobierno, representación y 
administración de un Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria la Dirección, el Consejo Asesor y el 
Consejo de Residentes. Su composición y 
funciones se regularán de manera expresa por el 
Reglamento de cada Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria. 
2.- Dicho Reglamento podrá prever otros órganos 
complementarios de gobierno, representación y 
administración con capacidad resolutoria para el 
mejor cumplimiento de sus fines, cuyas 
funciones y composición serán igualmente 
regulados de manera expresa. 
 
SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA DIRECCIÓN 
 
Artículo 8.- Director o Directora. 
1.- La persona que ostente la titularidad de la 
Dirección del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria propio será nombrada por el Rector 
o Rectora de entre el profesorado universitario 
con vinculación permanente. Se informará al 
Consejo de Gobierno de su nombramiento y cese. 
2.- El Director o Directora asume, por delegación 
del Rector o Rectora, la responsabilidad de la 
actividad y funcionamiento del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria, así como su 
representación académica. 
 
Artículo 9.- Cese del Director o Directora. 
1.- Las Directoras y Directores cesan por las 
siguientes causas: 
a) Decisión del Rector o Rectora. 
b) Fallecimiento. 
c) Incapacidad legal. 
d) Dimisión o renuncia. 
e) Dejar de pertenecer a la Universidad Pablo de 
Olavide.  
2.- Cuando ello resulte posible, el Director o 
Directora continuará en sus funciones hasta el 
nombramiento de la nueva Dirección. 
3.- En caso de ausencia o enfermedad, sustituirá 
al Director o Directora la Subdirectora o 
Subdirector designado, en su caso. En ausencia 
de lo anterior, el Rector o Rectora adoptará las 
decisiones oportunas para garantizar la 
gobernabilidad del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria. 
 
Artículo 10.- Exención de sus obligaciones 
docentes. 
Los Directores o Directoras podrán ser eximidos 
parcialmente de sus obligaciones docentes, 
conforme a los criterios que a este respecto 
apruebe la Universidad Pablo de Olavide. 
 

Artículo 11.- Funciones del Director o Directora. 
Serán funciones del Director o Directora: 
a) Ostentar la representación del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria y la dirección 
funcional de todo el personal adscrito al mismo.  
b) Dirigir, coordinar y supervisar todas las 
actividades del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria. 
c) Convocar y presidir los órganos colegiados del 
Colegio Mayor/Residencia Universitaria, en caso 
de que específicamente tenga asignada esta 
función en el respectivo Reglamento propio. 
d) Velar porque se cumplan las disposiciones de 
los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, 
de este Reglamento y del Reglamento del 
correspondiente Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria. 
e) Aplicar las directrices y ejecutar los acuerdos 
adoptados por los órganos de gobierno y 
representación generales del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria. 
f) Proponer al Rector o Rectora los 
nombramientos de su competencia. 
g) Elevar al Rector o Rectora, a través del 
Vicerrectorado competente en materia de 
Colegios Mayores/Residencias Universitarias, los 
planes de actividades culturales y formativas a 
realizar en el Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria, para su aprobación definitiva, así 
como la Memoria de las actividades realizadas 
durante el curso. 
h) Velar, en coordinación con los servicios 
técnicos competentes, por el cumplimiento de la 
normativa en materia de higiene y seguridad, 
proponiendo, en su caso, la adopción de las 
medidas oportunas. 
i) Dirigir y canalizar las peticiones y sugerencias 
de los miembros de la comunidad de residentes, 
y atenderles para resolver cuantas quejas se le 
presenten, así como para facilitarles información 
sobre las cuestiones que afecten a su estancia 
en el Colegio Mayor/Residencia Universitaria. 
j) Impulsar la evaluación y la mejora continua del 
Colegio Mayor/Residencia Universitaria. 
k) Tomar las oportunas decisiones en materia de 
admisión y régimen disciplinario de las personas 
residentes. 
l) Velar por el correcto uso y distribución de los 
espacios y decidir la prioridad en el uso de las 
infraestructuras del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria, conforme a los criterios adoptados 
por los órganos correspondientes. 
m) Promover programas de colaboración y 
coordinación con las distintas estructuras 
universitarias en materia de actividades 
docentes, culturales y deportivas. 
n) Proponer al Rectorado la creación o extinción 
de becas de colaboración para la realización de 
actividades, así como cualquier otro tipo de 
propuestas de mejora u organización del centro. 

Boletín Oficial de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla                                                                                                                           www.upo.es/bupo 
 



BUPO núm. 37                                                               Mayo / Junio 2010 Página 16 

ñ) Elevar a los órganos universitarios 
competentes las Memorias de necesidades, 
tanto materiales como personales, para cumplir 
con los fines del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria. 
o) Autorizar los gastos y la ejecución de 
previsiones presupuestarias y ejercer el control 
presupuestario, así como realizar cualquier otro 
acto de gestión económico-administrativa y 
financiera necesario, con arreglo a la normativa 
universitaria. 
p) Promover la suscripción de convenios de 
colaboración, en los términos que se establezcan 
por el Consejo de Gobierno de la Universidad. 
q) Cuantas funciones le deleguen los demás 
órganos de gobierno o le sean atribuidas por la 
legislación universitaria, los Estatutos de la 
Universidad o sus normas de desarrollo, y 
aquellas referidas al Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria que no hayan sido atribuidas 
expresamente a otros órganos. 
 
Artículo 12.- Subdirectores y Subdirectoras. 
1.- Las Subdirectoras y Subdirectores auxilian al 
Director o Directora en el ejercicio de sus 
funciones y le representan en su ausencia. Serán 
nombrados por el Rector o Rectora, a propuesta 
de la Directora o Director, de entre las personas 
residentes. 
2.- Los Subdirectores y Subdirectoras ejercerán 
las funciones que les delegue la Dirección. 
3.- Cesarán por dimisión o renuncia, 
fallecimiento, incapacidad legal, por dejar de 
pertenecer a la Universidad o por resolución del 
Rector o Rectora, a propuesta de la Directora o 
Director.    
4.- Los Subdirectores o Subdirectoras podrán ser 
eximidos parcialmente de sus obligaciones 
docentes, conforme a los criterios que a este 
respecto apruebe la Universidad Pablo de 
Olavide. 
 
Artículo 13.- La Administración del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria. 
1.- El Colegio Mayor/Residencia Universitaria 
será gestionado directamente por los organismos 
universitarios que procedan o, de forma 
indirecta, mediante: 
a) Regímenes de colaboración con otras 
entidades públicas o privadas. 
b) Regímenes de arrendamiento o concesión 
administrativa. 
c) Demás sistemas previstos en la normativa 
vigente. 
El acuerdo del Consejo de Gobierno, de creación 
del Colegio Mayor/Residencia Universitaria, 
concretará su modalidad de gestión, así como el 
resto de previsiones contempladas en los 
Estatutos de la Universidad. 

2.- Con independencia de la modalidad de 
gestión que se apruebe, al frente de los servicios 
económico-administrativos del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria habrá una 
persona Responsable de Administración, bajo la 
dependencia funcional de la Dirección, quien 
concretará, en su caso, sus funciones, así como 
las del resto de personal que integre la 
Administración. 
 
SECCIÓN TERCERA 
DEL CONSEJO ASESOR 
 
14.- Composición y régimen de funcionamiento 
1.- El Consejo Asesor es un órgano consultivo y 
de orientación sobre cuestiones relacionadas con 
el funcionamiento del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria. Sus decisiones, que habrán de 
adoptarse por mayoría, no serán vinculantes. 
2.- El número de personas que hayan de integrar 
el Consejo Asesor será determinado por el 
Reglamento del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria, garantizando la representación de 
la Dirección del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria, de las personas residentes, así 
como de personas que, por su dedicación 
profesional, conocimientos o experiencia, puedan 
resultar enriquecedoras para la consecución de 
los fines del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria, a juicio del Rectorado de la 
Universidad Pablo de Olavide.  
3.- El Rector o Rectora de la Universidad Pablo de 
Olavide nombrará al Presidente o Presidenta del 
Consejo Asesor. 
4.- El Reglamento del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria podrá contemplar, entre otras 
cuestiones: 
a) El régimen de las reuniones del Consejo 
Asesor. 
b) Periodo y sistema de elección de 
representantes, siguiendo las reglas básicas 
marcadas por el Reglamento Electoral de la 
Universidad Pablo de Olavide. 
c) Funciones, entre las que estarán: 
1. Apoyar y asesorar las actividades del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria. 
2. Hacer propuestas y sugerencias a la Dirección 
del Colegio Mayor/Residencia Universitaria, para 
un mejor funcionamiento del mismo. 
 
SECCIÓN CUARTA 
DEL CONSEJO DE RESIDENTES 
 
Artículo 15.- Composición y régimen de 
funcionamiento. 
1.- El Consejo de Residentes es el órgano de 
participación de las personas residentes en la 
consecución de los fines del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria, siendo el 
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principal cauce de comunicación de éstas con la 
Dirección. 
2.- El número de personas residentes que hayan 
de integrar el Consejo de Residentes será 
determinado por el Reglamento del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria, debiendo ser 
elegidas por y de entre ellas, anualmente. 
3.- El Reglamento del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria podrá contemplar, asimismo: 
a) La posibilidad de que representantes de la 
Dirección o la Administración del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria se integren en el 
Consejo de Residentes. 
b) El régimen de las reuniones del Consejo de 
Residentes: presidencia, convocatoria, 
periodicidad y sistema de adopción de acuerdos. 
c) Periodo y sistema de elección de 
representantes, siguiendo las reglas básicas 
marcadas por el Reglamento Electoral de la 
Universidad Pablo de Olavide. 
d) Funciones, entre las que podrían encontrarse: 
1. Apoyar a la Dirección en los asuntos 
relacionados con la vida del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria, así como realizar 
propuestas que afecten a necesidades 
percibidas en éstos. 
2. Ser oído en los supuestos de imposición de 
sanciones graves a las personas residentes.  
 
SECCIÓN QUINTA 
DE LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y SUPRESIÓN 
DE COLEGIOS MAYORES PROPIOS 
 
Artículo 16.- Creación. 
1.- La propuesta de creación de un Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria propio deberá ir 
acompañada de una Memoria justificativa en la 
que, además de los requisitos que sean exigibles 
en la legislación aplicable, se especifiquen, al 
menos, los siguientes aspectos: 
a) Denominación y domicilio del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria. 
b) Las finalidades del mismo. 
c) El programa de formación académica 
complementaria de los estudios específicos de la 
Universidad que se ofrecerá a los residentes, así 
como las enseñanzas que se impartirán de 
acuerdo con la legislación vigente, en su caso. 
d) Evaluación económica de los recursos 
humanos y materiales necesarios, así como una 
estimación de los ingresos y gastos de 
funcionamiento. 
e) Reglamento provisional del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria, que desarrolle 
todos los aspectos previstos por el presente 
Reglamento Marco así como en los Estatutos de 
la Universidad Pablo de Olavide. 
2.- La aprobación de la propuesta de creación de 
un Colegio Mayor/Residencia Universitario propio 
corresponde al Consejo de Gobierno.  

 
Artículo 17.- Modificación y supresión. 
1.- La modificación o supresión de un Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria propio será 
acordada por el Consejo de Gobierno, previo 
informe del Vicerrectorado competente en la 
materia, oído el propio Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria. 
2.- La propuesta irá acompañada de una 
Memoria justificativa en la que deberán 
documentarse los aspectos siguientes: 
a) Justificación de la conveniencia de la 
modificación o supresión. 
b) Análisis de las consecuencias derivadas de la 
misma. 
c) Balance económico completo de los últimos 
cinco años de actividad. 
d) Programa de readscripción, en su caso, de los 
medios humanos y materiales del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria a extinguir. 
3.- La iniciación del expediente de supresión de 
un Colegio Mayor/Residencia Universitaria 
corresponde al Consejo de Dirección de la 
Universidad, que deberá adoptar las medidas 
provisionales que procedan hasta la supresión 
definitiva. 
 
SECCIÓN SEXTA 
ESTATUTO DE LAS PERSONAS RESIDENTES 
 
Artículo 18.- Clases. 
1.- El Reglamento del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria podrá establecer distintas clases de 
residentes. 
2.- La tipología de residentes que, en su caso, se 
determine tendrá su correspondiente reflejo en 
las bases de admisión, el régimen de precios y 
los servicios ofertados a los mismos por el 
Colegio Mayor/Residencia Universitaria. En 
dichas bases de admisión primarán los criterios 
académicos y universitarios. 
 
Artículo 19.- Derechos. 
1.- Son derechos de las personas residentes: 
a) El alojamiento durante el curso académico o 
parte del mismo en condiciones dignas y 
adecuadas a la condición universitaria y 
conforme a la finalidad del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria. 
b) La utilización de los servicios, instalaciones y 
equipamiento comunes del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria en que se le 
adjudique plaza de alojamiento, en las 
condiciones señaladas por el respectivo 
Reglamento propio. 
c) La promoción, participación y cooperación 
personal en las actividades académicas, 
científicas, sociales, culturales y deportivas 
auspiciadas por el Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria en que resida. 
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d) Intervenir, informar, participar y asesorar a la 
Dirección del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria, a través de los órganos de 
representación que se establezcan en el 
respectivo Reglamento propio. 
e) Recibir información relacionada con cualquier 
cuestión relativa a su estancia en el Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria. 
f) Formular ante la Dirección cuantas iniciativas, 
sugerencias o reclamaciones consideren 
oportunas. 
g) Aquellos otros que, respetando lo dispuesto 
por los Estatutos de la Universidad Pablo de 
Olavide y por este Reglamento Marco, establezca 
el respectivo Reglamento del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria. 
2.- La Dirección del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria se ocupará de garantizar los 
derechos específicos de las personas residentes 
con discapacidad. 
 
Artículo 20.- Deberes. 
Son deberes de las personas residentes: 
a) El respeto de la legislación universitaria y de lo 
dispuesto en el Reglamento del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria, así como de las 
instrucciones que para su aplicación establezcan 
los órganos competentes del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria y de la 
Universidad Pablo de Olavide. 
b) Cooperar en las actividades formativas y 
demás manifestaciones de la vida del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria. 
c) Respetar los derechos ajenos, comportarse 
con corrección, en particular en las zonas 
comunes, y tratar con la consideración debida a 
las personas vinculadas al Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria, así como al 
vecindario donde se encuentre ubicado. 
d) Hacer un uso adecuado y acorde con su 
natural destino de todos los objetos, muebles, 
servicios y dependencias del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria, y mantenerlos 
en su debido funcionamiento, asumiendo el 
coste de la reparación o reposición, en caso 
contrario. 
e) Cuidar y mantener limpia su zona de 
alojamiento, así como el mobiliario, enseres y 
menaje. 
f) Respetar lo dispuesto en materia de utilización 
de locales y horarios, y muy en particular para 
garantizar el derecho al descanso y estudio de 
las personas residentes. 
g) Satisfacer puntualmente los pagos que les 
correspondan.  
h) Cualesquiera otras obligaciones que se 
deriven del Reglamento específico del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria, o de las normas 
internas que la Dirección establezca, al objeto de 
regular su funcionamiento. 

 
Artículo 21.- Visitantes. 
El Reglamento del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria o, en su aplicación, la Dirección del 
mismo, establecerá las normas y directrices a las 
que deben sujetarse la circulación o 
permanencia en sus dependencias de las 
personas ajenas al mismo. 
 
Artículo 22.- Incumplimiento de Obligaciones. 
1.- En los términos establecidos por el 
Reglamento del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria o las normas aprobadas en su 
desarrollo, el incumplimiento de las obligaciones 
por parte de las personas residentes podrá 
derivar en responsabilidad disciplinaria. 
2.- En particular, el impago injustificado o el 
atraso reiterado en el abono de las cuotas 
correspondientes tendrán como consecuencia la 
cesación en la prestación del servicio del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria y, por lo tanto, la 
pérdida de la condición de residente desde que 
le sea notificada esta circunstancia. 
3.- Las personas residentes que en el momento 
de apertura del plazo de presentación de 
solicitudes de ingreso mantengan cualquier 
deuda relacionada con el Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria podrán no ser 
readmitidas. 
 
Artículo 23.- Disciplina interna del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria. 
1.- El incumplimiento de la disciplina interna del 
Colegio Mayor/Residencia Universitaria podrá dar 
lugar a la aplicación de sanciones, de 
conformidad con lo establecido en el presente 
Reglamento Marco. 
2.- Las faltas podrán ser leves, graves y muy 
graves. La graduación de las mismas se realizará 
valorando la intencionalidad, la perturbación de 
la vida colegial/residencial, los perjuicios 
causados y la reiteración o reincidencia. 
 
Artículo 24.- Faltas. 
1.- El Reglamento del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria definirá el listado de faltas, entre las 
que incluirá las conductas calificadas como 
faltas leves, graves y muy graves recogidas en el 
presente artículo. En su defecto, la Dirección del 
Colegio Mayor/Residencia Universitaria elevará 
una propuesta de normas de convivencia, para 
su aprobación por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad Pablo de Olavide, en las que se 
definirán las posibles faltas y sanciones objeto de 
aplicación específica a las personas residentes. 
2.- Se considerarán faltas leves las consistentes 
en el incumplimiento no reiterado de las normas 
de utilización de los espacios de habitación y de 
servicio, así como la organización o participación 
en cualquier actividad que perturbe la 
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convivencia dentro del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria. 
3.- Se considerarán faltas graves las siguientes: 
a) El incumplimiento grave y manifiesto de las 
órdenes, instrucciones o acuerdos de los órganos 
del Colegio Mayor/Residencia Universitaria o de 
la Universidad. 
b) No residir habitualmente y sin justificación en 
la plaza adjudicada por períodos superiores a un 
mes, cuando la estancia sea de un curso 
académico, o por periodos proporcionales 
cuando la estancia sea inferior. 
c) Faltar gravemente al respeto y consideración a 
los demás residentes y al personal del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria así como a 
cualquier otra persona que esté vinculada o se 
encuentre en él. 
d) La destrucción o deterioro intencionados de 
los bienes inmuebles, muebles o utensilios 
comunes o privativos de cada habitación. 
e) La utilización del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria o de sus bienes muebles e 
inmuebles para fines distintos de los 
establecidos en su Reglamento. 
f) Impedir el desarrollo de las funciones del 
personal del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria o limitar indebidamente el ejercicio 
de sus derechos a las personas vinculadas al 
mismo. 
g) La perturbación grave del estudio y el 
descanso de las demás personas residentes y 
cualquier otra alteración grave y reiterada del 
silencio nocturno. 
h) La comisión, en el ámbito del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria, de cualquier 
conducta calificada como falta grave por el 
Reglamento del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria o por sus Normas de Convivencia. 
i) La comisión de tres o más faltas leves o la 
comisión repetida de la misma falta leve a lo 
largo del mismo curso académico. 
4.- Serán faltas muy graves: 
a) La comisión en el plazo de un año de tres o 
más faltas graves. 
b) La comisión de una infracción a la disciplina 
universitaria que conlleve la expulsión de la 
Universidad. 
c) Entrar y permanecer en una habitación ajena 
sin permiso explícito de la persona residente 
habitual. 
d) Disponer de la vivienda para alojar en ella a 
otra persona, sin estar expresamente autorizado 
para ello. 
e) Agredir físicamente a cualquier miembro del 
Colegio Mayor/Residencia. 
f) Actuar perjudicialmente contra la salud e 
integridad de cualquier miembro del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria, o incitar a actuar 
de esta manera. 

g) Vejar, coaccionar u ofender a cualquier 
miembro del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria independientemente del carácter de 
tales comportamientos. 
h) Falsear datos del contenido esencial de la 
solicitud de admisión o de renovación, en su 
caso, de la plaza de residente. 
i) Traficar con sustancias consideradas ilegales 
en el recinto del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria. 
j) Incumplir las sanciones impuestas. 
k) La comisión, en el ámbito del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria, de cualquier 
conducta calificada como falta muy grave por el 
Reglamento del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria o por sus Normas de Convivencia. 
 
Artículo 25.- Sanciones y demás consecuencias. 
1.- La comisión de faltas por parte de residentes 
podrá dar lugar a apercibimiento o 
amonestación.  
2.- La comisión de faltas graves podrá dar lugar 
asimismo a: 
a) Suspensión temporal de derechos en tanto 
persona residente (como por ejemplo la 
utilización de los servicios comunes).  
b) Expulsión del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria por tiempo determinado, conforme 
a lo previsto por el Reglamento o Normas de 
Convivencia del Colegio Mayor/Residencia.  
3.- Las faltas muy graves, con independencia de 
las consecuencias universitarias que puedan 
suscitar en otros órdenes, darán lugar a la 
expulsión directa del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria. 
4.- La imposición de sanciones por la comisión de 
faltas graves o muy graves podrá llevar aparejada 
la pérdida de las cantidades abonadas por la 
prestación de los servicios que puedan resultar 
suspendidos, temporal o definitivamente. 
 
Artículo 26.- Procedimiento. 
1.- En el caso de faltas leves, la Dirección del 
Colegio Mayor/Residencia Universitaria, tras la 
audiencia del interesado, podrá acordar la 
imposición de la sanción, que deberá serle 
notificada. 
2.- En caso de comisión de falta grave o muy 
grave, para la imposición de sanciones deberá 
instruirse necesariamente el correspondiente 
expediente disciplinario, el cual se iniciará, de 
oficio o a instancia de parte, por la Dirección del 
Colegio Mayor/Residencia Universitaria. En la 
tramitación del procedimiento disciplinario se 
respetarán las garantías derivadas de los 
principios de audiencia y contradicción, y del 
derecho de defensa de la persona afectada. 
3.- La Dirección del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria designará un instructor o instructora 
que llevará a cabo todas las actividades 
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necesarias para el esclarecimiento de los hechos 
y personas responsables y propondrá a la 
Dirección cuantas medidas provisionales sean 
necesarias para asegurar la convivencia en el 
Colegio Mayor/Residencia Universitaria y la 
eficacia de la resolución final. 
4.- El instructor o instructora podrá proponer el 
archivo de las actuaciones si considerase que no 
existen elementos suficientes que acrediten la 
comisión de una falta. Terminada la instrucción, 
se dará audiencia al interesado para que se 
defienda y alegue lo que a su derecho convenga. 
Concluidas las actuaciones se remitirán a la 
Dirección del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria para que dicte la resolución que 
corresponda, una vez oído el Consejo de 
Residentes.  
5.- Contra toda resolución sancionadora podrá 
interponerse el correspondiente recurso de 
alzada ante el Rector o Rectora, cuya resolución 
agotará la vía administrativa. Salvo resolución 
expresa en contrario por parte del Rector o 
Rectora, la presentación del correspondiente 
recurso no impedirá la ejecución de la sanción. 
 
 
 
SECCIÓN SÉPTIMA 
RÉGIMEN ECONÓMICO Y ADMINISTRATIVO 
 
Artículo 27.- Autonomía. 
El Colegio Mayor/Residencia Universitaria propio, 
para el cumplimiento de sus fines y la realización 
de las actividades que le son propias, contará 
con el personal necesario y dispondrá de 
partidas presupuestarias específicas en el 
presupuesto general de la Universidad Pablo de 
Olavide. 
 
Artículo 28.- Dotación presupuestaria. 
La dotación presupuestaria del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria propio se nutrirá 
de la partida global fijada anualmente por la 
Universidad Pablo de Olavide así como de: 
a) Los rendimientos que le correspondan por las 
actividades que desarrolle. 
b) Las subvenciones que se le concedan, en los 
propios términos de su otorgamiento. 
c) Las donaciones y legados de los que sea 
expresa y específicamente beneficiario, en las 
mismas condiciones en que hayan sido 
otorgados. 
 
Artículo 29.- Gestión económico-administrativa. 
1.- La actividad económica del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria propio se 
desarrollará de acuerdo con lo que disponga al 
respecto el presupuesto de ingresos y gastos de 
la Universidad Pablo de Olavide y de conformidad 
con las normas de ejecución presupuestaria. 

2.- De contar con recursos propios adicionales a 
los recogidos en el presupuesto general de la 
Universidad Pablo de Olavide con informe 
favorable de la Gerencia, la Dirección aprobará el 
proyecto de integración y gasto de esos recursos 
en el marco del presupuesto del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria. 
 
SECCIÓN OCTAVA 
DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO 
 
Artículo 30.- Procedimiento de reforma. 
El Reglamento del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria establecerá el procedimiento de su 
reforma, delimitando expresamente los requisitos 
para su apertura e inicio.  
 
SECCIÓN NOVENA 
DE LOS COLEGIOS MAYORES/RESIDENCIAS 
UNIVERSITARIAS DE TITULARIDAD MIXTA 
 
Artículo 31.- Régimen jurídico aplicable. 
1.- La creación, modificación o extinción de 
Colegios Mayores/Residencias Universitarias de 
titularidad mixta deberá respetar lo dispuesto por 
los artículos 16 y 17 del presente Reglamento 
Marco. 
2.- El convenio de creación regulará su régimen 
jurídico y de funcionamiento, observándose, en 
su defecto, lo dispuesto en las secciones 
anteriores de este Capítulo. 
3.- En todo caso, deberá respetar el contenido de 
la sección sexta (estatuto de las personas 
residentes), sin perjuicio de las especificaciones 
que sean precisas. 
 
CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS COLEGIOS MAYORES/RESIDENCIAS 
UNIVERSITARIAS ADSCRITOS 
 
Artículo 32.- Adscripción, modificación y 
supresión.  
1.- Corresponde al Consejo de Gobierno de la 
Universidad Pablo de Olavide, a propuesta del 
Vicerrectorado competente en la materia, 
aprobar la adscripción así como la modificación o 
supresión de la adscripción de Colegios 
Mayores/Residencias Universitarias promovidos 
por entidades públicas o privadas.  
2.- La propuesta de adscripción deberá incluir 
una Memoria con el contenido recogido en el 
artículo 16 del presente Reglamento Marco, el 
convenio de adscripción, así como la garantía de 
financiación del funcionamiento básico inicial del 
Colegio Mayor/Residencia Universitaria. 
3.- La propuesta de modificación o supresión de 
un Colegio Mayor/Residencia Universitaria 
adscrito seguirá el procedimiento previsto en su 
correspondiente convenio o, en su defecto, el 
establecido por este Reglamento Marco para los 
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Colegios Mayores/Residencias Universitarias 
propios. 
4.- Si con posterioridad al inicio de sus 
actividades el Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria adscrito incumpliera los requisitos 
exigidos por el ordenamiento jurídico o los 
compromisos adquiridos en el convenio de 
adscripción o se separara de los fines 
institucionales de la Universidad Pablo de 
Olavide, se requerirá la regularización en plazo 
de la situación. Transcurrido este plazo sin que 
tal regularización se hubiera producido, previa 
audiencia del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria, el Consejo de Dirección iniciará el 
correspondiente expediente de desadscripción. 
 
Artículo 33.- Convenios de adscripción. 
1.- El convenio de adscripción de Colegios 
Mayores/Residencias Universitarias deberá 
observar las formalidades exigidas por su 
naturaleza jurídica y regulará el régimen de 
gobierno y de funcionamiento del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria, con indicación 
de las facultades de control y verificación que se 
reserven las partes, así como el modo de 
contribución del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria adscrito a los fines de la 
Universidad Pablo de Olavide. 
2.- Los convenios contemplarán todos los puntos 
recogidos como contenido mínimo de la Memoria 
justificativa recogida en el artículo 16 del 
presente Reglamento Marco y, en todo caso, 
regularán, además, los siguientes aspectos: 
a) Denominación del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria y entidad colaboradora que lo 
promueve. 
b) Naturaleza, fines y personalidad jurídica del 
Colegio Mayor/Residencia Universitaria adscrito. 
c) Modalidades de cooperación económica y 
técnica, tanto recíproca como con otras 
entidades, así como las estructuras de dirección, 
coordinación y evaluación, en las que deberá 
asegurarse la participación de la Universidad 
Pablo de Olavide. 
d) Aspectos presupuestarios, con especial 
referencia a su régimen de financiación y política 
de precios, así como, en su caso, modalidades de 
seguimiento por parte de la Universidad. 
e) Garantía, en el ámbito de sus competencias, 
de la integración en su comunidad de residentes 
de las personas con discapacidad y de la 
igualdad y no discriminación de todos sus 
miembros. 
f) Ubicación del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria, recursos humanos e 
infraestructuras, así como garantías de calidad 
del servicio.  
g) Duración del convenio y condiciones de 
rescisión. 

3.- En el Convenio se asegurarán, en todo caso, 
las facultades inspectoras de la Universidad 
Pablo de Olavide en todo lo referente al 
cumplimiento del convenio. A tal efecto, la 
dirección del Colegio Mayor/Residencia 
Universitaria adscrito deberá suministrar a la 
Universidad Pablo de Olavide cuanta información 
sea solicitada por ésta. 
4.- Para la elaboración de los convenios de 
adscripción se seguirá el texto del Convenio 
Marco que se incorpora como anexo al presente 
Reglamento. 
 
Artículo 34.- Desarrollo reglamentario. 
1.- Los Colegios Mayores/Residencias 
Universitarias adscritos desarrollarán las 
previsiones de su convenio a través de sus 
respectivos reglamentos, que requerirán para su 
reforma de la aprobación de los mismos por 
parte de la Universidad Pablo de Olavide. En todo 
caso, el Reglamento deberá incluir el contenido 
de la sección sexta (estatuto de los residentes), 
sin perjuicio de las especificaciones que sean 
precisas. 
2.- El texto del Reglamento del Colegio 
Mayor/Residencia Universitaria, que desarrolle 
los aspectos previstos por el presente 
Reglamento Marco, se incluirá como apéndice 
del Convenio respectivo. 
 
Artículo 35.- Órganos de gobierno. 
1.- Cada Colegio Mayor/Residencia Universitaria 
adscrito contará con los órganos colegiados y 
unipersonales de gobierno, representación y 
administración previstos en su convenio de 
adscripción, los cuales se regirán por las normas 
de funcionamiento recogidas en su Reglamento 
y, en su defecto, por las previstas por el presente 
Reglamento Marco para los Colegios 
Mayores/Residencias Universitarias propios. 
2.- La participación de miembros de la 
comunidad universitaria en los órganos de 
gobierno de los Colegios Mayores/Residencias 
Universitarias adscritos se comunicará al 
Rectorado, requiriéndose la autorización de éste 
si se trata de desempeñar un órgano de gobierno 
unipersonal. 
 
 
Disposición Adicional.  
La Residencia Universitaria de la Universidad 
Pablo de Olavide, gestionada en régimen 
concesional, se regula conforme al contrato 
suscrito en fecha 3 de marzo de 2003 y su 
correspondiente pliego de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones 
técnicas, siéndole este reglamento de aplicación 
supletoria. 
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Disposición Transitoria. 
Plazo para proponer la aprobación del 
Reglamento.  
1.- Los Colegios Mayores/Residencias 
Universitarias de la Universidad Pablo de Olavide 
dispondrán de un máximo de 12 meses para 
elevar al Consejo de Gobierno su propuesta de 
Reglamento adecuado a este Reglamento Marco. 
2.- Si transcurrido ese plazo no hubieran elevado 
propuesta alguna, la Secretaría General de la 
Universidad elaborará un Reglamento que 
someterá a la aprobación del Consejo de 
Gobierno. 
3.- Durante el periodo transitorio, continuarán 
funcionando conforme a las normas, estatutos o 
reglamentos con los que cuenten a la fecha de 
entrada en vigor del presente Reglamento Marco. 
 
 
Disposición Final. 
El presente Reglamento Marco y, en su 
momento, los nuevos Reglamentos de los 
Colegios Mayores, entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en la página web de 
la Universidad. 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 10 de junio de 2010, por el 
que se aprueba la modificación de la 
Normativa de Uso de los Servicios y Recursos 
Informáticos y de Comunicación de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 

Redacción actual:  
Artículo 9 
3. Las desviaciones de dichas pautas de 
comportamiento podrán llevar aparejadas la 
toma de medidas disciplinarias internas, según la 
normativa aplicable a cada sector de la 
comunidad universitaria, o a la correspondiente 
denuncia ante la autoridad competente si fuesen 
constitutivas de ilícito civil o penal. 
 
Redacción aprobada:  
Artículo 9 
3. Las desviaciones de dichas pautas de 
comportamiento podrán conllevar la cancelación 
preventiva del acceso al servicio por parte del 
Vicerrectorado competente en Comunicación y 
Tecnologías de la Información, previa consulta a 
la Secretaría General, sin perjuicio de la toma de 
medidas disciplinarias internas, según la 
normativa aplicable a cada sector de la 
comunidad universitaria, o a la correspondiente 
denuncia ante la autoridad competente si fuesen 
constitutivas de ilícito civil o penal. 
 

 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 10 de junio de 2010, por el 
que se aprueba la modificación de la 
Normativa de Honores y Distinciones de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 

Quedan incorporadas a la normativa las 
siguientes disposiciones: 
 
Disposición Adicional Primera: 
 
"La Universidad Pablo de Olavide podrá acordar 
la creación de medallas y honores distintos de 
los recogidos en el presente Reglamento a través 
de convenio suscrito con instituciones y 
entidades de relevancia para la comunidad 
universitaria. La denominación, formato y 
concesión de tales medallas y honores se regirá 
por lo dispuesto en el correspondiente convenio". 
 
Disposición Adicional Segunda: 
 
"Cada Centro de la Universidad Pablo de Olavide, 
para manifestar su reconocimiento a personas o 
entidades que hubieran prestado servicios 
relevantes al mismo, podrá crear sus propios 
distintivos honoríficos, siempre que expresen 
diferente denominación y formato de los de la 
Universidad. La concesión requerirá la 
aprobación de la correspondiente Junta de 
Centro, de acuerdo con el procedimiento previsto 
en la normativa que a tal fin se apruebe por el 
Centro". 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 28 de junio de 2010, por el 
que se aprueba la firma de distintos 
convenios. 

• Acuerdo para la Prestación de Servicios 
Financieros entre la Universidad  Pablo de 
Olavide y Banco Santander, S.A. 
Proponente: Vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales e Internacionales 
 
• Convenio de Colaboración entre la 

Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y la 
Agencia Andaluza para el Desarrollo del 
Flamenco 
Proponente: Vicerrectorado de Participación 
Social 
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• Convenio de Colaboración entre la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y el 
Instituto Andaluz de la Mujer, para el fomento 
de la igualdad entre mujeres y hombres en el 
ámbito universitario 
Proponente: Vicerrectorado de Participación 
Social 
 
• Protocolo General de Colaboración entre 

la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y 
HASA Sevilla Asistencial, S.L. 
Proponente: Decanato de Ciencias Sociales. 
 
• Convenio de Colaboración entre la 

Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla y la 
Fundación Conama, para la organización del 
Conama 10, Cumbre del Desarrollo 
Sostenible. 
Proponente: Decanato de Ciencias Sociales. 

 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 28 de junio de 2010, por el 
que se aprueban Enseñanzas Propias para el 
curso académico 2010/2011. 

Anexo XVa. Máster Presencial en Sociedad, 
Administración y Política: Sostenibilidad y Cambio 
Global 
Anexo XVb. Máster Presencial de Liderazgo en 
Alta Gestión 
Anexo XVc. Especialista Universitario en Gestión y 
Acción Pública 
Anexo XVd. Especialista Universitario en Aspectos 
Contemporáneos de Liderazgo 
Anexo XVe. Formación Especializada  el Municipio 
como Entorno Sostenible 
Anexo XVf. Formación Especializada  en Técnicas 
Eficaces para la Gestión Pública 
Anexo XVg. Formación Especializada Presencial 
Europa en Andalucía 
Anexo XVh. Formación Especializada  en 
Liderazgo y Relaciones Humanas 
Anexo XVi. Formación Especializada  en 
Liderazgo, Género y Multiculturalidad 
Anexo XVj. Formación Especializada en Técnicas 
para el Liderazgo 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 28 de junio de 2010, por el 
que se aprueba la retirada de la oferta de 
estudios de Postgrado 2010/2011, del 
Máster Universitario en Capacitación en 

Gestión de Costas del Mediterráneo, 
Educom@med. 

Gonzalo C. Malvárez García, como director del 
programa, solicita la suspensión del Máster 
Universitario en Capacitación en Gestión de 
Costas del Mediterráneo, Educom@med de la 
oferta académica de postgrado de la Universidad 
Pablo de Olavide para el curso académico 
2010/2011. 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 28 de junio de 2010, por el 
que se aprueba la renuncia a la propuesta de 
Doctorado en Ciencia y Tecnología de Coloides 
e Interfases. 

El Máster Interuniversitario en Ciencia y 
Tecnología de Coloides e Interfases formará 
parte de las vías de acceso a los programas de 
doctorado, propios de la UPO, Programa de 
Doctorado en Estudios Medioambientales y 
Programa de Doctorado en Biotecnología y 
Tecnología Química. 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 28 de junio de 2010, por el 
que se aprueba la creación de la Comisión de 
Seguridad de Tecnologías de la Información 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 

La información de cualquier organización y, en 
particular, la de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, es esencial para cumplir con los 
objetivos estratégicos y, en consecuencia, 
necesita ser protegida adecuadamente. La 
creciente globalización e interconectividad de las 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones ha originado que la información 
se exponga a un número cada vez mayor de 
amenazas y vulnerabilidades, lo que obliga a 
generar medidas, políticas y/o directrices para 
prevenir y contrarrestar estas amenazas  y 
transgresiones.  
 
La gestión de la seguridad de los sistemas de 
información es un proceso complejo que incluye 
personas, tecnologías, normas y procedimientos. 
La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla viene 
desarrollando un conjunto de actuaciones 
dirigidas a establecer un sistema de gestión de la 
seguridad de la información (SGSI) ajustado a los 
marcos metodológicos vigentes con el fin de 
abordar los aspectos de seguridad necesarios 
para la protección de sus sistemas de 
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información y de las infraestructuras necesarias 
para el funcionamiento de estos sistemas. 
 
El Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el 
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad 
en el ámbito de la Administración Electrónica, 
obliga a las administraciones públicas a 
establecer políticas de seguridad en el marco de 
la Administración Electrónica. 
 
Para desarrollar una política que recoja 
directrices básicas y duraderas de gestión de la 
seguridad de la información y formalizar los 
objetivos de seguridad de la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla, el Consejo de Gobierno de 
la Universidad, en sesión de 28 de junio de 2010 
acuerda lo siguiente: 
 
 
Primero.- Crear la Comisión de Seguridad de 
Tecnologías de la Información (en adelante 
Comisión de Seguridad de TI) como órgano 
colegiado de propuesta y seguimiento en materia 
de seguridad de los sistemas de información. 
 
Segundo.- Dotar a la citada Comisión de la 
siguiente composición: 
 

• El Vicerrector o Vicerrectora competente 
en materia de Tecnologías de la Información y 
la Comunicación, que ejercerá la presidencia. 
• El Secretario o Secretaria General o 

persona en quien delegue. 
• El Director o Directora del Centro de 

Informática y Comunicaciones. 
• El Jefe o Jefa del Servicio de Informática. 
• El Jefe o Jefa del Servicio de Aplicaciones 

Transversales y Grandes Sistemas. 
• La persona responsable de gestión de 

seguridad de la información, que ejercerá las 
funciones de Secretario o Secretaria de la 
Comisión. 

 
A dicha comisión se podrá invitar a otros 
representantes o personas cuando su 
conocimiento o experiencia sean necesarios 
durante las reuniones. 
 
Tercero.- Asignar a la citada Comisión las 
siguientes funciones: 
 

• Identificar, revisar y proponer objetivos 
estratégicos en materia de seguridad de la 
información. 
• Proponer y revisar la política de 

seguridad y las normas de seguridad de 
ámbito global. 
• Asegurar la disponibilidad de los recursos 

necesarios para llevar a cabo los planes de 

acción relacionados con la seguridad de la 
información. 
• Proponer las iniciativas principales para 

mejorar la gestión de la seguridad de la 
información. 
• Realizar el seguimiento del nivel de 

seguridad de la información en base a unos 
indicadores definidos. 
• Conocer el resultado de los análisis de 

riesgos y aprobar los umbrales de riesgo 
residual. 

 
Cuarto.- Establecer las siguientes reglas de 
funcionamiento y método de trabajo de la 
Comisión de Seguridad de TI: 
 

• La Comisión de Seguridad de TI se 
reunirá al menos una vez por trimestre. 
• Por razones de urgencia, la Comisión de 

Seguridad de TI se reunirá de forma 
extraordinaria cuando la presidencia lo estime 
conveniente. 
• Como método de trabajo e 

intercomunicación de los distintos miembros 
de la Comisión de Seguridad de TI, se 
utilizarán preferentemente métodos 
telemáticos de transmisión de la información. 
• De toda la documentación de 

funcionamiento de la Comisión existirá 
registro electrónico en el gestor documental 
del SGSI. 
• La Comisión  de Seguridad de TI podrá 

dotarse de sus propias normas de 
funcionamiento que respetarán, en todo caso, 
lo previsto en el Capítulo II del Título II de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

 
Quinto.- Ordenar la constitución de la Comisión 
de Seguridad de TI en un plazo de diez días a 
partir del día siguiente al de la aprobación del 
presente Acuerdo. 
 
 
 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 28 de junio de 2010, por el 
que se aprueba la participación de la 
Universidad Pablo de Olavide en el Patronato 
de la Fundación Instituto de Estudios sobre 
Hacienda Pública de Andalucía. 

Anexo XVII. Estatutos de la Fundación Instituto de 
Estudios sobre Hacienda Pública de Andalucía 
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Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, de 28 de junio de 2010, por el 
que se aprueban modificaciones presu-
puestarias. 

Anexo XVIII a. Expediente de modificación 
presupuestaria: transferencia de crédito 
(2010000000933,934) 
Anexo XVIII b. Expediente de modificación 
presupuestaria: transferencias de crédito 
(2010000001121, 1122, 1226, 1227) 
 
 
 

II. RESOLUCIONES DEL RECTOR 

Resolución de 3 de mayo de 2010, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por 
la que se nombra Profesor Titular de 
Universidad del área de conocimiento de 
“Traducción e Interpretación” a D. Adrián 
Fuentes Luque. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión 
nombrada para juzgar el concurso de acceso 
convocado por Resolución de esta Universidad 
de fecha 4 de enero de 2010 (B.O.E. de 19 de 
enero de 2010), para la provisión de la plaza n.º 
28/2009 de Profesor Titular de Universidad, área 
de conocimiento “Traducción e Interpretación”, y 
una vez acreditados por el interesado los 
requisitos a que alude el artículo 5 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, 
 
Este Rectorado, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 
demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
nombrar a D. Adrián Fuentes Luque, con 
documento nacional de identidad número 
29084506-V, Profesor Titular de Universidad del 
área de conocimiento de “Traducción e 
Interpretación”, adscrita al Departamento de 
Filología y Traducción. 
 
Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir 
de la correspondiente toma de posesión por el 
interesado, que deberá efectuarse en el plazo 
máximo de 20 días a contar desde el día 
siguiente de la publicación de la presente 
Resolución en el “Boletín Oficial del Estado”. 
 
 
EL RECTOR 
Juan Jiménez Martínez 

 
 
 
 

Resolución Rectoral de 11 de mayo de 2010, 
por la que se dispone el cese como 
Vicedecano de Ordenación Académica, 
Vicedecano Primero de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, del Prof. Dr. D. Ignacio María 
Colomer Hernández. 

De conformidad con los artículos 2.2 y 20.1 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y con el artículo 32 de los 
Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, 
 
Este Rectorado HA RESUELTO disponer el cese 
del Prof. Dr. D. Ignacio María Colomer Hernández, 
Profesor Titular de Universidad de esta 
Universidad, como Vicedecano de Ordenación 
Académica, Vicedecano Primero de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, a petición propia, agradeciéndole los 
servicios prestados.  
 
Los efectos económicos y administrativos del 
cese serán de la fecha de la presente Resolución 
Rectoral. 
 
EL RECTOR 
Juan Jiménez Martínez 
 
 
 

Resolución Rectoral de 11 de mayo de 2010, 
por la que se dispone el cese como 
Vicedecana de Calidad, Estrategia y Nuevas 
Tecnologías de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de la 
Profra. Dra. Dña. Leonor Aguilar Ruiz. 

De conformidad con los artículos 2.2 y 20.1 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y con el artículo 32 de los 
Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, 
 
Este Rectorado HA RESUELTO disponer el cese 
de la Profra. Dra. Dña. Leonor Aguilar Ruiz, 
Profesora Contratada Doctora de esta 
Universidad, como Vicedecana de Calidad, 
Estrategia y Nuevas Tecnologías de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, agradeciéndole los servicios 
prestados.  
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Los efectos económicos y administrativos del 
cese serán del día dieciséis de mayo de dos mil 
diez. 
 
EL RECTOR 
Juan Jiménez Martínez 
 
 
 

Resolución Rectoral de 11 de mayo de 2010, 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, 
por la que se nombra Vicedecana de 
Ordenación Académica e Innovación Docente, 
Vicedecana Primera de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, a la Profra. Dra. Dña. Leonor 
Aguilar Ruiz. 

Vista la propuesta efectuada por el Decano de la 
Facultad de Derecho, 
 
Visto que la profesora Dra. Dña. Leonor Aguilar 
Ruiz está acogida al régimen de dedicación a 
tiempo completo, según lo dispuesto en el 
artículo 68.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y en el artículo 
13.1 de los Estatutos de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, 
 
De conformidad con los artículos 2.2 y 20.1 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y con el artículo 58 de los 
Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, 
 
Este Rectorado HA RESUELTO nombrar a la 
Profra. Dra. Dña. Leonor Aguilar Ruiz, Profesora 
Contratada Doctora de esta Universidad, 
Vicedecana de Ordenación Académica e 
Innovación Docente, Vicedecana Primera de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla. 
 
Los efectos económicos y administrativos del 
nombramiento serán desde el día de la toma de 
posesión. 
 
EL RECTOR 
Juan Jiménez Martínez 
 
 
 

Resolución Rectoral de 11 de mayo de 2010, 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, 
por la que se nombra Vicedecana de Calidad, 
Estrategia y Nuevas Tecnologías de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla, a la Profra. Dra. Dña. 
Isabel Victoria Lucena Cid. 

Vista la propuesta efectuada por el Decano de la 
Facultad de Derecho, 
 
Visto que la profesora Dra. Dña. Isabel Victoria 
Lucena Cid está acogida al régimen de 
dedicación a tiempo completo, según lo 
dispuesto en el artículo 68.2 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 
en el artículo 13.1 de los Estatutos de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, 
 
De conformidad con los artículos 2.2 y 20.1 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y con el artículo 58 de los 
Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, 
 
Este Rectorado HA RESUELTO nombrar a la 
Profra. Dra. Dña. Isabel Victoria Lucena Cid, 
Profesora Contratada Doctora de esta 
Universidad, Vicedecana de Calidad, Estrategia y 
Nuevas Tecnologías de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 
Los efectos económicos y administrativos del 
nombramiento serán desde el día de la toma de 
posesión. 
 
EL RECTOR 
Juan Jiménez Martínez 
 
 
 

Resolución de 11 de mayo de 2010, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por 
la que se resuelve la convocatoria de Ayudas 
para la Atención de Gastos Escolares a favor 
del personal de esta universidad. 

Convocada por Resolución de 21 de octubre de 
2009, Convocatoria de Ayudas para la atención 
de Gastos Escolares 2007-08 y 2008-09 a favor 
del personal de la Universidad Pablo de Olavide,  
 
Este Rectorado en virtud de las atribuciones que 
le confiere la normativa vigente, ha resuelto: 
 
PRIMERO: Publicar la Resolución por la que se 
resuelve la Convocatoria de Ayudas para la 
Atención de Gastos Escolares a favor del 
Personal de esta Universidad, con los solicitantes 
que se detallan en los Anexos I, II, III y IV, según 
los criterios de adjudicación establecidos en la 
base séptima de la convocatoria. 
 

Boletín Oficial de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla                                                                                                                           www.upo.es/bupo 
 



BUPO núm. 37                                                               Mayo / Junio 2010 Página 27 

 
SEGUNDO: Contra esta Resolución, podrá 
interponerse por los interesados recurso 
Contencioso Administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de 
su publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con 
el  artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio 
de que alternativamente se pueda presentar 
recurso de reposición contra esta Resolución, en 
el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la 
dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso Contencioso-Administrativo 
anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de  
acuerdo con lo dispuesto en  los artículos 116 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
         
Sevilla, 11 de mayo de 2010 
 
EL RECTOR  
Juan Jiménez Martínez 
 
 
Anexo XIX: Relación de beneficiarios de la 
Convocatoria de Ayudas para la atención de 
Gastos Escolares 2007-08 y 2008-09 
 
 
 

Resolución de 20 de mayo de 2010, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por 
la que se hace pública la relación de 
aspirantes que han superado el proceso 
selectivo para el ingreso en la Escala Auxiliar 
de esta Universidad. 

Finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso 
en la Escala Auxiliar de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, convocadas por Resolución 
de fecha 23 de junio de 2009 (“Boletín Oficial del 
Estado” de 4 de julio de 2009), y a la vista de la 
propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las referidas pruebas selectivas,  
 
  Este Rectorado en uso de las facultades 
que tiene atribuidas y de conformidad con el 
artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de Marzo (“Boletín Oficial del Estado” de 10 de 
abril) y con lo establecido en la base 7.2 de la 
Convocatoria, ha resuelto: 
 
Primero.- Publicar en el “Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía” la relación de aspirantes, por 

orden de puntuación final alcanzada, que han 
superado el proceso selectivo. (Anexo de esta 
Resolución).  
 
Segundo.- Los opositores deberán presentar en 
el Área de Recursos Humanos de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, (Ctra. de Utrera, km. 
1, 41013 – Sevilla), los documentos precisos 
que acrediten las condiciones exigidas en la base 
2 de la convocatoria y cumplimentarán la 
declaración que se incluye como Anexo V de la 
misma, en el plazo de veinte días naturales, a 
contar desde el día siguiente de la publicación de 
la presente resolución en el “Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía”.  
 
Sevilla, a 20 de mayo de 2010 
 
EL RECTOR 
Juan Jiménez Martínez 
 
 
Anexo XX: Aspirantes que superan el proceso 
selectivo 
 
 
 

Resolución de 4 de junio de 2010, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por 
la que se nombra Profesor Titular de 
Universidad del área de conocimiento de 
“Educación Física y Deportiva” a D. Francisco 
Javier Santos-Rosa Ruano. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión 
nombrada para juzgar el concurso de acceso 
convocado por Resolución de esta Universidad 
de fecha 2 de febrero de 2010 (B.O.E. de 24 de 
febrero de 2010), para la provisión de la plaza n.º 
1/2010 de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento “Educación Física y 
Deportiva”, y una vez acreditados por el 
interesado los requisitos a que alude el artículo 4 
del Real Decreto 1313/2007, 
 
Este Rectorado, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 
demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
nombrar a D. Francisco Javier Santos-Rosa 
Ruano, con documento nacional de identidad 
número 28731415-E, Profesor Titular de 
Universidad del área de conocimiento de 
“Educación Física y Deportiva”, adscrita al 
Departamento de Deporte e Informática. 
 
Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir 
de la correspondiente toma de posesión por el 
interesado, que deberá efectuarse en el plazo 
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máximo de 20 días a contar desde el día 
siguiente de la publicación de la presente 
Resolución en el “Boletín Oficial del Estado”. 
 
 
EL RECTOR 
Juan Jiménez Martínez 
 
 
 

Resolución de 10 de junio de 2010, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por 
la que se adjudican las plazas de Técnico 
Auxiliar de Biblioteca, Archivo y Museo, Ref. 
l4/09, grupo IV del IV Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de las Universidades 
Públicas de Andalucía. 

En cumplimiento de lo previsto en la base 8.4 de 
la Resolución de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, de fecha 23 de febrero de 2009, (BOE 
de 7 de marzo), por la que se convocan pruebas 
selectivas para la provisión de cinco plazas 
correspondientes a la categoría profesional de 
Técnico Auxiliar de Biblioteca, Archivo y Museo, 
ref. L4/09, por el sistema general de acceso 
libre; vista la propuesta efectuada por el Tribunal 
de Valoración y habiendo acreditado el aspirante 
seleccionado los requisitos exigidos en la 
convocatoria,  
 
 Este Rectorado, en ejercicio de las 
competencias conferidas por la Ley 3/1997, de 1 
de julio, de Creación  de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, por la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades y  por el 
Decreto 298/2003 de 21 de octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, ha resuelto: 
 
Primero.- Adjudicar las plazas de Técnico Auxiliar 
de Biblioteca, Archivo y Museo, ref. L4/09 a los 
aspirantes que se relacionan a continuación: 
 
DNI  / APELLIDOS Y NOMBRE / PUNTUACIÓN 
FINAL 
 
28762515 TORRALBO ARANDA, MONTSERRAT
 36,32 
 
28700012 GARCÍA CANTOS, MARÍA DE LAS 
NIEVES 32,69 
 
30830233 JIMÉNEZ CAMARGO, FRUCTUOSO
 32,61 
 
31400908 CANO RIVERO, MARIA DEL CARMEN 
ROSA 32,38 
 

48935384 LOBATÓN ORTA, MARÍA DE LOS 
ÁNGELES 31,37 
 
 
Segundo.- Los aspirantes seleccionados deberán 
personarse en el Área de Recursos Humanos de 
esta Universidad, a fin de formalizar el 
correspondiente contrato laboral el día 16 de 
junio de 2010. El mismo día se incorporarán al 
puesto de trabajo obtenido. Hasta que no se 
produzca la formalización del contrato y la 
incorporación efectiva al puesto de trabajo 
adjudicado, los aspirantes aprobados no tendrán 
derecho a percepción económica alguna. De no 
producirse la incorporación al puesto de trabajo 
en la fecha indicada, se entenderá que se 
efectúa la renuncia a la plaza obtenida. 
 
Tercero.- Fijar un período de prueba de 1 mes. 
Superado satisfactoriamente el período de 
prueba, los interesados adquirirán la condición 
de personal laboral fijo. No se estipulará este 
periodo cuando el trabajador haya desempeñado 
las mismas funciones con anterioridad en la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 
Cuarto.- Publicar la presente Resolución en el 
Tablón de Anuncios del Rectorado de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 
Quinto.- Contra esta Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse por los 
interesados recurso Contencioso Administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al de su publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de 
conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 
14 de julio), sin perjuicio de que alternativamente 
se pueda presentar recurso de reposición contra 
esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no 
cabrá interponer el recurso Contencioso-
Administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
 
En Sevilla, a 10 de junio de 2010 
 
 
EL RECTOR 
Juan Jiménez Martínez 
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CAPÍTULO TERCERO: CONVOCATORIAS Y 
ANUNCIOS 

I. CONVOCATORIAS 

Resolución Rectoral de 4 de mayo de 2010, 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, 
por la que se convoca Concurso Público de 
Méritos para la contratación de personal 
docente e investigador. 

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 2.2 e) y 48 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, 
de Universidades modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril y en el Real Decreto 
989/2008, de 13 de junio, convoca Concurso 
Público de Méritos para la contratación de 
Profesores Asociados, Ayudantes, Profesores 
Ayudantes Doctores y Profesores Contratados 
Doctores (Modalidad Ordinaria) (Título IX de la 
L.O.U. y Sección 2ª de la L.A.U.) que se relacionan 
en el Anexo II de esta convocatoria, para 
desempeñar funciones docentes y, en su caso, 
investigadoras en las materias que se 
especifican 
 
 
 El presente Concurso se regirá por lo 
establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
Diciembre, de Universidades (B.O.E. de 24 de 
Diciembre), modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril,  por la Ley 15/2003, de 
22 de Diciembre, Andaluza de Universidades 
(B.O.J.A. de 31 de Diciembre), por la Ley 7/2007, 
de 12 de Abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por el Decreto 298/2003, de 21 de 
octubre, por el que se aprueban los Estatutos de 
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por el 
Convenio Colectivo del Personal Docente e 
Investigador Laboral de las Universidades 
Públicas de Andalucía y por la Normativa sobre el 
Procedimiento de Contratación de Personal 
Docente e Investigador  aprobada por la 
Comisión Gestora de esta Universidad con fecha 
12 de julio de 2002. 
 
 
 
1ª REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.-  
 
1.1. Estas contrataciones no están sujetas a 
condiciones o requisitos basados en la 
nacionalidad. 
 
1.2. Para ser admitido al presente concurso, 
los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

 
1.2.1. Tener cumplidos los 16 años y no haber 
cumplido la edad de jubilación.  
 
1.2.2. Estar en posesión del título académico 
exigido para cada figura. En el caso de haber 
realizado sus estudios fuera del estado español, 
la titulación académica deberá estar homologada 
según el Real Decreto 309/2005, de 18 de 
marzo, por el que se modifica el Real Decreto 
285/2004, de 20 de febrero, por el que se 
regulan las condiciones de homologación y 
convalidación de títulos y estudios extranjeros de 
educación superior. En caso de candidatos con 
títulos de la Unión Europea, presentarán bien la 
homologación, o bien la credencial de 
reconocimiento para el ejercicio de la profesión 
de Profesor de Universidad.  
 
 
1.2.3. Los candidatos a plazas de Profesores 
Asociados deberán ser especialistas de 
reconocida competencia que acrediten de forma 
fehaciente y mediante documentación oficial que 
justifique tal circunstancia, estar ejerciendo, 
fuera del ámbito académico universitario, una 
actividad remunerada laboral, profesional o en la 
administración pública, relacionada con materias 
impartidas por el área de conocimiento para la 
que sea contratado y con una antigüedad de al 
menos 3 años. Deberán mantener el ejercicio de 
dicha actividad durante la totalidad de su periodo 
de contratación. 
 
La titulación requerida para plazas de Profesores 
Asociados será estar en posesión del título de 
Licenciado, Arquitecto o Ingeniero.  
 
Para las plazas del Área de conocimiento de 
Trabajo Social y Servicios Sociales se admitirán a 
concurso a Diplomados, Arquitectos Técnicos o 
Ingenieros Técnicos. En cualquier caso estas 
plazas sólo podrán quedar adscritas a la 
docencia en diplomaturas universitarias. 
  
 
1.2.4. Los candidatos a plazas de Ayudantes 
deberán estar en posesión del  título de 
Licenciado, Arquitecto o Ingeniero.  
 
 
1.2.5. Los candidatos a plazas de Profesores 
Ayudantes Doctores deberán estar en posesión 
del título de doctor y de la correspondiente 
acreditación por parte de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la 
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria.  
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1.2.6. Los candidatos a plazas de Profesores 
Contratados Doctores deberán estar en posesión 
del título de doctor y de la correspondiente 
acreditación por parte de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la 
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria. 
 
 
1.2.7.  No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas. Los aspirantes cuya 
nacionalidad no sea española deberán 
igualmente no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su 
Estado, el acceso a la función pública. 
 
 
1.2.8.  No padecer enfermedad ni estar afectado 
por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones. 
 
 
1.3.  Todos los requisitos anteriores deberán 
poseerse en el día de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.    
  
 
1.4. Los aspirantes que no posean la 
nacionalidad española deberán acreditar un 
conocimiento adecuado del castellano para el 
desempeño de la labor docente e investigadora 
asignada en cada caso. 
 
 
 
2ª PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.- 
 
  
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-
currículum debidamente cumplimentada y 
firmada, según modelo establecido por la 
Universidad Pablo de Olavide que se facilitará en 
Información (Edificio 9) de esta Universidad 
(Anexo III). 
 
 
2.2. A dicha solicitud, los interesados adjuntarán, 
documentalmente justificados, cuantos méritos 
estimen oportunos en orden a la adjudicación de 
la plaza a la que concursen. Dichos méritos 
deberán ser numerados en el orden 
correspondiente que figura en la instancia-
currículum, al objeto de su comprobación e 
identificación por la Comisión de Contratación. 
 
 

Todos los documentos que no estén redactados 
en lengua castellana deberán acompañarse 
necesariamente de la correspondiente 
traducción si así es requerido por la Comisión de 
contratación.  
 
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes 
no se podrán alegar nuevos méritos.  
 
 
2.3. La titulación requerida se acreditará 
mediante fotocopia del título universitario 
correspondiente o, en su caso, del justificante de 
haber abonado los derechos para la expedición 
del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, 
deberá acreditarse la correspondiente 
homologación  por el Ministerio de Educación y 
Ciencia. En caso de candidatos con títulos de la 
Unión Europea, presentarán bien la 
homologación, o bien la credencial de 
reconocimiento dirigido al ejercicio de la 
profesión de Profesor de Universidad.  
 
  
2.4. Para acreditar los requisitos los candidatos 
deberán presentar: 
 
 
- Plazas de Profesores Asociados: 
 
 
 Para acreditar el ejercicio de la actividad 
profesional, los candidatos a plazas de 
profesores asociados deberán presentar junto 
con la solicitud de participación, los siguientes 
documentos expedidos dentro del plazo de 
presentación de instancias: 
 
a) Trabajador por cuenta ajena: Fotocopia del 
contrato de trabajo e informe de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social.  
 
 En el caso de los Funcionarios de Carrera 
deberán aportar certificado acreditativo de dicha 
condición en el que se indique la antigüedad, 
expedido por el Organismo correspondiente. 
 
b) Trabajador por cuenta propia: Informe de vida 
laboral expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social. En el supuesto de que para la 
actividad profesional que se ejerce no resulte 
obligatoria el alta en ninguno de los regímenes 
del sistema de la Seguridad Social, se deberá 
presentar certificación del colegio profesional 
correspondiente que acredite el ejercicio de la 
actividad profesional. 
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  En ambos casos los documentos 
presentados deberán dejar constancia del 
ejercicio de una actividad remunerada laboral, 
profesional o en la administración pública, con 
una antigüedad de al menos 3 años.  
 
 
- Plazas de Profesores Ayudantes Doctores: 
 
 
Documentación acreditativa de la evaluación 
positiva de la actividad docente e investigadora 
para la contratación de profesorado universitario 
en la figura de Profesor Ayudante Doctor por 
parte de la Agencia  Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria. 
 
 
- Plazas de Profesores Contratados Doctores: 
 
 
Documentación acreditativa de la evaluación 
positiva de la actividad docente e investigadora 
para la contratación de profesorado universitario 
en la figura de Profesor Contratado Doctor por 
parte de la Agencia  Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria. 
 
 
2.5. Quienes deseen tomar parte en este 
concurso remitirán la correspondiente solicitud 
(Anexo III) al Señor Rector Magnífico de la 
Universidad Pablo  de  Olavide,  de  Sevilla,  
carretera  de  Utrera,  Kilómetro  1,  41013- 
Sevilla, por cualquiera de los procedimientos 
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de 15 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.  
  
 
Las solicitudes que se presenten a través de las 
oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, 
para ser fechadas y selladas por el funcionario 
de Correos antes de ser certificadas. 
 
 
Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán 
cursarse en el plazo expresado a través de las 
representaciones diplomáticas u oficinas 
consulares de España en el extranjero. 
 
 

2.6. Los aspirantes deberán abonar a la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, la 
cantidad de 23,67 Euros en concepto de 
derechos de examen. El impreso correspondiente 
se facilitará junto con la instancia. 
 
 
2.7. El ingreso o transferencia bancaria deberá 
efectuarse en el Banco Santander Central 
Hispano, en la cuenta 0049-5048-50-
2616135233, abierta en esa entidad a nombre 
de “Universidad Pablo de Olavide. Ingresos 
Diversos”, haciéndose constar los siguientes 
datos: nombre y apellidos del interesado,  nº de 
orden de la plaza a la que concursa, nº de 
documento: 099, Referencia 1: 002 y Referencia 
2: D.N.I./N.I.F./Pasaporte.  
  
A la instancia-curriculum deberá adjuntarse el 
justificante acreditativo original del pago de los 
derechos. La falta de pago de estos derechos 
durante el plazo de presentación de instancias 
no es subsanable y determinará la exclusión del 
aspirante. 
 
En ningún caso la realización del ingreso 
supondrá sustitución del trámite de presentación 
en tiempo y forma de la solicitud.  
 
 
2.8. Los interesados deberán presentar una 
instancia-curriculum y abonar los derechos de 
examen por cada código y tipo de plaza a la que 
se pretenda concursar. 
 
2.9.  Finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, se hará pública, en el plazo máximo 
de los 10 días hábiles siguientes, la relación 
provisional de aspirantes admitidos y  
excluidos con indicación, en este último caso, de 
la causa de exclusión. Esta publicación se 
efectuará mediante exposición de las 
correspondientes listas en el tablón de anuncios 
del Rectorado y en la página web de esta 
Universidad. Contra esta Resolución los 
interesados podrán presentar reclamación ante 
el Rector en el plazo de diez días hábiles. 
 
Cuando algún interesado, habiendo presentado 
la solicitud dentro de plazo, no acompañe los 
documentos acreditativos de los méritos 
alegados, dispondrá de ese mismo plazo (diez 
días hábiles desde la publicación de la lista 
provisional de admitidos y excluidos) para la 
presentación de dichos documentos 
acreditativos. Sólo se valorarán los méritos que 
el concursante reúna a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de     solicitudes, y que 
estén debidamente acreditados. Dado que se 
trata de un procedimiento de concurrencia 
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competitiva, el mencionado plazo de diez días 
hábiles no podrá ser ampliado. 
  
Una vez resueltas las reclamaciones, se 
publicarán las listas definitivas de admitidos y 
excluidos por el procedimiento anteriormente 
mencionado.  
 
 
2.10. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios públicos, procederá la devolución 
de las tasas que se hubieran exigido, cuando no 
se realice su hecho imponible por causas no 
imputables al sujeto pasivo. Por tanto, no 
procederá devolución alguna de los derechos de 
examen en los supuestos de exclusión de la 
convocatoria por causa imputable al interesado. 
  
 
 
3ª RESOLUCIÓN DEL CONCURSO.- 
 
 
3.1. Los méritos de los aspirantes serán juzgados 
por las Comisiones de Contratación de esta 
Universidad. 
 
El baremo general que rige para todas las plazas 
convocadas se acompaña con esta convocatoria 
(Anexo I). 
 
 El baremo específico mediante el cual se 
juzgará a los candidatos, será publicado en el 
tablón de anuncios del Rectorado. 
 
 Las Comisiones de Contratación se reservan 
el derecho de efectuar entrevistas personales a 
aquellos candidatos que se estime oportuno a fin 
de aclarar aspectos determinados de los 
“currícula” presentados. 
 
 
3.2. Las Comisiones encargadas de examinar y 
valorar las instancias serán competentes para 
resolver las dudas que puedan surgir en relación 
con la aplicación e interpretación del baremo. 
  
 
3.3.  El cómputo de los plazos que se establece 
para las Comisiones en la Normativa sobre el 
Procedimiento de Contratación de Personal 
Docente e Investigador, se realizará excluyendo 
el mes de Agosto.   
 
 
3.4. Los presidentes de las Comisiones de 
Contratación procederán para que las 
correspondientes Comisiones se reúnan al objeto 
de resolver el concurso, en un plazo no superior a 

cinco días hábiles, si las circunstancias lo 
permiten, desde la recepción de las solicitudes 
en los departamentos afectados. 
 
 
El Área de Recursos Humanos PDI publicará las 
propuestas de adjudicación en el tablón de 
anuncios del Rectorado en el plazo de dos días 
desde su recepción. Dicha publicación tendrá 
carácter de notificación a los adjudicatarios de 
las plazas, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 59.6-b de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por lo que 
no se efectuará notificación personal alguna. El 
mismo carácter tendrá las distintas 
publicaciones en el tablón de anuncios del 
Rectorado de los acuerdos y Resoluciones a que 
de lugar esta convocatoria. 
 
 
Contra las propuestas de adjudicación, los 
interesados podrán interponer recurso de alzada 
ante el Señor Rector Magnífico de esta 
Universidad, en el plazo de un mes a partir de su 
publicación. La notificación a los interesados se 
realizará a través de su publicación en el tablón 
del Rectorado y en la página web de la 
Universidad.   
 
 
Las publicaciones en la página web de la 
Universidad no tendrán carácter vinculante. 
 
 
4ª DURACIÓN DE LOS CONTRATOS - 
  
 
La duración de los contratos será la siguiente: 
 
 
4.1. Iniciación: 
 
 
Los aspirantes propuestos se personarán en el 
Área de Recursos Humanos PDI de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, en el plazo de 10 
días a partir del día siguiente a la publicación de 
la propuesta de provisión de la plaza, al objeto de 
la aceptación del contrato y de presentación de 
la documentación necesaria para la firma del 
contrato. 
 
 
El plazo para la firma del contrato será el 
establecido en el apartado 3.1 de la Normativa 
sobre el Procedimiento de Contratación de 
Personal Docente e Investigador. En el caso de 
que en dicho plazo no se proceda a la firma del 
contrato por el adjudicatario se entenderá que 
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renuncia al mismo, y se avisará telefónicamente 
al siguiente de la lista de aspirantes con mayor 
puntuación siempre que supere el mínimo 
establecido por la Comisión, el cual dispondrá de 
un plazo de 5 días para personarse a la firma del 
contrato, entendiéndose que de no hacerlo 
renuncia al mismo. El procedimiento para 
contactar con los candidatos será el siguiente: 
 
- Se realizarán cuatro llamadas en dos días 
consecutivos, al teléfono facilitado por el 
concursante en su instancia, de forma que si a la 
cuarta llamada telefónica no contestasen, se 
levantará diligencia y se pasará al siguiente de la 
lista.  
 
Los efectos del contrato serán del día siguiente 
de la firma del mismo. 
 
La documentación a presentar por los 
adjudicatarios de las plazas para poder firmar el 
contrato será la siguiente: 
 
a) Originales de la documentación requerida en 
el punto 2.4 de la convocatoria. 
b) Original y 2 fotocopias del Documento 
Nacional de Identidad/ pasaporte/ NIE. 
c) En el caso de extranjeros no nacionales de 
países miembros de la Unión Europea, deberán 
aportar permiso de residencia y la excepción del 
permiso de trabajo de conformidad con lo 
dispuesto en la Normativa sobre contratación de 
Profesores Visitantes y demás figuras 
contractuales de profesores previstas en la Ley 
Orgánica de Universidades de nacionalidad 
extracomunitaria, de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla y en el art. 68.6 de R.D. 
864/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y 
Libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, reformado por las Leyes 
Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, y 
11/2003, de 29 de septiembre.  
d) Original y fotocopia de la Titulación requerida. 
e) Certificado Médico acreditativo de no padecer 
enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. 
f) 2 fotografías tamaño carnet recientes y con el 
fondo blanco. 
g) Número de afiliación a la Seguridad Social, 
(fotocopia del documento de afiliación a la S.S.). 
h) Datos Bancarios.  
i) Solicitud de compatibilidad, si procediese, 
acompañada de certificados de horario 
expedidos por el Centro o Departamento 
correspondiente de esta Universidad, en cuanto 
a la actividad docente, y por el titular del órgano 
competente en materia de personal, en cuanto a 
la actividad pública o privada que se pretende 

compatibilizar. En el caso tanto de actividad 
pública como privada por cuenta ajena se 
acompañarán dos fotocopias de la última 
nómina.  
 
 
Todos los documentos indicados anteriormente 
que no estén redactados en lengua castellana 
deberán estar acompañados de su 
correspondiente traducción oficial. La traducción 
oficial podrá realizarse en cualquiera de los 
siguientes organismos: 
 
 
a) En la representación diplomática o consular 
de España en el extranjero. 
b) En la representación diplomática o consular 
del país del que proceden los  documentos en 
España. 
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y 
autorizado en España. 
                
 
Durante la vigencia del contrato la Universidad 
podrá pedir al adjudicatario la aportación de los 
originales correspondientes a cualquier otro 
documento presentado al concurso. La no 
aportación de los originales requeridos o la no 
veracidad de los datos del curriculum podrá 
determinar la resolución del contrato, sin 
perjuicio de las responsabilidades a que hubiere 
lugar en derecho. 
 
 
Los adjudicatarios de las plazas no podrán 
comenzar su actividad sin haber firmado el 
contrato y sin estar dados de alta en la Seguridad 
Social. 
  
 
No se admitirá la retroactividad de efectos 
económicos en ningún caso. 
 
 
4.2. Terminación: 
 
Para las plazas de Profesores Asociados la 
duración del contrato será hasta el 30 de 
septiembre de 2010. 
 
 
Para las plazas de Profesores Contratados 
Doctores el contrato tendrá carácter indefinido y 
con dedicación a tiempo completo. 
 
 
Para las plazas de Ayudantes y Profesores 
Ayudantes Doctores, la duración del contrato 
será por un máximo de 5 años. En cualquier 
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caso, el tiempo total de duración conjunta entre 
ambas figuras no podrá exceder de 8 años. 
 
 
5º RETIRADA DOCUMENTACIÓN.- 
  
 
 Los concursantes que no hayan obtenido 
plaza podrán retirar la documentación 
presentada al concurso en el plazo de tres meses 
desde que devenga firme la resolución 
administrativa (o judicial, en su caso) del 
concurso. 
  
 
A partir de dicho plazo, la Universidad dispondrá 
de dicha documentación, pudiendo llevar a cabo 
su destrucción.  
 
6º DISPOSICIÓN FINAL.- 
 
 
Contra esta Resolución podrá interponerse por 
los interesados Recurso Contencioso 
Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el tablón de anuncios de esta 
Universidad, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, de conformidad con el  artículo 
8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. de 14 de julio), sin 
perjuicio de que potestativamente se pueda 
presentar recurso de reposición contra esta 
Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo 
órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá 
interponer el recurso Contencioso-Administrativo 
anteriormente citado  en  tanto  recaiga  
resolución  expresa  o presunta  del  recurso  de  
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en  los 
artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
  
Lo que se hace público para general 
conocimiento. 
 
 
Sevilla,  4 de mayo de 2010 
 
 
EL RECTOR  
Juan Jiménez Martínez 
 
 
 
ANEXO I: 

BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
DOCENTE E INVESTIGADOR EN LA UNIVERSIDAD 
PABLO DE OLAVIDE 
 
I.  Expediente, títulos y formación considerando 
la calidad y relación con la plaza objeto de 
concurso, hasta 2 puntos. 
  
II. Docencia e investigación considerando la 
calidad y relación con la plaza objeto de 
concurso, hasta 4 puntos desglosados así: 
 
   II.1.  Por actividad docente, hasta 2 
puntos. 
   II.2.  Por actividad investigadora, 
hasta 2 puntos. 
 
III.  Otros méritos, hasta 1 punto desglosado así: 
 
   III.1.  Otras titulaciones, hasta 0,1 
puntos. 
   III.2.  Cursos y cursillos recibidos, 
hasta 0,1 puntos. 
   III.3.  Actividad profesional, hasta 0,8 
puntos. 
 
IV.   Adecuación de los méritos del concursante 
a las necesidades docentes e investigadoras de 
la Universidad Pablo de Olavide,  hasta 3 puntos. 
  
La Comisión de Contratación determinará para 
cada concursante dicho grado de adecuación, 
oído el responsable del área de conocimiento 
correspondiente a la plaza objeto de concurso. Si 
la Comisión de Contratación lo estima oportuno, 
los concursantes a la plaza convocada tendrán 
que presentar un programa de la asignatura y 
podrán ser citados a una entrevista ante la 
Comisión. 
 
Cuando en la plaza objeto de concurso se 
requiera a los concursantes un perfil concreto, 
esta circunstancia tendrá que ser valorada por la 
Comisión de Contratación quedando constancia 
en el Acta. 
 
 
 
Anexo II: Relación de Plazas 
 
Departamento de Deporte e Informática   
Nº de orden: DL001257 
Tipo de plaza: Profesor Contratado Doctor 
Dedicación: Tiempo Completo 
Área de Conocimiento: Educación Física y 
Deportiva 
Perfil: Planificación y Gestión Deportiva 
Contrato: A 
 
Departamento de Filología y Traducción 
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Nº de orden: DL001258 
Tipo de plaza: Profesor Contratado Doctor 
Dedicación: Tiempo Completo 
Área de Conocimiento: Filología Inglesa  
Perfil: Enseñanza de la lengua inglesa para 
Traducción e Interpretación. Pragmática y 
análisis conversacional Inglés-Español 
Contrato: A 
 
 
 

Resolución de 4 de mayo de 2010, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por 
la que se convoca a Concurso de Acceso entre 
acreditados plazas de Cuerpos Docentes 
Universitarios. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril (en adelante LOMLOU), el 
R.D. 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se 
establece la acreditación nacional para el acceso 
a los cuerpos docentes universitarios, el R.D. 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se 
regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios y el Reglamento 
para los concursos de acceso entre acreditados a 
cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 
Este Rectorado, ha resuelto convocar a concurso 
de acceso entre acreditados, las plazas de 
Cuerpos Docentes Universitarios que se 
relacionan en el anexo I de la presente 
Resolución, de acuerdo con las siguientes bases: 
 
1.- Legislación. 
 
Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
modificada por la LOMLOU; el R.D. 1312/2007, 
de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a los 
cuerpos docentes universitarios; el R.D. 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se 
regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios; el Reglamento 
para los concursos de acceso entre acreditados a 
cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, así 
como por las presentes bases y en lo no previsto, 
por la Legislación General de Funcionarios Civiles 
del Estado, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público y por la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.  
 

 
2.- Requisitos de los candidatos. 
 
 2.1.-Requisitos generales: 
 
 2.1.1.-Tener la nacionalidad española o ser 
nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea o nacional de aquellos Estados a los 
que, en virtud de Tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores. 
 
 También podrán participar, cualquiera que 
sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles 
y de los nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los 
de sus cónyuges siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes.  
 
 En el momento de presentación de la solicitud 
de participación en el proceso selectivo, deberá 
acreditarse la nacionalidad, así como en su caso 
el vínculo de parentesco y el de vivir a expensas, 
conforme a lo previsto en el art. 8 del Real 
Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre 
acceso al empleo público de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos de 
nacionales de otros Estados a los que es de 
aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores.  
   
 La acreditación de la nacionalidad  y demás 
requisitos exigidos en la convocatoria se realizará 
por medio de los documentos correspondientes, 
certificados por las autoridades competentes de 
su país de origen y traducidos al español. 
 
 2.1.2.- Tener cumplidos dieciséis años y no 
exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 
 
2.1.3.- No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 
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 2.1.4.-Poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas. 
 
2.2.- Requisitos específicos: 
 
Ser doctor y estar acreditado/a  para el cuerpo 
correspondiente (Anexo I), de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 12 y 13 y 
disposiciones adicionales primera, segunda, 
tercera y cuarta del R.D. 1312/2007, de 5 de 
octubre, por el que se establece la acreditación 
nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios, o bien: 
 
- Estar habilitado/a conforme a lo establecido 
en el R.D. 774/2002, de 26 de julio, por el que 
se regula el sistema de habilitación nacional para 
el acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos. Se entenderá que los 
habilitados para Catedráticos de Escuelas 
Universitarias lo están para Profesor Titular de 
Universidad.(Disposición adicional décima de la 
LOMLOU). 
- Ser funcionario/a del cuerpo correspondiente 
o de un cuerpo docente universitario de igual o 
superior categoría, en cuyo caso, es necesario 
que hayan transcurrido como mínimo dos años 
desde que haya obtenido una plaza mediante 
concurso de acceso en otra Universidad.(Art. 9.4  
R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se 
regula el régimen de los concursos de acceso a 
los cuerpos docentes universitarios). 
   
 2.3.-Todos los requisitos enumerados en la 
base 2.1 y 2.2 deberán poseerse en el día de la 
finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión como funcionario de carrera.  
 
 
3.- Solicitudes 
 
Quienes deseen tomar parte en los concursos de 
acceso remitirán la correspondiente solicitud al 
Sr. Rector Magfco. de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, carretera de Utrera Km.1, C.P. 
41013, Sevilla, por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de quince días hábiles, a 
partir del día siguiente a la publicación oficial de 
esta convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, mediante instancia debidamente 
cumplimentada, según el modelo que se 
acompaña como anexo II, junto con los 
siguientes documentos que acrediten que reúnen 

los requisitos para participar en el concurso de 
acceso: 
 
a) Fotocopia compulsada del documento 
nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de 
identidad. 
 
b) Documentación acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos específicos que señala la base 
2.2 para participar en el concurso de acceso. 
 
Los aspirantes deberán abonar a la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, la cantidad de 37,22 
euros en concepto de derechos de examen. El 
ingreso deberá efectuarse en el Banco Santander 
Central Hispano, en la cuenta 0049-5048-50-
2616135233, abierta en esa entidad a nombre 
de “Universidad Pablo de Olavide. Ingresos 
Diversos”, haciéndose constar los siguientes 
datos: nombre y apellidos del interesado, nº de 
orden de la plaza a la que concursa, nº de 
documento: 099, Referencia 1: 001 y Referencia 
2: D.N.I./N.I.F./Pasaporte. 
 
  
 
A la instancia deberá adjuntarse el justificante 
acreditativo original del pago de los derechos. La 
falta de pago de estos derechos durante el plazo 
de presentación de instancias no es subsanable 
y determinará la exclusión del aspirante. 
 
En ningún caso la realización del ingreso 
supondrá sustitución del trámite de presentación 
en tiempo y forma de la solicitud.  
 
 
4- Admisión de aspirantes 
 
Transcurrido el plazo de presentación de 
solicitudes, y en un plazo máximo de quince días 
hábiles, la Universidad publicará en el tablón de 
anuncios del rectorado, y anunciará, a efectos 
informativos, en su página web, la relación 
provisional de admitidos y excluidos del 
concurso, con indicación del motivo de la 
exclusión.  
  
Dicha publicación tendrá carácter de notificación 
a los interesados, de acuerdo con lo previsto en 
el art. 59.6-b de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por lo que no se realizará 
notificación personal alguna. El mismo carácter 
tendrán las distintas publicaciones en el tablón 
de anuncios del Rectorado de los acuerdos y 
Resoluciones a que de lugar esta convocatoria. 
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Contra la relación provisional de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar 
reclamación ante el Rector en el plazo máximo 
de diez días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación, para subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión u 
omisión de la lista de admitidos y excluidos. Los 
aspirantes que dentro del plazo señalado, no 
subsanen la exclusión o aleguen la omisión, 
serán definitivamente excluidos de la realización 
de las pruebas. 
 
Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas 
las mismas, el Rector dictará resolución 
aprobando la relación definitiva de admitidos y 
excluidos, que se publicará en la forma 
anteriormente establecida. Contra la resolución 
que finalmente recaiga se podrá interponer 
recurso en los términos previstos en los artículos 
107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.  
 
 
5.- Comisiones 
 
5.1.- La composición de las Comisiones es la que 
figura en el anexo I de esta convocatoria. 
Respecto a la constitución de las mismas, 
ausencia de alguno de sus miembros, adopción 
de acuerdos, asistencias e indemnizaciones, se 
estará a lo establecido en el Reglamento para los 
Concursos de Acceso entre acreditados a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 
5.2.- A fin de garantizar la transparencia  y 
objetividad en el nombramiento de los miembros 
de las Comisiones que resolverán los concursos 
de acceso, la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, publicará en su página web, el contenido 
de los currículos de los miembros, respecto a los 
datos recogidos en el Anexo del R.D. 
1312/2007, de 5 de octubre, por el que se 
establece la acreditación nacional para el acceso 
a los cuerpos docentes universitarios, de acuerdo 
con el art.62.3 de la LOMLOU. 
 
5.3.- Las Comisiones deberán constituirse dentro 
del plazo máximo de tres meses desde la 
publicación de la convocatoria del concurso de 
acceso en el Boletín Oficial del Estado, por lo que 
cada Presidente, previa consulta a los restantes 
miembros de las mismas, dictará una resolución, 
que deberá ser notificada a todos los interesados 
con una antelación mínima de quince días 
naturales, respecto de la fecha del acto para el 
que se les cita, convocando a: 
 

a)  Todos los miembros titulares de la Comisión 
y, en su caso, a los suplentes necesarios para 
efectuar el acto de constitución de la misma y 
proceder, a continuación, a fijar y hacer públicos 
los criterios específicos para la valoración del 
concurso, que deberán referirse, en todo caso, al 
historial académico, docente e investigador del 
aspirante, su proyecto docente e investigador, así 
como permitir contrastar sus capacidades para la 
exposición y debate en la correspondiente 
materia o especialidad en sesión pública. En la 
notificación se indicará el día, hora y lugar 
previsto para el acto de constitución. 
 
b)  Todos los aspirantes admitidos a participar 
en el concurso, para realizar el acto de 
presentación de los concursantes, y con 
señalamiento del día, hora y lugar de celebración 
de dicho acto; a estos efectos, el plazo entre la 
fecha prevista para el acto de constitución de la 
Comisión y la fecha señalada para el acto de 
presentación no podrá exceder de dos días 
hábiles. 
 
Transcurrido el plazo previsto en este apartado 
sin que se haya constituido la Comisión, el 
Presidente titular quedará sustituido a todos los 
efectos por el Presidente suplente. 
 
 
5.4.- El computo de los plazos que se establecen 
en los Apartados II y III para las Comisiones en el 
Reglamento para los Concursos de Acceso entre 
Acreditados a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios de la Universidad Pablo de Olavide, 
se realizará excluyendo el mes de Agosto. 
 
 
6.- Acto de presentación 
 
En el acto de presentación, que será público, los 
concursantes entregarán al Presidente de la 
Comisión la siguiente documentación: 
 
 
a) Currículum vitae (Modelo de Currículum vitae 
en Anexo III), por triplicado, en el que el 
concursante detallará su historial académico, 
docente e investigador, así como un ejemplar de 
las publicaciones y los documentos acreditativos 
de lo consignado en el mismo. 
 
b) Proyecto docente e investigador, por 
triplicado, que el concursante se propone 
desarrollar en el caso de que se le adjudique la 
plaza a la que concursa. 
 
Los documentos anteriores permanecerán 
depositados durante un plazo de dos meses 
desde la fecha de la propuesta de la Comisión, 
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salvo que se interponga algún recurso, en cuyo 
caso el depósito continuará hasta que haya 
resolución firme. Transcurridos seis meses 
adicionales sin que el interesado hubiera retirado 
dicha documentación, la Universidad podrá 
disponer su destrucción. 
 
En el acto de presentación, la Comisión fijará de 
forma concreta en qué consistirá la prueba, y los 
concursantes recibirán instrucciones sobre la 
celebración de la misma. Asimismo se 
determinará, mediante sorteo, el orden de 
actuación de los concursantes y se fijará el lugar, 
fecha y hora del comienzo de la prueba, que no 
podrá tener lugar antes de transcurridas 24 
horas desde este acto de presentación. Sin 
embargo, los concursantes podrán renunciar a 
este plazo.  
 
La prueba comenzará dentro del plazo de quince 
días naturales, a contar desde el día del acto de 
presentación. 
 
En el mismo acto el Presidente de la Comisión 
hará público el plazo fijado por aquella para que 
cualquier concursante pueda examinar la 
documentación presentada por los restantes 
concursantes con anterioridad al inicio de la 
prueba. 
 
Los concursantes o la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, podrán solicitar de los entes 
públicos y privados en los que aquellos presten, o 
hayan prestado sus servicios, la emisión de un 
informe individualizado sobre la actividad 
desarrollada por los candidatos y su rendimiento, 
el cual será remitido directamente a la Comisión. 
Así mismo, la Comisión por unanimidad podrá 
recabar informes de especialistas sobre los 
méritos alegados por los concursantes. 
 
Respecto a los informes solicitados por los 
concursantes, la Comisión los valorará 
únicamente en el caso de que consten en su 
poder antes del comienzo de la prueba. 
 
En cualquier caso, los informes no tendrán 
carácter vinculante y se adjuntarán al acta del 
concurso. 
 
 
7.- Desarrollo de la prueba 
 
La prueba de estos concursos será pública y 
consistirá en la exposición oral por el 
concursante, en un tiempo máximo de noventa 
minutos, de los méritos alegados en su 
currículum vitae y en la defensa de su proyecto 
docente e investigador. Seguidamente la 
Comisión debatirá con el concursante sobre 

todos aquellos aspectos que estime relevantes 
en relación con lo aportado o expuesto.  
 
La concreción de dicha prueba la realizará la 
Comisión en el acto de presentación. 
 
Finalizada la prueba, la Comisión deliberará y 
cada uno de sus miembros emitirá un voto con 
informe razonado sobre la valoración 
cuantificada que le merece cada uno de los 
concursantes, ajustándose a los criterios 
aprobados por la Comisión. En caso de 
unanimidad, dichos informes podrán sustituirse 
por un informe único y razonado de la Comisión. 
 
Los resultados de evaluación de cada candidato, 
desglosada por cada uno de los aspectos 
evaluados, serán publicados en el tablón de 
anuncios del Rectorado.  
 
 
8.- Propuesta de la Comisión 
 
Las Comisiones que juzguen los concursos de 
acceso propondrán al Rector, motivadamente y 
con carácter vinculante, una relación de todos los 
candidatos/as por orden de preferencia para su 
nombramiento y a estos efectos harán pública su 
propuesta explicitando el voto de cada uno de 
sus miembros y relacionando a los candidatos/as 
por orden de preferencia. 
 
 Para realizar su propuesta la Comisión deberá 
atenerse a los presupuestos contemplados en el 
art. 11.2 del Reglamento para los Concursos de 
Acceso entre acreditados a cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 
Contra las propuestas de las Comisiones de los 
concursos de acceso, los candidatos podrán 
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo 
máximo de diez días. Admitida a trámite la 
reclamación, se suspenderán los nombramientos 
hasta su resolución definitiva.  
 
La reclamación será valorada por la Comisión de 
Reclamaciones de la Universidad, conforme a lo 
contemplado en el art. 13 del Reglamento para 
los concursos de acceso entre acreditados a 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 
 
9.-Nombramientos  
 
Los candidatos propuestos para la provisión de 
las  plazas deberán  presentar en el Registro 
General de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, en el plazo de 20 días a contar desde la 

Boletín Oficial de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla                                                                                                                           www.upo.es/bupo 
 



BUPO núm. 37                                                               Mayo / Junio 2010 Página 39 

publicación de la propuesta de la Comisión en el 
tablón de anuncios del Rectorado, por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 38.4 de 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, los 
documentos que acrediten reunir los requisitos 
del art. 4 del Real Decreto 1313/2007, 
recogidos en la base 2.2 de esta convocatoria y 
además: 
 
a) Certificado médico oficial de no padecer 
enfermedad ni defecto físico o psíquico que le 
incapacite para el desempeño de las funciones 
correspondientes a Profesor de Universidad. 
 
 b)   Declaración jurada de no haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
Los que tuvieran la condición de funcionarios 
públicos de carrera estarán exentos de justificar 
tales documentos y requisitos, debiendo 
presentar certificación del Ministerio u organismo 
del que dependan, acreditativa de su condición 
de funcionarios y de cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.  
   
Los documentos expedidos en el extranjero 
deberán ser oficiales, expedidos por las 
autoridades competentes y legalizados por vía 
diplomática. Los documentos deberán ir 
acompañados, en su caso, de su 
correspondiente traducción oficial al español. 
 
Contra la presente Resolución Rectoral, podrá 
interponerse por los interesados recurso 
Contencioso Administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de 
su publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con 
el  artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. de 14 de julio), sin 
perjuicio de que potestativamente se pueda 
presentar recurso de reposición contra esta 

Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo 
órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá 
interponer el recurso Contencioso-Administrativo 
anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de  
acuerdo con lo dispuesto en  los artículos 116 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
Sevilla, 4 de mayo de 2010. 
 
EL RECTOR 
Juan Jiménez Martínez 
 
 
 
ANEXO I  
Profesores Titulares de Universidad 
Clase de convocatoria: Concurso de acceso entre 
acreditados 
 
Plaza número  DF000225        
Departamento: Biología Molecular e Ingeniería 
Bioquímica 
Área de conocimiento: Microbiología 
Actividad a realizar:       “Expresión Génica en 
Bacterias de interés Medioambiental” 
Número de plazas:      Una  
Comisión Titular:                
Presidente:    D. Eduardo Santero Santurino, 
Catedrático de Universidad de la Universidad  
Pablo de Olavide, de Sevilla. 
Vocal:  D.ª María Dolores Tortolero García, 
Catedrática de Universidad de la Universidad de 
Sevilla. 
Secretaria:    D.ª María Carmen Vargas Macías, 
Catedrática de Universidad de la Universidad de 
Sevilla. 
Comisión suplente: 
Presidente:  D. Josep Casadesús Pursals, 
Catedrático de Universidad de la Universidad de 
Sevilla. 
Vocal:  D. Agustín Vioque Peña, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Sevilla. 
Secretaria:  D.ª Carolina Sousa Martín, 
Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Sevilla. 
 
 
Plaza número DF000226        
Departamento: Sistemas Físicos, Químicos y 
Naturales 
Área de conocimiento: Geodinámica Interna 
Actividad a realizar:       “Geología en Ciencias 
Ambientales” 
Número de plazas:      Una  
Comisión Titular:                
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Presidente:    D. Carlos Fernández Rodríguez, 
Profesor Titular de Universidad de la Universidad 
de Huelva. 
Vocal:  D.ª Inmaculada Expósito Ramos, Profesora 
Titular de Universidad de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla. 
Secretario:    D. Juan Carlos Balanyá Roure, 
Profesor Titular de Universidad de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla. 
Comisión suplente: 
Presidente:  D. José Fernando Simancas 
Cabrera, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Granada.  
Vocal:  D.ª Ana Crespo Blanc, Catedrática de 
Universidad de la Universidad de Granada. 
Secretario:  D. Francisco José Fernández 
Rodríguez, Profesor Titular de Universidad de la 
Universidad de Oviedo. 
 
 
Plaza número DF000227        
Departamento: Filología y Traducción 
Área de conocimiento: Lengua Española 
Actividad a realizar:       “Lexicografía y 
Fraseología” 
Número de plazas:      Una  
Comisión Titular:                
Presidente:    D. Stefan Ruhstaller Kuhne, 
Catedrático de Universidad de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla. 
Vocal:  D. José María García Martín, Catedrático 
de Universidad de la Universidad de Cádiz. 
Secretaria:    D.ª  María Dolores Gordón Peral, 
Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Sevilla. 
Comisión suplente: 
Presidente:  D. Manuel Rivas Zancarrón, 
Profesor Titular de Universidad de la Universidad 
de Cádiz.  
Vocal:  D.ª María Auxiliadora Castillo Carballo, 
Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Sevilla. 
Secretaria:  D.ª María del Mar Espejo Muriel, 
Profesora Titular de Universidad de la 
Universidad de Almería. 
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                                                     TÍTULOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  CENTRO DE ESTUDIOS DE 
POSTGRADO (CEDEP) 


  DEPARTAMENTO DE  FORMACIÓN CONTINUA 
EXPEDIENTE PARA LA APROBACIÓN DE ENSEÑANZAS PROPIAS 


 


 
 
 


1 
 


Código de Programa 


 


La denominación del título propuesto se corresponderá con lo especificado en la justificación del mismo, las 
competencias generales y específicas exigidas a los estudiantes y la planificación de las enseñanzas 
recogidas en la Memoria de la solicitud de verificación. No debe conducir a error sobre su nivel o efectos 
académicos ni a confusión sobre su contenido. Su denominación  en ningún caso podrá  ser coincidente o 
inducir a confusión con la de los títulos oficiales y no podrá ser modificada tras su aprobación 


 
1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 
 
CLASE DEL TÍTULO PROPUESTO (marque con una x): 
 


 Máster Presencial 
 Máster Semipresencial 
 Máster Virtual 
 Especialista Univ. Presencial 
 Especialista Univ. Semipresencial 
 Especialista Univ. Virtual 


X Formación Especializada Presencial 
 Formación Especializada Semipresencial 
 Formación Especializada Virtual 


 
 
DENOMINACIÓN:  
 
FORMACIÓN ESPECIALIZADA EN LIDERAZGO, GÉNERO Y 
MULTICULTURALIDAD. 
 
EDICIÓN: I 
 
DIRECCIÓN ACADÉMICA (UPO):  
 
DRA. INÉS HERRERO CHACÓN  
DR. XAVIER COLLER 
 
VINCULACIÓN PROFESIONAL A LA UPO:  
 
PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  
 
RESPONSABLE DE CALIDAD (UPO) PARA MÁSTER Y ESPECIALISTA:  
 
RAFAEL MERINERO 
 
CARGO EN LA UNIVERSIDAD:  
 
PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 
 
DIRECCIÓN CIENTÍFICA:    
 
DRA. Mª DEL MAR BORNAY BARRACHINA 
 
RESPONSABLE DE COORDINACIÓN:  
 
Mª DEL MAR BORNAY BARRACHINA 
 
RESPONSABLE DE GESTIÓN:  
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Código de Programa 


 


 
ARMANDO SALDAÑA CARO 
 
CONTACTO:   
 
DRA. Mª DEL MAR BORNAY BARRACHINA (UPO) 
 
 
COLABORACIÓN CON OTRAS UNIVERSIDADES O ENTIDADES (En el caso de títulos 
conjuntos o en colaboración con otras entidades en el expediente se debe incluir un 
convenio firmado, o borrador en trámite o con su tramitación por iniciar):  
 
 
ENTIDAD O ENTIDADES QUE COLABORAN: UPO, CajaSol, Diputación de Sevilla 
 
 
PLAZAS OFERTADAS: 15 
 
Nº MÁXIMO DE ALUMNOS: 15           - Nº MÍNIMO DE ALUMNOS:   10 
 
Nº DE CRÉDITOS E.C.T.S.: 5.5         - Nº HORAS PRESENCIALES: 38.5  
 
 
FECHA DE INICIO: 06/11/10              - FECHA DE CONCLUSIÓN: 10/12/10 
 
 
SECRETARÍA PROPIA: indicar si no corresponde al Centro de Estudios de Postgrado: 
 
OLAVIDE EN CARMONA (CASA PALACIO BRIONES) 
 
 
LUGAR DE IMPARTICIÓN:  
  


- OLAVIDE EN CARMONA (CASA PALACIO BRIONES) 
- CASA DE LA PROVINCIA (DIPUTACION DE SEVILLA) 
- CENTRO DE FORMACION DE CAJASOL (BORMUJOS, SEVILLA) 


 
INDICAR EL LUGAR DE IMPARTICIÓN EN CASO DE NOS SER EN LA UPO: 
 


- CENTRO DE FORMACIÓN DE CAJASOL (BORMUJOS, SEVILLA) 
- CASA DE LA PROVINCIA (DIPUTACIÓN DE SEVILLA) 


 
 
HORARIO:  (INDICAR DÍAS DE LA SEMANA) 
 
VIERNES DE 16:30H A 20:30H Y SÁBADOS DE 9:30 A 14:00 Y DE 16:00 A 19:30 
 
TASAS DE MATRÍCULA (NO INCLUYEN  EXPEDICIÓN DE TÍTULO):  
 
PRECIO: 467 euros 
 
Idiomas utilizados en el proceso formativo:  
 
ESPAÑOL E INGLÉS (SE OFRECERÁ TRADUCCIÓN SIMULTÁNEA) 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
Justificación del título propuesto, a partir de referentes externos a la Universidad (Libros blancos, planes de 
estudio de universidades de calidad o interés contrastado, informes de asociaciones o colegios profesionales 
nacionales, europeas, de otros países o internacionales, títulos del catálogo y otros con la justificación de su 
calidad e interés académico) que avalan la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
de similares características académicas. Dicha justificación argumenta el interés académico, científico 
profesional del título 


 
Referentes Externos  y Justificación de la Calidad e Interés Académico del Programa:  
 
Apenas existen en nuestro país programas de estudios solventes que se dediquen al estudio y 
formación del liderazgo. Sin embargo, las mejores escuelas de gestión pública del mundo 
disponen de planes formativos orientados a la reflexión y formación de líderes. La Escuela de 
Alta Gestión Pública de Andalucía aspira a implantar este tipo de formación para contribuir a 
mejorar la sociedad a través de una formación de calidad de altos directivos y líderes 
potenciales tanto de la administración pública como de empresas, sindicatos, ONG y otras 
organizaciones. Si bien existe en Andalucía el Instituto Andaluz de Administración Pública, éste 
está enfocado a todo el funcionariado, adoleciendo de una oferta centrada en la formación 
específica de altos cargos. 
 
El título de Formación Especializada en Liderazgo, Género y Multiculturalidad se encuentra 
desarrollado en el marco del plan formativo titulado master en Liderazgo de Alta Gestión (Título 
Propio). El objetivo es que este título tenga una doble finalidad: por un lado, que sea un título 
en itinerario para la consecución del master; por oro lado, que sea un título terminal para 
aquellas personas que quieran especializarse en las materias ofrecidas por este título.  
 
Uno de los módulos que configuran este Máster para el Liderazgo en Alta Gestión es el titulado 
“Liderazgo, Género y Multiculturalidad”, donde se tratarán los aspectos que necesitan conocer 
el alumnado para familiarizarse con dos asuntos clave de nuestras sociedades: la división por 
género y la diversidad cultural. 
 
En la medida en que el título ofrecido de Formación Especializada en Liderazgo, Género y 
Multiculturalidad forma parte del Master para el Liderazgo en Alta Gestión, los objetivos son 
compartidos: desarrollar una formación plural e interdisciplinar de calidad, con capacidad para 
competir a nivel nacional e internacional, con una orientación profesional y académica y un 
marcado carácter internacional en su conjunto, como revela el profesorado que impartirá 
docencia.  
 
El título de Formación Especializada pretende contribuir al enraizamiento de la universidad en 
su entorno más inmediato al tiempo que reforzar el perfil internacional de la misma. El objetivo 
del título será doble, por una parte transmitir conocimientos directamente aplicables por los 
alumnos para llevar a cabo sus tareas de gestión y dirección. Y por otra parte, transmitir un 
conocimiento sólido sobre los temas más actuales impartidos por docentes expertos en cada 
materia.  
 
-Referentes en el sistema universitario autonómico:  
 
No existen en el ámbito académico autonómico referentes ofertados por universidades públicas 
con la orientación del programa propuestos, pero por el contrario sí se tiene la certeza de que 
el diseño realizado en el programa está en la línea de los ofertados en instituciones educativas 
extranjeras de prestigio. 
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Procedimientos de Consulta para la elaboración del Plan de Estudios (Encuestas, 
Reuniones, Foros...):  
 
Al derivarse del título de “Master en Liderazgo de Alta Gestión”, la elaboración del currículo del 
título de Formación Especializada ha seguido los mismos pasos que el del master del que 
deriva. Éste se ha basado en el cotejo de los mejores masteres de Liderazgo del mundo, y en 
la colaboración y consejo de directores de instituciones, académicos, altos funcionarios y 
políticos. El proceso específico se describe a continuación: 


 


1. El 5 de Junio de 2008 se convoca una reunión para la exposición por parte del 
Departamento de Dirección de Empresas, a los distintos departamentos interesados en esta 
línea de enseñanza, de la intención de iniciar un proyecto de elaboración de un master 
interdisciplinar de Liderazgo. A la reunión asisten distintos miembros de áreas pertenecientes a 
Derecho, Sociología, Psicología, y Empresariales. En dicha reunión, se decidió la creación de 
una Comisión de Redacción del Plan de estudios del Master en Liderazgo, presidida por el 
Prof. Dr. Ramón Valle Cabrera, Catedrático de Organización de Empresas e integrada por los 
siguientes miembros procedentes de áreas correspondientes a ciencias políticas, sociales y 
empresariales: 


o D. Ramón Luis Soriano, Catedrático de Filosofía del Derecho y Política, Departamento 
de Derecho Público. 


o D. Xavier Coller, Catedrático del Departamento de Ciencias Sociales.  


o D. Juan Rivera, Profesor Asociado y Director del Leadership Institute, Departamento de 
Dirección de Empresas. 


o Dña. Inés Martínez, Profesora Contratada Doctor, Departamento de Ciencias Sociales. 


o D. Mª del Mar Bornay Barrachina, Profesora Colaboradora, Departamento de Dirección 
de Empresas.  


2. La Comisión elaboró, en sus primeras reuniones, una primera versión del título de master 
tomando como referencias iniciales el desarrollo de títulos parecidos de distintas Universidades 
españolas y extranjeras. 


3. El primer borrador se aprueba en la 3ª reunión de la Comisión de 6 de Octubre de 2008, 
perfilándose en la 7ª reunión de 17 de Noviembre de 2008. 


4. A partir de dicho borrador, se sucedieron 6 reuniones entre el 26 de Noviembre hasta el 17 
de marzo de 2009, donde se perfilan los detalles y contenidos del título referentes a: 


o El contenido de materias. 


o Forma, contenido y evaluación del trabajo final del master. 


o Distribución de créditos, horas trabajo de alumnos y horas de prácticas. 


o Evaluación de cada uno de los diferentes módulos que componen el título, y evaluación 
general del master. 


 
6. Posteriormente, se crea la Escuela de Alta Gestión Pública de Andalucía (EAGPA), donde D. 
Xavier Coller es nombrado Director de la Escuela, y la comisión de redacción del Título de 
master en Liderazgo toma la decisión unánime en el mes de Septiembre de 2009, de ofrecer el 
master a través de EAGPA como título propio. 
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7. A partir de ese momento, y por las funciones que la Escuela de Alta gestión Pública de 
Andalucía le otorga a D. Xavier Coller, éste nombra a una persona responsable del posterior 
desarrollo y adaptación del plan de estudios del master a Enseñanzas Propias, a uno de los 
miembros de la comisión de redacción, esto es, a Mª del Mar Bornay. 
 
8. Durante los meses de Febrero, Marzo y Abril, se realizan consultas a órganos externos tales 
como el Instituto de Estudios de Cajasol, la Harty School of Public Administration, el Center for 
European Studies (Harvard University), y se consulta el plan de estudios de diversos masters 
nacionales e internacionales, de reconocido prestigio con el fin de perfilar los detalles 
académicos y científicos del máster, tales como: 
 
- Program for Leadership Development, de ESADE Business School.  
 
- LeadershipCourses at Harvard University and beyond, de Harvard Kennedy School, Center for 
Leadership.  
 
- Leadership Program, de la Universidad de Nebraska-Lincoln, EE.UU.   
 
- Master of Science in Leadership education, de la Universidad de Nebraska-Lincoln, EE.UU.  
 
- International Master for Health Leadership (IMHL), de la Universidad McGill, EE.UU. 
 
- Master of Arts in Leadership Studies, de la Universidad de San Diego, EE.UU.  
 
- VI Programa de Liderazgo para la Gestión Pública, de IESE Business School.  
 
- Master en Leadership Studies, Universidad de Exeter.  
 
- Master en Dirección de Recursos Humanos, de la Universidad Autónoma de Madrid.  
 
- Master en Dirección y Gestión de Recursos Humanos +, de la Escuela Superior de Negocios 
y Tecnologías (ESDEN).  
 
- Master en Género e Igualdad, de la Universidad Pablo de Olavide. 
 
- Master de Dirección de Empresas, Línea de Master en Recursos Humanos de la Universidad 
Pablo de Olavide. 
 
- Master en Dirección y Administración de empresas. Programa de desarrollo directivo, de la 
Universidad Autónoma de Madrid.  
 
- Master en Gestión Intercultural empresarial de la Universidad de Deusto. 
 
- Master Ciencias Sociales e Intervención Social: Multiculturalismo, Interculturalidad y 
Diversidad, de la Universidad Pablo de Olavide.  
 
 - Master en Gobierno del Conocimiento de la Universidad Autónoma de Madrid. 
 
Asimismo, se han realizado consultas a diversos expertos nacionales e internacionales como 
Juan J. Linz (Catedrático emérito de Ciencia Política, Yale Unviersity), Patricia Craig (Executive 
Manager, Center for European Studies, Harvard University), Sebastián Royo (Dean, Political 
Science, Suffolk University), Manuel Zafra (director General de Administración Local, Junta de 
Andalucía), Alfonso Yerga (Diputación de Sevilla), Mauro Guillén (Wharton Business School, 
University of Pennsylvania), Robert Fishman (Notre Dame University, Universidad Pompeu 
Fabra), Joan Subirats (Universidad Autónoma de Barcelona, IGOP). 
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Finalmente, una vez esbozado el plan formativo, se ha sometido a consultas con expertos, 
consultores, políticos y altos funcionarios. 
 
9. Tras diversas reuniones para concretar y decidir los detalles académicos del máster, en una 
reunión el día 26 de Abril de 2010, se alcanza el consenso y la versión definitiva del master que 
tiene como nombre Master en Liderazgo de Alta Gestión (I Edición).  
 
De este master se ha derivado el título FE en Liderazgo, Género y Multiculturalidad. 
 
 
 
3. OBJETIVOS 
 
Los estudios garantizarán la adquisición por el estudiante de una formación avanzada, de carácter 
especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización académica o profesional, o bien a promover la 
iniciación en tareas académicas o investigadoras. Se garantizarán, como mínimo, las competencias básicas 
recogidas en el Anexo I del R.D. 1393/2007 en el caso del Máster, y aquellas otras que figuren en el Marco 
español de Cualificaciones  para la Educación Superior, MECES 


 
 
Indique las competencias generales y específicas propuestas conformes a los derechos fundamentales y de 
igualdad entre hombres y mujeres, a los principios de igualdad de oportunidades y de accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de los valores democrático: 


 
Competencias básicas a alcanzar en el programa:  
 
 
El Objetivo General del Master en Liderazgo, donde se encuadra el título de formación 
especializada en Liderazgo, Género y Multiculturalidad, es formar a personas capacitadas para 
crear y dirigir de forma responsable organizaciones de diversa naturaleza, desempeñando 
puestos de alta responsabilidad que contribuyan a la mejora de la competitividad de las 
organizaciones y al desarrollo sostenible.  
 
El título de FE en Liderazgo, Género y Multiculturalidad comparte estos objetivos y, por tanto, 
contribuirá a desarrollar las competencias siguientes: 


 
• Generar una visión global sobre la sociedad, el entorno y las organizaciones públicas y 


privadas contemporáneas. Para ello, será necesario desarrollar curiosidad y 
sensibilidad cultural, conocer y entender el entorno y la sociedad en el que se 
desarrollan las organizaciones de hoy en día.  


 
• Detectar los problemas más relevantes de las sociedades modernas y conocer las 


maneras en que se han abordado. 
 


• Desarrollar competencias y habilidades directivas, así como una visión de carácter 
innovador. 


 
• Habilidades para recuperar y analizar información desde diferentes fuentes 


 
• Capacidad crítica y autocrítica. 
 


 
4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la enseñanza 
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Requisitos de Acceso y Admisión de Estudiantes:  
 
Podrán acceder al título: 
 
- Titulados superiores (Licenciados, Arquitectos o Ingenieros) que hayan obtenido su título en 
Universidades o Centros de Enseñanza Superior Españoles o Extranjeros en una disciplina 
relacionada con las materias del Master;  
 
- Excepcionalmente, y a criterio de la Dirección del master y de la Escuela de Alta Gestión de 
Andalucía, se admitirá a estudiantes que demuestren fehacientemente una experiencia 
profesional dilatada en las áreas propias del Master en Liderazgo en Alta Gestión. 
 
El proceso de selección de los alumnos consistirá en: 
 
- Solicitud de admisión de acuerdo al modelo de impreso de preinscripción, adjuntando 
currículum-vitae. 
- Documento explicativo del interés en el master. 
- Entrevista personal 
 
 
Responsable de Orientación al Estudiante (Indicar sólo si no es el Departamento de 
Formación Continua del CEDEP):  
Se creará una oficina de atención al estudiante dependiente del equipo directivo de la 
EAGP. 
 
En su caso, pruebas de acceso especiales: requisitos y valoración de méritos:  
 
 
Apoyo y Orientación al Estudiante Matriculado (Indicar sólo si no es el Departamento de 
Formación Continua del CEDEP):  
Se creará una oficina de atención al estudiante dependiente del equipo directivo de la 
EAGP. 
 
 
5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Estructura de los Estudios: (marque con una x) 
 


 Módulos 
X Materias 


 
Organización Temporal de los Estudios: (marque con una x) 
 


X Semanal 
 Mensual 
 Trimestral 
 Semestral 


 
 
Tipo de Enseñanza:  (marque con una x) 
 


X Presencial 
 Virtual 
 Semipresencial 
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Si la enseñanza es semipresencial o virtual, indicar el  mecanismo de verificación de la 
identidad de los estudiantes:  
 
 
 
 
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
LIDERAZGO, GENERO Y MULTICULTURALIDAD 


 
Trata de responder a la pregunta sobre: ¿debemos gestionar a todas las personas por 
igual? Los cursos contenidos en este módulo trabajarán el diseño, desarrollo y 
evaluación de distintas dinámicas en torno al género y la igualdad entre mujeres y 
hombres. Además, también ofrecerá desarrollar una visión amplia sobre la gestión de la 
diversidad y multiculturalidad, generando una sensibilidad cultural.  
 
 
CONTENIDOS 
 


Curso: Género y Desigualdades. 
Descripción: Se tratará de exponer las implicaciones en la igualdad de oportunidades 
del género.  


 
Curso: Liderazgo para el desempeño y la igualdad de oportunidades: la doble  
      agenda.  


Descripción: En este curso vamos a tratar de definir estrategias para mejorar la 
efectividad organizacional al mismo tiempo que se construye un entorno de trabajo 
más igualitario que permita una mayor calidad de vida de los/as empleados/as. Se 
trabajarán conceptos como: estereotipos de género,  ideología del rol de género, 
valores culturales masculinos y femeninos en las organizaciones, cultura de apoyo a la 
igualdad. 
 


Curso: Comunicación Intercultural 
Descripción: Este curso pretende desarrollar la comunicación intercultural como 
elemento para la comprensión y desarrollo de relaciones entre personas de diferentes 
culturas.  


 
Curso: factores clave para la gestión de la diversidad en las organizaciones. 


Descripción: Este curso pretende desarrollar la diversidad como elemento de 
competitividad de las organizaciones en un entorno cambiante, de adaptación a un 
nuevo entorno. Se estudiarán la diversidad de género, racial y étnica, pero también 
tipos de personalidad, diferencias generacionales, de orientación política y de 
creencias religiosas. Diversidad como riqueza en la toma de decisiones, como 
elemento clave para la mejora de la eficacia. Implantación y desarrollo de programas 
de diversidad en las organizaciones.  


 
 
Fecha Inicio: 06/11/10  Fecha Fin: 10/12/10  Número de  Créditos E.C.T.S: 5.5   Carácter: Presencial.  
 
Metodología:  
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-Trabajo a través del estudio de casos. 
- Actividades teórico-prácticas.  
 
Sistema de Evaluación:  Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas 
indicadas por el profesor/a. Para los alumnos/as matriculados en el master SAP, este módulo 
formará parte de los 2 exámenes parciales liberatorios que se celebrarán antes de diciembre 
de 2010 y antes de abril de 2011. 
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  
 
 
 
(Si Procede) Prácticas previstas y convenios en que se recogen:  
 
 
Trabajo Fin de Máster (Obligatorio):  
 
Competencias a adquirir por el estudiante en el trabajo fin de Máster:  
 
 
Sistema de Evaluación del Trabajo Final:  
 
Créditos ECTS asignados al Trabajo Final:   
 
 
6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan del 
programa 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: LINA GÁLVEZ MUÑOZ 
Categoría Académica: PROFESOR TITULAR 
Vinculación a la UPO: Departamento De Historia Económica 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá: Género y Desigualdades. 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: INES MARTÍNEZ CORTS 
Categoría Académica: CONTRATADO DOCTOR  
Vinculación a la UPO: Departamento de Ciencias Sociales 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá: Liderazgo para el desempeño y la igualdad de 
oportunidades: La doble agenda.  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ MEDINA 
Categoría Académica: PROFESOR TITULAR 
Vinculación a la UPO:  Departamento de Ciencias Sociales 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá: Comunicación Intercultural  
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Nombre y Apellidos del Profesor/a: MERCEDES SANCHEZ APELLÁNIZ 
Categoría Académica: PROFESOR TITULAR 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: UNIVERSIDAD DE 
SEVILLA 
Módulo/Materia que impartirá: Factores clave para la gestión de la diversidad en las 
organizaciones.  
 
 
7. Recursos Materiales y Servicios 
 
Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles son adecuados para garantizar el desarrollo 
de las actividades formativas planificadas 


 
Medios Materiales y Servicios Necesarios (Sala de Estudios, Biblioteca Presencial o 
Virtual, Aula Presencial o Virtual (WebCT), Laboratorios...) Otros Especificar:  
 
 
Aulas presenciales, sala de estudio, aula de informática, Webct, fotocopiadoras, controlador de 
asistencia, plantillas de exámenes tipo test, máquina de corrección de exámenes, buzón 
taquilla para alumnado, USBs para alumnado, material de papelería. 
 
(Si procede): Prácticas Externas y Convenios previstos para su desarrollo:  
 
 
8. Sistemas de Calidad 
 
Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y del profesorado 
(Indicar si se va a utilizar alguno más a parte del Cuestionario de Satisfacción CEDEP):  
 
Cuestionario en formato papel a los alumnos sobre adecuación de contenidos concretos de 
cada uno de los cursos que componen el Master.  
 
Cuestionario en formato papel a los profesores sobre grado de conocimiento y aprendizaje de 
los alumnos sobre las materias que componen su curso. 
 
 
(Si procede) Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los 
programas de movilidad:  
 
 
(Si procede) Procedimientos para el análisis de la inserción laboral de los titulados y de 
la satisfacción con la formación recibida:  
 
Cuestionario que se enviará al domicilio o email del alumno/a al año de terminar el Master para 
conocer la utilidad de las enseñanzas del master y el impacto de las mismas en su 
empleabilidad. 
 
 
Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados 
(estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.) y de atención a 
las sugerencias o reclamaciones:  
 
Se habilitará un buzón de sugerencia en el Centro dende se impartan las clases y un buzón 
online. Su contenido será analizado  cada 15 días y se procederá a adoptar aquellos cambios 
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estimados como necesarios. 
 
 
Se realizará una encuesta de satisfacción encargada a una organización externa. Todos los 
colectivos implicados en el master serán encuestados. 
 
 
9. Calendario de Implantación 
 
Cronograma Previsto de Implantación. Indicar fechas previstas de Inicio, Fin, 
Evaluaciones, Examen Final de Máster y fechas concretas de reuniones previstas por el 
Responsable de Calidad para elaboración de Actas: 
 
 


INDICAR AQUÍ EL NOMBRE DEL PROGRAMA 


       


Formación 
Especializada 
en Liderazgo, 


Género y 
Multiculturalidad          


     2010        


     
 
          


SEPTIEMBRE  OCTUBRE   


L M X J V S  L M X J V S   
  1 2 3 4    1 2   


6 7 8 9 10 11  3 4 5 6 7 8   
13 14 15 16 17 18  11 12 13 14 15 16   
20 21 22 23 24 25  18 19 20 21 22 23   


27 28 29 30     25 26 27 28 
 


29 30   
 
 
               
               


NOVIEMBRE  DICIEMBRE   


L M X J V S  L M X J V S   
5 6 


1 2 3 4 5 6    1 2 
 
3 4   


8 9 10 11 12 13  6 7 8 9 10 11   
15 16 17 18 19 20  13 14 15 16 17 18   


22 23 24 25 26 27  20 21 22 23 24 25   
29 30    27 28 29 30 31     


               
               


     2011        
               
               


ENERO  FEBRERO   


L M X J V S  L M X J V S   
  1    1 2 3 4 5   


Comentario [u1]: Fecha de 
Inicio del programa 
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3 4 5 6 7 8  7 8 9 10 11 12   
10 11 12 13 14 15  14 15 16 17 18 19   


17 18 19 20 21 22  21 22 23 24   25 26   
24 25 26 27 28 29  28     


31            
               
               


MARZO  ABRIL   


L M X J V S  L M X J V S   


  1 2 3 
 
4 5    1 2   


7 8 9 10 11 12  4 5 6 7 8 9   


14 15 16 17 
 


18 19  11 12 13 14 15 16   
22 


21 22 23 24 25 26  18 19 20 21  23   


28 29 30 31    25 26 27 28 29 30   
               
               


MAYO  JUNIO   


L M X J V S  L M X J V S   
2 3 4 5 6 7    1 2 3 4 5   
9 10 11 12 13 14  6 7 8 9 10 11   


20 
16 17 18 19 20 21  13 14 15 16 17 18   
23 24 25 26 27 28  20 21 22 23 24 25   
30 31    27 28 29 30     


     


 
 
 
 
 
          


MÓDULO color horas presenciales      
LIDERAZGO , GÉNERO Y MULTICULTURALIDAD   38.5      


      
               
 
 
10. Resultados Obtenidos (Sólo Renovación) 
 
Estimación de Valores Cuantitativos justificada para, al menos, los indicadores que se relacionan en el Anexo I 
del R.D. 1393/2007 


 
 
 
Comente el desarrollo de la edición del programa que ya haya concluido en relación con 
los resultados obtenidos:  
 
Tasa de Graduación:    % 
Tasa de Abandono:      % 


Comentario [u2]: Fecha de 
clausura del programa. 







                                                     TÍTULOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  CENTRO DE ESTUDIOS DE 
POSTGRADO (CEDEP) 


  DEPARTAMENTO DE  FORMACIÓN CONTINUA 
EXPEDIENTE PARA LA APROBACIÓN DE ENSEÑANZAS PROPIAS 


 


 
 
 


13 
 


Código de Programa 


 


Tasa de Eficiencia:       % 
 
 
Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de 
aprendizaje de los estudiantes (A cumplimentar por el CEDEP):  
 
 
 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, 
DE SEVILLA CERTIFICA que, con la fecha que se indica, fueron 
autorizadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla las enseñanzas conducentes a la obtención del Título: 
 
 
 
DENOMINACIÓN COMPLETA:  
 
 
Fecha de Aprobación: dd/mm/aa 
 
 
 
Firma del Secretario General 
 
 
 
 
 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO 
DE OLAVIDE, DE SEVILLA CERTIFICA que, con la fecha que se indica, 
fueron autorizadas por el Consejo Social de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla las tasas académicas para cursar las enseñanzas 
conducentes a la obtención del Título: 
 
 
DENOMINACIÓN COMPLETA:  
 
Fecha de Aprobación: dd/mm/aa 
 
Firma del Secretario General 
 
 
Fecha Actual: martes, 25 de mayo de 2010 
 
 
 
Nombre y  Apellidos del Solicitante:  
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Código de Programa 


 


Firma de la / del Solicitante:  
 
 








Biol.Molecular e Ing.Bioquimica


ÁREA ENCARGO 10/11 Cap. Doc. 09/10 Car. Acad.+R.A. Rdi CAP. R. 09/10 Con./Amp./Red. CAP. R. 10/11 Saldo 10/11 INDICE Cap/carga


Bioquímica y Biología Molecular 60,80 96,00 26,20 7,50 62,30 0,00 62,30 1,50 1,02


Botánica 75,05 117,00 21,00 17,20 66,80 9,00 75,80 0,75 1,01


Genética 236,43 357,00 60,30 31,25 229,45 -24,00 205,45 -30,98 0,87


Ingeniería Química 189,80 210,00 13,30 31,40 153,30 24,00 177,30 -12,50 0,93


Nutrición y Bromatología 171,34 225,00 19,70 37,00 168,30 0,00 168,30 -3,04 0,98


Microbiología 164,34 288,00 37,42 32,45 152,13 9,00 161,13 -3,21 0,98


TOTALES 897,76 1293,00 177,92 156,80 832,28 18,00 850,28 -47,48 0,95


INDICES_2010_2011.xls 22/06/2010







Fisiología, Anatomía y Biología Celular


ÁREA ENCARGO 10/11 Cap. Doc. 09/10 Car. Acad.+R.A. Rdi CAP. R. 09/10 Con./Amp./Red. CAP. R. 10/11 Saldo 10/11 INDICE Cap/carga


Anatomía y Embriología Humana 35,90 72,00 0,95 14,55 56,50 0,00 56,50 20,60 1,57


Biología Celular 208,60 346,00 51,00 46,15 244,85 -33,00 211,85 3,25 1,02


Fisiología 209,20 411,00 45,00 78,00 273,00 -63,00 210,00 0,80 1,00


Fisiología Vegetal 104,80 159,00 3,18 31,22 118,60 -12,00 106,60 1,80 1,02


TOTALES 558,50 988,00 100,13 169,92 692,95 -108,00 584,95 26,45 1,05


INDICES_2010_2011.xls 22/06/2010







Sistemas Físicos, Químicos y Naturales


ÁREA ENCARGO 10/11 Cap. Doc. 09/10 Car. Acad.+R.A. Rdi CAP. R. 09/10 Con./Amp./Red. CAP. R. 10/11 Saldo 10/11 INDICE Cap/carga


Cristalografía y Mineralogía 39,30 45,00 4,24 8,20 32,56 3,00 35,56 -3,74 0,90


Ecología 190,45 228,00 18,70 26,70 182,60 6,00 188,60 -1,85 0,99


Geodinámica Externa 54,30 60,00 1,20 6,65 52,15 12,00 64,15 9,85 1,18


Geodinámica Interna 50,20 105,00 19,60 17,40 68,00 -9,00 59,00 8,80 1,18


Física Aplicada 44,40 63,00 9,90 8,60 44,50 0,00 44,50 0,10 1,00


Física de la Tierra 52,80 72,00 1,08 22,55 48,37 6,00 54,37 1,57 1,03


Química Física 212,79 316,00 34,90 55,80 193,30 18,00 211,30 -1,49 0,99


Tecnologías del Medio Ambiente 57,00 69,00 1,30 2,50 65,20 0,00 65,20 8,20 1,14


Zoología 62,45 78,00 21,00 6,00 51,00 3,00 54,00 -8,45 0,86


TOTALES 763,69 1036,00 111,92 154,40 737,68 39,00 776,68 12,99 1,02


INDICES_2010_2011.xls 22/06/2010







Ciencias Sociales


ÁREA ENCARGO 10/11 Cap. Doc. 09/10 Car. Acad.+R.A. Rdi CAP. R. 09/10 Con./Amp./Red. CAP. R. 10/11 Saldo 10/11 INDICE Cap/carga


Antropología Social 310,55 339,00 25,45 52,10 261,45 51,00 312,45 1,90 1,01


Didáctica y organización escolar 181,50 168,00 18,00 20,15 129,85 54,00 183,85 2,35 1,01


Medicina Preventiva 23,90 33,00 0,00 0,00 33,00 0,00 33,00 9,10 1,38


Psicología Básica 279,70 297,00 34,00 15,00 248,00 33,00 281,00 1,30 1,00


Psicología Social 165,10 246,00 46,60 11,25 201,00 -21,00 180,00 14,90 1,09


Psiquiatría 0,00 24,00 0,00 0,00 24,00 -12,00 12,00 12,00 0,00


Sociología 374,80 675,00 70,50 77,20 515,30 -102,00 413,30 38,50 1,10


Teoría e Historia de la Educación 359,03 435,00 37,25 36,35 361,40 6,00 367,40 8,37 1,02


TOTALES 1694,58 2217,00 231,80 212,05 1774,00 9,00 1783,00 88,42 1,05


INDICES_2010_2011.xls 22/06/2010







Deporte e Informática


ÁREA ENCARGO 10/11 Cap. Doc. 09/10 Car. Acad.+R.A. Rdi CAP. R. 09/10 Con./Amp./Red. CAP. R. 10/11 Saldo 10/11 INDICE Cap/carga


Educación Física y Deportiva 928,97 1000,50 32,00 43,25 919,25 -21,00 898,25 -30,72 0,97


Ingeniería de Sistemas y Automática 32,00 60,00 9,80 10,00 40,20 -6,00 34,20 2,20 1,07


Lenguaje y sistemas informáticos 211,80 321,00 62,07 40,40 221,60 0,00 221,60 9,80 1,05


TOTALES 1172,77 1381,50 103,87 93,65 1181,05 -27,00 1154,05 -18,72 0,98


INDICES_2010_2011.xls 22/06/2010







Dcho. Privado


ÁREA ENCARGO 10/11 Cap. Doc. 09/10 Car. Acad.+R.A. Rdi CAP. R. 09/10 Con./Amp./Red. CAP. R. 10/11 Saldo 10/11 INDICE Cap/carga


D. Civil 244,35 354,00 93,70 36,90 223,40 15,00 238,40 -5,95 0,98


D. Internacional Privado 67,20 63,00 22,00 8,00 33,00 9,00 42,00 -25,20 0,63


D. Mercantil 226,10 232,50 12,90 20,80 198,80 27,00 225,80 -0,30 1,00


D. Romano 77,20 84,00 12,41 15,50 56,09 0,00 56,09 -21,11 0,73


D. Trabajo y de la Seguridad Social 402,65 447,00 37,30 37,10 372,60 24,00 396,60 -6,05 0,98


Historia del Derecho 48,90 78,00 0,00 0,00 78,00 -21,00 57,00 8,10 1,17


TOTALES 1066,40 1258,50 178,31 118,30 961,89 54,00 1015,89 -50,51 0,95


INDICES_2010_2011.xls 22/06/2010







Dcho. Público


ÁREA ENCARGO 10/11 Cap. Doc. 09/10 Car. Acad.+R.A. Rdi CAP. R. 09/10 Con./Amp./Red. CAP. R. 10/11 Saldo 10/11 INDICE Cap/carga


D. Administrativo 296,09 318,00 45,44 12,70 259,86 31,50 291,36 -4,73 0,98


D. Constitucional 199,95 217,50 16,22 14,00 187,28 -9,00 178,28 -21,67 0,89


D. Eclesiástico del Estado 55,80 66,00 4,01 3,50 58,49 0,00 58,49 2,69 1,05


D. Financiero y Tributario 161,80 184,50 3,09 15,70 165,71 -4,50 161,21 -0,59 1,00


D. Internacional Público 174,20 183,00 36,29 14,20 132,51 9,00 141,51 -32,69 0,81


D. Penal 205,83 192,00 8,67 19,00 168,00 24,00 192,00 -13,83 0,93


D. Procesal 184,55 153,00 12,63 10,50 129,87 39,00 168,87 -15,68 0,92


Filosofía del Derecho 265,54 306,00 29,31 37,40 239,29 24,00 263,29 -2,25 0,99


CC. Políticas y de la Admon. 193,00 132,00 3,86 4,30 123,84 51,00 174,84 -18,16 0,91


TOTALES 1736,76 1752,00 159,52 131,30 1464,85 165,00 1629,85 -106,91 0,94


INDICES_2010_2011.xls 22/06/2010







Dirección de Empresas


ÁREA ENCARGO 10/11 Cap. Doc. 09/10 Car. Acad.+R.A. Rdi CAP. R. 09/10 Con./Amp./Red. CAP. R. 10/11 Saldo 10/11 INDICE Cap/carga


Contabilidad 485,70 688,50 71,00 100,50 517,00 -16,50 500,50 14,80 1,03


Finanzas 288,65 312,00 50,00 30,51 233,94 66,00 299,94 11,29 1,04


Organización de Empresas 742,75 972,00 89,00 83,35 795,15 -12,00 783,15 40,40 1,05


Organización de Empresas (SIF) 295,85 429,00 20,40 34,80 376,80 -66,00 310,80 14,95 1,05


Comercializacion e Investigación de Mercados 229,18 219,00 2,00 30,85 186,15 51,00 237,15 7,97 1,03


TOTALES 2042,13 2620,50 232,40 280,01 2109,04 22,50 2131,54 89,41 1,04


INDICES_2010_2011.xls 22/06/2010







Econ, MetC e Hª Ec


ÁREA ENCARGO 10/11 Cap. Doc. 09/10 Car. Acad.+R.A. Rdi CAP. R. 09/10 Con./Amp./Red. CAP. R. 10/11 Saldo 10/11 INDICE Cap/carga


Análisis Económico 753,98 939,00 85,20 136,95 716,85 54,00 770,85 16,87 1,02


Historia e Instituciones Económicas 182,70 264,00 35,00 18,00 211,00 -48,00 163,00 -19,70 0,89


Métodos Cuantitativos 576,30 762,00 41,00 92,68 628,32 -33,00 595,32 19,02 1,03


Estadística e Investigación Operativa 265,41 249,00 10,05 19,17 219,78 45,00 264,78 -0,63 1,00


Matemática Aplicada 54,80 85,50 18,00 5,00 62,50 -6,00 56,50 1,70 1,03


TOTALES 1833,19 2299,50 189,25 271,80 1838,45 12,00 1850,45 17,26 1,01


INDICES_2010_2011.xls 22/06/2010







Filologia y Traduccion


ÁREA ENCARGO 10/11 Cap. Doc. 09/10 Car. Acad.+R.A. Rdi CAP. R. 09/10 Con./Amp./Red. CAP. R. 10/11 Saldo 10/11 INDICE Cap/carga


Lengua Española 173,15 255,00 40,80 22,95 191,25 -12,00 179,25 6,10 1,04


Literatura Española 38,90 57,00 6,50 10,00 40,50 -3,00 37,50 -1,40 0,96


Filología Alemana 131,73 165,00 17,57 13,60 133,83 0,00 133,83 2,10 1,02


Estudios Árabes e Islámicos 56,05 66,00 0,00 1,00 65,00 -9,00 56,00 -0,05 1,00


Filología Francesa 159,05 177,00 4,86 9,50 162,64 0,00 162,64 3,59 1,02


Filología Inglesa 401,15 453,00 45,50 42,10 365,40 24,00 389,40 -11,75 0,97


Filología Italiana 91,15 120,00 2,00 22,10 95,90 0,00 95,90 4,75 1,05


Filología Latina 37,80 57,00 0,70 14,45 41,85 -3,00 38,85 1,05 1,03


Traducción e Interpretación 560,50 510,00 24,00 35,10 454,90 84,00 538,90 -21,60 0,96


TOTALES 1649,48 1860,00 141,93 170,80 1551,27 81,00 1632,27 -17,21 0,99


INDICES_2010_2011.xls 22/06/2010







Gª, Hª y Fª


ÁREA ENCARGO 10/11 Cap. Doc. 09/10 Car. Acad.+R.A. Rdi CAP. R. 09/10 Con./Amp./Red. CAP. R. 10/11 Saldo 10/11 INDICE Cap/carga


Análisis Geográfico Regional 88,80 105,00 1,50 17,20 86,30 0,00 86,30 -2,50 0,97


Arqueología 47,40 60,00 2,21 11,70 46,09 0,00 46,09 -1,31 0,97


Bibioteconomía y Documentación 16,60 9,00 0,00 0,00 9,00 9,00 18,00 1,40 1,08


Ciencias y Técnicas Historiográficas 37,20 42,00 0,84 7,90 33,26 0,00 33,26 -3,94 0,89


Filosofía 47,60 66,00 10,20 11,60 44,20 0,00 44,20 -3,40 0,93


Geografía Física 90,08 99,00 6,00 12,00 81,00 0,00 81,00 -9,08 0,90


Geografía Humana 90,40 111,00 0,50 22,00 88,50 0,00 88,50 -1,90 0,98


Historia de América 56,30 66,00 6,98 4,00 55,02 9,00 64,02 7,72 1,14


Historia Antigua 35,10 57,00 23,48 4,00 29,52 0,00 29,52 -5,58 0,84


Historia del Arte 69,80 102,00 18,60 20,95 62,45 0,00 62,45 -7,35 0,89


Historia Contemporánea 79,40 90,00 13,50 16,50 60,00 18,00 78,00 -1,40 0,98


Historia Medieval 42,95 66,00 5,50 14,80 45,70 0,00 45,70 2,75 1,06


Historia Moderna 26,10 52,00 8,00 4,30 35,70 0,00 35,70 9,60 1,37


TOTALES 727,73 925,00 97,31 146,95 676,74 36,00 712,74 -14,99 0,98


INDICES_2010_2011.xls 22/06/2010







Trabajo Social y SS


ÁREA ENCARGO 10/11 Cap. Doc. 09/10 Car. Acad.+R.A. Rdi CAP. R. 09/10 Con./Amp./Red. CAP. R. 10/11 Saldo 10/11 INDICE Cap/carga


Trabajo Social y Servicios Sociales 849,78 948,00 53,00 62,20 832,80 12,00 844,80 -4,98 0,99


TOTALES 849,78 948,00 53,00 62,20 832,80 12,00 844,80 -4,98 0,99


INDICES_2010_2011.xls 22/06/2010







Totales


DEPARTAMENTO ENCARGO 10/11 Cap. Doc. 09/10 Car. Acad.+ R.A. Rdi CAP. R. 09/10 Con./Amp./Red. CAP. R. 10/11 Saldo 10-11 INDICE Cap/carga


BIOL.MOLECULAR E ING.BIOQ. 897,76 1293,00 177,92 156,80 832,28 18,00 850,28 -47,48 0,95


FISIOL., ANATOM., Y BIOL.CEL. 558,50 988,00 100,13 169,92 692,95 -108,00 584,95 26,45 1,05


SISTEMAS FISICOS, QUIM. Y NATUR. 763,69 1036,00 111,92 154,40 737,68 39,00 776,68 12,99 1,02


CIENCIAS SOCIALES 1694,58 2217,00 231,80 212,05 1774,00 9,00 1783,00 88,42 1,05


DEPORTE E INFORMÁTICA 1172,77 1381,50 103,87 93,65 1181,05 -27,00 1154,05 -18,72 0,98


DERECHO PRIVADO 1066,40 1258,50 178,31 118,30 961,89 54,00 1015,89 -50,51 0,95


DERECHO PÚBLICO 1736,76 1752,00 159,52 131,30 1464,85 165,00 1629,85 -106,91 0,94


DIRECCIÓN  DE EMPRESAS 2042,13 2620,50 232,40 280,01 2109,04 22,50 2131,54 89,41 1,04


ECON., MET.CUANT., Hª ECON 1833,19 2299,50 189,25 271,80 1838,45 12,00 1850,45 17,26 1,01


FILOLOGÍA Y TRADUCCIÓN 1649,48 1860,00 141,93 170,80 1551,27 81,00 1632,27 -17,21 0,99


Gª., Hª y Fª. 727,73 925,00 97,31 146,95 676,74 36,00 712,74 -14,99 0,98


TRABAJO SOCIAL Y S.S. 849,78 948,00 53,00 62,20 832,80 12,00 844,80 -4,98 0,99


TOTAL 2010/2011 14992,77 18579,00 1777,36 1968,18 14653,00 313,50 14966,50 -26,27 1,00


TOTAL 2010/2011 14992,77 18579,00 1777,36 1968,18 14653,00 313,50 14966,50 -26,27 0,998
TOTAL 2009/2010 15464,26 16762,50 1710,56 1762,98 13314,93 1927,50 15242,43 -221,83 0,986


INDICES_2010_2011.xls 22/06/2010
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Código de Programa 


 


La denominación del título propuesto se corresponderá con lo especificado en la justificación del mismo, las 
competencias generales y específicas exigidas a los estudiantes y la planificación de las enseñanzas 
recogidas en la Memoria de la solicitud de verificación. No debe conducir a error sobre su nivel o efectos 
académicos ni a confusión sobre su contenido. Su denominación  en ningún caso podrá  ser coincidente o 
inducir a confusión con la de los títulos oficiales y no podrá ser modificada tras su aprobación 


 


1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
 
CLASE DEL TÍTULO PROPUESTO (marque con una x): 
 


 Máster Presencial 
 Máster Semipresencial 
 Máster Virtual 
 Especialista Univ. Presencial 
 Especialista Univ. Semipresencial 
 Especialista Univ. Virtual 


X Formación Especializada Presencial 
 Formación Especializada Semipresencial 
 Formación Especializada Virtual 


 
 
DENOMINACIÓN:  


 


FORMACIÓN ESPECIALIZADA EN TECNICAS PARA EL LIDERAZGO 
 
EDICIÓN: I 
 
DIRECCIÓN ACADÉMICA (UPO):  
 
DRA. INÉS HERRERO CHACÓN  
DR. XAVIER COLLER 


 
VINCULACIÓN PROFESIONAL A LA UPO:  
 
PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  
 


RESPONSABLE DE CALIDAD (UPO) PARA MÁSTER Y ESPECIALISTA:  
 
RAFAEL MERINERO 
 
CARGO EN LA UNIVERSIDAD:  
 
PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 
 
DIRECCIÓN CIENTÍFICA:    
 
DRA. Mª DEL MAR BORNAY BARRACHINA 
 


RESPONSABLE DE COORDINACIÓN:  
 
Mª DEL MAR BORNAY BARRACHINA 
 
RESPONSABLE DE GESTIÓN:  
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Código de Programa 


 


ARMANDO SALDAÑA CARO 
 
CONTACTO:   
 
DRA. Mª DEL MAR BORNAY BARRACHINA (UPO) 
 
 
COLABORACIÓN CON OTRAS UNIVERSIDADES O ENTIDADES (En el caso de títulos 
conjuntos o en colaboración con otras entidades en el expediente se debe incluir un 
convenio firmado, o borrador en trámite o con su tramitación por iniciar):  
 


 


ENTIDAD O ENTIDADES QUE COLABORAN: UPO, CajaSol, Diputación de Sevilla 
 
 
PLAZAS OFERTADAS: 15 
 


Nº MÁXIMO DE ALUMNOS: 15           - Nº MÍNIMO DE ALUMNOS:   10 
 
Nº DE CRÉDITOS E.C.T.S: 8.5-     Nº HORAS PRESENCIALES: 59.5  
 


 
FECHA DE INICIO: 12/02/11              - FECHA DE CONCLUSIÓN: 19/03/11 
 
 
SECRETARÍA PROPIA: indicar si no corresponde al Centro de Estudios de Postgrado: 
 
OLAVIDE EN CARMONA (CASA PALACIO BRIONES) 
 


 


LUGAR DE IMPARTICIÓN:  
  


- OLAVIDE EN CARMONA (CASA PALACIO BRIONES) 
- CASA DE LA PROVINCIA (DIPUTACION DE SEVILLA) 
- CENTRO DE FORMACION DE CAJASOL (BORMUJOS, SEVILLA) 


 
INDICAR EL LUGAR DE IMPARTICIÓN EN CASO DE NOS SER EN LA UPO: 
 


- CENTRO DE FORMACIÓN DE CAJASOL (BORMUJOS, SEVILLA) 
- CASA DE LA PROVINCIA (DIPUTACIÓN DE SEVILLA) 


 
 
HORARIO:  (INDICAR DÍAS DE LA SEMANA) 
 
VIERNES DE 16:30H A 20:30H Y SÁBADOS DE 9:30 A 14:00 Y DE 16:00 A 19:30 
 
TASAS DE MATRÍCULA (NO INCLUYEN  EXPEDICIÓN DE TÍTULO):  
 
PRECIO: 667 euros 
 
Idiomas utilizados en el proceso formativo:  
 
ESPAÑOL E INGLÉS (SE OFRECERÁ TRADUCCIÓN SIMULTÁNEA) 
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Código de Programa 


 


2. JUSTIFICACIÓN 
 
Justificación del título propuesto, a partir de referentes externos a la Universidad (Libros blancos, planes de 
estudio de universidades de calidad o interés contrastado, informes de asociaciones o colegios profesionales 
nacionales, europeas, de otros países o internacionales, títulos del catálogo y otros con la justificación de su 
calidad e interés académico) que avalan la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
de similares características académicas. Dicha justificación argumenta el interés académico, científico 
profesional del título 


 
Referentes Externos  y Justificación de la Calidad e Interés Académico del Programa:  
 
Apenas existen en nuestro país programas de estudios solventes que se dediquen al estudio y 
formación del liderazgo. Sin embargo, las mejores escuelas de gestión pública del mundo 
disponen de planes formativos orientados a la reflexión y formación de líderes. La Escuela de 
Alta Gestión Pública de Andalucía aspira a implantar este tipo de formación para contribuir a 
mejorar la sociedad a través de una formación de calidad de altos directivos y líderes 
potenciales tanto de la administración pública como de empresas, sindicatos, ONG y otras 
organizaciones. Si bien existe en Andalucía el Instituto Andaluz de Administración Pública, éste 
está enfocado a todo el funcionariado, adoleciendo de una oferta centrada en la formación 
específica de altos cargos. 
 
El título de Formación Especializada en Técnicas para el Liderazgo se encuentra desarrollado 
en el marco del plan formativo titulado master en Liderazgo de Alta Gestión (Título Propio). El 
objetivo es que este título tenga una doble finalidad: por un lado, que sea un título en itinerario 
para la consecución del master; por oro lado, que sea un título terminal para aquellas personas 
que quieran especializarse en las materias ofrecidas por este título.  
 
Uno de los módulos que configuran este Máster para el Liderazgo en Alta Gestión es el titulado 
“Técnicas para el Liderazgo”, donde se tratarán los aspectos que necesitan conocer el 
alumnado para familiarizarse con dos asuntos clave de nuestras sociedades: la división por 
género y la diversidad cultural. 
 
En la medida en que el título ofrecido de Formación Especializada en Técnicas para el 
Liderazgo forma parte del Master para el Liderazgo en Alta Gestión, los objetivos son 
compartidos: desarrollar una formación plural e interdisciplinar de calidad, con capacidad para 
competir a nivel nacional e internacional, con una orientación profesional y académica y un 
marcado carácter internacional en su conjunto, como revela el profesorado que impartirá 
docencia.  
 
El título de Formación Especializada pretende contribuir al enraizamiento de la universidad en 
su entorno más inmediato al tiempo que reforzar el perfil internacional de la misma. El objetivo 
del título será doble, por una parte transmitir conocimientos directamente aplicables por los 
alumnos para llevar a cabo sus tareas de gestión y dirección. Y por otra parte, transmitir un 
conocimiento sólido sobre los temas más actuales impartidos por docentes expertos en cada 
materia. 
 
-Referentes en el sistema universitario autonómico:  
 
No existen en el ámbito académico autonómico referentes ofertados por universidades públicas 
con la orientación del programa propuestos, pero por el contrario sí se tiene la certeza de que 
el diseño realizado en el programa está en la línea de los ofertados en instituciones educativas 
extranjeras de prestigio. 
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Procedimientos de Consulta para la elaboración del Plan de Estudios (Encuestas, 
Reuniones, Foros...):  
 
Al derivarse del título de “Master en Liderazgo de Alta Gestión”, la elaboración del currículo del 
título de Formación Especializada en Técnicas para el Liderazgo ha seguido los mismos pasos 
que el del master del que deriva. Éste se ha basado en el cotejo de los mejores masteres de 
Liderazgo del mundo, y en la colaboración y consejo de directores de instituciones, 
académicos, altos funcionarios y políticos. El proceso específico se describe a continuación: 


1. El 5 de Junio de 2008 se convoca una reunión para la exposición por parte del 
Departamento de Dirección de Empresas, a los distintos departamentos interesados en esta 
línea de enseñanza, de la intención de iniciar un proyecto de elaboración de un master 
interdisciplinar de Liderazgo. A la reunión asisten distintos miembros de áreas pertenecientes a 
Derecho, Sociología, Psicología, y Empresariales. En dicha reunión, se decidió la creación de 
una Comisión de Redacción del Plan de estudios del Master en Liderazgo, presidida por el 
Prof. Dr. Ramón Valle Cabrera, Catedrático de Organización de Empresas e integrada por los 
siguientes miembros procedentes de áreas correspondientes a ciencias políticas, sociales y 
empresariales: 


o D. Ramón Luis Soriano, Catedrático de Filosofía del Derecho y Política, Departamento 
de Derecho Público. 


o D. Xavier Coller, Catedrático del Departamento de Ciencias Sociales.  


o D. Juan Rivera, Profesor Asociado y Director del Leadership Institute, Departamento de 
Dirección de Empresas. 


o Dña. Inés Martínez, Profesora Contratada Doctor, Departamento de Ciencias Sociales. 


o D. Mª del Mar Bornay Barrachina, Profesora Colaboradora, Departamento de Dirección 
de Empresas.  


2. La Comisión elaboró, en sus primeras reuniones, una primera versión del título de master 
tomando como referencias iniciales el desarrollo de títulos parecidos de distintas Universidades 
españolas y extranjeras. 


3. El primer borrador se aprueba en la 3ª reunión de la Comisión de 6 de Octubre de 2008, 
perfilándose en la 7ª reunión de 17 de Noviembre de 2008. 


4. A partir de dicho borrador, se sucedieron 6 reuniones entre el 26 de Noviembre hasta el 17 
de marzo de 2009, donde se perfilan los detalles y contenidos del título referentes a: 


o El contenido de materias. 


o Forma, contenido y evaluación del trabajo final del master. 


o Distribución de créditos, horas trabajo de alumnos y horas de prácticas. 


o Evaluación de cada uno de los diferentes módulos que componen el título, y evaluación 
general del master. 


 
6. Posteriormente, se crea la Escuela de Alta Gestión Pública de Andalucía (EAGPA), donde D. 
Xavier Coller es nombrado Director de la Escuela, y la comisión de redacción del Título de 
master en Liderazgo toma la decisión unánime en el mes de Septiembre de 2009, de ofrecer el 
master a través de EAGPA como título propio. 
 
7. A partir de ese momento, y por las funciones que la Escuela de Alta gestión Pública de 
Andalucía le otorga a D. Xavier Coller, éste nombra a una persona responsable del posterior 
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desarrollo y adaptación del plan de estudios del master a Enseñanzas Propias, a uno de los 
miembros de la comisión de redacción, esto es, a Mª del Mar Bornay. 
 
8. Durante los meses de Febrero, Marzo y Abril, se realizan consultas a órganos externos tales 
como el Instituto de Estudios de Cajasol, la Harty School of Public Administration, el Center for 
European Studies (Harvard University), y se consulta el plan de estudios de diversos masters 
nacionales e internacionales, de reconocido prestigio con el fin de perfilar los detalles 
académicos y científicos del máster, tales como: 
 
- Program for Leadership Development, de ESADE Business School.  
 
- LeadershipCourses at Harvard University and beyond, de Harvard Kennedy School, Center for 
Leadership.  
 
- Leadership Program, de la Universidad de Nebraska-Lincoln, EE.UU.   
 
- Master of Science in Leadership education, de la Universidad de Nebraska-Lincoln, EE.UU.  
 
- International Master for Health Leadership (IMHL), de la Universidad McGill, EE.UU. 
 
- Master of Arts in Leadership Studies, de la Universidad de San Diego, EE.UU.  
 
- VI Programa de Liderazgo para la Gestión Pública, de IESE Business School.  
 
- Master en Leadership Studies, Universidad de Exeter.  
 
- Master en Dirección de Recursos Humanos, de la Universidad Autónoma de Madrid.  
 
- Master en Dirección y Gestión de Recursos Humanos +, de la Escuela Superior de Negocios 
y Tecnologías (ESDEN).  
 
- Master en Género e Igualdad, de la Universidad Pablo de Olavide. 
 
- Master de Dirección de Empresas, Línea de Master en Recursos Humanos de la Universidad 
Pablo de Olavide. 
 
- Master en Dirección y Administración de empresas. Programa de desarrollo directivo, de la 
Universidad Autónoma de Madrid.  
 
- Master en Gestión Intercultural empresarial de la Universidad de Deusto. 
 
- Master Ciencias Sociales e Intervención Social: Multiculturalismo, Interculturalidad y 
Diversidad, de la Universidad Pablo de Olavide.  
 
 - Master en Gobierno del Conocimiento de la Universidad Autónoma de Madrid. 
 
Asimismo, se han realizado consultas a diversos expertos nacionales e internacionales como 
Juan J. Linz (Catedrático emérito de Ciencia Política, Yale Unviersity), Patricia Craig (Executive 
Manager, Center for European Studies, Harvard University), Sebastián Royo (Dean, Political 
Science, Suffolk University), Manuel Zafra (director General de Administración Local, Junta de 
Andalucía), Alfonso Yerga (Diputación de Sevilla), Mauro Guillén (Wharton Business School, 
University of Pennsylvania), Robert Fishman (Notre Dame University, Universidad Pompeu 
Fabra), Joan Subirats (Universidad Autónoma de Barcelona, IGOP). 
 
Finalmente, una vez esbozado el plan formativo, se ha sometido a consultas con expertos, 
consultores, políticos y altos funcionarios. 
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9. Tras diversas reuniones para concretar y decidir los detalles académicos del máster, en una 
reunión el día 26 de Abril de 2010, se alcanza el consenso y la versión definitiva del master que 
tiene como nombre Master en Liderazgo de Alta Gestión (I Edición).  
 
3. OBJETIVOS 
 
Los estudios garantizarán la adquisición por el estudiante de una formación avanzada, de carácter 
especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización académica o profesional, o bien a promover la 
iniciación en tareas académicas o investigadoras. Se garantizarán, como mínimo, las competencias básicas 
recogidas en el Anexo I del R.D. 1393/2007 en el caso del Máster, y aquellas otras que figuren en el Marco 
español de Cualificaciones  para la Educación Superior, MECES 


 


 
Indique las competencias generales y específicas propuestas conformes a los derechos fundamentales y de 
igualdad entre hombres y mujeres, a los principios de igualdad de oportunidades y de accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de los valores democrático: 


 
Competencias básicas a alcanzar en el programa:  
 
 
El Objetivo General del Master en Liderazgo, donde se encuadra el título de formación 
especializada en Técnicas para el Liderazgo, es formar a personas capacitadas para crear y 
dirigir de forma responsable organizaciones de diversa naturaleza, desempeñando puestos de 
alta responsabilidad que contribuyan a la mejora de la competitividad de las organizaciones y al 
desarrollo sostenible.  
 
El título de FE en Técnicas para el Liderazgo comparte estos objetivos y, por tanto, contribuirá 
a desarrollar las competencias siguientes: 


 
• Generar una visión global sobre la sociedad, el entorno y las organizaciones públicas y 


privadas contemporáneas. Para ello, será necesario desarrollar curiosidad y 
sensibilidad cultural, conocer y entender el entorno y la sociedad en el que se 
desarrollan las organizaciones de hoy en día.  


 
• Detectar los problemas más relevantes de las sociedades modernas y conocer las 


maneras en que se han abordado. 
 


• Desarrollar competencias y habilidades directivas, así como una visión de carácter 
innovador. 


 
• Habilidades para recuperar y analizar información desde diferentes fuentes 


 
• Capacidad crítica y autocrítica. 


 
 
4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
Requisitos de Acceso y Admisión de Estudiantes:  
 
Podrán acceder al título: 
 


Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la enseñanza 
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- Titulados superiores (Licenciados, Arquitectos o Ingenieros) que hayan obtenido su título en 
Universidades o Centros de Enseñanza Superior Españoles o Extranjeros en una disciplina 
relacionada con las materias del Master;  
 
- Excepcionalmente, y a criterio de la Dirección del master y de la Escuela de Alta Gestión de 
Andalucía, se admitirá a estudiantes que demuestren fehacientemente una experiencia 
profesional dilatada en las áreas propias del Master en Liderazgo en Alta Gestión. 
 
El proceso de selección de los alumnos consistirá en: 
 
- Solicitud de admisión de acuerdo al modelo de impreso de preinscripción, adjuntando 
currículum-vitae. 
- Documento explicativo del interés en el master. 
- Entrevista personal 
 
 
 
Responsable de Orientación al Estudiante (Indicar sólo si no es el Departamento de 
Formación Continua del CEDEP):  
Se creará una oficina de atención al estudiante dependiente del equipo directivo de la 
EAGP. 
 
En su caso, pruebas de acceso especiales: requisitos y valoración de méritos:  
 


 
Apoyo y Orientación al Estudiante Matriculado (Indicar sólo si no es el Departamento de 
Formación Continua del CEDEP):  
Se creará una oficina de atención al estudiante dependiente del equipo directivo de la 
EAGP. 
 
 
5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Estructura de los Estudios: (marque con una x) 
 


 Módulos 
X Materias 


 
Organización Temporal de los Estudios: (marque con una x) 
 


X Semanal 
 Mensual 
 Trimestral 
 Semestral 


 
 
Tipo de Enseñanza:  (marque con una x) 
 


X Presencial 
 Virtual 
 Semipresencial 


 
 
Si la enseñanza es semipresencial o virtual, indicar el  mecanismo de verificación de la 
identidad de los estudiantes:  
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DESCRIPCIÓN 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
TÉCNICAS PARA EL LIDERAZGO 
Este módulo tratará de responder a la pregunta de: ¿Qué habilidades debe desarrollar 
un liderazgo eficaz? 
Este módulo incluye materias referidas a herramientas propias de liderazgo, como son 
la escucha activa, modelos mentales, coaching y compromiso entre otras.  
 
CONTENIDOS 
 


Curso: Principios básicos de liderazgo. 
Descripción: Principios básicos para el cambio de comportamiento de los adultos. 
Procesos de aprendizaje y des-aprendizaje del adulto. Implantación de sistemas de 
desarrollo de liderazgo en las organizaciones. Herramientas y metodologías para el 
desarrollo del liderazgo.  


 
Curso: Empatía y comunicación no verbal. 


Descripción: Conceptos y prácticas sobre el desarrollo de habilidades de escucha 
activa, empatía y comunicación no verbal.  


 
Curso: Feedback, confianza y compromiso. 


Descripción: elementos básicos para el desarrollo individual del liderazgo. Ventana 
de Yohari. Apertura para conseguir retroalimentación, elemento básico del 
comportamiento del adulto. Confianza y compromiso para el desarrollo del liderazgo. 


 
Curso: Coaching. 


Descripción: Concepto de “coaching” y ventajas de la implantación. Diferencias 
existentes entre esta herramienta y otras disciplinas. Código deontológico. Proceso de 
implantación de programas de coaching ejecutivo, fases y planes de acción. 
Instrumentos de evaluación. Coaching de equipos. Modelos de coaching ejecutivo.  


 
Curso: Negociación. 


Descripción: El curso trata de establecer las herramientas y conceptos necesarios 
para establecer factores ventajosos en situaciones de negociación, tanto de 
comportamiento como de actitud.  


 
Curso: Gestión del conflicto. 


Descripción: El curso trata de una primera fase de Análisis: Concepto de conflicto. El 
triángulo base para su definición. Los elementos racionales e irracionales del conflicto. 
La bipolaridad creativa –despilfarro. El falso conflicto y su empleo como herramienta 
de desgaste. La segunda fase consiste en la resolución: concepto de proceso. 
Elección de la estrategia. Elementos racionales e irracionales. Aprendizaje post-
conflicto.  


 
Curso: Mentoring y otros métodos del desarrollo del liderazgo. 


Descripción: Tipos de mentoring. El proceso de la relación mentoring. Similitudes y 
diferencias entre los procesos de mentoring y coaching. El encaje de menores y 
tutelados. Habilidades para el mentor.   


 
 
Fecha Inicio: 12/02/11   Fecha Fin: 19/03/11  Número de  Créditos E.C.T.S: 8.5  Carácter: presencial 
Metodología:  
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- Lecciones magistrales 
-Trabajo a través del estudio de casos. 
- Actividades teórico-prácticas.  
 
Sistema de Evaluación:  
Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas indicadas por el profesor. Examen 
parcial liberatorio antes de Diciembre 2010, y/o antes de Abril 2011. 
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  
 
 
 
(Si Procede) Prácticas previstas y convenios en que se recogen:  
 
 
Trabajo Fin de Máster (Obligatorio):  
 
Competencias a adquirir por el estudiante en el trabajo fin de Máster:  
 
 
Sistema de Evaluación del Trabajo Final:  
 
Créditos ECTS asignados al Trabajo Final:   
 
 
6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan del 
programa 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
FRANCISCO JOSÉ MEDINA  
Categoría Académica:  
 
PROFESOR TITULAR 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Negociación 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
JOSE LUIS CALVO 
Categoría Académica:  
 
PSICÓLOGO 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
  
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
Módulo/Materia que impartirá:  
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Principios básicos del desarrollo del liderazgo; 
Feedback, confianza y compromiso.  
 


 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
JUAN RIVERA MATA 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR ASOCIADO 
Vinculación a la UPO: Departamento de Dirección de Empresas. 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
EUROPEAN INSTITUTE FOR LEADERSHIP 
UPO: DEPARTAMENTO DE DIRECCIÓN DE EMPRESAS.  
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Empatía y comunicación no verbal. 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
LUIS VALDIVIESO LLOSÁ 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR DOCTOR 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Gestión del conflicto.  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
MIGUEL AURELIO ALONSO GARCÍA 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA. 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Mentoring y otros métodos para el desarrollo del liderazgo.  
7. Recursos Materiales y Servicios 
 
Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles son adecuados para garantizar el desarrollo 
de las actividades formativas planificadas 
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Medios Materiales y Servicios Necesarios (Sala de Estudios, Biblioteca Presencial o 
Virtual, Aula Presencial o Virtual (WebCT), Laboratorios...) Otros Especificar:  
 
 
Aulas presenciales, sala de estudio, aula de informática, Webct, fotocopiadoras, controlador de 
asistencia, plantillas de exámenes tipo test, máquina de corrección de exámenes, buzón 
taquilla para alumnado, USBs para alumnado, material de papelería. 
 
(Si procede): Prácticas Externas y Convenios previstos para su desarrollo:  
 
 
8. Sistemas de Calidad 
 
Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y del profesorado 
(Indicar si se va a utilizar alguno más a parte del Cuestionario de Satisfacción CEDEP):  
 
Cuestionario en formato papel a los alumnos sobre adecuación de contenidos concretos de 
cada uno de los cursos que componen el Master.  
 
Cuestionario en formato papel a los profesores sobre grado de conocimiento y aprendizaje de 
los alumnos sobre las materias que componen su curso. 
 
 
(Si procede) Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los 
programas de movilidad:  
 
 
(Si procede) Procedimientos para el análisis de la inserción laboral de los titulados y de 
la satisfacción con la formación recibida:  
 
Cuestionario que se enviará al domicilio o email del alumno/a al año de terminar el Master para 
conocer la utilidad de las enseñanzas del master y el impacto de las mismas en su 
empleabilidad. 
 
 
Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados 
(estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.) y de atención a 
las sugerencias o reclamaciones:  
 
Se habilitará un buzón de sugerencia en el Centro dende se impartan las clases y un buzón 
online. Su contenido será analizado  cada 15 días y se procederá a adoptar aquellos cambios 
estimados como necesarios. 
 
 
Se realizará una encuesta de satisfacción encargada a una organización externa. Todos los 
colectivos implicados en el master serán encuestados. 
 
 
 
9. Calendario de Implantación 
 
Cronograma Previsto de Implantación. Indicar fechas previstas de Inicio, Fin, 
Evaluaciones, Examen Final de Máster y fechas concretas de reuniones previstas por el 
Responsable de Calidad para elaboración de Actas: 
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INDICAR AQUÍ EL NOMBRE DEL PROGRAMA 


       


Formación 
Especializada 
en Técnicas 


para el 
Liderazgo          


     2010        


     
 
          


SEPTIEMBRE  OCTUBRE   


L M X J V S  L M X J V S   
  1 2 3 4    1 2   


6 7 8 9 10 11  3 4 5 6 7 8   
13 14 15 16 17 18  11 12 13 14 15 16   
20 21 22 23 24 25  18 19 20 21 22 23   
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29 30   
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31            
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4 5    1 2   
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7 8 9 10 11 12  4 5 6 7 8 9   


14 15 16 17 
 


18 19  11 12 13 14 15 16   
22 


21 22 23 24 25 26  18 19 20 21  23   


28 29 30 31    25 26 27 28 29 30   
               
               


MAYO  JUNIO   


L M X J V S  L M X J V S   
2 3 4 5 6 7    1 2 3 4 5   
9 10 11 12 13 14  6 7 8 9 10 11   


20 
16 17 18 19 20 21  13 14 15 16 17 18   
23 24 25 26 27 28  20 21 22 23 24 25   
30 31    27 28 29 30     


     


 
 
 
 
 
          


MÓDULO color horas presenciales      
TÉCNICAS PARA EL LIDERAZGO   59.5      


      
               
 
 
10. Resultados Obtenidos (Sólo Renovación) 
 
Estimación de Valores Cuantitativos justificada para, al menos, los indicadores que se relacionan en el Anexo I 
del R.D. 1393/2007 


 
 
 
Comente el desarrollo de la edición del programa que ya haya concluido en relación con 
los resultados obtenidos:  
 
Tasa de Graduación:    % 
Tasa de Abandono:      % 
Tasa de Eficiencia:       % 
 
 
Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de 
aprendizaje de los estudiantes (A cumplimentar por el CEDEP):  
 
 
 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, 
DE SEVILLA CERTIFICA que, con la fecha que se indica, fueron 
autorizadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad Pablo de 
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Código de Programa 


 


Olavide, de Sevilla las enseñanzas conducentes a la obtención del Título: 
 
 
 
DENOMINACIÓN COMPLETA:  
 
 
Fecha de Aprobación: dd/mm/aa 
 
 
 
Firma del Secretario General 
 
 
 
 
 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO 
DE OLAVIDE, DE SEVILLA CERTIFICA que, con la fecha que se indica, 
fueron autorizadas por el Consejo Social de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla las tasas académicas para cursar las enseñanzas 
conducentes a la obtención del Título: 
 
 
DENOMINACIÓN COMPLETA:  
 
Fecha de Aprobación: dd/mm/aa 
 
Firma del Secretario General 
 
 
Fecha Actual: martes, 25 de mayo de 2010 
 
 
 
Nombre y  Apellidos del Solicitante:  
 
 
Firma de la / del Solicitante:  
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PRIMERA: CONVOCATORIA 
 
La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, a través de su Vicerrectorado de 
Participación Social, convoca la adjudicación de plazas para el período de 13 de 
septiembre de 2010 a 15 de julio de 2011 destinadas a facilitar el alojamiento de los 
estudiantes de esta Universidad así como de otros colectivos según se establece en la 
cláusula segunda, en la Residencia Universitaria Flora Tristán, que se otorgarán de 
conformidad con las presentes normas. 
 
 
SEGUNDA: BENEFICIARIOS, PLAZAS CONVOCADAS Y DISTRIBUCIÓN 
DE LAS MISMAS 
 
2.1.Beneficiarios 
 
Serán beneficiarios de las plazas convocadas las personas que se detallan en el apartado 
siguiente cuando reúnan los requisitos de admisión y sean seleccionados en el 
procedimiento de adjudicación de plazas. 
 
2.2.Tipos de Plazas 
 
La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla convoca la adjudicación de 200 plazas para 
residir como arrendatarios en las 100 viviendas disponibles de la Residencia 
Universitaria Flora Tristán, con la siguiente distribución:  
 
• 200 Plazas Distribuidas entre: 


       A) 60 Plazas Anuales Para estudiantes de Grado de la UPO, así como estudiantes 
extranjeros beneficiarios de becas en cualquier Programa de Movilidad igualmente 
adscritos a la UPO.  


      B) 50 Plazas Anuales Residentes con Beca de Colaboración. Designada para 
estudiantes de Grado de la Universidad Pablo de Olavide o de la Universidad de Sevilla, 
que muestren especial motivación para colaborar con el Proyecto desarrollado en el 
Polígono Sur por la Residencia. Estos estudiantes deben estar matriculados y residiendo 
durante todo el curso académico (ver cláusula quinta) 


      C) 80 Plazas Para estudiantes de Programas Oficiales de Postgrado (Doctorandos y 
Masteres de la UPO).  La duración de esta estancia podrá ser, para todo el curso 
académico (anuales) o de 3 a 6 meses (semestrales) 


Dentro de este Tipo tendrán preferencia los beneficiarios de las Becas para la 
realización de estudios de Postgrado, de acuerdo con su convocatoria específica y según 
asignación realizada por la Unidad de Postgrado de la UPO. 


     D) 10 Plazas Para personal docente, investigador y personal de administración y 
servicios de la UPO que realicen su trabajo con carácter exclusivo ya sea de manera 
permanente o transitoria. 
Se entenderán incluidos en este Tipo los Profesores Visitantes, docentes o 
investigadores que formen parte de un programa de colaboración suscrito con la UPO o 
se encuentren en ella para la impartición de docencia, cursos, seminarios o conferencias 
siempre que hayan sido invitados por un/a Profesor/a perteneciente a la UPO. 
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    E)  Según disponibilidad. Para personas que muestren una especial vinculación con 
el proyecto social de la Residencia Universitaria Flora Tristán previo informe favorable 
de la Dirección de la Residencia, y Estudiantes de una Universidad ajena o miembros de 
su cuerpo docente o administrativo.  
 
 
2.3.Criterios de asignación de plazas y preferencia 
 
Las plazas se asignarán dentro de cada Tipo según la puntuación obtenida de acuerdo 
con los criterios establecidos en la Cláusula 4ª. En caso de quedar plazas disponibles 
después de su adjudicación, la Dirección de la Residencia podrá adjudicarlas, en función 
de la demanda que exista, a cualquier tipo de plaza. 
 
 
2.4.Tiempo de Permanencia en la Residencia 
 
Se fija una estancia máxima  para los distintos tipos de residentes: 
 


 Alumnos de Grado: 5 Cursos Académicos. 
 Alumnos de Postgrado, Investigadores y Becarios de Investigación: 3 Cursos 


Académicos 
 Docentes y Personal de Administración y Servicios de la Universidad: 1 


Curso Académico. 
 


 
TERCERA: CONDICIONES GENERALES________________________________ 
 
3.1. Precios y servicios  
 
3.1.1. Estancia ordinaria 
 
 
a.- Precios: Los precios por plaza/mes son los siguientes: 
 


- Plazas Anuales  Estudiantes de Grado y de Postgrado………………..........140 € 
-                             Profesores, Investigadores y otros profesionales  ………. 200 €  
 
- Plazas Semestrales....................................................................................... 200 € 


 
 
b.- Tarifas Períodos Especiales: 
 


- Incorporación a la Residencia:  


En el caso que la entrada de un beneficiario de la Plaza Anual no se produzca el 13 
de Septiembre se le imputará por alojamiento y suministro de Septiembre la 
siguiente cuantía: 
 
Incorporación del 14 al 22 de Septiembre (ambos inclusive): 93 € 
Incorporación del 23 al 30 de Septiembre (ambos inclusive): 46 € 
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-   Es importante tener en cuenta que:


En las plazas anuales se tendrá que abonar la tarifa íntegra de la misma desde el 1 de 
Octubre, aunque la llegada prevista a la Residencia sea posterior al inicio del mes,  
dado que la plaza está reservada por un curso académico. 
 
En el caso de los alumnos de Postgrado, se considerará la semana del inicio del 
curso como la fecha prevista de la incorporación, abonando la mensualidad  desde la 
fecha de entrada  reservada. 
 
- Salida de la Residencia 


En las plazas anuales, si la salida se produce entre el 1 de Junio y el  15 de Julio, el 
pago de alojamiento y suministro se realizará por semanas iniciadas. (46 € por 
semana).La salida anticipada, renunciando por tanto a la plaza anual, conllevará 
automáticamente la pérdida de la Fianza, debiendo avisar además con un mes de 
anticipación a efectos del pago de la cuota mensual de alojamiento y suministro. 
 
Aquellos que quieran ampliar su estancia más allá de la reserva inicial, deberán 
solicitarlo previamente y caso de resolverse favorablemente su petición, deberán 
abonar el pago del periodo ampliado según las tarifas establecidas. 
 
 


3.1.2. Estancias de corta duración:  
 
a.- Definición. Precios. Se considerarán estancias de corta duración las estancias por 
tiempo inferior a 3 meses, cualquiera que sea el Tipo de Plaza que se solicite. 
El precio de dichas estancias será el siguiente: 
- Día.............................................................................................................................30 €. 
- Semana....................................................................................................................150 €. 
- Quincena................................................................................................................. 200 € 
- Mes..........................................................................................................................300 €. 
 
b.- No abono de costes adicionales. En estas estancias no se abonarán los costes 
adicionales de luz y agua. 
 
c.- Menaje y Ropa de Hogar. Este tipo de estancias incluyen el menaje de Cocina y 
Edredón, debiendo devolverlos en perfecto estado a la finalización de su estancia. Las 
sábanas y las toallas se podrán suministrar a este tipo de estancias previo pago de 3 € / 
diarios 
 
 
 
3.1.3. Costes adicionales 
 
a.- Agua y luz. El consumo de agua y luz se contabilizará separadamente para cada 
vivienda. Los dos residentes de cada vivienda abonarán el importe de la factura en el 
mismo plazo y en el número de cuenta indicado. El consumo se contabilizará a razón de 
45 € mensuales por cada Residente.  
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b.- Menaje del hogar (menaje de cocina y ropa de hogar) en régimen de estancia 
ordinaria. Caución. El Residente que lo haya solicitado previamente en el momento de 
entrada en la Residencia recibirá un paquete con el menaje del hogar. A la salida de la 
Residencia deberá entregar el mencionado paquete con su contenido íntegro. 
Precio en concepto de caución, que será devuelta a la salida siempre que la entrega se 
haga a satisfacción de la Residencia………………………..........................................50€  
 
c.- Ropa de hogar, mantas y toallas: a solicitud del interesado y en concepto de 
alquiler.....................................................................................................................3€ /día. 
 
 
3.1.4. Servicios incluidos:  
 
Los servicios que se incluyen en el precio del alojamiento son los siguientes: 
 
a.- Piso compartido por dos personas, con dos dormitorios, dos cuartos de baño 
completos, sala de estudio, salón comedor, cocina y terraza al exterior. 
 
b.- Servicio de vigilancia. 
 
c.- Utilización de piso en cada portal destinado a usos múltiples equipado con T.V., sala 
de estar, salas de estudio y reuniones y lavadoras. 
 
d.- Servicio de limpieza en zonas comunes. 
 
e.- Servicio de mantenimiento para averías y reparaciones originadas por el uso normal 
de la vivienda y conforme a su destino. 
 
f.- Servicios de las zonas comunes ubicados en la planta baja de la Residencia (sala de 
informática, zona wifi, biblioteca, salas de usos múltiples, salas de exposiciones, salón 
de actos y sala de estar) en función de las obras de reforma que se están realizando en la 
actualidad. 
 
g.- Plaza de garaje para todo aquel residente con vehículo propio. 
 
 
 
3.3. Pago de recibos 
 
a.- Pago. Las mensualidades y los recibos de luz y agua se abonarán por cada residente 
entre los días 1 y 10 de cada mes mediante domiciliación bancaria en la cuenta número 
00049 50 48 552116146014 del BSCH.  
 
b.- Recargo por demora. A la devolución de los recibos domiciliados se aplicará un 
recargo por demora del 20% de la mensualidad. 
 
c.- No podrá acumularse más de un mes de impago. La falta de pago de más de un mes 
supondrá la pérdida automática de la plaza de alojamiento y de la Fianza depositada.  
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d.- La salida de los residentes con deudas de alojamiento, supondrá la apertura de un 
expediente que conllevará la no admisión en próximas convocatorias y que, en el caso 
de los alumnos de masters y doctorados, será remitido a su Tutor y Director de los 
mismos. 
 
3.4. Régimen jurídico 
 
3.4.1. Exclusión de la Ley de Arrendamientos Urbanos: 
 
El uso de los apartamentos está excluido del ámbito de aplicación de la Ley 29/1994, de 
24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, de acuerdo con los establecido en su art. 
5. d). 
 
3.4.2. Aceptación de las normas  
 
Los residentes aceptarán las Normas de Convivencia, el Reglamento de Funcionamiento 
de la Residencia Flora Tristán y el resto de Normas que regulen su régimen, así como la 
normativa universitaria aplicable. 
 
3.4.3. Fianza.  Para formalizar su plaza todos los Residentes, becarios y no becarios,  
deberán hacer efectivo el pago de una fianza de 200 €. 
  
a.- Reserva de plaza, otorgamiento del contrato y fianza. La reserva de todo tipo de 
plaza y el otorgamiento del contrato de residencia queda condicionada al pago de la 
fianza. No se entregarán las llaves del piso si la fianza no ha sido previamente abonada 
y justificado su pago. 


b.- Devolución de la fianza en supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. Antes de la 
finalización de la estancia reservada, sólo se devolverá la fianza a los residentes, cuando 
concurra caso fortuito o fuerza mayor.  


c.- Decisión sobre devolución de fianza en supuesto de caso fortuito o fuerza mayor. La 
decisión sobre la procedencia o no de la devolución de la fianza, mediando caso fortuito 
o fuerza mayor, será comunicada al interesado dentro de un plazo de treinta días hábiles 
a partir de la fecha en que se cause baja.  


d.- Pérdida de la fianza por daños a los bienes de la Residencia. No obstante, en el 
supuesto de que algún residente cause daños a bienes de la Residencia por acción u 
omisión, interviniendo cualquier género de culpa o negligencia, o dolo, se imputará la 
reparación de los mismos a la fianza, sin perjuicio de la correspondiente acción de 
daños y perjuicios tanto ante la jurisdicción civil como ante la jurisdicción penal caso de 
que la responsabilidad civil dimane de la comisión de un ilícito penal. 


e.- Devolución de la fianza a la finalización de la estancia. De no concurrir ninguna de 
las circunstancias expresadas en los párrafos anteriores, a la terminación del contrato, 
tras la revisión y entrega de la vivienda a satisfacción de la Dirección, sin desperfectos 
del mobiliario, completamente limpia y estando el residente al día en los pagos de todas 
las mensualidades, la Dirección asume la obligación de devolver su importe, 
transcurridos treinta días hábiles desde el último cumplimiento de pago. La devolución 
de la fianza podrá hacerse mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente de un 
Banco Nacional designado por el Residente, mediante cheque nominal bancario o 
directamente en efectivo.  
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CUARTA: CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS_________________ 
 
4.1.Criterios y principios en la adjudicación de plazas 
 
La Comisión de Adjudicación de Plazas (en adelante CAP), conforme a los principios 
de objetividad e imparcialidad, realizará la asignación de plazas en función de la 
valoración de criterios económicos, académicos, de distancia del domicilio familiar o 
individual a la UPO y, según el caso, de motivación para el desarrollo de las actividades 
sociales y culturales propias de la Residencia. 
 
4.2.Requisitos de carácter económico (hasta 35 puntos) 
 
4.2.1. Criterios de valoración de la renta familiar 
 
a.- A los efectos del cálculo de la renta familiar son miembros computables de la familia 
la madre, el padre, el solicitante, los hermanos solteros nacidos con posterioridad al 31 
de diciembre de 1979 y que convivan en el domicilio familiar a 31 de diciembre de 
2007, o los de mayor edad cuando se trate de discapacitados, así como los ascendientes 
de la madre o el padre que justifiquen su residencia en el mismo domicilio que los 
anteriores con el certificado municipal correspondiente. En este último caso deberá 
acreditarse además el disfrute o no de pensión pública. Hallada la renta familiar, se 
podrá reducir el 50% de los ingresos aportados por todos los miembros computables de 
la familia, a excepción del sustentador principal y su cónyuge 
 
b.- La estimación de las rentas familiares relativas al año 2008 se harán aplicando 
criterios de rentabilidad real y no solamente tributarios. Formarán parte de la renta 
familiar: 
 


• Prestaciones salariales. 
• Prestaciones del Instituto Nacional de Empleo, u Organismo similar en el país de 


origen. 
• Pensiones de jubilación, incapacidad, minusvalía, viudedad, orfandad, etc. 
• Pensiones alimenticias establecidas en el correspondiente convenio regulador o 


fijadas por el Juez en las sentencias de separación o divorcio. 
• Peonadas agrícolas. 
• Actividades empresariales, profesionales y artísticas. 
• Subvenciones. 
• Rendimientos del capital mobiliario e inmobiliario. 
• Cualesquiera otros ingresos no contemplados anteriormente. 
 


c.- En el caso de actividades empresariales, profesionales y artísticas formarán parte de 
la renta familiar las retribuciones, imputadas como gastos del titular de dichas 
actividades y de los demás miembros computables de la unidad familiar que trabajen en 
la misma, por el importe establecido. Caso de no estar estipuladas, se calcularán por la 
media de las retribuciones de los trabajadores por cuenta ajena en dicha actividad y, en 
su defecto, por el salario mínimo interprofesional para el año 2008. 
 
d.- En defecto de cualquiera de los ingresos arriba mencionados, se deberán aclarar y 
justificar, ante la CAP, los medios de subsistencia de la unidad familiar. 
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e.- En los casos en que el solicitante alegue independencia familiar y económica, 
cualquiera que sea su estado civil, deberá acreditarse fehacientemente esta 
circunstancia. 
 
4.2.2. Baremación 
 
a.- Se establecen los siguientes umbrales de renta: 
                                 
                      
UNIDAD 
FAMILIAR 


PRIMER  
UMBRAL 


SEGUNDO 
UMBRAL 


TERCER 
UMBRAL 


1 MIEMBRO 
 


MENOR DE 
8.390,31€ 


MAYOR DE 
8.390.32 € y 
MENOR DE 
10.712,06 € 


MAYOR DE 
10.712,10 € y 
MENOR DE 
13.189,8  € 


2 MIEMBROS 
 


MENOR DE 
13.626,9 € 


MAYOR DE 
13.627 € 
 y MENOR DE 
18.282,5 € 


MAYOR DE 
18.282,6 € y 
MENOR DE 
22.188,9 € 


3 MIEMBROS 
 


MENOR DE  
17.897,1 € 
 


MAYOR DE  
17.897.2 € 
 y MENOR DE  
24.816,3 € 
 


MAYOR DE  
24.816,4 € 
 y MENOR DE  
28.238,8 € 
 


4 MIEMBROS 
 


MENOR DE  
21.227,6 € 
 


MAYOR DE  
21.227,7 € 
 y MENOR DE  
29.472,1 € 
 


MAYOR DE  
29.472,2 € 
 y MENOR DE  
33.407,4 € 
 


5 MIEMBROS 
 


MENOR DE  
24.089,6 € 
 


MAYOR DE  
24.089,7 € 
 y MENOR DE  
30.420,6 € 
 


MAYOR DE  
30.420,7 € 
 y MENOR DE  
37.812,2 € 
 


6 MIEMBROS 
 


MENOR DE  
26.853,2 € 
 


MAYOR DE  
26.853,3 € 
 y MENOR DE  
32.939,8 € 
 


MAYOR DE  
32.939,9 € 
y MENOR  
41.470,2 € 
 


7 MIEMBROS 
 


MENOR DE  
29.464,5 € 
 


MAYOR DE  
29.464,6 € 
 y MENOR DE  
35.560 € 
 


MAYOR DE  
35.560,1 € 
 y MENOR DE  
45.077,8 € 
 


8 MIEMBROS 
 


MENOR DE  
32.061,9 € 
 


MAYOR DE  
32.062 € 
 y MENOR DE  
38.156,1 € 
 


MAYOR DE  
38.156,2 € 
 y MENOR DE  
48.611,2 € 
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b.- Se aplicará la siguiente puntuación:  
 


- Primer umbral, 35 puntos;  
- Segundo umbral, 20 puntos. 
- Tercer umbral, 10 puntos. 


 
4.2.3. Obligación de los solicitantes  
 
a.- Los solicitantes de plaza deberán calcular su renta familiar por sí mismos y 
consignarla en el casillero correspondiente en el formulario de solicitud de plaza. 
 
b.- En caso de solicitantes de plaza originarios de países fuera de la zona Euro, deberá 
realizarse el cambio a dicha moneda en el día siguiente a la publicación de estas Bases 
en la Página Web de la UPO. 
 
4.3.Requisitos de carácter académico (hasta 35 puntos) 
 
a.- Se valorará el expediente académico del solicitante en función de la media 
comprendiendo todos los cursos anteriores. Se excluirá de esta baremación el presente 
curso académico. El solicitante de plaza consignará la media y la puntuación 
asignada en el casillero correspondiente en el formulario de solicitud. 
 
Dicha media será el resultado de la suma de todas las asignaturas aprobadas, divididas 
por el total de asignaturas que figuren en la matricula. 
 
b.- La media del expediente académico se realizará sobre cuatro puntos de acuerdo a 
los siguientes criterios:  
 


- Matrícula de Honor, 4 puntos. 
- Sobresaliente, 3 puntos. (entre 9 y 10) 
- Notable, 2 puntos. (entre 7 y 8,9) 
- Aprobado, 1 punto. (entre 5 y 6,9) 


 
c.- Para estudiantes de nuevo ingreso en la UPO se obtendrá la calificación por la media 
entre la nota de acceso a la Universidad y el expediente académico de los Estudios de 
Bachillerato o de Ciclos Formativos Superiores de acuerdo con los criterios siguientes: 


- Sobresaliente o Matrícula de Honor (con calificación entre 9’5 y 10), 4 puntos. 
- Sobresaliente (con calificación entre 9 y 9’4), 3 puntos. 
- Notable (entre 7 y 8’99),  2 puntos. 


- Aprobado (entre 5 y 6’99), 1 punto. 
d.- Para estudiantes de nuevo ingreso en la UPO que accedan a los estudios 
universitarios en virtud de la prueba de acceso para mayores de 25 años se valorará 
exclusivamente la calificación obtenida en dicha prueba aplicando un criterio corrector 
de 0’75 puntos que se sumará a la misma. 
 
e.- El alumno de grado matriculado el año anterior que no haya superado ninguna 
asignatura queda excluido. Como caso excepcional y por motivo justificado  puede 
solicitar a la dirección de la residencia su admisión, ocupando en todo caso el último 
lugar en el baremo. 
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f.- Se aplicará la siguiente puntuación: 
 
- Nota media entre 3 y 4, 35 puntos. 
- Nota media entre 2 y 2’9, 30 puntos. 
- Nota media entre 1 y 1’9, 15 puntos. 
 
4.4. Requisitos de distancia del domicilio familiar a la UPO (hasta 20 puntos) 
 
a.- Se aplicará el siguiente baremo:  
 
- Entre 10 y 50 Kms:           5 puntos 
- Entre 50 y 100 Kms.:       10 puntos 
- Más de 100 Kms (territorio nacional)     15 puntos.  
- País Extranjero.:        20 puntos 
 
b.- La puntuación se consignará por el propio solicitante en el casillero 
correspondiente en el formulario de solicitud de plaza.  
 
 
4.5. Criterios de baremación adicionales 
 
a.- Residentes en el curso académico anterior. Se concederán hasta 30 puntos 
adicionales a los residentes anteriores a la presente convocatoria que no hayan sido 
sancionados, que hayan mantenido un comportamiento correcto en la convivencia, que 
hayan cumplido con sus obligaciones de pago regularmente, y que hayan  participado 
activamente en las diversas actividades organizadas por la Residencia, tanto dentro 
como fuera de la misma. 
 
b.- Especial motivación. Se concederán hasta 20 puntos adicionales a las solicitudes de 
aquellos que muestren una especial motivación para la implicación en los proyectos 
sociales y actividades culturales de la Residencia, cuya valoración se realizará en 
función del estudio de una pequeña memoria que habrá de presentarse junto con la 
solicitud y/o previa entrevista personal ante la Dirección de la Residencia. 
Los solicitantes que quieran ser valorados en este punto deberán presentar una pequeña 
memoria (máximo 2 páginas), que se presentará junto con la solicitud de plaza, en la 
que se expliquen su motivaciones para con la Residencia Flora Tristán.  
 
c.- Preferencia en caso de empate. En caso de empate entre solicitudes pertenecientes al 
mismo Tipo de plaza tendrá preferencia la solicitud de quien haya sido residente 
anteriormente.  
 
 
 
QUINTA: CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS RESIDENTES 
BECARIOS 
 
5.1. Número de plazas 
 
50 plazas se concederán en régimen de residente con beca de colaboración. 
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5.2. Régimen residente con beca de colaboración. 
 
a.- Derecho a la exención del pago. Obligación de colaboración. Este tipo de régimen 
implicará  la exención del pago de los precios de la estancia, salvo los costes adicionales 
de luz y agua, y supondrá la asunción por su beneficiario de la obligación de realizar la 
colaboración social que le sea asignada por la Dirección y el Coordinador de la 
Residencia en el marco de los proyectos existentes a través del tejido asociativo del 
Polígono Sur y del Comisionado. Además, el residente con beca de colaboración 
mantendrá una actitud coherente con el proyecto dentro y fuera de la Residencia. 
Asimismo, deberá tener disponibilidad horaria para ajustarse a la realización efectiva de 
dicha colaboración. 
 
b – El impago de dos mensualidades de luz y agua, además del 20% de recargo (Art.3 
Punto 3. letra b), conllevará la pérdida automática de la beca de colaboración. 
 
5.3. Requisitos del beneficiario. 
 
Únicamente podrán ser beneficiarios de esta beca de colaboración quienes se encuentren 
incluidos en las Plazas Tipo A (véase cláusula segunda). 
 
5.4. Criterios de adjudicación 
 
Conforme a los principios de objetividad e imparcialidad las becas en régimen 
residente-becario se adjudicarán por la CAP realizando una valoración ponderada de los 
siguientes criterios: 
 
a.- Requisitos económicos (hasta 35 puntos), que se evaluarán proporcionalmente de 
acuerdo con los baremos establecidos en la cláusula 4ª. 
 
b.- Requisitos académicos (hasta 35 puntos), que se evaluarán proporcionalmente de 
acuerdo con los baremos y criterios establecidos en la cláusula 4ª.3 
 
d.- Entrevista personal (hasta 80 puntos). 
 
- Se valorarán en este apartado las cualidades personales, habilidades sociales, 
motivaciones y actitudes mediante una entrevista, así como el interés y perspectivas 
futuras de participación en los proyectos de la Residencia.  
- Junto con la solicitud de plaza los aspirantes adjuntarán una carta de presentación en 
la que se expliquen las motivaciones para la colaboración en el proyecto. 
- Los solicitantes que hayan sido residentes-becarios en el curso anterior además 
deberán adjuntar una memoria explicativa sobre la actividad realizada (máximo dos 
folios). 
e.- Curriculum Vitae (hasta 20 puntos) Se evaluará en función de la experiencia 
demostrable a través del Currículo de participación y colaboración con asociaciones, 
ONG, entidades de carácter social, cultural o educativo, o entidades o instituciones 
afines a éstas. 
 
f.- Adecuación al perfil de la beca (hasta 40 puntos): Igualmente la solicitud del 
aspirante a residente-becario que haya sido residente en el curso anterior (en régimen 
ordinario o en régimen residente-becario) se valorará en función de su actitud, 
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compromiso y participación en la vida tanto de la Residencia como del barrio, siempre y 
cuando existan indicios suficientes para estimar que ha sido positiva tanto respecto de 
los otros residentes como respecto de los vecinos del barrio donde se sitúa la 
Residencia. 
 
g.- Acceso a una plaza: Aquellos solicitantes de beca que hayan sido rechazados podrán 
acceder a una plaza según los baremos generales. Al ser publicadas las listas, los 
residentes que no hayan obtenido la plaza como becarios saldrán en las listas de 
adjudicación de plazas según su tipología. Además, según la puntuación, se creará una 
lista interna con los solicitantes excluidos como suplentes de beca, que podrán acceder 
ante alguna baja siempre y cuando acceden a una plaza en la Residencia y formalicen su 
reserva (véase cláusula 6.4.7) 
 
 
SEXTA: SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PROCEDIMIENTO 
 
 
6.1. Solicitudes 
 
6.1.1 Modelo de impreso 
 
El modelo de impreso podrá recogerse en la Unidad Administrativa de la propia 
Residencia (Portal 7-1º D del Edificio de la Residencia) o en el Registro General de la 
UPO, sito en el Edificio Alejandro Malaespina (número 9).  
También podrá obtenerse a través de la página Web de la UPO 
(http://www.upo.es/floratristan )
 
6.2. Presentación 
 
6.2.1. Lugar  
 
Las solicitudes se presentarán, a la atención de la Dirección de la Residencia Flora 
Tristán, en el Registro General de la UPO (Edificio Malaespina); por correo postal 
certificado (Universidad Pablo de Olavide, Carretera de Utrera, Km 1, Edificio 9, 
Registro, 41013 Sevilla) en el que conste la compulsa de la solicitud y de los 
documentos requeridos practicada por funcionario de correos; por correo electrónico 
(trft@admon.upo.es) siempre que a la vez el interesado remita la solicitud y la 
documentación necesaria por correo certificado y conste en ellos la compulsa del 
funcionario de correos; o por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
6.2.2. Plazo  
 
a.- Plazo Ordinario (curso académico). El plazo para la presentación de las solicitudes 
anuales estará comprendido desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en 
la página web de la Universidad y hasta el día 15 de julio de 2010, siendo este plazo 
improrrogable. 
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b.- Plazo Plazas Semestrales. El plazo para la presentación de las solicitudes para estas 
plazas estará comprendido desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en 
el BUPO y hasta el 1 de diciembre de 2010. 
 
6.3. Documentación requerida 
 
6.3.1. Documentos  
 
(i) Documentos comunes  
 
Todos los solicitantes, junto con la presentación de la solicitud, deberán aportar los 
siguientes documentos: 


a.- Tres fotografías tamaño carné con el nombre del solicitante escrito en la parte 
posterior. Una de ellas deberá pegarse en el recuadro correspondiente del documento 
normalizado de solicitud de plaza. 


b.- Fotocopia compulsada de la Declaración de la Renta del último ejercicio (completa 
con todas las hojas y declaraciones complementarias) y en la que el solicitante de plaza 
figure como miembro de la unidad familiar.  
 
Para los españoles: En caso de estar exento de presentar Declaración de la Renta, el 
solicitante deberá aportar certificado de percepción de ingresos expedido por la entidad 
pagadora o los correspondientes documentos acreditativos de la percepción de ingresos 
(certificado de retenciones, pensiones, indemnizaciones por despido, ayudas, etc...). 
 
Para los extranjeros: deberán presentar fotocopia compulsada de la Declaración 
completa de la Renta del último ejercicio, o el correspondiente Documento Normalizado 
legalmente en su país en el que se indiquen los Ingresos Brutos de la Unidad Familiar.  
 
c.- Fotocopia compulsada del D.N.I., Pasaporte o N.I.E. (en caso de ser extranjero). 
 
d.- Certificado de empadronamiento del solicitante, con excepción de los extranjeros 
que no residan en España. 
 
(ii) Documentos específicos (certificados y vinculación)  
 
Todos los solicitantes según el Tipo de Plaza deberán presentar además los documentos 
que se señalan a continuación: 
  
a). En caso de primer ingreso en la UPO, deberá presentarse fotocopia compulsada del 
Certificado de notas de Bachillerato y de las pruebas de Selectividad, o el certificado de 
notas del Ciclo Formativo correspondiente de Grado Superior que dé derecho de acceso 
a los Estudios Superiores Universitarios.  


b) En caso de segunda matriculación o sucesivas en la UPO, se presentará el Certificado 
académico en el que consten las calificaciones obtenidas en los estudios de los cursos 
anteriores excluyéndose el presente curso académico. 


- Los estudiantes de Master o de Cursos de Especialista deberán presentar el 
certificado de notas de la Diplomatura o Licenciatura que hayan realizado, así 
como fotocopia compulsada de la matriculación en estos cursos. 
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- Los Becarios de Investigación deberán presentar fotocopia compulsada de la 
Credencial de Becario y, en su caso, documento acreditativo de la primera 
prórroga o sucesivas, así como fotocopia compulsada del certificado de notas de 
la Titulación realizada. 


-  Los estudiantes con beca de movilidad deberán presentar  el Certificado 
académico en el que consten las calificaciones obtenidas en los estudios de los 
cursos anteriores excluyéndose el presente curso académico, así como la 
matriculación en la UPO para el curso 2009/2010. 


 
c)   En caso de solicitud de plaza en régimen de residente-becario, Curriculum Vitae con 
todos los documentos que acrediten la experiencia, carta de motivación y memoria de la 
actividad desarrollada si ya han sido becario de la Residencia con anterioridad. 
 
d)  En el caso de estudiantes de otras universidades valdrá el documento análogo a los 
anteriores expedido por el órgano correspondiente de la Universidad ajena. 
 
e)  Para los estudiantes de Postgrado: Fotocopia compulsada del documento que 
acredite estar matriculado y/o realizando los Cursos de Doctorado, así como el 
Certificado académico en el que consten las calificaciones obtenidas en el Curso de 
Doctorado del año anterior, si es el caso.  
 
f) Para profesores e investigadores: El documento compulsado que acredite la 
vinculación con la Universidad Pablo de Olavide. Los Profesores Visitantes, docentes e 
investigadores deberán presentar carta de invitación compulsada de un Profesor de la 
UPO con el sello del Centro o Departamento al que éste se encuentre adscrito.  
  
. 
6.3.2. Falta de documentos, error u omisión de datos 
 
La no presentación en tiempo y forma de cualquiera de estos documentos supondrá no 
tener en cuenta la solicitud de admisión, teniendo el interesado un plazo de diez días ( 
marcado en  la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común para subsanación de errores y documentación.) 
 
6.4. Procedimiento de Adjudicación de plazas 
 
 
6.4.1. Comisión de Adjudicación de Plazas  
 
La adjudicación de plazas se realizará por la Comisión de Adjudicación de Plazas 
(CAP), constituida a tal efecto y   formada por el Equipo de Dirección y Administración 
de la Residencia , que, conforme a los principios de objetividad e imparcialidad, 
realizará una valoración ponderada de los criterios establecidos en las Cláusulas 4ª y 5ª. 
6.4.2. Solicitud de información  
 
La CAP podrá recabar cuanta información considere necesaria para la comprobación de 
la documentación aportada para la mejor evaluación de las solicitudes. 
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6.4.3. Entrevistas personales:  
 
La CAP,  realizará las entrevistas personales a los solicitantes en los casos señalados en 
las Cláusulas 4ª y 5ª. Cuando se estime oportuno, igualmente podrán realizarse 
entrevistas personales al resto de solicitantes 
 
 
6.4.4. Resolución de admitidos y excluidos  
 


a.- Resolución 1. La Resolución provisional de admitidos y excluidos para las Plazas 
Anuales se publicará el 30 de julio o en fecha anterior, en los tablones oficiales de la 
UPO, en el BUPO, en la Página Web y en el tablón de la propia residencia. La 
resolución final se publicará del 1 al 15 de septiembre por los mismos medios 
señalados.  


b.- Resolución 2. La Resolución definitiva de admitidos y excluidos para las Plazas 
Semestrales se publicará el 20 de diciembre de 2010, o en fecha anterior, en el BUPO 
o en la Página Web. 


c.- Subsanación de errores y documentación. El solicitante que haya sido excluido 
podrá subsanar errores y presentar la documentación requerida en el plazo de 10 días 
hábiles siguientes a la publicación de la Resolución. 


d.- Recursos. Esta Resolución agota la vía administrativa, pudiendo interponerse contra 
la misma, en el plazo de dos meses recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía. No obstante, contra dicha Resolución, los interesados 
podrán optar por interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante 
el Excmo. Y Magnífico Sr. Rector de la UPO, en cuyo caso no podrá interponerse el 
recurso contencioso-administrativo en tanto no recaiga resolución expresa o presunta 
por silencia administrativo del recurso de reposición. 
 
 
6.4.5. Concesión de la plaza y comunicación  
 
Se entenderá concedida la plaza desde la fecha de publicación de la Resolución 
definitiva en los tablones oficiales de la Universidad, el BUPO y/o Página Web.  
 
6.4.6. Otorgamiento de la plaza  
 
El otorgamiento de una plaza, tanto de residente en régimen ordinario como en régimen 
residente-becario, es por el plazo de 15 de septiembre de 2010 a 15 de julio de 2011. 
Los interesados en continuar en el Residencia por un nuevo período, deberán solicitar 
nuevamente su admisión, ajustándose la Resolución sobre la nueva adjudicación a las 
bases previstas en el presente Reglamento. 
Si a partir de la fecha prevista de incorporación se produjeran bajas por renuncia 
expresa o tácita de personas admitidas, la Dirección de la Residencia se pondrá en 
contacto con aquellas personas que hayan sido excluidos inicialmente, atendiendo al 
puesto obtenido en la baremación, por riguroso orden, por si siguieran interesadas en la 
plaza.  
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6.4.7. Reserva de la plaza y formalización de la admisión 
 
A partir de la confirmación de la admisión en la Residencia, o de la concesión de la 
beca, la adjudicación definitiva de la plaza estará condicionada a que, antes de los diez 
primeros días siguientes a la de la resolución, se confirme su ocupación mediante el 
pago de una fianza (véase Cláusula Tercera) en el número de cuenta bancaria 
indicado, mediante presentación del resguardo de ingreso de dicha fianza en la oficina 
de de la Residencia (Portal 7-1º D de la propia Residencia), envío de la fotocopia de 
dicho ingreso ó por correo electrónico a trft@admon.upo.es. 
 
6.4.8. No ocupación de la plaza o renuncia voluntaria 
 
La no ocupación efectiva de la plaza en el plazo de un mes o la renuncia voluntaria a la 
misma antes de que finalice el curso significarán la pérdida de la fianza, salvo que la 
no ocupación o el abandono se deban a caso fortuito o fuerza mayor (véase Cláusula 
Tercera). 
 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL_________________________________________ 
 
Las anteriores Bases de Admisión de la Residencia Universitaria Flora Tristán quedan 
modificadas por las actuales. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL__________________________________________________ 
 
Las Bases de Admisión de la Residencia Flora Tristán entrarán en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Página Web y/o en el BUPO. 
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		PERIODO 13/Septiembre/10 - 15/Julio/11

		ÍNDICE



		    PRIMERA: CONVOCATORIA

		SEGUNDA: BENEFICIARIOS, PLAZAS CONVOCADAS Y DISTRIBUCIÓN DE LAS MISMAS

		3.4.3. Fianza.  Para formalizar su plaza todos los Residentes, becarios y no becarios,  deberán hacer efectivo el pago de una fianza de 200 €.

		 

		c.- Decisión sobre devolución de fianza en supuesto de caso fortuito o fuerza mayor. La decisión sobre la procedencia o no de la devolución de la fianza, mediando caso fortuito o fuerza mayor, será comunicada al interesado dentro de un plazo de treinta días hábiles a partir de la fecha en que se cause baja. 



		CUARTA: CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS_________________






















 
 


 
 


ANEXO I 
Curso 2007/08 – Capítulo I 


 
 


BENEFICIARIO TIPO DE AYUDAS CUANTÍA 
ABASCAL MONEDERO, PABLO JOSE 2 ayudas de libros 66,58 €
ALVARADO HERRERA, LUCIA 4 ayudas de libros y 1 ayuda de guardería 906,00 €
ALVAREZ POZO, FERNANDO 2 ayudas de libros 300,00 €
ANDRADE ROMERO, ASUNCION MARIA 1 ayuda de libros y 1 ayuda de guardería 456,00 €
BARBERO SANTOS, ANA MARIA 1 ayuda de libros y 1 ayuda de guardería 497,00 €
BEGINES ALVAREZ, CARMEN 1 ayuda de libros y 1 ayuda de guardería 273,70 €
BUIDE DEL REAL, MARIA LUISA 1 ayuda de guardería 347,00 €
CADENAS DIAZ, YOLANDA 1 ayuda de libros y 1 ayuda de guardería 475,22 €
CALA RODRIGUEZ, JOSE LUIS 1 ayuda educación especial 740,00 €
CANO RIVERO, CARMEN 1 ayuda de libros 150,00 €
CARDENETE LOPEZ, MANUEL RAFAEL 2 ayudas de libros 300,00 €
CEREZO AGUILAR, FERNANDO 2 ayudas de libros 300,00 €
CURQUEJO NAVAS, IGNACIO 2 ayudas de libros 300,00 €
DIAZ AZPIROZ, MANUEL 1 ayuda de libros y 1 ayuda de guardería 497,00 €
DOMINGUEZ GONZALEZ, JOSE MIGUEL 2 ayudas de libros 300,00 €
FAJARDO DE LA PUERTA, MARIA LUISA 1 ayuda de libros y 1 ayuda de guardería 497,00 €
FERNANDEZ NAVAS, FRANCISCO JAVIER 3 ayudas de libros 450,00 €
FLORIANO PARDAL, MARIA BELEN 3 ayudas de libros 450,00 €
GAMERO CASADO, EDUARDO 1 ayuda educación especial 509,67 €
GARCIA CABALLERO, MARIA CARMEN 2 ayudas de libros 300,00 €
GARCIA PANTOJA, MIGUEL 2 ayudas de libros 300,00 €
GIL ARENAS, BEGOÑA 2 ayudas de libros 300,00 €
GOMEZ SANCHEZ, MARIA 1 ayuda de libros 150,00 €
GOMEZ VILLAVIEJA, ESTHER 2 ayudas de libros y 1 ayuda de guardería 606,00 €
GONZALEZ CABALLOS MARQUES, SERGIO 1 ayuda de libros y 1 ayuda de guardería 497,00 €
GOVANTES ROMERO, FERNANDO 2 ayudas de libros 300,00 €
GRANADO SARABIA, RAFAEL 2 ayudas de libros 300,00 €
GUEVARA HINIESTA, MARIA DEL MAR 1 ayuda de libros 150,00 €
HERRAIZ PEÑA, MARIA YOLANDA 2 ayudas de libros 300,00 €
HERRERO SANCHEZ, MANUEL 2 ayudas de libros 300,00 €
HIDALGO FERNANDEZ, MARIA DOLORES 1 ayuda de libros 150,00 €
HIDALGO GALLARDO, ROSARIO 1 ayuda de libros 150,00 €
HIDALGO ROSENDO, FRANCISCO DE PAULA 2 ayudas de libros 300,00 €
JURADO GONZALEZ, JANETH 2 ayudas de libros y 1 ayuda de guardería 688,00 €
LAGARES VAZQUEZ, MARIA JOSE 2 ayudas de libros 275,36 €
LANGA HERRERO, ALFREDO 1 ayuda de guardería 73,92 €
LEON BERTRAND, CONSUELO 2 ayudas de libros 300,00 €
LEON LOPEZ, DIEGO 2 ayudas de libros 300,00 €
LIZANA GARCIA, ANTONIO LUIS 1 ayuda de libros y 1 ayuda de guardería 456,00 €
LOZANO OYOLA, MACARENA 2 ayudas de libros y 1 ayuda de guardería 647,00 €







 
 


LUQUE COSSI, MARIA ISABEL 1 ayuda de libros y 1 ayuda de guardería 456,00 €
MARROYO JIMENEZ, PABLO 1 ayuda de libros y 1 ayuda de guardería 456,00 €
MARTIN DELGADO, MARIA CARMEN 1 ayuda de libros 150,00 €
MARTIN MESA, INES MARIA 2 ayudas de libros 166,04 €
MARTIN RIVERA, ANA MARIA 2 ayudas de libros 300,00 €
MAS NIETO, MARIA MAGDALENA 2 ayudas de libros y 1 ayuda de guardería 606,00 €
MATEOS TIMON, MARIA CARMEN 2 ayudas de libros 155,36 €
NAVARRO IBAÑEZ, MARIA TERESA 1 ayuda de libros 150,00 €
NUÑEZ MARIN, MANUEL ANGEL 1 ayuda de libros 150,00 €
OSUNA PADILLA, VICTORIA 1 ayuda de libros y 1 ayuda de guardería 456,00 €
PASAMAR REYES, SUSANA 1 ayuda de libros y 2 ayudas de guardería 762,00 €
PEREZ ANAYA, ROSA MARIA 2 ayudas de libros 300,00 €
PIZARRO CALDERON, ELOISA 2 ayudas de libros 300,00 €
QUINTERO MORON, VICTORIA 1 ayuda de libros 150,00 €
RAMIREZ ALAMO, JOSE 1 ayuda de libros 150,00 €
RAMOS TELLEZ, EUGENIO 4 ayudas de libros 600,00 €
REY JORDAN, DAVID 2 ayudas de libros 300,00 €
RODRIGUEZ MANZANO, MARIA JOSE 2 ayudas de libros 300,00 €
RODRIGUEZ REDONDO, RAFAEL MIGUEL 2 ayudas de libros 300,00 €
RUIZ GALLEGO, JOSE ANTONIO 1 ayuda de libros 150,00 €
RUIZ MARTINEZ, ALEJANDRO 1 ayuda de libros 150,00 €
RUIZ SANCHEZ, ROBERTO 2 ayudas de libros 280,28 €
SANCHEZ BARBUDO LEYVA, SIXTO 1 ayuda de libros y 1 ayuda de guardería 456,00 €
SANCHEZ MATEOS, ISABEL MARIA 1 ayuda de libros 150,00 €
SANCHO MIRO, ANA MARIA 1 ayuda de libros 150,00 €
SANTOS DE LOS SANTOS, NICASIO DE LOS 2 ayudas de libros 300,00 €
SANTOS OCAÑA, CARLOS 2 ayudas de libros 300,00 €
SECO MARTINEZ, JOSE MARIA 1 ayuda de libros y 2 ayudas de guardería 762,00 €
SORIANO DIAZ, RAMON LUIS 1 ayuda educación especial 556,00 €
SOTO PEÑA, OLGA 2 ayudas de libros y 1 ayuda de guardería 647,00 €
TENORIO GAÑAN, ANTONIO GABINO 1 ayuda de libros 150,00 €
TORRECILLAS MOYA, CARMEN 1 ayuda de guardería 306,00 €
VARELA GARAY, ROSA MARIA 2 ayudas de libros 96,00 €
VELA SANCHEZ, ANTONIO J. 3 ayudas de libros 450,00 €
VIDUEIRA SAN MARTIN, JOSE MARIA 1 ayuda de guardería 347,00 €
VILLAR GALLEGO, MARIA DOLORES 1 ayuda de libros y 1 ayuda de guardería 497,00 €


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 


 
 
 
 
 


ANEXO II 
Curso 2007/08 – Capítulo VI 


 
 


BENEFICIARIO TIPO DE AYUDA CUANTÍA 
ARROYO LUQUE, ANTONIO 1 ayuda de libros 150,00 € 
CASTILLO FLORES, LUCIA TERESITA 1 ayuda de libros 150,00 € 
MORALES FALCON, ROCIO 1 ayuda de guardería 306,00 € 
RAMOS CASTRO, MOISES 2 ayudas de libros 300,00 € 
SANCHEZ ALCAZAR, JOSE ANTONIO 2 ayudas de libros 300,00 € 
TOMAS GALLARDO, LAURA 1 ayuda de guardería 347,00 € 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 


 
 


ANEXO III 
Curso 2008/09 – Capítulo I 


 
BENEFICIARIO TIPO DE AYUDA CUANTÍA 


ABASCAL MONEDERO, PABLO JOSE 2 ayudas de libros 93,34 €
ALVARADO HERRERA, LUCIA 4 ayudas de libros y 1 ayuda de guardería 906,00 €
ALVAREZ POZO, FERNANDO 2 ayudas de libros 300,00 €
ALVAREZ TALLADA, VICTOR 2 ayudas de guardería 650,26 €
ARANA HERNANDEZ, MARI CARMEN 1 ayuda de libros y 1 ayuda de guardería 497,00 €
BALAGUER GIRON, PATRICIA 1 ayuda de libros 44,98 €
BARBERO SANTOS, ANA MARIA 2 ayudas de libros 300,00 €
BEGINES ALVAREZ, CARMEN 1 ayuda de libros y 1 ayuda de guardería 497,00 €
CADENAS DIAZ, YOLANDA 1 ayuda de libros y 1 ayuda de guardería 497,00 €
CALA RODRIGUEZ, JOSE LUIS 1 ayuda educación especial 556,00 €
CANO RIVERO, CARMEN 1 ayuda de libros 150,00 €
CARDENETE LOPEZ, MANUEL RAFAEL 2 ayudas de libros 300,00 €
CARRION RODRIGUEZ, ANGEL MANUEL 1 ayuda de libros y 1 ayuda de guardería 456,00 €
CEREZO AGUILAR, FERNANDO 2 ayudas de libros 300,00 €
COLOMER HERNANDEZ, IGNACIO 2 ayudas de libros y 2 ayudas de guardería 911,16 €
CURQUEJO NAVAS, IGNACIO 2 ayudas de libros 300,00 €
DELGADO LUQUE, ELENA 1 ayuda de libros y 1 ayuda de guardería 456,00 €
DOMINGUEZ CORDERO, MARIA JOSE 1 ayuda de guardería 306,00 €
DOMINGUEZ GONZALEZ, JOSE MIGUEL 2 ayudas de libros 300,00 €
FAJARDO DE LA PUERTA, MARIA LUISA 1 ayuda de libros y 1 ayuda de guardería 456,00 €
FERNANDEZ NAVAS, FRANCISCO JAVIER 3 ayudas de libros 450,00 €
FLORIANO PARDAL, MARIA BELEN 3 ayudas de libros 450,00 €
GAMERO CASADO, EDUARDO 1 ayuda educación especial 556,00 €
GARCIA CABALLERO, MARI CARMEN 2 ayudas de libros 300,00 €
GARCIA CANTOS, NIEVES 2 ayudas de libros 292,60 €
GARCIA PANTOJA, MIGUEL 2 ayudas de libros 300,00 €
GIL ARENAS, BEGOÑA 2 ayudas de libros 300,00 €
GOMEZ SANCHEZ, MARIA 1 ayuda de libros 150,00 €
GOMEZ VILLAVIEJA, ESTHER 3 ayudas de libros 450,00 €
GONZALEZ CABALLOS MARQUES, SERGIO 1 ayuda de libros y 1 ayuda de guardería 497,00 €
GOVANTES ROMERO, FERNANDO 2 ayudas de libros 300,00 €
GRANADO SARABIA, RAFAEL 2 ayudas de libros 300,00 €
GUEVARA HINIESTA, MARIA DEL MAR 1 ayuda de libros 150,00 €
HERMOSILLA RODRIGUEZ, JOSE MANUEL 2 ayudas de libros 300,00 €
HERRERA GUTIERREZ, MARIA ROSA 1 ayuda de guardería 286,72 €
HERRERO SANCHEZ, MANUEL 2 ayudas de libros 300,00 €
HIDALGO FERNANDEZ, MARIA DOLORES 1 ayuda de libros 150,00 €
HIDALGO GALLARDO, ROSARIO 1 ayuda de libros 150,00 €
HIDALGO ROSENDO, FRANCISCO DE PAULA 2 ayudas de libros 300,00 €
JURADO GONZALEZ, JANETH 3 ayudas de libros 450,00 €
LAGARES VAZQUEZ, MARIA JOSE 2 ayudas de libros 300,00 €







 
 


LANGA HERRERO, ALFREDO 1 ayuda de guardería 68,18 €
LEON LOPEZ, DIEGO 2 ayudas de libros 300,00 €
LOPEZ CERVIÑO, BLANCA N. 1 ayuda de libros 150,00 €
LOZANO OYOLA, MACARENA 2 ayudas de libros y 1 ayuda de guardería 606,00 €
LUQUE COSSI, MARIA ISABEL 2 ayudas de libros 300,00 €
MARROYO JIMENEZ, PABLO 2 ayudas de libros 300,00 €
MARTIN MESA, INES MARIA 2 ayudas de libros 300,00 €
MARTIN RIVERA, ANA MARIA 2 ayudas de libros 300,00 €
MAS NIETO, MARIA MAGDALENA 2 ayudas de libros y 1 ayuda de guardería 606,00 €
MATEOS TIMON, MARIA CARMEN 2 ayudas de libros 300,00 €
MERINA CAMACHO, JUAN CARLOS 1 ayuda de libros 150,00 €
MIRANDA TERCEÑO, JOSE CARLOS 2 ayudas de libros 300,00 €
MORENO CARMONA, TERESA 2 ayudas de libros y 1 ayuda de guardería 606,00 €
MORENO MAUDO, MARIA JESUS 1 ayuda de libros 150,00 €
NAVARRO IBAÑEZ, MARIA TERESA 1 ayuda de libros 150,00 €
NAVARRO MELLADO, MARIA DOLORES 1 ayuda de libros 150,00 €
NUÑEZ MARIN, MANUEL ANGEL 1 ayuda de libros 150,00 €
OSUNA PADILLA, VICTORIA 2 ayudas de libros 300,00 €
PASAMAR REYES, SUSANA 2 ayudas de libros y 1 ayuda de guardería 606,00 €
PEREZ ANAYA, ROSA MARIA 2 ayudas de libros 300,00 €
PERSAUD, MARIA CLEMENTINA 2 ayudas de libros 78,64 €
PIZARRO CALDERON, ELOISA 1 ayuda de libros 150,00 €
RAMIREZ ALAMO, JOSE 2 ayudas de libros 300,00 €
RAMOS TELLEZ, EUGENIO 3 ayudas de libros 450,00 €
REY JORDAN, DAVID 2 ayudas de libros 300,00 €
RODRIGUEZ MANZANO, MARIA JOSE 1 ayuda de libros 150,00 €
RODRIGUEZ REDONDO, RAFAEL MIGUEL 2 ayudas de libros 300,00 €
RODRIGUEZ SANTOS, ESTEFANIA 1 ayuda de libros 150,00 €
RUIZ GALLEGO, JOSE ANTONIO 1 ayuda de libros 150,00 €
RUIZ MARTINEZ, ALEJANDRO 1 ayuda de libros 150,00 €
RUIZ SANCHEZ, ROBERTO 2 ayudas de libros 300,00 €
SANCHEZ PEREZ, RAQUEL 1 ayuda de guardería 306,00 €
SANCHEZ-BARBUDO LEYVA, SIXTO 2 ayudas de libros 300,00 €
SANCHO MIRO, ANA MARIA 1 ayuda de libros 150,00 €
SANTOS DE LOS SANTOS, NICASIO DE LOS 2 ayudas de libros 300,00 €
SORIANO DIAZ, RAMON LUIS 1 ayuda educación especial 556,00 €
SOTO PEÑA, OLGA 3 ayudas de libros 450,00 €
TENORIO GAÑAN, ANTONIO GABINO 1 ayuda de libros 150,00 €
VELA SANCHEZ, ANTONIO 3 ayudas de libros 450,00 €
VILLAR GALLEGO, MARIA DOLORES 2 ayudas de libros 300,00 €
ZAMBRANO ALVAREZ, INMACULADA 2 ayudas de libros 79,42 €


 
 
 
 
 
 







 
 


 
 
 
 
 
 


ANEXO IV 
Curso 2008/09 – Capítulo VI 


 
BENEFICIARIO TIPO DE AYUDA CUANTÍA 


ARROYO LUQUE, ANTONIO 1 ayuda de libros 150,00 €
CARBAJO GARCIA, JOSE ANTONIO 1 ayuda de guardería 306,00 €
CASTILLO FLORES, LUCIA TERESITA 1 ayuda de libros 150,00 €
ESTRADA MARTIN, BEATRIZ 1 ayuda de guardería 260,00 €
MORALES FALCON, ROCIO 1 ayuda de libros 150,00 €
RAMOS CASTRO, MOISES 2 ayudas de libros 300,00 €
SANCHEZ ALCAZAR, JOSE ANTONIO 2 ayudas de libros 300,00 €
TOMAS GALLARDO, LAURA 1 ayuda de guardería 260,00 €
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Área de Recursos Humanos PAS,
Retribuciones y S.Social


ANEXO 
ESCALA AUXILIAR - TURNO LIBRE 


Aspirantes que superan el proceso selectivo 
 


Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 


1 30791704V RIVERA GOMEZ, MARGARITA ISABEL 38,264 


2 77586852D MARTIN CARRASCO, FRANCISCO JAVIER 38,264 


3 45653840J FERNANDEZ DE ALBA, MARIA LUISA 38,021 


4 28765178K MARTINEZ LOPEZ, ROSA MARIA 37,951 


5 28897001P ARIAS SIERRA, MARIA ASUNCION 37,466 


6 44951732A RAMOS GANDUL, MARIA SORAYA 37,395 


7 28737803Q BERRAQUERO RAYA, MIRIAN JESUS 37,222 


8 28711444S JIMENEZ BARBERO, ISABEL GRACIA 37,153 


9 28480679D BENZAQUEN GUTIERREZ, YOLANDA 37,153 


10 28597342Q SOTO BAQUERO, FRANCISCO JOSE 37,153 


11 28737022V GALVAN RINCON, MARIA FERNANDA 37,083 


12 28858088B LEON TEJERA, MARIA DEL CARMEN DE 37,014 


13 28486695E MOLINA BAENA, ANA MARIA 36,84 


14 28572376M GARCIA SIERRA, CARMEN 36,597 


15 52247043J ROMERO VARO, MARIA DEL VALLE 36,597 


16 28879049L MARTIN MESA, INES MARIA 36,284 


17 34079894N NAVARRO ANDRA, ISABEL MARIA 36,208 


18 48805621N FIOL GARCIA DE LA BORBOLLA, JACOBO MARIA 36,042 


19 44960736Z CEBALLOS MENDEZ, FRANCISCO JESUS 35,966 


20 28877711S PASCUAL DEL POBIL PASCUAL DEL POBIL, ISABEL 35,799 


21 28739746G IGLESIAS RODRIGUEZ JULIO 35,729 


22 28765565V ALBERTO CASTAÑO, MARTA 35,729 


23 28750114E MORENO MARTIN, MARIA DOLORES 35,528 


24 28887244A MORENO MAUDO, MARIA JESUS 35,451 
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Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 


25 28736066G PALACIOS PEREZ, MARIA ASUNCION 35,244 


26 28743960D ESCOBAR VARGAS, ANA 35,244 


27 45095589H OBISPO GARCIA, RAQUEL 35,173 


28 27302757D SANCHEZ VELA, MARIA AMPARO 35,132 


29 28792083Q HUELVA PRIOR, CRISTINA 35,077 


30 09151737Z MARQUEZ MOLINA, MARIA ELENA 24,688 


31 28741427Y GARZON BENEDICTO, MARIA BELEN 17,188 
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PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO DE COLABORADORES HONORARIOS  


CURSO 2010/2011: 


 


NUEVAS SOLICITUDES 


 


DEPARTAMENTO CIENCIAS SOCIALES 


 


Área: Psicología Básica  


D.ª  María Regla Cabillas Romero 


(Falta toda la documentación: DNI, título, solicitud, aval y curriculum vitae) 


 


Área: Teoría e Historia de la Educación 


D.ª Ithaisa Pérez Pérez  


(Falta aval) 


D. Rafael J. Torrente Escribano 


D.ª Cristina Fernández Antorán 


(Falta toda la documentación: DNI, título, solicitud, aval y curriculum vitae) 


 


DEPARTAMENTO DEPORTE E INFORMÁTICA 


 


Área: Educación Física y Deportiva 


D. Moisés Vivas Moreno 


(Falta título compulsado) 


D.ª Inmaculada Fuentes García 


D. Julián Arcos Liroa 


D.ª Sara Olmos Palma 


 


 


DEPARTAMENTO FILOLOGÍA Y TRADUCCIÓN 


 


Área: Literatura Española 


Dª. María Dolores Gómez Valpuesta  
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DEPARTAMENTO FISIOLOGÍA, ANATOMÍA Y BIOLOGÍA CELULAR 


 


Área: Fisiología 


D. Iván Fernández de Lamo 


(Falta vida laboral) 


D. Raudel Sánchez Campusano 


(Falta vida laboral) 


 


Área: Fisiología Vegetal  


D. José María Maldonado Ruiz 


 


DEPARTAMENTO SISTEMAS FÍSICOS, QUÍMICOS Y NATURALES 


 


Área: Química Física  


D.ª Palma Mendoza González 


(Falta toda la documentación: DNI, título, solicitud, aval y curriculum vitae) 


 


DEPARTAMENTO TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES 


 


Área: Trabajo Social y Servicios Sociales 


D.ª  Sara Florido Cortés 


(Falta DNI y aval) 





		NUEVAS SOLICITUDES
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COMISIONES DE SERVICIO 
CURSO 2010/2011 


 
 
 
 
PRÓRROGA INFORMADA POR EL DPTO. DE  
CIENCIAS SOCIALES 
 
 
D. Enrique Martín Criado  PTU  Área: Sociología 
 
Desde: 1 de Octubre de 2010 
Hasta: 30 de Septiembre de 2011 
 


 
 








PROPUESTAS DE NUEVAS PLAZAS


BIOLOGIA MOLECULAR E INGENIERIA BIOQUIMICADEPARTAMENTO DE


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


BOTANICA


PLAZA Nº


PROFESOR ASOCIADO 12 HORAS SEMANALES (18 CREDITOS) A Flora, vegetación, taxonomia y biología de la 


conservación de plantas vasculares


DL001269


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


INGENIERIA QUIMICA


PLAZA Nº


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR TIEMPO COMPLETO A Ingeniería QuímicaDL001270


Plazas del Departamento: 2


CIENCIAS SOCIALESDEPARTAMENTO DE


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


ANTROPOLOGIA SOCIAL


PLAZA Nº


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR TIEMPO COMPLETO A Antropología de la Educación y Cultura AndaluzaDL001271


PROFESOR ASOCIADO 8 HORAS SEMANALES (12 CREDITOS) A Antropología SocialDL001272


PROFESOR ASOCIADO 8 HORAS SEMANALES (12 CREDITOS) A Antropología e Intervención SocialDL001273


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


DIDACTICA Y ORGANIZACION ESCOLAR


PLAZA Nº


PROFESOR ASOCIADO 12 HORAS SEMANALES (18 CREDITOS) A Didáctica en contextos ambientales en Educación 


Social


DL001274


PROFESOR ASOCIADO 12 HORAS SEMANALES (18 CREDITOS) A Didáctica en organizaciones de Educación para el 


Desarrollo en Educación Social


DL001275


PROFESOR ASOCIADO 12 HORAS SEMANALES (18 CREDITOS) A Dirección y Gestión de organizaciones sociales 


aplicados a la Educación Social


DL001276


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


PSICOLOGIA BASICA


PLAZA Nº


PROFESOR ASOCIADO 10 HORAS SEMANALES (15 CREDITOS) A Desarrollo de los Procesos PsicológicosDL001278


PROFESOR ASOCIADO 8 HORAS SEMANALES (12 CREDITOS) A Desarrollo de los Procesos PsicológicosDL001277


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


TEORIA E HISTORIA DE LA EDUCACION


PLAZA Nº


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR TIEMPO COMPLETO A Educación Social: Educación de Personas Adultas-


Educación Permanente


DL001279


Plazas del Departamento: 9
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DEPORTE E INFORMATICADEPARTAMENTO DE


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


EDUCACION FISICA Y DEPORTIVA


PLAZA Nº


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR TIEMPO COMPLETO A Docencia en Grado de Ciencias de la Actividad 


Fisica y Deporte


DL001280


PROFESOR ASOCIADO 8 HORAS SEMANALES (12 CREDITOS) 2º CTM Fundamentos de los Deportes IV: Remo Horario 


de mañana y tarde


PROFESOR ASOCIADO 8 HORAS SEMANALES (12 CREDITOS) 2º CTM Fundamentos de los Deportes IV: Remo Horario 


de mañana y tarde


PROFESOR ASOCIADO 8 HORAS SEMANALES (12 CREDITOS) 2º CTM Fundamentos de los Deportes IV: Piragüismo 


Horario de mañana y tarde


PROFESOR ASOCIADO 8 HORAS SEMANALES (12 CREDITOS) 2º CTM Fundamentos de los Deportes IV: Piragüismo 


Horario de mañana y tarde


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMATICOS


PLAZA Nº


PROFESOR ASOCIADO 4 HORAS SEMANALES (6 CREDITOS) A Lenguajes y Sistemas InformáticosDL001284


PROFESOR ASOCIADO 6 HORAS SEMANALES (9 CREDITOS) A Lenguajes y Sistemas InformáticosDL001283


PROFESOR ASOCIADO 6 HORAS SEMANALES (9 CREDITOS) A Lenguajes y Sistemas InformáticosDL001281


PROFESOR ASOCIADO 6 HORAS SEMANALES (9 CREDITOS) A Lenguajes y Sistemas InformáticosDL001282


Plazas del Departamento: 9


DERECHO PRIVADODEPARTAMENTO DE


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL


PLAZA Nº


PROFESOR ASOCIADO 10 HORAS SEMANALES (15 CREDITOS) A Derecho del Trabajo y de la Seguridad SocialDL001286


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


DERECHO MERCANTIL


PLAZA Nº


PROFESOR ASOCIADO 10 HORAS SEMANALES (15 CREDITOS) 1er CTM Derecho MercantilDL001289


PROFESOR ASOCIADO 10 HORAS SEMANALES (15 CREDITOS) 1er CTM Derecho MercantilDL001288


PROFESOR ASOCIADO 6 HORAS SEMANALES (9 CREDITOS) A Derecho MercantilDL001287


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO


PLAZA Nº


PROFESOR ASOCIADO 4 HORAS SEMANALES (6 CREDITOS) A Derecho internacional privadoDL001290


Plazas del Departamento: 5
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DERECHO PUBLICODEPARTAMENTO DE


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


CIENCIA POLITICA Y DE LA ADMINISTRACION


PLAZA Nº


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR TIEMPO COMPLETO A Actores y Proceso PolíticoDL001291


PROFESOR ASOCIADO 10 HORAS SEMANALES (15 CREDITOS) 2º CTM Análisis y Evaluación de Políticas Públicas


PROFESOR ASOCIADO 10 HORAS SEMANALES (15 CREDITOS) 2º CTM Ciencia de la Administración


PROFESOR ASOCIADO 8 HORAS SEMANALES (12 CREDITOS) A Políticas de Seguridad y DefensaDL001292


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


DERECHO ADMINISTRATIVO


PLAZA Nº


PROFESOR ASOCIADO 12 HORAS SEMANALES (18 CREDITOS) 1er CTM Función Pública . Para impartir en Derecho y 


Ciencias Políticas. Turno tarde


DL001293


PROFESOR ASOCIADO 10 HORAS SEMANALES (15 CREDITOS) 2º CTM Fundamentos jurídicos aplicados a la 


Administración Pública. Trabajo Social-Educación 


Social.


PROFESOR ASOCIADO 10 HORAS SEMANALES (15 CREDITOS) 2º CTM Fundamentos jurídicos aplicados a la 


Administración Pública. Trabajo Social. Turno 


mañana


PROFESOR ASOCIADO 10 HORAS SEMANALES (15 CREDITOS) 2º CTM Fundamentos jurídicos aplicados a la 


Administración Pública. Trabajo Social. Turno 


tarde


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


FILOSOFIA DEL DERECHO


PLAZA Nº


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR TIEMPO COMPLETO A Filosofía del Derecho y Filosofía PolíticaDL001294


PROFESOR ASOCIADO 8 HORAS SEMANALES (12 CREDITOS) 2º CTM Filosofía del Derecho, jornada de mañana y tardeDL001220


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO Y RELACIONES INTERNACIONALES


PLAZA Nº


PROFESOR ASOCIADO 6 HORAS SEMANALES (9 CREDITOS) A Derecho Internacional, Derecho comunitario 


europeo y Relaciones Internacionales. Turno 


mañana y tarde


DL001295


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


DERECHO PROCESAL


PLAZA Nº


PROFESOR ASOCIADO 6 HORAS SEMANALES (9 CREDITOS) A Derecho Procesal (Turno Mañana y Tarde)DL001296


PROFESOR ASOCIADO 6 HORAS SEMANALES (9 CREDITOS) A Derecho Procesal (Turno Mañana y Tarde)DL001297


PROFESOR ASOCIADO 6 HORAS SEMANALES (9 CREDITOS) A Derecho Procesal LaboralDL001298


Plazas del Departamento: 14
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DIRECCION DE EMPRESASDEPARTAMENTO DE


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


ECONOMIA FINANCIERA Y CONTABILIDAD (FINANZAS)


PLAZA Nº


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR TIEMPO COMPLETO A FinanzasDL001299


AYUDANTE TIEMPO COMPLETO A FinanzasDL001300


PROFESOR ASOCIADO 8 HORAS SEMANALES (12 CREDITOS) A FinanzasDL001301


PROFESOR ASOCIADO 12 HORAS SEMANALES (18 CREDITOS) A FinanzasDL001303


PROFESOR ASOCIADO 12 HORAS SEMANALES (18 CREDITOS) A FinanzasDL001302


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


COMERCIALIZACION E INVESTIGACION DE MERCADOS


PLAZA Nº


AYUDANTE TIEMPO COMPLETO A Comunicación ComercialDL001304


PROFESOR ASOCIADO 4 HORAS SEMANALES (6 CREDITOS) A Marketing FinancieroDL001307


PROFESOR ASOCIADO 8 HORAS SEMANALES (12 CREDITOS) A Marketing EstrategicoDL001308


PROFESOR ASOCIADO 4 HORAS SEMANALES (6 CREDITOS) A Marketing Estratégico (Docencia Mañanas)DL001306


PROFESOR ASOCIADO 8 HORAS SEMANALES (12 CREDITOS) A Marketing Estratégico (Docencia Mañanas)DL001305


Plazas del Departamento: 10
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ECONOMIA, METODOS CUANTITATIVOS E HISTORIA ECONOMICADEPARTAMENTO DE


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


FUNDAMENTOS DEL ANALISIS ECONOMICO (ANALISIS ECONOMICO)


PLAZA Nº


PROFESOR ASOCIADO 8 HORAS SEMANALES (12 CREDITOS) A Introducción a la EconomíaDL001309


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


ECONOMIA APLICADA (ANALISIS ECONOMICO)


PLAZA Nº


PROFESOR ASOCIADO 8 HORAS SEMANALES (12 CREDITOS) A Introducción a la EconomíaDL001310


PROFESOR ASOCIADO 8 HORAS SEMANALES (12 CREDITOS) A Economía AmbientalDL001311


PROFESOR ASOCIADO 12 HORAS SEMANALES (18 CREDITOS) A Economia AplicadaDL001312


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


ESTADISTICA E INVESTIGACION OPERATIVA


PLAZA Nº


PROFESOR ASOCIADO 6 HORAS SEMANALES (9 CREDITOS) A Estadística e Investigación OperativaDL001315


PROFESOR ASOCIADO 8 HORAS SEMANALES (12 CREDITOS) A Estadística e Investigación OperativaDL001317


PROFESOR ASOCIADO 6 HORAS SEMANALES (9 CREDITOS) A MatemáticasDL001314


PROFESOR ASOCIADO 6 HORAS SEMANALES (9 CREDITOS) A Estadística e Investigación OperativaDL001316


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


HISTORIA E INSTITUCIONES ECONOMICAS


PLAZA Nº


AYUDANTE TIEMPO COMPLETO A Historia EconómicaDL001318


Plazas del Departamento: 9


FILOLOGIA Y TRADUCCIONDEPARTAMENTO DE


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


FILOLOGIA INGLESA


PLAZA Nº


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR TIEMPO COMPLETO A Enseñanza de inglés para Traducción. Pragmática 


Intercultural y Comunicación Institucional


DL001319


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


TRADUCCION E INTERPRETACION


PLAZA Nº


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR TIEMPO COMPLETO A Interpretación simultánea y sus técnicas (inglés)DL001320


PROFESOR ASOCIADO 12 HORAS SEMANALES (18 CREDITOS) A Interpretación simultánea y sus técnicas (inglés)DL001321


PROFESOR ASOCIADO 12 HORAS SEMANALES (18 CREDITOS) A Interpretación consecutiva/simultánea (inglés) y 


Documentación AT


DL001322


PROFESOR ASOCIADO 8 HORAS SEMANALES (12 CREDITOS) A Interpretación consecutiva/simultánea (inglés) y 


Documentación AT


DL001323


Plazas del Departamento: 5
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GEOGRAFIA, HISTORIA Y FILOSOFIADEPARTAMENTO DE


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


HISTORIA DEL ARTE


PLAZA Nº


PROFESOR ASOCIADO 8 HORAS SEMANALES (12 CREDITOS) 1er CTM Difusión e Interpretación del patrimonio. Gestión 


de recursos culturales para el desarrollo local.


DL001325


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


HISTORIA DE AMERICA


PLAZA Nº


PROFESOR ASOCIADO 6 HORAS SEMANALES (9 CREDITOS) A Historia de América Latina. "Afroamérica y sus 


Mestizajes"


DL001326


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


HISTORIA CONTEMPORANEA


PLAZA Nº


PROFESOR ASOCIADO 8 HORAS SEMANALES (12 CREDITOS) A Agroecología y agricultura ecológicaDL001327


Plazas del Departamento: 3


SISTEMAS FISICOS, QUIMICOS Y NATURALESDEPARTAMENTO DE


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


FISICA DE LA TIERRA


PLAZA Nº


PROFESOR ASOCIADO 4 HORAS SEMANALES (6 CREDITOS) A Docencia en Meteorología y ClimatologíaDL001328


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


GEODINAMICA EXTERNA


PLAZA Nº


PROFESOR ASOCIADO 4 HORAS SEMANALES (6 CREDITOS) A Docencia en HidrologíaDL001329


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


QUIMICA FISICA


PLAZA Nº


PROFESOR ASOCIADO 6 HORAS SEMANALES (9 CREDITOS) A Química en Ambientales, Biotecnología y 


Nutrición en turno de mañana


DL001330


PROFESOR ASOCIADO 8 HORAS SEMANALES (12 CREDITOS) A Química en Ambientales, Biotecnología y 


Nutrición en turno de tarde


DL001332


PROFESOR ASOCIADO 8 HORAS SEMANALES (12 CREDITOS) A Química en Ambientales, Biotecnología y 


Nutrición en turno de mañana


DL001331


Plazas del Departamento: 5


TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALESDEPARTAMENTO DE


CATEGORIA DEDICACION CONTRATO PERFIL


TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES


PLAZA Nº


AYUDANTE TIEMPO COMPLETO A Trabajo Social y Servicios SocialesDL001333


Plazas del Departamento: 1


Total nuevas plazas solicitadas: 72
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Área de Recursos Humanos PDI 
Planificación Docente y Evaluación 


ANEXO 


 


 


Propuesta de Plazas de Profesor Visitante 
02/09/2010    Página 1 de 1 


 
PROPUESTA DE NUEVAS PLAZAS  


DE PROFESOR VISITANTE 
 
Departamento de Filología y Traducción (1) 
 
Área: Filología Francesa 
 
1 Profesor Visitante (A) 
Perfil: Enseñanza de la lengua francesa para el Grado de T&I 
Equivalente a Profesor Contratado Doctor 
 
Departamento de Economía, Métodos Cuantitativos e Hª Económica (5) 
 
Área: Fundamentos del Análisis Económico (Análisis Económico) 
 
1 Profesor Visitante (A) 
Perfil: Microeconomía  
Equivalente a Profesor Titular de Universidad 
 
1 Profesor Visitante (A) 
Perfil: Macroeconomía  
Equivalente a Profesor Ayudante Doctor 
 
Área: Economía Aplicada (Análisis Económico) 
 
1 Profesor Visitante (A) 
Perfil: Economía Aplicada  
Equivalente a Profesor Ayudante Doctor 
 
Área: Historia e Instituciones Económicas 
 
1 Profesor Visitante (A) 
Perfil: Historia y Desarrollo Económico  
Equivalente a Profesor Ayudante Doctor 
 
1 Profesor Visitante (A) 
Perfil: Historia Económica Inglés  
Equivalente a Profesor Ayudante Doctor 
 
 
Total: 6 plazas de  Profesor Visitante 
 
Equivalencias 


CU  PTU  AYTE  CD  PAD 
  1    1  4 
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Numero de solicitudes presentadas por curso académico Tipo Exención         


Curso   Doctorado 
Licencia 
Inv Licenciatura 


Total 
general 


01/02 16       16 
02/03 11       11 
03/04 18     1 19 
04/05 20       20 
05/06 9     1 10 
06/07   13     13 
07/08   5 3   8 
08/09   9     9 
09/10   3     3 
Total general 74 30 3 2 109 
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INTRODUCCIÓN 


 
La docencia es una de las funciones básicas de las instituciones universitarias, por tanto la 


garantía de su calidad se convierte asimismo en uno de los objetivos fundamentales de las universidades. 
La evaluación de la calidad de las actividades docentes es una apuesta estratégica que debe coadyuvar 
tanto a la adaptación de nuestros modelos docentes al Espacio Europeo de Educación Superior como a 
la cualificación y competencia del profesorado de cara a su desempeño docente. En coherencia con todo 
ello, los nuevos sistemas de acreditación para el acceso a los cuerpos docentes universitarios (RD 
1312/2007) recogen de manera expresa la evaluación de la actividad docente del profesorado como 
mérito a valorar. Y por tanto, los procedimientos diseñados al efecto del proceso de acreditación 
(programa ACADEMIA, ANECA) solicitan a los candidatos certificaciones tanto de la docencia impartida 
como de la calidad de la actividad docente desempeñada. 


 
La Universidad Pablo de Olavide ha diseñado este programa de evaluación de la actividad 


docente del profesorado tomando como referencia el modelo DOCENTIA-ANDALUCIA y el Marco 
Andaluz de Evaluación de la Actividad Docente del Profesorado. Dicho modelo fue elaborado tras un 
trabajo conjunto y consensuado de las 9 Universidades Andaluzas que han participado en la convocatoria 
de 2007, y está en trámite de acreditación. El programa que aquí se presenta busca la evaluación 
formativa del personal docente. Para ello conjuga la obtención de información para la mejora y el 
perfeccionamiento de las actuaciones del profesorado; al tiempo que facilita una evaluación de su 
actividad docente. Esta doble orientación permite tanto el cumplimiento de la responsabilidad social de las 
universidades, como el desarrollo de valoraciones objetivas de la calidad de la docencia del profesorado, 
de utilidad para los procesos de acreditación a los que se aludían anteriormente. Igualmente, este modelo 
permite obtener una serie de indicadores sobre la calidad de las actuaciones docentes que servirán de 
guía para la ulterior toma de decisiones en materia de política de profesorado.  


La evaluación de la actividad docente adquiere un valor significativo dentro de los nuevos 
Sistemas de Garantía de la Calidad (SGC) de las instituciones universitarias. La adaptación de nuestros 
títulos al nuevo marco del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) exige a las universidades 
mejorar la calidad de sus actividades a través de la introducción de mecanismos sistemáticos internos y 
externos de evaluación. De hecho, y de forma más concreta, dentro de los criterios y directrices europeos 
para garantizar la calidad interna de las universidades, el criterio 1.4 establece que “las instituciones 


deben disponer de medios para garantizar que su profesorado está cualificado y es competente para su 


trabajo”. Es en este contexto en el que se enmarca el programa DOCENTIA, promovido por la Agencia 
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Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) y por la Agencia Andaluza de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación Universitaria (AGAE).  


 
Desde la perspectiva de este sistema de evaluación, la labor docente no se circunscribe al 


despliegue de una serie de competencias comúnmente asumidas, sino que se conceptualiza como un 
proceso de intervención dinámico que comprende la planificación del proceso de enseñanza, el desarrollo 
de la misma, sus resultados y las estrategias puestas en marcha para su innovación y mejora. El 
programa que la Universidad Pablo de Olavide propone aquí tiene por tanto una sensibilidad consecuente 
con todas estas facetas de la labor docente y con la diversidad de fuentes y perspectivas que pueden 
servirnos para establecer una evaluación global e integral de la misma. Con este enfoque metodológico 
no cabe más que procurar una triangulación de técnicas que permitan conjugar fuentes de información de 
distinta naturaleza pero que convergen en la compleja tarea de evaluar la actividad docente del 
profesorado. La lógica ambición del modelo de evaluación debe asimismo considerar adecuadamente las 
dificultades de su implantación, lo cual redundará en la mejora progresiva de los propios dispositivos y 
estructuras que rodean a la actividad docente. Con este enfoque, la Universidad Pablo de Olavide pone 
en marcha un modelo de evaluación docente para su profesorado basado en criterios de exhaustividad y 
rigurosidad, y abierto a la mejora.  


 


 


 


 


 


 


 


Todo ello acontece en un contexto específico que debe ser tenido en cuenta en orden a no 
“dañar” ni minusvalorar otras actuaciones del profesor/a en materia de gestión y/o investigación; la 
diversidad de tareas y roles asumidos por el profesorado universitario hacen que la evaluación de la 
actividad docente no pueda restringirse a los tradicionales estudios de opinión de los estudiantes, sino 
que debe ir más allá considerando también la perspectiva del docente así como la de los responsables 
institucionales. 


Datos de 
archivo


Informe 
responsables
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informe 
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Encuesta 
alumnos
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A. FUNDAMENTOS Y OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN DOCENTE 


1. FINALIDAD DE LA EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCENTE, CONTEXTUALIZACIÓN 
Y VINCULACIÓN CON LA POLÍTICA DE PROFESORADO DE LA UPO 


El artículo 89 de la LOMLOU, en su apartado 5 establece que “el Gobierno, las Comunidades 
Autónomas y las Universidades impulsarán la realización de programas dirigidos a la renovación 
metodológica de la enseñanza universitaria para el cumplimiento de los objetivos de calidad del Espacio 
Europeo de Educación Superior”. En este sentido, el Modelo de Evaluación de la Actividad Docente del 
profesorado propuesto en el Programa DOCENTIA-A-UPO tiene el propósito de contribuir a la 
revitalización de la actividad docente del profesorado en nuestra Universidad, así como a la mejora 
continua de dicha actividad. Para ello se dispone de un programa sustentado en un modelo de evaluación 
integral que cumple con las premisas de relevancia, utilidad y viabilidad. 


Dado que el objetivo de la evaluación es la mejora y el perfeccionamiento de las actuaciones 
ligadas con la docencia, se promoverán acciones que refuercen y estimulen las buenas prácticas 
continuadas, y que permitan erradicar y/o evitar aquéllas menos eficaces. 


El programa DOCENTIA-A-UPO posibilita la evaluación formativa del/la docente, entendida 
como aquélla que permite obtener información para la mejora y el perfeccionamiento de sus actuaciones; 
y, a la vez, facilita una evaluación sumativa orientada a proporcionar resultados finales sobre la labor 
docente, cumpliendo así con la responsabilidad que la universidad tiene con la sociedad.  


Igualmente, el modelo permite obtener una serie de indicadores sobre la calidad de las 
actuaciones docentes que puedan servir de guía para la ulterior toma de decisiones en materia de política 
de profesorado.  


Por otro lado, los resultados obtenidos con la evaluación podrán ser de utilidad para el 
profesorado inmerso en procesos de acreditación, facilitándoles datos objetivos de la calidad de la 
docencia impartida. 


La Universidad como institución encargada de la formación de futuros profesionales debe 
asumir, cada vez más, una mayor responsabilidad en los procedimientos para la valoración del 
desempeño de su profesorado, así como para su formación y estímulo, garantizando su cualificación y 
competencia docente. La Política de Profesorado de la Universidad Pablo de Olavide, reflejada en su 
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Plan Estratégico, asume este reto, y ha establecido Planes de Formación Docente ligados a las 
dimensiones consideradas en el programa DOCENTIA-A-UPO. 


 La evaluación de la actividad docente resulta especialmente relevante para las universidades en 
la medida en que la garantía de calidad de sus estudios pasa por asegurar no sólo la cualificación de su 
plantilla de profesores/as sino especialmente la calidad de la docencia que en ella se imparte.  


La respuesta que se ha dado hasta ahora a dicha evaluación se ha limitado, en el mejor de los 
casos, a la valoración del encargo docente y a la percepción del alumnado expresada a través de las 
encuestas de opinión. Para ofrecer una perspectiva garantista sobre la calidad de la docencia es 
necesario ampliar dicho enfoque considerando tanto el modo en que el profesorado planifica, como la 
forma en que desarrolla su labor, contribuye a mejorar los resultados de aprendizaje del alumnado y pone 
en marcha actuaciones innovadoras y de mejora docente. 


La labor docente así entendida es algo más que la demostración, por parte del profesorado, de 
una serie de competencias o habilidades docentes; la docencia es un proceso de intervención que debe 
atender tanto a la planificación del proceso de enseñanza, como al desempeño o desarrollo, los 
resultados y las estrategias puestas en marcha en torno a la innovación y la mejora.  


Todo ello acontece en un contexto específico que debe ser tenido en cuenta en orden a no 
“dañar” ni minusvalorar otras actuaciones del profesor/a en materia de gestión y/o investigación; la 
diversidad de tareas y roles asumidos por el profesorado universitario hacen que la evaluación de la 
actividad docente no pueda restringirse a las tradicionales encuestas de opinión de los estudiantes, sino 
que debe considerarse también la perspectiva del docente así como la de los responsables 
institucionales. 


Desde un punto de vista metodológico, el modelo presentado adquiere un carácter multiplista y 
multimétodo, en el sentido que considera las distintas actividades del docente, recoge información 
proveniente de distintas fuentes y todo ello es evaluado a partir de diferentes técnicas de recogida de 
información (perspectiva metodológica de la triangulación). Se asume, por tanto, un marco conceptual y 
metodológico integral que permitirá obtener una considerable cantidad de información sobre la labor 
docente de un/a profesor/a con la mayor exhaustividad posible y con las máximas garantías de rigor. 


El programa DOCENTIA-A-UPO que se expone en este documento tiene como misión 
proporcionar un sistema de evaluación integral de la actividad docente del profesorado de nuestra 
Universidad y como visión dotar a la Universidad Pablo de Olavide de un punto de referencia y de un 
modelo de evaluación válido, fiable, útil, viable y preciso. 
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Los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, en su Título Séptimo. De la Calidad, recogen 
desde 2003 la apuesta de esta institución por la excelencia de la calidad docente de su profesorado, su 
compromiso con las evaluaciones externas de las agencias nacional y autonómica, así como con el 
establecimiento de  un régimen propio de evaluación, certificación y acreditación, entre otras, de las 
actividades docentes, investigadoras y de gestión del profesorado universitario (artículos 176, 177 y 178). 


El compromiso estratégico, en lo que respecta a la Política de Profesorado, fue concretado con 
posterioridad con la firma de un convenio entre el Rector de la UPO y la AGAE para concurrir a la 
elaboración y posterior verificación de una herramienta de evaluación de la calidad docente del PDI en el 
marco del Programa DOCENTIA. Este programa forma parte, pues, desde 2007 de la planificación 
estratégica tanto de la Calidad de sus Centros y Títulos como de la Política de Profesorado de la 
Universidad Pablo de Olavide. Pues en noviembre de 2007 el Rector de la UPO firmó además con la 
ANECA un convenio para concurrir al Programa AUDIT para la Garantía de Calidad de los Centros, en el 
que el procedimiento de evaluación de la calidad docente del profesorado aparece contemplando en el 
marco de la estrategia global de la Política de Profesorado de la UPO. 


Este SGIC certificado por ANECA contiene, en el Manual de Calidad, en el capítulo 7 (Personal 
Académico y de apoyo), una declaración política de la estrategia de la Universidad en el marco de la 
calidad de la docencia impartida por el personal académico de la Universidad Pablo de Olavide, en la que 
se cita explícitamente como normativa de referencia el programa DOCENTIA. En él se indica, entre otros 
aspectos: 


 “La Universidad Pablo de Olavide, consciente de que debe garantizar y mejorar la calidad de su 
personal académico y de apoyo a la docencia, cuenta con mecanismos que aseguren que el 
acceso, gestión y formación de todo su personal se realiza con las debidas garantías para que 
cumpla con las funciones que le son propias. 
Para ello, todo Centro y la Universidad en su Conjunto (cada uno en distintos niveles del 
proceso): 


• Se dotan de procedimientos que les permita recoger y valorar información 
sobre sus propias necesidades de personal académico (perfil del puesto, 
competencias requeridas, etc.), de acuerdo con su política de personal. 


• Cuentan con medios para recoger y analizar información relativa a las 
competencias y a los resultados actuales de su personal académico, con 
vistas al acceso, formación, evaluación del desempeño, promoción y 
reconocimiento. 


• Tienen establecida una sistemática que le permite controlar, revisar 
periódicamente y mejorar de forma continua su política y actuaciones 
relacionadas con su personal académico”. 
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Asociado a esta declaración política, el Manual de Procedimientos del SGIC determinaba uno 
concreto, el PA05 Procedimiento de evaluación, promoción y reconocimiento del personal académico y 
PAS, que en lo relativo al PDI recogía como marco de su evaluación los “Procedimientos de evaluación 
dentro del Programa DOCENTIA”.  


Finalmente, en este contexto, y teniendo en cuenta igualmente el Sistema de Garantía Interna de 
Calidad implantado en la UPO como apuesta estratégica para el seguimiento de la calidad, el nuevo Plan 
Estratégico aprobado en 2009 apuesta en su eje I por “Ofertar una docencia basada en la excelencia”, 
contemplando el mismo un conjunto de objetivos relativos a la evaluación y seguimiento de la calidad 
docente del profesorado, vinculada a su promoción y a la determinación del modelo deseable de plantilla, 
y su formación en las nuevas metodologías de innovación docente (Estrategias 1.1, 1.2. y 2.1.), así como 
al efectivo cumplimiento del Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Grados y Postgrados 
verificados (Estrategias 2.1.), de los que forma parte la acreditación de la calidad docente de su 
profesorado mediante el DOCENTIA-A-UPO presentado a evaluación. 


El Modelo de Evaluación de la Actividad Docente del profesorado que aquí se presenta (así 
como las posteriores revisiones del mismo) será, en todo caso, aprobado por el Consejo de Gobierno de 
la Universidad Pablo de Olavide. 


 


2. OBJETIVOS 


Los objetivos que se pretenden conseguir con este modelo de evaluación son los que a 
continuación se detallan, y que se enmarcan en los objetivos generales de la Universidad Pablo de 
Olavide en cuanto a su profesorado y su misión docente: 


1. Mejorar la actividad docente del profesorado.  
2. Aportar valores de referencia sobre la actividad docente a distintos niveles del sistema (interno y 


externo). 
3. Apoyar individualmente al profesorado, proporcionándole evidencias contrastadas sobre su 


docencia para su mejora continua y el perfeccionamiento de sus actuaciones. 
4. Reconocer y estimular la labor y dedicación docente del profesorado, así como su implicación en 


tareas vinculadas con la mejora e innovación docente.  
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5. Proporcionar información de utilidad para el diseño de Planes de Formación adaptados a las 
necesidades detectadas en el profesorado evaluado. 


6. Contribuir a aportar evidencias para los Sistemas de Garantía Interna de Calidad (SGIC), de la 
Universidad Pablo de Olavide. 


7. Garantizar a la sociedad la cualificación del profesorado y la calidad de los Títulos que se 
imparten en la Universidad. 


8. Favorecer la introducción de elementos de objetividad, equidad y transparencia en la definición y 
la ejecución de las políticas de Personal Docente e Investigador. 


9. Contribuir a la toma de decisiones fundamentada de las autoridades académicas sobre la 
actividad docente. 


10. Contribuir al necesario cambio cultural en la Universidad que supone la revitalización de la 
actividad docente, estableciendo un salto cualitativo de indudable valor, con respecto a las 
denominadas “Encuestas de opinión del alumnado sobre la actividad docente del profesorado 
universitario”. 


 


3. CONSECUENCIAS DE LA EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCENTE 


Docentia-A-UPO plantea una evaluación del profesorado coherente con el Marco de Evaluación 
Docente Universitario Andaluz y con el modelo DOCENTIA-ANDALUCÍA, adaptado al EEES, cuyos 
resultados orientarán la toma de decisiones en materia de docencia y profesorado.  


En cualquier caso, una evaluación favorable estará vinculada a las consecuencias abajo 
indicadas: 


• En caso de evaluación favorable: 


1. Mención de “excelencia docente” al profesorado cuya puntuación sea igual o superior a 
90 puntos sobre la puntuación máxima de 120 puntos. en el conjunto de las 
dimensiones (Anexo IX). 


2. Reconocimiento público a trayectorias de “Calidad y Excelencia Docente” (Premios a la 
Docencia de Calidad). 


3. Informe favorable para la Acreditación Nacional a los Cuerpos Docentes de Universidad. 
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4. Informe favorable para la concesión de ayudas para la innovación, mejora de la 
docencia y/o proyectos de investigación docente.   


5. Autorización para la dirección, coordinación y/o docencia en Títulos Propios o Cursos de 
Enseñanza no Reglada. 


6. Autorización para dirección de cursos de orientación y/o formación para la mejora de la 
calidad docente. 


7. Informe favorable para la concesión de Profesor Emérito. 


• En caso de evaluación desfavorable1: 


1. Participación en cursos de formación y orientación en función de las necesidades 
detectadas, de forma que sirva a la mejora de las competencias profesionales del 
docente. Esta participación tomará en consideración los compromisos asumidos por el 
profesorado en materia de investigación. 


2. Informe desfavorable para la participación, dirección y/o coordinación de Títulos Propios 
o Cursos de Enseñanza no Reglada. 


3. Informe desfavorable para la Acreditación Nacional a los Cuerpos Docentes de 
Universidad.  


4. Informe desfavorable para la solicitud de Profesor Emérito.  


Tanto en el caso de evaluaciones desfavorables como favorables serán tenidas en cuenta las 
recomendaciones que la Comisión de Evaluación ofrece individualmente a cada profesor en su informe 
final, así como las proporcionadas a Departamentos y/o Centros en los informes globales, cara a 
potenciar los aspectos evaluados positivamente así como a favorecer la formación en aquellos otros más 
deficitarios. En el caso de las evaluaciones individuales y en un documento separado, la Comisión de 
Evaluación podrá realizar recomendaciones sobre la adecuación de la asignación docente, tanto en el 
caso de evaluaciones favorables como desfavorables. Estas recomendaciones, remitidas al profesor 
evaluado y al Director de Departamento no contendrán referencia alguna al resultado de la evaluación, 
tendrán carácter confidencial y podrán ser tenidas en cuenta para la ordenación docente de los cursos 
académicos posteriores sólo si el profesor evaluado así lo solicita.  


                                                 
1 Estos aspectos tendrán vigor hasta la siguiente evaluación. No obstante, sólo en caso de evaluación desfavorable, el/la 
profesor/a podrá volver a solicitar evaluación en la siguiente convocatoria. 
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Todas estas actuaciones estarán sujetas y tendrán como marco de referencia la Política de 
Profesorado y/o el Plan estratégico de la Universidad Pablo de Olavide, dentro del estricto respeto a la 


legalidad y los acuerdos de la negociación colectiva vigentes.  


 


La evaluación derivada de este programa, a salvo de lo que indique el Estatuto del PDI, no 
tendrá consecuencias sobre los procedimientos, actualmente establecidos en la Universidad Pablo de 
Olavide, de concesión del componente por méritos docentes del complemento específico del profesorado 
(quinquenios) 


 


4. CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA 


Docentia-A-UPO establece un modelo de evaluación de la actividad docente único para todo el 
profesorado universitario de nuestra Universidad, independientemente de su relación contractual y 
categoría profesional. Su alcance será universal, tras un periodo de implantación progresivo, y tendrá 
carácter obligatorio, una vez esté totalmente implantado. A estos efectos, se establece un periodo de 5 
años para la implantación total del procedimiento. 


Este modelo evaluará la docencia de los cinco cursos académicos inmediatamente anteriores al 
que el/la profesor/a solicita la evaluación de su actividad docente en la Universidad Pablo de Olavide. No 
obstante, durante el periodo de implantación se permitirá que el profesorado solicitante pueda seleccionar 
tres cursos académicos cualesquiera de su docencia en la UPO, a los que se sumarán obligatoriamente 
los dos cursos inmediatamente anteriores al de la solicitud. Para Ayudantes y Ayudantes Doctores, cuyo 
contrato puede ser inferior a los 5 años, y que no cuenten con experiencia docente de 5 años,  podrán 
solicitar la evaluación de un mínimo 3 años de docencia. Los Profesores Asociados a tiempo parcial, con 
grado de doctor, que no cuenten con experiencia docente de 5 años, podrán solicitar la evaluación por un 
periodo no inferior a 3 años de docencia. 


En caso de profesorado con docencia en otras universidades, el profesor solicitante se 
comprometerá a documentar personalmente todos los aspectos que de su docencia en la respectiva 
Universidad se requieran para completar su expediente de evaluación. En caso contrario, su solicitud 
quedará sin efecto. 


Con objeto de fomentar un uso regular de este sistema, y sujeto a la implantación total del 
mismo, se realizarán dos convocatorias anuales que preferentemente se establecerán en los meses de 
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junio y diciembre. El plazo para la resolución de cada convocatoria se establecerá en las bases de la 
misma, no pudiendo este superar los nueve meses. 


Una vez finalizado el procedimiento, el profesorado obtendrá una calificación de su evaluación 
que podrá ser “desfavorable” o “favorable”.  Llegado este momento, no se podrá volver a solicitar la 
evaluación hasta que no transcurra un periodo similar al de la docencia evaluada (cinco años), salvo en el 
caso de evaluación desfavorable, en el que se podrá volver a solicitar en la siguiente convocatoria. 


5. PLAN DE DIFUSIÓN 


Toda la información relativa al procedimiento de evaluación se publicará en la página web del 
Vicerrectorado de Profesorado y del Área de Recursos Humanos. Asimismo, se enviarán correos 
electrónicos informativos a la comunidad universitaria. 


6. AGENTES IMPLICADOS 


El procedimiento a seguir requiere la participación de diversos agentes implicados en la 
evaluación de la actividad docente del profesorado; éstos son los siguientes:  


 El alumnado encargado de cumplimentar una encuesta de opinión sobre la docencia que 
reciben.  


 Los Directores de Departamento que cumplimentarán un informe sobre el profesorado que haya 
solicitado la evaluación. 


 El propio profesorado que se acoja a la convocatoria, aportando la información que se le solicite 
y toda aquélla relacionada con su docencia que considere de interés. 


 El Vicerrectorado de Profesorado como garante del proceso y encargado de abrir cada 
convocatoria, así como de realizar su seguimiento y asesorar en cuantas cuestiones técnicas 
precise la comisión de evaluación. 


 El Área de Recursos Humanos encargada de recopilar los datos institucionales necesarios para 
la evaluación de la actividad docente del profesorado así como de la custodia de los expedientes 
de evaluación.  


 La Comisión de Evaluación que es el órgano responsable de llevar a cabo la valoración de cada 
una de las variables en las que se concretan las dimensiones del presente modelo de 
evaluación, contrastando las evidencias aportadas por los distintos agentes implicados. 
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 Comisión de Garantía encargada de informar al Rector sobre el contenido de los procedimientos 
de revisión interpuestos contra la Comisión de Evaluación.  


 Todos los agentes implicados en la evaluación docente suscribirán un código ético de conducta 
que regirá su actuación antes, durante y después de las evaluaciones en las que participen.   


 


7. REVISIÓN DEL PROGRAMA DOCENTIA-A-UPO 


Periódicamente, la Comisión de Calidad de la UPO revisará este programa de evaluación de la 
actividad docente teniendo en cuenta los resultados e incidencias aportados por la Comisión de 
Evaluación, las propuestas formuladas por la Comisión de Garantías y las directrices que marquen la 
AGAE y/o la ANECA, la incorporación de nuevos métodos de enseñanza, especialmente en lo que 
respecta a la adaptación de la docencia al Espacio Europeo de Educación Superior, así como cualquier 
otra circunstancia que haga recomendable considerar los distintos aspectos que en este documento 
contempla. Las posteriores revisiones de este programa serán, en todo caso, aprobadas por el Consejo 
de Gobierno de esta Universidad.  


 


B. DIMENSIONES, CRITERIOS Y FUENTES  PARA LA RECOGIDA DE 


INFORMACIÓN 


1. DIMENSIONES PARA LA EVALUACIÓN DOCENTE 


Docentia-A-UPO considera las actuaciones que realiza el/la profesor/a fuera y dentro del aula, 
los resultados que de ellas se derivan y su posterior revisión y mejora en términos de formación e 
innovación docente. Para ello, y teniendo presentes las fases que se suceden en un proceso o ciclo de 
mejora continua, se han establecido cuatro dimensiones básicas de análisis:  


1. Planificación de la docencia.  


2. Desarrollo de la enseñanza. 


3. Resultados. 


4. Innovación y mejora.  
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La propuesta asumida en este modelo entiende la tarea del docente desde una perspectiva 
integral que no se circunscribe a las actividades llevadas a cabo dentro del aula. La evaluación de la 
calidad docente implica asumir que el trabajo del profesorado se desarrolla desde el momento mismo en 
el que planifica sus actuaciones ligadas al proceso de enseñanza-aprendizaje, las desarrolla tal y como 
han sido diseñadas, comprueba en qué medida se alcanzan los resultados previstos y, en función de 
esos resultados, pone en marcha acciones encaminadas a modificar sus actividades docentes cara a 
corregir y perfeccionar los aspectos detectados como deficitarios. 


En páginas siguientes se exponen las cuatro dimensiones objeto de evaluación; cada una de 
ellas ha sido, a su vez, dividida en una serie de subdimensiones (que suman un total de ocho), 
compuestas por 18 variables distintas, cada una de las cuales lleva asociado un conjunto de indicadores 
de medida, contrastables con evidencias recogidas en el “expediente del profesor”. 


La dimensión Planificación de la docencia, se refiere a las actividades desarrolladas por el/la 
profesor/a de forma previa al proceso de enseñanza-aprendizaje; en ella se engloban cuestiones ligadas 
a los criterios y mecanismos de distribución de asignaturas, la carga docente, su variedad, la elaboración 
de los programas y/o guías docentes. 


El Desarrollo de la docencia es una dimensión que está conformada, a su vez, por dos 
subdimensiones relativas al desarrollo del proceso de enseñanza y la evaluación de los aprendizajes 
(refiriéndose en este caso a la evaluación continua). Las variables a evaluar en esta dimensión hacen 
referencia al cumplimiento de la planificación y el encargo docente, la metodología docente, las 
competencias o patrones de actuación del docente y los sistemas de evaluación utilizados. 


 La dimensión Resultados abarca la información relativa a: el alumnado, el propio profesorado y 
otros agentes internos y externos a la Universidad. Estos resultados se concretan en variables relativas al 
rendimiento de los estudiantes, la eficacia en cuanto a la consecución de los objetivos fijados en la guía 
docente y los niveles de satisfacción general de otros agentes (responsables académicos e instituciones 
u organismos externos). 


 Por último, en la dimensión Innovación y Mejora se incluyen variables ligadas a los procesos de 
cambio introducidos por el/la profesor/a con objeto de mejorar su actuación docente así como aquéllas 
acciones de perfeccionamiento, proyectos de innovación docente, actividades formativas, etc. que 
contribuyen a una mayor cualificación del profesorado. La actividad docente debe abordarse desde una 
reflexión sobre la propia práctica que favorezca el aprendizaje del profesorado a través de la 
autoformación o la formación regulada por otras instancias, y debe desarrollarse desde una 
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predisposición a introducir cambios que afecten al modo en que se planifica y se desarrolla la enseñanza 
o se evalúan los resultados. 


Todas las dimensiones y las variables que las integran, así como las fuentes y los 
procedimientos de recogida de información necesarios para su evaluación se presentan en la tabla I.  
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Tabla I: VARIABLES OBJETO DE VALORACIÓN 


DIMENSIÓN I: PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA 
 Variables objeto de evaluación 


 
Indicadores Fuente Sistemas de recogida de 


información 
Actividad docente (incluye el total de créditos 
que imparte el/la docente) 


Nº total de créditos por curso 
académico impartidos en el periodo a 
evaluar (reconocidos en  POD) 


 
- Vicerrectorado de Profesorado. 
Área de Recursos Humanos. 
Profesor.  
  


 
- Datos de archivo: Plan de 
Ordenación Docente. Expediente 
profesor (validación y aportación 
datos). Anexo IV, ítem1. 


Factores de diversidad Factores de diversidad que pueden 
afectar a la docencia (nº de 
asignaturas y nº de alumnos 
matriculados por asignatura) 


-Vicerrectorados de Profesorado y 
Ordenación Académica. Áreas de 
Recursos Humanos y Gestión de 
Expedientes Académicos, 
respectivamente. Profesor. 


-Datos de archivo: POD, datos de 
matrículas. Expediente profesor 
(validación y aportación datos). Anexo 
IV, ítem1. 
 


Encargo docente 


Tutela de estudiantes (grado, doctorado, 
prácticas en empresas o practicum,…) 


Nº de estudiantes de grado, 
doctorandos,  de trabajo de fin 
másteres oficiales y/o de prácticas 
externas profesionales  


 
- Vicerrectorado de Postgrado. 
Área de Postgrado. Profesor. 


- Datos de archivo. Expediente 
profesor (validación y aportación 
datos). Anexo IV, ítem2. 


Subdimensión I.1:  
 
ORGANIZACIÓN Y 
COORDINACIÓN DOCENTE 
 


Coordinación con otros docentes Participación en comisiones para la coordinación 
académica entre las distintas materias de cursos 
y/o titulaciones con otros docentes 


Participación en comisiones de 
coordinación académica. 


- Profesor/a -Certificado aportado por el 
profesorado. Expediente profesor/a 
(Anexo IV, ítem 3). 


Diseño de guías 
docentes/Programas de 
asignaturas 


Actualización, relevancia e información incluida 
en la guía docente/programa de la asignatura  


Guía docente de la asignatura: 
Accesibilidad, actualización, 
coordinación en su elaboración y 
cumplimiento de los estándares 
establecidos para su cumplimentación 
 


- Profesor/a 
 
 
- Ordenación Académica/Centros 
 
 


- Autoinforme del profesor/a (Anexo VI, 
ítems 1, 2, 3 y 4) 
 
- Guía docente  
 
 
 


Subdimensión I.2:  
 
PLANIFICACIÓN DE LA 
ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 


Adecuación de la Guía 
docente/Programa de asignatura 


Conocimiento y comprensión de las guías 
docentes/programas por parte del alumnado 


Conocimiento y comprensión de las 
guías docentes por parte del alumno. 
 


- Alumnado. Área de Planificación, 
Análisis y Calidad. 
 


- Encuesta al alumnado (Anexo V, ítem 
1) 
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DIMENSIÓN II: DESARROLLO DE LA DOCENCIA 
 Variables objeto de evaluación 


 
Indicadores Fuente Sistemas de recogida de 


información 
Desarrollo del encargo docente:  
- Se dan los contenidos y las actividades tal y 
como se planificaron 
- Se ha desarrollado la evaluación tal y como se 
ha planificado. 
- La bibliografía y otras fuentes de información 
se ajustan  y son útiles para la actividad docente 


Cumplimiento de la planificación en 
opinión del alumno.  


- Alumnado. Área de Planificación, 
Análisis y Calidad. 
 


- Encuesta al alumnado (Anexo V, 
ítems 5, 7 y 8). 


Acción tutorial: Cumplimiento de las tutorías 
 


Cumplimiento de las tutorías en 
opinión del alumno. 
 
 


- Alumnado. Área de Planificación, 
Análisis y Calidad. 
 


- Encuesta al alumnado (Anexo V, ítem 
4). 
 
 
 
 
 


Cumplimiento de la 
planificación y el encargo 
docente 


Coordinación de las actividades  teórico-
prácticas planificadas en la guía docente. 


Coordinación de las actividades 
teóricas y prácticas previstas en 
opinión del alumno. 
 


- Alumnado. Área de Planificación, 
Análisis y Calidad. 
 


- Encuesta al alumnado (Anexo V, ítem 
6). 
 


Organización de las actividades docentes  Organización de las actividades 
docentes planificadas en opinión del 
alumno. 


- Alumnado. Área de Planificación, 
Análisis y Calidad. 
 
 


- Encuesta al alumnado (Anexo V, ítem 
9). 
 


Metodología docente  


 
Utilidad de recursos didácticos 
 


Utilidad de los recursos didácticos 
empleados en opinión del alumno. 
 


- Alumnado. Área de Planificación, 
Análisis y Calidad. 
 
 


- Encuesta al alumnado (Anexo V, ítem 
10). 
 


Competencias docentes 
desarrolladas (patrones de 
actuación docente) 


Capacidad de síntesis, claridad expositiva, 
habilidades de comunicación, resolución de 
dudas, habilidad para favorecer la participación, 
capacidad para motivar a los estudiantes, 
interés/preocupación por la docencia, actitud 
cercana al alumnado, dominio de la materia, 
habilidad para relacionar teoría y práctica 


Competencias docentes desarrolladas 
en opinión del alumno. 
 
 


- Alumnado. Área de Planificación, 
Análisis y Calidad. 
 
 


- Encuesta al alumnado (Anexo V, 
ítems del 11 al 19). 
 


Subdimensión II. 1:  
 
DESARROLLO DE LA 
ENSEÑANZA 
 
 


Satisfacción personal con el 
desarrollo de la enseñanza 


Cumplimiento de lo planificado (tutorías, 
coordinación de actividades,…), metodología 
docente, utilidad de recursos didácticos, tipo de 
evaluación, secuenciación de actividades 
previstas, etc. 


Valoración de la enseñanza en opinión 
del profesor. 


- Profesor. 
 


- Autoinforme del/la profesor/a (Anexo 
VI, ítems 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11). 
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 Variables objeto de evaluación 
 


Indicadores Fuente Sistemas de recogida de 
información 


Variedad de evaluación: 
- Nivel de variedad en cuanto a sistemas e 
instrumentos utilizados 
 


- Diversidad de sistemas e 
instrumentos de evaluación. 
 


- Profesor/a 
 
 
 


- Expediente del/la profesor/a (Anexo 
IV, ítem 4) 


 
 


 
Grado de conocimiento y satisfacción con la 
información sobre instrumentos y sistemas de 
evaluación (puntuación media Ítems 20 y 21 
encuesta de opinión) 
 


 
-Conocimiento y adecuación de los 
sistemas de evaluación en opinión del 
alumno. 


- Alumnado. Área de Planificación, 
Análisis y Calidad. 
 
 


- Encuesta al alumnado (Anexo V, 
ítems 20 y 21). 
 


Subdimensión II.2:  
 
EVALUACIÓN DE LOS 
APRENDIZAJES 


Sistemas de evaluación 


- Revisión de las actividades realizadas por los 
estudiantes (exámenes, pruebas, trabajos, etc.) 


- Cumplimiento del profesor en lo 
relativo a revisión de actividades de 
evaluación. 


- Director del Departamento. - Informe del/la Responsable 
académico/a (Anexo VII, ítem 1). 
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DIMENSIÓN III: RESULTADOS  
 Variables objeto de evaluación 


 
Indicadores Fuente Sistemas de recogida de 


información 
 
Éxito (aprobados-as/ presentados-as)  
 


Tasa de éxito.  Rendimiento académico en el 
encargo docente 


 
Rendimiento (aprobados-as/ matriculados-as) 


Tasa de rendimiento.  


-Vicerrectorados de 
Profesorado y Ordenación 
Académica. Áreas de Recursos 
Humanos y Gestión de 
Expedientes Académicos, 
respectivamente. 


-Bases de datos: UXXI, actas de notas, 
Datawarehouse,  
 


Eficacia  Consecución de competencias y/o objetivos 
fijados en guía docente/Programa de la 
asignatura 


Eficacia en opinión del alumno. 
 
 


- Alumnado. Área de 
Planificación, Análisis y 
Calidad. 
 
 


- Encuesta al alumnado (Anexo V, ítem 
22). 
 


Satisfacción de los estudiantes Opinión del alumnado sobre la actividad docente Satisfacción con la docencia recibida 
en opinión del alumno. 


- Alumnado. Área de 
Planificación, Análisis y 
Calidad. 
 
 


- Encuesta al alumnado (Anexo V, ítem 
23). 
 


Subdimensión III.1:  
 
RESULTADOS EN RELACIÓN AL 
ALUMNADO 


Resultados en opinión del/la 
profesor/a 


Resultados del proceso de enseñanza-
aprendizaje 


Valoración de los resultados en 
opinión  del profesor. 


- Profesor/a. - Autoinforme del/la profesor/a (Anexo 
VI, ítems 12, 13 y 14 ). 
 


Subdimensión III.2:  
 
RESULTADOS EN RELACIÓN A 
OTROS AGENTES INTERNOS Y 
EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD 


Satisfacción agentes internos y 
externos 


Tipo y número de reconocimientos de agentes 
internos, externos, responsables,… 


Reconocimiento interno y externo a la 
labor docente individual. 


- Profesor/a. Expediente del/la profesor/a (Anexo IV, 
ítem 5, Copia de certificación y 
documentación acreditativa). 
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DIMENSIÓN IV: INNOVACIÓN Y MEJORA 
 Variables objeto de evaluación Indicadores Fuente Sistemas de recogida de 


información 
Desarrollo de material docente Nº de materiales docentes (volúmenes, libros, 


soporte audiovisual,…) elaborados 
expresamente para clases teóricas o prácticas, 
y debidamente acreditado con reconocimiento 
oficial. 


Material elaborado para la docencia Profesor/a Expediente del/la profesor/a (Anexo IV, 
ítem 6). Documentación  acreditativa.  


Participación en proyectos de 
innovación docente 


Participación o dirección/coordinación en 
experiencias de mejora e innovación docente 
(incluidas experiencias piloto relacionadas con el 
EEES) 
 
 


Participación o coordinación en 
experiencias de mejora e innovación 
docente.   


Profesor/a Expediente del/la profesor/a (Anexo IV, 
ítems 7 y 8). Documentación 
acreditativa.  


Subdimensión IV.1: 
INNOVACIÓN Y MEJORA DE LA 
ACTIVIDAD DOCENTE 


Innovación en metodología 
docente 


Utilización de nuevas tecnologías como apoyo y 
soporte a la docencia, diseño o puesta en 
marcha de equipos de prácticas innovadores, y 
otros. 


Uso de nuevas tecnologías como 
apoyo a la docencia. 


Profesor/a. Expediente del/la profesor/a (Anexo IV, 
ítem 9). Material acreditado con 
reconocimiento oficial, documentación 
justificativa. 


Subdimensión IV.2: 
INNOVACIÓN Y MEJORA PARA 
LA CUALIFICACIÓN DEL 
PROFESOR/A 


Actividades formativas para la 
mejora de la cualificación 
docente del profesorado 


Cursos, seminarios, talleres, congresos, foros, 
jornadas de carácter docente impartidos o 
recibidos 
 


Actividades formativas para la mejora 
de la cualificación docente del 
profesor. 


Profesor/a. Expediente del/la profesor/a (Anexo IV, 
ítems 10 y 11). Acompañado de 
certificación acreditativa.  
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2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  


Las dimensiones, subdimensiones y variables referidas en páginas anteriores se describen de forma 
pormenorizada en las fichas de indicadores del anexo I y se valoran según la tabla de puntuaciones globales referidas 
en el anexo II. En cada una de las fichas de indicadores aparece, además de la descripción de las variables, los 
indicadores de medida y/o evidencias, el sistema de recogida de información así como los intervalos de puntuación. La 
puesta en práctica del programa Docentia-A-UPO permitirá concretar y perfilar el sistema de valoración de los distintos 
indicadores utilizados en la evaluación de cada variable de estudio. El sistema global de valoración se sustenta, a su 
vez, en los criterios generales establecidos por la ANECA en el programa DOCENTIA: adecuación, satisfacción, 
eficiencia y orientación a la innovación docente. A continuación se describe cada uno de dichos criterios. 


1. Adecuación. La actividad docente debe responder a los requerimientos establecidos por la universidad y el 
centro en que se desarrolle el programa con relación a la planificación, desarrollo de la enseñanza, resultados 
del aprendizaje de los estudiantes, e innovación y mejora. Estos requerimientos deben estar alineados con los 
objetivos formativos y competencias recogidos en el Plan de Estudios, y con los objetivos de la institución. 


2. Satisfacción. La labor docente debe generar una opinión favorable de los demás agentes implicados en el 
proceso de enseñanza, en especial, de estudiantes, grupo de iguales, responsables académicos y otros 
agentes. 


3. Eficiencia. La actividad docente, considerando los recursos que se ponen a disposición del profesorado, debe 
propiciar en el alumnado la consecución de los resultados previstos, en cuanto a los objetivos formativos y 
competencias explicitadas en el Plan de Estudios. 


4. Orientación a la innovación docente. La labor del profesorado debe abordarse desde una reflexión sobre la 
actividad desarrollada que favorezca su propio aprendizaje, a través de la autoformación o de la formación 
regulada por otras instancias, y debe desarrollarse desde una predisposición a introducir cambios que afecten 
a la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
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3. FUENTES Y PROCEDIMIENTOS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN 


Siguiendo las directrices marcadas por la ANECA en el Documento “Modelo de evaluación” del programa 
DOCENTIA, y con la finalidad de obtener información con las suficientes garantías científicas de fiabilidad y validez, los 
datos sobre la actuación docente se extraerán a partir de tres fuentes complementarias: los estudiantes, el profesorado 
y los responsables académicos. 


 Se establecen tres instrumentos de recogida de información que permitirán obtener una visión integral y 
cruzada de las distintas variables incluidas en el modelo:  


 “Encuesta de Opinión de los Estudiantes” (ver Anexo V),  


 “Autoinforme del Profesor” (ver Anexo VI)  


 “Informes del responsable académico” (Anexo VII).  


Todo ello se complementa con los datos de archivo facilitados por la Universidad, así como por el propio 
profesorado, recogidos en el denominado “Expediente del profesor/a” (Anexo IV).  


La Encuesta de opinión de los/as estudiantes sobre la labor docente deberá recoger conforme a criterios 
científicamente establecidos, información sobre las dimensiones incluidas en el modelo de evaluación, al menos en lo 
referente a la planificación de la enseñanza-aprendizaje, desarrollo de la enseñanza y resultados (eficacia y satisfacción 
de los estudiantes). Al margen de éstas, se incluirán otra serie de cuestiones que recabarán información personal y 
académica del/la estudiante; entre éstas se recogerá la edad, el sexo, el curso más alto y el más bajo en el que el/la 
estudiante está matriculado, las veces que se ha examinado, el uso de las tutorías o la asistencia a clase, por citar 
algunas. 


El “Autoinforme del Profesor” (ANEXO VI) pretende obtener información sobre las cuatro dimensiones y las 
variables en las que se diversifican dentro del modelo DOCENTIA-ANDALUCÍA. Algunas de estas variables son 
coincidentes con la información recabada a partir de la encuesta de opinión de los/las estudiantes, lo que permitirá 
cruzar la información proveniente de ambas fuentes. El autoinforme está constituido por un conjunto de preguntas, tanto 
cerradas como abiertas, a las que se les añade un apartado reservado para que el/la profesor/a anote, en cada 
dimensión, aquellos aspectos que considere como puntos fuertes, puntos débiles y acciones de mejora.  


Por último, el “Informe del/la Responsable Académico” (ANEXO VII) pretende obtener información que pueda 
ayudar a contrastar los datos proporcionados por el/la profesor/a en su autoinforme, y a evidenciar otros datos 
difícilmente extraíbles desde otras fuentes. Se trata de un informe constituido por un cuestionario de incidencias 
relacionadas con las dimensiones anteriormente descritas sobre la actividad docente de un/a profesor/a durante el 
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periodo sometido a evaluación. Este tipo de informes están dirigidos a los/as Directores/as de Departamento. Estos 
informes tendrán un carácter informativo para la Comisión de Evaluación. En base a los mismos y el resto de la 
documentación disponible dicha Comisión realizará la evaluación. 


Al margen de la información recabada por las fuentes y procedimientos anteriores, el/la profesor/a dispondrá 
de una serie de indicadores y datos de archivo recogidos en el denominado “expediente del profesor/a” (ANEXO IV).  


 


4. ESPECIFICACIONES RESPECTO AL MODELO DOCENTIA 


El Modelo de Evaluación de la Actividad Docente del Profesorado propuesto en DOCENTIA-ANDALUCÍA y en 
el Marco Andaluz de Evaluación de la Actividsad Docente del Profesorado pretende ajustarse a la realidad del conjunto 
de las universidades andaluzas, lo que no limita, en ningún caso, su aplicabilidad al contexto específico de nuestra 
Universidad. Teniendo en cuenta esto, cabe señalar la existencia de algunas diferencias entre el programa DOCENTIA 
propuesto por la ANECA y el modelo de evaluación elaborado por las universidades andaluzas. A continuación se 
indican una serie de características distintivas del MODELO DOCENTIA-ANDALUCÍA. 


El Modelo de Evaluación de la Actividad Docente del Profesorado propuesto contempla cuatro dimensiones 
objeto de evaluación: Planificación de la docencia, Desarrollo de la enseñanza, Resultados, e Innovación y Mejora. Se 
ha considerado oportuno separar la dimensión propuesta por la ANECA de Resultados en dos dimensiones 
independientes: Resultados, por una parte, e Innovación y Mejora, por otra.  


Aunque siguen siendo tres las herramientas que este modelo propone para la recogida de información, se ha 
considerado oportuno elaborar instrumentos propios teniendo en cuenta en todo momento los criterios propuestos por 
DOCENTIA. Consecuencia de esto es que, tanto la encuesta al alumnado, el autoinforme del profesor/a, así como el 
informe de los/as responsables académicos/as presentan diferencias a los sugeridos por la ANECA. 


Como ya se ha hecho referencia con anterioridad, estamos ante un modelo de evaluación único para todo el 
profesorado, que contempla igualmente un único tipo de Informe de Autovaloración del mismo, con independencia del 
tiempo que lleve el docente realizando su actividad en la Universidad. 


 


C. PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA EVALUACIÓN 


1. COMISIÓN DE EVALUACIÓN 
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La Comisión de Evaluación es el órgano responsable de llevar a cabo la valoración de cada una de las 
variables en las que se concretan las dimensiones del presente modelo de evaluación, contrastando las evidencias 
aportadas por los distintos agentes implicados. 


Los miembros de la Comisión de Evaluación serán los siguientes: 


 Un/a presidente, que deberá tener la condición de personal docente, a propuesta del Rector o 
Rectora, y cuyo nombramiento deberá ser aprobado en Consejo de Gobierno. 


 Un Secretario/a, nombrado a propuesta del Rector o Rectora, con voz pero sin voto, perteneciente al 
Personal de Administración y Servicios. 


 Un profesor por cada Rama de Conocimiento presentes en la Universidad Pablo de Olavide, 
nombrado por el Consejo de Gobierno, y con más de diez años de experiencia docente, siempre que 
sea posible. 


 Un miembro de cada una de las organizaciones sindicales con presencia en la representación del 
PDI, con voz pero sin voto. 


 Un alumno miembro del Consejo de Estudiantes., con voz pero sin voto. 


 Un representante del Área de Recursos Humanos o Área de Análisis, Planificación y Calidad que 
desarrollará funciones de asesoramiento y apoyo técnico. 


 La Universidad, a propuesta del Consejo de Gobierno, podrá invitar a formar parte de esta Comisión a 
personas ajenas a la misma, con voz pero sin voto. La propuesta corresponderá, en su caso, a la 
Agencia andaluza competente en la materia y/o al Consejo Social de la Universidad 


La Comisión de Evaluación permanecerá constituida al menos hasta que se complete el proceso de evaluación 
de una convocatoria, reuniéndose, al menos, una vez al año, y elaborará, en cada convocatoria, un informe acerca de 
los resultados relevantes del proceso de evaluación, incorporando, en su caso, recomendaciones de mejora. 


Todos los miembros de esta comisión estarán sometidos, en el ejercicio de sus funciones, al deber de 
confidencialidad que establece la legislación vigente. A estos efectos, se recuerda que no podrán utilizarse los datos de 
que se tengan conocimiento para fines distintos de los previstos en este Programa y en la legislación vigente. 


La Universidad podrá constituir Subcomisiones, dependientes de la Comisión de Evaluación, cuya misión será 
la de agilizar las tareas responsabilidad de esta. La propuesta de constitución de Subcomisiones, así como la 
composición de las mismas será formulada por la Comisión de Evaluación, oída la Comisión de Garantías, y aprobada 
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por el Consejo de Gobierno. Las subcomisiones reflejarán en su composición la establecida para la Comisión de 
Evaluación. 


2. COMISION DE GARANTIAS 


La Comisión de Garantía será paritaria y estará formada por 10 miembros. Los representantes de la 
Universidad serán nombrados por el Rector/a. Los representantes de las organizaciones sindicales, conforme a los 
criterios de representatividad que establece la Ley Orgánica de Libertad Sindical serán nombrados por las propias 
organizaciones sindicales. Con el fin de garantizar la objetividad del proceso, evitar conflictos de intereses y asegurar la 
independencia de la Comisión de Garantía, en ningún caso podrá producirse coincidencia alguna entre los miembros de 
esta Comisión y la Comisión de Evaluación. 


La Comisión de Garantía acordará propuestas sobre: 


a) La adecuación y adaptación del Manual de Evaluación al Marco Andaluz 


b) La implantación, el desarrollo y la revisión del Manual de Evaluación. 


c) El seguimiento del sistema de evaluación y de los resultados generales de la misma. 


d) Todos aquellos asuntos que el Marco Andaluz deja a la competencia de las Universidades.  


3. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 


Para realizar sus valoraciones, los miembros de la Comisión de Evaluación deben tener en cuenta toda la 
información recogida acerca de la docencia desarrollada por el profesor en un periodo de cinco años. Las herramientas 
elaboradas para tal fin son: el informe de autoevaluación del profesorado, el informe de los responsables académicos y 
las encuestas de opinión del alumnado; por otra parte, la Comisión de Evaluación podrá solicitar cuantas evidencias 
consideren necesarias. 


 Una vez analizada la información relativa al profesor, la Comisión se pronunciará sobre todas y cada una de 
las dimensiones y subdimensiones a valorar según el modelo presentado, ratificando o variando, si así lo considerase 
oportuno, las puntuaciones directas y valorando aquellos aspectos que no hayan sido objeto de puntuación directa para 
completar la puntuación total alcanzada por el docente en cada una de las variables objeto de evaluación. En el 
supuesto de que decida variar alguna de las puntuaciones directas, tendrá que realizar un informe razonado que lo 
justifique. Cuando considere que no existen evidencias suficientes para la valoración de alguna de las variables, lo 
indicará en el apartado correspondiente. 
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El resultado de la evaluación podrá ser “Desfavorable” o “Favorable”. Para obtener la calificación de 
“Favorable” será necesario alcanzar el 50% de la puntuación total absoluta establecida en este Programa. La Comisión 
de Evaluación valorará las especiales circunstancias del profesorado con reducción de docencia o situaciones 
análogas. La calificación de la evaluación irá acompañada de una nota numérica de puntuación, referenciada al total 
absoluto. A estos efectos, y según lo establecido en el Marco Andaluz, se computará como puntuación total absoluta 
aquella que permita obtener el 100% de la puntuación. 


La Comisión de Evaluación completará el informe con una exposición razonada sobre sus valoraciones, y 
realizará propuestas al/la profesor/a para mejorar su actividad docente, relacionadas con el desarrollo de actividades 
formativas de mejora e innovación. Igualmente, especificará los aspectos positivos en la evaluación del profesorado a 
fin de estimular a la persona evaluada. 


 A continuación se incluye un modelo de protocolo de evaluación estructurado según las dimensiones y 
subdimensiones contempladas en el modelo de evaluación de la actividad docente.  
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PROTOCOLO DE EVALUACIÓN 


DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROFESOR 
Apellidos: …………………………………………………………………………………… 
Nombre: ……………………………………………………………………………………. 
NIF: …………………………………………………………………………………………. 
Área de Conocimiento: …………………………………………………………………… 
Departamento: …………………………………………………………………………….. 
Periodo objeto de evaluación: …………………………………………………………… 
 
INSTRUCCIONES 
Valore las actividades docentes del Profesor en el periodo objeto de evaluación a partir de los elementos recogidos 


en este protocolo. Otorgue las puntuaciones correspondientes a cada elemento, en función de las evidencias 
presentadas y la información proporcionada por otros instrumentos. En caso de no disponer de información o considerar 
que ésta es insuficiente para emitir un juicio de valor, indique en la respectiva columna “Sin evidencias”. 


 


                                                 
2 Según establece el Marco Andaluz en su punto 9, los valores superiores a 100 puntos se 
comptarán como 100% 


 
Puntuación 


total 
obtenida 


Puntuación 
máxima 
posible 


DIMENSIÓN I: PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA  20 


Subdimensión I.1: ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN DOCENTE  10 


Subdimensión I.2: PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE  10 


DIMENSIÓN II: DESARROLLO DE LA DOCENCIA  30 


Subdimensión II. 1: DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA  20 


Subdimensión II.2: EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES  10 


DIMENSIÓN III: RESULTADOS  40 


Subdimensión III.1: RESULTADOS EN RELACIÓN AL ALUMNADO  34 


Subdimensión III.2: RESULTADOS EN RELACIÓN A OTROS AGENTES 
INTERNOS Y EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD  6 


DIMENSIÓN IV: INNOVACIÓN Y MEJORA  30 


Subdimensión IV.1: INNOVACIÓN Y MEJORA PARA LA ACTIVIDAD 
DOCENTE  20 


Subdimensión IV.2: INNOVACIÓN Y MEJORA PARA LA 
CUALIFICACIÓN DEL PROFESOR  10 


TOTAL  1202 
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4. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN 


3.1. Convocatoria 


El Vicerrectorado de Profesorado abrirá el periodo de solicitud de evaluación una vez realizado el plan de 
difusión. El Área de Recursos Humanos recabará aquellos datos institucionales que estén disponibles para facilitárselos 
al profesor que solicite entrar en el proceso de evaluación, poniéndolos a su disposición. El resto de la información 
necesaria para completar el expediente será aportada por cada profesor respectivamente. 


3.2. Presentación de Solicitudes 


El profesor presentará la siguiente documentación para participar en la convocatoria: 


 Una solicitud de acceso a la convocatoria donde el profesor señalará el periodo, o los cursos de su 
elección durante el periodo transitorio, para el que solicita la evaluación (Anexo III). 


 Un Expediente del profesor en el que se aportarán por parte de la institución los datos que en cada 
momento puedan obtenerse de las bases de datos institucionales, a corroborar por el profesor. 
Asimismo se le demandará el resto de la información necesaria relacionada con la docencia impartida 
en el periodo evaluado (ver Anexo IV). 


 El Autoinforme de valoración en el que el profesor se pronunciará sobre la actividad docente 
asignada, según las variables y dimensiones establecidas para ello en el modelo de evaluación. Está 
diseñado de forma que permite al profesor aportar información sobre su actividad docente, y reflejar 
sus valoraciones y reflexiones para la mejora de su práctica docente y para la organización de la 
docencia que se realiza en la Universidad (Anexo VI). 


 Evidencias (documentación adicional), relacionadas con su actividad docente y que el profesor 
considere de interés para la valoración de su actividad docente.   


Para ello, cada profesor descargará de la Web del Vicerrectorado de Profesorado o del Área de Recursos 
Humanos los impresos para solicitar la evaluación y el modelo de Autoinforme del Profesor. Una vez debidamente 
cumplimentados los enviará por correo electrónico, recibiendo el profesor el acuse de recibo pertinente, en la fecha 
establecida en la convocatoria, pasando a ser incorporados al Expediente de Evaluación que será custodiado por el 
Área de Recursos Humanos. 
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La solicitud avalada con la firma del del/ la profesor/a supondrá la aceptación de los procedimientos, las 
actuaciones de evaluación y los recursos previstos en la convocatoria. 


3.3. Recopilación de la información necesaria para la evaluación 


Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes,  el Área de Recursos Humanos procederá a recabar 
los informes de los/as Directores/as de Departamento donde cada profesor esté adscrito. Para ello se enviará a cada 
Departamento un listado donde figurará la relación de todo el profesorado del mismo que ha solicitado evaluación de su 
actividad docente, adjuntando a este documento los modelos de informe que deberán ser cumplimentados. El 
Departamento, en el plazo de un mes contado desde la fecha de recepción de la relación del profesorado solicitante de 
evaluación, deberá remitir al Área de Recursos Humanos los respectivos informes debidamente cumplimentados. 


Los datos institucionales que sean necesarios para la evaluación de la actividad docente del profesorado serán 
proporcionados por la Unidad o Servicio competente en cada materia. De esta forma, el Área de Recursos Humanos 
solicitará a los responsables de los respectivos Servicios la información, que en cada caso se precise de los mismos. 
Dicha información deberá ser remitida al Área de Recursos Humanos en el plazo de un mes contado desde la fecha de 
recepción de la solicitud en el Servicio correspondiente, que deberán observar la obligación de confidencialidad a que 
están sometidos los miembros de la Comisión de Evaluación. 


3.4. Análisis de la información 


La Comisión de Evaluación, con la documentación recabada del profesor, analizará la labor docente de los 
interesados de acuerdo con los criterios establecidos y valorará las cuatro dimensiones objeto de evaluación. La 
Comisión de Evaluación se reserva la posibilidad de contrastar la veracidad de los datos aportados por el profesor. 


La Comisión deberá considerar, para la valoración de los expedientes, las circunstancias excepcionales que 
condicionan la actividad docente del profesorado y su evaluación según este modelo (Cargos Académicos, 
Representación de los Trabajadores, Actividad Docente sin encuestas de estudiantes, etc.) 


3.5. Informe de resultados 


La valoración de docencia se realizará mediante un Informe Individual de Evaluación de la Actividad Docente 
(ver Anexo VIII), que se notificará a los interesados garantizando la confidencialidad de los resultados, prestando 
especial cuidado al facilitar la información de asignaturas compartidas entre varios profesores. El Área de Recursos 
Humanos remitirá este informe a cada uno de los interesados. Asimismo, esta información podrá ser remitida al Director 
de Departamento correspondiente. 


5. PROCEDIMIENTOS DE REVISIÓN  
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 Revisión de la valoración  


Ante el informe efectuado por la Comisión de Evaluación, el profesor podrá realizar alegaciones en caso de no 
estar de acuerdo con el mismo, para lo cual deberá cumplimentar una solicitud de revisión y enviarla al Área de 
Recursos Humanos, en el plazo improrrogable de 30 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación.  


 Resolución de la revisión 


La Comisión de Evaluación analizará las solicitudes de revisión presentadas así como toda la documentación 
previa y resolverá las reclamaciones en el plazo de dos meses contados desde la recepción de la solicitud de revisión. 
Posteriormente la Comisión emitirá un informe con la resolución alcanzada que será remitido al Área de Recursos 
Humanos para su incorporación al Expediente de Evaluación de la Actividad Docente del Profesor, así como al propio 
interesado.  


 Presentación de recurso de alzada 


Contra la resolución efectuada por la Comisión de Evaluación los interesados podrán interponer recurso de 
alzada ante el Rector en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
27/11/1992). 


 Resolución del recurso de alzada 


La Comisión de Garantía será el órgano responsable de informar los recursos de alzada interpuestos contra las 
resoluciones de la Comisión de Evaluación.  


El informe emitido por la Comisión de Garantía será vinculante para el Rector en la resolución que dicte sobre 
los recursos de alzada interpuestos. Esta resolución, que se notificará al interesado y a la Comisión de Evaluación,  
pondrá fin a la vía administrativa. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de tres meses. 
En los casos en que corresponda, se modificará la resolución de evaluación, incorporándose dicha modificación al 
Expediente de Evaluación de la Actividad Docente del Profesor. 
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D. PROCEDIMIENTO PARA LA TOMA DE DECISIONES DERIVADAS DE LA 


EVALUACIÓN DOCENTE 


1. TOMA DE DECISIONES 


Los resultados a nivel global, por Departamentos, Centros y Universidad, permitirán detectar necesidades de 
mejora y obtener orientaciones para el diseño de acciones formativas adecuadas que posibiliten la mejora de la 
actividad docente del profesorado. De cualquier manera, la Comisión de Evaluación, consultada la Comisión de 
Garantía, trasladará al Rector aquellas propuestas de mejora que considere oportunas en función de los resultados 
globales de cada evaluación. Es importante tener presente el carácter evolutivo de la evaluación; entendiendo que debe 
prevalecer la tendencia de la misma, sobre el dato puntual de un curso académico. 


2. SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES DERIVADAS 


Los Departamentos, en coordinación con los Centros, serán los órganos encargados del seguimiento de la 
ejecución de las acciones establecidas. En cualquier caso, y dado que el objetivo de la evaluación es la mejora y el 
perfeccionamiento de las actuaciones ligadas con la docencia, se promoverán acciones que refuercen y estimulen las 
buenas prácticas continuadas y que permitan erradicar y/o evitar aquéllas menos eficaces.  


La sistemática establecida para el seguimiento de las acciones derivadas de la evaluación docente debe 
recoger, al menos, los aspectos señalados en la siguiente tabla: 


Acciones propuestas Responsable/s 
del seguimiento 


Valoración del grado de 
cumplimiento 


Tiempo de 
ejecución 


(largo, medio 
o corto plazo) 


1.        


2.     


……    
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VICERRECTORADO DE PROFESORADO 


E. DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DOCENTE 


1. TIPOS DE INFORMES PARA LA DIFUSIÓN DE RESULTADOS  


El modelo de evaluación de la actividad docente del profesorado universitario que se presenta se caracteriza 
por generar dos tipos de resultados: individuales y globales; esto dará lugar a distintos tipos de informes cuya difusión 
vendrá marcada por dicho carácter. En cualquier caso, y en la publicación de informes se velará de modo especial por 
el mantenimiento de los procedimientos de confidencialidad que rigen en el conjunto del programa. 


1.1.  Informe individual de Evaluación de la Actividad Docente 


Los resultados individuales se plasmarán en el Informe Individual de  Evaluación de la Actividad Docente. Cada 
profesor evaluado recibirá este informe individualizado junto al protocolo de evaluación de su actividad docente 
elaborado por la Comisión de Evaluación que incluirá las valoraciones obtenidas para  cada una de las dimensiones y 
subdimensiones del modelo presentado. Los informes individuales serán elaborados por la Comisión de Evaluación y 
remitidos, de manera confidencial, desde el Área de Recursos Humanos, a cada uno de los profesores evaluados. Se 
adjuntará al expediente de cada profesor una copia de dicho informe.  


1.2. Informe global de Evaluación de la Actividad Docente 


Los resultados globales de cada convocatoria de Evaluación de la Actividad Docente se reflejarán en el 
denominado Informe Global de la Evaluación de la Actividad Docente. Dicho informe contendrá las valoraciones en 
cada una de las dimensiones y subdimensiones del modelo por Departamento, así como una comparativa con la media 
de la Universidad; igualmente se incluirá en este informe el porcentaje de docentes con valoraciones desfavorables y 
favorables. Estos informes globales serán elaborados por el Área de Recursos Humanos y se remitirán a los respectivos 
Departamentos así como al Equipo de Gobierno de la Universidad y al órgano delegado del Consejo de Gobierno en 
materia de Calidad. Asimismo será puesto a disposición de toda la comunidad universitaria a través de la página Web 
del Área de Recursos Humanos, previo envío de un correo electrónico informativo. Todo ello se podrá hacer efectivo 
coincidiendo con la implantación completa de este modelo de evaluación 


1.3. Informe de Mención de Excelencia 


Previo consentimiento expreso de los interesados, se elaborará una relación con aquellos profesores que 
hubieran obtenido una calificación de 90 o más puntos en la Evaluación de la Actividad Docente. La citada relación se 
hará pública a través de la página Web del Área de Recursos Humanos bajo el epígrafe de profesores con Mención de 
Excelencia Docente y así el desempeño docente de estos profesores/as quedará reconocido de manera expresa y 
notoria. 
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ANEXO I. FICHAS DE INDICADORES PARA LA MEDIDA DE LAS 
VARIABLES 


 


 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 


 


NOTA ACLARATORIA: En este anexo se incluyen las tablas de los indicadores contemplados en el modelo Docentia-Andalucía. Cada indicador se puntúa en la 
escala 0-1. Para su valoración se multiplica la puntuación alcanzada por el peso asignado a cada uno de ellos dentro del modelo. Según lo establecido en el 
apartado 6 del Marco Andaluz, en el caso de profesorado sometido a periodos inferiores a 5 años se corregirán los ítems oportunos ajustándolos al periodo 
evaluado.  


La Comisión de Evaluación realizará los ajustes oportunos en caso de encuestas con sistemas de evaluación (ítems o escalas) diferentes. Para ello se asesorará por 
el Área de Planificación, Análisis y Calidad. 
 
De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del Marco Andaluz, la evaluación individual será especialmente cuidadosa con las cuestiones que versan sobre 
ámbitos colectivos o sobre aspectos del trabajo del profesor que sobrepasan a sus capacidades de decisión individual. A este respecto, el autoinforme del profesor 
será considerado como elemento crucial en la evaluación. 
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CÓDIGO DEL INDICADOR 
 


I.1.1.1 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN I.  PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA  


SUBDIMENSIÓN I.1.  ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN DOCENTE 
 


VARIABLE DE EVALUACIÓN I.1.1.  ENCARGO DOCENTE  


DENOMINACIÓN CARGA DOCENTE  


CÁLCULO 


Nº de créditos impartidos/capacidad docente real según POD: 
 


 
 
 
 
 
 


Puntuación Obtenida / 4 
 


Cantidad de docencia Puntuación 
< 0,25 1 punto 


0,25 ≤ x ≤ 0,50 2 puntos 
0,50 < x ≤ 0,75 3 puntos 


> 0,75 4 puntos 


INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR [0-1] (puntuaciones absolutas) x 4 


DEFINICIÓN Nº total de créditos por curso académico impartidos y reconocidos oficialmente en el POD 
dividido por la capacidad docente real del profesor, en el periodo a evaluar. 


FUENTES (informantes) Vicerrectorado de Profesorado. Área de Recursos Humanos. 
SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN 


Datos de archivo  (POD).  Expediente Profesor (validación y aportación de datos. Tabla de 
información inicial).  Anexo IV,  ítem 1. Profesor. 
Cuatrimestral  


TEMPORALIDAD 
Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
 
OBSERVACIONES DE LA 


COMISIÓN 
 
 


La Comisión de Evaluación podrá tener en cuenta la situación de carga docente  
del área o departamento debido a situaciones coyunturales 
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CÓDIGO DEL INDICADOR 
 


I.1.1.2 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN I.  PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA  


SUBDIMENSIÓN I.1.  ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN DOCENTE 
 


VARIABLE DE EVALUACIÓN I.1.1.  ENCARGO DOCENTE  


DENOMINACIÓN FACTORES DE DIVERSIDAD  


CÁLCULO 


Grado de diversidad de asignaturas y nº de alumnos en el POD: Partiendo de las 
sumas de las asignaturas impartidas en los cinco años y de la suma de alumnos 
matriculados en el conjunto de las mismas se obtendrá, dividiendo por cinco, la media 
anual de las asignaturas impartidas y alumnos matriculados en el periodo. 
 
Para obtener la puntuación se aplicará las siguientes tablas  


 


 
 


Puntuación total: Suma de ambos criterios / 8 


Puntuación Criterio 
0 puntos 1 asignatura 
 1 puntos 2 asignaturas 
2 puntos 3 asignaturas 
3 puntos 4 asignaturas 
4 puntos 5 asignaturas o más 


Puntuación Criterio 
0 puntos menos de 25 alumnos     
 1 puntos de 26 a 50 alumnos 
2 puntos de 51 a 150 alumnos 
3 puntos de 151 a 250 alumnos 
4 puntos más de 250 alumnos 


INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR [0-1] (puntuaciones absolutas) x 3 


DEFINICIÓN Factores de diversidad que pueden afectar a la docencia, como el nº de asignaturas, y nº 
de alumnos matriculados en las asignaturas en las que el profesor participa. 


FUENTES (informantes) Vicerrectorados de Profesorado y Ordenación Académica. Áreas de Recursos Humanos y 
Gestión de Expedientes Académicos, respectivamente. Profesor. 


SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN 


Datos de archivo  (POD, datos de matrículas). Expediente Profesor (validación y aportación 
de datos). Anexo IV, ítem 1. 
Cuatrimestral  


TEMPORALIDAD 
Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
 
 


Se considera la participación en asignaturas con guías docentes diferenciadas. En cada 
asignatura en que se participe, el número de estudiantes computados será el de 
matriculados en el grupo de Enseñanzas Básicas. 


 
 
 
 
 







Programa para la Evaluación de la Actividad Docente 


 


DOCENTIA-A-UPO 


 


 
 37 


VICERRECTORADO DE PROFESORADO 


 
 
 
 


 


CÓDIGO DEL INDICADOR 
 


I.1.1.3 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN I.  PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA  


SUBDIMENSIÓN I.1.  ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN DOCENTE 
 


VARIABLE DE EVALUACIÓN I.1.1.  ENCARGO DOCENTE  


DENOMINACIÓN ESTUDIANTES TUTELADOS  


CÁLCULO 


Tutela de alumnos de grado, doctorandos, alumnos de másteres oficiales y de prácticas 
profesionales. 
 
Media de alumnos tutelados = Suma del número de puntos por alumnos tutelados al 
año dividido entre 5. 


 
 
 
 
 


Nº al año Puntuación 
1 alumno  0,20  puntos 
2 alumnos 0,40 puntos 
3  alumnos 0,60 puntos 
4  alumnos  0,80  puntos 


5  alumnos  o más 1,00  punto 


INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR  [0, 1]  x 1 


DEFINICIÓN 
Tutela de alumnos de grado (por ejemplo, de programas de orientación académica), de 
estudiantes de doctorado, de trabajos de fin de másteres oficiales y/o de alumnos de 
prácticas externas profesionales en instituciones o empresas. 


FUENTES (informantes) Vicerrectorado de Postgrado. Área de Postgrado. 
Profesor. 


SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN Datos de archivo.  Expediente Profesor (validación y aportación de datos). Anexo IV, ítem 2. 


Cuatrimestral  
TEMPORALIDAD 


Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
 
 


La Comisión de Evaluación deberá tomar en cuenta la existencia o no de estudiantes a 
tutelar en las titulaciones en las que participa el docente hasta la plena implantación del 
grado. 
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CÓDIGO DEL INDICADOR 
 


I.1.2.1 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN I.  PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA 


SUBDIMENSIÓN I.1.  ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN DOCENTE 


VARIABLE DE EVALUACIÓN I.1.2.  COORDINACIÓN CON OTROS DOCENTES 


DENOMINACIÓN  PARTICIPACIÓN EN COMISIONES PARA COORDINACIÓN ACADÉMICA 


CÁLCULO 


Media de comisiones anuales = Suma del número de puntos por comisiones en que ha 
participado dividido entre 5. 
Verificar o evidenciar la existencia de certificado o similar de participación en reuniones de 
coordinación entre materias, cursos y/o titulaciones. 
 
Se asignará una puntuación en función de la siguiente tabla. 
  


Criterio Puntuación 
1  comisión 0,20  puntos 
2  comisiones 0,40  puntos 
3  comisiones 0,60  puntos 
4  comisiones 0,80  puntos 
5 comisiones            1,00  punto 


INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR [0 - 1] (puntuaciones absolutas) x 2 


DEFINICIÓN A través de este indicador se puede conocer si el docente participa en las comisiones de 
coordinación académica. 


FUENTES (informantes)  Profesor 


SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN 


Certificado  aportado por el profesor.  Anexo IV, ítem 3. 
Verificar o evidenciar la existencia de certificado o similar de participación en reuniones de 
coordinación entre materias, cursos y/o titulaciones. 
 
Cuatrimestral  


TEMPORALIDAD 
Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 
 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
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CÓDIGO DEL INDICADOR 


 
I.2.1.1 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN I.  PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA 


SUBDIMENSIÓN I.2.  PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 


VARIABLE DE EVALUACIÓN I.2.1.  DISEÑO DE GUIA DOCENTE/PROGRAMAS DE ASIGNATURAS 


DENOMINACIÓN 
GUÍA DOCENTE: ACCESIBILIDAD, ACTUALIZACIÓN, COORDINACIÓN EN SU 
ELABORACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES ESTABLECIDOS PARA 
SU CUMPLIMENTACIÓN 


CÁLCULO 


La puntuación correspondiente a este indicador será determinada por la Comisión de 
Evaluación, a partir del análisis de los ítems 1, 2, 3 y 4 del Autoinforme del Profesor 
(Anexo VI). Se contrastará  esta información con una guía docente de las utilizadas por 
el profesor en alguna de las asignaturas impartidas durante el periodo evaluado. 
 
La Comisión podrá reclamar del profesor evaluado la información complementaria que 
estime conveniente. 


INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR [0 - 1] (puntuaciones absolutas) x 7 


DEFINICIÓN Este indicador reflejará la calidad de la información aportada en la guía docente y por 
tanto de la planificación del profesor evaluado. 


FUENTES (informantes) Profesor, Centros. 
SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN Autoinforme del Profesor (Anexo VI,  ítems 1, 2, 3 y 4) y guía docente. 


Cuatrimestral  
TEMPORALIDAD 


Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
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CÓDIGO DEL INDICADOR 
 


I.2.2.1 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN I.  PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA 


SUBDIMENSIÓN I.2.  PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 


VARIABLE DE EVALUACIÓN I.2.2.  ADECUACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 


DENOMINACIÓN CONOCIMIENTO Y COMPRENSIÓN DE LAS GUÍAS DOCENTES POR PARTE DEL 
ALUMNO 


CÁLCULO 


 
Suma de las puntuaciones obtenidas en el ítem 1 de las encuestas realizadas en las 
asignaturas impartidas por el profesor en el periodo evaluado, dividido por el número de 
asignaturas. 
 
media < 3,00 = 0 puntos 
3,00 ≤ media  ≤ 3,50 = 0,25 puntos 
3,50 < media  ≤ 4,00 = 0,50 puntos 
4,00 < media  ≤  4,50 = 0,75 puntos 
4,50 < media  ≤  5.00 = 1,00 punto 


INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR [0, 1] (puntuaciones absolutas) x 3 


DEFINICIÓN A través de este indicador, se puede conocer el grado de definición de la guía docente, 
en opinión del alumnado. 


FUENTES (informantes) Alumnos. Área de Planificación, Análisis y Calidad. 
SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN Encuesta a alumnos (Anexo V, ítem 1) 


Cuatrimestral  
TEMPORALIDAD 


Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
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CÓDIGO DEL INDICADOR 


 
II.1.1.1 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN II.  DESARROLLO DE LA DOCENCIA  


SUBDIMENSIÓN II.1.  DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA  
 


VARIABLE DE EVALUACIÓN II.1.1.  CUMPLIMIENTO DE LA PLANIFICACIÓN  


DENOMINACIÓN 
 
CUMPLIMIENTO DE LA PLANIFICACIÓN EN OPINIÓN DEL ALUMNO 
 


CÁLCULO 


MEDIA DE LOS ÍTEMS 5, 7 Y 8  DE LA ENCUESTA A ALUMNOS  
 
media < 3,00 = 0 puntos 
3,00 ≤ media  ≤ 3,50 = 0,25 puntos 
3,50 < media  ≤ 4,00 = 0,50 puntos 
4,00 < media  ≤ 4,50 = 0,75 puntos 
4,50 < media  ≤ 5,00 = 1,00 punto 


INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR [0-1] x 1 


DEFINICIÓN 
A través de los resultados de la opinión de los alumnos respecto al cumplimiento de la 
planificación: grado de cumplimiento de contenidos y actividades, evaluación  planificada y 
bibliografía y otras fuentes de información ajustadas y útiles para la actividad académica, se 
puede conocer la satisfacción con el desarrollo del encargo docente. 


FUENTES (informantes) Alumnos.  Área de Planificación, Análisis y Calidad. 
SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN Encuesta a alumnos (Anexo V, ítems 5, 7 y 8) 


Cuatrimestral X 
TEMPORALIDAD 


Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
 
 


La comisión podrá tomar en consideración el auto-informe del profesorado en la valoración 
de éste indicador.. 
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CÓDIGO DEL INDICADOR 
 


II.1.1.2 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN II.  DESARROLLO DE LA DOCENCIA  


SUBDIMENSIÓN II.1.  DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA  
 


VARIABLE DE EVALUACIÓN II.1.1.  CUMPLIMIENTO DE LA PLANIFICACIÓN  


DENOMINACIÓN 
 
CUMPLIMIENTO DE LAS TUTORÍAS EN OPINIÓN DEL ALUMNO 
 


CÁLCULO 


MEDIA DEL ÍTEM 4 DE LA ENCUESTA A ALUMNOS  
 
media < 3,00 = 0 puntos 
3,00 ≤ media  ≤ 3,50 = 0,25 puntos 
3,50 < media  ≤ 4,00 = 0,50 puntos 
4,00 < media  ≤ 4,50 = 0,75 puntos 
4,50 < media  ≤ 5,00 = 1,00 punto 
 


INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR [0-1] x 3  


DEFINICIÓN A través de los resultados de la opinión de los alumnos respecto al cumplimiento de las 
tutorías, se puede conocer el nivel de cumplimiento de las mismas. 


FUENTES (informantes) Alumnos.  Área de Planificación, Análisis y Calidad. 
SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN Encuesta a alumnos (Anexo V, ítem 4) 


Cuatrimestral X 
TEMPORALIDAD 


Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
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VICERRECTORADO DE PROFESORADO 


 


 
 
 


CÓDIGO DEL INDICADOR 
 


II.1.1.3 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN II.  DESARROLLO DE LA DOCENCIA  


SUBDIMENSIÓN II.1.  DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA  
 


VARIABLE DE EVALUACIÓN II.1.1.  CUMPLIMIENTO DE LA PLANIFICACIÓN  


DENOMINACIÓN COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES TEÓRICAS Y PRÁCTICAS PREVISTAS EN 
OPINIÓN DEL ALUMNO 


CÁLCULO 


 MEDIA ÍTEM 6 DE LA ENCUESTA A ALUMNOS    
 
media < 3,00 = 0 puntos 
3,00 ≤ media  ≤ 3,50 = 0,25 puntos 
3,50 < media  ≤ 4,00 = 0,50 puntos 
4,00 < media  ≤ 4,50 = 0,75 puntos 
4,50 < media  ≤ 5,00 = 1,00 punto 


 
INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR [0-1] x 1,5 


DEFINICIÓN La opinión de los alumnos sobre el grado de coordinación de las actividades teóricas y 
prácticas mide la satisfacción con la coordinación de las actividades docentes planificadas. 


FUENTES (informantes) Alumnos. Área de Planificación, Análisis y Calidad.    
SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN Encuesta a alumnos (Anexo V, ítem 6) 


Cuatrimestral X 
TEMPORALIDAD 


Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
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VICERRECTORADO DE PROFESORADO 


 


 


CÓDIGO DEL INDICADOR 
 


II.1.2.1 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN II.   DESARROLLO DE LA DOCENCIA  


SUBDIMENSIÓN II.1.  DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA  
 


VARIABLE DE EVALUACIÓN II.1.2.  METODOLOGÍA DOCENTE  


DENOMINACIÓN ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DOCENTES PLANIFICADAS EN OPINIÓN DEL 
ALUMNO 


CÁLCULO 


MEDIA DEL ÍTEM 9 DE LA ENCUESTA A ALUMNOS       
 
media < 3,00 = 0 puntos 
3,00 ≤ media  ≤ 3,50 = 0,25 puntos 
3,50 < media  ≤ 4,00 = 0,50 puntos 
4,00 < media  ≤ 4,50 = 0,75 puntos 
4,50 < media  ≤ 5,00 = 1,00 punto 


 


INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR 


 
[0-1] x 2,5 


 


DEFINICIÓN La opinión de los alumnos sobre la organización de actividades planificadas en guía 
docente.       


FUENTES (informantes) Alumnos. Área de Planificación, Análisis y Calidad.  
SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN Encuesta a alumnos (Anexo V, ítem 9) 


Cuatrimestral X 
TEMPORALIDAD 


Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
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VICERRECTORADO DE PROFESORADO 


 


 


CÓDIGO DEL INDICADOR 
 


II.1.2.2 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN II.  DESARROLLO DE LA DOCENCIA  


SUBDIMENSIÓN II.1.  DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA  
 


VARIABLE DE EVALUACIÓN II.1.2.  METODOLOGÍA DOCENTE  


DENOMINACIÓN UTILIDAD DE  LOS RECURSOS DIDÁCTICOS EMPLEADOS EN OPINIÓN DEL ALUMNO 


CÁLCULO 


MEDIA DEL ÍTEM 10 DE LA ENCUESTA A ALUMNOS       
 


media < 3,00 = 0 puntos 
3,00 ≤ media  ≤ 3,50 = 0,25 puntos 
3,50 < media  ≤ 4,00 = 0,50 puntos 
4,00 < media  ≤ 4,50 = 0,75 puntos 
4,50 < media  ≤ 5,00 = 1,00 punto 


 


INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR 


 
[0-1] x1,5 


 


DEFINICIÓN La opinión de los alumnos sobre la utilización de recursos didácticos que faciliten el 
aprendizaje por parte del profesor mide la utilidad de los mismos y el uso efectivo.       


FUENTES (informantes) Alumnos.  Área de Planificación, Análisis y Calidad.  
SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN Encuesta a alumnos (Anexo V, ítem 10)        


Cuatrimestral X 
TEMPORALIDAD 


Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
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VICERRECTORADO DE PROFESORADO 


 
CÓDIGO DEL INDICADOR 


 
II.1.3.1 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN II.  DESARROLLO DE LA DOCENCIA  


SUBDIMENSIÓN II.1.  DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA  
 


VARIABLE DE EVALUACIÓN II.1.3.  COMPETENCIAS DOCENTES DESARROLLADAS  


DENOMINACIÓN COMPETENCIAS DOCENTES DESARROLLADAS EN OPINIÓN DEL ALUMNO 


CÁLCULO 


MEDIA ÍTEMS 11 AL 19 DE LA  ENCUESTA A ALUMNOS 
 
media < 3,00 = 0 puntos 
3,00 ≤ media  ≤ 3,50 = 0,25 puntos 
3,50 < media  ≤ 4,00 = 0,50 puntos 
4,00 < media  ≤ 4,50 = 0,75 puntos 
4,50 < media  ≤ 5,00 = 1,00 punto 
 


INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR [0-1] x 4 


DEFINICIÓN 


Con este indicador se mide la satisfacción de los alumnos con las habilidades, destrezas y, 
en general, los patrones de actuación desarrollados en el aula por el profesor; entre ellas 
están la capacidad de síntesis, claridad expositiva, habilidades de comunicación, resolución 
de dudas, habilidad para favorecer la participación, para motivar y generar interés por la 
asignatura; explica los contenidos con seguridad, habilidad para relacionar teoría y práctica, 
actitud cercana al alumnado. La media de satisfacción sobre la actuación docente del 
profesor comienza a tomar valor cuando se sitúa en los valores medios de la escala de 
puntuación de la encuesta del alumnado, la máxima puntuación de esta variable se 
alcanzará cuando la media se sitúe en el valor máximo de la misma.      


FUENTES (informantes) Alumnos. Área de Planificación, Análisis y Calidad.       
SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN Encuesta a alumnos (Anexo V, ítems del 11 al 19)        


Cuatrimestral X 
TEMPORALIDAD 


Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
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VICERRECTORADO DE PROFESORADO 


 


 


CÓDIGO DEL INDICADOR 
 


II.1.4.1 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN II.  DESARROLLO DE LA DOCENCIA  


SUBDIMENSIÓN II.1.  DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA  
 


VARIABLE DE EVALUACIÓN II.1.4.  SATISFACCIÓN PERSONAL CON EL DESARROLLO DE LA 
ENSEÑANZA 


DENOMINACIÓN VALORACIÓN DE LA ENSEÑANZA EN OPINIÓN DEL PROFESOR 
 


CÁLCULO 


La puntuación correspondiente a este indicador será valorada por la Comisión de Evaluación, 
a partir de la reflexión realizada por el profesor en el autoinforme sobre el grado de 
cumplimiento de la planificación (tutorías, coordinación de actividades,…), metodología 
docente, utilidad de recursos didácticos, etc. 
 
La Comisión podrá valorar en una escala de 0 a 1, utilizándose después un factor 
corrector de 7,5. 


INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR 


 
[0-1 ] x 6,5 


 


DEFINICIÓN 
Este indicador reflejará el cumplimiento de lo planificado, la metodología docente y la 
idoneidad de los recursos didácticos utilizados por el profesor evaluado en opinión del 
propio docente. 


FUENTES (informantes) Profesor      
SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN Autoinforme del profesor (Anexo VI, ítems 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11). 


Cuatrimestral  
TEMPORALIDAD 


Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
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VICERRECTORADO DE PROFESORADO 


 


 
 
 
 


CÓDIGO DEL INDICADOR 
 


II.2.1.1 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN II.  DESARROLLO DE LA DOCENCIA  


SUBDIMENSIÓN II.2.  EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES  
 


VARIABLE DE EVALUACIÓN II.2.1.  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


DENOMINACIÓN DIVERSIDAD DE SISTEMAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN    
 


CÁLCULO 


NÚMERO DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 1 punto por cada 2 sistemas o 
instrumentos de evaluación diferentes (*) hasta un máximo de 2 puntos.  
 
La puntuación final será igual a la obtenida / 2 (hasta un máximo de 1) 
(Según expediente profesor (Anexo IV, ítem 4). 
(*) El apartado “Otros” contará como un único sistema o instrumento 


INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR 


 
[0-1] x 2 


DEFINICIÓN Se trata de contabilizar el nivel de variedad en cuanto a los sistemas que el profesor utiliza 
para evaluar los resultados de los alumnos en sus asignaturas. 


FUENTES (informantes) Profesor  
SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN 


Expediente profesor (Anexo IV, ítem 4) 
 
Cuatrimestral  


TEMPORALIDAD 
Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
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VICERRECTORADO DE PROFESORADO 


 


 


CÓDIGO DEL INDICADOR 
 


II.2.1.2 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN II.  DESARROLLO DE LA DOCENCIA  


SUBDIMENSIÓN II.2.  EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES  
 


VARIABLE DE EVALUACIÓN II.2.1.  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


DENOMINACIÓN CONOCIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN EN OPINIÓN 
DEL ALUMNO  


CÁLCULO 


MEDIA DE LOS ÍTEMS 20 Y 21 DE LA ENCUESTA A ALUMNOS  
 


media < 3,00 = 0 puntos 
3,00 ≤ media  ≤ 3,50 = 0,25 puntos 
3,50 < media  ≤ 4,00 = 0,50 puntos 
4,00 < media  ≤ 4,50 = 0,75 puntos 
4,50 < media  ≤ 5,00 = 1,00 punto 


 
INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR 


 
[0-1] x 4 


DEFINICIÓN 
La opinión del alumno sobre el sistema de evaluación que va a seguir el profesor para 
evaluar la asignatura y del conocimiento previo que tiene sobre ello mide indirectamente la 
calidad del sistema.  


FUENTES (informantes) Alumnos. Área de Planificación, Análisis y Calidad.   
SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN Encuesta de opinión a alumnos (Anexo V, ítems 20 y 21)          


Cuatrimestral X 
TEMPORALIDAD 


Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
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VICERRECTORADO DE PROFESORADO 


 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


CÓDIGO DEL INDICADOR 
 


II.2.1.3 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN II.  DESARROLLO DE LA DOCENCIA  


SUBDIMENSIÓN II.2.  EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES  
 


VARIABLE DE EVALUACIÓN II.2.1.  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


DENOMINACIÓN CUMPLIMIENTO DEL PROFESOR EN LO RELATIVO A  REVISIÓN DE ACTIVIDADES DE 
EVALUACIÓN  


CÁLCULO 


RESULTADO ÍTEM 1 (*) INFORME RESPONSABLE ACADÉMICO: 
 
Respuesta “ninguno”=1,00 
Respuesta “1 incumplimiento”=0,5, 
Respuesta “2 incumplimientos”=0,25 
Respuesta “más de 2 incumplimientos”=0 
 
(*) ÍTEM 1 del Informe del Responsable Académico (Anexo VII), indicando la existencia o no 
de incumplimientos del/la profesor/a en lo relativo a la revisión de las actividades de 
evaluación.  


INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR 


 
[0 -1] x 4 


DEFINICIÓN 
La opinión de los responsables académicos sobre el grado de cumplimiento de las 
obligaciones del profesor en cuanto a  revisión de pruebas de evaluación mide su grado de 
cumplimiento.    


FUENTES (informantes) Responsable   
SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN Informe del responsable académico (Anexo VII, ítem 1)     


Cuatrimestral  
TEMPORALIDAD 


Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
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VICERRECTORADO DE PROFESORADO 


 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


CÓDIGO DEL INDICADOR 
 


III.1.1.1 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN III.  RESULTADOS 


SUBDIMENSIÓN III.1.  RESULTADOS EN RELACIÓN AL ALUMNADO 


VARIABLE DE EVALUACIÓN III.1.1.  RENDIMIENTO ACADÉMICO EN EL ENCARGO DOCENTE 


DENOMINACIÓN 
 
TASA DE ÉXITO  
 


CÁLCULO 


(Alumnos aprobados /alumnos presentados) 
La tasa de éxito se presentará para cada una de las asignaturas impartidas durante el 
periodo evaluado (según POD). Igualmente se aportará el dato agregado para cada curso 
académico y el global del periodo. 
Para obtener el dato agregado se sumarán los alumnos aprobados en el conjunto de 
asignaturas consideradas dividiéndolo por la suma de alumnos presentados. En la tabla de 
presentación de resultados al comité evaluador deberá incluirse el carácter de la asignatura. 
Puntuación indicador = tasa de éxito 


INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR [0-1] x 1 


DEFINICIÓN 
A través de este indicador, que mide la proporción de alumnos aprobados sobre el total de 
alumnos presentados a las convocatorias de las diferentes asignaturas que imparte un 
profesor (según POD), se conoce la tasa de éxito de  la unidad de análisis determinada. 


FUENTES (informantes) Vicerrectorados de Profesorado y Ordenación Académica. Áreas de Recursos Humanos y 
Gestión de Expedientes Académicos, respectivamente. 


SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN Base de Datos, Universitas XXI, Actas de notas y Datawarehouse. 


Cuatrimestral X 
TEMPORALIDAD 


Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
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VICERRECTORADO DE PROFESORADO 


 
 
 
 
 
 
 


CÓDIGO DEL INDICADOR 
 


III.1.1.2 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN III.  RESULTADOS 


SUBDIMENSIÓN III.1.  RESULTADOS EN RELACIÓN AL ALUMNADO 


VARIABLE DE EVALUACIÓN III.1.1.  RENDIMIENTO ACADÉMICO EN EL ENCARGO DOCENTE 


DENOMINACIÓN 
 
TASA DE RENDIMIENTO 
 


CÁLCULO 


(Alumnos aprobados /alumnos matriculados) 
La tasa de rendimiento se presentará para cada una de las asignaturas impartidas 
durante el periodo evaluado (según POD). Igualmente se aportará el dato agregado para 
cada curso académico y el global del periodo. 
Para obtener el dato agregado se sumarán los alumnos aprobados en el conjunto de 
asignaturas consideradas dividiéndolo por la suma de alumnos matriculados. En la tabla 
de presentación de resultados al comité evaluador deberá incluirse el carácter de la 
asignatura. 
Puntuación indicador = tasa de rendimiento 


INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR [0-1] x 2 


DEFINICIÓN 
A través de este indicador, que mide la proporción de alumnos aprobados sobre el total 
de alumnos matriculados en las convocatorias de las diferentes asignaturas que 
imparte un profesor (según POD), se conoce la tasa de rendimiento de la unidad de 
análisis determinada. 


FUENTES (informantes) Vicerrectorados de Profesorado y Ordenación Académica. Áreas de Recursos Humanos 
y Gestión de Expedientes Académicos, respectivamente. 


SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN Base de Datos, Universitas XXI, Actas de notas y Datawarehouse. 


Cuatrimestral X 
TEMPORALIDAD 


Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
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VICERRECTORADO DE PROFESORADO 


 


 


CÓDIGO DEL INDICADOR 
 


III.1.2.1 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN III.  RESULTADOS 


SUBDIMENSIÓN III.1.  RESULTADOS EN RELACIÓN AL ALUMNADO 


VARIABLE DE EVALUACIÓN III.1.2.  EFICACIA 


DENOMINACIÓN 
 
EFICACIA EN OPINIÓN DEL ALUMNO 
 


CÁLCULO 


Puntuación media ítem 22 encuesta alumnos: 
 
media < 3,00 = 0 puntos 
3,00 ≤ media  ≤ 3,50 = 0,25 puntos 
3,50 < media  ≤ 4,00 = 0,50 puntos 
4,00 < media  ≤ 4,50 = 0,75 puntos 
4,50 < media  ≤ 5,00 = 1,00 punto 
 
La media de los ítems se obtendrá sumando las puntuaciones obtenidas en cada una de las 
asignaturas encuestadas durante el periodo evaluado dividiéndolo por el número de 
asignaturas. En la documentación se aportará una copia de los resultados obtenidos en las 
encuestas de opinión cada una de las asignaturas evaluadas. 


INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR [0-1] x 6 


DEFINICIÓN A través de este indicador se conoce el grado de cumplimiento de los objetivos fijados en la 
guía docente /programa de la asignatura en opinión de los alumnos.  


FUENTES (informantes) Alumnos. Área de Planificación, Análisis y Calidad.   
SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN Encuesta de alumnos (Anexo V, ítem 22) 


Cuatrimestral X 
TEMPORALIDAD 


Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
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VICERRECTORADO DE PROFESORADO 


 
CÓDIGO DEL INDICADOR 


 
III.1.3.1 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN III.  RESULTADOS 


SUBDIMENSIÓN III.1.  RESULTADOS EN RELACIÓN AL ALUMNADO 


VARIABLE DE EVALUACIÓN III.1.3.  SATISFACCIÓN DE ESTUDIANTES 


DENOMINACIÓN 
 
SATISFACCIÓN CON LA DOCENCIA RECIBIDA EN OPINIÓN DEL ALUMNO 
 


CÁLCULO 


Puntuación media ítem 23 encuesta alumnos (Anexo V): 
 
media < 3,00 = 0 puntos 
3,00 ≤ media  ≤ 3,50 = 0,25 puntos 
3,50 < media  ≤ 4,00 = 0,50 puntos 
4,00 < media  ≤ 4,50 = 0,75 puntos 
4,50 < media  ≤ 5,00 = 1,00 punto 
 
La media de los ítems se obtendrá sumando las puntuaciones obtenidas en cada una de 
las asignaturas encuestadas durante el periodo evaluado dividiéndolo por el número de 
asignaturas. 
En la documentación se aportará una copia de los resultados obtenidos en las 
encuestas de opinión cada una de las asignaturas evaluadas. 


INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR [0-1] x 9 


DEFINICIÓN A través de este indicador se conoce el grado de satisfacción del alumnado con el 
desempeño docente del profesor.  


FUENTES (informantes) Alumnos. Área de Planificación, Análisis y Calidad.   
SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN Encuesta de Alumnos (Anexo V, ítem 23) 


Cuatrimestral X 
TEMPORALIDAD 


Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
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VICERRECTORADO DE PROFESORADO 


 


 


CÓDIGO DEL INDICADOR 
 


III.1.4.1 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN III.  RESULTADOS 


SUBDIMENSIÓN III.1.  RESULTADOS EN RELACIÓN AL ALUMNADO 


VARIABLE DE EVALUACIÓN III.1.4  RESULTADOS EN OPINIÓN DEL PROFESOR 


DENOMINACIÓN 
 
VALORACIÓN DE LOS RESULTADOS EN OPINIÓN DEL PROFESOR 
 


CÁLCULO 


La puntuación correspondiente a este indicador será valorada por la Comisión de 
Evaluación, a partir del análisis de la reflexión personal del profesor sobre los resultados del 
proceso enseñanza aprendizaje, realizada en el Autoinforme (Anexo VI). 
 
Para esta valoración la Comisión considerará el carácter troncal, obligatorio u optativo de 
las asignaturas impartidas, el porcentaje y carácter de las asignaturas a las que se le han 
realizado encuestas de satisfacción del alumnado, la tendencia en los resultados, los 
resultados en relación con el número de alumnos, tasa de rendimiento, tasa de éxito… 
 


INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR [0-1] x 16 


DEFINICIÓN 
 
A través de este indicador se obtiene la valoración que la Comisión realiza sobre el grado 
de eficacia obtenido en la labor docente por el profesor evaluado. 


FUENTES (informantes) Profesor 
SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN Autoinforme del profesor (Anexo VI, ítems 12, 13 y 14) 


Cuatrimestral X 
TEMPORALIDAD 


Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
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CÓDIGO DEL INDICADOR 
 


III.2.1.1 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN III.  RESULTADOS 


SUBDIMENSIÓN III.2.  RESULTADOS EN RELACIÓN A OTROS AGENTES INTERNOS 
Y EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD 


VARIABLE DE EVALUACIÓN III.2.1.  SATISFACCIÓN DE AGENTES INTERNOS Y EXTERNOS  


DENOMINACIÓN 
 
RECONOCIMIENTO INTERNO Y EXTERNO A LA LABOR DOCENTE INDIVIDUAL 
 


CÁLCULO 


La puntuación correspondiente a este indicador será valorada por la Comisión de 
Evaluación, a partir del ítem 5 del Expediente del Profesor (Anexo IV) y los certificados 
o documentos aportados por el profesor.  
 
La comisión valorará el carácter local, nacional o internacional del reconocimiento. 
Igualmente también deberá tener en cuenta el carácter individual o colectivo, el impacto 
en relación con el motivo del reconocimiento (trabajo puntual, reconocimiento a una 
trayectoria docente, ...), etc. 


INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR [0-1] x 6 


DEFINICIÓN 
A través de este indicador se conoce el grado de satisfacción y reconocimiento de 
agentes internos, externos, responsables, etc., acerca del desempeño docente del 
profesorado.  


FUENTES (informantes) Profesor 
SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN 


Expediente Profesor (Anexo IV, ítem 5), Copia de certificación y documentación 
acreditativa 
Cuatrimestral X 


TEMPORALIDAD 
Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
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CÓDIGO DEL INDICADOR 
 


IV.1.1.1 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN IV.  INNOVACIÓN Y MEJORA 


SUBDIMENSIÓN IV.1.  INNOVACIÓN Y MEJORA PARA LA ACTIVIDAD DOCENTE 


VARIABLE DE EVALUACIÓN IV.1.1. DESARROLLO DE MATERIAL DOCENTE 


DENOMINACIÓN MATERIAL ELABORADO PARA LA DOCENCIA  


CÁLCULO 


 
El Número de materiales docentes (volúmenes, libros, soporte audiovisual…) elaborados 
expresamente para clases teóricas o prácticas, y debidamente acreditados con un 
reconocimiento oficial, en el periodo evaluado, serán valorados por la Comisión, 
conforme a la presente escala: 
 
1 material en 5 años = 0,50 puntos 
2 o más materiales en 5 años = 1,00 punto 
 
 


INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR [0-1] x 5 


DEFINICIÓN A través de este indicador se valora el material docente elaborado para las clases de 
teoría y/o prácticas. 


FUENTES (informantes) Profesor 
SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN 


Expediente del profesor (Anexo IV, ítem 6).  Acompañado de documentación 
acreditativa.  
Cuatrimestral  


TEMPORALIDAD 
Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
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CÓDIGO DEL INDICADOR 


 
IV.1.1.2 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN IV.  INNOVACIÓN Y MEJORA 


SUBDIMENSIÓN IV.1.  INNOVACIÓN Y MEJORA PARA LA ACTIVIDAD DOCENTE 


VARIABLE DE EVALUACIÓN IV.1.1. PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INNOVACIÓN 
DOCENTE 


DENOMINACIÓN PARTICIPACIÓN O COORDINACIÓN EN EXPERIENCIAS DE MEJORA E INNOVACIÓN 
DOCENTE 


CÁLCULO 


Nº de proyectos de innovación docente acreditados en los que ha participado o dirigido/ 
coordinado. 
 
En este indicador estará incluida la participación en las experiencias piloto relacionadas con 
el E.E.E.S. La dirección/coordinación se valorará con el doble de puntos que la participación. 
 
A valorar por la Comisión en un intervalo [0-1]. 
 
Se sugiere dar el  máximo de puntuación al profesor que presente de media una 
participación por año. 


 
INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR [0- 1] x 10 


DEFINICIÓN A través de este indicador se mide la dirección/coordinación o participación del profesor de 
proyectos de mejora e innovación docente. 


FUENTES (informantes) Profesor 
SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN 


Expediente del profesor (Anexo IV, ítems 7 y 8).  Acompañado de documentación 
acreditativa.  
Cuatrimestral  


TEMPORALIDAD 
Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
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CÓDIGO DEL INDICADOR 


 
IV.1.1.3 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN IV.  INNOVACIÓN Y MEJORA 


SUBDIMENSIÓN IV.1.  INNOVACIÓN Y MEJORA PARA LA ACTIVIDAD 
DOCENTE 


VARIABLE DE EVALUACIÓN IV.1.1 INNOVACIÓN EN METODOLOGÍA DOCENTE 


DENOMINACIÓN USO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS COMO APOYO A LA DOCENCIA 


CÁLCULO 
Nº distintas metodologías utilizadas/equipos innovadores diseñados.  
 
A valorar por la Comisión  en un intervalo [0-1]. 


 
INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR [0- 1] x 5 


DEFINICIÓN 


A través de este indicador se mide el uso de las nuevas tecnologías que el profesor 
emplea como apoyo y soporte a la docencia (Existencia de página web personal, 
programas de apoyo a la docencia basados en nuevas tecnologías, plataforma virtual, 
virtualización de asignaturas u otras metodologías docentes innovadoras). El material 
presentado deberá estar acreditado con un reconocimiento oficial. 
 


FUENTES (informantes) Profesor 
SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN 


Expediente del profesor (Anexo IV, ítem 9). Material acreditado con reconocimiento 
oficial, documentación justificativa. 
Cuatrimestral  


TEMPORALIDAD 
Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
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CÓDIGO DEL INDICADOR 
 


IV.2.1.1 


DATOS DEL INDICADOR 


DIMENSIÓN IV.  INNOVACIÓN Y MEJORA 


SUBDIMENSIÓN IV.2.  INNOVACIÓN Y MEJORA PARA LA  CUALIFICACIÓN 
DEL PROFESOR 


VARIABLE DE EVALUACIÓN IV.2.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS PARA LA MEJORA DE LA 
CUALIFICACIÓN DOCENTE DEL PROFESOR 


DENOMINACIÓN ACTIVIDADES FORMATIVAS PARA LA MEJORA DE LA CUALIFICACIÓN 
DOCENTE DEL PROFESOR  


CÁLCULO 


Nº de cursos, seminarios, talleres o jornadas recibidos o impartidos debidamente 
acreditados. Se tendrá en cuenta la entidad acreditadora de la actividad formativa. 
 
 
A valorar por la Comisión 
Se otorgará la máxima puntuación a aquellos profesores que acrediten 50 o más horas 
en actividades formativas durante el periodo evaluado.  


INTERVALOS Y VALORES A 
ALCANZAR [0- 1] x 10 


DEFINICIÓN 
A través de este indicador se mide la participación del profesor en actividades formativas 
para la mejora de la cualificación docente del profesorado (cursos, seminarios, talleres, 
congresos, foros o jornadas de carácter docente que el profesor ha impartido o recibido). 
Todo ello debidamente acreditado. 


FUENTES (informantes) Profesor 
SISTEMAS DE RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN 


Expediente del profesor (Anexo IV, ítems 10 y 11).  Acompañado de certificación 
acreditativa.  
Cuatrimestral  


TEMPORALIDAD 
Curso académico X 


RESULTADO (PUNTUACIÓN)  
 


 
OBSERVACIONES DE LA 
COMISIÓN 
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ANEXO II. PUNTUACIONES GLOBALES POR DIMENSIÓN Y SUB-
DIMENSIONES 


Tabla: PUNTUACIONES TOTALES MÁXIMAS PARA CADA DIMENSIÓN, SUBDIMENSIÓN, VARIABLES E INDICADORES 


    Máx. Máx. Máx. Máx. 


Puntuación total       120 
DIMENSIÓN I: PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA  (Máx 20)       20,0 
  SUBDIMENSIÓN I.1: ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN DOCENTE      10,0   
    Encargo docente    8,0     
      Encargo docente (0-1) 4,0       
      Factores de diversidad (0-1) 3,0       
      Estudiantes tutelados (0-1) 1,0       
    Coordinación con docentes    2,0     
      Participación en comisiones para la coord. Académica (0-1) 2,0       
  SUBDIMENSIÓN I.2: PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE. (Máx 10)     10,0   
    Diseño de guías docentes / Programas de asignaturas     7,0     
      Guía Docente (0-1) 7,0       
    Adecuación de la guía docente.     3,0     
      Conocimiento y comprensión de las guías  docentes por parte del alumno  (0-1) 3,0       
DIMENSIÓN II: DESARROLLO DE LA DOCENCIA (Máx 25)       30,0 
  SUBDIMENSIÓN II.1: DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA.  (Máx. 15)     20,0   
    Cumplimiento de la planificación   5,5     
      Cumplimiento de la planificación en opinión del alumno (0-1) 1       
      Cumplimiento de las tutorías en opinión del alumno (0-1) 3,0       
      Coordinación de actividades teóricas y prácticas previstas en opinión del alumno (0-1) 1,5       
    Metodología docente   4,0     
      Organización de las actividades  docentes planificadas en opinión del alumno (0-1) 2,5       
      Utilidad de Recursos didácticos empleados en opinión del alumno (0-1) 1,5       
    Competencias docentes desarrolladas   4,0     
      Competencias docentes desarrolladas en opinión del alumno (0-1) 4,0       
    Satisfacción personal con el desarrollo de la enseñanza   6,5     
      Valoración de la enseñanza en opinión del profesor 6,5       
  SUBDIMENSIÓN II.2: EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES.      10,0   
    Sistemas de Evaluación    10,0     
      Diversidad de sistemas e Instrumentos de evaluación (0-1)  2,0       
      Conocimiento y adecuación de los sistemas de evaluación en opinión del alumno (0-1) 4,0       
      Cumplimiento del profesor relativo a revisión de actividades de evaluación (0-1)  4,0       
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 Máx. Máx. Máx. Máx. 
DIMENSIÓN III: RESULTADOS (Máx 25)       40,0 
  SUBDIMENSIÓN III.1: RESULTADOS EN RELACIÓN AL ALUMNADO (Máx. 25)     34,0   
    Rendimiento académico en el encargo docente    3,0     
      Tasa de éxito (0-1) 1,0       
      Tasa de rendimiento (0-1) 2,0       
    Eficacia    6,0     
      Eficacia en opinión del alumno (0-1) 6,0       
    Satisfacción    9,0     
      Satisfacción de la docencia recibida en opinión del alumno (0-1) 9,0       
    Resultados en opinión del profesor    16,0     
      Valoración de los resultados en opinión  del profesor (0-1) 16,0       
  SUBDIMENSIÓN III.2: RESULTADOS EN RELACIÓN A OTROS AGENTES INTERNOS Y EXTERNOS A LA 


UNIVERSIDAD 6,0   
    Satisfacción de agentes internos y externos    6,0     
      Reconocimiento interno y externo a la labor docente individual (0-1)  6,0       
DIMENSIÓN IV: INNOVACIÓN Y MEJORA  (Máx 30)       30,0 
  SUBDIMENSIÓN IV.1: INNOVACIÓN Y MEJORA DE LA ACTIVIDAD DOCENTE (Máx. 25)     20,0   
    Desarrollo de Material Docente    5,0     
      Material elaborado para la docencia (0-1)  5,0       
    Participación en proyectos de innovación docente     10,0     
      Participación o coordinación en experiencias de mejora e innovación docente (0-1)  10,0       
    Innovación en metodología docente    5,0     
      Uso de nuevas tecnologías como apoyo a la docencia  (0-1) 5,0       
  SUBDIMENSIÓN IV.2: INNOVACIÓN Y MEJORA PARA LA CUALIFICACIÓN DEL PROFESOR      10,0   
    Actividades formativas para la mejora de la cualificación docente del profesor    10,0     
      Actividades formativas para la mejora de la cualificación docente del profesor (0-1) 10,0       


 
  



mailto:=@si(+(F64+F66+F68+F70+F73)%3E15;15;+(F64+F66+F68+F70+F73))
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ANEXO III. SOLICITUD DOCENTIA-A-UPO 
Evaluación de la actividad docente del profesorado 


 


Apellidos y nombre: 
 
 
DNI: 
 
 
 
Categoría/cuerpo/escala: 
 
 
Departamento: 
 
 
Área: 
 
 
 
Centro: 
 
 
 


EXPONE: 
 
Que de conformidad con los criterios y el procedimiento establecidos en el “Programa Docentia-Andalucía de 


evaluación de la actividad docente del profesorado”, en la convocatoria de 2008, 
 
SOLICITA: 
 
Se evalúe la actividad docente por mí desarrollada durante el siguiente periodo  
 


-Curso inicial:…………………………………. 
 
-Curso final:…………………………………… 
 


 
-Curso 1:………………………………………. 
-Curso 2:………………………………………. 
-Curso 3:………………………………………. 
-Curso 4:………………………………………. 
-Curso 5:………………………………………. 
 
*Sólo se podrá hacer uso de este cuadro durante el periodo transitorio establecido 


  
Con el fin de contribuir a fijar un modelo de garantía de la calidad de la actividad docente del profesorado de la 


Universidad de Pablo de Olavide, de Sevilla. 
 


En…….…………………………………a…………….de……………………………de 2008 
 


Nombre y firma 
 
 


……………………………………………………….. 
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ANEXO IV. EXPEDIENTE DEL PROFESOR 


 
VALIDACIÓN Y APORTACIÓN DE LOS DATOS AL EXPEDIENTE3 


 
 
1. Actividad docente universitaria desarrollada en el periodo para el que se solicita evaluación4 (incluye docencia impartida 
en 1er ciclo, 2º ciclo, Estudios de Doctorado y Posgrados oficiales). Las siguientes tablas se presentan a modo de ejemplo, aunque 
cada Universidad aportará esta información según la información de que disponga.  
 
 


Curso  Denominación de la asignatura Nivel educativo 
1er C=primer ciclo 
2º C= segundo ciclo 
D= doctorado 
PO= postgrados oficial 


Denominación de la titulación 
o programa 


Curso de la 
asignatura (sólo en 
títulos de 1er y 2º 
ciclo) 


Numero de créditos impartidos 
por grupo 


      
      
      
      
      


 
 
Curso 
 


Categoría docente ocupada durante más tiempo en el citado curso (incluir denominación 
completa) 


Dedicación 
(C= completa,  
P= parcial) 


  
 


 


 
 


  


 
Curso 
 


Cargo académico desempeñado durante al menos 6 meses en el citado curso (incluir denominación completa) 


  
 


  


 
Alegaciones a los cuadros anteriores de actividad docente desempeñada en los últimos cinco cursos o durante los tres cursos de su 
elección durante el periodo transitorio (CUMPLIMENTAR POR EL PROFESOR, EN CASO DE NO COINCIDENCIA O CARENCIA 
DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LA UNIVERSIDAD). 
 
 
2. Tutela de alumnos/as* 
 


Curso Académico Grado Máster Doctorado 
    


    


    


    
    


        (*)Tutela de alumnos/as (por ejemplo, participación en programas de orientación académica o planes de acción tutorial). No se incluyen las tutorías 
convencionales que son de obligado cumplimiento. 


                                                 
3 Una vez realizada la solicitud de acceso a la convocatoria (Anexo III), se demandará del profesor que cumplimente los datos contenidos en el presente documento, 
validando la información aportada por la Universidad y proporcionando aquellos otros datos que se detallan y de los que la Universidad no tiene constancia en sus 
bases de datos. 
4 En este apartado se proporcionará al profesor los datos referidos a la ordenación docente de los últimos cinco cursos académicos, de forma que compruebe la 
veracidad de la misma y, en caso de ser incorrecta, haga las aportaciones o alegaciones que estime oportunas. 
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3. Participación en comisiones para la coordinación académica entre las distintas materias de cursos y/o titulaciones con 
otros docentes (resolución de problemas de solapamiento de contenidos, organización/temporalización de tareas de los 
estudiantes,…). ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA.  
 


Curso Académico Comisión 


  


  


  


 
4. Señale la diversidad de sistemas o instrumentos de evaluación utilizados en sus asignaturas (MARCAR CON UNA X): 


 SI NO 


a. Ejercicios de autoevaluación    


b. Informes de trabajos grupales   


c. Presentaciones de trabajos grupales o individuales   


d. Discusiones y coloquios en el aula   


e. Informes o resultados de experimentos   


f. Exámenes escritos u orales   


g. Presentación de resolución de casos   


h. Informes de seminarios, talleres, conferencias, etc.   


i. Otros: …………………………………………………………..   


 
 
5. Enumere los premios o menciones de reconocimiento, internos y/o externos, a la labor docente recibidos. ADJUNTAR 
DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA. 
 


Descripción del reconocimiento Entidad que lo 
concede 


Alcance o ámbito (local, 
regional, nacional,…) 


Tipo de acreditación 
(certificado, diploma, etc.) 


Fecha 


 
 


    


 
 


    


 
 
6. Indique los volúmenes, material y/o libros docentes elaborados, tanto de contenido teórico como práctico, para el 
desarrollo de sus asignaturas. ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA. 


 


Asignatura Título Teoría/prácticas Curso académico 
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7. Relacione los proyectos de innovación docente que ha dirigido o coordinado y aquéllos en los que ha participado. 
ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS NUEVOS DATOS APORTADOS. 
 


Curso académico Denominación Alcance o ámbito (local, 
regional, nacional,…) 


Dirección o 
Coordinación/Participación 


 
 


   


 
 


   


 
8. Indique las asignaturas de experiencia piloto relacionadas con el EEES en las que participa y/o coordina. ADJUNTAR 
DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS NUEVOS DATOS APORTADOS. 
 


Curso académico Asignatura Titulación Coordinación (*) /Participación 
 
 


   


 
 


   


 
 


   


(*) Especifique en caso de coordinación si ésta ha sido de asignatura, de curso o de titulación 
 
9. Señale en la siguiente tabla qué recursos metodológicos relacionados con las tecnologías de la información y la 
comunicación utiliza en su actividad como docente. ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS NUEVOS 
DATOS APORTADOS. 
 


Tecnología Asignatura 
 
 


Página WEB personal 


 
 
 


Virtualización de asignaturas a través de la plataforma 
virtual educativa de su universidad 


 
 
 


Uso de Plataforma virtual educativa de su universidad 
como apoyo a la docencia 


 
 
 


Otras (especificar): 
…………………………………… 


 
 
10. Señale los cursos, seminarios, talleres (incluidos los relacionados con el EEES), congresos, foros, jornadas, de 
carácter docente, recibidos (SE ACOMPAÑARÁ COPIA DE CERTIFICACIONES ACREDITATIVAS DE LA INFORMACIÓN NO 
FACILITADA POR LA UNIVERSIDAD) 
 


Curso  
académico 


Denominación   Ámbito (local, 
nacional,…) 


Tipo (curso, 
seminario,…) 


Duración 
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11. Señale los cursos, seminarios, talleres (incluidos los relacionados con el EEES), congresos, foros, jornadas, de 
carácter docente, impartidos (SE ACOMPAÑARÁ COPIA DE CERTIFICACIONES ACREDITATIVAS):  
 


Curso  
académico 


Denominación   Ámbito (local, 
nacional,…) 


Tipo (curso, 
seminario,…) 


Duración 
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ANEXO V. ENCUESTA DE OPINIÓN DE LOS ESTUDIANTES SOBRE LA 
LABOR DOCENTE DEL PROFESORADO 


 
Edad:  � <19;  � 20-21;  � 22-23;  � 24-25;  � >25 
Sexo:  � Hombre;  � Mujer 
Curso más alto en el que estás matriculado:  � 1º; � 2º; � 3º; � 4º; � 5º; � 6º 
Curso más bajo en el que estás matriculado: � 1º; � 2º; � 3º; � 4º; � 5º; � 6º 
Veces que te has matriculado en esta asignatura:  � 1; � 2; � 3; � >3 
Veces que te has examinado en esta asignatura:  � 0; � 1; � 2; � 3; � >3 
La asignatura me interesa:  � Nada � Algo � Bastante � Mucho 
Asisto a clase:  � Nada � Algo � Bastante � Mucho 
Hago uso de las tutorías: � Nada � Algo � Bastante � Mucho 
Grado de dificultad de esta asignatura:  � Bajo � Medio � Alto  � Muy alto 
Calificación esperada:    � NP; � Suspenso; � Aprobado; � Notable; � Sobres.; � M.H. 
 


A continuación se presentan una serie de cuestiones relativas a la docencia en esta asignatura. Tu 
colaboración es necesaria y consiste en señalar en la escala de respuesta tu grado de acuerdo con cada una de las 
afirmaciones, teniendo en cuenta que “1” significa “totalmente en desacuerdo” y “5” “totalmente de acuerdo”. Si el 
enunciado no procede o no tienes suficiente información, marca la opción NS/NC. En nombre de la Universidad 
gracias por tu participación. 


 
PLANIFICACIÓN DOCENTE   
PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE  
Diseño de los Programas/Guías Docentes/Guía de la Asignatura   
 1. El/la profesor/a informa sobre los distintos aspectos de la guía docente o programa de la 


asignatura (objetivos, actividades, contenidos del temario, metodología, bibliografía, sistemas de 
evaluación,…) 


                                  
1     2     3     4     5  NS/NC 


DESARROLLO DE LA DOCENCIA   
DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA   
Cumplimiento de las obligaciones docentes (del encargo docente)    
 2. Imparte las clases en el horario fijado 1     2     3     4     5 NS/NC 
 3.  Asiste regularmente a clase 1     2     3     4     5 NS/NC 
 4.  Cumple adecuadamente su labor de tutoría (presencial o virtual) 1     2     3     4     5 NS/NC 
Cumplimiento de la Planificación   
 5.  Se ajusta a la planificación de la asignatura 1     2     3     4     5 NS/NC 
 6.  Se han coordinado las actividades teóricas y prácticas previstas 1     2     3     4     5 NS/NC 
 7.  Se ajusta a los sistemas de evaluación especificados en la guía docente/programa de la 


asignatura 1     2     3     4     5 NS/NC 


 8.  La bibliografía y otras fuentes de información recomendadas en el programa son útiles para el 
aprendizaje de la asignatura 1     2     3     4     5 NS/NC 


Metodología Docente   
 9.  El/la profesor/a organiza bien las actividades que se realizan en clase 1     2     3     4     5 NS/NC 
 10. Utiliza recursos didácticos (pizarra, transparencias, medios audiovisuales, material de apoyo en 


red virtual…) que facilitan el aprendizaje 1     2     3     4     5 NS/NC 


Competencias Docentes desarrolladas por el/la Profesor/a   
 11. Explica con claridad y resalta los contenidos importantes 1     2     3     4     5 NS/NC 
 12. Se interesa por el grado de comprensión de sus explicaciones 1     2     3     4     5 NS/NC 
 13. Expone ejemplos en los que se ponen en práctica los contenidos de la asignatura 1     2     3     4     5 NS/NC 
 14. Explica los contenidos con seguridad 1     2     3     4     5 NS/NC 
 15. Resuelve las dudas que se le plantean 1     2     3     4     5 NS/NC 
 16. Fomenta un clima de trabajo y participación 1     2     3     4     5 NS/NC 
 17. Propicia una comunicación fluida y espontánea  1     2     3     4     5 NS/NC 
 18. Motiva a los/as estudiantes para que se interesen por la asignatura 1     2     3     4     5 NS/NC 
 19. Es respetuoso/a en el trato con los/as estudiantes 1     2     3     4     5 NS/NC 
EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES   
Sistemas de evaluación   
 20. Tengo claro lo que se me va a exigir para superar esta asignatura 1     2     3     4     5 NS/NC 
 21. Los criterios y sistemas de evaluación me parecen adecuados 1     2     3     4     5 NS/NC 
RESULTADOS   
Eficacia   
 22. Las actividades desarrolladas (teóricas, prácticas, de trabajo individual, en grupo,…) han 


contribuido a alcanzar los objetivos de la asignatura 1     2     3     4     5 NS/NC 


Satisfacción de los/as estudiantes   
 23. Estoy satisfecho/a con la labor docente de este/a profesor/a 1     2     3     4     5 NS/NC 
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ANEXO VI. AUTOINFORME DEL PROFESOR 
Evaluación de la actividad docente del profesorado 


 
Según queda establecido en el modelo de evaluación DOCENTIA-ANDALUCÍA una serie de aspectos que 


se tendrán en cuenta en la valoración de la actividad docente del profesorado emanan de la información 
proporcionada por el profesorado. 


El autoinforme que va a completar no está referido a una actividad docente en concreto, por lo que sus 
valoraciones y reflexiones deben referirse al conjunto de la docencia que ha impartido en los últimos cinco 
años o durante el periodo de su elección. Las actividades de gestión, investigación y de transferencia de 
resultados a la sociedad NO son objeto de evaluación en este momento. 


La estructura del autoinforme responde a las cuatro dimensiones recogidas en el programa DOCENTIA-
ANDALUCÍA, cada una de las cuales supone un porcentaje en la puntuación global. 


Las actividades docentes objeto de evaluación están referidas a aquéllas de carácter reglado recogidas en 
forma de asignaturas (o denominación similar) e impartidas por usted en títulos oficiales de Grado y Postgrado en la 
Universidad Pablo de Olavide o en otras universidades, en su caso. 


DATOS DEL PROFESOR/A 
Apellidos y nombre: 
 
 
DNI: 
 
 
Categoría/cuerpo/escala: 
 
 
Departamento: 
 
 
Área: 
 
 
Centro: 
 
 
 


Declaro que son ciertos los datos consignados en este autoinforme de valoración, en el periodo señalado 
a continuación:  
 


-Curso inicial:…………………………………. 
 
-Curso final:…………………………………… 
 


 
-Curso 1:………………………………………. 
-Curso 2:………………………………………. 
-Curso 3:………………………………………. 
-Curso 4:………………………………………. 
-Curso 5:………………………………………. 
 
*Sólo se podrá hacer uso de este cuadro durante el periodo transitorio establecido 


 
Durante el proceso de resolución de mi expediente de evaluación, me comprometo a aportar las pruebas 


necesarias para contrastar la veracidad de los datos aquí consignados, si la Comisión de Evaluación así lo 
considerase necesario. En caso contrario, quedarán sin efectos los datos no acreditados.   
 


En…….…………………………………a…………….de……………………… de 200… 
 


 
Nombre y firma 
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AUTOINFORME DEL PROFESORADO DE ASPECTOS RECOGIDOS EN EL MODELO 


  
DIMENSIÓN I. PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA 


Realice una valoración de los diferentes aspectos contemplados en las guías docentes / programas de 
asignaturas que ha impartido en el periodo a evaluar. A modo de recomendación sería conveniente que 
reflexionara acerca de: 


 
 


1. Accesibilidad por parte del alumnado a las guías docentes/ programas  (medio de difusión: página Web 
del Centro, Título, o Departamento; en formato papel; etc.). 


 
 
VALORACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
2. Actualización de las guías/programas: periodicidad, cambios introducidos, etc. 


 
 
VALORACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
3. Coordinación con otros profesores para la elaboración de las guías en caso de compartir la docencia de 


una misma asignatura (cómo se gestiona dicha coordinación). 
 


 
VALORACIÓN 
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4. Diseño de las guías docentes/programas de asignaturas. Indique en la siguiente tabla si contemplan 


algunos de los siguientes apartados, e incorpore a continuación todas aquellas aportaciones o 
comentarios que considere de interés. 


 
 SI NO 


a. Objetivos   


b. Competencias   


c. Contenidos   


d. Metodología   


e. Referencias bibliográficas   


f. Sistemas de evaluación   


g. Secuenciación/distribución temporal de actividades   


 
 


 
VALORACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
DIMENSIÓN II. DESARROLLO DE LA DOCENCIA 


Realice una valoración de los diferentes aspectos relacionados con el desarrollo de su docencia. A modo de 
recomendación sería conveniente que reflexionara acerca de: 


 
5. El grado de cumplimiento de lo planificado: nivel de impartición de contenidos, cumplimiento de las 


actividades previstas (incluida la temporalización), etc.   
 


 
VALORACIÓN 
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6. Grado de cumplimiento y utilización de las actividades de tutoría. 
 


 
VALORACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
7. Nivel de coordinación existente entre las actividades teóricas y prácticas previstas en las guías 


docentes o programas de sus asignaturas. 
 


 
VALORACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
8. Utilidad y disponibilidad de los recursos didácticos que utiliza para facilitar el aprendizaje de los 


alumnos (pizarra, transparencias, medios audiovisuales, nuevas tecnologías,…) 
 


 
VALORACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
9. Las distintas actividades diseñadas para realizar con grupos pequeños o trabajo individual (estudios de 


casos, casos prácticos, trabajos de laboratorio, ejercicios o problemas, trabajos grupales, ensayos, etc.) y 
aquéllas específicas para grupos grandes (clases magistrales, seminarios, talleres, conferencias, etc.).  


 
 
VALORACIÓN 
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10. Los sistemas de evaluación. Detalle y justifique los sistemas de evaluación descritos en la guía y que 


utiliza habitualmente en sus asignaturas (evaluación inicial, evaluación formativa, …): exámenes parciales, 
ejercicios de revisión y/o de autoevaluación, o cualquier otro medio que ayude al alumno/a a conocer la 
evolución de su aprendizaje. 


 
 
VALORACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
11. El cronograma o secuenciación de actividades: su temporalización, ajuste al tiempo previsto, etc. 
 


 
VALORACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
DIMENSIÓN III: RESULTADOS 


 
Valore en qué medida se han alcanzado los objetivos y competencias fijados en las guías docentes y/o 
programas de asignaturas desarrolladas en el período evaluado. Téngase en cuenta las tasas de éxito y 
rendimiento. A modo de recomendación sería conveniente que reflexionara acerca de: 
 


12. El nivel en que los alumnos han alcanzado las competencias previstas o se han cumplido los objetivos 
de la asignatura. 


 
VALORACIÓN 
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13. El nivel de éxito alcanzado por sus alumnos: motivos, causas, etc. 


 
 
VALORACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


14. El nivel de rendimiento alcanzado por sus alumnos: motivos, causas, etc. 


 
 
VALORACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
DIMENSIÓN IV: INNOVACIÓN Y MEJORA 
 


Valore y justifique en qué medida participa en actividades de innovación y mejora de la calidad docente 
(elaboración de materiales, participación y/o coordinación de experiencias de mejora e innovación, utilización 
de nuevas tecnologías, realización de actividades formativas para la mejora de su cualificación docente, etc.).  


 
 
VALORACIÓN 
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VALORACIONES GLOBALES 
Por último, utilice la tabla que se muestra a continuación para señalar los aspectos que considere relevantes para su 
actividad docente (recursos y condicionantes de su docencia, mejoras a implantar, necesidad de formación,…) y 
aquellos otros a mejorar:  


 ASPECTOS DESTACABLES ASPECTOS A MEJORAR 


DIMENSIÓN I: Planificación de la 
docencia 


 


 


 


 


 


DIMENSIÓN II: Desarrollo de la 
enseñanza 


 


 


 


 


 


DIMENSIÓN III: Resultados 


 


 


 


 


 


DIMENSIÓN IV: Innovación y 
mejora 


 


 


 


 


 


OTROS 
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ANEXO VII. INFORME DEL RESPONSABLE ACADÉMICO 


 
Según queda establecido en este modelo de evaluación de la actividad docente del profesorado de la 


Universidad Pablo de olavide, de Sevilla, entre las evidencias que se tendrán en cuenta para valorar dicha actividad 
está el Informe del Director del Departamento en el que el profesorado está adscrito. 


Se trata de un informe global, por lo que sus valoraciones y reflexiones deben referirse al conjunto de la 
docencia que ha impartido el/la profesor/a en los últimos cinco años o periodo de su elección. Las actividades de 
gestión, investigación y de transferencia de resultados a la sociedad NO son objeto de evaluación en este momento. 


DATOS DEL PROFESOR/A: 
 
Apellidos y nombre: 
 
 
DNI: 
 
 
Categoría/cuerpo/escala: 
 
 
Departamento: 
 
 
Área: 
 
 
Centro: 
 
 
 


Declaro que son ciertos los datos consignados en este informe de valoración, en el periodo señalado a 
continuación:  


 


-Curso inicial:…………………………………. 
 
-Curso final:…………………………………… 
 


 
-Curso 1:………………………………………. 
-Curso 2:………………………………………. 
-Curso 3:………………………………………. 
-Curso 4:………………………………………. 
-Curso 5:………………………………………. 
 
*Sólo se podrá hacer uso de este cuadro durante el periodo transitorio establecido 


 
  


 
Durante el proceso de resolución de mi expediente de evaluación, me comprometo a aportar las pruebas 


necesarias para contrastar la veracidad de los datos aquí consignados, si la Comisión de Evaluación así lo 
considerase necesario. En caso contrario, quedarán sin efectos los datos no acreditados.   
 


En…….…………………………………a…………….de……………………… de 200… 
 
 


……………………………… 
Nombre y firma


Evaluación de la actividad docente del profesorado 
Convocatoria …………… 
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 VALORACIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCENTE DEL PROFESORADO POR PARTE DEL 
RESPONSABLE ACADÉMICO 


 
La opinión del responsable académico acerca de la labor docente desarrollada por el/la profesor/a ayuda a 


complementar la información obtenida por otras fuentes. Por ese motivo, rogamos nos de respuesta al siguiente 
informe. 


¿Tiene conocimiento de la existencia de incumplimientos contrastados del/la profesor/a en lo relativo a la 
revisión de las actividades de evaluación? 


1 0,5 0,25 0 


Ninguno 1 incumplimiento 2 incumplimientos Más de 2 
incumplimientos 


A continuación, siguiendo la estructura del Modelo de Evaluación del Programa Docentia-Andalucía, le 
rogamos señale con una X en la siguiente tabla si existen o ha existido algún tipo de incidencia reseñable (en los 
últimos cinco años, o durante el periodo en el que usted es responsable) en alguna de las dimensiones que se 
exponen a continuación.  


 
DIMENSIONES  


SIN 
INCIDENCIA 


ALGUNA 
ALGUNA 


INCIDENCIA 
GRAVES 


INCIDENCIAS 
NECESIDAD DE 


OBTENER INFORME 


 
PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA 
Por ejemplo, carga docente, diversidad docente, 
tutela de alumnos, participación en Comisiones de 
coordinación docente, accesibilidad, actualización y 
cumplimiento de estándares en la elaboración de 
las guías docentes o programas de asignaturas, 
etc.  


    


 
DESARROLLO DE LA DOCENCIA 
Por ejemplo, cumplimiento de la planificación, 
actividades de tutoría (presencial o virtual),  
metodologías utilizadas, recursos didácticos 
utilizados, sistemas y tipos de evaluación, criterios 
para superar la asignatura, revisión de exámenes, 
entrega de actas, etc. 


    


 
RESULTADOS  
Por ejemplo, tasas de éxito de los/as estudiantes 
matriculados en las asignaturas impartidas por el 
docente, tasa de rendimiento, consecución de 
objetivos y/o competencias por parte del alumnado, 
satisfacción con la labor del docente, etc. 


    


 
OTRAS INCIDENCIAS 
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ESPACIO RESERVADO PARA DETALLAR LAS INCIDENCIAS (Incluya la incidencia en la dimensión correspondiente y explíquela 


con la mayor claridad posible)  
 
PLANIFICACIÓN: 
 
 
 
 


 


 
DESARROLLO: 
 
 
 
 
 
RESULTADOS: 
 
 
 
 
 
OTRAS INCIDENCIAS: 
 
 
 
 







Programa para la Evaluación de la Actividad Docente 


 


DOCENTIA-A-UPO 


 


 
 79 


VICERRECTORADO DE PROFESORADO 


ANEXO VIII. INFORME DE EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
DOCENTE 


 (A cumplimentar por la Comisión de Evaluación) 
 
Se cumplimentará tomando como referencia las valoraciones recogidas en el Protocolo de Evaluación, 
así como los cuadros resumen que se detallan a continuación. 
DATOS RELATIVOS AL/A LA PROFESOR/A Y SU ACTIVIDAD DOCENTE 


Apellidos: …………………………………………………………………………………… 
Nombre: ……………………………………………………………………………………. 
NIF: …………………………………………………………………………………………. 
Área de Conocimiento: …………………………………………………………………… 
Departamento: …………………………………………………………………………….. 
Periodo objeto de evaluación: …………………………………………………………… 


 
Material aportado a la Comisión:  
 
Cuadro I 
− Actividad docente anual según la dedicación reconocida del profesor menos las reducciones 


académicas reconocidas oficialmente. Suma global en el periodo. 
− Número de créditos anuales impartidos reconocidos en el POD y la suma global en el periodo 


evaluado 
 
Cuadro II: 
− Lista de asignaturas impartidas por el/la profesor/a en cada uno de los años del periodo evaluado. 


Para cada asignatura se deberá indicar: titulación, carácter, número de créditos, número de alumnos 
matriculados, alumnos aprobados y presentados, tasa de éxito y de rendimiento. 


− Datos medios de los valores anteriores para cada curso y global al periodo. 
− Enlace o documento con los datos de rendimiento comparados de la Universidad. 
 
Cuadro III: 
− Resultados de las distintas encuestas realizadas al/a la profesor/a en las distintas asignaturas 


impartidas en el periodo evaluado. 
− Cuadro global con las medias anuales y globales al periodo evaluado de cada uno de los ítems de la 


encuesta. 
− Enlace o documento con los datos de satisfacción comparados de la Universidad. 


 
Cuadro IV: 
− Datos existentes en bases de datos institucionales relacionados con la Dimensión IV (Innovación y 


Formación)  
 
Cuadro Puntuación: 
− Cuadro con los puntos directos alcanzados por el/la profesora evaluado/a en cada una de las 


variables del modelo (página Excell final puntuación). 
 
Informe del Responsable: 
- Resultado numérico de la respuesta a la pregunta sobre existencia de reclamaciones. 
- Incidencias docentes recogidas y aspectos positivos reseñados sobre la labor docente3.5 
                                                 
3 Estas dos aportaciones serán usadas tan sólo como factores de corrección  
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VALORACIÓN DE LA DOCENCIA EN EL PERIODO EVALUADO 
 
 La Comisión de Evaluación, teniendo en cuenta la información que obra en su poder acerca de 
las dimensiones de la actividad docente del/de la Profesor/a, con relación al periodo evaluado, emite una 
valoración (“desfavorable”, “favorable”, “muy favorable” o “excelente”) de su actividad docente de: 
 


 


 
 


ASPECTOS POSITIVOS MÁS DESTACABLES DEL PROFESOR EVALUADO 
 
 
 
 


 


VALORACIONES OBTENIDAS 


Dimensiones y subdimensiones Puntuación 


I. PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA  


I.1. Organización y coordinación docente  


I.2. Planificación de la enseñanza y aprendizaje  


II. DESARROLLO DE LA DOCENCIA  


II.1. Desarrollo de las enseñanzas  


II.2. Evaluación de los aprendizajes  


III. RESULTADOS  


III.1. Resultados en relación al alumnado  


III.2. Resultados en relación a otros agentes internos y externos a la universidad  


V. INNOVACIÓN Y MEJORA  


IV.1. Innovación y mejora para la actividad docente  


IV.2. Innovación y mejora para la cualificación del profesor/a  


TOTAL  
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RECOMENDACIONES PARA EL/LA PROFESOR/A 
 


 
 Contra este informe, podrá solicitar revisión ante la Comisión de Evaluación de esta Universidad 
en el plazo de treinta días hábiles, contando a partir de la recepción del presente informe. 
 


En _____________, a _____de_____________ de ________ 
 


El/La Presidente/a de la Comisión de Evaluación 
 
 
 


Fdo.: ……………………………………………………… 
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ANEXO IX. MENCIÓN DE EXCELENCIA DOCENTE 
 


 


 
 
 


 


Universidad Pablo de Olavide 
 


HACE CONSTAR QUE 
 


Don/Doña …………………………………………… 
 


Tras someter su actividad docente a evaluación (cursos………….) ha obtenido una 
calificación de Excelente en el programa DOCENTIA-A-UPO (Convocatoria ………………..).  


 
 


Para que surta efectos donde convenga, se expide a su favor la presente 


 


MENCIÓN DE EXCELENCIA DOCENTE 
 


 


Dado en Sevilla, a ………………………………… 


 


 
Fdo.: D./Doña  


Vicerrector/a de Profesorado 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 


AUTOINFORME DEL PROFESOR/A:  
A cumplimentar por el/la profesor/a, aportando su valoración sobre los distintos aspectos 
contemplados en cada una de las Dimensiones objeto de evaluación. Las valoraciones 
realizadas estarán referidas al conjunto de las asignaturas impartidas en titulaciones oficiales 
durante el periodo evaluado. 
 


CICLO DE MEJORA CONTÍNUA 
También denominado PDCA (Plan, Do, Check, Act) consiste en Planificar acciones, 
Desarrollarlas, Conocer/verificar sus efectos y Actuar en consecuencia. Esencia de la calidad 
total: aplicación reiterada del ciclo PDCA hasta lograr el objetivo propuesto. 


 
COMISIÓN DE EVALUACIÓN 


Grupo de personas que la Universidad nombra para evaluar la actividad docente de su 
profesorado según el diseño que le ha sido verificado.  


 
DIMENSIONES PARA LA EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCENTE 


Cada uno de los ejes o aspectos de la actividad docente del profesorado sometidos a valoración 
por parte del Comité de Evaluación.. 


 
ENCUESTA DE OPINIÓN DE LOS ESTUDIANTES SOBRE LA ACTIVIDAD DOCENTE DEL 
PROFESORADO 


Es el cuestionario que el estudiante debe responder en relación a la actividad docente 
desarrollada por el profesorado en las asignaturas en las que tal alumno/a está matriculado. Con 
ella se indaga acerca de la opinión que tienen los estudiantes sobre las distintas variables 
implicadas en la calidad docente. 


 
EVALUACIÓN FORMATIVA 


Se refiere a la evaluación docente cuyo propósito es el proporcionar información cara al 
perfeccionamiento o la mejora continua. 


 
EVALUACIÓN SUMATIVA 


Se trata de la evaluación llevada a cabo con el propósito de proporcionar información sobre los 
resultados y cumplir así con la responsabilidad con la institución y/o sociedad. 


 
EXPEDIENTE DEL PROFESOR 


Documento que recoge un conjunto o acopio de datos correspondientes a la actividad docente 
del profesor que haya solicitado su evaluación. Es una fuente de información necesaria para 
llegar al conocimiento exacto de un hecho o para deducir sus consecuencias. Por ello, se 
demanda del profesor la cumplimentación de datos, la validación de la información aportada por 
la Universidad y la aportación de nuevos datos desconocidos por la Institución. 
. 


INFORME DE RESPONSABLE ACADÉMICO 
Documento que complementa la información obtenida, por otras fuentes, acerca de la labor 
docente desarrolladas por el profesor que solicita su evaluación 
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INFORME INDIVIDUAL DE EVALUACIÓN  


A cumplimentar por la Comisión de Evaluación de la Docencia, a partir de los datos procedentes 
del protocolo de evaluación y de acuerdo con los criterios establecidos. En él se expresa el 
resultado de la evaluación docente del profesor durante el periodo evaluado. 
  


INFORME GLOBAL  
Elaborado por las Área de Recursos Humanos, contendrá las valoraciones en cada una de las 
dimensiones y subdimensiones del modelo por Departamento, así como una comparativa con la 
media de la Universidad; igualmente se incluirá en este informe el porcentaje de docentes con 
valoraciones favorables y excelentes, y un análisis de las actividades de mejora e innovación 
docente realizadas por la totalidad de los profesores/as en el periodo evaluado. 


 
MISIÓN    


Declaración que describe el propósito o razón de ser del modelo de la evaluación docente 
presentado.  


 
MODELO MULTIPLISTA y MULTIMÉTODO 


Pretende integrar las distintas perspectivas de recogida y análisis de la información sobre 
diversas variables, proporcionada por distintas fuentes y desde múltiples sistemas de recogida 
de información. 
 


VISIÓN 
Declaración en la que se establece cómo debe ser en el futuro la evaluación docente.  


 
PROTOCOLO DE EVALUACIÓN  


Herramienta a cumplimentar por la Comisión de Evaluación de acuerdo con los criterios 
establecidos y a partir de los datos procedentes las distintas fuentes, indicadores e instrumentos 
utilizados para la recogida de información.  


 
PUNTOS DÉBILES  


Aspectos que reducen o limitan la capacidad de desarrollo eficaz y eficiente de la actividad 
docente. 


 
PUNTOS FUERTES 


Son capacidades, recursos, posiciones alcanzadas y ventajas para el desarrollo de la actividad 
docente. 


 
SISTEMAS DE GARANTÍA INTERNA DE CALIDAD (SGIC) 


Conjunto de acciones internas sistemáticas, continuas y deliberadas, dirigidas a evitar, prevenir o 
resolver oportunamente situaciones que puedan afectar negativamente a la obtención de los 
mayores beneficios posibles para los grupos de interés con los menores riesgos. 


 
 





		Tabla I: VARIABLES OBJETO DE VALORACIÓN

		DIMENSIÓN I: PLANIFICACIÓN DE LA DOCENCIA

		 DIMENSIÓN IV: INNOVACIÓN Y MEJORA



		 

		NOTA ACLARATORIA: En este anexo se incluyen las tablas de los indicadores contemplados en el modelo Docentia-Andalucía. Cada indicador se puntúa en la escala 0-1. Para su valoración se multiplica la puntuación alcanzada por el peso asignado a cada uno de ellos dentro del modelo. Según lo establecido en el apartado 6 del Marco Andaluz, en el caso de profesorado sometido a periodos inferiores a 5 años se corregirán los ítems oportunos ajustándolos al periodo evaluado. 

		Puntuación Obtenida / 4

		II.1.1.1

		II.1.1.2

		II.1.1.3



		COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES TEÓRICAS Y PRÁCTICAS PREVISTAS EN OPINIÓN DEL ALUMNO

		II.1.2.1



		ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DOCENTES PLANIFICADAS EN OPINIÓN DEL ALUMNO

		II.1.2.2



		UTILIDAD DE  LOS RECURSOS DIDÁCTICOS EMPLEADOS EN OPINIÓN DEL ALUMNO

		II.1.3.1



		COMPETENCIAS DOCENTES DESARROLLADAS EN OPINIÓN DEL ALUMNO

		II.1.4.1



		VALORACIÓN DE LA ENSEÑANZA EN OPINIÓN DEL PROFESOR

		II.2.1.1



		DIVERSIDAD DE SISTEMAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN   

		II.2.1.2

		II.2.1.3



		CUMPLIMIENTO DEL PROFESOR EN LO RELATIVO A  REVISIÓN DE ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 



		 

		A valorar por la Comisión  en un intervalo [0-1].



		Tabla: PUNTUACIONES TOTALES MÁXIMAS PARA CADA DIMENSIÓN, SUBDIMENSIÓN, VARIABLES E INDICADORES

		VALORACIÓN DE LA DOCENCIA EN EL PERIODO EVALUADO








                                                                                            
 


Acuerdo de asimilación de cargos 


 
 
El Consejo de Dirección y la sección de CCOO-PDI de la Universidad Pablo de Olavide 
acordaron presentar al Consejo de Gobierno una propuesta sobre asimilación de cargos, 
que se adjunta como anexo, en el ámbito de la citada Universidad, a efectos de 
certificación y acreditación ante las agencias de evaluación correspondientes y los 
organismos que lo precisen, sin que suponga ningún tipo de compromiso en términos de 
retribuciones o reducciones docentes. El Consejo de Gobierno, en su sesión celebrada el 
día 10 de junio de 2010, aprobó por asentimiento el citado acuerdo. 
 
El Secretario General o unidad en la cual delegue certificará los periodos desempeñados 
en cada cargo a petición del interesado, indicando el cargo al que corresponda la 
asimilación del mismo y fecha de aprobación en Consejo de Gobierno, en virtud del 
presente acuerdo. 
 
  


ANEXO 
 


UPO Articulado de apoyo UPO Propuesta de ASIMILACION A 
Rector  idem 
Vicerrector  idem 
 Art. 13 (LOU)  
 Art. 21 (LOU)  
Secretario General  Idem  
 Art. 13 (LOU)  
 Art. 22 (LOU)  
Gerente  idem 
 Art. 23 (LOU)  
Vicesecretario General Artículo 40.4 Estatutos 


Acuerdo Consejo de Gobierno 
14/12/2009 (Presupuestos UPO 
2010: cargos académicos) 


Director de Departamento 


Vicegerente  Artículo 43.4 Estatutos idem 
Presidente del Consejo Social   idem 
 Art. 14 (LOU)  
Secretario del Consejo Social  Art. 20 LAU idem 
Defensor universitario  Artículo 186 Estatutos Vicerrector 
Decano de Facultad / Director de 
Escuela 


 idem 


 Art. 13 (LOU)  
 Art. 24 (LOU)  
Vicedecano de Facultad / 
Subdirector de Escuela 


Art. 54 Estatutos idem 


Director de Departamento  idem 
 Art. 13 (LOU)  
 Art. 25 (LOU)  
Director Adjunto para la Calidad Art. 32.1.o) Estatutos 


Acuerdo Consejo de Gobierno 
14/12/2009 (Presupuestos UPO 


Vicedecano 







                                                                                            
 


Acuerdo de asimilación de cargos 


UPO Articulado de apoyo UPO Propuesta de ASIMILACION A 
2010: cargos académicos) 


Secretario de Departamento Art. 70.1 Estatutos idem 
Director de Instituto Universitario  Director de Departamento 
 Art. 13 (LOU)  
 Art. 26 (LOU)  
Secretario de Instituto 
Universitario  


Art. 32.1.o) Estatutos 
 


Secretario de Departamento 


Miembro de la Comisión 
Electoral de la Universidad (por 
elección o representación, no 
como miembro nato) 


Criterio CSI2.14 del acuerdo de 
Complementos Autonómicos 


idem 


Miembro de la Junta de Personal 
Docente e Investigador, o del 
Comité de Empresa del 
Profesorado Laboral 


Art. 108 Estatutos 
Criterio CSI2.14.6 del acuerdo de 
Complementos Autonómicos 


Miembro de la Junta de Personal 
Docente e Investigador, o del 
Comité de Empresa del 
Profesorado Laboral 


Miembro del Claustro (por 
elección, no como miembro nato) 


Art. 24 Estatutos 
Criterio CSI2.14 del acuerdo de 
Complementos Autonómicos 


idem 


Miembro del Consejo de 
Gobierno (por elección, no como 
miembro nato) 


Art. 20 Estatutos  
Criterio CSI2.14 del acuerdo de 
Complementos Autonómicos 


idem 


Miembro de la Junta Consultiva  Art. 30 Estatutos 
Criterio CSI2.14 del acuerdo de 
Complementos Autonómicos 


idem 


Miembro de Junta de Centro (por 
elección, no como miembro nato) 
 


Art. 50 Estatutos 
Criterio CSI2.14 del acuerdo de 
Complementos Autonómicos 
 


idem 


Miembro de Comisiones de la 
Universidad (por elección o 
representación, no como 
miembro nato) 


Criterio CSI2.14 del acuerdo de 
Complementos Autonómicos 


idem 


Miembro del Consejo de 
Departamento o Instituto 
Universitario (por elección, no 
como miembro nato) 


Art. 65 Estatutos 
Art. 73.2 Estatutos 
Criterio CSI2.14 del acuerdo de 
Complementos Autonómicos 


idem 


Miembro de Consejo Social  
 


Art. 16 Estatutos 
Criterio CSI2.14 del acuerdo de 
Complementos Autonómicos 


idem 


   
 
 
 


   
Con rango asimilado de 
Vicerrector 


  


Director de la Oficina del Plan 
Estratégico 


Art. 32.1.o) Estatutos 
Acuerdo Consejo de Gobierno 
14/12/2009 (Presupuestos UPO 
2010: cargos académicos) 


Vicerrector  


Vicepresidente Ejecutivo Art. 32.1.o) Estatutos Vicerrector 







                                                                                            
 


Acuerdo de asimilación de cargos 


UPO Articulado de apoyo UPO Propuesta de ASIMILACION A 
Fundaciones Art. 220 Estatutos 


Acuerdo Consejo de Gobierno 
14/12/2009 (Presupuestos UPO 
2010: cargos académicos) 


Comisionado de la Defensoría 
universitaria 


Art. 32.1.o) Estatutos Vicerrector 


   
   
Con rango asimilado de 
Decano/Director 


  


Directores de Oficinas Rectorado 
(Campus; Deporte; Protección 
Ambiental) 


Art. 32.1.o) Estatutos 
Acuerdo Consejo de Gobierno 
14/12/2009 (Presupuestos UPO 
2010: cargos académicos) 


Decano o Director de centro 


Directores de Áreas/Programas 
Vicerrectorados (Igualdad e 
Integración Social; Salud Integral 
y Calidad de Vida; Actividades 
Extracurriculares y Extensión 
Cultural; Formación del 
Profesorado) 


Art. 32.1.o) Estatutos 
Acuerdo Consejo de Gobierno 
14/12/2009 (Presupuestos UPO 
2010: cargos académicos) 


Decano o Director de centro 


Comisionados de Centros Art. 32.1.o) Estatutos 
 


Decano o Director de centro 


Director de Residencia 
Universitaria/Colegio Mayor 


Art. 32.1.o) Estatutos 
 


Decano o Director de centro 


Director de Centros Propios Art. 32.1.o) Estatutos 
 


Decano o Director de centro 


Coordinadora para la 
implantación del grado 


Art. 32.1.o) Estatutos 
Acuerdo Consejo de Gobierno 
14/12/2009 (Presupuestos UPO 
2010: cargos académicos) 


Decano o Director de centro 


Coordinadora para la 
implantación del postgrado 


Art. 32.1.o) Estatutos 
Acuerdo Consejo de Gobierno 
14/12/2009 (Presupuestos UPO 
2010: cargos académicos) 


Decano o Director de centro 


   
   
Con rango asimilado de 
Vicedecano/Subdirector de 
centro 


  


Coordinador de Acceso Art. 32.1.o) Estatutos 
Acuerdo Consejo de Gobierno 
14/12/2009 (Presupuestos UPO 
2010: cargos académicos) 


Vicedecano 
 
 


Coordinador del Plan Estratégico Art. 32.1.o) Estatutos 
Acuerdo Consejo de Gobierno 
14/12/2009 (Presupuestos UPO 
2010: cargos académicos) 


Vicedecano 
 


Director de Máster Universitario 
 
 
 


 Vicedecano 







                                                                                            
 


Acuerdo de asimilación de cargos 


UPO Articulado de apoyo UPO Propuesta de ASIMILACION A 
Con rango asimilado de 
Director de Departamento 


  


Presidente de la Junta de PDI o 
del Comité de Empresa del PDI 
laboral 


Asimilado a Director de 
Departamento por Anexo III de 
Complementos Autonómicos, 
apartado CSI1.4ª 


Director de Departamento 


Director del Servicio de Idiomas Art. 166 Estatutos 
Acuerdo Consejo de Gobierno 
14/12/2009 (Presupuestos UPO 
2010: cargos académicos) 


Director de Departamento 


Director del Centro de Estudios 
para Extranjeros 


Art. 32.1.o) Estatutos 
Acuerdo Consejo de Gobierno 
14/12/2009 (Presupuestos UPO 
2010: cargos académicos) 


Director de Departamento 


   
   
Con rango asimilado de 
Secretario de Departamento 


  


Coordinador de Titulación 
(Grado, Licenciatura, diplom, 
Master Oficial) 


Criterio CSI del acuerdo de 
Complementos Autonómicos y 
equivalente  


Secretario Dpto. 


Coordinador de Titulación de 
Experiencia Piloto 


Criterio CSI del acuerdo de 
Complementos Autonómicos y 
equivalente  


Secretario Dpto. 


Coordinador de Departamento  Secretario Dpto. 
Responsable de Área de 
Conocimiento o Unidad 
académica 


 Secretario Dpto. 


Secretario Adjunto de 
Fundaciones 


Art. 32.1.o) Estatutos 
 


Secretario Dpto. 


Subdirector Centro Investigación Art. 32.1.o) Estatutos Secretario Dpto. 
Vicepresidente de la Junta de 
Personal o del Comité de 
Empresa del profesorado laboral 


Asimilado a Secretario de 
Departamento por Anexo III de 
Complementos Autonómicos, 
apartado CSI1.6ª 


Secretario Dpto. 


Secretario de la Junta de 
Personal o del Comité de 
Empresa del Profesorado 
Laboral 


Asimilado a Secretario de 
Departamento por Anexo III de 
Complementos Autonómicos, 
apartado CSI1.6ª 


Secretario Dpto. 


Subdirector Residencia 
Universitaria/Colegio Mayor 


Art. 32.1.o) Estatutos 
Acuerdo Consejo de Gobierno 
14/12/2009 (Presupuestos UPO 
2010: cargos académicos) 


Secretario Dpto. 


   
   
Otros cargos   
Coordinador / Cursos y Prácticas 
de Empresa 


Art. 32.1.o) Estatutos 
 


Coordinador de COU 


Director de Cátedra Art. 32.1.o) Estatutos Miembro del Claustro 
Director Académico de Título 
Propio 


Art. 32.1.o) Estatutos 
Criterio CSI del acuerdo de 


Miembro del Claustro 







                                                                                            
 


Acuerdo de asimilación de cargos 


UPO Articulado de apoyo UPO Propuesta de ASIMILACION A 
Complementos Autonómicos y 
equivalente  


Coordinador de Programas 
Erasmus o programas similares 
de Relaciones Internacionales 


Art. 32.1.o) Estatutos 
Criterio CSI del acuerdo de 
Complementos Autonómicos y 
equivalente  


Miembro del Claustro 


Coordinador de curso en títulos 
oficiales, Coordinador de curso 
en experiencia piloto EEES, 
coordinador de asignatura 
modulo o materia en títulos 
oficiales, Coordinador de 
asignatura en experiencia piloto 
EEES, coordinador de grupo 
docente para implantación de 
EEES en convocatoria pública.  


Art. 32.1.o) Estatutos 
Criterio CSI2.1 del acuerdo de 
Complementos Autonómicos y 
equivalente  


Miembro del Claustro 


Director de sección de instituto,  
director de aula 


Art. 32.1.o) Estatutos 
 


Miembro del Claustro 


 
 
Aquellos cargos desempeñados en el pasado que no hayan sido incluidos en esta relación 
se incorporarán por acuerdo del Consejo de Gobierno indicando el cargo estatutario al que 
se asimile, a petición del interesado.  
 
Los nuevos cargos o puestos en órganos colegiados que nombre el Rector o sean creados 
por acuerdo del Consejo de Gobierno u órgano estatutario competente se incorporarán, en 
su caso, a este catálogo con su correspondiente asimilación en el mismo acuerdo del 
Consejo de Gobierno o en el primer Consejo de Gobierno que se convoque tras la toma de 
posesión de las personas que hayan de ocupar los mismos. 
 
 
 
En Sevilla a 9 de Junio de 2010 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pablo Revilla        Luís Pérez-Prat Durbán 
Representante CCOO PDI-UPO Vicerrector Relaciones 


Institucionales e Internacionales 
    








LISTADO DE ASIGNATURAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN QUE OFERTA 
LA FACULTAD DEL DEPORTE. CURSO 2010-2011 


Anexo XIII 
 
CENTRO: FACULTAD DEL DEPORTE 
 
TITULACIÓN: LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y 
DEL DEPORTE 
 
Código Asignatura ofertada A/C Créditos Titulaciones a 


las que se 
ofertan 


713  Movimiento y expresión corporal  A 9 TODAS 
714 Natación, deportes de lucha y 


deportes de raqueta 
A 18 TODAS 


715 Fisiología de la actividad física A 9 TODAS 
716 Biomecánica de las técnicas 


deportivas 
A 9 TODAS 


717 Habilidades y destrezas. Desarrollo 
motor 


1C 6 TODAS 


718 Sociología del deporte 1C 6 TODAS 
719  Juegos motores 2C 4.5 TODAS 
720  Enseñanza de la actividad física y 


del deporte 
A 12 TODAS 


721 Actividad física y salud A 9 TODAS 
722 Teoría del entrenamiento deportivo 


y psicología del rendimiento 
A 9 TODAS 


723 Fisiología del entrenamiento 
deportivo 


A 9 TODAS 


724 Estadística A 9 TODAS 
725 Nutrición en la actividad física 1C 6 TODAS 
726 Actividades en el medio natural 2C 4.5 TODAS 
728 Planificación técnica de gestión y 


organización deportiva 
1C 6 TODAS 


729 Deporte y recreación 1C 4.5 TODAS 
730 Equipamiento e instalaciones 


deportivas 
2C 6 TODAS 


731 Estructura y organización de las 
instituciones 


2C 6 TODAS 


     
 
 
Se ofertarán 5 plazas por cada asignatura. 








 
 


   


                                                                                                            Facultad de Derecho 
 
 


ASIGNATURAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN  PARA EL CURSO 2010/2011 
 
 


A. Licenciatura en Derecho. 
 
 


ASIGNATURAS OFERTADAS Anual/Cuatr. Cred. TITULACIONES A LAS QUE SE OFERTAN 
Derecho Administrativo I A 9 LADE. DCE. Humanidades. 


Derecho Civil III A 9 Humanidades. Ciencias Ambientales. Ciencias 
Politicas 


Derecho Penal II A 9 RR.LL. LADE. DCE. Trabajo Social. 
Humanidades. LCCT. Ciencias Politicas 


Introducción al Derecho del Trabajo  C 6 Trabajo Social. Humanidades. 


Derecho de la Propiedad Intelectual C 4'5 RR.LL. LADE. DCE. Trabajo Social. 
Humanidades. LCCT Ciencias Politicas 


Políticas y Libertades de la Unión 
Europea C 4'5 LADE. DCE. Trabajo Social. Humanidades. 


LCCT 


Sociología Jurídica C 4'5 LADE. DCE. 
 


Organización de los Tribunales y Poder 
Judicial C 4'5 LADE. DCE. Trabajo Social. Humanidades. 


Ciencias Ambientales. 
Criminología C 4'5 Todas. (Excepto Cc. Políticas) 


Derecho Administrativo II A 9 LADE. DCE. Humanidades. 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad 


Social A 9 Trabajo Social. Humanidades. 


Derecho Civil IV A 9 Humanidades. Ciencias Ambientales. Ciencias 
Politicas 


Derecho Mercantil I C 6 Trabajo Social. Humanidades. Ciencias 
Ambientales Ciencias Politicas 


Derecho Procesal I C 6 Todas 


Derecho Financiero C 6 Trabajo Social. Ciencias Ambientales. 
Humanidades 


Derecho Penal Económico C 4'5 LADE, DCE y DRR.LL. LCCT. Ciencias 
Politicas 


Derecho de la Competencia y de la 
Propiedad Industrial C 4'5 Todas 


Derecho Bancario y del Mercado de 
Valores C 4'5 RR.LL. Trabajo Social. Humanidades. Ciencias 


Ambientales. 
Derecho de la Función Pública C 4'5 Todas (Excepto Cc. Políticas) 


Derecho de la Administración Local C 4'5 Todas (Excepto Cc. Políticas) 
Derecho Público de Andalucía C 4'5 Todas (Excepto Cc. Políticas) 


Causas Matrimoniales C 4'5 Todas 
Procesos Civiles Especiales C 4'5 Todas 


Derecho Penitenciario C 4'5 Todas 
Derecho Internacional Privado A 9 Todas 


Derecho Mercantil II A 9 Trabajo Social. Humanidades. Ciencias 
Ambientales Ciencias Políticas 


Derecho Tributario A 9 Trabajo Social. Ciencias Ambientales. 
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Humanidades. Ciencias Políticas 


Derecho Procesal II C 6 Todas 
Derecho Eclesiástico del Estado C 4’5 Todas  (Excepto Cc. Políticas) 


Filosofía del Derecho C 4’5 Todas (Excepto Cc. Políticas) 
Derecho del Comercio Internacional C 4’5 Todas 


Fiscalidad de la Empresa C 4’5 Todas 
Derecho Público Económico C 4’5 Todas (Excepto Cc. Políticas) 


Derecho Concursal C 4’5 Todas 
La prueba en el Proceso Penal C 4’5 Todas 
Hacienda Autonómica y Local C 4,5 Todas  


 
 


 
B. Licenciatura en Ciencias Políticas y de la Administración. 
  
 


ASIGNATURAS OFERTADAS Anual/Cuatr. Cred. TITULACIONES A LAS QUE SE OFERTAN 
Introducción a las Políticas Públicas 1c 6 Todas 


Partidos y Sistemas de Partidos  2c 4,5 Todas  
Derecho del Estado I C 6 TODAS (Excepto Derecho) 


Hacienda Pública C 6 TODAS (Excepto LADE) 
Gestión Pública I C 6 TODAS 


Derecho del Estado II C 6 TODAS (Excepto Derecho) 
Derecho de la Unión Europea C 6 TODAS (Excepto Derecho) 


Filosofía Política I C 6 TODAS (Excepto Derecho) 
Derecho Eclesiástico Internacional y 


Comparado C 6 TODAS (Excepto Derecho) 


Derecho Parlamentario C 6 TODAS (Excepto Derecho) 
Sistemas Electorales C 6 TODAS  


Sistema Económico Mundial Español I C 4,5 TODAS (Excepto LADE y CEM) 
Sistema Económico Mundial Español II C 4,5 TODAS (Excepto LADE y CEM) 


Gestión Pública II C 5 TODAS 
Política Criminal C 6 TODAS 


Políticas Públicas C 6 TODAS 


Derecho Financiero C 6 TODAS (excepto DERECHO, LADE, CEM y 
RRLL) 


Filosofía Política II C 6 TODAS (Excepto Derecho) 
Poder Judicial y Organizaciones 


Procesales C 6 TODAS (Excepto Derecho) 


   
 
C. Licenciatura en Ciencias del Trabajo. 


 
 


ASIGNATURAS OFERTADAS Anual/Cuatr. Cred. TITULACIONES A LAS QUE SE 
OFERTAN 


Derecho Laboral de la Empresa A 6 TODAS EXCEPTO DERECHO, LADE, 
RRLL 


Teoría de las Relaciones Laborales A 9 TODAS EXCEPTO RRLL 
Dirección Estratégica de la Empresa A 9 TODAS EXCEPTO LADE,DCE 


Derecho del Empleo 1C 6 TODAS EXCEPTO DERECHO,RRLL 
Mercados de Trabajo en España y 


Europa 1C 6 TODAS 
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Negociación Colectiva y Conflicto 


Laboral 1C 6 TODAS EXCEPTO DERECHO,RRLL 


Protección Social Complementaria 2C 4,5 TODAS EXCEPTO RRLL 
Mundialización, Tendencias 


Demográficas y Mercado de Trabajo 2C 4,5 LADE, RRLL, DCE, POLITICAS, 
SOCIOLOGIA 


Análisis Económico de las Políticas de 
Empleo y Formación 2C 4,5 LADE, RRLL, DCE, POLITICAS, 


SOCIOLOGIA 
Régimen del Trabajador Extranjero en 


España 2C 4,5 TODAS 


Los Procesos Laborales Especiales 2C 4,5 TODAS 
Derecho Penal del Trabajo 2C 4,5 TODAS 


Gestión Internacional de los Recursos 
Humanos 2C 4,5 TODAS EXCEPTO LADE,DCE 


Gestión de los Recursos Humanos en 
España 2C 4,5 TODAS EXCEPTO LADE,DCE, RRLL 


Gestión de las Compensaciones 2C 4,5 TODAS  
 
 


D. Diplomatura en Relaciones Laborales. 
 
 


ASIGNATURAS OFERTADAS Anual/Cuatr. Cred. TITULACIONES A LAS QUE SE OFERTAN 
Seguridad en el Trabajo y Acción Social 


en la Empresa A 12 Derecho. LADE. DCE. Humanidades. 
Ciencias Ambientales. 


Derecho Procesal Laboral A 9 LADE. DCE. Humanidades. Trabajo Social. 
Ciencias Ambientales. 


Estadística C 6 Derecho. Humanidades. 
Dirección Estratégica C 4,5 Derecho. Trabajo Social. Humanidades. 


Derecho Fiscal C 4'5 Trabajo Social. Humanidades. Ciencias 
Ambientales. 


Auditorías Socio- Laborales C 4'5 Derecho. Trabajo Social. Humanidades. 
Ciencias Ambientales. 


Psicología del conflicto y de la 
negociación C 4'5 Derecho. LADE. DCE. Humanidades. 


Ciencias Ambientales. 
Regimenes Especiales de la Seguridad 


Social C 4'5 Trabajo Social. Humanidades. Ciencias 
Ambientales. 


Encuestas Socio- Laborales: EPA C 4'5 Derecho. Humanidades. 


Dirección de Empresas Cooperativas C 4'5 Derecho. Trabajo Social. Humanidades. 
Ciencias Ambientales. 


Formas de Trabajo Asociado C 4'5 Trabajo Social. Humanidades. Ciencias 
Ambientales. 


Contabilidad y Tributación C 4'5 Derecho. Trabajo Social. Humanidades. 
Ciencias Ambientales. 


Mercado de Trabajo y Desarrollo local en 
Andalucía C 4'5 Derecho. Trabajo Social. Humanidades. 


Ciencias Ambientales. 
 


 
 


3








 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 


 
 
 


CATALOGO DE ASIGNATURAS DE LIBRE CONFIGURACION 
OFERTADAS POR LA FACULTAD DE CIENCIAS 


EMPRESARIALES 
CURSO 2010-2011 


LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 


 
 


Código Asignaturas Ofertadas Anual/Cuatr. Cred Titulaciones a las que se 
ofertan 


4014 Teoría de la Organización A 9 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


Educación Social, 
Biotecnología, Traducción e 


Interpretación, CC. de la 
Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


4008 Contabilidad de Gestión I: 
Análisis y Cálculo A 9 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


RR. Laborales, Educación 
Social, CC. del Trabajo, 


Biotecnología, Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


4079 Management Accounting I A 9 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


RR. Laborales, Educación 
Social, CC. del Trabajo, 


Biotecnología, Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 


de la Administración, 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 


Ingeniero Técnico en 
Informática de Gestión y 


Nutrición y Dietética. 
4016 Macroeconomía A 12 CC. Empresariales. 
4080 Macroeconomics A 12 CC. Empresariales. 


4018 Estadística II C 6 
Humanidades, CC. 


Ambientales, Educación Social, 
Traducción e Interpretación. 


4031 Dirección Financiera I A 9 CC. Empresariales, Derecho, 
CC. del Trabajo. 


4081 Financial Management I A 9 CC. Empresariales, Derecho, 
CC. del Trabajo. 


4032 Dirección Estratégica y Política 
de Empresas A 9 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social,  


CC. Empresariales, Educación 
Social, Biotecnología, 


Traducción e Interpretación, 
CC. de la Actividad Física y del 


Deporte, Sociología, Ciencias 
Política y de la Administración, 


Ingeniero Técnico en 
Informática de Gestión y 


Nutrición y Dietética. 


4082 Strategic Management and 
Business Policy A 9 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social,  


CC. Empresariales, Educación 
Social, Biotecnología, 


Traducción e Interpretación, 
CC. de la Actividad Física y del 


Deporte, Sociología, Ciencias 
Política y de la Administración, 


Ingeniero Técnico en 
Informática de Gestión y 


Nutrición y Dietética. 
4033 Contabilidad General y 


Analítica  A 9 CC. Empresariales. 


4083 Financial Statements Analysis A 9 CC. Empresariales. 


4034 Econometría A 9 
Humanidades, CC. 
Ambientales, CC. 


Empresariales. 


4084 Econometrics A 9 
Humanidades, CC. 
Ambientales, CC. 


Empresariales. 
4065 


Teoría de la Cultura C 


6 CC. Empresariales, Educación 
Social, Biotecnología, 


Traducción e Interpretación, 
CC. de la Actividad Física y del 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 


Deporte. 
4035 Gestión de la Producción A 9 CC. Empresariales. 
4085 Production Management A 9 CC. Empresariales. 
4036 Dirección de Recursos Humanos A 9 CC. Empresariales. 
4086 Human Resources Management A 9 CC. Empresariales. 
4037 Dirección Comercial A 12 CC. Empresariales. 
4087 Marketing Management A 12 CC. Empresariales. 


4038 Dirección Financiera II C 6 CC. Empresariales, Derecho, 
CC. del Trabajo. 


4088 Financial Management II C 6 CC. Empresariales, Derecho, 
CC. del Trabajo. 


4039 Sistemas de Información 
Empresarial  C 6 CC. Empresariales. 


4025 Economía Industrial C 4,5 CC. Empresariales. 


4026 Técnicas Matemático-Financiera C 4,5 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


RR. Laborales, CC. 
Empresariales, Educación 
Social, CC. del Trabajo, 


Biotecnología, Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


4027 Técnicas de Programación 
Matemáticas en la Empresa C 4,5 


Humanidades, CC. 
Ambientales, CC. 


Empresariales, Educación 
Social, Biotecnología, 


Traducción e Interpretación, 
CC. de la Actividad Física y del 


Deporte, Sociología, Ciencias 
Política y de la Administración, 


Ingeniero Técnico en 
Informática de Gestión y 


Nutrición y Dietética. 


 
 
 
 


4029 


 
 


Análisis Regional: La Economía 
Andaluza  


 
 


C 
 
 
 


4,5 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


RR. Laborales, CC. 
Empresariales, Educación 
Social, CC. del Trabajo, 


Biotecnología, Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


4030 Economía de la Unión Europea C 4,5 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


RR. Laborales, CC. 
Empresariales, Educación 
Social, CC. del Trabajo, 


Bioctenología, Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


4050 Derecho Tributario II C 4,5 CC. Empresariales. 


4040 Matemáticas Financieras II C 4,5 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


RR. Laborales, CC. 
Empresariales, Educación 
Social, CC. del Trabajo, 


Biotecnología, Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


4041 Sistemas Financiero y Economía 
Monetaria C 4,5 CC. Empresariales, Derecho, 


CC. del Trabajo. 


4042 Planificación Financiera C 
 


4,5 
 


CC. Empresariales, Derecho, 
CC. del Trabajo. 


4043 Mercados Financieros C 4,5 CC. Empresariales, Derecho, 
CC. del Trabajo. 


4044 Finanzas Internacionales I C 4,5 CC. Empresariales, Derecho, 
CC. del Trabajo. 


4093 International Finance I C 4,5 CC. Empresariales, Derecho, 
CC. del Trabajo. 


4045 Finanzas Personales C 4,5 CC. Empresariales, Derecho, 
CC. del Trabajo. 


4046 Valoración de Empresas C 4,5 CC. Empresariales, Derecho, 
CC. del Trabajo. 


4047 Mercados de Derivados C 4,5 CC. Empresariales, Derecho, 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 


CC. del Trabajo. 
4048 Finanzas Internacionales II C 4,5 CC. Empresariales, Derecho, 


CC. del Trabajo. 


4049 Contabilidad de Gestión II: 
Planificación y Control C 4,5 CC. Empresariales. 


4051 Consolidación de Estados 
Contables C 4,5 CC. Empresariales. 


4052 Contabilidad Medioambiental C 4,5 CC. Empresariales. 
4053 Contabilidad Fiscal C 4,5 CC. Empresariales. 
4054 Auditoría Externa C 4,5 CC. Empresariales. 
4055 Contabilidad de Gestión 


Estratégica C 4,5 CC. Empresariales. 


4056 Contabilidad Internacional C 4,5 CC. Empresariales. 
4057 Auditoría Interna y de Gestión C 4,5 CC. Empresariales. 


4058 Cultura Empresarial 
Internacional C 4,5 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


RR. Laborales, CC. 
Empresariales, Educación 
Social, CC. del Trabajo, 


Biotecnología, Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


 Internacional Business Culture C 4,5 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


RR. Laborales, CC. 
Empresariales, Educación 
Social, CC. del Trabajo, 


Biotecnología, Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


4059 Gestión de la Tecnología C 4,5 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


RR. Laborales, CC. 
Empresariales, Educación 
Social, CC. del Trabajo, 


Biotecnología, Traducción e 
Interpretación, CC. de la 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 


Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


4060 Economía de la Organizaciones C 4,5 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


RR. Laborales, CC. 
Empresariales, Educación 
Social, CC. del Trabajo, 


Biotecnología, Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


 Managerial Economics C 4,5 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


RR. Laborales, CC. 
Empresariales, Educación 
Social, CC. del Trabajo, 


Biotecnología, Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


4061 Técnicas de Comercio Exterior C 4,5 CC. Empresariales 
4062 Estrategia Internacional C 4,5 CC. Empresariales. 
4063 Marketing Internacional C 4,5 CC. Empresariales. 


 
4064 


 
Gestión Internacional de 


Recursos Humanos 


 
C 


 
4,5 


 
CC. Empresariales. 


 International Human Resources 
Management C 4,5 CC. Empresariales. 


0003 Microeconomía C 4,5 CC. Empresariales. 


0004 Macroeconomía C 4,5 CC. Empresariales. 


4024 Historia Empresarial C 4,5 
Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


RR. Laborales, CC. 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 


Empresariales, Educación 
Social, CC. del Trabajo, 


Biotecnología, Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


4066 Negocio Electrónico  I C 4,5 CC. Empresariales 
4067 Arquitectura de Internet C 4,5 CC. Empresariales 
4068 Negocio Electrónico II C 4,5 CC. Empresariales 
4069 Gestión de Redes Telemáticas C 4,5 CC. Empresariales 
4070 Negocio Elctrónico III C 4,5 CC. Empresariales 


4071 Análisis y Gestión de Proyectos 
de Negocio Electrónico C 4,5 CC. Empresariales 


4072 Diseño de Tecnologías de 
Internet C 4,5 CC. Empresariales 


4073 Sistemas Integrados de Gestión C 4,5 CC. Empresariales 


4074 Sistemas de Gestión de Base de 
Datos C 4,5 CC. Empresariales 


 
 


CATALOGO DE ASIGNATURAS DE LIBRE CONFIGURACION 
OFERTADAS POR LA FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES 


CURSO 2010-2011 
DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES 


 


Código ASIGNATURAS OFERTADAS Anual/
Cuatr. Cred Titulaciones a las que se 


ofertan 


3013 Dirección Comercial A 12 


Derecho, Humanidades, 
CC. Ambientales, RR. 


Laborales, CC. del 
Trabajo, Educación Social, 
Biotecnología, Traducción 
e Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del 
Deporte, Sociología, 


Ciencias Políticas y de la 
Administración, Ingeniero 
Técnico en Informática de 


Gestión y Nutrición 
Humana Dietética. 


3015 Gestión y D. de Recursos Humanos C 6 
Derecho, Humanidades, 


CC. Ambientales, Trabajo 
Social, Educación Social, 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 


Biotecnología, Traducción 
e Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del 
Deporte, Sociología, 


Ciencias Políticas y de la 
Administración, Ingeniero 
Técnico en Informática de 


Gestión y Nutrición 
Humana y Dietética. 


3017 Gestión de la Producción C 6 CC. Ambientales, 
Biotecnología. 


3026 Contabilidad Presupuestaria C 4,5 


Derecho, Humanidades, 
CC. Ambientales, Trabajo 


Social, RR. Laborales, 
Educación Social, 


Biotecnología, Traducción 
e Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del 
Deporte, Sociología, 


Ciencias Políticas y de la 
Administración,  Ingeniero 
Técnico en Informática de 


Gestión y Nutrición 
Humana y Dietética.  


3027 Contabilidad y Fiscalidad C 4,5 


Derecho, Humanidades, 
CC. Ambientales, Trabajo 
Social, RR. Laborales, CC. 


del Trabajo, Educación 
Social, Biotecnología, 


Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del 
Deporte, Sociología, 


Ciencias Políticas y de la 
Administración, Ingeniero 
Técnico en Informática de 


Gestión y Nutrición 
Humana y Dietética.  


3028 Sistemas Contables Informatizados C 4,5 


Derecho, Adm. y Direcc. 
de Empresas, 


Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo 


Social, RR. Laborales, CC. 
del Trabajo, Educación 
Social, Biotecnología, 


Traducción e 
Interpretación, CC. de la 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 


Actividad Física y del 
Deporte, Sociología, 


Ciencias Políticas y de la 
Administración, Ingeniero 
Técnico en Informática de 


Gestión y Nutrición 
Humana y Dietética. 


3029 Contabilidad Pública C 4,5 


Derecho, Adm. y Direcc. 
de Empresas, 


Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo 


Social, RR. Laborales, CC. 
del Trabajo, Educación 
Social, Biotecnología, 


Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del 
Deporte, Sociología, 


Ciencias Políticas y de la 
Administración, Ingeniero 
Técnico en Informática de 


Gestión y Nutrición 
Humana y Dietética.  


3032 Contabilidad de Cooperativas y 
Organizaciones no Lucrativas C 4,5 


Derecho, Adm. y Direcc. 
de Empresas, 


Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo 


Social, RR. Laborales, CC. 
del Trabajo, Educación 
Social, Biotecnología, 


Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del 
Deporte, Sociología, 


Ciencias Políticas y de la 
Administración, Ingeniero 
Técnico en Informática de 


Gestión y Nutrición 
Humana y Dietética.   
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Código ASIGNATURAS OFERTADAS Anual/
Cuatr. Cred Titulaciones a las que se 


ofertan 


3013 Dirección Comercial A 12 


Derecho, Humanidades, 
CC. Ambientales, RR. 


Laborales, CC. del 
Trabajo, Educación Social, 
Biotecnología, Traducción 
e Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del 
Deporte, Sociología, 


Ciencias Políticas y de la 
Administración, Ingeniero 
Técnico en Informática de 


Gestión y Nutrición 
Humana Dietética. 


3015 Gestión y D. de Recursos Humanos C 6 


Derecho, Humanidades, 
CC. Ambientales, Trabajo 
Social, Educación Social, 


Biotecnología, Traducción 
e Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del 
Deporte, Sociología, 


Ciencias Políticas y de la 
Administración, Ingeniero 
Técnico en Informática de 


Gestión y Nutrición 
Humana y Dietética. 


3017 Gestión de la Producción C 6 CC. Ambientales, 
Biotecnología. 


3026 Contabilidad Presupuestaria C 4,5 


Derecho, Humanidades, 
CC. Ambientales, Trabajo 


Social, RR. Laborales, 
Educación Social, 


Biotecnología, Traducción 
e Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del 
Deporte, Sociología, 


Ciencias Políticas y de la 
Administración,  Ingeniero 
Técnico en Informática de 


Gestión y Nutrición 
Humana y Dietética.  


3027 Contabilidad y Fiscalidad C 4,5 


Derecho, Humanidades, 
CC. Ambientales, Trabajo 
Social, RR. Laborales, CC. 


del Trabajo, Educación 
Social, Biotecnología, 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 


Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del 
Deporte, Sociología, 


Ciencias Políticas y de la 
Administración, Ingeniero 
Técnico en Informática de 


Gestión y Nutrición 
Humana y Dietética.  


3028 Sistemas Contables Informatizados C 4,5 


Derecho, Adm. y Direcc. 
de Empresas, 


Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo 


Social, RR. Laborales, CC. 
del Trabajo, Educación 
Social, Biotecnología, 


Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del 
Deporte, Sociología, 


Ciencias Políticas y de la 
Administración, Ingeniero 
Técnico en Informática de 


Gestión y Nutrición 
Humana y Dietética. 


3029 Contabilidad Pública C 4,5 


Derecho, Adm. y Direcc. 
de Empresas, 


Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo 


Social, RR. Laborales, CC. 
del Trabajo, Educación 
Social, Biotecnología, 


Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del 
Deporte, Sociología, 


Ciencias Políticas y de la 
Administración, Ingeniero 
Técnico en Informática de 


Gestión y Nutrición 
Humana y Dietética.  


3032 Contabilidad de Cooperativas y 
Organizaciones no Lucrativas C 4,5 


Derecho, Adm. y Direcc. 
de Empresas, 


Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo 


Social, RR. Laborales, CC. 
del Trabajo, Educación 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 


Social, Biotecnología, 
Traducción e 


Interpretación, CC. de la 
Actividad Física y del 
Deporte, Sociología, 


Ciencias Políticas y de la 
Administración, Ingeniero 
Técnico en Informática de 


Gestión y Nutrición 
Humana y Dietética.   


 
 


 
 
 
 


CATALOGO DE ASIGNATURAS DE LIBRE CONFIGURACION 
OFERTADAS POR LA FACULTAD DE CIENCIAS 


EMPRESARIALES 
CURSO 2010-2011 


LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 


 
 


Código Asignaturas Ofertadas Anual/Cuatr. Cred Titulaciones a las que se 
ofertan 


4014 Teoría de la Organización A 9 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


Educación Social, 
Biotecnología, Traducción e 


Interpretación, CC. de la 
Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


4008 Contabilidad de Gestión I: 
Análisis y Cálculo A 9 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


RR. Laborales, Educación 
Social, CC. del Trabajo, 


Biotecnología, Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


4079 Management Accounting I A 9 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


RR. Laborales, Educación 
Social, CC. del Trabajo, 


Biotecnología, Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


4016 Macroeconomía A 12 CC. Empresariales. 
4080 Macroeconomics A 12 CC. Empresariales. 


4018 Estadística II C 6 
Humanidades, CC. 


Ambientales, Educación Social, 
Traducción e Interpretación. 


4031 Dirección Financiera I A 9 CC. Empresariales, Derecho, 
CC. del Trabajo. 


4081 Financial Management I A 9 CC. Empresariales, Derecho, 
CC. del Trabajo. 


4032 Dirección Estratégica y Política 
de Empresas A 9 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social,  


CC. Empresariales, Educación 
Social, Biotecnología, 


Traducción e Interpretación, 
CC. de la Actividad Física y del 


Deporte, Sociología, Ciencias 
Política y de la Administración, 


Ingeniero Técnico en 
Informática de Gestión y 


Nutrición y Dietética. 


4082 Strategic Management and 
Business Policy A 9 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social,  


CC. Empresariales, Educación 
Social, Biotecnología, 


Traducción e Interpretación, 
CC. de la Actividad Física y del 


Deporte, Sociología, Ciencias 
Política y de la Administración, 


Ingeniero Técnico en 
Informática de Gestión y 


Nutrición y Dietética. 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 


4033 Contabilidad General y 
Analítica  A 9 CC. Empresariales. 


4083 Financial Statements Analysis A 9 CC. Empresariales. 


4034 Econometría A 9 
Humanidades, CC. 
Ambientales, CC. 


Empresariales. 


4084 Econometrics A 9 
Humanidades, CC. 
Ambientales, CC. 


Empresariales. 
4065 


Teoría de la Cultura C 


6 CC. Empresariales, Educación 
Social, Biotecnología, 


Traducción e Interpretación, 
CC. de la Actividad Física y del 


Deporte. 
4035 Gestión de la Producción A 9 CC. Empresariales. 
4085 Production Management A 9 CC. Empresariales. 
4036 Dirección de Recursos Humanos A 9 CC. Empresariales. 
4086 Human Resources Management A 9 CC. Empresariales. 
4037 Dirección Comercial A 12 CC. Empresariales. 
4087 Marketing Management A 12 CC. Empresariales. 


4038 Dirección Financiera II C 6 CC. Empresariales, Derecho, 
CC. del Trabajo. 


4088 Financial Management II C 6 CC. Empresariales, Derecho, 
CC. del Trabajo. 


4039 Sistemas de Información 
Empresarial  C 6 CC. Empresariales. 


4025 Economía Industrial C 4,5 CC. Empresariales. 


4026 Técnicas Matemático-Financiera C 4,5 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


RR. Laborales, CC. 
Empresariales, Educación 
Social, CC. del Trabajo, 


Biotecnología, Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


4027 Técnicas de Programación 
Matemáticas en la Empresa C 4,5 


Humanidades, CC. 
Ambientales, CC. 


Empresariales, Educación 
Social, Biotecnología, 


Traducción e Interpretación, 
CC. de la Actividad Física y del 


Deporte, Sociología, Ciencias 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 


Política y de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


 
 
 
 


4029 


 
 


Análisis Regional: La Economía 
Andaluza  


 
 


C 
 
 
 


4,5 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


RR. Laborales, CC. 
Empresariales, Educación 
Social, CC. del Trabajo, 


Biotecnología, Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


4030 Economía de la Unión Europea C 4,5 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


RR. Laborales, CC. 
Empresariales, Educación 
Social, CC. del Trabajo, 


Bioctenología, Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


4050 Derecho Tributario II C 4,5 CC. Empresariales. 


4040 Matemáticas Financieras II C 4,5 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


RR. Laborales, CC. 
Empresariales, Educación 
Social, CC. del Trabajo, 


Biotecnología, Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


4041 Sistemas Financiero y Economía 
Monetaria C 4,5 CC. Empresariales, Derecho, 


CC. del Trabajo. 
4042 Planificación Financiera C  CC. Empresariales, Derecho, 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 


4,5 
 


CC. del Trabajo. 


4043 Mercados Financieros C 4,5 CC. Empresariales, Derecho, 
CC. del Trabajo. 


4044 Finanzas Internacionales I C 4,5 CC. Empresariales, Derecho, 
CC. del Trabajo. 


4093 International Finance I C 4,5 CC. Empresariales, Derecho, 
CC. del Trabajo. 


4045 Finanzas Personales C 4,5 CC. Empresariales, Derecho, 
CC. del Trabajo. 


4046 Valoración de Empresas C 4,5 CC. Empresariales, Derecho, 
CC. del Trabajo. 


4047 Mercados de Derivados C 4,5 CC. Empresariales, Derecho, 
CC. del Trabajo. 


4048 Finanzas Internacionales II C 4,5 CC. Empresariales, Derecho, 
CC. del Trabajo. 


4049 Contabilidad de Gestión II: 
Planificación y Control C 4,5 CC. Empresariales. 


4051 Consolidación de Estados 
Contables C 4,5 CC. Empresariales. 


4052 Contabilidad Medioambiental C 4,5 CC. Empresariales. 
4053 Contabilidad Fiscal C 4,5 CC. Empresariales. 
4054 Auditoría Externa C 4,5 CC. Empresariales. 
4055 Contabilidad de Gestión 


Estratégica C 4,5 CC. Empresariales. 


4056 Contabilidad Internacional C 4,5 CC. Empresariales. 
4057 Auditoría Interna y de Gestión C 4,5 CC. Empresariales. 


4058 Cultura Empresarial 
Internacional C 4,5 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


RR. Laborales, CC. 
Empresariales, Educación 
Social, CC. del Trabajo, 


Biotecnología, Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


 Internacional Business Culture C 4,5 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


RR. Laborales, CC. 
Empresariales, Educación 
Social, CC. del Trabajo, 


Biotecnología, Traducción e 
Interpretación, CC. de la 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 


Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


4059 Gestión de la Tecnología C 4,5 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


RR. Laborales, CC. 
Empresariales, Educación 
Social, CC. del Trabajo, 


Biotecnología, Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


4060 Economía de la Organizaciones C 4,5 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


RR. Laborales, CC. 
Empresariales, Educación 
Social, CC. del Trabajo, 


Biotecnología, Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


 Managerial Economics C 4,5 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


RR. Laborales, CC. 
Empresariales, Educación 
Social, CC. del Trabajo, 


Biotecnología, Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


4061 Técnicas de Comercio Exterior C 4,5 CC. Empresariales 
4062 Estrategia Internacional C 4,5 CC. Empresariales. 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 


4063 Marketing Internacional C 4,5 CC. Empresariales. 


 
4064 


 
Gestión Internacional de 


Recursos Humanos 


 
C 


 
4,5 


 
CC. Empresariales. 


 International Human Resources 
Management C 4,5 CC. Empresariales. 


0003 Microeconomía C 4,5 CC. Empresariales. 


0004 Macroeconomía C 4,5 CC. Empresariales. 


4024 Historia Empresarial C 4,5 


Derecho, Humanidades, CC. 
Ambientales, Trabajo Social, 


RR. Laborales, CC. 
Empresariales, Educación 
Social, CC. del Trabajo, 


Biotecnología, Traducción e 
Interpretación, CC. de la 


Actividad Física y del Deporte, 
Sociología, Ciencias Política y 


de la Administración, 
Ingeniero Técnico en 


Informática de Gestión y 
Nutrición y Dietética. 


4066 Negocio Electrónico  I C 4,5 CC. Empresariales 
4067 Arquitectura de Internet C 4,5 CC. Empresariales 
4068 Negocio Electrónico II C 4,5 CC. Empresariales 
4069 Gestión de Redes Telemáticas C 4,5 CC. Empresariales 
4070 Negocio Elctrónico III C 4,5 CC. Empresariales 


4071 Análisis y Gestión de Proyectos 
de Negocio Electrónico C 4,5 CC. Empresariales 


4072 Diseño de Tecnologías de 
Internet C 4,5 CC. Empresariales 


4073 Sistemas Integrados de Gestión C 4,5 CC. Empresariales 


4074 Sistemas de Gestión de Base de 
Datos C 4,5 CC. Empresariales 
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ASIGNATURAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN 
 
Asignaturas: Licenciatura en Ciencias Ambientales 
 


• Sistemas de Información Geográfica: 10 plazas. Se oferta a todas las titulaciones.   
• Meteorología y Climatología: 10 plazas. Se oferta a los alumnos Biotecnología y Ciencias de la Actividad 


Física y del Deporte.  
• Enzimología del Estrés: 10 plazas. Se oferta a todas las titulaciones.  
• Economía del Agua: 30 plazas. Se oferta a los alumnos de LADE, Licenciatura en Derecho, Licenciatura 


de Conjunta Empresa-Derecho, Licenciatura en Ciencias Políticas y de la Administración y Licenciatura en 
Humanidades.  


• Espacios naturales: 20 plazas. Se oferta a todas las titulaciones. 
• Procesos de Producción: 10 plazas. Se oferta a los alumnos de la Licenciatura en Biotecnología y la 


Diplomatura de Nutrición Humana y Dietética. 
• Protección del Patrimonio Arquitectónico: 10 plazas. Se oferta a todas las titulaciones.  
• Biodiversidad: 20 plazas. Se oferta a todas las titulaciones.  
• Crecimiento, Economía y Medio Ambiente: 30 plazas. Se oferta a los alumnos de LADE, Licenciatura en 


Derecho, Licenciatura de Conjunta Empresa-Derecho, Licenciatura en Ciencias Políticas y de la 
Administración y Licenciatura en Humanidades. 


• Genética Ambiental: 20 plazas. Se oferta a los alumnos de Biotecnología (estudiantes que hayan cursado la 
asignatura Genética de Biotecnología o la asignatura de Genética y Biotecnología Ambiental de Ciencias 
Ambientales). 


• Cronobiología: 10 plazas. Se oferta a todas las titulaciones.  
• Alteración de Ecosistemas Terrestres: 20 plazas. Se oferta a todas las titulaciones.  
• Población, Recursos y Desarrollo: 20 plazas. Se oferta a todas las titulaciones. 
• Fisiología Vegetal Ambiental: Sin límite de plazas. Se oferta a los alumnos de la Licenciatura en 


Biotecnología y la Diplomatura de Nutrición Humana y Dietética. 
 


 
Asignaturas: Licenciatura en Biotecnología 
 


• Diagnóstico Molecular por Complementación Funcional: 10 plazas. Se oferta a todas las titulaciones. 
• Farmacología y Toxicología: 10 plazas. Se oferta a todas las titulaciones. 
• Ingeniería Genética Molecular: 10 plazas. Se oferta a los alumnos de la Licenciatura en Ciencias 


Ambientales que hayan cursado la asignatura Genética y Biotecnología Ambiental.  
• Biotecnología de los Alimentos. 10 plazas. Se oferta a los alumnos de la Diplomatura en Nutrición 


Humana y Dietética y de la Licenciatura en Ciencias Ambientales que hayan cursado alguna asignatura de 
genética.  


• Inmunología. 5 plazas. Se oferta a todas las titulaciones.  
• Bioinformática: 10 plazas, 5 para alumnos de la Licenciatura en Ciencias Ambientales y 5 para alumnos de 


Ingeniería  Técnica en Informática de Gestión.  
• Tecnología Alimentaria: 25 plazas. Se oferta a alumnos de Nutrición Humana y Dietética. 
 
 


Asignaturas: Diplomatura en Nutrición Humana y Dietética 
 


• Psicopatología de la Alimentación: 10 plazas. Se oferta a todas las titulaciones.  
• Alimentación en la Práctica Deportiva: 5 plazas. Se oferta a todas las titulaciones. 
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ACTIVIDADES DE LIBRE CONFIGURACIÓN 
 


• Desarrollo del Sistema Nervioso: 30 plazas. Se oferta para alumnos de cualquier curso de Biotecnología 
que hayan superado la asignatura de Fisiología Animal. 


• Opciones y Sectores Profesionales relacionados con el Medio Ambiente: 75 plazas. Se oferta a alumnos de 
4º y 5º curso de CCAA, así como alumnos de últimos cursos de cualquier otra disciplina interesados en el 
sector del medio ambiente.  


• Cineantropometría y Nutrición: 25 plazas. Se oferta a los alumnos de la Diplomatura de Nutrición Humana 
y Dietética. 


 
 
ASIGNATURAS VIRTUALES (CAMPUS ANDALUZ VIRTUAL) 
 


• Introducción a la Química Farmacéutica  y de Productos Naturales: 30 plazas.  
• Fisicoquímica del agua: 100 plazas. 
• Técnicas de Restauración en Materiales Pétreos, Cerámicos y Metálicos de Interés Histórico Artístico: 10 


plazas. 
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Facultad de HUMANIDADES 
Titulación: Licenciatura en Traducción e Interpretación 


Asignaturas de libre configuración 
 


 
Código


 
            Asignaturas ofertadas 


Anual/
Cuat. 


 
Créditos 


 
Tit. A las que se ofertan 


8130      
8134      
8136 
              
8137? 


Lengua de signos española I 
Lengua de signos española II      
Interpretación de la lengua 
española de signos I 
Interpretación de la lengua 
española de signos II 


C           
C          
C 
 
C 


6               
6               
6 
                 
6 


TSC-EDS-EYT (10 plazas       
TSC-EDS-EYT (10 plazas)       
TSC-EDS-EYT (10 plazas     
 
TSC-EDS-EYT (10 plazas)         


 
                         


Asignatura ofertadas Tit. A las que se 
ofertan 


Todas aquellas asignaturas troncales, obligatorias y optativas que no 
hayan forado parte de currículum lingüístico 


TEI 


 







   
 
 
 
   
                                              


 
 
 
 


Facultad de HUMANIDADES 
Titulación: Licenciatura en Humanidades 
 


Asignaturas de libre configuración 
 
 


Código Asignaturas  ofertadas Anual/Cuatr. Créditos Tit. A las que 
se ofertan 


6015 Informática General  A 9 TODAS 
6016 Metodología de la Investigación Arqueológica A 9 TODAS 
6017 Latín y Cultura Clásica A 9 TODAS 


6018 Hª Contemporánea A 9 TODAS 


6019 Geografía Regional C 4,5 TODAS 


6020 Hª y cultura de América Latina Contemporánea C 6 TODAS 


6021 Antropología social C 6 TODAS 


6022 Filosofía A 9 TODAS 







   
 
 
 
   


6023 Hª Contemporánea de España C 6 TODAS 


6024 Psicología C 6 TODAS 


6025 Inglés III C 6 TODAS (25 
PLAZAS) 


6026 Italiano II C 6 TODAS (50 
PLAZAS) 


6027 Hª de la Civilización Medieval Islámica C 6 TODAS 


6028 Hª de las Formas de Escritura C 6 TODAS 


6029 Inglés IV C 6 TODAS (25 
PLAZAS) 


6030 Italiano III C 6 TODAS (50 
PLAZAS) 


6031 Legislación y Org. Internacional Patrimonio C 6 TODAS 


6032 Patrimonio Natural C 6 TODAS 


6033 Archivística A 9 TODAS 


6034 Biblioteconomía C 6 TODAS 


6035 Tratamiento Informático de la Información C 6 TODAS 


6036 Documentación y Gestión de Empresas C 6 TODAS 


6037 Gestión de Administraciones Públicas C 6 TODAS 







   
 
 
 
   


6038 Digitalización, Reproducción y Deportes de la 
Información 


C 6 TODAS 


6039 Metodología para la Enseñanza del Español A 9 TODAS 


6040 Conversación y Redacción en la Enseñanza del 
Español 


C 6 TODAS 


6041 Medios de Comunicación y Enseñanza de 
Español 


C 6 TODAS 


6042 Las Nuevas Disciplina Lingüísticas C 6 TODAS 


6043 El Español con Fines Científicos C 6 TODAS 


6044  Los Textos Literarios y la Enseñanza del 
Español 


C 6 TODAS 


6045 Sistemas de Información Geográfica. 
S.I.P.H.U. 


A 9 TODAS 


6046 Patrimonio Musical C 6 TODAS 


6047 Museografía C 6 TODAS 


6048 Patrimonio Etnológico C 6 TODAS 


6049 Técnicas de Restauración C 6 TODAS 


6050 Urbanismo C 6 TODAS 


6051 Geografía de Andalucía C 4,5 TODAS 







   
 
 
 
   


 
NOTA:  Las asignaturas cuatrimestrales de Lenguas Extranjeras que se cursan en la Licenciatura 
de Humanidades (Inglés e italiano), se imparten a lo largo de todo el curso, debido a que se 
encuentran sometidas al Plan Piloto del Eurocrédito. 
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CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE ÁREA DE CONOCIMIENTO DE PROFESORADO 


CONTRATADO 
 
 


NOMBRE CATEGORIA DEPARTAMENTO 
ACTUAL 


AREA 
ACTUAL 


DEPARTAMENTO 
SOLICITADO 


AREA 
SOLICITADA 


Algarrada 
Valero, 


Inmaculada 


P. Asociado 
LOU 


Dirección de 
Empresas 


Organización 
de Empresas 


Dirección de 
Empresas 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


Berbel 
Pineda,Juan 


Manuel  
P. Colaborador 


Dirección de 
Empresas 


Organización 
de Empresas 


Dirección de 
Empresas 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados�


Fuentes Blasco, 
María  


Prof. 
Contratado 


Doctor 


Dirección de 
Empresas 


Organización 
de Empresas 


Dirección de 
Empresas 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados�


Gallego Pereira, 
Eva María 


P. Asociado 
LOU 


Dirección de 
Empresas 


Organización 
de Empresas 


Dirección de 
Empresas 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados�


Martínez 
Fernández, José 


Antonio 


P. Asociado 
LOU 


Dirección de 
Empresas 


Organización 
de Empresas 


Dirección de 
Empresas 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados�


Navarro Serrato, 
Francisco Javier 


P. Asociado 
LOU 


Dirección de 
Empresas 


Organización 
de Empresas 


Dirección de 
Empresas 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados�


Ramón 
Cardona, José 


Ayudante 
Dirección de 


Empresas 
Organización 
de Empresas 


Dirección de 
Empresas 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados�


Ramón 
Jerónimo, Mª 


Angeles 
P. Colaborador 


Dirección de 
Empresas 


Organización 
de Empresas 


Dirección de 
Empresas 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados�


Ridao González, 
José Miguel 


P. Asociado 
LOU 


Dirección de 
Empresas 


Organización 
de Empresas 


Dirección de 
Empresas 


Comercialización 
e Investigación 
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1 DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 


 


Denominación 
Programa de doctorado en Desarrollo, Ciudadanía e 


Intervención Social  
PhD in Development, Citizenship and Social Intervention 


Título Doctor o doctora por la Universidad Pablo de Olavide 


Universidad 
solicitante 


Universidad Pablo de Olavide 
CIF: Q-9150016-E 


Representante legal 
D. Juan Jiménez Martínez, Rector Magnífico de la Universidad 


Pablo de Olavide 
DNI: 28.569.670-J 


Centro responsable 
del programa 


Centro de Estudios de Postgrado 
Ctra. Utrera, km. 1 – 41013 Sevilla 


Tlf.: 954977899 – Fax: 954349239 – email: dreyjor@admon.upo.es


Responsable del Título Dr. Jose Antonio Sánchez Medina  
Dra. Lina Gálvez Muñoz 


Rama de conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 


 


 


1.1 Coordinación y composición de la Comisión Académica del Programa 


La Dirección del Programa tendrá carácter rotativo y será ostentada por dos profesores/as 
Doctores/as que ocupen la dirección de alguno de los Masters Universitarios de carácter 
investigador que son vía de acceso al mismo y que cumplan con los requisitos normativos 
vigentes. A los dos años de ostentar la dirección se producirá el relevo de uno/a de los 
Directores/as por otro miembro de la Comisión Académica votado mayoritariamente por la 
misma. El otro Director/a será relevado al año siguiente siguiendo el mismo 
procedimiento. A partir de entonces se producirá la sustitución anual del Director/a que 
lleve dos año en el cargo. 


El programa de Doctorado será gestionado por una Comisión Académica constituida por 
las/os Directoras/es de los Masters Universitarios que son vía de acceso al mismo. 
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2 OBJETIVOS Y COMPETENCIAS DEL PROGRAMA 


2.1 Objetivos del programa 


Este programa pretende formar  investigadores en el campo de las ciencias sociales, particularmente en las 
líneas de investigación en las que la Universidad Pablo de Olavide y sus socios y colaboradores tienen grupos 
de investigación desarrollando proyectos de investigación competitivos.  
Se pretende crear de esta manera un espacio de investigación intensivo en el análisis del desarrollo, la 
ciudadanía, los derechos humanos, la igualdad, la educación y la intervención social, que atraiga a 
investigadores de reconocido prestigio y doctorandos de primer nivel a formarse en este programa de doctorado. 
2.2 Competencias 


Además de las competencias especializadas desarrolladas durante el periodo de formación, 
las cuales se hallan suficientemente detalladas en el apartado 3.2 de las Memorias 
elaboradas para la solicitud de verificación de cada Máster Universitario de la vía de 
acceso correspondiente, durante el período de investigación se garantizarán las siguientes 
competencias básicas:  


 Que el alumnado haya demostrado una comprensión sistemática de un campo de estudio 
y el dominio de conocimientos, técnicas y métodos de investigación relacionados con 
dicho campo; 


 Que el alumnado haya demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica 
y adoptar un proceso sustancial de investigación con seriedad académica; 


 Que el alumnado haya realizado una contribución a través de una investigación original 
que amplíe las fronteras del conocimiento desarrollando un corpus sustancial, del que 
parte merezca la publicación referenciada a nivel nacional o internacional; 


 Que el alumnado sea capaz de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas 
nuevas y complejas; 


 Que el alumnado sepa comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su 
conjunto y con la sociedad en general acerca de sus áreas de conocimiento; 


 Que manifiesten ser capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el 
avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento. 


 


Capacidades y detrezas personales: 


 El doctorando/a deberá ser capaz de desenvolverse en los contextos dónde hay poca 
información específica. 


 El doctorando/a deberá ser capaz de proponer las preguntas claves que hay que 
responder para resolver un problema complejo. 


 La doctoranda/o deberá tener la capacidad de diseñar proyectos innovadores. 


 La doctoranda/o deberá ser capaz de trabajar tanto en equipo como de manera 
autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar. 


 La doctoranda/o deberá tener la capacidad de integrar conocimientos, enfrentarse a la 
complejidad y formular juicios con información limitada. 


 El doctorando/a deberá tener capacidad de crítica y de defensa intelectual de 
soluciones. 
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En general se pretende fomentar en el/la alumno/a el desarrollo de las capacidades 
genéricas y específicas necesarias para convertirse en un/a investigador/a ético/a y 
cualificado/a capaz de realizar investigaciones de forma independiente, todas ellas 
recogidas de forma consensuada en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior (MECES). 


 


3 ACCESO Y ADMISIÓN AL PROGRAMA 


3.1 Requisitos de Acceso 


1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario 
estar en posesión de un título oficial de Grado o equivalente y un Título oficial de Máster 
Universitario. 


 


2. Asimismo podrán acceder quienes cumplan alguno de los siguientes requisitos: 


 


a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del 
Espacio Europeo de Educación Superior, que habilite para el acceso a Máster de acuerdo 
con lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre  y haber superado un 
mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales de 
pregrado y posgrado, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster. 


 


b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, 
conforme a normas de derecho comunitario, sea de al menos 300 créditos ECTS. 


 


c) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin 
necesidad de su homologación, previa comprobación por la universidad de que éste 
acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de Máster 
Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de 
doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo 
del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el de 
cursar enseñanzas de Doctorado. 


 


d) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores 
ordenaciones universitarias. 


 
e) Estar en posesión de un título de Diplomado/a más  acreditación de haber superado un 
mínimo de 120 créditos en Másteres Oficiales. Igualmente, tras informe de la Comisión 
Académica del Máster y aprobación de la Comisión de Postgrado, podrán acceder al 
programa de doctorado alumnos/as que tengan una diplomatura y al menos 60 créditos 
ECTS de Máster Universitario que tendrán que complementar con un número de créditos 
suplementarios de postgrado a definir por la dirección del programa de doctorado. 


 


f) Estar en posesión del Diploma de Estudios Avanzados regulado en el RD 778/1998. 
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g) Estar en posesión de un título de Graduado/a cuya duración, conforme a normas de 
derecho comunitario sea de, al menos, 300 créditos. 


 


h) De manera excepcional, podrán acceder aquellos/as estudiantes que acrediten 60 
créditos de nivel de postgrado que hayan sido configurados, de acuerdo con la normativa 
que establezca la Universidad Pablo de Olavide, por actividades formativas no incluidas en 
Másteres Universitarios. Este supuesto podrá darse por criterios de interés estratégico para 
la Universidad o por motivos científicos que aconsejen la formación de doctores/as en un 
ámbito determinado. En todo caso, para la aprobación de este tipo de periodo de 
formación, será necesario contar con un informe favorable de la agencia evaluadora de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del RD 1393/2007. 


 


i) Aquellos/as estudiantes que estén en posesión de un título oficial de Máster de un 
Programa Oficial de Postgrado, regulado según lo dispuesto en el RD 56/2005, si éste no 
conduce a la obtención del título de Doctor, deberá presentar un trabajo de investigación 
de al menos 12 créditos durante el primer año de acceso al programa de doctorado -Tutela 
Académica-, a determinar por la Comisión Académica del Programa de Doctorado. La 
superación de dichos créditos será obligatoria antes de proceder al depósito de la tesis. Lo 
especificado en este apartado será igualmente de aplicación a los/as estudiantes que 
hayan cursado 60 créditos ECTS  (docentes) en estudios parciales de Postgrado y/o 
Doctorado. 


 


3.2 Criterios y Procedimientos de Admisión 


a. Los/as candidatos/as para la inscripción en el Doctorado en Desarrollo, Igualdad, 
Ciudadanía e Intervención Social procedentes de los masters de las UPO de carácter 
investigador, que constituyen los periodos de formación incluidos entre las vías de 
acceso al Programa de Doctorado (Vías I-VIII), deberán realizar su solicitud de tutela 
académica directamente en el Centro de Estudios de Postgrado de la UPO, previo 
visto bueno por parte de la Comisión Académica de un informe favorable del 
profesor/a doctor/a con capacidad de tutorización en el programa, en el que se 
haga constar , cómo mínimo: (1) Titulo del proyecto de Tesis, línea de investigación 
a la que se adscribe y nombre del tesinando/a, (2) Breve descripción del proyecto 
(max. 20 líneas), (3) valoración y, en su caso, aval del Tutor/a (Director/a) del 
mencionado proyecto. 


b. Todos los/as demás candidatos/as (Vía IX) deberán elevar instancia a la Comisión 
Académica del Programa de Doctorado solicitando la tutela en una de las líneas de 
investigación incluidas en el programa, a la que se adjuntará CV, propuesta de tesis 
y carta de aval. 


c. En el caso de que la Comisión Académica lo considere necesario, se podrá realizar 
una entrevista personal con los candidatos, con objeto de aclarar detalles de su 
formación previa con el fin de identificar las posibles necesidades de formación 
complementaria a incluir en su programa de formación especializada. 


d. Sobre la información aportada, la Comisión Académica emitirá un informe 
personalizado sobre cada uno/a de los/as candidatos/as, aceptando o rechazando 
su inscripción en el Programa de Doctorado. En todo caso, la selección de los 
candidatos se realizará por la Comisión Académica teniendo en cuenta los 
siguientes elementos: 
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 - Historial académico 


 - Capacidad investigadora acreditada 


 - Nivel de conocimiento de idiomas 


 - Cartas de recomendación 


 


4 ORGANIZACIÓN DE LA FORMACIÓN DOCTORAL 


 


4.1 Oferta formativa del Programa 


4.1.1 Docencia especializada 


La formación de los doctorandos/as, será diseñada por el director/a o tutor/a de la Tesis y 
aprobada por la Comisión Académica con vista a una mayor formación en aspectos 
concretos relacionados especialmente con el tema de investigación, así como, con 
metodologías/técnicas necesarias para el desarrollo de la investigación empírica. Esta 
formación podría ser cubierta con:  


 Asistencia a cursos y seminarios de investigación ofertados por líneas o grupo de 
investigación participantes;  


 Participación en cursos prácticos y talleres sobre técnicas de investigación avanzados 
impartidos por especialistas en la Universidad Pablo de Olavide;  


 Asistencia a seminarios de otros programas de doctorado; 


 Asistencias a cursos/seminarios especializados de reconocido prestigio impartidos por 
otras universidades o institutos de investigación; 


 


4.1.2 Experiencias formativas 


 Asistencia a Conferencias, Workshops y Congresos nacionales e internacionales. 


 Jornadas de trabajo común con los doctorandos del programa: sesiones de discusión y 
retroalimentación con la Comísión Académica, Presentación colectiva de avances en 
Tesis, etc. 


 


4.1.3 Seminarios y cursos de formación continua 


Para completar la formación de los/as alumnos/as que se incorporan a la tutela del 
Programa de Doctorado, se podrán ofertar una serie de cursos/seminarios entre los que se 
podrá elegir atendiendo a la recomendación de los directores/as o tutores/as de la tesis. 
Estos seminarios, que podrán ser virtuales, versarán principalmente sobre tres temas: 


 Metodología de investigación. Se podrán ofertar seminarios que aborden temas como 
diseños multi-metodológicos; triangulación de métodos, avances en técnicas 
cuantitativas y cualitativas, etc.  


 Técnicas de edición y publicación. Se podrán ofertar seminarios/talleres que aborden 
temas como: estructura y diseño de publicaciones académicas o formas de afrontar el 
proceso de revisión. 
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4.2 Vías de acceso prioritarias 


Prioritariamente, se podrá acceder al programa de Doctorado tras la superación de uno de 
los siguientes períodos de formación correspondientes a los respectivos masters 
universitarios: 


Programas inter-universitarios entre la Universidad Internacional de Andalucía y la 
Universidad Pablo de Olavide. 


 Vía I : Desarrollo Económico y Sostenibilidad  


PERIODO DE FORMACIÓN: Master Universitario en Desarrollo Económico y Sostenibilidad 
por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 


ESTADO: Titulo de Master Universitario verificado por el Consejo de Universidades con 
fecha 30 de Septiembre de 2009 y solicitada su inscripción en el RUCT. 


 Vía II : Relaciones Internacionales: Mediterráneo, Mundo Árabe, Iberoamérica y 
Europa 


PERIODO DE FORMACIÓN: Master Universitario en Relaciones Internacionales: 
Mediterráneo, Mundo Árabe, Iberoamérica y Europa. 


ESTADO: Titulo de Master Universitario verificado por el Consejo de Universidades con 
fecha 28 de enero de 2010. 


 Vía III : Derechos Humanos, Interculturalidad y Desarrollo 


PERIODO DE FORMACIÓN: Master Universitario en Derechos Humanos, Interculturalidad y 
Desarrollo. 


ESTADO: Titulo de Master Universitario verificado por el Consejo de Universidades con 
fecha 11 de febrero de 2010. 


Programas de la Universidad Pablo de Olavide 


 Vía IV: Ciencias Sociales e Intervención Social 


PERIODO DE FORMACIÓN: Master Universitario en CIENCIAS SOCIALES E INTERVENCIÓN 
SOCIAL por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 


ESTADO: Titulo de Master Universitario verificado por el Consejo de Universidades con 
fecha  


 Vía V : Género e Igualdad 


PERIODO DE FORMACIÓN: Master Universitario en GÉNERO E IGUALDAD. 


ESTADO: Titulo de Master Universitario verificado por el Consejo de Universidades  


Vía VI: Investigación Social aplicada al medioambiente 


PERIODO DE FORMACIÓN: Master Universitario en INVESTIGACIÓN SOCIAL APLICADA AL 
MEDIOAMBIENTE. 


ESTADO: Titulo de Master Universitario verificado por el Consejo de Universidades 


 Vía VII: Estudios Socio-Políticos  


PERIODO DE FORMACIÓN: Master Universitario en ESTUDIOS SOCIO-POLÍTICOS  


ESTADO: Titulo de Master Universitario en proceso de Verificación. 


 Vía VIII: Educación para el Desarrollo, Sensibilización Social y Cultura de Paz 


PERIODO DE FORMACIÓN: Máster Universitario en Educación para el Desarrollo, 
Sensibilización Social y Cultura de Paz. 
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ESTADO: Título de Máster Universitario en proceso de Verificación. 


 Vía IX: Otra Formación Oficial de Postgrado 


Haber superado un periodo formativo correspondiente a alguna de las opciones 
relacionadas en los puntos 2 y 3 del apartado B, en una disciplina relacionada con el las 
Ciencias sociales y humanidades, previa aceptación de la Comisión Académica del 
Programa de Doctorado y la Comisión de Postgrado de la Universidad. En referencia a 
los requerimientos formativos de la vía de acceso IX, la Comisión Académica del 
Programa de Doctorado determinará la necesidad de completar la formación de los 
solicitantes. En su caso, el Director/a o Tutor/a que avale al doctorando/a hará llegar a 
la Comisión una propuesta formativa para dicho alumno/a acorde con las indicaciones 
de la Comisión. Esta propuesta podrá realizarse a partir de cursos o seminarios 
extraídos, bien de los masters que son vía de acceso al Programa de Docotrado, de las 
propuestas de seminarios incluidas en el mismo, o de cualquier curso/seminario 
propuesto por otras universidades u entidades que se ajuste a contenidos y cumplan con 
requisitos de rigurosidad y calidad. La Comisión deberá valorar y, en su caso, aprobar 
dicha propuesta formativa. 


 


Requisitos comunes a todas las Vías de Acceso: Aquellos/as estudiantes que estén en 
posesión de un título oficial de Máster, incluido en un Programa Oficial de Postgrado 
regulado según lo dispuesto en el RD 56/2005, deberán presentar, cuando éste no 
conduzca a la obtención del título de Doctor, un trabajo de investigación de al menos 12 
créditos durante el primer año de acceso a la fase de investigación del programa de 
doctorado -Tutela Académica-, a determinar por la Comisión Académica del Programa de 
Doctorado. La superación de dichos créditos será obligatoria antes de proceder al depósito 
de la tesis. Este requisito será igualmente de aplicación a los/as estudiantes que hayan 
cursado 60 créditos ECTS (docentes, que no incluyan créditos de trabajos de investigación) 
en estudios parciales de Postgrado oficial y/o Doctorado. 


 


5 SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO 


Una vez admitido al programa de doctorado, el doctorando tendrá la condición de 
investigador en formación. La Comisión Académica designará un tutor/a, de entre el 
personal académico e investigador del programa, responsable de asegurar la competencia, 
el conocimiento del programa y la interacción con la Comisión Académica del 
doctorando/a. 


En el plazo de seis meses desde su admisión, la Comisión Académica responsable del 
programa asignará a cada doctoranda/o, como mínimo, un director/a de tesis doctoral, 
que podrá ser coincidente o no con su tutor/a inicial. El director/a no tiene porque 
pertenecer al programa. Cuando concurran razones justificadas, la Comisión Académica 
podrá asignar otro director/a de tesis doctoral a un doctorando en cualquier momento del 
periodo de realización del doctorado. 


 


5.1 Registro de actividades del doctorando/a 


A la admisión al programa, la Comisión Académica abrirá un registro de actividades de 
doctorado para cada doctoranda/o, en el que se anotarán todas las actividades realizadas 
por el mismo en el contexto del programa de doctorado. El tutor/a y/o director/a serán 
los responsables de mantener dicho registro actualizado con los debidos informes sobre el 
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grado de aprovechamiento y trabajo del doctorando/a. 


 


5.2 Lectura y aprobación del Proyecto de Tesis 


Antes de finalizar el primer año del periodo de tutela, los/as alumnos/as estarán obligados 
a presentar y defender para su aprobación su proyecto de Tesis, ante una comisión 
formada por tres miembros del claustro de profesores del Programa de Doctorado 
nombrada por la Comisión Académica del Programa, y presidida por un miembro de dicha 
Comisión. El no cumplimiento de este requisito conllevará la no renovación del periodo de 
Tutela Académica. 


 


5.3 Seguimiento del trabajo del doctorando y de la Tesis 


Anualmente, la Comisión Académica evaluará el desarrollo del trabajo de cada 
doctorando/a en base a: (1) el registro de actividades actualizado, (2) la evolución del 
trabajo descrito en el proyecto de Tesis. La evaluación positiva será requisito 
indispensable para continuar en el programa. En caso de evaluación negativa el doctorando 
deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo 
Plan de investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el 
doctorando causará baja definitiva en el programa. La Comisión Académica enviará 
anualmente al Centro de Estudios de Postgrado un Certificado estandarizado, 
especificando el desempeño de cada alumna/o en cada una de las actividades evaluadas 
para su registro administrativo. 


 


5.4 Elaboración de la Tesis 


El periodo de investigación culminará con la lectura y defensa de la Tesis Doctoral según 
las condiciones establecidas por la legalidad vigente. En particular, a la normativa de 
postgrado 


 
 
 
 
 
 
 
 


U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A  







- Pag. 9 de 70 - 


6 RECURSOS HUMANOS Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 


 


6.1 Líneas de investigación del Programa 


La obtención de la Tutela Académica por parte del/a alumno/a incluirá su adscripción a 
una de las siguientes grandes líneas de investigación del Programa de Doctorado: 


Desarrollo y Derechos Humanos 


Género e Igualdad 


Análisis socio-político y Relaciones Internacionales 


Cultura, Educación y Comunicación  


Intervención Social 
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Nombre del Grupo GRUPO DE ESTUDIOS EN CULTURA Y COGNICIÓN (GECYC, P.A.I. HUM-797) 
Breve CV (max. 10 líneas) 


Director: José A. Sánchez Medina. Doctores/as pertenecientes a la Universidad Pablo de Olavide: Juan D. Ramírez 
Garrido; María J. Marco Macarro; Virginia Martínez Lozano; Josué García Amián; David Alarcón Rubio; Cristina 
Fernández Portero 


La historia del GECYCre Cultura y Cognición,  así como la actividad investigadora de cada uno de sus miembros 
está ligada al estudio de los procesos mentales en contextos culturales. Los miembros del grupo tienen formación 
básica en Psicología Cultural y de la Comunicación, aplicándose dichos principios a diferentes áreas de trabajo, 
como el estudio de las identidades, la alfabetización, los estudios de género, la socialización entre iguales y las 
migraciones.  


Con respecto al estudio de las migraciones el equipo ha participado en los últimos años en proyectos vinculados 
directamente con inmigración e integración que han puesto especial énfasis en escenario educativos 
multiculturales. Destacan proyectos que tienen como objetivo detectar indicadores de integración en inmigrantes, el 
diseño de currículos formativos para diferentes profesionales que trabajan con población inmigrante, haciendo 
especial hincapié en los profesionales del contexto escolar; y los estudios que analizan modelos escolares que 
tratan de mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje.  
 


 


Proyectos de investigación relevantes 


(relacionados con las líneas propuestas) 


Relacionados con las líneas de Cultura (Educación) y Comunicación, e Intervención Social el GECYC 
ha desarrollado los proyectos que siguen:  
 
1. Proyecto: Red Universitaria latinoamericana y europea para el estudio de las migraciones (RULESMI). Entidad 
financiadora: Comisión Europea dentro de la Octava ronda del Programa ALFA (Latin America Academia Training) con 
referencia AMB/B7-311/97/0666/II/-0414-A. (2005/ 2007). 24 meses. Investigador responsable: José A. Sánchez 
Medina. 168.000€. 


 


2. Proyecto: I3: Indicadores de Integración en Inmigrantes. Entidad financiadora: Dirección General de Justicia y 
Asuntos de Interior de la Comisión Europea dentro del Programa INTI 2003 con referencia JLS/2004/INTI/075. 
(2005/2006). 12 meses. Investigador responsable: Miguel Ángel Gil (Dirección General de Integración de los 
Inmigrantes, Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales). 382.327,26 €. 


 


3. Proyecto: Características de las buenas prácticas en las escuelas multiculturales andaluzas. Entidad financiadora: 
Consejería de Gobernación. Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias (Junta de Andalucía). (2006/ 
2007). 12 meses. Investigador responsable: José A. Sánchez Medina. 12.000€. 


 


4. Proyecto: Buenas prácticas de escuelas multiculturales andaluzas: etnografía de la interculturalidad. (2008/2009). 
Entidad financiadora: Consejería de Gobernación. Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias (Junta de 
Andalucía). 12 meses. Investigador responsable: Beatriz Macías Gómez-Estern. 12.000€. 


 


5. Proyecto: Programa de mejora de la calidad de vida de los habitantes del vertedero municipal de Encarnación 
(Paraguay). Entidad financiadora: Plan Propio de Cooperación Internacional al Desarrollo de la Universidad Pablo de 
Olavide. 2007/2008 (12 meses). Investigador responsable: Virginia Martínez Lozano y Miguel A. Gual Font. 6.000€. 
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6. Proyecto/contrato de investigación: Realización de cursos de formación continua en factores sociales y psicológicos 
de las urgencias, emergencias sanitarias individuales y colectivas y catástrofes. Entidad financiadota: Servicio Andaluz 
de Salud de la Junta de Andalucía. (2007/2008). 9 meses. Investigador principal.  José Antonio Sánchez Medina. 
60.000€. LOU 83. 


Publicaciones relevantes e indicios de calidad 


(últimos 5 años) 


 


Relacionadas con la línea de Cultura (Educación) y Comunicación, 
 


Macías, B; García,J. Sánchez, J.A. y Marco, M. (2010). Literacy and the formation of cultural identity. Theory and 
Psychology.  20 (2): 231–250. 


 


Sánchez Medina, J. y Alarcón Rubio, D (2009). Private speech beyond childhood: a change to vygotskian theory. En, 
Winsler, A., Fernyhough, C., & Montero, I., Private speech, executive functioning, and the development of verbal self-
regulation. Cambridge University Press. 


 


Winsler, A., Abar, B., Feder, M.A., Schunn, C.D. y Alarcón Rubio, D.  (2008). Private Speech and Executive Functioning 
among High-Functioning Children with Autistic Spectrum Disorders. Journal of Autism and Developmental Disorders. 37 
(9), 1617-1635 


 


Macías, B; Sánchez, J.A. y García, J (2008). Título: Cultural identity and immigration. En  Van Oers, B, Wardekker, W 
and Van Der Veer, R. The transformation of learning. Perspectives from Activity Theory. Cambridge. Cambridge 
University Press. 


 


Alarcón Rubio, D. y Fernández Portero, C. (2008). Validación de la versión abreviada en español del Cuestionario de 
Funcionamiento de la Memoria (CFM) en una población  mayor de 55 años. Anales de Psicología  1-8 


 


Marco, M y Sánchez, J. A (2007). Memoria e Identidad. Una aproximación desde la Psicología Cultural. En: G. Acosta, 
A. del Río y J.M. Valcuende: La Recuperación de la Memoria Social. Una perspectiva transversal desde las Ciencias 
Sociales, pp. 53-65. Sevilla: Centro de Estudios Andaluces. 


 


Martínez Lozano, V.; Sánchez Medina, J.A. y Goudena, P.P. (en prensa). A Cross-cultural study of Observed conflicts 
between Young Children. Journal of Cross-Cultural Psychology. ISSN: 0022-0221. 


 


Sánchez Medina, J. y Alarcón Rubio, D (2006). Self-Regulation and Mastering: Patterns in the Development of Private 
Speech in Illiterate Adults. En Montero, I., Current research trends in private speech. U.A.M.  


 


Winsler, A., Abar, B., y Alarcón Rubio, D.  (2006). Private Speech and Executive Functioning in children with Autistic 
Spectrum Disorders and ADHD. En Montero, I., Current research trends in private speech. U.A.M.  


 


Sánchez, J.A.; Macías, B.; Marco, M. y García, J (2005). Identidad Cultural y Alfabetización. En Cubero, M y Ramírez, 
J.D. Vygotski en la Psicología Contemporánea. Miño y Dávila 


 


Sánchez, J.A., Goudena, P. P. y Martínez, V. (2005). Interacción entre iguales y socialización. Perspectivas culturales. 
En M. Cubero y J. D. Ramírez (Comps): Vygotski en la Psicología Contemporánea. Cultura, mente y contexto. México: 
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Miño y Dávila.  


 


Intervención Social 
 


Martínez, - Gil Leal, M.A.; Pérez Arredondo, G.; Bijl, R.; Jenninsen, R.; Lauritzen, M.; Hoelgaard, L.; Shneider, R.; 
Ohliger, R.; Gesemann, F.; Reis Oliveira, C.; Buffer, J.; Bori; S.; Malgesini, G.; Sánchez Medina, J.A.;  Martínez Lozano, 
V., Berasategui, M. y Sabater, J. (2007). Informe final de resultados: Propuestas para la elaboración de un sistema de 
indicadores comunes de integración. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. NIPO: 201-07-072-3 


 


Fernández, C y Oliva, A. (2007). Social support, well-being and health in elderly. Educational Gerontology, vol.33: 1053-
1068. 
 


Sánchez y cols. (2008): Design  of a formative programme for the formation o experts in the analysis of migration 
between Latin America and Europe from a globalised point of view. 


 


V.; Blázquez, A. y Blanco, J. (2009). La Residencia Universitaria Flora Tristán como parte del motor de cambio de una 
zona con necesidades de transformación social. En Ornelas, J.H. (Ed.). II International Conference on Community 
Psychology Proceedings.  
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Nombre del Grupo  Grupo EcoEcoFemD (PAI)  


Breve CV (max. 10 líneas) 
El Grupo de investigación en Economía Ecológica, Economía Feminista y Desarrollo 
(EcoEcoFemD) tiene como objetivo principal la investigación en: economía ecológica, los 
problemas del desarrollo como la relación entre desigualdad y pobreza, y la desigualdad de 
género y economía Feminista. Sus miembros son: 
 
Dra. Lina Gálvez  (coordinadora del grupo) 
Dr. Miguel A. Gual, 
Dr. Alfredo Serrano, 
Dra. Esther Velázquez,  
Dr. Mauricio Matus, 
Y los doctorandos 
Paula Rodríguez Madroño, 
Jesús Carmelo Abellán, 
María Jesús Beltrán y 
Adrian Reina Hurtado 
 
 
Líneas de investigación: 
Desarrollo y Derechos Humanos 
Género e Igualdad 
 


Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


Este grupo viene desarrollando actividad científica nacional e internacional en las siguientes líneas 
de manera transversal: “Economía del cuidado”, “Género y mercados de trabajo”, “Género y 
bienestar: trabajo, familia y políticas públicas” “Políticas públicas, economía ecológica y 
medio ambiente” y “Energía, tecnología y medio ambiente”. 
 
Los proyectos de investigación competitivos más relevantes son: 
Título del proyecto: Evaluación y predicción de los efectos del cambio global en la cantidad y 
calidad del agua en los ríos ibéricos (SCARCE) 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación. Programa CONSOLIDER-INGENIO 
2010 
Entidades participantes: CSIC-IDAEA, ICRA-UG, UB, UPC, UV, CSIC-ICMAN, UOV/EHU, 
URV, UdL, UPV, UPM. 
Duración,  desde:  2010   hasta:  2015 Cuantía de la subvención: 3.700.000 € 
Investigador responsable: Dr. Damiá Barceló Cullerés (IIQAB-CSIC) 
Número de investigadores participantes: 62 
Título del proyecto: La economía del cuidado en Andalucía: demanda y oferta, deficits e impactos de 
las políticas de provisión sobre el crecimiento, el empleo, los servicios sociales y la desigualdad de 
género.  
Entidad financiadora: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Programa Proyectos de 
Excelencia SEJ-4833 
Entidades participantes: UPO, US, UMA. 
Duración,  desde:  2010   hasta:  2013 Cuantía de la subvención: 275.000 € 
Investigador responsable: Dra. Lina Gálvez Muñoz (UPO) 
Número de investigadores participantes: 6 
 
Título del proyecto: El Mercado de Trabajo Español desde el Análisis de los Usos del Tiempo y la 
Corresponsabilidad en el Trabajo Familiar no remunerado 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación. Programa Plan Nacional I+D+i, 18150 


U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A  







- Pag. 15 de 70 - 


Entidades participantes: UPO, US. 
Duración,  desde:  2009   hasta:  2012 Cuantía de la subvención: 60.000 € 
Investigador responsable: Dra. Lina Gálvez Muñoz (UPO) 
Número de investigadores participantes: 3 
 
Título del proyecto: “Gender and well-being: Interaction between work, family and public policies”  
http://www.ub.es/tig/GWBNet/). 
Entidad financiadora: European Science Foundation: COST A34 
Entidades participantes: Universidades de 20 países europeos. 
Duración,  desde:  2005   hasta:  2009 Cuantía de la subvención:  
Investigador responsable: Dra. Cristina Borderías (UB) (Lina Gálvez es representante española en el 
comité coordinador del Grupo de Trabajo sobre Indicadores y Bienestar de la Acción A-34 y miembro del 
Comité de dirección de dicho grupo 
Número de investigadores participantes:  
Título del proyecto: “Capabilities and children’s wel-being”. 
Entidad financiadora: Fondazione Marco Biaggi 
Entidades participantes: Universidad de Módena, Universidad Pablo de Olavide, Universidad 
Complutense de Madrid y Universidad Nova de Lisboa. 
Duración,  desde:  2009   hasta:  2011 Cuantía de la subvención: 
Investigador responsable: Dra. Tindara Addabbo (Univ.de Modena) (Lina Gálvez es la chair del grupo 
español)  
Número de investigadores participantes: 25 
 
Título del proyecto: Transformaciones agrarias y cambios en el paisaje, 1752-2008. Una 
contribución al estudio de la transición socioecológica en Andalucía (HAR2009-13748-C03-03) 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología. Plan Nacional de I+D 
Entidades participantes:  
Duración,  desde:  1/1/2010  hasta: 31/12/2012 
Cuantía de la subvención: 39.083,00€ 
Investigador responsable: Manuel González de Molina Navarro 
Número de investigadores participantes: 7 
TÍTULO DEL PROYECTO: “Co-operative Research on Environmental Problems in Europe –
CREPE-“. Commision of the European Communities. SP4-Capacities. Collaborative Project. 
Seventh Framework Programme 
ENTIDAD FINANCIADORA: Unión Europea 
DURACIÓN DESDE: 2008  HASTA: 2010 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Prof. Dr. Les Levidow 
 
Título del proyecto: Género, Bienestar y Capacidades en los Jóvenes Andaluces: Aprendiendo a 
usar el tiempo de forma diferenciada.  
Entidad financiadora: PRY012/07, Fundación Centro de Estudios Andaluces 
Entidades participantes: UPO 
Duración,  desde:  2008  hasta: 2009 
Cuantía de la subvención: 22.000€ 
Investigador responsable: Lina Gálvez Muñoz 
Número de investigadores participantes: 4 
Título del proyecto: Políticas públicas y género: temporalidad, subempleo y paro  
Entidad financiadora: Fundación Centro de Estudios Andaluces 
Entidades participantes: UPO 
Duración,  desde:  2006  hasta: 2007 
Cuantía de la subvención: 18.000€ 
Investigador responsable: Lina Gálvez Muñoz 
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Número de investigadores participantes: 3 
Título del proyecto: Revoluciones tecnológicas y crecimiento económico en España, 1785-1985.
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia, Plan Nacional I+D+i MEYC SEJ2005-02498 
Entidades participantes: UB, UPO 
Duración,  desde:  2005  hasta: 2008 
Cuantía de la subvención: € 
Investigador responsable: Jordi Catalan (UB) 
Número de investigadores participantes:  
Título del proyecto: La participación sindical de las mujeres en España, 1940s-1980s.
Entidad financiadora: Institto de la Mujer 
Entidades participantes: UB, UC3, UC, UAM y Fundación Primero de Mayo 
Duración,  desde:  2003  hasta: 2005 
Cuantía de la subvención: € 
Investigador responsable: Carmen Sarasúa (UB) 
Número de investigadores participantes:  
 
Título del proyecto: GREENX - "Deriving Optimal Promotion Strategies for Increasing the share 
of RES-E in a dynamic European Electricity Market” 
Entidad financiadora: Comunidad Europea Contract # ENG2-CT-2002-00607 
Entidades participantes: EEG (Austria), IT Power (UK), KEMA (NL), RISO (Dk), CSIC (E), 
Fraunhofer…(A), Elektrizitats…(CH), European Renewable Energy Council (B). 
Duración,  desde: Oct. 2002 hasta: Sept. 2004        Cuantía de la subvención: 903.248 € 
Investigador responsable: Reinhard Haas (EEG) 
Número de investigadores participantes: 21 
Título del proyecto: ADMIRE-REBUS - “Assessment and Dissemination activity on Major 
Investment Opportunities for Renewable electricity in Europe using the REBUS tool” 
Entidad financiadora: Programa: ALTENER.  European Commission. Directorate-General for 
Energy and Transport. (Contract # 4.1030/Z/01-003/2001) 
Entidades participantes: ECN, RISOE, ZEW, SERVEN, OBSERVER, ESD, IEG-CSIC 
Duración,  desde: Enero 2002  hasta: Junio2003  Cuantía de la 
subvención: 471.861 € 
Investigador responsable: Schaeffer, G.J. (ECN) 
Número de investigadores participantes: 21 
Título del proyecto: Integrated Tradable Green Certificate Systems in Liberalising Markets” 
Entidad financiadora: V Programa Marco de la UE (Contract # NNE5/1999/428) 
Entidades participantes: ECN, RISOE, ZEW, SPRU, Warwick University, IEG-CSIC 
Duración, desde: Feb. 2000  hasta: Julio2001  Cuantía de la subvención: 
250.000 € 
Investigador responsable: Schaeffer, G.J. (ECN) 
Número de investigadores participantes: 20 
 
Título del proyecto: Efectos de la incorporación de las mujeres inmigrantes al mercado de trabajo 
andaluz 
Entidad financiadora: Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía 
Entidades participantes: Universidad de Málaga 
Duración,  desde 24 de abril de 2008 al 24 de septiembre de 2008  
Cuantía de la subvención:       
Investigador responsable: Juan Torres López 
Número de investigadores participantes: 3 
Título del proyecto: Equal In Red 
Entidad financiadora: UE. Fondo Social Europeo 
Entidades participantes: Consejería de Empleo - Junta de Andalucía, Diputación de Málaga, 
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Ayuntamiento de Álora, Ayuntamiento de Antequera, Ayuntamiento de Campillos, Ayuntamiento 
de Estepona, OAL-PD Ayuntamiento de Fuengirola, OAL-FPE Ayuntamiento de Ronda, OAL-DI 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga, Asociación Regional de Parados/as Mayores de 40 años, 
Confederación de Empresarios de Málaga, Federación Provincial de Asociaciones de 
Minusválidos Físicos de Málaga, Federación Malagueña de Asociaciones de Drogodependencia, 
Málaga Acoge, Universidad de Málaga, Unión General de Trabajadores 
Duración,  desde: 04 octubre de 2006 a 31 diciembre 2007  Cuantía de la 
subvención: 105.754 euros 
Investigador responsable: Juan Torres López 
Número de investigadores participantes: 3 
 
 


Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 


Las publicaciones más relevantes son (JCR-ISI), o de forma excepcional libros de especial 
relevancia  con proceso de revisión por pares:  


 
 
 
Autores (p.o. de firma): Gálvez, Lina, Rodríguez, Paula & Domínguez, Mónica.  


Título: “Work and Time Use by gender in European Welfare state systems 


Ref.   revista: Feminist Economics     Libro 


Clave: A  Volumen: Páginas, inicial: final: Fecha: 2010 


Editorial (si libro):       


Lugar de publicación:  


Autores (p.o. de firma): Gual, M. & Norgaard, R.B.  


Título: Bridging ecological and social systems coevolution: A review and proposal 


Ref.   revista: Ecological Economics     Libro 


Clave: A  Volumen: Páginas, inicial: final: Fecha: 2010 


Editorial (si libro):       


Lugar de publicación:.The Netherlands 


Autores (p.o. de firma): Gálvez, Lina y Torres, Juan.  


Título: “Desiguales. Mujeres y Hombres ante la crisis económica 


Ref.  revista:  X   Libro 


Clave: L  Volumen: Páginas, inicial: final: Fecha: 2010 


Editorial (si libro): Icaria 


Lugar de publicación:Barcelona 


Autores (p.o. de firma): Harris, Bernard, Gálvez, Lina, Machado, Helena.  


Título: Gender and Well-being. Historical and Contemporary Perspectives 


Ref.  revista:  X   Libro 


Clave: L  Volumen: Páginas, inicial: final: Fecha: 2009 


Editorial (si libro): Ashgate 
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Lugar de publicación:Londres 


 


AUTORES: Velázquez Alonso, Esther (con Galán-del Castillo, E.) 


TÍTULO: From water to energy: the virtual water content and the water footprint of biofuel 
consumption in Spain 


AÑO: 2009 


REF. REVISTA / LIBRO:  Energy Policy 38: 1345-1352 


CLAVE: A 


AUTORES: Velázquez Alonso, Esther 


TÍTULO: Water Trade in Andalusia: an alternative way to management water demand 


AÑO: 2007 


REF. REVISTA / LIBRO: Ecological Economics 63 (1): 201-208   


CLAVE: A  


Autores (p.o. de firma): Del Río, P. & Gual, M.. 


Título: An integrated assessment of the Feed-in Tariff system in Spain 


Ref.   revista: Energy Policy     Libro 


Clave: A Volumen:35 Páginas, inicial:994 final:1012 Fecha: 2007 


Editorial (si libro):       


Lugar de publicación:.Londres 


 


Autores (p.o. de firma): Gálvez, Lina & Fernández, Paloma 


Título: Female entrepreneurship in Spain during the Nineteenth and Twentieth Centuries 


Ref.   revista: Business History Review    Libro 


Clave: A Volumen:81 Páginas, inicial:495 final:515 Fecha: 2007 


Editorial (si libro):       


Autores (p.o. de firma): Del Río, P., Hernández, F. & Gual, M. 


Título: The implications of the Kyoto project mechanisms for the deployment of renewable 
electricity in Europe 


Ref.   revista: Energy Policy     Libro 


Clave: A  Volumen: 33 Pág, inicial: 2010 final: 2020 Fecha: 2005 


Editorial (si libro):       


Lugar de publicación:.Londres 


AUTORES/AS (p.o. de firma):   Padilla, E. y Serrano, A.      


TÍTULO:   Inequality in CO2 emissions across countries and its relationship with income 
inequality: a distributive approach, Energy Policy. Vol. 34/14, pp. 1762-1772. año 2006     


REF. REVISTA/LIBRO:  Energy Policy    CLAVE:  A      


AUTORES: Velázquez Alonso, Esther 
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TÍTULO: An input-output model of water consumption: analysing intersectoral water 
relationships in Andalusia 
AÑO: 2006 
REF. REVISTA / LIBRO: Ecological Economics, 56: 226-240   
CLAVE: A  
AUTORES: Velázquez Alonso, Esther (Con Dietzenbacher, E.) 
TÍTULO: Analyzing Andalusian virtual water trade in an input-output framework 
AÑO: 2006 
REF. REVISTA / LIBRO: Regional Studies 41 (2): 185-196 
CLAVE: A  
 
 
Autores (p.o. de firma): Gálvez, Lina  


Título: “Regulating an addictive product: the Spanish Government, Brand Advertising and Tobacco 
Business (1880s to 1930s)”
Ref.   revista: Business History    Libro 


Clave: A Volumen:47, n.3 Páginas, inicial:401 final:420 Fecha: 2005 


Editorial (si libro):       


Autores (p.o. de firma): Kipping, Matthias & Gálvez, Lina  


Título: ““The Business of Dependece: An Introduction”
Ref.   revista: Business History    Libro 


Clave: A Volumen:47, n.3 Páginas, inicial:331 final:336 Fecha: 2005 


Editorial (si libro):       


Autores (p.o. de firma): Del Río, P. & Gual, M. 
Título: “The Promotion of Green Electricity in Europe: Present and Future” 
Ref.  1 revista: European Environment.   0  Libro 
Clave: A Volumen: 14 Páginas, inicial: 219 final: 234 Fecha: 2004 
Editorial (si libro):       
Lugar de publicación:. Londres 
Autores (p.o. de firma): Hernández, F., Gual, M., Del Río, P. & Caparrros, A. 
Título: Energy Sustainability and global warming in Spain 
Ref.  1 revista: Energy Policy   0  Libro 
Clave: A  Volumen:  32 Páginas, inicial: 383 final: 394 
 Fecha: 2004 
Editorial (si libro):       
Lugar de publicación:.Londres 
AUTORES: Velázquez Alonso, Esther (Con Cardenete, M. A.; André, F.J.) 
TÍTULO: “Performing an environmental tax reform in a regional economy. A computable 
general equilibrium approach” 
AÑO: 2004 
REF. REVISTA / LIBRO: The Annals of Regional Science, 39 (2): 375-392.   
CLAVE: A 
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GRUPO DE INVESTIGACIÓN GISAP 


 
Nombre del Grupo Grupo de Investigación Social y Acción Participativa GISAP SEJ218 


Breve CV (max. 10 líneas) 
Cosntituido oficialmente en 1995 (SEJ-218), el Grupo de Investigación está integrado en la 
actualidad por 32 investigadores (18 doctores), la gran mayoría de ellos vinculados oficialmente 
con la Universidad Pablo de Olavide. 
La actividad del grupo se orienta tanto a la investigación social aplicada como a la investigación 
teórica básica. Entre las metodologías utilizadas destacan metodologías participativas, desde 
una vocación eminentemente práctica, que se manifiesta en programas de asesoramiento y 
formación, y en una preocupación especial por incluir a los actores sociales tanto en el 
diagnóstico como en la resolución de los problemas de investigación/intervención. Los proyectos 
de este grupo se centran fundamentalmente en la realidad andaluza, mediterránea y 
latinoamericana. 
Integrantes del Grupo vinculados al máster: 
JAVIER ESCALERA 
MACARENA HERNANDEZ 
ESTEBAN RUIZ 
VICTORIA QUINTERO 
JOSE MARIA VALCUENDE 
AGUSTIN COCA 
GUADALUPE CORDERO 
ALBERTO DEL CAMPO 
NURIA CORDERO 
PEDRO CANTERO 
 
 


Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


 
-Desarrollo y Derechos Humanos:  


PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN: 


Investigador principal: JOSE MARIA VALCUENDE 


Referencia: SEJ2004/SOCI-06161 


Título del proyecto: RECREACIONES MEDIOAMBIENTALES EN RELACION AL 
TURISMO CULTURAL Y DE NATURALEZA 


Programa: I+D+I 


Entidad financiadota: JUNTA DE ANDALUCIA 


Entidad participante: UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 


Número de investigadores:12 


Fecha: 2004-2008 
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Investigador principal: JAVIER ESCALERA REYES 


Referencia: P06-RNM-02139 


Título del proyecto: TURISMO, RECREACIONES MEDIOAMBIENTALES Y 
SOSTENIBILIDAD EN LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS ANDALUCES: 
RESILIENCIA SOCIOECOLÓGICA, PARTICIPACIÓN SOCIAL E IDENTIFICACIONES 
COLECTIVAS 


Programa: PROYECTOS DE EXCELENCIA 


Entidad financiadota: JUNTA DE ANDALUCIA 


Entidad participante: UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 


Número de investigadores: 11 


Fecha: 2007-2010 


 


Investigador principal: CARLOS MONTES 


Referencia: 018/2009 


Título del proyecto: GESTIONANDO LOS PARQUES NACIONALES MÁS ALLÁ DE 
SUS LÍMITES: EVALUACIÓN Y CARTOGRAFÍA DE SERVICIOS COMO 
HERRAMIENTA DE GESTIÓN TERRITORIAL ANTE EL CAMBIO GLOBAL 


Programa: PARQUES NACIONALES 


Entidad financiadota: MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 


Entidad participante: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, UNIVERSIDAD 
PABLO DE OLAVIDE 


Número de investigadores: 3 


Fecha: 2010-2012 


 


-Intervención Social: 


Investigador principal: JAVIER ESCALERA REYES 


Referencia: P-SO6-2 
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Título del proyecto: PEOPLE PARTICIPATING 


Programa: INTERREG 


Entidad financiadota: UNIÓN EUROPEA 


Entidad participante: UNIVERSIDA DPABLO DE OLAVIDE, INTERREG IV, 
REGIONE DEL VENETO, HAMPSHIRE ECONONOMIC PARTENESHIP 


Número de investigadores: 5 


Fecha; 2009-2011 


 


-Análisis sociopolítico y Relaciones internacionales: 


 


Investigador principal: HERIBERTO CAIRO CAROU 


Referencia: SEJ2007/66159 


Título del proyecto: EL DISCURSO GEOPOLÍTICO DE LAS FRONTERAS EN LA 
CONSTRUCCIÓN SÓCIO-POLÍTICA DE LAS IDENTIDADES NACIONALES: EL CASO 
DE LA FRONTERA HISPANO-PORTUGUESA EN LOS SIGLOS XIX Y XX 


Programa: I+D 


Entidad financiadota: MEC 


Entidad participante: UNIVERSIDAD COMPLUTENSE, UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE, CEU, UNIVERSIDAD NOVA DE LISBOA, UNIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA, UNIVERSIDAD DE TRANSOMONTES. 


Número de investigadores: 12 


Fecha: 2007-2010 


 


Investigador principal: FERRÁNDIZ MARTÍN, FRANCISCO 


Referencia: CSO2009-09681 


Título del proyecto:  LAS POLITICAS DE LA MEMORIA EN LA ESPAÑA 
CONTEMPORANEA: ANALISIS DEL IMPACTO DE LAS EXHUMACIONES DE LA 
GUERRA CIVIL EN LOS PRIMEROS AÑOS DEL SIGLO XXI 


Programa: I+D+I 


U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A  







- Pag. 23 de 70 - 


Entidad financiadota: MEC 


Entidad participante: UCM, UPO, UPV-EHU, UBU, CSIC, EAAF, UC3M, UNED, Barcuch-CUNV, 
VINSEUM, UC. San Diego, U. Coimbra, UAM, U. Utrecht, UB 
Número de investigadores: 16 


Fecha: 2010-2013 


 


 


Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 


 
En relación a las publicaciones que sustentan las diversas líneas de investigación aportamos CV 
anexo de la producción del grupo en los últimos años. 
 


PUBLICACIONES 


-Desarrollo y Derechos Humanos:  


AUTORES: Ruiz, Valcuende, Quintero, Cortés, Rubio 


TITULO: Naturalizing the environment. Perceptual Frames, Senses and 
Resistance.  


REF. REVISTA Journal of Material Culture Vol. 14(2 


Páginas, inicial: 147  final: 167 Fecha: 2009 


 


 


AUTORES: ESTEBAN RUIZ y MACARENA HERNÁNDEZ 


TITULO:  Tourism that empowers? Commodification and appropriation in 
Ecuador's turismo comunitario 


REF. REVISTA: Critique of Anthropology. 


 


AUTORES:  RUIZ, E.; HERNÁNDEZ, M. y FEDRIANI, E 


TITULO:  The development of mining heritage tourism: a systemic approach.  


REF. LIBRO:  Tourism Development: Economics, management and Strategy. 
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RAMOS y JIMENEZ .Nova Science Publishers. Nueva York. 2008. 


 PágInas, inicial  2                            final: 24            Fecha: 2008 


 


AUTORES: JAVIER ESCALERA 
TITULO: Gardens of Pegalajar, Sustainable Development in Andalusia, Spain.  
REFERENCIA CAPITULO DE LIBRO Ethnography of Protected Areas. Endangered 
Habitats - Endangered Cultures, Universidad de Ljubljana, Ljubljana 
(Eslovenia).  
 
Página inicial. 111             Página final:120        Fecha 2008 
 
AUTORES AGUSTIN COCA 
TÍTULO: The value cultural heritage in the natural spaces  
REFERENCIA CAPITULO DE LIBRO: Ethnography of Protected Areas. Endangered 
Habitats - Endangered Cultures, Universidad de Ljubljana, Ljubljana 
(Eslovenia). 
Fecha: 2008 
 


AUTORES: RUIZ, E Y HERNANDEZ.  


TITULO: Identity and community—reflections on the development of minig 
heritage tourism in Southern Spain. 


REF. REVISTA: En Tourism Management nº 28 2007.  


Páginas incial 677            final: 687 


 


Intervención Social 
 
AUTORES: ESTEBAN RUIZ BALLESTEROS 
TITULO: Intervención Social: cultura, discursos y poder. Aportaciones desde la 
Antropología. Talasa Ed. 
REF LIBRO     Fecha: 2005 
 
AUTORES: ESTEBAN RUIZ BALLESTEROS 
TÍTULO: “¿Cómo conocen los técnicos? El conocimiento experto en la 
intervención participativa.” 
REF REVISTA Sociología del Trabajo nº 57 
Página inicial        131        Página final       152       Fecha 2006 
 
AUTORES: ESTEBAN RUIZ BALLESTEROS 
TÍTULO: Gestión del conocimiento en Servicios Sociales 
REF REVISTA Sociología del Trabajo 66 
Página inicial        3        Página final        30      Fecha 2009 
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AUTORES: FERNANDO CARLOS RUIZ MORALES 
TÍTULO: Lógicas para la violencia en la escuela 
REF REVISTA Iberoamericana de educación 
Página inicial        103        Página final       115      Fecha 2005 
 
AUTORES:  BLANCO, AVILA y GARCIA 
TÍTULO: Paradojas y geometrías en los procesos de Intervención social 
REF LIBRO Editorial Aconcagua 
Fecha: 2010 
 
 
 
 


-Análisis socio-político y Relaciones Internacionales 


 


AUTORES: JOSE MARIA VALCUENDE Y LAIS MARETTI 


TITULO: Etnografia das Fronteiras Políticas e Sociais Na Amazônia Ocidental: 
Brasil, Peru e Bolívia.  


REF REVISTA Scripta Nova. 13 
Página inicial       281         Página final        309      Fecha 2009 
 
 
AUTORES:  VALCUENDE (Cood), ARRUDA, BARBOSA, CARDIA, FUNES, LUCENA, 
PAREDES y VALCUENDE 
TÍTULO: História e memórias das três fronteiras. Brasil, Peru e Bolivia.  Ed. 
EDUC (São Paulo) 
REF LIBRO 
Fecha 2009 
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Nombre del Grupo Sociología política y políticas locales (Acrónimo SPyPL) 


Breve CV (max. 10 líneas) 
El grupo tienen como línea principal de trabajo el análisis de la gobernanza multi-nivel desde la 
perspectiva de la sociología política y el ámbito local. En concreto, la forma en que diferentes 
modelos de gobernanza influyen en el diseño e implementación de políticas públicas, con 
especial atención a las de desarrollo, igualdad y participación.  
Miembros del grupo de la UPO: 
Navarro Yáñez, Clemente (IP) 
Huete García, María de los Ángeles 
Merinero Rodríguez, Rafael 
Pastor Yuste, Raquel 
Rodríguez García, María Jesús 


Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


Línea Género e Igualdad 
 


Título del proyecto: GÉNERO, PARTICIPACIÓN Y SISTEMAS LOCALES DE BIENESTAR (SEJ-345) 


Entidad financiadora: INSTITUTO DE LA MUJER 


Duración,  desde: 01/01/2007  hasta: 31/12/2010          


Investigador responsable: MARÍA J. RODRÍGUEZ GARCÍA 


 
Título del proyecto: FAMILIA Y NUEVOS RETOS PARA EL BIENESTAR LOCAL (SEJ-345) 


Entidad financiadora: DIPUTACIÓN DE SEVILLA (Convocatoria Anual Proyectos Investigación) 


Duración,  desde: 01/01/2007  hasta: 01/06/2008          


Investigador responsable: MARÍA J. RODRÍGUEZ GARCÍA 


 
 
Línea: Análisis socio-político / Género e Igualdad 
 


Título del proyecto: LA DINÁMICA CULTURAL DE LAS CIUDADES (SEJ-345) 


Entidad financiadora: MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN 


Duración,  desde: 01/01/2009  hasta: 31/12/2012     


Investigador responsable: CLEMENTE J. NAVARRO 


 


Título del proyecto: International Metropolitan Observatory Network (SEJ-345) 


Entidad financiadora: UNIVERSITY OF SOUTH CALIFORNIA 


Duración,  desde: 01/01/2008  hasta: 31/12/2012 


Investigador responsable: JEFFREY SELLER (CLEMENTE J. NAVARRO EN ESPAÑA) 


 


Título del proyecto: NUEVA GOBERNANZA LOCAL EN IBEROAMERICA EN PERSPECTIVA COMPARADA: SISTEMAS 
DE GOBIERNO LOCAL Y ESTRATEGIAS MUNICIPALES (SEJ-345) 


Entidad financiadora: MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 


Duración,  desde: 01/01/2008  hasta: 31/12/2010 


Investigador responsable: CLEMENTE J. NAVARRO 


 


Título del proyecto: COMUNIDADES LOCALES Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA EN ESPAÑA (SEJ-345) 
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Entidad financiadora: CENTRO DE INVESTIGACIONES SOCIOLÓGICAS (Convocatoria Anual Proyectos 
Investigación) 


Duración,  desde: 01/01/2008  hasta: 31/12/2009          


Investigador responsable: CLEMENTE J. NAVARRO 


 


Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 


Línea: Género e Igualdad 
 


Autores (p.o. de firma): RODRÍGUEZ , M.J.; MATEOS , C. Y NAVARRO , C.J. 


Título: “La evaluación de los mecanismos de participación ciudadana a través de sus rendimientos. El caso 
de la feminización de los Presupuestos Participativos en Sevilla” 


Ref.    revista :       Libro 


Clave:  A Volumen:   Páginas, inicial:  final:   Fecha: 2010 


Editorial (si libro): Revista Internacional de Organizaciones (en prensa) 


Lugar de publicación:  


Autores (p.o. de firma): Rodríguez García, M.J. 


Título: Familia, Políticas Públicas y Bienestar. El efecto de estrategias estatales de intervención en 
perspectiva comparada 


Ref.    revista :       Libro 


Clave:  L Volumen:   Páginas, inicial:  final:   Fecha: 2009  


Editorial (si libro): Milo y Davila 


Lugar de publicación: Buenos Aires 


Autores (p.o. de firma): RODRÍGUEZ, M.J. Y NAVARRO, C.J. 


Título: El esfuerzo público de desfamilización 


Ref.    revista :         Libro: 


Clave:     Volumen:  90 Páginas, inicial: 59 final: 81 Fecha:       


Editorial (si libro):       


Lugar de publicación:   


 


Línea: Análisis socio-político: 
 


Autores (p.o. de firma): CLARK, T.; SILVER; D. y NAVARRO, C.J,  


Título: Scenes in an age of contingency 


Ref.    revista : Social Forces    Libro:  


Clave: A Volumen:  29 (3) Páginas, inicial:   final:   Fecha: 2010 


Editorial (si libro):   


Lugar de publicación:  aceptado/en prensa 


 


Autores (p.o. de firma): NAVARRO, C.J.; MAGNIER, A.; RAMÍREZ, M.A. 


Título:  Governance as local government-business collaboration 


Ref.    revista: International Journal of Urban and Regional Reserach   Libro: 


Clave:    Volumen:        Páginas, inicial:       final:       Fecha: 2008 
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Editorial (si libro):       


Lugar de publicación:      


 


Autores (p.o. de firma): RAMÍREZ, A.; NAVARRO, C.J. Y CLARK, T.N.. 


Título: Mayors and local governing coalitions in democratic countries 


Ref.    revista: Local Government Studies   Libro: 


Clave:     Volumen:  34(2) Páginas, inicial: 147 Final: 178 Fecha: 2008 


Editorial (si libro):       


Lugar de publicación:      


 


Autores (p.o. de firma):       


Título:       


Ref.   revista:           Libro, MAGNIER, HEINELT, BACK: EUROPEAN MAYORS 


Clave:     Volumen:        Páginas, inicial:       final:       Fecha:       


Editorial (si libro):       


Lugar de publicación:       


Autores (p.o. de firma): NAVARRO, C.J,  


Título: CULTURAS POLÍTICAS Y LIDERAZGOS POLÍTICOS LOCALES. ALCALDES Y NUEVA CULTURA POLÍTICA EN 
PERSPECTIVA COMPARADA 


Ref.    revista : REVISTA DE CIENCIA POLÍTICA    Libro:  


Clave: A Volumen:  29 (3) Páginas, inicial:   final:   Fecha: 2009 


Editorial (si libro):   


Lugar de publicación:  


 


Autores (p.o. de firma): NAVARRO, C.J. 


Título: LOCAL POLITICAL OPPORTUNITY STRUCTURES AS ACTION ARENA FOR MAYORS 


Ref.    revista :    Libro:  Reynaert, H. et al. (eds.): Local Political Leadership in 
Europe 


Clave: CL Volumen:  Páginas, inicial:   367 final:  396  Fecha: 2009 


Editorial (si libro):  Vaden Broele 


Lugar de publicación: Bruselas 


 


Huete, M.A. y Navarro, C.J. (2010) Acuerdos de colaboración para la prestación de servicios en el ámbito 
local en perspectiva comparada, Revista Española de Investigaciones Sociológicas (en prensa). 


Título (2010): Acuerdos recolaboración par ala prestación de servicios en el ámbito local en perspectiva 
comparada 


Ref. revista: Revista Española de Investigaciones Sociológicas 


Clave:    Volumen  Páginas:  Fechas: 2010 (en prensa) 


 


Autores (p.o. de firma): Merinero, R. 


Título: Las redes de actores como elementos claves del desarrollo local. Aportaciones desde la sociología y 
la antropología del desarrollo 


Ref.    revista :  Gazeta de Antropología    Libro:  
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Clave: A Volumen:  n. 25 Páginas, inicial:   final:   Fecha: 2009 


Editorial (si libro):   


Lugar de publicación: Granada 


 


 


 


U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A  







- Pag. 30 de 70 - 


 
 


Nombre del Grupo SEJ499. Democracia y Autonomías: Sociedad y Políitca (DASP) 
Breve CV (max. 10 líneas) 


El grupo DASP está compuesto por 22 doctores, 13 titulados superiores y 2 titulados medios. De 
los 22 doctores, cuatro son profesores de la UPO: Xavier Coller, María José del Pino, Jean-
Baptiste Harguindeguy y Rosario Carvajal. En los últimos cinco años sus miembros han publicado 
71 artículos de revista (8 ISI), 16 libros, y 58 capítulos de libro. Han participado en 8 proyectos 
competitivos. Los cuatro doctores de la UPO están dispuestos a dirigir tesis y participar en los 
programas de doctorado. Además, se puede contar adicionalmente con los doctores siguientes 
de DASP: Tània Verge (UPF), Ricardo Feliu (UPNA), Kerman Calvo (CEPC), Guillem Rico (UAB), 
Antonio M. Jaime (UGr), Ferràn Martínez (UAB), Fabiola Mota (UAM), Natalia Ajenjo (UBU), 
Amparo Novo (UniOvi), Andrés Santana (Fundación Juan March), Gonzalo Arruego (UniZar), 
Carmen Domínguez Alcón (UB), Isabel Diz (USC) y Marta I. Lois (USC). 
 
 


Proyectos de investigación relevantes 
(relacionados con las líneas propuestas) 


Línea de Análisis socio-político y Relaciones Internacionales 
 


Conflicto y consenso parlamentario. El caso de la España de las autonomías (1980-2010). 
Investigación subvencionada por el Ministerio de Ciencia y Tecnología (CSO2008-02525). IP: 
Xavier Coller. Fecha de inicio: 2008. Radicado en la UPO. Proyecto vivo. 


 
Nación y nacionalismo español. Investigación subvencionada por la Comunidad de Madrid 
(S2007/HUM-0422). IP: Antonio Morales Moya. Fecha de inicio: 2008. Proyecto vivo.  
 
La elite política autonómica en la España democrática (1980-2005). Investigación subvencionada 
por el Ministerio de Ciencia y Tecnología (BSO2003-02596). IP: Xavier Coller. Fecha de inicio: 
2003. Finalizado en 2006. 
 
Línea de Género e Igualdad 


Genero, estrés y salud: estudio de su asociación y del papel de los medios de comunicación como 
transmisores de los roles de genero tradicionales”. Investigación subvencionada por el Ministerio 
de Ciencia e Innovación (PSI2008-02543/PSIC). IP: María Pilar Matud Aznar. Investigadora: 
María José del Pino. Fecha de inicio: 2008.  


 
Publicaciones relevantes e indicios de calidad 


(últimos 5 años) 
 
A: Ortiz, Luis and Coller, Xavier (2010), “’Safe enclaves'? American multinationals and Spanish 
trade unionism”, Labor History, Vol. 51, nº 2, pp: 193-209 (Revista JCR) 
 
A: Edwards, Tony; Xavier Coller, Luis Ortiz, Chris Rees y Michael Wortmann (2006), “National 
Industrial Relations Systems and Cross-border Restructuring: Evidence from a Merger in the 
Pharmaceuticals Sector”, European Journal of Industrial Relations, Vol. 12, no 1, pp: 69-87 
(Revista JCR)  
 
A: del Pino Espejo, María José, Ligia Sánchez Tovar y Francisco Montes Tubío (2009), “Empresa 
familiar, acoso moral y desarrollo relativo de género. Casos de estudio: fabrica de aceite, fabrica 
de vino, herrería y explotación agrícola”,  Gaceta Sanitaria, Volumen XIII (Revista JCR) 


A: Harguindeguy, Jean-Baptiste y Joan Canton (2009), “Is french policy analysis in crisis? A first 
critical appraisal”, European Political Science, pp: 90-103. 


A: Harguindeguy, Jean-Baptiste y Zoe Bray (2009), “Does cross-border co-operation empower 
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european regions? the case of interreg iii-a france-spain, Environment and Planning, nº 61, 
pp:142-155. 


 
A: Coller, Xavier y Andrés Santana (2009), “La homogeneidad social de la elite política. Los 
parlamentarios de los PANE (1980-2005), Papers, revista de sociología, nº 92, pp: 29-50.  


A: Coller, Xavier (2008), “El sesgo social de las elites políticas. El caso de la España de las 
autonomías (1980-2005)”, Revista de Estudios Políticos, no 141, pp: 133-59. 
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Nombre del Grupo OBSERVATORIO POLÍTICO AUTONÓMICO 


Breve CV (max. 10 líneas) 
 
El grupo se ha constituido hace cuatro años para la convocatoria de 2006 del Plan Nacional, a 
partir de las distintas trayectorias de sus IPs (www.ehu.es/euskobarometro). Coordinado por 
Francisco José Llera Ramo, está constituido por 3 subgrupos, cuyos IPs son, además del citado, 
los profesores Montserrat Baras de la UAB y Pablo Oñate de la UV, estando constituido por 41 
profesores de 10 universidades y con vínculos específicos de sendos equipos internacionales. 
Además, tiene sinergias con los cuatro grandes barómetros regionales de las universidades de 
Santiago de Compostela, Autónoma de Barcelona-ICPS, Granada y País Vasco, agrupados en el 
OPA (www.opa151.org). Con la llegada del profesor Llera a la UPO, se ha realizado por primera 
vez en el curso 2009-10 el Upobarómetro. 
 
 


Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


En el marco de la línea de investigación “Análisis sociopolítico y relaciones internacionales” este grupo de 
investigación viene trabajando en las siguientes sublíneas avaladas por los proyectos de investigación competitivos: 
 
(Es posible detallar proyectos de investigación no competitivos, pero siempre como sustento secundario de uno 
competitivo). 
 
 
CSO2009-14381-C03-01: “COHESION Y CONFLICTO EN LA GOBERNANZA MULTINIVEL: ESPAÑA EN 
PERSPECTIVA COMPARADA”. Entidad Financiadora: Ministerio de Innovación y Ciencia,  Plan nacional 
de I+D+I. Duración: 2010-2012. Investigador principal: del proyecto coordinado y subproyecto 1: 
FRANCISCO JOSÉ LLERA RAMO (Universidad del País Vasco). 
 
CSO2009-14381-C03-02: “LOS EFECTOS DE LA DESCENTRALIZACIÓN EN LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS: BASE HUMANA, ORGANIZACIÓN Y ALIANZAS. ESPAÑA EN PERSPECTIVA 
COMPARADA”. Entidad Financiadora: Ministerio de Innovación y Ciencia,  Plan nacional de I+D+I. 
Duración: 2010-2012. Investigador principal del subproyecto 2: MONTSERRAT BARAS (Universidad 
Autónoma de Barcelona). 
 
CSO2009-14381-C03-03: “LA REPRESENTACIÓN POLÍTICA EN LOS SISTEMAS MULTINIVEL: 
CONCEPCIONES Y EJERCICIO DE LA REPRESENTACIÓN POR LOS PARLAMENTARIOS ESTATALES 
Y AUTONÓMICOS EN ESPAÑA, EN PERSPECTIVA MULTINIVEL Y COMPARADA”. Entidad 
Financiadora: Ministerio de Innovación y Ciencia,  Plan nacional de I+D+I. Duración: 2010-2012. 
Investigador principal del subproyecto 3: PABLO OÑATE (Universidad de Valencia). 
 


IT-323-07: “PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN SOBRE ACCIÓN POLÍTICA”. Grupo Consolidado de Alto 
Rendimiento. Entidad Financiadora: Gobierno Vasco. Duración: 2007-2012. Investigador principal: 
FRANCISCO JOSE LLERA RAMO (Universidad del País Vasco). 


 


SEJ2006-15076-C03-01: “LA DIMENSIÓN TERRITORIAL E IDENTITARIA EN LA COMPETICIÓN 
PARTIDISTA Y LA GOBERNABILIDAD ESPAÑOLAS”. Entidad Financiadora: Ministerio de Ciencia e 
Innovación. Duración: 2007-2009. Investigador principal del proyecto coordinado y subproyecto 1: 
FRANCISCO JOSÉ LLERA RAMO (Universidad del País Vasco). 
 
SEJ2006-15076-C03-02: “LOS PARTIDOS DE ÁMBITO NO ESTATAL EN EL SISTEMA POLÍTICO 
ESPAÑOL. UNA PERSPECTIVA COMPARADA”. Entidad Financiadora: Ministerio de Ciencia e 
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Innovación. Duración: 2007-2009. Investigador principal del subproyecto 2: Montserrat Baras (Universidad 
Autónoma de Barcelona). 
 
SEJ2006-15076-C03-03: “ASAMBLEAS PARLAMENTARIAS EN UN SISTEMA MULTINIVEL: LA 
ARTICULACION TERRITORIAL DEL PODER LEGISLATIVO Y SU RENDMIENTO EN ESPAÑA”. Entidad 
Financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación. Duración: 2007-2009. Investigador principal del 
subproyecto 3: Pablo Oñate (Universidad de Valencia). 


 


 
Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 


(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 
 
En la sublínea de Comportamiento Político y Electoral, destacan las siguientes publicaciones: 
 
Autor: BARAS, Montserrat (Editora). Título: Los partidos españoles de ámbito no estatal en perspectiva 
comparada. Número Monográfico de la Revista Papers, Vol. 92, pp. 5-10. Clave: A. ISSN 0210 – 2862. 
Fecha de la publicación: 2009.  
 
Autor: BARBERÀ, Oscar (2009). Título: “Alianzas políticas y cambio organizativo en los partidos 
políticos: el impacto de CiU en Unió Democrática de Catalunya”, Revista Española de Ciencia Política, 
Vol. 21, pp. 25-49. Clave: A. ISSN: 1575 – 6548. Fecha de la publicación: 2009.  
 
Autores: BARAS, Montserrat; BARBERÀ, Oscar; BARRIO, Astrid y RODRÍGUEZ, Juan (2010). Título: 
“Estructuras de opinión en los partidos políticos y competencia multidimensional: el caso de Cataluña 
2004”, Revista Española de Ciencia Política, Vol. 22, pp. 49-70. Clave: A. ISSN: 1575 – 6548. Fecha de la 
publicación: 2010.  
 
Autores: BARAS, Montserrat LLERA, Francisco. J. y OÑATE, Pablo (2010) –Editores. Título: Los partidos 
políticos en España. Tirant Lo Blanch, Valencia. Clave: L. Fecha de la publicación: 2010.  
          
Autor: LLERA, Francisco José (2009). Título: “Spain: Identity Boundaries and Political 
Reconstruction”, Nationalism and Ethnic Politics, Vol. 
http://www.informaworld.com/smpp/title~db=all~content=t713636289~tab=issueslist~branches=15 - v1515, 
Issue 3 & 4 (2009), pp. 305-335. Clave: A. ISSN: 1353-7113. Fecha de la publicación: Diciembre de 
2009. 
 
Autor: LLERA, Francisco José (2009). Título: “Euskadi 2009. Las elecciones del cambio”, Claves de 
Razón Práctica, vol. 191, pp. 38-50. Clave: A. ISSN: 1130-3689. Fecha de la Publicación: 2009. 
 
Autor: LLERA, Francisco José (2008). Título: "Las identidades” en Jiménez de Parga, Manuel y 
Vallespín, Fernando (eds.) España Siglo XXI. La política. Vol 2, pp. 671-700. Madrid: Biblioteca Nueva. 
Clave: CL. ISBN: 9788497428507. Fecha de la publicación: 2008. 
 
Autor: LLERA, Francisco José, LEONISIO, Rafael y GARCIA Jonatan (2008). Título: " El poder local y 
territorial en España en 2007" en AA.VV.: Sociología y Realidad Social. Madrid: Centro de 
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Investigaciones Sociológicas (CIS), pp. 497-563. Clave: CL. ISBN: 978-84-7476-466-6. Fecha de la 
publicación: 2008.  
 
Autor: LLERA, Francisco José (2006). Título: "Las elecciones generales de 2004 en Euskadi: 
realineamiento y cambio de ciclo", en Joaquim Molins y Pablo Oñate. eds: Elecciones y 
comportamiento electoral en la España multinivel, Madrid: Centro de Investigaciones Sociológicas 
(CIS). Pp. 77-104. Clave: CL. ISBN: 9788474764161. Fecha de la publicación: 2006. 
 


Autores: OCAÑA, Francisco A. y OÑATE, Pablo (2006). Título: “Las arenas electorales en España y la 
normalidad de la convocatoria de marzo de 2004” en en Joaquim Molins y Pablo Oñate. eds: 
Elecciones y comportamiento electoral en la España multinivel, Madrid: Centro de Investigaciones 
Sociológicas (CIS). Pp. 23-76. Clave: CL. ISBN: 9788474764161. Fecha de la publicación: marzo de 
2006. 
 
Autor: MATA, José Manuel (2006). Título: "Terrorism and nationalist conflict. The weakness of 
democracy in the Basque Country", en Sebastian Balfour, ed.: The Politics of Contemporary Spain, 
Londres: Routledge. Clave: CL. ISBN: 0415356776. Fecha de la publicación: marzo de 2006. 
 
Autor: MORENO, Carmelo (2010). Título: “El ‘Zejas’ y la ‘niña de Rajoy’. Análisis sobre el papel del 
humor en las elecciones generales españolas de 2008”, Revista Española de Ciencia Política, Vol. 22, 
pp. 71-95. Clave: A. ISSN: 1575 – 6548. Fecha de la publicación: marzo de 2010. 
 
Autor: NOVO, Ainhoa, (2010). Título: La excepcionalidad del modelo federal foral vasco, Valencia: 
Tirant Lo Blanch. Clave: L. Fecha de la publicación: 2010.  
 
Autor: SZMOLKA, Inmaculada (2010). Título: “Party System Fragmentation in Morocco”, The Journal 
of North African Studies, Vol. 15 (1), pp. 13-37. Clave: A. ISSN: 1362-9387.  Fecha de la publicación: 
marzo de 2010. 
 
Autor: SZMOLKA, Inmaculada (2009). Título: “Fragmentación de partidos en Marruecos: análisis de la 
oferta partidista y el sistema electoral”, Revista Española de Ciencia Política, Vol. 20, pp. 11-48. ISSN: 
1575 – 6548. Clave: A. Fecha de la publicación: 2009. 
 
Autor: SZMOLKA, Inmaculada (2008). Título: “El apoyo de los españoles al proceso de integración 
europea: factores afectivos, utilitaristas y políticos”, Revista Española de Investigaciones 
Sociológicas, Vol. 122, pp. 55-88. ISSN: 0210-5233. Clave: A. Fecha de la publicación: 2008. 
 
Autor: SZMOLKA, Inmaculada (2007). Título: “Les espagnols face a l’Union Européenne : bilan pour 
le vingtième anniversaire de l’entrée de l’Espagne dans l’organisation", Pôle Sud, vol. 26 (1), pp. 47-
66. ISSN 1262-1676. Clave: A. Fecha de la publicación: 2007. 
 
Autor: SZMOLKA, Inmaculada (2007). Título: Marruecos 1984-1999. Dinámicas políticas internas y su 
representación en el diario El País. Madrid: Centro de Investigaciones Sociológicas. Clave: L. ISBN: 
978-84-747-6425-3. Fecha de la publicación: 2007. 
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Autor: SZMOLKA, Inmaculada (2007). Título: Veinte años de pertenencia de España a la Unión 
Europea, Madrid: Centro de Investigaciones Sociológicas. Clave: L. ISBN: 978-84-7476-430-7. Fecha 
de la publicación: 2007. 
 
Autor: SZMOLKA, Inmaculada (2007). Título: “Los sistemas políticos del Magreb: Marruecos, Argelia 
y Túnez”, en C. De Cueto y M. Buck (coords.), Manual de Sistemas Políticos. Granada: Comares, pp. 
403-444. Clave: CL. ISBN: 978-84-00-07879-9. Fecha de la publicación: 2007. 
 
Autores: DELGADO, Irene y OÑATE, Pablo (2008). Título: “La élite parlamentaria autonómica tras las 
elecciones de 2007”, en Francesc Pallarés (ed.), Las elecciones autonómicas de 2007, Madrid, Centro 
de Investigaciones Sociológicas, Madrid, 2008. Clave: CL. ISBN: 978-84-7476-456-7. Fecha de la 
publicación: 2008. 
 
Autor: OÑATE, Pablo (2008). Título: “Los partidos políticos en la España democrática”, en S. Del 
Campo y J. F. Tezanos (eds.), La España del siglo XXI, Sistema, Madrid, 2008.  Clave: CL. Fecha de la 
publicación: 2008. 
 
Autores: DELGADO, Irene y JEREZ, Miguel (2009). Título: “De lo invisible hacia lo visible. Evolución 
de la presencia de las mujeres en cargos de representación política en España (1977-2008)”, en R. 
Ojeda y J. Montabes (eds.) Estudios de Ciencia Política y de la Administración, Valencia, Tirant lo 
Blanch, 2009, pp. 279-295. Clave: CL. ISBN: 978-84-9876-391-1. Fecha de la publicación: 2009.  
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Nombre del Grupo Grupos de Investigación de Educación para el Desarrollo 


Breve CV (max. 10 líneas) 
 
En este Grupo de Investigación convergen diferentes subgrupos que complementan distintos ámbitos de 
conocimiento, formación y líneas de investigación. Estos equipos de investigación vienen desarrollando una 
importante y dilatada labor investigadora en diversas temáticas socio-educativas vitales para el desarrollo 
comunitario, la cohesión social y, en general, para el fortalecimiento y consolidación de una democracia 
participativa. En este orden de cosas, los citados equipos que conforman el Grupo de Investigación han 
centrado su trabajo en las siguientes temáticas:  


- Educación para el desarrollo: desarrollo humano, pobreza y diversidad. 
- Formación y empleabilidad en la sociedad del conocimiento. 
- Familia, ámbitos educativos y comunidad: valores, cohesión social, inmigración y desigualdades. 
  


Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


Línea de investigación: Cultura, educación y comunicación 
 


- Proyectos de Investigación Europeos e Internacionales: 
 
Proyecto 1: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Los procesos migratorios indígenas en Bolivia y México: sus implicaciones en mujeres y 
niños. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Asuntos Exteriores (AECI). 
DURACIÓN DESDE: 2009 HASTA: 2010. 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Gonzalo Musitu Ochoa, Universidad Pablo de Olavide. 
 
Proyecto 2: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Child Friendly Cities  
ENTIDAD FINANCIADORA: Innocenti Research Centre, United Nations cildren's Found  
DURACIÓN  DESDE: enero 2010   HASTA: julio 2010  
INVESTIGADORES PRINCIPALES: Esperanza Ochaita. IUNDIA. UAM y Ferrán Casas U de Girona. 
 
Proyecto 3: 
TÍTULO DEL PROYECTO: SIDA: Conocimientos, actitudes y prácticas de riesgo en estudiantes y profesorado en 
el CUR-Chontales de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua-Managua. Estudio exploratorio y 
propuestas para un modelo de educación preventiva. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Universidad Pablo de Olavide. Convocatoria del Plan propio de Cooperación 
Internacional al Desarrollo (Resolución 02/07/2009). 
DURACIÓN DESDE: 01/06/2009 HASTA: 31/08/2010. 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Juan Agustín Morón Marchena, Universidad Pablo de Olavide 
 
Proyecto 4: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Evaluación de un programa formativo de mayores  
ENTIDAD FINANCIADORA: Agencia de Cooperación Interuniversitaria y Cooperación Científica entre España e 
Iberoamérica (AECI). Código: VAS-ED-2226. 
DURACIÓN  DESDE: 01/09/2007 HASTA: 01/09/2008.  
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Gloria Pérez Serrano, Universidad Nacional de Educación a Distancia. 
 
Proyecto 5: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Elaboración, implementación y evaluación de un programa de educación popular con 
familias indígenas de jornaleros agrícolas del Estado de Morelos, México. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Asuntos Exteriores (AECI). 
DURACIÓN DESDE: 2007 HASTA: 2008. 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Gonzalo Musitu Ochoa, Universidad Pablo de Olavide. 
 
Proyecto 6: 
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TÍTULO DEL PROYECTO: Educadores Ambientales en Europa  
ENTIDAD FINANCIADORA: Comisión Europea.  
TIPO DE CONVOCATORIA: Nacional 
DURACIÓN  DESDE: 01/04/2007 HASTA: 07/04/2007  
NÚMERO DE MESES: 1  
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Carmen Boutellier Muñoz. (Asociación Amigos de Europa Leonardo da Vinci (AELV). 
 
Proyecto 7: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Low- Income First- Generation Immigrant Families in NYC: A Mixed Method Study of 
Child Care Choices and Preferences.  
ENTIDAD FINANCIADORA: U.S. Nacional Science Foundation y Graduate School of Education (Harvard 
University) and Center for Research on Culture, Development and Education (New York University)  
DURACIÓN DESDE: 1 de Agosto de 2007 HASTA: 30 de Septiembre de 2007  
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Hirokazu Yoshikawa.  
 
Proyecto 8: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Educación para la salud y prevención de riesgos laborales (2007-08). 
ENTIDAD FINANCIADORA: Agencia Española de Cooperación Internacional (BOE de 15 de enero de 2008) 
DURACIÓN: Desde: 21/12/2006 Hasta: 21/12/2007 Nº total de meses: 12 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Juan Agustín Morón Marchena (UPO). 
 
Proyecto 9: 
TÍTULO DEL PROYECTO: New Approaches in Technology Trianing: Development and Integration of European 
Modules in Technology Education (Nuevos enfoques en la Educación Tecnológica. Desarrollo e integración de 
módulos de Educación para la Tecnología a nivel europeo) (2006).  
ENTIDAD FINANCIADORA: Comisión Europea. Programa Europeo Leonardo Da Vinci TR / 05 / B / F / PP 178 009 
MODULAR TE 
DURACIÓN: Desde: 01/02/2006 Hasta: 30/12/2006 Nº total de meses: 11 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Güçlü Yavuzcan (Universidad de Gazi, Turquía). 
 
Proyecto 10: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Proyecto de cooperación interuniversitaria con Universidad de Asunción (Paraguay). 
Programa Intercampus: la participación civil como base política, económica y de desarrollo. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI). Proyecto de Investigación I + 
D (Internacional). 
DURACIÓN DESDE: 01/01/2005 HASTA: 30/06/2007. 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Juan Antonio Vera Casares, Universidad de Granada. 
 
Proyecto 11: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Innovación de la Orientación Profesional en la Educación Formal. Elementos para la 
creación de una metodología común de la gestión (2004- 05). 
ENTIDAD FINANCIADORA: Comisión Europea. 
DURACIÓN: Desde: 01/09/2004 Hasta: 11/02/2005 Nº total de meses: 6 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Juan Manuel Anguas Hernández (STEP). 
 
 


- Proyectos de Investigación Nacionales: 
 
Proyecto 1: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Violencia escolar, identidad y reputación en el adolescente. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Ciencia e Innovación. 
DURACIÓN DESDE: 2008 HASTA: 2011. 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Gonzalo Musitu Ochoa, Universidad Pablo de Olavide. 
 
 
Proyecto 2: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Violencia e Integración Escolar: Aplicación y Evaluación de un programa de 
Intervención Escolar. Referencia: SEJ2004—01742. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Educación y Ciencia. DIGICYT. 
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DURACIÓN DESDE: 2004 HASTA: 2007. 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Gonzalo Musitu Ochoa, Universidad Pablo de Olavide. 
 
Proyecto 3: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Proyecto I+D: Los jóvenes europeos: valores constitucionales e instituciones 
democráticas (2005-09).  
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación).SEJ 2005-04415 
DURACIÓN: Desde: 15/05/2005 Hasta: 30/01/2009 Nº total de meses: 7 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Mª Carmen Monreal Gimeno (UPO). 
 
Proyecto 4: 
TÍTULO DEL PROYECTO: La Exclusión Social y Educativa de Menores con SIDA. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Secretaría de Estado de Universidades y de la Secretaría de Estado de Investigación 
(Ministerio de Ciencia e Innovación) para la realización de proyectos de investigación y acciones 
complementarias dentro del Programa Nacional de Proyectos de Investigación Fundamental, en el marco del VI 
Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011 (Resolución de 26 de 
Diciembre de 2008, BOE nº 315 de 31-12-2008). Referencia: EDU2009-08923 
DURACIÓN DESDE: 01/01/2010 HASTA :31/12/2012. 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Juan Carlos González Faraco (Universidad de Huelva). 
 
Proyecto 5: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Hacia una Universidad Inclusiva. Medidas de Apoyo al alumnado inmigrante 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Ciencia e Innovación. Marco Programa de Estudios y Análisis. 
Convocatoria Nacional. Código: EA2008-0030. 
DURACIÓN DESDE: 01/09/2008 HASTA: 30/06/2009.  
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Gloria Pérez Serrano, Universidad Nacional de Educación a Distancia. 
 
Proyecto 6: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Valores y conductas adictivas en la población universitaria: propuestas metodológicas 
para prevenir los riesgos (2008-09).  
ENTIDAD FINANCIADORA: Instituto de la Juventud. BOJA nº 11 de 16 de enero de 2008 
DURACIÓN: Desde: 05/12/2008 Hasta: 04/12/2009 Nº total de meses: 12 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Fernando López Noguero. 
 
Proyecto 7: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Valores y conductas adictivas en la población universitaria: propuestas metodológicas 
para prevenir los riesgos. Segunda fase (2008-09). 
ENTIDAD FINANCIADORA: Instituto de la Juventud. BOJA nº2 de 5 de enero de 2009 
DURACIÓN: Desde: 03/12/2008 Hasta: 31/07/2009 Nº total de meses: 8 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: J. Agustín Morón Marchena (UPO). 
 
Proyecto 8: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Evaluación de Necesidades del Profesorado y Alumnos de las Universidades Andaluzas 
para la puesta en marcha de un modelo educativo propuesto por la Convergencia Europea.  
ENTIDAD FINANCIADORA: Proyecto I+D, en el marco de los Programas Nacionales del Plan Nacional de 
Investigación Científica. 
DURACIÓN DESDE: 2004 HASTA: 2007.  
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Dra. Dña. Rosario Mérida Serrano Angulo. 
 
 
 
Proyecto 9: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Análisis de las políticas educativas para la integración y uso de las TIC en el sistema 
educativo de Extremadura y sus efectos en la innovación didáctica.  
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Educación – Plan Nacional I+D+I. Ref.: SEJ2006-12435-C05-05 (BOE 
09/12/05). 
DURACIÓN  DESDE: 01/01/2006 HASTA: 12/12/2009. INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Jesús Valverde Berrocoso. 
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- Proyectos de Investigación Autonómicos: 
 
Proyecto 1: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Paz y no violencia en el Islam: Comportamientos sociales de la población inmigrante 
marroquí en Andalucía. Proyecto de Excelencia. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía.  
DURACIÓN: Desde el 13 de abril de 2007 hasta el 12 de abril de 2010. 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Vicente Llorent Bedmar. Universidad de Sevilla. 
 
Proyecto 2: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Un acercamiento a la realidad de la Educación para el Desarrollo en Andalucía. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Agencia Andaluza de Cooperación Internacional. 
DURACIÓN  DESDE: 01/06/2009 HASTA: 1/12/2009. 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Guillermo Domínguez, Luis V. Amador, Universidad Pablo de Olavide. 
 
Proyecto 3: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Proyecto de evaluación del EEES y prospectiva para su implementación en Andalucía.  
ENTIDAD FINANCIADORA: la Dirección General de Universidades de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa de la Junta de Andalucía. 
DURACIÓN DESDE: 2007 HASTA: 2009  
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Dra. Rosario Mérida Serrano (Codirectora) y Dra. Julia Angulo Romero (Codirectora). 
 
Proyecto 4: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Estudio sobre las prevalencias, actitudes, patrones y motivaciones de la población 
universitaria en relación al consumo de drogas (2006-08).  
ENTIDAD FINANCIADORA: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. Convenio colaboración 2006. Convenio 
Universidad Pablo de Olavide y Junta de Andalucía. 
DURACIÓN: Desde: 16/12/2006 Hasta: 16/12/2008 Nº total de meses: 24 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Juan Agustín Morón Marchena (UPO). 
 


- Proyectos de Investigación Locales y Contratos de I+D: 
 


Proyecto 1: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Botellón en Málaga: Realidades y Propuestas. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ayuntamiento de Málaga. Fundación Alcohol y Sociedad. 
DURACIÓN DESDE: 2005 HASTA: 2006. 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Gonzalo Musitu Ochoa, Universidad Pablo de Olavide. 
 
Proyecto 2 
TÍTULO DEL PROYECTO: Inmigración, Nuevas tecnologías y Convivencia escolar. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Fundación CAJASOL. 
DURACIÓN  DESDE: 2008 HASTA: 2010. 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Gonzalo Musitu Ochoa, Universidad Pablo de Olavide. 
 
Proyecto 3: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Estudio sobre las prevalencias, actitudes, patrones y motivaciones de los alumnos de 
ESO y Bachillerato del Municipio de Sevilla en relación con el consumo de drogas y las adicciones en general 
(2008-09). 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ayuntamiento de Sevilla. Convenio 24 de julio de 2008.Convenio Específico 
Universidad Pablo de Olavide y Ayuntamiento de Sevilla.  
DURACIÓN: Desde: 24/07/2008 Hasta: 24/07/2009 Nº total de meses: 12 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Juan Agustín Morón Marchena (UPO). 
 
Proyecto 4: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Programas de formación en prevención de riesgos laborales: Evaluación de impacto y 
propuestas de Educación para la Salud en el medio laboral. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Fundación ISTAS. Contrato de I+D. 
DURACIÓN DESDE: 14/03/2010 HASTA: 14/03/2011. 
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INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: David Cobos Sanchiz, Universidad Pablo de Olavide. 
 
Proyecto 5: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Estructura del ocio en los jóvenes: análisis del botellón como elemento de diversión y 
conflicto en los municipios (2007-08). 
ENTIDAD FINANCIADORA: Diputación de Sevilla. Ayudas para el Fomento de la Investigacion Social. 
DURACIÓN: Desde: 21/06/2007 Hasta: 21/06/2008 Nº total de meses: 12 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Juan Agustín Morón Marchena (UPO). 
 
Proyecto 6: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Formación, asesoramiento y apoyo a la implantación de un sistema de calidad en la 
gestión de procesos y servicios prestados a la Diputación y Ayuntamientos de la Diputación y la provincia de 
Sevilla. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Exma. Diputación de Sevilla. 
DURACIÓN DESDE: 16 de Septiembre de 2005 HASTA: 31 de Diciembre de 2006.  
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Dr. D. Guillermo Domínguez Fernández. 
TIPO DE PARTICIPACIÓN DEL SOLICITANTE: Investigador. 
 
Proyecto 7: 
TÍTULO DEL PROYECTO: Análisis de Factores y Valores Personales en la Empleabilidad para Mejora de la 
Formación Profesional Ocupacional (FPO). 
ENTIDAD FINANCIADORA: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía. Contrato I + 
D. 
DURACIÓN DESDE: 01/11/2004 HASTA: 30/01/2005. 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Gabriel Carmona Orantes, Universidad de Granada. 
 


- Marcas Registradas: 
 
Marca Registrada 1: 


ADECUR (Concesión en vigor). Nº expediente: 2855153. http://www.oepm.es/


Clase 41: Educación, formación y actividades culturales. 


Inventores.  


 Pedro Cañal de León. (Catedrático de Universidad). 
 Julio Cabero Almenara. (Catedrático de Universidad). 
 Eloy López Meneses. (Profesor Colaborador. L.O.U.). 


Título del resultado de la investigación. 


 Resultado de la tesis doctoral titulada: Análisis de los modelos didácticos y estrategias de enseñanza 
en Teleformación: diseño y experimentación de un instrumento de evaluación de las estrategias de 
enseñanza de cursos telemáticos de formación universitaria. 


Objetivos.  


 Investigar los modelos y concepciones teóricas subyacentes en los diseños de los entornos de 
Teleformación.  


 Evaluar las estrategias de enseñanza de los cursos universitarios distribuidos a través de la Red.  
 Investigar sobre la docencia y formación virtual universitaria. 


6.1.1.1 Descripción 
breve del contenido. 


 Marca registrada: “ADECUR”. Corresponde a la herramienta de Análisis Didáctico de las 
Estrategias de enseñanza de Cursos Universitarios en Red. Clase 41 (Educación, formación y 
actividades culturales). 


 


Marca Registrada 2: 


TIEMECUR. (Concesión en vigor). Nº expediente: 2862635 http://www.oepm.es/


Clase 41: Educación, formación y actividades culturales. 
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Inventores.  


 Eloy López Meneses. (Profesor Colaborador. L.O.U.). 
 Pedro Cañal de León. (Catedrático de Universidad). 
 Julio Cabero Almenara. (Catedrático de Universidad). 
 Jesús Valverde Berrocoso. (Profesor Titular de Universidad). 
 José Ignacio Aguaded Gómez. (Profesor Titular de Universidad). 
 José Gómez Galán. (Profesor Titular de Universidad). 
 Cristóbal Ballesteros Regaña. (Profesor Contratado. L.O.U.). 


Título del resultado de la investigación. 


 Resultado de la tesis doctoral titulada: Análisis de los modelos didácticos y estrategias de enseñanza 
en Teleformación: diseño y experimentación de un instrumento de evaluación de las estrategias de 
enseñanza de cursos telemáticos de formación universitaria. 


Objetivos.  


 Evaluar los modelos didácticos y las estrategias de enseñanza de los cursos universitarios en red. 
 Crear un repositorio de cursos en red de corte constructivista e investigador. 
 Asesorar a los Profesionales de la Educación en este ámbito Teleformativo. 
 Investigar sobre la docencia y formación virtual universitaria. 


Descripción breve del contenido. 


 Marca registrada: “TIEMECUR”. Corresponde al Teleobservatorio Internacional de Evaluación de 
Modelos y Estrategias de Cursos Universitarios en Red. 


 


Marca Registrada 3: 


PAEPS. (Concesión en vigor). PAEPS. Nº expediente: 2863684. http://www.oepm.es/


Clase 41: Educación, formación y actividades culturales. 


Inventores.  


 María Jesús Miranda Velasco. (Profesor Ayudante. L.O.U.). 
 Eloy López Meneses. (Profesor Colaborador. L.O.U.). 


Título del resultado de la investigación. 


 Resultado de la tesis doctoral (realizada por María Jesús Miranda Velasco) titulada: Evaluación del 
proceso de cuidado de la diabetes mellitus implicaciones psicopedagógicas para la adhesión al 
tratamiento y la calidad de vida 


Objetivos.  


 Asesoramiento virtual al profesorado sobre la temática de la Diabetes. 
 Diseño e implementación de cursos y talleres para el perfeccionamiento del Profesorado en este 


ámbito. 
 Información y documentación: bibliografía, webgrafía, Proyectos e informes científicos,... 
 Repositorio de buenas prácticas (materiales hipermedia educativos, videos, estudios de casos,  


presentaciones de diapositivas, mapas conceptuales, esquemas interactivos). 
 Difundir noticias y eventos científicos internacionales relacionados con la Diabetes. 


Descripción breve del contenido. 


 Marca registrada: “PAEPS”. Corresponde a la Plataforma de Apoyo Educativo a la Promoción de Salud. 
Marca registrada 4: 
 


‐ Registro Nacional e Internacional de la Marca Eco-edición. 


 
‐ PROYECTO Eco-edicion: Gestión Sostenible de las Publicaciones en la Administración Pública en 


convenio con la Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información Ambiental de la Consejería 
de Medio Ambiente. 
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Nombre del Grupo 


Breve CV (max. 10 líneas) 
 
El grupo HUM 209 "Integración Histórico Cultura, Desarrollo y Derechos Humanos en América 
Latina", ha desarrollado su actividad investigadora desde 2001 bajo la coordinación de los doctores 
Joaquín Herrera Flores (Derechos Humanos y Desarrollo) y Juan Marchena Fernández (Historia), a 
cuyo lado se han encontrado 29 investigadores de los cuales 18 son profesores y profesoras 
doctores. Las acciones han estado encaminadas al estudio multidisciplinar de las formas de 
integración histórica de los espacios económicos y culturales en América Latina desde un enfoque 
en el cual las acciones de estudio y análisis de la situación de los derechos humanos y desarrollo de 
los distintos territorios estudiados, han sido siempre priorizadas. Las formas de gobernabilidad, de 
participación democrática y la integración de las minorías excluidas por género, raza o por motivos 
económicos supusieron la base fundamental de análisis de varios proyectos de cooperación 
aprobados por la Agencia Española de Cooperación Internacional y que se desarrollaron entre 2001 
y 2009 en Brasil, Perú, Ecuador y Colombia y que tuvieron siempre una base multidisciplinar 
fundamentada en la composición de los investigadores adscritos al grupo de investigación, 
formados en la filosofía del derecho y en la historia de América Latina. 
 


Proyectos de investigación relevantes 
(relacionados con las líneas propuestas) 


 
LÍNEA DERECHOS HUMANOS Y DESARROLLO 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: MIGRACIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS DE ECUADOR Y BOLIVIA EN 
ESPAÑA. SITUACIONES Y PERSPECTIVAS EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS DE ANDALUCÍA, 
MURCIA Y VALENCIA (P07-HUM-03040) 
 
ENTIDAD FINANCIADORA: JUNTA DE ANDALUCÍA. PROYECTOS DE EXCELENCIA
 
DURACIÓN  DESDE: 31/01/2008 a 30/01/2012
 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: David Sánchez Rubio (Universidad de Sevilla) 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: LA DIÁSPORA COLOMBIANA: DERECHOS HUMANOS Y MIGRACIÓN 
FORZADA COLOMBIA-ESPAÑA (1995-2005). CONSTRUCCIONES SOCIALES, POLÍTICAS Y 
JURÍDICAS EN EL FENÓMENO DE LA MIGRACIÓN FORZADA (A76199/06)
 
ENTIDAD FINANCIADORA: AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL (AECI)
 
DURACIÓN  DESDE: 22/01/2006 a 22/01/2008
 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Joaquín Herrera Flores (UPO) 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: PROGRAMA INTERCAMPUS DE COOPERACIÓN CIENTÍFICA E 
INVESTIGACIÓN INTERUNIVERSITARIA ENTRE ESPAÑA E IBEROAMÉRICA
 
ENTIDAD FINANCIADORA: AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL (AECI)
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DURACIÓN  DESDE: 01/08/2005 A 31/08/2005
 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: Juan Marchena Fernández (UPO) 
 


Publicaciones relevantes e indicios de calidad 
(últimos 5 años) 


 
LÍNEA DERECHOS HUMANOS Y DESARROLLO 
 
AUTORES/AS (p.o. de firma): Joaquín Herrera Flores
TÍTULO: La Reinvención de los Derechos Humanos
REF. REVISTA/LIBRO:
CLAVE: L
FECHA PUBLICACIÓN: 2008 
 
 
AUTORES/AS (p.o. de firma): Joaquín Herrera Flores
TÍTULO: O Nome do Riso. Breve Tratado sobre arte e dignidad.
CLAVE: L
FECHA PUBLICACIÓN: 2007 
 
AUTORES/AS (p.o. de firma): Joaquín Herrera Flores
TÍTULO: De Habitaciones propias y otros espacios negados. Una teoría crítica de las opresiones 
patriarcales. 
CLAVE: L
FECHA PUBLICACIÓN: 2005 
 
AUTORES/AS (p.o. de firma): Joaquín Herrera Flores
TÍTULO: El Proceso Cultural: Materiales para la creatividad humana.
CLAVE: L
FECHA PUBLICACIÓN: 2005 
 
AUTORES/AS (p.o. de firma): Joaquín Herrera Flores
TÍTULO: Los Derechos Humanos como productos culturales. Crítica del humanismo abstracto
CLAVE: L
FECHA PUBLICACIÓN: 2005 
 
AUTORES/AS (p.o. de firma): Jose Luís Belmonte Postigo
TÍTULO: EROSIONANDO EL DOMINIO DE SUS PROPIETARIOS.UN ANÁLISIS DE LAS TACHAS DE LOS 
CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE LOS ESCLAVOS EN SANTIAGO DE CUBA, 1780-1803
REF. REVISTA/LIBRO: CONTRASTES 0213-5477
CLAVE: A
FECHA PUBLICACIÓN: 2008 
PÁGINAS: 31  a 56  
 
AUTORES/AS (p.o. de firma): Juan Marchena Fernández
TÍTULO: ¿COMERCIANTES O ESPECULADORES DE METAL?. LAS ÉLITES MERCANTILES DE 
CARTAGENA DE INDIAS A PRINCIPIOS Y FINALES DEL PERIODO COLONIAL
REF. REVISTA/LIBRO: HISTORIA Y ESPACIO 0120-4661 (Cali. Colombia)
CLAVE: A
FECHA PUBLICACIÓN: 2007 
PÁGINAS: 07  a 65  
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Nombre del Grupo SEJ 468. Valores y actitudes democráticas en los jóvenes 
Breve CV (max. 10 líneas) 


Directora: Mª Carmen Monreal Monreal Gimeno. 
Miembros: Gonzalo Musitu Ochoa, Inés Martínez Corts, Belén Martínez Ferrer, Vicente Pérez 
Cano, Manuel jesús Ramos Corpas,  Rocío Cárdenas, Pilar  Moreno Crespo 
 
 


Proyectos de investigación relevantes 
(relacionados con las líneas propuestas) 


 
I+D SEJ2005-04415”Los jóvenes europeos: valores constitucionales e Instituciones democráti- 
Cas”. Finalizado en 2009. 
I+D. CSI2008-01535 “Violencia escolar: victimización y reputación social en la adolescencia” 
 


Publicaciones relevantes e indicios de calidad 
(últimos 5 años) 


 
Línea de Comunicación, Cultura y Educación 
 


Cava, M.J., Musitu, G., Buelga, S., y Murgui, S. (en prensa). The relationships 
of family and classroom environments with peer relational victimization: An 
analysis of their gender differences. The Spanish Journal of Psychology.PDF


•   Jiménez, T.  I., Musitu, G., Ramos, M.  J. y Murgui, S.  (2009). Community 
involvement  and  victimization  at  school:  an  analysis  through  family, 
personal and social adjustment. The  Journal of Community Psychology, 37 (8), 
959‐974.  


•  Moreno, D.,  Estévez,  E., Murgui,  S.  y Musitu, G.  (2009).  La  asociación 
entre  la  calidad  del  clima  familiar  y  del  clima  escolar  percibido  por  el 
adolescente.  Infocop  Online  (publicado  online,  21  Abril  2009  en  enlace 
infocop). http://www.infocop.es/view_article.asp?id=2327 


•  Moreno, D., Estévez, E., Murgui, S. y Musitu, G. (2009). Relación entre el 
clima  familiar  y  el  clima  escolar:  El  rol  de  la  empatía,  la  actitud  hacia  la 
autoridad y  la  conducta violenta  en  la adolescencia.  International  Journal  of 
Psychology and Psychological Therapy, 9 (1), 123‐136.  


•  Buelga, S., Musitu, G. y Murgui, S. (2009). Relaciones entre la reputación 
social  y  la  agresión  relacional  en  la  adolescencia.  International  Journal  of 
Clinical Health Psychology, 9(1), 127‐141. 


•   Jiménez, T.  I., Musitu, G., Ramos, M.  J. y Murgui, S.  (2009). Community 
involvement  and  victimization  at  school:  an  analysis  through  family, 
personal and social adjustment. The  Journal of Community Psychology, 37 (8), 
959‐974.  


U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A  



http://www.uv.es/lisis/gonzalo/2-relationships.pdf

http://www.infocop.es/view_article.asp?id=2327





- Pag. 46 de 70 - 


•  Moreno, D., Estévez, E., Murgui, S. y Musitu, G. (2009). Relación entre el 
clima  familiar  y  el  clima  escolar:  El  rol  de  la  empatía,  la  actitud  hacia  la 
autoridad y  la  conducta violenta  en  la adolescencia.  International  Journal  of 
Psychology and Psychological Therapy, 9 (1), 123‐136.  


•  Buelga, S., Musitu, G., Murgui, S., y Pons, J. (2008, en prensa). Reputación y 
Conducta Violenta en la Adolescencia, 11 (2 ). PDF


•   Cava, M.J., Murgui,  S.  y Musitu, G.  (2008). Diferencias  en  factores  de 
protección del consumo de sustancias en la adolescencia temprana y media. 
Psicothema, 20(3), 389‐395. 


•   Estévez,  E.,  Murgui,  S.,  Musitu,  G.  y  Moreno,  D.  (2008).  Adolescent 
aggression:  effects  of  gender  and  family  and  school  environments.  Journal  of 
Adolescence, 31, 433‐450. 


•  Estévez, E., Murgui,  S.  y Musitu, G.  (2008). Psychosocial  adjustment  in 
aggressors, pure victims and aggressive victims at school. European Journal of 
Education and Psychology, 1, 33‐44. 


•   Estévez,  E.,  Murgui,  S.,  Musitu,  G.  y  Moreno,  D.  (en  prensa)  Clima 
familiar,  clima  escolar  y  satisfacción  con  la  vida  en  adolescentes.Revista 
Mexicana de Psicología (aceptado en Febrero de 2008). 


•   Cava, M.J., Murgui,  S.  y Musitu, G.  (2008). Diferencias  en  factores  de 
protección del consumo de sustancias en la adolescencia temprana y media. 
Psicothema, vol. 20. PDF
•   Jiménez, T.  I., Musitu, G. y Murgui, S.  (2008). Funcionamiento  familiar, 
autoestima y  consumo de  sustancias: un modelo de mediación. Referencia 
revista /  libro: Internacional Journal of Clinic and Health Psychology, 8 (1), 139‐
151.  Versión  abreviada  en  :  Infocop‐Online. 
http://www.infocoponline.es/view_article.asp?id=1742


•   Jiménez,  T.  I.,  Moreno,  D.,  Murgui,  S.  y  Musitu,  G.  (2008).  Factores 
psicosociales relacionados con el estatus social del alumno en el aula: el rol 
de  la reputación social,  la amistad,  la conducta violenta y  la relación con el 
profesor.  International  Journal  of  Psychology  and  Psychological  Therapy,  8  (2), 
227‐236. 


•  Musitu, G.,  Jiménez, T.I. y Murgui, S.  (2007). El  rol del  funcionamiento 
familiar y del apoyo social en el consumo de sustancias de los adolescentes. 
Revista Española de Drogodependencias, 32 (3) 370‐380. 


•  Musitu, G.,  Jiménez, T.  I. y Murgui, S.  (2007). Funcionamiento  familiar, 
autoestima  y  consumo  de  sustancias  en  adolescentes:  un  modelo  de 
mediación. Revista Salud Pública de México, 49, 3‐10. PDF  
•    Estévez,  E.,  Murgui,  S.,  Moreno,  D.  y  Musitu,  G.  (2007).  Estilos  de 
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6.2 Descripción de los mecanismos para colaboraciones externas 


(Describir ) 
 
 


6.3 Mecanismos para el cómputo de la labor de tutorización y dirección de tesis 


(Normativa del profesorado) 
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6.4 Requisitos para la dirección de Tesis doctorales 


Las Directoras/es de tesis del presente programa deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 


1. Estar en posesión del grado de Doctor 
2. Tener experiencia previa en la dirección de Tesis doctorales. 
3. Tener experiencia investigadora acreditada (publicaciones y participación en proyectos 


relacionados con las líneas de investigación a dirigir). 


Asimismo, la Comisión Académica fomentará y, en lo posible, procurará: 


 la co-dirección de Tesis por parte de un director/a experimentado/a y un director/a 
novel que no cumpla con el requisto 2 anterior. 


 La co-tutela y participación de expertos internacionales en la dirección de Tesis. 


 


6.5 Relación del Personal Académico e Investigador de la UPO. 


A continuación se detalla el personal académico e investigador, perteneciente a la 
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, con capacidad de dirección de tesis doctorales en 
el presente programa: 


Ver el apartado relativo a los grupos de investigación 
 


6.6 Relación del Personal Académico e Investigador de otros centros. 


Ver anexo de los masters que dan acceso al doctorado y el claustro de profesores de los 
mismos 
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7 INDICADORES Y CONTROL DE CALIDAD DEL PROGRAMA 


Indicadores principales 
 


 Tasa de rendimiento anual del Doctorado (TRAD) 
 
(Número de informes de evaluación anual favorables / nº total de alumnos matriculados) * 100 
 


 Tasa de finalización de estudios de Doctorado 
 
(Número de tesis leídas y aprobadas anualmente / nº de alumnos de 3er año en adelante) * 100 
 


 Tasas de producción científica del Doctorado 
 
Profesores:  
(nº de publicaciones anuales del claustro de profesores (con revisión por pares*) / nº total de profesores) 
 
Doctorandas/os: 
(nº de presentaciones en Congresos Nacionales e Internacionales / nº total de estudiantes de segundo año en 
adelante) 
 
(nº de publicaciones anuales (con revisión por pares*) / nº total de estudiantes de tercer año en adelante) 
 
 


 Tasa de movilidad del programa de doctorado 
 
(nº total de profesores y profesoras del programa que hayan disfrutado de una ayuda de movilidad/ nº total del 
profesorado del programa *100) 
(nº total de alumnos y alumnas que hayan disfrutado de una ayuda de movilidad/ nº total del alumnado del 
programa a partir del segundo año *100) 
 
 


 Tasa de seguimiento de la producción de Doctores 
 
(nº de publicaciones post-doctorales con revisión por pares (durante los dos años siguientes a la defensa de la 
Tesis) / Tesis leidas anualemente) 
(nº de becas postdoctorales o contratos de investigación ((durante los dos años siguientes a la defensa de la 
Tesis) / Tesis leidas anualemente) 
 
 
Mecanismos de actualización
 
La Comisión académica del programa tiene previsto realizar reuniones anuales para actualizar los indicadores y 
el control de calidad. 
Así mismo, el programa contará con un responsable de calidad que posteriormente rendiará cuentas en las 
distintas comisiones de garantía interna de calidad establecidas en la Universidad Pablo de Olavide y 
acreditadas dentro del programa AUDIT 
Por último bianualmente, se establecerá una auditoria externa formada por tres expertos de reconocido prestigio 
en el ámbito del programa de doctorado en Desarrollo y Ciudadanía: Derechos Humanos, Igualdad, Educación e 
Intervención Social 
 
 
Mecanismos de control 
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La Comisión Académica anualmente realizará un informe de desempeño del Programa de Doctorado en el que 
detallará la evolución de estos indicadores, controlará su correcta especificación y, en su caso, ajustará los 
parámetros y objetivos (sobre todo en los primeros años) aquí detallados con la debida justificación.
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8 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


8.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
 


La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla se integra en un modelo de Campus Único, al que pertenece el 
Centro de Estudios de Postgrado, solicitante del título. Nuestro Campus ocupa un total de 136 hectáreas a la 
altura del kilómetro 1 de la carretera de Sevilla a Utrera. Esta ubicación busca alcanzar la máxima 
permeabilidad interdisciplinaria al integrar las funciones sociales, docentes, de investigación, residenciales y 
deportivas en un mismo espacio. 


 


 
 


8.1.1 ESTRUCTURA DEL CAMPUS 


 


El conjunto de edificios e instalaciones que darán cobertura material principal a los estudios de MDES pueden 
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visualizarse en el mapa. 


 


El Centro de Estudios de Postgrado es, en la Universidad Pablo de Olavide, el centro que actualmente se 
encarga de la organización de las enseñanzas y de los procesos académicos, administrativos y de gestión 
conducentes a la obtención de los títulos de Máster. Para ello, nuestra Universidad cuenta con un notable 
conjunto de infraestructuras y recursos que se ha ido incrementando y mejorando desde su creación, 
habiéndose llegado en la actualidad a una notable dotación de aulas y laboratorios de docencia que se detallan 
más adelante. 


 


Accesibilidad para todos 


Debe destacarse que desde la creación de la Universidad Pablo de Olavide se ha puesto un especial empeño en 
adaptar las instalaciones preexistentes y en construir las nuevas desde un espíritu que permita garantizar una 
accesibilidad universal. Asimismo, el conjunto de nuestra Universidad participa de una especial sensibilidad en 
relación con la igualdad de oportunidades y no discriminación, que se garantiza en los propios estatutos de la 
Universidad (cuyo punto número 4 se recoge en la siguiente tabla) y, entre otros, desde el Vicerrectorado de 
Participación Social. En este sentido, merece especial mención la Unidad de Promoción Social y Cultural, que 
gestiona las siguientes líneas de actuación: (1) Línea transversal de Participación Social y Oficina de 
Voluntariado; (2) Área de Igualdad e Integración Social; (3) Servicio de Atención a la Discapacidad; (4) Aula 
Abierta de Mayores; (5) Área de Salud Integral y Medio Ambiente, Desarrollo Sostenible; (6) Área de 
Actividades Extracurriculares y Extensión Cultural. 


 


Por otro lado, el Campus cuenta con el Centro de Atención y Servicio al Alumno (C.A.S.A), encargado de la 
coordinación de los servicios de ayuda a la Comunidad Universitaria Se reconoce, además, a C.A.S.A. como 
Centro Oficial de Información Juvenil (C.I.J.). 


 


Los alumnos con discapacidad se ven reflejados en el Capítulo 4 de los Estatutos de la UPO.  


 


Artículo 133. Principio de no discriminación.


1. La Universidad adoptará las medidas necesarias para garantizar una participación plena y efectiva en el 
ámbito universitario de cualquier miembro de la comunidad universitaria con discapacidad. Dichas medidas se 
dirigirán tanto a prevenir y corregir cualquier forma de discriminación como, en su caso, a la adopción de 
medidas de discriminación positivas.  


2. En particular, los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad no sufrirán ninguna 
discriminación que afecte directa o indirectamente a su acceso, ingreso o permanencia en la Universidad o al 
ejercicio de los derechos que les pertenezcan. 


 


Artículo 134. Principio de acción positiva.


1. Los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad tendrán derecho a disponer de los medios, 
apoyos y recursos necesarios que aseguren la igualdad real y efectiva de oportunidades respecto a los demás 
miembros, especialmente cuando presenten necesidades particulares o especiales asociadas a la discapacidad en 
cuestión. 


2. La Universidad establecerá un “Programa de Atención a Miembros de la comunidad universitaria con 
Discapacidad” para prestarles un apoyo integral, en particular cuando presenten necesidades especiales o 
particulares asociadas a su circunstancia personal y social. 


3. El Programa aludido tendrá en cuenta al menos la creación de una unidad específica de atención, la 
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posibilidad de un servicio de intérpretes de signos, la implantación de formatos accesibles para la información, 
comunicación y provisión de materiales de trabajo y estudio, el acondicionamiento de los puestos de estudio y 
trabajo, el fomento del voluntariado entre los demás miembros de la comunidad universitaria y la facilitación de 
la práctica del deporte. 


Artículo 135. Adecuación de las instalaciones y servicios.


Los edificios, instalaciones y dependencias de la Universidad, así como los servicios, procedimientos y el 
suministro de información deberán ser accesibles para todas las personas de forma que no se impida a nadie, 
por razón de su discapacidad, el ejercicio del derecho a ingresar, desplazarse, permanecer, comunicarse, obtener 
información u otros de análoga significación. 


Artículo 136. Acciones específicas para estudiantes con discapacidad. 


1. Los estudiantes con discapacidad tendrán derecho a que las pruebas académicas que deban realizar se adapten 
en tiempo y forma a sus necesidades especiales. 


2. La Universidad podrá establecer programas de becas y ayudas específicos para los estudiantes con 
discapacidad o reservar cuotas para ellos dentro de los programas generales. 


Artículo 137. Reserva de puestos de trabajo en los procesos selectivos de personal.


La Universidad hará la reserva de empleo a favor de las personas con discapacidad en los procesos de selección, 
contratación y promoción del personal, de acuerdo con las normas vigentes en esta materia. 


 


 


8.1.2 RECURSOS SOBRE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC´S) 


 


La Universidad Pablo de Olavide cuenta en la actualidad con una de las redes informáticas de más completa y 
potente de las universidades españolas con capacidad para dar soporte a las más avanzadas tecnologías 
docentes y dar servicio de calidad a todos sus usuarios, PDI, PAS y Estudiantes.  Detallamos a continuación los 
aspectos más relevantes que garantizan la aplicación de las metodologías de aprendizaje más modernas. 


 


Red informática 


Posee una conexión con la red RICA con un ancho de banda de 1Gb/s y un troncal de fibra óptica que le 
permite aprovechar toda la potencia de esta conexión. En la actualidad se está dotando de redundancia y alta 
disponibilidad configurando un anillo de fibra óptica. 
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Los equipos individuales están conectados con un ancho de banda de 100Mb/s.  


 


 


Red WiFi 


La UPO posee además cobertura WiFi en el 100% de sus espacios interiores y exteriores. A ella se accede 
usando la identidad digital que cada miembro de la universidad posee y que le da acceso a todos los servicios 
digitales.  


Nuestra red WiFi pertenece a la red EDUROAM a través de la cual cualquier usuario de una institución 
afiliada puede hacer uso de la red wifi de cualquier otra institución el usuario y contraseña de su propia 
institución. 33 países Europeos están afiliados a EDUROAM y en España 57 instituciones académicas están 
afiliadas.  
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Para obtener el máximo provecho de su uso, existe un servicio de soporte especializado en la configuración de 
equipos portátiles para conexión a la red y la resolución de los problemas de conexión que pueda tener 
cualquier usuario independientemente del sistema operativo que utilice. El éxito durante el primer año de 
implantación se refleja en el siguiente diagrama de uso diario donde puede observarse el incremento del 
número de usuarios diarios. 
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Campus Wimax. 


La red WiFi está siendo reforzada mediante infraestructura WIMAX en un proyecto pionero en la 
Universidades. WIMAX es una moderna tecnología de transmisión inalámbrica de gran distancia y alto 
rendimiento mucho más potente y de mayor alcance que WiFi. Mediante esta tecnología puede ampliarse la red 
informática universitaria a edificios o instalaciones a varios kilómetros de distancia. Mediante esta tecnología 
se ha  enlazado la Residencia Universitaria Flora Tristán con la Universidad. Mediante este enlace, los 
estudiantes residentes pueden conectarse a la red de la universidad y la administración de la Residencia Flora 
Tristán, se integra en la gestión de la Universidad como si estuviese físicamente dentro de sus instalaciones. 


 


8.1.3 Aulas de informática 


Ubicadas en diferentes edificios del campus, las Aulas de Informática permiten el acceso del alumnado a los 
recursos electrónicos de la Universidad y a los recursos disponibles en Internet.  


 


Existen tres tipos de Aulas de Informática:  


 


(1) Uso docente: estas aulas se utilizan exclusivamente para impartir clase de aquellas asignaturas que 
requieran el uso de algún software especializado o simplemente acceso a Internet. 


(2) Acceso libre: utilizadas por el alumnado para uso personal, incluyen además el software que utilizan en las 
aulas de uso docente. 


(3) Aulas para alumnos de Postgrado: disponibles exclusivamente para los alumnos de Postgrado, incluyen 
software base de ofimática y disponen de una impresora en red. Estas aulas se utilizan para cubrir necesidades 
especiales de alumnos y profesores de postgrado. 


 


Aulas de 
informática 


Puestos en Aulas 
de Informática 


Número de 
ordenadores en 
Aulas 


Número de ordenadores en 
Biblioteca 


24 832 465 66 


 


 


8.1.4 Aulas para impartición de clases de teoría, seminarios, conferencias, debates, etc. 


Nuestra Universidad mantiene, en la medida en que ello no afecte de un modo negativo en la gestión y 
distribución de los recursos materiales, una filosofía de no segregación en cuanto a la distribución de las aulas 
entre las distintas facultades y titulaciones. Con ello se persigue fomentar la interacción personal y académica y 
animar, así como potenciar un conocimiento más amplio del entorno en el que se desarrolla la vida académica 
y laboral de todos los usuarios del Campus. Los recursos generales de la Universidad, que han permitido la 
docencia de todas sus titulaciones, se recogen a continuación: 


  


 


Espacio Docente Número Capacidad* 


Aulas para clases de teoría 107 8241 


Seminarios 24 557 


Salas de Juntas 8  
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Aulas de Idiomas 1  


Salas de Grados 2  


 


(*De estos puestos, 311 están específicamente adaptados a personas con discapacidad.) 


 


El 100% de las aulas se encuentran equipadas con un PC, un proyector y un sistema de megafonía, existiendo 
un parque de equipos portátiles (PCs y proyectores) para atender otros espacios como los dedicados a 
seminarios y otras necesidades especiales.  


 


8.1.5 Docencia Virtual.  


La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla toma la iniciativa en España poniendo en el entorno de 
explotación la última versión disponible de la Plataforma de Docencia Virtual WebCT CE 8.0.1 como Apoyo 
Tecnológico a la Innovación Académica. Estamos ante una herramienta que consolida la apuesta que desde la 
Universidad Pablo de Olavide se viene realizando por el uso extensivo de las TIC en todos los ámbitos de la 
vida universitaria y en especial como apoyo a los procesos de aprendizaje en el ámbito del EEES.  


Esta nueva versión aporta alta disponibilidad, capacidad y seguridad en la utilización de todos los recursos 
disponibles desde el punto de vista del profesor/a diseñador/a añadiendo entre sus funcionalidades servicios 
que permiten prevenir el plagio y ayuda a los profesores a la detección de contenidos no originales en los 
documentos de los estudiantes. Presenta además servicios diseñados a medida para la educación, basado en 
Web 2.0 permitiendo a estudiantes y profesores compartir enlaces a recursos educativos en Internet. Cabe 
destacar una batería de recursos para elaborar contenidos formativos de alta calidad como html enriquecido, 
contenidos de audio, podcasts, ejercicios de evaluación y autoevaluación, gestión de grupos y tareas, correo, 
Chat y foros y una herramienta (virtual classroom) que permite realizar presentaciones y otras sesiones 
formativas por videoconferencia con soporte de audio y video y almacenarlas para s posterior repaso.   


La implantación de esta herramienta ha ido siempre acompañada de una política institucional de fomento de su 
uso y una potente política de formación del profesorado en el uso de estas herramientas y en sus aplicaciones 
formativas. Como resultado de esa política de impulso institucional, en la actualidad hacen uso eficiente de esta 
herramienta el 98% de los alumnos y el 86% del profesorado. 


 


Grabación de sesiones formativas y videoconferencia 


En la Universidad Pablo de Olavide, existen varios espacios equipados permanentemente para emisión, 
recepción y grabación de señal de audio y video y de videoconferencia así como un equipo móvil para la 
realización de grabaciones en espacios no acondicionados. Existe un servicio para la grabación de dichas 
actividades a disposición del profesorado de todas las titulaciones de la Universidad.  


Existe además una sala equipada para videoconferencia mediante el sistema Access Grid instalada en un 
proyecto común de todas las universidades andaluzas con capacidad de realizar videoconferencias y 
multiconferencias con cualquier institución que posea dicha tecnolo1gía. 


 


Plataforma digital de TV  


La Universidad Pablo de Olavide se encuentra ya en la era de la TV digital. La transmisión de señal de  
televisión terrestre a  través del circuito cerrado privado se hace ya exclusivamente a través de TDT. Con esto 
se consigue mayor calidad de señal y el acceso a los numerosos canales de los que TDT dispone. 


 


8.1.6 Biblioteca 
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Instalaciones 


La Biblioteca es un espacio emblemático dentro de la Universidad Pablo de Olavide. Actualmente, y debido al 
crecimiento en el número de usuarios la Biblioteca se haya en fase de ampliación de dos nuevas fases. La 
conclusión de las obras de la primera fase de ampliación del edificio ha coincidido con la finalización del curso 
académico 2007-2008. Esta ampliación supone la remodelación de los espacios actuales y la incorporación de 
nuevas zonas más flexibles y mejor adaptadas al nuevo modelo de aprendizaje que plantea el EEES, y a las 
necesidades de los investigadores de la Universidad.  


 


En los 10.163 m² de superficie disponibles, la Biblioteca ofrece a sus usuarios un total de 672 puestos en la sala 
de lectura; mediateca con 48 puestos, 3 de ellos para audiovisuales; una zona para investigadores con 56 
puestos; 3 despachos para 6 puestos de investigación; 3 aulas de informática con un total de 120 puestos; 12 
seminarios multifuncionales (actividades formativas en grupos reducidos y trabajo en grupo) con un total de 
232 puestos; 3 salas de trabajo en grupo con 24 puestos totales; 1 salón de actos con instalación multimedia y 
traducción simultánea con capacidad para 80 personas y 1 laboratorio de materiales formativos. Cuenta con 
una cobertura wifi reforzada del 100% de su superficie y numerosos puntos de conexión da Internet por cable. 


 


Las nuevas instalaciones incorporan equipamiento informático y multimedia, especialmente seleccionado, para 
facilitar las labores de aprendizaje y apoyar la innovación docente y la investigación. Se realizará formación en 
alfabetización informacional a todo el alumnado matriculado por parte del personal especializado de la 
Biblioteca de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 


 


Préstamo de portátiles en sala 


Así mismo, el número de ordenadores fijos de uso público se complementa con el préstamo de equipos 
portátiles, servicio que ya se ha puesto en funcionamiento en el curso académico 2007-2008 y que ha tenido 
una magnífica acogida. 


 


 


Indicadores 


A continuación se muestran unos indicadores que muestran la mejora que supone nuestra ampliación 
comparada con el dato disponible de los valores medios de las bibliotecas universitarias españolas en 2006 


 


 


 Media REBIUN 2006 2007 2008 


Metros cuadrados construidos por usuario 0,62 0,46 0,82 


Estudiantes por puestos de lectura 12,40 18,80 11,00 


Estudiantes/PCs de uso público  141,00 120,00 70,00 


 


Recursos de información 


La colección de recursos de información de la Biblioteca está formada en la actualidad por 293.518 
monografías (64,77% electrónicas); 19.013 publicaciones periódicas (94,5% electrónicas); 72 bases de datos en 
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línea; 404.482 documentos electrónicos (actas, patentes, fragmentos de obras, etc...) y 11.482 documentos 
audiovisuales en distintos soportes (mapas, DVDs, fotografías, etc.).  


 


La Biblioteca Digital representa más de dos tercios de la colección a la que se puede acceder de forma remota, 
las 24 horas del día. 


 


Formación 


La Biblioteca está muy comprometida con el proceso formativo y oferta cursos sobre el manejo de recursos de 
información a profesores y a estudiantes a solicitud de centros o responsables de programas formativos, 
fundamentalmente de postgrado. 


 


Dirigidos al Personal Docente e Investigador se han ofertan e imparten regularmente los siguientes cursos 
especializados en el uso de los recursos de información y servicios bibliotecarios: (1) Recursos electrónicos de 
información para Trabajo Social. (2) Cursos interactivos sobre la nueva Web of Knowledge. (3)Curso de 
formación de SciFinder Acholar. (4) Curso de formación de las revistas de IEL-IEEE. (5) Curso de formación 
de la bases de datos Aranzadi-Westlaw. 


 


Además, la Biblioteca colabora junto con el Centro de Informática y Comunicaciones en los distintos 
Proyectos de Virtualización de Asignaturas desde el Servicio de Apoyo a la Innovación Docente, 
proporcionando principalmente ayuda en la búsqueda y utilización de recursos de información y asesoramiento 
en materia de propiedad intelectual y derechos de autor. 


 


8.1.7 Organización y gestión de los servicios de la Universidad y sus centros. 


 


Para la gestión global de los recursos y e infraestructuras, de la Universidad Pablo de Olavide en general y de 
los diferentes centros, en particular, tanto en términos de edificaciones, viarios, etc., como en los aspectos 
medioambientales, se han creado la Oficina de Campus y la Oficina de Protección Ambiental, respectivamente. 
La primera coordina la Unidad de Asuntos Generales y el Servicio de Infraestructuras. Esta coordinación  
permite llevar a cabo una gestión optimizada, por un lado de los recursos disponibles, su administración y 
gestión y, por otro, del mantenimiento y adquisición de los mismos. En cuanto a los aspectos informáticos y de 
comunicación, la Universidad cuenta con el Centro de Informática y Comunicaciones, dependiente del 
Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y la Comunicación, también cuenta con la Dirección de 
Igualdad e Integración Social, dependiente del Vicerrectorado de Participación Social. 


 


Junto a ellos, el Centro de Estudios de Postgrado, que es la encargada de la organización de las enseñanzas y de 
los procesos académicos, administrativos y de gestión conducentes a la obtención de títulos de postgrado 
oficiales y propios. 


Es del mayor interés señalar también la existencia en nuestra Universidad de un compromiso decidido y 
extraordinariamente activo con la Calidad, que se vertebra desde el Vicerrectorado de Calidad y Planificación y 
el Área de Planificación, Análisis y Calidad. 


 


Se detallan a continuación algunos de los aspectos más importantes en relación con el funcionamiento y los 
servicios de estas entidades, cuyos servicios facilita un funcionamiento de un gran nivel de calidad en toda la 
Universidad, por su particular necesidad de equipamiento científico, espacios especiales, etc. 
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Unidad de Asuntos Generales 


Esta unidad tiene por finalidad el cumplimiento de tres objetivos principales: (1) Comunicación de los 
interesados con la Universidad así como entre los propios miembros de la comunidad universitaria. Esta 
actividad la lleva a cabo la OFICINA DE REGISTRO GENERAL E INFORMACIÓN. (2) Canalización y 
materialización administrativa de la actividad institucional generada por órganos unipersonales y colegiados, 
dependientes de la Secretaría General, entre la que se incluye la gestión de Convenios. La OFICINA DE 
CONVENIOS, ÓRGANOS COLEGIADOS Y ASUNTOS GENERALES es la encargada de tramitar esta 
función. (3) Coordinación, optimización y rentabilización de los espacios utilizables de la Universidad, así 
como de los contratos de servicios comunes, mediante la gestión centralizada de los mismos, que se realiza a 
través de la Oficina de Gestión de Espacios y Servicios Comunes. (4) Servicio de Infraestructuras. El servicio 
de infraestructuras del Campus vela por el correcto funcionamiento de las instalaciones y es responsable de: 
Proyectos y direcciones de obras de edificación (proyecto de edificación, expediente de obras menores, 
dirección de obra de edificación y dirección de obra de expedientes de obras menores). (5) Mantenimiento 
integral del Campus (gestión del mantenimiento y modificaciones de instalaciones y edificaciones existentes) 


Equipamiento (proyecto de equipamiento, organización espacial del Campus, y participación en mesas de 
contratación para adjudicación de obras y equipamiento).  


 


Este servicio cuenta con un Arquitecto como director del mismo, un arquitecto técnico, un delineante, un 
responsable de instalaciones, un encargado de equipo de servicios técnicos, administrativos, técnicos 
especialistas de servicios técnicos. Asimismo, determinadas labores de mantenimiento se llevan a cabo a través 
de empresas externas, para lo que se cuenta con un encargado y una auxiliar administrativa. 


 


Centro de Informática y Comunicaciones 


Su misión es la planificación y gestión general de los sistemas automatizados de información y las 
comunicaciones, para el apoyo a la docencia, el estudio, la investigación y la gestión; así como la difusión de la 
información de la comunidad universitaria poniendo a disposición de ésta sus instrumentos tecnológicos y 
bancos de datos informáticos. 


 


El CIC presta una completa carta de servicios a la comunidad universitaria que, por su considerable 
importancia en relación con el uso de las nuevas tecnologías asociadas a la docencia, detallamos a 
continuación: (1) Aulas de informática. (2) Aula virtual. (3) Comunicaciones (servicio de telefonía, servicio de 
fax, servicio de acceso externo, servicio de consulta de tarificación telefónica). (4) Conexión inalámbrica. (5) 
Impresión (servicio de impresoras para grupos de usuarios, centro de reprografía). (6) Infraestructuras de redes 
(servicio de red, servicio de mantenimiento de puntos de red). (7) Mensajería (servicio de mensajería 
electrónica, servicio de envío de mensajes sms, servicio de listas de distribución, servicio de agenda, servicio 
de correo vía web, servicio de consulta y gestión de la plataforma antispam). (8) Multimedia (servicio de 
videoconferencia, servicio de asistencia a eventos, servicio de asesoramiento al uso de aulas multimedia, 
vídeos bajo demanda y eventos retransmitidos desde la universidad pablo de olavide). (9) Publicación y 
compartición (servicio de salvaguarda y restauración de datos, servicio de publicación de material audiovisual, 
servicio de publicación web, herramienta de trabajo en grupo bscw, servicio de almacenamiento, compartición 
y ejecución de archivos en red: samba). (10) Puesto usuario (servicio de instalación, mantenimiento y 
renovación de equipamiento informático base.., servicio de instalación y mantenimiento de software base, 
servicio de adquisición de equipamiento informático, servicio de adquisición de aplicaciones software, servicio 
de soporte a ordenadores Macintosh, servicio de prevención, detección y eliminación de virus informáticos y 
malware, servicio de actualización de sistemas Windows). (11) Gestión de usuarios. (12) Administración 
electrónica. (13) Aplicaciones (servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión de recursos humanos 
uxxi-rrhh, servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión económica uxxi-ec, servicio de mantenimiento 
de la aplicación de gestión académica uxxi-ac). 
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En cuanto a la prestación de soporte para el equipamiento informático de la Universidad, se proporciona 
soporte en las siguientes áreas: Resolución de peticiones y/o incidencias relacionadas con instalaciones 
hardware (instalación de ordenadores de sobremesa, portátiles y periféricos asociados); instalaciones software: 
instalación de software licenciado; conexión de ordenadores y portátiles a la red de datos de la universidad; 
instalaciones de telefonía; incidencias hardware y software: incidencias de ordenadores y periféricos. Gestión 
de garantías; prevención, detección y eliminación de virus informáticos; incidencias en el servicio de telefonía; 
incidencias de conectividad: averías en la red de datos. Mudanzas de equipamiento informático: en apoyo a las 
mudanzas de equipamiento informático realizadas por asuntos generales, una vez trasladados los equipos se 
realiza la reconexión a la red de datos. Soporte telefónico: los usuarios pueden resolver telefónicamente sus 
dudas operativas y funcionales respecto a las herramientas informáticas instaladas en sus ordenadores de 
trabajo (software licenciado e instalado por el CIC). Mantenimiento hardware: se soporta el mantenimiento 
hardware de todo el equipamiento informático de la universidad. Mantenimiento software: instalación de 
nuevas versiones de software estandarizado, modificación de configuraciones erróneas, etc. Tramitación de 
compra de material informático: búsqueda de las mejores soluciones en prestaciones, calidad y precio. La 
tramitación de compra incluye la instalación y soporte del equipamiento. Resolución de incidencias, nuevas 
peticiones y consultas relacionadas con todos los servicios ofrecidos por el CIC y publicados en el catálogo de 
servicios 


 


Fundación Universidad-Sociedad  


Nuestra Universidad cuenta con la existencia de la Fundación Universidad-Sociedad, una organización sin 
ánimo de lucro, que se constituye en el año 2001, con el objeto de fomentar y desarrollar el diálogo y la 
comunicación entre la Universidad Pablo de Olavide y los distintos agentes económicos y sociales, fomentar la 
relación de la Universidad con la Empresa a través de prácticas para la formación de los estudiantes y titulados 
de la Universidad Pablo de Olavide, con el objetivo de integrar a los mismos en el mundo empresarial. Esta 
fundación actúa como Centro de Información y Coordinación de aquellas Empresas que deseen establecer 
relaciones especiales con la Universidad para su mejor desarrollo, la integración social y el perfeccionamiento 
de la economía andaluza. 


 


En concreto, y desde febrero de 2007, se pone en marcha el proyecto “Olavide Network” 
(http://olavidenetwork.upo.es/), un punto de encuentro entre los Antiguos Alumnos de la Universidad Pablo de 
Olavide, las empresas e instituciones que colaboran habitualmente con nosotros y los profesores de la 
comunidad universitaria que desean ofrecer sus conocimientos para proyectos de formación e investigación. A 
través de la plataforma digital Olavide Network, todas aquellas empresas y universitarios que deseen sumarse a 
esta red, pueden beneficiarse de nuestra bolsa de empleo e incorporarse a un mercado de trabajo eficiente, 
flexible y rápido. 


 


Junto a esta primera función, Olavide Network ofrece, además, una bolsa de empleo para todas las empresas y 
universitarios que deseen sumarse a esta red y aprovechar esta plataforma digital para incorporarse a un 
mercado de trabajo eficiente, flexible y rápido. Además, permitirá a los estudiantes que terminen sus estudios, 
integrarse en la Asociación de Antiguos Alumnos de la Universidad Pablo de Olavide, para tener acceso a 
todos los servicios que su Universidad quiere seguir prestando a quienes confiaron en nosotros para su 
formación. 


 


Compromiso de la Universidad con la calidad y objetivos 


La Universidad Pablo de Olavide está comprometida con una política de calidad que permita la revisión y 
mejora continua de los servicios que ofrece. Este compromiso se articula a través del Vicerrectorado de 
Calidad y Planificación y el Área de Planificación, Análisis y Calidad. En el marco de este compromiso, sus 
objetivos de calidad se articulan en los siguientes cuatro ejes: 


(1) Respecto a la Docencia 
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Divulgación de la actividad docente de la Universidad. 


Divulgación de la evaluación de la actividad docente de la Universidad y su utilización para el establecimiento 
de acciones de mejora. 


Establecimiento de sistemas de garantía de calidad de la oferta formativa que permitan su revisión y mejora. 


(2) Respecto a la investigación 


Divulgación de la investigación del personal de la Universidad, profesores y alumnos con el objetivo de que los 
grupos de interés conozcan la diversidad y calidad científica y la adecuación de las mismas a la docencia 
impartida. 


(3) Respecto a la responsabilidad social 


Mejora de los servicios prestados por la Universidad a partir de las sugerencias obtenidas a través del 
establecimiento de mecanismos que permitan estar en contacto con los grupos de interés (empresas en las que 
los alumnos hacen prácticas externas, asociaciones de empresarios, colegios profesionales, administración 
pública, centros de investigación, egresados y empleadores en general). 


Desarrollo y participación en programas de mejora de la calidad medioambiental en la Universidad Pablo de 
Olavide. 


(4) Respecto a la gestión 


Implantación de procedimientos de conocimiento general sobre la utilización de los recursos y servicios de la 
Universidad que conduzcan a una gestión más eficaz de los mismos. 


Divulgación de las evaluaciones del personal técnico y de servicios de la Universidad para el establecimiento 
de acciones de mejora. 


 


Área de Planificación, Análisis y Calidad  


Se trata de una Unidad de carácter técnico y de actuación transversal, cuya misión es la de ofrecer un servicio 
de carácter técnico, de apoyo y de asesoramiento a los órganos de gobierno y a toda la comunidad universitaria 
para la toma de decisiones, que asume como misión la difusión de la cultura de la calidad y de las buenas 
prácticas, de la eficacia y de la eficiencia en la prestación de los servicios que la institución tiene 
encomendados; el seguimiento y el control del Plan Estratégico; la elaboración de informes de resultados; la 
coordinación funcional del Sistema de Información; el apoyo técnico para el mantenimiento y la mejora de las 
evaluaciones y programas que integran el Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad de la Universidad, 
todo ello basado en el aprendizaje constante y en la mejora continua.  


La Dirección de Igualdad e Integración Social 


Dependiente del Vicerrectorado de Participación Social, fue creada por Resolución Rectoral el 6 de Noviembre 
de 2007 para integrar de pleno y al más alto nivel el principio de igualdad en la política de la Universidad, 
dando una nueva articulación a actividades y servicios ya existentes en la UPO, y consolidándolos en la 
estructura universitaria. 


Respondiendo a exigencias legislativas (LOM-LOU; Ley 51/2003; L.O. 1/2004; L.O. 3/2007; Leyes andaluzas 
1/1999, 15/2003 12/2007 y 13/2007; etc.), y al ideario de esta comunidad universitaria, pretende impulsar la 
cultura de igualdad de oportunidades en la docencia, la investigación y la gestión académica, profundizando en 
el desarrollo de una política universitaria de igualdad con actuaciones como la formación y sensibilización, la 
visibilización de las posibles situaciones de desigualdad y la propuesta de actuaciones para su erradicación, la 
difusión de información sobre recursos para la igualdad, etc. Integra en su estructura a la Oficina para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional y el Aula Abierta de 
Mayores, dando cabida y promoviendo además actividades relacionadas con la protección de la infancia y la 
juventud, o la atención a grupos desfavorecidos socialmente y en riesgo de exclusión. 
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Desarrolla sus actividades en colaboración y con el patrocinio de diversos organismos y entidades de ámbito 
estatal, autonómico, provincial y local. 


 


 


 


Centro de Estudios de Postgrado 


El Centro como órgano encargado de organizar, planificar, coordinar y administrar los estudios universitarios 
oficiales y los estudios propios de postgrado de la Universidad Pablo de Olavide tiene las siguientes misiones: 
(1) Organizar las enseñanzas y los procesos académicos, administrativos, logísticos y de gestión económica 
conducentes a la obtención de títulos de postgrado oficiales y propios. (2) Diseñar, planificar y coordinar la 
oferta unificada de postgrado de la UPO con transparencia y participación de la comunidad universitaria. (3) 
Maximizar los recursos existentes y futuros de la Universidad en su apuesta por la oferta de Postgrado en sus 
vertientes profesionalizante, académica e investigadora. (4) Ordenar, gestionar y apoyar, la oferta de Postgrado 
de la Universidad (oficial y propia) para conseguir la aprobación por las autoridades autonómicas y nacionales 
competentes. El Centro actuará de nexo entre el personal docente e investigador de la universidad y la 
Administración competente. De forma que se garantice la autonomía universitaria y el cumplimiento de las 
expectativas de investigadores y docentes de la Universidad Pablo de Olavide, dentro del marco normativo 
establecido por las Administraciones. (5) Ofrecer en colaboración con el Gabinete de Análisis de Calidad de la 
UPO y las Comisiones de calidad de los departamentos y centros, apoyo administrativo y asesoramiento a la 
dirección de los programas oficiales y propios, para la consecución de la mención de calidad y la verificación y 
acreditación de las titulaciones oficiales. (6) Fomentar y potenciar la presencia de la Universidad en ámbitos 
Nacionales e Internacionales de referencia para el Postgrado, con el fin de incentivar a los investigadores y 
docentes de la Universidad Pablo de Olavide en la promoción y consolidación de titulaciones de postgrado. (7) 


Difundir la oferta de postgrado en los ámbitos regional, nacional e internacional para asegurar el reclutamiento 
de un alumnado de calidad. La promoción internacional de los postgrados de la Universidad Pablo de Olavide 
se realizará en coordinación con la Oficina de Relaciones Internacionales de la universidad. (8) Potenciar los 
programas y cursos de postgrado propuestos por grupos de investigación estables, de alta calidad, propiciando 
iniciativas amplias, transversales, interuniversitarias e internacionales. (9) Planificar y gestionar un plan propio 
de becas de postgrado. Poner a disposición del alumnado la información de becas a las que pueden optar, así 
como firmar convenios con instituciones encargadas de gestionar programas de becas de postgrado. (10) 
Canalizar las líneas estratégicas de la universidad y las fortalezas de sus departamentos, centros y centros 
adscritos en materia de postgrado a través de su oferta de programas, facilitando, los estudios conjuntos (joint 
masters) Interuniversitarios e interdepartamentales con otras universidades. (11) Coordinar la gestión 
académica de títulos oficiales y propios, con independencia de aquellas tareas organizativas y académicas que, 
por su propia naturaleza, deban atribuirse a los departamentos o centros donde se imparta docencia, apoyando 
el proceso de implantación de nuevas titulaciones. (12) Coordinar junto con el gabinete de análisis calidad de la 
Universidad, los representantes de calidad de los departamentos y los centros, el seguimiento de los 
mecanismos y procedimientos que permitan analizar el desarrollo y resultados de los programas de postgrado 
para su mejora, o en su caso, informar sobre la conveniencia de su extinción. Dichos procedimientos y 
mecanismos deberán asegurar a través de la Comisión de Garantía de Calidad de cada uno de los títulos que la 
opinión de estudiantes y egresados se toma en consideración al definir e implantar las acciones de mejora. (13) 


Proporcionar a través de los títulos propios, formación complementaria, de tipo práctico, a la recibida en la 
titulación. (14) Potenciar la adquisición de competencias profesionales especializadas, de cara a la inserción 
laboral. (15) Permitir el reciclaje de profesionales que, de esta forma, enriquecen su perfil profesional y pueden 
mejorar su posición en la trayectoria laboral ya iniciada. 


 
Recursos Materiales y servicios disponibles para el Programa 


Todos los servicios anteriormente detallados podrán ser utilizados por los miembros y doctorandos/as. En 
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particular se asegurarán: 


1. Disponibilidad de aulas para la docencia. 
2. Disponibilidad de medios en las aulas (cañón, portátil,…) 
3. Disponibilidad, cuando sea necesario, de aulas de informática para el desarrollo de prácticas/trabajos. 
4. Acceso a biblioteca y materiales. 
5. Acceso a las redes de telecomunicaciones de la universidad. 
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9 ANEXOS 


- Folleto divulgativo de los Masters Universitarios que son vía de acceso al programa. 


- Copia de las Memorias de los Títulos de Master Universitario presentadas con la solicitud 
de verificación. 
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Carretera de Utrera, Km.1 41013-SEVILLA. ESPAÑA Tlf.  (34) 95 434 93 70  Fax.  (34) 95 434 92 39 


e-mail: postgrado@upo.es web: www.upo.es/postgrado  


C e n t r o  d e  E s t u d i o s  d e  P o s t g r a d o


Ref.: ModeloSolicitudVerificacionDoctorado_v00-0.doc 


Solicitud de Verificación de Programa de Doctorado 


I. DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 


 
1. Denominación 
 


Denominación Programa de Doctorado en Ciencias Jurídicas y Políticas 


Título Doctor o Doctora por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla 


Universidad solicitante Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla 
CIF: Q-9150016-E 


Representante legal 
D. Juan Jiménez Martínez, Rector Magnífico de la Universidad Pablo de Olavide, 


de Sevilla 
DNI: 28.569.670-J 


Centro responsable del 
programa 


Centro de Estudios de Postgrado 
Ctra. Utrera, km. 1 – 41013 Sevilla 


Tlf.: 954977899 – Fax: 954349239 – email: dreyjor@admon.upo.es 


Responsable del Título XXX, Director del Programa de Doctorado 
NIF: XXX 


Rama de conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 


 


2. Coordinación y composición de la Comisión Académica del Programa 


 


POR DETERMINAR 
 


II. ORGANIZACIÓN DE LA FORMACIÓN DOCTORAL 


 
1. Competencias previstas 


 
 


 


• Que los doctorandos y doctorandas hayan demostrado una comprensión sistemática de un campo de 
estudio y el dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho campo. 


• Que los doctorandos y doctorandas hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en 
práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con seriedad académica. 


Competencias básicas 



mailto:dreyjor@admon.upo.es
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• Que los doctorandos y doctorandas hayan realizado una contribución a través de una investigación 
original que amplíe las fronteras del conocimiento desarrollando un corpus sustancial, del que parte 
merezca la publicación referenciada a nivel nacional o internacional. 


• Que los doctorandos y doctorandas sean capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de 
ideas nuevas y complejas. 


• Que los doctorandos y doctorandas sepan comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica 
en su conjunto y con la sociedad en general acerca de sus áreas de conocimiento en, al menos, los 
idiomas de amplio uso en su comunidad científica internacional. 


• Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance 
tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento. 


 
 


 
 
En el desarrollo del Programa de Doctorado en sus periodos de formación e investigación se fomentarán 
actividades para la capacitación y desarrollo de una serie de habilidades y competencias genéricas:  


• Resolución de problemas: capacidad de identificar, plantear, analizar y definir elementos significativos 
que constituyen un problema clave en el ámbito del Derecho y las ciencias afines para resolverlo con 
criterio y de forma efectiva.  


• Análisis crítico y reflexivo de problemas jurídicos: capacidad de enfrentarse a la realidad normativa con 
criterio propio, aplicando los conocimientos adquiridos a lo largo de su formación. 


• Capacidad para desenvolverse por analogía en contextos en los que hay poca información específica. 


• Creatividad: Saber analizar ideas establecidas y construir nuevos planteamientos al combinar ideas 
existentes de forma novedosa.  


• Innovación: Capacidad de diseñar y desarrollar proyectos innovadores. 


• Comunicación oral y escrita: capacidad de exponer y desarrollar ideas de forma clara y concisa. 


• Dominar distintos enfoques para presentar ideas de forma escrita y verbal. 


• Habilidades para el debate: Defender ideas propias con capacidad crítica en contraposición con otros 
planteamientos. 


• Trabajo en equipo: capacidad de integrarse y de colaborar de forma activa en la consecución de 
objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, así como en un contexto internacional o 
multidisciplinar. 


• Integración de conocimiento: Enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada. 


• Habilidades de aprendizaje que permitan continuar con un estudio autónomo. 


• Capacidad de planificación y organización del trabajo, siendo eficiente con el manejo del tiempo. 


• Entender qué conlleva la realización de una tesis doctoral. 


• Transmisión de valores, buenas prácticas y conducta ética en el trabajo. 


• Transmisión, asimilación y utilización de valores relacionados con la igualdad de género 


• Transmisión de valores, buenas prácticas sobre la integración de personas con discapacidad. 


Competencias genéricas 
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• Saber identificar las causas de estrés de los investigadores y ser capaz de ofrecerle resistencia. 
 


 


 


Asimismo, las competencias específicas que se adquirirán en el ámbito de la investigación en Derecho y 
en las ciencias afines ya citadas serán: 


• Conocer las teorías y paradigmas esenciales en el ámbito del Derecho y ciencias afines. 


• Conocer las tendencias y paradigmas teóricos emergentes para afrontar los problemas en el área del 
Derecho y ciencias afines. 


• Conocer la investigación existente en relación con las líneas de investigación del Programa de 
Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide. 


• Dominar las etapas del diseño de una investigación de calidad en el área del Derecho, sabiendo: cómo 
elegir un tópico novedoso y de interés;  cómo plantear un  problema concreto dentro del tópico; cómo 
enmarcar el problema dentro de un enfoque teórico; cómo seleccionar el enfoque metodológico 
apropiado para afrontar el problema, cómo justificar las contribuciones potenciales de la resolución del 
problema al conocimiento y debate existente, y dar una opinión propia sobre el problema planteado. 


• Desarrollar la capacidad para utilizar los principios y valores jurídicos como herramienta de trabajo. 


• Desarrollar la capacidad de creación y estructuración normativa 


• Conocer los distintos métodos de investigación jurídica y estimar su aplicabilidad al tema concreto de 
trabajo.  


• Saber comunicar las conclusiones obtenidas subrayando las razones últimas que las sustentan de forma 
que sean comprensibles para audiencias tanto especializadas en el tema como ajenas al mismo. 


• Conocer las orientaciones profesionales y alternativas de carrera de las personas en posesión de un 
título de Doctor en CC. Jurídicas. 


• Ser capaz de realizar a través de una investigación original una contribución que amplíe las fronteras del 
conocimiento en el área del Derecho y en las de las ciencias afines. 


• Ser capaz de divulgar su investigación en publicaciones referenciadas a nivel nacional o internacional 
 
En general se pretende fomentar en los doctorandos y doctorandas el desarrollo de las capacidades genéricas 
y específicas necesarias para convertirse en investigadores éticos y cualificados capaces de realizar 
investigaciones de forma independiente, todas ellas recogidas de forma consensuada en el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). 
 
2. Actividades de formación para asegurar la consecución de las competencias previstas 
 
1. La formación de los doctorandos/as será diseñada de forma personalizada por el director/a de la Tesis con 
vista a la adquisición de las competencias enumeradas en el apartado anterior por parte del doctorando/a, para 
permitirle profundizar en aspectos concretos relacionados especialmente con el tópico de investigación, así como 
con metodologías/técnicas necesarias para su desarrollo. A tal fin, el Director podrá exigir que el doctorando 
realice, entre otras, algunas de las siguientes actividades: 


Competencias específicas 







- Pag. 4 de 145 - 


U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A  


 


 
 
2. Una vez matriculado en el programa, se abrirá para cada doctorando el registro de actividades de 
doctorado personalizado, mediante documento individualizado de control. En él se inscribirán todas las 
actividades de interés que el doctorando haya realizado. Este registro será revisado por el tutor y el director de 
tesis cada seis meses, y evaluado anualmente por la comisión académica.  
 
3. Antes de la finalización del primer año el doctorando elaborará un Plan de investigación que podrá mejorar y 
detallar a lo largo de su estancia en el programa. El Plan deberá estar avalado tanto por el tutor como el director. 
 
4. Anualmente la Comisión Académica del programa evaluará el Plan de investigación y el registro de 
actividades junto con los informes que a tal efecto deberán emitir el tutor y el director. La evaluación positiva será 
requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de evaluación negativa el doctorando deberá ser 
de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de investigación. En el 
supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el programa. 
 
5. La formación del doctorando concluirá con la realización de una tesis doctoral que consistirá en un trabajo 
original de investigación elaborado por el candidato en cualquier campo del conocimiento.  La lectura y defensa 
de la tesis doctoral se efectuará según las condiciones establecidas por la normativa vigente. 
 
 
 
 
III. RECURSO HUMANOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
1. Equipos de investigación y Profesorado 
 


• Tutorías individualizadas entre el doctorando y su Director y/o Tutor.  


• Asistencia a cursos y seminarios de investigación ofertados por líneas o grupos de investigación 
vinculados a los Departamentos de Derecho de la Universidad Pablo de Olavide. 


• Participación en cursos avanzados impartidos por especialistas en la Universidad Pablo de Olavide.  


• Asistencia a Seminarios de otros Programas de Doctorado. 


• Asistencias a cursos/seminarios/congresos especializados de reconocido prestigio impartidos por 
otras Universidades o institutos de investigación.  


• Asistencia a Conferencias, Seminarios y Congresos nacionales e internacionales. 


• Realización de estancias de investigación en centros de investigación de reconocido prestigio 
nacionales y/o internacionales. 


• Realización de cursos de lenguas extranjeras que sean necesarias para el desarrollo de la 
investigación. 
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El presente Programa de Doctorado cuenta con los siguientes Equipos de Investigación y Profesorado: 
 


 
 
 


 
SECTOR DERECHO PRIVADO 


EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN Y PROFESORADO 
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Nombre del Grupo 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN I+D+I SOBRE “DIRECTIVAS DE CONSUMO Y 
DERECHO DE LA CONTRATACIÓN EUROPEA “(DIDEC).  
Investigador Principal: Francisco Oliva Blázquez 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Francisco Oliva Blázquez es Doctor en Derecho por la Universidad de Sevilla desde 1999 y Profesor titular de 
Universidad desde el año 2003. El Dr. Oliva ha centrado su investigación en el Derecho de obligaciones y contratos, 
especialmente internacional y comparado, habiendo llevado a cabo una estancia investigadora de un año (1997-1998) 
en UNIDROIT (Roma) y otra de seis meses en el año 2007 en la Universidad de Bayreuth (Alemania). Es miembro de 
la REDPEC y autor de diversas monografías, manuales, artículos jurídicos y comentarios de sentencias, entre los que 
destacan: La Transmisión del riesgo en la compraventa internacional de mercaderías: el régimen jurídico del Convenio 
de Viena y sus primeras aplicaciones jurisprudenciales. Tirant lo Blanch, Valencia, 2000; Compraventa internacional de 


Nombre del Grupo 
LA POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE LA INFANCIA EN ANDALUCÍA: EFICIENCIA 
DEL RÉGIMEN JURÍDICO DEL ACOGIMIENTO DE MENORES 
Investigadora Principal: Profa. Dra. Rosario Valpuesta Fernández 


Breve CV (max. 10 líneas) 


 


El proyecto de investigación se ha realizado por investigadores juristas y de ciencias sociales, bajo la dirección de la 
Profa. Dra. Rosario Valpuesta Fernández, miembro fundadora del Consejo Andaluz de Menores, organismo conocedor 
y colaborador del proyecto. El objeto básico de la investigación ha sido analizar la eficacia práctica que el marco 
jurídico vigente ofrece de cara a la protección de los menores en situación de riesgo o desamparo. Dicho estudio de la 
normativa actual ha permitido elaborar una serie de propuestas y conclusiones que podrán influir en la adopción de 
decisiones políticas e institucionales en la protección social de la infancia. Se ha tratado de introducir nuevas 
perspectivas metodológicas en el estudio del derecho referido a las personas, concretamente a los menores, 
incorporando al estudio teórico de las normas el conocimiento de la realidad social a la que está dirigida, para medir el 
nivel de eficiencia de la opción legislativa. El proyecto que se ha desarrollado ha abordado esencialmente el examen de 
la figura del acogimiento de menores desde una dimensión global; así, los campos de trabajo han comprendido un 
exhaustivo estudio sociológico, enlazándolo con la actuación institucional al respecto (organismos y entidades 
protectores de los menores), y por último, el plano jurisdiccional, como tercer eslabón competente en la resolución de 
los conflictos surgidos entre los padres biológicos del menor y las decisiones adoptadas en ejercicio de la política de la 
infancia por la autoridad o institución correspondiente.  


Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


En el marco de la línea de investigación La protección de la infancia en Andalucia este grupo de investigación viene 
trabajando en las siguientes sublíneas avaladas por los proyectos de investigación competitivos: 


- Los derechos de los menores y la infancia. 
- Protección jurídica de los menores. 
- Construcción de la ciudadanía del menor de edad. 


Publicaciones relevantes  
(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 


Villalba Quesada,C., González, J.R., Maguilla, M.C.,  Tipologías de Familias atendidas por los equipos de Tratamiento 
a familias en Menores en Andalucía, Sevilla, 2010, en prensa. 


Valpuesta Fernández, M.R. y Villalba Quesada, C. (Coord.), Análisis y Discursos sobre la Política de Protección de la 
Infancia en Andalucía y la eficiencia del régimen jurídico, Sevilla, 2010, en prensa. 


Vázquez-Pastor Jiménez, L., El menor de edad ciudadano y la adopción, en la obra colectiva La adopción de menores: 
retos y necesidades, Sevilla, 2008, ISBN: 978-84-691-6885-1. 


Vázquez-Pastor Jiménez, L., El menor de edad extranjero, en la obra colectiva Globalización, inmigración y derechos 
de la infancia, Sevilla, 2008, ISBN: 978-84-676-0802-1. 


Valpuesta Fernández, M.R., Villalba Quesada, C., De Lama, F. y Rendón, S., Estudios de casos de menores en riesgo 
en Andalucía y reflexiones jurídicas, (en preparación para publicar en 2010) 


Villalba Quesada, C., Valpuesta Fernández, M.R. (Coord.) Discursos profesionales en torno a la coordinación 
interinstitucional en la atención a menores en riesgo en Andalucía, (en preparación para publicar en 2010). 
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mercaderías. Tirant lo Blanch, Valencia, 2002. Actualmente es vocal, en calidad de jurista experto, de la Comisión 
Andaluza de Genética y Reproducción de la Junta de Andalucía. 


Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


El grupo de investigación acaba de empezar su trabajo, que se desarrollará en el período 2010-2012, centrándose en 
las siguientes líneas:  


- Derecho del consumo. 
- Derecho privado comunitario. 
- Unificación del derecho privado europeo. 
- Derecho privado comparado. 


Publicaciones relevantes  
(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 


Puesto que el grupo acaba de ser aprobado este año, aún no existen publicaciones. 


 


Nombre del Grupo 
El encaje sistemático del Derecho del consumo SEJ 441 
Investigadora Principal: Profa. Dra. Rosario Valpuesta Fernández 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Grupo de investigación dirigido por la Dra. Rosario Valpuesta conformado por siete doctores y un investigador en 
formación en el que se estudia la relación entre Derecho de consumo y Derecho Civil, así como el impacto del Derecho 
comunitario de los contratos en el Derecho español. 


Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


En el marco de la línea de investigación este grupo de investigación viene trabajando en las siguientes sublíneas 
avaladas por los proyectos de investigación competitivos: 


- Derecho de contratos. 
- El impacto del Derecho comunitario en el Derecho español de contratos. 
- Protección jurídica de los consumidores y usuarios. 
- Unificación del Derecho privado en Europa. 


Publicaciones relevantes  
(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 


- Infante Ruiz/Oliva Blázquez, “Los contratos ilegales en el derecho privado europeo”, InDret 3/2009. 
- Infante Ruiz, “Entre lo político y lo académico: un Common Frame of Reference de derecho privado europeo”, 


InDret 2/2008.  
- Oliva Blázquez, “Análisis de la Convención de las Naciones Unidas sobre la Utilización de las 


Comunicaciones Electrónicas en los Contratos Internacionales”, Revista de derecho patrimonial, Nº 19, 2007, 
pags. 45-88. 


- Oliva Blázquez, “Daños provocados por un grupo de menores de edad: ¿quién debe responder? Comentario 
a la STS de 8 marzo 2006 (RJ 2006, 1076)”, Revista de derecho patrimonial, Nº 17, 2006, pags. 247-263 


- Serrano Fernández, en AA. VV., Contratos en torno a la edición. Obras en colaboración: Los límites del 
Derecho de autor, Reus, Madrid 2006. 


- Serrano Fernández, en AA. VV., Fotografía y Derechos de autor, Reus, Madrid 2008. 
- Valpuesta Fernández, “Publicidad Registral, Seguridad del mercado y Estado social”, ADC, 2005, vol. IV, pp. 


1509-1574. 
 
 


Nombre del Grupo 
DERECHO DEL COMERCIO NACIONAL E INTERNACIONAL (SEJ333) 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: AGUSTÍN MADRÍD PARRA 
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Breve CV (max. 10 líneas) 


En los años de existencia de la Universidad Pablo de Olavide el Grupo viene trabajando en temas de comercio nacional 
e internacional, con especial incidencia en el ámbito del sistema financiero, el comercio electrónico, sociedades y 
transporte. 


Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


En el marco de la línea de investigación Derecho del coemercio nacional e internacional este grupo de investigación 
viene trabajando en las siguientes sublíneas avaladas por los proyectos de investigación competitivos: 


Derecho Mercantil Comparado 


Derecho del comercio electrónico 


Derecho del sistema financiero 


Derecho uniforme del comercio internacional 


Publicaciones relevantes  
(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 


MADRID PARRA, A.: Legislación bancaria y del mercado de valores, 3ª edición, Tecnos, Madrid, 2006. 


GUERRERO LEBRÓN, Mª. J.: Los seguros aéreos, Marcial Pons, Madrid, 2009. 


MADRID PARRA, A.: “Reforma del mercado hipotecario, titulización hipotecaria y crisis financiera”, Anales de la 
Academia Sevillana del Notariado, Tomo XX, Sevilla, 2010, p. 347-397. 


MADRID PARRA, A.: “Los contratos electrónicos y los contratos informáticos”, en Memorias. II Congreso Internacional 
de Derecho Comercial: Presente y Futuro del Derecho Comercial, Cámara de Comercio de Bogotá, 2010, p. 183-
291. 


MADRID PARRA, A.: “La especial propiedad del patrimonio de los fondos de inversión y titulización”, Revista de 
Derecho del Mercado de Valores, nº. 6, 2010, p. 9-59. 


MADRID PARRA, A.: “Dinero electrónico: reflexiones sobre su calificación jurídica”, Derecho del sistema financiero y 
tecnología, Marcial Pons, Madrid, 2010, p. 17-60. 


GUERRERO LEBRÓN, Mª. J.: LAS ÚLTIMAS REFORMAS EN DERECHO DEL TRANSPORTE AÉREO: AVANCES Y 
CUESTIONES PENDIENTES EN LA PROTECCIÓN DE LOS PASAJEROS Y LOS TERCEROS, REVISTA 
ANDALUZA DE DERECHO DEL TURISMO, 2010. P. 1-36. 


ANGELA MARÍA PÉREZ RODRÍGUEZ: LA COMPENSACIÓN ENTRE UN CRÉDITO DE LA SOCIEDAD IN BONIS Y 
EL CRÉDITO DE LIQUIDACIÓN DEL SOCIO EXCLUIDO COMO CONSECUENCIA DE SU CONCURSO, 
ANUARIO DE DERECHO CONCURSAL, 2007, P. 153-190. 


LUCÍA ALVARADO HERRERA: BREVES NOTAS ACERCA DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS 
DERECHOS DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, REVISTA DE LA CONTRATACIÓN 
ELECTRÓNICA, 2006, P. 3-20 


MANUEL DORADO MUÑOZ: EL REGISTRO TELEMÁTICO DE RESOLUCIONES CONCURSALES, REVISTA DE 
DERECHO CONCURSAL Y PARACONCURSAL, 2006, P. 173-182, 


 
 
 
 
 


Nombre del Grupo 
‘THE NEW CIVIL PROCEDURAL LAW OF THE EUROPEAN UNION’ 
Director: Andrés Rodríguez Benot 
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Breve CV (max. 10 líneas) 


Proyecto comunitario ‘The new civil procedural Law of the European Union’ (JLS/2008/JCIV/AG/1073), Programa 
Específico de Justicia Civil 2007-2013, convocatoria para 2008, de la Dirección General de Justicia, Libertad y 
Seguridad de la Comisión Europea (duración: 1 de enero de 2010 a 30 de abril de 2011; financianción: 93.840,20 €) 


Proyectos de investigación relevantes 


(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas)  


En el marco de la línea de investigación  “El nuevo Derecho procesal civil en la Unión Europea” este grupo de 
investigación viene trabajando en las siguientes sublíneas: 


- competencia judicial internacional en litigios en materia de Derecho privado 
- instrumentos de cooperación procesal internacional: notificación, práctica de pruebas, mediación, concursos, 


título ejecutivo europeo, reclamaciones de menor cuantía 
- eficacia extraterritorial de actos y resoluciones en materia de Derecho privado 


 


Publicaciones relevantes  


(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 


 
- Hacia un Derecho conflictual europeo: realizaciones y perspectivas, Comisión Europea / Universidad de 


Sevilla, 2008, ISBN: 978-84-472-0994-1 (coordinador en colaboración con B. Campuzano Díaz, M. Di Filippo 
y M.ª A. Rodríguez Vázquez) 


- Towards better Efficiency of Judgments in the European Judicial Area, 2005, 
http://www.us.es/cde/MASTER_rev/index_000.htm, Comisión Europea / Universidad de Sevilla, Sevilla, 2005, 
ISBN 84-689-8227-X (en colaboración con B. Campuzano Díaz, E. Cano Bazaga, M. Di Filippo y Mª.A. 
Rodríguez Vázquez) 


- Hacia la supresión del exequátur en el espacio judicial europeo: el título ejecutivo europeo, Comisión Europea 
/ Universidad de Sevilla, Sevilla, 2006, ISBN: 84-472-0919-9 (en colaboración con B. Campuzano Díaz, E. 
Cano Bazaga, Ana M. López Rodríguez y Mª. Ángeles Rodríguez Vázquez) 


- Towards Abolition of Exequatur in the European Judicial Area: The European Enforcement Order, 
http://www.centro.us.es/cde/MasterCD_2005/index.html, Comisión Europea / Universidad de Sevilla, ISBN 
978-84-690-3945-8, 2006 (en colaboración con B. Campuzano Díaz, E. Cano Bazaga, Ana M. López 
Rodríguez y Mª. Ángeles Rodríguez Vázquez) 


- Recent Developments in European Conflict of Laws: Contract, Torts, Family and Sucessions, Comisión 
Europea / Universidad de Sevilla, 2008, http://www.centro.us.es/cde/MasterCD2006/index.html#, ISBN: 978-
84-691-2035-4 (en colaboración con B. Campuzano Díaz, M. Di Filippo y M.ª A. Rodríguez Vázquez) 


- “La adopción judicial de medidas cautelares o provisionales en materia de garantías independientes a primer 
requerimiento”, DeCITA (Derecho del comercio internacional: temas y actualidades), nº 3 ‘Inversiones 
extranjeras’ (julio de 2005), pp. 376-383, ISSN: 1980-2870 


- “La exclusión del Derecho de familia y del Derecho de sucesiones del ámbito material de aplicación del 
Reglamento Roma I”, Cuadernos de Derecho Transnacional, Vol. 1, nº 1 (2009), pp. 112-130 
(http://kusan.uc3m.es/CIAN/index.php/CDT/article/viewFile/529/208), ISSN: 1989-4570 


- “Arbitraje comercial internacional y garantías bancarias independientes a primer requerimiento”, en A.L. Calvo 
Caravaca y S. Areal Ludeña (dirs.), Cuestiones actuales del Derecho mercantil internacional, Colex, Madrid, 
2005, pp. 887-898, ISBN: 84-7879-931-1; idem en  N. González Martín y S. Rodríguez Jiménez (coords.), 
Arbitraje comercial internacional, Porrúa / UNAM, México DF, 2007, pp. 217-235, ISBN 970-07-7367-4 


- “Los avances de la normativa comunitaria en el reconocimiento de resoluciones judiciales en otros sectores 
del Derecho de familia: régimen económico matrimonial, parejas de hecho, alimentos y sucesiones”, en  E. 
Cano Bazaga (dir.), La libre circulación de resoluciones judiciales en la Unión Europea, Universidad de 
Sevilla, 2005, pp. 159-184, ISBN 84-472-1022-7 



http://kusan.uc3m.es/CIAN/index.php/CDT/article/viewFile/529/208
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- “Progress of European Law in Recognition of Judgments in other Sectors of Family Law: Matrimonial 
Economic Regime, de Facto Couples, Maintenance Obligations and Successions”, en B. Campuzano Díaz, E. 
Cano Bazaga, M. Di Filippo, A. Rodríguez Benot y Mª.A. Rodríguez Vázquez (eds.), Towards better Efficiency 
of Judgments in the European Judicial Area, Comisión Europea / Universidad de Sevilla, 2005, 
http://www.us.es/cde/MASTER_rev/index_000.html, ISBN 84-689-8227-X 


- “El Convenio de Roma de 19 de junio de 1980 veinticinco años después: balance y perspectivas de futuro”, 
en A.L. Calvo Caravaca y J. Carrascosa González (dirs.), Estudios sobre contratación internacional, Colex, 
Madrid, 2006, pp. 497-534, ISBN: 84-7879-989-3 


- “The Impact of Social Security Conventions: Spain”, en F. Pennings (ed.), Between Soft and Hard Law (The 
Impact of International Social Security Standards on National Social Security Law), Kluwer, La Haya, 2006, 
pp. 69-84, ISBN: 90-411-2491-8 (en colaboración con C. Sánchez-Rodas Navarro) 


- “La determinación del ordenamiento aplicable a los contratos internacionales en un mercado globalizado: la 
experiencia europea”, en E.A. Quintana Adriano (coord.), Panorama internacional de Derecho mercantil: 
culturas y sistemas jurídicos comparados, tomo II, UNAM, México DF, 2006, pp. 347-380, ISBN 970-32-3917-
X (en colaboración con A. Ybarra Bores) 


- “El crédito hipotecario en Derecho internacional privado”, en A.L. Calvo Caravaca y J. Rodríguez Rodrigo 
(dirs.), Parmalat y otros casos de Derecho internacional privado, Colex, Madrid, 2007, pp. 495-516, ISBN: 84-
8342-054-6 


- “La contratación electrónica en el tráfico externo", en L. Cotino Hueso (coord.), Consumidores y usuarios ante 
las nuevas tecnologías, Tirant lo Blanch, Valencia, 2008, pp. 181-199, ISBN: 978-84-9876-203-7 


 


Nombre del Grupo 
PROYECTO DE I+D “LA EUROPEIZACIÓN DEL DERECHO DE FAMILIA” 
Investigador Principal: Andrés Rodríguez Benot 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Proyecto de I+D “La europeización del Derecho de familia” (DER2008-05299/JURI) concedido, en el marco de la 
Convocatoria efectuada por la Orden ECI/3354/2007 de 16 de noviembre de 2007 del Ministerio de Educación y 
Ciencia, por Resolución del Secretario de Estado de Universidades de 4 de noviembre de 2008 (duración: 1 de enero 
de 2009 a 31 de diciembre de 2011; financiación 30.000 € de costes directos + 6.300 € de costes indirectos) 


Proyectos de investigación relevantes 


(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


En el marco de la línea de investigación  La Europeización del Derecho de Familia este grupo de investigación viene 
trabajando en las siguientes sublíneas: 


- estatuto personal: capacidad, estado civil, derechos y deberes de familia, sucesión por causa de muerte 
- filiación biológica y adopción, relaciones paterno-filiales, protección del menor 
- celebración, efectos y disolución del matrimonio 
- sucesión por causa de muerte 


Publicaciones relevantes  


(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 


 


- El Derecho de familia en un mundo globalizado, Porrúa / UNAM, México DF, 2007, ISBN 978-970-07-7564-7 
(coordinador en colaboración con N. González Martín) 


- Regulación de la adopción internacional: nuevos problemas, nuevas soluciones, Thomson-Aranzadi, Elcano, 
2007, ISBN: 978-84-8355-229-2 (en colaboración con F. Calvo Babio, A. Delgado Fernández, R. Espinosa 
Calabuig, G. Esteban de la Rosa [coord.], E. Gómez Valenzuela, K. Ouald Ali y T. Saghir) 


- La situación jurídico-familiar de la mujer marroquí en España, Instituto Andaluz de la Mujer, Sevilla, 2008, 
ISBN: 978-84-7921-142-4 (en colaboración con S. Heredia Fernández, J.M. Puerta Vílchez, R. Rueda 
Valdivia [coord.], M. Soto Moya, C. Ruiz Sutil [coord.], S. Sánchez Lorenzo, N. Marchal Escalona, H. Zekri, G. 



http://www.us.es/cde/MASTER_rev (D)/doc_0011.htm

http://www.us.es/cde/MASTER_rev (D)/doc_0011.htm
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Esteban de la Rosa, K. Ouald Ali, T. Saghir, M. Moya Escudero y A. Lara Aguado) 


- Recent Developments in European Conflict of Laws: Contract, Torts, Family and Sucessions, Comisión 
Europea / Universidad de Sevilla, 2008, http://www.centro.us.es/cde/MasterCD2006/index.html#, ISBN: 978-
84-691-2035-4 (en colaboración con B. Campuzano Díaz, M. Di Filippo y M.ª A. Rodríguez Vázquez) 


- Matrimonio y divorcio en las relaciones hispano-marroquíes, Cyan/FIIAPP, Madrid, 2009, ISBN: 978-84-692-
0871-7 (en colaboración con A. Quiñones Escámez, K. Berjaoui y M. Tagmant), edición bilingüe (en español y 
en árabe) 


- Kafala y adopción en las relaciones hispano-marroquíes, FIIAPP, Madrid, 2009, ISBN: 978-84-692-4330-5 (en 
colaboración con A. Quiñones Escámez, H. Zekri y J. Ouhida) , edición bilingüe (en español y en árabe) 


- “La exclusión del Derecho de familia y del Derecho de sucesiones del ámbito material de aplicación del 
Reglamento Roma I”, Cuadernos de Derecho Transnacional, Vol. 1, nº 1 (2009), pp. 112-130 
(http://kusan.uc3m.es/CIAN/index.php/CDT/article/viewFile/529/208), ISSN: 1989-4570 


- “El criterio de conexión para determinar la Ley personal: un renovado debate en Derecho internacional 
privado”, Cuadernos de Derecho Transnacional, 2010, nº 1, pp. 183-199 
(http://kusan.uc3m.es/CIAN/index.php/CDT/article/viewFile/979/411), ISSN: 1989-4570 


- “Los avances de la normativa comunitaria en el reconocimiento de resoluciones judiciales en otros sectores 
del Derecho de familia: régimen económico matrimonial, parejas de hecho, alimentos y sucesiones”, en  E. 
Cano Bazaga (dir.), La libre circulación de resoluciones judiciales en la Unión Europea, Universidad de 
Sevilla, 2005, pp. 159-184, ISBN 84-472-1022-7 


- “Progress of European Law in Recognition of Judgments in other Sectors of Family Law: Matrimonial 
Economic Regime, de Facto Couples, Maintenance Obligations and Successions”, en B. Campuzano Díaz, E. 
Cano Bazaga, M. Di Filippo, A. Rodríguez Benot y Mª.A. Rodríguez Vázquez (eds.), Towards better Efficiency 
of Judgments in the European Judicial Area, Comisión Europea / Universidad de Sevilla, 2005, 
http://www.us.es/cde/MASTER_rev/index_000.html, ISBN 84-689-8227-X 


- “Familia, inmigración y multiculturalidad: la experiencia europea”, en N. González Martín (coord.), Familia, 
inmigración y multiculturalidad: una perspectiva jurídica comparada, Porrúa / UNAM, México DF, 2006, pp.  
83-131, ISBN: 970-07-6368-4 (en colaboración con A. Ybarra Bores) 


- "La filiación y los alimentos", en M. Aguilar Benítez de Lugo y otros, Lecciones de Derecho civil internacional, 
2ª ed., Tecnos, Madrid, 2006, pp. 165-208, ISBN: 84-309-4482-6 


- “Reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales en materia sucesoria”, en B. Campuzano Díaz, E. 
Cano Bazaga, A.M. López Rodríguez, A. Rodríguez Benot y Mª.A. Rodríguez Vázquez (coords.), Hacia la 
supresión del exequátur en el espacio judicial europeo: el título ejecutivo europeo, Comisión Europea / 
Universidad de Sevilla, Sevilla, 2006, pp. 47-77, ISBN: 84-472-0919-9 


- “The Recognition and Enforcement of Judgements in Matters of Succession”, en B. Campuzano Díaz, E. 
Cano Bazaga, A.M. López Rodríguez, A. Rodríguez Benot y Mª.A. Rodríguez Vázquez (cords.), Towards 
Abolition of Exequatur in the European Judicial Area: The European Enforcement Order, 
http://www.centro.us.es/cde/MasterCD_2005/index.html, 2006, ISBN 978-84-690-3945-8 


- “Regulación de la adopción internacional en España: el marco normativo”, en G. Esteban de la Rosa y otros, 
Regulación de la adopción internacional: nuevos problemas, nuevas soluciones, Thomson-Aranzadi, Elcano, 
2007, pp. 114-139, ISBN: 978-84-8355-229-2 


- “La unificación del Derecho de familia en los procesos de integración regional: la experiencia europea”, en N. 
González Martín y A. Rodríguez Benot (coords.), El Derecho de familia en un mundo globalizado, Porrúa / 
UNAM, México DF, 2007, pp. 93-121, ISBN: 978-970-07-7564-7 


- “El ordenamiento aplicable al estatuto personal de los extranjeros en España: a propósito de la inmigración 
marroquí y el nuevo Código de Familia (Mudawana) de 2004”, en M. Balado Ruiz-Gallegos (dir.), Inmigración, 
Estado y Derecho, Bosch, Barcelona, 2008, pp. 949-962, ISBN: 978-84-9790-384-4 


- “La superación de las divergencias en los principios de solución del Derecho conflictual sucesorio”, en B. 
Campuzano Díaz, M. Di Filippo, A. Rodríguez Benot y M.ª A. Rodríguez Vázquez, Hacia un Derecho 
conflictual europeo: realizaciones y perspectivas, Comisión Europea / Universidad de Sevilla, 2008, pp. 121-



http://kusan.uc3m.es/CIAN/index.php/CDT/article/viewFile/529/208

http://kusan.uc3m.es/CIAN/index.php/CDT/article/viewFile/979/411

http://www.us.es/cde/MASTER_rev (D)/doc_0011.htm

http://www.us.es/cde/MASTER_rev (D)/doc_0011.htm
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150, ISBN: 978-84-472-0994-1 


- “The overcoming of the Divergences on the Principles for the Management of the Law of Conflict of Laws of 
Successions”, en B. Campuzano Díaz, M. Di Filippo, A. Rodríguez Benot y M.ª A. Rodríguez Vázquez, Recent 
Developments in European Conflict of Laws: Contract, Torts, Family and Sucessions, Universidad de Sevilla, 
2008, www.centro.us.es/cde/MasterCD2006/index.html#, ISBN: 978-84-691-2035-4 


- “Derecho a alimentos de la mujer marroquí en España”, en C. Ruiz Sutil y otros, La situación jurídico-familiar 
de la mujer marroquí en España, Instituto Andaluz de la Mujer, Sevilla, 2008, pp. 307-338, ISBN: 978-84-
7921-142-4 


- “La mujer marroquí en España y el Derecho de sucesiones”, en C. Ruiz Sutil y otros, La situación jurídico-
familiar de la mujer marroquí en España, Instituto Andaluz de la Mujer, Sevilla, 2008, pp. 339-362, ISBN: 978-
84-7921-142-4 


- “Eficacia ante el ordenamiento español del matrimonio en el que, al menos, uno de los cónyuges sea 
marroquí”, en A. Quiñones Escámez, A. Rodríguez Benot, K. Berjaoui y M. Tagmant, Matrimonio y divorcio en 
las relaciones hispano-marroquíes, Cyan/FIIAPP, Madrid, 2009, pp. 3-97, ISBN: 978-84-692-0871-7 


- “La administración de la herencia en las sucesiones internacionales: especial referencia al Derecho 
comunitario europeo”, Academia Sevillana del Notariado, tomo XIX, 2009, pp. 251-304 (ISBN: 978-84-9836-
508-5) 


-  “El régimen de las relaciones de familia de los marroquíes ante el ordenamiento español”, en S. Sánchez 
Lorenzo (ed.), La integración de los extranjeros (un análisis transversal desde Andalucía), Atelier, Barcelona, 
2009, pp. 671-684, ISBN: 978-84-96758-90-2 


- “La eficacia de la kafala ante el ordenamiento español”, en A. Quiñones Escámez, A. Rodríguez Benot, H. 
Zekri y J. Ouhida, Kafala y adopción en las relaciones hispano-marroquíes, FIIAPP, Madrid, 2009, pp. 127-
155, ISBN: 978-84-692-4330-5 (en árabe, pp. 83-105) 


- “La acreditación de la cualidad de administrador de una herencia internacional: el certificado europeo de 
heredero”, en R. Viñas y G. Garriga (coords.), Perspectivas del Derecho sucesorio europeo, Bosch, 
Barcelona, 2009, pp. 175-217, ISBN: 978-84-9768-676-1 


 


Nombre del Grupo 


PROYECTO CONJUNTO DE INVESTIGACIÓN “LA FORMACIÓN EN DERECHO 
COMPARADO ANTE EL ESPACIO IBEROAMERICANO DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 
PLANIFICACIÓN, PROGRAMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA” (A/028069/09 
Director: Andrés Rodríguez Benot 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Proyecto Conjunto de Investigación “La formación en Derecho comparado ante el Espacio Iberoamericano de 
Educación Superior: planificación, programación, investigación y docencia” (A/028069/09), aprobado por Resolución de 
21 de diciembre de 2009 de la Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, 
por la que se conceden las ayudas para la realización de las diversas modalidades que conforman el Programa de 
Cooperación Interuniversitaria e Investigación Científica (BOE nº 14, de 16 de enero de 2010) entre la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, y la Universidad Nacional Autónoma de México (duración: 17 de enero de 2010 a 17 de 
abril de 2011; financiación: 23.000 €) 


Proyectos de investigación relevantes 


(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


En el marco de la línea de investigación  La formación del Derecho comparado en el espacio Iberoamericano este 
grupo de investigación viene trabajando en las siguientes sublíneas: 


- la técnica comparada en la investigación jurídica 
- las lenguas extranjeras en la investigación jurídica 
- los estudios de Derecho en espacios de integración regional 
- la experiencia de movilidad transnacional de profesores e investigadores 


Publicaciones relevantes  
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(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 


 


- Cooperación jurídica internacional en materia de formación, educación e investigación, Porrúa, Ciudad de 
México, 2010, (coordinador en colaboración con N. González Martín), en prensa 


- “Las lenguas extranjeras en la investigación jurídica”, en N. GONZALEZ MARTIN y A. RODRIGUEZ BENOT 
(coords.), Cooperación jurídica internacional en materia de formación, educación e investigación, Porrúa, 
Ciudad de México, 2010, pp. 215-228, en prensa 


 


Nombre del Grupo 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN SEJ486 “PLURILINGÜISMO, MULTICULTURALIDAD Y 
DERECHO” 
Investigador Principal: Andrés Rodríguez Benot 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Grupo de investigación SEJ486 “Plurilingüismo, multiculturalidad y Derecho”, financiado con cargo al Plan Andaluz de 
Investigación, Desarrollo e Innovación de la Junta de Andalucía (fecha de creación: 30 de octubre de 2007; financiación 
inicial 3.200,56 € de costes directos + 288,05 € de costes indirectos 


Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


En el marco de la línea de investigación  Plurilingüismo, Multiculturalidad y Derecho este grupo de investigación viene 
trabajando en las siguientes sublíneas: 


- la aproximación multicultural a la elaboración, aplicación e interpretación del Derecho 
- las lenguas extranjeras en la investigación 
- el plurilingüismo en la Unión Europea 
- inmigración y familia 


Publicaciones relevantes  
(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 


 


- El Derecho de familia en un mundo globalizado, Porrúa / UNAM, México DF, 2007, ISBN 978-970-07-7564-7 
(coordinador en colaboración con N. González Martín) 


- Regulación de la adopción internacional: nuevos problemas, nuevas soluciones, Thomson-Aranzadi, Elcano, 
2007, ISBN: 978-84-8355-229-2 (en colaboración con F. Calvo Babio, A. Delgado Fernández, R. Espinosa 
Calabuig, G. Esteban de la Rosa [coord.], E. Gómez Valenzuela, K. Ouald Ali y T. Saghir) 


- La situación jurídico-familiar de la mujer marroquí en España, Instituto Andaluz de la Mujer, Sevilla, 2008, 
ISBN: 978-84-7921-142-4 (en colaboración con S. Heredia Fernández, J.M. Puerta Vílchez, R. Rueda 
Valdivia [coord.], M. Soto Moya, C. Ruiz Sutil [coord.], S. Sánchez Lorenzo, N. Marchal Escalona, H. Zekri, G. 
Esteban de la Rosa, K. Ouald Ali, T. Saghir, M. Moya Escudero y A. Lara Aguado) 


- Matrimonio y divorcio en las relaciones hispano-marroquíes, Cyan/FIIAPP, Madrid, 2009, ISBN: 978-84-692-
0871-7 (en colaboración con A. Quiñones Escámez, K. Berjaoui y M. Tagmant), edición bilingüe (en español y 
en árabe) 


- Kafala y adopción en las relaciones hispano-marroquíes, FIIAPP, Madrid, 2009, ISBN: 978-84-692-4330-5 (en 
colaboración con A. Quiñones Escámez, H. Zekri y J. Ouhida) , edición bilingüe (en español y en árabe) 


- “La exclusión del Derecho de familia y del Derecho de sucesiones del ámbito material de aplicación del 
Reglamento Roma I”, Cuadernos de Derecho Transnacional, Vol. 1, nº 1 (2009), pp. 112-130 
(http://kusan.uc3m.es/CIAN/index.php/CDT/article/viewFile/529/208), ISSN: 1989-4570 


- “La administración de la herencia en las sucesiones internacionales: especial referencia al Derecho 
comunitario europeo”, Academia Sevillana del Notariado, tomo XIX, 2009, pp. 251-304 (ISBN: 978-84-9836-
508-5) 



http://kusan.uc3m.es/CIAN/index.php/CDT/article/viewFile/529/208
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- “Regularización y tráfico ilegal de inmigrantes”, en C. Sánchez-Rodas Navarro (coord.), Migrantes y Derecho: 
problemas actuales de la coordinación comunitaria de las prestaciones sociales en España, Laborum, Murcia, 
2006, pp. 13-47, ISBN: 84-95863-65-0 


- “Familia, inmigración y multiculturalidad: la experiencia europea”, en N. González Martín (coord.), Familia, 
inmigración y multiculturalidad: una perspectiva jurídica comparada, Porrúa / UNAM, México DF, 2006, pp.  
83-131, ISBN: 970-07-6368-4 (en colaboración con A. Ybarra Bores) 


- “Regulación de la adopción internacional en España: el marco normativo”, en G. Esteban de la Rosa y otros, 
Regulación de la adopción internacional: nuevos problemas, nuevas soluciones, Thomson-Aranzadi, Elcano, 
2007, pp. 114-139, ISBN: 978-84-8355-229-2 


- “La unificación del Derecho de familia en los procesos de integración regional: la experiencia europea”, en N. 
González Martín y A. Rodríguez Benot (coords.), El Derecho de familia en un mundo globalizado, Porrúa / 
UNAM, México DF, 2007, pp. 93-121, ISBN: 978-970-07-7564-7 


- “El ordenamiento aplicable al estatuto personal de los extranjeros en España: a propósito de la inmigración 
marroquí y el nuevo Código de Familia (Mudawana) de 2004”, en M. Balado Ruiz-Gallegos (dir.), Inmigración, 
Estado y Derecho, Bosch, Barcelona, 2008, pp. 949-962, ISBN: 978-84-9790-384-4 


- “La superación de las divergencias en los principios de solución del Derecho conflictual sucesorio”, en B. 
Campuzano Díaz, M. Di Filippo, A. Rodríguez Benot y M.ª A. Rodríguez Vázquez, Hacia un Derecho 
conflictual europeo: realizaciones y perspectivas, Comisión Europea / Universidad de Sevilla, 2008, pp. 121-
150, ISBN: 978-84-472-0994-1 


- “The overcoming of the Divergences on the Principles for the Management of the Law of Conflict of Laws of 
Successions”, en B. Campuzano Díaz, M. Di Filippo, A. Rodríguez Benot y M.ª A. Rodríguez Vázquez, Recent 
Developments in European Conflict of Laws: Contract, Torts, Family and Sucessions, Universidad de Sevilla, 
2008, www.centro.us.es/cde/MasterCD2006/index.html#, ISBN: 978-84-691-2035-4 


- “Derecho a alimentos de la mujer marroquí en España”, en C. Ruiz Sutil y otros, La situación jurídico-familiar 
de la mujer marroquí en España, Instituto Andaluz de la Mujer, Sevilla, 2008, pp. 307-338, ISBN: 978-84-
7921-142-4 


- “La mujer marroquí en España y el Derecho de sucesiones”, en C. Ruiz Sutil y otros, La situación jurídico-
familiar de la mujer marroquí en España, Instituto Andaluz de la Mujer, Sevilla, 2008, pp. 339-362, ISBN: 978-
84-7921-142-4 


- “Eficacia ante el ordenamiento español del matrimonio en el que, al menos, uno de los cónyuges sea 
marroquí”, en A. Quiñones Escámez, A. Rodríguez Benot, K. Berjaoui y M. Tagmant, Matrimonio y divorcio en 
las relaciones hispano-marroquíes, Cyan/FIIAPP, Madrid, 2009, pp. 3-97, ISBN: 978-84-692-0871-7 


- “El régimen de las relaciones de familia de los marroquíes ante el ordenamiento español”, en S. Sánchez 
Lorenzo (ed.), La integración de los extranjeros (un análisis transversal desde Andalucía), Atelier, Barcelona, 
2009, pp. 671-684, ISBN: 978-84-96758-90 


- “La eficacia de la kafala ante el ordenamiento español”, en A. Quiñones Escámez, A. Rodríguez Benot, H. 
Zekri y J. Ouhida, Kafala y adopción en las relaciones hispano-marroquíes, FIIAPP, Madrid, 2009, pp. 127-
155, ISBN: 978-84-692-4330-5 (en árabe, pp. 83-105) 


- “El criterio de conexión para determinar la Ley personal: un renovado debate en Derecho internacional 
privado”, en B. Periñán Gómez (coord.), Derecho, persona y ciudadanía. Una experiencia jurídica comparada, 
Marcial Pons, Madrid, 2010, pp. 447-472 


 
 
 
 


Nombre del Grupo 
DEL DERECHO COMÚN EUROPEO AL DERECHO CIVIL (GRUPO PAIDI SEJ-302)  
Investigador principal: D. José Mª García Marín 
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Breve CV (max. 10 líneas) 


El proyecto de investigación referido tiene una composición pluridisciplinar (Derecho romano, Historia del Derecho y 
Derecho civil) e interuniversitario (Universidad Pablo de Olavide de Sevilla y Universidad de Córdoba). Centrado en las 
líneas de investigación señaladas, lleva más de diez años realizando aportaciones referidas a esta materia desde un 
perspectiva iusprivatística. 


Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


En el marco de la línea de investigación “Del Derecho común europeo al Derecho civil”, este grupo de investigación 
viene trabajando en las siguientes sublíneas: 


- El transplante de la cultura de isu commune en América 


 
- La proyección del Derecho común hasta la codificación. 


 - El Derecho romano como base del Derecho común 


- Una cultura jurídica europea: el Derecho común 


- El Estatuto jurídico de las minorías y de los pueblos indígenas en el Derecho internacional y el Derecho comparado 
- Los nuevos espacios del Derecho 


Publicaciones relevantes  
(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 


 


- Artículo: B. PERIÑÁN, Pomponio y la clasificación de los modos de extinción de las obligaciones, in IVRA. Rivista 
internazionale di Diritto romano e antico 52 (2001) [publ. 2005] pp. 180-225. 
- Artículo: B. PERIÑÁN, La depositio pecuniae: evolución y efectos, in Bulletino dell’Istituto di Diritto   romano 
“Vittorio Sacialoja” 101-102 (1998-1999) [publ. 2005] pp. 133-163. 
- Artículo: B. PERIÑÁN, El principio “semel heres semper heres” y la confusión de las obligaciones, in Revista 
de Estudios Histórico Jurídicos 27 (2005) pp. 123-139. 
-    M. GUERRERO. Recensión a la obra de Mª José Bravo Bosch, La injuria verbal colectiva, en Foro 8 (2008) pp. 


- J. Mª. GARCÍA MARÍN, La justicia del rey en la nueva España. Algunos aspectos s. XVI-XVIII, en AHDE. 75 
(2005) pp. 85-180.  


        - J. Mª. GARCÍA MARÍN, Intolerancia e Inquisición, en J. A. Escudero (coord.) Inquisición y patrimonio 
privado vol.   2  (2006) pp. 131-156 


- J. Mª. GARCÍA MARÍN, Justicia sin dependencia ni contentación de nadie: la difícil misión del visitador Palafox a 
la Nueva España en 1646, 3n Personalidad y capacidad jurídicas : 74 contribuciones con motivo del XXV 
aniversario de la Facultad de Derecho de Córdoba / coord. por Rafael Casado Raigón, Ignacio Gallego 
Domínguez, Vol. 1, 2005, ISBN 84-7801-789-5, pags. 627-644 
- Monografía: M. GUERRERO, La injuria indirecta en Derecho Romano, edit. Dykinson (Madrid 2005). 


- M. GUERRERO, La legitimación activa del heredero ante la iniuria contra el difunto, en Studia Iuridica 88, O 
Directo das Sucesso�es: do Directo Romano ao Directo actual (Coimbra 2006) pp. 965-975. 


- César Hornero Méndez, Más acá de la memoria histórica: revocación de una donación modal y revocación de 
una injusticia (A propósito de la STS de 20 de julio de 2007) en Revista jurídica del notariado, ISSN 1132-0044, Nº 
70, 2009, pags. 273-296 


- César Hornero Méndez, Relativismo jurídico, cajas de ahorros y protección de los consumidores: Comentario a la 
Sentencia del TS de 12 de junio 2006 (RJ 2006, 3361)Revista de derecho patrimonial, ISSN 1139-7179, Nº 20, 
2008, pags. 189-196 


- César Hornero Méndez, El nuevo divorcio: entre la libertad y la responsabilidad Familia, matrimonio y divorcio en 
los albores del Siglo XXI: (Jornadas Internacionales sobre las reformas de Derecho de familia. Ponencias y 



http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=9046

http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=9046

http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=71429

http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=171096

http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=171096

http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3037209

http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=1248

http://dialnet.unirioja.es/servlet/listaarticulos?tipo_busqueda=EJEMPLAR&revista_busqueda=1248&clave_busqueda=228237

http://dialnet.unirioja.es/servlet/listaarticulos?tipo_busqueda=EJEMPLAR&revista_busqueda=1248&clave_busqueda=228237

http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2934096

http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=1718

http://dialnet.unirioja.es/servlet/listaarticulos?tipo_busqueda=EJEMPLAR&revista_busqueda=1718&clave_busqueda=219011

http://dialnet.unirioja.es/servlet/listaarticulos?tipo_busqueda=EJEMPLAR&revista_busqueda=1718&clave_busqueda=219011

http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2516747

http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=276463

http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=276463
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comunicaciones. Madrid, 27, 28 y 29 junio 2005) / coord. por Fátima Yáñez Vivero, Araceli Donado Vara, María 
Fernanda Moretón Sanz; Carlos Lasarte Alvarez (dir. congr.), 2006, ISBN 84-609-6801-4, pags. 295-30. 


- Artículo: A. J. VELA SÁNCHEZ, La prueba del defecto en los supuestos de daños causados por productos 
defectuosos: crónica atónita y esperanzada de una jurisprudencia anunciada, en Diario La Ley 7025 (2008) 


- Monografía: A. J. VELA SÁNCHEZ, Adquisición de la propiedad y aplicación del principio de fe pública 
registral en las ventas judiciales inmobiliarias. Estudio jurisprudencial y doctrinal, Thomson Reuters, Navarra, 2009 
ISBN 978-84-9903-249-8 


 


 
 
“DERECHO, PERSONA Y CIUDADANO EN LA EXPERIENCIA HISTÓRICA Y CONTEMPORÁNEA (SEJ2007-
81825).  
Investigador Principal: Prof. Dr. Bernardo Periñán Gómez. 


Proyecto I+D MEC (2007-2010, prorrogado marzo 2011) 


El proyecto de investigación competitivo referido tiene una composición multidisciplinar (Derecho romano, Derecho civil) 
e interuniversitaria (Pablo de Olavide, Hispalense, Complutense), así como una decidida perspectiva comparatista en 
un ámbito en el que no es tan común aplicar dicho punto de vista, habitualmente centrado en cuestiones patrimoniales. 


Muestra de este interés es la obra colectiva “Derecho, persona y ciudadanía: una experiencia Jurídica comparada 
(Madrid, Marcial Pons, 2010). Los informes parciales de seguimiento remitidos al Ministerio han sido todos 
satisfactorios, por lo que se considera que este proyecto tiene muchas posibilidades de continuidad y ampliación en 
futuras convocatorias, siendo actualmente prioritario desde su dirección potenciar su proyección internacional, para lo 
que se está en relación con las Universidades de Salzburgo y Católica de Chile, y su multidisciplinariedad. 


Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


En el marco de la línea de investigación “La persona y el Derecho: ciudadanía y Derecho privado” este grupo de 
investigación viene trabajando en las siguientes sub-líneas avaladas por los proyectos de investigación competitivos: 


Línea 1: Derecho, persona y ciudadanía 


Línea 2: Origen y desarrollo de la participación ciudadana en los procesos políticos 


Línea 3: Derecho, persona y familia 


Línea 4: Derecho, persona y nuevas tecnologías 


Publicaciones relevantes  
(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 


 
Línea 1: Derecho, persona y ciudadanía 
- Monografía: B. PERIÑÁN, Un estudio sobre la ausencia en Derecho romano: Absentia y Postliminium Ed. Comares 
(Granada, Comares, 2008) XV+179 pp. 


- Capítulo de libro: B. PERIÑÁN, Apuntes sobre la lex Gellia Cornelia, en Homenaje al Profesor Alejandro Guzmán (en 
prensa) 


- Obra colectiva: B. PERIÑÁN (Coord.), Derecho, persona y ciudadanía: una experiencia Jurídica comparada (Madrid, 
Marcial Pons, 2010) 693 pp. Con la participación, entre otros, de los miembros del Proyecto: B. Periñán, C. Velasco, A. 
Vela (El matrimonio entre personas del mismo sexo: algunas cuestiones jurídicas esenciales), M. Guerrero (Una 
reflexión sobre la cupiditas civitatis romanae: el ius migrandi), J.M. Ribas (Populus romanus y res publica: comunidad 
política y ciudadanía), M. Valpuesta (El civis frentre al proceso criminal romano: una reflexión sobre las garantías 
procesales en la cognitio extra ordinem) y JC. Tello (La clientela romana y el clientelismo político). 



http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=45871

http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=1350998

http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=272528

http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=272528

http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=95702
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Línea 2: Origen y desarrollo de la participación ciudadana en los procesos políticos 


- Monografía: J. M.ª RIBAS ALBA, La democracia en Roma. Introducción al Derecho 


electoral romano Ed. Comares (Granada 2008) 416 pp. 


- Artículo: J. M.ª RIBAS ALBA, El concepto de libertad en el Derecho romano, en Crónica Jurídica 


Hispalense 6 (2008) pp. 447-478. 


- Monografía: J. M.ª RIBAS ALBA, Democracia en Roma. Introducción al Derecho Electoral Romano, segunda edición 
corregida y aumentada, Comares, Granada, 2009, ISBN 978- 


84-9836-556-6. 


- Monografía: J. M.ª Ribas Alba, Libertad: la vía romana hacia la democracia, Comares, Granada, 2009, ISBN 978-84-
9836-543-6. 


- Artículo: J. M.ª RIBAS ALBA, “Tribunos de la plebe: provocatio ad populum y multitudo. Una reflexión sobre los límites 
del poder político en Roma”, en Foro. Revista de Ciencias Jurídicas y Sociales, número 9 (2009) páginas 89-105 


- ID., “La libertas como fundamento del Derecho Constitucional Romano”, en Seminarios 


Complutenses de Derecho Romano, XXII (2009) páginas 383-434 


- ID., “Observaciones sobre las elecciones sacerdotales”, Ibidem, páginas 555 
Línea 3: Derecho, persona y familia 
- Artículo: A. J. VELA SÁNCHEZ, Familias monoparentales y fondo de garantía del pago de alimentos, en Diario La Ley 
6960 (2008) 


- Capítulo de libro: A. J. VELA SÁNCHEZ, Familias monoparentales e infancia, en ANTONIO J. VELA SÁNCHEZ 
(Coord.), Globalización, inmigración y derechos de la infancia (Sevilla 


2008) pp. 85-107. 


- Capítulo de libro: A. J. VELA SÁNCHEZ, La custodia compartida: ¿posibilidad o quimera?, en M.ª DEL CARMEN 
GARCÍA GARNICA (Coord.), Aspectos Actuales de la Protección Jurídica del Menor. Una Aproximación Interdisciplinar, 
Aranzadi (Pamplona 2008) pp. 63-80. 


- Capítulo de libro: A. VELA, "Las familias monoparentales: presente y futuro", Por los Derechos de la Infancia y de la 
Adolescencia, en C. Villagrasa (Coord.), Bosch, Barcelona, 2009, pp. 329-341 


- ID., "Las relaciones de los nietos con los abuelos en los casos de ruptura de pareja", La protección del menor en las 
rupturas de pareja, en Mª Carmen García Garnica (Coord.), Aranzadi, Pamplona, 2009 pp. 321-340 
Línea 4: Derecho, persona y nuevas tecnologías. 
- Artículo: B. PERIÑÁN, The roman origin f privacy as a legal value (en prensa) 


- Artículo: M. GUERRERO, El nuevo escáner corporal de los aeropuertos: ¿violación de derechos o aumento de la 
seguridad?, en Revista del Derecho del transporte (2010) (en prensa) 


 
PROFESORADO  
 
 
 


 


Nombre y categoría 


ROSARIO VALPUESTA FERNÁNDEZ, 


Catedrática de Derecho civil, Universidad Pablo de Olavide de Sevilla 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Licenciada en Derecho, Universidad de Sevilla, 1975, Tesina, 1976, Doctora el 2 de mayo de 1980, sobresaliente cum 
laude,  Profesora Titular de universidad, 1982, Catedrática de Universidad, 1989. Cuenta con más de 40 publicaciones, 
sin contar las diferentes ediciones de algunas obras. Ha desarrollado como líneas de investigación familia y persona, 
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propiedad  y publicidad registral, y Derecho de los contratos, materia que se retoma de nuevo con publicaciones 
pendientes y dirección de tesis sobre la misma. Respecto de esta última se  deben destacar la dirección de Tomo II del 
Tratado de Derecho civil, referido a Obligaciones y contratos, de Tirant Lo Blanc, también sus aportaciones sobre la 
compensación, el  depósito, la formación del contrato y la autonomía de la voluntad, los vicios del consentimiento y la 
ineficacia del contrato, los contratos de uso y disfrute. En la actualidad es codirectora de una obra colectiva de 
Comentarios al Código civil, en la que asume los artículos referidos a la teoría general del contrato.    


Contribución al Programa de doctorado 


Especificar líneas de investigación a las que se contribuye: 


• Teoría General del Contrato. 
• Unificación del Derecho privado europeo 
• Contratos de servicios. 
 


Proyectos de investigación relacionados 
Dirección de un grupo de investigación financiado por el Plan Andaluz de Investigación sobre El Encaje Sistemático del 
Derecho del Consumo desde el año 2005. 


 


Participa en el Grupo de I+D+I “El impacto de las directivas comunitarias sobre el Derecho de la contratación: análisis 
crítico y propuesta de reforma legislativa del código Civil” (I+D+i 2010-2013), dirigido por Francisco Oliva Blázquez,.  


Publicaciones relacionadas:  


Derecho civil, Obligaciones y contratos, Tirant Lo Blanc: Elementos esenciales del contrato, Vicios en los elementos 
esenciales del contrato, Eficacia del Contrato, Ineficacia del contrato, contratos de uso y disfrute; “Publicidad Registral, 
Seguridad del mercado y Estado social”, ADC, 2005, vol. IV, pp. 1509-1574. Pendiente de publicar, ponencia “Nuevas 
visiones sobre la empresa: La responsabilidad social corporativa. La experiencia europea y española”, Congreso 
Internacional sobre Derecho económico, Universidad Andina Simon Bolivar, Quito, Ecuador, 3 y 4 de abril de 2010. 


 


 


Nombre y categoría 
MARIA SERRANO FERNÁNDEZ.  
PROFESORA TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Breve CV (max. 10 líneas) 


21 DE JUNIO 1999. Lectura de tesis doctoral: sobresaliente cum laude por unanimidad.  


13 de mayo de 2003. Nombramiento como Profesora Titular de Universidad. 


Programas de doctorado: Derecho de las Nuevas Tecnologías. 1 edición (curso 2003-2004) curso Protección de Datos 
(3 créditos).Derecho de las Nuevas Tecnologías, 2ª edición, (2005-2007), 3ª edición (2005-2007) en ambos casos 2.5 
créditos y 4ª (2009-2010) El Derecho de Propiedad Intelectual y la Sociedad de la Información. (1.5 créditos).  


Master en Derecho patrimonial privado: Módulo propiedad intelectual: 1.5créditos. 


Publicaciones: Monografía: Estudio de Derecho comparado sobre la interpretación de los contratos. El régimen jurídico 
del nombre y los apellidos en el Derecho español, RDP sept. 2001, págs. 687-733. Una propuesta de regulación de una 
ley sobre parejas de hecho, ADC 2008, t LXI fascículo II, págs. 543-617. 


Contribución al Programa de doctorado 


Especificar líneas de investigación a las que se contribuye: DERECHO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 


- Proyectos de investigación relacionados: Miembro del Grupo de Investigación “El encaje sistemático del 
Derecho del consumo” Código SEJ 441, responsable Rosario Valpuesta Fernández y del Grupo de 
Investigación El impacto de las directivas comunicarías sobre el Derecho de la contratación. Análisis crítico y 
propuesta de reforma legislativa del Código civil DER 2009-80705. 


- Publicaciones relacionadas: Monografía: Contratos en torno a la edición. Obras en colaboración: Los límites 
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del Derecho de autor, Reus, Madrid 2006 y Fotografía y Derechos de autor, Reus, Madrid 2008.  
 
Nombre y categoría FRANCISCO OLIVA BLÁZQUEZ. PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Francisco Oliva Blázquez es Doctor en Derecho por la Universidad de Sevilla desde 1999 y Profesor titular de 
Universidad desde el año 2003. El Dr. Oliva ha centrado su investigación en el Derecho de obligaciones y contratos, 
especialmente internacional y comparado, habiendo llevado a cabo una estancia investigadora de un año (1997-1998) 
en UNIDROIT (Roma) y otra de seis meses en el año 2007 en la Universidad de Bayreuth (Alemania). Es miembro de 
la REDPEC y autor de diversas monografías, manuales, artículos jurídicos y comentarios de sentencias, entre los que 
destacan: La Transmisión del riesgo en la compraventa internacional de mercaderías: el régimen jurídico del Convenio 
de Viena y sus primeras aplicaciones jurisprudenciales. Tirant lo Blanch, Valencia, 2000; Compraventa internacional de 
mercaderías. Tirant lo Blanch, Valencia, 2002. Actualmente es vocal, en calidad de jurista experto, de la Comisión 
Andaluza de Genética y Reproducción de la Junta de Andalucía. 


Contribución al Programa de doctorado 


 Líneas de investigación 
- Derecho de obligaciones y contratos internacional, europeo y comparado. 
- Contratación electrónica. 
- Protección de datos de carácter personal. 
- Bioderecho y Bioética. 
- Investigador Principal del Proyecto de Investigación DER 2009-08705, financiado por el Ministerio de Ciencia 


e Innovación, Plan Nacional de I+D+I (2008-2011), titulado “El impacto de las directivas comunitarias sobre 
Derecho de la contratación: análisis crítico y propuesta de reforma legislativa del código civil”. 


 
 Publicaciones relacionadas 


 
Francisco Oliva Blázquez, “Análisis de la Convención de las Naciones Unidas sobre la Utilización de las 
Comunicaciones Electrónicas en los Contratos Internacionales”, Revista de derecho patrimonial, ISSN 1139-7179, Nº 
19, 2007, pags. 45-88. 
Francisco Oliva Blázquez, “Bioética y derecho ante los desafíos de la investigación biomédica del siglo XXI”, Teoría y 
derecho: revista de pensamiento jurídico, ISSN 1888-3443, Nº. 2, 2007, pags. 139-158. 
Francisco Oliva Blázquez, “Daños provocados por un grupo de menores de edad: ¿quién debe responder? Comentario 
a la STS de 8 marzo 2006” (RJ 2006, 1076), Revista de derecho patrimonial, ISSN 1139-7179, Nº 17, 2006, pags. 247-
263 
Francisco Oliva Blázquez 
“La clonación en la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión”, Crónica Jurídica Hispalense: revista de la Facultad 
de Derecho, Nº. Extra 1, 2005 (Ejemplar dedicado a: Estudios Jurídicos sobre la Constitución Europea), pags. 317-324 
 
Francisco Oliva Blázquez 
La eficacia jurídico-real del embargo no anotado. Comentario a al STS de 30 de noviembre 2004 (RJ 2004, 7857), 
Revista de derecho patrimonial, ISSN 1139-7179, Nº 15, 2005, pags. 379-392. 
Francisco Oliva Blázquez 
“La necesidad del arrendador (art. 9.3 LAU 1994) a la luz de la Jurisprudencia menor más reciente”, Revista de derecho 
patrimonial, ISSN 1139-7179, Nº 14, 2005, pags. 113-125. 
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Nombre y categoría 
FRANCISCO JOSÉ INFANTE RUIZ 
Profesor Titular de Derecho Civil Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla 


Breve CV (max. 10 líneas) 


El Doctor Francisco Infante es profesor en la Universidad Pablo de Olavide desde el año 2001. Anteriormente fue 
Becario FPU del MEC en el Departamento de Derecho Civil de la Universidad de Sevilla. Desde el 16 de marzo de 
2007 tiene la Habilitación como Profesor Titular de Derecho Civil. Actualmente es Profesor Titular de Derecho Civil 
(Derecho privado comparado) en la Universidad Pablo de Olavide (Sevilla). Es miembro activo de la Red Española de 
Derecho Privado Europeo y Comparado (REDPEC). Es miembro del Consejo Científico de la Revista InDret. 


Ha realizado diversas estancias de investigación en el extranjero (Universidades de Bayreuth –Alemania-, Friedrich-
Schiller de Jena –Alemania-, Texas-Tech de Lubbock –EE.UU-, Centro Studi Per la Storia del Pensiero Giuridico 
Moderno – Florencia, Italia…). 


Contribución al Programa de doctorado 


Especificar LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN a las que se contribuye: 
- Derecho de los contratos  


- Derecho contractual europeo 


- Derecho de las garantías personales: garantías en la contratación civil y mercantil; nuevas modalidades de garantía. 


- Derecho de Daños 


- Unificación del derecho privado en Europa 


- El tiempo en el cumplimiento de las obligaciones (el término esencial). 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN RELACIONADOS:  


• Titulo del proyecto: El impacto de las directivas comunitarias sobre el derecho de la contratación: análisis 
crítico y propuesta de reforma.entidad financiadora: ministerio de educación y ciencia (i+d+i). Duracion  
desde: 2010  hasta: continúa. Investigador principal: Prof. Dr. Francisco Oliva Blázquez. 


• Titulo del proyecto: Red Española DE Derecho Privado Europeo y Comparado (Redpec), reconocida por el 
mec. Entidad financiadora: MEC. Duracion  desde: abril de 2007  hasta: continúa. Investigador principal: Prof. 
Dr. Miquel Martín Casals. 


• Titulo del proyecto: Encaje sistemático del derecho de consumo (sej-441). Entidad financiadora: Junta DE 
Andalucía. Duracion  desde: septiembre de 2005  hasta: continúa. Investigador principal: Prof. Dra. Rosario 
Valpuesta Fernández. 


 
PUBLICACIONES RELACIONADAS (últ. 5 años):  


• MONOGRAFÍAS 
Francisco José Infante Ruiz. Titulo: Contrato y Término Esencial (Derecho Comparado Y Derecho Español) 


CLAVE:  L REF. LIBRO:   La Ley-Wolters Kluwer. 263 páginas. (2008)    


 


• CAPÍTULOS DE LIBROS 
 Francisco José Infante Ruiz. Titulo: “Arts. 113 a 1123” y “arts. 1131 a 1136” Clave: Cl Fecha: 2010 


Comentarios AL Código Civil (dirigido por: Andrés Domínguez Luelmo) 


REF. ISBN 978-84-9898-139-1 EDITORIAL: LEX NOVA. LUGAR: VALLADOLID., 
 


• ARTÍCULOS EN REVISTAS 
 


- TITULO: “LA FIANZA GENERAL” 
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CLAVE:  A REF. REVISTA: ISSN 1134-7686 


REVISTA DE DERECHO PATRIMONIAL (ARANZADI) 


Número 24. (2010-1) Páginas: 29-50. 


- FRANCISCO JOSÉ INFANTE RUIZ / FRANCISCO OLIVA BLÁZQUEZ 


TITULO: “LOS CONTRATOS ILEGALES EN EL DERECHO PRIVADO EUROPEO” 


CLAVE: A. REF. REVISTA: ISSN 1698-739X 


INDRET (SECCIÓN “DERECHO COMPARADO”) 


Número 3. (2009) Páginas: 58  


- TITULO: “ENTRE LO POLÍTICO Y LO ACADÉMICO: UN COMMON FRAME OF REFERENCE DE DERECHO 
PRIVADO EUROPEO” 


CLAVE:  A. REF. REVISTA: ISSN 1698-739X 


INDRET (SECCIÓN “DERECHO COMPARADO”) 


Número 2. (2008) Páginas: 42  


- TITULO: “LA PROTECCIÓN CONTRA LA DISCRIMINACIÓN MEDIANTE EL DERECHO PRIVADO”  
Recensión a Stefan LEIBLE y Monika SCHLACHTER (Hrsg.), Diskriminierungsschutz durch Privatrecht, Sellier-
European Law Publishers, München, 2006, 210 páginas 
CLAVE:  A. REF. REVISTA: ISSN 1698-739X. INDRET (SECCIÓN “DERECHO PRIVADO”). Número 2. (2008) 
Páginas: 18  


- TITULO: “SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 1 DE OCTUBRE DE 2007: AVAL A PRIMER 
REQUERIMIENTO. CONCEPTO DE GARANTÍA INDEPENDIENTE. RECLAMACIÓN ABUSIVA O FRAUDULENTA” 
CLAVE:  A. REF. REVISTA: ISSN 0212-6206. CCJC 


Número 76. (2008) Páginas: 415-440 


AUTORES (p.o. de firma): TRADUCTORES: ÁNGEL M. LÓPEZ Y LÓPEZ. FRANCISCO JOSÉ INFANTE RUIZ 


- TITULO: “MARTIN WOLFF: CONSTITUCIÓN DEL REICH Y PROPIEDAD”. 


CLAVE:  A. REF. REVISTA: ISBN E000000000776. TEORÍA Y DERECHO: REVISTA DE PENSAMIENTO JURÍDICO. 
Número 1. Páginas: 290-307 (2007) 


- TITULO: “PERSONALSICHERHEITEN IM SPANISCHEN RECHT” 


CLAVE:  A REF. REVISTA: ISSN: 0044-3638 


ZEITSCHRIFT FÜR VERGLEICHENDE RECHTS-WISSENSCHAFT (ZVGLRWISS). 106. Páginas 40-66. (2007) 


- TITULO: “¿QUÉ OCURRE CUANDO EL LEGISLADOR SE CONFÍA FRENTE A UNA DIRECTIVA?” 


CLAVE:  A. REF. REVISTA: ISSN: 0212-8217     


REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA. Número 9. Páginas 469-493 
(2006) 


- TITULO: “FORMA E INTERPRETACIÓN DE LA FIANZA. STS DE 6 DE OCTUBRE DE 2005” 


CLAVE:  A. REF. REVISTA: ISSN 0212-6206                                              


CUADERNOS CÍVITAS DE JURISPRUDENCIA CIVIL 


Volumen. 71. Páginas: 1029-1056. (2006) 


- TÍTULO: “FIANZA POR DEUDAS FUTURAS. STS DE 13 DE OCTUBRE DE 2005”. CLAVE:  A. REF. REVISTA: ISSN 
0212-6206. CCJC 


Volumen. 71. Páginas: 1083-1099. (2006) 


- TÍTULO: “LA EXCLUSIÓN DE LA REGLA CONTRA PROFERENTEM EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTROL 
ABSTRACTO”. 



http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?tipo_busqueda=CODIGO&clave_revista=344
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CLAVE:  A. REF. REVISTA: ISSN. 1139-7179 


REVISTA DE DERECHO PATRIMONIAL 


Volumen. 15. Página inicial y final del artículo. 159-173 (2005) 


 


Nombre y categoría 
LAURA LÓPEZ DE LA CRUZ  
Profesora Contratada Doctora de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Licenciada en Derecho por la Universidad de Sevilla (1989-1994) y Doctora en Derecho por la Universidad Pablo de Olavide (12 
septiembre de 2001). 


Profesora Asociada en la Universidad de Huelva y desde 1999 Profesora Asociada en la Universidad Pablo de Olavide. Profesora 
Contratada Doctora desde septiembre de 2007. 


Líneas de investigación: Cumplimiento de las obligaciones. Derecho de familia.  


Estancias de investigación en la Universidad de Ferrara (Italia) (1993-1995), Universidad  de Saint-Étienne (Francia) (1998), 
Universidad de Urbino (Italia) (2009) e Instituto Suizo de Derecho Comparado de Lausanne (Suiza) (2010). 


Ha participado en diversos proyectos de investigación, en el que destacan “El encaje sistemático del Derecho del consumo” 
(convocatoria PAI 2004), “La política de protección de la infancia en Andalucía: Eficiencia del régimen jurídico del acogimiento de 
menores” (I+D+i 2005-2008), “El impacto de las directivas comunitarias sobre el Derecho de la contratación: análisis crítico y 
propuesta de reforma legislativa del código Civil” (I+D+i 2010-2013). 


Responsable de Calidad del Máster “Derecho patrimonial Privado en el Mercado de global”, UPO, 2010. 


Contribución al Programa de doctorado 


Especificar líneas de investigación a las que se contribuye: 


- Proyectos de investigación relacionados 


“Derecho del comercio nacional e internacional”. Convocatoria PAI 2002-2003. Código grupo: SEJ 333. Área solicitada: Ciencias 
económicas, sociales y jurídicas. Responsable: Rosario Valpuesta Fernández. 


“El encaje sistemático del Derecho del consumo”. Convocatoria PAI 2004-2007. Código grupo: SEJ 441. Área solicitada: Ciencias 
económicas, sociales y jurídicas. Responsable: Rosario Valpuesta Fernández.  


 “La política de protección de la infancia en Andalucía: Eficiencia del régimen jurídico del acogimiento de menores”, Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (I+D+i). Ministerio de Educación y Ciencia. 2005-2008. Responsable: 
Rosario Valpuesta Fernández 


Proyecto de investigación de Excelencia. Resolución de 18 de abril de 2007 de la Secretaría General de Universidades, Investigació
Tecnología de la Junta de   de    Andalucía. SEJ – 2346. 


“El impacto de las directivas comunitarias sobre el Derecho de la contratación: análisis crítico y propuesta de reforma legislativa del código C
(I+D+i 2010-2013). Responsable: Francisco Oliva Blázquez 
 


- Publicaciones relacionadas 
. “El convenio de liquidación de los bienes del deudor al amparo de la nueva Ley Concursal”, Revista de Derecho Patrimonial, nº13, 
año 2004, pp. 85 a 101. 


.“La incidencia del principio de igualdad en la distribución de las responsabilidades domésticas y familiares (La nueva redacción del 
artículo 68 del Código Civil tras la reforma operada por la Ley 15/2005, de 8 de julio)”, Revista de Derecho Privado, marzo-abril 
2007, pp. 3-46.  


. “Un paso más hacia la igualdad de los cónyuges. El deber jurídico de compartir el trabajo doméstico”, Mujeres y Protección 
Jurídica: una realidad controvertida, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Málaga, Málaga, 2008, pp. 123 a 140. 


. Coordinadora del libro: Ni el aire que respiras. Pensamiento científico ante la violencia de género, Mª Rosario Valpuesta – Ana Mª 
Ruiz Tagle editoras, Fundación Cajasol, Sevilla, 2008. 


. “La libertad individual como elemento integrante del concepto de matrimonio. Su especial manifestación en la disolución del 
vínculo conyugal”, Anuario de Derecho Civil, vol. 62, nº 2, abril-junio 2009, pp. 713-781.  
. “Libertades personales y deberes entre cónyuges. La influencia de los comportamientos de las mujeres en la configuración actual 
de los deberes matrimoniales”, El levantamiento del velo. La presencia de las mujeres en el Derecho Privado, ed. Valpuesta 
Fernández – García Rubio, López de la Cruz coord.,  Tirant lo Blanch, Valencia, 2010.  
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Nombre y categoría 


LEONOR AGUILAR RUIZ 
Profesora Contratada Doctora- área Derecho civil 


Vicedecana de ordenación académica e innovación docente de la Facultad de Derecho- 
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla 


Breve CV (max. 10 líneas) 


- Amplia experiencia docente en asignaturas de Derecho civil impartidas en titulaciones de Derecho y de Ciencias Políticas 
y de la Administración. 


- Docencia en Grado y postgrado 
- Proyectos de innovación docente en ciencias jurídicas 
- Participación en tribunales de evaluación de trabajos fin de carrera y tesinas 


Contribución al Programa de doctorado 


Línea de investigación que se propone: “Nuevas perspectivas del derecho patrimonial” 
1) Proyectos de investigación relacionados: 


 


1.- Grupo de investigación sobre responsabilidad civil, (código SEJ 136) 


ENTIDAD FINANCIADORA: Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 


DURACION: 2001-2005  


INVESTIGADOR PRINCIPAL: Angel M. LÓPEZ Y LÓPEZ, Catedrático de Derecho civil de la Universidad de Sevilla 


2.- TITULO DEL PROYECTO: El encaje sistemático del derecho de consumo (código SEJ 441) 


ENTIDAD FINANCIADORA: Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 


DURACION Enero de 2005 hasta la actualidad (prorrogado) 


INVESTIGADOR PRINCIPAL: Rosario VALPUESTA FERNÁNDEZ, Catedrática de Derecho civil de la Universidad Pablo de 
Olavide de Sevilla 


3.- TITULO DEL PROYECTO: European tort law digest (nacional court  practice and european tort law). 


ENTIDAD FINANCIADORA: UE  


DURACION: Año 2003  


INVESTIGADOR PRINCIPAL: Pr. Dr. Martín Casals, coordinador español; coordinador de los trabajos de preparación de materiales 
legales, doctrinales y jurisprudenciales Prof. Dr. Capilla Roncero. 


TIPO DE PARTICIPACIÓN DEL SOLICITANTE: Elaboración de trabajos preparatorios y de documentación de materiales 
legales, doctrinales y jurisprudenciales.  


4.- TITULO DEL PROYECTO: Códigos de conducta y actividad económica: una perspectiva jurídica (SEJ 2006-07116). 


ENTIDAD FINANCIADORA: Proyectos I+D MEC  


DURACION: Año 2008-2009  


INVESTIGADOR PRINCIPAL: Profa. Dra. Alicia Real Pérez, Universidad Complutense de Madrid. 


TIPO DE PARTICIPACIÓN DEL SOLICITANTE: Investigador tiempo parcial.  


5.- TITULO DEL PROYECTO: Códigos de conducta en la distribución de bienes y servicios en la Unión Europea (SEJ 2009-07708) 


ENTIDAD FINANCIADORA: Proyectos I+D MEC  


DURACION: Año 2009-2012  


INVESTIGADOR PRINCIPAL: Profa. Dra. Alicia Real Pérez, Universidad Complutense de Madrid. 


TIPO DE PARTICIPACIÓN DEL SOLICITANTE: Investigador tiempo parcial. 


  
2) Publicaciones relacionadas: 


 


AUTOR: LEONOR AGUILAR RUIZ 


TÍTULO: Comunidad postganancial: ineficacia del acto dispositivo a título gratuito realizado por el cónyuge superstite sin 
consentimiento de los demás cotitulares,  


REF. REVISTA: Revista de Derecho Patrimonial, nº 12, 2004, págs.509-521. 


ISSN: 1139-7179 


 


AUTOR: LEONOR AGUILAR RUIZ 


TÍTULO: Disposición unilateral de bien ganancial: eficacia del consentimiento uxoris otorgado pendiente el proceso de 
divorcio, 


REF REVISTA: Revista de Derecho Patrimonial nº 20 2007 págs 267 276
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Nombre y categoría 
LUCÍA VÁZQUEZ-PASTOR JIMÉNEZ  
PROFESORA AYUDANTE DOCTORA DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE 
SEVILLA 


Breve CV (max. 10 líneas) 


 
Licenciada en Derecho por la Universidad de Navarra (1993-1998) y Doctora en Derecho por la Universidad Pablo 
de Olavide (20 de abril de 2007). 
Colaboradora de Investigación en la Universidad de Huelva desde 1999 a 2001. Colaboradora honoraria en la 
Universidad Pablo de Olavide desde 2001 a 2003. Profesora Ayudante en la Universidad Pablo de Olavide desde 
octubre de 2003 a septiembre de 2008. Profesora Ayudante Doctora desde septiembre de 2008. 
Líneas de investigación: Derecho de la persona y Derecho de familia. Derecho de obligaciones y contratos. 
Estancias de investigación en la Universidad de Gerona (2003), Università degli studi Roma Trè de Roma (Italia) 
(2008) e Instituto Suizo de Derecho Comparado de Lausanne (Suiza) (2010). 
Participación en diversos proyectos de investigación, en el que destacan “El encaje sistemático del Derecho del 
consumo” (convocatoria PAI 2004), “La política de protección de la infancia en Andalucía: Eficiencia del régimen 
jurídico del acogimiento de menores” (I+D+i 2005-2008), “El impacto de las directivas comunitarias sobre el Derecho 
de la contratación: análisis crítico y propuesta de reforma legislativa del código Civil” (I+D+i 2010-2013). 
Coordinadora de Innovación Docente de la Facultad de Derecho de la Universidad Pablo de Olavide desde enero de 
2010. 


Contribución al Programa de doctorado 


Especificar líneas de investigación a las que se contribuye: 
- Proyectos de investigación relacionados 


 “El encaje sistemático del Derecho del consumo”. Convocatoria PAI 2004-2007. Código grupo: SEJ 441. Área solicitada: 
Ciencias económicas, sociales y jurídicas. Responsable: Rosario Valpuesta Fernández.  


 “La política de protección de la infancia en Andalucía: Eficiencia del régimen jurídico del acogimiento de menores”, Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (I+D+i). Ministerio de Educación y Ciencia. 
2005-2008. Responsable: Rosario Valpuesta Fernández. 


Proyecto de investigación de Excelencia. Resolución de 18 de abril de 2007 de la Secretaría General de Universidad
Investigación y Tecnología de la Junta de   de    Andalucía. SEJ – 2346. 


 “El impacto de las directivas comunitarias sobre el Derecho de la contratación: análisis crítico y propuesta de refo
legislativa del código Civil” (I+D+i 2010-2013). Responsable: Francisco Oliva Blázquez. 
 


- Publicaciones relacionadas 
 


La autonomía del menor en el ámbito de la salud. Un supuesto particular: la anorexia nerviosa. Revista de Derecho 
Privado, año nº 91, septiembre-octubre, 2007, págs. 19-58. 
La construcción de la ciudadanía del menor de edad, ISBN: 978-84-9876-399-7, Editorial: Tirant lo Blanch, 421 
páginas, Valencia, 2009. 
El menor de edad ciudadano y la adopción, en la obra colectiva La adopción de menores: retos y necesidades, 
Editorial LLAR, Sevilla, 2008. 
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El menor de edad extranjero: un menor ciudadano, en la obra colectiva Globalización, inmigración y derechos de la 
infancia, Editorial MAD, Sevilla, 2008. 
Una aproximación al desistimiento unilateral: la experiencia italiana, Revista de Derecho Patrimonial, núm. 22, año 
2009-1, págs. 253-291. 
 “La discriminación en el ejercicio de la patria potestad”, dentro de la obra colectiva El levantamiento del velo. La 
presencia de las mujeres en el Derecho Privado, Valpuesta Fernández – García Rubio (Dir.),  Tirant lo Blanch, 
Valencia, 2010.  
  


 
 
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
 


Nombre y categoría 
Andrés Rodríguez Benot 
Catedrático Acreditado de Derecho internacional privado 


Breve CV (max. 10 líneas) 
Licenciado en Derecho (1988) y Doctor en Derecho (1992), con la máxima calificación y premio 
extraordinario, por la Universidad de Sevilla. Profesor Titular de Derecho internacional privado desde 1995 
en la Universidad de Sevilla y desde 2000 en la Universidad Pablo de Olavide. Acreditado como Catedrático 
por la ANECA desde febrero de 2010. Autor de más de cien publicaciones en diversos ámbitos. Investigador 
Principal de varios proyectos internacionales y nacionales. Miembro del consejo de redacción de diversas 
revistas científicas y editoriales españolas y extranjeras. Estancias investigadoras en centros y universidades 
de París, Oxford, La Haya, Hamburgo, México o Lausana. Miembro de diversas asociaciones e instituciones 
internacionales en materia de Derecho internacional privado y comparado. 


Contribución al Programa de doctorado 
Especificar líneas de investigación a las que se contribuye: 


a) Proyectos de investigación relacionados 
 
- IP del Proyecto comunitario ‘The new civil procedural Law of the European Union’ 


(JLS/2008/JCIV/AG/1073), de la Comisión Europea 
- IP del Proyecto de I+D “La europeización del Derecho de familia” (DER2008-05299/JURI) del 


Ministerio de Educación y Ciencia 
- IP del Proyecto Conjunto de Investigación “La formación en Derecho comparado ante el Espacio 


Iberoamericano de Educación Superior: planificación, programación, investigación y docencia” 
(A/028069/09) de la AECID 


- IP del Grupo de investigación SEJ486 “Plurilingüismo, multiculturalidad y Derecho” del Plan Andaluz 
de Investigación, Desarrollo e Innovación de la Junta de Andalucía 


b) Publicaciones relacionadas 
2 monografías, dirección de 6 obras, coautoría de 12 obras colectivas, 25 artículos en  revistas 
científicas, 49 publicaciones en obras colectivas, 7 notas de jurisprudencia, 13 recensiones, 8 crónicas 
de jurisprudencia en los ámbitos del Derecho de familia internacional, del Derecho procesal civil 
internacional, del Derecho del comercio internacional, del Derecho internacional privado comunitario, del 
Derecho civil internacional, del Derecho comparado y del Derecho de extranjería 
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Nombre y categoría 
MARÍA JESÚS GUERRERO LEBRÓN 
Profesora Titular de Derecho mercantil 


Breve CV (max. 10 líneas) 


- Profesora Titular de Derecho mercantil. Primero en la Universidad de Sevilla (2003) y, desde 2005, en la 
Universidad Pablo de Olavide. Ha sido responsable del área de Derecho mercantil de esta última 
Universidad y Vicedecana de Ordenación Académica de la Facultad de Derecho y en la actualidad es 
Secretaria General de la Universidad Internacional de Andalucía. Tiene dos quinquenios de docencia y 
dos sexenios de investigación. Ha impartido numerosos cursos y dictado ponencias en Universidades 
españolas y extranjeras, así como en otras instituciones. Autora de numerosas publicaciones (entre las 
que destacan seis monografías) en materias relacionadas con el Derecho de los transportes, el Derecho 
del comercio internacional, el Derecho de las sociedades mercantiles y el Derecho bancario. También ha 
coordinado libros de autoría compartida y coordinado y presidido jornadas, congresos y unos estudios 
de Máster/Doctorado. Vocal adscrita a la Sección Segunda de Derecho mercantil, de la Comisión General 
de Codificación, Grupo de Trabajo 12 dedicado a la redacción de las disposiciones relativas al contrato de 
transporte aéreo y al contrato de depósito en el Anteproyecto de Código de Comercio. Responsable de la 
sección “Transporte aéreo” de la Revista Derecho del Transporte. 


 


Contribución al Programa de doctorado 
Especificar LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN a las que se contribuye: 
- Derecho del transporte 
- Derecho del comercio internacional 
- Derecho bancario 
- Derecho concursal 


- PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN RELACIONADOS:  
- Miembro del Grupo de investigación «Derecho Mercantil» dirigido inicialmente por Guillermo Jesús 


Nombre y categoría 
AGUSTIN MADRID PARRA 
Catedrático de Derecho Mercantil  Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla 


Breve CV (max. 10 líneas) 
 
Catedrático de Derecho Mercantil. 5 quinquenios. 4 sexenios. Ex Secretario General y ex Rector de la 
Universidad Pablo de Olavide. Delegado de España en el Grupo de Trabajo IV sobre comercio electrónico en 
la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. 


Contribución al Programa de doctorado 
Especificar líneas de investigación a las que se contribuye: 


- Proyectos de investigación relacionados: Especialización (main research lines): 
- Derecho del sistema financiero (banking, securities and insurance law).  
- Derecho del comercio electrónico (electronic commerce law). 


- Publicaciones relacionadas: 
http://www.upo.es/export/portal/com/bin/portal/upo/profesores/amadrid/portada_CV/1265274128130
_curriculumespweb.pdf 
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Jiménez Sánchez, y con posterioridad por Manuel Clavero Ternero,  financiado por la Junta de 
Andalucía (código de identificación SEJ 238), desde 1997 hasta 2001. 


- Miembro del Grupo de investigación «Derecho del Comercio nacional e internacional», (código de 
identificación SEJ 333) dirigido por Agustín Madrid Parra, desde 2001 hasta la actualidad. 


- Miembro del Proyecto de Investigación “Crisis de empresas”, concedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia [Programa Nacional de Investigación 2004-2007 / Programa Ciencias 
Sociales, Económicas y Jurídicas (Jurídicas)] SEJ 2004-08289- C02-01/JURI.  


- Miembro del Proyecto Andaluz de Formación del Profesorado de la UCUA UPO N096 “El crédito 
europeo: un reto para la calidad de la enseñanza en la Universidad”. 


- Miembro del Proyecto de Investigación “Retos y límites de la liberalización en el sector del 
transporte. Ayudas Estatales, seguridad, intermodalidad e incidencia de las nuevas 
tecnologías”, concedido por el Ministerio de Fomento, Ref. 70010/T05, [Orden de concesión 
FOM/3929/2005, de 12 de diciembre (BOE de 16 de diciembre de 2005)] (vigente hasta 2008). 


- Miembro del Proyecto de Investigación “El comercio electrónico, con particular referencia al 
sistema financiero”, concedido por el Ministerio de Educación y Ciencia [Programa Nacional de 
Investigación 2004-2007 / Programa Ciencias Sociales, Económicas y Jurídicas (Jurídicas)] 
SEJ 2007-65485/JURI (vigente hasta 2010). 


- Miembro del Proyecto I+D concedido por el Ministerio de Ciencia e Innovación "Principales 
instituciones del Derecho de la insolvencia. Sociedades y reintegración" (DER2008-05874-C02-
02/JURI), Universidad de Huelva y Universidad Pablo de Olavide, Investigador principal: 
Francisco José León Sanz, 14.800 euros, número de miembros: 5 (vigente hasta 2011). 


- Miembro del Proyecto concedido por el Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre actividades 
de promoción de la economía social, la responsabilidad social de las empresas y el 
autoempleo, (Orden TIN(970/2009, de 6 de abril ⎯ BOE 20-04-2009⎯), dirigido por Fernando 
Elorza Guerrero e integrado por otros dos miembros (Juan Manuel Gómez Porrúa y Jesús 
Ramos Prieto), bajo el título: “Aspectos mercantiles, laborales y fiscales de la modificación 
estructural de las sociedades laborales”.  


 
- PUBLICACIONES RELACIONADAS:  


MONOGRAFÍAS 
1. Los créditos documentarios. Los bancos intermediarios, Marcial Pons, Madrid, 2001 (ISBN 


84-7248-882-9), 356 págs.   
2. Los documentos de transporte en las Reglas y Usos Uniformes relativos a los créditos 


documentarios, Edersa, Madrid, 2001 (ISBN 84-8494-011-X), 234 págs.  
3. El seguro de responsabilidad civil de administradores y directivos de sociedades mercantiles, 


Biblioteca Derecho de los Negocios, La Ley, Madrid, 2004 (ISBN 84-9725-566-6), 350 págs.  
4. La responsabilidad contractual del porteador aéreo en el transporte de pasajeros, Tirant Lo 


Blanch, Valencia, 2005 (ISBN 84-8456-226-3), 484 págs.  
5. Las ventas promocionales y la venta ambulante. Volumen 5. La Ordenación jurídica del 


comercio y de la artesanía en Andalucía (coord. Eduardo Gamero y José Ignacio López), 
Junta de Andalucía, Consejería de Comercio, Industria y Deporte, Sevilla, 2007 (ISBN obra 
completa 978-84-89225-48-0, volumen 978-84-89225-53-4), 134 págs. 


6. Los seguros aéreos. Los seguros de aerolíneas y operadores aéreos, Marcial Pons, Madrid, 
2009, ISBN 978-84-9768-667-9. (prólogo de Justino Duque Domínguez) 151 págs. 


 
CAPÍTULOS DE LIBROS 
1. GUERRERO LEBRÓN, María Jesús / GÓMEZ PORRÚA, Juan M., «La responsabilidad de los 


administradores de las sociedades de capital en situación concursal», Estudios sobre la Ley Concursal. 
Libro homenaje a Manuel Olivencia, tomo II, Los órganos del concurso. Efectos de la declaración del 
concurso sobre el deudor, Marcial Pons, Madrid, 2005, págs. 1965-1988 (ISBN 84-9768-1797). 


2. «Nuevas Tendencias en la documentación del transporte aéreo de pasajeros: el billete electrónico», 
XVII Encuentros sobre Informática y Derecho 2003-2004, (coord. DÁVARA RODRÍGUEZ) Universidad 
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Pontificia Comillas, Facultad de Derecho, Instituto de Informática Jurídica, Madrid, 2004, págs. 225-240 
(Depósito Legal: M-19.586-2004). 


3. GUERRERO LEBRÓN, María Jesús / LÓPEZ ORTEGA, Raquel, «Escritura y Estatutos» en Derecho 
de las cooperativas, Tirant Lo Blanch (en prensa).  


4. «Los sistemas informatizados de reserva: la aplicación del Derecho de la competencia al mercado 
liberalizado del transporte aéreo», Estudios de Derecho de la Competencia, (coord. Font Galán y Pino 
Abad), Marcial Pons, Madrid, 2005, (ISBN 84-9768-227-0), págs. 391-398.  


5. «El accidente como presupuesto de la responsabilidad del transportista aéreo por daños en los 
pasajeros», I Congreso Internacional de Transporte: los retos del transporte en el siglo XXI, tomo II, 
Tirant Lo Blanch, Valencia, 2005, págs. 1249-1258 (ISBN de la obra completa 84-8456-383-9 y 
Tomo II 84-8456-382-0). 


6. «Modernización del Convenio de Roma de 1952 sobre daños causados a terceros en la superficie 
por aeronaves: la cuestión del seguro obligatorio», XXIX Jornadas Latinoamericanas de Derecho 
aeronáutico y espacial, (en prensa). 


7. «Las causas de culpabilidad en el concurso», Estudios de Derecho Concursal, (coord. PEINADO 
GRACIA J. I. y VALENZUELA GARACH, F. J.), Marcial Pons, Madrid, 2006, (ISBN 84-9768-335-8/ 
ISBN-13: 9788497683357), pp. 395-405. 


8. «Las reclamaciones por irregularidades en el transporte aéreo de equipajes», en Los derechos los 
usuarios del transporte aéreo en la UE, Segundo ciclo del seminario organizado por la Agencia 
Catalana del Consum-Generalitat de Catalunya y el Centro Europeo del Consumidor en España 
sobre La protección del consumidor europeo, Sitges, 19 y 20 de junio de 2006 (en prensa). 


9. Las reclamaciones por irregularidades en el transporte aéreo de equipajes», en Liber Amicorum en 
honor al Dr. Enrique Mapelli López, ALADA, Buenos Aires, 2007, pp. 307-340 (ISBN 978-987-
98951-5-3). 


10. «La carta de porte aéreo electrónica: una realidad», en (dir. MADRID PARRA) Derecho Patrimonial y 
Tecnología. Revisión de los principios de la contratación electrónica con motivo del Convenio de las 
Naciones Unidas sobre Contratación Electrónica de 23 de noviembre de 2005 y de las últimas 
novedades legislativas, Marcial Pons, Madrid, 2007, 2007 (ISBN 978-84-9768-399-9), pp. 179-212. 


11. «Las nuevas medidas de protección del pasajero aéreo: ¿modelo a seguir para otros medios de 
transporte?», Aspectos jurídicos y económicos del transporte. Hacia un transporte más seguro, 
sostenible y eficiente, tomo I, (MARTÍNEZ SANZ, PETIT LAVALL, dirs.) Tirant Lo Blanch, 2007 
(Volumen I: 978-84-8021-619-7, Volumen II: 978-84-8021-620-3, Obra completa: 978-84-8021-621-0), 
pp. 35-46. 


12. «La aplicación del art. 17 del Convenio de Montreal: el concepto de accidente conforme a la más 
reciente jurisprudencia», Estudios de Derecho Aeronáutico y Espacial (coords. Folchi, Guerrero Lebrón 
y Madrid Parra), Marcial Pons, 2008, ISBN 978-84-9768-458-3, págs. 43-52. 


13. «Transporte aéreo y seguro», III Congreso Internacional de Transporte (EN PRENSA)… 
14. «Reflexiones sobre el Reglamento (CE) nº 785/2004 como mecanismo de protección de los 


pasajeros», Homenaje a Enrique Mapelli, Instituto Iberoamericano de Derecho Aeronáutico y del 
Espacio y de la Aviación comercial, Madrid, 2008, (ISBN 978-84-612-3991-7), págs. 209-224. 


15. «Consideraciones sobre la suscripción obligatoria de los seguros aeronáuticos de responsabilidad civil 
contractual», Instituto Iberoamericano de Derecho Aeronáutico y del Espacio y de la Aviación 
Comercial, (EN PRENSA)… 


16. «Los seguros en el Derecho Aeronáutico», Nuovi Profili di Responsabilità e di Assicurazione nel Diritto 
Aeronautico, (a cura di TULLIO), Jovene Editore, Napoli, 2009, págs. 217-234, ISBN 88-243-1848-7. 


17. «La calificación del concurso. La responsabilidad concursal de los administradores sociales», en 
(coord. ELORZA GUERRERO, Fernando y GUERRERO LEBRÓN, María Jesús), La Ley 22/2003, 
concursal: puntos críticos, Sevilla, 2009, págs. 413-441, (ISBN: 978-84-692-1677-4), 441 págs. 


18. GUERRERO LEBRÓN, María Jesús/PETIT LAVALL, Victoria, «Regulación jurídica del transporte 
aéreo», Manual de Derecho del transporte, Marcial Pons (en prensa).  


19. «Algunas consideraciones sobre el Convenio de Ciudad del Cabo (CCC) y el Protocolo para 
Elementos de Equipos Aeronáuticos (PEEA)», Estudios de Derecho Aéreo: Aeronave y 
Liberalización, (dirs. MARTÍNEZ SANZ y PETIT LAVALL), Madrid, 2009, Marcial Pons, ISBN 978-
84-9768-704-1, págs. 57-72. 
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20. «El Convenio de Ciudad del Cabo. Un Registro Electrónico Internacional como paso previo a la 
armonización del régimen de las garantías mobiliarias», Derecho del Sistema Financiero y 
Tecnología, dir. MADRID PARRA, coords. GUERRERO LEBRÓN Y PÉREZ RODRÍGUEZ, Madrid, 
2010, Marcial Pons, ISBN 978-84-9768-732-2, págs. 117-157. 


21. «Escisión, cesión global y traslado internacional del domicilio social de las sociedades laborales», 
en Estudio sobre las implicaciones laborales, mercantiles y fiscales de la modificación estructural de 
la sociedad laboral (dir. FERNANDO ELORZA GUERRERO), (en prensa), Marcial Pons, Madrid, 
2010, págs. …**, ISBN **…..  


 
ARTÍCULOS EN REVISTAS.  
 


1. «Derecho de la competencia, Derecho del transporte aéreo y nuevas tecnologías», Crónica Jurídica 
Hispalense. Revista de la Facultad de Derecho. Monográfico 2005. Estudios Jurídicos sobre la 
Constitución Europea (coord. GÓMEZ MUÑOZ, J. M.) (Depósito Legal: V-5220-2006), pp. 141-146.  


2. «La regulación comunitaria de las situaciones de “gran retraso” en el transporte aéreo de pasajeros. 
Comentario a la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la UE de 10 de enero de 2006», 
Revista de Derecho Patrimonial, 2006-2, nº 17, pp. 543-562 (ISSN: 1139-7179).  


3. «La evolución del airwaybill (AWB) o carta de porte aéreo hacia su desmaterialización: el proyecto 
e-freight de la IATA», Diritto dei Trasporti, 3/2006, pp. 777-813 (ISSN: 1123-5802). 


4. «Trámites de constitución de la Sociedad Limitada Nueva Empresa», Revista de la Contratación 
Electrónica nº 75, octubre de 2006, pp. 57-75 (ISSN: 1576-2033).  


5. GUERRERO LEBRÓN, María Jesús / DÍAZ MORENO, Alberto, «La revisión 2007 de las Reglas y 
Usos Uniformes relativos a los créditos documentarios: las nuevas RUU 600», Revista de Derecho 
Bancario y Bursátil 107, julio-septiembre 2007, pp. 4-44 (ISSN: 0211-6138). 


6. «Algunos problemas interpretativos del Reglamento (CE) nº 2027/97», Revista de Derecho del 
transporte. Marítimo, terrestre, aéreo y multimodal, nº 1, 2008, ISSN1 889-1810, págs. 217-234. 


7. DÍAZ MORENO, Alberto / GUERRERO LEBRÓN, María Jesús, «Comentario a la sentencia del 
Tribunal Supremo de 12 de febrero de 2008 (Sala de lo Civil, sección 1ª)», Cuadernos Civitas de 
Jurisprudencia Civil, enero-abril, 2009, nº 79, págs. 109-127 (ISSN 0212-6206).  


8. «La evolución del régimen de responsabilidad extracontractual del transportista aéreo: apuntes 
sobre los nuevos Convenios por riesgos generales y por actos de interferencia ilícita que involucren 
a aeronaves», Revista de Derecho del transporte. Marítimo, terrestre, aéreo y multimodal, nº 3, 
2009,  ISSN1 889-1810, págs. 31-64. 


9. «Las últimas reformas en Derecho del transporte aéreo: avances y cuestiones pendientes en la 
protección de los pasajeros y los terceros», Revista Andaluza de Derecho del Turismo, nº 3, 2010, 
ISSN 1889-4542, págs. **.  


 
 
 
 
 


Nombre y categoría 
BERNARDO PERIÑÁN GÓMEZ 
Profesor Titular de Derecho Romano, Universidad Pablo de Olavide de Sevilla 


Breve CV (max. 10 líneas) 
Doctor en Derecho desde 1997 y Profesor Titular de Universidad desde 2002, Bernardo Periñán 
imparte docencia de Derecho romano y comparado en la Universidad Pablo de Olavide (Grado y 
Postgrado). Tiene reconocido un sexenio de investigación (1999-2005) y es IP del Proyecto I+D 
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MEC “Derecho, persona y ciudadano en la experiencia histórica y contemporánea” (SEJ2007- 
61825). Autor de varias monografías y artículos científicos en las principales revistas de su 
especialidad, ha sido investigador visitante en las Universidades de Padua, Pavia, Harvard y 
Cambridge. Es director de la colección Persona de la Editorial Comares, Coordinador del Máster 
en Derecho de las Nuevas Tecnologías y recientemente ha editado una obra colectiva (Marcial 
Pons, 2010). El profesor Periñán es además miembro de los comités de redacción de las revistas 
“Roman Legal Tradition” (Kansas, Harvard, Glasgow) y Revista General de D. Romano (Madrid) 


Contribución al Programa de doctorado 
 
- Proyectos de investigación relacionados: 
* Derecho, persona y ciudadanía en la experiencia histórica y contemporánea (I+D MEC, 
SEJ2005-61825). Investigador Principal. 
* Del Derecho común europeo al Derecho civil (Grupo PAI. SEJ-302). Investigador con 
dedicación plena. 
- Publicaciones relacionadas (sólo libros y artículos): 
* Book: El proceso a L.C. Balbo: un estudio jurídico (forthcoming) 
* Article: The Roman Origin f Privacy as a Legal Value (forthcoming) 
* Article: El foedus gaditanus del 206 a.C.: principales interrogantes (forthcoming) 
* Article: La extranjería como crimen: una mirada a la Lex Papia de peregrinis del 65 
a.C. (forthcoming) 
* Book chapter: Apuntes sobre la lex Gellia Cornelia, en Homenaje al Profesor 
Alejandro Guzmán (forthcoming) 
* Collective book (Editor): Derecho, persona y ciudadanía: una experiencia jurídica 
comparada (Madrid, Marcial Pons, 2010) 
* Book: Un estudio sobre la ausencia en Derecho romano Ausencia y postliminium en 
Derecho romano (Granada 2008) Ed. Comares, 189 pp. 
* Article: Pomponio y la clasificación de los modos de extinción de las obligaciones, in 
IVRA. Rivista internazionale di Diritto romano e antico 52 (2001) [publ. 2005] pp. 180- 
225. 
* Article: La depositio pecuniae: evolución y efectos, in Bulletino dell’Istituto di Diritto 
romano “Vittorio Sacialoja” 101-102 (1998-1999) [publ. 2005] pp. 133-163. 
* Article: El principio “semel heres semper heres” y la confusión de las obligaciones, in 
Revista de Estudios Histórico Jurídicos 27 (2005) pp. 123-139. 
* Article: A Romanistic Approach on Unified European Private Law, in The Roman Legal 
Tradition 1 (2002) pp. 104-111. 
* Article: Forum debitoris y locus solutionis, in Studia et Documenta Historiae et Iuris 67 
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(2001) pp. 317-349. 
* Book: Antecedentes y consecuencias del sc. Macedoniano (Valencia 2000) Ed. Tirant lo 
blanch. 289 pages. 
* Article: Reflexiones romanísticas sobre dos resoluciones del Parlamento Europeo, in 
Derecho y Opinión 7 (1999) pp. 447-459 


 
 


Nombre y categoría 
MACARENA GUERRERO LEBRÓN  
PROFESORA CONTRATADA DOCTORA 


Breve CV (max. 10 líneas) 
 
Doctora en Derecho desde el año 2004. Su Tesis, titulada  “La injuria indirecta en Derecho romano” mereció 
el premio extraordinario de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. Sus líneas de 
investigación se han encaminado fundamentalmente hacia el Derecho de obligaciones, en concreto el 
Derecho Penal romano, si bien actualmente trabaja sobre materias relacionadas con la persona y la 
ciudadanía. Entre sus publicaciones cuenta con  dos monografías y un amplio número de artículos sobre las 
materias referidas. Miembro del grupo PAIDI “Del Derecho común europeo al Derecho civil” y del I+D 
“Derecho, persona y ciudadanía en el mundo histórico y contemporáneo”.  
 


Contribución al Programa de doctorado 
Especificar líneas de investigación a las que se contribuye: 


- Proyectos de investigación relacionados: 
Miembro del grupo PAIDI “Del Derecho común europeo al Derecho civil” y del I+D “Derecho, persona y 
ciudadanía en el mundo histórico y contemporáneo” 
- Publicaciones relacionadas: 
 


 
- La protección jurídica del honor «post mortem» en Derecho Romano y en Derecho Civil (Granada 2002). 
- La injuria indirecta en Derecho Romano, edit. Dykinson (Madrid 2005). 
- La idea de «materfamilias» en el «edictum de adtemptata pudicitia», en R. López Rosa/F. del 
 Pino (eds.), El Derecho de familia: de Roma al Derecho actual (Huelva 2004) pp. 297-309. 
- Una muestra de la «crudelitas creditoris»: la privación de sepultura del deudor, en Anuario de 


 la Facultad de Derecho de A Coruña 6 (2002) pp. 419 y ss. 
- Notas sobre la difamación en Derecho Romano, en Rivista de Diritto Romano II-2002 pp. 1 y ss. 
 (www.ledonline.it/rivistadidirittoromano). 
- La injuria indirecta en Ulpiano, en Revista General de Derecho Romano nº 3 (dic.2004) 
 www.iustel.com . 
- La legitimación activa del heredero ante la iniuria contra el difunto, en Studia Iuridica 88, O Directo das 
Sucesso�es: do Directo Romano ao Directo actual (Coimbra 2006) pp. 965-975. 
- Macarena Guerrero, Una reflexión sobre la cupiditas civitatis romanae: el ius migrandi, en B. Periñán 



http://www.ledonline.it/rivistadidirittoromano)

http://www.iustel.com/
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(coord.), Derecho, persona y ciudadanía. Una experiencia jurídica comparada pp. 187-213 


 
 
 


Nombre y categoría 
RAFAEL GÓMEZ GORDILLO 
Profesor Contratado Doctor 


Breve CV (max. 10 líneas) 
 
Es profesor Contratado Doctor de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad Pablo de 
Olavide de Sevilla. Ha sido profesor Visitante en la Universidad Carlos III de Madrid, y ha realizado estancias 
de investigación en la Universidad Autónoma de Barcelona y en la Universitá degli Studi di Ferrara (Italia). 
Ha publicado artículos, libros y capítulos de libros  sobre materias relacionadas con el sistema de protección 
social y sobre las relaciones laborales en nuestro país y en el ámbito comunitario europeo. Entre sus líneas 
de investigación más relevantes pueden destacarse aspectos relacionados con la negociación colectiva y la 
representación de los trabajadores, la protección social, la descentralización productiva y la discriminación en 
el empleo. 
 


Contribución al Programa de doctorado 
Especificar líneas de investigación a las que se contribuye: 


- Proyectos de investigación relacionados 
 
- EL TRATAMIENTO LABORAL, PREVENTIVO Y DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS 


ENFERMEDADES DERIVADAS DEL TRABAJO (DER2009-12887-C02-01) 
- PROTECCIÓN SOCIAL Y TERRITORIO (CENTRA) 
- LA EFICACIA DE LA NORMA LABORAL DESDE LA PERSPECTIVA DE LA CALIDAD EN EL 


EMPLEO. EXPERIENCIAS COMPARADAS (P07-SEJ-03023) 
- LA EFICACIA DE LA NORMA LABORAL DESDE LA  PERSPECTIVA  DE LA CALIDAD EN EL 


EMPLEO (SEJ2007-65814) 
- LAS RELACIONES LABORALES EN LA  MICROEMPRESA (BJU2002-04794) 
- CAMBIOS TECNOLÓGICOS E INFLUENCIAS SOBRE LAS RELACIONES LABORALES 


(2009/SEJ-297) 
 
Publicaciones relacionadas 
- GÓMEZ GORDILLO RAFAEL: “Descentralización productiva en la negociación colectiva en 


Andalucía”, Temas Laborales, núm. 100/2009, págs. 1105 a 1146 
- GÓMEZ GORDILLO RAFAEL: “Jubilación forzosa prevista en Convenio Colectivo y discriminación 


por motivos de edad”, Revista de Derecho Comunitario Europeo, núm. 30/2008, págs. 565 a 579 
- GÓMEZ GORDILLO RAFAEL: “La implicación de los trabajadores en la Sociedad Anónima Europea 


en el ordenamiento laboral español”, Temas Laborales, núm. 90/2007, págs. 27 a 76 
- “Las relaciones laborales en la pequeña empresa en Francia”, en Cruz Villalón, J. (dir.) “Las 


relaciones laborales en la pequeña empresa en Europa”, CARL-Merglabum, Sevilla, 2006, págs. 81 
a 116 


- GÓMEZ GORDILLO RAFAEL: ““El Comité de Empresa Europeo. Un estudio jurídico”, CES, Madrid, 
2003, págs. 400 


- VV.AA.: “Estatuto de los Trabajadores. Comentado”, Tecnos, Madrid, 2003, págs. 1209 
 



javascript:void(null);

http://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=13285

http://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=11558

http://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=6348

http://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=17509
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Nombre y categoría 


 
ESTHER CARRIZOSA PRIETO 
Profesora Ayudante Doctora de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.  
   


 
Breve CV (max. 10 líneas) 


 
Licenciada en Derecho por la Universidad de Sevilla (1999). Doctora en Derecho por la Universidad Pablo de 
Olavide (2007). Autora de la Monografía Derechos de libertad sindical y principio de igualdad (2009) y de 
numerosas investigaciones sobre la eficacia de los derechos fundamentales (específicos e inespecíficos) en 
el ordenamiento jurídico social: Despido por incapacidad temporal. Discriminación por enfermedad o 
represalias por el ejercicio de un derecho fundamental (2008), Transgresión de la buena fe contractual y 
derechos del trabajador (2004), El Principio de proporcionalidad en el Derecho del Trabajo (2004) y “El 
principio de proporcionalidad como mecanismo de control de las injerencias en el derecho de huelga” (2004). 
Así mismo, es autora de diversos estudios e informes científicos centrados en el ámbito de la protección 
social y concretamente en la asistencia social y en los servicios sociales, entre los que destacan “Las 
medidas autonómicas de promoción y protección de los cuidadores informales”, en El Estatuto Jurídico del 
Cuidador de las personas en situación de dependencia (2009).  


Contribución al Programa de doctorado 
Líneas de Investigación: 
 
►Derechos Fundamentales y Relación Laboral. Derechos laborales inespecíficos (Igualdad y no 
discriminación), Derechos Fundamentales Específicos (Libertad sindical y Huelga). Eficacia en las relaciones 
laborales y garantías de tutela.  
► Metodologías de enseñanza-aprendizaje en el ámbito jurídico. Nuevas tecnologías y enseñanza del 
Derecho.   


 Proyectos de investigación relacionados:  
Proyecto 1: “Aspectos problemáticos del ejercicio de los derechos Colectivos de los trabajadores en la 
empresa”  (SEJ 2007-67192), Ministerio de Educación y Ciencia,  Investigador/a principal: Fermín Rodríguez-
Sañudo Gutiérrez. 
 
Proyecto 2: “Protección social y territorio: La articulación de las políticas sociales en la Comunidad Autónoma 
Andaluza" (PRY 52/09), Centro de Estudios Andaluces. Consejería de la Presidencia (Junta de Andalucía), 
Investigador/a principal: Santiago González Ortega.  
Proyecto 3: “La tutela de los emigrantes españoles (retornados y en el extranjero) desde el sistema español 
de protección social”, Dirección General de la Ciudadanía Española en el Exterior, Ministerio de Trabajo e 
Inmigración. Investigador/a principal: Santiago González Ortega. 
Proyecto 4: “La ciudadanía en la empresa. Los derechos fundamentales en el lugar de trabajo (SEJ 464)”, 
Consejería de Innovación y Desarrollo Tecnológico (Junta de Andalucía), Investigador/a principal: Santiago 
González Ortega.  
Proyecto 5: “La protección social de los trabajadores extranjeros. (FIPROS 2006/94), Tesorería General de la 
Seguridad Social, Ministerio de Trabajo  y AS. Investigador/a principal: Santiago González Ortega.  
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 Publicaciones relacionadas:   


Libro 1: ESTHER CARRIZOSA PRIETO, Derechos de libertad sindical y principio de igualdad, Monografías 
Temas Laborales, Junta de Andalucía, Consejería de Empleo, CARL, Sevilla, 2009, págs. 1-400 (ISBN: 978-
84-692-4325-1). 


Capítulo de Libro 1: ESTHER CARRIZOSA PRIETO: “El derecho de los Extranjeros a las prestaciones 
económicas de carácter asistencial”, VV.AA, La Protección Social de los Trabajadores Extranjeros (Dir. 
Santiago González Ortega), Tirant Lo Blanch, España 2010, págs. 403-436. (ISBN.: 978- 84 - 9876). 


Capítulo de Libro 2: ESTHER CARRIZOSA PRIETO “Las medidas autonómicas de promoción y protección 
de los cuidadores informales”, EN VV.AA., El Estatuto Jurídico del Cuidador de las personas en situación de 
dependencia (Coord. Santiago González Ortega y Carmen Carrero Domínguez), CERA, Madrid, 2009, págs. 
131-161  (ISBN: 9788480049535).  


Capítulo de Libro 3: ESTHER CARRIZOSA PRIETO, “La negociación colectiva en la Industria de Interés 
para la Defensa” en VV.AA., Régimen Jurídico de la Industria al Servicio de la Defensa (Dir. Alberto Palomar 
Olmeda/ Coord. Ángel de Álvaro e Ignacio Colomer), Thomson-Aranzadi, España 2009, págs. 555-606 
(ISBN: 978-84-9767-419-5). 


Capítulo de Libro 4: ESTHER CARRIZOSA PRIETO, “Libre designación en la Administración Pública y lesión 
de derechos fundamentales”, en VV.AA., El Estatuto Básico del Empleado Público. XIX Congreso Nacional 
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Ministerio de Trabajo y de SS, España 2009, págs. 490-
503 (ISBN 13: 978-84-95863-94).   


Artículo 1: ESTHER CARRIZOSA PRIETO, “Despido por incapacidad temporal ¿discriminación por 
enfermedad o represalia por el ejercicio de un derecho fundamental?”, Temas Laborales. Revista Andaluza 
de Trabajo y Bienestar Social, núm. 96/2008, págs. 267-283, Editorial Comares, España 2008 (ISSN: 0213-
0750).  


Artículo 2: ESTHER CARRIZOSA PRIETO, “El principio de proporcionalidad como mecanismo de control de 
las injerencias en el derecho de huelga.”, Temas Laborales. Revista Andaluza de Trabajo y Bienestar Social, 
núm. 77/2004, págs. 83-123, Editorial Comares, España 2004 (ISSN: 0213-0750).  


Artículo 3: ESTHER CARRIZOSA PRIETO, “Transgresión de la buena fe contractual y derechos del 
trabajador”, Temas Laborales. Revista Andaluza de Trabajo y Bienestar Social, núm. 74/2004, págs. 249-
263, Editorial Comares, España 2004 (ISSN: 0213-0750). 


Artículo 4: ESTHER CARRIZOSA PRIETO, “El principio de proporcionalidad en el Derecho del Trabajo”, 
Revista Española de Derecho del Trabajo, núm. 123/2004, págs. 471-507, Editorial Civitas, España 2004 
(ISSN: 0212-6095). 


 Publicaciones relacionadas con enseñanza-aprendizaje en el ámbito jurídico. Nuevas 
tecnologías y enseñanza del Derecho.   


ESTHER CARRIZOSA PRIETO Y J. IGNACIO GALLARDO BALLLESTERO, “Una propuesta sobre el uso de 
Wikis para el desarrollo de Seminarios en Derecho del Trabajo”, II Simposio Compostelano sobre 
Enseñanzas Jurídicas, Santiago de Compostela, 2009 (ISBN: 978-84-6925559-9 DL: C2863-2009).     


ESTHER CARRIZOSA PRIETO, “Diversidad de estilos cognitivos y planificación de actividades de 
enseñanza-aprendizaje en el ámbito jurídico”, “Primeras Jornadas Andaluzas de Innovación Docente 
Universitaria”, Córdoba, 2009, (ISBN: 978-84-692-7263-3).  


ESTHER CARRIZOSA PRIETO Y J. IGNACIO GALLARDO BALLLESTERO, “Integración de lengua 
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española y contenidos laborales en la formación de los trabajadores inmigrantes” (Pendiente Publicación).   


ESTHER CARRIZOSA PRIETO, Wikis y actividades académicas dirigidas en el Derecho del Trabajo. 
Balance y perspectivas (Pendiente Publicación).   
 


 
 
 


Nombre y categoría 
PABLO JOSE ABASCAL MONEDERO 
RESPONSABLE HISTORIA DEL DERECHO 


Breve CV (max. 10 líneas) 


 
DOCTOR EN DERECHO POR LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA. ABOGADO DEL ILUSTRE COLEGIO DE 
ABOGADOS DE SEVILLA. RESPONSABLE DEL AREA DE HISTORIA DEL DERECHO Y LAS 
INSTITUCIONES. AUTOR DE CUATRO MONOGRAFIAS EN SOLITARIO Y DIVERSOS CAPITULOS DE 
LIBROS Y DIVERSOS ARTICULOS. miembro de diversos grupos de investigación. EL DERECHO CIVIL EN 
EL SIGLO VEINTITUNO. LA UTOPIA FRANQUISTA BAJO EL IDEAL DE UN NUEVO ESTADO. 
PROTECCION JURIDICA DE LA TERCERA EDAD. 


Contribución al Programa de doctorado 


Especificar líneas de investigación a las que se contribuye: 
La línea de investigación que más trabaja es el derecho privado y especialmente el derecho de familia. Su 
ultimo libro se titula “La infidelidad y el Adulterio en España”.Estudio Historico-Legal. 


 
 
 
 
 
 
 


 
 


 
SECTOR DERECHO PÚBLICO 
 
 


Nombre del Grupo Derechos Humanos: teoría general 
Breve CV (max. 10 líneas) 


 
El Grupo PAI citado, residenciado en la Universidad Pablo de Olavide, consta de diez doctores y tres 
licenciados, con un 90% de sus miembros pertenecientes a esta universidad. Son codirectores del Grupo PAI 


EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN Y PROFESORADO  
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los catedráticos de la UPO profesores Ramón Soriano y Carlos Alarcón.  


EL Grupo ha desarrollado durante los años de vida de la Universidad Pablo de Olavide un persistente 
fomento de estudios de  filosofía  política mediante una serie de actuaciones: a) la iniciativa de la creación de 
la titulación de Ciencias Políticas y de la Administración (cuyo proyecto presentado en Junta de Facultad de 
Derecho estuvo a cargo del Prof. Soriano, que además presidió la comisión elaboradora del Plan de Estudio  
de esta titulación), b) la creación del doctorado “Pensamiento Político, democracia y ciudadanía” (dos 
ediciones hasta la fecha), c) la dirección y gestión de varias colecciones de pensamiento político en varias 
editoriales (MAD, Aconcagua y Almuzara), d) la creación de la revista científica “Revista Internacional de 
Pensamiento Político” (revista semestral con tres números editados hasta la fecha) y e) un amplio abanico de 
cursos, asignaturas de libre configuración , seminarios y ciclos de conferencia sobre teoría y práctica 
políticas. 


 
Proyectos de investigación relevantes 


(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 
 


1. LOS NEOCONSERVADORES AMERICANOS. ANALISIS DESDE LA FILOSOFI A JURIDICA Y 
POLITICA (I+D) DEL MINISTERIO DE INNOVACIÓN, EMPRESA Y CIENCIA  


2. LA ALIANZA DE CIVILIZACIONES COMO ALTERNATIVA AL NUEVO ORDEN MUNDIAL. PROYECTO 
DE EXCLENCIA DE LA JUNTA DE ANDALUCIA 


3. GLOBAL GOVERNANCE. LONDON SCHOOL OF ECONOMICS AND POLITICA SCIENCE. MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 
 
 


- Crítica a los modelos de democracia y alternativas 
- Filosofía política neoconservadora e islámica. 
- Teoría de género. 
- Justicia electoral y sistemas electorales 
- Derechos humanos fronterizos 


 
(Es posible detallar proyectos de investigación no competitivos, pero siempre como sustento secundario de 
uno competitivo) 
 


Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 


 
LOS DERECHOS HUMANOS EN EL MUNDO CONTEMPORÁNEO, Edic. electrónica, Universidad 
Internacional de Andalucía, Sevilla, 2005. 
EL NUEVO ORDEN AMERICANO ¿LA MUERTE DEL DERECHO?, Editorial Almuzara, Córdoba, 2005, pp. 
222  
ISBN: 84-96416-31-3 
LOS NEOCONSERVADORES Y LA DOCTRINA BUSH, Aconcagua Libros, Sevilla, 2006, pp 114  
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ISBN: 84-96178-16-1 
FUENTES INTELECTUALES DE LOS NEOCONSEVADORES  AMERICANOS,  Aconcagua Libros, Sevilla, 
2008  pp. 232 
ISBN: 978-84-96178-26-7 
CÓMO SE ESCRIBE UNA TESIS. GUÍA PRÁCTICA PARA ESTUDIANTES E INVESTIGADORES,  
Berenice,  Córdoba, 2008, pp. 189 
ISBN: 978-84-96756-49-6 
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Nombre y categoría FRANCISCO MUÑOZ CONDE. CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Catedrático de Derecho penal desde 1974.. 6 SEXENIOS DE INVESTIGACIÓN RECONOCIDOS. Premio Mutis 
Humboldt año 1999. Premio de investigación concedido por la Fundación alemana Alexander Von Humboldt, 
República Federal Alemana (renovado en el 2009 para estancia de investigación en la Universidad Humboldt de 
Berlín, abril-julio 2009). Doctor Honoris causa por las Universidades de Lima, Perú 2000, As Luisiadas, Lisboa, 
Portugal 2004 y Pontificia de Porto Alegre, Brasil 2008. Cruz de Honor de S. Raimundo de Peñafort. Director de 
17 tesis doctorales defendidas tanto en España, como en el extranjero. Autor de varios de los Manuales más 
reputados de Derecho Penal en España (Derecho Penal. Parte Especial. Ed. Tirant lo Blanch (del que ya se han 
publicado 16 Ediciones) y Derecho Penal Parte General Ed. Tirant lo Blanch (en coautoria con García Arán y del 
que se han publicado 6 ediciones) 


Contribución al Programa de doctorado 


Política Criminal. 
Derecho Penal del Enemigo 
Criminología. 
Derecho penal. Parte general 
Derecho penal. Parte Especial 
Derecho penal internacional. 
En relación a las líneas de investigación propuestas he realizado, entre otras, las siguientes publicaciones en los 
últimos años: 


1. Teoría general del delito, 4ª ed., renovada, Valencia 2007. 
2. Derecho penal, Parte General, en colaboración con García Arán, 7ª ed., Valencia 2007. 
3. Derecho Penal, Parte Especial, 17ª ed., Valencia 2009. 
4. Über das Feindstrafrecht, Münster 2007. 
5. Edmund Mezger y el Derecho penal de su tiempo. Estudios sobre el Derecho penal en el 


Nacionalsocialismo, 4ª ed., revisada y ampliada, Valencia 2003. 
6. Introducción a la Criminología, en colaboración con Hassemer, Valencia 2001. 
7. El Derecho penal del enemigo, México 2003. 
8. Criminal liability of political leaders and military commanders for crimes committed by 


subordinates within organized structures of power: from the argentinean military juntas trial to the 
case against sudanese president Omar al Bashir, en colaboración con Hector Olasolo, Review fo
International Criminal Law, 2010. 


9. De nuevo sobre el “Derecho penal del enemigo”, 2ª ed., Buenos Aires 2008. 
10. El nuevo Derecho penal autoritario, en Libro Homenaje a Claus Roxin, tomo I, Méjico 2003 


(también en Octavio de Toledo/ Gurdiel Sierra/ Cortés Bechiarelli, Estudios penales en recuerdo 
del profesor Ruiz Antón, Valencia 2004. 


11. Dogmática penal afortunada y sin consecuencias, en Muñoz Conde (dir.), La ciencia del Derecho
penal ante el nuevo milenio, Valencia 2004. 
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12. ¿Es el Derecho penal internacional un “Derecho penal del enemigo”?, en Mir Puig (dir.), Derecho 
penal del siglo XXI, Cuadernos de Derecho Judicial nº 8, Consejo General del Poder Judicial, 
Madrid 2007 (también en Revista Penal nº 21, 2008). 


13. La situación de los presos de Guantánamo: entre la tortura y el Estado de Derecho, Teoría y 
Derecho: Revista de Pensamiento Jurídico nº 3, 2008 (también en Nueva Doctrina Penal nº 2, 
2008). 


14. Un caso límite entre justificación y exculpación: la legítima defensa putativa, Revista Penal nº 24,
2009 (también en Revista de Derecho Penal, Buenos Aires 2009; y en REJ, Universidad de Chile
Facultad de Derecho, nº 11, 2009). 


Proyectos de investigación relacionados:  
1. Director del Proyecto de Investigación I+D, Aspectos penales y criminológicos de la violencia doméstica 


(PB-95/0302), financiado por el Ministerio de Educación y Ciencia (01-11-1996 al 01-11-1999). 
2. Director del Proyecto de Investigación I+D, Reforma penal, violencia doméstica y delitos contra las 


personas (PB-98/0556), financiado por el Ministerio de Educación y Tecnología (01-01-2000 al 30-12-
2002). 


3. Miembro del proyecto de investigación SEJ2005-061145/JURI. La Ley orgánica de medidas de protección 
integral: un enfoque multidisciplinar del problema. ¿Una solución a la violencia de Género. Ministerio de 
Educaciçon y Ciencia.  


4. Miembro del proyecto de investigación IMUP06-02. El acoso sexual y moral en el trabajo: tratamiento 
penal y procesal. Perspectivas de futuro. Instituto de la Mujer 


 
 


nombre y categoría Carmen López Peregrín, Profesora Titular de Universidad 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Doctora en Derecho en 1997 (Apto cum laude por unanimidad y Premio Extraordinario de Doctorado de la 
Universidad de Sevilla), es Profesora Titular de Universidad desde 1999. Miembro del Grupo de 
Investigación SEJ 369, ha participado en 4 proyectos de investigación financiados. Ha publicado 2 
monografías, 3 capítulos de libro, 2 artículos en revista nacional y 1 en revista internacional. Ha dado 
conferencias o impartido postgrado en España, Argentina, México y Nicaragua, y ha coordinado el Programa 
de Doctorado “Problemas actuales del Derecho penal y de la Criminología” de la UPO de 2002 a 2008. 
Recibió, entre otras, una Beca Predoctoral en España de Formación de Profesorado Universitario 
(1992/1995) y una Beca de Investigación de la Fundación Alexander von Humboldt (Alemania, 2001/2002). 
Tiene reconocidos 6 trienios, 3 quinquenios, 1 sexenio y 2 tramos en los complementos autonómicos de la 
Junta de Andalucía. 


Contribución al Programa de doctorado 
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-Fundamentos de la intervención penal, teoría del delito y consecuencias jurídicas del delito 


• -«La pena de prisión en España tras las reformas de 2003 y los fines de la pena», publicado en la 
Revista Eletrônica Trimestral Âmbito Jurídico (Brasil) en junio de 2005: http://www.ambito-
juridico.com.br/sem/penal20051907.htm y en la Revista del Ministerio Público de la Defensa nº 4, 
Buenos Aires 2008, pp. 33-49. 


• «La discusión sobre la responsabilidad penal de las personas jurídicas y las consecuencias 
accesorias del art. 129 Cp, once años después», publicado en Muñoz Conde (dir.), “Problemas 
actuales del Derecho penal y de la Criminología. Estudios penales en memoria de la Profesora Dra. 
María del Mar Díaz Pita”, editorial Tirant lo Blanch, Valencia 2008, pp. 563-594 (ISBN 978-84-9876-
136-8). 


-Delitos contra las personas, y en especial violencia de género y doméstica 
• Miembro del Proyecto de Investigación PB95-0302 sobre Aspectos penales y criminológicos de la 


violencia doméstica, dirigido por el Prof. Dr. D. Francisco Muñoz Conde y financiado por el 
Ministerio de Educación y Ciencia (01.11.1996 al 01.11.1999). 


• Miembro del Proyecto de Investigación PB98-0556 sobre Reforma penal, violencia doméstica y 
delitos contra las personas, dirigido por el Prof. Dr. D. Francisco Muñoz Conde y financiado por el 
Ministerio de Educación y Tecnología (30.12.1999 al 30.12.2002). 


• Miembro del Proyecto de Investigación SEJ2005-06145/JURI sobre “La Ley Orgánica de medidas 
de protección integral: un enfoque multidisciplinar del problema. ¿Una solución a la violencia de 
género?”, dirigido por la Profesora Dra. Dña. Elena Núñez Castaño y financiado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia (31.12.2005 al 31.12.2008). 


• Miembro del Proyecto IMUP06-02 sobre “El acoso sexual y moral en el trabajo: tratamiento penal y 
procesal. Perspectivas de futuro”, dirigido por la Profª. Dra. Dña. María Isabel Martínez González y 
financiado por el Instituto de la Mujer -Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales- (20.12.2006-
30.06.2010). 


• «Amenazas, coacciones y violencia de género», publicado en Núñez Castaño (dir.), “Estudios sobre 
la tutela penal de la violencia de género”, editorial Tirant lo Blanch, Valencia 2010, pp. 223-277. 



http://www.ambito-juridico.com.br/sem/penal20051907.htm

http://www.ambito-juridico.com.br/sem/penal20051907.htm
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Nombre y categoría JUANA DEL CARPIO DELGADO. PROFESORA TITULAR DE DERECHO PENAL 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Doctora en Derecho por la Universidad de Sevilla. Experta Universitaria en Criminología por la Universidad 
de Sevilla. Profesora titular de Derecho penal. 


Contribución al Programa de doctorado 


(Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación) 
 
Derecho penal. Parte general 
Derecho penal. Parte Especial 
Derecho penal internacional. 
 
Proyectos de investigación relacionados:  
* SEJ2005-061145/JURI. La Ley orgánica de medidas de protección integral: un enfoque multidisciplinar del 
problema. ¿Una solución a la violencia de Género. Ministerio de Educaciçon y Ciencia.  
* IMUP06-02. El acoso sexual y moral en el trabajo: tratamiento penal y procesal. Perspectivas de futuro. 
Instituto de la Mujer 
 
Publicaciones relacionadas de los últimos cinco años 
2009. Las víctimas ante los Tribunales penales internacional ad hoc, Tirant lo blanch. 
2009. El principio de justicia universal en España tras la reforma de 2009. La ley. 
2007. La protección de las víctimas en los Tribunales Penales Internacionales ad hoc, Revista Penal. 
2007. Los testigos anónimos en la Jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derecho Humanos y en la de los 
Tribunales penales internacionales ad hoc. 


 
 
 


Nombre y categoría ALFONSO GALÁN MUÑOZ. PROFESOR TITULAR DE DERECHO PENAL 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Doctor en Derecho tras la defensa de su Tesis doctoral titulada “El Fraude y la estafa mediante sistemas 
informáticos. Análisis del artículo 248.2 CP”, que obtuvo la calificación de Sobresaliente cum Laude por 
unanimidad. (Tesis distinguida con el premio extraordinario de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide 
(Curso 2003/2004)). Becario de Formación del Personal Universitario del Ministerio de Educación (1999-
2003). Becario postdoctoral de la Fundación Alexander von Humboldt Tübingen (Alemania) en 2006. Becario 
postdoctoral del DAAD (Deutscher Akademischer Austausch Dienst) en la Ludwig Maximiliam Universität de 
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Munich (Alemania) en 2004. Coordinador de varias ediciones del Doctorado “Problemas actuales del 
Derecho penal y de la Criminología” y del actual Máster Oficial en Criminología y Ciencias Forenses de la 
Universidad Pablo de Olavide.  


Contribución al Programa de doctorado 


(Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación) 
 
Derecho penal. Parte general 
Derecho penal. Parte Especial 
Criminalidad informática 
Derecho penal europeo e internacional. 
 
En relación a las líneas de investigación propuestas he realizado, entre otras, las siguientes publicaciones 
en los últimos años: 
 
Libros: 
 
-La estafa y el fraude mediante sistemas informáticos. Análisis del artículo 248.2 CP Ed. Tirant lo Blanch, 
2005 (ISBN 84-8456-218-2)  
-Libertad de expresión y responsabilidad penal por contenidos ajenos en Internet. Un estudio sobre la 
incidencia penal de la ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de de la Información y el Comercio 
Electrónico. Ed. Tirant lo Blach, 2010. (ISBN 987-84-9876-772-8) 
 
 
Artículos y Capítulos de libros: 
- “El nuevo delito del artículo 248.3 CP: ¿Un adelantamiento desmedido de las barreras de protección penal 
del patrimonio?”. En Revista LA LEY, nº 6037, 2004. (ISSN 1138-9907) 
- “La transposición a la normativa penal española de las diversas formas de imputación de responsabilidad 
penal contempladas en el Estatuto de Roma” Revista Penal, nº 16 Julio, 2005 (ISSN 1138-9168) 
- “El nuevo delito de fabricación, introducción, posesión o facilitación de programas destinados a la comisión 
de estafas: ¿Un ejemplo más de expansión desmedida del denominado “moderno Derecho Penal”?” en 
Revista electrônica de ciencias jurídicas RECJ (2005) de la ASSOCIACÃO DO MINISTERIO PÚBLICO DO 
ESTADO DE MARANHÃO 
-“Ataques contra sistemas informáticos”. En Boletín de información del Ministerio de Justicia, (Ejemplar 
dedicado a: la armonización del derecho penal español: una evaluación legislativa). Año 60, Nº 2015, 2006 
(ISSN 0211-4267) 
-“Expansión e intensificación del derecho Penal de las nuevas tecnologías: un análisis crítico de las últimas 
reformas legislativas en materia de criminalidad informática”. En RdPP nº15 2006 (ISSN 1575-4022) 
-“¿Societas delinquere nec punire potest? Algunas consideraciones críticas sobre el nuevo artículo 31.2 CP”. 
En Revista de Derecho Penal y Criminología nº 18, 2006. (ISSN 1132-9955) 
- “El Denominado “Dolo Alternativo”: Un caso entre el concurso de leyes y el de Delitos. En Problemas 
actuales del Derecho penal y la criminología. Estudios penales en memoria de la Profesora Dra. Maria del 
Mar Díaz Pita. Ed. Tirant lo Blanch. Valencia, 2008. 
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-"El Derecho penal español ante la piratería de los servicios de radiodifusión", en Revista General de 
Derecho penal, nº 9, Mayo 2008. www. iustel. Com 
-“La internacionalización de la represión y la persecución de la criminalidad informática: Un nuevo campo de 
batalla en la eterna guerra entre prevención y garantías penales.”, en Revista penal nº 24, 2009. 
-“De la “Violencia doméstica” a la “Violencia de género”: ¿Un paso fallido hacía el Derecho penal del 
enemigo?”, en Estudios sobre la tutela penal de la violencia de género. Ed. Tirant lo Blanch, 2009 (ISBN 
987-84-98876-373-7) 
--“Informe final sobre España” en Humboldt-Kolleg «La transformación jurídica de las dictaduras en 
democracias y la elaboración jurídica del pasado». Ed. Tirant lo Blanch, 2009. 
- “El robo de identidad: aproximación a una nueva y difusa conducta delictiva”, en Robo de identidad y 
protección de datos. Ed. Aranzadi, 2010. 
- (Coautor con Mata y Martín, R.) “Propuestas de política legislativa sobre el robo de identidad”, en Cahiers 
de defense sociale. nº extraordinaire, 2010. 


 


Miembro de los siguientes Proyectos de Investigación: 
-Miembro del Proyecto de Investigación PB98-0556 sobre Reforma penal, violencia doméstica y delitos 
contra las personas, dirigido por el Prof. Dr. D. Francisco Muñoz Conde y financiado por el Ministerio de 
Educación y Tecnología (30.12.1999 al 30.12.2002). 


-SEJ2005-061145/JURI. La Ley orgánica de medidas de protección integral: un enfoque multidisciplinar 
del problema. ¿Una solución a la violencia de Género. Ministerio de Educación y Ciencia. 
- IMUP06-02. El acoso sexual y moral en el trabajo: tratamiento penal y procesal. Perspectivas de futuro. 
Instituto de la Mujer 
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Nombre y categoría Pastora García Álvarez, profesora Titular en el Área de Derecho penal de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Pablo de Olavide. 


Breve CV (max. 10 líneas) 


embro del Proyecto de Investigación I+D SEJ2005-06145/JURI de la Universidad de Sevilla sobre la "Ley orgánica 
de medidas de protección integral: un enfoque multidisciplinar del problema. ¿Una solución a la violencia de 
género?" y del Grupo Andaluz de Investigación Jurídica SEJ 145. He publicado tres monografías, cuatro 
artículos, cuatro capítulos de libros y realizado varias traducciones del alemán, además de colaborar en la 
organización de cursos de doctorado y congresos celebrados en mi Universidad. Tengo reconocido un tramo de 
investigación y un sexenio.  


Contribución al Programa de doctorado 


Derecho penal y los extranjeros. He publicado varias obras sobre el extranjero como víctima de conductas 
discriminatorias y de las conductas de tráfico de personas (El Derecho penal y la discriminación. Especial 
referencia al extranjero como víctima de discriminaciones penalmente relevantes, Valencia 2004, Editorial Tirant 
lo blanch (374 págs.); El papel del Derecho penal español en materia de extranjería: tráfico ilegal de personas y 
conductas discriminatorias, publicación integrada en la obra colectiva “Los problemas actuales de la inmigración. 
Cursos de Derechos Humanos de Donostia-San Sebastián. Volumen VII”, Bilbao 2006, Servicio Editorial de la 
Universidad del País Vasco, págs. 19-50; y El Derecho penal y la discriminación de los extranjeros, publicación 
integrada en la obra colectiva “Problemas actuales del Derecho penal y de la Criminología”, Estudios penales en 
memoria de la Profesora Dra. María del Mar Díaz Pita, Valencia 2008, Editorial Tirant lo blanch, págs. 937-967. 
* Delitos de malos tratos y violencia de género, tema éste tratado como Miembro del Proyecto de Investigación 
I+D SEJ2005-06145/JURI, y sobre el que también he publicado recientemente. 
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Nombre y categoría SILVIA MENDOZA CALDERÓN, PROFESORA AYUDANTE UNIVERSIDAD  


Breve CV (max. 10 líneas) 


• LICENCIADA EN DERECHO EN JUNIO DE 1998 CON CALIFICACION MEDIA DE 
SOBRESALIENTE. 


• DOCTORA EN DERECHO EN ENERO 2010 CON LA CALIFICACION DE SOBRESALIENTE CUM 
LAUDEM. 


• BECARIA DE INVESTIGACION DEL PLAN PROPIO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA DESDE 
EL 2001 HASTA EL 2004. 


• PROFESORA ASOCIADA INTERINA DE DERECHO PENAL EN LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
DURANTE EL AÑO 200472005. 


• PROFESORA AYUDANTE DE DERECHO PENAL EN LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 
DE SEVILLA ,DESDE ABRIL 2006. 


• RESPONSABLE DE CALIDAD DEL MASTER DE CRIMINOLOGIA Y CIENCIAS FORENSES 
DURANTE EL CURSO 2009/2010 


Contribución al Programa de doctorado 


(Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación) 
• LINEAS DE INVESTIGACION:  


DELITOS CONTRA LA SALUD PUBLICA, DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE, DERECHO 
PENAL Y GENERO, DERECHO PENAL INTERNACIONAL. 
PROYECTOS DE INVESTIGACION: 


-El acoso sexual y moral en el trabajo: tratamiento penal y procesal. Perspectivas de futuro 
(IMUP06-02)  
-La ley orgánica de medidas de protección integral: enfoque multidisciplinar del problema. 
¿Una solución a la violencia de género? (SEJ2005-06145 ) 


PUBLICACIONES RELACIONADAS 
Artículos de revistas 


- La aplicación de la ley penal en el espacio: la trascendencia del principio de 
justicia universal en España 


Silvia Mendoza Calderón 


Revista General de Derecho Penal, ISSN 1698-1189 


- La aplicación de la Ley Penal en el espacio: la trascendencia del principio de 



http://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=11206

http://investigacion.us.es/sisius/sis_proyecto.php?idproy=8828

http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2292793

http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?tipo_busqueda=CODIGO&clave_revista=5685

http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2313267
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justicia universal en España 


Silvia Mendoza Calderón 


Revista penal, ISSN 1138-9168, Nº 20, 2007, pags. 121-140 


- La circunstancia eximente segunda del art. 20 del código penal: la correlativa 
atenuante de responsabilidad penal 


Silvia Mendoza Calderón 


Cuadernos de derecho judicial, ISSN 1134-9670, Nº. 1, 2006 (Ejemplar dedicado a: 
Enfermo mental y proceso penal. Especial referencia a las medidas cautelares), pags. 
223-274 


o La protección penal de la flora y la fauna 


Silvia Mendoza Calderón (Colaboracion), María Isabel Martínez González 


Revista General de Derecho Penal, ISSN 1698-1189, Nº. 5, 2006 


o El acoso en derecho penal: "una primera aproximación al tratamiento penal de las 
principales formas de acoso" 


Silvia Mendoza Calderón, María Isabel Martínez González 


Revista penal, ISSN 1138-9168, Nº 18, 2006, pags. 188-216 


Los crímenes de lesa humanidad: la necesidad de un ataque generalizado o 
sistemático contra la población civil. Su implementación en el Código Penal español


Silvia Mendoza Calderón 


La Ley: Revista jurídica española de doctrina, jurisprudencia y bibliografía, ISSN 0211-
2744, Nº 2, 2005, pags. 1777-1786 



http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?tipo_busqueda=CODIGO&clave_revista=1251

http://dialnet.unirioja.es/servlet/listaarticulos?tipo_busqueda=EJEMPLAR&revista_busqueda=1251&clave_busqueda=159852

http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2220000

http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?tipo_busqueda=CODIGO&clave_revista=6101

http://dialnet.unirioja.es/servlet/listaarticulos?tipo_busqueda=EJEMPLAR&revista_busqueda=6101&clave_busqueda=150892

http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=1972738

http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=169046

http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?tipo_busqueda=CODIGO&clave_revista=5685

http://dialnet.unirioja.es/servlet/listaarticulos?tipo_busqueda=EJEMPLAR&revista_busqueda=5685&clave_busqueda=132556

http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2016934

http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=169046

http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?tipo_busqueda=CODIGO&clave_revista=1251

http://dialnet.unirioja.es/servlet/listaarticulos?tipo_busqueda=EJEMPLAR&revista_busqueda=1251&clave_busqueda=136435

http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=1125238

http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=1125238

http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?tipo_busqueda=CODIGO&clave_revista=846

http://dialnet.unirioja.es/servlet/listaarticulos?tipo_busqueda=EJEMPLAR&revista_busqueda=846&clave_busqueda=111733
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Hacia un Derecho penal sin fundamentación material del injusto: la introducción del 
nuevo art. 153 CP 


Silvia Mendoza Calderón 


Revista General de Derecho Penal, ISSN 1698-1189, Nº. 3, 2005 


Colaboraciones en obras colectivas 


o El delito de maltrato ocasional del artículo 153 del Código penal: la influencia del modelo 
de seguridad ciudadana en el actual Derecho penal  


o Silvia Mendoza Calderón, en NUÑEZ CASTAÑO, (DIRECTORA), Estudios sobre la tutela 
penal de la violencia de género, Tirant lo Blanch, 2009, ISBN10 8498763738; ISBN13 
9788498763737, págs. 117- 157.  


- Los delitos sexuales contra la mujer, como crimen de lesa humanidad: algunas 
consideraciones críticas sobre su especial problemática y aplicación 


Problemas actuales del derecho penal y de la criminología: estudios penales en memoria 
de la Profesora Dra. María del Mar Díaz Pita / coord. por Francisco José Muñoz Conde, 
2008, ISBN 978-84-9876-136-8, pags. 1111-1162 


Hacia un derecho penal sin fundamentación material del injusto: la introducción del 
nuevo artículo 153 del Código Penal 


Silvia Mendoza Calderón 


La reforma penal en torno al a violencia doméstica y de género / coord. por María Angeles 
Rueda Martín, Miguel Angel Boldova Pasamar, 2006, ISBN 84-96354-79-2, pags. 121-166 


MONOGRAFIAS 


La responsabilidad penal por medicamentos defectuosos, Tirant lo Blanch, 2010 (en 
prensa). 


 


Nombre y categoría María Viviana Caruso Fontán. Profesor Ayudante Doctor. Área de Derecho Penal. 


Breve CV (max. 10 líneas) 



http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=1211104

http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?tipo_busqueda=CODIGO&clave_revista=5685

http://dialnet.unirioja.es/servlet/listaarticulos?tipo_busqueda=EJEMPLAR&revista_busqueda=5685&clave_busqueda=113284

http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2719023

http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=337174

http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=190341

http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=1995678

http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=9041

http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=169202

http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=169202

http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=45357
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Desde el año 1998 al 2004 realicé tareas de investigación y docencia en la Universidad de Alicante gracias 
al disfrute de una beca propia de este centro y de una beca FPI de la Generalitat Valenciana. 


En el año 2004 me doctoré con la presentación del trabajo “Los delitos contra la libertad sexual. Propuesta 
de interpretación a la luz de una nueva concepción del bien jurídico”. 


Entre los años 2005 y 2007 realicé una estancia de investigación en la Universidad de Munich, Alemania, 
con becas otorgadas por el DAAD y la Fundación Alexander von Humboldt, durante la cual tuve la 
oportunidad de elaborar el trabajo: Los delitos contra el honor en el Código Penal, publicado por la Editorial 
Difusión Jurídica en el año 2008. 


Con posterioridad al disfrute de estas becas, trabajé como asesora del Ministro de Justicia. Actualmente, me 
encuentro vinculada a la Universidad Pablo de Olavide como Profesora Ayudante Doctor. 


Contribución al Programa de doctorado 


(Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación) 
• Proyectos de investigación relacionados 
• Publicaciones relacionadas de los últimos cinco años 


Líneas de investigación: 


1) Delitos contra la libertad sexual. (Palabras clave: agresiones y abusos sexuales, intimidación, violencia, 
acoso sexual, amenazas, coacciones, consentimiento) 


2) Delitos contra el honor. (Palabras clave: calumnias, temerario desprecio, peligro abstracto, imprudencia, 
falsedad subjetiva) 


Últimas Publicaciones: 


- Nuevas perspectivas sobre los delitos contra la libertad sexual. Editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 2006. 


- “El delito de apología del terrorismo en la Legislación Penal española”. Cuadernos de Doctrina y 
Jurisprudencia Penal, Buenos Aires. Argentina, 2006. 


- “Los límites a la libertad de expresión en la Constitución y en las normas penales (Especial referencia a la 
problemática del delito de apología del terrorismo)”. Revista Penal, n° 20, Madrid, 2007. 


“El delito de calumnias en el Código penal español: -nueva- interpretación a la luz de la técnica de 
tipificación de los delitos de peligro abstracto“. Revista de Derecho Penal, Buenos Aires, 2008. 


- Los delitos contra el honor en el Código Penal. Editorial Difusión Jurídica. Madrid, Madrid, 2008. 
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Nombre y categoría JOSE ANTONIO COLMENERO GUERRA, PROFESOR TITULAR DE DERECHO 
PROCESAL 


Breve CV 


Licenciado (1983-1988) y Doctor en Derecho (1997), ambos por la Universidad de Sevilla. Prof. de Dº 
Procesal de las Universidades de Sevilla, Pablo de Olavide y Carlos III de Madrid. 
Publicaciones e investigación: 39 libros, monografías y legislaciones como autor o coautor; 15 capítulos 
en libros colectivos; 8 artículos en revistas científicas; 7 aportaciones a congresos como ponencias o 
comunicaciones, publicadas; 52 Conferencias impartidas en seminarios, congresos y jornadas; 14 Proyectos 
o contratos de investigación como participante o responsable; 1 Tesis doctoral dirigida; 7 Tesinas dirigidas. 
Participación en cursos de doctorado y postgrado: Participación en más de 30 curso de doctorado y 
postgrado de las universidades de Sevilla, Pablo de Olavide y Carlos III; Miembro del Centro Universitario 
Alonso Martínez de Justicia y Litigación, de la Universidad Carlos III, en cuyo seno se imparten (colaborando 
como profesor): Curso de Especialista en Mediación y Master en el Ejercicio de la Abogacía; Profesor del 
Master en Estudios Avanzados en Derechos Humanos, dirigido por el Instituto de Derechos Humanos 
Bartolomé de las Casas, de la Universidad Carlos III de Madrid; Profesor de la Maestría en Derecho 
Procesal Penal, de las Universidades, Carlos III, Jaime I de Castellón, Pablo de Olavide y Tecnológica de 
Honduras; Profesor (y Encargado de Módulo, Teoría general del Proceso) de la Maestría en Filosofía del 
Derecho Contemporáneo, ofrecida en Convenio entre la Universidad Autónoma de Occidente (Cali, 
Colombia) y el Instituto de Derechos Humanos «Bartolomé de las Casas» de la Universidad Carlos III de 
Madrid. 


Contribución al Programa de doctorado 


(Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación) 
- Defensa del imputado. Aspectos internos e internacionales. 
- Derechos y garantías de las personas con discapacidad. 
- Métodos extrajudiciales de solución de conflictos. 
- Medios de impugnación.  
- Proceso Civil.  
- Proceso laboral. 
- Proceso penal. 
- Oficina Judicial. 
- Organización judicial y Sistemas procesales comparados.  
- Nuevas tecnologías y Administración de Justicia. 
- Reformas orgánicas y procesales en América. 
- Tutela jurisdiccional de derechos sociales. 
- Tutela jurisdiccional y ADR en materia de códigos de conducta. 


• Proyectos de investigación relacionados 
1. Miembro de Grupo de Investigación del Programa Sectorial de Promoción General del Conocimiento, 
convocado por Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, de 11 de octubre de 
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1995, BOE del 25. Referencia PB95-0293. Organismo ejecutor: Universidad Carlos III. Centro: Facultad de 
Ciencias Sociales y Jurídicas. Investigador responsable: Prof. Dr. Víctor Manuel Moreno Catena (Catedrático 
de Derecho Procesal). Título: «El sistema de impugnación de las resoluciones judiciales». Resolución: 1996-
09-11. Fecha de inicio: 1996-09-11. Fecha de finalización: 1999-09-11. 
2. Miembro de Grupo de Investigación correspondiente al programa de ayudas para apoyar a grupos de 
investigación de la Convocatoria del año 2000, de la Junta de Andalucía. Referencia SEJ 369. Organismos 
ejecutor: Universidad Pablo de Olavide. Centro: Facultad de Derecho. Investigador responsable: Prof. Dr. 
José Ignacio López González (Catedrático de Derecho Administrativo). Título: «Estudios sobre derechos y 
garantías de los ciudadanos». Fecha de ejecución: 2001-2002-2003-2004-2005-2006-2007-2008-2009-2010.
3. Miembro de Grupo de Investigación correspondiente al Programa Nacional de Ciencias Sociales, 
Económicas y Jurídicas, dentro del Plan Nacional de I+D+I (2004-2007). Investigador responsable: Prof. Dr. 
Vicente Carlos Guzmán Fluja (Catedrático de Derecho Procesal). Título: «Métodos extrajudiciales de 
solución de conflictos». Referencia: SEJ2004-07614/JURI. Inicio: 01-01-2005. Finalización: 12-12-2007. 
4. Miembro de Grupo de Investigación de la Universidad Carlos III de Madrid (La Administración de Justicia y 
sus Instrumentos de trabajo). Grupo de Investigación de Derecho (DE), Referencia UC3M-DER-05-084. 
Investigador responsable: Prof. Dr. Víctor Moreno Catena (Catedrático de Derecho Procesal). Proyecto 
Subvencionado por la Comunidad Autónoma de Madrid. Título: «La Nueva Oficina Judicial». Referencia: 
CP05-La nueva ofician judicial. Código Proyecto, 03505, dentro del programa, CP-GRUPOS I+D UC3M-
CAM. Fecha de ejecución: 01-01-2006 a 31-12-2006. 
5. Miembro del grupo de investigación, al amparo del art. 83 LOU, dirigido por Víctor Moreno Catena, 
Catedrático de Derecho Procesal, realizando una asistencia técnica para la «Evaluación de la normativa 
legal en materia de asistencia jurídica a personas legalmente pobres», como parte del proyecto ADL de 
fortalecimiento y modernización de la administración de justicia de Marruecos. Trabajo realizado para la 
Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas (FIIAPP), por encargo 
de la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI). Período de Ejecución: Año 2007. 
6. Consultor-experto Internacional para la «Coordinación de los trabajos necesarios para el fortalecimiento 
de los Servicios: Centro de Comunicación Judicial (CCJ), Centro de Información y Atención al Ciudadano 
(CIAC) y Registro Único de Entrada, e implementación de los nuevos servicios comunes propuestos». 
Trabajo realizado para la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI), Ministerio de Economía y 
Finanzas y Órgano Judicial de la República de Panamá, a través del Fondo de Financiación de la Comisión 
Mixta Hispano-Panameña de Cooperación Técnica. Panamá, del 11 al 25 de noviembre de 2006. 
7. Consultor-experto Internacional del Contrato firmado entre el Centro para la Administración de la Justicia 
de la Universidad Internacional de la Florida (CAJ-FIU) y USAID, en lo que es la ejecución del programa de 
“Fortalecimiento del Estado de Derecho en Honduras” (CAJ-FIU 522-c-00-04-00465-00), dentro del 
componente referido a la capacitación sobre el nuevo Código Procesal Civil. Concretamente, “Brindar 
capacitación sobre el proceso civil a catedráticos y difundir materiales a las facultades de derecho para 
asistirlas en la actualización de sus programas de estudio para que reflejen la legislación aprobada.”. Como 
resultado de la Consultoría, los consultores (2) dictaron un curso de capacitación en materia procesal civil 
dirigido a aproximadamente 134 docentes universitarios de Facultades de Derecho de Tegucigalpa, San 
Pedro Sula y La Ceiba. El curso tuvo lugar del 13 al 24 de agosto de 2007, en San Pedro Sula y, durante la 
segunda semana, en La Ceiba y Tegucigalpa. Se utilizaron servicios de teleconferencia para brindar el curso 
durante la primera semana en Tegucigalpa y La Ceiba, y la segunda semana en San Pedro Sula. La carga 
horaria fue de 100 horas, de las cuales 80 fueron clases presenciales, distribuidas en dos semanas (8 horas 
diarias) y el resto se cubrió mediante investigaciones o prácticas que fueron cumplidas durante o después de 
que el curso tuvo lugar, como requisito para obtener el diplomado. Junto a ello se aportó los siguientes 
productos finales: 


• Un programa de estudio para el curso de Diplomado en Derecho Procesal Civil, dirigido a 
Catedráticos que contenga una presentación del programa, sus objetivos, sugerencias 
metodológicas de enseñanza, evaluación del rendimiento académico, bibliografía y otros materiales 
educativos (utilizado para impartir el curso).  
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• Un programa de estudio de pre-grado en Derecho Procesal Civil, para un curso de un año de 
duración, dividido en contenidos teóricos y prácticos de 6 meses de duración cada uno. Dicho 
programa contiene una presentación del programa, sus objetivos, sugerencias metodológicas de 
enseñanza, evaluación del rendimiento académico, bibliografía y otros materiales educativos.  


• Un programa de estudio de pre-grado para un curso de Mediación, Conciliación o Resolución 
Alterna de Conflictos, para un curso de seis meses de duración. Dicho programa contiene una 
presentación del programa, sus objetivos, sugerencias metodológicas de enseñanza, evaluación 
del rendimiento académico, bibliografía y otros materiales educativos. 


8. Miembro de Grupo de Investigación del Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas 
(Universidad Carlos III de Madrid), «Proyecto sobre el impacto que la ratificación e incorporación de la 
Convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad tiene en el ordenamiento 
jurídico español». Investigador responsable: Prof. Dr. Rafael de Asís Roig (Catedrático de Filosofía del 
Derecho). Proyecto Subvencionado por la Organización Nacional de Ciegos Española (ONCE). Fecha de 
ejecución: Octubre de 2007 a Diciembre de 2008. 
9. Miembro de Grupo de Investigación de la Universidad Complutense de Madrid financiado por el Ministerio 
de Educación y Ciencia al amparo de la convocatoria de 30 de noviembre de 2005 (2006-2008). Investigador 
responsable: Profª Dra. Alicia Real Pérez (Profesora Titular de Universidad de Derecho Civil). Título: 
«Códigos de conducta y actividad económica: una perspectiva jurídica». Referencia: SEJ2006-07116/JURI. 
10. Miembro de Grupo de Investigación de la Universidad Carlos III de Madrid (La Administración de Justicia 
y sus Instrumentos de trabajo). Grupo de Investigación de Derecho (DE), Referencia UC3M-DER-05-084. 
Investigador responsable: Prof. Dr. Víctor Moreno Catena (Catedrático de Derecho Procesal). Proyecto 
Subvencionado por la Comunidad Autónoma de Madrid y la Universidad Carlos III de Madrid. Título: «La 
Administración de Justicia». Referencia Externa: CCG06-UC3M/HUM-0874. Código Interno: 2007/04111/001 
CP06-GRUPOS I+D UC3M-CAM 
11. Consultor-experto Internacional para «Coordinar los trabajos necesarios para la revisión de la normativa 
vigente en la República de Panamá y la elaboración de una Propuesta de Proyecto de Ley que haga posible 
adecuar la legislación existente al nuevo modelo de gestión judicial para cada servicio común creado a fin de 
mejorar el funcionamiento de los Servicios Comunes existentes, así como la creación de los nuevos 
servicios comunes que hayan sido determinados por asistencias técnicas anteriores». Trabajo realizado para 
la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI), Ministerio de Economía y Finanzas y Órgano 
Judicial de la República de Panamá, a través del Fondo de Financiación de la Comisión Mixta Hispano-
Panameña de Cooperación Técnica. Proyecto «Fortalecimiento y Modernización del Sistema de 
Administración de Justicia». Componente A, actividad A.2. POA 2008. Panamá, del 12 al 22 de mayo de 
2008. 
12. Consultor-experto Internacional para desarrollo legislativo, en concreto para la «Preparación de 
Proyectos de Ley Orgánica del Poder Judicial y Ley Orgánica del Ministerio Público», dentro del Proyecto de 
apoyo a la preparación del Programa de Modernización del Sistema de Administración de Justicia para la 
mejora de los servicios brindados a la población peruana (PE-T1057). Del 18 de julio a 18 de noviembre de 
2008. Encargo realizado para el Banco Interamericano de Desarrollo. 
13. Miembro de Grupo de Investigación correspondiente a la Convocatoria 2008 del Subprograma de 
Proyectos de Investigación Fundamental no orientada, del Plan Nacional de I+D+i. Investigador responsable: 
Prof. Dr. Vicente Carlos Guzmán Fluja (Catedrático de Derecho Procesal). Título: «Defensa y Garantías del 
Imputado: Aspectos internos y Comunitarios». Referencia: DER 2008-05792/JURI. 2008-2011. 
14. Director del Grupo de Investigación «Mejora de Estadísticas y Gestión de la Oficina Fiscal en materias 
relativas a determinadas Secciones especializadas», financiado con una Ayuda de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por Orden de 6 de agosto de 2009. Del 16 de octubre de 
2009 a 16 de octubre de 2010. 


• Publicaciones relacionadas de los últimos cinco años 
1. Autores: Moreno Catena, Víctor (Director) y Colmenero Guerra, José Antonio (Edición): Ley Orgánica del 
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Poder Judicial y Estatutos orgánicos, 19ª Edición. Editorial Tecnos, Madrid, 2005, págs. 1 a 863. ISBN: 84-
309-4271-8. 
2. Autores: Moreno Catena, Víctor (Director) y Colmenero Guerra, José Antonio (Edición): Ley de 
Enjuiciamiento Civil y Legislación complementaria, 6ª Edición. Editorial Tecnos, Madrid, 2005, págs. 1 a 924. 
ISBN: 84-309-4265-3. 
3. Autores: Moreno Catena, Víctor (Director) y Colmenero Guerra, José Antonio (Edición): Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y Legislación complementaria, 20ª Edición. Editorial Tecnos, Madrid, 2005, págs. 1 a 
751. ISBN: 84-309-4272-6. 
4. Autor: Colmenero Guerra, J. A. (y otros). Título: «Estándares comunes en la adopción de pruebas en los 
distintos Estados miembros de la Unión Europea», en La prueba en el Espacio Europeo de Libertad, 
Seguridad y Justicia Penal (Arroyo Zapatero, Director), Edit. Centro de Estudios Jurídicos y Aranzadi. Cizur 
Menor (Navarra), 2006. Págs. 15 a 34. ISBN: 84-8355-083-0. 
5. Autor: Colmenero Guerra, J. A.. Título: «La protección de datos en la Administración de Justicia», en La 
prueba en el Espacio Europeo de Libertad, Seguridad y Justicia Penal (Arroyo Zapatero, Director), Edit. 
Centro de Estudios Jurídicos y Aranzadi. Cizur Menor (Navarra), 2006. Págs. 247 a 270. ISBN: 84-8355-
083-0. 
6. Autores: Moreno Catena, Víctor (Director) y Colmenero Guerra, José Antonio (Edición): Ley Orgánica del 
Poder Judicial y Estatutos orgánicos, 20ª Edición. Editorial Tecnos, Madrid, 2006, págs. 1 a 927. ISBN: 84-
309-4409-5. 
7. Autores: Moreno Catena, Víctor (Director) y Colmenero Guerra, José Antonio (Edición): Ley de 
Enjuiciamiento Civil y Legislación complementaria, 7ª Edición. Editorial Tecnos, Madrid, 2006, págs. 1 a 942. 
ISBN: 84-309-4403-6. 
8. Autores: Moreno Catena, Víctor (Director) y Colmenero Guerra, José Antonio (Edición): Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y Legislación complementaria, 21ª Edición. Editorial Tecnos, Madrid, 2006, págs. 1 a 
751. ISBN: 84-309-4410-9. 
9. Autores: Moreno Catena, Víctor (Director) y Colmenero Guerra, José Antonio (Edición): Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 5ª Edición. Editorial Tecnos, Madrid, 2006, págs. 1 a 122. ISBN: 
84-309-4199-1. 
10. Autor: Colmenero Guerra, J. A.. Título «Algunas notas sobre la tutela jurisdiccional de los derechos 
sociales», en Nuevas Políticas Públicas. Anuario multidisciplinar para la modernización de las 
Administraciones Públicas (Los Derecho Sociales), nº 2, año 2006. Director: Manuel José Terol Becerra. 
Instituto Andaluz de Administración Pública (IAAP). Consejería de Justicia y Administración Pública. Junta 
de Andalucía. ISSN (Internet): 1699-7026. ISSN (Impresa): 1699-7018. Págs. 284 a 307. 
11. Autores: Moreno Catena, Víctor (Director) y Colmenero Guerra, José Antonio (Edición): Ley Orgánica del 
Poder Judicial y Estatutos orgánicos, 21ª Edición. Editorial Tecnos, Madrid, 2007, págs. 1 a 949. ISBN: 978-
84-309-4567-2. 
12. Autores: Moreno Catena, Víctor (Director) y Colmenero Guerra, José Antonio (Edición): Ley de 
Enjuiciamiento Civil y Legislación complementaria, 8ª Edición. Editorial Tecnos, Madrid, 2007, págs. 1 a 975. 
ISBN: 978-84-309-4561-0. 
13. Autores: Moreno Catena, Víctor (Director) y Colmenero Guerra, José Antonio (Edición): Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y Legislación complementaria, 22ª Edición. Editorial Tecnos, Madrid, 2007, págs. 1 a 
761. ISBN: 978-84-309-4568-9. 
14. Autores: Moreno Catena, Víctor (Director) y Colmenero Guerra, José Antonio (Edición): Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 6ª Edición. Editorial Tecnos, Madrid, 2007, págs. 1 a 126. 
ISBN: 978-84-309-4634-1. 
15. Autor: Colmenero Guerra, J. A.. Título «Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil: arts. 50 a 60: De la 
competencia territorial», en Indret, Revista para el Análisis del Derecho, nº 3, año 2007. Editor Ejecutivo: 
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Pablo Salvador Coderch (Catedrático de la Universidad Pompeu Fabra). Editada por la Universidad Pompeu 
Fabra. ISSN: 1698-739X. 35 págs.. 
16. Autor: Colmenero Guerra, J. A.. Título «Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil: arts. 61 a 67: De la 
competencia funcional. La Declinatoria y los recursos en materia de jurisdicción y competencia», en Indret, 
Revista para el Análisis del Derecho, nº 4, año 2007. Editor Ejecutivo: Pablo Salvador Coderch (Catedrático 
de la Universidad Pompeu Fabra). Editada por la Universidad Pompeu Fabra. ISSN: 1698-739X. 22 págs.. 
17. Autores: Moreno Catena, Víctor (Director) y Colmenero Guerra, José Antonio (Edición): Ley Orgánica del 
Poder Judicial y Estatutos orgánicos, 22ª Edición. Editorial Tecnos, Madrid, 2008, págs. 1 a 966. ISBN: 978-
84-309-4742-3. 
18. Autores: Moreno Catena, Víctor (Director) y Colmenero Guerra, José Antonio (Edición): Ley de 
Enjuiciamiento Civil y Legislación complementaria, 9ª Edición. Editorial Tecnos, Madrid, 2008, págs. 1 a 990. 
ISBN: 978-84-309-4736-2. 
19. Autores: Moreno Catena, Víctor (Director) y Colmenero Guerra, José Antonio (Edición): Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y Legislación complementaria, 23ª Edición. Editorial Tecnos, Madrid, 2008, págs. 1 a 
775. ISBN: 978-84-309-4743-0. 
20. Autores: Moreno Catena, Víctor (Director) y Colmenero Guerra, José Antonio (Edición): Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 7ª Edición. Editorial Tecnos, Madrid, 2008, págs. 1 a 126. 
ISBN: 978-84-309-4792-8. 
21. Autor: Colmenero Guerra, J. A.. Título: Código Procesal Penal y Legislación Complementaria. Editorial: 
Instituto Andaluz de Administración Pública, Consejería de Justicia y Administración Pública, Junta de 
Andalucía, Sevilla, 2008, págs. 1 a 833. ISBN: 978-84-8333-441-6. 
22. Autor: Colmenero Guerra, J. A.. Título: «La Mediación-Conciliación en el ámbito laboral», en XXII 
Jornadas de la Fe Pública Judicial, publicado en Acta Judicial.com, Revista electrónica del Ilustre Colegio 
Nacional de Secretario Judiciales (www.coseju.com/actajudicial/) (2008), 36 págs.. 
23. Autor: Colmenero Guerra, J. A.. Título: «Cuestiones sobre aclaración y subsanación de sentencias, 
prueba de lo pactado y determinación de honorarios profesionales, y “ficta confessio” y multa por 
incomparecencia al interrogatorio», en Rexurga, Revista Xurídica Galega, nº 56 (2008). Págs. 1 a 10. 
24. Autor: Colmenero Guerra, J. A.. Título: «La Cooperación policial a la luz de la Propuesta revisada de 
Decisión Marco relativa a la protección de datos personales tratados en el marco de la cooperación policial y 
judicial en materia penal, aprobada el 13 de marzo de 2007». Tipo de participación: Comunicación-respuesta 
a cuestionario. Sesión de Trabajo sobre el tema señalado arriba, dentro del Seminario «Protección de Datos. 
Cooperación Policial y Judicial», celebrado en la Agencia Española de Protección de Datos. Publicación: Sí. 
Lugar de Celebración: Madrid, 5 de octubre de 2007. Puede consultarse en La Protección de datos en la 
Cooperación Policial y Judicial, Edit. Thomson-Aranzadi y AEPD, Cizur Menor (Navarra), 2008, págs. 65 a 
69 y 97 a 99. ISBN: 978-84-8355-895-9. NIPO: 052-08-005-7. 
25. Autor: Colmenero Guerra, J. A.. Título: «Análisis de la Ley 25/2007, de 18 de octubre, de Conservación 
de datos relativos a las comunicaciones electrónicas y a las redes públicas de comunicación». Tipo de 
participación: Comunicación-respuesta a cuestionario. Sesión de Trabajo sobre el tema señalado arriba, 
dentro del Seminario «Protección de Datos. Cooperación Policial y Judicial», celebrado en la Agencia 
Española de Protección de Datos. Publicación: Sí. Lugar de Celebración: Madrid, 2 de abril de 2008. Puede 
consultarse en La Protección de datos en la Cooperación Policial y Judicial, Edit. Thomson-Aranzadi y 
AEPD, Cizur Menor (Navarra), 2008, págs. 176 a 178, 193 a 194, 200, 205, 211, 234, 235 y 241. ISBN: 978-
84-8355-895-9. NIPO: 052-08-005-7. 
26. Autor: Colmenero Guerra, J. A. Título: «Problemas del incidente concursal», en La Ley 22/2003, 
Concursal: Puntos críticos, Sevilla, 2009, págs. 351 a 380. ISBN: 978-84-692-1677-4. 
27. Autor: Colmenero Guerra, J. A.. Título: «Competencias de la Junta de Andalucía en materia de 
Administración de Justicia», en Comentarios al Estatuto de Autonomía para Andalucía, Dirigidos por Terol 
Becerra (Catedrático de Derecho Constitucional), Editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 2009, págs. 471 a 497. 
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ISBN: 978-84-9876. 
28. Autores: Moreno Catena, Víctor (Director) y Colmenero Guerra, José Antonio (Edición): Ley Orgánica del 
Poder Judicial y Estatutos orgánicos, 23ª Edición. Editorial Tecnos, Madrid, 2009, págs. 1 a 972. ISBN: 978-
84-309-4920-5. 
29. Autores: Moreno Catena, Víctor (Director) y Colmenero Guerra, José Antonio (Edición): Ley de 
Enjuiciamiento Civil y Legislación complementaria, 10ª Edición. Editorial Tecnos, Madrid, 2009, págs. 1 a 
1028. ISBN: 978-84-309-4915-1. 
30 Autores: Moreno Catena, Víctor (Director) y Colmenero Guerra, José Antonio (Edición): Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y Legislación complementaria, 24ª Edición. Editorial Tecnos, Madrid, 2009, págs. 1 a 
791. ISBN: 978-84-309-4921-2. 
31. Autor: Colmenero Guerra, J. A., «Recurso extraordinario por infracción procesal. Motivos» (Caso 
028002; 2 págs.); «Recurso de casación. Motivo. Resoluciones recurribles. Interés Casacional» (Caso 
028003; 2 págs.); «Recurso de queja por inadmisión de apelación. Auto dictado en ejecución de sentencia» 
(Caso 028004; 2 págs.), en «Los Recursos extraordinarios» (Tema 28). Banco de Materiales de Derecho 
Procesal, López Simó, Senes Motilla y Vegas Torres, Directores y Coordinadores. Materiales Prácticos de 
Apoyo a la Docencia alojados en http://bancodematerialesprocesal.tirant.com/index.php?logout=true. Año 
2009. ISBN: 978-84-692-7409-5. 
32. Autor: Colmenero Guerra, J. A., «Recurso extraordinario por infracción procesal. Motivos. Infracción de 
las normas reguladoras de la sentencia; infracción de las normas legales que rigen los actos y garantías del 
proceso cuando la infracción determinare la nulidad conforme a la Ley o hubiere podido producir 
indefensión; vulneración, en el proceso civil, de derechos fundamentales reconocidos en el art. 24 
Constitución» (Sentencia 028001; 7 págs.); «Recurso de casación. Motivo. Resoluciones recurribles. 
Cuantía. Interés Casacional» (Sentencia 028002; 4 págs.); «Recurso de queja por inadmisión de recurso de 
casación. Resoluciones recurribles» (Sentencia 028003; 4 págs.), en «Los Recursos extraordinarios» (Tema 
28). Banco de Materiales de Derecho Procesal, López Simó, Senes Motilla y Vegas Torres, Directores y 
Coordinadores. Materiales Prácticos de Apoyo a la Docencia alojados en 
http://bancodematerialesprocesal.tirant.com/index.php?logout=true. Año 2009. ISBN: 978-84-692-7409-5. 
33. Autor: Colmenero Guerra, J. A., «Revisión de sentencias firmes. Resoluciones recurribles. Motivos. 
Plazo de interposición» (Caso 030001; 3 págs.); «Rescisión de la sentencia por el rebelde, por 
desconocimiento de la demanda y del pleito» (Caso 030002; 2 págs.); «Incidente excepcional de nulidad de 
actuaciones. Congruencia de la sentencia» (Caso 030003; 2 págs.), en «Medios de rescisión y nulidad de 
sentencias firmes» (Tema 30). Banco de Materiales de Derecho Procesal, López Simó, Senes Motilla y 
Vegas Torres, Directores y Coordinadores. Materiales Prácticos de Apoyo a la Docencia alojados en 
http://bancodematerialesprocesal.tirant.com/index.php?logout=true. Año 2009. ISBN: 978-84-692-7409-5. 
34. Autor: Colmenero Guerra, J. A., «Revisión de sentencias firmes. Motivos» (Sentencia 030001; 3 págs.); 
«Audiencia al rebelde. Interposición frente a sentencia que el litigante rebelde pudo recurrir en apelación 
cuando le fue notificada personalmente» (Sentencia 030002; 3 págs.); «Irrecurribilidad en apelación de la 
resolución que resuelve el incidente de nulidad de actuaciones» (Sentencia 030003; 3 págs.), en «Medios de 
rescisión y nulidad de sentencias firmes» (Tema 30). Banco de Materiales de Derecho Procesal, López 
Simó, Senes Motilla y Vegas Torres, Directores y Coordinadores. Materiales Prácticos de Apoyo a la 
Docencia alojados en http://bancodematerialesprocesal.tirant.com/index.php?logout=true. Año 2009. ISBN: 
978-84-692-7409-5. 
35. Autor: Colmenero Guerra, J. A.. Título: «Ciudadanía y Justicia. Eficacia y legitimidad de la Administración 
de Justicia», en Nuevas Políticas Públicas. Anuario multidisciplinar para la modernización de las 
Administraciones Públicas, nº 5, año 2009. Director: Manuel José Terol Becerra. Instituto Andaluz de 
Administración Pública (IAAP). Consejería de Justicia y Administración Pública. Junta de Andalucía. Págs. 
117 a 137.. ISSN (Internet): 1699-7026; ISSN (Impresa); 1699-7018. 
36. Autor: Colmenero Guerra, J. A.. Título: «Protección jurisdiccional de las rentas mínimas de inserción y de 
las rentas activas de inserción». Tipo de participación: Comunicación. Dentro del II Foro Andaluz de los 
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Derechos Sociales. Pobreza y Exclusión, organizado por la Universidad Pablo de Olavide y Instituto Andaluz 
de Administración Pública (IAAP) de la Consejería de Justicia y Administración Pública. Lugar de 
celebración: Sevilla, 17 de abril de 2008. Publicado en II Foro Andaluz de los Derechos Sociales (Terol 
Becerra, Director), Edit. Tirant lo Blanch-Instituto Andaluz de Administración Pública-Centro de Estudios 
Andaluces, Valencia, 2009, págs. 188 a 198. ISBN: 978-84-9876-544-1. 
37. Autores: Moreno Catena, Víctor (Director) y Colmenero Guerra, José Antonio (Edición): Ley Orgánica del 
Poder Judicial y Estatutos orgánicos, 24ª Edición. Editorial Tecnos, Madrid, 2010, págs. 1 a 984. ISBN: 978-
84-309-5026-3. 
38. Autores: Moreno Catena, Víctor (Director) y Colmenero Guerra, José Antonio (Edición): Ley de 
Enjuiciamiento Civil y Legislación complementaria, 11ª Edición. Editorial Tecnos, Madrid, 2010, págs. 1 a 
1126. ISBN: 978-84-309-5027-0. 
39. Autores: Moreno Catena, Víctor (Director) y Colmenero Guerra, José Antonio (Edición): Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y Legislación complementaria, 25ª Edición. Editorial Tecnos, Madrid, 2010, págs. 1 a 
831. ISBN: 978-84-309-5028-7. 
40. Autores: Moreno Catena, Víctor (Director) y Colmenero Guerra, José Antonio (Edición): Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 8ª Edición. Editorial Tecnos, Madrid, 2010, págs. 1 a 152. 
ISBN: 978-84-309-4979-3. 
41. Autor: Colmenero Guerra, J. A.. Título: «La intervención del Juez en el arbitraje de consumo (RD 
231/2008). Medidas cautelares, pruebas, medios de impugnación y ejecución», en Resolución de conflictos 
en materia de consumo: proceso y arbitraje, Coordinadora González Pillado, Editorial Tecnos, Madrid, 2010, 
págs. 302 a 350. ISBN: 978-84-309-5024-9. 
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Nombre y categoría IGNACIO COLOMER HERNÁNDEZ (PROFESOR TITULAR DE DERECHO 
PROCESAL) 


Breve CV (max. 10 líneas) 


TÍTULOS ACADÉMICOS 
-Licenciado en Derecho por la Universidad de Sevilla 1991. 
-Doctor en Derecho por la Universidad de Bolonia 1998 (Real Colegio de España). 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 
-Becario de la Unidad de Recursos de la Oficina Española de Patentes y Marcas (mayo de 1995- diciembre 
1996) 
-Profesor Ayudante Doctor derecho Procesal Universidad Carlos III de Madrid (octubre de 1998-septiembre 
2000) 
-Profesor titular interino derecho Procesal Universidad Carlos III de Madrid (octubre de 2000-junio de 2002) 
-Profesor titular de derecho Procesal Universidad Carlos III de Madrid (junio de 2002-mayo 2004) 
-Asesor del Secretario de Estado de Justicia (mayo 2004- enero 2007) 
-Profesor titular de derecho Procesal Universidad Carlos III de Madrid (febrero 2007-septiembre 2007) 
-Profesor titular de derecho Procesal en comisión de servicios en la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla 
(octubre 2007- abril 2009) 
-Profesor titular de derecho Procesal Universidad Pablo de Olavide de Sevilla (mayo 2009- en la actualidad) 
-Vicedecano de Ordenación Académica y Vicedecano Primero de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Pablo de Olavide de Sevilla (abril 2008-mayo 2010). 


Contribución al Programa de doctorado 


Líneas de investigación 
• Proceso penal: garantías del imputado. Ne bis in idem: en su dimensión interna e internacional. 


Protección de la víctima: en especial casos de violencia de género. 
• Proceso civil. Motivación de sentencias.  
• Proceso contencioso-administrativo: recursos jurisdiccionales y límites del control jurisdiccional de 


las potestades de la Administración. 
• Proceso de menores.  
• Proceso y deporte: en especial tutela derechos en casos de dopaje.  
• Métodos alternativos de solución conflictos: arbitraje, mediación, juntas arbitrales de transporte 


terrestre por carretera, arbitraje en deporte. 
• Justicia gratuita 


Proyectos de investigación relacionados 
• Defensa y Garantías del Imputado: Aspectos internos y Comunitarios. Referencia: DER 2008-


05792/JURI. 2008-2011.Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación. Plan Nacional de 
I+D+I. 


• “La formación en Derecho comparado ante el Espacio Iberoamericano de Educación 
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Superior: planificación, programación, investigación y docencia (A/017682/08), Entidad 
financiadora: AECID. 


• Cooperación Judicial en Materia Civil.Entidad financiadora: Dirección General de Investigación 
MEC. Proyecto de Investigación y Desarrollo Tecnológico. 


• Métodos Extrajudiciales de solución de conflictos. Referencia: SEJ2004-07614/JURI. Entidad 
financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia. 


• Tratamiento de la delincuencia juvenil Entidad financiadora: Instituto Universitario Duque de 
Ahumada. 


*Libros y capítulos de libros 
-“La Reforma del Proceso Civil” en Las Reformas en el Ordenamiento Procesal. Aranzadi- Thomson 
Reuters, Cizur Menor, 2010, pág: 185-402. (ISBN 978-84-9903-498-0). 
-“El núcleo de la reforma: la función jurisdiccional y la actuación de los secretarios” en Las Reformas en el 
Ordenamiento Procesal. Aranzadi- Thomson Reuters, Cizur Menor, 2010, pág: 133-184. (ISBN 978-84-9903-
498-0).(Con De Álvaro Montero). 
-“El Régimen jurídico procesal de los bienes públicos” en Derecho de los bienes públicos. Aranzadi- 
Thomson Reuters, Cizur Menor, 2009, Tomo IV, pág: 377-492. (ISBN 978-84-9903-365-5). 
-“Deporte y medios de solución de conflictos” en El Deporte Profesional. Bosch, Barcelona, 2009, pág. 739-
770 (ISBN 978-84-9790-493-3). 
-“Aspectos procesales de las apuestas deportivas” en Las Apuestas deportivas. Aranzadi- Thomson Reuters, 
Cizur Menor, 2009, pág: 285-332 (ISBN 978-84-9903-421-8). 
-“El régimen jurídico procesal de la información secreta o reservada en relación con las industrias militares” 
en Régimen Jurídico de la Industria al Servicio de la Defensa. Aranzadi- Thomson Reuters, Cizur Menor, 
2009, pág: 651 -696 (ISBN 978-84-9767-419-5). 
-“El Consejo de Justicia de Andalucía” en Comentarios al Estatuto de Autonomía para Andalucía. Tirant lo 
Blanch, Valencia, 2009, pág: 461- 480 (ISBN 978-84-9876-537-3)  
-“Los recursos” en Tratado de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, Tomo III, Aranzadi-Thomson, 
Cizur Menor, 2008, pág: 1-763 (ISBN 978-84-8355-740-2) (TomoIII). 
-“Relaciones entre proceso penal y procedimientos sancionadores y disciplinarios en materia de violencia en 
el deporte” en Comentarios a la Ley contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el 
Deporte. Aranzadi-Thomson Reuters, Cizur Menor, 2008, pág: 511-564 (ISBN 978-84-8355-584-2) 
-“La tutela judicial de defensa de la competencia” en Derecho de la Competencia. Estudios sobre la Ley 
15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia. La Ley (Grupo Wolters Kluwer), Madrid, 2008, pág: 
441-606 (978-84-9725-897-5). 
-“Conflictos de Jurisdicción, Non bis in idem y litispendencia internacional en la Unión Europea» en El 
Principio de Ne bis in idem en el Derecho Penal Europeo e Internacional. Ed. Univ Castilla La Mancha, 
Cuenca, 2007, pág: 65-94 (ISBN 978-84-8427-580-0). 
-“El control jurisdiccional de la potestad sancionadora en materia de dopaje” en Comentarios a la Ley 
antidopaje en el Deporte. Aranzadi-Thomson, Cizur Menor, 2007, pág: 307-360 (ISBN 978-84-8355-169-1). 
-“El Ministerio Fiscal y la lucha contra la violencia de género” en La Administración de Justicia en la Ley 
Integral contra la Violencia de Género, Ministerio de Justicia, 2005, Madrid, pág. 131-151 (ISBN 84-7787-
826-9). 
-“Ejecución singular y concurso de acreedores” en La ejecución civil. Estudios de derecho judicial nº 53, 
CGPJ, Madrid, 2005, pág. 169-200 (ISBN 84-96228-88-1). 
-“La ejecución provisional y las medidas cautelares en el proceso civil” en La Ley de Enjuiciamiento Civil 
Aplicación práctica. Tecnos, Madrid, 2004, pág: (ISBN 978-84-3094-1537) 



http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=323822

http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=323822
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-La motivación de las sentencias: sus exigencias constitucionales y legales, Tirant lo Blanch, Valencia, 2003, 
454 páginas (ISBN 84-8442-728-5). 
*Artículos de revistas 
-“La prescripción del delito en la doctrina del Tribunal Constitucional” en Teoría y Realidad Constitucional. Nº 
22, 2008, pág: 585-603 (ISSN 1139-5583). 
-“Doctrina del Tribunal Federal Suizo de derecho Civil sobre la voluntad exigible a los deportistas para la 
renuncia a la jurisdicción ordinaria y la utilización de mecanismos de justicia deportiva en la solución de 
conflictos” en Revista Jurídica del Deporte y el entretenimiento. N 20, 2007, pág: 271-279 (ISSN 1575-8923) 
-“Dopaje y derecho de acceso a la Jurisdicción” en Revista Jurídica del Deporte y el entretenimiento. N 18, 
2007, pág: 17-43 (ISSN 1575-8923). 
-“Aspectos actuales de la prueba tecnológica” en Estudios Jurídicos del CEJ, 2007, pág: 1-22 (ISSN 1888-
7740). 
-“Jurisdicción y Deporte: el derecho a la tutela judicial efectiva de los deportistas” en Estudios Jurídicos del 
CEJ, 2007, pág: 1-28 (ISSN 1888-7740).  
-“Dopaje y derecho a la prueba” en Revista Jurídica del Deporte y el entretenimiento. N 16, 2006, pág: 17-37 
(ISSN 1575-8923). 
-“La sucesión procesal por transmisión del objeto litigioso: Comentarios a los artículos 16 a 18 de la LEC” en 
In Dret. Revista para el Análisis del Derecho, N 3, 2005, pág: 1-35 (ISSN 1698-739X) 
(http://www.indret.com). 
-“La ejecución provisional de las sentencias civiles” en Práctica de los Tribunales. Nº 3, 2004, pág: 29-34 
(ISSN 1697-7068). 


 



http://www.indret.com/
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Nombre y categoría Ramón Luis Soriano Díaz, catedrático de Universidad 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Ramón Soriano es autor de una treintena de libros y un centenar de artículos científicos de fondo sobre los 
temas de teoría general del derecho, filosofía política, sociología del derecho y derechos humanos. Ha sido 
decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Huelva y profesor de Sociología jurídica en el 
Instituto Andaluz de Criminología. Codirige la Maestría "Derechos Humanos en el mundo contemporáneo" 
de la Universidad Internacional de Andalucía y el programa doctoral “Pensamiento político, democracia y 
ciudadanía” en la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. Dirige la publicación periódica “Revista 
Internacional de Pensamiento Político”. Es cofundador del Instituto Internacional del Sur para la 
ecociudadanía y el desarrollo sostenible (www.ecociudadania.org). Dirige colecciones de filosofía política y 
jurídica de las editoriales Almuzara, MAD y Aconcagua. Posee reconocidos por el Ministerio de Educación y 
Ciencia cinco sexenios de investigación. En la actualidad es catedrático de Filosofía del Derecho y Filosofía 
Política en la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.  


Contribución al Programa de doctorado 


(Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación) 
A. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 


• PENSAMIENTO POLITICO.  
• DERECHOS HUMANOS Y VALORES JURIDICOS.  
• TEORIA GENERAL DEL DERECHO 


 
B. PUBLICACIONES 


 
LIBROS 
LOS DERECHOS HUMANOS EN EL MUNDO CONTEMPORÁNEO, Edic. electrónica, Universidad 
Internacional de Andalucía, Sevilla, 2005. 
EL NUEVO ORDEN AMERICANO ¿LA MUERTE DEL DERECHO?, Editorial Almuzara, Córdoba, 2005, pp. 
222 (coordinador y coautor junto con Juan Jesús Mora) 
ISBN: 84-96416-31-3 
LOS NEOCONSERVADORES Y LA DOCTRINA BUSH, Aconcagua Libros, Sevilla, 2006, pp 114 (coautor 
junto con Juan Jesús Mora) 
ISBN: 84-96178-16-1 
FUENTES INTELECTUALES DE LOS NEOCONSEVADORES AMERICANOS, Aconcagua Libros, Sevilla, 
2008 (coordinador y coautor), pp. 232) 
ISBN: 978-84-96178-26-7 
CÓMO SE ESCRIBE UNA TESIS. GUÍA PRÁCTICA PARA ESTUDIANTES E INVESTIGADORES, 
Berenice, Córdoba, 2008, pp. 189 
ISBN: 978-84-96756-49-6 
CAPÍTULOS DE LIBROS Y ARTÍCULOS 



http://www.ecociudadania.org/
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ESTUDIO PRELIMINAR al vol. M. Eldmandjra, HUMILLACIÓN. EL ISLAM SOMETIDO POR OCCIDENTE, 
Editorial Almuzara, Córdoba, 2005, pp. 9-39. CL 
ISBN 84-96416-94-1 
DICCIONARIO NEOCONSERVADOR AMERICANO, en el vol col. coordinado por R. Soriano y J.J. Mora EL 
NUEVO ORDEN AMERICANO ¿LA MUERTE DEL DERECHO?, Almuzara, Córdoba, 2005, pp. 13-35. CL 
ISBN: 84-96416-31-3 
LOS NEOCONSERVADORES Y LOS PADRES FUNDADORES, en el vol. col. coordinado por Ramón 
Soriano FUENTES INTELECTUALES DE LOS NEOCONSERVADORES AMERICANOS, Aconcagua Libros, 
Sevilla, 2008, pp. 221-231. CL 
ISBN: 978-84-96178-26-7. 
LAS RAZONES DEL INTERCULTURALISMO, en IUS, núm. 22, otoño de 2008, pp. 99-117. 
LA ALIANZA DE CIVILIZACIONES. UN PROYECTO DE NACIONES UNIDAS A PROPUESTA DEL 
GOBIERNO ESPAÑOL, Revista Internacional de Pensamiento Político, núm. 3, 2008, pp. 99-117. 
LA NATURALEZA Y LOS DERECHOS DEL INDIO EN LOS CRONISTAS DEL CHILE HISPÁNICO, en el 
vol. col. HISTORIA Y FILOSOFÍA POLÍTICA, JURÍDICA Y SOCIAL (Homenaje al Profesor Gregorio Peces-
Barba ), 2008, vol. IV, pp. 999-1017. CL 
ISBN: 978-84-9849-238-5 
 
C. PROYECTOS: 


1. LOS NEOCONSERVADORES AMERICANOS. ANALISIS DESDE LA FILOSOFI A JURIDICA Y 
POLITICA (I+D) DEL MINISTERIO DE INNOVACIÓN, EMPRESA Y CIENCIA  


2. LA ALIANZA DE CIVILIZACIONES COMO ALTERNATIVA AL NUEVO ORDEN MUNDIAL. PROYECTO 
DE EXCLENCIA DE LA JUNTA DE ANDALUCIA 


3. CALIDAD DEMOCRÁTICA Y FUNCIONAMIENTO DEMOCRÁTICO. ESPAÑA Y ARGEN TINA. 
PROYECTO AECID DE EQUIPO ARGENTINO Y EQUIPO ESPAÑOL. 
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Nombre y categoría JOSE MARIA SECO MARTINEZ. PROFESOR TITULAR FILOSOFIA DEL 
DERECHO 


Breve CV (max. 10 líneas) 


(i) Publicaciones en revistas con fuertes niveles de impacto en su especialidad y referenciadas en las 
principales bases de datos del campo científico técnico de referencia, tales como IBSS, PIO, SA, WPSA, 
RAS, ECONIS, IPSA, ISOC, PAIS, FRANCIS, MLA: (ii) Libros completos sobre temas de investigación 
directamente relacionados con su campo de estudio, en editoriales de prestigio nacional (Dykinson, Icaria, 
Almuzara, etc) e internacional (Lumen Iuris, IVR OFICYNA -Wolters Klunwer Buisness-) Uno de ellos muy 
referenciado en algunos campos de su especialidad. (iii) En Congresos y Seminarios: El solicitante ha 
participado como ponente numerosos Congresos y/o Seminarios Científicos de referencia en su ámbito de 
conocimiento. Destacan especialmente los vinculados, a la Universidad de Harvard : The Challenges of the 
Digital Change and The Public Interest. Free Speech and Free market. First Amendment Opportunism; 
Global Law in Comparative Perspective: Latin America and Beyond; The Challenges of Public Broadcasting; 
Healthy Communities&Public Interest; etc..(iv) Es investigador del RCC J.B. Conant Group de la Universidad 
de Harvard. Ha participado en numerosos proyectos de investigación de concurrencia competitiva, 
nacionales ( I+D, AECI, Proyectos Excelencia), e internacionales (Instituto de Estudios Europeos e 
Internacionales de Luxemburgo, Harvard University, etc ).; etc 


Contribución al Programa de doctorado 


(Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación) 
• PENSAMIENTO POLITICO.  
• DERECHOS HUMANOS Y VALORES JURIDICOS.  
• TEORIA GENERAL DEL DERECHO 


 
• Proyectos de investigación relacionados 
• CENTRO DE INVESTIGACION LIPPOS LABORATORIO DE IDEAS Y PRACTICAS POLITICAS 
• PROYECTO DE EXCELENCIA: ALIANZA DE CIVILIZACIONES 
• PROYECTO I+D: LOS NEOCONSERVADORES AMERICANOS. ANALISIS CRITICO DESDE LA 


FILOSOFIAJURIDICA Y POLITICA 
• GRUPOS DE INVESTIGACION SEJ-277: DERECHOS HUMANOS: TEORIA GENERAL 
• Publicaciones relacionadas de los últimos cinco años 


o EL REGRESO DE LA EDUCACION CIVICA. BENJAMIN R. BARBER Y LA 
DEMOCRACIA FUERTE, EN ANALES DE LA CATEDRA DE FRANCISCO SUAREZ. 
2005 


o DEL IMAGINARIO MERCANTIL A LA DEMOCRACIA POSIBLE, ANUARIO DE 
FILOSOFIA DEL DERECHO, 2005 


o CIUDADANOS Y DEMOCRATAS? EL PAPEL DE LA EDUCACIÓN EN LA 
DEMOCRACIA, EN DERECHO Y CONOCIMIENTO. ANUARIO JURIDICO SOBRE LA 
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO, 2005 


o EL OTRO PORTO ALEGRE. POLITICAS PUBLICAS Y DEMOCRACIA PARA ESTE 
SIGLO, EN REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO, 2005 
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o EDUCAR PARA LA DEMOCRACIA. UNA VISION CRITICA DESDE EL PENSAMIENTO 
DE BENJAMIN R. BARBER, EN CLAVES DE LA RAZON PRACTICA, 2005 


o AAVV LIBRO DE TEXTO EDUCACION PARA LA CIUDADANIA, ALGAIDA, 2005 
o AAVV LIBRO DE TEXTO FILOSOFIA, ALGAIDA, 2006  
o LA FILOSOFIA DE LA DEMOCRACIA DE TONI NEGRI, EN CEFD, MADRID, 2006 
o POR UNA NUEVA CIUDADANIA. UNA RE-LECTURA Y UN PUNTO DE PARTIDA, EN 


SISTEMA. REVISTA DE CIENCIAS SOCIALES, MADRID 2006 
o PATRIARCADO Y POLITICA. EL COMITE DE MUJERES DEL GREATER LONDON 


COUNCIL (1981-1986). UNA EXPERIENCIA DE DEMOCRACIA LOCAL, EN REVISTA 
INTERNACIONAL DE SOCIOLOGIA, CSIC, 2006 


o UNA MIRADA AL GREATER LONDON COUNCIL . UNA EXPERIENCIA CREATIVA DE 
DEMOCRACIA, EN PAPERS, BARCELONA, 2007 


o HEGEMONIA Y DEMOCRACIA EN EL SIGLO XXI. ¿POR QUÉ GRAMSCI?, EN 
CUADERNOS ELECTRONICOS DE FILOSOFIA DEL DERECHO, VALENCIA, 2007 


o KRAUSISMO ESPAÑOL Y DERECHO. UNA VISIÓN CRITICA, EN SISTEMA. REVISTA 
DE CIENCIAS SOCIALES, MADRID, 2007 


o LIBRO TITULADO “POR QUÉ SOY DE IZQUIERDAS. POR UNA IZQUIERDA SIN 
COMPLEJOS. EDITORIAL ALMUZARA, COLECCIÓN "PENSAMIENTO POLÍTICO". 
SERIE "CUADERNOS DE AUTOR", 2010 


o “NORMATIVIST REDUCTIONISM OR NORMATIVIST ENTRECHMENT”, EN POLITICS 
OF LAW AND LEGAL POLICY, IVR OFICYNA (WOLTERS KLUWER BUSINESS), 2008 


o TELEVISION DIGITAL, DEMOCRACIA Y SERVICIO PUBLICO. UNA PERSPECTIVA 
CRITICA, ACONCAGUA LIBROS, 2008  


o VIEJOS PROBLEMAS, NUEVOS DESAFIOS. UN ANALISIS DE LOS PROCESOS DE 
CONCENTRACIÓN EMPRESARIAL EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y SU 
IMPACTO SOBRE LA DEMOCRACIA, EN CEFD, MADRID, 2009  


o THE WOMEN COMMITTEE OF THE GRATER LONDON COUNCIL (1981-1986), EN 
LAW, LIBERTY, MORALITY AND RIGHTS, WOLTERS KLUWER BUSSNESS , 2009  
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Nombre y categoría RAFAEL RODRÍGUEZ PRIETO. PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Coordinador y miembro del Grupo de Investigación Avanzada RCC James B. Conant en la Universidad de 
Harvard. rrodríguez.prieto@post.harvard.edu 
Miembro del Grupo de Investigación SEJ 277 Derechos Humanos. Teoría general. Plan Andaluz de 
Investigación.  
Visiting Scholar, Kennedy School of Government, Harvard University, EE.UU. 2007-08 
Visiting Fellow, Real Colegio Complutense at Harvard University. 2003-2005 y 2007-08. 
Visiting Scholar, The Heller School for Social Policy and Management, Brandeis University 2005 y 2007-08.  
Research Assistant (Prof. Frederick Schauer), John F. Kennedy School of Government. Harvard University. 
2007.  
 
Educación. 
-Postdoctorado: European Law Research Center. Harvard Law School. 2003-2004.  
-Doctorado Europeo (Universiteit Utrecht, Università degli Studi di Bologna). Universidad Pablo de Olavide 
de Sevilla. 2001. 
-Master en Teorías Críticas del Derecho y la Democracia en Iberoamérica. Universidad Internacional de 
Andalucía. 1997. 
-Visiting Academic, London School of Economics and Political Science, 2000.  
-Licenciado en Filosofía y CC. de la Educación. Universidad de Sevilla. 2000. 
-Licenciado en Derecho. Especialidad en Derecho Público. Universidad de Sevilla. 1995. 


Contribución al Programa de doctorado 


(Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación) 
• Proyectos de investigación relacionados 


Miembro del Proyecto I+D financiado por el MEC: “Los neoconservadores norteamericanos 1990-2006. 
Análisis crítico desde la filosofía jurídica y política. SEJ2006-14556/Juri. 
Miembro de Proyecto de Excelencia financiado por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la 
Junta de Andalucía. 2007. 
Miembro Proyecto Interuniversitario financiado por la AECI (Ministerio de Asuntos Exteriores): “Las 
relaciones intergubernamentales y las reformas de la organización territorial ante los procesos de 
integración.  


• Publicaciones relacionadas de los últimos cinco años 
 
Libros: 
Por qué soy de Izquierda? Por una Izquierda sin Complejos. Algunas notas sobre Gramsci, Mounier y Negri 
para el futuro, en prensa 2010.* En prensa.  
(coord. y contribución) Holocausto y crímenes contra la humanidad (Anthropos, Barcelona, 2009).***** 



mailto:rrodr�guez.prieto@post.harvard.edu
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(coord. y contribución) Televisión Digital, Democracia y Servicio Público. Una perspectiva crítica, 
Aconcagua, Sevilla, 2008.* 
Artículos: 
The Women Committee of the Greater London Council (1981-1986), en Gizbert-Studnicki, T., Law, 
liberty, morality and rights, Wolters Kluwer, Warszawa, 2010.* 
Viejos problemas, nuevos desafíos. Un análisis de los procesos de concentración empresarial en los 
medios de comunicación y su impacto sobre la democracia, en Cuadernos Electrónicos de Filosofía 
del Derecho, nº 19, Diciembre, 2009.* 
Normativism Reductionism, Normativism Entrenchment, Politics of Law and Legal Policy. between Modern 
and Postmodern Jurisprudence, Wolters Kluwer, Warszawa, 2008.** 
Viejo o nuevo decisionismo? Una cierta arqueología del autoritarismo, en Soriano, R., (ed.), Fuentes teóricas 
del neoconservadurismo norteamericano, Aconcagua, Sevilla, 2008. 
Repensando el krausismo español: Acerca de la relación entre krausismo y Derecho  
en VV.AA., Estudios en Homenaje al Profesor Gregorio Peces-Barba (4 vols.), Dykinson, Madrid, 2008. * 
Alternancia y alternatividad algunas propuestas para el debate sobre la consolidación de la democracia, en 
Concepción Montiel, L. E. (ed.), El Desafío de la Consolidación Democrática en México, Purua, México, 
2007.  
“Los viejos-nuevos problemas del Estado constitucional. Pasado y presente del decisionismo.”, en Estudios 
jurídico-políticos en homenaje al profesor Eligio Ricavar", San Luis Potosí, 2007. 
”Espacios y ritmos para una nueva concepción de la ciudadanía”, en De Julios-Campuzano, A. (ed.) 
Ciudadanía y derecho en la era de la globalización, Dykinson, Madrid, 2007*.  
“Derecho y krausismo. Una visión critica, en Sistema. Revista de Ciencias Sociales, 200, 2007.*  
“Hegemonía y democracia en el siglo XXI: ¿Por qué Gramsci?”. Cuadernos Electrónicos de Filosofía del 
Derecho, abril 2007.* 
“El Policentralismo: del Estado policentralista a los pactos locales y a las iniciativas ciudadanas” en Anuario 
de Filosofía del Derecho, tomo XXIII, 2006.*** 
“Una mirada al Greater London Council. Una experiencia creativa de democracia local”. Papers, 81, 2006.* 
"Patriarcado y Política. El Comité de Mujeres del Greater London Council (1981-1986) como una solución 
histórica de democracia local", nº 45, Revista Internacional de Sociología, Septiembre-Diciembre, 2006.* 
Derecho y orden global. La fragilidad de las democracias: B.R. Barber y el McWorld, en Clavo González, 
J.(Coord.), Libertad y seguridad. La fragilidad de los derechos, Sociedad Española de Filosofía Jurídica y 
Política, Málaga, 2006.*  
“Más allá de las mitologías. Derechos y responsabilidades en la era de los poderes supranacionales”. 
Revista Internacional de Pensamiento Político, nº 1, 2006. 
Estudio preliminar a la traducción del libro de B. R. Barber, Pasión por la democracia (Almuzara, Córdoba, 
2006).* 
Tomando en serio a la democracia. Ixtus. Espíritu y cultura. nº 56. 2006.* 
¿Ciudadanos o demócratas? El papel de la educación en la democracia. Derecho y Conocimento, vol. 3, 
2006.* 


 
 



http://www.profinfo.pl/x_C_Sz2__PD_40113468__PND_40110047__SZPT_N__PZTA_2.html
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Nombre y categoría ISABEL VICTORIA LUCENA CID, CONTRATADA DOCTORA 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Departmento de Derecho Publico 
Faculad de Derecho 
University Pablo de Olavide 
Sevilla 41013 
Spain 
Tel. +34 955 34 97 34 
Email miluccid@upo.es 
Puesto de trabajo actual: 
Contratada doctora  
Profesora de Filosofia del Derecho y Politica 
Formacion 
Septiembre de 2007 Doctora en Derecho. 
La ontologia politica de John Searle: The theory of Institutional Facts. 
Director: Prof. Carlos Alarcón Cabrera. 
 
Julio de 1999 Licencia en Filosofia  
Universidad de Sevilla 
Premios Premio de doctorado Universidad Pablo de Olavide 2007-2008 
Lineas de Investigacion  
- Globalization, global governance  
- Democray and Human Rights 
- Global citizenship 
- Development 
- Aliance of Civilizations 
 
Estancias Investigadoras 


• Universidad de Sussex 2003 
• Universidad de Milan y Pavia 2004 
• Universidad de Oxford 2005 
• Centro de Estudios Islamicos Roma 2008 
• London School of Economics 2010 


 
 



mailto:miluccid@upo.es
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Contribución al Programa de doctorado 


(Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación) 
• Proyectos de investigación relacionados 
• Publicaciones relacionadas de los últimos cinco años 


 
Líneas generales de Investigación: 


• PENSAMIENTO POLITICO.  
• DERECHOS HUMANOS Y VALORES JURIDICOS.  
• TEORIA GENERAL DEL DERECHO 


 
Proyectos: 


1. LOS NEOCONSERVADORES AMERICANOS. ANALISIS DESDE LA FILOSOFI A JURIDICA Y 
POLITICA (I+D) DEL MINISTERIO DE INNOVACIÓN, EMPRESA Y CIENCIA  


2. LA ALIANZA DE CIVILIZACIONES COMO ALTERNATIVA AL NUEVO ORDEN MUNDIAL. PROYECTO 
DE EXCLENCIA DE LA JUNTA DE ANDALUCIA 


3. GLOBAL GOVERNANCE. LONDON SCHOOL OF ECONOMICS AND POLITICA SCIENCE. 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 


Publicaciones: 


a) Books 
Títle: THE POLITICAL ONTOLOGY OF JOHN R. SEARLE. AN ANALYSIS OF THEORY OF 
INSTITUTIONAL FACTS 
Títle: HUMAN RIGHTS AND DEMOCRACYIN EUROPEAN DEVELOPMENT POLICY 


b) Articles 
Títle: TOWARD A NEW CONCEPT OF CITIZENSHIP  
Títle: PATENTS AND CORPORATIONS VS RIGHTS OF PEOPLES 
Títle: THE COTONOU AGREEMENT AND THE NEPAD: TWO INITIATIVES FOR AFRICA 
DEVELOPMENT? 
Títle: NORMATIVIST REDUCTIONISM OR NORMATIVIST ENTRECHMENT  
Títle: NEW SPHERES OF THE CITIZENSHIP 
Títle: THE POLITICAL CONSTITUTION OF REALITY 
Títle: THE TENSION BETWEEN EMPIRE AND FREEDOM: THE RISKS FOR DEMOCRACY 
Títle: DIE POLITISCHE KONSTITUTION DER REALITÄT 
Títle: ALTERNATIVES FOR THE GLOBAL UNGOVERNANCE: A REVIEW OF MODELS OF GLOBAL 
DEMOCRACY 
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Títle: COLLECTIVE INTENTIONALITY IN SOCIAL AND POLITICAL PROCESS 
c) Book Chapters 


Títle: LIBERAL DEMOCRACY AND ITS CRITICS 
Títle: TUCIDIDE: EMPIRE AND FREEDOM 
Títle: LAW INTERPRETATION AND CONSTITUTIVE RULES 
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Nombre y categoría FERNANDO LEÓN JIMÉNEZ, CONTRATADO DOCTOR 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Licenciado en Derecho Universidad de Sevilla, 1988-1993 
Doctor en Derecho Universidad de Huelva, 1999 
Juez de 1ª Instancia e Instrucción, 1995-1999 
Secretario Judicial, 1999-2001 
Fiscal, 2001-2007 
Asociado Huelva y UPO, 2001 2007 
Contratado Doctor UPO, 2007 2010 
Profesor en Master y Curso de Especialización, 1996-2010 
Miembro Grupo Investigación “Derechos Humanos: Teoría General”, 1995-actualidad 


Contribución al Programa de doctorado 


(Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación) 
• Líneas de Investigación: Derecho y Naturaleza, psicología jurídica y crítica del Derecho 
• Publicaciones relacionadas de los últimos cinco años: 


 
1. “Dimensiones del concepto constitucional de ‘calidad de vida’: especial referencia a la ambiental”, Revista 
Electrónica de Derecho Ambiental, 2008 
2. “¿Derechos ambientales de las generaciones futuras?”, Revista Electrónica de Derecho Ambiental, 2009 
3. “El privilegio legal de la mujer-pareja española”, Juriste International, 2008 
4. “Nuestro cruce de caminos: ¿Es fiable la implantación en España del sistema acusatorio?”, Juriste 
International, 2008 
5. “Eurabia”, Revista Internacional de Pensamiento Político, 2007 
6. “La Constitución europea: Una propuesta”, Revista Internacional de Pensamiento Político, 2008 
7. “Delitos contra la Hacienda Pública en España: una visión crítica desde el realismo jurídico”, Cuadrimestre 
di Bussiness and Tax, 2008 
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Nombre y categoría JOSÉ MORA GALIANA. Profesor asociado de Filosofía del Derecho. Doctor en 
Filosofía 


Breve CV (max. 10 líneas) 


 
José Mora-Galiana  


Doctor en Filosofía por la Universidad de Sevilla (2003), es profesor de Filosofía del Derecho en 
la UPO (desde el curso 2005/2006). Investigador en Humanidades e Interculturalidad; en 
Pensamiento Político y Democracia, perteneció al GI de la Universidad de Huelva “Aprender la 
Democracia –de Historia contemporánea- y pertenece al GI de Derechos Humanos (desde 
2006). En cuanto a responsabilidades públicas, fue Delegado Provincial de Cultura de la Junta 
de Andalucía en Huelva (de 1983 a 1992); Secretario Técnico del Consejo Social de la 
Universidad de Huelva (de 1994-2000) y Director General de Asuntos Sociales de la Junta de 
Andalucía (de 2000 a 2005). En Octubre 2007 fue Secretario del Comité Científico del Primer 
Congreso Internacional África Occidente: Necesidad de Nuevas Relaciones, celebrado en la 
Universidad de Huelva. En Octubre de 2009, junto con Juan Antonio Senent de Frutos y Raúl 
Fornet Betancourt, ha ejercido como miembro del Comité Científico del "Congreso Internacional 
Ignacio Ellacuría, veinte años después", celebrado en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Sevilla. En la actualidad es el Presidente del Comité Científico del II Congreso Internacional 
África Occidente, y es asesor del Proyecto Europeo DIÁLOGO. 


Contribución al Programa de doctorado 


(Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación) 
• Proyectos de investigación relacionados 


1) Como investigador de la Filosofía de la Liberación Iberoamericana, colaboró, el curso 
1998/99, con el profesor Dr. D. José Luis Gómez en la página web de la Universidad de Georgia 
dedicada a escritores y filósofos Iberoamericanos. Para verificar: Ver 
http://ensayo.rom.uga.edu/filosofos/spain/ellacuria o el Foro Ignacio Ellacuría de la Universidad 
de Murcia, así como la página web de la UCA, de San Salvador (El Salvador): 
http://www.uca.edu.sv/facultad (sobre todo: “Sócrates y los presocráticos, desde Ignacio 
Ellacuría”; “Actualización de la fenomenología de Husserl, desde Xavier Zubiri”; y “Capitalismo, 
liberación y democracia”). Fruto de aquellas colaboraciones fue el libro Homenaje a Ignacio 
Ellacuría. De la realidad a la realidad histórica, de 2001. 


 
2) En Humanidades, es miembro del Consejo Editorial de la Colección “Biblioteca Montaniana”, 
relativa a la edición de obras de y sobre el humanista Benito Arias Montano, editada por la 
Universidad de Huelva.  
 
3) Desde 1985 perteneció al Consejo de Redacción de la Revista Rabida sobre Historia e 
intercambios culturales con América Latina. En los últimos años ha sido Vicedirector de dicha 
publicación (ver números 25, 26 y 27, a título de ejemplo)  
 
4) Ha Colaborado con el Grupo de Análisis Geográfico de Andalucía denominado “Investigación 



http://ensayo.rom.uga.edu/filosofos/spain/ellacuria

http://www.uca.edu.sv/facultad
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Estructura y Sistema Territorial” (GIEST) de la Universidad de Sevilla. Fruto de esa colaboración 
son unos Cuadernos Didácticos sobre La realidad territorial desde Andalucía, y otros temas 
publicados en CD por la Editorial Háblame en 2009 y 2010, a partir de los cursos de 
transferencia de conocimientos: “Desarrollo y Mediación Intercultural” –que se imparten a 
profesionales-. 
 
5) Trabaja, desde 2005, como asesor externo y experto en Programas Europeos de dimensión 
social en inmigración, diálogo intercultural, formación permanente y cohesión social con la 
Fundación AFIES, Entidad de Asistencia, Formación, Investigación y Estudios Sociales 
(coordinando el grupo de investigación de dicha Fundación con el equipo de IESMALA, 
Asociación de Estudios Sociales del Mediterráneo, África y Latino América). Ha participado en el 
grupo de investigación de OMEPEI, sobre Flujos Migratorios en el Estrecho y prevención de 
efectos no deseados (desde el curso 2005/2006). Puede constatarse en la publicación de la 
Junta de Andalucía (dirección General de Política Migratoria): Áfrcia, 14 Kms. al Sur de Europa. 
Ver también la publicación: Flujos migratorios de procedencia negroafricana, Háblame, Almería, 
2008.  
 
6) Pertenece al Grupo de Investigación SEJ277: Derechos humanos. Teoría general (del 
Departamento de Derecho Público de la Facultad de Derecho de la UPO, área de Filosofía del 
Derecho). En el seno de dicho grupo ha aportado a la Revista Internacional de Pensamiento 
Político (2007), un estudio sobre Inéditos de Ignacio Ellacuría en torno a: “El sujeto de la 
Historia”. En el ámbito del diálogo intercultural, además de publicar los Cuadernos Didácticos 
(2009) sobre Mediación Intercultural y Codesarrollo, ha realizado un estudio sobre las tres 
grandes religiones del libro –en la perspectiva de investigación abierta por Hans Küng-, de cuyo 
fruto es la reseña sobre el Islam, historia, presente, futuro, Trotta, Madrid, 2006, pp. 851, en 
Revista Internacional de Pensamiento Político, nº 3, Sevilla, 2008. En esa misma línea de 
investigación, de diálogo de las civilizaciones y las religiones, frente a la teoría de la 
confrontación, la ponencia expuesta en la Facultad de Teología de los jesuitas de Berkeley, 
sobre “El aporte liberador a las religiones abrahámicas y la necesaria reformulación de los 
derechos Humanos” -desde Ignacio Ellacuría- (ver http://www.desarrolloliberador.blogspot.com). 
Señalar también la colaboración como profesor en el programa de Doctorado: “Pensamiento 
Político, Democracia y Ciudadanía”, el curso 2007/2008. Finalmente, indicar la aportación en 
2009 a los Cuadernos Electrónicos de Filosofía del Derecho: “Preferencias axiológicas y valores 
jurídicos. Para una deontología profesional. Están en preparación (2009/2010) dos libros, fruto 
de la docencia y la investigación en la UPO: Qué Cultura –Cuadernos para el diálogo-1; y 
Filosofía y Teoría Crítica del Derecho -Aproximación histórica y conceptual-. 
 
7) La aportación “Zubiri y la realidad histórica, desde Ignacio Ellacuría”, al II Congreso 
Internacional Xavier Zubiri, celebrado en la UCA, San Salvador (El Salvador), en 2005, fue 
publicada en Historia, Ética y Ciencia, El impulso crítico de la Filosofía de Zubiri, Editorial 
Comares, Granada, 2007, pp. 119-156. La aportación más reciente al Congreso Internacional 
Ignacio Ellacuría, veinte años después, celebrado en la Facultad de Derecho de Sevilla (en 
octubre 2009), que está en imprenta, lleva por título original “Horizontes de investigación 
abiertos” –desde la Filosofía de la realidad histórica de Ignacio Ellacuría-. 


 
• Publicaciones relacionadas de los últimos cinco años, completando lo indicado 
1. En Congresos: 


* “Más allá del Islam, otro mundo es posible si...”, en V Congreso Andaluz de Filosofía, CIECEMA, 
Huelva, 2004 (publicación en la revista Alfa VIII).  



http://www.desarrolloliberador.blogspot.com/
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* “Arias Montano y el diálogo intercultural”, en el VII Congreso Católicos y Vida Pública, San Pablo-
CEU, Madrid, 2005.  
* “Democracia y participación activa de la ciudadanía”, en AlfaIX-X. Revista de la Asociación 
Andaluza de Filosofía (2006/2007), Publidisa, Granada, 2007, pp. 157-171. 
* “Voces de personas inmigrates en el Sur Oeste de España”, en el Primer Congreso Internacional 
África-Occidente. Necesidad de nuevas relaciones, Universidad de Huelva, 2007 (publicado en 
2009), págs. 301-318. 
* En Idem: “La migración desde enfoques cualitativos y cuantitativos”, págs. 371-386. 


2. En capítulos de libros 
* “Hacia los planes de inclusión: La ciudad de Sevilla y el Plan Estratégico, desde la realidad del 
Polígono Sur”, en Democracias participativas e intervención social comunitaria desde Andalucía, 
Coedición ACSUR-Las Segovias/Atrapasueños, Sevilla, 2004, pp. 87-115. ISBN: 84-607-84-69-X.  
* “Filosofía de la Liberación: la persona y la obra de Ignacio Ellacuría (1930-1989)”, en Miscelánea 
en el Centenario de la creación de la Diócesis de Huelva, ( 2 vol.), t. II, Diputación 
Provincial/Obispado, Huelva, 2004, pp. 207-254. Depósito Legal H-214-20042. 
* “La Filosofía de la Realidad Histórica y Zubiri, desde Ignacio Ellacuría”, en II Congreso 
Internacional Xavier Zubiri, UCA, San Salvador (El Salvador), 2005, en Historia, Ética y Ciencia, El 
impulso crítico de la Filosofía de Zubiri, Editorial Comares, Granada, 2007, pp. 119-156. 
* La secularización como determinante del quehacer cristiano, desde Ignacio Ellacuría”, en 
Pluralismo y Secularización, Madrid, 2009. 
* “Desarrollo Humano, Planificación y Esperanza”, en Desarrollo humano y planificaciones, Háblame 
Ediciones, Almería, 2010. 


3. En Revistas 
* “Filosofía de la liberación aplicada” en Rábida, nº 22, Huelva, 2003, pp.127-140 (publicado en 
Realidad, nº 97, San Salvador, El Salvador, 2004, pp. 67-96). 
* “Sobre inéditos de Ignacio Ellacuría”, en Revista Internacional de Pensamiento Político, nº 2, 
Sevilla, 2007, pp. 177-205; y “Géopolitique de l´Espagne” (reseña sobre el libro de Barbara Loyer 
publicado por Armand Colin, Paris, 2006, pp. 336), en idem, pp. 267-269.  
* Reseña del libro de KÜNG, Hans: El Islam. Historia, presente, futuro, Trotta, Madrid, 2006, pp. 851, 
en Revista Internacional de Pensamiento Político, nº 3, Sevilla, 2008. 
* “Capitalismo, Liberación y Democracia”, en Revista Rábida (2008), págs. 19-30. 
* “Preferencias axiológicas y valores jurídicos. Para una deontología profesional, en Cuadernos 
electrónicos de Filosofía del Derecho, págs. 167-179. 


4. Libros 
o Ignacio Ellacuría, filósofo de la liberación, Nueva Utopía, Madrid, 2004 
o Flujos migratorios de procedencia negroafricana, Háblame Ediciones, Almería, 2008 
o La realidad territorial desde Andalucía, Háblame Ediciones, Almería 2009 
o Mediación Intercultural y Codesarrollo, Háblame Ediciones, Almería 2009 
o Proyectos sociales de cooperación y buenas prácticas, Háblame Ediciones, Almería 2009 
o Migraciones y análisis de los Planes Integrales desde Andalucía, Háblame Ediciones, 2009 
o IESMALA. Pensamiento y Praxis, Háblame Ediciones, Almería, 2009 
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Nombre y categoría JOSE CEPEDELLO BOISO Profesor Asociado 


Breve CV (max. 10 líneas) 


• Titulaciones: 
-Doctor en Filosofía por la Universidad de Sevilla, con la calificación de Sobresaliente Cum Laude por 
Unanimidad. 
-Licenciado en Derecho por la Universidad de Sevilla. 
-Licenciado en Filosofía por la Universidad de Sevilla. 
-Licenciado en Filología Hispánica por la Universidad de Sevilla. 
• Experiencia profesional: 
-Profesor Asociado del Área de Filosofía de la Universidad de Huelva (2003-2005) 
-Profesor Asociado del Área de Filosofía del Derecho y Filosofía Política de la Universidad Pablo de 
Olavide de Sevilla (2005-2010). 


-Profesor titular de Bachillerato en las especialidades de Filosofía, Lengua y Literatura Castellanas y 
Economía 


Contribución al Programa de doctorado 


(Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación) 
• Líneas de investigación a las que se contribuye: 
• Pensamiento político. 
• Derechos humanos y valores jurídicos. 
• Teoría general del Derecho. 


 
• Proyectos de investigación relacionados 
• Los neoconservadores americanos. Análisis desde la filosofía jurídica y política, (I+D) del Ministerio 


de Innovación, Empresa y Ciencia. 
• La Alianza de Civilizaciones como alternativa al nuevo orden mundial. Proyecto de Excelencia de la 


Junta de Andalucía. 
• Experiencia vital y filosofía política del exiliado andaluz: Adolfo Sánchez Vázquez, 


financiado por el Centro de Estudios Andaluces, organismo perteneciente a la Consejería de 
Presidencia de la Junta de Andalucía 


 
• Publicaciones relacionadas de los últimos cinco años 
-Trayectoria vital y pensamiento político del exiliado andaluz, Adolfo Sánchez Vázquez, Fundación 
Centro de Estudios Andaluces, Sevilla, 2008. 
-Edición, traducción y notas, del libro de Sayid Qutb, Justicia social en el Islam, Editorial Almuzara, 
Córdoba, 2007. 
-La recepción en España de la filosofía de Condillac, Ediciones de la Universidad de Sevilla, 2006. 
-“Imperio, poder militar y mercado global. Una revisión crítica del imperialismo neocon a la luz del 
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pensamiento de John Atkinson Hobson” en Soriano, Ramón (ed.), Fuentes e influencias 
intelectuales de los neoconservadores estadounidenses, Editorial Aconcagua, 2008. 


-“Teoría del derecho y marxismo democrático en la filosofía política de Adolfo Sánchez Vázquez”, en 
Fragmentos de Filosofía, nº 7, 2009. 


-“Adolfo Sánchez Vázquez: filosofía y política en el exilio”, en Revista Internacional de Pensamiento 
Político, vol. 4, 2008 


-“Pensamiento político masónico, sensualismo y materialismo en la España decimonónica”, en 
Thémata. Revista de Filosofía, n. 40, 2008, pp. 11-31. 
-“Fuentes filosóficas occidentales del radicalismo y el fundamentalismo islámicos”, en Revista 
Internacional de Pensamiento Político, vol. 3, 2007. 
-“Teoría política masónica en España durante los siglos XVIII y XIX: el modelo panteísta-naturalista 
de Juan Meléndez Valdés y Ramón Bercial”, en Fragmentos de Filosofía, n. 5, 2007, pp. 207-237. 
-“Conocimiento, lenguaje, moral y política en España a finales del siglo XVIII: el modelo sensualista 
e ideológico de Jovellanos”, en Daímon. Revista de Filosofía, suplemento 1, 2007, pp. 51-56. 
-“El fundamento meta-antropológico de los derechos humanos en los sistemas jurídicos 
contemporáneos”, en Themata. Revista de Filosofía, n. 38, 2007, pp. 161-167. 
-“El sueño de la lengua universal. Consecuencias políticas de la teoría semiológica de Leibniz, 
Condillac y los ideólogos”, en Estudios Filológicos Alemanes, Vol. 11, 2006, págs. 569-585. 
-“Edward Said. Historia de un compromiso”, en Revista Internacional de Pensamiento Político, nº II, 
2 semestre 2006, págs. 159-206. 
-“La influencia de Condillac y los ideólogos en la teoría del derecho española decimonónica”, en 
Bruña Cuevas, Manuel et alt. (eds), La cultura del otro: español en Francia, francés en España, 
Sevilla, 2006, págs. 148-156. 
-“La mirada escéptica: el lenguaje cómico en el Quijote como forma de superación del idealismo y el 
realismo”, en Revista Multiáreas, Universidad de Castilla-La Mancha, 2006. 
-“Conocimiento y lenguaje en España a finales del siglo XVIII: el modelo sensualista de Jovellanos”, 
en Actas del II Congreso de la Sociedad Académica de Filosofía, Santiago de Compostela, 2005. 
-“Pensamiento, lenguaje y acción en la teoría lingüística española decimonónica”, en Philologia 
Hispalenses, Vol. XVIII, 2004. 
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Nombre y categoría KAMBIRÉ SOMDA, IBLÈ MICHEL-ANGE, PDI LOU 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Ingeniero Superior Ágrónomo, 1983 Universidad Politecnica de Grenoble (Francia) 
Licenciatura en Ciencias Religiosas, 1993 Universidad Urbaniana de Roma 
Licenciatura en Ciencias Morales Sociales y Políticas, 1997 Universidad Comillas Madrid 
DEA en Pensamiento Política, Ciudadanía y Democracia, 2007 Universidad Pablo de Olavide 
Doctor en Pensamiento Política, Ciudadanía y Democracia, 2010 Universidad Pablo de Olavide 
Profesor de Agronomía General de 1984-1994 Escuela Superior de Agrónomos Burkina Faso. 
Coordinador de Asociación de Naciones Unidas España en Andalucía de 1998-2001 
Profesor colaborador en la Facultad de Psicología Social y Pedagogía Social Universidad de Sevilla, a 
alumnos de 4º-5º de carrera y de posgraduado dentro de la asignatura “Pedagogía de Inmigración”, 2001-
2004. Coordinador Proyecto Trasnacional AFISAI, Unión Europea, por España 2004-2007. 
En la actualidad funcionario docente de la Junta de Andalucía y profesor docente e investigador de la 
Universidad Pablo de Olavide. 


Contribución al Programa de doctorado 


(Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación) 
• Proyectos de investigación relacionados 
• Con Pensamiento Político, Educación y Democracia 


 
• Publicaciones relacionadas de los últimos cinco años 


2004: El socialismo Africano: El Modelo de Julius Nyerere, Ed. RC IMPRESORES, SCA. Sevilla. 
2006: De l’anthropologie au mystère du mariage, 2ª Ed. Consejería de Cultura, Sevilla. 
2006: Le Powkuolo: viduité chez les Dagara, Consejería de Cultura, Sevilla. 
2007: Les morts ne sont pas morts, Consejería de Cultura, Sevilla. 
2007: L’Afrique chemin clandestin de l’immigration, Consejería de Cultura, Sevilla. 
2007: El profesor Ki-zerbo, icono de África, Consejería de Cultura, Sevilla. 
2008: “Joseph Ki-Zerbo (1922-2006)”, Revista de Pensamiento Político, Nº 3, 1º trimestre de 2008., pág. 
123-142. 
“Profundizando en el Dr. Joseph Ki-Zerbo”, Revista científica Escapulario del Carmen, Tomo 105, nº 1328, 
pág. 62-65. 
2008: coautor de África 14 kilómetros al sur de Europa, análisis de los flujos migratorios entre el Norte de 
África y el Sur de Andalucía, Consejería de Gobernación Junta de Andalucía. 
2009: “El profesor Dr. Joseph Ki-Zerbo, docente e inveterado político”, I Congreso Internacional África-
Occidente, necesidad de nuevas relaciones, Universidad de Huelva, pág. 177-197. 
2009: Coautor de IESMALÁ, Pensamiento y praxis, Ed. Háblame, Almería. 
2009: Coautor de Proyectos sociales y de cooperación. Transferencia de conocimiento y buenas prácticas, 
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Ed. Háblame, Almería. 
2009: JOSEPH KI-ZERBO (1922-2006): Referente Histórico de Pensamiento Político, Educación y 
Democracia, (Tesis) Universidad Pablo de Olavide. 
2010: Coautor de Desarrollo humano y planificaciones, Ed. Háblame, Almería. 
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Nombre y categoría Manuel Jesús López Baroni. Profesor asociado en el área de filosofía del derecho. 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Doctor en filosofía política. Licenciado en Derecho. Licenciado en Filosofía.  
Profesor titular de enseñanza secundaria. Especialidad de Formación y Orientación Laboral (en los Ciclos de 
Formación Profesional). Antigüedad: doce años. Tutor de alumnos en empresas.  
Docente en el máster de profesores de secundaria de la UPO. Módulo de Investigación e innovación 
educativa en FOL. Miembro del tribunal de los proyectos de fin de máster.  
He publicado casi una veintena de libros relacionados con la educación (derecho, filosofía, empresa y 
economía), y una docena de artículos científicos sobre filosofía.  
Imparto dos cursos de docencia virtual en la UPO y participo como docente en un título de experto, también 
virtual. Tengo formación específica en la docencia virtual.  


Contribución al Programa de doctorado 


(Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación) 
1º) LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 


• Investigación en didáctica del derecho, tanto en la universidad como en los ciclos formativos de 
grado superior de formación profesional.  


• Investigación en nuevas tecnologías aplicadas a la docencia del derecho.  
• Investigación en la creación de materiales para contenidos transversales en ciencias sociales, 


jurídicas y económicas.  
2º) PUBLICACIONES RELACIONADAS DE LOS ÚLTIMOS CINCO AñOS  
 
LIBROS 
• Comunicación. Ciclos de Formación Profesional. Editorial Algaida. Pendiente de publicación en 


junio de 2010.  
• Empresa y Administración. Ciclos de Formación Profesional. Editorial Algaida. Pendiente de 


publicación en junio de 2010. 
• Empresa e iniciativa Emprendedora. Manuel Jesús López Baroni y Carlos Rodríguez Estacio. 


Editorial Algaida. ISBN 978-84-9877-234-0. 192 páginas. Publicación 2009.  
• Sociedad y trabajo. Coautores: Carlos Rodríguez Estacio y Manuel Jesús López Baroni. Editorial 


MAD. 84-665-9114-0. 162 páginas. Publicación 2009. Segunda edición. 
• El mundo del trabajo y la economía. Coautores: Carlos Rodríguez Estacio y Manuel Jesús López 


Baroni. Editorial MAD. ISBN-13: 978-84-665-9138-6. ISBN-10: 84-665-9138-9. Páginas: 219. 
Publicación 2008. Segunda edición.  


• Democracia y trabajo. Coautores: Carlos Rodríguez Estacio y Manuel Jesús López Baroni. Editorial 
MAD. ISBN-13: 978-84-665-8604-7. ISBN-10: 84-665-8604-0. Páginas: 231. Publicación 2007. 
Segunda edición.  


• Principios de Gestión Administrativa Pública. Autor: Manuel Jesús López Baroni. Editorial Algaida 
SA ISBN 84-8433-690-5. 208 páginas. Publicación 2006. 
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• Economía y Seguridad Social. Coautores: Manuel Jesús López Baroni y José Ridao González. 
Editorial MAD. ISBN 84-665-6063-7. 260 páginas. Publicación. 2006.  


• Comentarios de textos filosóficos. Editorial MAD SL. ISBN 84-665-4647-2 Coautores, Carlos 
Rodríguez Estacio y Manuel Jesús López Baroni. 212 páginas. Publicación 2005. 


• Casos prácticos de Formación y Orientación Laboral. Derecho Laboral y Orientación al Empleo. 
Editorial MAD SL. ISBN 84-665-4646-4. Coautores: Manuel Jesús López Baroni y Carlos Rodríguez 
Estacio. 178 páginas. Publicación 2005. 


•  
• Guía Didáctica de la Licenciatura en Ciencias Políticas y de la Administración. Experiencias piloto 


de implantación del Sistema de Transferencia de Créditos Europeo- European Credit Transfer 
System (ECTS). ISBN 978-84-691-5136-5. Universidad Pablo de Olavide. Sevilla. Curso 2008/09.  


• Guía Didáctica de la Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas. Experiencias piloto 
de implantación del Sistema de Transferencia de Créditos Europeo- European Credit Transfer 
System (ECTS). ISBN 978-84-691-4340-7. Universidad Pablo de Olavide. Sevilla. Curso 2008/09.  


• Empresa e iniciativa emprendedora. Manuel Jesús López Baroni y Carlos Rodríguez Estacio. ISBN 
978-84-9877-273-9. Editorial Algaida. Guía Didáctica. 2009.  


• Sociedad y trabajo. Guía Didáctica. Coautores: Carlos Rodríguez Estacio y Manuel Jesús López 
Baroni. Editorial MAD. ISBN 84-665-9141-9. Páginas: 61. Publicación 2008. Segunda edición 


• El mundo del trabajo y la economía. Guía didáctica. Coautores: Carlos Rodríguez Estacio y Manuel 
Jesús López Baroni. Editorial MAD. ISBN: 84-665-9139-3. Páginas 94. Publicación 2008. Segunda 
edición.  


• Democracia y trabajo. Guía didáctica. Coautores: Carlos Rodríguez Estacio y Manuel Jesús López 
Baroni. Editorial MAD. ISBN-13: 978-84-665-8606-1. ISBN-10: 84-665-8606-7. 83 páginas. 
Publicación 2007. Segunda edición.  


• Democracia y trabajo. Cuaderno de actividades. Coautores: Carlos Rodríguez Estacio y Manuel 
Jesús López Baroni. Editorial MAD. ISBN-13: 978-84-665-8605-4. ISBN-10: 84-665-8605-9. 
Páginas 72. Publicación 2007. Segunda edición.  


• Programaciones de Principios de Gestión Administrativa Pública. Autor: Manuel Jesús López 
Baroni. Editorial Algaida. Soporte: CD. ISBN 84-8433-815-0. Publicación 2006.  


• CAPÍTULOS EN LIBROS 
• VV.AA. Comunicación sobre Curso de lógica y argumentación jurídica y política. I Jornadas 


Andaluzas sobre Innovación Educativa en la docencia universitaria. Universidad de Córdoba. 
Edición de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Córdoba 2009. 


• VVAA. Aportaciones del historicismo de García Morente a la Filosofía Aplicada. En VERGARA 
AGUILAR, E. - BARRIENTOS RASTROJO, J. (eds): Filosofía aplicada y circunstancia española, 
DOSS-PROJECT, Sevilla (España) - Quarteira (Portugal), 2009. Págs. 75-93. ISBN 978-84-613-
4746-9 


• VVAA. Saber pensar para saber vivir. Filosofía aplicada, identidad y sufrimiento. Artículo El divorcio 
y el espíritu del catolicismo. Editor Fénix Editora. Editor Académico. Grupo de Investigación del 
Plan Andaluz de Investigación: “Filosofía Aplicada: Sujeto, Sufrimiento y Sociedad” (HUM 018). 
ISBN: 978-84-612-3392-2 


• VV.AA. Entre historia y orientación filosófica. Artículo titulado Erich Fromm y el condicionamiento 
cultural del individuo. ISBN 84-611-2665-3. Editor: Asociación de Estudios Humanísticos y Filosofía 
Práctica X-XI. Agosto 06. Ebook.  
• VV.AA. Dominios de Aplicación Práctica de la Filosofía. Artículo titulado Filosofía y 


Mediación Intercultural. ISBN 84-611-26677-X. Editor: Asociación de Estudios Humanísticos y 
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Filosofía Práctica X-XI. Octubre 06. Ebook.  
• VV.AA. Medicina y Filosofía. La enfermedad y el sufrimiento IV. Artículo titulado El 


problema antropológico de los psicópatas. ISBN 84-611-1294-6. Año 2004.  
• ARTÍCULOS 
• El caso Morente. Revista Internacional de Filosofía Política. Pendiente de publicación en 


2010 
• Causalidad y mente mágica. Revista Alfa. Pendiente de publicación en 2010. ISSN. 1137-8360.  
• La libertad de cátedra en la enseñanza secundaria. Revista Alfa. Diciembre de 2006-junio de 2007. 


ISSN. 1137-8360.  
• Elogio del sinsentido. Revista ETOR de Filosofía Práctica. ISBN. 1696-2699. Nº 4. Año 2005. 
• La tolerancia: conflictos individuales e interculturales. Revista ETOR de Filosofía Práctica. Nº 3. 


2004. ISSN 1696-2699. 
• Filosofía práctica y sociedad. Revista ETOR de Filosofía Práctica. Nº 3. Año 2004. ISSN 1696-


2699.  
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Nombre y categoría 
Jesús Ramos Prieto 
Profesor Titular de Derecho Financiero y Tributario 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Becario de Investigación del Ministerio de Educación 1995-1999. Doctor en Derecho por la Universidad 
Pablo de Olavide (Tesis doctoral sobre financiación de las Comunidades Autónomas), Premio Extraordinario 
de Doctorado curso 2000-2001. 
Docencia en las siguientes titulaciones: Licenciatura en Derecho, Licenciatura en Administración y Dirección 
de Empresas, Estudios conjuntos Derecho/ADE, Diplomatura en Ciencias Empresariales, Diplomatura en 
Relaciones Laborales, Grado en Finanzas y Contabilidad. Docencia en diversas titulaciones de Postgrado. 
Autor o coautor de múltiples publicaciones (12 libros, 50 artículos en revistas y capítulos de libro). Miembro 
de varios grupos de investigación de ámbito nacional y autonómico. 
Estancias de investigación en la Universidad Robert Schuman de Estrasburgo (Francia) y la Università degli 
Studi di Bologna 
Videcano de la Facultad de Derecho (2001-2003); Director General para la Convergencia Europea (2003-
2007). 


Contribución al Programa de doctorado 


(Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación) 
• Proyectos de investigación relacionados 
• Publicaciones relacionadas de los últimos cinco años 


Principales líneas de investigación 
- Hacienda autonómica, financiación de las Comunidades Autónomas, impuestos cedidos total o 
parcialmente por el Estado a las Comunidades Autónomas. 
- Haciendas locales, financiación de las Entidades Locales, tributos locales, participación en los tributos del 
Estado y de las Comunidades Autónomas. 
- Imposición indirecta sobre el consumo: IVA e Impuestos Especiales. 
- Tributación de la familia. 
- Tributación inmobiliaria. 
- Armonización fiscal comunitaria. 
- Sistema tributaria y tecnologías de la información y comunicación. 
Proyectos de investigación relacionados 
Título del Grupo de investigación: SEJ 369 “Estudios sobre derechos y garantías de los ciudadanos” 
Entidad financiadora: Junta de Andalucía, Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
Entidades participantes: Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, Departamento de Derecho Público 
Duración: 2002 y continúa 
Cuantía de la subvención: 37.111,64 euros (3.976 euros en Convocatoria 2002, 4.305,80 euros en 
Convocatoria 2003; 6.662,01 euros en Convocatoria 2004; 5.892,32 en Convocatoria 2005, 6.264,09 euros 
en Convocatoria 2006; 7.625,97 euros en Convocatoria 2007; 3.747,33 euros en Convocatoria 2008; 







- Pag. 81 de 145 - 


U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A  


7.579,04 euros en Convocatoria 2009) 
Investigador responsable: Prof. Dr. D. José Ignacio López González 
 
Título del Proyecto Coordinado de investigación: SEJ2005-09408-C02-01/JURI “Régimen de las operaciones 
intracomunitarias en el IVA y los Impuestos Especiales armonizados” 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia 
Entidades participantes: Proyecto Coordinado de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, Departamento 
de Derecho Público (SEJ2005-09408-C02-01/JURI) y la Universidad de Sevilla, Departamento de Derecho 
Financiero (SEJ2005-09408-C02-02/JURI) 
Duración: desde 31-12-2005 hasta 31-12-2008 
Cuantía de la subvención: 36.000,00 euros (16.000,00 euros en la Universidad Pablo de Olavide y 20.000,00 
euros en la Universidad de Sevilla) 
Investigador responsable: Prof. Dr. D. Javier Lasarte Álvarez 
Número de investigadores participantes: 8 
 
Título del Proyecto de Investigación: PRY035/08 “Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 
financiación autonómica y local: incidencia en la configuración y aplicación del sistema tributario español” 
Entidad financiadora: Centro de Estudios Andaluces, Consejería de la Presidencia, Junta de Andalucía 
Entidades participantes: Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, Departamento de Derecho Público 
Duración: desde 1-2-2008 hasta 30-12-2008 
Cuantía de la subvención: 19.140,00 euros 
Investigador responsable: Prof. Dr. D. Jesús Ramos Prieto 
Número de investigadores participantes: 1 
 
Título del Proyecto de Investigación: “La revisión del régimen común de financiación autonómica” 
Entidad financiadora: Instituto de Estudios Fiscales, Ministerio de Economía y Hacienda. 
Entidades participantes: Universidad de Alcalá de Henares, Universidad de Extremadura, Universidad de 
Málaga, Universidad Pablo de Olavide, Universidad del País Vasco, Universidad Rey Juan Carlos y 
Universidad de Sevilla 
Duración: desde 2-11-2009 hasta 01/10-2010 
Cuantía de la subvención: 7.200 euros 
Investigador responsable: Prof. Dr. D. Isaac Merino Jara 
Número de investigadores participantes: 8 
Publicaciones relacionadas de los últimos cinco años 
 
A) Libros 
 
Autores (p. o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: La imputación de rentas inmobiliarias en la imposición sobre la renta de las personas físicas Ref. 


Libro 
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Clave: L Volumen: Páginas: 256 Fecha: 2008 
Editorial (si libro): Centro de Estudios Financieros (ISBN 978-84-454-1420-0) 
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p. o. de firma): JAVIER LASARTE ÁLVAREZ, JESÚS RAMOS PRIETO, MÓNICA ARRIBAS LEÓN 
y MONTSERRAT HERMOSÍN ÁLVAREZ 
Título: Deporte y Fiscalidad 


Ref. Libro 
Clave: L Volumen: Páginas: 592 Fecha: 2008 
Editorial (si libro): Junta de Andalucía, Consejería de Comercio, Turismo y Deporte (ISBN 978-84-691-1477-
3) 
Lugar de publicación: Sevilla 
 
Autores (p. o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: La participación de las Haciendas locales en los tributos de las Comunidades Autónomas 


Ref. Libro 
Clave: L Volumen: Páginas: 601 Fecha: 2009 
Editorial (si libro): Fundación Democracia y Gobierno Local (ISBN 978-84-613-2571-9) 
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p. o. de firma): JAVIER LASARTE ÁLVAREZ y JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: Financiación local y participaciones en tributos autonómicos. Reflexiones sobre un mandato 
constitucional pendiente de cumplimiento 


Ref. Libro 
Clave: L Volumen: Páginas: 192 Fecha: 2009 
Editorial (si libro): Comares-Agencia Tributaria Madrid (ISBN 978-84-9836-558-0) 
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p. o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO (Coordinador), MÓNICA ARRIBAS LEÓN, JUAN 
ARRIETA MARTÍNEZ DE PISÓN, MONTSERRAT HERMOSÍN ÁLVAREZ, ROCIO LASARTE LÓPEZ, 
MARÍA JOSÉ TRIGUEROS MARTÍN y FÉLIX ALBERTO VEGA BORREGO 
Título: Financiación Local. Cuatro estudios 


Ref. Libro 
Clave: L Volumen: Páginas: 226 Fecha: 2009 
Editorial (si libro): Comares-Agencia Tributaria Madrid (ISBN 978-84-9836-612-9) 
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p. o. de firma): JAVIER LASARTE ÁLVAREZ, SALVADOR DURBÁN OLIVA, FERNANDO FACES 
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GARCÍA, FRANCISCO D. ADAME MARTÍNEZ y JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: Medidas de política financiera y fiscal contra la crisis. Ejercicios 2008-2009 


Ref. Libro 
Clave: L Volumen: Páginas: 231 Fecha: 2010 
Editorial (si libro): Comares-Escuela Andaluza de Economía (ISBN 978-84-9836-682-2) 
Lugar de publicación: Granada 
 
B) Capítulos de libro 
 
Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: “La recaudación en período ejecutivo. Algunas reflexiones acerca del inicio de este período 
recaudatorio y sus efectos materiales y procedimentales” 


Ref. Libro 
AAVV, La aplicación de los tributos en la nueva Ley General Tributaria (XLIX Semana de Estudios de 
Derecho Financiero) 
Clave: CL Volumen: Páginas, inicial: 619 final: 646 Fecha: 2005 
Editorial (si libro): Ministerio de Economía y Hacienda, Instituto de Estudios Fiscales (ISBN 84-8008-200-3, 
NIPO 602-05-026-4) 
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p. o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: “Las transmisiones hereditarias entre miembros de parejas o uniones de hecho. Tratamiento en el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones” 


Ref. Libro 
AAVV (Editor J. Lasarte), La familia ante el Derecho Tributario 
Clave: CL Volumen: Páginas, inicial: 267 final: 315 Fecha: 2005 
Editorial (si libro): Comares-Fundación El Monte (ISBN 84-9836-013-7) 
Lugar de publicación: Granada 
 
Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: “La participación de los municipios turísticos en los tributos estatales y autonómicos: un camino a 
medio recorrer y otro aún por comenzar” 


Ref. Libro 
AAVV (Coordinador A. Aureoles Martín), IV-V-VI Jornadas de Derecho Turístico en Andalucía 
Clave: CL Volumen: Páginas, inicial: 453 final: 460 Fecha: 2005 
Editorial (si libro): Junta de Andalucía, Consejería de Turismo, Comercio y Deporte 
Lugar de publicación: Sevilla 
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Autores (p.o. de firma): FRANCISCO ADAME MARTÍNEZ y JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: “La regulación de la base imponible del Impuesto sobre Sociedades en Derecho comparado. 
Consideraciones sobre las relaciones entre el resultado contable y el Impuesto sobre Sociedades” 


Ref. Libro 
AAVV (Ed. J. M. de Bunes y J. Lasarte), Estudios sobre las Normas Internacionales de Contabilidad y el 
Impuesto sobre Sociedades en la Unión Europea 
Clave: CL Volumen: Páginas, inicial: 139 final: 161 Fecha: 2006 
Editorial (si libro): Ministerio de Economía y Hacienda, Instituto de Estudios Fiscales (ISBN 84-8008-224-0, 
NIPO 602-06-028-X) 
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO y MÓNICA ARRIBAS LEÓN 
Título: “El régimen especial aplicable a los servicios prestados por vía electrónica en el IVA” 


Ref. Libro 
AAVV (Dir. A. Madrid Parra y Coord. M.ª J. Guerrero Lebrón), Derecho patrimonial y tecnología 
Clave: CL Volumen: Páginas, inicial: 665 final: 687 Fecha: 2007 
Editorial (si libro): Marcial Pons-Universidad Pablo de Olavide-Fundación El Monte (ISBN 978-84-9768-399-
9) 
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: “Temas novedosos sobre Derecho tributario municipal: consideraciones sobre la reciente evolución 
del sistema tributario municipal en España” 


Ref. Libro 
Memorias de los Seminarios de Derecho Constitucional Tributario 2005-2006, tomo II 
Clave: CL Volumen: Páginas, inicial: 865 final: 993 Fecha: 2007 
Editorial (si libro): Suprema Corte de Justicia de la Nación, ISBN 970-712-766-X (obra completa), 970-712-
768-6 (tomo II) 
Lugar de publicación: México DF 
 
Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: “Las tasas aeroportuarias y de navegación aérea en el Derecho Tributario español. Aspectos básicos 
de su régimen jurídico conforme al Derecho interno” 


Ref. Libro 
AAVV (Coordinadores Mario Folchi, M.ª J. Guerrero Lebrón y Agustín Madrid Parra), Estudios de Derecho 
aeronáutico y espacial 
Clave: CL Volumen: Páginas, inicial: 267 final: 300 Fecha: 2008 
Editorial (si libro): Marcial Pons (ISBN 978-84-9768-458-3) 
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Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: “La tributación en España de los partnerships y trusts” 


Ref. Libro 
AAVV (Directores M. A. Collado Yurrita, G. M.ª Luchena Mozo y M.ª E. Sánchez López), La 
internacionalización de las inversiones. Tratamiento fiscal en España y en la Unión Europea 
Clave: CL Volumen: Páginas, inicial: 727 final: 769 Fecha: 2009 
Editorial (si libro): Bosch (ISBN 978-84-9790-495-7) 
Lugar de publicación: Barcelona 
 
Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO y MARÍA JOSÉ TRIGUEROS MARTÍN 
Título: “Imposición sobre la titularidad de vehículos y Comunidades Autónomas: la participación en tributos 
autonómicos como compensación financiera a los Municipios” 


Ref. Libro 
AAVV (JESÚS RAMOS PRIETO Coordinador), Financiación Local. Cuatro estudios 
Clave: CL Volumen: Páginas, inicial: 93 final: 184 Fecha: 2009 
Editorial (si libro): Comares-Agencia Tributaria Madrid (ISBN 978-84-9836-612-9) 
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: “Las reclamaciones económico-administrativas y los tributos de las Comunidades Autónomas: 
distribución de competencias entre los órganos estatales y autonómicos (artículo 226)” 


Ref. Libro 
AAVV, Tratado sobre la Ley General Tributaria en homenaje a Álvaro Rodríguez Bereijo 
Clave: CL Volumen: Páginas, inicial: final: Fecha: 2010 
Editorial (si libro): Aranzadi, pendiente de publicación 
Lugar de publicación: Cizur Menor (Navarra) 
 
Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: “La difícil adaptación de las reglas tradicionales de la fiscalidad internacional al comercio electrónico: 
el ejemplo del concepto de establecimiento permanente” 


Ref. Libro 
AAVV (Director A. Madrid Parra, Coordinadoras M.ª J. Guerrero Lebrón y A. M.ª Pérez Rodríguez), Derecho 
del sistema financiero y tecnología 
Clave: CL Volumen: Páginas, inicial: 601 final: 625 Fecha: 2010 
Editorial (si libro): Marcial Pons (ISBN 978-84-9768-723-2) 
Lugar de publicación: Madrid 
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Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: “Ciudadanía y deber de contribuir: algunos apuntes a la luz de la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional español” 


Ref. Libro 
AAVV (Coordinador B. Periñán Gómez), Derecho, persona y ciudadanía. Una experiencia jurídica 
comparada 
Clave: CL Volumen: Páginas, inicial: 621 final: 659 Fecha: 2010 
Editorial (si libro): Marcial Pons (ISBN 978-84-9768-721-8)  
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO y MARÍA JOSÉ TRIGUEROS MARTÍN 
Título: “La imposición sobre los vehículos de motor en el ámbito de la Unión Europea” 


Ref. Libro 
AAVV, Armonización europea y situación actual del sistema tributario. Posibles líneas de reforma en el 
contexto de la Unión Europea 
Clave: CL Volumen: Páginas, inicial: final: Fecha:  
Editorial (si libro): Centro de Estudios Financieros, pendiente de publicación 
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: “La armonización de la imposición indirecta sobre la concentración de capitales” 


Ref. Libro 
AAVV, Armonización europea y situación actual del sistema tributario. Posibles líneas de reforma en el 
contexto de la Unión Europea 
Clave: CL Volumen: Páginas, inicial: final: Fecha: 2010 
Editorial (si libro): Centro de Estudios Financieros, pendiente de publicación 
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: “El Espacio Europeo de Educación Superior y la reforma de los estudios de Derecho en España” 


Ref. Libro 
AAVV (Coordinadores N. González Martín y A. Rodríguez Benot), Cooperación jurídica internacional en 
materia de formación, educación e investigación 
Clave: CL Volumen: Páginas, inicial: 39 final: 62 Fecha: 2010 
Editorial (si libro): Editorial Porrúa, pendiente de publicación 
Lugar de publicación: México 
 







- Pag. 87 de 145 - 


U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A  


C) Publicaciones en revistas 
 
Autores (p.o. de firma): JAVIER LASARTE ÁLVAREZ y JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: “La compensación a las Diputaciones por la supresión del Canon sobre la Producción de Energía 
Eléctrica: un problema que pervive veinte años después" 


Ref. Revista: Tributos Locales 
Clave: A Volumen-Número: 56 Páginas, inicial: 11 final: 43 
Fecha: 2005 
ISSN: 1577-2233  
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: “La equiparación de las uniones de hecho a los matrimonios a efectos del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones (ISD): ¿tiene sentido que algunas Comunidades Autónomas hayan adoptado esta decisión?” 


Ref. Revista: Jurisprudencia Tributaria Aranzadi 
Clave: A Volumen-Número: 21 Páginas, inicial: 13 final: 16 
Fecha: 2006 
ISSN: 1132-8568 
Lugar de publicación: Cizur Menor (Navarra) 
 
Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: “La Tasa del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por emisión de informes de auditoría de 
cuentas: un claro ejemplo de impuesto encubierto e inconstitucional” 


Ref. Revista: Jurisprudencia Tributaria Aranzadi 
Clave: A Volumen-Número: 3 Páginas, inicial: 9 final: 14 
Fecha: 2006 
ISSN: 1132-8568 
Lugar de publicación: Cizur Menor (Navarra) 
 
Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO y MÓNICA ARRIBAS LEÓN 
Título: “El Impuesto sobre el Valor Añadido y el comercio electrónico. El régimen especial aplicable a los 
servicios prestados por vía electrónica” 


Ref. Revista: Jurisprudencia Tributaria Aranzadi 
Clave: A Volumen-Número: 15 Páginas, inicial: 11 final: 59 
Fecha: 2007 
ISSN: 1132-8568 
Lugar de publicación: Cizur Menor (Navarra) 
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Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: “Consideraciones sobre la reciente evolución del sistema tributario municipal en España” 


Ref. Revista: Tributos Locales 
Clave: A Volumen-Número: 69 Páginas, inicial: 11 final: 65 
Fecha: 2007 
ISSN: 1577-2233  
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: “La distribución de las competencias de gestión, recaudación, inspección y revisión en materia 
tributaria y la reforma de los Estatutos de Autonomía” 


Ref. Revista: Revista de Estudio Regionales 
Clave: A Volumen-Número: 78 Páginas, inicial: 365 final: 385 
Fecha: 2007 
ISSN: 0213-7585  
Lugar de publicación: Málaga 
 
Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: “Imputación de rentas inmobiliarias en el IRPF y capacidad económica: ¿una controversia zanjada por 
la Sentencia del Tribunal Constitucional 295/2006, de 11 de octubre?” 


Ref. Revista: Revista de Contabilidad y Tributación-Estudios Financieros 
Clave: A Volumen-Número: 295 Páginas, inicial: 3 final: 68 
Fecha: 2007 
ISSN: 1138-9540  
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: “¿Es factible la desaparición de la imputación de rentas inmobiliarias del ámbito de la imposición 
sobre la renta de las personas físicas? El aleccionador ejemplo de las Haciendas forales” 


Ref. Revista: Jurisprudencia Tributaria Aranzadi 
Clave: A Volumen-Número: 19 Páginas, inicial: 9 final: 13 
Fecha: 2008 
ISSN: 1132-8568  
Lugar de publicación: Cizur Menor (Navarra) 
 
Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO 
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Título: “Dos cauces complementarios para el desarrollo legislativo de la regulación constitucional de la 
financiación autonómica: la LOFCA y los Estatutos de Autonomía” 


Ref. Revista: Documentos de Trabajo del Instituto de Estudios Fiscales 
Clave: A Volumen-Número: DOC 11/08 Páginas, inicial: 67 final: 77 
Fecha: 2008 
ISSN: 1578-0244  
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: “La participación de las Haciendas locales en los tributos de la Comunidad Autónoma. Estado de la 
cuestión en Andalucía” 


Ref. Revista: Revista de Estudios Regionales 
Clave: A Volumen-Número: Vol. Extraordinario VIII Páginas, inicial: 241 final: 270 
Fecha: 2009 
ISSN: 0213-7585 
Lugar de publicación: Málaga 
 
Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: “Los Protocolos anejos a los Tratados. Análisis de su incidencia en materia financiera y tributaria a la 
luz del Tratado por el que se establece una Constitución para Europa” 


Ref. Revista: Documentos de Trabajo del Instituto de Estudios Fiscales 
Clave: A Volumen-Número: DOC 2/09 Páginas, inicial: 119 final: 128 
Fecha: 2009 
ISSN: 1578-0244 
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO y MARÍA JOSÉ TRIGUEROS MARTÍN 
Título: “La fiscalidad de los vehículos de motor: un aspecto olvidado en las medidas adoptadas contra la 
crisis económica” 


Ref. Revista: Nueva Fiscalidad 
Clave: A Volumen-Número: 1 Páginas, inicial: 79 final: 147 
Fecha: 2010 
ISSN: 1696-0173 
Lugar de publicación: Madrid 
 
Autores (p.o. de firma): JESÚS RAMOS PRIETO 
Título: “Análisis del contenido del Proyecto de Ley de participación de las Entidades Locales en los tributos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía” 
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Ref. Revista: Revista CEMCI 
Clave: A Volumen-Número: 7 Páginas, inicial: 1 final: 38 
Fecha: 2010 
ISSN: 1989-2470  
Lugar de publicación: Granada, Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) 
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Nombre y categoría Mónica Arribas León. Profesora Titular de Universidad 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Mónica Arribas León. Profesora Titular de Universidad perteneciente al área de Derecho Financiero y 
Tributario, con un tramo de componente investigador reconocido por la Junta de Andalucía y pendiente de la 
resolución del sexenio solicitado en diciembre de 2009. 
 
Por cuanto hace a la vertiente investigadora, ha publicado cinco monografías, siete capítulos en libros 
colectivos, nueve artículos en diversas revistas científicas indexadas pertenecientes al área de conocimiento 
de Derecho Financiero y Tributario y un artículo en revista no indexada. Asimismo ha participado en varios 
proyectos de investigación (miembro de grupo I+D+I del plan nacional SEJ2005-09408-C02-01, miembro de 
grupo de investigación del plan andaluz de investigación SEJ369, miembro de equipos de investigación para 
la realización de contratos de asesoramiento técnico con diferentes entidades y empresas). Finalmente 
destacan las contribuciones de la solicitante a congresos científicos, internacionales y nacionales, no solo 
como conferenciante o ponente, sino también desarrollando tareas de gestión y relatoría, formando parte de 
la organización de tales congresos. 


 


(Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación) 
Las principales líneas sobre las que se centra nuestra investigación son tres: la fiscalidad de la empresa 
y las sociedades, por una parte, los impuestos sobre el consumo, especialmente el IVA, por otra, y la 
tributación local. 
 
• Proyectos de investigación relacionados: 


o Miembro del grupo de investigación de I+D+I con referencia SEJ2005-09408-C02-01, 
“Régimen de las operaciones intracomunitarias en el IVA y los Impuestos Especiales 
armonizados”, dirigido por el Prof. Dr. D. Javier Lasarte Álvarez y financiado por el 
Ministerio de Educación y Ciencia. 


o Miembro del Grupo de Investigación número SEJ 369, “Estudios sobre derechos y 
garantías de los ciudadanos”, de la Universidad Pablo de Olavide (Departamento de 
Derecho Público), dirigido por el Prof. Dr. D. José Ignacio López González y financiado por 
la Junta de Andalucía, desde su constitución el 1/12/2001 hasta la actualidad. 


o Investigadora en el Contrato de Asesoramiento y Apoyo Tecnológico entre la Universidad 
Pablo de Olavide y la Agencia Tributaria de Madrid (Ayuntamiento de Madrid) para la 
realización de tres estudios jurídicos sobre Hacienda Local. 


o Miembro del equipo de investigación del Convenio Específico de Colaboración entre la 
Universidad Pablo de Olavide y la Excma. Diputación Provincial de Sevilla para la 
elaboración de dos estudios sobre “El OPAEF y la gestión recaudatoria de las entidades 
Locales” y “Análisis de la política fiscal municipal en la Provincia de Sevilla” 


o Investigadora en el Contrato de Asesoramiento Técnico entre la Universidad Pablo de 
Olavide y el Grupo de Empresas Rafael Gómez Sánchez, S.L., para la realización de un 
dictamen sobre el régimen de las sociedades patrimoniales. 


o Investigadora en el Contrato de Asesoramiento Técnico entre la Universidad Pablo de 
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Olavide y la empresa Ramírez Santos, S. A. para la elaboración de un dictamen jurídico 
sobre el régimen del IVA de las operaciones intracomunitarias. 


o Investigadora en el Contrato de Asesoramiento Técnico entre la Universidad Pablo de 
Olavide y el Bufete Yélamos para la elaboración de un dictamen jurídico sobre la 
aplicación del artículo 7.1.a) de la Ley del IVA y la posible comisión de un delito fiscal. 


• Publicaciones relacionadas de los últimos cinco años 
o “Las adquisiciones intracomunitarias de bienes en el IVA”, en Documentos de Trabajo, 


Instituto de Estudios Fiscales, número 19, 2009, páginas 1-66. (ISSN: 1578-0244) 
o “Revisión de la Jurisprudencia Constitucional en materia de Hacienda Local: la 


interpretación del alcance de los principios de autonomía, suficiencia financiera y 
legalidad”, en la obra colectiva Tributación Local. Cuatro Estudios, Agencia Tributaria de 
Madrid, Granada, 2009, páginas 25-92 (ISBN 84-9836-612-9) 


o Las sociedades patrimoniales, Comares, Granada, 2008, 169 páginas. (ISBN: 978-84-
9836-377-7) 


o La desaparición del régimen especial de las sociedades patrimoniales. Pervivencia en los 
territorios históricos del País Vasco”, en Quincena Fiscal, número 11, 2008, páginas 39-
43. (ISSN: 1132-8576) 


o Deporte y Fiscalidad, Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, Junta de Andalucía, 
Sevilla, 2008, 592 páginas (ISBN: 978-84-691-1477-3) 


o El Impuesto sobre el Patrimonio, Comares, Granada, 2007, 144 páginas. (ISBN: 978-84-
9836-283-1) 


o “El Impuesto sobre el Valor Añadido y el Comercio Electrónico. El régimen especial 
aplicable a los servicios prestados por vía electrónica”, en Aranzadi Jurisprudencia 
Tributaria, número 15, 2007, páginas 11-59. (ISSN: 1132-8568) 


o “El régimen especial aplicable a los servicios prestados por vía electrónica en el IVA”, en la 
obra colectiva Derecho patrimonial y tecnología, Marcial Pons, Madrid, 2006, páginas 665-
687. (ISBN 84-9768-399-9) 


o “Donativos, donaciones y aportaciones a ONGs: régimen fiscal en los impuestos directos 
de gravan la renta”, en Centro de Estudios Financieros, Revista de Contabilidad y 
Tributación, número 283, 2006, páginas 85-124. (ISSN: 1138-9540) 


o Deudas tributarias y transmisión de empresas: estudio comparado del régimen tributario 
español e italiano”, en Crónica Tributaria, número 116, 2005, páginas 11-33. (ISSN: 0210-
2919) 


o “Minusvalía y normas autonómicas en el IP, IRPF, ISD e ITPAJD”, en la obra colectiva La 
familia ante el Derecho Tributario, Comares, Granada, 2005, páginas 343-375. (ISBN 84-
9836-013-7) 


o “Algunas cuestiones sobre la modificación de las autoliquidaciones por el obligado 
tributario”, en la obra colectiva La aplicación de los tributos en la nueva Ley General 
Tributaria (XLIX Semana de estudios de Derecho Financiero), Instituto de Estudios 
Fiscales, Ministerio de Economía y Hacienda, Madrid, 2005, páginas 331-355. (ISBN 84-
8008-200-3) 


o “Beneficios fiscales otorgados por las Comunidades Autónomas de régimen común a los 
minusválidos en el IP, IRPF, ISD e ITPAJD”, publicado en el CD-Rom Perspectivas del 
Derecho de Familia en el siglo XXI, 2005. (ISBN 84-609-3858-1) 


o Sucesión de empresas y responsabilidad tributaria. Regulación tradicional y 
modificaciones introducidas por la nueva Ley General Tributaria, Marcial Pons, Madrid, 
2004. (ISBN: 84-9768-169-X) 
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o “La transmisión inter vivos de la empresa en el Impuesto sobre el Valor Añadido”, en 
Centro de Estudios Financieros, Revista de Contabilidad y Tributación, número 255, 2004, 
páginas 71-104. (ISSN: 1138-9540) 
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Nombre y categoría MARÍA HOLGADO GONZÁLEZ, PROF. TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Breve CV (max. 10 líneas) 


María Holgado González, nacida en 1973, doctora en Derecho por la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla en 2004, es actualmente Profesora Titular de Derecho Constitucional en el Departamento de Derecho 
Público de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, donde viene desempeñando labores docentes y de 
investigación desde su incorporación, al concluir los cursos de doctorado, en 1998. Sus principales líneas de 
investigación (partidos políticos, régimen parlamentario, derechos fundamentales, Constitución europea, 
Estado autonómico) las ha desarrollado en el seno de distintos grupos de investigación adscritos al 
Departamento de Derecho Constitucional de la Universidad de Sevilla y como investigadora visitante en 
diversos centros de investigación extranjeros (Universidad de Bolonia, Instituto Universitario Europeo de 
Florencia y Universidad de Pau). 


Contribución al Programa de doctorado 


(Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación) 
• Proyectos de investigación relacionados 
• Publicaciones relacionadas de los últimos cinco años: 


 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN RELACIONADOS: 
 
La construcción del Estado social en el ámbito autonómico y europeo, proyecto de investigación de 
excelencia en equipos de investigación, liderado por el Dr. Manuel J. Terol Becerra y financiado por la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía (2008-2012) 
Terrorismo, democracia y seguridad, grupo de investigación dirigido por el Dr. Javier Pérez Royo y 
financiado por el Ministerio de Educación y Ciencia (2006-2009) Derecho a la Educación de las minorías 
religiosas, proyecto de investigación liderado por el Dr. Manuel J. Terol Becerra y financiado por la AECID 
(2009) 
La construcción del Estado social en el nuevo marco estatutario, grupo de investigación dirigido por el Dr. 
Manuel Medina Guerrero y financiado por el Centro de Estudios Andaluces (2007-2008)  
El nuevo modelo de reparto competencial, grupo de investigación dirigido por el Dr. Manuel J. Terol Becerra 
y financiado por el Centro de Estudios Andaluces (2006-2007) 
Constitución y Unión Europea, grupo de investigación dirigido por el Dr. Javier Pérez Royo y financiado por 
el Ministerio de Ciencia y Tecnología (2003-2006) 
 
PUBLICACIONES RELACIONADAS DE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS: 
Monografías: 


El programa de gobierno y sus sistemas de control, Tirant lo Blanch, Valencia, 2008. 
Derecho Constitucional para el siglo XXI, 2 tomos (coord.; et al.),Thomson-Aranzadi, Cizur Menor (Navarra) 
2006 
Capítulos de libros y obras colectivas: 
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“Capítulo V. Cooperación al Desarrollo”, en Terol Becerra, M. J., Comentarios al Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, Tirant lo Blanch, Valencia, 2009. 
“La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. Los derechos sociales de los andaluces. Deberes y 
políticas públicas” en Terol Becerra, M. J. (coord.), Los derechos sociales de los andaluces. Deberes y 
políticas públicas. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, IAAP, 2007, págs. 83-95. 
“¿Puede el empresario acceder al correo electrónico del trabajador?”, en Derecho patrimonial y tecnología 
(coord. por Agustín Madrid Parra, María Jesús Guerrero Lebrón), 2007, págs. 689-703. 
“El control de las leyes en la reforma de la LOTC: los efectos de las sentencias estimatorias” en La Reforma 
del Tribunal Constitucional (coord. por Pablo Pérez Tremps), 2007, págs. 405-418. 
“La participación de las Comunidades Autónomas en la toma de decisiones europeas”, en La reforma de los 
Estatutos de Autonomía (coord. por Gerardo Ruiz Rico), 2006, págs. 815-830. 
“Partidos y representación política” en Pérez Royo, J. Urías Martínez, J., Carrasco Durán, M., Derecho 
Constitucional para el siglo XXI, vol. II, Thomson-Aranzadi, 2006, págs. 2691-2701. 
“Partidos: obra viva de la política constitucional”, en Pérez Royo, J. Urías Martínez, J., Carrasco Durán, M., 
Derecho Constitucional para el siglo XXI, vol. II, Thomson-Aranzadi, 2006, págs. 2613-2621. 
Artículos en revistas científicas:  


“Cómo articular la participación de las CCAA en el proceso europeo de toma de decisiones”, Revista Vasca 
de Administración Pública, 76, 2006, págs. 299-316. 
“Qué y a quiénes representan hoy los partidos políticos”, Sistema: Revista de ciencias sociales, 188, 2005, 
págs. 33-44. 
“De Santer a Barroso: experiencias de control parlamentario sobre la Comisión Europea”, Revista de 
Estudios Políticos, 129, 2005, págs. 303-334. 
“El programa de gobierno en el régimen parlamentario actual”, Teoría y Realidad Constitucional, 16, 2005, 
págs. 295-308.  
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Defence & International Security Literature; National Criminal Justice Reference Service Abstracts (NCJRS); 
OCLC ArticleFirst; Periodical Abstracts (PerAbs); PsycINFO/Psychological Abstracts; and Sage Criminal 
Justice Abstracts. 
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UNIÓN EUROPEA EN LA ELITE PARLAMENTARIA ESPAÑOLA. UNA PRIMERA APROXIMACIÓN, en  
REVISTA ESPAÑOLA DE CIENCIA POLÍTICA (MADRID). ISSN: 1575-6548. 
Publicación indexada en: http://www.aecpa.es/publicaciones/recp/ ; DIALNET, LATINDEX, DICE, ISOC-
CSIC, IN-RECS, RESH, CINDOC, ULRICH’S PERIODICALS DIRECTORY, OCL FIRSTSEARCH, EBSCO. 
 
15) ANTONIO ROBLES EGEA, SANTIAGO DELGADO FERNANDEZ y otros (2008): LIDERAZGO POLÍTICO 
EN ANDALUCIA. PERCEPCIÓN CIUDADANA Y SOCIAL DE LOS LÍDERES AUTONÓMICOS, en 
ACTUALIDAD, CENTRO DE ESTUDIOS ANDALUCES (SEVILLA), ISSN: 1699-8294. 
Publicación indexada en: 
http://www.centrodeestudiosandaluces.es/?mod=publicaciones&cat=18&id=0&idm=294&ida=0&cod=30&mod
e=1  
 
16) ANTONIO ROBLES EGEA (2008): LA IDEOLOGIA POLITICA DEL ANARQUISMO DECIMONÓNICO, en 
DELGADO, SANTIAGO y JIMÉNEZ, JOSÉ F. (EDS.): INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA DE LAS IDEAS 
POLÍTICAS CONTEMPORÁNEAS: DESDE LA REVOLUCIÓN FRANCESA A LA REVOLUCIÓN RUSA, 
EDITORIAL UNIVERSIDAD DE GRANADA (GRANADA). ISBN: 978- 84-338-4823-9. 
Publicación indexada en: DIALNET. 
 
17) IRENE DELGADO y MIGUEL JEREZ MIR (2008): MUJER Y POLÍTICA EN ESPAÑA: UN ANÁLISIS 
COMPARADO DE LA PRESENCIA FEMENINA EN LAS ASAMBLEAS LEGISLATIVAS (1977-2008), en 
REVISTA ESPAÑOLA DE CIENCIA POLÍTICA (MADRID), ISSN: 1575-6548. 
Publicación indexada en: http://www.aecpa.es/publicaciones/recp/ ; DIALNET, LATINDEX, DICE, ISOC-
CSIC, IN-RECS, RESH, CINDOC, ULRICH’S PERIODICALS DIRECTORY, OCL FIRSTSEARCH, EBSCO. 
 
18) MANUEL RICARDO TORRES SORIANO (2009): SPAIN AS AN OBJECT OF JIHADIST PROPAGANDA, 
en STUDIES IN CONFLICT & TERRORISM (ESTADOS UNIDOS). ISSN: 1057-610X. 
Publicación indexada en: http://www.tandf.co.uk/journals/journal.asp?issn=1057-610X&linktype=2 ; America: 
History & Life; CSA Risk Abstracts; CSA Sociological Abstracts; CSA Worldwide Political Science Abstracts; 
EBSCO International Security & Counter Terrorism Reference Center; EBSCO Risk Management Reference 
Center; H.W. Wilson Biography Index (BiographyInd); H.W. Wilson Social Science Abstracts (SocialSciAbs); 
H.W. Wilson Social Science Index (SocialSciIndex); Historical Abstracts; International Political Science 



http://www.acms.es/modules/wfsection/index.php?category=2

http://cadpea.ugr.es/web/documenta/EGOPA.aspx

http://www.aecpa.es/publicaciones/recp/

http://www.centrodeestudiosandaluces.es/?mod=publicaciones&cat=18&id=0&idm=294&ida=0&cod=30&mode=1

http://www.centrodeestudiosandaluces.es/?mod=publicaciones&cat=18&id=0&idm=294&ida=0&cod=30&mode=1

http://www.aecpa.es/publicaciones/recp/

http://www.tandf.co.uk/journals/journal.asp?issn=1057-610X&linktype=2
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Abstracts; ISI Current Contents: Social & Behavioral Sciences; ISI Social Science Citation Index; Lancaster 
Index to Defence & International Security Literature; National Criminal Justice Reference Service Abstracts 
(NCJRS); OCLC ArticleFirst  OCLC Electronic Collections Online; PAIS International; PsycFirst; PsycINFO/ 
Psychological Abstracts; Research in Higher Education Abstracts; Sage Peace Research Abstracts; and Sage 
Violence and Abuse Abstracts. 
 
19) JOSÉ FRANCISCO JIMÉNEZ DÍAZ (2009): EL LIDERAZGO DE FELIPE GONZÁLEZ EN CONTEXTO, 
en SOCIEDAD Y UTOPIA: REVISTA DE CIENCIAS SOCIALES (MADRID). ISSN: 1133-6706. 
Publicación indexada en: http://www.fpablovi.org/publicaciones/sociedadyutopia.htm ; DIALNET, 
LATINDEX, DICE, ISOC-CSIC, IN-RECS, RESH, CINDOC. 
 
20) MIGUEL JEREZ MIR, JOSE REAL DATO y RAFAEL VAZQUEZ GARCIA (2009): SPANISH ELITES AND 
THE UE: THE EUROPEANESS OF POLITICAL AND ECONOMIC ELITES THROUGH THE 2007 INTUNE 
SURVEY, en SOUTHERN EUROPEAN SOCIETY AND POLITICS (LONDRES). ISSN: 1360-8746. 
Publicación indexada en: http://www.tandf.co.uk/journals/journal.asp?issn=1360-8746&linktype=2 ; C S A 
Worldwide Political Science Abstracts (Cambridge Scientific Abstracts); Current Abstracts; GEOBASE; 
Historical Abstracts; International Bibliography of the Social Sciences; OCLC; SCOPUS; Social Services 
Abstracts; Sociological Abstracts; Thomson Reuters: Social Sciences Citation Index®, Social Scisearch® and 
Journal Citation Reports/Social Sciences Edition.  
 
21) JOSE REAL DATO (2009): MECHANISMS OF POLICY CHANGE: A PROPOSAL FOR A SYNTHETIC 
EXPLANATORY FRAMEWORK, en JOURNAL OF COMPARATIVE POLICY ANALYSIS (LONDRES).  ISSN: 
1387-6988. 


Publicación indexada en: http://www.jcpa.ca/ ; Abstracted/Indexed in: ABI/Inform; CSA - Risk Abstracts 
(online); International Bibliography of the Social Sciences; International Political Science Abstracts; Public 
Affairs Information Service (PAIS); Social Work Abstracts; CSA - Environmental Sciences and Pollution 
Management. 
22) CARLOS DE CUETO NOGUERAS (2009): FEDERALISMO Y DEMOCRACIA CONSOCIACIONAL EN LA 
POLÍTICA BELGA, en TEORÍA Y REALIDAD CONSTITUCIONAL (MADRID). ISSN: 1139-5583. 


Publicación indexada en: http://www.uned.es/dpto-derecho-politico/teorpres.htm; DIALNET; DICE, IN-REJ; 
RESH; ISOC-CSIC; LATINDEX. 
 
 


Nombre del Grupo DEMOCRACIA Y AUTONOMÍAS: SOCIEDAD Y POLÍTICA 
Breve CV (max. 10 líneas) 


 
El grupo Democracia y autonomías: sociedad y política (DASP) es un equipo de trabajo de carácter 
multidisciplinar orientado al estudio de problemas sociopolíticos para dar respuesta a preocupaciones reales 
en la sociedad contemporánea. Está compuesto por académicos jóvenes que trabajan en varias 
universidades españolas y europeas. Tienen una amplia experiencia internacional y una formación 
académica de calidad. Sus trabajos abordan temas de naturaleza social y política de interés para la 
sociología, la ciencia política y otras ciencias sociales.  
         Los miembros de DASP participan en proyectos variados. La columna vertebral del trabajo del grupo 
consiste en la encuesta a parlamentarios (senadores, diputados y parlamentarios autonómicos) sobre temas 



http://www.fpablovi.org/publicaciones/sociedadyutopia.htm

http://www.tandf.co.uk/journals/journal.asp?issn=1360-8746&linktype=2

http://www.jcpa.ca/

http://www.uned.es/dpto-derecho-politico/teorpres.htm

http://www.upo.es/democraciayautonomias/Miembros_de_DASP/Equipo_de_trabajo/index.jsp

http://www.upo.es/democraciayautonomias/proyectos/encuensta_a_parlamentario/index.jsp

http://www.upo.es/democraciayautonomias/proyectos/encuensta_a_parlamentario/Entrevistas/Cuestionario/index.jsp
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diversos y el estudio sobre el  conflicto y el consenso político.  


Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


En el marco de la línea de investigación “XX” este grupo de investigación viene trabajando en las siguientes 
sublínias avaladas por los proyectos de investigación competitivos: 


 
2009. La elite política autonómica en España. El caso de Andalucía. Investigación patrocinada 


por el Centro de Estudios Andaluces. http://www.upo.es/democraciayautonomias/  
 
2009. La elite política autonómica en España. Investigación patrocinada por el Centro de 


Investigaciones Sociológicas. http://www.upo.es/democraciayautonomias/ 
 
2008. Conflicto y consenso parlamentario. El caso de la España de las autonomías (1980-2010). 


Investigación subvencionada por el Ministerio de Ciencia y Tecnología (CSO2008-02525). 
 
2008. Nación y nacionalismo español. Investigación subvencionada por la Comunidad de Madrid 


(S2007/HUM-0422) y dirigida por Antonio Morales Moya. 
http://www.ortegaygasset.edu/contenidos.asp?id_i=315   


 
2003-06. La elite política autonómica en la España democrática (1980-2005). Investigación 


subvencionada por el Ministerio de Ciencia y Tecnología (BSO2003-02596). 
 
 


Publicaciones relevantes  
(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 


 
Coller, Xavier y Andrés Santana (2009), “La homogeneidad social de la elite política. Los 


parlamentarios de los PANE (1980-2005), Papers, revista de sociología, pp: 29-50. 
http://ddd.uab.cat/pub/papers/02102862n92p29.pdf  


Coller, Xavier (2008), “El sesgo social de las elites políticas. El caso de la España de las autonomías 
(1980-2005)”, Revista de Estudios Políticos, no 141, pp: 133-59. 


Coller, Xavier (2006), “Collective Identities and Failed Nationalism. The Case of Valencia in Spain”, 
Pôle Sud, no 25, otoño, pp: 107-136. 


Coller, Xavier y José Manuel Sarciat (2010), “El Parlamento andaluz”, en AA. VV., Anuario político de 
Andalucía, Sevilla: Centro de Estudios Andaluces (en prensa). 


Coller, Xavier, Helder Ferreira y Chris Meissner (2008), “Les elites politiques régionales espagnoles 
(1980-2005)”, en William Genieys, Mohammad-Saïd Darviche y Guy Hermet (eds.), Penser 
la dynamique des regimes politiques. Sur les pas de Juan Linz, Paris: L'Harmattan, pp: 
113-140. 


 Coller, Xavier, Helder Ferreira y Chris Meissner (2007), “Political Elites in Federalized Countries: The 
Case of Spain (1980-2005)”, Center for European Studies Working Papers Series, nº 146, 
Harvard University, http://www.ces.fas.harvard.edu/publications/ces_papers.html 


 


 
 



http://www.upo.es/democraciayautonomias/proyectos/Conflicto_y_consenso_polxtico/index.jsp

http://www.upo.es/democraciayautonomias/

http://www.upo.es/democraciayautonomias/

http://www.ortegaygasset.edu/contenidos.asp?id_i=315

http://ddd.uab.cat/pub/papers/02102862n92p29.pdf

http://www.ces.fas.harvard.edu/publications/ces_papers.html
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Nombre del Grupo SOCIOLOGÍA POLÍTICA Y POLÍTICAS LOCALES 
Breve CV (max. 10 líneas) 


El grupo tienen como línea principal de trabajo el análisis de la gobernanza multi-nivel desde la perspectiva 
de la sociología política y el ámbito local. 
Análisis y evaluación de políticas públicas. 
 
 


Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


En el marco de la línea de investigación “SOCIOLOGÍA POLÍTICA. Gobernanza multi-nivel y políticas 
locales” este grupo de investigación viene trabajando en las siguientes sublínias avaladas por los proyectos 
de investigación competitivos: 
 
Sub-línea 1. Gobernanza multi-nivel y gobernanza local. 
- Gobernanza Local en Iberoamerica en Perspectiva Comparada (MAE, 2008-2010).  
- Redes de políticas públicas en ciudades andaluzas (FCEA, 2005-06)  
- Cidade e cidadania. Fiscal Austerity and Urban Innovation Project in Portugal (Ministerio Educación, 2006-
2009) 
- Bienestar y sociedad política local. Fiscal Austerity and Urban Innovation Project in Argentina (MAE, 2006-
2008) 
- Oportunidades, políticas y redes de actores a nivel municipal. Fiscal Austerity and Urban Innovation Project 
in Spain (Plan Nacional, 2003-2005) 
 
Sub-linea 2. Sociedades locales de bienestar y políticas públicas locales 
- La dimensión cultural de las ciudades. Cultural Amenities and Urban Development Project in Spain (Plan 
Nacional, (2009-2011) 
- Políticas Públicas y Bienestar Social (U. San Luis, CONYCET, Argentina, 2008-2010) 
- Elaboración modelos evaluación planes turísticos municipales (Convocatoria Investigación, Consejería 
Turismo, Junta de Andalucía, 2008-09) 
- Des-familización y gobierno local (Diputación Sevilla, 2007-08) 
- Género, participación y sistemas locales de bienestar (Plan Nacional, 2006-2009) 
- Diputaciones como actores estratégicos en la extensión de servicios personales (Diputación Sevilla, 2005-
06). 


 
Sub-línea 3. Participación política y participación pública. 
- Experiencias de democracia local en Andalucía (FCEA, 2009) 
- Comunidades locales y participación política en España (CIS, 2009) 
- International Metropolitan Observatory Network, II (UCLA, 2008-2010) 
- Género, participación y sistemas locales de bienestar (Plan Nacional, 2006-2009) 
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- Estudio participación Local (CIS, 2006) 
- Political Leadership in European Cities (ESF, 2005-2007) 
- Cambio social, oportunidades políticas y desarrollo cívico en Argentina, Estados Unidos y España (FCEA, 
2004-05) 
- la formación del capital social en España (Plan Nacional, 2003-05) 


Publicaciones relevantes  
(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 


(2010) Nueva gobernanza y servicios municipales en perspectiva comparada, Buenos Aires, Miño y Dávila. 
(2010) Acuerdos de colaboración para la prestación de servicios en el ámbito local en perspectiva 
comparada, Revista Española de Investigaciones Sociológicas 
(2010) Los rendimientos de los mecanismos de participación. La feminización de los Presupuestos 
Participativos de Sevilla, Revista Internacional de Organizaciones 
(2009) Gobernanza multi-nivel y sistemas locales de bienestar, Valencia, Tirant lo blanch 
(2009) Local political opportunities structures, Local Political Leadership in Europe, Bruselas Vaden Broele. 
(2009) Municipios Participativos, Madrid, CIS 
(2009) Contextos macro y micro de la protesta colectiva, Revista Mexicana de Sociología (ISI) 
(2009) Liderzazo político local en perspectiva comparada, Revista de Ciencia Política (ISI) 
(2009) Las estrategias de colaboración municipal en perspectiva comparada, Revista de Administración 
Autonómica y Local (1º cuatril, IN-RECS) 
(2008): Familia y estado del bienestar en perspectiva comparada (Colección Políticas Públicas, Minñio y 
Dávila) 
(2008) Los rendimientos de los mecanismos de participación, Revista Reforma y Democracia (ISI) 
(2008) El esfuerzo público de des-familización, Papers (1º cuartil IN-RECS) 
(2008) Local government-business collaboration. Internacional Journal of Urban and Regional Research (ISI) 
(2008) Participación ciudadana y territorio, Ciudad y territorio (1º cuatril IN-RECS) 
(2008) Mayors and local governing coalitions, Local Government Studies (ISI) 
(2008): La Nueva Cultura Política, Buenos Aires, Miño y Dávila (editor con T.N. Clark) 
 
 
 


Nombre del Grupo SOCIOLOGÍA POLÍTICA Y POLÍTICAS LOCALES 
Breve CV (max. 10 líneas) 


El grupo tienen como línea principal de trabajo el análisis de la gobernanza multi-nivel desde la perspectiva 
de la sociología política y el ámbito local. 
Análisis y evaluación de políticas públicas. 
 
 


Proyectos de investigación relevantes 
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(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


En el marco de la línea de investigación “SOCIOLOGÍA POLÍTICA. Gobernanza multi-nivel y políticas 
locales” este grupo de investigación viene trabajando en las siguientes sublínias avaladas por los proyectos 
de investigación competitivos: 
 
Sub-línea 1. Gobernanza multi-nivel y gobernanza local. 
- Gobernanza Local en Iberoamerica en Perspectiva Comparada (MAE, 2008-2010).  
- Redes de políticas públicas en ciudades andaluzas (FCEA, 2005-06)  
- Cidade e cidadania. Fiscal Austerity and Urban Innovation Project in Portugal (Ministerio Educación, 2006-
2009) 
- Bienestar y sociedad política local. Fiscal Austerity and Urban Innovation Project in Argentina (MAE, 2006-
2008) 
- Oportunidades, políticas y redes de actores a nivel municipal. Fiscal Austerity and Urban Innovation Project 
in Spain (Plan Nacional, 2003-2005) 
 
Sub-linea 2. Sociedades locales de bienestar y políticas públicas locales 
- La dimensión cultural de las ciudades. Cultural Amenities and Urban Development Project in Spain (Plan 
Nacional, (2009-2011) 
- Políticas Públicas y Bienestar Social (U. San Luis, CONYCET, Argentina, 2008-2010) 
- Elaboración modelos evaluación planes turísticos municipales (Convocatoria Investigación, Consejería 
Turismo, Junta de Andalucía, 2008-09) 
- Des-familización y gobierno local (Diputación Sevilla, 2007-08) 
- Género, participación y sistemas locales de bienestar (Plan Nacional, 2006-2009) 
- Diputaciones como actores estratégicos en la extensión de servicios personales (Diputación Sevilla, 2005-
06). 


 
Sub-línea 3. Participación política y participación pública. 
- Experiencias de democracia local en Andalucía (FCEA, 2009) 
- Comunidades locales y participación política en España (CIS, 2009) 
- International Metropolitan Observatory Network, II (UCLA, 2008-2010) 
- Género, participación y sistemas locales de bienestar (Plan Nacional, 2006-2009) 
- Estudio participación Local (CIS, 2006) 
- Political Leadership in European Cities (ESF, 2005-2007) 
- Cambio social, oportunidades políticas y desarrollo cívico en Argentina, Estados Unidos y España (FCEA, 
2004-05) 
- la formación del capital social en España (Plan Nacional, 2003-05) 


Publicaciones relevantes  
(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 


(2010) Nueva gobernanza y servicios municipales en perspectiva comparada, Buenos Aires, Miño y Dávila. 
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(2010) Acuerdos de colaboración para la prestación de servicios en el ámbito local en perspectiva 
comparada, Revista Española de Investigaciones Sociológicas 
(2010) Los rendimientos de los mecanismos de participación. La feminización de los Presupuestos 
Participativos de Sevilla, Revista Internacional de Organizaciones 
(2009) Gobernanza multi-nivel y sistemas locales de bienestar, Valencia, Tirant lo blanch 
(2009) Local political opportunities structures, Local Political Leadership in Europe, Bruselas Vaden Broele. 
(2009) Municipios Participativos, Madrid, CIS 
(2009) Contextos macro y micro de la protesta colectiva, Revista Mexicana de Sociología (ISI) 
(2009) Liderzazo político local en perspectiva comparada, Revista de Ciencia Política (ISI) 
(2009) Las estrategias de colaboración municipal en perspectiva comparada, Revista de Administración 
Autonómica y Local (1º cuatril, IN-RECS) 
(2008): Familia y estado del bienestar en perspectiva comparada (Colección Políticas Públicas, Minñio y 
Dávila) 
(2008) Los rendimientos de los mecanismos de participación, Revista Reforma y Democracia (ISI) 
(2008) El esfuerzo público de des-familización, Papers (1º cuartil IN-RECS) 
(2008) Local government-business collaboration. Internacional Journal of Urban and Regional Research (ISI) 
(2008) Participación ciudadana y territorio, Ciudad y territorio (1º cuatril IN-RECS) 
(2008) Mayors and local governing coalitions, Local Government Studies (ISI) 
(2008): La Nueva Cultura Política, Buenos Aires, Miño y Dávila (editor con T.N. Clark) 
 
 
 


Nombre del Grupo Grupo de análisis sociológico sobre tendencias sociales SEJ-474 


Breve CV (max. 10 líneas) 


El Grupo de análisis sociológico sobre tendencias sociales se crea en el año 2007. Está compuesto por 15 
miembros, todos ellos pertenecientes al Área de Sociología del Departamento de Ciencias Sociales de la 
Universidad Pablo de Olavide. Nueve investigadores son doctores activos y seis son licenciados superiores. 
Las principales líneas de investigación que se abordan son las siguientes: 
-Cambio social y político 
-Participación política y movimientos sociales contemporáneos 
-Estructura social contemporánea 
 


Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


En el marco de la línea de investigación “XX” este grupo de investigación viene trabajando en las siguientes 
sublínias avaladas por los proyectos de investigación competitivos: 
(Es posible detallar proyectos de investigación no competitivos, pero siempre como sustento secundario de 
uno competitivo) 
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- Cambio social y político 
Proyecto I+D, Años 2009-2011, (Responsable Antonia María Ruíz Jiménez): Nacionalismo español, 
discursos y praxis política desde la izquierda (1982-2008). En este proyecto de investigación participan junto 
al investigador principal, los siguientes miembros doctores del equipo: Manuel Jiménez Sánchez, Manuel 
Tomás González y Antonia Ramírez 
Proyecto I+D Cambio social, estructura de oportunidades políticas y desarrollo cívico 
- Participación política y movimientos sociales contemporáneos 
- Estructura social contemporánea 
Elaboración y puesta en marcha del Sistema de Indicadores sociales de Andalucía para el Instituto de 
Estadística de Andalucía 
Proyecto I+D del Ministerio de Trabajo, Años 2008-2010 (Responsable Mercedes Camarero Rioja) sobre 
Influencia de los valores sociales en las estrategias de distribución del tiempo en los hogares españoles 
 
 


Publicaciones relevantes  
(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 


 
Las publicaciones más relevantes en los últimos años han sido 
8 artículos de revista en 2006, 14 en 2007, 9 en 2008 y 10 en 2009 
(Adjunto anexo informe SICA) 


 
 
 
PROFESORADO 
 


Nombre y categoría 
FRANCISCO JOSE LLERA RAMO 
CATEDRÁTICO DE  CIENCIA POLITICA Y DE LA ADMINISTRACIÓN. 


Breve CV (max. 10 líneas) 


 
Licenciado (1975) y Doctor (1981) en CC. PP. y Sociología en la Universidad de Deusto (Bilbao). Profesor en 
las Universidades de Deusto (1975-1983) y del País Vasco (desde 1983). Catedrático de Universidad desde  
1992, con 6 quinquenios de docencia y 5 sexenios de investigación reconocidos. Visiting Fellow Yale 
University (1988) y Distinguished Visiting Professor Prince of Asturias Chair Georgetown University (2002). 
Miembro de la Academia Europea y del Comité Ejecutivo de la IPSA, ha sido Presidente de la AECPA, de la 
FES y de la AVSCP, Viceconsejero del Gobierno Vasco y Director del Instituto Vasco de Estadística, así 
como coordinador de área y asesor de la ANEP y de ANECA. Ha sido Vicedecano, Director de 
Departamento, Director de programas de doctorado y máster. Ha dirigido o dirige más de 20 Tesis 
Doctorales y ha sido IP de 8 proyectos de investigación competitivos y un centenar de contratos de 
asesoramiento. Ha fundado y dirige el EUSKOBAROMETRO. Es autor de dos centenares de publicaciones. 
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Contribución al Programa de doctorado 


(Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación) 
Líneas de investigación: 


- Comportamiento y Cultura Política 
- Opinión Pública y Comunicación Política 
- Elecciones y Partidos Políticos 
- Descentralización, Nacionalismos y Regionalismos 
- Violencia Política y Terrorismo 
- Política Comparada 


Proyectos de investigación relacionados 


CSO2009-14381-C03-01:”COHESION Y CONFLICTO EN LA GOBERNANZA MULTINIVEL: ESPAÑA EN 
PERSPECTIVA COMPARADA” 
CSO2009-14381-C03-02: “Los efectos de la descentralización en los partidos políticos: base humana, 
organización y alianzas. España en perspectiva comparada” 
CSO2009-14381-C03-03: “La representación política en los sistemas multinivel: concepciones y ejercicio de 
la representación por los parlamentarios estatales y autonómicos en España, en perspectiva multinivel y 
comparada”. 
SEJ2006-15076-C03-01: “La dimensión territorial e identitaria en la competición partidista y la gobernabilidad 
españolas” 
SEJ2006-15076-C03-02: “Los partidos de ámbito no estatal en el sistema político español. Una perspectiva 
comparada”. 
SEJ2006-15076-C03-03: “ASAMBLEAS PARLAMENTARIAS EN UN SISTEMA MULTINIVEL: LA 
ARTICULACION TERRITORIAL DEL PODER LEGISLATIVO Y SU RENDMIENTO EN ESPAÑA” 


Publicaciones relacionadas de los últimos cinco años 


LLERA, Francisco José (2009), “Spain: Identity Boundaries and Political Reconstruction”, Nationalism and 
Ethnic Politics, 15 (3-4). 
LLERA, Francisco José (2010), “¿Hay competición política en el País Vasco ?: de la identidad plural al 
choque identitario” en P. Oñate (ed.), 30 años de elecciones en España. Valencia, Tirant lo Blanc (en prensa)
LLERA, Francisco José (2010), “The Spanish case” en John Coakley (ed.), Comparing Ethnic Conflicts. 
London, Routledge (en prensa) 
LLERA, Francisco José (2010), “La política en España: elecciones y partidos políticos” en S. del Campo y 
J.F. Tezanos (eds.), España. Una sociedad en cambio. Madrid, Biblioteca Nueva (en prensa) 
LLERA, Francisco José (2010), “Politics in Spain: elections and political parties” en S. del Campo y J.F. 
Tezanos (eds.), Spain. A Changing Society.  (en prensa) 
LLERA, Francisco José (2008), "Las identidades” en Jiménez de Parga, Manuel y Vallespín, Fernando (eds.) 
España Siglo XXI. La política. Vol 2. Madrid: Biblioteca Nueva. 
LLERA, Francisco José, LEONISIO, Rafael y GARCIA Jonatan (2008), " El poder local y territorial en España 
en 2007" en AA.VV.: Sociología y Realidad Social. Madrid: CIS. 
LLERA, Francisco José y LEONISIO, Rafael (2007), "La opinión pública española y las víctimas del 
terrorismo", en VVAA. Las víctimas del terrorismo en el discurso político. Madrid: Diles. 
LLERA, Francisco José y RETORTILLO, Alfredo (2006), “Los españoles, las victimas y el final del 
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terrorismo”, Madrid: FVT. 
LLERA, Francisco José (2006), "Las elecciones generales de 2004 en Euskadi: realineamiento y cambio de 
ciclo", en Joaquim Molins y Pablo Oñate. eds:: Elecciones y comportamiento electoral en la España 
multinivel, Madrid: CIS 
LLERA, Francisco José (2006), "La dimensión territorial e identitaria en la competición y la gobernabilidad 
españolas", en F. Murillo, J.L. et al., Transformaciones políticas y sociales en la España democrática, 
Valencia: Tirant lo Blanc. 
LLERA, Francisco José (2006), "Escenarios para una reforma en la composición y elección del Senado 
español" en Rubio, F. y Álvarez Junco, J. (eds), El informe del Consejo de Estado sobre la reforma 
constitucional. Texto del informe y debates académicos, Madrid: CEPCO. 
 
 


 
 


Nombre y categoría 
Xavier Coller 
Catedrático de Universidad 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Xavier Coller es catedrático de sociología. Es PhD por Yale University y Dr. por la UAB. Ha enseñado en las 
universidades siguientes: UAB, UPF, UB, UA, ESADE, UOC, Europea de Madrid, Yale, Georgetown y 
Université de Montpellier-1. Ha sido visiting fellow en las universidades de Warwick, Berkeley, Harvard, Yale, 
Georgetown y Université de Montpellier-1. Es el séptimo Catedrático Príncipe de Asturias (Georgetown 
University, 2005-07), director de la Escuela de Alta Gestión Pública de Andalucía y director del grupo de 
investigación “Democracia y Autonomías: Sociedad y Política”. Sus investigaciones han sido becadas por 
instituciones europeas, estadounidenses y españolas. Es autor de más de cuarenta publicaciones sobre 
teorías sociológicas, métodos de investigación, identidades colectivas, elites políticas y organizaciones 
complejas.  
 


Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación) 


Elites políticas  
Nacionalismos 
Organizaciones complejas  
Multinacionales  
Identidades colectivas 
Teorías sociológicas 
Métodos de investigación 
 
 
 
 


Nombre y categoría 
Carmen Ortega Villodres  
Profesor Titular de Universidad 
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Breve CV (max. 10 líneas) 


Doctora en Ciencia Política por la Universidad de Granada, desde 2001. Ha realizado estancias de 
investigación en la Universidad de Essex y el ECASS (Reino Unido, 1997), la Internacional Fundation for 
electoral Systems (USA, 1998), la Cámara de Diputados de Luxemburgo (1999), la Universidad de Delaware 
(USA, 2004) y la Universidad de Malta (2008). Ha publicado un  número considerable de artículos sobre 
comportamiento político y electoral, en revistas nacionales e internacionales de reconocido prestigio. Es 
autora, entre otros trabajos, de la monografía “Los Sistemas de voto preferencial”, CIS, 2004. Desde el año 
2008, es directora del Centro de Análisis y Documentación Política y Electoral de Andalucía (CADPEA) y 
responsable del Estudio General de Opinión Pública de Andalucía, que se realiza con una periodicidad 
semestral desde el año 2002. Es investigadora principal, entre otros, del Proyecto  “Análisis espacial del 
comportamiento electoral en Andalucía: el voto rural-urbano en Andalucía” en el marco del Plan Nacional de 
Investigación 2008-2011. En la actualidad, es la coordinadora del Anuario Político de Andalucía.   
 


Contribución al Programa de doctorado 


(Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación) 
 
Líneas de investigación: 
Comportamiento político y electoral.  
Política y Género.  
Análisis socio-político mediante encuestas. 
 
Proyectos de investigación relacionados 
 
ANALISIS ESPACIAL DEL COMPORTAMIENTO ELECTORAL EN ANDALUCIA, 1977-2009: LA 
DIMENSION RURAL-URBANA DEL VOTO. PLAN NACIONAL I+D. MINISTERIO DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA.  Proyecto en vigor, duración: 01/01/2009 – 31/12/2011. IP: ORTEGA VILLODRES, 
CARMEN. 
 
Publicaciones de los últimos años relacionadas: 


Carmen Ortega Villodres, Belén Morata García de la Puerta (2004): Trayectoria política y élite parlamentaria. 
El caso andaluz, en Revista de Estudios Políticos. ISSN 0048-7694, Nº 126, 2004, pags. 265-288. 
Carmen Ortega Villodres (2005) Actitudes y participación electoral en Andalucía: un estudio de las elecciones 
municipales del 25 de mayo de 2003, en Instituciones y procesos políticos : homenaje al José Cazorla / 
coord. por Juan Montabes Pereira, 2005, ISBN 84-7476-391-6, pags. 539-556. 


Carmen Ortega Villodres, Juan Montabes Pereira (2005): Las elecciones municipales de 25 de mayo de 
2003 en Andalucía: actitudes, participación electoral y resultados, en Política comparada : entre lo local y lo 
global / coord. por Francisco José Llera Ramo, Pablo Oñate Rubalcaba, 2005. ISBN 84-7476-382-7, pags. 
119-140. 


Carmen Ortega Villodres (2005): Sistemas electorales y representación de las minorías, en Seguridad y 
diversidad en las sociedades contemporáneas / coord. por Carlos de Cueto Nogueras, 2005, ISBN 84-9742-
388-7, pags. 103-120. 
Ángel Cazorla, Juan Montabes, Carmen Ortega (2005): Estudio general de opinión pública de Andalucía 
otoño 2005, en Estudio general de opinión pública de Andalucia (Granada) Issn: 1696-9553. 
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Juan Montabes y Carmen Ortega (2006): Sistemas electorales y apoyo electoral a los partidos regionalistas 
en Europa occidental, en  Revista Española de Ciencia Política, (Madrid). Issn: 1575-6548. 
Juan Montabes y Carmen Ortega (2007): Elecciones municipales andaluzas de 27 de mayo de 2007: 
continuidades y cambios, en Actualidad, Centro de Estudios Andaluces (Sevilla). Issn: 1699-8294. 
Carmen Ortega Villodres (2009): Usos, hábitos y demandas culturales de la población de Granada. ISBN 
978-84936280-7-9, pags. 105-122. 
 
 


Nombre y categoría Clemente J. Navarro Yáñez (PTU) 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Profesor Titular de la UPO desde 2001. Anteriormente investigador del IESA/CSIC (1997-200). Actualmente 
Director del Centro de Sociología y Políticas Locales (UPO), y responsable del Observatorio del Gobierno 
Local en Andalucía (FCEA, Consejería de Presidencia) 
Ha sido visitante en el Consiglio Nazionale Della Ricerca, ZUMA, Universidad de Roma, Bielefeld, Buenos 
Aires, Campinas, Rio de Janeiro, Católica de Chile, Firenze o Chicago. 
Miembro del equipo directivo del RC03 ‘Community Studies’ y delegado en el Comité Científico de la 
International Sociological Association. Miembro del Grupo ‘Local Politics’ de la International Political Science 
Association. Miembro consejo de la Revista Iberoamericana de Estudios Municipales y de la Revista 
Internacional de Sociología. Dirige la colección ‘Sociología Política Urbana y Comparada’ (Miñoy Dávila 
editores, junto a Terry N. Clark) 


Contribución al Programa de doctorado 


1) Especificar líneas de investigación a las que se contribuye: 
 
- SOCIOLOGÍA POLÍTICA. Gobernanza multi-nivel, políticas locales y participación. 


 
2) Proyectos de investigación relacionados: 


- La dimensión cultural de las ciudades. Cultural Amenities and Urban Development Project in Spain 
(Plan Nacional, (2009-2011) 


- Comunidades locales y participación política en España (2009) 
- International Metropolitan Observatory Network, II (UCLA, 2008-2010) 
- Gobernanza Local en Iberoamerica en Perspectiva Comparada (MAE, 2008-2010).  
- Cidade e cidadania. Fiscal Austerity and Urban Innovation Project in Portugal (Ministerio Educación, 


2006-2009) 
- Estudio participación Local (CIS, 2006) 
- Redes de políticas públicas en ciudades andaluzas (FCEA, 2005-06) 
- Political Leadership in European Cities (ESF, 2005-2007) 
- Bienestar y sociedad política local. Fiscal Austerity and Urban Innovation Project in Argentina (MAE, 


2006-2008) 
- Oportunidades, políticas y redes de actores a nivel municipal. Fiscal Austerity and Urban Innovation 


Project in Spain (Plan Nacional, 2003-2005) 
 
3)Publicaciones relacionadas 
(2010): The political ecology of Spanish metropolis, Sellers, J. (ed.): The political ecology of metropolis, 
California University (forthcoming). 
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(2010) Scenes: social context in an age of contingency, Social Forces (ISI-JCR) (con T.N. Clark) 
(2009) Local political opportunities structures, en Stervers, K. et al (eds.): Local Political Leadership in 
Europe, Bruselas, Vaden Broele.  
(2009) Gobernanza multi-nivel y sistemas locales de bienestar, Tirant lo blanch (con M.J. Rodríguez) 
(2009) Municipios Participativos, Madrid, CIS (con J. Font) 
(2009) Contextos macro y micro de la protesta colectiva, Revista Mexicana de Sociología (ISI) 
(2009) Liderazgo político local en perspectiva comparada, Revista de Ciencia Política (ISI) 
(2009) La lógica contextual de la colaboración en los servicios municipales en perspectiva comparada, 
Revista de Administración Autonómica y Local (1º cuatril, IN-RECS) (con MA Huete) 
(2008) Los rendimientos de los mecanismos de participación, Revista Reforma y Democracia (ISI) 
(2008) Local government-business collaboration. International Journal of Urban and Regional Research (ISI-
JCR) (con A. Magnier) 
(2008) Participación ciudadana y territorio, Ciudad y territorio (1º cuatril IN-RECS) 
(2008) Mayors and local governing coalitions, Local Government Studies (ISI-JCR) (con MA Ramírez) 
(2008): La Nueva Cultura Política, Buenos Aires, Miño y Dávila (editor con T.N. Clark) 
(2006): Funciones, actividades y facilitación pública de las asociaciones, Montero, J.R. et al. (eds.): 
Ciudadanos, asociaciones y democracia en España, Madrid, CIS (con Juaristi, P.). 
(2006): ¿Urbans system as growth machines?’, in Heinelt, H. et al. (ed.): European mayors, Berlin, das 
Verlak (con Magnier, A. y Russo, G.) 
 
 
 


Nombre y categoría 
Mercedes Camarero Rioja 
Profesor Titular de Universidad de Sociología 


Breve CV (max. 10 líneas) 


 
Docencia: Profesor Titular de Universidad de Sociología desde Julio de 2001 
Ha impartido, entre otras, las siguientes materias: Opinión Pública, Estructura Social y Métodos y 


Técnicas de Investigación (3 quinquenios) 
 
Completó su formación, como becario de investigación en el I.A.M. de Montpellier (Francia) entre los años 
1989 y 1991. Ha investigado, como “Visiting researcher” en el Departamento de Sociología de la Universidad 
de California en Santa Bárbara (EE.UU) durante el curso académico 2002-2003. Recientemente ha 
completado su último trabajo de investigación, (La elaboración de un sistema de índices sintéticos para 
monitorizar el cambio social en Europa), como “Visiting fellow” en el Departamento de Sociología de la 
Universidad de Essex (Reino Unido). 
 
Tiene reconocido 1 sexenio de investigación (tramo 1998-2003). El segundo está pendiente de resolución. 


Contribución al Programa de doctorado 


Especificar líneas de investigación a las que se contribuye: 
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- Proyectos de investigación relacionados 
- Publicaciones relacionadas 


 
Ha realizado una veintena de investigaciones subvencionadas que han sido publicadas en otros tantos libros, 
capítulo de libros y artículos. 
Primero en el ámbito de la socioeconomía, entre la que cabe destacar la investigación realizada en 1992 
para el Instituto Andaluz de la Mujer, que fue publicada bajo el título “Trabajadoras y Trabajos en Andalucía 
Rural”.  
 
Las investigaciones de los últimos años se centran en el análisis de los valores sociales como factor de 
cambio social de las que son fruto algunas de las más recientes publicaciones: “El Conflicto Cultural en 
España” (2004); “Nuevas tendencias de consumo turístico: Tipología de turistas” (2009). 
En la dirección técnica y la realización del Sistema de Indicadores Sociales de Andalucía ha trabajado 
durante los dos últimos años. Recientemente ha publicado “La medición del capital social: el Producto 
Interior Bruto social andaluz, español y europeo” (2009). En prensa se encuentra un último artículo titulado 
“El capital social como recurso estratégico para el desarrollo de la sociedad” (Papers, nº 95) 
 


• Proyecto de investigación desarrollado en el Departamento de Sociología de la Universidad de 
Essex: Elaboración de índices sintéticos para medir la diversidad y el cambio social en Europa. El 
capital social en los países de la UE. 


• Convenio de Investigación con el Instituto de Estadística de Andalucía para la elaboración del 
Sistema de Indicadores Sociales 


• I+D+i del Ministerio de Trabajo. La influencia de los valores familiares en las estrategias de 
distribución del tiempo en los hogares españoles 


• Grupo PAI: Grupo de Análisis Sociológico sobre tendencias sociales 
 
 
 
 


Nombre y categoría Antonia María Ruiz Jiménez, Profesora Contratada Doctor 


Breve CV (max. 10 líneas) 


. Es licenciada en Filosofía y Letras por la UMA (1994), Doctora en Ciencias Políticas y de la Administración 
por la UAM (2002). Ha sido Becaria Fulbright en la Universidad de Harvard (EEUU); Profesora Visitante 
Invitada por las universidades de Miami (EEUU, 2004) y Carleton (Canadá, 2005), e investigadora invitada 
en el Washington Institute for Near East Policies (EEUU, 2008). Ha publicado en revistas de impacto 
nacionales e internacionales: REIS, RECP, REP, EIOP, SESP. Es autora de una monografía en el Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales, y de varios capítulos en libros publicados por el Centro de 
Investigaciones Sociológicas. Es Investigadora Principal del Proyecto: “Nacionalismo Español: discursos y 
praxis política desde la izquierda (1982-2008)” (ref. CSO2008-01182CPOL). 
 


Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación) 
 Metodología y técnicas de investigación social 
 Identidades políticas, nacionalismos e identidad nacional 


 
PUBLICACIONES QUE SUSTENTAN ESTAS LÍNEAS (resumen de los títulos más relevantes de los últimos 
5 años): 


 ¿Medir o crear opinión pública a través de encuestas? El caso de Turquía y la UE a través del 







- Pag. 125 de 145 - 


U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A  


Eurobarómetro. Working Papers online Series Universidad Autónoma de Madrid (Máster en Democracia 
y Gobierno) nº 99/2009 (febrero 2009).  


  “Los instrumentos de medida de las identidades en los estudios del CIS y el Eurobarómetro: problemas 
de la escala Moreno y posibles alternativas”, Revista Española de Investigaciones Sociológicas 117 
(2007), pág. 161-184. ISSN: 84-7476-110-7. 


  “European public opinion and Turkey’s accession. Making sense of arguments for and against”, junto con 
José Ignacio Torreblanca. European Policy Institutes Networks Working Papers nº 16 (mayo 2007). ISBN-
13: 978-92-9079-720-3. 


 “Medios de comunicación y comportamiento electoral: el refrendo sobre la constitución europea en 
España”, Empiria. Revista de Metodología y Ciencias Sociales 14 (2007), pág. 1-34. ISSN: 1139-5737. 


 “La identidad nacional y europea de los ciudadanos españoles. Un estudio cualitativo de entrevistas y 
grupos de discusión”, junto con C. González Enríquez, Revista de Estudios Políticos 136 (2007), pág. 
143-178. ISSN: 0048-7694. 


 “Identidad europea y lealtad a la nación: un compromiso posible”, Revista Española de Ciencia Política 12 
(2005), pág. 99-127, 2005. ISSN: 1575-6548. 


 “European and national identities in EU’s old and new Member States: ethnic, civic, instrumental and 
symbolic components”, together with J. Górnial, A. Kosic, P. Kiss and M. Kandulla, European Integration 
Online Papers 8(11), 2004. ISSN: 1027-5193. 


  “Política y elecciones”, junto con J. J. Linz y J. R. Montero, en Estadísticas históricas del España (siglos 
XIX y XX). Madrid: Fundación BBVA (1027-1154), 2005. ISBN: 84-96515-03-6 


GRUPOS Y PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN QUE SUSTENTAN ESTAS LÍNEAS (último 5 años): 


 Investigadora Principal del proyecto “Nacionalismo Español: discursos y praxis política desde la izquierda 
(1982-2008)”. Proyecto financiado por le Ministerio de Ciencia e Innovación, MICIN.financiado por el 
MINCIN (proyecto CSO 2008-01182/CPOL, con 117.370 €. 


 Miembro (investigadora principal) de la Red Europea de Excelencia “Wider Europe, deeper integration? 
Constructing Europe Network” (EU-CONSENT), financiada por la Comisión Europea dentro del Sexto 
Programa Marco, Prioridad 7, Área 4 (contrato 513416). 


 Miembro (investigadora principal del proyecto): “Representations of Europe and the nation in current and 
prospective member-states: media, elites and civil society (EURONAT)” financiado por la Unión Europea 
(proyecto nº SERD-2000-00008; contrato nº HPSE-CT2001-00044), con 950.000€. 


 
 
 


Nombre y categoría 
MARÍA JOSÉ DEL PINO ESPEJO. CONTRATADA DOCTORA. UNIVERSIDAD 
PABLO DE OLAVIDE. DEPARTAMENTO DE CCIENCIAS SOCIALES-ÁREA DE 
SOCIOLOGÍA 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Dirección de tesis doctorales: DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA: DE LA SOCIEDAD A LA 
EMPRESA. Jacinto Manuel Porro Gutiérrez. Codirección: Prof. Dr. Manuel Sánchez de la Orden. 14-12-
2009. Sobresaliente Cum Laude por unanimidad. UCO Universidad de Córdoba, Agrónomos. 
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Tesis doctorales inscritas y DEA defendidos:  
- Antonio Aranda Campos. Codirección: Prof. Dr. Francisco Montes Tubío UCO, Agrónomos. 


Artículos de impacto publicados: ARNADA, A, DEL PINO, MªJ Y MONTES, F. Los aspectos 
patrimoniales en la educación primaria en la nueva reforma educativa de Andalucía (España). 
Revista Iberoamericana de Educación. ISSN 1681-5653, nº 10-03-10 


- Carmelo Molina Tejada. Codirección: Prof. Dr. Francisco Montes Tubío UCO, Agrónomos. 
Necesidades formativas en el sector almazarero cordobés. 


Imparto clases en tres másters de la UCO: dos en Agrónomos interuniversitarios y uno en Económicas y 
Empresariales ETEA dónde he dirigido dos proyectos fin de máster. 
Desde el año 2003 dirijo proyectos fin de carrera de CC Ambientales en la UPO. 
Artículos en revistas de impacto sobre género y agroindustria, participación ciudadana, desarrollo humano 
(IDH e IDG). 
 


Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación) 


 
Mi interés es el género y la agroindustria. Mi aportación en la dirección de tesis doctorales se centra en la 
parte técnica: asesoro cómo organizar una tesis y cómo ordenarla, así cómo en la parte de metodología. 


  
 


Nombre y categoría Gumersindo Caballero. Profesor Asociado Doctor (UPO). 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Experiencia docente en las Licenciatura de Ciencias Política y en los Estudios Conjuntos de  Derecho y 
CCPP, y en el  Doctorado Centroamericano en Historia de la Universidad de Costa Rica y el  
Doctorado en historia de América de la Universidad Pablo de Olavide 
 
Más de 15 años de experiencia como profesor de másteres y doctorados en universidades latinoamericanas 
y española sobre historia, cultura e identidades y derechos humanos en América latina. 
 


Contribución al Programa de doctorado 


(Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación) 
 
Líneas de investigación: 
Movimientos políticos en América Latina, integración política, Derechos Humanos e instituciones militares. 
 


- Proyectos de investigación relacionados 
- Publicaciones relacionadas de los últimos cinco años 


 


Nombre y categoría Jean-Baptiste Harguindeguy, Profesor Ayudante Doctor en la UPO 


Breve CV (max. 10 líneas) 


 
Jean-Baptiste Harguindeguy es profesor ayudante doctor en el área de Ciencia Política y de la 
Administración de la Universidad Pablo de Olavide. Después de conseguir su licenciatura en Ciencia Política 
en el Instituto de Estudios Políticos de Burdeos (IEP)  en 1999 empezó un master de Ciencia Política en el 
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mismo establecimiento que acabó en 2001. Se doctoró en el Instituto Universitario Europeo de Florencia en 
2005 donde realizó su PhD bajo la dirección de Michael Keating. Desde 2005 ha realizado dos post-docs en 
la Universidad de Montpellier y el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales de Madrid. Ha sido 
profesor/investigador en varias universidades españolas (UAM, UAB, Politécnica de Valencia, Universidad de 
Valencia, CEPC, Pablo de Olavide) y francesas (IEP de Burdeos, Universidad Montpellier). Es el autor de 
una monografía y de una veintena de artículos en inglés, francés, castellano e italiano. Ha sido director de 
varios paneles en conferencias internacionales (ECPR, AECPA, AFSP). 


Contribución al Programa de doctorado 


(Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación) 
 
Líneas de investigación que articulan tres conceptos básicos (Unión Europea, gobernanza territorial y 
políticas publicas): 
 
1. La cooperación transfronteriza en Europa (programa Interreg, euroregiones, flujos transfronterizos, medios 
de comunicación fronterizos, identidades fronterizas…).  
2. Movilizaciones etnonacionalistas para la defensa de las lenguas regionales (en Francia, en el Pais Vasco, 
en Europa…). 
3. Los ecobarrios en Europa (ciudad sostenible, con estudios de caso en Londres, Barcelona y Friburgo…). 


Proyectos de investigación relacionados: Democracia y autonomías: sociedad y política 


 
Publicaciones relacionadas de los últimos cinco años 
 
Sus publicaciones mas relevantes son las siguientes: 
 
Harguindéguy J.B., L’Europe par les frontières ? La mise en œuvre de l’initiative INTERREG III A France-


Espagne, Collection Logiques Politiques, L’Harmattan, Paris, 2007. 
Harguindéguy J.B. and Pasquier R. (eds.), “ Langue et politique. Les mobilisations ethnolinguistiques en 


Europe ”, Cultures et conflits, 2010. 
Harguindéguy J.B., “Maurice Barrès” in G.T. Kurian (ed.), International encyclopedia of political science, CQ 


Press, Washington, 2010. 
Harguindéguy J.B., “Government” in M. Bevir (ed.), Encyclopedia of governance, Sage, Berkeley, 2006. 
Harguindéguy J.B., “Policy cycles” in M. Bevir (ed.), Encyclopedia of governance, Sage, Berkeley, 2006. 
Harguindéguy J.B., “Majority cycles”, in M. Bevir (ed.), Encyclopedia of governance, Sage, Berkeley, 2006. 
Harguindéguy J.B., “Policy learning”, in M. Bevir (ed.), Encyclopedia of governance, Sage, Berkeley, 2006. 
Harguindéguy J.B., “Policy development”, in M. Bevir (ed.), Encyclopedia of governance, Sage, Berkeley, 


2006. 
Harguindéguy J.B., “Les opportunités de l’intégration européenne pour la Communauté Autonome Basque. 


Le cas du projet d’Etat associé du lehendakari Ibarretxe”, in S. Jacquot and C. Woll (ed.), Les usages de 
l’Europe: acteurs et transformations européennes, L’Harmattan, Paris, 2004. 


Harguindéguy J.B., “Las regiones fronterizas como laboratorios de la identidad europea. El caso de la 
cooperación transfronteriza franco-española en el País-Vasco”, in Centro de Estudios Europeos (ed.), 







- Pag. 128 de 145 - 


U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A  


Actas del VII Congreso Cultura Europea, Universidad de Navarra, Pamplona, 2004. 
Harguindéguy J.B., “Cycles de politiques publiques”, in L. Boussaguet, S. Jacquot and P. Ravinet (ed.), 


Dictionnaire des politiques publiques, Presses de Sciences Po, Paris, 2004. 
Harguindéguy J.B. and Roux C., “La lingua basca tra politica istituzionale e mobilitazioni sociali”, 


Partecipazione e conflitto, 2010. 
Harguindéguy J.B. and Rodríguez P., “Gobernanza multi-nivel y política regional europea. La implementación 


de INTERREG III-A España-Francia”, Revista de Estudios Regionales, 2010. 
Harguindéguy J.B., “L’enseignement des langues régionales en France”, Pouvoirs locaux, n°82, 2009, p. 59-


63. 
Harguindéguy J.B. and Cole A., “La politique linguistique de la France à l’épreuve des revendications 


ethnoterritoriales”, Revue Française de Science Politique, vol. 59, n°5, 2009, p. 939-966.  
Harguindéguy J.B. and Bray Z., “Does cross-border co-operation empower European regions? The case of 


Interreg III-A France-Spain”, Environment and Planning C. Government and Policy, vol. 27, n°4, 2009, p. 
747-760. 


Harguindéguy J.B. and Canton J., “Is French Policy Analysis in crisis? A First Critical Appraisal”, European 
Political Science, n°8, 2009, p. 90-103. 


Gouin R. and Harguindéguy J.B., “¿Qué pueden aportar las ciencias cognitivas al análisis de políticas 
públicas? Un análisis comparado”, Revista de Estudios Políticos, n°142, 2008, p. 43-68. 


Harguindéguy J.B., “Politiques communautaires de développement et coopération transfrontalière: le cas 
d’INTERREG III-A France-Espagne”, Politiques et Management Public, vol. 26, n°1, 2008, p. 43-64. 


Harguindéguy J.B., “Cross-border policy in Europe. Implementing INTERREG III-A France-Spain”, Regional 
and Federal Studies, vol. 17, n°3, 2007, p. 317-334. 


Gouin R. and Harguindéguy J.B., “De l’usage des sciences cognitives dans l’analyse des politiques 
publiques”, Swiss Journal of Political Science, vol. 13, n°3, 2007, p. 13-37. 


Harguindéguy J.B., Ballester M., “Acción colectiva y enseñanza de las lenguas regionales en Francia (1951-
2006): una primera aproximación”, Revista Española de Ciencia Política, vol. 16, 2006. 


Harguindéguy J.B., Bray Z., Argul S., “Espace publique médiatisé et coopération transfrontalière. Le cas de la 
baie de Txingudi au Pays Basque”, Communication et Organisation, 2005. 


Harguindéguy J.B., “Enseigner l’Europe à l’Institut Universitaire Européen”, Politique Européenne, n° 14, 
2004. 


Harguindéguy J.B., “La coopération transfrontalière pyrénéenne face à ses contradictions”,  Revue Etudes 
Internationales, vol. XXXV, n° 2, 2004. 


Harguindéguy J.B., Bray Z., “Une sociologie de la construction identitaire. Le cas de la coopération 
transfrontalière franco-espagnole au Pays Basque”, Pôle Sud, n° 2, 2004. 


 
 
 


Nombre y categoría 
José Francisco Jiménez Díaz 
Profesor Contratado Doctor en la UPO 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Licenciado en Ciencias Políticas y Sociología (1998) y Doctor en Sociología (2004) por la Universidad de 
Granada. Profesor de Sociología y de Ciencia Política en la Universidad de Granada (2005-2006) y en la 
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, desde 2006. Ha participado en varios proyectos de investigación. 
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Sus líneas de trabajo las ha ampliado en varias estancias de investigación en centros de prestigio 
internacional, tales como la Escuela de Altos Estudios en Ciencias Sociales de París (École des Hautes 
Études en Sciences Sociales - EHESS), la Universidad de Londres (London School of Economics and 
Political Science - LSE) y la Universidad Técnica de Lisboa.  
 
Entre sus publicaciones destacan numerosos trabajos sobre el desarrollo del poniente almeriense, el 
pensamiento político y el liderazgo político. Sus publicaciones han aparecido en revistas nacionales e 
internacionales registradas en índices de calidad, así como en libros editados por reconocidas editoriales. 
 
 


Contribución al Programa de doctorado 


(Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación) 
 
Líneas de investigación: 
Teorías Políticas. 
Liderazgo y discurso político.    
Procesos de desarrollo en el Poniente almeriense, provincia de Almería. 
 
- Proyectos de investigación relacionados 
 
Proyecto de Investigación Europeo: “Urban Pressure on Rural Areas; Mutations and Dynamics of Periurban 
Rural Processes (NEWRUR) (número QLK5-CT-2000-00094). Financiación: Quinto Programa Marco de la 
Unión Europea. IP: Francisco Entrena Durán. Duración: enero de 2001 a abril de 2004. 
 
Proyecto Marroquíes en Andalucía. Financiación: Centro de Estudios Andaluces, Junta de Andalucía y 
Fundación Tres Culturas. Duración: octubre 2007 a diciembre de 2009. IP: Mokhtar Mohatar Marzok. 
 
 
-Publicaciones relacionadas de los últimos cinco años 
 
Santiago Delgado y José F. Jiménez  -Editores- (2008): Introducción a la historia de las ideas políticas 
contemporáneas. Desde la Revolución Francesa a la Revolución Rusa, Universidad de Granada, Granada. 
ISBN: 978-84-338-4823-9. 
 
Jiménez Díaz, José F. (2009): “La cuestión judía en la teoría política de Hannah Arendt”, en Cruz, José y 
Rodríguez, Rafael (Coords.): Holocausto y crímenes contra la humanidad. Claves y recorridos del 
antisemitismo, Anthropos, Barcelona. Pp. 49-86. ISBN: 978-84-7658-938-0. 
 
Jiménez Díaz, José F. (2009): “El pensamiento liberal y la democracia en Alexis de Tocqueville”, en 
Montabes, Juan y Ojeda, Raquel, Estudios de Ciencia Política y de la Administración, Tirant lo Blanch, 
Valencia. Pp. 421-434. ISBN: 978-84-9876-391-1. 
 
Jiménez Díaz, José F. (2008): “Enfoque sociológico para el estudio del liderazgo político”, Revista Barataria, 
revista Castellano-Manchega de Ciencias Sociales, núm. 9, páginas: 189-203. ISSN: 1575-0825. 
 







- Pag. 130 de 145 - 


U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A  


José F. Jiménez (2009): “El liderazgo político de Felipe González en contexto”, en Revista Sociedad y 
Utopía, núm. 33, pp. 287-312. ISSN: 1133-6706. 
 
Jiménez Díaz, José F. (2008): “La construcción sociopolítica de una comarca española: el caso del poniente 
almeriense”. Pampa, Revista Interuniversitaria de Estudios Territoriales, núm. 4, pp. 61-83. Ediciones de la 
Universidad Nacional del Litoral, Santa Fé, Argentina.  ISSN: 1669-3299. 
 
Jiménez Díaz, José F. (2008): “Estudio de caso del Poniente almeriense: Glocalización de la horticultura”. 
Papers, Revista de Sociología, núm. 90, pp. 83-104. ISSN: 0210-2862. 
 
Jiménez Díaz, José F. (2008): “Un proceso de glocalización en su contexto sociopolítico: migraciones hacia 
el poniente almeriense”. Revista Praxis Sociológica, núm. 12, pp. 195-129. ISSN: 1575-0817.  
 
Jiménez Díaz, José F. (2009): “Cambios en el mundo social de los agricultores”, en Revista de Fomento 
Social, número 255, volumen 64, pp. 499-523. ISSN: 0015-6043. 
 
Jiménez Díaz, José F (2010): “Una experiencia de desarrollo agrícola al sur de España: la localidad de El 
Ejido”, en Pedro Sánchez Vera y Alberto Riella (eds.): Globalización y perspectivas de la integración regional, 
Editorial de la Universidad de Murcia, Murcia, pp. 225-248. (Publicación en prensa). 
 
 


Nombre y categoría 


Manuel Ricardo Torres Soriano.  
Profesor Contratado Doctor del Área de Ciencia Política y de la Administración de 
la UPO 
 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Manuel R. Torres ha sido Investigador del Departamento de Ciencia Política y de la Administración de la 
Universidad de Granada y Visiting Fellow en la Universidad de Stanford, Johns Hopkins University en 
Washington, D.C., Kings College de Londres, London School of Economics and Political Science y en la 
Universidad de Harvard. 


Es autor del libro: El Eco del Terror. Ideología y propaganda en el terrorismo yihadista. Plaza y Valdés, 
Madrid, 2009; así como de numerosos capítulos de libro y artículos sobre terrorismo, políticas de seguridad y 
defensa, y comunicación política. 


Ha recibido varios premios en reconocimiento a su rendimiento académico e investigador: Premio 
Extraordinario de Licenciatura, Premio de Investigación y Ensayo (2004) de la Universidad de Granada y el 
Premio Defensa de Investigación 2008.  


 
Contribución al Programa de doctorado 


(Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación) 
 
Líneas de investigación:  



http://www.plazayvaldes.es/libro/el-eco-del-terror/1319
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Violencia Política y Terrorismo 
Estudios Estratégicos 
Políticas de Seguridad y Defensa 
Comunicación política 
 
- Proyectos de investigación relacionados 
 
OBSERVATORIO POLITICO ESPAÑA-MAGREB: LIBERALIZACION POLITICA Y MIGRACIONES. PLAN 
NACIONAL I+D. Duración: 31/12/2005 - 31/12/2008. IP: PAREJO FERNANDEZ, MARIA ANGUSTIAS. 
STUDY ON THE BEST PRACTICE IN COOPERATION BETWEEN AUTHORITIES AND CIVIL SOCIETY 
WITH A VIEW TO THE PREVENTION AND RESPONSE TO VIOLENT RADICALISATION. OTROS 
CONTRATOS (PÚBLICO). Duración: 31/10/2007 - 01/04/2008. IP: JORDAN ENAMORADO, JAVIER.  
 
- Publicaciones relacionadas de los últimos cinco años 
 
JORDAN, Javier, TORRES, Manuel y HORSBURGH, Nicola (2005): “The struggle against al-qaeda 
propaganda. the role of the intelligence services”, en International journal of intelligence and counter 
intelligence (Philadelphia). Issn: 0885-0607. 
 
TORRES, M. “Condicionantes de la Política de Seguridad y Defensa en España” en JORDÁN, J. y DE 
CUETO, C. La Gestión de la Seguridad en el Nuevo Entorno Estratégico, Comares, Granada, 2005. (ISBN: 
84-844-4997-1)  
 
TORRES, M. “Terrorismo por imitación: el caso de Hezbollah en América Latina” en DE CUETO 
NOGUERAS, CARLOS. Los desafíos de las Fuerzas Armadas en el Siglo XXI, Comares, Granada, 2008. 
(pp. 193-199). 
 
TORRES, M. “Las menciones a España en la propaganda yihadista (v.1)”, Athena Assessments, Nº 10/08, 
11 de noviembre de 2008.  
 
TORRES, M. “Información y Conflictos Bélicos en la Era de Internet” en FERNÁNDEZ RODÍGUEZ, JOSÉ 
JULIO; JORDÁN, JAVIER & SANSÓ-RUBERT, DANIEL. Seguridad y Defensa Hoy, Plaza & Valdés, Madrid, 
2008. (pp. 29-51).  
 
TORRES, M. “Evaluando la amenaza yihadista: repercusiones para la Alianza Atántica”, GEES 
Colaboraciones nº 2542, 7 de abril de 2009. 
 
TORRES, M. “Los talibanes apuestan por la comunicación”, Atenea. Seguridad y Defensa, Año II Nº 3, 
Febrero 2009. (Págs. 24-28). 
 







- Pag. 132 de 145 - 


U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A  


TORRES, Manuel (2009): “Spain as an object of Jihadist propaganda”, en Studies in conflict & Terrorism 
(Estados Unidos). Issn: 1057-610x. 
 
TORRES, M. (2009): El Eco del Terror. Ideología y propaganda en el terrorismo yihadista. Plaza y Valdés, 
Madrid, 2009. 
 
 


 


Nombre y categoría 
VICTOR MANUEL MUÑOZ SANCHEZ 
AYUDANTE DOCTOR 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Doctor en Sociología por la Universidad Pablo de Olavide con la tesis Economía, ecología y cambio social en 


un entorno rural. Arroz y arroceros en la provincia de Sevilla con la calificación de Sobresaliente Cum Laude 
por unanimidad, además es profesor del departamento de Ciencias Sociales. Miembro del grupo de 
investigación SE-474 Grupo de análisis sociológico de tendencias sociales del Plan Andaluz de 
Investigación. Sus últimas publicaciones son: (2007) Latifundios, reforma agraria y estructura de la propiedad 


en los contextos arroceros sevillanos. Anduli. Revista andaluza de Ciencias Sociales. Nº 7. (2008) Conflictos 


de intereses en torno a la utilización del agua en las zonas arroceras en VV. AA.; Agricultura familiar en 


España 2008. Fundación de Estudios Rurales. UPA. Madrid. (2009) La juventud ante la encrucijada de la 


ciudadanía en Aposta: revista de ciencias sociales. Nº 40.  Enero, Febrero, Marzo 2009. (2009) Agua, arroz y 


Doñana: caminos convergentes. Anduli. Revista andaluza de Ciencias Sociales. Nº 8. (2009) A propósito del 


Informe Juventud en España 2009 en clave política en Revista de estudios de juventud. Nº 87. 


Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación) 


 
Desarrolla líneas de investigación centradas en la sociología rural, sociología de la juventud, comportamiento 
político de la juventud y sociología del territorio y el medio ambiente. 
 


 
 


Nombre y categoría 
MARÍA JESÚS RODRÍGUEZ GARCÍA 
Profesora Contratada Doctora 
 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Profesora Contratada Doctora del Departamento de Ciencias Sociales e investigadora del Centro de 
Sociología y Políticas Locales (CSPL) de la Universidad Pablo de Olavide. Su trabajo de investigación se 
centra en el análisis de los regímenes de bienestar  en perspectiva comparada y concretamente en las 
estrategias públicas de intervención ante la extensión de nuevos retos para los Estados del Bienestar en el 
nivel municipal. Ha realizado estancias de investigación en EHESS (CNRS ,París, Francia), en el 
Departamento de Sociología de la Universidad de Chicago ( 2006) y en el Institut des Sciences Sociales et 
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du Politique (ISSP)(CNRS, Paris, Francia ) (2007). Premio Extraordinario de Doctorado de la UPO (2005). 


Contribución al Programa de doctorado 


Especificar líneas de investigación a las que se contribuye: 
 
SOCIEDADES LOCALES DE BIENESTAR Y POLÍTICAS PÚBLICAS LOCALES 
PARTICIPACIÓN POLITICA Y PARTICIPACIÓN PÚBLICA 
 


- Proyectos de investigación relacionados 
Como Investigadora Principal: 
- Des-familización y gobierno local (Diputación Sevilla, 2007-08) 
- Género, participación y sistemas locales de bienestar (Plan Nacional, 2006-2010) 
Como coordinadora: 
- Diputaciones como actores estratégicos en la extensión de servicios personales (Diputación Sevilla, 


2005-06).  
Como investigadora: 
- La dimensión cultural de las ciudades. Cultural Amenities and Urban Development Project in Spain 


(Plan Nacional, (2009-2011) 
- Políticas Públicas y Bienestar Social (U. San Luis, CONYCET, Argentina, 2008-2010) 
- Cambio social, oportunidades políticas y desarrollo cívico en Argentina, Estados Unidos y España 


(FCEA, 2004-05) 
 
- Publicaciones relacionadas 


 
- (2010) Los rendimientos de los mecanismos de participación. La feminización de los Presupuestos 


Participativos de Sevilla, Revista Internacional de Organizaciones (Con C. Navarro y C. Mateos) 
 


- (2009) Gobernanza multi-nivel y sistemas locales de bienestar, Tirant lo blanch (con C. Navarro). 
 


- (2009): Familia, Políticas Públicas y Bienestar, Miño y Davila, Colección Políticas Públicas 
 


- (2008): “El Esfuerzo Publico de desfamilización. Propuesta de medición y análisis descriptivo para la 
Unión Europea (1970-1999)" Papers nº 90  (Con C. Navarro) 


 
- (2005): “Administración pública y tercer sector. Propuesta analítica y estudio del caso de Andalucia”, 


Papers nº 70 (Con C. Navarro). 
 
 
 
 


Nombre y categoría INMACULADA ZAMBRANO ALVAREZ 


Breve CV (max. 10 líneas) 
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Profesor Ayudante Doctor Universidad Pablo Olavide. Departamento Ciencias Sociales. Area de Sociología. 
Primer Premio Nacional del Colegio Nacional de Doctores y Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología a 
la mejor tesis doctoral presentada en el 2006, que se enmarca en el ámbito de los derechos fundamentales. 
Tesis doctoral: “La responsabilidad pública en el cuidado de la salud: Una aplicación al caso de las personas con 
discapacidad”. Programa de Doctorado: Derechos Fundamentales. Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de 
las Casas. Universidad Carlos III de Madrid. Getafe.  
Ha realizado estancias de investigación en diferentes Universidades Españolas, así como en el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas y en el Centro de Estudios Andaluces. Ha participado en proyectos de 
investigación financiados por The European Commision, el Fondo Social Europeo y diferentes entidades 
públicas y privadas. Es autora y coautora de publicaciones y ponencias en congresos sobre derechos 
fundamentales, participación democrática, salud, género, trabajo y dependencia. En la actualidad perteneces 
al grupo de investigación P.A.I SEJ-474 (Grupo de Análisis Sociológico sobre Tendencias Sociales). 
Universidad Pablo de Olavide 
 


Contribución al Programa de doctorado 


Especificar líneas de investigación a las que se contribuye: 
 


- Proyectos de investigación relacionados 
 


“Protección social y territorio: la articulación de las políticas sociales en la comunidad autónoma andaluza”. 
Universidad Pablo Olavide. Centro de Estudios Andaluces. (2009-10) 
“Elites políticas autonómicas en España”. Universidad Pablo Olavide 
“Protección social y nuevas necesidades sociales”. Universidad Carlos III de Madrid. Instituto de Estudios de 
la Seguridad Social. 2006  
 
 “Demanda latente de políticas de apoyo a la familia: la necesidad de un nuevo contrato social entre el 
Estado, el Mercado y la Familia”. Ministerio de Ciencia y Tecnología.2006. 
 “El impacto social del ictus cerebral”. Merck Sharp & Dohme de España. 2004   
”Vidas privadas, corresponsabilidad pública. Nuevas pautas familiares en la España de hoy y en la Europa 
de mañana”. Fundación BBVA. 2003-04 
“The future of work in Europe. Patterns of gendered time distribution". European Commission. 1998 
 “La contribución del trabajo no remunerado a la economía española. Alternativas metodológicas”. Instituto 
de la Mujer. 1997-98  
 “El trabajo no remunerado en España: Bases para el análisis comparado internacional”. C.I.C.Y.T. 1994-96 
 “La Discapacidad Psíquica: Modelo de intervención y afrontamiento para su integración laboral”. Fondo 
Social Europeo.  . Universidad Autónoma de Madrid. 2000-01 
 


- Publicaciones relacionadas 
 


- Realización de Banco de Datos Sociales sobre “Condiciones de vida de las personas mayores”. 
 Sevilla. 2008. www.centrodeestudiosandaluces.es. 151 pag. Depósito Legal, SE-1678 
- Preocupaciones Sociales sobre la Infancia y la Adolescencia. Revista Actualidad, 20. 2007.29 



http://www.centrodeestudiosandaluces.es/
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pag.I.S.S.N.:1699-8294 
- Enfermos y cuidadores: dimensión social, económica y política” . Monografico XII Congreso de 
 la Internacional Association of Health Policy, 2002, 5 pag. Depósito Legal M-22293-2002 
- Los tiempos invisibles del cuidado de la  salud. Consideraciones sociales, políticas y económicas”. 
Monográfico”. La contribución del trabajo no remunerado a la economía española: alternativas 
metodológicas, 2000, 42 pag. ISBN: 84-7799-960 
- Fuentes y Bibliografía. Monográfico” La contribución del trabajo no remunerado a la economía española: 
alternativas metodológicas, 2000, 8 pag. ISBN: 84-7799-60 
- Una misma demanda. Dos tipos de respuesta: Trabajo remunerado y no remunerado en el cuidado de la 
salud. Cuaderno de Relaciones Laborales, 17. 2000, 32 pag. ISSN: 1131-8635   
- La aportación de las mujeres a la economía de la salud, 2005.Información Comercial Española. 1997, 12 
pag. ISSN: 0019-977X 
- El enfoque de género y desarrollo en las conferencias internacionales de la ONU. De 1975 a Bejing 1995”. 
1996. Sociología de las Relaciones de Género, 18. 9 pag. ISBN: 84-7799-134-0 
- Respuestas y silencios de las politicas sociales ante las demandas de las personas dependientes y sus 
cuidadores”. www. dste.ua.es/congresodesociologia. 8 pag 
 
 
  
 


Nombre y categoría RAFAEL MERINERO RODRIGUEZ 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Profesor del Área de Sociología del Departamento de Ciencias Sociales de la Universidad Pablo de Olavide. 
Doctor con Mención Europea por la Universidad de Sevilla y Master en Unión Europea por la Universdad 
Nacional de Educación a Distancia. Ha sido Investigador Visitante en las Universidades de Siena (Italia) y en 
el Instituto de Ciencias Sociales de la Universidad de Lisboa (Portugal). Investigador miembro del Centro de 
Sociología y Políticas Locales de la Universidad Pablo de Olavide, en el que es Investigador Principal en 
proyectos competitivos relacionados con la Evaluación de Políticas Públicas en materia de Desarrollo 
Turístico y en Programas de Regeneración Urbana. También es Investigador Responsable en Contratos de 
Investigación con instituciones públicas en materia de programas de desarrollo local y Planificación 
Estratégica Urbana. Es miembro del equipo de Investigación del proyecto de I+D Dinámica Cultural de las 
Ciudaes financiado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología Tiene publicados artículos en revistas 
Indexadas y capítulos de libros en editoriales de prestigio como Síntesis.  
 


Contribución al Programa de doctorado 


Especificar líneas de investigación a las que se contribuye: 
- Proyectos de investigación relacionados 
• Proyecto de investigación (Investigador principal): “Determinación de los principios básicos de la 


evaluabilidad del sistema de gestión de destinos urbano-culturales de Córdoba”. Proyecto 
Competitivo financiado por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía 
en la convocatoria de ayudas de 2008 


• Proyecto de investigación (Investigador principal): “Elaboración de un Modelo de Evaluación de los 
Planes Turísticos y de las Iniciativas de la Estrategia de Turismo Sostenible de Andalucía” ”. 
Proyecto Competitivo financiado por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de 
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Andalucía en la convocatoria de ayudas de 2008. 
• Proyecto de Investigación (Investigador). “La dinámica cultural de las ciudades. Propuesta analítica 


y metodológica para su medición y análisis comparado”. Ministerio de Ciencia e Innovación, 
Proyecto de I+D de 2008. 


•  
- Publicaciones relacionadas 
 


• Merinero, R (2009): Las redes de actores en la gestión participativa del turismo en el ámbito local. El caso de 
las Ciudades Medias del interior de Andalucía: Modelos estrategias y resultados. Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía, Sevilla. 


• Merinero (2004).: Gobierno Local y política de desarrollo en Lucena: el liderazgo responsable, en AAVV. 
(2004)Pensando lo local en un nuevo siglo, Fundación Carles Pi i Sunyer, Barcelona. 


• Merinero (2008).: Los actores del desarrollo turístico rural. Gobernanza, participación y articulación de 
redes, en Pulido, J.I (Coord.) El turismo rural. Estructura económica y configuración territorial en 
España. Editorial Síntesis. Madrid. 


• Merinero, R y Zamora, E (2009).: “La colaboración entre los actores turísticos en ciudades patrimoniales. 
Reflexiones para el análisis del desarrollo turístico”. Revista Pasos. Revista de Turismo y Patrimonio 
cultural, Vol. 7 nº 2 (2009) pp 219-238. 


• Merinero, R y Pulido, J.I. (2009).: “Desarrollo turístico y dinámica relacional. Metodología de análisis 
para la gestión activa de destinos turísticos”. Cuadernos de Turismo, nº 23, junio de 2009, pp 173-194. 


• Merinero, R (2009).: “Las redes de actores como elementos claves del desarrollo local. Aportaciones 
desde la sociología y la antropología del desarrollo”. Gazeta de Antropología nº 25 (2009). Texto 25-34. 
 


 
 


Nombre y categoría MANUEL JIMÉNEZ SÁNCHEZ – PROFESOR TITULAR 
Breve CV (max. 10 líneas) 


Profesor Titular del Área de Sociología (Dpto. CC.SS.). Licenciado en Sociología (Univ. Granada, 1993); 
M.A. Ciencias Sociales (Instituto Juan March, 1995); Doctor en Ciencia Política (UAM, 2002) 
 
Experiencia docente: Siete años en varias universidades (UAM, Univ. Carlos III y Pablo de Olavide. Docencia 
en Licenciatura en Sociología en materias relativas a Métodos y Técnicas de Investigación y Sociología 
Política; docencia de postgrado en varios master y programas de doctorado de la UPO. Informe de 
evaluación de la Actividad Docente Excelente.  
 
Experiencia Gestión: Vicedecano Académico y Movilidad. Facultad de CC.SS. (2008-2010) 
 
Experiencia profesional (no universitaria): Investigador dentro del Programa I3P de incorporación de doctores 
al sistema de ciencia y tecnología, 29 meses en el IESA-CSIC (realizando actividades de sociología 
aplicada) 
 
Proyectos competitivos (últimos 5 años): 


• Mobilisation of Society (DEMOS), (09/2004, 02/2008- VI programa marco, Contrato nº CIT2-
CT2004-506026) 


• Nacionalismo español: discursos y praxis política desde la izquierda (1982-2008) (Plan Nacional 
I+D+I, 2008-2011; Ref.: CSO2008-01182) 


• Información científico-técnica, participación ciudadana y efectos de sostenibilidad en los conflictos 
socioecológicos (Plan Nacional I+D+I, 2008-2011; Ref.: CSO2008-00291) 


• La “normalización” de la protesta: manifestaciones en España, 1975-2008. Ayudas a la 
investigación en Ciencia Política y Sociología (CIS 2010). 
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Entre sus publicaciones recientes figura el libro “El impacto político de los movimientos sociales. Un estudio 
de la protesta ambiental en España” (Madrid: CIS, Colección Monografías, no. 214, 2005). Recientemente ha 
publicado artículos en in South European society and Politics (2007) y American Behavioral Scientist (2008). 
 


Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación) 
 
Estudio la relación entre la protesta y los procesos de toma de decisiones (en particular la relación entre los 
conflictos ambientales y la política ambiental) 
Cambios en las pautas de comportamiento político en las sociedades democráticas actuales (en particular, el 
proceso de normalización de la protesta) 
Estudio de los conflictos socio-ecológicos y sus impactos (políticos y culturales), en particular el papel de las 
informaciones (científico-técnica). 
Actitudes y comportamientos relacionados con el medio ambiente 
Estudio de los movimientos sociales (estructuras organizativas, ideas e identidades  y su impacto en la 
política)  
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2. Líneas de Investigación. La trayectoria de los grupos de Investigación, así como el currículo de sus 
Profesores que se integran en el presente Programa de Doctorado, permiten plantear como principales 
Líneas de Investigación a desarrollar en su seno, las siguientes: 


 
 


 
 


 


(DERECHO HISTORICO, CULTURA Y ENSEÑANZA DEL DERECHO) 


• La cultura jurídica europea 


• Las bases del ius commune. La proyección del Derecho común hasta la codificación 


• Metodologías de enseñanza-aprendizaje en el ámbito jurídico. Nuevas tecnologías y enseñanza del 
Derecho 


(DERECHO DE LA PERSONA Y DE LA FAMILIA) 


• Derecho de la persona y la ciudadanía. 


• Derechos de los menores y la infancia. 


• Nuevas realidades y Derecho de familia 


• Europeización del derecho de familia  


• Bioética y Bioderecho 


• Derechos laborales y derechos fundamentales (igualdad y no discriminación; libertad sindical y huelga) 


(DERECHO DE LA CONTRATACIÓN CIVIL Y MERCANTIL) 


• Derecho de los contratos 


• Derecho de cosas 


• Derecho del consumo y protección jurídica de los consumidores y usuarios 


• Derecho de las nuevas tecnologías y comercio electrónico 


• Derecho del sistema financiero 


(DERECHO PRIVADO COMPARADO) 


• Derecho civil comparado 


• Derecho mercantil comparado 


• La formación del Derecho comparado ante la realidad Iberoamericana 


• Plurilingüismo y multiculturalidad 


(PROCESOS DE UNIFICACIÓN DEL DERECHO) 


SECTOR DERECHO PRIVADO 
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• Derecho privado europeo y unificación del derecho privado en Europa 


• Derecho uniforme del comercio internacional 


• El nuevo derecho procedimental de la Unión Europea 


 
 


 


• Derecho penal parte general 


• Derecho penal parte especial. 


• Derecho penal internacional y europeo 


• Criminología 


• Política criminal. 


• Pensamiento político.  


• Derechos humanos y valores jurídicos.  


• Teoría general del derecho 


• Hacienda autonómica  


• Haciendas locales 


• Armonización fiscal comunitaria. 


• Imposición indirecta sobre el consumo: iva e impuestos especiales. 


• Tributación de la familia, inmobiliaria y de las empresas y sociedades 


• Sistema tributario y tecnologías de la información y comunicación 


• Partidos políticos: régimen jurídico y financiación 


• Gobierno y sistema parlamentario: control del poder 


• Derechos fundamentales 


 
 


 
 
 Política autonómica 
 Sociología política y políticas locales 
 Ciencia política y de la administración 
 Democracia y autonomías: sociedad y política 


 
 
IV. RECURSOS MATERIALES Y OTROS MEDIOS DISPONIBLES 
 


SECTOR DERECHO PÚBLICO 


SECTORES CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA 
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A COMPLETAR POR CEDEP 
 
 
 
V. REQUISITOS DE ACCESO AL DOCTORADO 
 
1. Titulación. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario estar en 
posesión de un título oficial de Grado o equivalente y un Título oficial de Máster Universitario. 
 
2. Requisitos. Asimismo podrán acceder quienes cumplan alguno de los siguientes requisitos: 


 
a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Europeo 


de Educación Superior, que habilite para el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre  y haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto 
de estudios universitarios oficiales de pregrado y posgrado, de los que, al menos 60, habrán de ser de 
nivel de Máster. 


 
b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas 


de derecho comunitario, sea de al menos 300 créditos ECTS.  
 


c) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su 
homologación, previa comprobación por la universidad de que éste acredita un nivel de formación 
equivalente a la del título oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país expedidor del título 
para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del 
título previo del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar 
enseñanzas de Doctorado. El título de Doctor así obtenido tendrá plena validez en España. 


 
d) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones 


universitarias. 
 
3. Evaluación de solicitudes; Másteres Oficiales; Acuerdos de reconocimiento de estudios. La Comisión 
Académica del Doctorado evaluará las solicitudes de estudiantes que cumplan los requisitos de acceso 
contemplados en los  puntos 1) y 2) a), c) y d), valorando la afinidad de los estudios realizados por el solicitante 
con el Programa de Doctorado, y en su caso fijará los completos específicos de formación que el solicitante 
habrá de realizar para poder acceder al Programa de Doctorado, seleccionándolos entre los contemplados en el 
punto 5 de los criterios de admisión.  
 
En cualquier caso, tendrán acceso directo al Programa de Doctorado los solicitantes que cumpliendo los 
requisitos de los referidos puntos hayan completado los programas correspondientes a alguno de los siguientes 
Másteres Oficiales de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla: 
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Máster en Criminología y Ciencias Forenses 
• PERIODO DE FORMACIÓN: 


Máster Universitario en Criminología y Ciencias Forenses por la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla. 


• ESTADO: 
Titulo de Master Universitario verificado por el Consejo de Universidades con fecha 31 de Agosto de 
2009 y solicitada su inscripción en el RUCT. 


Máster en consultoría, Análisis y Pensamiento Político 
• PERIODO DE FORMACIÓN: 


Máster Universitario en consultoría, análisis y pensamiento político por la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla. 


• ESTADO: 
Título de Máster Universitario en periodo de verificación. 


Máster en Derecho de las Nuevas Tecnologías 
• PERIODO DE FORMACIÓN: 


Máster Universitario en Derecho de las Nuevas Tecnologías por la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla. 


• ESTADO: 
Título de Máster Universitario en periodo de verificación. 


Máster en Derechos Humanos y Desarrollo 
• PERIODO DE FORMACIÓN: 


Máster Universitario en Derechos Humanos y Desarrollo por la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla. 


• ESTADO: 
Título de Máster Universitario verificado por Consejo de Universidades con fecha 10 de marzo de 
2010 y solicitada su inscripción en el RUCT. 
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Asimismo, también tendrán acceso directo al Programa de Doctorado los solicitantes que cumpliendo los 
requisitos de los apartados anteriormente citados hubieren completado estudios de Postgrado reconocidos por la 
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla mediante convenio con su Universidad de origen. 
 
4. Complementos en la formación en la investigación. En el caso de solicitudes presentadas conforme a la 
vía de acceso del apartado 2 b), los estudios completados por el solicitante deberán incluir un mínimo de 10 
Créditos ECTS de formación en la investigación para su admisión en el Programa de Doctorado. En caso 
contrario, la Comisión Académica fijará los complementos de formación en la investigación que el solicitante 
habrá de realizar con el fin de acceder al Programa de Doctorado. Esta formación tendrá una duración mínima de 
10 Créditos ECTS. 
 
5. Complmentos específicos de formación. Podrán establecerse como complementos específicos de 
formación para acceso al Programa de Doctorado los siguientes: 
 


a) Asistencia a cursos y seminarios de investigación ofertados por líneas o grupos de investigación 
vinculados a los Departamentos de Derecho de la Universidad Pablo de Olavide. 
b) Participación en cursos avanzados impartidos por especialistas en la Universidad Pablo de Olavide.  
c) Asistencias a cursos/seminarios especializados de reconocido prestigio impartidos por otras 
universidades o institutos de investigación.  
d) Realización de trabajos y actividades de formación en la investigación. 


 
 


Máster en Derecho Patrimonial Privado en el Mercado Global 
• PERIODO DE FORMACIÓN: 


Máster Universitario en Derecho Patrimonial Privado en el Mercado Global por la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla. 


• ESTADO: 
Titulo de Máster Universitario verificado por el Consejo de Universidades con fecha 16 de Octubre 
de 2009 y solicitada su inscripción en el RUCT.  


Máster en Relaciones internacionales 
• PERIODO DE FORMACIÓN: 


Máster Universitario en Derecho Patrimonial Privado en el Mercado Global por la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla. 


• ESTADO: 
Titulo de Máster Universitario verificado por el Consejo de Universidades con fecha 28 de enero de 
2010 y solicitada su inscripción en el RUCT.  
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VI. ORGANIZACIÓN DE LA FORMACIÓN DOCTORAL 


 
1. Registro y tutela académica del doctorado. Los doctorandos admitidos y matriculados en el Programa de 
Doctorado tendrán la consideración de  investigadores en formación y se registrarán anualmente en la unidad 
administrativa responsable del programa por el concepto de “tutela académica del doctorado”. El doctorando 
matriculado  que no se haya registrado en un período de dos años se considerará que ha abandonado el 
programa. 
 
2. Asignación de tutores/as. Una vez admitido al Programa de Doctorado la Comisión Académica asignará a 
cada doctorando un tutor, que será uno de los doctores con acreditada experiencia investigadora con vinculación 
con la Universidad Pablo de Olavide de entre los que aparecen recogidos en la presente memoria. 
 
3. Asignación de directores/as. En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, la comisión 
académica asignará a cada doctorando un director de tesis doctoral que podrá ser coincidente o no con el tutor a 
que se refiere el apartado anterior. Dicha asignación podrá recaer sobre cualquier doctor español o extranjero, 
con experiencia acreditada investigadora, con independencia de la universidad, centro o institución en que preste 
sus servicios.  
 
Asimismo, la tesis podrá ser codirigida por otros doctores, especialmente en el caso de programas desarrollados 
en colaboración nacional o internacional, previa a autorización de la comisión académica. Dicha autorización 
podrá ser revocada con posterioridad si a juicio de la comisión académica la codirección no beneficia el desarrollo 
de la tesis. 
 
La comisión académica podrá modificar el nombramiento de director de tesis doctoral a un doctorando en 
cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas. 
 
4. Registro de actividades. Una vez matriculado en el programa, se abrirá para cada doctorando el registro de 
actividades de doctorado personalizado, mediante documento individualizado de control. En él se inscribirán 
todas las actividades de interés para el desarrollo del doctorando. Este registro será revisado por el tutor y el 
director de tesis cada seis meses, y evaluado anualmente por la comisión académica.  
 
La formación de los doctorandos/as será diseñada por el director/a de la Tesis con vista a la profundización en 
aspectos concretos relacionados especialmente con el tópico de investigación, así como con 
metodologías/técnicas necesarias para su desarrollo. A tal fin, el doctorando podrá realizar, entre otras, algunas 
de las siguientes actividades: 
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5. Plan de investigación. Antes de la finalización del primer año el doctorando elaborará un Plan de 
investigación que podrá mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el programa. El Plan deberá estar avalado 
tanto por el tutor como el director. 
 
6. Evaluación del Plan de investigación y del Registro de actividades. Evauación Anualmente la comisión 
académica del programa evaluará el Plan de investigación y el registro de actividades junto con los informes que 
a tal efecto deberán emitir el tutor y el director. La evaluación positiva será requisito indispensable para continuar 
en el programa. En caso de evaluación negativa el doctorando deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis 
meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación 
negativa, el doctorando causará baja definitiva en el programa. 
 
7. La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación elaborado por el candidato en cualquier 
campo del conocimiento.  
 
8. La lectura y defensa de la tesis doctoral se efectuará según las condiciones establecidas por la normativa 
vigente. 
 


A COMPLETAR POR CEDEP 
MEDIANTE NORMATIVA INTERNA DE LA UNIVERSIDAD EN RELACIÓN CON LOS ARTS. 13, 14 Y 15 DEL 
PROYECTO DE DECRETO 
 
 
 
 
 
 
 
VII. CONTROLES DE CALIDAD DEL PROGRAMA DE DOCTORADO  


a) Tutorías individualizadas entre el doctorando y su Director y/o Tutor.  
b) Asistencia a cursos y seminarios de investigación ofertados por líneas o grupos de investigación vinculados 
a los Departamentos de Derecho de la Universidad Pablo de Olavide. 
c) Participación en cursos avanzados impartidos por especialistas en la Universidad Pablo de Olavide.  
d) Asistencia a Seminarios de otros Programas de Doctorado. 
e) Asistencias a cursos/seminarios/congresos especializados de reconocido prestigio impartidos por otras 
universidades o institutos de investigación.  
f) Asistencia a Conferencias, Seminarios y Congresos nacionales e internacionales. 
g) Realización de estancias de investigación en centros de investigación de reconocido prestigio nacionales 
y/o internacionales. 
h) Realización de cursos de lenguas extranjeras que sean necesarias para el desarrollo de la investigación. 
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1. Indicadores principales 
 


 Tasa de rendimiento anual del Doctorado (TRAD) 
 


(Número de informes de evaluación anual favorables / nº total de alumnos matriculados) * 100 
 


 Tasa de finalización de estudios de Doctorado 
 


(Número de tesis leídas y aprobadas anualmente / nº de alumnos de 3er año en adelante) * 100 
 


 Tasas de producción científica del Doctorado 
 


Profesores:  
(nº de publicaciones anuales del claustro de profesores / nº total de profesores) 


 
Doctorandas/os: 
(nº de presentaciones en Congresos Nacionales e Internacionales / nº total de estudiantes de segundo año 
en adelante) 


 
(nº de publicaciones anuales / nº total de estudiantes de tercer año en adelante) 


 
 Tasa de seguimiento de la producción de Doctores 


 
(nº de publicaciones post-doctorales (durante los dos años siguientes a la defensa de la Tesis) / Tesis 
leidas anualemente) 


 
 
 
2. Mecanismos de control 
 
La Comisión Académica anualmente realizará un informe de desempeño del Programa de Doctorado en el que 
detallará la evolución de estos indicadores, controlará su correcta especificación y, en su caso, ajustará los 
parámetros y objetivos (sobre todo en los primeros años) aquí detallados con la debida justificación. 
 


A COMPLETAR POR CEDEP 
 
 
 
 





		Solicitud de Verificación de Programa de Doctorado

		I. DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

		2. Coordinación y composición de la Comisión Académica del Programa

		II. ORGANIZACIÓN DE LA FORMACIÓN DOCTORAL

		Artículos de revistas

		Colaboraciones en obras colectivas





		Proyectos de investigación relacionados

		Publicaciones relacionadas de los últimos cinco años

		Proyectos de investigación relacionados: Democracia y autonomías: sociedad y política

		a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Europeo de Educación Superior, que habilite para el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre  y haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales de pregrado y posgrado, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.

		b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas de derecho comunitario, sea de al menos 300 créditos ECTS. 

		c) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homologación, previa comprobación por la universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Doctorado. El título de Doctor así obtenido tendrá plena validez en España.






 C e n t r o  d e  E s t u d i o s  d e  P o s t g r a d o


Ref.: drj / 10-11 / DCO 


Solicitud de Verificación de Programa de Doctorado 


A) Identificación del programa de doctorado 


Denominación Programa de Doctorado en Economía por la Universidad de Málaga y la Universidad Pablo de 
Olavide 


Universidad solicitante Universidad Pablo de Olavide 
CIF: Q-9150016-E 


Representante legal D. Juan Jiménez Martínez, Rector Magnífico de la Universidad Pablo de Olavide 
DNI: 28.569.670-J 


Centro responsable del 
programa 


Centro de Estudios de Postgrado 
Ctra. Utrera, km. 1 – 41013 Sevilla 


Tlf.: 954977899 – Fax: 954349239 – email: dreyjor@admon.upo.es 


Responsable del Título 
Antonio Villar, Director/a del Programa de Doctorado en la UPO 


NIF: 18.158.318-W 
 


Rama de conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 


 


 


 


B) Criterios de admisión 


1. Para acceder al Programa de Doctorado en su periodo de formación, será necesario cumplir las mismas condiciones que 
para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster, según las cuáles: 


a. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial 
español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que 
faculte, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de Máster.  


b. Además, podrá inscribirse cualquier persona que haya superado al menos 180 créditos ECTS correspondientes a las 
enseñanzas de primer ciclo (siempre que estos 180 créditos comprendan todos los contenidos formativos comunes del 
título de grado o títulos equivalentes). En este caso, será necesaria una resolución rectoral, previo informe vinculante del 
Consejo de Dirección para acceso a un Máster regulado por el RD 56/2005, de 21 de enero, o,  previo informe de la 
Comisión de Postgrado para acceso a un Máster regulado por el RD 1393/ 2007, de 29 de octubre.  


c. Así mismo, podrán acceder los titulados/as conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación 
Superior sin necesidad de homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan 
un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país 
expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la 
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado/a, ni su reconocimiento a otros efectos que el de 
cursar las enseñanzas de Máster. 
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2. Para acceder al Programa de Doctorado en su periodo de investigación, durante el cual se llevará a cabo la tutela académica 
del trabajo de tesis por parte del director/a de la misma, será necesario cumplir uno de los siguientes requisitos: 


a) Estar en posesión de un título oficial de Máster Universitario y  acreditar un título previo de Licenciado o equivalente o 
estar en posesión de un título de Licenciado más acreditación de haber superado un mínimo de 60 créditos en 
Másteres universitarios u oficiales, cursados en un Programa de Postgrado Oficial. 


b) Estar en posesión de un título extranjero equivalente al de Máster oficial (homologado o sin homologar) previa 
comprobación de que el título acredita un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos españoles de 
Máster Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Doctorado. Esta 
admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo que posea el interesado/a. 


c) Haber superado 60 créditos incluidos en uno o varios Másteres Universitarios, de acuerdo con la oferta de la 
Universidad Pablo de Olavide  o de la Universidad de Málaga y acreditar la superación de al menos 300 créditos entre 
primer y segundo ciclo o poseer un título de Grado.  


d) Estar en posesión de un título de Diplomado/a más  acreditación de haber superado un mínimo de 120 créditos en 
Másteres Oficiales. Igualmente, tras informe de la Comisión Académica del Máster y aprobación de la Comisión de 
Postgrado, podrán acceder al programa de doctorado alumnos/as que tengan una diplomatura y al menos  60 créditos 
ECTS de Máster Universitario que tendrán que complementar con un número de créditos suplementarios de 
postgrado a definir por la dirección del programa de doctorado.  


e) Estar en posesión del Diploma de Estudios Avanzados regulado en el RD 778/1998. 


f) Estar en posesión de un título de Graduado/a cuya duración, conforme a normas de derecho comunitario sea de, al 
menos, 300 créditos.  


3. De manera excepcional, podrán acceder al periodo de investigación aquellos/as estudiantes que acrediten 60 créditos de nivel 
de postgrado que hayan sido configurados, de acuerdo con la normativa que establezca la Universidad Pablo de Olavide y la 
Universidad de Málaga, por actividades formativas no incluidas en Másteres Universitarios. Este supuesto podrá darse por 
criterios de interés estratégico para la Universidad o por motivos científicos que aconsejen la formación de doctores/as en un 
ámbito determinado. En todo caso, para la aprobación de este tipo de periodo de formación, será necesario contar con un 
informe favorable de la agencia evaluadora de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del RD 1393/2007. 


4. Aquellos/as estudiantes que estén en posesión de un título oficial de Máster de un Programa Oficial de Postgrado, regulado 
según lo dispuesto en el RD 56/2005, si éste no conduce a la obtención del título de Doctor, deberá presentar un trabajo de 
investigación de al menos 12 créditos durante el primer año de acceso a la fase de investigación del programa de doctorado -
Tutela Académica-, a determinar por la Dirección del Programa de Doctorado. La superación de dichos créditos será obligatoria 
antes de proceder al depósito de la tesis. Lo especificado en este apartado 4. Será igualmente de aplicación a los/as 
estudiantes que hayan cursado 60 créditos ECTS  (docentes)  en estudios parciales de Postgrado y/o Doctorado.  


C) Vías de acceso 


El acceso al Período de Formación del Programa de Doctorado en Economía según la organización propuesta en la presente memoria 
de verificación se podrá realizar, bien mediante la vía de acceso específica PF-I (Máster Universitario en Economía y Evaluación de 
Políticas por la Universidad Pablo de Olavide) ó bien mediante la vía de acceso general PF-II (otro Máster Universitario oficial donde se 
cuente con una formación especializada en el campo de la Economía).  


Vía acceso PF-I – Máster Universitario en Economía y Evaluación de Políticas por la Universidad Pablo de Olavide. 


El acceso está regulado según la normativa sobre Estudios Oficiales de Postgrado de la Universidad Pablo de Olavide así como por los 
requisitos específicos detallados en el apartado 4 de la Memoria de verificación del Máster Universitario en Economía y Evaluación de 
Políticas (véase Anexo II), título verificado positivamente por Resolución del Consejo de Universidades de 12 de marzo de 2010.  


Vía acceso PF-III – Otro Máster Universitario sobre formación especializada en el campo de la Economía. 


El acceso por esta vía está regulado según la normativa sobre Estudios Oficiales de Postgrado de la Universidad Pablo de Olavide y de la 
Universidad de Málaga, así como por los requisitos específicos que se detallen en el apartado 4 de la Memoria de verificación del Máster 
Universitario correspondiente.  


 


El acceso al periodo de investigación del programa de Doctorado en Economía se podrá realizar a través de las siguientes vías de 
acceso: 


Vía acceso PI-I – Máster Universitario en Economía y Evaluación de Políticas por la Universidad Pablo de Olavide. 


Para acceder al Programa de Doctorado en Economía en su período de investigación mediante esta vía de acceso será necesario estar 
en posesión del título oficial de Máster Universitario en Economía y Evaluación de Políticas por la Universidad Pablo de Olavide. 


Vía acceso PI-III – Otro Máster Universitario sobre formación especializada en el campo de la Economía. 
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Para acceder al Programa de Doctorado en Economía en su período de investigación mediante esta vía de acceso será necesario estar 
en posesión de un título oficial de Máster Universitario sobre formación especializada en el campo de la Economía, quedando 
condicionada la admisión a la aprobación por la Dirección del programa de doctorado.en base a los siguientes criterios: 


• Se deberá contar con al menos 30 créditos de formación en asignaturas directamente relacionadas con la Economía, la 
Estadística, Econometría aplicadas al Análisis Económico. En caso necesario se podrá requerir que el alumno curse algún 
módulo adicional dentro del programa de la Vía de Acceso PI. 


• El alumno deberá haber realizado un trabajo de investigación (trabajo fin de master) con contenido económico y/o econométrico 
donde se demuestre el manejo de teorías, técnicas y aplicaciones de análisis económico. 


Vía acceso PI-IV – Otra formación oficial de postgrado. 


Haber superado un periodo formativo correspondiente a alguna de las opciones relacionadas en los puntos 2 y 3 del apartado anterior, en 
una disciplina relacionada con la Economía, previa aceptación por parte de la Comisión de Postgrado de la Universidad y de la Comisión 
Académica del Programa de Doctorado, la cual podrá pedir la realización de alguna formación adicional previa a la admisión en dicho 
programa.  
 


En particular, serán de especial consideración de cara al acceso al Programa de Doctorado cualquier Master Oficial desarrollado por la 
Universidad de Málaga o la Universidad Pablo de Olavide cuyo contenido esté basado en el Análisis Económico.  


 
 


Requisitos comunes a todas las Vías de Acceso al Período de Investigación: 


Los alumnos de cualquier Master que de acceso a este programa de Doctorado deberán superar con una nota media superior a 
7 (sobre 10) un mínimo de 12 créditos (recomendado 18)  en el itinerario de investigación del Master en Economía y Evaluación de 
Políticas o de cualquier otro del ámbito de la economía y que cuente con un perfil investigador tanto en la Universidad Pablo de Olavide 
como en la en la Universidad de Málaga.  


 


D) Organización del período de formación 


 


La organización del periodo de formación  figura suficientemente detallada en el Plan de Estudios incluido en el apartado 5 de la Memoria 
elaborada para la solicitud de verificación del Máster Universitario de cualquiera de las vías de acceso. 


 


E) Organización del período de investigación 


La inscripción de un proyecto de tesis doctoral en este programa requiere que el alumno presente a la Comisión Académica del 
mismo una instancia solicitando la inscripción y tutela de su proyecto de tesis, acompañada de una memoria, avalada por un profesor que 
acepte dirigir dicha tesis, que incluya la estructura de la misma, su motivación, el contexto teórico en el que se desarrollará, la metodología 
a aplicar y los datos a utilizar en dicho proyecto de tesis. En respuesta a cada petición, la Comisión Académica emitirá un informe 
personalizado sobre cada uno/a de los/as candidatos/as, aceptando o rechazando su inscripción en el Programa de Doctorado. La 
selección de los candidatos se realizará por la Comisión Académica teniendo en cuenta los siguientes elementos: 


 - Historial académico 
 - Capacidad investigadora acreditada 
 - Nivel de conocimiento de idiomas 
 - Cartas de recomendación 
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Durante el periodo de investigación, los alumnos deberán asistir, de manera obligatoria, a los seminarios de investigación que se 
organicen de manera conjunta por el Area de Análisis Económico de la U. Pablo de Olavide y el Área de Fundamentos del Análisis 
Económico (Dpto. de Teoría e Historia Económica) de la U. de Málaga. Adicionalmente, será muy recomendable la asistencia al resto de 
seminarios y actividades de investigación (jornadas, Workshops, etc.) que organice la institución donde estén matriculados los alumnos. 


 


Las líneas de investigación que el programa de doctorado situará como prioritarias a la hora de inscribir proyectos de tesis doctoral son: 


• Métodos econométricos y estadísticos; Métodos matemáticos y de programación; Teoría de Juegos; Diseño de Experimentos  
• Microeconomía (Teoría del consumo, de las preferencias y de la demanda. Teoría de la producción. Equilibrio general. Análisis 


de la toma de decisiones colectivas. Información, conocimiento e incertidumbre. Teoría de juegos y de la negociación.) 
• Macroeconomía y Economía Monetaria 
• Economía Internacional 
• Economía Financiera 
• Economía Bancaria 
• Economía Pública 
• Economía de la Educación, la salud y el Bienestar 
• Economía Laboral y Demográfica 
• Organización Industrial 
• Crecimiento económico y cambio tecnológico. 
• Desarrollo económico 
• Economía Agrícola y de los recursos naturales;  
• Economía medioambiental, economía ecológica y sostenibilidad 
• Economía Regional y Urbana 


 


El proyecto de tesis, una vez terminada, deberá contar también con el visto bueno del colegio de doctores del Departamento de Economía 
de la Universidad donde esté matriculado el alumno, el cual se materializará tras la presentación en un seminario del proyecto de tesis a 
defender por parte del alumno. 


De cara a la supervisión de las actividades de los alumnos a lo largo del periodo de formación doctoral, los alumnos deberán realizar al 
menos un seminario interno, dentro de los organizados a tal efecto por la U. Pablo de Olavide y la U. de Málaga, donde presenten los 
principales resultados de su tesis. El seguimiento de los progresos de cada alumno se realizará por un comité formado por su director/a de 
tesis y al menos otros dos profesores de alguno de los Departamentos involucrados en este programa de Doctorado. Este comité deberá 
llevar registro de las diversas actividades de formación, estancias en centros de investigación y presentación en congresos nacionales e 
internacionales en los que participe el alumno/a. Finalmente, antes de su defensa pública, el proyecto de tesis deberá contar con el visto 
bueno de la Comisión Académica del Programa de Doctorado así como con la del Departamento en la que se inscriba finalmente la 
misma. Este visto bueno se materializará tras la presentación en un seminario del proyecto de tesis a defender por parte del alumno.  


F) Competencias 


Además de las competencias desarrolladas durante el periodo de formación, las cuales se hallan suficientemente detalladas en el 
apartado 3.2 de la Memoria elaborada para la solicitud de verificación del Máster Universitario de la vía de acceso correspondiente, 
durante el período de investigación se garantizarán las siguientes competencias básicas:  


• Que los estudiantes hayan demostrado una comprensión sistemática de un campo de estudio y el dominio de las habilidades y 
métodos de investigación relacionados con dicho campo; 


• Que los estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de 
investigación con seriedad académica; 


• Que los estudiantes hayan realizado una contribución a través de una investigación original que amplíe las fronteras del 
conocimiento desarrollando un corpus sustancial, del que parte merezca la publicación referenciada a nivel nacional o 
internacional; 


• Que los estudiantes sean capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas tanto en 
equipo como de manera autónoma en un contexto internacional y/o multidisciplinar; 


• Que los estudiantes sepan comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en 
general acerca de sus áreas de conocimiento y en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica 
internacional; 


• Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural 
dentro de una sociedad basada en el conocimiento. 
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• Que puedan desarrollar investigaciones novedosas en contextos donde hay poca información específica, sean capaces de 
encontrar las preguntas clave de dichas investigaciones y puedan desarrollar la metodología necesaria para su resolución, en 
base a la innovación en el campo de la teoría económica. 


 
 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 


Los alumnos deberán ser capaces de: 


• Sintetizar los elementos esenciales de un problema económico a partir de la información empírica y/o del razonamiento 
deductivo.  


• formalizar problemas económicos en modelos teóricos;  


• resolver dichos modelos con rigor analítico;  


• extraer las conclusiones económicas que se deriven del análisis; 


• contrastar hipótesis en base a análisis empírico de datos económicos y mediante el uso de metodología econométrica 
avanzada; 


• ampliar y profundizar los conocimientos teóricos y aplicados del análisis económico, de la estadística económica,  de la 
econometría y del análisis matemático aplicado a la economía. 


• Mejorar la capacidad de comprender el funcionamiento general de la economía y la política económica, así como la utilidad de 
los modelos económicos para hacer predicciones acerca del mundo real. 


 


Adicionalmente, es de especial importancia que los alumnos sean capaces de desarrollar capacidad de redacción escrita para formalizar y 
resolver dichos modelos teóricos y aplicaciones empíricas de estos en forma de artículos de investigación.   Esta competencia debe 
desarrollarse entendiendo  que el destinatario natural de dichos artículos es la comunidad científica internacional. Igualmente importante 
es la capacidad de interacción con la comunidad científica internacional en congresos, seminarios, etc, por lo que  los alumnos deben 
desarrollar las técnicas y habilidades de presentación verbal de los resultados de su investigación en contextos formales (el dominio de la 
lengua inglesa es prioritario en este sentido). Como resultados de aprendizaje asociados a dicha competencia se pueden enumerar los 
siguientes:  


• utilizar una adecuada estructura lógica y un lenguaje apropiado para un público especialista;  


• escribir y comunicar verbalmente con corrección ortográfica y fluidez de vocabulario en inglés;  


• concluir adecuadamente la tesis de la exposición basándose en modelos, teorías o normas, etc. 


 


 


 


E) Recursos Humanos disponibles para el programa 


UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE: 


El Área de Análisis Económico de la Universidad Pablo de Olavide viene desarrollando una labor investigadora muy destacada en torno a 
diversos aspectos de evaluación de políticas públicas, estudios macroeconómicos, economía del medio ambiente, desarrollo económico, 
economía de la educación y la salud, mercado de trabajo, evaluación del bienestar, análisis regional, teoría de la elección social y 
discriminación de género. Esta investigación se ha materializado en un buen número de publicaciones en las revistas internacionales de la 
especialidad y ha comportado un considerable éxito en la captación de fondos de investigación competitivos. Los miembros del Área 
dirigen y participan en diferentes proyectos vigentes del Plan Nacional de Investigación, Desarrollo e Innovación, así como en otros 
proyectos de la Unión Europea (además de dirigir numerosos proyectos nacionales y autonómicos financiados por diversas instituciones). 


El Área de Análisis Económico de la Universidad Pablo de Olavide cuenta con más de 25 Doctores procedentes de algunas de las mejores 
Universidades españolas y extranjeras. Asimismo, tiene organizada su actividad investigadora en torno a diversos proyectos de 
investigación que se relacionan en el apartado F. Los profesores doctores que tendrán una participación directa en el programa de 
Doctorado son los que participan como equipo docente en el Master de Economía y Evaluación de Políticas. El curriculum de estos 16 
profesores se presenta brevemente a continuación: 


 


 Categoría CATEDRÁTICOS: 
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Antonio Villar 


Nº Quinquenios Seis Experiencia Docente 


 


DOCENCIA DE POSTGRADO Y DOCTORADO: 


• Microeconomía I, en el primer año del programa Q.E.D., U. de Alicante 
• Equilibrio General, en el segundo año del programa Q.E.D., U. de Alicante 
• Équilibre Géneral avec Rendements d’Echele Croissantes, en la Universidad de París X 


(Nanterre). 
• Microeconomía en el Master en Economía y evaluación del Bienestar de la Universidad Pablo 


Olavide de Sevilla. 
• Microeconomic Theory, en el Institute for Advanced Studies de Viena 
 


Nº Sexenios Cuatro 


 


Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadora 


Sus principales publicaciones se encuentran en Journal of Public 
Economics, Economic Theory, International Journal of Game 
Theory, Mathematical Social Sciences, Scandinavian Journal of 
Economics, Social Choice and Welfare. 


          Líneas de investigación:  


• Equilibrio General (rendimientos crecientes) 
• Economía del Bienestar (problemas distributivos, 


desigualdad, evaluación del bienestar, educación) 
• Economía aplicada (capital humano, distribución de la renta, 


educación, desarrollo humano) 
 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
Asesor de la Fundación BBVA, responsable de investigación del 
Instituto Valenciano de Investigaciones Económicas, Coordinador 
de la ANEP, Coordinador y Presidente del Comité Científico del 
Programa Consolider. Miembro del Comité de Selección de 
investigadores senior de ICREA. Estudios sobre Capital Humano, 
Desarrollo Humano y Distribución de la Renta para distintas 
instituciones. 


 


 Categoría CATEDRÁTICOS: 


 Carlos Usabiaga 


Nº Quinquenios Cuatro Experiencia Docente 


• Macroeconomia y Economía del Trabajo, en el Programa de Doctorado 
de Teoría Económica y Economía Política, Universidad de Sevilla 


• Macroeconomía, en el Máster en Economía y Evaluación del Bienestar, 
Universidad Pablo de Olavide 


• Macroeconomía, en el Máster en Desarrollo Económico y Sostenibilidad, 
Universidad Pablo de Olavide 


Nº Sexenios Tres 


 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadora 


Sus principales publicaciones se encuentran en Contemporary 
Economic Policy, Empirical Economics, Southern Economic Journal, 
Journal of Economics and Business y Editorial Macmillan 


Líneas de investigación:  


• Macroeconomía,  
• Economía del Trabajo,  
• Economías Regionales, 
• Pensamiento y Metodología Macroeconómica 
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Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Realización de estudios y asesoramiento para numerosas instituciones 
(Servicio Andaluz de Empleo, Instituto de Estadística de Andalucía, 
Secretaría General de Economía de la Junta de Andalucía, Instituto de 
Desarrollo Regional, Confederación de Empresarios de Andalucía, 
Centro de Estudios Andaluces). 


CATEDRÁTICOS: Categoría 


José Luís Pinto   


Nº Quinquenios cinco   Experiencia Docente 


Economía de la Salud, en el Programa de Doctorado de la Universidad Pompeu Fabra 


Nº Sexenios Tres  


Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadora 


Sus principales publicaciones se encuentran en The Economic Journal, 
Management Science y el Journal of Health Economics. 


     Lineas de investigación: 


• Economía de la Salud  
• Análisis Coste-Beneficio  
• Economía y Psicología  


Teoría de la Decisión 


 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Estudios de evaluación económica realizados para empresas 
privadas (Merck, Sharpe and Dohme, Pfizer, IMS Health) y para 
entidades públicas (Ministerio de Sanidad y Consumo, Agencia de 
Evaluación de Tecnologías Médicas de Catalunya, Agencia de 
Evaluación de Tecnologías Médicas de Andalucía) 


 


 


PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD: Categoría 
Francisco J. André  


Nº Quinquenios Dos Experiencia Docente 


DOCENCIA DE POSTGRADO Y DOCTORADO: 


• Microeconomía superior (prácticas). Doctorado en Análisis E 
 Análisis Económico y Economía Cuantitativa. Universidad Complutense de Madrid. 


• Microeconomía. Doctorado en Administración y Dirección de Empresas. Universidad 
Pablo de Olavide. 


• Economía y Medio Ambiente. Master en Gestión Integral del Medio Ambiente. 
Universidad de Sevilla.  


• Economía Ambiental. Master Internacional en  “Planificación Integrada para el desarrollo 
rural y la gestión del medio ambiente”. 


• Incentivos y eficiencia en el diseño y gestión de políticas  públicas, Master en Economía 
y Evaluación del   Bienestar. U. Pablo de Olavide. 


2 


Adecuación a los Nº Sexenios Uno 
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Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


Sus principales publicaciones se encuentran en J of Environmental 
Economics and Management, Regional Studies, European Journal of 
Operational Research. 


Lineas de investigación: 
Técnicas de optimización (dinámica y multicriterio), Economía ambiental 
y de los recursos naturales. Diseño de políticas ambientales. 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Investigador contratado por la consultoría financiera SciEcon (Scientific 
Economic Applications), 1999. Revisión y Adaptación de la versión 
española del libro Environmental Economics (B. Field y M. Field) para la 
editorial McGraw-Hill.  
 


 


PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD: Categoría 
M. Alejandro Cardenete 


Nº Quinquenios Dos Experiencia Docente 
DOCENCIA DE POSTGRADO Y DOCTORADO: 


• Entorno Económico, MBA Executive y Posgrado, EOI, Escuela de Organización Industrial, 
Ministerio de Industria, Madrid-Sevillla. 


• Computable General Equilibrum Models, Scottish Doctorate Programme in Economics, 
University of Strachclyde, Glasgow. 


• Modelización Multisectorial para el Análisis de Impacto Económico de Políticas Públicas, 
Master en Economía y Evaluación del Bienestar, U. Pablo de Olavide. 


 


Nº Sexenios Uno 
Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


Sus principales publicaciones se encuentran en Regional Studies, 
Annals of Regional Science y Economic Systems Research  
Lineas de investigación: 
modelos input-output, modelos SAM, modelos de equilibrio general 
aplicado.  


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Consultor para empresas españolas e internacionales para la 
elaboración de análisis de políticas públicas o planes de inversión 
privados. Asesor técnico de la Consejería de Economía de la Junta de 
Andalucía desde el año 2000. Consejero del Consejo Económico y 
Social del Excmo. Ayto.de Sevilla. 
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José Ignacio García Pérez   
 Uno Experiencia Docente 
DOCENCIA DE POSTGRADO Y DOCTORADO: 


• Econometría del Trabajo, Doctorado en Economía y Empresa (GPEM), U. Pompeu Fabra
• Economía Laboral, Master en Economía Cuantitativa, U. de Huelva 
• Evaluación  Microeconométrica de políticas públicas, Master en Economía y Evaluación 


del Bienestar, U. Pablo de Olavide 
 


Nº Sexenios Uno 
Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


1. Sus principales publicaciones se encuentran en el J. of 
Applied Econometrics, Labour Economics y Britisth Journal 
of Industrial Relations. 


     Lineas de investigación: 
Búsqueda de empleo, flujos laborales, Desempleo y salarios, evaluación 
de políticas sociolaborales, participación laboral a edades avanzadas. 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Investigador Senior del Centro de Estudios Andaluces desde 2001. 
Asesoramiento a distintas instituciones públicas sobre evaluación de 
políticas (Instituto de Estadística de Andalucía, Consejería de Economía 
de la J. Andalucía, Asoc. de Grandes ETTs, BBVA-DT Sur). 


 


PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD: Categoría 
Diego Martínez 


Nº Quinquenios Uno Experiencia Docente 
DOCENCIA DE POSTGRADO Y DOCTORADO: 


• Economía Pública, Master en Economía Cuantitativa, U. de Huelva. 
• Crecimiento Económico y Políticas de Desarrollo Económico, Universidad del País 


Vasco. 
• Incentivos y eficiencia en el diseño y gestión de políticas públicas, Master en Economía y 


Evaluación del Bienestar, U. Pablo de Olavide.  
 


Adecuación a los Nº Sexenios  
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Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


Sus principales publicaciones se encuentran en Information 
Economics and Policy, Social Choice and Welfare, Papers in 
Regional Science. 
 
Lineas de investigación: 


Economía regional, Federalismo Fiscal, Provisión de inputs públicos, 
Tecnologías de la información y la comunicación y Nueva Economía. 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Investigador Senior Centro de Estudios Andaluces, Director 
Servicio de Estudios de Cajasol, consultor de la Xunta de Galicia, 
consultor del IPTS de la Comisión Europea. 


 


 


 


PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD: Categoría 
Juan de Dios Moreno Ternero 
Nº Quinquenios Uno Experiencia Docente 
DOCENCIA DE POSTGRADO Y DOCTORADO: 


• Matemáticas, Quantitative Economics Doctorate (QED), Universidad de Alicante 
• Estadística, Quantitative Economics Doctorate (QED), Universidad de Alicante 
• Microeconomía, Quantitative Economics Doctorate (QED), Universidad de Alicante 
• Análisis  Macroeconómico I, Master en Economía y Evaluación del Bienestar, U. Pablo 


de Olavide 
• Análisis  Macroeconómico I, Master en Economía y Evaluación del Bienestar, U. Pablo 


de Olavide 
• Fundamentos Teoría Decisión, Master en Economía y Evaluación del Bienestar, U. Pablo 


de Olavide 
Nº Sexenios Uno 
Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


Sus principales publicaciones se encuentran en Econometrica, Social 
Choice and Welfare y Health Economics 


 
Lineas de investigación: 


Economía del bienestar; Justicia distributiva; Economía de la salud; 
Economía política; Teoría de juegos 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Evaluador externo para la Agencia Nacional de Evaluación y 
Prospectiva (ANEP) y para la Netherlands Organization for 
Scientific Research, Social Sciences. 
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Nicolás Porteiro 
Nº Quinquenios uno Experiencia Docente 
DOCENCIA DE POSTGRADO Y DOCTORADO: 


 


• Análisis  Macroeconómico I, Master en Economía y Evaluación del Bienestar, U. Pablo 
de Olavide


Nº Sexenios Uno 
Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


Sus principales publicaciones se encuentran en Journal of 
Economic Theory, Journal of the European Economic Association y 
European Economic Review. 
 
Lineas de investigación: 


Economía política, teoría de Juegos, economía informacional, con 
aplicaciones específicas a medioambiente y salud 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 


 


 


 


PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD: Categoría 
Diego Romero – Ávila   


Nº Quinquenios  Experiencia Docente 
DOCENCIA DE POSTGRADO Y DOCTORADO: 


 


Nº Sexenios  
Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


Sus principales publicaciones se encuentran en World Development, 
Journal of Banking and Finance y Canadian Journal of Economics. 


 
Lineas de investigación: 
 


Evaluación de políticas a nivel agregado y regional, Análisis del 
efecto de la armonización bancaria sobre la economía real, Análisis 
de la persistencia de variables macro como es la inflación y el 
desempleo 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  
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PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD 


 


Paula González 


Nº Quinquenios 
(complementos autonómicos 
por docencia) 


Uno 


DOCENCIA DE POSTGRADO Y DOCTORADO: 


 
- Curso de “Microeconomía para la Toma de Decisiones”. Master en Administración y Dirección de Empresas. Universidad Pablo de 
Olavide. Curso 2007-2008. 
 
- Curso de “Análisis Microeconómico I”. Master en Economía y Evaluación del Bienestar. Universidad Pablo de Olavide. Curso 2009-
2010. 
 
- Curso de “Microeconomía para el Desarrollo”. Master en Desarrollo Económico y Sostenibilidad. Universidad Pablo de Olavide. 
Curso 2009-2010. 
 
 
Nº Sexenios 


(complementos autonómicos 
por investigación) 


Uno 


Experiencia Investigadora y 
Líneas Investigadoras 


Sus principales publicaciones se encuentran en Journal of Health Economics, Health 
Economics, Journal of Environmental Economics and Management. 


 
Líneas de investigación: 
Economía Pública. Economía de la Salud. Incentivos a los profesionales sanitarios. Modelos de 
Agencia aplicados a sanidad y medio ambiente. Economía de la información. Regulación 


Experiencia Profesional no 
Académica  


 
 


 


PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 
 
Raul Brey Sánchez 
Nº Quinquenios 
(complementos 
autonómicos por 
docencia) 


Uno 


DOCENCIA DE POSTGRADO Y DOCTORADO: 


 
Profesor en el Curso Superior de Especialización sobre Economía de los Recursos Naturales y 
del Impacto Ambiental organizado por el Centro de Investigación y Formación Agraria de 
Granada (curso 2002/2003) , en el Master de Investigación en Administración y Dirección de 
Empresas de la Universidad Pablo de Olavide (curso 2007/2008 y 2008/2009), y en el Master 
de Planificación Integrada para el Desarrollo Rural y la Gestión del Medio Ambiente organizado 
por Centro Internacional de Altos Estudios Agronómicos Mediterráneos (curso 2008/2009). 
 
Nº Sexenios 


(complementos 
autonómicos por 
investigación) 


 


Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


Sus principales publicaciones se encuentran en Environmental 
and Resource Economics, Ecological Economics y Journal of 
Health Economics. 
 
Lineas de investigación: 
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• Modelización del comportamiento de elección 


• Valoración de bienes públicos y externalidades 


• Energías renovables 
Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
  
Participación en los convenios de colaboración para realizar trabajos 
de investigación suscritos entre la Universidad Pablo de Olavide y las 
empresas Hynergreen Technologies S. A. (2004 y 2006) y La 
Fundación Progreso y Salud (2008).  


 
 


PROFESORES CONTRATADOS DOCTORES 
 


Categoría 


Dunia López Pintado 
Nº Quinquenios 
(complementos 
autonómicos por 
docencia) 


 Experiencia Docente 


DOCENCIA DE POSTGRADO Y DOCTORADO:  
• Matemáticas, Quantitative Economics Doctorate (QED), Universidad de Alicante 


• Microeconomía, Quantitative Economics Doctorate (QED), Universidad de Alicante 


 
Nº Sexenios 


(complementos 
autonómicos por 
investigación) 


 


Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


1. Sus principales publicaciones se encuentran en Games 
and Economic Behavior, Internacional Journal of Game 
Theory y Rationality and Society 


 
Lineas de investigación: 


• Redes socials 
• Teoría de juegos 
• Economía Experimental 


 


2 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
 


 


PROFESORES CONTRATADOS DOCTORES 
 


Yolanda Rebollo 
Nº Quinquenios 
(complementos autonómicos 
por docencia) 


uno 


DOCENCIA DE POSTGRADO Y DOCTORADO: 


  
Profesor de Evaluación Microeconométrica de Políticas Públicas en el Master de Evaluación de Políticas Públicas, Universidad Pablo 
de Olavide de Sevilla, Curso 2008-2009. 
 
Nº Sexenios 


(complementos autonómicos 
por investigación) 


 


U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A  







- Pag. 14 de 36 - 


Experiencia Investigadora y 
Líneas Investigadoras 


Sus principales publicaciones se encuentran en Labour Economics, Investigaciones 
Económicas, Moneda y Crédito 


 
Lineas de investigación: 


• Economía Laboral, Movilidad Laboral y Salarial, Políticas activas del mercado 
de trabajo, Inferencia Causal, Evaluación de Políticas, Modelos de Búsqueda de 
equilibrio parcial, Modelos de Duración (Job Turnover, Wage Mobility, Active 
Labor Market Policies, Causal Inference, Policy Evaluation, Search Models, 
Duration Models)  


 
Experiencia Profesional no 
Académica  


 
• Realización de trabajos de Investigación en el Instituto de Estudios Fiscales (1994-


1995) 
• Realización de trabajos de Investigación y Asesoramiento en el Instituto de Fomento 


Andaluz (1995-1996) 
• Realización de trabajos de Investigación y Asesoramiento en el Instituto de Desarrollo 


Regional (1996-1997) 
 
 


 


 


PROFESORES CONTRATADOS DOCTORES 
 
Jesús Rodríguez López 
Nº Quinquenios 
(complementos autonómicos 
por docencia) 


Uno 


DOCENCIA DE POSTGRADO Y DOCTORADO: 


Profesor de Técnicas de Macroeconomía del Master de Evaluación de Políticas Públicas, Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, 
Curso 2008-2009. (2) Asistente en la Docencia del Prof. Antonio Villar (UPO), en su Curso de Doctorado Microeconomía, en el 
Programa de Doctorado del Dpto. Economía y Empresa, Universidad Pablo de Olavide, Sevilla Febrero (2000). 


 
Nº Sexenios 


(complementos autonómicos 
por investigación) 


Uno 


Experiencia Investigadora y 
Líneas Investigadoras 


Sus principales publicaciones se encuentran en: Journal of Macroeconomics, The BE 
Press, Topics in Macroeconomics, Review of International Economics. 
 
Lineas de investigación: 


• Macroeconomía, progreso tecnológico, ciclos y crecimiento económico. 
• Economía internacional 
• Análisis de series temporales, SVAR 


Experiencia Profesional no 
Académica  


 
• Investigador principal de proyectos financiados por la Fundación Centro de Estudios 


Andaluces y la Commission of the European Communities. Investigador de un proyecto de 
asesoramiento a Microsoft Ibérica S.A.  


 


 


PROFESORES CONTRATADOS DOCTORES 
 
Alfonso Sánchez 
Nº Quinquenios 
(complementos autonómicos 
por docencia) 


1. Uno 


DOCENCIA DE POSTGRADO Y DOCTORADO: 


Profesor de Análisis Macroeconómico I del Master de Evaluación de Políticas Públicas, Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, 
Cursos 2007-2008 y 2008-2009. 
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Nº Sexenios 


(complementos autonómicos 
por investigación) 


 


Experiencia Investigadora y 
Líneas Investigadoras 


1. Sus principales publicaciones se encuentran en Journal of Applied Econometrics, 
Journal of Economic Dynamics and Control, Hacienda Pública Española. 


 
Lineas de investigación: 


 
Modelos Equilibrio General dinámico, Sistemas de pensiones y Seguridad Social. 
Comportamientos de ciclo vital, especialmente en el entorno de la jubilación. 
 


Experiencia Profesional no 
Académica  


• Economista visitante en la Fundación Centro Estudios Andaluces (2004-2005).   
• Trabajos de consultoría sobre sistemas de pensiones para el gobierno Vasco (2002). 
 


 


 


PROFESORES VISITANTES Y  ASOCIADOS Categoría 
Manuel Alejandro Hidalgo Pérez 
Nº Quinquenios 


(complementos 
autonómicos por 
docencia) 


 Experiencia Docente 


 
DOCENCIA DE POSTGRADO Y DOCTORADO: 


2. Análisis Microeconómico I (Técnicas) en el Master de Economía y Evaluación del Bienestar, años 
2007-2008 y 2008-2009. 
 
Nº Sexenios 


(complementos 
autonómicos por 
investigación) 


 


 Sus principales publicaciones se encuentran en la Revista de Economía 
Aplicada y Temas Actuales de Economía 


 
Lineas de investigación: 


Análisis econométricos sobre formación de salarios, desigualdades 
salariales, efecto de la inversión en tecnologías sobre la productividad y los 
salarios. 
 


Adecuación a los 
ámbitos de conocimiento 


Experiencia Profesional 
no Académica  


  


Técnico estadístico del Instituto de Estadística de Andalucía, 
Consultor grupos de empresas químicas, Evaluación de efectos 
económicos para la Consejería de Economía de la Junta de 
Andalucía 


 
 
 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA: 


Categoría LOZANO VIVAS, ANA 
Catedrática Universidad, Universidad de Málaga 
Nº Quinquenios 3 


1 


Experiencia Docente 


Docencia de postgrado y doctorado: 
• Doctorado en Economía (Universidad de Málaga) 
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Nº Sexenios 2 


Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


Sus PRINCIPALES PUBLICACIONES se encuentran en: Journal of 
Regulatory Economics, Journal of Money, Credit and Banking, Journal of 
Productivity Analysis, Journal of Banking and Finance. 
Lineas de Investigación: 


• Economía Bancaria 
• Finanzas 
• Teoría de la producción 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
 
 
 


 


 


Categoría BERNARDO MORENO JIMÉNEZ 
Profesor Titular de Universidad, Universidad de Málaga 
Nº Quinquenios 3 Experiencia Docente 


Docencia de postgrado y doctorado: 
• Master en Cooperación Internacional y Políticas de Desarrollo 


Nº Sexenios 2 


Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


Sus PRINCIPALES PUBLICACIONES se encuentran en: Games and 
Economic Behavior, Social Choice and Welfare, Theory and Decision 
Lineas de Investigación: 


• Decisiones públicas 
• Elección social 
• Diseño de mecanismos 
• Economía política 


1 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
 
 
 


 


Categoría PABLO AMORÓS GONZÁLEZ 
Profesor Titular, Universidad de Málaga 
Nº Quinquenios Tres Experiencia Docente 


DOCENCIA DE POSTGRADO DOCTORADO: 
- Docencia de Análisis Microeconómico en el Master Economía y Evaluación del Bienestar, 


Universidad Pablo de Olavide, 2008-09. 
 
Nº Sexenios Uno 


Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


Sus PRINCIPALES PUBLICACIONES se encuentran en Journal of 
Economic Theory, Games and Economic Behavior, Social Choice and 
Welfare. 
 
LINEAS DE INVESTIGACIÓN: Economía Pública, Economía Política, 
Diseño de Mecanismos, Teoría de Juegos. 
 


1 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Miembro del Grupo de Economía del Bienestar, Fundación BBVA, 2003-
2005. 
 


 


Categoría JOSÉ LUIS TORRES 
Profesor Titular de Universidad, Universidad de Málaga 
Nº Quinquenios tres 


1 


Experiencia Docente 


DOCENCIA DE POSTGRADO Y DOCTORADO: 


• Doctorado en Economía (Universidad de Málaga) 
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• Master en Economía y Evaluación del Bienestar (Universidad Pablo de Olavide) 
 
Nº Sexenios dos 


Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


Sus PRINCIPALES PUBLICACIONES se encuentran en: 
Information Economics and Policy 
Journal of Macroeconomics 
Eastern European Economies 
 
Lineas de Investigación: 
Equilibrio General Dinámico 
Evaluación de políticas fiscales 
Crecimiento económico y progreso tecnológico 
 
 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Director de Análisis Económico de Analistas Económicos de Andalucía 
(Servicios de Estudios de Unicaja), 1996-2001. 
 
Asesor científico externo de Analistas Económicos de Andalucía (desde 
2001 hasta la actualidad) 
 
 
 


 


 


Categoría MARÍA SOCORRO PUY SEGURA 
Profesora Titular, Universidad de Málaga 
Nº Quinquenios Dos Experiencia Docente 


DOCENCIA DE POSTGRADO DOCTORADO: 
- Docencia de Análisis Microeconómico en el Master Economía y Evaluación del Bienestar, 


Universidad Pablo de Olavide, 2008-09. 
 
Nº Sexenios Uno 


Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


Sus PRINCIPALES PUBLICACIONES se encuentran en Regional 
Science and Urban Economics, Social Choice and Welfare, Theory and 
Decision. 
 
LINEAS DE INVESTIGACIÓN: Economía Pública (movilidad e 
impuestos), Economía Política (campañas políticas, competencia entre 
partidos), Elección Social (sistemas de votación, votación estratégica), 
Teoría de Juegos (teoría de la implementación). 
 


1 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Miembro del Grupo de Economía del Bienestar, Fundación BBVA, 2003-
2005. 
Miembro del Grupo de Trabajo sobre Exclusión Social, Consejo de la 
Juventud de España. 
 


 


Categoría MIGUEL ÁNGEL DURÁN MUÑOZ 
Profesor Contratado Doctor, Universidad de Málaga 
Nº Quinquenios  Experiencia Docente 


DOCENCIA DE POSTGRADO DOCTORADO: 
‐ Docencia en el Curso de Experto Universitario en “Gestión de seguros”, Universidad de Málaga, 


2007/08. 
Nº Sexenios  


1 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


Sus PRINCIPALES PUBLICACIONES se encuentran en Journal of 
Economic Issues, Journal of Post Keynesian Economics, Bulletin of 
Economic Research, Rationality and Society y Contributions to Political 
Economy. 
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LINEAS DE INVESTIGACIÓN: Economía bancaria, economía 
experimental y mercado de trabajo. 
 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


‐ Docencia en el “Máster para dirigentes de organizaciones andaluzas de 
economía social”, Escuela Andaluza de Economía Social, 2005/06 y 
2006/07. 


 


 


Categoría ANTONIO JOSÉ MORALES SILES 
Profesor Titular de Universidad, Universidad de Málaga 
Nº Quinquenios 2 Experiencia Docente 


Docencia de postgrado y doctorado: 
• Máster en Cooperación Internacional y Políticas de Desarrollo 


Nº Sexenios 1 


Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


Sus PRINCIPALES PUBLICACIONES se encuentran en: Econometrica, 
International Journal of Game Theory, Journal of Economic Psychology 
Lineas de Investigación: 


• Teoría de Juegos 
• Economía Experimental 
• Economía del Comportamiento 
• Economía Bancaria 


1 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
 
 
 


 


 
Categoría ASCENSIÓN ANDINA DÍAZ 


Profesor Contratado Doctor, Universidad de Málaga 
Nº Quinquenios Ninguno Experiencia Docente 


DOCENCIA DE POSTGRADO DOCTORADO: 
Master en Cooperación Internacional y Políticas de Desarrollo (Universidad de Málaga) 
Nº Sexenios Ninguno 


Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


Sus PRINCIPALES PUBLICACIONES se encuentran en Social Choice 
and Welfare, Public Choice y Spanish Economic Review. 
 
LINEAS DE INVESTIGACIÓN: Economía Política y Transmisión de 
Información. 
 


1 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 
Ninguna 


Categoría GONZALO FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA MARTOS 
Profesora Titular, Universidad de Málaga 
Nº Quinquenios Dos Experiencia Docente 


DOCENCIA DE POSTGRADO DOCTORADO: 
- Docencia de Equilibrio General Computable en programa de doctorado de la Universidad 


Nacional de Colombia (2000-2002) 
- Docencia de Análisis Microeconómico en el Master Economía y Evaluación del 


Bienestar, Universidad Pablo de Olavide, 2007-08. 
 


1 


Adecuación a los Nº Sexenios Uno 
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Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


Sus PRINCIPALES PUBLICACIONES se encuentran en Journal of 
International Economics, Economic Theory, Economics Letters, Public 
Choice. 
 
LINEAS DE INVESTIGACIÓN: Equilibrio General Computable, 
Evaluación de Políticas. 
 


ámbitos de 
conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Trabajos de consultoría para Unicaza y el Banco Central Europeo. 
Miembro de la plataforma de predicción Eleidos Forecast 


 
Categoría JOSÉ MANUEL ORDÓÑEZ DE HARO 


Profesor Titular de Universidad, Universidad de Málaga 
Nº Quinquenios Tres Experiencia Docente 


DOCENCIA DE POSTGRADO Y DOCTORADO: 


• Master en Economía de la Salud, Gestión Sanitaria y Uso Racional del Medicamento 
(Universidad de Málaga) (2008-2009, 2009-2010) 


• Curso de Experto Universitario en Gestión de Seguros  (Universidad de Málaga) (2007-
2008) 


 
Nº Sexenios ninguno 


Experiencia 
Investigadora y Líneas 
Investigadoras 


Sus PRINCIPALES PUBLICACIONES se encuentran en: 
Investigaciones económicas 
Reseach in experimental economics 
Anuario de la Competencia 
 
Lineas de Investigación: 
Economía Industrial 
Política de la Competencia 
Microeconomía 
 
 


1 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Colaborador de la Sociedad de Estudios Económicos de Andalucía, S.A. 
(ESECA) en Málaga  (1985-1987) 
 
Colaborador en distintas grupos de trabajo sobre Economía Regional 
 


 
PROFESORES DE OTRAS UNIVERSIDADES QUE COLABORAN HABITUALMENTE EN EL MASTER DE 
ECONOMÍA Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS Y QUE PARTICIPARÁN TAMBIÉN EN EL PROGRAMA DE 
DOCTORADO: 
 
 


Categoría INES MACHO STADLER 
Catedrática de Universidad, Universidad Autónoma de Barcelona 


1 


Experiencia Nº Quinquenios Cinco 
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Docente DOCENCIA DE POSTGRADO Y DOCTORADO desde 2004-2005: 
 
Curso 2004/2005. "Economics of information: Incentives and 
Contracts". Curso de doctorado de segundo año del programa IDEA, 
UAB, compartido con Pau Olivella (40 horas). 


Curso 2005/2006. "Economics of information: Incentives and 
Contracts". Curso de doctorado de segundo año del programa IDEA, 
UAB, compartido con David Pérez Castrillo (40 horas). 


Cursos 2007/2008 y 2008/2009. "Economics of information: Incentives 
and Contracts". Curso del Master in the Economics of Science and 
Innovation, Barcelona GSE (20 horas). 


Cursos 2007/2008 y 2008/2009. "Economics of information". Curso del 
Master in Competition and Market Regulation, Barcelona GSE (20 
horas). 


Cursos 2007-2008 y 2008-2009 "Economics of Information", para el 
Master in Economics, Universidade de Porto (10 horas). 
 
Nº Sexenios cuatro 


Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


Sus PRINCIPALES PUBLICACIONES se encuentran 
en: Games and Economic Behavior, Journal of 
Economic Theory y Journal of Economics and 
Management Strategy. 
 
Lineas de investigacion: 
 
Incentivos, contratos y regulación 
Organización industrial 
Economía Pública 
 
 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Miembro del Consejo de la European Economic 
Association para el periodo 2006-2010. 


Miembro del Executive Committee de la EARIE para 
el periodo 2009-2013. 


Presidenta de la Asociación Española de Economía – 
REE en 2005. 


Coordinadora del area 7 (Economia) de la Agencia 
Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP) de 
diciembre de 2001 a marzo 2003. 


Miembro del Research Council del Instituto 
Universitario Europeo (Florencia) 2002-2006. 


Miembro del comité de expertos al que la COSCE 
delego la redacción del proyecto CRECE, en 
particular en la elaboración del informe de la 
ponencia de Recursos Humanos, 2004-2005. 


Representante Española en el ESF para el área de 
Ciencias Sociales, 2005-2006.  


Miembro del Consejo Asesor del Servicio de 
Estudios de La Caixa desde 2007. 


Fellow de la European Economic Association 2006.  


Fellow de la Asociación Española de Economía 2007. 


 


1 Categoría CARMEN HERRERO BLANCO 
Catedrático  de Universidad, Universidad de Alicante 
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Nº Quinquenios Seis Experiencia 
Docente 


DOCENCIA DE POSTGRADO Y DOCTORADO: 


• Universidad de Alicante, QED, varios años 
• Instituto de Estudios Avanzados, Viena, 1997 
• Universidad Paris X, 1998 
• Universidad de Santiago de Compostela, 2002, 2003 
• Universidad Pablo de Olavide, 2008, 2009 


 
Nº Sexenios cinco 


Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


Sus PRINCIPALES PUBLICACIONES se encuentran 
en: Journal of Health Economics; Social Choice and 
welfare; Mathematical programming 
Lineas de Investigación: 
Economía del Bienestar 
Teoría de Juegos 
Economía de la Salud 
 
 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Investigadora del IVIE  
Asesora de la Secretaria General de Política 
Científica del Ministerio de Ciencia e Innovación 
(2005-2007) 
Miembro de la Comisión asesora de ANEP, desde 
2005 
 
 
 


 


Categoría RAQUEL CARRASCO PEREA 
Profesor Titular de Universidad, Universidad Carlos III de Madrid 
Nº Quinquenios tres Experiencia 


Docente 
DOCENCIA DE POSTGRADO Y DOCTORADO: 


• Microeconometría, Doctorado, UC3M, 2002-2005 
• Microeconometría, Master en Economía Industrial, UC3M, 2002-


2008 
 
Nº Sexenios dos 


Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


Sus PRINCIPALES PUBLICACIONES se encuentran 
en: Journal of Econometrics, Journal of Business 
and Economics Statistics and Economic Journal.   


Lineas de Investigación: 
Microeconometría aplicada  


Economía laboral  


Evaluación de políticas públicas 


 


 


1 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Trabajos de asesoramiento y consultoría para la 
Fundación Tomillo. 
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Categoría ARANTZAZU GOROSTIAGA ALONSO 
Profesora Asociada, Universidad del País Vasco-Euskal Herriko 
Unibertsitatea 
Nº Quinquenios UNO (COMPLEMENTO AUTONÓMICO) Experiencia 


Docente 
DOCENCIA DE POSTGRADO Y DOCTORADO: 


• “Macroeconomics”. Master in Economics: Empirical Applications 
and Policies. Universidad del País Vasco. 2006-2007, 2007-
2008, 2008-2009. 


• “Macroeconomía”. Máster en “Economía y Evaluación de 
Bienestar”. Universidad Pablo de Olavide. 2007-2008, 2008-
2009. 


Nº Sexenios UNO (COMPLEMENTO AUTONÓMICO) 


Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


Sus PRINCIPALES PUBLICACIONES se encuentran 
en: Journal of Monetary Economics, Journal of 
Public Economic Theory, Economic Modelling 
Lineas de Investigación: 
Equilibrio General Dinámico 
Finanzas Públicas 
Imposición Optima 
 
 


1 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


 


 


 


Categoría JAVIER J. PÉREZ GARCIA 
Responsable de la Unidad de Sector Público y Política Fiscal, Dirección 
General del Servicio de Estudios, BANCO DE ESPAÑA. 
Nº Quinquenios  Experiencia 


Docente 
DOCENCIA DE POSTGRADO Y DOCTORADO: 


• Análisis Macroeconómico II (Coyuntura) en el Master de 
Economía y Evaluación del Bienestar de la U. Pablo de Olavide 


• Ph. D. Economics program U. Nacional del Sur, Bahía Blanca, 
Argentina. July 2007. Lectures on: “Topics of fiscal and 
monetary policy” (30 hrs). 


• Master “Experto en economía del sector público” organized by 
the Basque Country Government, the U. of the Basque Country 
and the Instituto de Economía Pública, Bilbao, Spain. October-
December 2005. Lectures: “Macroeconomía aplicada” (20 hrs). 


• Master “Quantitative Economic Analysis”, U. of Huelva, Spain. 
June 2004. Lectures: “Macroeconomía aplicada” (20 hrs). 


• Máster “Análisis Económico y Economía Financiera”, Instituto 
Complutense de Análisis Económico, Universidad Complutense 
de Madrid. Academia course 1998/1999. Lectures: “Forecasting 
and monitoring: case studies” (10 horas). 


 
Nº Sexenios  


1 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento Experiencia 
Investigadora y 
Líneas 
Investigadoras 


Sus PRINCIPALES PUBLICACIONES se encuentran 
en: Economic Modelling, Economic Letters y 
International Journal of Forecasting 
 
Lineas de Investigación: 
Evaluación de políticas fiscales 
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Predicción y seguimiento 
Análisis macroeconómico aplicado a la toma de 
decisiones 
 
 


Experiencia 
Profesional no 
Académica  


Responsable de la Unidad de Sector Público y 
Política Fiscal, Dirección General del Servicio de 
Estudios, BANCO DE ESPAÑA. 
 
Principal Economist, Fiscal Policies Division, 
Directorate General Economics, BANCO CENTRAL 
EUROPEO. 
 
Coordinador del Grupo de Economía Internacional 
del Instituto Complutense de Análisis Económico 
(ICAE) y del informe de coyuntura ERISTE, 
Madrid. 
 


 


 


 


F) PRODUCCIÓN CIENTÍFICA RECIENTE DE LOS EQUIPOS DOCENTES PARTICIPANTES: 


UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE: 


Publicaciones en Revistas Internacionales con evaluación anónima: 


A lo largo del bienio académico 2007-2009, los profesores e investigadores del Área de Análisis Económico de la Universidad Pablo de Olavide 
han publicado un elevado número de artículos científicos, capítulos de libros y libros. De forma adicional, el Área edita una colección de 
Documentos de Trabajo que se distribuye internacionalmente a través del sistema Repec (Research Papers in Economics). Precisamente en las 
estadísticas que proporciona este sistema de alerta, nuestra Área figura en la sexta posición de las entidades españolas registradas según el 
número de descargas. Además, la colección de documentos de trabajo del Área de Análisis Económico de la Universidad Pablo de Olavide 
(http://www.upo.es/econ/Main_WorkingPapers.htm) cuenta con un notable porcentaje de trabajos finalmente aceptados en revistas con procesos 
anónimos de revisión; entre los documentos de 2006, el 64% ya se encuentra publicado en revistas académicas de prestigio; para 2007 y 2008, 
los porcentajes son del 42% y del 15%, respectivamente. Esta serie cuenta en la actualidad con 75 registros, de los cuáles 40 han sido 
incorporados en el periodo 2007-2009.  El listado completo de publicaciones en revistas internacionales con evaluación anónima se ofrece a 
continuación: 


• Abellan-Perpiñan, J.M., Bleichrodt H. y Pinto, J.L. (2009): “The Predictive Validity of Prospect Theory Versus Expected Utility in 


Health Utility Measurement”, Journal of Health Economics, próximamente. 


• Álvarez, P., Crespo, A., Núñez, F. y Usabiaga, C. (2008): “Introducing VAR and SVAR Predictions in System Dynamics 


Models”, International Journal of Simulation and Process Modelling, 4(1), pp. 7-17. 


• Álvarez, P., Núñez, F. y Usabiaga, C. (2008): “La Función de Emparejamiento y el Mercado de Trabajo Español”, Revista de 


Economía Aplicada, XVI (48), pp. 5-35. 


• André, F.J. (2009): “Indirect Elicitation of Non-Linear Multiattribute Utility Functions. A Dual Procedure Combined with DEA”. 


OMEGA-The International Journal of Management Science, 37, pp. 883-895. 


• André, F. J., Velasco, F. y González, L. (2009): “Intertemporal and Spatial Location of Disposal Facilities”. Spanish Economic 


Review, 22, pp. 23-49. 


• André, F.J. y Cardenete, M.A. (2009): “Designing Efficient Subsidy Policies in a Regional Economy: A Multicriteria Decision-


Making (MCDM)-Computable General Equilibrium (CGE) Approach”. Regional Studies, 43(8), pp. 1035-1046. 


• André, F.J., Cardenete, M.A. y Romero, C. (2009): “A Goal Programming Approach for a Joint Design of Macroeconomic and 


Environmental Policies: A Methodological Proposal and an Application to the Spanish Economy”. Environmental Management, 


43, pp. 888-898. 
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• André, F.J, González, P. y Porteiro, N. (2009): “Strategic Quality Competition and the Porter Hypothesis”. Journal of 


Environmental Economics and Management, 57, pp. 182-194. 


• André, F. J. y Cardenete, M. A. (2008): “Políticas económicas y ambientales eficientes en un contexto de equilibrio general 


aplicado”. Economia, próximamente. 


• André, F. J. y Romero, C. (2008): “Computing compromiso solutions: On the connections between compromiso programming 


and composite programming”. Applied Mathematics and Computation, 195, pp. 1-10. 


• André, F. J., Cardenete, M.A. y Romero, C. (2008): “Using Compromise Programming for Macroeconomic Policy Making in a 


General Equilibrium Framework: Theory and Application to the Spanish Economy”. Journal of Operational Research Society, 


59(7), pp. 875-884. 


• Andre, F.J., Cardenete, M.A.: “Defining Efficient Policies in a General Equilibrium Model:  A Multiobjective Approach”. 


Socioeconomic Planning Science, próximamente. 


• André, F. J. y Riesgo, L. (2007): “A non-interactive elicitation method for non-linear multiattribute utility functions: Theory and 


application to agricultural economics”. European Journal of Operational Research, 181, pp. 793-807. 


• Caraballo, M.A. y Usabiaga, C. (2008): “The Relevance of Supply shocks for Inflation: The Spanish Case”.  Applied Economics, 


41(6), pp. 753-764.  


• Cardenete, M.A.  (2008): “Factores de Creación y Consolidación de Empresas, un Análisis a través de Matrices de Contabilidad 


Social”. Revista Innovación, próximamente. 


• Cardenete, M. A. y Velázquez, E. (2008): “Ahorro de Agua Mediante la Implantación de Nuevas Tecnologías en el Sector 


Productivo Andaluz”. Revista Innovación, 9. 


• Cardenete, M. A., Fuentes, P. y Polo, C. (2008): “Análisis de Intensidades Energéticas y Emisiones de CO2 a partir de Matrices 


de Contabilidad Social de Andalucía para el Año 2000”. Revista de Economía Agraria y Recursos Naturales, próximamente. 


• M. A. Cardenete, Fuentes, P. y Polo, C. (2008): “A SAM Analysis of the Energy Sector in Andalusia: Intensities and CO2 


Emissions”, Journal of Industrial Ecology, próximamente. 


• Cardenete, M. A. y Lima, Mª C. (2007): “The Effects of European Structural Funds in a Regional Economy: an Applied General 


Equilibrium Analysis”. Applied Economic Letters, 14, pp. 851-855. 


• Cardenete, M.A., Cansino, J.M. y Román. R.(2007): “Regional Evaluation of a Tax on the Retail Sales of Certain Fuels Through 


a Social Accounting Matrix”. Applied Economic Letters, 14, pp. 877-880. 


• Dahm, M., González, P. y Porteiro, N. (2009): “Trials, Tricks and Transparency: How Disclosure Rules Affect Clinical 


Knowledge”. Journal of Health Economics, próximamente. 


• De Miguel, F.J., Cardenete, M. A., Pérez, J. (2008): “Effects of the Tax on Retail Sales of Some Fuels on a Regional Economy: 


a CGE Approach”. Annals of Regional Science, próximamente. 


• García, J.I. y Jimeno, J. F. (2007): “Public sector wage gaps in Spanish regions”. Manchester School, 75, pp. 501-531. 


• García, J.I. y Muñoz-Bullón F. (2009): “Transitions into Permanent Employment in Spain: An Empirical Analysis for Young 


Workers”, British Journal of Industrial Relations, próximamente. 


• García, J. I. y Rebollo, Y. (2009): “The use of permanent contracts across Spanish regions: do regional wage subsides work?”, 


Investigaciones Económicas, XXXIII(1), pp. 97-130. 


• García, J. I. (2008): “La Muestra Continua de Vidas Laborales (MCVL): una guía de uso para el análisis de transiciones”, 


Revista de Economía Aplicada, Vol. XVI, pp. 5-28. 


• García-Prado, A. y González, P. (2007): “Policy and Regulatory Responses to Dual Practice in the Health Sector”. Health 


Policy, 84, pp. 142-152. 


• González, P. (2009): “Gatekeeping versus Direct-Access when Patient Information Matters”. Health Economics, próximamente. 
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• Jiménez Martín, S.  y Sánchez, A. R. (2007): “An Evaluation of the life cycle effects of minimum pensions on retirement 


behaviour”. Journal of Applied Econometrics, 22 (2007), pp.  923-950. 


• Lima, C., Cardenete, M.A. (2008): “A CGE Model to Assess the Impact of European Structural Funds in the South of Spain”. 


European Planning Studies, próximamente. 


• López Morell, M.A. y O´Kean, J.M. (2008): “A stable network as a source of entrepreneurial opportunities: The Rothschilds in 


Spain, 1835-1931”. Business History, 50 (2), pp. 163-184. 


• López-Pintado, D. (2008): “Diffusion in Complex Social Networks”. Games and Economic Behavior, 62, pp. 573-59. 


• López-Pintado, D. y Watts, D.J. (2008): “Social Influence, Binary Decisions and Collective Dynamics”. Rationality and Society, 


20, pp. 399-443. 


• López-Pintado, D. (2008): “Network formation, cost-sharing and anti-coordination”. International Game Theory Review, 


próximamente. 


• López Pintado, D. (2008): “The Spread of Free-Riding Behavior in a Social Network”. Eastern Economic Journal, 34, pp. 464-


479. 


• Martínez, D. (2009): “Condicionantes de la política regional y la convergencia”. Revista de Estudios Regionales, próximamente. 


• Martínez, D. y Kotsogiannis C. (2009): “Ad valorem taxes and the fiscal gap in federations”. Economics Letters, 99(3), pp. 431-


434. 


• Martínez, D. y Rodríguez, J. (2009): “New Technologies and Economic Growth: A regional approach. The Case of Andalusia”. 


The Annals of Regional Science, Volume 43, Issue 4 (2009), p. 963. 


• Martínez, D. y Sánchez, A.J. (2009): “A note on the optimal level of public inputs”. Social Choice and Welfare, próximamente. 


• Martínez, D. (2008): “Las relaciones entre inversión pública y privada en las regiones españolas, 1980-2004”. Papeles de 


Economía Española, 118. 


• Martínez, D. (2008): “Optimal federal taxes with public inputs”. FinanzArchiv /Public Finance Analysis, Volume 64, Number 4, 


pp. 422-433. 


• Martínez, D., Rodríguez, J. y Torres, J. L. (2008): “The Productivity Paradox and the New Economy: The Case of Spain”. 


Journal of Macroeconomics,  30(4), pp. 1569-1586. 


• Martínez, D., Rodríguez, J. y Torres, J. L. (2009): “ICT-specific technological change and productivity growth in the US: 1980-


2004”. Information Economics and Policy, próximamente. 


• Moreno-Ternero J.D. y Ju, B-G. (2009): “Progressive and Merging-Proof Taxation”. International Journal of Game Theory, 


próximamente. 


• Moreno-Ternero, J.D., Herrero, C., and Ponti, G. (2009): “On the adjudication of conflicting claims: an experimental study”. 


Social Choice and Welfare, próximamente. 


• Moreno-Ternero, J.D. y Herrero, C. (2009): “Estimating production costs in the economic evaluation of health care programs”. 


Health Economics, 18(1), pp.21-35.  


• Moreno-Ternero, J.D. (2009): “The proportional rule for multi-issue bankruptcy problems”. Economics Bulletin, 29(1), pp. 483-


490. 


• Moreno-Ternero, J.D. y Herrero, C. (2008): “Opportunity analysis of newborn screening programs”. Review of Economic Design, 


12(4), pp. 259-277.  


• Moreno-Ternero, J.D., y Roemer, J. (2008): “The veil of ignorance violates priority”. Economics and Philosophy, 24(2), pp. 233-


257. 
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• Moreno-Ternero, J.D. y Ju, B-G. (2008): “On the equivalence between progressive taxation and inequality reduction”. Social 


Choice and Welfare, 30(4), pp. 561-569. 


• Morilla, C., Cardenete, M. A. y Llanes, G. (2007): “Economic and Environmental Efficiency using a Social Accounting Matrix”. 


Ecological Economics, 60 (4), pp. 774-786. 


• Osuna, V. (2009): “Taxing overtime or subsidizing employment”. The B. E. Journal of Macroeconomics, próximamente. 


• Pinto, J.L., Farreras, V. y Fernandez, J. (2008): “Willingness to Pay For A Reduction In Mortality Risk After A Myocardial 


Infarction: An Application Of The Contingent Valuation Method To The Case of Eplerenone”. European Journal of Health 


Economics, 9, pp. 68-78. 


• Pinto, J. L., Loomes, G. y Brey, R. (2009): “Trying to estimate a monetary value for the QALY”. Journal of Health Economics, 28 


(3), pp. 553-562. 


• Pinto, J.L., Sampietro-Colom, L., Espallargues, M., Rodríguez, E., Comas, M., Alonso, J. y Castells, X. (2008): “Wide social 


participation in prioritizing patients on waiting lists for joint replacement: a conjoint analysis”. Medical Decision Making, 


próximamente.  


• Pinto, J.L., Abellán, J.M., Bleichrodt, H. y Martínez, I. (2007): “El valor monetario de la vida estadística en España a través de 


las preferencias declaradas”. Hacienda Pública Española,  4(183), pp. 125-144. 


• Pinto, J.L., Abellán, J.M., Bleichrodt, H. y Martínez, I. (2007): “Resolving Inconsistencies in Utility Measurement under Risk: 


Tests of Generalizations of Expected Utility”. Management Science, pp. 469-82. 


• Porteiro, N. y Camiña, E. (2009): “The Role of Mediation in Peacemaking and Peacekeeping Negotiations”. European Economic 


Review, 53(1), pp. 73-92. 


• Porteiro, N. y Dahm, M. (2008): “Side-Effects of Campaign Finance Reform”. Journal of the European Economic Association, 6, 


pp. 1057-1077. 


• Porteiro, N. (2008): “Pressure Groups and Experts in Environmental Regulation”. Journal of Economic Behavior and 


Organization, 65(1), pp. 156-175. 


• Porteiro, N. y Dahm, M. (2008): “Informational Lobbying under the Shadow of Political Pressure”. Social Choice and Welfare, 


30(4), pp. 531-559. 


• Porteiro, N. y Dahm, M. (2008): “Biased Contests”. Public Choice, 136, pp. 55-67. 


• Porteiro, N., Attar, A., Majumdar, D. y Piaser, G. (2008): “Common Agency Games: Indifference and Separable Preferences”. 


Mathematical Social Sciences, 6(1), pp. 75-95.  


• Porteiro, N., Attar, A. Y Piaser, G. (2007): “A Note on Common Agency Models of Moral Hazard”. Economics Letters, 95(2), pp. 


278-284. 


• Porteiro, N., Attar, A. Y Piaser, G. (2007): “Negotiation and Take-it or Leave-it in Common Agency with Uncontractible Actions”. 


Journal of Economic Theory, 135(1), pp. 590-593. 


• Porteiro, N. (2007): “An Efficient and Egalitarian Negotiation Procedure for Economies with Externalities”. Social Choice and 


Welfare, 28(1), pp. 19-40. 


• Rodríguez, J., Martínez, D. y Romero-Ávila, D. (2008): “Persistence of inequalities across the Spanish regions”. Papers in 


Regional Science, próximamente. 


• Rodríguez, J. y Torres, J. L. (2007): “Following the yellow brick road to the Euro? The Czech Republic, Hungary and Poland”. 


Eastern European Economics, 45(6), pp. 47-80. 


• Romero-Ávila, D. (2009): “Are OECD consumption–income ratios stationary after all?” Economic Modelling, 26(1), pp. 107-117. 


• Romero-Ávila, D. (2009): “Multiple Breaks, Terms of Trade Shocks and the Unit-Root Hypothesis for African per Capita Real 


GDP”. World Development, 37(6), pp. 1051-1068. 


• Romero-Ávila, D. y Usabiaga, C. (2009): “Presente y Futuro del Mercado de Trabajo Español”. Mediterráneo Económico, 


próximamente. 
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• Romero-Ávila, D. y Usabiaga, C. (2009): “The Hypothesis of a Unit Root in OECD Inflation Revisited”. Journal of Economics and 


Business, 61(2), pp. 153-161. 


• Romero-Ávila, D. y Usabiaga, C. (2009): “The Unemployment Paradigms Revisited: A Comparative Analysis of US State and 


European Unemployment”. Contemporary Economic Policy, 27(3), pp. 321-334. 


• Romero-Ávila, D. (2008): “Convergence in Carbon Dioxide Emissions among Industrialised Countries Revisited”. Energy 


Economics, 30(5), pp. 2265-2282. 


• Romero-Ávila, D. (2008): “Integración, Armonización Financiera y Crecimiento Económico en la Unión Europea”. Papeles de 


Economía Española, 114. 


• Romero-Ávila, D. (2008): “Questioning the Empirical Basis of the Environmental Kuznets Curve for CO2: New Evidence from a 


Panel Stationarity Test Robust to Multiple Breaks and Cross-Dependence”. Ecological Economics, 64, pp. 559-574. 


• Romero-Ávila, D. y Strauch, R. (2008): “Public Finances and Long-term Growth in Europe - Evidence from a Panel Data 


Analysis”. European Journal of Political Economy, 24, pp. 172-191. 


• Romero-Ávila, D. y Usabiaga, C. (2008): “On the Persistence of Spanish Unemployment Rates”. Empirical Economics, 35(1), 


pp. 77-99. 


• Romero-Ávila, D. (2008): “Liberalisation of Capital Controls and Interest Rates Restrictions in the EU-15: Did It Affect Economic 


Growth?”. Applied Financial Economics, próximamente. 


• Romero-Ávila, D. (2007): “The Unit Root Hypothesis for Aggregate Output May Not Hold after All: New Evidence from a Panel 


Stationarity Test with Multiple Breaks”. Southern Economic Journal, 73(3), pp. 642-658. 


• Romero-Ávila, D. (2007): “Finance and Growth in the EU: New Evidence from the Harmonisation of the Banking Industry”. 


Journal of Banking and Finance, 31, pp. 1937-1954. 


• Romero-Ávila, D. (2007): “Unit Roots and Persistence in the Nominal Interest Rate: A Confirmatory Analysis Applied to the 


OECD”. Canadian Journal of Economics, 40(3), pp. 980-1007. 


• Romero-Ávila, D. y Usabiaga, C. (2007): “Unit Root Tests and Persistence of Unemployment: Spain versus the United Status”. 


Applied Economics Letters, 14, pp. 457-461. 


• Romero-Ávila, D. y Usabiaga, C. (2007): “Unit Root Tests, Persistence, and the Unemployment Rate of US States”. Southern 


Economic Journal, 73(3), pp. 698-716. 


• Usabiaga, C. (2007): “La Reforma del Mercado de Trabajo: El Caso Español”. Papeles de Economía Española, 111, pp. 177-


197. 


• Villar, A. y Goerlich F. (2008): “Desigualdad y Bienestar en España y sus Comunidades Autónomas (1973-2000)”. Revista de 


Economía Aplicada, en prensa. 


• Villar, A. y Herrero C. (2008): “Agenda Independence in Allocation Problems with Single-Peaked Preferences”. Review of 


Economic Design, próximamente. 


• Villar, A. y Moreno-Ternero, J. D. (2007): “New Characterizations of a Classical Bankruptcy Rule”. Review of Economic Design, 


10, pp. 73-84. 


• Villar, A. y Herrero, C. (2010), The Rights-Egalitarian Solution for NTU Sharing Problems, International Journal of Game Theory, 


vol. 39, pp. 137-150. 


• Villar, A., Herrero, C. y Martínez, R. (2010), Multidimensional Social Evaluation. An Application to the Measurement of Human 


Development, Review of Income and Wealth, en prensa. 


•  


 


Organización de congresos y otras labores de gestión científica 


Los miembros del Área de Análisis Económico de la UPO también han mostrado en este periodo una notable capacidad de gestión en la 
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organización de eventos científicos. Podemos destacar, entre otros, los siguientes:  


• André, F. J.: Workshop “IV Congreso de la Asociación Española para la Economía Energética”. Instituto de Prospectiva Tecnológica 


de Sevilla (IPTS), 22-24 de enero de 2009.  


• Ariza, A., García Pérez, J. I., Riesgo L. y Villar A.: Organización de la XXIII Conferencia Anual de la Asociación Europea de 


Economía de la Población (European Society for Population Economics, ESPE), 10 al 13 de Junio de 2009. Esta conferencia contó 


con más de 300 participantes que presentaron casi 280 artículos. Las conferencias invitadas corrieron a cargo de los profesores 


Bruno Frey (University of Zurich) y Barbara Petrongolo (LSE). La conferencia presidencial fue pronunciada por el prof. Jan van Ours 


(Tilburg University). 


• Cardenete, M. A.: Workshop “Modelización Multisectorial: de las Tablas Input-Output a los Modelos de Equilibrio General Aplicado”. 


Director: Centro Cultural Olavide en Carmona (Sevilla), en  julio de 2008. 


• García, J.I. y Romero-Ávila, D.: Workshop “Labour markets frictions, human capital and new technologies: their effects on economic growth” 


en Punta Umbría (Huelva), 25-26 de septiembre de 2009. 


• Moreno-Ternero, J.D., Amorós, P., Moreno, B. y Puy, S.: IV Workshop “Social Decisions”, en Málaga, 28-29 de noviembre de 2008. 


• Moreno-Ternero, J.D.: Seminarios semanales del Área de Análisis Económico de la Universidad Pablo de Olavide, en Sevilla, Curso 


2008-2009. 


• Villar, A.: Organizador del Encuentro “Consolider: Una ventana a la Ciencia de Frontera”, Universidad Internacional Menéndez 


Pelayo en Santander, 2007. 


• Villar, A.: Organizador del “III International Course of Mathematical Análisis”, Universidad Internacional de Andalucía, en La Rábida 


(Huelva), 2007. 


• Villar, A.: Coordinador de la “I Escuela de Energía y Cambio Climático”, Fundación Focus Abengoa-UIMP, en Sevilla, 2008. 


 


 


Proyectos competitivos de investigación 


El Área de Análisis Económico de la Universidad Pablo de Olavide ha mostrado a lo largo del bienio 2007-2009 una considerable 


capacidad para atraer recursos a través de proyectos obtenidos en convocatoria competitiva. Una amplia enumeración de los mismos se 


ofrece a continuación: 


 PROYECTOS ACTIVOS: 


• “Análisis de Economía Pública: Economía de la Salud y Economía de la Educación”. Proyecto de excelencia SEJ-02936: Plan 


Andaluz de Investigación. Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Junta de Andalucía. Investigador principal: Pinto, J.L. 
(UPO). Otros investigadores: André, F.J., Brey, R., González, P. y Porteiro, N. 2008-2011.  


• Líneas de investigación:  


 Evaluación del Bienestar 


 Mercado de Trabajo 


 Economía de la salud y la educación. 


• “Políticas Públicas, Psicología y Economía: Aplicación a Sanidad, Agricultura y Medio Ambiente”. Proyecto de excelencia SEJ-


04992: Plan Andaluz de Investigación. Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Junta de Andalucía. Investigador 


principal: González, P. (UPO). Otros investigadores: André, F.J., Brey, R., Pinto, J.L., Porteiro, N., y Riesgo, L. 2010-2013. 


• Aplicaciones de la psicología económica al diseño de políticas públicas. 


• Establecimiento de prioridades en sanidad. 


• Problemas de agencia en el mercado sanitario. 


• Políticas y regulación medioambiental. 


U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A  







- Pag. 29 de 36 - 


• “Economía del Bienestar: Salud, Educación, Mercado de Trabajo y Medio Ambiente”. PAI SEJ479. Plan Andaluz de 


Investigación. Consejería de Educación y Ciencia. Junta de Andalucía. Investigador principal: Pinto, J.L. Otros investigadores: 


Alonso, E., Budría, S., Cardenete, M.A., Fuentes, P., García, J.I., González, P., González, J., Lima, C., Osuna, V., Porteiro, N., 


Rebollo, Y., Sánchez, A., Sánchez, A.J. y Serrano, A. 2010. 


• “Intervención Pública e Interacción Estratégica en el Mercado Farmacéutico”. Fundación Ramón Areces. Investigador principal: 


Porteiro, N. Otros investigadores: González, P. 2008-2010. 


• Economía de la Salud. 


• Incentivos y comportamiento estratégico. 


• Mercado farmacéutico.  


• “Ensayos de Economía Computacional y Simulación, SEJ2006/00712 CICYT 2007-2009”. Investigador principal: Sancho, F. 
Otros investigadores: Cardenete, M. A. 2006-2010.  


• “Desarrollo y Bienestar: Salud, Educación y Renta”. (SEJ2007-67734-ECON). Ministerio de Educación y Ciencia. Investigador 


principal: Villar, A. Otros investigadores: Hidalgo, Mª L., López, S. 2007-2009. 


• “Políticas de salud y bienestar: incentivos y regulación”. Proyecto ECO2008-04231/ECON. Ministerio de Ciencia e Innovación. 


Investigador principal: Porteiro,  N. Otros investigadores: Alonso, E. y González, P. 2009-2011. 


• Economía de la Salud. 


• Incentivos y regulación en la provisión de servicios públicos. 
 


• “Igualdad de Oportunidades y Mercado de Trabajo”. Proyecto de Investigación financiado por la Consejería de Innovación, Ciencia y 


Empresa. Junta de Andalucía (Proyecto de Excelencia P07-SEJ-02905). Investigador principal: Villar, A. Otros investigadores: 


Menudo, J. M., García Pérez, J. I., Hidalgo, Mª L., López, S., Romero-Ávila, D., Usabiaga, C. y Valera, G. 2008-2010. 


• “Análisis Económico Aplicado”, Grupo PAI, SEJ-246. Investigador Principal: O’Kean, J.M. Otros miembros: André, F., Ariza, A., 


Blanes, J.V., Castillo, L.T., García Cintado, A.C., Hidalgo, M., Martínez, D., Menudo, J.M., Riesgo, L., Rodríguez, J., Romero-


Ávila, D., Tonini, A., Usabiaga, C. y Villar, A. 


• Ciclos macroeconómicos 


• Comercio internacional y fenómenos migratorios 


• Política ambiental y su repercusión sobre la calidad ambiental y el desarrollo económico 


• Mercado de Trabajo en España y Andalucía 


• Microeconomía “Efectos de las políticas fiscales y sociolaborales sobre el crecimiento económico y el mercado de trabajo”. 


Proyecto SEJ2006-04803, MEC. Investigador principal: García-Pérez, J.I. Otros investigadores: Martínez, D., Rodríguez, J., 


Sánchez, A.J., Usabiaga, C., Osuna, V., Rebollo, Y., Menudo, J.M., Romero, D., Ariza, A., y Hidalgo, M.A. 


• Mercado de trabajo: temporalidad, inmigración y flujos laborales 


• Crecimiento económico, desigualdad salarial y capital humano 


• Política fiscal, provisión óptima de bienes públicos 


•  “La dinámica de las decisiones individuales y sus efectos sobre el bienestar”. Proyecto ECO 2008-06395-C05-01 (2009/2011). 


Ministerio de Ciencia y tecnología. Investigador principal: Jiménez, S. (UPF). Otros investigadores: Sánchez, A.R. (UPO), 


Michele Boldrin; Hugo Benitez Silva; Cristina Vilaplana Prieto; Ghazala Azmat; Albrecht Glitz ; Francisco Javier Coronado 


Saleh; Federico Todeschini; Mariluz Marco Aledo; Josep María Raya Vilchez; Carmen Rubio Castaño; Walter Garcia-Fontes 


Banadian; Levi Perez Caicedo; Jaume García Villar. 


• Oferta de trabajo, Seguridad social, Jubilación,  


• Fecundidad,  


• Hábitos y adicciones,  Dependencia.  
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• “Proyecciones de gasto del sistema español de pensiones contributivas: microsimulación con un modelo OLG de equilibrio 


general. Instituto de Estudios Fiscales. Investigador principal :  Sánchez, A.R. 2009  


• Economía Laboral y Demográfica 


• Economía Pública 


• Macroeconomía  


 


•  “Una aproximación no lineal al análisis del impacto de las finanzas públicas en el crecimiento económico de los países de la 


OCDE, 1960-2006”. Instituto de Estudios Fiscales del Ministerio de Economía y Hacienda. Investigador principal: Romero-
Ávila, D. 2009.  


• Finanzas públicas y crecimiento económico 


•  “Factores macroeconómicos y crecimiento: aplicaciones a España y a la UE”, Proyecto ECO2009-13357 (subprograma 


ECON). Convocatoria Senior, Ministerio de Educación y Ciencia. Investigador principal: Romero-Ávila, D. Otros 


investigadores: Usabiaga, C. 


• Macroeconomía 


• Crecimiento económico 


• “Perfilando el Modelo Macroeconómico Español y Andaluz: Ajustes Necesarios en el Mercado de Trabajo, la Fijación de Precios, el 


Sistema Financiero y el Sector Exterior para un Crecimiento Equilibrado”. Proyecto de Investigación financiado por la Consejería de 


Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía (Proyecto de Excelencia SEJ-4546). Investigador principal: Romero-Ávila, 
D. Otros investigadores: Blanes, J.V., Caraballo, M.A., Lima, C., Osuna, V., Usabiaga, C. 


• Macroeconomía 


• Crecimiento económico 


• Economía internacional 


• Economía financiera 


• Mercado de trabajo 


• “Problemas en el Funcionamiento del Mercado de Trabajo Español y Andaluz: Desajustes de Emparejamiento y Persistencia 


del Desempleo“. Proyecto para Grupos Emergentes del Plan Propio de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide. 


Convocatoria 2009. APP2D09033. Investigador principal: Romero-Ávila, D. Otros investigadores: Usabiaga, C., Lima, C. y 


Osuna, V.  


• Mercado de trabajo: emparejamiento laboral, desempleo 


• Econometría  


• “Diseño de políticas en redes sociales”. Proyecto de excelencia SEJ-04154: Plan Andaluz de Investigación. Consejería de 


Innovación, Ciencia y Empresa. Junta de Andalucía. Investigador principal: López Pintado, D. Otros investigadores: Moreno-


Ternero, J.D. 2009-2012. 


• Análisis de la toma de decisiones colectivas 


• Microeconomía, teoría de juegos y de la negociación 


• Economía del bienestar 


• Redes sociales 


• Economía política 


 


• “Coordinación y competencia en el diseño de políticas sociales”. Proyecto ECO2008-03883/ECON. Ministerio de Ciencia e 


Innovación. Investigador principal: Moreno-Ternero, J.D. Otros investigadores: López Pintado, D. 2009-2011. 


• Análisis de la toma de decisiones colectivas 
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• Microeconomía, teoría de juegos y de la negociación 


• Economía del bienestar 


• Redes sociales 


• Economía política 


 


 
PROYECTOS COMPETITIVOS YA COMPLETADOS: 


 


•  “Economía Pública: Políticas Públicas, Desarrollo y Bienestar (2006-2008)”. Proyecto de Investigación financiado por la Consejería de 


Innovación, Ciencia y Empresa. Junta de Andalucía (Proyecto de Excelencia 01252). Investigador principal: Villar, A. Otros 


investigadores: André, F. J., Ariza, A., González, P., Hidalgo, Mª L., Osuna, V., Porteiro, N., Rebollo, Y., Revilla, P., Romero-


Ávila, D., Usabiaga, C. y Valera, G. 


•  “Nuevas perspectivas en el diseño de copagos farmacéuticos”. Contrato de investigación con la Fundación Centro de Estudios 


Andaluces. Junta de Andalucía. Investigadora principal: González, P. Otros investigadores: Porteiro, N. 2008. 


•  “Implicaciones estratégicas de los procesos electorales”. Proyecto SEJ2005-04805/ECON: Ministerio de Educación y Ciencia. 


Investigador principal: Amorós, P. (U. de Málaga). Otros investigadores: González, P., Porteiro, N.,  Revilla, P. y Valera, G. 


2006-2008. 


• “Teoría del Bienestar”. Consejería de Educación y Ciencia. Junta de Andalucia SEJ 426. Investigador Principal: Moreno, B. (U. 


de Málaga). Otros investigadores: Valera, G. y Revilla, P. 2005-2008. 


• “Duraciones de Búsqueda y Desajustes entre Oferta y Demanda de Trabajo: Un Análisis del Emparejamiento en las Oficinas Públicas 


de Empleo Andaluzas”. Proyecto de Investigación financiado por el Centro de Estudios Andaluces (PRY027/08). Investigador Principal: 
Usabiaga, C. Otros investigadores: Álvarez de Toledo, P., Caraballo, M.A., Gómez, F., Núñez, F., y Romero-Ávila, D., 2008. 


• Mercado de trabajo: Emparejamiento laboral 


•  “Multicriterio y CGE”. Grupos Emergentes. Plan Propio de Investigación. Universidad Pablo de Olavide. Investigador principal: 


André, F.J. Otros investigadores: Cardenete, M.A. 2008.  


• “Grupos emergentes.” Plan propio de la Universidad Pablo de Olavide. Investigadora principal: Riesgo, L. Otros  


investigadores: Blanes, J.V., Castillo, L.T., Revilla, P, y Valera, G. 2007-2009. 


• “Gestión de Consolider”. Acción complementaria SEJ2006-27586E. Ministerio de Educación y Ciencia. Investigador Principal: 


A. Villar. 2007. 


• “Incentivos implícitos en el sistema de protección social en España y sus efectos sobre las pautas de retiro: implicaciones sobre 


la sostenibilidad futura del sistema de pensiones español en un contexto demográfico incierto”. Proyecto FIPROS. Ministerio de 


Trabajo e Inmigración, Seguridad Social. Investigador Principal: Jiménez Martín, S. Otros Análisis del Efecto Rebote a través 


un modelo de equilibrio general aplicado para España, ABR., García, J.I. 2007-2008. 


•  “Análisis microeconométrico del comportamiento de los agentes individuales”. SEJ2005-08793-C04-01, MEC. Investigador 


principal: Jiménez Martín, S. Otros investigadores: Sánchez, A.R. 2006-2008. 


 


Otras actividades investigadoras 


-Tesis doctorales leídas 


• Calo Blanco, Aitor: “Equality of opportunity: personal preferences and optimal effort decision”. Universidad de Alicante. 16 de junio de 


2009. Dirigida por Antonio Villar. Calificación: Excelente Cum Laude. Doctorado con mención europea. 
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• Hidalgo, Manuel A.: “Essays on Wage Inequality and Human Capital in Spain”. Universitat Pompeu Fabra, Barcelona, 15 de septiembre 


de 2008. Dirigida por Antonio Ciccone. Calificación: Excelente Cum Laude. 


• Molinari, Benedetto: “Sticky Information and Non-pricing Policy in DSGE models”. Universitat Pompeu Fabra, Barcelona, 19 de 


septiembre de 2008. Dirigida por Albert Marcet. Calificación: Excelente Cum Laude. 


• Sánchez Fuentes, Antonio Jesús: “Essays on public spending: a computational approach”. Universidad Pablo de Olavide, Sevilla, 18 de 


septiembre de 2009. Dirigida por Diego Martínez y Javier J. Pérez (Banco de España). Calificación: Excelente Cum Laude. Doctorado 


con mención europea. 


-Tesis doctorales dirigidas 


• “Análisis de la Energía en la Economía Andaluza. Una Aproximación mediante Modelos Multisectoriales”. Universidad de Sevilla, leída 


por P. Fuentes, dirigida conjuntamente con C. Polo (Universidad Autónoma de Barcelona) y M. A. Cardenete, 2008. 


• “Equality of opportunity: personal preferences and optimal effort decision”, leída por Aitor Calo Blanco. Universidad de Alicante. Dirigida 


por Antonio Villar. 


• “Essays on public spending: a computacional approach”. Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, leída por A. J. Sánchez Fuentes, 


dirigida conjuntamente por Diego Martínez y Javier J. Pérez (Banco de España), 2009. 


-Premios 


Lima, M. C. (2008): Tesis Doctoral galardonada con el Premio Andaluz de Investigación Universitaria sobre Integración Europea. Red de 
Información Europea de Andalucía y Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía. Título de la Tesis Doctoral Premiada: “Modelos 
Multisectoriales para la Evaluación de Políticas Públicas: Análisis de Impacto de los Fondos Europeos Recibidos por la Economía Andaluza”. 


 


UNIVERSIDAD DE MÁLAGA: 


Publicaciones en Revistas Internacionales con evaluación anónima: 


• Amorós González, P. (en prensa): “Unequivocal Majority and Maskin-Mmonotonicity”, Social Choice and Welfare. 


• Amoros González, P.: (en prensa)  "Eliciting Optimal Rankings from Unfair Jurors," Journal of Economic Theory.  


• Andina Díaz, A. (2009): “Meda competition and information disclosure”, Social Choice and Welfare.33, 261-280. 


• Andina Díaz, A. (2009): “Media bias and electoral competition”, Investigaciones Económicas. 33, 211-231. 


• Andina-Díaz, A. (2007): "Reinforcement vs. change: The political influence of the media," Public Choice, 131, 65-81. 


• Andina-Díaz, A. and Meléndez Jiménez, M.A. (2009): "Voting in small networks with cross-pressure," Spanish Economic 


Review. 11, 99-124. 


• Campos, M.I. y Torres Chacón, J.L. (2007): “Exchange rate dynamics in crawling-band systems”, Economics Bulletin, vol. 6, 1-


10. 


• Égert, B. ; Jiménez-Rodríguez, R.;  Kocenda, E. and  Morales-Zumaquero, A. (2007): "Structural Changes in Central and 


Eastern European Countries: Breaking News or Breaking the Ice?", Economic Change and Restructuring, vol. 39, 85-103. 


• Égert, B. and  Morales-Zumaquero, A. (2008):  "Exchange Rate Regimes, Foreign Exchange Volatility and Export Performance 


in Central and Eastern Europe: Just Another Blur Project?", Review of Development Economies, 12, 577-593. 


• Evanss, P.; Hasan, I. y Lozano Vivas, A. (2008): “Deregulation and convergente of banking: The EU experience”, Finish 


Economic Papers, vol 21(2), 1-14. 


• Herrero, C. and Moreno-Ternero, J.D. (2008): “Opportunity analysis of newborn screening programs” Review of Economic 


Design, Vol 12, No. 4, 259-277. 


• Ju, B-G. and Moreno-Ternero, J.D.  (2008): "On the equivalence between progressive taxation and inequality reduction," Social 


Choice and Welfare, Vol. 30, No. 4, , 561-569. 


• Kim, M.; Lozano Vivas, A. y Morales Siles, A.J. (2007): “Multiestrategic Spatial Competiton in Banking”, Internacional Journal of 


the Economics Business, vol. 14(39), 351-366 
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• Lozano Vivas, A. (2009): “Measuring a8989nd explaining the impact of vertical product differentiation on Banking efficiency”, 


Managerial Finance, vol. 35(3), 246-259. 


• Lozano Vivas, A. y Morales Siles, A.J.: “Deregulation and Product Differentiation in the Banking Industry”, Banks and the 


Banking System, vol.4, 36-47. 


• Martínez, R.; Herrero, C. y Villar, A. (forthcoming), “Multidimensional Social Evaluation: An applicatiion to the mesaurement of 


human development”, Review of Income and Wealth. 


• Martínez R. y Herrero, C. (2008): “Up-methods in the allocation of indivisibilities when preferences are single-peaked”, TOP, 16, 


272-283. 


• Martínez R. y Herrero, C. (2008): “Balanced allocation methods for claims problems with indivisibilities”, Social Choice and 


Welfare, 30, 603-617. 


• Martínez, D.; Rodríguez, J. y Torres Chacón, J.L. (2008): "The productivity paradox and the new economy: The Spanish case," 


Journal of Macroeconomics, vol. 30(1), 1569-1588. 


• Meléndez Jiménez, M.A. (2008): "A Bargaining approach to coordination in networks," International Journal of Game Theory. 


Vol. 37, 439-456. 


• Morales-Zumaquero, A.  and Sosvilla-Rivero, S. (2008): "Macroeconomic Instability in the European Monetary System?", 


Applied Financial Economics, vol. 18, 965-983. 


• Morales-Zumaquero, A.  y  Sosvilla-Rivero, S. (en prensa): "Structural Breaks in Volatility: Evidence for the OECD and non-


OECD Real Exchange Rates", Journal of International Money and Finance. 


• Moreno Jiménez, B. and Torres Chacón, J.L. (2007): "Output subsidies and quotas under uncertainty and firm heterogeneity," 


International Journal of Business and Economics,  vol. 6, 147-160. 


• Moreno Jiménez, B. y Berga, D. (2008): “Strategic Requirements with Indifference: Single-Peaked versus Single-Plateaued 


Preferentes”, Social Choice and Welfare. 


• Moreno-Ternero, J.D. (2007): “ Bankruptcy rules and coalitional Manipulation”. International Game Theory Review. Vol. 9, No. 1, 


105-11 


• Moreno-Ternero J.D. y Ju, B-G. (2010): “Progressive and Merging-Proof Taxation”. International Journal of Game Theory,  


• Moreno-Ternero, J.D., Herrero, C., and Ponti, G. (2010): “On the adjudication of conflicting claims: an experimental study”. 


Social Choice and Welfare, 34, No. 1, 145-179. 


• Moreno-Ternero, J.D. y Herrero, C. (2009): “Estimating production costs in the economic evaluation of health care programs”. 


Health Economics, 18(1), pp.21-35.  


• Moreno-Ternero, J.D. (2009): “The proportional rule for multi-issue bankruptcy problems”. Economics Bulletin, 29(1), pp. 483-


490. 


• Moreno-Ternero, J.D. y Herrero, C. (2008): “Opportunity analysis of newborn screening programs”. Review of Economic Design, 


12(4), pp. 259-277.  


• Moreno-Ternero, J.D., y Roemer, J. (2008): “The veil of ignorance violates priority”. Economics and Philosophy, 24(2), pp. 233-


257. 


• Moreno-Ternero, J.D. y Ju, B-G. (2008): “On the equivalence between progressive taxation and inequality reduction”. Social 


Choice and Welfare, 30(4), pp. 561-569. 


• Navarro Prada, S.N. (2007): "Fair Allocation in Networks with Externalities," Games and Economic Behavior, vol. 58, 354-364. 


• Pellejero Martínez, C. (2007): “El turismo en España”, Historia de Iberia Vieja, vol. 26, 6-7. 


• Puy Segura, M.S. (2007): "Skill Distributions and the Compatibility between Mobility and Redistribution," Regional Science and 


Urban Economics, vol. 37, 345-362. 
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• Rodríguez, J.  y Torres Chacón,, J.L. (2007): "Following the yellow brick road to the Euro? Czech Republic, Hungary and 


Poland," Eastern European Economics, vol. 45, 47-80. 


• Torres Chacón, J.L. (2008): "A non-parametric analysis of ERM exchange rate fundamentals," Empirical Economics, vol. 32, 67-


84. 


• Torres Chacón, J.L. (en prensa): “Capital público y crecimiento económico en España 1980-2004”, Hacienda Pública 


Española./Revista de Economía. 


• Aurioles Martín, J. y Parejo Barranco, A. (coord.) (2007): La economía de la provincia de Málaga, Almería, Fundación Cajamar, 


pp. 549-602 (ISBN: 978-84-95531-38-4) 


• Morales Siles, A.J. et al. (2008): Economía, Sociedad y Teoría e Juegos, McGraw-Hill. España 


• Ordóñez de Haro, J.M. (2008): Aspectos económicos del funcionamiento competitivos de los mercados, Agencia de Defensa de 


la Competencia en Andalucía. Sevilla. 


• Ordóñez de Haro, J.M. (2009): “El papel de las cuotas de mercado en la evaluación de la posición de dominio”, en Anuario de la 


competencia 2008. Fundación ICO. 


 


Organización de congresos y otras labores de gestión científica 


• Amorós, P.; Moreno, B.; Moreno-Ternero, J.D. y Puy S. :”IV Workshop on Social Decisions  Málaga, November 28-29, 2008 


• Amorós, P.; Moreno, B.; Moreno-Ternero, J.D. y Puy S. MoSummer School on Political Economy and Social Choice Torremolinos 
(Málaga), June 9-12, 2007 


• Amorós, P.; Moreno, B.; Moreno-Ternero, J.D. y Puy S.:L “III Workshop on Social Decisions, Málaga, November 22-23, 2007 


• Andina Díaz, A.:Internacional Network for Economic Reserarch (INFER) Workshop on internacional Economics, juniio 2007. Coimbra. 
Miembro de Comité Científico, Ascensión Andina Díaz. 


• Danthine, S.; Moreno, B. y Puy, S. “Advances in the Analysis of Labor Markets with Frictions” Málaga, March 27th and 28th 2008. 
Universidad de Málaga. Unicaja 


• Lozano Vivas, A.: “Fostering a European Network on Financial Efficiency” (IFRESI-CNRS),, febrero 2008. Lille, Francia. Miembro de 
Comité Organizador: Ana Lozano Vivas. 


• Lozano Vivas, A.: “I Congreso Eficiencia y Productividad”, León, 2007.  


• Lozano Vivas, A.: “III Workshop de Eficiencia y Productividad”, OFIUCO, 2007. Miembro Comité Científico,  


• Lozano Vivas, A.: “V Workshop on Efficiency and Productivity”, Gijón, 2008.  


• Lozano, A.; Meléndez, M.A.; Morales, A. y Rodero, J.: “III International Meeting on Experimental and Behavioural Economics”, IMEBE, 
marzo 2007.  


• Moreno-Ternero, J.D.: “Ninth Internacional Meeting for the Society of social Choice and Welfare”, 2008. 


• Torres Chacón, J.L.: “X Jornadas de Economía Internacional”, 2007. 


• Workshop on the New Economy. Málaga, octubre 2008 (Financiado por Fundación Centro de Estudios Andaluces) 


 


 


Proyectos competitivos de investigación 


 


 PROYECTOS ACTIVOS: 


• Pablo Amorós: 2009-2011 “Elección social y procesos de decisión colectiva”, Ministerio de Ciencia e Innovación ECO2008-03674/ECON 
(Investigador Principal). 


• Ascensión Andina Díaz. “Aspectos politicos y económicos de las instituciones en un mundo cambiante”. Investigador principal: Francisco 
Candel Sanchez. SEJ 2007-67580-CO2O2. Ministerio de Educación y Ciencia. 


• Ascensión Andina Díaz. “Aplicaciones de la Teoría de Juegos”. Financiado por la Universidad de Murcia. E052-02. Investigador principal: 
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http://www.core.ucl.ac.be/%7Emoreno/Malagaworkshop4.htm
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http://www.core.ucl.ac.be/%7Emoreno/Malagaworkshop3.htm

http://www.er.uqam.ca/nobel/r33540/workshop/Frictions2008.html
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Francisco Alcalá. 


• Ascensión Andina Díaz Ministerio de Educación y Ciencia. SEJ2007-67580-C02-02. “Aspectos políticos y económicos de las instituciones 
en un mundo cambiante”. Director: Francisco Candel Sánchez. 


• Samuel Danthine;“L'Europe: Un ou Plusieurs Marchés du Travail”, subvention de l’Agence Nationale de la Recherche (ANR), Programme 
Jeunes Chercheuses et Chercheurs, Investigador Principal  Javier Ortega, 2006—2010. 


• Ana Lozano Vivas: “Integración, barreras a la entrada y contestabilidad”. Dirección General de Investigación del Ministerio de Educación y 
Ciencias ECO2008-04424. Investigador principal. 


• Ana Lozano Vivas “Fundamentos Macroeconómicos”. Financiado por la Junta de Andalucía (Ref. SEJ194). Miembros pertenecientes al 
Grupo: Miguel A. Meléndez Jiménez, Ascensión Andina Díaz. 


• Antonio J. Morales Siles. “Formación Dinámica de Redes”. Ministerio de Ciencia y Tecnología. Investigador principal: Amparo Urbano 


• Amalia Morales Zumaquero. “Nuevos desarrollos de regímenes cambiarios de Iure y de Facto”. Investigador principal: Simón Sosvilla 
Rivero. Ministerio de Ciencia y Tecnología dentro del programa Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica. 
SEJ2008/05565/ECON. 


• Bernardo Moreno Jiménez, “Teoría del Bienestar”. Junta de Andalucía. Investigador principal. Proyecto de Excelencia, Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, Junta de Andalucía SEJ552. Miembros del departamento participantes: Pablo Amorós González 


• Bernardo Moreno Jiménez, “Eficiencia y Equidad: Diseño de Mecanismos de Asignación con Aplicación a los Sistemas Sanitario y 
Educativo”. SEJ552. Consejería de Innovación, Ciencia y Tecnología. Junta de Andalucía. Proyecto de Excelencia Investigador Principal. 
Miembros del departamento participantes: Pablo Amorós González, Socorro Puy Segura. 


• Socorro Puy Segura: Proyecto: SEJ1645, Denominación: “Incidencia de las decisiones públicas en el Bienestar Social”. Investigadora 
principal. Miembros del grupo pertenecientes al Departamento: Pablo Amorós, Bernardo Moreno, Juan de Dios Moreno Ternero. Doctores 
Contratados con el proyecto SEJ1645: Noemí Navarro (Doctora en Economía por la Universidad Carlos III de Madrid) (contrato de 17 
meses), Samuel Danthine (Doctor en Economía por la Universidad de Rochester)  (contrato de 17 meses) 


• Javier Rodero Cosano: “Racionalidad individual y decisión colectiva”. Proyecto de excelencia de la Junta de Andalucía SEJ-02986 
convocatoria 2007. Investigador Principal. Miembros del dpto. pertenecientes al Proyecto: Miguel Ángel Meléndez Jiménez, Ascensión 
Andina Díaz 


• José Luis Torres Chacón. “Economía Internacional”. SEJ-122. Junta de Andalucía. Miembros pertenecientes del Departamento. Amalia 
Morales, Ignacio Falgueras, José Manuel Ordóñez 


• José Luis Torres Chacón. “Crecimiento económico y progreso tecnológico incorporado”. Proyecto de Excelencia P07-SEJ-02479. Junta 
de Andalucía. Investigador Principal. Miembros pertenecientes del departamento: Amalia Morales. 


• Antonio Morales Siles. “Un enfoque experimental”. Junta de Andalucía. Grupo de Investigación de Excelencia. 2009-2011. 5 
investigadores. 


 


PROYECTOS COMPETITIVOS YA COMPLETADOS: 


 


• Pablo Amorós: 2005-2008 “Implicaciones estratégicas de los procesos electorales”, Ministerio de Educación SEJ2005-04805 
(Investigador Principal). Miembros del departamento pertenecientes al proyecto: Bernardo Moreno Jiménez, Socorro Puy Segura 


• Pablo Amorós : 2008-2009 “Red Española de Elección Social” (REES), Ministerio de Educación y Ciencia (Acciones Complementarias) 
SEJ2007-30297-E/ECON (Participant). 


• Pablo Amorós : 2007- “Summer School on Political Economy and Social Choice”, SPANISH MINISTRY OF EDUCATION AND SCIENCE 
(Acciones Complementarias) SEJ2006-28030-E (Principal Researcher). 


• Samuel Danthine: “Méthodes d'inférence statistique pour les modèles d'évaluation d'actifs financiers : variables latentes implicites, 
méthodes simulées et récursives”, subvention du Fonds Québecois de Recherche en Sciences Sociales (FQRSC), Investigador Principal 
Alain Guay, 2006-2008.  


• Ana Lozano Vivas, Ministerio de Educación y Ciencia. SEJ2005-08598. “Eficacia productiva, contestabilidad e integración”. Investigador 
Principal. Miembros del Departamento pertenecientes al Proyecto: Miguel Ángel Meléndez Jiménez, Antonio J. Morales Siles 


• Ana Lozano Vivas: “Eficiencia y competencia en un entorno de integración bancaria”. Universidad de Málaga. Investigador: Dr. Laurent 
Weill. 


• Antonio J Morales. Investigador Principal del Proyecto de Excelencia “Economía del Comportamiento” (2006-08) P.EXCEL-00539. 
Miembros del Departamento pertenecientes al Proyecto: Miguel Ángel Meléndez Jiménez 


• Antonio J Morales. Investigador Principal del Proyecto de Excelencia “Economía Experimental” (2007-09) SEJ 01586. Junta de Andalucía. 
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• José Luis Torres Chacón. “Ensayos sobre la nueva economía”. Centro de Estudios Andaluces ECOD 1.07/085. Investigador Principal: 
Jesús Rodríguez López. 


• José Luis Torres Chacón. “Predicción de los ingresos fiscales”. Consejería de Economía y Hacienda. Junta de Andalucía. Investigador 
responsable: Jesús Rodríguez López. 


• José M. Ordóñez de Haro. “Modelos de previsión presupuestaria regional: El caso de la Junta de Andalucía”. Centro de Estudios 
Andaluces, Código: PRY165/09. 
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1. DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 


Denominación 
Programa de Doctorado en Estudios Medioambientales 


PhD in Environmental Studies 


Título Doctor o Doctora por la Universidad Pablo de Olavide 


Universidad 
solicitante 


Universidad Pablo de Olavide 
CIF: Q-9150016-E 


Representante 
legal 


D. Juan Jiménez Martínez, Rector Magnífico de la 
Universidad Pablo de Olavide 


DNI: 28.569.670-J 


Centro 
responsable del 
programa 


Centro de Estudios de Postgrado 
Ctra. Utrera, km. 1 – 41013 Sevilla 


Tlf.: 954977899 – Fax: 954349239 – email: 
dreyjor@admon.upo.es 


Responsables del 
Título 


Dr. Modesto Luceño Garcés (NIF: 06.206.437-W)  
y  


Dr. Javier Escalera Reyes (27.276.853-A) 
 


Directores del Programa de Doctorado 
 


Rama de 
conocimiento 


Ciencias Sociales y Jurídicas/Artes y Humanidades/Ciencias 


 


1.1. Antecedentes. 


El Título cuya verificación se solicita proviene del antiguo Programa de Doctorado en 
Ciencias Sociales y Medio ambiente, que en su primera edición del curso académico 2005-
2006 obtuvo la Mención de Calidad otorgada por el Ministerio de Educación y Ciencia en 
Resolución de 29 de Junio de 2005, renovada en 2006, Programa que fue convertido 
posteriormente en el vigente Programa Oficial de Postgrado en Investigación Social 
Aplicada al Medio Ambiente autorizado conforme a las disposiciones contenidas en el Real 
Decreto 56/2005, actualmente en proceso de verificación para su conversión en Master 
Universitario del mismo título.  


El carácter interdisciplinar y en enfoque integral que dicho programa plantea con respecto 
al abordaje de los temas y problemas medioambientales, constituyen la base para la 
ampliación e integración de las diferentes perspectivas y aportaciones disciplinares que, 
desde la economía, la geografía, la historia, la biología, la ecología, la antropología, la 
sociología, la psicología, la pedagogía aportadas por el Programas de Doctorado en 
Ordenación del Territorio, actualmente en proceso de verificación como Master 
Universitario en Gestión del Territorio y Medio Ambiente y de los demás Masters 
Universitarios que, como los de Desarrollo Económico y Sostenibilidad, Agroecología, un 
enfoque para la sustentabilidad Rural, Agricultura, Ganadería y Silvicultura Ecológicas, 
Biodiversidad y Biología de la Conservación, EDUCOM@MED: Capacitación en Gestión de 
Costas del Mediterráneo y Educador/a Ambiental, Ciencia y Tecnología de Coloides e 



mailto:dreyjor@admon.upo.es
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Interfaces, Láseres y Aplicaciones en Química (QUIMILASER) y Biotecnología Ambiental, 
Industrial y Alimentaria, constituyen sus vías de acceso dan forma al Programa de 
Doctorado en Estudios Medioambientales 


 


1.2. Coordinación y composición de la Comisión Académica del Programa 


La Dirección del Programa será ejercida por dos profesores/as Doctores/as de la UPO que 
ocupen la dirección de alguno de los Masters Universitarios de carácter investigador que 
son vía de acceso al mismo y que cumplan con los requisitos normativos vigentes. La 
sucesión se producirá del siguiente modo: A los dos años de ostentar la dirección se 
producirá el relevo de uno/a de los Directores/as por otro miembro de la Comisión 
Académica de manera rotativa. 


El programa de Doctorado será gestionado por una Comisión Académica constituida por 
los/as directores/as de los Masters Universitarios de carácter investigador que son vía de 
acceso al mismo y que tengan radicada su dirección en la UPO. 


 


2. COMPETENCIAS PREVISTAS EN EL PROGRAMA 


Además de las competencias desarrolladas durante el periodo de formación, las cuales se 
hallan suficientemente detalladas en el apartado 3.2 de la Memoria elaborada para la 
solicitud de verificación del Máster Universitario de la vía de acceso correspondiente, 
durante el período de investigación se garantizarán las siguientes competencias básicas:  


• Que los estudiantes hayan demostrado una comprensión sistemática de un campo de 
estudio y el dominio de conocimientos, técnicas y métodos de investigación 
relacionados con dicho campo; 


• Que los estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en 
práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con seriedad académica; 


• Que los estudiantes hayan realizado una contribución a través de una investigación 
original que amplíe las fronteras del conocimiento desarrollando un corpus 
sustancial, del que parte merezca la publicación referenciada a nivel nacional o 
internacional; 


• Que los estudiantes sean capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y 
síntesis de ideas nuevas y complejas; 


• Que los estudiantes sepan comunicarse con sus colegas, con la comunidad 
académica en su conjunto y con la sociedad en general acerca de sus áreas de 
conocimiento; 


• Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, 
el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el 
conocimiento. 


 


Capacidades y detrezas personales: 


 El doctorando/a deberá ser capaz de desenvolverse en los contextos dónde hay poca 
información específica. 
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 El doctorando/a deberá ser capaz de proponer las preguntas claves que hay que 
responder para resolver un problema complejo. 


 La doctoranda/o deberá tener la capacidad de diseñar proyectos innovadores. 


 La doctoranda/o deberá ser capaz de trabajar tanto en equipo como de manera 
autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar. 


 La doctoranda/o deberá tener la capacidad de integrar conocimientos, enfrentarse a la 
complejidad y formular juicios con información limitada. 


 El doctorando/a deberá tener capacidad de crítica y de defensa intelectual de 
soluciones. 


 


En general se pretende fomentar en el/la alumno/a el desarrollo de las capacidades 
genéricas y específicas necesarias para convertirse en un/a investigador/a ético/a y 
cualificado/a capaz de realizar investigaciones de forma independiente, todas ellas 
recogidas de forma consensuada que en el Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior (MECES). 


 


Asimismo, las competencias específicas que se adquirirán en el ámbito de los Estudios 
Medioambientales son: 


• Conocer las teorías y paradigmas esenciales para el análisis integral de los temas y 
problemas sobre el Medio Ambiente, la Biodiversidad y el Cambio Global, cuyo 
conocimiento amplio asegura que los/as estudiantes aprecien correctamente las 
interdependencias y la complejidad de distintos problemas para abordar su análisis 
y la aplicación del conocimiento a la gestión medioambiental. 


• Conocer las tendencias y paradigmas teóricos que están emergiendo en la 
actualidad para afrontar los problemas medioambientales. 


• Capacidad para conocer y aplicar conceptos teóricos de diferentes especialidades. 
El/la estudiante debe ser capaz de integrar conocimientos de diferentes 
especialidades que le permitan crearse opiniones desde una perspectiva 
transdisciplinar. 


• Conocer la investigación existente en relación con las líneas de investigación del 
Programa de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide. 


• Dominar las etapas del diseño de una investigación de calidad sobre el Medio 
Ambiente, la Biodiversidad y el Cambio Global, sabiendo: cómo elegir un tópico 
novedoso y de interés;  cómo plantear un  problema concreto dentro del tópico; 
cómo enmarcar el problema dentro de un enfoque teórico; cómo seleccionar el 
enfoque metodológico apropiado para afrontar el problema; y cómo justificar las 
contribuciones potenciales de la resolución del problema al conocimiento y debate 
existente. 


• Conocer las metodologías y adiestrarse en las técnicas cuantitativas y cualitativas 
más adecuadas para solucionar el problema planteado en el diseño de su 
investigación. Una formación fuerte en métodos de investigación cualitativos y 
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cuantitativos ofrece a los alumnos la posibilidad de realizar una investigación 
empírica de calidad. 


• Saber comunicar las conclusiones obtenidas subrayando las razones últimas que las 
sustentan de forma que sean comprensibles para audiencias tanto especializadas en 
el tema como ajenas al mismo. 


• Conocer las orientaciones profesionales y alternativas de carrera de las personas en 
posesión te un título de doctor. 


• Saber identificar las causas de estrés de los investigadores y ser capaz de ofrecerle 
resistencia. 


• Ser capaz de realizar a través de una investigación original una contribución que 
amplíe las fronteras El del conocimiento en el ámbito de los Estudios 
Medioambientales.  


• En su caso, capacidad para analizar diferentes políticas socio-económicas 
relacionadas con el medio ambiente. El/la estudiante debe ser capaz de entender y 
analizar las diferentes políticas socio-económicas desde una perspectiva 
transdisciplinar. 


• En su caso, capacidad para analizar políticas sectoriales y tecnológicas relacionadas 
con el medio ambiente. El/la estudiante debe ser capaz de entender y analizar las 
diferentes políticas sectoriales (políticas de agrícolas, energéticas, turísticas,…) 
desde una perspectiva transdisciplinar. 


 
• Ser capaz de transmitir su investigación en publicaciones referenciadas a nivel 


nacional o internacional 


 


3. ACCESO Y ADMISIÓN AL PROGRAMA 


3.1 Requisitos de Acceso 


3.1.1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será 
necesario estar en posesión de un título oficial de Grado o equivalente y un Título oficial 
de Máster Universitario. 


 


3.1.2. Asimismo podrán acceder quienes cumplan alguno de los siguientes requisitos: 


 


a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del 
Espacio Europeo de Educación Superior, que habilite para el acceso a Máster de acuerdo 
con lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre  y haber superado un 
mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales de pregrado 
y posgrado, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster. 


 


b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, 
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conforme a normas de derecho comunitario, sea de al menos 300 créditos ECTS. 


 


c) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin 
necesidad de su homologación, previa comprobación por la universidad de que éste 
acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de Máster 
Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de 
doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo 
del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el de 
cursar enseñanzas de Doctorado. 


 


d) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores 
ordenaciones universitarias. 


 


e) Estar en posesión de un título de Diplomado/a más  acreditación de haber superado un 
mínimo de 120 créditos en Másteres Oficiales. Igualmente, tras informe de la Comisión 
Académica del Máster y aprobación de la Comisión de Postgrado, podrán acceder al 
programa de doctorado alumnos/as que tengan una diplomatura y al menos 60 créditos 
ECTS de Máster Universitario que tendrán que complementar con un número de créditos 
suplementarios de postgrado a definir por la dirección del programa de doctorado. 


 


f) Estar en posesión del Diploma de Estudios Avanzados regulado en el RD 778/1998. 


 


g) Estar en posesión de un título de Graduado/a cuya duración, conforme a normas de 
derecho comunitario sea de, al menos, 300 créditos. 


 


h) De manera excepcional, podrán acceder aquellos/as estudiantes que acrediten 60 
créditos de nivel de postgrado que hayan sido configurados, de acuerdo con la normativa 
que establezca la Universidad Pablo de Olavide, por actividades formativas no incluidas en 
Másteres Universitarios. Este supuesto podrá darse por criterios de interés estratégico para 
la Universidad o por motivos científicos que aconsejen la formación de doctores/as en un 
ámbito determinado. En todo caso, para la aprobación de este tipo de periodo de 
formación, será necesario contar con un informe favorable de la agencia evaluadora de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del RD 1393/2007. 


 


i) Aquellos/as estudiantes que estén en posesión de un título oficial de Máster de un 
Programa Oficial de Postgrado, regulado según lo dispuesto en el RD 56/2005, si éste no 
conduce a la obtención del título de Doctor, deberá presentar un trabajo de investigación 
de al menos 12 créditos durante el primer año de acceso al programa de doctorado -Tutela 
Académica-, a determinar por la Comisión Académica del Programa de Doctorado. La 
superación de dichos créditos será obligatoria antes de proceder al depósito de la tesis. Lo 
especificado en este apartado será igualmente de aplicación a los/as estudiantes que 
hayan cursado 60 créditos ECTS  (docentes) en estudios parciales de Postgrado y/o 
Doctorado. 







- Pag. 7 de 142 - 


U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A  


 


3.2. Criterios y Procedimientos de Admisión 


a) Los/as candidatos/as para la inscripción en el Doctorado Estudios Medioambientales 
procedentes de los masters de las UPO de carácter investigador, que constituyen los 
periodos de formación incluidos entre las vías de acceso al Programa de Doctorado 
(Vías I-VIII), deberán realizar su solicitud de tutela académica directamente en el 
Centro de Estudios de Postgrado de la UPO, previo visto bueno por parte de la 
Comisión Académica de un informe favorable del profesor/a doctor/a con capacidad 
de tutorización en el programa, en el que se haga constar , cómo mínimo: (1) Titulo 
del proyecto de Tesis, línea de investigación a la que se adscribe y nombre del 
tesinando/a, (2) Breve descripción del proyecto (max. 20 líneas), (3) valoración y, 
en su caso, aval del Tutor/a (Director/a) del mencionado proyecto. 


b) Todos los/as demás candidatos/as (Vía IX) deberán elevar instancia a la Comisión 
Académica del Programa de Doctorado solicitando la tutela en una de las líneas de 
investigación incluidas en el programa, a la que se adjuntará CV, propuesta de tesis 
y carta de aval del Tutor/a 


c) En el caso de que la Comisión Académica lo considere necesario, se podrá realizar 
una entrevista personal con los candidatos, con objeto de aclarar detalles de su 
formación previa y  a fin de identificar las posibles necesidades de formación 
complementaria a incluir en su programa de formación especializada. 


d) Sobre la información aportada, la Comisión Académica emitirá un informe 
personalizado sobre cada uno/a de los/as candidatos/as, aceptando o rechazando 
su inscripción en el Programa de Doctorado. En todo caso, la selección de los 
candidatos se realizará por la Comisión Académica teniendo en cuenta los siguientes 
elementos: 


 - Historial académico 


 - Capacidad investigadora acreditada 


 - Nivel de conocimiento de idiomas 


 - Cartas de recomendación 


 


 


4. ORGANIZACIÓN DE LA FORMACIÓN DOCTORAL 


4.1. Oferta formativa del Programa 


4.1.1. Docencia especializada 


La formación de los doctorandos/as, será diseñada por el director/a o tutor/a de la Tesis y 
aprobada por la Comisión Académica con vista a una mayor formación en aspectos 
concretos relacionados especialmente con el tema de investigación, así como, con 
metodologías/técnicas necesarias para el desarrollo de la investigación empírica. Esta 
formación podría ser cubierta con:  


Comentario [MG1]: Creo que 
este requisito mínimo puede ser 
importante, aunque sirva tan sólo 
para poder tener una base de datos 
completa –elaborda por la comisión- 
del número de Tesis iniciadas en el 
programa. Desde el punto de vista del 
contrrol de la Calidad esto puede 
resultar muy útil. 
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 Asistencia a cursos y seminarios de investigación ofertados por líneas o grupo de 
investigación participantes;  


 Participación en cursos prácticos y talleres sobre técnicas de investigación avanzados 
impartidos por especialistas en la Universidad Pablo de Olavide;  


 Asistencia a seminarios de otros programas de doctorado; 


 Asistencias a cursos/seminarios especializados de reconocido prestigio impartidos por 
otras universidades o institutos de investigación; 


 


4.1.2. Experiencias formativas 


 Asistencia a Conferencias, Workshops y Congresos nacionales e internacionales. 


 Jornadas de trabajo común con los doctorandos del programa: sesiones de discusión y 
retroalimentación con la Comísión Académica, Presentación colectiva de avances en 
Tesis, etc. 


 


4.1.3. Seminarios y cursos de formación continua:  


Para completar la formación de los/as alumnos/as que se incorporan a la tutela del 
Programa de Doctorado se ofrecerá una serie de cursos/seminarios entre los que podrán 
elegir atendiendo a la recomendación de los directores de la tesis. Estos seminarios 
versarán principalmente sobre tres temas: 


(1)  METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN AVANZADA. Se cursarán seminarios que aborden 
temas como Diseños multi-metodológicos; Triangulación de métodos, Avances en Técnicas 
cuantitativas y cualitativas, etc.  


(2)  TÉCNICAS DE EDICIÓN Y PUBLICACIÓN. Se cursarán seminarios que aborden temas 
como: Estructura y diseño de publicaciones académicas o Formas de afrontar el proceso de 
revisión. 


(3)  PROBLEMAS Y NUEVOS PARADIGMAS en Investigación Medio Ambiente, Biodiversidad y 
Cambio global. 


 


4.2. Vías de acceso prioritarias 


Prioritariamente, se podrá acceder al programa de Doctorado tras la superación de uno de 
los siguientes períodos de formación correspondientes a los respectivos masters 
universitarios: 


- Vía I : Investigación Social Aplicada al Medio Ambiente 


• PERIODO DE FORMACIÓN: 


Máster Universitario en Investigación Social aplicada al Medio Ambiente por la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 


• ESTADO: 


Titulo de Master Universitario verificado por el Consejo de Universidades con fecha 
de 10 de marzo de 2010 
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- Vía II : Biodiversidad y Biología de la Conservación 


• PERIODO DE FORMACIÓN: 


Máster Universitario en Biodiversidad y Biología de la Conservación por la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla (Título desarrollado conjuntamente con  la 
Estación Biológica de Doñana, CSIC). 


• ESTADO: 


Titulo de Máster Universitario en proceso de verificación por el Consejo de 
Universidades, habiendo recibido Informe Final de evaluación FAVORABLE de 
ANECA, con fecha 6 de mayo de 2010. 


- Vía III : Desarrollo Económico y Sostenibilidad  


• PERIODO DE FORMACIÓN: 


Máster Universitario en Desarrollo Económico y Sostenibilidad por la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla. 


• ESTADO: 


Titulo de Master Universitario verificado por el Consejo de Universidades con fecha 
30 de Septiembre de 2009. 


- Vía IV : Gestión del Territorio y Medio Ambiente 


• PERIODO DE FORMACIÓN : 


Master Universitario en Gestión del Territorio y Medio Ambiente por la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla. 


• ESTADO: 


Título de Master Universitario en proceso de verificación. 


- Vía V : Agroecología, un enfoque para la sustentabilidad Rural 


• PERIODO DE FORMACIÓN: 


Máster Interuniversitario en Agroecología, un enfoque para la sustentabilidad Rural 
por la Universidad Internacional de Andalucía, la Universidad de Córdoba y la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 


• ESTADO: 


Título de Máster Universitario en proceso de verificación, solicitada por la UNIA 
como Universidad coordinadora del Título. 


- Vía VI : Educador/Educadora Ambiental 


• PERIODO DE FORMACIÓN: 


Master Interuniversitario en Educador/Educadora Ambiental por la Universidad de 
Málaga, la Universidad de Córdoba, la Universidad de Granada, la Universidad de 
Cádiz, la Universidad de Almería y la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 


• ESTADO: 


Título de Máster Universitario verificado por el Consejo de Universidades con fecha 
20 de octubre de 2009. 


- Vía VII : EDUCOM@MED: Capacitación en Gestión de Costas del Mediterráneo 
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• PERIODO DE FORMACIÓN : 


Master Interuniversitario en EDUCOM@MED: Capacitación en Gestión de Costas del 
Mediterráneo por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, la Universidad Ca 
Foscari de Venecia (Italia), la Universidad de El Cairo (Egipto), la Universidad de 
Split (Croacia) y la Oficina Regional del Plan de Acción del Mediterráneo de las 
Naciones Unidas (PAP/RAC). 


ESTADO: Titulo de Máster Universitario verificado por el Consejo de Universidades 
con fecha 12 de marzo de 2010. 


 


• - Vía VIII : Agricultura, Ganadería y Silvicultura EcológicasPERIODO DE 
FORMACIÓN: 


Máster Interuniversitario en Agricultura, Ganadería y Silvicultura Ecológicas por la 
Universidad Internacional de Andalucía, Universidad de Jaén, Universidad de 
Almería, Universidad Pablo de Olavide y Universidad de Santiago. 


• ESTADO: 


Título de Máster Universitario en proceso de verificación, solicitada por la UNIA 
como Universidad coordinadora del Título. 


- Vía IX : Ciencia y Tecnología de Coloides e Interfaces 


• PERIODO DE FORMACIÓN : 


Master Interuniversitario en Ciencia y Tecnología de Coloides e Interfaces por las 
Universidades de Granada, Pablo de Olavide, Almería, Málaga, Santiago de 
Compostela, Sevilla, Valencia-Estudi General, Barcelona, Complutense de Madrid, 
Salamanca y Vigo. 


• ESTADO:  


Título de Máster Universitario verificado por el Consejo de Universidades con fecha 
29 de enero de 2010. 


- Vía X : Láseres y Aplicaciones en Química (QUIMILASER) 


• PERIODO DE FORMACIÓN : 


Master Interuniversitario en Láseres y Aplicaciones en Química (QUIMILASER) por las 
Universidades Pablo de Olavide, Da Coruña, País Vasco, Valladolid, Burgos, Málaga, 
Jaén, Castilla-La Mancha, Complutense de Madrid y La Rioja. 


• ESTADO: 


Título de Máster Universitario verificado por el Consejo de Universidades con fecha 
6 de julio de 2009. 


- Vía XI : Biotecnología Ambiental, Industrial y Alimentaria 


• PERIODO DE FORMACIÓN : 


Master Universitario en Biotecnología Ambiental, Industrial y Alimentaria por la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 


• ESTADO: 


Título de Máster Universitario verificado por el Consejo de Universidades con fecha 28 de 
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enero de 2010. 


- Vía XII: Otra Formación Oficial de Postgrado 


Haber superado un periodo formativo correspondiente a alguna de las opciones 
relacionadas en los puntos 3.1.1. y 3.1.2. del apartado 3.1., en una disciplina 
relacionada con los estudios medioambientales, previa aceptación de la Comisión 
Académica del Programa de Doctorado y la Comisión de Postgrado de la Universidad. En 
referencia a los requerimientos formativos de la vía de acceso IX, la Comisión 
Académica del Programa de Doctorado determinará la necesidad de completar la 
formación de los solicitantes. En su caso, el Director/a o Tutor/a que avale al 
doctorando/a hará llegar a la Comisión una propuesta formativa para dicho alumno/a 
acorde con las indicaciones de la Comisión. Esta propuesta podrá realizarse a partir de 
cursos o seminarios extraídos, bien de los masters que son vía de acceso al Programa de 
Docotrado, de las propuestas de seminarios incluidas en el mismo, o de cualquier 
curso/seminario propuesto por otras universidades u entidades que se ajuste a 
contenidos y cumplan con requisitos de rigurosidad y calidad. La Comisión deberá 
valorar y, en su caso, aprobar dicha propuesta formativa. 


 


Requisitos comunes a todas las Vías de Acceso: Aquellos/as estudiantes que estén en 
posesión de un título oficial de Máster, incluido en un Programa Oficial de Postgrado 
regulado según lo dispuesto en el RD 56/2005, deberán presentar, cuando éste no conduzca 
a la obtención del título de Doctor, un trabajo de investigación de al menos 12 créditos 
durante el primer año de acceso a la fase de investigación del programa de doctorado -
Tutela Académica-, a determinar por la Comisión Académica del Programa de Doctorado. 
La superación de dichos créditos será obligatoria antes de proceder al depósito de la tesis. 
Este requisito será igualmente de aplicación a los/as estudiantes que hayan cursado 60 
créditos ECTS (docentes, que no incluyan créditos de trabajos de investigación) en estudios 
parciales de Postgrado oficial y/o Doctorado. 


 


5. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO 


La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a través de la Escuela de Doctorado en la que se integrará este 
programa o, en su defecto, a través del Centro de Estudios de Postgrado, hará público el listado de tutores del 
programa, junto al horario y calendario de tutorías presenciales de cada uno de ellos. A los tutores les 
corresponderá asegurar la competencia, el conocimiento del programa y la interacción con la comisión 
académica del doctorando.   
El doctorando estará obligado a cumplir, al menos, dos sesiones de tutoría presencial en los seis primeros meses 
desde su matriculación, de acuerdo con el calendario de su tutor o tutora.  Estas primeras tutorías podrán ser 
concertadas mutuamente a lo largo de los seis primeros meses o bien concentradas en un período intensivo no 
inferior a 15 días. 
Paralelamente, la Universidad Pablo de Olavide, pondrá a disposición de este programa de doctorado un espacio 
virtual de trabajo a través del Aula Virtual institucional al que tendrán acceso tanto doctorandos/as  como 
directores/as (pertenecientes o no a la UPO), tutores/as, miembros de la Comisión académica y demás 
profesores y colaboradores del programa. 
A través del aula virtual, tendrán acceso a distintas herramientas que garantizarán la comunicación entre 
doctorandos/as , tutores y directores, fundamentalmente,  tanto síncrona (mediante Chat, videoconferencias, 
tutorías virtuales…) como asíncronas (correo electrónico, actividades, encuestas, …), además del intercambio de 
información, entre otros. 
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Asimismo, al comienzo de cada curso académico, la Universidad Pablo de Olavide hará público un catálogo 
unificado de todas las actividades de formación doctoral, cursos, seminarios, ciclos de conferencias, workshops, 
… que organicen cada una de las Escuelas de Doctorado en las que participe la Universidad Pablo de Olavide. 
La Comisión Académica de este programa comunicará a los tutores cuales de estas actividades considera de 
interés para la formación de los doctorandos del programa. Los tutores/as, a su vez, recomendarán a sus 
respectivos doctorandos/as las actividades de esta primera selección que tienen un alto interés para su formación 
doctoral.  
El doctorando deberá acordar con su tutor las actividades de alto interés elegidas a efectos de su inclusión en el 
registro de actividades del doctorando.  
 
Tras la defensa del proyecto de tesis tras el primer curso de matriculación, la comisión académica responsable 
del programa asignará a cada doctorando un director/a de tesis doctoral que podrá ser coincidente o no con el 
tutor/a. 
Al final de cada curso académico, el director/a de tesis doctoral y el/la tutor/a informarán a la Comisión 
académica del programa sobre las sesiones de tutoría realizadas, tanto presenciales como virtuales. 
 
En dichos informes la dirección de tesis doctoral y el tutor/a, emitirán un informe por separado sobre las 
actividades de formación doctoral que el doctorando/a haya realizado durante el periodo de referencia, a efectos 
de su valoración e inclusión, en su caso, en el registro de actividades del doctorando/a. 
La dirección de tesis doctoral y el tutor/a informarán sobre el alto, medio o bajo interés de las actividades 
presentadas por el doctorando/a, para su formación doctoral y el desarrollo de la tesis registrada. 
La Comisión académica, vistos estos informes, seleccionará las actividades que se incluirán en el registro 
individual de actividades del doctorando/a atendiendo al alto o medio grado de interés para la adquisición de las 
competencias y habilidades necesarias para la obtención del título de doctor/a. 
 
 


 


6. RECURSOS HUMANOS Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 


6.1 Líneas de investigación del Programa 


La obtención de la Tutela Académica por parte del/a alumno/a incluirá su adscripción a 
una de las siguientes grandes líneas de investigación del Programa de Doctorado: 


1. Diversidad cultural, patrimonio y medio ambiente  


2. Agroecología, etnoecología y conocimiento ecológico local  


3. Ecología política, economía ecológica e historia ambiental 


4. Territorio, paisaje y dinámica terrestre 


5. Sostenibilidad y gestión ambiental 


6. Biodiversidad y biología de la conservación   


7. Energias renovables y tecnologia ambiental 
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8. Cambio global  


 


Línea 1: Diversidad cultural, patrimonio y medio ambiente 
Grupos de investigación que las avalan: GISAP SEJ218, Tecnología y Medioambiente TEP 199 
Línea 2: Agroecología, etnoecología y conocimiento ecológico local 
Grupos de investigación: “Transformaciones agrarias” HAR2009-13478-C03-03 HUM 681, 
GISAP SEJ218 
 
Línea 3: Ecología política, economía ecológica e historia ambiental 
Grupos de investigación: GISAP SEJ218, EcoEcoFemD, Transformaciones agrarias HAR2009-
13478-C03-03 HUM 681 
 
Línea 4: Territorio, paisaje y dinámica terrestre 
Grupos de investigación: GISAP SEJ218 
 
Línea 5: Sostenibilidad y gestión ambiental 
Grupos de investigación: GISAP SEJ218 
 
Línea 6: Biodiversidad y biología de la conservación 
Grupos de investigación: Grupo de biología de la conservación RNM 157, Análisis Integrado 
de Sistemas Ecológicos RNM 305, Grupo de ecología de humedales RNM 361, Sistemática y 
Evolución de Plantas CVI 305, Dinámica y gestión de los ecosistemas mediterráneos BBCo1, 
Biogeoquímica de ecosistemas terrestres BBCo 2, Expresión génica en bacterias de interés 
medioambiental BIO 204, Ingeniería Química RNM 330 
 
Línea 7: Energias renovables y tecnologia ambiental 
Grupos de investigación: EcoEcoFemD, Grupo de Materiales Nanoestructurados con 
Aplicaciones Tecnológicas, Química Física de sistemas supramoleculares, coloides e 
interfases, Tecnología y Medioambiente TEP 199  Expresión génica en bacterias de interés 
medioambiental, Ingeniería Química RNM330 
 
Línea 8: Cambio global 
Grupos de investigación: Grupo de Materiales Nanoestructurados con Aplicaciones 
Tecnológicas, Química Física de sistemas supramoleculares, coloides e interfases, Grupo de 
biología de la Conservación RNM 157 Ingeniería Química RNM330, GRUPO RNM 157,  Grupo 
de ecología de humedales RNM 361 
 


 


6.2. Descripción de los grupos de investigación que avalan las líneas 


Nombre del Grupo Grupo de Investigación Social y Acción Participativa GISAP SEJ218 
Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional)  


Javier Escalera Reyes. Profesor Titular de Universidad 
Esteban Ruiz Ballesteros. Profesor Titular de Universidad 
José Mª Valcuende del Río. Profesor Titular de Universidad 
Macarena Hernández Ramírez. Profesora Titular de Universidad 
Victoria Quintero Morón. Profesora Contratada Doctora 
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Alberto del Campo Tejedor. Profesor Contratado Doctor  
Agustín Coca Pérez. Profesor Contratado Doctor 
Pedro A. Cantero Martín. Pofesor Ayudante 
 


Breve descripción de la actividad científica del grupo (max. 10 líneas) 
Constituido oficialmente en 1995, el Grupo de Investigación está integrado en la 
actualidad por 32 investigadores (18 doctores), la gran mayoría de ellos vinculados 
oficialmente con la Universidad Pablo de Olavide. 


La actividad del grupo se orienta al desarrollo de la investigación social aplicada 
vinculada a la investigación teórica básica, con el objetivo de conseguir la transferencia 
del conocimiento de la manera más directa y eficaz posible en el asesoramiento, la 
formación y el desarrollo de proyectos de intervención a través del empleo de 
metodologías participativas, prioritariamente orientados hacia la realidad social 
andaluza, latinoamericana y de los países mediterráneo.  


Esta actividad se vincula especialmente con las líneas 1, 2, 3, 4 y 5  


Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


En el marco de la Línea 1: Diversidad cultural, patrimonio y medio ambiente, 


este grupo de investigación se acredita con los siguientes proyectos de investigación 
competitivos: 


(2004-2005) Intervenciones  sobre el patrimonio minero en Andalucía: análisis de los 
procesos de patrimonialización en las provincias de Huelva, Sevilla, Jaén, Granada y 
Almería. Consejería de Cultura. Junta de Andalucía  


(2004-2007) Las recreaciones medioambientales en relación al turismo cultural y de 
naturaleza en Andalucía: actores locales, agentes económicos, administración y 
turistas. Ministerio de Educación y Ciencia  


(2006-2010) Turismo sostenible, desarrollo local y cooperación internacional: resiliencia 
socioecológica y articulación transfronteriza en el río San Juan (Costa Rica-Nicaragua) 
AECID 


(2006-2008) Factores condicionantes para el desarrollo y la sostenibilidad del turismo 
comunitario en Ecuador AECID 


(2006-2009) Turismo, recreaciones medioambientales y sostenibilidad en los espacios 
naturales protegidos de Andalucía: resiliencia sociecológica, participación social e 
identificaciones colectivas.” Proyecto de Excelencia. CICE. Junta de Andalucía 


Identificación y caracterización etnológica de los paisajes de interés cultural de 
Andalucía. IAPH 


En el marco de la Línea 2: Agroecología, etnoecología y conocimiento ecológico 
local, este grupo de investigación se acredita con los siguientes proyectos de 
investigación competitivos: 
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(2004-2007) Las recreaciones medioambientales en relación al turismo cultural y de 
naturaleza en Andalucía: actores locales, agentes económicos, administración y 
turistas. Ministerio de Educación y Ciencia  


(2006-2010) Turismo sostenible, desarrollo local y cooperación internacional: resiliencia 
socioecológica y articulación transfronteriza en el río San Juan (Costa Rica-Nicaragua) 
AECID 


(2006-2008) Factores condicionantes para el desarrollo y la sostenibilidad del turismo 
comunitario en Ecuador AECID 


(2006-2009) Turismo, recreaciones medioambientales y sostenibilidad en los espacios 
naturales protegidos de Andalucía: resiliencia sociecológica, participación social e 
identificaciones colectivas.” Proyecto de Excelencia. CICE. Junta de Andalucía 


Identificación y caracterización etnológica de los paisajes de interés cultural de 
Andalucía. IAPH 


 


En el marco de la Línea 3: Ecología política, economía ecológica e historia 
ambiental, este grupo de investigación se acredita con los siguientes proyectos de 
investigación competitivos: 


(2004-2007) Las recreaciones medioambientales en relación al turismo cultural y de 
naturaleza en Andalucía: actores locales, agentes económicos, administración y 
turistas. Ministerio de Educación y Ciencia  


(2006-2009) Turismo, recreaciones medioambientales y sostenibilidad en los espacios 
naturales protegidos de Andalucía: resiliencia sociecológica, participación social e 
identificaciones colectivas.” Proyecto de Excelencia. CICE. Junta de Andalucía 


(2006-2010) Turismo sostenible, desarrollo local y cooperación internacional: resiliencia 
socioecológica y articulación transfronteriza en el río San Juan (Costa Rica-Nicaragua) 
AECID 


(2006-2008) Factores condicionantes para el desarrollo y la sostenibilidad del turismo 
comunitario en Ecuador AECID 


(2009-2011) People Participating. Unión Europea. FEDER Interreg IVC 


En el marco de la Línea 4: Territorio, paisaje y dinámica terrestre, este grupo de 
investigación se acredita con los siguientes proyectos de investigación competitivos: 


Identificación y caracterización etnológica de los paisajes de interés cultural de 
Andalucía. IAPH 


(2006-2009) Turismo, recreaciones medioambientales y sostenibilidad en los espacios 
naturales protegidos de Andalucía: resiliencia sociecológica, participación social e 
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identificaciones colectivas.” Proyecto de Excelencia. CICE. Junta de Andalucía 


(2009-2011) Gestionando los Parques Nacionales más allá de sus límites: evaluación y 
cartografía de servicios como herramienta de gestión territorial ante el cambio global. 
Organismo Autónomo de Parques Nacionales. MMARM 


En el marco de la Línea 5: Sostenibilidad y gestión ambiental, este grupo de 
investigación se acredita con los siguientes proyectos de investigación competitivos: 


(2006-2010) Turismo sostenible, desarrollo local y cooperación internacional: resiliencia 
socioecológica y articulación transfronteriza en el río San Juan (Costa Rica-Nicaragua) 
AECID 


(2006-2008) Factores condicionantes para el desarrollo y la sostenibilidad del turismo 
comunitario en Ecuador AECID 


(2006-2009) Turismo, recreaciones medioambientales y sostenibilidad en los espacios 
naturales protegidos de Andalucía: resiliencia sociecológica, participación social e 
identificaciones colectivas.” Proyecto de Excelencia. CICE. Junta de Andalucía 


(2009-2011) Gestionando los Parques Nacionales más allá de sus límites: evaluación y 
cartografía de servicios como herramienta de gestión territorial ante el cambio global. 
Organismo Autónomo de Parques Nacionales. MMARM 


Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 
En el marco de la Línea 1: Diversidad cultural, patrimonio y medio ambiente, este 
grupo de investigación se acredita con las siguientes publicaciones: 


HERNANDEZ, M. y RUIZ, E. 2005 Apropiación patrimonial en contextos mineros de 
Andalucía. Revista de Dialectología y Tradiciones Populares, nº 60, pp. 123-127 


DEL CAMPO TEJEDOR, A.  2006 Mal tiempo, tiempo maligno, tiempo de subversión 
ritual. La temposensitividad agrofestiva invernal. Revista de Dialectología y Tradiciones 
Populares, nº 61, pp. 103-138 


HERNANDEZ, M. y RUIZ, E. 2007 Identity and Community-Reflections on the 
Development of Mining Heritage Tourism in Southern Spain. Tourism Management, nº 
28, pp. 677- 687 


RUIZ, E. y otros 2009 Naturalizing the Environment. Perceptual Frames, Senses and 
Resistance. Journal of Material Culture, nº 14, pp. 147-167 


RUIZ, E. 2009 Agua Blanca. Comunidad y turismo en el pacífico ecuatorial. Abya-Yala, 
Quito 


COCA, A. 2008 Los camperos: territorios, usos sociales y percepciones en un "espacio 
natural" andaluz. Fundación Blas Infante, Sevilla 


RUIZ, E. (coord.) 2007 Culturas, identidades y gestión turística. Universidad de Cuenca, 
Cuenca (Ecuador) 


DEL CAMPO, A. 2009 La autenticidad en el turismo comunitario: tradición, exotismo, 
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pureza, verdad. En Cultura, comunidad y turismo. Ediciones Abya-Yala, Quito, pp. 41-
116 


HERNANDEZ, E. y FEDRIANI, E. 2008 The development of mining heritage tourism: a 
systemic approach. En Tourism development: economics, management and strategy. 
Nova Science Publishers, Inc., New Cork, pp. 220-244 


En el marco de la Línea 2: Agroecología, etnoecología y conocimiento ecológico 
local, este grupo de investigación se acredita con las siguientes publicaciones: 


DEL CAMPO TEJEDOR, A.  2006 Mal tiempo, tiempo maligno, tiempo de subversión 
ritual. La temposensitividad agrofestiva invernal. Revista de Dialectología y Tradiciones 
Populares, nº 61, pp. 103-138 


HERNANDEZ, M. y RUIZ, E. 2007 Identity and Community-Reflections on the 
Development of Mining Heritage Tourism in Southern Spain. Tourism Management, nº 
28, pp. 677- 687 


RUIZ, E. y otros 2009 Naturalizing the Environment. Perceptual Frames, Senses and 
Resistance. Journal of Material Culture, nº 14, pp. 147-167 


RUIZ, E. 2009 Agua Blanca. Comunidad y turismo en el pacífico ecuatorial. Abya-Yala, 
Quito 


COCA, A. 2008 Los camperos: territorios, usos sociales y percepciones en un "espacio 
natural" andaluz. Fundación Blas Infante, Sevilla 


RUIZ, E. (coord.) 2007 Culturas, identidades y gestión turística. Universidad de Cuenca, 
Cuenca (Ecuador) 


DEL CAMPO, A. 2009 La autenticidad en el turismo comunitario: tradición, exotismo, 
pureza, verdad. En Cultura, comunidad y turismo. Ediciones Abya-Yala, Quito, pp. 41-
116 


HERNANDEZ, E. y FEDRIANI, E. 2008 The development of mining heritage tourism: a 
systemic approach. En Tourism development: economics, management and strategy. 
Nova Science Publishers, Inc., New Cork, pp. 220-244 


En el marco de la Línea 3: Ecología política, economía ecológica e historia ambiental 
este grupo de investigación se acredita con las siguientes publicaciones: 


ESCALERA, J. 2008 La experiencia de la participación social en el Corredor Verde del 
Guadiamar. En C. Montes y F. Carrascal (coord.) La restauración ecológica del río 
guadaiamar y el proyecto del Corredor Verde. La historia de un paisaje emergente. 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, Sevilla, pp. 437-447 ISBN: 978-
84-96776-05-0 


VALCUENDE DEL RIO, J.Mª 2007 Localidades fronteiriças a questao da integraçao por 
meio da rodoviaria transoceânica na Amazonia sul occidental. Cadernos Ceru, nº  pp. 
53-67 


COCA, A. 2008 Los camperos: territorios, usos sociales y percepciones en un "espacio 
natural" andaluz. Fundación Blas Infante, Sevilla 


RUIZ, E. (coord.) 2007 Culturas, identidades y gestión turística. Universidad de Cuenca, 
Cuenca (Ecuador) 


COCA, A. 2009 Medio ambiente y turismo comunitario. En Cultura, comunidad y 
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turismo. Ediciones Abya-Yala, Quito, pp. 117-140 


RUIZ, E. y RUBIO, E. 2008 Lo natural y lo contaminado: ironías del Río Tinto. En 
Patrimonialización de la naturaleza. Servicio Editorial, Universidad del País Vasco, 
Bilbao, pp. 165-180 
 
COCA, A. 2008 Protección ambiental, turismo cinegético y colectivos locales. En 
Patrimonialización de la naturaleza. Servicio Editorial, Universidad del País Vasco, 
Bilbao, pp. 115-130 
 
QUINTERO, V., CORTÉS, J.A. y VALCUENDE DEL RIO, J.Mª 2008 Contemplar o vivir. 
Símbolos y legitimaciones en un espacio protegido. Patrimonialización de la naturaleza 
en el marco social de la políticas ambientales. Ankulegi, San Sebastián, pp. 65-83 
 
RUIZ, E. y otros 2008 Turismo comunitario en ecuador. Comprendiendo el community-
based tourism desde la comunidad. Pasos: Revista de Turismo y Patrimonio Cultural, nº 
6, pp. 399-418 
 
HERNANDEZ, M. y RUIZ, E. 2008 El patrimonio como proceso social. Intervención, 
desarrollo y consumo del patrimonio Minero en Andalucía. En Participación ciudadana, 
patrimonio cultural y museos: entre la teoría y la praxis. Universidad del País Vasco, 
San Sebastián, pp. 129-148 
 
VALCUENDE DEL RIO, J.Mª  y DE LA CRUZ, L. 2009 Turismo, poblaciones locales y 
organizaciones no gubernamentales. Un estudio de caso en Madre de Dios (Perú). Pasos: 
Revista de Turismo y Patrimonio Cultural, nº 7, pp. 179-196 


RUIZ, E. 2009 Agua Blanca. Comunidad y turismo en el pacífico ecuatorial. Abya-Yala, 
Quito 


RUIZ, E. 2009 El turismo comunitario desde la perspectiva de la resiliencia socio-
ecológica. En Cultura, comunidad y turismo. Ediciones Abya-Yala, Quito, pp. 165-190 


RUIZ, E. y VINTIMILLA, Mª.A. 2009 Cultura, comunidad y turismo. Ensayos sobre el 
turismo comunitario en Ecuador. Abya-Yala, Quito 


RUIZ, E. y Solís, D. (coords.) 2007 Turismo comunitario en Ecuador. Abya-Yala, Quito 


RUIZ, E. y TORRES, L. 2009 Estrategia metodológica para el estudio del turismo 
comunitario. En Cultura, comunidad y turismo. Ediciones Abya-Yala, Quito, pp. 19-40 


RUIZ, E. y FEDRIANI, E.M. 2009 un análisis comparativo para el turismo comunitario: de 
la etnografía al grafo. En Cultura, comunidad y turismo. Ediciones Abya-Yala, Quito, 
pp. 433-457 


HERNANDEZ, M. 2009 Adentrándonos en la ruta del spondylus: comienzo del turismo 
comunitario en Salando. En Cultura, comunidad y turismo. Ediciones Abya-Yala, Quito, 
pp. 383-432 


CANTERO, P.A. 2009 El gusano y la flor. Salinas de Guaranda, el turismo en un contexto 
de economía solidaria. En Cultura, comunidad y turismo. Ediciones Abya-Yala, Quito, 
pp. 193-267 


En el marco de la Línea 4: Territorio, paisaje y dinámica terrestre, este grupo de 
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investigación se acredita con las siguientes publicaciones: 


RUIZ, E. y otros 2009 Naturalizing the Environment. Perceptual Frames, Senses and 
Resistance. Journal of Material Culture, nº 14, pp. 147-167 


COCA, A. 2008 Los camperos: territorios, usos sociales y percepciones en un "espacio 
natural" andaluz. Fundación Blas Infante, Sevilla 


VALCUENDE DEL RIO, J.Mª 2007 Localidades fronteiriças a questao da integraçao por 
meio da rodoviaria transoceânica na Amazonia sul occidental. Cadernos Ceru, nº  pp. 
53-67 


En el marco de la Línea 5: Sostenibilidad y gestión ambiental, este grupo de 
investigación se acredita con las siguientes publicaciones: 


ESCALERA, J. 2008 La experiencia de la participación social en el Corredor Verde del 
Guadiamar. En C. Montes y F. Carrascal (coord.) La restauración ecológica del río 
guadaiamar y el proyecto del Corredor Verde. La historia de un paisaje emergente. 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, Sevilla, pp. 437-447 ISBN: 978-
84-96776-05-0 


ESCALERA, J. y otros 2008 Integración de nuevos pobladores en las zonas rurales 
afectadas por las áreas metropolitanas. Consejería de Agricultura, Junta de Andalucía, 
Pilas (Sevilla)  
 
VALCUENDE DEL RIO, J.Mª. 2008 Estados, fronteras y poblaciones locales: cambios y 
permanencias. Cadernos Ceru, nº  pp. 15-32 


VALCUENDE DEL RIO, J.Mª. y CARDIA, L. (coords.) 2006 Territorializaçao, meio 
ambiente e desenvolvimento no Brasil e na Espanha = Territorialización, medio 
ambiente y desarrollo en Brasil y en España. EDUFAC, Rio Branco 


VALCUENDE DEL RIO, J.Mª 2008 Procesos de territorialización y desterritorialización de 
las zonas fronterizas. En As fronteiras e as identidades raianas entre Portugal e España. 
Sector Editorial Dos SDE, Vila Real, pp. 61-74 


HERNANDEZ, M. y RUIZ, E. 2008 El patrimonio como proceso social. Intervención, 
desarrollo y consumo del patrimonio Minero en Andalucía. En Participación ciudadana, 
patrimonio cultural y museos: entre la teoría y la praxis. Universidad del País Vasco, 
San Sebastián, pp. 129-148 
 


 


Nombre del Grupo  Grupo EcoEcoFemD 


Miembros 
El Grupo de investigación en Economía Ecológica, Economía Feminista y Desarrollo 
(EcoEcoFemD) tiene como objetivo principal la investigación en: economía ecológica, 
los problemas del desarrollo como la relación entre desigualdad y pobreza, y la 
desigualdad de género y economía Feminista. Sus miembros son: La Profa. Dra. Lina 
Gálvez (TU), coordinadora del grupo, El Prof. Dr. Miguel A. Gual, el Prof. Dr. Alfredo 
Serrano, La Profa. Dra. Esther Velázquez, El Prof. Dr. Mauricio Matus, La Profa. Paula 
Rodriguez, y los doctorandos María Jesús Beltrán y Adrian 
 


Proyectos de investigación relevantes 
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(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 
Este grupo viene desarrollando actividad científica nacional e internacional en las 
siguientes líneas de manera transversal: Línea 3: Ecología política, economía 
ecológica e historia ambiental y Línea 7: Energias renovables y tecnologia ambiental 
y  
 
 
Los proyectos de investigación competitivos más relevantes son: 
Título del proyecto: Evaluación y predicción de los efectos del cambio global en la 
cantidad y calidad del agua en los ríos ibéricos (SCARCE) 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación. Programa CONSOLIDER-
INGENIO 2010 
Entidades participantes: CSIC-IDAEA, ICRA-UG, UB, UPC, UV, CSIC-ICMAN, UOV/EHU, 
URV, UdL, UPV, UPM. 
Duración,  desde:  2010   hasta:  2015 Cuantía de la subvención: 3.700.000 € 
Investigador responsable: Dr. Damiá Barceló Cullerés (IIQAB-CSIC) 
Número de investigadores participantes: 62 
Título del proyecto: Transformaciones agrarias y cambios en el paisaje, 1752-2008. Una 
contribución al estudio de la transición socioecológica en Andalucía (HAR2009-13748-
C03-03) 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología. Plan Nacional de I+D 
Entidades participantes:  
Duración,  desde:  1/1/2010  hasta: 31/12/2012 
Cuantía de la subvención: 39.083,00€ 
Investigador responsable: Manuel González de Molina Navarro 
Número de investigadores participantes: 7 
TÍTULO DEL PROYECTO: “Co-operative Research on Environmental Problems in Europe –
CREPE-“. Commision of the European Communities. SP4-Capacities. Collaborative 
Project. Seventh Framework Programme 
ENTIDAD FINANCIADORA: Unión Europea 
DURACIÓN DESDE: 2008  HASTA: 2010 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Prof. Dr. Les Levidow 
Título del proyecto: GREENX - "Deriving Optimal Promotion Strategies for Increasing the 
share of RES-E in a dynamic European Electricity Market” 
Entidad financiadora: Comunidad Europea Contract # ENG2-CT-2002-00607 
Entidades participantes: EEG (Austria), IT Power (UK), KEMA (NL), RISO (Dk), CSIC (E), 
Fraunhofer…(A), Elektrizitats…(CH), European Renewable Energy Council (B). 
Duración,  desde: Oct. 2002 hasta: Sept. 2004        Cuantía de la subvención: 
903.248 € 
Investigador responsable: Reinhard Haas (EEG) 
Número de investigadores participantes: 21 
Título del proyecto: ADMIRE-REBUS - “Assessment and Dissemination activity on Major 
Investment Opportunities for Renewable electricity in Europe using the REBUS tool” 
Entidad financiadora: Programa: ALTENER.  European Commission. Directorate-General 
for Energy and Transport. (Contract # 4.1030/Z/01-003/2001) 
Entidades participantes: ECN, RISOE, ZEW, SERVEN, OBSERVER, ESD, IEG-CSIC 
Duración,  desde: Enero 2002  hasta: Junio2003  Cuantía de la 
subvención: 471.861 € 
Investigador responsable: Schaeffer, G.J. (ECN) 
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Número de investigadores participantes: 21 
Título del proyecto: Integrated Tradable Green Certificate Systems in Liberalising 
Markets” 
Entidad financiadora: V Programa Marco de la UE (Contract # NNE5/1999/428) 
Entidades participantes: ECN, RISOE, ZEW, SPRU, Warwick University, IEG-CSIC 
Duración, desde: Feb. 2000  hasta: Julio2001  Cuantía de la 
subvención: 250.000 € 
Investigador responsable: Schaeffer, G.J. (ECN) 
Número de investigadores participantes: 20 
 
 


Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 


Las publicaciones más relevantes son (JCR-ISI): 
 
Autores (p.o. de firma): Gual, M. & Norgaard, R.B.  


Título: Bridging ecological and social systems coevolution: A review and proposal 


Ref.   revista: Ecological Economics     Libro 


Clave: A  Volumen: Páginas, inicial: final: Fecha: 2010 


Editorial (si libro):       


Lugar de publicación:.The Netherlands 


AUTORES: Velázquez Alonso, Esther (con Galán-del Castillo, E.) 


TÍTULO: From water to energy: the virtual water content and the water footprint of 
biofuel consumption in Spain 


AÑO: 2009 


REF. REVISTA / LIBRO:  Energy Policy 38: 1345-1352 


CLAVE: A 


AUTORES: Velázquez Alonso, Esther 


TÍTULO: Water Trade in Andalusia: an alternative way to management water demand 


AÑO: 2007 


REF. REVISTA / LIBRO: Ecological Economics 63 (1): 201-208   


CLAVE: A  


Autores (p.o. de firma): Del Río, P. & Gual, M.. 


Título: An integrated assessment of the Feed-in Tariff system in Spain 


Ref.   revista: Energy Policy     Libro 


Clave: A Volumen:35 Páginas, inicial:994 final:1012 Fecha: 2007 


Editorial (si libro):       


Lugar de publicación:.Londres 
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Autores (p.o. de firma): Del Río, P., Hernández, F. & Gual, M. 


Título: The implications of the Kyoto project mechanisms for the deployment of 
renewable electricity in Europe 


Ref.   revista: Energy Policy     Libro 


Clave: A  Volumen: 33 Pág, inicial: 2010 final: 2020 Fecha: 2005 


Editorial (si libro):       


Lugar de publicación:.Londres 


AUTORES/AS (p.o. de firma):   Padilla, E. y Serrano, A.      


TÍTULO:   Inequality in CO2 emissions across countries and its relationship with income 
inequality: a distributive approach, Energy Policy. Vol. 34/14, pp. 1762-1772. año 2006 
    


REF. REVISTA/LIBRO:  Energy Policy    CLAVE:  A      


AUTORES: Velázquez Alonso, Esther 
TÍTULO: An input-output model of water consumption: analysing intersectoral water 
relationships in Andalusia 
AÑO: 2006 
REF. REVISTA / LIBRO: Ecological Economics, 56: 226-240   
CLAVE: A  
AUTORES: Velázquez Alonso, Esther (Con Dietzenbacher, E.) 
TÍTULO: Analyzing Andalusian virtual water trade in an input-output framework 
AÑO: 2006 
REF. REVISTA / LIBRO: Regional Studies 41 (2): 185-196 
CLAVE: A  
 
Autores (p.o. de firma): Del Río, P. & Gual, M. 
Título: “The Promotion of Green Electricity in Europe: Present and Future” 
Ref.  1 revista: European Environment.   0  Libro 
Clave: A Volumen: 14 Páginas, inicial: 219 final: 234 Fecha: 2004 
Editorial (si libro):       
Lugar de publicación:. Londres 
Autores (p.o. de firma): Hernández, F., Gual, M., Del Río, P. & Caparrros, A. 
Título: Energy Sustainability and global warming in Spain 
Ref.  1 revista: Energy Policy   0  Libro 
Clave: A  Volumen:  32 Páginas, inicial: 383 final: 394 
 Fecha: 2004 
Editorial (si libro):       
Lugar de publicación:.Londres 
AUTORES: Velázquez Alonso, Esther (Con Cardenete, M. A.; André, F.J.) 
TÍTULO: “Performing an environmental tax reform in a regional economy. A computable 
general equilibrium approach” 
AÑO: 2004 
REF. REVISTA / LIBRO: The Annals of Regional Science, 39 (2): 375-392.   
CLAVE: A 
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Denominación del 
Grupo 


Grupo de Materiales Nanoestructurados con Aplicaciones 
Tecnológicas 


Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional) 
 


• Sofía Calero Díaz,  Profesor Titular de Universidad 
• Ana Paula Zaderenko Partida, Profesor Contratado Doctor 
• Matilde Revuelta González, Profesor Asociado 
• Patrick Merkling, Profesor Contratado Doctor 
• Said Hamad Gómez, Profesor Ayudante doctor 
• María de los Reyes de la Vega Sánchez, Profesor Asociado 


 
Breve descripción de la actividad científica del grupo (max. 10 líneas) 


 
El grupo investigador posee una larga experiencia en el estudio de materiales 


nanoporosos mediante técnicas de simulación molecular así como en la síntesis y 


caracterización de nanopartículas. Las líneas de investigación del grupo son: a) 


Desarrollo de métodos y campos de fuerzas; b) Procesos de adsorción, difusión y 


catálisis; c) Estudios estructurales de nanomateriales; d) Síntesis y simulación de 


nanopartículas; e) Síntesis y ensayos de actividad biológica de nanosistemas para 


aplicaciones biomédicas. 


 
Líneas de Investigación propuestas para el Programa de Doctorado 


(denominaciones amplias, idealmente una línea máximo por doctor) 
 


• Simulación molecular de nanomateriales y biomoléculas 


• Desarrollo de materiales para aplicaciones químicas y biotecnológicas 


• Nanobiotecnología: Síntesis y ensayos de actividad biológica de nanosistemas 


para aplicaciones biomédicas 


       Estas líneas forman parte de los epígrafes generales del Programa de Doctorado 
siguientes: Cambio Global 


 


 
Proyectos de investigación relevantes 


(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 
 


Proyectos en vigor 


• Desarrollo de materiales más eficaces para la captura y conversión de gases de 


efecto invernadero. (P07-FQM-02600). Junta de Andalucía, convocatoria de 


Proyectos de Excelencia. 3 años (2007/2010). 297.668 euros con una beca FPI. 
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I.P.: S. Calero.  


• Aplicación de Técnicas Computacionales en el diseño de nuevos materiales 


multifuncionales (CTQ2007-63229/BQU). MEC (Plan Nacional I+D+i). 3 años 


(2007-2010). 76.000 euros y una beca FPI. I.P.: S. Calero. 


• Desarrollo de nanopartículas para nuevas terapias selectivas contra el cáncer. 


Fundación Progreso y Salud (Junta de Andalucía) PI0070 (2008-2011). I.P.: A. P. 


Zaderenko 


• Síntesis y caracterización biológica de nanopartículas funcionalizadas con el 


péptido intestinal vasoactivo (VIP) como plataforma de medicamentos 


innovadores en cáncer de próstata: efectos inmunoreguladores y antitumorales. 


Fundación Progreso y Salud (Junta de Andalucía). PI0068  (2008-2011). A. P. 


Zaderenko 


 


Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


 


- T. S. van Erp, T. P. Caremans, D. Dubbeldam, A. Martín-Calvo, S. Calero, and J. 


Martens. Enantioselective adsorption in achiral zeolites. Angewandte Chemie Int. Ed. 


49, 17, 3010-3013, (2010). 


-   L. Gomez-Hortigela, S. Hamad, F. López-Arbeloa, A. B. Pinar, J. Perez-Pariente y F. 


Cora. Molecular Insights into the Self-Aggregation of Aromatic Molecules in the 


Synthesis of Nanoporous Aluminophosphates: A Multilevel Approach. Journal of 


American Chemical Society, 131, 16509–16524 (2009). 


- P. M. Castillo, J.L. Herrera, R. Fernandez-Montesinos, C. Caro, A. P. Zaderenko, J. A. 


Mejias, D. Pozo. Monolayer-protected silver nanoparticles modulate IL-6 secretion 


mediated by Toll-like receptor ligands. Nanomedicine 3:5, 627-635. 2008. 


- E. García-Pérez, D. Dubbeldam, B. Liu, B. Smit y S. Calero. A Computational Method 


to Characterize Framework Aluminium in Aluminosilicates. Angewandte Chemie 


International Edition 46, 276-278 (2007).  


- S. Calero, M.D. Lobato, E. Garcia-Pérez, J.A. Mejías, S. Lago,  T.J.H. Vlugt,  T.L.M. 


Maesen, B. Smit y  D. Dubbeldam. A Coarse-Graining Approach for the Proton-Complex 


in Protonated Aluminosilicalites. The Journal of Physical Chemistry B 110, 5838-5841 
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(2006).  


 
 


Denominación del 
Grupo 


 
Química Física de sistemas supramoleculares, coloides e interfases 
 


Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional) 
Juan Antonio Anta Montalvo, Profesor Titular de Universidad 
Bruno Martínez Haya, Profesor Titular de Universidad  
José María Pedrosa Poyato, Profesor Contratado Doctor 
Alejando Cuetos Menéndez, Profesor Ayudante Doctor 
Thomas Berger, Investigador Ramón y Cajal 
Manuel Cano Luna, Profesor Asociado  
 


Breve descripción de la actividad científica del grupo (max. 10 líneas) 
 
El grupo posee experiencia experimental y teórica en el estudio de sistemas supramoleculares, 
coloides e interfases y su aplicación en distintos ámbitos de la Química Ambiental. Su smiembros 
han participado en más de un centenar de publicaciones científicas internacionales y en más de 
dos decenas de proyectos de I+D competitivos. Una de las principales líneas de trabajo está 
dedicada al desarrollo de células solares de última generación, basadas en nanotecnología. Así 
mismo, el grupo es especialista en técnicas espectroscópicas y electroquímicas, así como 
técnicas láser y de espectrometría de masas, con aplicación al desarrollo de sensores específicos 
y técnicas control de contaminantes químicos. Finalmente, cabe resaltar la experiencia de 
varios miembros del grupo en el estudio computacional de procesos termodinámicos y cinéticos 
en Química Ambiental y Química Industrial sostenible. 
 


Líneas de Investigación propuestas para el Programa de Doctorado 
 
- Desarrollo de celdas solares y dispositivos fotovoltaicos basados en nanotecnología 
- Técnicas Instrumentales y Sensores selectivos para la monitorización de contaminantes  
- Química Física de Coloides e Interfases: Aplicaciones en Química Sostenible 
 
Estas líneas forman parte de los epígrafes generales del Programa de Doctorado siguientes: 
Cambio Global 
 


Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


 
TÍTULO DEL PROYECTO: Reconocimiento supramolecular y selectividad quiral estudiados 
mediante técnicas láser y de espectrometría de masas de última generación 
ENTIDAD FINANCIADORA: Proyecto de Excelencia de la Junta de Andalucía P07-FQM-02600 
DURACION  DESDE: 1/1/2008               HASTA: 31/12/2010 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Bruno Martínez Haya (Universidad Pablo de Olavide) 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: Procesos fotoinducidos de transferencia de energía y carga en 
superficies nanoestructuradas: aplicaciones bioanalíticas y fotovoltaicas 
ENTIDAD FINANCIADORA: Plan Nacional I+D+i  CTQ2009-10477 
DURACION  DESDE: 1/1/2010               HASTA: 31/12/2012 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Bruno Martínez Haya (Universidad Pablo de Olavide) 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: Molecular Astrophysics: The Herschel And Alma Era  
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ENTIDAD FINANCIADORA: Plan Nacional I+D+i, Programa CONSOLIDER-INGENIO CD2009-00038 
DURACION  DESDE: 1/12/2009               HASTA: 30/11/2013 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: José Cernicharo (Departamento de Astrofísica, INTA) 


TÍTULO DEL PROYECTO:  Hybrid Optoelectronic and Photovoltaic Devices for Renewable Energy 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Ciencia y Tecnología, HOPE CSD2007-00007 (Consolider-
Ingenio 2010) DURACION DESDE: 1 Enero de 2008 HASTA: 31 de Diciembre de 2012. 
COORDINADOR: INVESTIGADOR PRINCIPAL EN LA UPO: Juan Antonio Anta.  
 
Título del proyecto: Desarrollo de sistemas electrónicos y fotónicos de olfato para la evaluación 
de calidad del aceite de oliva. 
Entidad financiadora: Proyecto PETRI MEC (PET2007_0363) 
Entidades participantes: UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, UNIVERSIDAD DE SEVILLA; SOS 
CUETARA SA 
Duración,  desde: 2008  hasta:   2010   Cuantía de la subvención: 78.000 
Coordinador: JOSE MARIA PEDROSA POYATO 
Subproyecto UPO (PET2007_0363_01): Entrenamiento e integración de nuevos dispositivos 
sensores en sistemas artificiales de olfato para la cata de aceite de oliva. 
Investigador responsable: JOSE MARIA PEDROSA POYATO 
Número de investigadores participantes: 8 + 8 
 
 


Publicaciones relevantes  
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


"Spectroscopic investigation of the gas-phase conformations of 15-crown-5 ether complexes 
with K+" B. Martínez-Haya, P. Hurtado,  A. R. Hortal, J.D. Steill, J. Oomens, P.J. Merkling, 
Journal of Physical Chemistry B, 113 (2009) 7748-7752. Selected for the issue cover. 


 
"Improvement of Optical Gas Sensing Using LB Films Containing a Water Insoluble Porphyrin 
Organized in a Calixarene Matrix", Gustavo de Miguel, María T. Martín-Romero, José M. Pedrosa, 
Eulogia Muñoz, Marta Pérez-Morales, Tim H. Richardson and Luis Camacho 
JOURNAL OF  MATERIALS CHEMISTRY, 17, 2914 (2007) 
 
“A macroscopic and molecular view of photoinduced reactions on nanostructured 
semiconductor thin films”, T. Berger, A. Rodes, R. Gómez, Chem. Commun. 2010, 24, 14035. 
 
"Thermotropic Biaxial Liquid Crystalline Phases in a Mixture of Attractive Uniaxial Rod and Disk 
Particles" , A. Cuetos, A. Galindo, G. Jackson G,  Phys. Rev. Lett 101, 237802 (2008)   


Solvent-free ZnO dye-sensitised solar cells; Guillén E., Fernández-Lorenzo C., Alcántara R. 
Martín-Calleja J., Anta J. A. SOLAR ENERGY MATERIAL AND SOLAR CELLS; Volumen: 93 Número: 
10 Páginas: 1846-1852 Fecha: 2009 


 
 


 
Denominación del 
Grupo 


PAI TEP 199 Tecnología y Medioambiente 


Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional) 
 
Dra. Pilar Ortiz Calderón (Profesor Colaborador Dr.) 
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Profesora del Máster Láseres y Aplicaciones en Química (Quimilaser) 
 


Breve descripción de la actividad científica del grupo (max. 10 líneas) 
Dentro de la Línea del Máster Láseres y Aplicaciones en Química (Quimilaser) 
Se encuentran nuestras siguientes líneas de investigación: 


 Influencia del Medioambiente en los procesos de degradación de materiales  
 Diagnostico y Protección del Patrimonio Histórico. Influencia del Medioambiente.  
 Láseres y Técnicas instrumentales aplicadas a la Conservación del Patrimonio Histórico  
 Minerales en la Sanidad y el Medioambiente  
 Estudios de Emisiones Atmosféricas  


Otras líneas de investigación en medioambiente del grupo de trabajo: 
 Sistemas de Información Geográfica (SIG) aplicados al estudio del Medioambiente y del Patrimonio 


Histórico  


 Formulaciones de Productos de Sanidad Vegetal, Ambiental, Agroalimentaria y Zoosanitaria  


 Tecnologías y Prácticas en la Ingeniería Geológica y los riesgos ambientales, aplicadas a la Gestión 
de Riesgos Naturales  


Líneas de Investigación propuestas para el Programa de Doctorado 
(denominaciones amplias, idealmente una línea máximo por doctor) 


 


Las aportaciones del grupo se inscriben principalmente en la  Linea 1: Diversidad cultural, 
patrimonio y medio ambiente y en la Línea 7: Energías renovables y tecnología ambiental, y 
dentro de ellas a la siguiente sublínea: 


Nuevas Tecnologías aplicadas al estudio del Patrimonio Cultural y Natural.  


 
Proyectos de investigación relevantes 


(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 
MOLECULAR ASTROPHYSICS: THE HERSCHEL AND ALMA ERA. CSD2009-00038. Proyecto Nacional. 
Proyecto Consolider. 
 
FIABILIDAD Y SEGURIDAD EN ROBÓTICA AÉREA. MCINN. Aplicaciones de TND al diagnóstico del 
Patrimonio Histórico. 
 
Contratos de Investigacion y Desarrollo entre Universidad Pablo de Olavide e Instituto Andaluz 
del Patrimonio Histórico (3 en los últimos 5 años) 
 
INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS PARA GENERACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS SOBRE DISMINUCIÓN 
DE LA VULNERABILIDAD EN ZONAS URBANAS ENTRE ESPAÑA Y PAÍSES EN VÍAS DE DESARROLLO. 
Plan Propio UPO. 
 
Una aproximación integrada hacia dispositivos nanoestructurados funcionales para la detección 
química ultraselectiva y ultrasensible basada en métodos ópticos. MEC. 
 
TRANSFORMACION BIOTECNOLOGICA DE RESIDUOS CARNICOS DE CATEGORIA 3 Y LA OBTENCION 
DE ENMIENDAS ORGANICAS. PROFIT. 
 
NUEVAS FORMULACIONES EN FORMA DE MICROEMULSIONES. 06-0408. CDTI. 
 
Estudio de Mecanismos Moleculares en Fotocatálisis Heterogénea como conexión entre 
nanoestructura y funcionalidad: Fotooxidación en medios acuosos. MEC.  


Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 
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Colao, F. Fantoni, R. Ortiz, P. Vazquez, M.A. Martin, J.M. Ortiz, R. Idris, N. QUARRY 
IDENTIFICATION OF HISTORICAL BUILDING MATERIALS BY MEANS OF LASED INDUCED 
BREAKDOWN SPECTROSCOPY, X-RAY FLUORESCENCE AND CHEMOMETRIC ANALYSIS. 
SPECTROCHIMICA ACTA PART B: ATOMIC SPECTROSCOPY. 2010. ACEPTADO. 
 
Ortiz, P. Vázquez M.A., Ortiz, R. Martin, J.M. Ctvrtnickova, T. Mateo, M.P., Nicolas, G. 
INVESTIGATION OF ENVIRONMENTAL POLLUTION EFFECTS ON STONE MONUMENTS IN THE 
CASE OF SANTA MARIA LA BLANCA, SEVILLE (SPAIN). APPLIED PHYSICS A: MATERIALS 
SCIENCE & PROCESSING. 2010. ACEPTADO. 
 
ORTIZ, P.; VÁZQUEZ, M.A.; MARTIN, J.M., ORTIZ, R.; ABAD, M.S., GUERRERO, M.A. 
ESTADO DE ALTERACIÓN DE LA FACHADA PRINCIPAL DE LA IGLESIA DE SANTA CATALINA 
(SEVILLA). MACLA. REVISTA DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MINERALOGÍA. 2009. 139-
140. 
 
COLAO; F. FANTONI; R. IDRIS; N. ORTIZ, P.. HEAVY METAL CONCENTRATION 
MEASUREMENTS IN NATURAL BUILDING MATERIALS BY MEANS OF LASER INDUCED 
BREAKDOWN SPECTROSCOPY. UNDERSTANDING DISASTER AND ENVIRONMENTAL ISSUES 
WITH SCIENCE AND ENGINEERING TOWARDS SUSRAINABLE DEVELOPMENT. 2009.41-47. 
 
ORTIZ, P.; ABAD, M.S.; ORTIZ, R.; VÁZQUEZ, M.A.; MARTIN, J.M., GUERRERO, M.A. 
Realización de mapas de daños y perímetros de vulnerabilidad en la ciudad de Sevilla. 
Fase I. Análisis de la Influencia del Medio Ambiente y Diagnóstico del estado de 
conservación en monumentos del Centro Histórico y Triana (Sevilla). 2008. CD-ROM. 
978-84-691-6030-5. 
 
P.ORTIZ, M.A.GUERRERO, M.A.VÁZQUEZ; R.ORTIZ; J.M.MARTIN; M.C.PEÑA. Accelerated 
weathering test as environmental behaviour trials on calcareous stone. 223-232. 2008. 
978-83-231-2236-4. 
 
Ortiz, P. Ortiz, R. Martín, J.M. Vázquez, M.A. Ctvrtnickova, T. Mateo, M.P. Nicolás, G. 
Gómez, M.A. CHARACTERIZATION OF CRUST AND DEPOSITS FOUND IN CHURCHES OF 
SEVILLE. 8th International Symposium on the Conservation of Monuments in the 
Mediterranean Basin. 2010.  
 
Antunez, V. Ortiz, P. Ortiz, R. Martín, J.M. Vázquez, M.A. Galán, E., Cordero, T. 
Mateos, P. VULNERABILITY ANALYSIS AND RISK MAP OF CULTURAL HERITAGE. THE CASE 
OF THE HISTORICAL TOWN OF MERIDA, SPAIN. 8th International Symposium on the 
Conservation of Monuments in the Mediterranean Basin. 2010.  
 
Papa, L., Colella, A., de Gennaro, M., Vázquez, M.A., Galán, E. Langella, A. Ortiz, P. 
Stone conservation in the marine environment. The case of the ignimbrites used in 
Campania (Italy). 8th International Symposium on the Conservation of Monuments in the 
Mediterranean Basin. 2010.  
 


 


Nombre del Grupo Grupo de ecología de humedales RNM 361 
Breve descripción 


Ecología de Humedales incluye todos aquellos aspectos relativos a la ecología de 
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“humedales”. Los humedales naturales (principalmente, lagunas temporales y marismas 
estacionales) y artificiales (campos de arroz, salinas, piscifactorías) del área de Doñana 
en el delta del Guadalquivir, son de especial importancia para nuestras investigaciones, 
aunque nuestra actividad se extiende a los humedales de la región del Mediterráneo y 
del resto del mundo (como América Latina y Australia). Entre nuestros intereses 
particulares se incluyen la ecología de las aves acuáticas, anfibios y reptiles acuáticos e 
invertebrados acuáticos. También centramos nuestro interés en las interacciones 
ecológicas entre estos diferentes grupos, además de las interacciones entre plantas y 
aves acuáticas (incluyendo la dispersión de semillas y herbivoría). De forma particular, 
estamos interesados en el estudio de la dinámica de humedales mediante la utilización 
del control remoto y restauración de los humedales. Otras prioridades incluyen el estudio 
de especies exóticas, enfermedades emergentes, los parásitos y contaminantes en los 
ecosistemas acuáticos y la genética de poblaciones tanto de los vertebrados acuáticos 
como del zooplancton. 


Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


Los proyectos del grupo se adcriben a la líneas 5: Sostenibilidad y gestión ambiental y 6: 
Biodiversidad y biología de la conservación, y de manera específica a las siguientes 
sublíneas: 


1. DINÁMICA POBLACIONAL 


2. GENÉTICA DE POBLACIONES 


3. ECOLOGÍA DE LA DISPERSIÓN 


4. ECOLOGÍA DE LA CONDUCTA 


5. ECOLOGÍA Y CONSERVACIÓN DE ESPECIES AMENAZADAS 


6. ECOLOGÍA DE ESPECIES EXÓTICAS 


7. ECOLOGÍA DE LA RESTAURACIÓN DE HUMEDALES TEMPORALES 


8. ECOLOGÍA DE ENFERMEDADES EMERGENTES 


9. INTERACCIONES PARÁSITO-HOSPEDADOR 


10. PAPEL DE LOS VERTEBRADOS EN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS HUMEDALES 


11. DINÁMICA DEL HUMEDAL MEDIANTE TELEDETECCIÓN 


 
Proyectos financiados: 
 


 01/10/2006-30/10/2010 
Diversidad genética, mecanismos de expansión y efecto invasor de la especie exótica 
Artemia franciscana en la península Ibérica y otros países mediterráneos 
Green, Andy J 
65824 € 
Dirección General de investigación, MEC  
 


 10/07/2006-10/07/2010 
Estudio de los movimientos de flamencos entre la laguna de Fuente de Piedra y otros 
humedales andaluces 
Aguilar-Amat Fernández, Juan 
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180000 € 
EGMASA 
 


 mayo 2006 - enero 2007 
Cuantificación del paso de flamencos comunes (Phoenicopterus roseus) por la zona de 
influencia del futuro aeropuerto de Antequera 
Juan Aguilar Amat 
83180,12 € 
Empresa Construcciones Vera 
 


 02/03/2006-02/03/2009 
Función de los macroinvertebrados en la estructura de las comunidades que habitan las 
lagunas temporales de Doñana: Rasgos ecológicos e interacciones tróficas 
Díaz Paniagua, Carmen 
93000,44 € 
Junta de Andalucía. PAI-Proyectos de Excelencia  
 


 01/10/2006-30/09/2010 
Reconstrucción histórica de la dinámica de inundación de las marismas de Doñana 
mediante teledetección 
Bustamante Díaz, Javier 
151250 € 
Dirección General de Investigación, MEC 
 


 01/10/2006-30/09/2009 
Funcionalidad de los sistemas acuáticos temporales de Doñana en la conservación de 
flora y fauna 
Díaz Paniagua, Carmen 
118580 € 
Dirección General de Investigación, MEC 
 


 agosto 2007 - diciembre 2008 
Conectividad y efectos de prioridad en comunidades de charcas temporales 
Figuerola Borras, Jordi 
30.000 € € 
CSIC (Proyecto Intramural) 
 


 agosto 2007 - diciembre 2008 
Conectividad entre poblaciones marinas en el litoral mediterráneo español. Efecto en la 
creación y mantenimiento de áreas protegidas 
Rico, Ciro 
40.000 € € 
CSIC (Proyecto Intramural) 
 


 01/10/2007-30/09/2010 
Circulación de virus de influenza en aves silvestres de Doñana y su entorno 
Figuerola Borras, Jordi 
2000.000 € 
Consejería de Medio Ambiente, Junta de Andalucía 
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 01/06/2007-01/12/2009 
Ecología de restauración de la fauna y flora en la finca de Caracoles (estructura de la 
comunidad de aves y su papel en la dispersión de plantas y otros animales 
Green, Andy J 
97.010,96 € 
COPASA 
 


 01/04/2007-31/03/2010 
Éxito de invasión de crustáceos zooplanctónicos: mecanismos adaptativos contra amplia 
tolerancia fisiológica (EVOLEXOTIC) 
Green, Andy J 
350779,23 € 
Comisión Europea (Marie Curie Actions) 
 


 12/04/2007-11/04/2010 
Seguimiento del cambio global en una especie amenazada: desarrollo de un sistema 
automático de monitoreo remoto (P06-RNM-1712) 
Bustamante Díaz, Javier 
123.000 € 
Junta de Andalucía. PAI-Proyectos de Excelencia 
 


 12/04/2007-11/04/2010 
Efectos de la restauración de humedales andaluces sobre el zooplancton: una 
aproximación multidisciplinar 
Green, Andy J 
161.299,88 € 
Junta de Andalucía. PAI-Proyectos de Excelencia 
 


 01/02/2008-31/01/2012 
Influencia de un parásito en una interacción predador-presa en un ambiente acuático 
hipersalino 
Aguilar-Amat Fernández, Juan 
233182 € 
JUNTA DE ANDALUCÍA - Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
 


 01/02/2008-31/01/2012 
Estudio de la red de transmisión de un virus emergente: las interacciones huésped 
(aves)-vector (mosquito)-patógenos (flavivirus-virus west nile) en Doñana 
Figuerola Borras, Jordi 
440300,06 € 
JUNTA DE ANDALUCÍA - Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
 


 24/04/2008-24/03/2009 
La gripe aviaria en las aves acuáticas de Doñana (Refuerzo del muestreo entre las aves 
que migran en Doñana). (25/08). Apoyo a las actividades para labores de vigilancia de la 
influencia aviar en el área de Doñana y humedales de su entorno 
Figuerola Borras, Jordi 
71966,399999999994 € 
EGMASA 
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 26/08/2008-25/12/2008 
Inventario y estado actual de los alcornoques de la pajarera de Doñana 
Ramo Herrero, Cristina 
17284 € 
EGMASA 
 


 14/05/2007-30/11/2009 
Medidas compensatorias del embalse de la Breña II: Plan de seguimiento de vertebrados 
(diagnóstico y fase inicial). Estudio de seguimiento de las lagunas endorreicas de Lebrija-
Las Cabezas 
Green, Andy J 
131114,8 € 
Empresa de Ingeniería de Protección Ambiental S.L. (IPA) 
 


 01/01/2007-31/12/2010 
Conectividad, dispersion y efectos de prioridad como motores de la biodiversidad y 
funcionamiento de los ecosistemas en comunidades de charcas temporales 
Figuerola Borras, Jordi 
52000 € 
MEC (Convocatoria de Acciones Complementarias) 
 


 17/11/2009-16/12/2009 
Servicio de apoyo a las actividades para labores de vigilancia de la influenza aviar en el 
área de doñana y humedales de su entorno 
Figuerola I Borras, Jordi 
100641,6 € 
EGMASA 
 


 18/11/2009-17/11/2011 
Medidas compensatorias del embalse de la Breña II. Plan de seguimiento de vertebrados 
(fase mantenimiento): Estudio de seguimiento de la laguna endorreica de Medina 
Green, Andy 
62259,8 € 
Ingeniería y Gestión Del Sur 
 
 


Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 


 
Las publicaniones del grupo se adcriben a la líneas 5: Sostenibilidad y gestión ambiental 
y 6: Biodiversidad y biología de la conservación, y de manera específica a las siguientes 
sublíneas: 


12. DINÁMICA POBLACIONAL 


13. GENÉTICA DE POBLACIONES 


14. ECOLOGÍA DE LA DISPERSIÓN 


15. ECOLOGÍA DE LA CONDUCTA 


16. ECOLOGÍA Y CONSERVACIÓN DE ESPECIES AMENAZADAS 
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17. ECOLOGÍA DE ESPECIES EXÓTICAS 


18. ECOLOGÍA DE LA RESTAURACIÓN DE HUMEDALES TEMPORALES 


19. ECOLOGÍA DE ENFERMEDADES EMERGENTES 


20. INTERACCIONES PARÁSITO-HOSPEDADOR 


21. PAPEL DE LOS VERTEBRADOS EN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS HUMEDALES 


22. DINÁMICA DEL HUMEDAL MEDIANTE TELEDETECCIÓN 
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and seed dispersal: theory and applications in a changing world. Commonwealth Agricultural 
Bureau International, Wallingford, UK.  
 
Rezende, E., Lavabre, J., Guimarães Jr., P.R., Jordano, P. and Bascompte, J. 2007. Non-
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Breve descripción 
El grupo de Sistemática y Evolución de Plantas cuenta con 9 miembros (5 doctores) y una 
puntuación científica de 23 y de transferencia de 4. Desde su reciente creación en 2005 
toda la actividad investigadora se ha desarrollado dentro de la sistemática, evolución y 
biología reproductiva; áreas de conocimiento enmarcadas en la línea general de 
Biodiversidad, Conservación y Espacios protegidos. Ayudas concedidas: Becas: 6 en 1999-
2010 (3 en 2005-2010) predoctorales, 2(1) post-doctorales, 4(4) incentivos estancias 
centros extranjeros. Producción científica: 2(2) Contratos técnico especializado; 10(8) 
Proyectos financiados; 37(28) artículos ISI; 38(17) artículos no ISI; 5(2) libros; 21(16) 
capítulos de libros; Congresos internacionales: 9(6) Pósteres, 2(1) Ponencias; Congresos 
internacionales: 8(0) Pósteres. Capacidad realización tesis: 7(3) leídas; 2(2) dirigidas y 2 
dirigidas en curso por miembros del grupo.  


Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


 
En el marco de la Línea 6: Biodiversidad y biología de la conservación este grupo de 
investigación viene trabajando en las siguientes sublíneas avaladas por los proyectos 
de investigación competitivos: 


 
(1) SUBLÍNEA DE INVESTIGACIÓN “BIODIVERSIDAD Y EVOLUCIÓN” 
 
Título del proyecto: El Estrecho de Gibraltar y la evolución de las angiospermas: 
análisis moleculares, citogenéticos y reproductores (REN2002-04354-C02-01)  
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología 
Entidades participantes: Universidad Pablo de Olavide (Sevilla), Universidad de Sevilla y 
Real Jardín Botánico de Madrid (CSIC). 
Duración, desde: julio-2002 hasta: junio-2005 
Investigador responsable: Luceño Garces, Modesto 
Número de investigadores participantes: 8 
Importe total del proyecto: 154.000 € 
 
Título del proyecto: Evolución y biogeografía de las Geraniáceas y relaciones 
filogenéticas con el resto de las Geraniales (REN2003-04397)  
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Cultura 
Entidades participantes: 1) Real Jardín Botánico de Madrid (CSIC). (2) Universidad Pablo 
de Olavide. (3) Universidad Complutense de Madrid. 
Duración, desde: diciembre-2003 hasta: noviembre-2006 
Investigador responsable: Aldasoro, Juan José 
Número de investigadores participantes: 5 
Importe total del proyecto: 55.000 € 
 
Título del proyecto: Aplicación de la técnica de AFLPs en filogeografía de la Jara 
Pringosa (Cistus ladanifer L.) de Madrid (GR/AMB/0759/2004)  
Entidad financiadora: Comunidad Autónoma de Madrid  
Entidades participantes: (1) Real Jardín Botánico de Madrid (CSIC). (2) Universidad Pablo 
de Olavide 
Duración, desde: enero-2005 hasta: diciembre-2005 
Investigador responsable: Vargas Gómez, Pablo 
Número de investigadores participantes: 5 
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Importe total del proyecto: 11.938,15 € 
 
Título del proyecto: Filogeografía y diferenciación de Carex en montañas 
mediterráneas e Ibéricas (CGL2005-06017-C02-02/BOS) 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología 
Entidades participantes: Universidad Pablo de Olavide, Universidad de Viena (Austria) 
Duración,  desde: octubre-2005 hasta: octubre-2008         
Investigador responsable: Luceño Garcés, Modesto 
Número de investigadores participantes: 5 
Importe total del proyecto: 75.000 € 
 
Título del proyecto: Arquitectura de la inflorescencia y plasticidad fenotípica: sus 
efectos sobre el dimorfismo sexual en plantas. 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia 
Entidades participantes: Universidad Pablo de Olavide, Universidad de Sevilla. 
Duración,  desde: diciembre-2005 hasta: diciembre-2008  
Investigador responsable: Pedro Luis Ortiz Ballesteros 
Número de investigadores participantes: 4 
 
Título del proyecto: Evolución y mantenimiento del polimorfismo en el color floral 
usando como modelos de estudio Silene y Anagallis. 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 
Entidades participantes: Universidad Pablo de Olavide, Universidad de Sevilla. 
Duración,  desde: 2009 hasta: 2011         
Investigador responsable: Montserrat Arista Palmero 
Número de investigadores participantes: 11 
 
Título del proyecto: Filogenia y evolución de las tribus Cariceae y Bisboeckelereae 
(Cyperaceae). 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 
Entidades participantes: Universidad Pablo de Olavide, Universidad de Ciudad del Cabo 
(Suráfrica), Universidad Federal de Pernambuco (Brasil), Universidad de Ottawa 
(Canadá). 
Duración,  desde: 2009 hasta: 2011         
Investigador responsable: Luceño Garcés, Modesto 
Número de investigadores participantes: 12 
 
(2) SUBLÍNEA DE INVESTIGACIÓN “BIOLOGÍA DE LA CONSERVACIÓN” 
 
Título del proyecto: Análisis genéticos y evolutivos para un diagnostico de 
conservación de endemismos vegetales andaluces.  
Entidad financiadora: Junta de Andalucía. 
Entidades participantes: Universidad Pablo de Olavide. 
Duración,  desde: octubre-2006 hasta: octubre-2009         
Investigador responsable: Luceño Garcés, Modesto 
Número de investigadores participantes: 9 
 
Título del proyecto: Sistemas Autónomos y Distribuidos para la Conservación del Medio 
Natural (TEP375).  
Entidad financiadora: Junta de Andalucía. 
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Entidades participantes: (1) Universidad de Sevilla. (2) Universidad Pablo de Olavide. (3) 
Estación Biológica de Doñana. (4) Universidad de Málaga. (5) Centro Nacional de 
Microelectrónica. (6) Universidad de Granada. 
Duración,  desde: enero-2006 hasta: enero-2010         
Investigador responsable: Ollero Baturone, Aníbal 
Número de investigadores participantes: 51 
Importe total del proyecto: 151.161 € 
 


Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 


 
(1) SUBLÍNEA DE INVESTIGACIÓN “BIODIVERSIDAD Y EVOLUCIÓN” 
 
(1.1) ARTÍCULOS ISI 


1) Narbona, E., Ortiz, P.L. & Arista, M. 2005. Dichogamy and sexual dimorphism in 
floral traits in the andromonoecious Euphorbia boetica. Annals of Botany 95: 
779-787. 


2) Narbona, E., Arista, M. & Ortiz, P.L. 2005. Explosive seed dispersal in two 
perennial Mediterranean Euphorbia species (Euphorbiaceae). American Journal of 
Botany 92: 510-516. 


3) Buide, M.L. 2006. Pollination ecology of Silene acutifolia (Caryophyllaceae): floral 
traits variation and pollinator attraction. Annals of Botany 97: 289-297. Índice de 
impacto: 2,448 (JCR 2006, Plant Sciences). 


4) Narbona, E., Ortiz, P.L. & Arista, M. 2006. Germination variability and the effect 
of various pre-treatment on germination in the perennial spurge Euphorbia 
nicaeensis All. Flora 201: 633-641. 


5) Valcárcel, V., Vargas, P. & Nieto Feliner, G. 2006. Phylogenetic and 
phylogeographic analysis of the W Mediterranean Arenaria section Plinthine 
(Caryophyllaceae) based on nuclear, plastid, and morphological markers. Taxon 
55(2): 297–312 


6) Martín-Bravo S., Meimberg H., Luceño M., Merkl W., Valcárcel V., Bräuchler C., 
Vargas P., Heubld G. 2007. Molecular sistematics and biogeography of 
Resedaceae base don ITS and trnL-F sequences. Molecular Phylogenetics and 
Evolution 44: 1105–1120. 


7) Buide, M.L. 2008. Disentangling the causes of intrainflorescence variation in 
floral traits and fecundity in the hermaphrodite Silene acutifolia. American 
Journal of Botany 95: 490–497. Índice de impacto: 2,642 (JCR 2008, Plant 
Sciences). 


8) Escudero M., Valcárcel V., Vargas P. & Luceño M. 2008. Evolution in Carex L. 
sect. Spirostachyae (Cyperaceae): A molecular and cytogenetic approach. 
Organisms, Diversity and Evolution 7: 271–291. 


9) Jiménez-Mejías, P., Luceño, M., & Castroviejo, S. 2008. Schoenoplectus 
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corymbosus: a Tropical Old-World sedge (Cyperaceae) discovered in Spain and 
Morocco. Nordic Journal of Botany 25: 70-74 


10) Narbona, E., Ortiz, P.L. & Arista, M. 2008. Sexual dimorphism in the 
andromonoecious Euphorbia nicaeensis: Effects of gender and inflorescence 
developmen. Annals of Botany 101: 717-726. 


11) Calonje, M., Martín-Bravo, S., Dobes, C., Gong, W., Jordon-Thaden, I., Kiefer, C., 
Kiefer, M., Paule, J., Schmickl, R., Koch, M.A. 2009. Non-coding nuclear DNA 
markers in phylogenetic reconstructions Plant Systematics and Evolution 282: 
257-280. 


12) Cruz-Mazo, G., M.L. Buide, R. Samuel, and Narbona E. 2009. Molecular phylogeny 
of Scorzoneroides (Asteraceae): evolution of heterocarpy and annual habit in 
unpredictable environments. Molecular Phylogenetics and Evolution 23: 535-
547. 


13) Escudero, M. & Luceño,M. 2009. Systematics and Evolution of Carex sects. 
Spirostachyae and Elatae (Cyperaceae). Plant Systematics and Evolution 279: 
163 -189. 


14) Escudero M., Valcárcel V., Vargas P. & Luceño M. 2009. Significance of ecological 
vicariance and long-distance dispersal in the diversification of Carex sect. 
Spirostachyae (Cyperaceae). American Journal of Botany 96: 2100-2114. 


15) Luceño, M,   Escudero, M. &  Muñoz Garmendia, F. 2009. Typification of the 
names of Carex helodes link, Carex laevigata Sm. and Carex patula 
Schkuhr(Cyperaceae). Candollea 64: 39-43. 


16) Martín-Bravo, S., Jiménez-Mejías, P. 2009. Molecular data helps tradicional 
taxonomy: re-evaluation of Reseda collina (Resedaceae), and a new record for 
Europe. Folia Geobotánica 44(4): 399-421. 


17) Martín-Bravo, S., Vargas, P., Luceño, M. 2009. Is Oligomeris (Resedaceae) 
indigenous to North America? Molecular evidence for a natural colonization from 
the Old World. American Journal of Botany 96(2): 507-518. 


18) Narbona, E. & Dirzo, R. 2010. A reassessment of the function of floral nectar in 
Croton suberosus (Euphorbiaceae): a reward for plant defenders, but also for 
pollinators. American Journal of Botany 97: 672-679. 


19) Narbona, E. & Dirzo, R. 2010. Experimental defoliation affects male but not 
female reproductive performance of the tropical monoecious plant Croton 
suberosus (Euphorbiaceae). Annals of Botany 105 (en prensa). 


20) Cruz-Mazo, G., Narbona, E. & Buide, M. L. 2010. Germination patterns of 
dimorphic achenes in three related species of Scorzoneroides (Asteraceae, 
Lactuceae) growing in different environments. Annales Botanici Fennici 47 (en 
prensa). 


21) Hipp H. & Escudero M. 2010. Maticce: mapping transitions in constinuous carácter 
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evolution. Bioinformatics 26: 132-133 


22) Escudero M., Valcárcel V., Vargas P. & Luceño M. 2010. Bipolar disjunctions in 
Carex: Long -distance dispersal, vicariance, or parallel evolution? Flora: 
Morphology, Distribution, Functional Ecology of Plants (en prensa). 


23) Narbona, E. Guzmán B., Arroyo J. & Vargas P. 2010. Why are fruits of Cistus 
ladanifer (Cistaceae) so variable? A multi-level study across its geographical 
range. Perspectives in Plant Ecology, Evolution and Systematics (en prensa). 


24) Martín-Bravo S., Valcárcel V., Vargas P. & Luceño M. 2010. Geographical 
speciation related to Pleistocene range shifts in the western Mediterranean 
mountains (Reseda sect. Glaucoreseda, Resedaceae). Taxon 59(2): 466-428.  


25) Escudero, M., Vargas, P., Arens, P., Joop Ouborg, N & Luceño, M. The east-west-
north colonization history of the Mediterranean and Europe by the coastal plant 
Carex extensa (Cyperaceae). Molecular Ecology (en prensa). 


26) Gehrke, B., Martín-Bravo, S., Muasya, M., Luceño, M. Monophyly, phylogenetic 
position and the role of hybridization in Schoenoxiphium Nees (Cariceae, 
Cyperaceae). Molecular Phylogenetics and Evolution (en prensa).  


(1.5) CAPÍTULOS DE LIBRO 
1) Valcárcel, V., Rutherford, A., Millar, R. & McAllister, H. 2003. Hedera L. In: Flora 


Iberica X, Ed. Nieto Feliner, G., 1–7. Departamento de publicaciones del CSIC, 
Madrid.  


2) Luceño, M. & Narbona, E. 2008. Isolepis L. En: Flora Iberica Vol. XVIII, pp 63-68. 
CSIC, Real Jardín Botánico de Madrid, Madrid. ISBN: 978-84-00-08624-4. 


3) Luceño, M., & Martín Bravo, S. 2010. Capítulo 13. Monocotiledóneas. En El árbol 
de la vida: sistemática y evolución de los seres vivos. Reverté. España. 


4) Martín-Bravo, S., Tucker, G.C, Daniel, T.F. 2010. Resedaceae. In Flora of North 
America North of Mexico, Vol. 7. Pp.: 189-193 Ed. Flora of North America Editorial 
Comitee EEUU. 


5) Valcárcel, V. & Vargas P. 2010. Capítulo 10. Traqueófitos. En El árbol de la vida: 
sistemática y evolución de los seres vivos. Reverté. España. 


6) Martín-Bravo, S. 2009. Resedaceae en Flora Vascular de Andalucía Oriental, Vol. 
3 Pp.: 162-168. Ed. Consejería de Medio Ambiente, Junta de Andalucía, España 
(978-84-92807-15-4) 


7) Martín-Bravo, S. & Luceño, M. 2008. Scirpus L. En: Flora Iberica Vol. XVIII, pp 34-
36. CSIC, Real Jardín Botánico de Madrid, Madrid. ISBN: 978-84-00-08624-4. 


8) Martín-Bravo, S., Jiménez Mejías, P., Luceño, M. 2008. Bolboschoenus (Asch.) 
Palla. En: Flora Iberica Vol. XVIII, pp 36-42. CSIC, Real Jardín Botánico de Madrid, 
Madrid. ISBN: 978-84-00-08624-4. 


 
(2) SUBLÍNEA DE INVESTIGACIÓN “BIOLOGÍA DE LA CONSERVACIÓN” 
 
(2.1) ARTÍCULOS ISI 


1) Narbona, E., Arista, M. & Ortiz, P.L. 2007. Seed germination ecology of the 
perennial Euphorbia boetica, an endemic spurge of the southern Iberian 
Peninsula. Annales Botanici Fennici 44: 276-282. 
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2) Escudero M., Vargas P., Valcárcel V. & Luceño M. 2008. The Strait of Gibraltar: 
An effective gene flow barrier for the wind-pollinated Carex helodes link 
(cyperaceae), as revealed by DNA sequence, AFLP and cytogenetic variation. 
American Journal of Botany 97: 745–755. 


 
(2.2) ARTÍCULOS NO ISI 


1) Luceño, M & Escudero, M. 2006. Carex helodes Link novedad para el continente 
Africano. Acta Botánica Malacitana 31: 209- 210 


2) Escudero, M., Luceño, M. & Jimenez Mejías, P. 2007.  Hallazgo de dos nuevas 
poblaciones sevillanas de Carex helodes Link . Conservación Vegetal 11: 11-12 


 
(2.4) LIBROS 


1) Luceño, M., Jiménez, P., Escudero, M., Martín, S., & Narbona, E. 2005. Flora 
silvestre y ornamental del campus de la Universidad Pablo de Olavide. Consejería 
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía y Universidad Pablo de Olavide, 
Sevilla. ISBN: 84-96329-57-7. 


 


Nombre del Grupo Dinámica y gestión de los ecosistemas mediterráneos 
Breve CV (max. 10 líneas) 


 
Los miembros del grupo investigador han desarrollado su actividad científica en el 
campo del análisis de los ecosistemas mediterráneos terrestres y en sus interfases; con 
 estudios en el ámbito de la captación de energía, el estrés, los determinantes de la 
distribución de las especies y con la evaluación de impactos. Un reflejo de esta 
actividad ha sido la lectura de las tesis doctorales de   Martínez, F. (2000) Linares, J.C. 
(2008), Laureano, R.G. (2009).  


 


 


 
Proyectos de investigación relevantes 


(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 
En el marco del marco de la Dinámica y gestión de ecosistemas mediterráneos, este 
grupo de investigación viene trabajando en las siguientes sublíneas avaladas por los 
proyectos de investigación competitivos: 
(Es posible detallar proyectos de investigación no competitivos, pero siempre como 
sustento secundario de uno competitivo): 
 
Sublíneas 
 
Ecofisiología de la vegetación  
Impacto ambiental 
Cambio Global 
 
2. Proyectos  
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2003-05.  Respuesta del pinsapo (Abies pinsapo Boiss.) a gradientes de deposición de 
nitrógeno. REN2003-09509-CO2-O2. D.G.I.C.Y.T. Madrid. Proyecto Coordinado 
Investigadores Principales: J. Carreira y J. Merino. 


2007-10. Abetales endémicos andaluces: alteraciones locales del ciclo del agua y del 
nitrógeno y Cambio Global. Proyecto de Excelencia. Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa. Junta de Andalucía. Investigador Principal: J. Merino. 


2010-11. Desarrollo integral en el ámbito de la Reserva de la Biosfera Intercontinental 
del Mediterráneo. Programa de Cooperación Transfronteriza; Comunidad Europea. 
Consejería de Medio Ambiente;  Junta de Andalucía. Responsable del Proyecto: F. 
Molina. 


 


 


Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 


2008. Laureano R.G., Lazo Y.O., Linares J.C., Luque A., Martínez F., Seco J. y Merino J. 
The cost of stress resistance: construction and maintenance costs of leaves and roots in 
two populations of Quercus ilex. Tree Physiology 28: 1721- 1728. 


 


 


2009. Linares J.C. y Carreira J.A. Temperate like stand dinamics in relict Mediterranean 
fir (Abies pinsapo Boiss.) forests from southern Spain. Annals of Forest Science 66: 610- 
617. 


2009. Linares J.C., Delgado-Huertas A., Camarero J. Merino J. y Carreira J.A. 
Competition and drought limit the response of water-use efficiency to rising 
atmospheric carbon dioxide in the Mediterranea fir Abies pinsapo.  Oecologia 161: 611-
624.  


2009. Linares J.C., Camarero J.J. y Carreira J.A. Interacting effects of climate and 
forest-cover changes on mortality and growth of the southernmost European fir forests. 
Global Ecology  Biogeography 18: 485-497.  


2009. Linares J.C., Camarero J.J. y Carreira J.A. Plastic Responses of Abies pinsapo 
xylogenesis to drought and competition. Tree Physiology 29: 1525- 1536. 


2009. Linares J.C., Camarero J.J. y Carreira J.A. Competition modulates the adaptation 
capacity of forests to climate stress: Insights fro m recent growth decline and death in 
relict stands of Mediterrean fir Abies pinsapo. Journal of Ecology 98: 592-603. 


2010. Linares J.C., Covelo F., Carreira J.A. y Merino J. Twigs and litterfall phenology 
along an altitudinal gradient in a drought-sensitive Mediterranean fir. Tree Physiology 
(en prensa).  


 


 
 


Nombre del Grupo Biogeoquímica de ecosistemas terrestres 
Breve CV (max. 10 líneas) 
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La actividad del grupo comienza en el año 2005 en la Universidad Pablo de Olavide. Aunque es 
un grupo pequeño compuesto actuálmente por dos profesores de universidad (Dr. Antonio 
Gallardo y Dra. Felisa Covelo) y dos becarios de formación de personal universitario (Manuel 
Delgado Baquerizo y Lourdes Morillas Viñuales) , trabaja en colaboración con otros grupos de 
otras universidades, concretamente con el profesor Fernandez-Palacios de la Universidad de La 
Laguna, el Dr. Fernando Maestre de la Universidad Rey Juan Carlos, la Dra. Pilar Castro Díez de 
la Universidad de Alcalá, y la doctora Lorena Gómez Aparicio (Instituto de Recursos Naturales y 
Agrobiología, Sevilla,  CSIC). El grupo ha dirigido en los últimos 5 años dos tesis doctorales en la 
Universidad Pablo de Olavide, otra en la Universidad de Vigo  y otra en la Universidad de La 
Laguna. 
 
 


Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


En el marco de la Línea 6: Biodiversidad y biología de la conservación este grupo de 
investigación viene trabajando en la sublínea de investigación “Ecofisiología y Ciclos 
Biogeoquímicos en Ecosistemas Terrestes” avalada por los proyectos de investigación 
competitivos: 
 
TITULO DEL PROYECTO: Efecto del fuego sobre la variabilidad espacial de recursos para plantas 
y su relación con la regeneración natural de comunidades de Pinus canariensis 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Educación y Ciencia REN-2003-08620-C02-01 
DURACION DESDE: 2004 HASTA: 2006 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Antonio Gallardo Correa (Coordinador y subproyecto) 
 
TITULO DEL PROYECTO: The role of rhizobia symbiosis in the invasiveness of Acacia 
longifolia (Andr.) Willd. in the North coast of Portugal 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Educación y Ciencia 
DURACION DESDE: 2005 HASTA: 2006 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: María Pérez Fernández 
 
TITULO DEL PROYECTO: Diná¡mica de nutrientes en una cronosecuencia geológica. 
Comprobación de una teoría biogeoquímica en las Islas Canarias. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Educación y Ciencia CGL2006-13665-C02-01/BOS 
DURACION DESDE: 2006 HASTA: 2009 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Antonio Gallardo Correa (Coordinador) 
 
TITULO DEL PROYECTO: Cambios en la disponibilidad de N y P y en la fijación biológica de N 
durante el desarrollo del ecosistema. 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Educación y Ciencia CGL2006-13665-C02-01/BOS 
DURACION DESDE: 2006 HASTA: 2009 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Antonio Gallardo Correa (Subproyecto) INVESTIGADOR PRINCIPAL: 
Antonio Gallardo Correa 
 
TÍTULO DEL PROYECTO:  Abetales endémicos andaluces: alteraciones locales del ciclo del agua y 
del nitrógeno y Cambio Global. Proyecto de Excelencia. P06-RNM2183.  
ENTIDAD FINANCIADORA: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Junta de Andalucía. 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Jose A. Merino Ortega 
 
(Es posible detallar proyectos de investigación no competitivos, pero siempre como sustento 
secundario de uno competitivo) 
 
 


Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 
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(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 
Publicaciones en el Science Citation Index de los últimos 5 años 
 
Autores (p.o. de firma): Gallardo, A., Covelo, F. 
Titulo: Spatial pattern and scale of leaf N and P concentration in a Quercus robur population. 
Ref. Revista/libro: Plant and Soil (2005) 273: 269-277.                                                   
 
Autores (p.o. de firma): Gallardo, A., Parama R. and Covelo F. 
Titulo: Differences between soil ammonium and nitrate spatial pattern in six plant  
communities. Simulated effect on plant populations. 
Ref. Revista/libro: Plant and Soil (2006) 279: 333-346.                                                   
                    
Autores (p.o. de firma): Gallardo, A., Parama R. 
Titulo: Spatial variability of soil elements in two plant communities of NW Spain 
Ref. Revista/libro: Geoderma (2007) 139: 199-208.                                                   
 
Autores (p.o. de firma): Covelo, F., Durán, J., Gallardo, A. 
Titulo: Leaf resorption efficiency and proficiency in a Quercus robur population following forest 
harvest 
Ref. Revista/libro: Forest Ecology and Management (2008) 255: 2264-2271.                                    
               
Autores (p.o. de firma): Arévalo J.R., Peraza, M.D., Alvarez C., Bermúdez, A., Delgado, J.D., 
Gallardo, A., Fernández-Palacios, J.M. 
Titulo: Laurel forest recovery during 20 years in an abandoned firebreak in Tenerife, Canary 
Islands 
Ref. Revista/libro: Acta Oecologica (2008) 33: 1-9.                                                   
 
Autores (p.o. de firma): Durán J., Rodríguez A., Fernández-Palacios, .M., Gallardo, A. 
Titulo: Changes in soil N and P availability in a Pinus canariensis fire chronosequence 
Ref. Revista/libro: Forest Ecology and Management (2008)  257: 384-387                                         
 
Autores (p.o. de firma): Covelo, F., Rodríguez, A. Gallardo, A. 
Titulo: Spatial pattern  and scale of leaf N and P resorption efficiency and proficiency in a 
Quercus robur population.  
Ref. Revista/libro:  Plant and Soil (2008) 311: 109-119. 
                      
Autores (p.o. de firma): Castro-Díez P., González-Muñoz, N., Alonso A., Gallardo A., Poorter L. 
Titulo: Effects of exotic invasive trees on nitrogen cycling: a case study in Central Spain  
Ref. Revista/libro:  Biological Invasions 11, 1973–1986 (2009) 
 
Autores (p.o. de firma): Rodríguez, A., Durán J., Fernández-Palacios, .J.M., Gallardo, A. 
Titulo: Short-term wildfire effects on the spatial pattern and scale of labile organic-N and inorganic-
N and P pools 
Ref. Revista/libro:  Forest Ecology and Management 257, 739–746 (2009). 
 
Autores (p.o. de firma): Rodríguez, A., Durán J., Fernández-Palacios, .J.M., Gallardo, A. 
Titulo:  Wildfire changes the spatial pattern of soil nutrient availability in Pinus canariensis forests 
Ref. Revista/libro:  Annals of Forest Science 66, 210–210 (2009).  
 
Autores (p.o. de firma): Rodríguez, A., Durán, J., Fernández-Palacios, J. & Gallardo, A.  
Título: Spatial variability of soil properties under Pinus canariensis canopy in two contrasting soil 
textures.  
Ref. Revista/libro: Plant and Soil 322, 139-150 (2009). 
 







- Pag. 52 de 142 - 


U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A  


Autores (p.o. de firma): Rodríguez, A., Durán, J., Fernández-Palacios, J.M. & Gallardo, A. 
Título: Spatial pattern and scale of soil N and P fractions under the influence of a leguminous 
shrub in a Pinus canariensis forest.  
Ref. Revista/libro: Geoderma 151, 303–310 (2009). 
 
Autores (p.o. de firma): Durán, J., Rodríguez, A., Fernández-Palacios, J.M. & Gallardo, A. 
Título: Changes in net N mineralization rates and soil N and P pools in a pine forest wildfire 
chronosequence.  
Ref. Revista/libro: Biol Fertil Soils 45, 781-788 (2009).  
 
Autores (p.o. De firma): Fernando T. Maestre, Matthew , A. Bowker, María D. Puche, M. Belén 
Hinojosa, Isabel, Martínez, Pablo García-Palacios, Andrea P. Castillo, Santiago Soliveres, 
Arántzazu L. Luzuriaga, Ana M. Sánchez, José A. Carreira, Antonio Gallardo and Adrián 
Escudero. 
Título: Shrub encroachment can reverse desertification in semi-arid Mediterranean grasslands.  
Ref. Revista/libro: Ecology Letters 12: 930–941 (2009) 
 
Autores (p.o. de firma): Covelo, F., Gallardo, A.  
Título: Changes in the spatial structure of oak carbon-based secondary compounds after pine 
harvesting.  
Ref. Revista/libro: Forest Ecology and Management 258, 2511-2518 (2009). 
 
Autores (p.o. de firma): Delgado-Baquerizo, M., A.P. Castillo-Monroy, F.T. Maestre, and A. 
Gallardo.  
Título: Plants and biological soil crusts modulate the dominance of N forms in a semi-arid 
grassland.  
Ref. Revista/libro: Soil Biology and Biochemistry,  42, 376-378 (2010). 
 
Autores (p.o. De firma): Jorge Durán, Alexandra Rodríguez, José María Fernández-Palacios y Antonio 
Gallardo. 
Título: Changes in leaf nutrient traits in a wildfire chronosequence 
Ref. Revista/libro: Plant and Soil  DOI 10.1007/s11104-009-0232-6 (2010) 
 
Autores (p.o. de firma): Jorge Durán, Alexandra Rodríguez, José María Fernández-Palacios, 
Antonio Gallardo 
Título: Long-term decrease of organic and inorganic nitrogen concentrations due to pine forest 
wildfire 
Ref. Revista/libro: Annals of forest science 67: 207 (2010) 
 
Autores  (p.o. de firma): Andrea P. Castillo-Monroy, Fernando T. Maestre, Manuel Delgado-
Baquerizo & Antonio Gallardo 
Título: Biological soil crusts modulate nitrogen availability in semi-arid ecosystems: Insights from a 
Mediterranean grassland 
Ref. Revista/libro: Plant and Soil DOI: 10.1007/s11104-009-0276-7 (2010) 
 
 


Nombre del Grupo Grupo de biología de la conservación RNM 157 
Breve CV (max. 10 líneas) 
Realizamos una investigación multidisciplinar (ecología evolutiva, ecología del 
comportamiento, ecología demográfica espacial, ecología de las comunidades, 
dinámicas demográficas y de población, modelos de extinción, genética de 
conservación, ecofisiología etc.) con el fin de construir la base científica necesaria 
para la conservación de la diversidad biológica en todas sus formas. Nuestro trabajo 
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se orienta hacia la composición, estructura y procesos dentro y entre ecosistemas, 
comunidades, especies, poblaciones, individuos y genes y se enmarca en el 
paradigma de la evolución y en el reconocimiento de que las dinámicas ecológicas 
son típicas de sistemas altamente estocásticos, complejos y en desequilibro con una 
fuerte presión externa. Desde nuestro punto de vista, la resolución de problemas en 
Biología de la Conservación requiere el uso de toda la información disponible bajo 
el actual prisma de comprensión teórica y, en caso de ser necesario, un desarrollo 
posterior de dichas teorías para mejorar nuestra capacidad de predicción. 
Aplicamos múltiples técnicas dentro de un contexto multidisciplinar, desde la 
genética molecular al seguimiento remoto, la creación de modelos y el análisis 
isotópico, realizando aproximaciones teóricas, experimentales y observacionales. 
Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 
Dentro de la Líneas 6: Biodiversidad y biología de la conservación y 8: Cambio 
global, el grupo de investigación RNM 157 desarrolla sus trabajos dentro de las 
siguientes sublíneas de investigación; Dispersión En Vertebrados, Biología De La 
Conservación, Ecología Evolutiva, Ecología Funcional, Ecología Del Comportamiento, 
Genética De Poblaciones Pequeñas, Conservación De Aves Acuáticas, Dinámica De 
Poblaciones De Aves Rapaces, Biología De Poblaciones De Carnívoros Ibéricos En 
Peligro. 
 
Proyectos financiados: 
 


 30/11/2006-11/06/2010 
REPRODUCCIÓN, GENÉTICA, CONDICIÓN FÍSICA Y TAMAÑO DE LA POBLACIÓN DE LOS 
LINCES DEL PARQUE NACIONAL DE DOÑANA EN RELACIÓN CON UN PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN SUPLEMENTARIA: EVALUACIÓN CIENTÍFICA DE VARIOS MÉTODOS DE 
ESTUDIO Y SEGUIMIENTO 
PALOMARES FERNÁNDEZ, FRANCISCO 
186875 € 
AYUDAS A LA INVESTIGACIÓN EN MATERIAS RELACIONADAS CON  LA RED DE PARQUES 
NACIONALES, MIMAM 
 


 MAYO 2006 - NOVIEMBRE 2007 
FACTORES DE RIESGO, PREDECIBILIDAD Y MANEJO DE LAS INVASIONES DE ESPECIES 
DE AVES EXÓTICAS EN ANDALUCÍA 
JOSÉ LUIS TELLA ESCOBEDO 
52586,28 € 
TRAGSA 
 


 ABRIL 2006 - JUNIO 2008 
DESARROLLO DE LA ACCIÓN D2 DE VERIFICACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DE LAS 
ACCIONES PREVISTAS EN EL “PROYECTO LIFE PARA LA CONSERVACIÓN DEL GUIRRE 
EN ZEPA DE FUERTEVENTURA” 
DONÁZAR SANCHO, JOSÉ ANTONIO 
125720 € 
FUNDACIÓN CANARIA INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y CIENCIA DE PUERTO ROSARIO 
(INIPRO) 
 


 JUNIO 2006 - JUNIO 2007 
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SEGUIMIENTO DE LOS EFECTOS DEL VERTIDO TÓXICO DE AZNALCÓLLAR SOBRE LA 
DINÁMICA POBLACIONAL DE LA CIGÜEÑA BLANCA 
JOSÉ LUIS TELLA ESCOBEDO 
84290 € 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, JUNTA DE ANDALUCÍA 
 


 JULIO 2006 - MARZO 2007 
REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE PROCESOS Y RECURSOS 
NATURALES EN EL ESPACIO NATURAL DOÑANA 
FERNANDO HIRALDO CANO 
225000 € 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, JUNTA DE ANDALUCÍA 
 


 SPETIEMBRE 2006 - DICIEMBRE 2007 
ECOLOGÍA DEL MOVIMIENTO: DEL COMPORTAMIENTO INDIVIDUAL A LA DINÁMICA DE 
POBLACIONES 
ELOY REVILLA SÁNCHEZ 
30000 € 
PROYECTO INTRAMURAL CSIC 
 


 02/03/2006-02/03/2009 
EFECTOS DE LA FRAGMENTACIÓN DEL HÁBITAT SOBRE LA ECOLOGÍA Y 
CONSERVACIÓN DE LA AVIFAUNA ESTEPARIA ANDALUZA: UNA APROXIMACIÓN 
MULTIDISCIPLINAR 
TELLA ESCOBEDO, JOSÉ LUIS 
124000 € 
JUNTA DE ANDALUCÍA. PAI-PROYECTOS DE EXCELENCIA  
 


 02/03/2006-30/12/2009 
PATRONES DE FUNCIONAMIENTO ECOSISTÉMICO EN REGIONES MEDITERRÁNEAS Y SUS 
EFECTOS SOBRE CONSUMIDORES PRIMARIOS 
DELIBES DE CASTRO, MIGUEL 
117400 € 
JUNTA DE ANDALUCÍA. PAI-PROYECTOS DE EXCELENCIA  
 


 19/12/2006-31/12/2009 
ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL PLAN INTEGRADO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL: 
VEGETACIÓN, FAUNA Y PAISAJE DEL PROYECTO DOÑANA 2005 
HIRALDO CANO, FERNANDO 
600000 € 
DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA (MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE) 
 


 01/07/2006-30/06/2009 
SELECCIÓN DEL HÁBITAT, GENÉTICA Y TAMAÑO DE LAS POBLACIONES DE JAGUARES 
EN AMBIENTES FRAGMENTADOS Y CONTINUOS DE  BRASIL Y MÉXICO, CENTRO Y 
LÍMITE DE SU ÁREA DE DISTRIBUCIÓN, RESPECTIVAMENTE 
PALOMARES FERNÁNDEZ, FRANCISCO 
19000 € 
FUNDACIÓN BBVA 
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 02/03/2007-02/03/2009 
BASES ECOLÓGICAS PARA LA CONSERVACIÓN DEL ALIMOCHE EN LANZAROTE (ISLAS 
CANARIAS) 
DONÁZAR SANCHO, JOSÉ ANTONIO 
36.000 € € 
CABILDO DE LANZAROTE 
 


 14/05/2007-30/11/2009 
MEDIDAS COMPENSATORIAS DEL EMBALSE DE LA BREÑA II: PLAN DE SEGUIMIENTO DE 
VERTEBRADOS (DIAGNÓSTICO Y FASE INICIAL). MONITORIZACIÓN DE POBLACIONES DE 
NUTRIA EN EL EMBALSE DE LA BREÑA Y SU ZONA DE INFLUENCIA 
DELIBES DE CASTRO, MIGUEL 
111708 € 
EMPRESA DE INGENIERÍA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL S.L. (IPA) 
 


 01/09/2007-31/08/2010 
INFLUENCIA DE LOS FACTORES AMBIENTALES EN LOS PARÁMETROS DEMOGRÁFICOS 
DE ESPECIES LONGEVAS 
DONÁZAR SANCHO, JOSÉ ANTONIO 
44.338 € 
CSIC (PROYECTO INTRAMURAL) 
 


 AGOSTO 2007 - DICIEMBRE 2008 
ESTRATEGIAS Y MODELOS DE DISPERSIÓN JUVENIL EN AVES DE LARGA VIDA: DESDE 
UNA APROXIMACIÓN EMPÍRICA HACIA UNA PERSPECTIVA TEÓRICA 
PENTERIANI, VINCENZO 
30.000 € 
CSIC (PROYECTO INTRAMURAL) 
 


 01/10/2007-30/09/2010 
CONSERVACIÓN Y MANEJO DE LA COMUNIDAD DE PREDADORES DEL PARQUE 
NACIONAL DE DOÑANA U OTRAS ÁREAS MEDITERRÁNEAS: INTERACCIÓN EN EL USO DE 
LOS RECURSOS POR MILANOS NEGROS MILVUS MIGRANS Y MILANOS REALES MILVUS 
MILVUS REPRODUCTORES Y NO REPRODUCTORES 
SERGIO, FABRIZIO 
199.325 € € 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, JUNTA DE ANDALUCÍA 
 


 JUNIO 2007 - NOVIEMBRE 2008 
HUELLAS ISOTÓPICAS DEL CAMBIO GLOBAL  
GONZÁLEZ FORERO, MANUELA 
42.200 € 
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN, MEC 
 


 JUNIO 2006 - SEPTIEMBRE 2008 
SEGUIMIENTO DE LA POBLACIÓN DE ALIMOCHE EN EL LIC DE BARDENAS REALES DE 
NAVARRA (ESS2200037) 
DONÁZAR SANCHO, JOSÉ ANTONIO 
11.000 € € 
GESTIÓN AMBIENTAL, VIVEROS Y REPOBLACIONES (PAMPLONA) 
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 2007 


PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE PROCESOS Y RECURSOS NATURALES EN EL ESPACIO 
NATURAL DE DOÑANA 
FERNANDO HIRALDO CANO 
240.000 € € 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, JUNTA DE ANDALUCÍA 
 


 17/12/2007-17/12/2009 
COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN EN EL ESPACIO NATURAL DE 
DOÑANA (2008-2009) 
HIRALDO CANO, FERNANDO 
96442 € 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, JUNTA DE ANDALUCÍA 
 


 27/12/2007-30/11/2010 
EVOLUCIÓN DEMOGRÁFICA DE LA POBLACIÓN DE OSOS PARDOS, IDENTIFICACIÓN DE 
CORREDORES DE COMUNICACIÓN ENTRE POBLACIONES Y ANÁLISIS DE LOS DAÑOS 
OCASIONADOS POR LA ESPECIE A LA AGRICULTURA Y GANADERÍA EN ASTURIAS 
DELIBES DE CASTRO, MIGUEL 
199.800 € 
PRINCIPADO DE ASTURIAS 
 


 12/04/2007-11/04/2010 
EL CAMBIO GLOBAL VINCULA ECOSISTEMAS ANDALUCES A LOS DE OTROS 
CONTINENTES: EL CASO DE UN DEPREDADOR CARISMÁTICO Y AMENAZADO QUE CRÍA 
EN EL PARQUE NACIONAL DE DOÑANA 
DONÁZAR SANCHO, JOSÉ ANTONIO 
189.436,30 € 
JUNTA DE ANDALUCÍA. PAI-PROYECTOS DE EXCELENCIA 
 


 O12/04/2007-11/04/2010 
VIABILIDAD Y CONECTIVIDAD ECOLÓGICA DE UN NUEVO MODELO DE REFORESTACIÓN: 
APLICACIÓN AL CORREDOR VERDE DEL GUADIAMAR 
RODRÍGUEZ BLANCO, ALEJANDRO 
179.530 € 
JUNTA DE ANDALUCÍA. PAI-PROYECTOS DE EXCELENCIA 
 


 01/02/2008-31/01/2012 
UNA APROXIMACIÓN MULTIDISCIPLINAR AL ESTUDIO DE LAS INVASIONES BIOLÓGICAS: 
EL CASO DE LAS AVES EXÓTICAS EN ANDALUCÍA 
HIRALDO CANO, FERNANDO 
199984 € 
JUNTA DE ANDALUCÍA - CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA 
 


 30/04/2008-30/11/2010 
EVALUACIÓN DE LOS EFECTOS DEL TRÁNSITO A MOTOR SOBRE ESPECIES Y 
COMUNIDADES DE INTERÉS EN EL ESPACIO NATURAL DE DOÑANA 
REVILLA SÁNCHEZ, ELOY 
198891,56 € 
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JUNTA DE ANDALUCÍA - CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
 


 01/10/2008-31/12/2009 
PATRONES DE MOVIMIENTO DE MAMÍFEROS FORESTALES EN AGROSISTEMAS 
RODRÍGUEZ BLANCO, ALEJANDRO 
30000 € 
PROYECTO INTRAMURAL_PRESIDENCIA DEL CSIC 
 


 01/10/2008-31/12/2009 
ESTUDIO DE LA CONECTIVIDAD MIGRATORIA EN ESPECIES DE MIGRACIÓN 
TRANSAHARIANA: EL ABEJARUCO EUROPEO (MEROPS APIASTER) COMO MODELO DE 
ESTUDIO Y LOS ISÓTOPOS ESTABLES COMO APROXIMACIÓN METODOLÓGICA 
GONZÁLEZ FORERO, MANUELA 
30000 € 
PROYECTO INTRAMURAL_PRESIDENCIA DEL CSIC 
 


 01/08/2008-15/10/2010 
USO DEL ESPACIO, TIEMPO Y ALIMENTO POR EL VISÓN EUROPEO 
PALOMARES FERNÁNDEZ, FRANCISCO 
38280 € 
GESTIÓN AMBIENTAL VIVEROS Y REPOBLACIONES DE NAVARRA S.A. 
 


 01/01/2008-01/11/2008 
SEGUIMIENTO DE PROCESOS Y RECURSOS NATURALES EN EL ESPACIO NATURAL DE 
DOÑANA 
HIRALDO CANO, FERNANDO 
320000 € 
JUNTA DE ANDALUCÍA - CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
 


 18/04/2008-18/04/2010 
SEGUIMIENTO DEL ESTADO AMBIENTAL DE LAS RESERVAS DE LA BIOSFERA ESPAÑOLAS 
HIRALDO CANO, FERNANDO 
109000 € 
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 
 


 01/01/2009-31/12/2011 
EFECTOS DE LA CALIDAD DEL INDIVIDUO Y DEL TERRITORIO SOBRE LA EFICACIA 
BIOLÓGICA EN UN AVE DE LARGA VIDA 
SERGIO, FABRIZIO 
 € 
MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN 
 


 14/05/2007-30/11/2009 
MEDIDAS COMPENSATORIAS DEL EMBALSE DE LA BREÑA II: PLAN DE SEGUIMIENTO DE 
VERTEBRADOS (DIAGNÓSTICO Y FASE INICIAL). ESTUDIOS RELACIONADOS CON EL 
LINCE IBÉRICO 
DELIBES DE CASTRO, MIGUEL 
177981,12 € 
EMPRESA DE INGENIERÍA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL S.L. (IPA) 
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 14/05/2007-30/11/2009 
MEDIDAS COMPENSATORIAS DEL EMBALSE DE LA BREÑA II: PLAN DE SEGUIMIENTO DE 
VERTEBRADOS (DIAGNÓSTICO Y FASE INICIAL). ESTUDIO RELACIONADO CON LA 
RESPUESTA DE UNA ESPECIE INDICADORA, EL MILANO NEGRO, A LAS MODIFICACIONES 
IMPUESTAS EN EL RÉGIMEN HÍDRICO DE LA CUENCA DEL GUADALQUIVIR 
DONÁZAR SANCHO, JOSÉ ANTONIO 
76560 € 
EMPRESA DE INGENIERÍA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL S.L. (IPA) 
 


 01/01/2009 - 31/12/2011 
INTEGRAR E INTERPRETAR PROCESOS DISPERSIVOS, NO-REPRODUCTORES Y 
DINÁMICAS DE LAS (META) POBLACIONES 
PENTERIANI, VICENZO 
149193,01 € 
MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN-PLAN NACIONAL I+D 
 


 14/01/2009 - 13/01/2012 
CALIDAD DEL INDIVIDUO Y DEL TERRITORIO: CONSECUENCIAS PARA LA EFICACIA 
BIOLÓGICA DE UN AVE DE LARGA VIDA 
SERGIO, FABRIZIO 
167500 € 
JUNTA DE ANDALUCÍA - CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA 
 


 14/01/2009 - 13/01/2013 
LAS AVES EXÓTICAS INVASORAS COMO PORTADORAS Y TRANSMISORAS DE PATÓGENOS 
A LA AVIFAUNA NATIVA 
TELLA ESCOBEDO, JOSÉ LUIS 
200405,28 € 
JUNTA DE ANDALUCÍA - CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA 
 


 01/01/2009 - 31/10/2009 
SEGUIMIENTO DE PROCESOS Y RECURSOS NATURALES EN EL ESPACIO NATURAL DE 
DOÑANA (2009) 
HIRALDO CANO, FERNANDO 
320000 € 
JUNTA DE ANDALUCÍA - CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
 


 01/06/2009 - 31/05/2012 
CONSERVACIÓN DE GRANDES VERTEBRADOS: EL CÓNDOR ANDINO FRENTE AL CAMBIO 
DE LOS ECOSISTEMAS Y AMBIENTES RURALES DE ARGENTINA 
DONÁZAR SANCHO, JOSÉ ANTONIO 
199378,48 € 
FUNDACIÓN BBVA 
 


 01/09/2009 - 31/08/2009 
DESDE UN ENFOQUE EMPÍRICO HASTA UN ANÁLISIS TEÓRICO: EXPLORACIONES 
MULTINIVELES DEL PROCESO ECOLÓGICO DE LA DISPERSIÓN NATAL Y SUS EFECTOS 
SOBRE LA DINÁMICA DE LAS POBLACIONES ANIMALES 
PENTERIANI, VICENZO 
0 € 
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MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN-PLAN NACIONAL I+D 
 


 31/07/2009 - 30/10/2009 
ACCIONES PARA REINTRODUCIR EL QUEBRANTAHUESOS EN ANDALUCÍA 
(LIFE04/NAT/E/000056) 
DONÁZAR SANCHO, JOSÉ ANTONIO 
30000 € 
GYPAETUS 
 


 25/11/2008-04/08/2009 
ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN Y MODELIZACIÓN DEL HÁBITAT DE LA ALONDRA 
RICOTÍ EN EL VALLE DEL EBRO Y UN ESTUDIO DE VIABILIDAD DE LAS POBLACIONES 
TELLA ESCOBEDO, JOSÉ LUIS 
18500 € 
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ORNITOLOGÍA (SEO/BIRDLIFE) 
 


 01/10/2009-31/12/2010 
SEGUIMIENTO DE POBLACIONES DE AVES SOBRESALIENTES EN LAS BARDENAS REALES 
DE NAVARRA 
DONÁZAR SANCHO, JOSÉ ANTONIO 
70000 € 
COMUNIDAD DE BARDENAS REALES DE NAVARRA 
 


 18/11/2009-17/11/2011 
MEDIDAS COMPENSATORIAS DEL EMBALSE DE LA BREÑA II. PLAN DE SEGUIMIENTO DE 
VERTEBRADOS (FASE MANTENIMIENTO): MONITORIZACIÓN DE POBLACIONES DE 
NUTRIA (LUTRA LUTRA) EN EL EMBALSE DE LA BREÑA Y SU ZONA DE INFLUENCIA 
DELIBES DE CASTRO, MIGUEL 
47640,36 € 
INGENIERÍA Y GESTIÓN DEL SUR 
 


 25/05/2009-24/05/2014 
UN NUEVO PUENTE DE UNIÓN ENTRE ARGENTINA Y ESPAÑA: AFRONTANDO LOS 
RETOS DEL CAMBIO GLOBAL 
TELLA ESCOBEDO, JOSÉ LUIS 
384000 € 
FUNDACIÓN REPSOL 
 
 
Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 
Blas, J; Hiraldo, F. 2010. Proximate and ultimate factors explaining floating 
behavior in long-lived birds. HORMONES AND BEHAVIOR 57(2): 169-176. Doi 
10.1016/j.yhbeh.2009.10.010 
 
Fernandez, N; Paruelo, J; Delibes, M. 2010. Ecosystem functioning in protected and 
transformed Mediterranean environments: a remote sensing classification of the 
Doñana region, Spain. Remote Sensing of Environment 114(1): 211-220. Doi 
10.1016/j.rse.2009.09.001  
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Carrete, M; Tella, JL. 2010. Individual consistency in flight initiation distances in 
burrowing owls: a new hypothesis on disturbance-induced habitat selection. Biology 
Letters 6(2): 167-170. DOI 10.1098/rsbl.2009.0739 
 
López-Bao, JV, Palomares, F, Rodríguez, A; Delibes, M. 2010. Effects of food 
supplementation on home-range size, reproductive success, productivity and 
recruitment in a small population of Iberian lynx. Animal Conservation 13(1): 35-42. 
Doi: 10.1111/j.1469-1795.2009.003000.x 
 
Calzada, J; Delibes-Mateos, M; Clavero, M; Delibes, M. 2010. If drink coffee at the 
coffee-shop is the answer, what is the question? Some comments on the use of the 
sprainting index to monitor otters. ECOLOGICAL INDICATORS 10(2): 560-561. Doi 
10.1016/j.ecolind.2009.06.012 
 
Fernandez-Gil, A; Swenson, JE; Granda, C; Perez, T; Dominguez, A; Ordiz, A; Naves, 
J; Delibes, M. 2010. Evidence of sexually selected infanticide in an endangered 
brown bear population. ANIMAL BEHAVIOUR 79(2): 521-527. Doi 
10.1016/j.anbehav.2009.11.027 
 
Penteriani, V; Delgado, MD; Campioni, L; Lourenco, R. 2010. Moonlight Makes Owls 
More Chatty. PLOS ONE 5(1):. Doi 10.1371/journal.pone.0008696 
 
Meli, ML; Cattori, V; Martinez, F; Lopez, G; Vargas, A; Palomares, F; Lopez-Bao, JV; 
Hofmann-Lehmann, R; Lutz, H. 2010. Feline leukemia virus infection: A threat for 
the survival of the critically endangered Iberian lynx (Lynx pardinus). VETERINARY 
IMMUNOLOGY AND IMMUNOPATHOLOGY 134(1-2): 61-67. Doi 
10.1016/j.vetimm.2009.10.010 
 
Mora, O; Delgado, MD; Penteriani, V. 2010. Secondary sex ratio in Eurasian eagle-
owls: early-breeding females produce more daughters. JOURNAL OF RAPTOR 
RESEARCH 44(1): 62-65. Doi  
 
Mucci, N; Arrendal, J; Ansorge, H; Bailey, M; Bodner, M; Delibes, M; Ferrando, A; 
Fournier, P; Fournier, C; Godoy, JA; Hajkova, P; Hauer, S; Heggberget, T; 
Heidecke, D; Kirjavainen, H; Krueger, HH; Kvaloy, K; Lafontaine, L; Lanszki, J; 
Lemarchand, C; Liukko, UM; Loeschcke, V; Ludwig, G; Madsen, AB; Mercier, L; 
Ozolins, J; Paunovic, M; Pertoldi, C; Piriz, A; Prigioni, C; Santos-Reis, M; Luis, TS; 
Stjernberg, T; Schmid, H; Suchentrunk, F; Teubner, J; Tornberg, R; Zinke, O; Randi, 
E. 2010. Genetic diversity and landscape genetic structure of otter (Lutra lutra) 
populations in Europe. CONSERVATION GENETICS 11(2): 583-599. Doi 
10.1007/s10592-010-0054-3 
 
Ganan, N; Sestelo, A; Garde, JJ; Martinez, F; Vargas, A; Sanchez, I; Perez-Aspa, MJ; 
Lopez-Bao, JV; Palomares, F; Gomendio, M; Roldan, ERS. 2010. Reproductive traits 
in captive and free-ranging males of the critically endangered Iberian lynx (Lynx 
pardinus). REPRODUCTION 139(1): 275-285. Doi 10.1530/REP-09-0259 
 
Alcaide, M; Lemus, JA; Blanco, G; Tella, JL; Serrano, D; Negro, JJ; Rodriguez, A; 
Garcia-Montijano, M. 2010. MHC diversity and differential exposure to pathogens in 
kestrels (Aves: Falconidae). MOLECULAR ECOLOGY 19(4): 691-705. Doi 
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10.1111/j.1365-294X.2009.04507.x 
 
Penteriani, V; Pettorelli, N; Gordon, IJ; Katzner, T; Mock, K; Redpath, S; Altwegg, 
R; Gompper, ME. 2010. New European Union fisheries regulations could benefit 
conservation of marine animals. ANIMAL CONSERVATION 13(1): 1-2. Doi 
10.1111/j.1469-1795.2010.00348.x 
 
Sergio, F; Marchesi, L; Pedrini, P. 2009. Conservation of Scops Owl Otus scops in the 
Alps: relationships with grassland management, predation risk and wider 
biodiversity. IBIS 151 (1): 40-50. DOI 10.1111/j.1474-919X.2008.00865.x 
 
Matos, HM; Santos, MJ; Palomares, F; Santos-Reis, M. 2009. Does riparian habitat 
condition influence mammalian carnivore abundance in Mediterranean ecosystems?. 
BIODIVERSITY AND CONSERVATION 18 (2): 373-386. DOI 10.1007/s10531-008-9493-2 
 
Cortés-Avizanda, A; Ceballos, O; Donázar JA. 2009. Long-Term Trends in Population 
Size and Breeding Success in the Egyptian Vulture (Neophron percnopterus) in 
Northern Spain. Journal of Raptor Research 43(1): 43-49. doi: 10.3356/JRR-08-24.1 
 
Grande, JM; Serrano, D; Tavecchia, G; Carrete, M; Ceballos, O; Diaz-Delgado, R; 
Tella, JL; Donazar, JA. 2009. Survival in a long-lived territorial migrant: effects of 
life-history traits and ecological conditions in wintering and breeding areas. OIKOS 
118 (4): 580-590. DOI 10.1111/j.1600-0706.2009.17218.x 
 
Sergio, F; Blas, J; Hiraldo, F. 2009. Predictors of floater status in a long-lived bird: 
a cross-sectional and longitudinal test of hypotheses. JOURNAL OF ANIMAL ECOLOGY 
78 (1): 109-118. DOI 10.1111/j.1365-2656.2008.01484.x 
 
Centeno-Cuadros, A; Delibes, M; Godoy, JA. 2009. Phylogeography of Southern 
Water Vole (Arvicola sapidus): evidence for refugia within the Iberian glacial 
refugium? MOLECULAR ECOLOGY doi: 10.1111/j.1365-294X.2009.04297.x 
 
Centeno-Cuadros, A; Delibes M; Godoy, JA. 2009. Dating the divergence between 
southern and European water voles using molecular coalescent-based methods. 
Journal of Zoology 279 (4): 404 - 409. DOI 10.1111/j.1469-7998.2009.00632.x  
 
Fedriani, JM, Delibes, M. 2009. Functional diversity in fruit-frugivore interactions: a 
field experiment with Mediterranean mammals. Ecography 32(6): 983 - 992. Doi: 
10.1111/j.1600-0587.2009.05925.x 
 
Millán, J; Candela, MG; Palomares, F; Cubero, MJ; Rodríguez, A; Barral, M; de la 
Fuente, J; Almería, S; León-Vizcaino, L. 2009. Disease threats to the endangered 
Iberian lynx (Lynx pardinus). The Veterinary Journal, 182: 114-124. 
 
Bortolotti, GR; Marchant, T; Blas, J; Cabezas, S. 2009. Tracking stress: localisation, 
deposition and stability of corticosterone in feathers. JOURNAL OF EXPERIMENTAL 
BIOLOGY 212 (10): 1477-1482. DOI 10.1242/jeb.022152 
 
Fedriani, JM, Delibes, M. 2009. Seed dispersal in the Iberian pear, Pyrus 
bourgaeana: A role for infrequent mutualists. ECOSCIENCE 16(3): 311-321 
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Cortés-Avizanda, A; Carrete, M; Serrano, D; Donázar, JA. 2009. Carcasses increase 
the probability of predation of groundnesting birds: a caveat regarding the 
conservation value of vulture restaurants. Animal Conservation 12: 85-88. 
doi:10.1111/j.1469-1795.2008.00231.x 
 
Alcaide, M; Serrano, D; Tella, JL; Negro, JJ. 2009. Strong philopatry derived from 
capture–recapture records does not lead to fine-scale genetic differentiation in 
lesser kestrels. Journal of Animal Ecology 78:468-475 doi: 10.1111/j.1365-
2656.2008.01493.x 
 
Alcaide, M; Serrano, D; Negro, JJ; Tella, JL; Laaksonen, T; Müller, C; Gal, A; 
Korpimäki, E. 2009. Population fragmentation leads to isolation by distance but not 
genetic impoverishment in the philopatric Lesser Kestrel: a comparison with the 
widespread and sympatric Eurasian Kestrel. Heredity 102: 190–198 doi: 
10.1038/hdy.2008.107 
 
Gangoso, L; Álvarez-Lloret, P; Rodríguez-Navarro, AB; Mateo, R; Hiraldo, F; 
Donázar, JA. 2009. Long-term effects of lead poisoning on bone mineralization in 
vultures exposed to ammunition sources. Environmental Pollution 157: 569-574. 
doi:10.1016/j.envpol.2008.09.015 
 
Cortés-Avizanda, A; Selva, N; Carrete, M; Donázar, JA. 2009. Effects of carrion 
resources on herbivore spatial distribution are mediated by facultative scavengers. 
Basic and Applied Ecology. 10: 265-272. DOI: 10.1016/j.baae.2008.03.009. 
 
Alcaraz-Segura, D; Cabello, J; Paruelo, JM; Delibes, M. 2009. Use of Descriptors of 
Ecosystem Functioning for Monitoring a National Park Network: A Remote Sensing 
Approach. Environmental Management 43: 38-48. DOI 10.1007/s00267-008-9154-y 
 
Monclús, R; Palomares, F; Tablado, Z; Martínez-Fontúrbel, A; Palme, R. 2009. 
Testing the threat-sensitive predator avoidance hypothesis:physiological responses 
and predator pressure in wild rabbits. Oecologia 158(4):615-23. DOI 
10.1007/s00442-008-1201-0. 
 
Millán, J; Candela, MG; López-Bao, JV; Pereira, M; Jiménez, MA; León-Vizcaíno, L. 
2009. Leptospirosis in wild and domestic carnivores in Spain. Vector-Borne and 
Zoonotic Diseases 9(5): 549-554. DOI 10.1089/vbz.2008.0081  
 
Pérez, T; Vázquez, F; Naves, J; Fernández-Gil, A; Corao, A; Albornoz, J; 
Domínguez, A. 2009. Non-invasive genetic study of the endangered Cantabrian 
brown bear (Ursus arctos). Conservation Genetics, 10: 291–301. 
DOI:10.1007/s10592-008-9578-1 
 
Navarro, J; Forero, MG; González-Solís, J; Igual, JM; Bécares, J; Hobson, KA. 2009. 
Foraging segregation between two closely related shearwaters breeding in 
sympatry. Biology Letters 5(4): 545-548. Doi 10.1098/rsbl.2009.0150 
 
Ramos, R; González-Solís, J; Forero, MG; Moreno, R; Gómez-Díaz, E; Ruiz, A; 
Hobson, KA. 2009. The influence of breeding colony and sex on mercury, selenium 
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and lead levels and carbon and nitrogen stable isotope signatures in summer and 
winter feathers of Calonectris shearwaters. Oecologia 159: 345–354 DOI 
10.1007/s00442-008-1215-7 
 
Sergio, F; Blas, J; Baos, R; Forero, MG; Donazar, JA; Hiraldo, F. 2009. Short- and 
long-term consequences of individual and territory quality in a long-lived bird. 
OECOLOGIA 160 (3): 507-514. DOI 10.1007/s00442-009-1314-0 
 
Carrete, M; Tella, JL; Blanco, G; Bertellotti, M. 2009. Effects of habitat degradation 
on the abundance, richness and diversity of raptors across Neotropical biomes. 
Biological Conservation 142(10): 2002-2011. doi:10.1016/j.biocon.2009.02.012 
 
Gaubert, P; Godoy, JA; del Cerro, I; Palomares, F. 2009. Early phases of a 
successful invasion: mitochondrial phylogeography of the common genet (Genetta 
genetta) within the Mediterranean Basin. BIOLOGICAL INVASIONS 11 (3): 523-546. 
DOI 10.1007/s10530-008-9268-4 
 
Real, R; Barbosa, AM; Rodríguez, A; García, FJ; Vargas, JM; Palomo, LJ; Delibes, 
M.Conservation biogeography of ecologically interacting species: the case of the 
Iberian lynx and the European rabbit. Diversity and Distributions 15: 390–400. DOI 
10.1111/j.1472-4642.2008.00546.x 
 
Melletti, M; Mirabile, M; Penteriani, V; Boitani, L. 2009. Habitat use by forest 
mammals in Dzanga-Ndoki National Park, Central Africa Republic 47(4): 797-800 Doi 
10.1111/j.1365-2028.2008.01010.x  
 
Gangoso, L; Grande, JM; Lemus, JA; Blanco, G; Grande, J; Donázar, JA. 2009. 
Susceptibility to infection and immune response in insular and continental 
populations of Egyptian vulture: Implications for conservation. PLOS ONE 4(7): 
e6333-e6333. Doi 10.1371/journal.pone.0006333 
 
Meli, ML; Cattori, V; Martínez, F; López, G; Vargas, A; Simón, MA; Zorrilla, I; Muñóz, 
A; Palomares, F; López-Bao, JV; Pastor, J; Tandon, R; Willi, B; Hofmann-Lehmann, 
R; Lutz, H. 2009. Feline leukemia virus and other pathogens as important threats to 
the survival of the critically endangered Iberian lynx(Lynx pardinus). PLOS ONE 4(3): 
e4744-e4744. Doi 10.1371/journal.pone.0004744 
 
Penteriani, V; Delgado, MM. 2009. The dusk chorus from an owl perspective: Eagle 
owls vocalize when their white throat badge contrasts most. PLOS ONE 4(4): e4960-
e4960. Doi 10.1371/journal.pone.0004960 
 
Tablado, Z; Revilla, E; Palomares, F. 2009. Breeding like rabbits: global patterns of 
variability and determinants of European wild rabbit reproduction. Ecography 32: 
310-320. doi 10.1111/j.1600-0587.2008.05532.x 
 
Penteriani, V; Delgado, MD. 2009. THOUGHTS ON NATAL DISPERSAL. JOURNAL OF 
RAPTOR RESEARCH 43 (2): 90-98. DOI 10.3356/JRR-08-39.1 
 
Carrete, M; Serrano, D; Illera, JC; Lopez, G; Vogeli, M; Delgado, A; Tella, JL. 2009. 
Goats, birds, and emergent diseases: apparent and hidden effects of exotic species 
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in an island environment. ECOLOGICAL APPLICATIONS 19 (4): 840-853. DOI 
10.1890/07-2134.1 
 
Penteriani, V; Ferrer, M; Otalora F; Delgado, MM. 2009. When individuals senesce: 
the Florida effect on stable populations of territorial, long-lived birds. Oikos 118(3): 
321-327. DOI 10.1111/j.1600-0706.2008.17190.x 
 
van Doorn, GS; Edelaar, P; Weissing, FJ . 2009. On the Origin of Species by Natural 
and Sexual Selection . SCIENCE 326(5960): 1704-1707. doi: 10.1126/science.1181661 
 
Igual, JM; Tavecchia, G; Jenouvrier, S; Forero, MG; Oro, DG. 2009. Buying years to 
extinction: is compensatory mitigation for marine bycatch an sufficient 
conservation measure for a long- lived seabirds? PlosOne 4 (3): e4826. 
doi:10.1371/journal.pone.0004826 
 
Carrete, M; Sánchez-Zapata, JA; Benítez, JR; Lobón, M; Donázar, JA. 2009. Large 
scale risk-assessment of wind-farms on population viability of a globally endangered 
long-lived raptor. Biological Conservation 142(12): 2954-2961. Doi 
10.1016/j.biocon.2009.07.027  
 
Kissling, WD; Fernández, N; Paruelo, JM. 2009. Spatial risk assessment of livestock 
exposure to pumas in Patagonia, Argentina. Ecography 32: 807-817. Doi 
10.1111/j.1600-0587.2009.05781.x 
 
Clavero, M; Prenda, J; Blanco-Garrido, F; Delibes, M. 2008. Hydrological stability 
and otter trophic diversity: a scale-insensitive pattern? CANADIAN JOURNAL OF 
ZOOLOGY-REVUE CANADIENNE DE ZOOLOGIE 86: 1152-1158. DOI: 10.1139/Z08-094. 
 
Serrano, D; Carrete, M; Tella, JL. 2008. Describing dispersal under habitat 
constraints: A randomization approach in lesser kestrels. BASIC AND APPLIED 
ECOLOGY 9: 771-778. DOI: 10.1016/j.baae.2007.08.013. 
 
Gaubert, P; Del Cerro, I; Palomares, F; Godoy, JA. 2008. Development and 
characterization of 11 microsatellite loci in a historically introduced carnivoran, the 
common genet (Genetta genetta). MOLECULAR ECOLOGY RESOURCES 8: 1375-1377. 
DOI: 10.1111/j.1755-0998.2008.02277.x. 
 
Sergio, F; Marchesi, L; Pedrini, P. 2008. Density, diet and productivity of Long-
eared Owls Asio otus in the Italian Alps: the importance of Microtus voles. BIRD 
STUDY 55: 321-328. 
 
Carrete, M; Tella, JL. 2008. Non-native wildlife risk assessment: a call for scientific 
inquiry Response. FRONTIERS IN ECOLOGY AND THE ENVIRONMENT 6: 466-467. 
 
Revilla, E; Wiegand, T. 2008. Individual movement behavior, matrix heterogeneity, 
and the dynamics of spatially structured populations. Proceedings of the National 
Academy of Sciences USA 105: 19120-19125. DOI: 10.1073/pnas.0801725105. 
 
Nathan, R; Getz, WM; Revilla, E; Holyoak, M; Kadmon, R; Saltz, D; Smouse, PE. 
2008. A movement ecology paradigm for unifying organismal movement research. 
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Proceedings of the National Academy of Sciences USA 105: 19052-19059. DOI: 
10.1073/pnas.0800375105 
 
Sergio, F; Caro, T; Brown, D; Clucas, B; Hunter, J; Ketchum, J; McHugh, K; Hiraldo, 
F. 2008. Top Predators as Conservation Tools: Ecological Rationale, Assumptions, 
and Efficacy. ANNUAL REVIEW OF ECOLOGY EVOLUTION AND SYSTEMATICS 39: 1-19. 
DOI: 10.1146/annurev.ecolsys.39.110707.173545. 
 
Jovani, R; Mavor, R; Oro, D. 2008. Hidden patterns of colony size variation in 
seabirds: a logarithmic point of view. OIKOS 117: 1774-1781. DOI: 10.1111/j.1600-
0706.2008.17065.x 
 
 
Denominación del 
Grupo 


Expresión génica en bacterias de interés medioambiental 


Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional) 
 
Belén Floriano Pardal: Contratada Doctora 
Francisca Reyes Ramírez: Contratada Doctora 
Inés Canosa Perez-Fragero: Contratada Doctora 
Aroa López Sánchez: Profesora Ayudante. 
Cristina Limón Mortés: Investigadora contratada 
Laura Tomás Gallado: Investigadora contratada 
Fernando Govantes Romero: Contratado Doctor 
Eduardo Santero Santurino: Catedrático de Universidad 
 
Breve descripción de la actividad científica del grupo (max. 10 líneas) 
La biodegradación bacteriana de contaminantes orgánicos es un campo de gran 
potencial en Biotecnología. Esta capacidad suele estar limitada por la fuerte regulación 
de los genes de degradación, que hace que las rutas estén inactivas en la mayor parte 
de las condiciones ambientales. Nuestros principales temas de interés en este campo 
son (i) la caracterización bioquímica y genética de rutas de degradación; (ii) la 
caracterización a nivel molecular de los mecanismos implicados en la regulación de la 
expresión de los genes de degradación; (iii) la dilucidación de las redes de regulación 
global que controlan el catabolismo del carbono y el nitrógeno en las bacterias del 
suelo, (iv) genética del desarrollo del biofilm bacteriano y (v) análisis metagenómico 
del medio ambiente. 
 
Líneas de Investigación propuestas para el Programa de Doctorado 
(denominaciones amplias, idealmente una línea máximo por doctor) 
En el marco de la Línea 7: Energias renovables y tecnologia ambiental, los proyectos i 
publicaciones de este grupo están relacionados con las siguientes sublíneas de 
investigación: 
Genómica de la degradación de contaminantes orgánicos 
Mecanismos de regulación de la expresión génica bacteriana 
Regulación del metabolismo del carbono y del nitrógeno en bacterias 
Genética del desarrollo de biofilms 
Análisis metagenómico del medio ambiente 
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Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 
 
TITULO: CONTROL FISIOLOGICO Y REGULACION ESPECIFICA BACTERIANA EN RESPUESTA 
A TETRALINA Y OTROS CONTAMINANTES ORGANICOS 
FINANCIACION: Ministerio de Educación y Ciencia BIO2005-03094 
DURACION: 4 años.2005-2008    Cuantía de la subvención: 155.000 € 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Eduardo Santero Santurino. 
Número de investigadores participantes: 4 
 
TITULO: Plataforma para automatización y escalado eficiente de la producción de 
proteínas recombinantes 
FINANCIACION: Ministerio de Educación y Ciencia (PROFIT) CIT-010000-2005-32 
DURACION: 18 años. Enero 2005-junio 2006  Cuantía de la subvención:17.800 € 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Eduardo Santero Santurino. 
Número de investigadores participantes: 3 
 
 
TITULO: Regulación general y específica en rutas de degradación de contaminantes en 
bacterias 
FINANCIACION: Junta de Andalucía. Proyecto de excelencia CVI131 
DURACION: 3 años. 2006-2008    Cuantía de la subvención: 125.800 € 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Eduardo Santero Santurino. 
Número de investigadores participantes: 12 
 
 
TITULO: Sistemas de control por salicilatos de la síntesis de proteínas terapéuticas in 
vivo en Salmonelas atenuadas 
FINANCIACION: Ministerio de Educación y Ciencia (PETRI Nº 95-0982.OP) 
DURACION: 18 meses. Hasta diciembre 2007  Cuantía de la subvención: 
65.000 € 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Eduardo Santero Santurino. 
Número de investigadores participantes: 2 
 
 
TITULO: The Microbial Metagenome of the Iberian Peninsula (proyecto coordinado) 
FINANCIACION: Ministerio de Educación y Ciencia (CONSOLIDER) CSD2007-00005 
DURACION: October 2007-October-2012 Cuantía de la subvención: 438.000 € 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Eduardo Santero Santurino. Coordinador: Juan Luis Ramos 
(CSIC) 
Número de investigadores participantes: 8 
 
 
TITULO: Utilización de Salmonellas atenuadas como sistemas de producción con 
aplicación biomédica 
FINANCIACION: Junta de Andalucía Proyectos de Excelencia P07-BIO-02518 
DURACION: 01/01/09-31/12/11 Cuantía de la subvención: 462.198 € 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Eduardo Santero Santurino. 
Número de investigadores participantes: 5 
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TITULO: Integración de señales en el control de la expresión de los genes de 
degradación de tetralina 
FINANCIACION: Ministerio de Ciencia e Innovación. BIO2008-01805 
DURACION: 01/0120/09-31/12/2011 Cuantía de la subvención: 217.800 € 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Eduardo Santero Santurino. 
Número de investigadores participantes: 6 
 
Título del proyecto: Degradación de atrazina por Pseudomonas sp. ADP: regulación de 
la expresión génica y estrategias de mejora 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia 
Entidades participantes:  Universidad Pablo de Olavide 
Duración: desde:12-2004  hasta: 12-2007  Cuantía de la 
subvención: 84.000 € 
Investigador responsable: Fernando Govantes Romero 
Número de investigadores participantes: 3 
 
Título del proyecto: Regulación por nitrógeno en Pseudomonas: aspectos globales y 
aplicados a la degradación de atrazina 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia 
Entidades participantes: Universidad Pablo de Olavide 
Duración: desde:10-2007  hasta: 10-2010  Cuantía de la 
subvención: 181.500 € 
Investigador responsable: Fernando Govantes Romero 
Número de investigadores participantes: 6 
Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 
 
Autores (p.o. de firma): V. García-González, F. Govantes, O. Porrúa, and E. Santero 
Título: Regulation of the Pseudomonas sp. Strain ADP Cyanuric Acid Degradation Operon 
Ref.   revista:  Journal of Bacteriology   Libro 
Clave: A Volumen: 187 Páginas, inicial: 155 final: 167  Fecha: 
2005 
Editorial (si libro):  
Lugar de publicación:  
Autores (p.o. de firma): JL. Royo, E. Moreno-Ruiz, A. Cebolla & E. Santero 
Título: Stable long-term indigo production by overexpression of dioxygenase genes using 
a chromosomal integrated cascade expression circuit 
Ref.   revista: J. Biotechnology    Libro 
Clave: A Volumen: 116 Páginas, inicial: 113 final: 124 Fecha: 
2005  
Editorial (si libro):  
Lugar de publicación:  
 
Autores (p.o. de firma): V. García-González, A. Hervás, F. Govantes, I. Canosa, O. 
Porrúa & E. Santero 
Título: Regulación por Nitrógeno del Metabolismo de Atrazina en Pseudomonas sp. ADP. 
En “Avances en el metabolismo del nitrógeno: de los microorganismos a las plantas”. 
Ref.   revista:     Libro 
Clave: CL Volumen:  Páginas, inicial: 551 final: 560 Fecha: 
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2005 
Editorial (si libro): J.M. Vega, A. J. Márquez, A. J. Vigara, C. Vílchez e I. Garbayo 
editores. Edición de la Academia de Ciencias, Artes y Letras de Huelva y Centro 
Asociado de la UNED en Huelva. ISBN: 84-933405-0-3 
Lugar de publicación: Huelva  
Autores (p.o. de firma): JL. Royo, H. Manyani, A. Cebolla & E. Santero 
Título: A new generation of vectors with increased induction ratios by overimposing a 
second regulatory level by attenuation 
Ref.   revista: Nucleic Acids Research   Libro 
Clave: A Volumen: 33 Páginas, inicial: e169 final: Fecha: 2005  
Editorial (si libro):  
Lugar de publicación:  
Autores (p.o. de firma): L. Yuste, A. Hervás, I. Canosa, R. Tobes, JI. Jiménez, J. 
Nogales, MM. Pérez-Pérez, E. Santero, E. Díaz, JL. Ramos, V. de Lorenzo & F. Rojo 
Título: Growth phase-dependent expression of the Pseudomonas putida KT2440 
transcriptional machinery analysed with a genome-wide DNA microarray 
Ref.   revista: Environmental Microbiology   Libro 
Clave: A Volumen: 8 Páginas, inicial: 165 final: 177 Fecha: 2006 
Editorial (si libro):  
Lugar de publicación:  
Autores (p.o. de firma): L. Tomás-Gallardo, I. Canosa, E. Santero, E. Camafeita, E. 
Calvo, JA. López & B. Floriano 
Título: Proteomic and transcriptional characterization of aromatic degradation 
pathways in Rhodoccocus sp strain TFB 
Ref.   revista: Proteomics    Libro 
Clave: A Volumen: 6   Páginas, inicial: S119 final: S132 Fecha: 
2006  
Editorial (si libro):  
Lugar de publicación:   
Autores (p.o. de firma): V. García-González, F. Govantes, A. Hervás, I. Canosa, O. 
Porrúa & E. Santero 
Título: Regulation of the Atrazine degradative pathway in Pseudomonas. In 
“Bioremediation of Soils Contaminated with Aromatic Compounds”. NATO Science 
Series IV. Earth and Environmental Sciences. 
Ref.   revista:     Libro 
Clave: CL Volumen: 76 Páginas, inicial: 31 final: 39 Fecha: 
2007 
Editorial (si libro): Springer. Hermann Heipieper, Editor. ISBN: 978-1-4020-5692-5 
Lugar de publicación: The Netherland 
 
 
Autores (p.o. de firma): O. Martínez-Pérez, A. López-Sánchez, F. Reyes-Ramírez, B. 
Floriano & E. Santero. 
Título: Integrated response to inducers by communication between a catabolic pathway 
and its regulatory system 
Ref.   revista: Journal of Bacteriology    Libro 
Clave: A Volumen: 189 Páginas, inicial: 3768 final: 3775 Fecha: 2007  
Editorial (si libro):  
Lugar de publicación:   
Autores (p.o. de firma): O. Porrúa, M. García-Jaramillo, E. Santero & F. Govantes 
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Título: The LysR-type regulator AtzR binding site: DNA sequences involved in activation, 
repression and cyanuric acid-dependent repositioning 
Ref.   revista: Molecular Microbiology   Libro 
Clave: A Volumen: 62 Páginas, inicial: 410 final: 427 Fecha: 2007  
Editorial (si libro):  
Lugar de publicación:   
Autores (p.o. de firma): J.L. Royo, P.D. Becker, E.M. Camacho, A. Cebolla, C. Link, E. 
Santero & C.A Guzmán 
Título: In vivo gene regulation in Salmonella spp. by a salicylate-dependent control 
circuit 
Ref.   revista: Nature Methods   Libro 
Clave: A Volumen:  4 Páginas, inicial:   937 final:  942 Fecha: 2007  
Editorial (si libro):  
Lugar de publicación:   
Autores (p.o. de firma): A. B. Hervás, I. Canosa* & E. Santero 
Título: Transcriptome analysis of Pseudomonas putida in response to nitrogen 
availability 
Ref.   revista: Journal of Bacteriology   Libro 
Clave: A Volumen: 190 Páginas, inicial: 416 final: 420 Fecha: 2008  
Editorial (si libro):  
Lugar de publicación:   
Autores (p.o. de firma): F. Govantes, O. Porrúa, V. García-González & E. Santero 
Título: Atrazine biodegradation in the lab and in the field: enzymatic activities and 
gene regulation 
Ref.   revista: Microbial Biotechnology   Libro 
Clave: A Volumen: 2 (2) Páginas, inicial:  178 final: 185 Fecha: 
2009  
Editorial (si libro):  
Lugar de publicación:   
Autores (p.o. de firma): L. Tomás, E. Santero & B. Floriano 
Título: Molecular and biochemical characterization of the tetralin degradation pathway 
in Rhodococcus sp. strain TFB 
Ref.   revista: Microbial Biotechnology   Libro 
Clave: A Volumen: 2 (2) Páginas, inicial: 262 final: 273 Fecha: 
2009  
Editorial (si libro):  
Lugar de publicación:   
Autores (p.o. de firma): O. Porrúa, V. García-González, E. Santero & F. Govantes 
Título: Activation and repression of a N-dependent promoter naturally lacking 
upstream activation sequences. 
Ref.   revista: Molecular Microbiology   Libro 
Clave: A Volumen:  73 (3) Páginas, inicial:  419 final: 433 Fecha: 2009  
Editorial (si libro):  
Lugar de publicación:   
Autores (p.o. de firma): A. López-Sánchez, E. Rivas-Marín, O. Martínez-Pérez, B. 
Floriano & E. Santero 
Título: Co-ordinated regulation of two divergent promoters through higher-order 
complex formation by the LysR-type regulator ThnR 
Ref.   revista: Molecular Microbiology   Libro 
Clave: A Volumen:  73 (6) Páginas, inicial: 1086 final: 1100     Fecha: 2009  
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Editorial (si libro):  
Lugar de publicación:   
Autores (p.o. de firma): Hervás AB, Canosa I, Little R, Dixon R, Santero E. 
Título: NtrC-dependent regulatory network for nitrogen assimilation in Pseudomonas 
putida. 
Ref.   revista:Journal of Bacteriology    Libro 
Clave: A Volumen: Volumen:  191 (9) Páginas, inicial: 6123  final: 6135  Fecha: 
2009  
Editorial (si libro):  
Lugar de publicación:   
Autores (p.o. de firma): Vicente García-González, Alicia Jiménez-Fernandez, Ana B. 
Hervas, Inés Canosa, Eduardo Santero & Fernando Govantes 
Título: Distinct roles for NtrC and GlnK in nitrogen regulation of the Pseudomonas sp. 
Strain ADP cyanuric acid utilization operon. 
Ref.   revista: FEMS Microbiology Letters   Libro 
Clave: A Volumen: 300 Páginas, inicial: 222  final: 229  Fecha: 2009 
Editorial (si libro):  
Lugar de publicación:   
Autores (p.o. de firma): Aroa López-Sánchez, Belén Floriano, Eloisa Andújar, Maria José 
Hernáez , Eduardo Santero 
Título: Tetralin-induced and ThnR regulated aldehyde dehydrogenase and �−oxidation 
genes in Sphingomonas macrogolitabida strain TFA 
Ref.   revista: Applied & Environmental Microbiology   Libro 
Clave: A Volumen: 76 Páginas, inicial: 110  final: 118  Fecha: 2010 
Editorial (si libro):  
Lugar de publicación:   
Autores (p.o. de firma): C. Amador, I. Canosa, F. Govantes & E. Santero. 
Título: Lack of CbrB in Pseudomonas putida affects not only aminoacids metabolism but 
also different stress responses and biofilm development 
Ref.   revista:  Environmental Microbiology (En prensa)     
Clave: A  Volumen:  Páginas, inicial:  final:  Fecha: 2010 
(doi:10.1111/j.1462-2920.2010.02254.x) 
Editorial (si libro):  
Lugar de publicación:   
Autores (p.o. de firma): F. Govantes, V. García-González, O. Porrúa, A. I. Platero, A. 
Jiménez-Fernández & E. Santero. 
Título: Regulation of the atrazine degradative genes in Pseudomonas sp. strain ADP 
Ref.   revista:  FEMS Microbiology Letters (En prensa)     
Clave: R  Volumen: Páginas, inicial:  final:  Fecha: 2010 
(DOI:10.1111/j.1574-6968.2010.01991.x) 
Editorial (si libro):  
Lugar de publicación:  
 
Nombre del Grupo Ingeniería Química RNM330 


Breve CV (max. 10 líneas) 
Publicaciones científicas: 71 publicadas y 5 en prensa 
Capítulos de libros: 4 
Participación en Proyectos de investigación: 19 
Tesis Doctorales dirigidas: 3 
Diplomas de Estudios Avanzados Dirigidos: 4 



http://www.ncbi.nlm.nih.gov/sites/entrez?Db=pubmed&Cmd=Search&Term=%2522Herv%25C3%25A1s%20AB%2522%255BAuthor%255D&itool=EntrezSystem2.PEntrez.Pubmed.Pubmed_ResultsPanel.Pubmed_DiscoveryPanel.Pubmed_RVAbstractPlus

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/sites/entrez?Db=pubmed&Cmd=Search&Term=%2522Canosa%20I%2522%255BAuthor%255D&itool=EntrezSystem2.PEntrez.Pubmed.Pubmed_ResultsPanel.Pubmed_DiscoveryPanel.Pubmed_RVAbstractPlus

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/sites/entrez?Db=pubmed&Cmd=Search&Term=%2522Little%20R%2522%255BAuthor%255D&itool=EntrezSystem2.PEntrez.Pubmed.Pubmed_ResultsPanel.Pubmed_DiscoveryPanel.Pubmed_RVAbstractPlus

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/sites/entrez?Db=pubmed&Cmd=Search&Term=%2522Dixon%20R%2522%255BAuthor%255D&itool=EntrezSystem2.PEntrez.Pubmed.Pubmed_ResultsPanel.Pubmed_DiscoveryPanel.Pubmed_RVAbstractPlus

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/sites/entrez?Db=pubmed&Cmd=Search&Term=%2522Santero%20E%2522%255BAuthor%255D&itool=EntrezSystem2.PEntrez.Pubmed.Pubmed_ResultsPanel.Pubmed_DiscoveryPanel.Pubmed_RVAbstractPlus
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Patentes: una patente en trámite 
 


Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


En el marco de las líneas 7: : Energias renovables y tecnologia ambiental y 8: Cambio global, 
este grupo de investigación viene trabajando en el campo de la valorización de residuos en las 
siguientes sublínias avaladas por los proyectos de investigación competitivos: (Es posible 
detallar proyectos de investigación no competitivos, pero siempre como sustento secundario de 
uno competitivo) 
 
Obtención de Pastas Celulósicas a partir de Residuos Agrícolas: 
- Proyecto: Desarrollos de los tallos de maíz (ZEA MAYS L.) y cáñamo industrial (CANNABIS 


SATIVA L.) como materias primas de fibras renovables para la obtención de productos de alto 
valor: fabricación de papel. (CTM2007-66793-C03-02) 


- Blanqueo de pastas celulósicas mediante el uso de sales de heteropoliácidos como 
catalizadores de oxidación. (P06-FQM-01475) 


- Desarrollo y optimización de nuevos procesos de producción de pastas celulósicas III. Refinado 
y Blanqueo. (CTQ2004-06564-C04-02) 


 
Minimización de efluentes mediante la obtención de subproductos de interés (en vía de 
desarrollo) 
 


Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 


23.Autores: Jiménez, A. Pérez a, M.J. De la Torre, A. Rodríguez, V. Angulo. Título: 
Ethyleneglycol pulp from tagasaste. Revista: Bioresource Technology, 99, 2170-2176. (2008). 
ISSN 0960-8524. 


24.Autores: L. Jiménez, E. Ramos, M.J. De la Torre, I. Pérez, J.L. Ferrer. Título: Bleaching of 
soda pulp of fibres of Musa textilis nee (abaca) with peracetic acid. Revista: Bioresource 
Technology, 99, 1474-1480. (2008). ISSN 0960-8524. 


25.Autores: Alejandro Rodríguez, Antonio Pérez, María Jesús de la Torre, Enrique Ramos, Luis 
Jiménez. Título: Neural fuzzy model applied to ethylene-glycol pulping of non-wood raw 
materials. Revista: Bioresource Technology, 99, 965-974. (2008). ISSN 0960-8524 


26.Autores: Luis Jiménez, Alejandro Rodríguez, Luis Serrano, Ana Moral. Título: Organosolv 
ethanolamine pulping of olive Word. Influence of the process variables on the strength 
properties. Revista:: Biochemical Engineering Journal, 39(2), 230-235. (2008) 


27.Autores: Luis Jiménez, Alejandro Rodríguez, Antonio Pérez, Ana Moral, Luis Serrano. Título: 
Alternative raw materials and pulping process using clean technologies. Revista: Industrial 
Crops and Products, 28(1), 11-16. (2008)  


28.Autores: Alejandro Rodríguez, Luis Serrano, Ana Moral, Antonio Pérez, Luis Jiménez. Título: 
Use of high-boiling point organic solvents for pulping oil palm empty fruit brunches. Revista: 
Bioresource Technology, 99(6), 1743-1749. (2008) 


29.Autores: Alejandro Rodríguez, Ana Moral, Luis Serrano, Jalel Labidi, Luis Jiménez. Título: 
Rice straw pulp obtained by using various methods. Revista: Bioresource Technology, 99(8), 
2881-2886. (2008) 


30.Autores: Luis Jiménez, Victoria Angulo, Luis Serrano, Ana Moral, Alejandro Rodríguez. Título: 
Almacenamiento de materias primas para pastas celulósicas. Revista: Ingeniería Química, 
458, 154-159. (2008)  


31.Autores: Alejandro Rodríguez, Luis Serrano, Ana Moral, Luis Jiménez. Título: Pulping of rice 
straw with high-boiling point organosolv solvents. Revista: Biochemical Engineering Journal, 
42, 243-247. (2008)  


32.Autores: Alejandro Rodríguez, Ana Moral, Rafael Sánchez, Luis Jiménez. Título: Use of 
Diethanolamine to obtain Cellulosics Pulps from Solid Fraction of hidrotermal Treatment of 
Rice Straw. Revista: Afinidad, 20-26. (2008) 
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33.Autores: Luis Jiménez, Enrique Ramos, María Jesús de la Torre, Ildefonso Pérez. Título: 
Bleaching of Abacá (Musa Textilis Nee) Soda Pulp with Sodium Perborate. Revista: Afinidad. 
Revista de Química Teórica y Aplicada, 64 (530), 479-485.(2007). ISSN 0001-9704 


34.Autores: Luis Jiménez Alcalde, Victoria Ángulo, María Jesús de la Torre Molina, Antonio 
Pérez, Sebastián Caparrós Jiménez. Título: Modeling ethylene glycol pulping of vine shoots. 
Revista: Wood and Fiber Science, 39 (2), 366-376. (2007). ISSN 0735-6161 


35.Autores:  M.J. de la Torre, J.C. Gutiérrez y L. Jiménez. Título: Refinado de pastas celulósicas 
de residuos agrícolas. Revista: Ingeniería Química. 452, 146-160. (2007). ISSN 0210-2064 


36.Autores: Luis Jiménez, Antonio Pérez, María Jesús de la Torre, Ana Moral, Luis Serrano. 
Título: Characterization of vine shoots, cotton stalks, Leucaena leucocephala and 
Chamaecytisus proliferus, and of their ethyleneglycol pulps. Revista: Bioresource 
Technology, 98, 3487-3490. (2007). ISSN 0960-8524 


37.Autores: Luis Jiménez, Antonio Pérez, Ana Moral, Luis Serrano, Victoria Angulo. Título: Acid 
Hydrolysis of Lignocellulosic Residues from Pulping Processes as a Method of Obtaining Sugar 
for the Production of Ethanol. Revista: Afinidad, 64(531), (2007) 


38.Autores: L. Jiménez, A. Rodríguez, M.J. de la Torre, A. Pérez. Título: Nuevas materias 
primas y procesos de pasteado para la fabricación de pasta para papel. Revista: Afinidad. 
Revista de Química Teórica y Aplicada, 63 (525), 362-369.(2006). ISSN 0001-9704 


39.Autores: Jiménez, L. Angulo, V. De la Torre, M.J. Ramos, E. Caparrós, S. y Pérez, A. Título: 
Simulación del tratamiento hidrotérmico aplicado a los sarmientos de vid, como etapa previa 
en la producción de pasta celulósica. Revista: Afinidad. Revista de Química Teórica y 
Aplicada, 63 (524), 277-285. (2006). ISSN 0001-9704 


40.Autores: Jiménez, L. Angulo, V. Ramos, E. De la Torre, M.J. y Pérez, A. Título: Simulación 
del pasteado de sarmientos de vid con sosa utilizando un diseño factorial de experimentos. 
Revista: Afinidad. Revista de Química Teórica y Aplicada, 63 (522), 106-115. (2006). ISSN 
0001-9704 


41.Autores: L. Jiménez, V. Ángulo, E. Ramos, M.J. de la Torre, J.L. Ferrer. Título: Comparison 
of various pulping processes for producing pulp from vine shoots. Revista: Industrial Crops 
and Products, 23, 122-130. (2006). ISSN 0926-6690 


42.Autores: Jiménez, L., Ramos, E., de la Torre, M.J., Ferrer, J.L. Título: Blanqueos ECF y TCF. 
Aplicación a la pasta a la sosa de abacá. Revista: Afinidad. Revista de Química Teórica y 
Aplicada, 62 (515), 14-21. (2005). ISSN 0001-9704 


43.Autores: L. Jiménez, E. Ramos, A. Rodríguez, M.J. de la Torre, J.L. Ferrer. Título: 
Optimization of pulping conditions of abaca. an alternative raw material for producing 
cellulose pulp. Revista: Bioresource Technology, 96, 977-983. (2005). ISSN 0960-8524 


44.Autores: Jiménez L., Labidi J., Garrote G. y Pérez I. Título: Nuevos procesos de obtención de 
pastas celulósicas. Revista: Ingeniería Química 423, 106-117 (2005) 


45.Autores: I. Pérez, E. Ramos, L. Jiménez. Título: Tratamiento de las lejías negras. Libro: 
Fabricación de pastas celulósicas para papel a partir de materias primas alternativas a las 
convencionales. Ed. Gráficas Sol., España. 521-551. (2005) 


46.Autores: María Jesús de la Torre Molina, Juan Carlos Gutiérrez Martínez, Luis Jiménez 
Alcalde. Título: Pasteado a la sosa. Libro: Fabricación de pastas celulósicas para papel a 
partir de materias primas alternativas a las convencionales. Ed. Gráficas Sol., España. 141-
162. (2005)  


47.Autores: Ildefonso Pérez Ot, María Jesús de la Torre Molina, Luis Jiménez Alcalde. Título: 
Pasteado kraft y al sulfito. Libro: Fabricación de pastas celulósicas para papel a partir de 
materias primas alternativas a las convencionales. Ed. Gráficas Sol., España. 163-187. (2005)  


48.Autores: María Jesús de la Torre Molina, Juan Carlos Gutiérrez Martínez, Luis Jiménez 
Alcalde. Título: Refinado de pastas de materias primas alternativas. Libro: Fabricación de 
pastas celulósicas para papel a partir de materias primas alternativas a las convencionales. 
Ed. Gráficas Sol., España. 399-422. (2005) 


49.Autores: Alejandro Rodríguez, Ana Moral, Luis Serrano, Luis Jiménez. Título: Residuos de la 
industria del aceite de palma como materia prima alternativa para la fabricación de papel. 
Revista: Ingeniería Química (En prensa) (2009) 


50.Autores: Elena Fuente, Rocío Jarabo, Ana Moral, Ángeles Blanco, Laura Izquierdo, Carlos 
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Negro. Título: Effect of sepiolite on retention and drainage of suspensions of fiber–reinforced 
cement. Revista: Construction and Building Materials (En prensa) (2010) 


51.Autores: Rocío Jarabo; Elena Fuente; Ana Moral; Ángeles Blanco; Carlos Negro; Laura 
Izquierdo. Título: Effect of sepiolite on the flocculation of suspensions of fiber–reinforced 
cement. Revista: Cement and Concrete Research (En prensa) (2010) 


52.Autores: Ana Moral, Mª Concepción Monte, Elena Cabeza, Ángeles Blanco. Título: 
Morphological characterization of pulps to control paper properties. Revista: Cellulose and 
Chemistry technology (En prensa) (2010) 


----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Patente en trámite: “Regulación de la densidad de los flóculos mediante la adición de sustancias 


a las aguas residuales" 


 


Nombre del Grupo HUM 681 “Transformaciones agrarias” HAR2009-13478-C03-03 
Breve CV (max. 10 líneas) 


El grupo está formado por miembros del Área de Historia Contemporánea de las Universidaddes 
Pablo de Olavide de Sevilla, de Granada y Jaén y Área de ciencia política de la Universidad de 
Pitsburg Pittsburg. La producción científica desarrollada en los últimos años ha colocado al 
grupo de investigación en una posición destacada en el ámbito de la historia. El grupo ha venido 
desarrollando diversas investigaciones en el ámbito de la Historia Agraria y ambiental, en el 
ámbito de la Historia Política, con especial referencia a la Ecología Política, y en Agroecológía. 
En estas líneas sus miembros han participado en diversos proyectos de investigación nucleados 
por el interés de dotar a la Historia de una dimensión aplicada. Asimismo miembros del grupo 
coordinan dos masteres oficiales (Agroecología y Agricultura Ecológica) y participan como 
docentes en otros lo que garantiza su capacidad para dirigir investigaciones de doctorado. 
 


Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


Línea de Investigación: Agroecología, etnoecología y conocimiento ecológico local 
 


• Título del proyecto: “Historia agraria y agricultura sustentable " 
Entidad financiadora: Acciones complementarias MEC 
Entidades participantes: Universidad Pablo de Olavide de Sevilla 
Duración:  1-V-2005 y el 24-VIII de 2006 
Investigador principal: Manuel González de Molina Navarro  
Otros investigadores participantes: 9 entre ellos Gloria Guzmán Casado, Antonio Herrera 
González de Molina y David Soto Fernández. 


• Título del proyecto: “Puesta en valor del patrimonio genético de la Sierra de la 
Contraviesa (Granada)”. 
Entidad financiadora: IFAPA (Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa) a través de 
DAP. 
Duración: octubre de 2005 hasta octubre de 2008. 
Investigador principal: Gloria I. Guzmán Casado. 
 


• Título del proyecto: “Optimización de las prácticas de gestión agrícola del suelo en 
olivar ecológico y convencional para su utilización en la fijación de carbono 
atmosférico. Análisis socioeconómico de beneficios y consumos energéticos para cada 
modelo de gestión en forestaciones y olivares”. 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación.  
Duración: marzo de 2009 hasta marzo de 2012. 
Investigador principal: Juan Castro Rodríguez (IFAPA). 
Otros investigadores participantes: entre ellos Gloria Guzmán Casado. 


• Título del proyecto: “Historia y sustentabilidad. Recuperación de los manejos 
tradicionales y su utilidad para el diseño de sistemas agrarios sustentables. La 
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producción olivarera en Andalucía (siglos XVIII-XX). 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia (HUM2006-04177). Plan Nacional 
de I+D.  
Entidades participantes: Universidad Pablo de Olavide, CIFAED, Universidad de Granada, 
Universidad de Sevilla. 
Duración: 2006-2009. 
Investigador principal: Manuel González de Molina Navarro. 
Otros investigadores participantes: 9 entre ellos Gloria Guzmán Casado, Antonio Herrera 
González de Molina y David Soto Fernández. 


 
 
Línea de Investigación: Historia Ambiental 


 
 


• Título del proyecto: “Historia y sustentabilidad. Recuperación de los manejos 
tradicionales y su utilidad para el diseño de sistemas agrarios sustentables. La 
producción olivarera en Andalucía (siglos XVIII-XX). 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia (HUM2006-04177). Plan Nacional 
de I+D.  
Entidades participantes: Universidad Pablo de Olavide, CIFAED, Universidad de Granada, 
Universidad de Sevilla. 
Duración: 2006-2009. 
Investigador principal: Manuel González de Molina Navarro. 
Otros investigadores participantes: 9 entre ellos Gloria Guzmán Casado, Antonio Herrera 
González de Molina y David Soto Fernández. 
 


• Título del proyecto: “Transformaciones agrarias y cambios en el paisaje, 1752-2008. 
Una contribución al estudio de la transición socio ecológica en Andalucía” 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación.  
Duración: 2010 hasta 2012. 
Investigador principal: Manuel González de Molina Navarro (Universidad Pablo de 
Olavide). 
Otros investigadores participantes: entre ellos Gloria Guzmán Casado, Antonio Herrera 
González de Molina y David Soto Fernández. 


 
Línea de Investigación: Ecología política: Políticas Públicas, Gobernanza, Participación 
Social y Medio Ambiente, Análisis institucional aplicado al medio ambiente: calidad de 
la democracia y responsabilidad social corporativa 
 


• Título del proyecto: “De ciudadanos a electores: cien años de comportamiento electoral 
en los municipios andaluces, 1891-2000”.  
Entidad financiadora: Proyecto I+D del Ministerio de Educación y Ciencia.  
Investigador Principal: Salvador Cruz Artacho.  
Duración: 2002-2005  
Otros investigadores participantes: entre ellos Antonio Herrera González de Molina. 


 
• Título del proyecto: “Historia, Identidad y Construcción de la ciudadanía andaluza. Por 


una relectura de la Historia Contemporánea en Andalucía”. 
Entidad financiadora: Proyecto financiado por el Centro de Estudios Andaluces (CEA).  
Investigador Principal: Manuel González de Molina Navarro.  
Otros investigadores participantes: entre ellos Antonio Herrera González de Molina, 
David Soto Fernández. 


 
• Título del proyecto: “Conflicto y construcción de la ciudadanía en la España 
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contemporánea”, Acción Complemetaria del Ministerio de Educación y Ciencia.  
Investigador Principal: Antonio Herrera González de Molina.  
Duración: 2005. 
Otros investigadores participantes: entre ellos, David Soto Fernández. 
 


• Título del proyecto: “Metodología para el estudio de las actuaciones para la 
recuperación de la memoria histórica y para la elaboración del Mapa de Fosas”.  
Entidad financiadora: Financiado por la Consejería de Justicia de la Junta de Andalucía 
en materia de recuperación de la Memoria Histórica.  
Investigador Principal: Fernando Martínez López, presidente de la Junta de 
coordinadores de las Universidades Andaluzas. 2006-2007. 
Otros investigadores participantes: entre ellos Antonio Herrera González de Molina, 
Manuel González de Molina Navarro, David Soto Fernández. 
 


• Título del proyecto: Grupo (PAI/HUM-681) “Transformaciones agrarias, cambios sociales 
y articulación política en Andalucía Oriental 1750-2000”. 
Entidad financiadora: Plan Andaluz de Investigación. 
Investigador Principal: Manuel González de Molina Navarro.  
Otros investigadores participantes: entre ellos Antonio Herrera González de Molina, 
David Soto Fernández. 
 


• Título del proyecto: “Estudio de las resoluciones de los Tribunales de Reponsabilidades 
Políticas”. Entidad financiadora: Proyecto de investigación financiado por la Consejería 
de Justicia de la Junta de Andalucía en materia de recuperación de la Memoria 
Histórica.  
Investigador Principal: Fernando Martínez López, presidente de la Junta de 
coordinadores de las Universidades Andaluzas. 2006-2008. 
Otros investigadores participantes: entre ellos Antonio Herrera González de Molina, 
Manuel González de Molina Navarro, David Soto Fernández. 


 
• Título del proyecto: “Cambios económicos y comportamientos políticos en las 


Sociedades meridionales Contemporáneas" 
Entidad financiadora: Junta de Andalucía. HUM 0204 y HUM 0681 (GRUPO PAI) 
Entidades participantes: UPO-UGR-UJAEN 
Duración: 1998- 2000 y 2008 en adelante. 
Investigador principal: Manuel González de Molina Navarro 
Otros investigadores participantes: 11 entre ellos Gloria Guzmán Casado, Antonio 
Herrera González de Molina y David Soto Fernández. 
 


• Título del proyecto: “Democracia y ciudadanía en la Andalucía contemporánea (1868-
1982). Por una recuperación de la memoria democrática de Andalucía. PO7-HUM-03173" 
Entidad financiadora: Proyectos de excelencia Junta de Andalucía. 
Entidades participantes: Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, Universidad de Jaén 
Duración,  2008-2012. 
Investigador principal: John Markoff, Co-Investigador principal Manuel González de 
Molina Navarro. 
Número de investigadores participantes: 6 entre ellos Antonio Herrera González de 
Molina y David Soto Fernández. 
 
 


 
Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 


(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 
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Línea de Investigación: Agroecología 
 


• Autores: González de Molina, M.; Guzmán, G.; Alonso A. y R. García  
Título: Sobre la sostenibilidad de la agricultura andaluza  
Ref. revista / Libro: ISBN 84-96329-54-2 (Introducción a la sostenibilidad en Andalucía. 
Ed: Junta de Andalucía. Sevilla. pp. 119-144) 
Clave: CL 
Fecha: 2005 


 
• Autores: Woodgate, G., Ambrose-Oji, B., Fernández Durán, R., Guzmán, G y Sevilla 


Guzmán, E. 
Título: Alternative Food and Agriculture Networks: An Agroecological Perspective on 
Responses to Economic Globalisation and the “New” Agrarian Question” 
Ref. revista / Libro: ISBN 1-84376-115-7 ((MR Redclift and G. Woodgate, eds., New 
Developments in Environmental Sociology. Ed: Edward Elgar Publishing. Cheltenham, 
UK. pp. 586-612)  
Clave: CL 
Fecha: 2005 


• Autores: Guzmán, G. y Alonso, A.  
Título: Hacia un desarrollo rural agroecológico en Andalucía 
Ref. Libro: ISBN 84-609-9057-5 (Agroecología y Agricultura Ecológica. Progresos y 
problemas. Ed: Red de Agroecología y Ecodesarrollo Región de Murcia. Murcia. pp: 15-
25).  
Clave: CL 
Fecha: 2006 
 


• Autores: Guzmán, G y Alonso, A.  
Título: Proceso de transición a Agricultura Ecológica 
Ref. Libro: ISBN: 84-609-1283-3 (Conocimientos, técnicas y productos para la agricultura 
y la ganadería ecológica. Ed: Labrador, J., SEAE y MAPA. Valencia. pp: 35-41). 
Clave: CL 
Fecha: 2006 


• Autores: Alonso, A. y Guzmán Casado, G.I. 
Título: Evaluación comparada de la sostenibilidad agraria en el olivar ecológico y 
convencional 
Ref. revista: ISSN (electrónico): 1989-4686, ISSN (impreso): 1887-1941 (Agroecología, 
Vol. 1, pp: 63-73) 
Clave: A 
Fecha: 2006 


• Autores: Guzmán Casado, G.I. y Alonso, A. 
Título: La investigación participativa en agroecología: una herramienta para el 
desarrollo sustentable 
Ref. revista ISSN: 1697-2473 (Ecosistemas, Vol. 16(1) www.revistaecosistemas.net) 
Clave: A 
Fecha: 2007 


• Autores: González de Molina, M, Alonso, A., y Guzmán Casado, G.I.  
Título: La agricultura ecológica en España desde una perspectiva agroecológica 
Ref. revista: ISSN 1575-1198 (Revista Española de Estudios Agrosociales y Pesqueros, Vol. 
214, pp: 47-73) 
Clave: A 
Fecha: 2007 


• Autores: Guzmán, G.I. y Alonso, A.M. 
Título: A comparison of energy use in conventional and organic olive oil production in 



http://www.revistaecosistemas.net/
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Spain 
Ref. revista: ISSN: 0308-521X                    (Agricultural Systems, Vol. 98, pp:167-176) 
Clave: A 
Fecha: 2008 


 
• Autores: Guzmán, G.I.; García, A.R.; Alonso, A.M.; Perea, J.M. (coord.) 


Título: Producción ecológica. Influencia en el desarrollo rural  
Ref. libro: ISBN 978-84-491-0895-2 (Ed: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino. Madrid. 582 pp.) 
Clave: E 
Fecha: 2008 


• Autores: Guzmán, G.I.; Alonso, A.M. 
Título: Importancia de la producción ecológica en el desarrollo rural 
Ref. libro: ISBN 978-84-491-0895-2 (Producción ecológica. Influencia en el desarrollo 
rural. MARM. Madrid. pp: 13-68) 
Clave: CL 
Fecha: 2008 


 
• Autores: Alonso, A.M., Guzmán, G.I.; Foraster Pulido, L., González Lera, R. 


Título: Impacto socioeconómico y ambiental de la agricultura ecológica en el desarrollo 
rural 
Ref. libro: ISBN 978-84-491-0895-2 (Producción ecológica. Influencia en el desarrollo 
rural. MARM. Madrid. pp: 71-266) 
Clave: CL 
Fecha: 2008 
 


• Autores: González de Molina, M. 
Título: El desarrollo de la agricultura ecológica en Andalucía /2004-2007). Crónica de 
una experiencia agroecológica. 
Ref. Libro: 978-84-7426-609-2 
Clave: L    
Fecha: 2009  
Editorial (si libro): Icaria  Lugar de publicación: Barcelona 


 
• Autores: González de Molina, M. 


Título: Una panorámica de la agricultura ecológica en Andalucía.  
Ref. libro: ISBN: 978-84-7426-609-2 (El desarrollo de la agricultura ecológica en 
Andalucía (2004-2007) Crónica de una experiencia agroecológica.  Ed: Icaria Editorial. 
Barcelona. pp. 25-66) 
Clave: CL 
Fecha: 2009 


 
• Autores: Guzmán, G.I. y Alonso, A. 


Título: Evaluación de la Medida Agroambiental Agricultura Ecológica en Andalucía en el 
período 2004-2006  
Ref. libro: ISBN: 978-84-7426-609-2 (El desarrollo de la agricultura ecológica en 
Andalucía (2004-2007). Ed: Icaria Editorial. Barcelona. pp. 67-79) 
Clave: CL 
Fecha: 2009 


 
• Autores: Bravo, M.C. y Guzmán, G.I. 


Título: El servicio de asesoramiento en agricultura ecológica en Andalucía.  
Ref. libro: ISBN: 978-84-7426-609-2 (El desarrollo de la agricultura ecológica en 
Andalucía (2004-2007). Ed: Icaria Editorial. Barcelona. pp. 227-242) 
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Clave: CL 
Fecha: 2009 


 
• Autores: Guzmán, G.I. 


Título: El CIFAED: Un instrumento para la promoción del desarrollo rural sustentable.  
Ref. libro: ISBN: 978-84-7426-609-2 (El desarrollo de la agricultura ecológica en 
Andalucía (2004-2007). Ed: Icaria Editorial. Barcelona. pp. 244-254) 
Clave: CL 
Fecha: 2009 
 


• Autores: Román, L. y Guzmán, G.I.  
Título: El desarrollo rural agroecológico frente a la despoblación 
Ref. revista: ISSN: 0417-8106 (Revista de Estudios Sociales y de Sociología Aplicada, Vol. 
155, pp: 73-86) 
Clave: A 
Fecha: 2009 


 
• Autores: Guzmán, G.I., Soria, J., Haro, I.  


Título: Las mujeres y el desarrollo rural agroecológico 
Ref. revista: ISSN: 0417-8106 (Revista de Estudios Sociales y de Sociología Aplicada, Vol. 
155, pp: 99-115) 
Clave: A 
Fecha: 2009 


 
• Autores: López, D. y Guzmán, G.I.  


Título: El desarrollo rural sustentable frente a las problemáticas de la fuerza de trabajo 
migrante en el sector agrario 
Ref. revista: ISSN: 0417-8106 (Revista de Estudios Sociales y de Sociología Aplicada, Vol. 
155, pp: 117-132) 
Clave: A 
Fecha: 2009 


• Autores: Guzmán, G.I. y Alonso, A.M. 
Título: The European Union: Key Roles for Institutional Support and Economic Factors 
Ref. Libro: ISBN 978-0-8493-1917-4 (Gliessman, S.R., Rosemeyer, M. (eds.) The 
Conversion To Sustainable Agriculture: Principles, Processes, and Practices. Advances in 
Agroecology. Ed: CRC, Taylor & Francis Group. Boca Ratón. Florida. USA. pp: 239-272). 
Clave: CL 
Fecha: 2010 


 
• Autores: Alonso, A.M. y Guzmán, G.I. 


Título: Comparison of the Efficiency and Use of Energy in Organic and Conventional 
Farming in Spanish Agricultural Systems 
Ref. revista: ISSN: 1044-0046 print/1540-7578 online (Journal of Sustainable Agriculture, 
34:312–338) 
Clave: A 
Fecha: 2010 


 
• Autores: Guzmán, G.I., García, R., Sánchez, M., Martos, V. y García del Moral, L.F. 


Título: Influencia del manejo y las variedades de cultivo (tradicionales versus modernas) 
en la composición elemental de la cosecha del trigo 
Ref. Libro: ISBN: 978-84-9888-214-8 (Garrabou, R. y González de Molina, M. (eds.) La 
reposición de la fertilidad en los sistemas agrarios tradicionales. pp: 69-83) 
Clave: CL 
Fecha: 2010 
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Línea de Investigación: Historia Ambiental 
 


• Autores: González de Molina, Manuel y Guzmán Casado, Gloria 
Título: Tras los pasos de la insustentabilidad. Agricultura y medioambiente en 
perspectiva histórica (siglos XVIII-XX) 
Clave: L Volumen: único Páginas: 502 Fecha: 2006 
Editorial (si libro): Icaria Lugar de publicación: Barcelona 


• Autores: González de Molina, M. y Guzmán Casado, G. 
Título: Sobre las posibilidades del crecimiento agrario en los siglos XVIII, XIX Y XX. Un 
estudio de caso desde la perspectiva energética 
Ref. revista / Libro: Historia Agraria 40    
Clave: A Volumen: único Páginas, inicial: 437 final: 470    
Fecha: 2006 
Editorial (si libro):          Lugar de publicación: Murcia 


• Autores: Balboa López, Xesús; Besteiro Rodríguez, Begoña; Fernández Leiceaga, Xesús; 
Fernández Prieto, Lourenzo; Jordán Rodríguez, Manuel; López Iglesias, Edelmiro; Soto 
Fernández, David y Viso Outeiriño, Pablo 
Título: Os Montes Veciñais en man Común: O patrimonio silente. Natureza, economía, 
identidade e democracia na Galicia rural. 
Ref. Revista / Libro: Libro 
Clave: L Volumen: único   
Fecha: 2006 
Editorial (si libro): Edicións Xerais de Galicia  Lugar de publicación: Vigo 
 


• Autores: Soto Fernández, David 
Título: Historia dunha agricultura sustentábel. Transformacións productivas na 
agricultura galega contemporánea 
Ref. Revista / Libro: Libro 
Clave: L Volumen: único   
Fecha: 2006 
Editorial (si libro): Xunta de Galicia,  Lugar de publicación: Santiago de Compostela 


• Autores: Guzmán Casado, G.I. y González de Molina, M. 
Título: Transición socio-ecológica y su reflejo en un agroecosistema del sureste español 
(1752-1997) 
Ref. revista: ISSN: 1390-2776 (Revista Iberoamericana de Economía Ecológica, Vol. 7, 
pp: 55-70).  
Clave: A 
Fecha: 2007 


 
• Autores: Guzmán Casado, G.I. y González de Molina, M  


Título: Agricultura tradicional versus agricultura ecológica. El coste territorial de la 
sustentabilidad  
Ref. revista: ISSN (electrónico): 1989-4686, ISSN (impreso): 1887-1941 (Agroecología, 
Vol. 2, pp: 7-19) 
Clave: A 
Fecha: 2007 


• Autores: Guzmán, G. y González de Molina, M. 
Título: Transformaciones agrarias y cambios en el paisaje. Un estudio de caso en el sur 
peninsular (1752-1997) 
Ref. libro: ISBN: 978-84-92521-37-1 (Garrabou, R. y Naredo, J.M., El paisaje en 
perspectiva histórica. Formación y transformación del paisaje en el mundo 
mediterráneo. Monografías de Historia Rural 6. Ed: Prensas Universitarias de Zaragoza - 
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Institución Fernando el Católico. Zaragoza. Pp: 199-232).  
Clave: CL 
Fecha: 2008 


• Autores: Guzmán Casado G. y González de Molina M. 
Título: Preindustrial agriculture versus organic agriculture. The land cost of 
sustainability. 
Ref. Revista / Libro: Land Use Policy 
Clave: CL Volumen: 26 (2) Páginas, inicial: 502 Final: 510      
Fecha: 2009  
Editorial (si libro):   Lugar de publicación: Holanda 
 


• Autores: González de Molina, M. 
Título: Historia contemporánea e Historia ambiental.  
Ref. libro: ISBN: 978-84-8371-887-2 (Mundos de Ayer.  Ed: EDITUM (Ediciones de la 
Universidad de Murcia. pp. 305-331) 
Clave: CL 
Fecha: 2009 


• Autores: Fernández Prieto, Lourenzo y Soto Fernández, David: “El Atlántico no es el 
Mediterráneo. El cambio agrario al otro extremo de la península Ibérica: El mismo 
Estado, otros paisajes, ¿Los mismos campesinos”, en Ricardo Robredo (ed), Ramon 
Garrabou. Sombras del progreso. Las huellas de la Historia Agraria, Crítica, Barcelona, 
2010, pp. 231-264 
 


• Autores: González de Molina, M., “Crecimiento agrario y sostenibilidad de la agricultura 
española de los siglos XVIII y XIX”, en Ricardo Robredo (ed), Ramon Garrabou. Sombras 
del progreso. Las huellas de la Historia Agraria, Crítica, Barcelona, 2010, pp.321-352 
Título: Historia contemporánea e Historia ambiental.  
 


• Autores: Roberto García Ruiz, Gloria Guzmán Casado, Manuel González de Molina, David 
Soto Fernández, Juan Infante Amate, “Metodología general para la construcción de 
balances históricos de nitrógeno, fósforo y potasio”, en Garrabou Segura, R. y González 
de Molina, M. (Eds.), La reposición de la fertilidad en los sistemas agrarios tradicionales, 
Icaria Editorial, Barcelona, 2010, pp. 39-68. 


 
• Autores: Manuel González de Molina, Gloria Guzmán Casado, Roberto García Ruiz, David 


Soto Fernández, Juan Infante Amate: “Claves del crecimiento agrario: la reposición de 
la fertilidad en la agricultura andaluza de los siglos XVIII y XIX”, ”, en Garrabou Segura, 
R. y González de Molina, M. (Eds.), La reposición de la fertilidad en los sistemas agrarios 
tradicionales, Icaria Editorial, Barcelona, 2010, pp. 127-170. 


 
 
 
Línea de Investigación: Ecología política: Políticas Públicas, Gobernanza, Participación 
Social y Medio Ambiente, Análisis institucional aplicado al medio ambiente: calidad de 
la democracia y responsabilidad social corporativa 
 


• Autores: Soto, D., Herrera, A., González de Molina, M., Ortega, A. 
 Título: “La protesta campesina como historia ambiental. Siglos XVIII-XX 
Ref. revista / Libro: Historia Agraria 42    
Clave: A Volumen: único Páginas, inicial: 277 final: 301     
Fecha: 2007 
Editorial (si libro): Marcial Pons           Lugar de publicación: Madrid 
 


• Autores: Soto, D., Herrera, A., González de Molina, M., Ortega, A  
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Título: “Für eine neue Lesart des Bauernprotests als sozio-ökologischer Protest im 18. 
bis 20. Jahrhundert/ Para una relectura de la protesta campesina como protesta 
socioambiental (siglos XVIII-XX)” en Marie Luisa Allemeyer (ed.) Von der Gottesgabe zur 
Ressource. Konflikte um Wald, Wasser und Land in Spanien und Deutschland Seit der 
Frühen Neuzeit / De la Conservación a la Ecología : Estudios históricos sobre el uso de 
los recursos naturales y sostenibilidad. 
Clave: CL Volumen: único  
Fecha: 2007 
Editorial (si libro): Max-Planck-Institut für Geschichte  Lugar de publicación: Götingen 
 


• Autores: Soto, D., Herrera, A., González De Molina, M., Ortega, A. 
Título: Formas de protesta ambiental campesina. Ejemplos latinoamericanos. 
Ref. revista / Libro: Reinaldo Funes Monzote (ed.), Miradas  a la historia ambiental de 
América Latina y el Caribe 
Clave: CL Volumen: único  
Editorial (si libro): Biblioteca Historia Social, Fundación Historia Social Lugar de 
publicación: Valencia 
 


• Autores: González de Molina, Soto, D., Herrera, A., M., Ortega, A., "La protesta 
campesina como conflictividad ambiental en los siglos XVIII-XX", en Antonio Rivera, José 
María Ortiz de Orruño y Javier Ugarte (eds.), Movimientos sociales en la España 
Contemporánea, Universidad del País Vasco, Asociación de Historia Contemporánea, 
Madrid, 2008 
 


• Autores: Soto, D., Herrera, A., González De Molina, M., "Una aproximación a la Historia 
del movimiento ecologista en España", en Antonio Rivera, José María Ortiz de Orruño y 
Javier Ugarte (eds.), Movimientos sociales en la España Contemporánea, Universidad del 
País Vasco, Asociación de Historia Contemporánea, Madrid, 2008. 
 


• Autores: Herrera, A., González De Molina, M. Y Soto, D. “El conflicto jornalero en los 
orígenes del movimiento ecologista andaluz”, en  Encarna Nicolás y Carmen González 
(Eds.): Ayeres en discusión. Temas clave de Historia Contemporánea hoy (IX Congreso de 
la Asociación de Historia Contemporánea), Ed. Edit.um , Murcia, 2008. ISBN: 978-84-
8371-772-1 


• Autores: Manuel Luis González de Molina Navarro, David Soto Fernández, Antonio 
Herrera González de Molina 
Título: Crisis ecológica y movimientos sociales en la segunda mitad del siglo XX. 
Ref. Revista / Libro: Movimientos sociales en la España del siglo XX 
Clave: CL Volumen: Páginas, inicial: 229 Final: 248                 Fecha: 2009  
Editorial (si libro): Universidad de Salamanca  Lugar de publicación: Salamanca 


• Autores: González De Molina, M.; Herrera, A.; Soto, D.; Cruz, S.; Acosta, F. 
Título: Historia, identidad y construcción de la ciudadanía. Por una relectura de la 
Historia Contemporánea de Andalucía 
Ref. revista / Libro:          
Clave: L Volumen: único    
Fecha: 2006 
Editorial (si libro): Centro de Estudios Andaluces, Sevilla, 
2007.http://www.centrodeestudiosandaluces.es/datos/paginas/factoria/ideas/historia
_identidad_yconstruccion_ciudadania.pdf            Lugar de 
publicación: Sevilla 
 


• Autores: Herrera González De Molina, A.: La construcción de la democracia en el 
campo, 1975-1988. M.A.P.A. Serie Estudios, Madrid, 2007.  
 



http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=229317
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• Autores: Herrera, A. Y Acosta. F., “Sindicalismo y socialización política en la 
Transición”, en Quiroga, R. (coord.), Historia de la Transición en España. Los inicios del 
proceso democratizador. Biblioteca Nueva, Madrid, 2007. 


• Autores: González de Molina, M. 
Título: La cuestión campesina en el socialismo español en primeras décadas del s XX.  
Ref. libro: ISBN: 978-84-96654-13-6 (El mundo campesino en la España de los años 30.  
Ed: Diputación de Cádiz. pp. 5-15) 
Clave: CL 
Fecha: 2009 
 


• Autores: Herrera González De Molina, A. “Los socialistas y la construcción de la 
democracia en el mundo rural durante la Transición política”, en Ortega, J.M. y Cobo 
(Eds.), La España Rural. Siglos XIX y XX. Ed. Comares. Granada, 2010 (en prensa). 
 
Autores: Herrera González De Molina, A. “Transición democrática y aprendizaje político 
en el mundo rural andaluz (1975-1979)”, en Acosta, F., Cruz, S. y González de Molina, 
M. (eds): Historia de Andalucía a debate. Historia y Política. (en prensa). 
 


 
 


6.3. Descripicón de los mecanismos para colaboraciones externas 


Para el desarrollo de este programa de doctorado se contempla la participación, ya comprometida, 
de los colaboradores externos relacionados en el apartado 6.7. Para ello, además de las 
convocatorias periódicas de ayudas para favorecer la movilidad del Ministerio de Educación, y los 
mecanismos establecidos por la LOU (modificada por la LOMLOU), como pueden ser convenios, 
profesorado invitado, etc., la Universidad desarrollará, en base al nuevo Real Decreto sobre 
enseñanzas oficiales de Doctorado, los mecanismos que garanticen y den cobertura institucional a 
las colaboraciones externas. 


 


 


6.4. Mecanismos para el cómputo de la labor de tutorización y dirección de tesis 


Dentro del  Marco para la Organización Docente del Profesorado  (ANEXO 6)  
http://www.upo.es/bupo/doc/2009/bupo_n0026.pdf#page=14 quedan regulados por esta Universidad los 
mecanismos del cómputo de la labor de autorización y dirección de la tesis como parte de la dedicación docente 
e investigadora del profesorado. 
 
 
Lógicamente, toda esta normativa y documentos, se encuentra en fase de análisis técnico y jurídico, en virtud del 
proyecto de Real Decreto por el que se regula las enseñanzas oficiales de doctorado para su inmediata 
adaptación al mismo, al igual que a la estructura del más que avanzado proyecto de creación de escuelas 
doctorales en las que se ha de inscribir el presente programa de doctorado, la cual parte de la experiencia y los 
rudimentos de una estructura de gestión y responsabilidad de programas de másteres y doctorado más que 
consolidada en esta Universidad como es el Centro de Estudios de Postgrado, (CEDEP).  
 
La Universidad Pablo de Olavide cuenta con un Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad de los Centros 
(SGIC) que ha sido evaluado favorablemente por ANECA en la primera convocatoria del programa AUDIT. Dicho 


Comentario [gu2]: Lina: 
Este texto hay que verlo con Alicia, 
pues es la que tiene que decir si los 
titulos de doctoradoan o no incluidos 
en el sistema 



http://www.upo.es/bupo/doc/2009/bupo_n0026.pdf#page=14
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SGIC es de aplicación a todos los Centros de la Universidad, así como a todos los Títulos oficiales implantados 
en la misma.  
El SGIC se compone de un Manual de Calidad y un Manual de Procedimientos, en el que se describen los 
mecanismos de actualización de los indicadores de cada uno de los procedimientos. Cada Título oficial 
implantado en la Universidad Pablo de Olavide realiza una adaptación del Manual de Calidad al contexto 
específico del programa. 
En el caso concreto de este programa de doctorado, el Manual del SGIC será elaborado una vez se conozcan los 
protocolos de evaluación y estándares internacionales de calidad a los que hace referencia el artículo 11.4 del 
Real Decreto (borrador). 
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6.5. Requisitos para la dirección de Tesis doctorales 


Las Directoras/es de tesis del presente programa deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 


 Estar en posesión del grado de Doctor 
 Tener experiencia previa en la dirección de Tesis doctorales y/o Proyectos Fin de 
Master. 


 Tener experiencia investigadora acreditada (publicaciones y participación en proyectos 
relacionados con las líneas de investigación a dirigir). 


Asimismo, la Comisión Académica fomentará y, en lo posible, procurará: 


 la co-dirección de Tesis por parte de un director/a experimentado/a y un director/a 
novel. 


 La co-tutela y participación de expertos internacionales en la dirección de Tesis. 


 


6.6. Relación del Personal Académico e Investigador de la UPO. 


A continuación se detalla el personal académico e investigador, perteneciente a la 
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, con capacidad de dirección de tesis doctorales en 
el presente programa: 


Nombre y categoría Miguel A. Gual / Prof. Contratado Doctor 
Breve CV (max. 10 líneas) 


Doctor en Economía por la Universidad Pablo de Olavide, Profesor Contratado Doctor en dicha 
universidad y Licenciado en Economía por la Universidad de Indiana. Es especialista en el 
análisis de las políticas de promoción del cambio tecnológico en el contexto de las relaciones 
Economía-Medio Ambiente, y especialmente, en el marco de las Energías Renovables y en 
Economía Ecológica y desarrollo. Su carrera se inició como Investigador del Instituto de 
Economía y Geografía del Consejo Superior de Investigaciones Científicas donde participó en 
sendos proyectos de los Programa Marco de I+D de la UE. Ha realizado estancias de investigación 
en la Universidad de Berkeley (invitado por el Prof. Norgaard) y en la FLACSO-Ecuador. Ha 
publicado en diversas revistas internacionales como Energy Policy y Ecological Economics. Es 
representante nacional de la European Society for Ecological Economics y coordina la Red de 
Economía Ecológica Española, con sede en la Universidad Pablo de Olavide. 


Contribución al Programa de doctorado 
Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación: Desarrollo y 
Sostenibilidad, Economía Ecológica y Política energética. 
 
Proyectos de investigación relacionados 


 Proyecto Evaluación y predicción de los efectos del cambio global en la cantidad y calidad 
del agua en los ríos ibéricos (SCARCE). Ministerio de Ciencia e Innovación. Programa 
CONSOLIDER-INGENIO 2010. 2010-2015. IP: Dr. Damiá Barceló Cullerés (IIQAB-CSIC). 


 Proyecto Transformaciones agrarias y cambios en el paisaje, 1752-2008. Una contribución al 
estudio de la transición socioecológica en Andalucía (HAR2009-13748-C03-03). Ministerio de 
Ciencia y Tecnología. Plan Nacional de I+D. (Enero 2010 – Diciembre 2012). IP: Manuel 
González de Molina 
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 Proyecto “Factores condicionantes para el desarrollo del Turismo Comunitario en Ecuador”. 
Financiado por la AECID (Enero 2009-Abril 2010) (Ref. A/018836/08). UPO y Universidad de 
Cuenca (Ecuador). IP: Macarena Hernández 


 Proyecto de Excelencia de la Junta de Andalucía: “Economía Pública: Política Pública, 
Desarrollo y Bienestar”. Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología. 
Investigador Principal: Antonio Villar (Universidad Pablo de Olavide). Desde Enero 2006. 


 Proyecto GREENX - "Deriving Optimal Promotion Strategies for Increasing the share of RES-E 
in a dynamic European Electricity Market".  Contract # ENG2-CT-2002-00607.  Participants: 
IT Power (UK), KEMA (NL), RISO (Dk), CSIC (E), Fraunhofer…(A), Elektrizitats…(CH), 
European Renewable Energy Council (B). (Octubre 2002 – Septiembre 2004). 


 Proyecto ADMIRE-REBUS - “Assessment and Dissemination activity on Major Investment 
Opportunities for Renewable electricity in Europe using the REBUS tool”.  Programa: 
ALTENER.  European Commission. Directorate-General for Energy and Transport. (Contract # 
4.1030/Z/01-003/2001).  Participantes: ECN, RISOE, ZEW, SERVEN, OBSERVER, ESD, IEG-
CSIC. (Enero 2002 – Junio 2003). 


 Proyecto InTraCert – “Integrated Tradable Green Certificate Systems in Liberalising 
Markets”.  V Programa Marco de la UE (Contract # NNE5/1999/428).  Investigación centrada 
en el estudio de los mecanismos de promoción socioeconómica de la energía a partir de 
Fuentes Renovables, y su interacción con mecanismos de Kyoto. (Feb 2000 – Julio 2001). 


 


Publicaciones relacionadas 
 


 Gual, M.A., Norgaard, R.B. (2010). Bridging ecological and social systems coevolution: A 
review and proposal, Ecological Economics 69: 707-717. 


 Del Río, P. & Gual, M. (2007). An Integrated Assessment of the Feed-in Tariffs System in 
Spain. Energy Policy, 35: 994-1012. 


 Del Río, P., Hernández, F. & Gual, M. (2005). The implications of the Kyoto project 
mechanisms for the deployment of renewable electricity in Europe. Energy Policy, 33, 2010-
2020. 


 Del Río, P. & Gual, M. (2004). The Promotion of Green Electricity in Europe: Present and 
Future. European Environment, 14, 219-234. 


 Hernández, F., Gual, M., Del Río, P. & Caparrós, A. (2004). Energy Sustainability and Global 
Warming in Spain.  Energy Policy, 32, 383-394. 


 Gual, M., Velazquez, E. & Infante, J.M. (2007). Fomento de la eficiencia en el consumo de 
agua de los cultivos herbáceos en la cuenca del guadalquivir. Simulación del efecto de las 
políticas de mejora del regadío sobre la producción y requerimientos hídricos en el cultivo 
del tomate. Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 


 


Nombre y categoría Esther Velázquez Alonso- Profesora Contratada Doctora 
Breve CV (max. 10 líneas) 


Esther Velázquez, Profesora Contratada Doctora, compagina su labor docente en la Universidad 
Pablo de Olavide con la labor investigadora. Está especializada en Economía Ecológica y, 
especialmente, en Economía del Agua. Concentra su docencia en los aspectos aplicados de la 
Economía al Medio Ambiente y en la Economía del Agua, impartiendo docencia en la 
Licenciatura (y actual Grado) de Ciencias Ambientales de dicha Universidad, en Doctorados, 
Masters, etc. Es codirectora del Master en Desarrollo Económico y Sostenibilidad (UPO). 


Con relación a la investigación estudia aspectos relacionados con el Metabolismo 
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socioeconómico e hídrico y los conflictos que de ellos se derivan. Ha publicado trabajos en 
revistas de elevado impacto (Ecological Economics, Energy Policy, Regional Studies…) siendo al 
mismo tiempo revisora de otras tantas. Participa en varios proyectos, regionales, nacionales y 
europeos. Ha sido miembro de la Junta Directiva de la European Society for Ecological 
Economics y coordina la Red de Economía Ecológica Española, junto al profesor Miguel A. Gual 
y Mª Jesús Beltrán, con sede en la Universidad Pablo de Olavide, desde la que pretenden 
fomentar y difundir la Economía Ecológica en España. 


Contribución al Programa de doctorado 
Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación: 1) Economía Ecológica 
y Ecología Política; 2) Economía del agua; 3) Metabolismo socioeconómico y metabolismo 
hídrico. 
 
Proyectos de investigación relacionados 
 
Proyecto “Estadísticas básicas del metabolismo socioeconómico”. Convenio CIP-Ecosocial y 
CEEM (Universidad Complutense Madrid). Investigadores principales: José M. Naredo, Óscar 
Carpintero. Duración: 2009-2012. 
 
Proyecto I+D+I. “Transformaciones agrarias y cambios en el paisaje, 1752-2008. Una 
contribución al estudio de la transición socioecológica en Andalucía”. Investigador principal: 
Manuel González de Molina. Duración: 2009-2013. 
 
Proyecto Europeo- “Co-operative Research on Environmental Problems in Europe –CREPE-“. 
Commision of the European Communities. SP4-Capacities. Collaborative Project. Seventh 
Framework Programme. Grant Agreement Nº 217647. SiS-CT-2008-217647. Investigador 
principal: Les Lewidow. Duración: 2008-2010. 
 
 
Publicaciones relacionadas 


Velázquez, E.2009. From water to energy: the virtual water content and the water footprint of 
biofuel consumption in Spain. Energy Policy 38: 1345-1352 (con Galán-del Castillo, E.) 


Velázquez, E. 2009. “El agua virtual, la huella hídrica y el binomio agua-energía: repensando los 
conceptos”. Fundación Ecología y Desarrollo¸Boletín Ecodes, marzo 2009. 


Velázquez, E. 2008. “El agua virtual. Una manera alternativa de gestionar los usos del agua”. 
Cuides, 1: 61-79. 


Velázquez, E. 2008. “El metabolismo hídrico y el agua virtual. Una aplicación al sector 
hortofrutícola de Andalucía”. Revista Iberoamericana de Economía Ecológica, 8: 29-47 (con 
Madrid, C.)  


Velázquez, E. 2007. “Water Trade in Andalusia: an alternative way to management water 
demand”. Ecological Economics, 63 (1): 201-208. 


Velázquez, E. 2007. “Analyzing Andalusian virtual water trade in an input-output framework. 
Regional Studies, 41 (2): 185-196 (con Dietzenbacher, E.) 


Velázquez, E. 2006. “An input-output model of water consumption: analysing intersectoral 
water relationships in Andalusia”, Ecological Economics, 56: 226-240. 


Velázquez, E. 2005. “Performing an environmental tax reform in a regional economy. A 
computable general equilibrium approach”, Annals of Regional Science, 39, 2: 375-392 (con 
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André, F.J.; Cardenete, M.A.) 


 
 


Nombre y categoría  Macarena Hernández Ramírez. PTU 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Doctorada en Antropología Social  y docente del Departamento de Ciencias Sociales de la Upo 
desde 2000. Mis intereses de investigación han estado centrados en torno al análisis de 
diferentes procesos de comunicación social, conocimiento de distintas transformaciones socio-
culturales, mayoritariamente en el ámbito de contextos urbanos, la intervención social y el 
ámbito del patrimonio cultural.  


Recientemente  he orientado mis investigaciones hacia el turismo y el patrimonio. Es autora de 
varios artículos en revistas nacionales e internacionales, tales como Gestión Turística, Pasos. 
Revista de Turismo y Patrimonio Cultural, Revista de Dialectología y Tradiciones Populares, 
entre otros. Ella escribió el libro Cultura y Comunicación. Las Tecnologías Desde El horizonte 
local (2002) y co-autor de La Ciudad Silenciada. social en Los Barrios del casco antiguo de 
Sevilla Vida (1999), Paradojas y Geometrías en los procesos de Intervención Social (2010).  


He realizado estancia en distintas universidades y centros de investigación europeos y 
latinoamericanos, donde he podido intercambiar experiencias tanto de docencia como de 
investigación.Experiencia profesional en el ámbito de la gestión del patrimonio cultural. 


 


Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación) 


Línea 1. Diversidad cultural, patrimonio y medio ambiente  


-La comunicación en la configuración de identidades en el Bajo Guadalquivir. Consejería de 
Cultura, Junta de Andalucía. Campañas 1992, 1997 y 1998. 


- HERNANDEZ RAMIREZ, M Cultura y comunicación en Andalucía. Las tecnologías desde el 
horizonte local.  Libros la Frontera. Barcelona, 2002      págs    262         


-HERNANDEZ, M:“Procesos y mediaciones culturales. Una geografía de la comunicación local en 
Andalucía”. En Revista Espacios Públicos nº 9 . 2002. Universidad Autónoma del Estado de 
México. Toluca, México. Págs 231-244. 


-HERNANDEZ, M “El Ámbito de lo local. Procesos y mediaciones culturales en Andalucía”En 
Revista Investigación y Desarrollo nº 9. Universidad del Norte. Barranquilla, Colombia. 2001. 
Págs 554-571 


-“Factores Condicionantes para el desarrollo del Turismo Comunitario en Ecuador. AECID. 
Campañas: 2009, 2008 y 2006 


-Turismos, recreaciones medioambientales y sostenibilidad en espacios naturales protegidos 
andaluces: resiliencia socio ecológica, participación social e identificaciones colectivas. 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Junta de Andalucía. P. de Excelencia.2006-9. 


- ATENEA dentro de la segunda convocatoria EQUAL. Unión Europea.  2005 


-Intervenciones sobre patrimonio minero en Andalucía: análisis de los procesos de 
patrimonialización. Consejeria de Cultura. 2005-6 


-Estudio para el desarrollo local y transformación de zonas y barriadas especialmente 
vulnerables. Diputación Sevilla. 2005 


-Estudio sobre modelos de intervención publica para la rehabilitación y recuperación social 
de zonas y barriadas especialmente deprimidas de la Corona Metropolitana de Sevilla. 
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Diptuación Sevilla.1999-2000 


- BLANCO, HERNANDEZ, AVILA  Y GARCIA(E) Paradojas y geometrías en los procesos de 
Intervención Social. Aconcagua Libros. Sevilla, 2010   págs  188. 


-CANTERO, ESCALERA, GARCIA DEL VILLAR Y HERNANDEZ.La Ciudad Silenciada. Vida social en 
los barrios del Casco Antiguo de Sevilla. Ayuntamiento se Sevilla, Sevilla, 1999    págs  292 


-HERNANDEZ RAMIREZ, M  Decires y haceres de la intervención social. Modelos discursivos y 
prácticas sociales que componen al Sujeto Social.” En Paradojas y geometrías en los procesos 
de Intervención Social. Aconcagua Libros. Sevilla, 2010 Págs 33-47. 


- HERNANDEZ, M Y RUIZ, E. “La investigación, el investigador, sus espacios y los tiempos. Sobre 
método y arte en la Intervención Social”. En Palabra, sujeto y cultura. Lo social del discurso. 
GARDUÑO Y ZUÑIGA (E).  Universidad Autónoma del Estado de México, México, 2008. Págs 11-30 


-RUIZ, E.; HERNÁNDEZ, M. y FEDRIANI, E.” The development of mining heritage tourism: a 
systemic approach. en Tourism Development: Economics, management and Strategy. RAMOS y 
JIMENEZ .Nova Science Publishers. Nueva York. 2008. Págs 2-24 


-RUIZ, E Y HERNANDEZ. Identity and community—reflections on the development of minig 
heritage tourism in Southern Spain.En Tourism Management nº 28 . 2007. ELSEVIER. Págs 677-
687 


 


 


Nombre y categoría Juan Fco. Ojeda Rivera.   Catedrático de Universidad 
Breve CV (max. 10 líneas) 


 
Profesor de las Universidades Públicas de Sevilla desde 1977 y actualmente catedrático 
de Geografía en la Universidad Pablo de Olavide. Imparte docencia en licenciaturas, 
masters y doctorados de Humanidades, Ambientales, Sociología, Derecho y Arquitectura 
de la suya y de otras Universidades e Instituciones españolas y extranjeras. 


Líder del Grupo de Investigación Interuniversitario Estructuras y Sistemas Territoriales 
(www.upo.es/giest), tiene cuatro sexenios homologados por la ANECA. Miembro o 
director de equipos en proyectos nacionales e internacionales, cuenta con un centenar 
de publicaciones, en las que trata de ambientalismo, paisajes, desarrollo, equilibrio 
territorial, marginalidades o ciudades inteligentes.  


Fue Vicerrector de la Universidad Hispalense, director del Departamento de 
Humanidades de la Olavide y representante universitario en el Parque Natural Doñana. 
Pertenece al  Comité Andaluz de Reservas de la Biosfera. 


 
Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación y los proyectos 


competitivos y publicaciones que avalan esta adscripción) 
 


Línea 3. Ecología política, economía ecológica e historia ambiental 


-GARCÍA GARCÍA, A., OJEDA RIVERA, J.F. y TORRES GUTIERREZ, F. J. (2008): “Hacia una 
nueva lectura de las ciudades y sus espacios: Ausencias y emergencias en la ciudad 
inteligente”, en GARCÍA, A. (Coord.): Espacios públicos, ciudades y conjuntos 
históricos, Sevilla, Instituto Andaluz de Patrimonio, pp. 145-161. 


-OJEDA RIVERA, J. F. (2008): “Ciudad viva- Ciudad inteligente”. Ponencia en Jornadas 
Internacionales sobre la Ciudad Viva. Sevilla, enero 2008. www.laciudadviva.org. 



http://www.upo.es/giest

http://www.laciudadviva.org/
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-MANUEL, E. de, y OJEDA, JF. (2009): “Una fábrica de sueños: Jnane Aztout. Proceso de 
producción social del hábitat” en MORA GALIANA, J., TORRES GUTIÉRREZ, F.J. y 
RODRÍGUEZ CAMACHO, A. (Coords): Proyectos sociales y de cooperación. 
Transferencia de conocimiento y buenas prácticas. Almería, Háblame ediciones, 
Tutorial Formación S.L. Cap. 10. ISBN. 978-84-9934-149-1. 


-OJEDA RIVERA, J. F. (2009): “Ciudad, metrópolis, postmetrópolis y el uso de la 
inteligencia compartida”. Ponencia en Congreso Internacional sobre La ciudad viva 
como urbs. Quito, julio 2009. www.laciudadviva.org. Revista Ciudad Viva, nº 2.  


-DE MANUEL, E., ANDRÉS, L., OJEDA, J.F., LÓPEZ, J.Mª Y  MELO, A. (2009): “El Master 
en Gestión Social del Hábitat”. Ponencia en XV Encuentro Internacional de la Red 
ULACAV. Cátedra de Gestión y Desarrollo de la Vivienda Popular. Resistencia-Chaco-
Argentina 9-11 sept. 2009. XV Encuentro ULACAV.  ISBN: 978-950-656-126-0.   


-OJEDA RIVERA, J.F. (2010):”Otra democracia es posible. Hacia una democracia más 
directa y participativa”, en RODRIGUEZ  CAMACHO, A., SORIANO, R. L., OJEDA RIVERA, 
J.F. y OJEDA SÁNCHEZ, J.A. Repensar la democracia y la ciudad. Interculturalidad y 
convivencia. Materiales didácticos. Almería, Háblame ediciones, Tutorial Formación 
S.L. Cap. 2. ISBN 978-84-9934-978-7. 


-OJEDA RIVERA, J. F. (2010): “El plan y el proyecto urbano en las estrategias de 
cualificación de las ciudades históricas”. Ponencia en Jornadas sobre Estrategias para 
la integración de la arquitectura contemporánea en las ciudades declaradas Patrimonio 
de la Humanidad.  Grupo de Ciudades Españolas Patrimonios de la Humanidad. 
Córdoba, 5-7 nov. 2009 Actas (en prensa)  


-Proyecto: Rehabilitación del asentamiento de chabolas de Jnane Aztout (Larache-
Marruecos) Financiado por el Ministerio del Hábitat Marroquí (Plan Villes Sans 
Bidonvilles) y la Agencia Española de Cooperación Internacional (A.E.C.I.) Dirigido por 
Dr. Manuel Jerez y Dr. Ojeda Rivera. 2006 – 2011 


Línea 4. Territorio, paisaje y dinámica terrestre 


-OJEDA RIVERA, J.F. (2005): “Paisagem, Cultura e Desenvolvimento”. Conferencia en 
Encontros Alcultur. Faro (Portugal), novembro 2005. www.alcultur.org.  


-OJEDA RIVERA, J.F. (2005) “Paisaje y desarrollo contemporáneo en el mundo rural” 
Ponencia en Premières Rencontres franco-espagnoles sur le Tourisme. Ministère des 
Transports, de l’Equipement, du Tourisme et de la Mer  (Arles, 9-11 décembre, 2004). 
Publicado como : “Les paysages, patrimoines naturels et culturels, facteurs d’un 
développement contemporain”, en Développement des territoires et management 
touristique. Regards croisés France Espagne, première partie, chap.3 : tourisme 
rural, pp 27- 35.  


-DELGADO BUJALANCE, B. y OJEDA  RIVERA, J.F. (2008): “El viaje pedagógico como 
método de conocimiento de  paisajes. Aplicación a Andalucía”, Investigaciones 
geográficas, Instituto Universitario de Geografía. Universidad de Alicante, nº 44, pp. 5-
31. 


-OJEDA, J. F. y CANO, N. (2009): “El paisaje, memoria de los territorios”. Ponencia y 
relatoría en XVII Congreso de Estudios Vascos/ Eusko Ikaskuntzaren XVII.Kongresua. Eje 
Memoria Social: El paisaje en la memoria de los Territorios.  Vitoria-Gasteiz, 18-20 
nov. 2009. www.kongresua@eusko-ikaskuntza.org. 


-Proyecto: Los paisajes de la agricultura en España. Los paisajes de la España 



http://www.laciudadviva.org/

http://www.kongresua@eusko-ikaskuntza.org/
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Atlántica, Interior y Meridional. (SEJ2006-15331-C02-01). Proyecto de I+D+I del 
Ministerio de Educación y Cultura. Dirigido por el Dr. Molinero Hernando (Univ. de 
Valladolid). 2006-2009. 


-Proyecto: Las unidades básicas de paisaje agrario de España: Identificación, 
delimitación, caracterización y valoración. La España meridional andaluza.  
(CSO2009-12225-C05-05)(Subprograma 
 
-OJEDA RIVERA, J.F. y TORRES GUTIERREZ, F.J. (2005) “Bienestar social. Cap. 13: 
Vulnerabilidad, pobreza y exclusión en Andalucía”, en CARAVACA, I. y ZOIDO, F. 
(Coords) Andalucía. II Informe de Desarrollo Territorial. Sevilla. Universidad de 
Sevilla, Fundación Sevillana Endesa y Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, 
pp. 323-348  


-OJEDA RIVERA, J.F. y VILLA DÍAZ, A. (2008): “Una lectura geográfica de lo colonial. 
Territorios y paisajes coloniales en el Bajo Guadalquivir”, en PÉREZ ESCOLANO, V. y 
CALZADA, M. (Coords.): Pueblos de colonización durante el franquismo. La 
arquitectura en la modernización del territorio rural. Sevilla, Instituto Andaluz de 
Patrimonio, pp.180-195. 


-OJEDA RIVERA, J.F. y  TORRES GUTIERREZ, F.J. (2010): “Rostros del desarrollo I: 
Raíces epistemológicas”, en TORRES, F.J., GORDO, M., IBLÉ KAMBIRÉ, M. A., 
RODRIGUEZ CAMACHO, A. (Coords.): Desarrollo humano y planificaciones. Almería, 
Háblame ediciones, Tutorial Formación S.L. Cap. 3. ISBN. 978-84-9934- 653-3. 


-OJEDA RIVERA, J.F. y  TORRES GUTIERREZ, F.J. (2010): “Rostros del desarrollo II: Los 
Informes de Desarrollo Territorial en Andalucía”, en TORRES, F.J., GORDO, M., IBLÉ 
KAMBIRÉ, M. A., RODRIGUEZ CAMACHO, A. (Coords.): Desarrollo humano y 
planificaciones. Almería, Háblame ediciones, Tutorial Formación S.L. Cap.4. ISBN. 978-
84-9934- 653-3. 


-OJEDA RIVERA, J.F. y  TORRES GUTIERREZ, F.J. (2010): “Rostros del desarrollo III: 
Expresiones territoriales de la vulnerabilidad en Andalucía”, en TORRES, F.J., GORDO, 
M., IBLÉ KAMBIRÉ, M. A., RODRIGUEZ CAMACHO, A. (Coords.): Desarrollo humano y 
planificaciones. Almería, Háblame ediciones, Tutorial Formación S.L. Cap. 3. ISBN. 
978-84-9934- 653-3. 


-Proyecto: Observatorio de la cohesión, la diversidad y el desarrollo territorial. 
Aplicación multiescalar en Andalucía. (PO6-SEJ-01714). Proyecto de Excelencia. 
Junta de Andalucía. Plan Andaluz de Investigación-Junta de Andalucía-,  Agencia IDEA 
Consejería de Innovación- Junta de Andalucía y Sevillana-Endesa. Dirigido por la Dra. 
Pita López (Univ. de Sevilla). 2006-2009 


 
 


Nombre y categoría MANUEL JIMÉNEZ SÁNCHEZ – PROFESOR TITULAR 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Profesor Titular del Área de Sociología (Dpto. CC.SS.). Licenciado en Sociología (Univ. 
Granada, 1993); M.A. Ciencias Sociales (Instituto Juan March, 1995); Doctor en Ciencia 
Política (UAM, 2002) 


Experiencia docente: Siete años en varias universidades (UAM, Univ. Carlos III y Pablo 
de Olavide. Docencia en Licenciatura en Sociología en materias relativas a Métodos y 
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Técnicas de Investigación y Sociología Política; docencia de postgrado en varios master 
y programas de doctorado de la UPO. Informe de evaluación de la Actividad Docente 
Excelente.  


Experiencia Gestión: Vicedecano Académico y Movilidad. Facultad de CC.SS. (2008-
2010) 


Experiencia profesional (no universitaria): Investigador dentro del Programa I3P de 
incorporación de doctores al sistema de ciencia y tecnología, 29 meses en el IESA-CSIC 
(realizando actividades de sociología aplicada) 


Proyectos competitivos (últimos 5 años): 


• Mobilisation of Society (DEMOS), (09/2004, 02/2008- VI programa marco, 
Contrato nº CIT2-CT2004-506026) 


• Nacionalismo español: discursos y praxis política desde la izquierda (1982-2008) 
(Plan Nacional I+D+I, 2008-2011; Ref.: CSO2008-01182) 


• Información científico-técnica, participación ciudadana y efectos de 
sostenibilidad en los conflictos socioecológicos (Plan Nacional I+D+I, 2008-2011; 
Ref.: CSO2008-00291) 


• La “normalización” de la protesta: manifestaciones en España, 1975-2008. 
Ayudas a la investigación en Ciencia Política y Sociología (CIS 2010). 


Entre sus publicaciones recientes figura el libro “El impacto político de los movimientos 
sociales. Un estudio de la protesta ambiental en España” (Madrid: CIS, Colección 
Monografías, no. 214, 2005). Recientemente ha publicado artículos en in South 
European society and Politics (2007) y American Behavioral Scientist (2008). 


Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación y los 
proyectos competitivos y publicaciones que avalan esta adscripción) 


Línea 3. Ecología política, economía ecológica e historia ambiental 


De manera más específica: estudio la relación entre la protesta y los procesos de toma 
de decisiones (en particular la relación entre los conflictos ambientales y la política 
ambiental); estudio de los conflictos socio-ecológicos y sus impactos políticos y 
culturales; actitudes y comportamientos relacionados con el medio ambiente; estudio 
de los movimientos sociales (estructuras organizativas, ideas e identidades  y su 
impacto en la política)   


Proyectos competitivos que avalan estás líneas: 


Información científico-técnica, participación ciudadana y efectos de sostenibilidad en 
los conflictos socioecológicos (Plan Nacional I+D+I, 2008-2011; Ref.: CSO2008-00291) 
(colaborador) 


Marzo 1998- Septiembre 2001 (42 meses): 


“The Transformation of Environmental Activism: Activists, Organisations and Policy-
making in Western Europe” (DGXII de la Comisión de la UE, dentro del programa de 
Investigación, Tecnología y Desarrollo en el campo del Medio Ambiente y Clima, área 4: 
Dimensiones Humanas del Cambio Medioambiental; coordinada por el Prof. Chris 
Rootes, Universidad de Kent (Contracto N. ENV4-CT97-0514 –DG12-VOMA). IP del caso 
español 
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Publicaciones que avalan estás líneas: 


2008. “Southern European Environmental Movements in Comparative Perspective”, 
American Behavioral Scientist, 51: 1627-1647 (co-authored with Maria Kousis and 
Donatella della Porta) 


2007. “Conflicto social y política ambiental en España. La política de residuos 
peligrosos”, Panorama Social, 5: 116- 128. 


2007. “The environmental movement in Spain: A growing force of contention”, 
European Society and Politics, 12(3): 359- 378. 


2007. “The global justice movement in Spain” in della Porta, D. (ed) The global justice 
movement. Cross-national and transnational perspectives, Boulder, CO: Paradigm 
Publishers, pp.79-102.(with Ángel Calle) 


2006. “El movimiento de justicia global. Una indagación sobre las aportaciones de una 
nueva generación contestataria”, Revista de Estudios de Juventud, 75: 29-41   


2006.  “Cuando la protesta importa electoralmente. El perfil sociodemográfico y 
político de los manifestantes contra la guerra de Irak”, Papers. Revista de Sociología, 
81: 89-116. 


2005 “La protesta ambiental en España. Aportaciones analíticas al estudio de los 
condicionantes políticos de la acción colectiva, Revista Española de Ciencia Política, 
12: 75-98. 


2005. El impacto político de los movimientos sociales. Un estudio de la protesta 
ambiental en España. Colección Monografías, n. 214.. Madrid: CIS-Siglo XXI  


2003. “Spain: Environmental protests in an emerging policy domain”, in C. Rootes (ed.) 
Environmental protests in Western Europe. Oxford: Oxford University Press, pp. 166-
199 


2003. “Media event analysis and environmental protests: a methodological reflection” 
in C. Rootes (ed.) Environmental protests in Western Europe. Oxford: Oxford University 
Press (with Olivier Filliuele), pp.258-279. 


2003. “El estudio de las organizaciones y la estructura de los movimientos sociales. El 
caso del Movimiento Ecologista en España., in Adell, R. and Funes, M.J. (Coords.) Los 
movimientos sociales: cambio social y participación. Colección Varia. Madrid: UNED, 
pp. 191-223 


2002. “La Construcción de la Identidad del Movimiento Antiglobalización en España”, 
Revista Internacional de Sociología, 33: 211-235 (with Javier Alcalde), pp.211-235 


2001. “Sustainable development and the participation of environmental NGOs in 
Spanish environmental policy: the case of industrial waste policy”, in Eder, Klaus and 
Maria Kousis (eds) Environmental politics in Southern Europe: Actors, institutions and 
discourses in a Europeanizing society, Dordrecht: Kluwer Academic Publishers, pp.225-
253 


1999. “Consolidation through institutionalisation? Dilemmas of the Spanish 
environmental movement in 1990s”, Environmental Politics Vol.8. No.1, pp. 149-171. 


1999. “La protección de las Marismas del Odiel”, en Subirats, Font y Aguilar, Política 
Ambientalen España. Subsidiariedad y Desarrollo Sostenible. Valencia: Tirant Lo Blanch, 
 pp. 217-254. (con Susana Aguilar) 
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Nombre y categoría Francisco José García García, Catedrático 
Breve CV (max. 10 líneas) 


- Publicación de un libro, varios capítulos de libros y 80 publicaciones 
aproximadamente, en revistas científicas, de las cuales principalmente lo han sido en 
revistas indexadas 
- Más de un centenar de contribuciones como comunicaciones en congresos y 
conferencias  
- Participación en la organización de congresos nacionales e internacionales 
- Revisor de artículos presentados en varias revistas científicas 
- Participación como investigador principal o como investigador en 30 proyectos de I+D 
financiados en Convocatorias públicas o en contratos de I+D con Empresas o 
Administraciones  
- Dirección de siete tesis doctorales 
- Colaboración en la impartición de materias en programas de doctorado en la 
Universidad de Sevilla 
- Tres sexenios aprobados 
 


Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación y los 
proyectos competitivos y publicaciones que avalan esta adscripción) 


Línea 6. Biodiversidad y biología de la conservación   


Sublíneas de investigación:  
Ecología de invertebrados bentónicos marinos 
Biología reproductiva de Gasterópodos, Equinodermos y Cnidarios 
Taxonomía, Faunística y Anatomía de Gasterópodos marinos 
La contribución a las líneas expuestas quedan justificadas pues constituyen en su mayor 
parte el curriculum vitae  
 
Proyectos de I+D financiados en Convocatorias públicas relacionados (Referidos a los 
últimos 10 años) 
 
Biología de la reproducción y ciclo de vida de Moluscos Gasterópodos Opistobranquios 
de la Península Ibérica. Ensayos de adaptación de especies de opistobranquios en 
condiciones de cautividad. Entidad financiadora: CICYT  Ref.: PB98-1121 
Investigador responsable: Francisco José García García 
 
Biodiversidad bentónica en dos zonas costeras atlánticas, Hemisferio Norte (templada) 
y Hemisferio Sur (Subtropical): Estudio comparado de la estructura de la comunidad y 
variación espacio-temporal. Entidad financiadora: Ministerio Educación Cultura y 
Deporte Ref.: PHB2002-0045-PC. Investigador responsable: Jesús Souza Troncoso 
 
Estudio integrado de la biodiversidad bentónica del mar de Bellingshausen y Península 
Antártica (Antártida del Oeste). Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y 
Tecnología Ref CGL2004-01856. Investigador responsable: Ana Ramos Martos (IEO)  
 
Biodiversidad bentónica en dos zonas costeras atlánticas, hemisferio norte (templada) y 
hemisferio sur (subtropical): estudio comparado de la estructura de la comunidad y 
variación espacio temporal. Entidad subvencionadora: Ministerio de Educación y 
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Ciencia. (Renovación + 2 años)   Ref.: PHB2002-0045-PC. Investigador principal: Dr. 
Jesús Souza Troncoso. 
 
Biodiversidad de los Opistobranquios de Brasil. Entidad subvencionadora: Ministerio de 
Educación y Ciencia.  Ref.: CGL2004-20366-E. Investigador principal: Dr. Jesús Souza 
Troncoso. 
 
Estudio comparado de la biodiversidad y estructura de las comunidades faunísticas en 
playas de sustratos blandos de ambientes templados (Andalucía occidental, España) y 
subtropicales (Rio de Janeiro, Brasil). Entidad subvencionadora: Ministerio de Educación 
y Ciencia. Ref.: PHB2008-0132-PC. Investigador responsable: Francisco José García 
García 
 
Estructura de las comunidades y zonación de la macrofauna en una playa arenosa de 
Andalucía Occidental. Consejería de Educación Junta Andalucía. Proyectos de 
excelencia 
Investigador responsable: Francisco José García García 
 
Publicaciones relacionadas. Se han referido las correspondientes a los últimos cinco 
años 
 
I. MARTINEZ PITA, A.I. SANCHEZ ESPAÑA, F.J. GARCIA 
Some aspects of the reproductive biology of two Atlantic species of Polycera (Mollusca: 
Opisthobranchia). J. Mar. Biol. Ass. UK 86 391 399 Fecha: 2006 
 
MARTINEZ PITA, I, GUERRA-GARCIA, J.M., SANCHEZ ESPAÑA,A.I.  F.J. GARCIA 
Observations on the ontogenetic and intraspecific changes in the radula of the 
Gastropoda Opisthobranchia Polycera aurantiomarginata García and Bobo, 1984, from 
Southern Spain. Scientia Marina, 70(2) 227 234  Fecha: 2006 
 
DOMINGUEZ, M., F.J. GARCIA, TRONCOSO, J.S. 
Some aspects of the family Chromodorididae (Opisthobranchia: Nudibranchia) from 
Brazil, with description of a new species. Scientia Marina, 70(4) 621 634 Fecha: 2006 
 
DOMINGUEZ, M., F.J. GARCIA, TRONCOSO, JS 
A new species of Hoplodoris Bergh, 1880 (Gastropoda: Opisthobranchia) from the 
Atlantic Ocean. The Nautilus, 120(4): 150 155 Fecha: 2006 
 
F.J. GARCIA 
Importancia de los estados larvarios en el ciclo de vida de los invertebrados marinos 
bentónicos. 
Libro: Conservación de la Biodiversidad y explotación sostenible del medio marino 169  
179 Fecha: 2006 
 
L. Sánchez Tocino, A. Ocaña, F.J. García y J. L. Cervera 
Descripción de las puestas y desarrollo embrionario de algunos Doridoidea (Mollusca: 
Nudibranchia) del Sur de la Península Ibérica. Iberus, 25 (1): 1 20  Fecha: 2007 
 
J.S. Troncoso, C. Aldea, P. Arnaud, A.Ramos y F.J. García. 
Quantitative analysis of soft-bottom molluscs in the Bellingshausen Sea and around 
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Peter I Island. Polar Research, 26: 126 134 Fecha: 2007 
 
F. J. García, M. Domínguez y J. S. Troncoso.  
Biogeographic considerations of the Opisthobranchia (Mollusca: Gastropoda) fauna from 
the Brazilian littoral and nearby areas. Bonner zoologische Beiträge, 55 : 203 222 
Fecha: 2007 
 
J. I. Saiz, F. J. García, M. E. Manjón-Cabeza, J. Parapar, A. Peña-Cantero, T. Saucède, 
J. S. Troncoso y A. Ramos 
Community structure and spatial distribution of benthic fauna in the Bellingshausen Sea 
(West Antarctica). Polar Biol, 31: 735 743 Fecha: 2008 
 
Domínguez, M.; Troncoso, J.S. & García, F. J. 
The Family Aeolidiidae Orbigny, 1834 (Gastropoda Opisthobranchia) from Brazil, with 
description of a new species belonging to the genus Berghia Trinchese, 1877. Zoological 
Journal of Linnean Society, 159: 349 368     Fecha: 2008 
 
Veloso, V.G., Neves, G., Lozano, M., Pérez-Hurtado, A., Gago, C.G., Hortas, F. & 
García, F.J.  
Responses of talitrid amphipods to a gradient of recreational pressure caused by beach 
urbanization. Marine Ecology,29: 126 133     Fecha: 2008 
 
Inés Martínez-Pita · Francisco J. García María-Luisa Pita  
Males and females gonad fatty acids of the sea urchins Paracentrotus lividus and 
Arbacia lixula (Echinodermata) Helgol Mar Res 64:135–142   Fecha 2010 
 
 


Nombre y categoría  
Breve CV (max. 10 líneas) 


Mi curriculum esta centrado en la investigación en temas relacionados con el uso y 
gestión del agua, tanto en centros públicos como privados. *Empresa de aguas 
Degremónt: dirección de la planta anaerobia de "Alcoholes del Puerto" * Empresa AYESA 
investigador responsable del "proyecto de construcción de una planta de tratamiento de 
agua acidas en el río Tinto". * Empresa MP-Medioambiente directora de estrategia y 
calidad de procesos biológicos. Proyectos llevados a cabo en las empresas, 2 nacionales 
(uno de ellos como IP) y 3 autonómicos en el intervalo 1998-2001. 


Incorporación a la universidad en 2002: 20 publicaciones en revistas del SCI, 10 de ellas 
en el primer tercio del listado de su especialidad. 3 proyectos de Investigación (uno de 
ellos como IP). Docencia: practicas de la asignatura troncal de 4º Evaluación del 
Impacto Ambiental, y la optativa de 5º limnología aplicada.  


 
Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación y los 


proyectos competitivos y publicaciones que avalan esta adscripción) 


Líneas 4. Territorio, paisaje y dinámica terrestre, 5. Sostenibilidad y gestión ambiental 
y 7. Energias renovables y tecnologia ambiental 


- Eliminación de compuestos orgánicos recalcitrantes para la conservación y el uso 
del agua. 
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- Limnología de marismas y estuarios. Físico-Química del agua y análisis biológicos 
(fitoplancton y fitobentos; Zooplancton y Zoobentos). 


 
Proyectos relacionados: 


“Estudio del aprovechamiento de las microalgas en el entorno de las marismas del 
Guadalquivir”. CDTI e IDEA. Investigador responsable: Antonia Jiménez Rodríguez 


 
“Estructura de las comunidades y zonación de la macrofauna en una playa arenosa de 
Andalucía Occidental”. Consejería de Educación Junta Andalucía. Proyectos de 
excelencia 
Investigador responsable: Francisco José García García 
 
Influence Of Aerobic Pretreatment With Penicillium 
Decumbens On The Anaerobic Digestion Of Beet 
Molasses Alcoholic Fermentation Wastewater In 
Suspended And Inmobilized Cell Bioreactors 


Journal Of Chemical 
Technology And Biotechnology 


Aerobic-Anaerobic Biodegradation Of Beet Molasses 
Alcoholic Fermentation Wastewater 


Process Biochemistry 


A Comparative Kinetic Evaluation Of Untreated 
Molasses And Molasses Previously Fermented With 
Penicillium Decumbens In Batch Reactors 


Biochemical Engineering 
Journal 


Mathematical Modelling Of Aerobic Degradation Of 
Vinasses With Penicillium Decumbens 


Process Biochemestry 


A Study Of The Natural Biodegradation Of Two-Phase 
Olive Pomace During Its Storage In An Evaporation 
Pond 


Waste Management 


Evaluation Of A Laboratory-Scale Stabilization Pond 
For Tertiary Treatment Of Distillery Waste Previously 
Treated By A Combined Anaerobic Filter-Aerobic 
Trickling System 


Ecological Engineering 


Kinetic Analysis Of The Anaerobic Digestion Of 
Untreated Vinasses And Vinasses Previously Treated 
With Penicillium Decumbens 


Journal Of Environmental 
Management 


Kinetic Analysis Of The Anaerobic Digestion Of 
Untreated Vinasses And Vinasses Previously Treated 
With Penicillium Decumbens In Continuous-Flow 
Stirred Tank Reactors (Cstr) 


Journal Of Environmental 
Management 


Kinetic Evaluation Of The Mesophilic Anaerobic 
Biodegradation Of Wastewater Derived From The 
Production Of Protein Isolates From Chickpea Flour 


International Biodeterioration 
And Biodegradation 


Kinetic Models Of An Anaerobic Bioreactor For 
Restoring Wastewater Generated By Industrial 
Chickpea Protein Production 


International Biodeteroiration 
& Biodegradation 
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Assessment Of Process Control Parameters In The 
Biochemical Methane Potential Of Sunflower Oil Cake 


Biomass & Bioenergy 


Anaerobic Treatment Of Swine Wastwwater In 
Semicontinuous Clayey Support Reactors 


Chemical And Biochemical 
Engineering Quarterly 


Heavy Metals Removal From Acid Mine Drainage Water 
Using Biogenic Hydrogen Sulphide And Effluent 


Journal Of Hazardous Materials 


Kinetics Of Anaerobic Degradation Of Screened Dairy 
Manure By Upflow Fixed Bed Digesters: Effect Of 


Journal Of Environmental 
Science And Health Part A: 
Toxic Hazardous Substances 


And 


Biological Sulphate Removal In Acid Mine Drainage 
Using Anaerobic Fixed Bed Reactors With Cheese Whey 
As A Carbon Source 


Latin American Applied 
Research 


Evaluation Of The Water Quality In The Guadarrama 
River At The Section Of Las Rozas-Madrid 


Water And Environment Journal 


 
 
 


Nombre y categoría David Alarcón Rubio  (Profesor Contratado Doctor) 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Doctorado 


Título de la tesis: Autorregulación verbal en adultos: el dominio de la acción mediante 
el habla privada. Calificación: Sobresaliente Cum Laude. Director/a de tesis: Sanchez 
Medina Jose Antonio. Universidad Pablo de Olavide. Fecha: 1 de Julio de 2008 


Dirección de tesis doctorales  


Título: Función ejecutiva y desarrollo cogntivo en escolares.  Calificación: 
Sobresaliente Cum Laude. Doctorando-a/alumno-a: Jose Rafael Prieto Garcia. 
Universidad Pablo de Olavide.  Fecha:15 de Dicidembre de 2009 


Publicaciones recientes 


- Sánchez Medina, J. y Alarcón Rubio, D (2009). Private speech beyond childhood: a 
change to vygotskian theory. En, Winsler, A., Fernyhough, C., & Montero, I., Private 
speech, executive functioning, and the development of verbal self-regulation. 
Cambridge University Press. 


- Winsler, A., Abar, B., Feder, M.A., Schunn, C.D. y Alarcón Rubio, D.  (2008). Private 
Speech and Executive Functioning among High-Functioning Children with Autistic 
Spectrum Disorders. Journal of Autism and Developmental Disorders. 37 (9), 1617-1635 


- Alarcón Rubio, D. y Fernández Portero, C. (2008). Validación de la versión abreviada 
en español del Cuestionario de Funcionamiento de la Memoria (CFM) en una población 
mayor de 55 años. Anales de Psicología  1-8 


- Sánchez Medina, J. y Alarcón Rubio, D (2006). Self-Regulation and Mastering: Patterns 
in the Development of Private Speech in Illiterate Adults. En Montero, I., Current 
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research trends in private speech. U.A.M.  


- Winsler, A., Abar, B., y Alarcón Rubio, D.  (2006). Private Speech and Executive 
Functioning in children with Autistic Spectrum Disorders and ADHD. En Montero, I., 
Current research trends in private speech. U.A.M.  


Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación y los 
proyectos competitivos y publicaciones que avalan esta adscripción) 


Líneas 1. Diversidad cultural, patrimonio y medio ambiente y 7. Energias renovables y 
tecnologia ambienta 


Específicamente el uso de las nuevas tecnologías de la información para la difusión del 
patrimonio cultural y natural. Como avala la participación en el proyecto financiado por 
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía para el “Análisis y desarrollo 
del Repositorio Andaluz de Medio-Ambiente (RAMA)” durante: Enero a Diciembre de 
2007. 


 


Nombre y categoría Virginia Martínez Lozano; Profesora contratada doctora 
Breve CV (max. 10 líneas) 


Partiendo de los estudios relacionados con mi tesis: Cultura, socialización e 
interacciones entre iguales analizo las relaciones en la infancia, poniendo el énfasis en 
la conformación de identidades en diferentes ambientes socioculturales.  
Como parte del Grupo de Estudios en Cultura y Cognición (HUM-797) venimos 
trabajamos otros temas relacionados con las influencias socioculturales en la 
conformación del individuo.  
Además, desde mi trabajo como subdirectora de la R. U. Flora Tristán, codirijo el 
proyecto social que integra a la Universidad en una de las zonas más marginales de 
Sevilla. Desde este proyecto tratamos de modificar el entorno marginal percibido, 
trabajando en entidades de barrio con las que colaboran los estudiantes de la 
residencia.  
Como coordinadora del aula de desarrollo sostenible de la universidad he trabajado en 
aspectos relacionados con la formación universitaria y la sostenibilidad en la 
Universidad.  
 


Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación y los 
proyectos competitivos y publicaciones que avalan esta adscripción) 


Líneas 1. Diversidad cultural, patrimonio y medio ambiente y 5. Sostenibilidad y gestión 
ambiental 
Influencias socioculturales y ambientales en la conformación de los individuos 
Percepciones socioambientales y cambio social  
Educación para la sostenibilidad 
 
- MARTÍNEZ LOZANO, V.; SÁNCHEZ MEDINA, J.A. y GOUDENA, P.P. (en prensa). A Cross-
cultural study of Observed conflicts between Young Children. Journal of Cross-Cultural 
Psychology.  
 
- MARTÍNEZ, V.; BLÁZQUEZ, A. y BLANCO, J. (2009). La Residencia Universitaria Flora 
Tristán como parte del motor de cambio de una zona con necesidades de 
transformación social. En Ornelas, J.H. (Ed.). II International Conference on 
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Community Psychology Proceedings.  
 
- SÁNCHEZ, J.A., GOUDENA, P. P. y MARTÍNEZ, V. (2005). Interacción entre iguales y 
socialización. Perspectivas culturales. En M. Cubero y J. D. Ramírez (Comps): Vygotski 
en la Psicología Contemporánea. Cultura, mente y contexto. México: Miño y Dávila.  
 


- Proyecto: "Programa de mejora de la calidad de vida de los habitantes del vertedero 
municipal de Encarnación (Paraguay)”. Entidad financiadora: Plan Propio de 
Cooperación Internacional al Desarrollo de la Universidad Pablo de Olavide. 12 meses. 
6000 €. Investigadores responsables: Virginia Martínez Lozano y Miguel A. Gual Font 


- Proyecto: Hacia una universidad ecológica. Entidad financiadora: Dirección General 
de educación ambiental y sostenibilidad de la Consejería de Medio Ambiente. Duración: 
diciembre 2004- diciembre 2005 (12 meses). Nº investigadores participantes: 5. Cuantía 
de la subvención: 12.260€ 
Participé como coordinadora del Aula de Desarrollo Sostenible 
 
-  Proyecto: Trabajando por una Universidad Sostenible. Dirección General de 
educación ambiental y sostenibilidad de la Consejería de Medio Ambiente. Entidades 
participantes: Universidad Pablo de Olavide. Duración: diciembre 2005- diciembre 2006 
(12 meses). Nº investigadores participantes: 5. Cuantía de la subvención: 12.200€. 
Participé como coordinadora del Aula de Desarrollo Sostenible 
 
 


Nombre y categoría Elodia Hernández León, Profesora Contratada Doctora 


Breve CV (max. 10 líneas) 


-Profesora Contratada Doctora desde 2007 en el departamento de Ciencias Sociales de 
la UPO, tras haber comenzado a impartir clases como en la citada Universidad en el 
2000. 


-Primeras investigaciones en identidades, fronteras políticas y patrimonio etnológico 
(tesis de licenciatura)  


-Colaboración profesional Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico: sistemas de 
información del patrimonio etnológico. Patrimonio y territorio. 


-Tras la obtención del Grado de Doctor continúa con las representaciones territoriales y 
el patrimonio como lo demuestran las últimas contribuciones entre las que destacan los 
proyectos de investigación y publicaciones que abordan los paisajes culturales desde el 
punto de vista patrimonial.  


Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación y los 
proyectos competitivos y publicaciones que avalan esta adscripción) 


La contribución al programa de doctorado se centra principalmente en las líneas de 
investigación 1. Diversidad cultural, patrimonio y medio ambiente y 4. Territorio, 
paisaje y dinámica terrestre, que entroncan directamente con los proyectos y 
publicaciones más recientes sobre los paisajes y el patrimonio cultural. Destacamos que 
la experiencia investigadora a transferir en el programa  de doctorado se ha 
desarrollado en gran parte para su aplicación y ha  sido objeto de contratación parte de 
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la Consejería de Cultura. 


Proyectos de investigación:  


-Participación en el proyecto I+DL AS RECREACIONES MEDIOAMBIENTALES EN RELACIÓN 
AL TURISMO CULTURAL Y DE NATURALEZA EN ANDALUCÍA: ACTORES LOCALES, AGENTES 
ECONOMICOS, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y TURISTAS. SEJ2004-0616. 2005/2008 
Investigador responsable: Jose María Valcuende del Río  


-Proyecto LA PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO CULTURAL EN EL TERRITORIO: LOS 
PROGRAMAS EUROPEOS Y EL PATRIMONIO SERRANO”. Consejería de Cultura. Junta de 
Andalucía. 2005/2006.  


-ANÁLISIS DE ÁREAS Y AMBITOS PAISAJÍSTICOS DEFINIDOS POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE. FACTORES ARQUEOLÓGICOS Y PATRIMONIALES EN SU CONFIGURACIÓN 
PAISAJÍSTICA. Universidad Pablo de Olavide. Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico 
2006/2007. Investigador responsable: Elodia Hernández León 


-Participación en el proyecto IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN ETNOLÓGICA DE LOS 
PAISAJES DE INTERÉS CULTURAL DE ANDALUCÍA. PROVINCIA DE CÁDIZ, HUELVA Y 
ALMERÍA / 
Universidad Pablo de Olavide. Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico. 2007/2008. 
Investigador responsable: Victoria Quintero Morón. 


-Proyecto Criterios de Identificación y Caracterización de los Paisajes de Interés 
Cultural de Andalucía desde el punto de vista etnológico. Córdoba y Granada. . 
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico. 2009/2010. Investigador responsable 


 


Publicaciones recientes: 


-Hernández León, E. (2008) “La recuperación y activación del patrimonio en las 
ciudades históricas” en revista /Elementos, Ciencia y Cultura nº72/, vol 15. Puebla 
(México) pp 11-18. 


-Hernández León, E. (2008)c: “ De Parques Naturales a Parques Urbanos. Turismo y 
Patrimonialización del territorio en Áreas Protegidas” en Oriol, Pascual y Vaccaro (ed.)/ 
Patrimonialización de la naturaleza. El marco social de las políticas ambientales./ 
Ankulegui. San Sebastián, pp. 83-96. 


-Hernández León, E. (2008) “Paisajes de Agua” en  revista PH 62. Instituto Andaluz de 
Patrimonio Histórico. Cádiz pp 54-58. 


-Fernández Cacho, Fernández Salinas, Hernández  León, López Martín, Quintero Morón, 
Rodrigo Cámara y  Zarza Balluger (2008) “Caracterización patrimonial del mapa de 
paisajes de Andalucía” en revista PH 66. Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico. 
Cádiz pp 16-32. 


-Hernández León, E. (2008) “La recuperación y activación del patrimonio en las 
ciudades históricas” en revista Elementos, Ciencia y Cultura nº72, vol 15. Puebla 
(México) pp 11-18. 


-Hernández León, E. (2008): “ De Parques Naturales a Parques Urbanos. Turismo y 
Patrimonialización del territorio en Áreas Protegidas” en  Oriol, Pascual y Vaccaro (ed.) 
Patrimonialización de la naturaleza. El marco social de las políticas ambientales. 
Ankulegui. San Sebastián, pp. 83-96 
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-Hernández, E. y Quintero, V. (2009): “Paisajes de dehesa” en revista PH 70 Instituto 
Andaluz de Patrimonio Histórico. Cádiz pp 56-60. 


-Hernández León, E. (2009) “Patrimonios comarcales y turismo rural” en Iñaki Arrieta 
(ed.)  Activaciones patrimoniales e iniciativas museísticas:¿por quién? y ¿para que? 
Servicio editorial Universidad del País Vasco, San Sebastián pp. 59-76. 


 


Nombre y categoría Raúl Brey Sánchez, Prof. Titular de Universidad 


Breve CV (max. 10 líneas) 


El prof. Raúl Brey es profesor Titular del Departamento de Economía, Métodos 
Cuantitativos e Historia Económica de la Universidad Pablo de Olavide. Su campo de 
investigación se centra en la modelización del comportamiento de elección para la 
valoración de bienes públicos y externalidades, así como en el análisis económico de la 
implantación de modelos energéticos alternativos. Esta investigación le ha permitido 
publicar en revistas internacionales como Journal of Power Sources, International 
Journal of Hydrogen Energy, Transport Reviews, Ecological Economics, Revue 
d'Economie Politique, Environmental and Resource Economics o Journal of Health 
Economics, y nacionales como Cuadernos Económicos de ICE, Economistas o Hacienda 
Pública Española. El prof. Brey está actualmente participando en diversos proyectos 
nacionales e internacionales sobre valoración de externalidades en el sector forestal y 
en el sector transporte, y sobre la viabilidad de la transición en Andalucía hacia 
modelos energéticos alternativos. 


Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación y los 
proyectos competitivos y publicaciones que avalan esta adscripción) 


Línea 3. Ecología política, economía ecológica e historia ambiental 


- Proyectos de investigación relacionados 


-Análisis y tratamiento de las externalidades en las infraestructuras de transporte 
(SEJ2004-00143). Dirección General de Investigación. Ministerio de Educación y Ciencia. 


-Valoración económica de los daños de uso pasivo en la sociedad española causados por 
vertidos marinos accidentales: aspectos metodológidos y empíricos (VEM2004-08558). 
Dirección General de Investigación. Ministerio de Educación y Ciencia.  


-European Forest Externalities. EUROFOREX (Cost Action E45). Comisión Europea dentro 
del programa COST.  


- Políticas de tarificación de agua en el regadío de la cuenca del Guadalquivir. 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 


-Análisis de Economía Pública: Economía de la Salud y Economía del Medioambiente 
(P07-SEJ-02936). Incentivos a proyectos de investigación de excelencia. Plan Andaluz 
de Investigación. Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Junta de Andalucía. 


-Evaluación socioeconómica y financiera de proyectos de transporte (PT-2007-001-
02IAPP). Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas. Ministerio de 
Fomento. 


- Políticas publicas, psicología y economía: aplicación a sanidad, agricultura y 
medioambiente (P09-SEJ-4992). Incentivos a proyectos de investigación de excelencia. 
Plan Andaluz de Investigación. Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Junta de 
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Andalucía. 


- Valoración económica de bienes públicos y externalidades (APP2D08042). Plan Propio 
de la universidad Pablo de Olavide 


 


- Publicaciones relacionadas 


1) P. Riera, A. Mhawej, R. Mavsar y R. Brey. Fixed-effects hedonic price model for 
statistical value of life estimations. Transport Reviews. Vol. 26 (4), 487- 500, 2006. 


2) P. Riera, R. Brey y R. Mavsar. Equidad y eficiencia de políticas forestales. Un análisis 
gráfico de equilibrio parcial. Cuadernos Económicos de ICE. Vol. 71, 251- 266, 2006. 


3) P. Riera, D. García, y R. Brey. Efectos externos e infraestructuras. Economistas. 
Vol. 110, 51-56, 2006 


4) R. Brey, P. Riera y J. Mogas. Estimation forest values using choice modeling. An 
application to Spanish forest. Ecological Economics. Vol 64 (2), 305-312, 2007, 


5) R. Brey, P. Riera y P.A. Mahieu. L’intérêt d’utiliser un point de référence pour les 
questions à échelles dans les études d’évaluation monétaire. Revue d'Economie 
Politique.  Vol. 117, 5, 751-760, 2007. 


8) P. Riera, R. Brey, y G. Gándara. Diseño de pagos para aproximaciones no 
paramétricas en valoración contingente con formato dicotómico simple. Hacienda 
Pública Española. Revista de Economía Pública. Vol 186, 43-61, 2008. 


6) J. L. Pinto, G. Loomes y R. Brey. Trying to estimate a monetary value for the QALY. 
Journal of Health Economics, Vol. 28 (3), 553-562, 2009. 


7) J. Mogas, P. Riera y R. Brey. Combining Contingent Valuation and Choice 
Experiments. A Forestry Application in Spain. Environmental and Resource Economics, 
Vol 43 (4), 535-551, 2009. 


Línea 7. Energias renovables y tecnologia ambiental 


- Proyectos de investigación relacionados 


-Elaboración de modelos de decisión para localización de centros generadores de 
biomasa en la comunidad andaluza (FQM-236-SEJ-332). Secretaria General de 
Universidades e Investigación. Consejería de Educación y Ciencia. Junta de Andalucía. 


-Mapa del hidrógeno renovable en España (MAHRES). Dirección General de 
Investigación. Ministerio de Educación y Ciencia.  


-Mapa del Hidrógeno Renovable en España I (MAHRES I). Hynergreeen Technologies, S.A. 


-Mapa del Hidrógeno Renovable en España II (MAHRES II). Hynergreeen Technologies, 
S.A. 


- Métodos Cuantitativos para la Economía del Hidrógeno (APP2D07054). Plan Propio de 
la Universidad Pablo de Olavide. 


- Valoración económica de bienes públicos y externalidades (APP2D08042). Plan Propio 
de la universidad Pablo de Olavide. 


 


- Publicaciones relacionadas 
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1) C.R. Bordallo, E. Moreno, A.F. Carazo, I. Contreras, A.G. Hernández-Díaz, y R. Brey. 
MAHRES: Spanish Hydrogen Geography. En HYPOTHESIS VI, 1-22, 2005. Cuba (La 
Habana). 


2) J.J. Brey, A. Castro,  I. Contreras, A.F. Carazo, A.G. Hernández Díaz, y R. Brey. 
Evaluación de automóviles con combustibles alternativos mediante técnicas 
multicriterio. En CONAPPICE 2006 (I.S.B.N.: 84-690-1309-2). Vol.1, 309-313, 2006, 
Asociación Española de Pilas de Combustible, Madrid. 


3) J.J. Brey, A. Castro,  A.G. Hernández Díaz, R. Brey,  I. Contreras, A.F. Carazo. 
Estudio de la Viabilidad de la Economía del Hidrógeno en España bajo Incertidumbre. 
En CONAPPICE 2006 (I.S.B.N.: 84-690-1309-2). Vol. 1, 373-377, 2006, Asociación 
Española de Pilas de Combustible, Madrid. 


4) J. J. Brey, R. Brey, A. F. Carazo, I. Contreras, A. G. Hernández-Díaz y V. Gallardo. 
Designing a gradual transition to a hydrogen economy in Spain. Journal of Power 
Sources. Vol. 159, 1231-1240, 2006. 


5) J.J. Brey, I. Contreras, A.F. Carazo, R. Brey, A.G. Hernández-Díaz, y A. Castro. 
Evaluation of automobiles with alternative fuels utilizing multicriteria techniques. 
Journal of Power Sources. Vol. 169, 213–219, 2007. 


6) J. J. Brey, R. Brey, A. F. Carazo, I. Contreras, A. G. Hernández-Díaz y A. Castro. 
Planning the transition to a hydrogen economy in Spain. International Journal of 
Hydrogen Energy. Vol. 32, 1339-1346, 2007. 


7) J.J. Brey,  A.F. Carazo,  R. Brey,  A. Castro. Una aproximación a la valoración 
económica de los beneficios de la implantación de la economía del hidrógeno. En 
CONAPPICE 2008  (I.S.B.N.: 978-84-691-4415-2). Vol. 3, 443-447, 2008, Asociación 
Española de Pilas de Combustible, Madrid. 


 


 


 


Nombre y categoría Ana Fernández Carazo, Profa. Contratada Doctora 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Ana F Carazo es profesora contratada doctor del Departamento de Economía, Métodos 
Cuantitativos e Historia Económica de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. Su 
campo de investigación se centra en el análisis económico de la implantación de 
modelos energéticos alternativos, y en el diseño y planificación de carteras de 
proyectos. Esta investigación le ha permitido publicar en revistas tanto nacionales 
como internacionales, participar en múltiples congresos nacionales e internaciones 
(como asistente y como miembro del comité científico), ser miembro representante de 
la Universidad Pablo de Olavide (Sevilla) en la Plataforma Tecnológica Española del 
Hidrógeno y Pilas de Combustible desde 2006, haber participado en diversos proyectos 
de investigación, y haber recibido dos premios de investigación por sus trabajos sobre 
la economía del hidrógeno concedidos por la Consejería de Industria y Medio Ambiente 
y la Agencia de Gestión de Energía de la región de Murcia, y por la Real Maestranza de 
Caballería de Sevilla-UPO.   


Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación y los 
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proyectos competitivos y publicaciones que avalan esta adscripción) 


Líneas 7. Energias renovables y tecnologia ambiental y 8. Cambio global 


- Proyectos de investigación relacionados 


- Elaboración de un modelo que ofrezca la solución de localización de centrales de 
incineradoras de mercancías especificas de riesgo en la comunidad andaluza (FQM-236-
SEJ-332). Plan Andaluz de Investigación. Junta de Andalucía. 


-Elaboración de modelos de decisión para localización de centros generadores de 
biomasa en la comunidad andaluza (FQM-236-SEJ-332). Secretaria General de 
Universidades e Investigación. Consejería de Educación y Ciencia. Junta de Andalucía. 


-Mapa del hidrógeno renovable en España (MAHRES). Dirección General de 
Investigación. Ministerio de Educación y Ciencia.  


-Mapa del Hidrógeno Renovable en España I (MAHRES I). Hynergreeen Technologies, S.A. 


-Mapa del Hidrógeno Renovable en España II (MAHRES II). Hynergreeen Technologies, 
S.A. 


- Problemas de la Economía Andaluza bajo criterios múltiples (SEJ-1206). Incentivos a 
proyectos de investigación de excelencia. Plan Andaluz de Investigación. Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa. Junta de Andalucía. 


- Métodos Cuantitativos para la Economía del Hidrógeno (APP2D07054). Plan Propio de 
la Universidad Pablo de Olavide. 


- Valoración económica de Bienes Públicos y Externalidades (APP2D08042). Plan propio 
de la Universidad Pablo de Olavide. 


- Evaluación de la sostenibilidad de los sistemas agrarios andaluces (SUSTENAGRI) 
(AGL2009-12553-C02-02). Plan Nacional de I+D+I. Ministerio de Ciencia e Innovación.  


- Publicaciones relacionadas 


1)  A.F. Carazo, F.M. Guerrero. Programación por metas: Energía Alternativa mediante 
Biomasa. Rect@. Vol. 1, 1-13, 2003. 


2) A. F. Carazo y F. M. Casas. Localización de centrales de generación de energía 
eléctrica a partir de Biomasa procedente del Olivar. Revista de Estudios Regionales. 
Vol 74, 153-175, 2005. 


3) C.R. Bordallo, E. Moreno, A.F. Carazo, I. Contreras, A.G. Hernández-Díaz, y R. Brey. 
MAHRES: Spanish Hydrogen Geography. En HYPOTHESIS VI, 1-22, 2005. Cuba (La 
Habana). 


4) J. J. Brey, R. Brey, A. F. Carazo, I. Contreras, A. G. Hernández-Díaz y V. Gallardo. 
Designing a gradual transition to a hydrogen economy in Spain. Journal of Power 
Sources. Vol. 159, 1231-1240, 2006 


5) J.J. Brey, A. Castro,  I. Contreras, A.F. Carazo, A.G. Hernández Díaz, y R. Brey. 
Evaluación de automóviles con combustibles alternativos mediante técnicas 
multicriterio. En CONAPPICE 2006 (I.S.B.N.: 84-690-1309-2). Vol.1, 309-313, 2006, 
Asociación Española de Pilas de Combustible, Madrid. 


6) J.J. Brey, A. Castro,  A.G. Hernández Díaz, R. Brey,  I. Contreras, A.F. Carazo. 
Estudio de la Viabilidad de la Economía del Hidrógeno en España bajo Incertidumbre. 
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En CONAPPICE 2006 (I.S.B.N.: 84-690-1309-2). Vol. 1, 373-377, 2006, Asociación 
Española de Pilas de Combustible, Madrid. 


7) J.J. Brey, I. Contreras, A.F. Carazo, R. Brey, A.G. Hernández-Díaz, y A. Castro. 
Evaluation of automobiles with alternative fuels utilizing multicriteria techniques. 
Journal of Power Sources. Vol. 169, 213–219, 2007. 


8) J. J. Brey, R. Brey, A. F. Carazo, I. Contreras, A. G. Hernández-Díaz y A. Castro. 
Planning the transition to a hydrogen economy in Spain. International Journal of 
Hydrogen Energy. Vol. 32, 1339-1346, 2007. 


9) J.J. Brey,  A.F. Carazo,  R. Brey,  A. Castro. Una aproximación a la valoración 
económica de los beneficios de la implantación de la economía del hidrógeno. En 
CONAPPICE 2008  (I.S.B.N.: 978-84-691-4415-2). Vol. 3, 443-447, 2008, Asociación 
Española de Pilas de Combustible, Madrid. 
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Breve CV (max. 10 líneas) 


En mi curriculum se refleja la especialización en el campo de la economía y el medio 
ambiente. A nivel académico soy Doctora en Economía y Máster en Medio Ambiente por 
la Universidad de Sevilla. A lo largo de los años he impartido docencia en economía y 
medio ambiente en distintos centros (Universidad de Sevilla, Centro Andaluz de 
Estudios Empresariales, Fundación por el Progreso de Andalucía...). En cuanto a las 
publicaciones, destacar los artículos publicados en revistas internacionales de prestigio 
como Ecological Indicators, Journal of Environmental Management, Disasters, Applied 
Economics e Investigación Operacional. Asimismo, he coordinado un manual de Política 
Económica de España y he escrito varios capítulos de libros en las editoriales Nova 
Publishers, Tirant lo Blanch, McGraw-Hill y Algaida.  


Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación y los 
proyectos competitivos y publicaciones que avalan esta adscripción) 


Líneas 3. Ecología política, economía ecológica e historia ambiental, 7. Energias 
renovables y tecnologia ambiental y 8. Cambio global: “Economía Ecológica: 
Ecodesarrollo, Política energética y cambio climático, Pobreza y medio ambiente, 
Turismo y medio ambiente”. Prueba de ello son los proyectos de investigación en los 
que he participado, las publicaciones en revistas, libros y capítulos de libros, así como 
las aportaciones a congresos, que resumo a continuación. 


- Proyectos de investigación relacionados 


- Desde el 1 de enero de 2006 hasta el 31 de diciembre de 2008, participación con 
dedicación a tiempo completo, en el Proyecto de Investigación SEJ-1206 “Problemas 
de la economía andaluza bajo criterios múltiples”, presentado dentro de la 
convocatoria de ayudas para la realización de proyectos de I+D, de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, por el investigador principal Dr. D. Rafael Caballero 
Fernández, catedrático el Departamento de Economía Aplicada (Matemáticas) de la 
Universidad de Málaga. 


- Desde enero de 2000 hasta mayo de 2002, participación a tiempo completo en el 
Proyecto de Investigación "Análisis económico y desarrollo sostenible en los 
municipios de la cuenca del Guadiamar", dentro del Programa de Investigación del 
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Corredor Verde del Guadiamar (PICORVE), bajo la dirección de la Dra. Dª. Flor Mª 
Guerrero Casas, catedrática del Departamento de Economía, Métodos Cuantitativos e 
Historia Económica de la Universidad Pablo de Olavide. 


  - Desde el 1 de abril de 1995 hasta el 30 de abril de 1997, investigadora del 
Proyecto de Investigación “Tendencia que seguirá la generación de residuos sólidos 
urbanos en el futuro: recursos necesarios para atender a su gestión”, enmarcado en 
el Convenio de colaboración firmado entre la Empresa de Limpieza Pública y Protección 
Ambiental (LIPASAM) y el Grupo de investigación SEJ230 “Planificación y Análisis 
Económico”, bajo la dirección del Dr. D. Arturo E. Gutiérrez Fernández, catedrático del 
Departamento de Economía Aplicada III de la Universidad de Sevilla. 


- Publicaciones relacionadas. Publicaciones en materia de medio ambiente. 


ARTÍCULOS 


1. Blancas, F.J., González, M., Lozano, M. y Pérez, F. (2010): “The assessment of 
sustainable tourism: application to Spanish Coastal Destinations”, Ecological 
Indicators, 10, 484-492. ISSN: 1470-160X. 


2. Guerrero, F.Mª., Lozano, M. y Rueda, J.M. (2008): “Spain’s greatest and most 
recent mine disaster”, Disasters, 32, 19-40. ISSN: 0361-3666. 


3. Lozano, M. y Vallés, J. (2007): “An analysis of the implementation of an 
environmental management system in a Local Public Administration”, Journal of 
Environmental Management System, 82, 495-511. ISSN: 0301-4797. 


4. Pérez, V.E., Blancas, F.J., González, M., Guerrero, F. Mª., Lozano, M., Pérez, F. 
y Caballero, R. (2009): “Evaluación de la sostenibilidad del turismo rural 
mediante indicadores sintéticos”, Investigación Operacional, 30 (1), 40-51. ISSN: 
0257-4306. 


5. Blancas, F. J., Guerrero, F. Mª. y Lozano, M. (2009): “La localización espacial en 
la planificación del territorio rural en Andalucía: un enfoque multicriterio”, 
Revista de Estudios Regionales, 84, 83-113. ISSN: 0213-7585. 


6. Blancas, F.J., González, M., Lozano, M., Pérez, F., Guerrero, F. Mª. y Caballero, 
R. (2009): “El indicador sintético DCP como instrumento de medición de la 
sostenibilidad turística”, RECT@, Actas_17, 1, 112_1-112_22. ISSN: 1575-605X. 


7. Pérez, F., Blancas, F.J., González, M., Guerrero, F.Mª., Lozano, M. y Ruiz, M. 
(2008): “Análisis, diseño y comparación de indicadores sintéticos”, RECT@, 16, 
803_1-803_12. ISSN: 1575-605X. 


8. Lozano, M. (2007): “Medio ambiente y desarrollo local: experiencias en 
Andalucía”, OIDLES-Observatorio Iberoamericano del Desarrollo Local y la 
Economía Social, 1, 196-220. ISSN: 1988-2483. 


9. Blancas, F.J., Lozano, M., Pérez, F., González, M., Molina, J., Guerrero, F.Mª. y 
Caballero, R. (2007): “Un estudio de los indicadores sintéticos de sostenibilidad 
como instrumentos de planificación”, RECT@, 15, 114_1-114_13. ISSN: 1575-
605X. 


10. Lozano, M. (2006): “El gasto público en medio ambiente: un análisis 
comparativo del caso de España y Andalucía”, Revista de Estudios Andaluces, 
26, 123-148. ISSN: 0212-8594. 


11. Blancas, F.J., Caballero, R., González, M., Guerrero, F.Mª., Lozano, M., Molina, 
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J. y Rodríguez, B. (2006): “Análisis del turismo de las costas andaluzas bajo un 
enfoque multicriterio”, RECT@, 14, 114_1-114_9. ISSN: 1575-605X. 


12. Lozano, M. (1999): “Reflexiones sobre la catástrofe económica-ambiental de las 
Minas de Aznalcóllar”, Andalucía Económica, 96-99. Depósito Legal: SE-837-
1990. 


13. Guerrero, F.Mª., Lozano, M. y González, J.M. (en prensa): “Un ejemplo de 
desarrollo sostenible a nivel regional: el Corredor Verde del Guadiamar”, 
Revista de Estudios Andaluces, 27. ISSN: 0212-8594 


LIBROS 


1. Vallés, J. (director), Buitrago, E.Mª. (coordinadora), Lozano, M. (coordinadora), 
Morán, J.C., Gutiérrez, A., Cantero, P., Pérez, B. y Fuentes, M. (2002), Política 
Económica de España, Valencia, Editorial Tirant lo Blanch, pp. 1-535. ISBN: 84-
8442-500-2. 


CAPÍTULOS DE LIBROS 


1. Lozano, M. (2010): “The Environmental Management System”, Environmental 
Cost Management, Nova Publishers. ISBN: 978-1-60741-815-3. 


2. Blancas, F.J., Lozano, M. y Pérez, V.E. (2009): “Indicadores sintéticos de 
sostenibilidad turística para destinos rurales: el caso andaluz”, Innovación, 
creatividad y nuevos modelos de gestión en turismo, Castellón, Editorial Tirant 
lo Blanch, pp. 1-24. ISBN: 978-84-9876-211-2. 


3. Pérez, F., Blancas, F.J., González, M., Guerrero, F.Mª., Lozano, M. y Ruiz, M. 
(2009): “Análisis, diseño y comparación de indicadores sintéticos”, en Bernal, J. 
y Sala, R. (Eds.): Aspectos Matemáticos, Estadísticos e Informáticos aplicados a 
la Economía y la Empresa, Cartagena, Universidad Politécnica de Cartagena, pp. 
619-628. ISBN: 978-84-96997-13-4. 


4. Blancas, F.J., Lozano, M., Guerrero, F.Mª, Caballero, R., González, M. y Pérez, 
F. (2009): “Sistema de indicadores de turismo sostenible para destinos 
consolidados”, Anales de Economía Aplicada 2009, XXIII, Covilha (Portugal), 
Delta Publicaciones y ASEPELT Internacional, pp. 1.713-1.729. ISBN: 978-84-
92453-69-6.  


5. Blancas, F.J., Caballero, R., González, M., Guerrero, F.Mª., Lozano, M. y Pérez, 
F. (2008): “Análisis del turismo cultural mediante indicadores sintéticos: el caso 
de los municipios turísticos de Andalucía”, en Tricás, J. y Moslares, C. (Eds.): 
Anales de Economía Aplicada, XXII, Madrid, Delta Ediciones, pp. 686-704. ISBN: 
978-84-92453-25-2. 


6. Blancas, F.J., Lozano, M., Pérez, F., González, M.,  Molina, J., Guerrero, F.Mª. y 
Caballero, R. (2007), “Indicadores sintéticos de sostenibilidad turística: un 
análisis comparativo del turismo en las costas españolas”, Anales de Economía 
Aplicada, XXI, Madrid, Delta Publicaciones, pp. 45-65. ISBN: 84-96477-93-2. 


7. Guerrero, F.Mª., Hinojosa, M.A., Carrasco, F., Usabiaga, C., Lozano, M., et al 
(2003): “Análisis Económico y Desarrollo Sostenible en los Municipios de la 
Cuenca del Guadiamar” en Montes, C. y Borja, F. (coordinadores), Ciencia y 
Restauración del río Guadiamar: resultados del Programa de Investigación del 
Corredor Verde del Guadiamar 1998-2002, Sevilla, Consejería de Medio 







- Pag. 108 de 142 - 


U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A  


Ambiente de la Junta de Andalucía, pp. 538-543. ISBN: 84-95785-35-8. 


8. Lozano, M. (2002): “La Política Medioambiental”, Política Económica de España, 
Valencia, Tirant lo Blanch, pp. 393-418. ISBN: 84-8442-500-2. 


9. Guerrero, F.Mª., Hinojosa, M.A., Carrasco, F., Usabiaga, C., Lozano, M., et al 
(2000): “Análisis económico y desarrollo sostenible en los municipios de la 
Cuenca del Guadiamar” en Programa de investigación del Corredor Verde del 
Guadiamar. PICOVER 1999-2000. Integrando Investigación, Conservación y 
Desarrollo, Sevilla, Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, pp. 
183-186. DL: SE-2882-2000. 


10. Lozano, M. y Romero, L.B. (1997): “Servicios y Medio Ambiente”, Economía 
Española, Madrid, McGraw-Hill, pp. 151-159. ISBN 84-481-0802-7. 


11. Lozano, M. y Romero, L.B. (1997): “Sector Público y Medio Ambiente”, Economía 
Andaluza, Sevilla, Algaida, pp. 761-770. ISBN: 84-7647-606-X. 


OTRAS PUBLICACIONES CIENTÍFICAS 


- Guerrero, F.M.; Carrasco, F.; Usabiaga, C.; Lozano, M.; Contreras, I.; Correa, M.C.; 
Fedriani, E.M.; González, J.M.; Hinojosa, M.A.; Lima, M.C.; Melgar, M.C.; Miranda, 
J.C.; Ordaz, J.A.; Rueda, J.M.; Velázquez, E.; Pérez, V. y Romero, E. (1999): 
“Análisis económico y desarrollo sostenible en los municipios de la Cuenca del 
Guadiamar - Primer Informe”. Entidad destinataria: Consejería de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía. 


- Guerrero, F.M.; Carrasco, F.; Usabiaga, C.; Lozano, M.; Contreras, I.; Correa, M.C.; 
Fedriani, E.M.; González, J.M.; Hinojosa, M.A.; Lima, M.C.; Melgar, M.C.; Miranda, 
J.C.; Ordaz, J.A.; Rueda, J.M.; Velázquez, E.; Pérez, V. y Romero, E. (2000): 
“Análisis económico y desarrollo sostenible en los municipios de la Cuenca del 
Guadiamar - Segundo Informe”. Entidad destinataria: Consejería de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía. 


- Guerrero, F.M.; Carrasco, F.; Usabiaga, C.; Lozano, M.; Contreras, I.; Correa, M.C.; 
Fedriani, E.M.; González, J.M.; Hinojosa, M.A.; Lima, M.C.; Melgar, M.C.; Miranda, 
J.C.; Ordaz, J.A.; Rueda, J.M.; Velázquez, E.; Pérez, V. y Romero, E. (2001): 
“Análisis económico y desarrollo sostenible en los municipios de la Cuenca del 
Guadiamar - Cuarto Informe”. Entidad destinataria: Consejería de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía. 


- Guerrero, F.M.; Carrasco, F.; Usabiaga, C.; Lozano, M.; Contreras, I.; Correa, M.C.; 
Fedriani, E.M.; González, J.M.; Hinojosa, M.A.; Lima, M.C.; Melgar, M.C.; Miranda, 
J.C.; Ordaz, J.A.; Rueda, J.M.; Velázquez, E.; Pérez, V. y Romero, E. (2001): 
“Análisis económico y desarrollo sostenible en los municipios de la Cuenca del 
Guadiamar - Quinto Informe”. Entidad destinataria: Consejería de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía. 


- Guerrero, F.M.; Carrasco, F.; Usabiaga, C.; Lozano, M.; Contreras, I.; Correa, M.C.; 
Fedriani, E.M.; González, J.M.; Hinojosa, M.A.; Lima, M.C.; Melgar, M.C.; Miranda, 
J.C.; Ordaz, J.A.; Rueda, J.M.; Velázquez, E.; Pérez, V. y Romero, E. (2002): 
“Análisis económico y desarrollo sostenible en los municipios de la Cuenca del 
Guadiamar - Sexto Informe”. Entidad destinataria: Consejería de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía. 


- Guerrero, F.M.; Carrasco, F.; Usabiaga, C.; Lozano, M.; Contreras, I.; Correa, M.C.; 
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Fedriani, E.M.; González, J.M.; Hinojosa, M.A.; Lima, M.C.; Melgar, M.C.; Miranda, 
J.C.; Ordaz, J.A.; Rueda, J.M.; Velázquez, E.; Pérez, V. y Romero, E. (2003): 
“Análisis económico y desarrollo sostenible en los municipios de la Cuenca del 
Guadiamar – Informe final”. Entidad destinataria: Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía. 
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Licenciado y doctor en Antropología social, licenciado en Derecho, licenciado en Filología. 
Premio de Investigación Cultural Marqués de Lozoya (3er premio, Ministerio de Educación), 
edición 2003. Premio Internacional Juan Valera, edición 2004, al mejor trabajo de 
investigación antropológico, sociológico, filológico, de costumbres, sobre temática 
andaluza (Cabra, Córdoba). Premio Internacional de investigación etnográfica Angel Carril, 
edición 2004, al mejor trabajo de investigación etnográfica relacionado con España, 
Iberoamérica o la cultura sefardí (Diputación de Salamanca). Premio Internacional de 
Estudios Humanísticos “Manuel Alvar”, de la Fundación Lara (edit. Planeta), edición 2005. 
Premio “Ciudad de Sevilla” 2009, al mejor proyecto de investigación, Ayuntamiento de 
Sevilla, Universidad de Sevilla, Universidad Pablo de Olavide 


Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación y los proyectos 
competitivos y publicaciones que avalan esta adscripción) 


Líneas 1. Diversidad cultural, patrimonio y medio ambiente y 2. Agroecología, 
etnoecología y conocimiento ecológico local  


Publicaciones: 


Del Campo Tejedor, A., Agricultores y Ganaderos Ecológicos en Andalucía. Despegue, 
consolidación y futuro de un sistema de producción y un modelo de desarrollo 
alternativo. Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía. Sevilla. 
2000. I.S.B.N.: 84-89802-86-6. 217 páginas 


Del Campo Tejedor, A., Seis años de agricultura y ganadería ecológicas en Andalucía. 
Crónica de la consolidación del modelo productivo ecológico. Edit.C.A.A.E. Sevilla. 
2000. Dep-Leg SE-2795/2000. 200 páginas. 


Del Campo Tejedor, A., “Agricultura y ganadería ecológica en Andalucía. Despegue, 
consolidación y futuro de un sistema de producción y un modelo de desarrollo 
alternativo” en Las regiones españolas en Europa, Romero, L.B. (coord.), 
Secretariado de Recursos Audiovisuales y Nuevas Tecnologías. Universidad de Sevilla. 
16-18 diciembre 1999, publicado en 2000. I.S.B.N: 84-95454-20-3. En colaboración 
con Navarro, J. Ámbito internacional. 


Del Campo Tejedor, A., “Agricultura ecológica” en Enciclopedia Proyecto Andalucía. 
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Antropología.  Tomo I:  Economía y Tecnología. Editorial Publicaciones Comunitarias. 
Sevilla, 2001. I.S.B.N.: 84-931553-2-2. Pág. 151-170. 


Del Campo Tejedor, A., “Agricultura ecológica y cooperativismo en Andalucía. Una fórmula 
de desarrollo rural alternativa” en Investigaciones Geográficas, nº 26 (Revista del 
Instituto Universitario de Geografía de la Universidad de Alicante), 2001. I.S.S.N. 
0213-4619. En colaboración con Navarro, J. Págs. 101-121. 


Del Campo Tejedor, A., “Navaleno: de pastos, carretas y pinares. Apuntes sociohistóricos” 
en Casos y Cosas de Soria, Tomo III. Soria Edita, Soria 2002,.84-931661-6-2. Pág. 131-
137. 


Del Campo Tejedor, A., El Mayo festero. Ritual y Religión en el triunfo de la primavera. 
Fundación Lara, editorial Planeta, 2005, I.S.B.N. 84-96152-93-6. 551 pág. Coautor 
con Ana Corpas 


Línea. 3. Ecología política, economía ecológica e historia ambiental 


Del Campo Tejedor, A., “Del encantamiento festivo a las fiestas con encanto. Fiesteros, 
románticos y turistas”, De fiesta en fiesta. Guía de las fiestas de los pueblos de Huelva, 
Cantero P. A., Diputación de Huelva, Huelva, 2006. ISBN: 84-8163-407-7. Págs. 11-40. 


Del Campo Tejedor, A., “Autoridad y liderazgo en Huertas (Shaglli). Prácticas y tácticas de 
articulación entre sujeto, comunidad y mundo”, Turismo Comunitario en Ecuador, 
Desarrollo y sostenibilidad social, Esteban Ruiz Ballesteros y Doris Solis Carrión 
(coords.), Quito: Abya-Yala. 2007. ISBN: 978-9978-22-695-7. Pp. 219-275. 


Del Campo Tejedor, A., “La autenticidad en el Turismo Comunitario. Tradición, exotismo, 
pureza, verdad”, Cultura, comunidad y turismo. Ensayos sobre el turismo 
comunitario en Ecuador, Esteban Ruiz Ballesteros y María Augusta Vintimilla 
(coords.), Quito: Abya-Yala, 2009: 41-116. ISBN:978-9978-22-853-1. 


Del Campo Tejedor, A. et al., 2008, “Turismo comunitario en Ecuador. Comprendiendo el 
community-based tourism desde la comunidad”, Pasos, Revista de Turismo y 
Patrimonio Cultural, vol. 6, nº 3. ISSN: 1695-7121: 399-418. 


Participación en proyectos de investigación oficiales 


Línea 3. Ecología política, economía ecológica e historia ambiental 


13/12/2004 – 12/12/2007. Proyecto “Las recreaciones medioambientales en relación al 
turismo cultural y de naturaleza en Andalucía: actores locales, agentes económicos, 
administración y turistas”, Cód. Reg. SEC2003-01342, financiado por Ministerio de 
Ciencia y Tecnología, Plan Nacional de Investigación Científica, Unión Europea. 
103.960 euros. Director: José María Valcuende del Río. 
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01/01/2006 - 31/03/2007. Proyecto “Factores condicionantes para el desarrollo de la 
sostenibilidad del turismo comunitario”, financiado por la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, desarrollado entre la Universidad Pablo de Olavide y la 
Universidad de Cuenca. 20.000 euros. Director: EstEban Ruiz Ballesteros. 


02/05/2007 - Proyecto I+D “Turismo, recreaciones medioambientales y sostenibilidad en 
los espacios naturales protegidos andaluces: resiliencia socioecológica, participación 
social e identificaciones colectivas”, Cód. Ref. P06-RNM-02139, Proyectos de 
Excelencia, Junta de Andalucía. 169.536 euros. 


01/01/2008 – 31/12/2008. Proyecto “Viabilidad social del turismo comunitario. 
Indicadores, modelización y evaluación”, financiado por Agencia Española de 
Cooperación Española, 23.000 euros. Director Esteban Ruiz Ballesteros. 


01/01/ 2009 – 31/03/2010. Proyecto “Factores condicionantes para el desarrollo del 
turismo comunitario en Ecuador”, financiado (ref. A/018836/08), financiado por la 
Agencia Española de Cooperación Internacional, 20.000 euros. Director Macarena 
Hernández Ramírez. 


 


Nombre y categoría 
Javier Escalera Reyes. Prof. Titular de Antropología Social. 
Dpto. CC.SS. 


Breve CV (max. 10 líneas) 


Licdo. Geografía e Hª por la U. de Sevilla (1979) y Doctor por la U. de Sevilla con la Tesis: 
Sociabilidad y Asociacionismo en el Aljarafe sevillano: Estudio de Antropología Social 
(1988). 


Desde 1995 es Director del Grupo de Investigación GISAP adscrito al Departamento de 
Ciencias Sociales de la U. Pablo de Olavide, reconocido en el Catálogo de Grupos de 
Investigación del Plan Andaluz de Investigación de la Consejería de innovación, Ciencia y 
Empresa de la Junta de Andalucía con el código SEJ-218. 


Codirector del Master Universitario en Investigación Social Aplicada al Medio Ambiente 


1 Sexenio de Investigación, 4 tramos de complemento autonómico, 4 quinquenios 
docentes 


8 Tesis doctorales dirigidas 


Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación) 


En el marco de las líneas 1. Diversidad cultural, patrimonio y medio ambiente, 2. 
Agroecología, etnoecología y conocimiento ecológico local, 3. Ecología política, 
economía ecológica e historia ambiental y 5. Sostenibilidad y gestión ambiental, viene 
trabajando en las siguientes sublíneas avaladas por los proyectos de investigación 
competitivos: 


 (2006-2010) Turismo sostenible, desarrollo local y cooperación internacional: 
resiliencia socioecológica y articulación transfronteriza en el río San Juan (Costa Rica-
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Nicaragua) AECID 


(2006-2009) Turismo, recreaciones medioambientales y sostenibilidad en los espacios 
naturales protegidos de Andalucía: resiliencia sociecológica, participación social e 
identificaciones colectivas.” Proyecto de Excelencia. CICE. Junta de Andalucía 


Seguimiento del Proceso Participativo de la Población Local en el Corredor Verde del 
Guadiamar. CMA. Junta de Andalucía 


Estudio de diagnóstico preparatorio del Proceso de Dinamización/Participación para la 
elaboración del II PDS de Doñana. Fundación Doñana XCI. CMA. Junta de Andalucía. 


Gestionando los Parques Nacionales más allá de sus límites: evaluación y cartografía de 
servicios como herramienta de gestión territorial ante el cambio global. Organismo 
Autónomo de Parques Nacionales. MMARM 


(2009-2011) People Participating. Unión Europea. FEDER Interreg IVC 


 


Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 


(últimos 5 años, relacionados con las líneas) 


En el marco de la líneas líneas 1. Diversidad cultural, patrimonio y medio ambiente  


2. Agroecología, etnoecología y conocimiento ecológico local se inscriben las 
publicaciones siguientes:  


ESCALERA, J y POLO, D. 2008 Las señoras del agua. Vírgenes de manantiales y fuentes 
de Andalucía. En Manantiales de Andalucía. Agencia Andaluza del Agua Consejería de 
Medio Ambiente, Sevilla, pp. 86-87 


ESCALERA, J. 2008 La experiencia de la participación social en el Corredor Verde del 
Guadiamar. En C. Montes y F. Carrascal (coord.) La restauración ecológica del río 
guadaiamar y el proyecto del Corredor Verde. La historia de un paisaje emergente. 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, Sevilla, pp. 437-447 ISBN: 978-
84-96776-05-0 


ESCALERA, J. y RUIZ, E. 2006 Asociacionismo vecinal en las ciudades medias andaluzas. 
Revista de Estudios Andaluces nº 26, pp. 37-66. 


ESCALERA, J. y otros 2008 Integración de nuevos pobladores en las zonas rurales 
afectadas por las áreas metropolitanas. Consejería de Agricultura, Junta de Andalucía, 
Pilas (Sevilla)  


 
 


Nombre y categoría:         Gwendoline De Oliveira Neves – Profesora contratada doctora 
  


Breve CV (max. 10 líneas) 


1996: Doctora en Geografía Humana por la Universidad Joseph Fourier – Grenoble 
(Francia) 


Título de la tesis: Observation de la structure sociale de la ville grâce a la 
télédétection et les SIG. 


Docencia (2001/2010) Universidad de Huelva – UNIA – UPO 
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Participación en proyectos de I+D+I financiados en convocatorias competitivas de 
Administraciones o entidades públicas y privadas:10 


Participación en contratos, convenios o proyectos de I+D+i no competitivos con 
Administraciones o entidades públicas o privadas: 6 


Publicaciones, documentos científicos y técnicos: 26 


Dirección de trabajos de investigación:  


- Proyectos de fin de carrera en Ciencias ambientales: 15 


- Maestría en Impactos territoriales de la globalización: 1 


- Proyectos de fin de máster en ciencias sociales aplicadas al medio ambiente: 6 


- Dirección de tesis doctorales: 2 


Estancias en centros de I+D+i públicos o privados: 4 centros (5 años ½) 


Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación y los 
proyectos competitivos y publicaciones que avalan esta adscripción) 


Líneas 1. Diversidad cultural, patrimonio y medio ambiente  


Estudios en curso:  


• El patrimonio territorial como recurso para la integración ambiental y el 
desarrollo territorial. Un análisis comparado: Guadalfeo y Guadiamar (Proyecto 
Excelencia) 


• Observatorio latinoamericano de desarrollo territorial sostenible (Proyecto AECI 
y otros) 


 


Publicaciones 5 últimos años: 


• Ambientes, ventanas y miradas en paisajes de Andalucía y Marruecos (2007) - 
Consejería de medio ambiente. Junta de Andalucía 


• Formulación y diseño de un SIG referido a la planificación y gestión integral del 
patrimonio (natural y cultural) (2000) – Agencia Española de Cooperación 
Internacional 


Línea 4. Territorio, paisaje y dinámica terrestre 


Estudios en curso:  


• Guía metodológica para la integración metropolitana sostenible de los sistemas 
de metro ligero (Proyecto Excelencia) 


• Estructura de las aglomeraciones metropolitanas españolas. Movilidad cotidiana. 
Mercados de vivienda y trabajo en las áreas urbanas españolas (Proyecto MEC) 


Estudios realizados 5 últimos años: 


•  Equidad territorial en Andalucía (Contrato de investigación)  


• Migraciones y movilidad residencial en Andalucía. 1991-2001 (Contrato de 
investigación) 


• Movilidad por razón de trabajo en Andalucía (Contrato de investigación) 
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• Proyecto Movilidad cotidiana. Nuevos métodos para el análisis de sus 
determinantes y efectos (MOVICO)( Proyecto FOMENTO) 


• Movilidad cotidiana. Mercados de vivienda y trabajo en las áreas urbanas 
españolas (Proyecto MEC) 


Publicaciones 5 últimos años: 


• Formas y organización de las aglomeraciones metropolitanas (2010) 


• Las aglomeraciones españolas en el cambio de Siglo. Dinámica urbana de algunas 
aglomeraciones urbanas ilustrativas. (2010) Jornadas de Geografía Urbana de la 
AGE 


• Premières réflexions sur l´équité territoriale en Andalousie (2010) - Groupe 
Dupont 


• Réflexions sur le territoire et la globalisation. La prise de pouvoir des femmes 
dans les quartiers pauvres de la périphérie de San Miguel de Tucumán – 
Argentine (2010) - Groupe Dupont 


• Former aux méthodologies de l´aménagement durable des villes 
Méditerranéennes (2008) - Groupe Dupont 


• Equidad territorial en Andalucía (2008) - Instituto de estadística de Andalucía 


• Migraciones y movilidad residencial en Andalucía. 1991-2001 (2008) - Instituto 
de estadística de Andalucía. Junta de Andalucía 


• Movilidad por razón de trabajo en Andalucía (2006) - Instituto de estadística de 
Andalucía. Junta de Andalucía 


Línea 6. Biodiversidad y biología de la conservación   


Estudios en curso:  


• Diagnostico de la marca “Parque Natural de Andalucía” (Contrato de 
investigación) 


• Diagnostico ambiental PYMES Andalucía (Contrato de investigación) 


 


Nombre y categoría Virginia Valcárcel Núñez; Profesora Colaboradora 


Breve CV (max. 10 líneas) 


La trayectoria profesional (2001-actualidad; 3 becas y 3 contratos) se enmarca dentro 
de la evolución, biodiversidad y biología de la conservación de plantas. Docencia 1er y 
2º ciclo: diseño y docencia de 3 asignaturas (Troncal, Lic. Cc. Ambientales, 2002-
actualidad; Optativa, Diplo. Nutrición Humana y Dietética, 2006/07). Docencia 3er ciclo: 
diseño y docencia de 3 asignaturas EEES (2 obligatorias y 1 optativa, Máster en 
Biodiversidad y Biología de la Conservación, 2008-actualidad). Dirección y tutela: 1 
tesis doctoral (2009; 2 SCI derivados) y 9 proyectos fin de carrera. Producción 
científica: 10 artículos en revistas SCI de 1er o 2º cuartil; 1 libro; 5 capítulos de libro; 3 
tratamientos taxonómicos, 1 Plan de recuperación especie vegetal, 2 conferencias 
internacionales y 1 nacional, 6 pósteres en congresos internacionales y 1 en congreso 
nacional, 2 artículos en revistas científicas no SCI, 1 artículo en revista de divulgación. 
Gestión: Codirección del Título de Máster en Biodiversidad y Biología de la Conservación 
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(2009-actualidad); Conservadora herbario UPOS (2003-09); Directora laboratorio de 
sistemática y evolución vegetal de upo (2003-actualidad).  


Contribución al Programa de doctorado 


(Especificar líneas de investigación a las que se contribuye y justificación) 


TODOS LOS PROYECTOS Y PUBLICACIONES CIENTÍFICAS SE ENMARCAN DENTRO DE LA 
LÍNEA DE INVESTIGACIÓN “BIODIVERSIDAD, CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DE ESPACIOS 
PROTEGIDOS” 


(1) PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 


 (1A) SUBLÍNEA DE INVESTIGACIÓN “BIODIVERSIDAD Y EVOLUCIÓN” 


Título del proyecto: Filogeografía y diferenciación de Carex en montañas 
mediterráneas e Ibéricas (CGL2005-06017-C02-02/BOS) 


Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología 


Entidades participantes: Universidad Pablo de Olavide, Universidad de Viena (Austria) 


Duración,  desde: octubre-2005 hasta: octubre-2008         


Investigador responsable: Luceño Garcés, Modesto 


Número de investigadores participantes: 5 


Importe total del proyecto: 75.000 € 


 


Título del proyecto: El Estrecho de Gibraltar y la evolución de las angiospermas: 
análisis moleculares, citogenéticos y reproductores (REN2002-04354-C02-01)  


Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología 


Entidades participantes: Universidad Pablo de Olavide (Sevilla), Universidad de Sevilla y 
Real Jardín Botánico de Madrid (CSIC). 


Duración, desde: julio-2002 hasta: junio-2005 


Investigador responsable: Luceño Garces, Modesto 


Número de investigadores participantes: 8 


Importe total del proyecto: 154.000 € 


 


Título del proyecto: Evolución y biogeografía de las Geraniáceas y relaciones 
filogenéticas con el resto de las Geraniales (REN2003-04397)  


Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Cultura 


Entidades participantes: 1) Real Jardín Botánico de Madrid (CSIC). (2) Universidad Pablo 
de Olavide. (3) Universidad Complutense de Madrid. 


Duración, desde: diciembre-2003 hasta: noviembre-2006 


Investigador responsable: Aldasoro, Juan José 


Número de investigadores participantes: 5 


Importe total del proyecto: 55.000 € 
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Título del proyecto: Aplicación de la técnica de AFLPs en filogeografía de la Jara 
Pringosa (Cistus ladanifer L.) de Madrid (GR/AMB/0759/2004)  


Entidad financiadora: Comunidad Autónoma de Madrid  


Entidades participantes: (1) Real Jardín Botánico de Madrid (CSIC). (2) Universidad 
Pablo de Olavide 


Duración, desde: enero-2005 hasta: diciembre-2005 


Investigador responsable: Vargas Gómez, Pablo 


Número de investigadores participantes: 5 


Importe total del proyecto: 11.938,15 € 


 


Título del proyecto: Filogenia y evolución de las tribus Cariceae y Bisboeckelereae 
(Cyperaceae). 


Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 


Entidades participantes: Universidad Pablo de Olavide, Universidad de Ciudad del Cabo 
(Suráfrica), Universidad Federal de Pernambuco (Brasil), Universidad de Ottawa 
(Canadá). 


Duración,  desde: 2009 hasta: 2011         


Investigador responsable: Luceño Garcés, Modesto 


Número de investigadores participantes: 12 


 


(1B) SUBLÍNEA DE INVESTIGACIÓN “BIOLOGÍA DE LA CONSERVACIÓN” 


Título del proyecto: Análisis genéticos y evolutivos para un diagnostico de 
conservación de endemismos vegetales andaluces.  


Entidad financiadora: Junta de Andalucía. 


Entidades participantes: Universidad Pablo de Olavide. 


Duración,  desde: octubre-2006 hasta: octubre-2009         


Investigador responsable: Luceño Garcés, Modesto 


Número de investigadores participantes: 9 


 


Título del proyecto: Sistemas Autónomos y Distribuidos para la Conservación del 
Medio Natural (TEP375).  


Entidad financiadora: Junta de Andalucía. 


Entidades participantes: (1) Universidad de Sevilla. (2) Universidad Pablo de Olavide. 
(3) Estación Biológica de Doñana. (4) Universidad de Málaga. (5) Centro Nacional de 
Microelectrónica. (6) Universidad de Granada. 


Duración,  desde: enero-2006 hasta: enero-2010         
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Investigador responsable: Ollero Baturone, Aníbal 


Número de investigadores participantes: 51 


Importe total del proyecto: 151.161 € 


 


(2) PUBLICACIONES RELACIONADAS 


(2A) SUBLÍNEA DE INVESTIGACIÓN “BIODIVERSIDAD Y EVOLUCIÓN” 


(2A.1) ARTÍCULOS ISI 


27) Valcárcel, V., Vargas, P. & Nieto Feliner, G. 2006. Phylogenetic and 
phylogeographic analysis of the W Mediterranean Arenaria section Plinthine 
(Caryophyllaceae) based on nuclear, plastid, and morphological markers. Taxon 
55(2): 297–312 


28) Martín-Bravo S., Meimberg H., Luceño M., Merkl W., Valcárcel V., Bräuchler C., 
Vargas P., Heubld G. 2007. Molecular sistematics and biogeography of 
Resedaceae base don ITS and trnL-F sequences. Molecular Phylogenetics and 
Evolution 44: 1105–1120. 


29) Escudero M., Valcárcel V., Vargas P. & Luceño M. 2008. Evolution in Carex L. 
sect. Spirostachyae (Cyperaceae): A molecular and cytogenetic approach. 
Organisms, Diversity and Evolution 7: 271–291. 


30) Escudero M., Valcárcel V., Vargas P. & Luceño M. 2009. Significance of 
ecological vicariance and long-distance dispersal in the diversification of Carex 
sect. Spirostachyae (Cyperaceae). American Journal of Botany 96: 2100-2114. 


31) Escudero M., Valcárcel V., Vargas P. & Luceño M. 2010. Bipolar disjunctions in 
Carex: Long -distance dispersal, vicariance, or parallel evolution? Flora: 
Morphology, Distribution, Functional Ecology of Plants (en prensa). 


32) Martín-Bravo S., Valcárcel V., Vargas P. & Luceño M. 2010. Geographical 
speciation related to Pleistocene range shifts in the western Mediterranean 
mountains (Reseda sect. Glaucoreseda, Resedaceae). Taxon 59(2): 466-428.  


(2A.2) ARTÍCULOS EN REVISTAS DE DIVULGACIÓN CIENTÍFICA 


 


1) Vargas, P. & Valcárcel, V. 2007. Evolución de las plantas canarias. Investigación 
sobre hiedras, acebuches y olivos. El Indiferente 19: 82-89. 


 


(2A.5) CAPÍTULOS DE LIBRO 


9) Valcárcel, V. & Vargas P. 2010. Capítulo 10. Traqueófitos. En El árbol de la 
vida: sistemática y evolución de los seres vivos. Reverté. España. 


 


6.7. Relación del Personal Académico e Investigador de otros centros. 


Nombre y categoría 
Carlos Montes del Olmo 
Catedrático de Ecología UA.Madrid 
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Breve CV (max. 10 líneas) 
  Profesor Ayudante de clases prácticas, Departamento de Zoología. 


Universidad de Sevilla, 1976-1978 
 Profesor Ayudante de clases prácticas, Departamento de Zoología.Universidad 


de Murcia, 1978-1982 
 Profesor Adjunto Interino, Departamento de Zoología.Universidad de Murcia, 


1982-1983 
 Profesor Adjunto Interino, Departamento de Ecología. Universidad Autónoma 


de Madrid, 1983-1984 
 Profesor Titular de Ecología, Departamento de Ecología. Universidad Autónoma 


de Madrid, 1984-1992 
 Catedrático de Ecología, Departamento de Ecología. Universidad Autónoma de 


Madrid, 1992-actualidad 
 
Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación y los 
proyectos competitivos y publicaciones que avalan esta adscripción) 


Líneas 5. Sostenibilidad y gestión ambiental, 6. Biodiversidad y biología de la 
conservación y 8. Cambio global  


 
El núcleo de su investigación actual se centra en la interfase entre los ecosistemas y los 
sistemas socioeconómicos y culturales para tratar de entender la autoorganización de 
los sistemas socio-ecológicos (humanos en la naturaleza) 
Proyectos: 
2008- 2009. TÍTULO DEL PROYECTO: Ciencia para la sostenibilidad en galápagos: diseño 
de una estrategia y agenda de investigación para la conservación de la biodiversidad y 
el desarrollo sostenible del archipiélago desde la integración de las ciencias sociales y 
las ciencias biofísicas 
ENTIDAD FINANCIADORA: Programa de Cooperación Interuniversitaria e Investigación 
Científica entre España e Iberoamerica 
ENTIDADES PARTICIPANTES: Universidades Andina Simón Bolívar y San Francisco de 
Quito, y el Parque Nacional Galápagos 
 
2006-2008. TÍTULO DEL PROYECTO: Galápagos como sistema socio-ecológico: nuevas 
estrategias y prioridades para la conservación de la biodiversidad y el desarrollo 
humano en el archipiélago, en el marco del cambio global y la teoría de los sistemas 
complejos adaptativos. 
ENTIDAD FINANCIADORA: UAM-Grupo Santander (Centro de Estudios de América Latina 
ENTIDADES PARTICIPANTES: Universidades Andina Simón Bolívar y San Francisco de 
Quito, la Fundación Charles Darwin y el Parque Nacional Galápagos. 
 
2007-2008 TÍTULO DEL PROYECTO: Ecosystem Accounting of Mediterranean Wetlands 
ENTIDAD FINANCIADORA: European Environment Agency y European Topic Centre on 
Land Use and Spatial Information (ETC-LUSI). 
ENTIDADES PARTICIPANTES:. Estación Biológica de la Tour du Valat.  
 
Publicaciones 
-MARTÍN-LÓPEZ, B., MONTES, C., RAMÍREZ, L., BENAYAS, J.2009. What drives policy 
decision-making related to species conservation?. Biological Conservation,142:1370-
1380. 
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-VELASCO,S., C.M., ACEBES,P.,LOPEZ-ARCHILLA,A.C, MONTES,C. & GUERRERO,M.C. 
2009. Spatio-temporal distribution of a microbial community in a coastal sandy aquifer 
system (Doñana,SW Spain)  Geobiology 7: 66-81 
 
-GONZALEZ,J.A., MONTES, C., RODRIGUEZ,J. & TAPIA,W.2008. Rethinking the 
Galápagos Islands as a socio-ecological system. Implications for conservation and 
management. Ecology and Society.org/vol13/iss2/ 
 
-MARTÍN-LÓPEZ, B., MONTES, C. & BENAYAS, J. 2008 Economic valuation of biodiversity 
conservation: the meaning of numbers. 
Conservation Biology: 139:67-82 
 


 


Nombre y categoría 
Gary John Martin 
Lecturer, Department of Anthropology, University of Kent, 
Canterbury 


Breve CV (max. 10 líneas) 
Director, The Global Diversity Foundation, B.P. 1337, Marrakech Hay Mohammadi, 
Morocco 
From 1998: Lecturer and Research Fellow, Postgraduate Programme in Ethnobotany, 
Department of Anthropology, University of Kent at Canterbury 
From 1999 Director, The Global Diversity Foundation, a non-governmental 
organization, based in the United Kingdom, that promotes agricultural, biological and 
cultural diversity 
  
Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación y los 
proyectos competitivos y publicaciones que avalan esta adscripción) 


Líneas 1. Diversidad cultural, patrimonio y medio ambiente, 2. Agroecología, 
etnoecología y conocimiento ecológico local y 6. Biodiversidad y biología de la 
conservación  


 
Martin, G.J., A. Lee Agama, J.H. Beaman and J. Nais. 2002. Projek Etnobotani 
Kinabalu: The Making of a Dusun Ethnoflora (Sabah, Malaysia). People and Plants 
Working Paper 9. 90 pp. Paris, UNESCO. 
 
Martin, G.J. 2002. Ethnobotany, A Methods Manual. London, Earthscan. (originally 
published 1995 by Chapman & Hall, London) 
 
Martin, G.J. 2008. A New Conservation and Development Frontier: Community 
Protected Areas in Oaxaca, Mexico. Current Conservation 2.2:7-9. With D.B. Bray (first 
author), E. Duran, S. Anta and F. Mondragón. 
 
Martin, G.J. 2008. Restoring Resilience. Resurgence 250: 12-15. 
 
 


 
Nombre y categoría Gaspar Mairal Bruil 



http://www.uam.es/personal_pdi/ciencias/montes/www.ecologyandsociety.org/vol13/iss2/art13/
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Profesor Tirular de la U. de Zaragoza 
Breve CV (max. 10 líneas) 


Facultad de C.C. Humanas y de la Educación  
Licenciatura en Humanidades:   
- Antropología Social I  Tercer curso 6 créditos 
- Antropología Social II. Etnografía. Cuarto curso 6 créditos 
- Ambientalismo y Ecología Cultural. Cuarto curso 3 créditos  
- Agua y Cultura en Aragón (Seminario) 1 crédito  
 
Máster y Doctorado:  
 
Universidad de Zaragoza 
Doctorado: Ciudad, Cultura y Desarrollo 
Curso: La sociedad del riesgo.4 créditos 
Línea de investigación: Narrativas de Riesgo 
 
Universidad Pablo Olavide de Sevilla 
Máster : Investigación Social aplicada al Medio Ambiente 
Curso: Riesgos medioambientales. 2 créditos 
 
Universidad Miguel Hernández de Elche 
Doctorado :Antropología aplicada al desarrollo social.  
Curso: Cultura del agua y desarrollo social. 2 créditos 
 


Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación y los 
proyectos competitivos y publicaciones que avalan esta adscripción) 


Línea 8. Cambio global 


 
Proyectos: 


• Investigador principal del Grupo de Investigación Consolidado reconocido por 
el Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad del Gobierno de Aragón para 
el período 2008-2010, Estudios sobre la Sociedad del Riesgo 
(http://www.unizar.es/riesgo/) 


Investigador principal del Grupo de Investigación Emergente  reconocido por el 
Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad del Gobierno de Aragón para el 
período 2005-2007, Riesgo e Integración Social 
Publicaciones 
- 2008 “ Viejos y nuevos mitos aragoneses”. En Lisón Tolosana, C. (ed.) Antropología: 


horizontes míticos. Zaragoza: Prensas Universitarias de Zaragoza. Pp. 105-132 
 
- 2008  “Narratives of Risk”. Journal of Risk Research Vol.10 N.1-2. London: 


Routledge. Pp.41-54 
 
- 2008 “ Tiempos “duros” y “blandos. Un ensayo de antropología e historia”. 


Antropología, Historia y Fuentes Oralesl. Barcelona. Pp.121-135 
 
- 2008 “ Historias para una exposición”. En: Gómez Bahillo, C. (ed.) El estudio de la 


realidad social. Libro homenaje a la profesora Ángela López Jiménez. Zaragoza: 
Prensas Universitarias de Zaragoza.Pp.107-130 



http://www.unizar.es/riesgo/
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- 2008 “A Narrative structure of Risk in the Media”. First International Sociology 


Association Forum. Barcelona. http://www.kent.ac.uk/soru/Gaspar_Mairal.pdf 
 
- 2009 “ Water Policy as a Gospel of Redemption” En Holst-Warhaft (ed.) Water and 


Culture in the Mediterranean. Aldershot: Ashgate Publishing. (En prensa) 
 


 


Nombre y categoría 


F.F. García Pérez 
Profesor Titular de Universidad de Didáctica de las Ciencias 
Sociales. Departamento de Didáctica de las Ciencias 
Experimentales y Sociales. Facultad de Ciencias de la Educación. 
Universidad de Sevilla 


Breve CV (max. 10 líneas) 
Profesor de diversas asignaturas troncales y optativas de las Diplomaturas de Maestro y 
de una asignatura optativa en Pedagogía, en la Facultad de Ciencias de la Educación de 
la Universidad de Sevilla desde el curso 1995-96 hasta la actualidad (primero en calidad 
de profesor asociado a tiempo completo en comisión de servicios y desde el curso 2002-
2003 como profesor titular). Varios diplomas de excelencia docente en los cursos 
académicos en que ha habido evaluación voluntaria del profesorado. Docencia, 
continuada, en doctorado de Didáctica de las Ciencias (del Departamento del mismo 
nombre) y del Doctorado Interuniversitario de Educación Ambiental. Colaboración en 
Docencia de diversos másteres. 
Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación y los 
proyectos competitivos y publicaciones que avalan esta adscripción) 


Línea 5. Sostenibilidad y gestión ambiental. Ha participado en diversas investigaciones 
sobre innovaciones educativas y sobre formación del profesorado. Director de diversas 
tesis doctorales, actualmente centra su investigación en la enseñanza de la 
participación ciudadana y en la formación del profesorado, dirigiendo el Proyecto I+D+i, 
con Referencia: SEJ2006-08714, del Plan Nacional del 2006, con el Título: Educación 
para la ciudadanía y formación del profesorado: dificultades y posibilidades para 
educar en la participación ciudadana, financiado por: Ministerio de Educación y Ciencia 
(periodo 2006- 2009) 


 
Publicaciones: 
- García Pérez, F.F. (2007): Urbes locales y valores cívicos universales. La enseñanza en 
los espacios urbanos. En MªJ. Marrón Gaite, J. Salom y X.M. Souto (eds.), Las 
competencias geográficas para la educación ciudadana. Valencia: Universitat de 
València y Grupo de Didáctica de la Asociación de Geógrafos Españoles, pp. 201-220. 
- García Pérez, F.F. y De Alba, N. (2007): Educar en la participación como eje de una 
educación ciudadana. Reflexiones y experiencias. Didáctica Geográfica, segunda época, 
9, 243-258. 
- García Pérez, F.F. (2007): L'éducation à la citoyenneté en Espagne. En sitio web 
Politische Bildung. En : http://www.politischebildung.ch/schweiz-
international/international/espagne/ 
- García Pérez, F.F. y De Alba, N. (2008): ¿Puede la escuela del siglo XXI educar a los 
ciudadanos y ciudadanas del siglo XXI? Scripta Nova. Revista Electrónica de Geografía y 
Ciencias Sociales.  Barcelona: Universidad de Barcelona, 1 de agosto de 2008, vol. XII, 



http://www.kent.ac.uk/soru/Gaspar_Mairal.pdf

http://www.politischebildung.ch/schweiz-international/international/espagne/?details=1&cHash=0937929282

http://www.politischebildung.ch/schweiz-international/international/espagne/?details=1&cHash=0937929282
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núm. 270 (122). En: http://www.ub.es/geocrit/sn/sn-270/sn-270-122.htm. 
- Merchán, F.J. y García Pérez, F.F. (2008): Ciudadanía, políticas de la cultura y usos 
públicos de la escuela. Un marco para la reflexión y el análisis. Con-Ciencia Social, 12, 
15-19. 
 


 
 


Nombre y categoría 
 Arturo Escobar 
Adjunct Profesor U. of North Carolina 


Breve CV (max. 10 líneas) 
 Present Position: Kenan Distinguished Teaching Professor of Anthropology, University 
of North Carolina, Chapel Hill.  Other positions: Visiting Professor (Fulbright Fellow), 
Instituto de Altos Estudios Sociales, Universidad de General San Martín, Buenos Aires 
(April – June 2008); Wayne Morse Chair of Law and Politics, University of Oregon School 
of Law, January 5 – February 9, 2007; Visiting Professor, Rural Development Sociology, 
Wageningen University, The Netherlands (Fall, 2007); Visiting Professor, Dept. of 
Anthropology, Universitat de Barcelona (Fall, 2007); Simon Visiting Professor, 
Department of Anthropology, University of Manchester (May 1999); Visiting Professor, 
Dept. of Anthropology, Universitat de Barcelona (Spring 1999); Ida Beam Visiting 
Distinguished Professor, University of Iowa (March 1997); Associate/Professor, 
Department of Anthropology, University of Massachusetts, Amherst (1994-2000); 
Assistant/Associate Professor, Department of Anthropology, Smith College (1989-94). 


 
Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación y los 


proyectos competitivos y publicaciones que avalan esta adscripción) 


Líneas 2 Agroecología, etnoecología y conocimiento ecológico local y 3. Ecología 
política, economía ecológica e historia ambiental 


Anthropology, Latin American Studies, Political Ecology, Development Studies, Cultural 
Studies of Science and Technology, Political Economy, Theories of Complexity 
Investigaciones: 
1. Pacific Coast rainforest, Colombia: fieldwork with black movement activists, 
development experts, and biodiversity conservation planners (January 1993 - January 
1994; July 1994-November 1994; Summers 96, 97, 98, 2000; after that ongoing research 
with activists from the region in various places).  
2. Department of National Planning of Colombia: fieldwork with rural development, 
food and nutrition planning units, Bogotá and Cali (1981-1982; summers 1983, 1990). 
 
Publicaciones: 
2008.  Territories of Difference:  Place~Movements~Life~Redes.  Durham: Duke 
University Press. 
2008. “Development, Trans/modernities, and the Politics of Theory.”  Focaal 52: 127-
135. 
2007a. “Political Ecology of Globality and Difference.”  Gestión y Ambiente (Bogota) 
9(3): 29-44. 
2006.  World Anthropologies: Disciplinary Transformations in Contexts of Power 
(Oxford: Berg). Co-edited with Gustavo Lins Ribeiro. 
 



http://www.ub.es/geocrit/sn/sn-270/sn-270-122.htm
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Nombre y categoría 
 Encarnación Aguilar Criado 
PROFESORA TITULAR UNIVERSIDAD. U. Sevilla 


Breve CV (max. 10 líneas) 
  Miembro de la Comisión de Etnología Andaluza.  Dirección General de Bienes 


Culturales. Junta de Andalucía. (1994-95). 
 Miembro del Comité Andaluz de Turismo. Consejería de Turismo. Junta de 


Andalucía. (2003-) 
 Miembro del Consejo Asesor del Plan de Turismo Sostenible 2007-11. Consejería 


de Turismo. Junta de Andalucía. (2006-2007). 
 Miembro del Comité de Redacción de la Revista Demófilo. (2007-  ) 


 
Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación y los 
proyectos competitivos y publicaciones que avalan esta adscripción) 


Líneas 1 Diversidad cultural, patrimonio y medio ambiente y 2. Agroecología, 
etnoecología y conocimiento ecológico local  


Experiencia Investigadora 
Investigadora responsable del Grupo de Investigación:  
“Patrimonio Etnológico, Recursos Socieconómicos y Simbolismo". Plan Andaluz de 
Investigación.(P.A.I. SEJ-418.) Junta de Andalucía.  
Dicho grupo está compuesto por un total de 14 investigadores.  
 
Ha dirigido un total de 13 proyectos de investigación  de ámbitos regional, nacional e 
internacional. En la actualidad está al frente del titulado: “Territorio, calidad e 
innovación: El diseño de la nueva ruralidad europea”. Ministerio de Educación y 
Ciencia. I+D (SEJ2007-63537/SOCI) y “Las indicaciones geográficas como estrategia de 
desarrollo territorial: La experiencia española y brasileña”. Programa Hispano-
Brasileño de Cooperación Interuniversitaria. Ministerio de Ciencia e Innovación. 
(PHB2008-0043-PC) 
 


 


Nombre y categoría 
Nicolas Ellison 
ESRC Research Fellow, Department of Anthropology, University of 
Aberdeen. 


Breve CV (max. 10 líneas) 
 Since 2006 Teaching Assistant at University of Aberdeen: 


 - 2nd Year “Anthropology and Social Relations”, 4 hours/week. 
Since 2007 : Invited lecturer at Universidad Pablo Olavide, Seville 
Postgraduate course: ‘Las representaciones del medio ambiente en perspectiva 
comparada’ (January 2007, February 2008: 12 hours p.a.) 
Since 2005: Invited lecturer at Ecoles des Hautes Etudes en Sciences Sociales, Paris: 
Postgraduate course ‘Formation à la Recherche Américaniste’, 4 hours/p.a. 
 
2005……………………………………………………………………….. 


- Oct.-Nov.: Teaching replacement at St-Andrews Department of Anthropology for 3rd 
year “Anthropology and History” lecture course – Groups of 20 students, 8 hours. 


- April-Mai: Appointment as external examiner for graduation research papers at 
Institut d’Etudes Politiques, Toulouse, France 
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Contribución al Programa de doctorado (especificar líneas de investigación y los 


proyectos competitivos y publicaciones que avalan esta adscripción) 


Líneas 1. Diversidad cultural, patrimonio y medio ambiente, 2. Agroecología, 
etnoecología y conocimiento ecológico local y 3. Ecología política, economía ecológica 
e historia ambiental 


Antropología del medio ambiente y antropología económica en América Latina. 
 
Publications and Papers: 
 
Book  
Ellison, Nicolas (under press) Entre l’ombre des caféiers et la chaleur du maïs.  
Statut de l’économie, usqges et représentations de l’environnement en pays 
totonaque. Editions de la Maison des Sciences de l’Homme, Paris.  
 
Edited books (accepted, under review) : 
N. Ellison et M. Martínez Mauri (dir.), 2009 : Paisaje, espacio y territorio. 
Reelaboraciones simbólicas y reconstrucciones identitarias en América Latina. Editions 
Abya Yala, Quito, 220 pages. 
 
Arnar Árnason, Nicolas Ellison, Jo Vergunst & Andrew Whitehouse (dir.)  
Landscapes beyond land. Routes, depiction and narratives. EASA - Berghahn, Oxford. 
 
Refereed journal articles 
Ellison, Nicolas (2008). ‘Symbolisme sylvestre et rapports d’altérité dans une danse 
rituelle totonaque’ in Annales de la Fondation Fyssen, 22 (2008): 83-97 
------- (2007) 'Au service des Saints : Cultiver la forêt, nourrir la terre, protéger la 
communauté', Cahiers d'Anthropologie Sociale, 3 (2007) : 81-96.  
 


 
 
7 INDICADORES Y CONTROL DE CALIDAD DEL PROGRAMA 
 
Indicadores principales 
 
Tasa de rendimiento anual del Doctorado⇐ (TRAD) 
(Número de informes de evaluación anual favorables / nº total de alumnos matriculados) * 
100 
 
Tasa de finalización de estudios de⇐ Doctorado 
(Número de tesis leídas y aprobadas anualmente / nº de alumnos de 3er año en adelante) * 
100 
 
Tasas de producción científica del⇐ Doctorado 
Profesores:  
(nº de publicaciones anuales del claustro de profesores (con revisión por pares*) / nº total 
de profesores) 
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Doctorandas/os: 
(nº de presentaciones en Congresos Nacionales e Internacionales / nº total de estudiantes 
de segundo año en adelante) 
(nº de publicaciones anuales (con revisión por pares*) / nº total de estudiantes de tercer 
año en adelante) 
 
Tasa de movilidad⇐ del programa de doctorado 
(nº total de profesores y profesoras del programa que hayan disfrutado de una ayuda de 
movilidad/ nº total del profesorado del programa *100) 
(nº total de alumnos y alumnas que hayan disfrutado de una ayuda de movilidad/ nº total 
del alumnado del programa a partir del segundo año *100) 
 
Tasa de seguimiento de la producción⇐ de Doctores 
(nº de publicaciones post-doctorales con revisión por pares (durante los dos años siguientes 
a la defensa de la Tesis) / Tesis leidas anualemente) 
(nº de becas postdoctorales o contratos de investigación ((durante los dos años siguientes a 
la defensa de la Tesis) / Tesis leidas anualemente) 
 
 
Mecanismos de actualización 
 
La Comisión académica del programa tiene previsto realizar reuniones anuales para 
actualizar los indicadores y el control de calidad. 
Así mismo, el programa contará con un responsable de calidad que posteriormente rendiará 
cuentas en las distintas comisiones de garantía interna de calidad establecidas en la 
Universidad Pablo de Olavide y acreditadas dentro del programa AUDIT 
Por último bianualmente, se establecerá una auditoria externa formada por tres expertos 
de reconocido prestigio en el ámbito del programa de doctorado en Desarrollo y 
Ciudadanía: Derechos Humanos, Igualdad, Educación e Intervención Social 
 
 
Mecanismos de control 
 
La Comisión Académica anualmente realizará un informe de desempeño del Programa de 
Doctorado en el que detallará la evolución de estos indicadores, controlará su correcta 
especificación y, en su caso, ajustará los parámetros y objetivos (sobre todo en los 
primeros años) aquí detallados con la debida justificación. 
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8. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


8.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
 


La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla se integra en un modelo de Campus Único, al que 
pertenece el Centro de Estudios de Postgrado, solicitante del título. Nuestro Campus ocupa un 
total de 136 hectáreas a la altura del kilómetro 1 de la carretera de Sevilla a Utrera. Esta 
ubicación busca alcanzar la máxima permeabilidad interdisciplinaria al integrar las funciones 
sociales, docentes, de investigación, residenciales y deportivas en un mismo espacio. 
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8.1.1. ESTRUCTURA DEL CAMPU 


El conjunto de edificios e instalaciones que darán cobertura material principal a los estudios de 
MDES pueden visualizarse en el mapa. 


 


El Centro de Estudios de Postgrado es, en la Universidad Pablo de Olavide, el centro que 
actualmente se encarga de la organización de las enseñanzas y de los procesos académicos, 
administrativos y de gestión conducentes a la obtención de los títulos de Máster. Para ello, nuestra 
Universidad cuenta con un notable conjunto de infraestructuras y recursos que se ha ido 
incrementando y mejorando desde su creación, habiéndose llegado en la actualidad a una notable 
dotación de aulas y laboratorios de docencia que se detallan más adelante. 


 


Accesibilidad para todos 


Debe destacarse que desde la creación de la Universidad Pablo de Olavide se ha puesto un especial 
empeño en adaptar las instalaciones preexistentes y en construir las nuevas desde un espíritu que 
permita garantizar una accesibilidad universal. Asimismo, el conjunto de nuestra Universidad 
participa de una especial sensibilidad en relación con la igualdad de oportunidades y no 
discriminación, que se garantiza en los propios estatutos de la Universidad (cuyo punto número 4 
se recoge en la siguiente tabla) y, entre otros, desde el Vicerrectorado de Participación Social. En 
este sentido, merece especial mención la Unidad de Promoción Social y Cultural, que gestiona las 
siguientes líneas de actuación: (1) Línea transversal de Participación Social y Oficina de 
Voluntariado; (2) Área de Igualdad e Integración Social; (3) Servicio de Atención a la Discapacidad; 
(4) Aula Abierta de Mayores; (5) Área de Salud Integral y Medio Ambiente, Desarrollo Sostenible; 
(6) Área de Actividades Extracurriculares y Extensión Cultural. 


 


Por otro lado, el Campus cuenta con el Centro de Atención y Servicio al Alumno (C.A.S.A), 
encargado de la coordinación de los servicios de ayuda a la Comunidad Universitaria Se reconoce, 
además, a C.A.S.A. como Centro Oficial de Información Juvenil (C.I.J.). 


 


Los alumnos con discapacidad se ven reflejados en el Capítulo 4 de los Estatutos de la UPO.  


 


Artículo 133. Principio de no discriminación. 


1. La Universidad adoptará las medidas necesarias para garantizar una participación plena y 
efectiva en el ámbito universitario de cualquier miembro de la comunidad universitaria con 
discapacidad. Dichas medidas se dirigirán tanto a prevenir y corregir cualquier forma de 
discriminación como, en su caso, a la adopción de medidas de discriminación positivas.  


2. En particular, los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad no sufrirán ninguna 
discriminación que afecte directa o indirectamente a su acceso, ingreso o permanencia en la 
Universidad o al ejercicio de los derechos que les pertenezcan. 


 


Artículo 134. Principio de acción positiva. 


1. Los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad tendrán derecho a disponer de los 
medios, apoyos y recursos necesarios que aseguren la igualdad real y efectiva de oportunidades 
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respecto a los demás miembros, especialmente cuando presenten necesidades particulares o 
especiales asociadas a la discapacidad en cuestión. 


2. La Universidad establecerá un “Programa de Atención a Miembros de la comunidad universitaria 
con Discapacidad” para prestarles un apoyo integral, en particular cuando presenten necesidades 
especiales o particulares asociadas a su circunstancia personal y social. 


3. El Programa aludido tendrá en cuenta al menos la creación de una unidad específica de 
atención, la posibilidad de un servicio de intérpretes de signos, la implantación de formatos 
accesibles para la información, comunicación y provisión de materiales de trabajo y estudio, el 
acondicionamiento de los puestos de estudio y trabajo, el fomento del voluntariado entre los 
demás miembros de la comunidad universitaria y la facilitación de la práctica del deporte. 


Artículo 135. Adecuación de las instalaciones y servicios. 


Los edificios, instalaciones y dependencias de la Universidad, así como los servicios, 
procedimientos y el suministro de información deberán ser accesibles para todas las personas de 
forma que no se impida a nadie, por razón de su discapacidad, el ejercicio del derecho a ingresar, 
desplazarse, permanecer, comunicarse, obtener información u otros de análoga significación. 


Artículo 136. Acciones específicas para estudiantes con discapacidad. 


1. Los estudiantes con discapacidad tendrán derecho a que las pruebas académicas que deban 
realizar se adapten en tiempo y forma a sus necesidades especiales. 


2. La Universidad podrá establecer programas de becas y ayudas específicos para los estudiantes 
con discapacidad o reservar cuotas para ellos dentro de los programas generales. 


Artículo 137. Reserva de puestos de trabajo en los procesos selectivos de personal. 


La Universidad hará la reserva de empleo a favor de las personas con discapacidad en los procesos 
de selección, contratación y promoción del personal, de acuerdo con las normas vigentes en esta 
materia. 


 


 


8.1.2. RECURSOS SOBRE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC´S) 


 


La Universidad Pablo de Olavide cuenta en la actualidad con una de las redes informáticas de más 
completa y potente de las universidades españolas con capacidad para dar soporte a las más 
avanzadas tecnologías docentes y dar servicio de calidad a todos sus usuarios, PDI, PAS y 
Estudiantes.  Detallamos a continuación los aspectos más relevantes que garantizan la aplicación 
de las metodologías de aprendizaje más modernas. 


 


Red informática 


Posee una conexión con la red RICA con un ancho de banda de 1Gb/s y un troncal de fibra óptica 
que le permite aprovechar toda la potencia de esta conexión. En la actualidad se está dotando de 
redundancia y alta disponibilidad configurando un anillo de fibra óptica. 
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Los equipos individuales están conectados con un ancho de banda de 100Mb/s.  


 


 


Red WiFi 


La UPO posee además cobertura WiFi en el 100% de sus espacios interiores y exteriores. A ella se 
accede usando la identidad digital que cada miembro de la universidad posee y que le da acceso a 
todos los servicios digitales.  


Nuestra red WiFi pertenece a la red EDUROAM a través de la cual cualquier usuario de una 
institución afiliada puede hacer uso de la red wifi de cualquier otra institución el usuario y 
contraseña de su propia institución. 33 países Europeos están afiliados a EDUROAM y en España 57 
instituciones académicas están afiliadas.  
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Para obtener el máximo provecho de su uso, existe un servicio de soporte especializado en la 
configuración de equipos portátiles para conexión a la red y la resolución de los problemas de 
conexión que pueda tener cualquier usuario independientemente del sistema operativo que utilice. 
El éxito durante el primer año de implantación se refleja en el siguiente diagrama de uso diario 
donde puede observarse el incremento del número de usuarios diarios. 
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Campus Wimax. 


La red WiFi está siendo reforzada mediante infraestructura WIMAX en un proyecto pionero en la 
Universidades. WIMAX es una moderna tecnología de transmisión inalámbrica de gran distancia y 
alto rendimiento mucho más potente y de mayor alcance que WiFi. Mediante esta tecnología 
puede ampliarse la red informática universitaria a edificios o instalaciones a varios kilómetros de 
distancia. Mediante esta tecnología se ha  enlazado la Residencia Universitaria Flora Tristán con la 
Universidad. Mediante este enlace, los estudiantes residentes pueden conectarse a la red de la 
universidad y la administración de la Residencia Flora Tristán, se integra en la gestión de la 
Universidad como si estuviese físicamente dentro de sus instalaciones. 


 


8.1.3. AULAS DE INFORMÁTICA 


Ubicadas en diferentes edificios del campus, las Aulas de Informática permiten el acceso del 
alumnado a los recursos electrónicos de la Universidad y a los recursos disponibles en Internet.  


 


Existen tres tipos de Aulas de Informática:  


 


(1) Uso docente: estas aulas se utilizan exclusivamente para impartir clase de aquellas asignaturas 
que requieran el uso de algún software especializado o simplemente acceso a Internet. 


(2) Acceso libre: utilizadas por el alumnado para uso personal, incluyen además el software que 
utilizan en las aulas de uso docente. 


(3) Aulas para alumnos de Postgrado: disponibles exclusivamente para los alumnos de Postgrado, 
incluyen software base de ofimática y disponen de una impresora en red. Estas aulas se utilizan 
para cubrir necesidades especiales de alumnos y profesores de postgrado. 


 


Aulas de 
informática 


Puestos en 
Aulas de 
Informática 


Número de 
ordenadores en 
Aulas 


Número de ordenadores 
en Biblioteca 


24 832 465 66 


 


 


8.1.4. AULAS PARA IMPARTICIÓN DE CLASES DE TEORÍA, SEMINARIOS, CONFERENCIAS, DEBATES, ETC. 


Nuestra Universidad mantiene, en la medida en que ello no afecte de un modo negativo en la 
gestión y distribución de los recursos materiales, una filosofía de no segregación en cuanto a la 
distribución de las aulas entre las distintas facultades y titulaciones. Con ello se persigue fomentar 
la interacción personal y académica y animar, así como potenciar un conocimiento más amplio del 
entorno en el que se desarrolla la vida académica y laboral de todos los usuarios del Campus. Los 
recursos generales de la Universidad, que han permitido la docencia de todas sus titulaciones, se 
recogen a continuación: 
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Espacio Docente Número Capacidad* 


Aulas para clases de teoría 107 8241 


Seminarios 24 557 


Salas de Juntas 8  


Aulas de Idiomas 1  


Salas de Grados 2  


 


(*De estos puestos, 311 están específicamente adaptados a personas con discapacidad.) 


 


El 100% de las aulas se encuentran equipadas con un PC, un proyector y un sistema de megafonía, 
existiendo un parque de equipos portátiles (PCs y proyectores) para atender otros espacios como 
los dedicados a seminarios y otras necesidades especiales.  


 


8.1.5. DOCENCIA VIRTUAL.  


La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla toma la iniciativa en España poniendo en el entorno de 
explotación la última versión disponible de la Plataforma de Docencia Virtual WebCT CE 8.0.1 
como Apoyo Tecnológico a la Innovación Académica. Estamos ante una herramienta que consolida 
la apuesta que desde la Universidad Pablo de Olavide se viene realizando por el uso extensivo de 
las TIC en todos los ámbitos de la vida universitaria y en especial como apoyo a los procesos de 
aprendizaje en el ámbito del EEES.  


Esta nueva versión aporta alta disponibilidad, capacidad y seguridad en la utilización de todos los 
recursos disponibles desde el punto de vista del profesor/a diseñador/a añadiendo entre sus 
funcionalidades servicios que permiten prevenir el plagio y ayuda a los profesores a la detección 
de contenidos no originales en los documentos de los estudiantes. Presenta además servicios 
diseñados a medida para la educación, basado en Web 2.0 permitiendo a estudiantes y profesores 
compartir enlaces a recursos educativos en Internet. Cabe destacar una batería de recursos para 
elaborar contenidos formativos de alta calidad como html enriquecido, contenidos de audio, 
podcasts, ejercicios de evaluación y autoevaluación, gestión de grupos y tareas, correo, Chat y 
foros y una herramienta (virtual classroom) que permite realizar presentaciones y otras sesiones 
formativas por videoconferencia con soporte de audio y video y almacenarlas para s posterior 
repaso.   


La implantación de esta herramienta ha ido siempre acompañada de una política institucional de 
fomento de su uso y una potente política de formación del profesorado en el uso de estas 
herramientas y en sus aplicaciones formativas. Como resultado de esa política de impulso 
institucional, en la actualidad hacen uso eficiente de esta herramienta el 98% de los alumnos y el 
86% del profesorado. 


 


Grabación de sesiones formativas y videoconferencia 


En la Universidad Pablo de Olavide, existen varios espacios equipados permanentemente para 
emisión, recepción y grabación de señal de audio y video y de videoconferencia así como un equipo 
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móvil para la realización de grabaciones en espacios no acondicionados. Existe un servicio para la 
grabación de dichas actividades a disposición del profesorado de todas las titulaciones de la 
Universidad.  


Existe además una sala equipada para videoconferencia mediante el sistema Access Grid instalada 
en un proyecto común de todas las universidades andaluzas con capacidad de realizar 
videoconferencias y multiconferencias con cualquier institución que posea dicha tecnolo1gía. 


 


Plataforma digital de TV  


La Universidad Pablo de Olavide se encuentra ya en la era de la TV digital. La transmisión de señal 
de  televisión terrestre a  través del circuito cerrado privado se hace ya exclusivamente a través 
de TDT. Con esto se consigue mayor calidad de señal y el acceso a los numerosos canales de los 
que TDT dispone. 


 


8.1.6. BIBLIOTECA 


 


Instalaciones 


La Biblioteca es un espacio emblemático dentro de la Universidad Pablo de Olavide. Actualmente, 
y debido al crecimiento en el número de usuarios la Biblioteca se haya en fase de ampliación de 
dos nuevas fases. La conclusión de las obras de la primera fase de ampliación del edificio ha 
coincidido con la finalización del curso académico 2007-2008. Esta ampliación supone la 
remodelación de los espacios actuales y la incorporación de nuevas zonas más flexibles y mejor 
adaptadas al nuevo modelo de aprendizaje que plantea el EEES, y a las necesidades de los 
investigadores de la Universidad.  


 


En los 10.163 m² de superficie disponibles, la Biblioteca ofrece a sus usuarios un total de 672 
puestos en la sala de lectura; mediateca con 48 puestos, 3 de ellos para audiovisuales; una zona 
para investigadores con 56 puestos; 3 despachos para 6 puestos de investigación; 3 aulas de 
informática con un total de 120 puestos; 12 seminarios multifuncionales (actividades formativas en 
grupos reducidos y trabajo en grupo) con un total de 232 puestos; 3 salas de trabajo en grupo con 
24 puestos totales; 1 salón de actos con instalación multimedia y traducción simultánea con 
capacidad para 80 personas y 1 laboratorio de materiales formativos. Cuenta con una cobertura 
wifi reforzada del 100% de su superficie y numerosos puntos de conexión da Internet por cable. 


 


Las nuevas instalaciones incorporan equipamiento informático y multimedia, especialmente 
seleccionado, para facilitar las labores de aprendizaje y apoyar la innovación docente y la 
investigación. Se realizará formación en alfabetización informacional a todo el alumnado 
matriculado por parte del personal especializado de la Biblioteca de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla. 


 


Préstamo de portátiles en sala 


Así mismo, el número de ordenadores fijos de uso público se complementa con el préstamo de 
equipos portátiles, servicio que ya se ha puesto en funcionamiento en el curso académico 2007-
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2008 y que ha tenido una magnífica acogida. 


 


 


Indicadores 


A continuación se muestran unos indicadores que muestran la mejora que supone nuestra 
ampliación comparada con el dato disponible de los valores medios de las bibliotecas universitarias 
españolas en 2006 


 


 


 Media REBIUN 2006 2007 2008 


Metros cuadrados construidos por usuario 0,62 0,46 0,82 


Estudiantes por puestos de lectura 12,40 18,80 11,00 


Estudiantes/PCs de uso público  141,00 120,00 70,00 


 


Recursos de información 


La colección de recursos de información de la Biblioteca está formada en la actualidad por 293.518 
monografías (64,77% electrónicas); 19.013 publicaciones periódicas (94,5% electrónicas); 72 bases 
de datos en línea; 404.482 documentos electrónicos (actas, patentes, fragmentos de obras, etc...) 
y 11.482 documentos audiovisuales en distintos soportes (mapas, DVDs, fotografías, etc.).  


 


La Biblioteca Digital representa más de dos tercios de la colección a la que se puede acceder de 
forma remota, las 24 horas del día. 


 


Formación 


La Biblioteca está muy comprometida con el proceso formativo y oferta cursos sobre el manejo de 
recursos de información a profesores y a estudiantes a solicitud de centros o responsables de 
programas formativos, fundamentalmente de postgrado. 


 


Dirigidos al Personal Docente e Investigador se han ofertan e imparten regularmente los siguientes 
cursos especializados en el uso de los recursos de información y servicios bibliotecarios: (1) 
Recursos electrónicos de información para Trabajo Social. (2) Cursos interactivos sobre la nueva 
Web of Knowledge. (3)Curso de formación de SciFinder Acholar. (4) Curso de formación de las 
revistas de IEL-IEEE. (5) Curso de formación de la bases de datos Aranzadi-Westlaw. 


 


Además, la Biblioteca colabora junto con el Centro de Informática y Comunicaciones en los 
distintos Proyectos de Virtualización de Asignaturas desde el Servicio de Apoyo a la Innovación 
Docente, proporcionando principalmente ayuda en la búsqueda y utilización de recursos de 
información y asesoramiento en materia de propiedad intelectual y derechos de autor. 
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8.1.7. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD Y SUS CENTROS. 


 


Para la gestión global de los recursos y e infraestructuras, de la Universidad Pablo de Olavide en 
general y de los diferentes centros, en particular, tanto en términos de edificaciones, viarios, etc., 
como en los aspectos medioambientales, se han creado la Oficina de Campus y la Oficina de 
Protección Ambiental, respectivamente. La primera coordina la Unidad de Asuntos Generales y el 
Servicio de Infraestructuras. Esta coordinación  permite llevar a cabo una gestión optimizada, por 
un lado de los recursos disponibles, su administración y gestión y, por otro, del mantenimiento y 
adquisición de los mismos. En cuanto a los aspectos informáticos y de comunicación, la Universidad 
cuenta con el Centro de Informática y Comunicaciones, dependiente del Vicerrectorado de 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, también cuenta con la Dirección de Igualdad e 
Integración Social, dependiente del Vicerrectorado de Participación Social. 


 


Junto a ellos, el Centro de Estudios de Postgrado, que es la encargada de la organización de las 
enseñanzas y de los procesos académicos, administrativos y de gestión conducentes a la obtención 
de títulos de postgrado oficiales y propios. 


Es del mayor interés señalar también la existencia en nuestra Universidad de un compromiso 
decidido y extraordinariamente activo con la Calidad, que se vertebra desde el Vicerrectorado de 
Calidad y Planificación y el Área de Planificación, Análisis y Calidad. 


 


Se detallan a continuación algunos de los aspectos más importantes en relación con el 
funcionamiento y los servicios de estas entidades, cuyos servicios facilita un funcionamiento de un 
gran nivel de calidad en toda la Universidad, por su particular necesidad de equipamiento 
científico, espacios especiales, etc. 


 


Unidad de Asuntos Generales 


Esta unidad tiene por finalidad el cumplimiento de tres objetivos principales: (1) Comunicación de 
los interesados con la Universidad así como entre los propios miembros de la comunidad 
universitaria. Esta actividad la lleva a cabo la OFICINA DE REGISTRO GENERAL E INFORMACIÓN. (2) 
Canalización y materialización administrativa de la actividad institucional generada por órganos 
unipersonales y colegiados, dependientes de la Secretaría General, entre la que se incluye la 
gestión de Convenios. La OFICINA DE CONVENIOS, ÓRGANOS COLEGIADOS Y ASUNTOS GENERALES es 
la encargada de tramitar esta función. (3) Coordinación, optimización y rentabilización de los 
espacios utilizables de la Universidad, así como de los contratos de servicios comunes, mediante la 
gestión centralizada de los mismos, que se realiza a través de la Oficina de Gestión de Espacios y 
Servicios Comunes. (4) Servicio de Infraestructuras. El servicio de infraestructuras del Campus vela 
por el correcto funcionamiento de las instalaciones y es responsable de: Proyectos y direcciones de 
obras de edificación (proyecto de edificación, expediente de obras menores, dirección de obra de 
edificación y dirección de obra de expedientes de obras menores). (5) Mantenimiento integral del 
Campus (gestión del mantenimiento y modificaciones de instalaciones y edificaciones existentes) 


Equipamiento (proyecto de equipamiento, organización espacial del Campus, y participación en 
mesas de contratación para adjudicación de obras y equipamiento).  


 







- Pag. 136 de 142 - 


U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A  


Este servicio cuenta con un Arquitecto como director del mismo, un arquitecto técnico, un 
delineante, un responsable de instalaciones, un encargado de equipo de servicios técnicos, 
administrativos, técnicos especialistas de servicios técnicos. Asimismo, determinadas labores de 
mantenimiento se llevan a cabo a través de empresas externas, para lo que se cuenta con un 
encargado y una auxiliar administrativa. 


 


Centro de Informática y Comunicaciones 


Su misión es la planificación y gestión general de los sistemas automatizados de información y las 
comunicaciones, para el apoyo a la docencia, el estudio, la investigación y la gestión; así como la 
difusión de la información de la comunidad universitaria poniendo a disposición de ésta sus 
instrumentos tecnológicos y bancos de datos informáticos. 


 


El CIC presta una completa carta de servicios a la comunidad universitaria que, por su considerable 
importancia en relación con el uso de las nuevas tecnologías asociadas a la docencia, detallamos a 
continuación: (1) Aulas de informática. (2) Aula virtual. (3) Comunicaciones (servicio de telefonía, 
servicio de fax, servicio de acceso externo, servicio de consulta de tarificación telefónica). (4) 
Conexión inalámbrica. (5) Impresión (servicio de impresoras para grupos de usuarios, centro de 
reprografía). (6) Infraestructuras de redes (servicio de red, servicio de mantenimiento de puntos 
de red). (7) Mensajería (servicio de mensajería electrónica, servicio de envío de mensajes sms, 
servicio de listas de distribución, servicio de agenda, servicio de correo vía web, servicio de 
consulta y gestión de la plataforma antispam). (8) Multimedia (servicio de videoconferencia, 
servicio de asistencia a eventos, servicio de asesoramiento al uso de aulas multimedia, vídeos bajo 
demanda y eventos retransmitidos desde la universidad pablo de olavide). (9) Publicación y 
compartición (servicio de salvaguarda y restauración de datos, servicio de publicación de material 
audiovisual, servicio de publicación web, herramienta de trabajo en grupo bscw, servicio de 
almacenamiento, compartición y ejecución de archivos en red: samba). (10) Puesto usuario 
(servicio de instalación, mantenimiento y renovación de equipamiento informático base.., servicio 
de instalación y mantenimiento de software base, servicio de adquisición de equipamiento 
informático, servicio de adquisición de aplicaciones software, servicio de soporte a ordenadores 
Macintosh, servicio de prevención, detección y eliminación de virus informáticos y malware, 
servicio de actualización de sistemas Windows). (11) Gestión de usuarios. (12) Administración 
electrónica. (13) Aplicaciones (servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión de recursos 
humanos uxxi-rrhh, servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión económica uxxi-ec, 
servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión académica uxxi-ac). 


 


En cuanto a la prestación de soporte para el equipamiento informático de la Universidad, se 
proporciona soporte en las siguientes áreas: Resolución de peticiones y/o incidencias relacionadas 
con instalaciones hardware (instalación de ordenadores de sobremesa, portátiles y periféricos 
asociados); instalaciones software: instalación de software licenciado; conexión de ordenadores y 
portátiles a la red de datos de la universidad; instalaciones de telefonía; incidencias hardware y 
software: incidencias de ordenadores y periféricos. Gestión de garantías; prevención, detección y 
eliminación de virus informáticos; incidencias en el servicio de telefonía; incidencias de 
conectividad: averías en la red de datos. Mudanzas de equipamiento informático: en apoyo a las 
mudanzas de equipamiento informático realizadas por asuntos generales, una vez trasladados los 
equipos se realiza la reconexión a la red de datos. Soporte telefónico: los usuarios pueden resolver 
telefónicamente sus dudas operativas y funcionales respecto a las herramientas informáticas 
instaladas en sus ordenadores de trabajo (software licenciado e instalado por el CIC). 
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Mantenimiento hardware: se soporta el mantenimiento hardware de todo el equipamiento 
informático de la universidad. Mantenimiento software: instalación de nuevas versiones de 
software estandarizado, modificación de configuraciones erróneas, etc. Tramitación de compra de 
material informático: búsqueda de las mejores soluciones en prestaciones, calidad y precio. La 
tramitación de compra incluye la instalación y soporte del equipamiento. Resolución de 
incidencias, nuevas peticiones y consultas relacionadas con todos los servicios ofrecidos por el CIC 
y publicados en el catálogo de servicios 


 


Fundación Universidad-Sociedad  


Nuestra Universidad cuenta con la existencia de la Fundación Universidad-Sociedad, una 
organización sin ánimo de lucro, que se constituye en el año 2001, con el objeto de fomentar y 
desarrollar el diálogo y la comunicación entre la Universidad Pablo de Olavide y los distintos 
agentes económicos y sociales, fomentar la relación de la Universidad con la Empresa a través de 
prácticas para la formación de los estudiantes y titulados de la Universidad Pablo de Olavide, con 
el objetivo de integrar a los mismos en el mundo empresarial. Esta fundación actúa como Centro 
de Información y Coordinación de aquellas Empresas que deseen establecer relaciones especiales 
con la Universidad para su mejor desarrollo, la integración social y el perfeccionamiento de la 
economía andaluza. 


 


En concreto, y desde febrero de 2007, se pone en marcha el proyecto “Olavide Network” 
(http://olavidenetwork.upo.es/), un punto de encuentro entre los Antiguos Alumnos de la 
Universidad Pablo de Olavide, las empresas e instituciones que colaboran habitualmente con 
nosotros y los profesores de la comunidad universitaria que desean ofrecer sus conocimientos para 
proyectos de formación e investigación. A través de la plataforma digital Olavide Network, todas 
aquellas empresas y universitarios que deseen sumarse a esta red, pueden beneficiarse de nuestra 
bolsa de empleo e incorporarse a un mercado de trabajo eficiente, flexible y rápido. 


 


Junto a esta primera función, Olavide Network ofrece, además, una bolsa de empleo para todas las 
empresas y universitarios que deseen sumarse a esta red y aprovechar esta plataforma digital para 
incorporarse a un mercado de trabajo eficiente, flexible y rápido. Además, permitirá a los 
estudiantes que terminen sus estudios, integrarse en la Asociación de Antiguos Alumnos de la 
Universidad Pablo de Olavide, para tener acceso a todos los servicios que su Universidad quiere 
seguir prestando a quienes confiaron en nosotros para su formación. 


 


Compromiso de la Universidad con la calidad y objetivos 


La Universidad Pablo de Olavide está comprometida con una política de calidad que permita la 
revisión y mejora continua de los servicios que ofrece. Este compromiso se articula a través del 
Vicerrectorado de Calidad y Planificación y el Área de Planificación, Análisis y Calidad. En el marco 
de este compromiso, sus objetivos de calidad se articulan en los siguientes cuatro ejes: 


(1) Respecto a la Docencia 


Divulgación de la actividad docente de la Universidad. 


Divulgación de la evaluación de la actividad docente de la Universidad y su utilización para el 
establecimiento de acciones de mejora. 


Establecimiento de sistemas de garantía de calidad de la oferta formativa que permitan su revisión 
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y mejora. 


(2) Respecto a la investigación 


Divulgación de la investigación del personal de la Universidad, profesores y alumnos con el 
objetivo de que los grupos de interés conozcan la diversidad y calidad científica y la adecuación de 
las mismas a la docencia impartida. 


(3) Respecto a la responsabilidad social 


Mejora de los servicios prestados por la Universidad a partir de las sugerencias obtenidas a través 
del establecimiento de mecanismos que permitan estar en contacto con los grupos de interés 
(empresas en las que los alumnos hacen prácticas externas, asociaciones de empresarios, colegios 
profesionales, administración pública, centros de investigación, egresados y empleadores en 
general). 


Desarrollo y participación en programas de mejora de la calidad medioambiental en la Universidad 
Pablo de Olavide. 


(4) Respecto a la gestión 


Implantación de procedimientos de conocimiento general sobre la utilización de los recursos y 
servicios de la Universidad que conduzcan a una gestión más eficaz de los mismos. 


Divulgación de las evaluaciones del personal técnico y de servicios de la Universidad para el 
establecimiento de acciones de mejora. 


 


Área de Planificación, Análisis y Calidad  


Se trata de una Unidad de carácter técnico y de actuación transversal, cuya misión es la de ofrecer 
un servicio de carácter técnico, de apoyo y de asesoramiento a los órganos de gobierno y a toda la 
comunidad universitaria para la toma de decisiones, que asume como misión la difusión de la 
cultura de la calidad y de las buenas prácticas, de la eficacia y de la eficiencia en la prestación de 
los servicios que la institución tiene encomendados; el seguimiento y el control del Plan 
Estratégico; la elaboración de informes de resultados; la coordinación funcional del Sistema de 
Información; el apoyo técnico para el mantenimiento y la mejora de las evaluaciones y programas 
que integran el Sistema Abierto de Garantía Interna de Calidad de la Universidad, todo ello basado 
en el aprendizaje constante y en la mejora continua.  


La Dirección de Igualdad e Integración Social 


Dependiente del Vicerrectorado de Participación Social, fue creada por Resolución Rectoral el 6 de 
Noviembre de 2007 para integrar de pleno y al más alto nivel el principio de igualdad en la política 
de la Universidad, dando una nueva articulación a actividades y servicios ya existentes en la UPO, y 
consolidándolos en la estructura universitaria. 


Respondiendo a exigencias legislativas (LOM-LOU; Ley 51/2003; L.O. 1/2004; L.O. 3/2007; Leyes 
andaluzas 1/1999, 15/2003 12/2007 y 13/2007; etc.), y al ideario de esta comunidad universitaria, 
pretende impulsar la cultura de igualdad de oportunidades en la docencia, la investigación y la 
gestión académica, profundizando en el desarrollo de una política universitaria de igualdad con 
actuaciones como la formación y sensibilización, la visibilización de las posibles situaciones de 
desigualdad y la propuesta de actuaciones para su erradicación, la difusión de información sobre 
recursos para la igualdad, etc. Integra en su estructura a la Oficina para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional y el Aula Abierta de Mayores, dando 
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cabida y promoviendo además actividades relacionadas con la protección de la infancia y la 
juventud, o la atención a grupos desfavorecidos socialmente y en riesgo de exclusión. 


Desarrolla sus actividades en colaboración y con el patrocinio de diversos organismos y entidades 
de ámbito estatal, autonómico, provincial y local. 


 


Centro de Estudios de Postgrado 


El Centro como órgano encargado de organizar, planificar, coordinar y administrar los estudios 
universitarios oficiales y los estudios propios de postgrado de la Universidad Pablo de Olavide tiene 
las siguientes misiones: (1) Organizar las enseñanzas y los procesos académicos, administrativos, 
logísticos y de gestión económica conducentes a la obtención de títulos de postgrado oficiales y 
propios. (2) Diseñar, planificar y coordinar la oferta unificada de postgrado de la UPO con 
transparencia y participación de la comunidad universitaria. (3) Maximizar los recursos existentes y 
futuros de la Universidad en su apuesta por la oferta de Postgrado en sus vertientes 
profesionalizante, académica e investigadora. (4) Ordenar, gestionar y apoyar, la oferta de 
Postgrado de la Universidad (oficial y propia) para conseguir la aprobación por las autoridades 
autonómicas y nacionales competentes. El Centro actuará de nexo entre el personal docente e 
investigador de la universidad y la Administración competente. De forma que se garantice la 
autonomía universitaria y el cumplimiento de las expectativas de investigadores y docentes de la 
Universidad Pablo de Olavide, dentro del marco normativo establecido por las Administraciones. 
(5) Ofrecer en colaboración con el Gabinete de Análisis de Calidad de la UPO y las Comisiones de 
calidad de los departamentos y centros, apoyo administrativo y asesoramiento a la dirección de los 
programas oficiales y propios, para la consecución de la mención de calidad y la verificación y 
acreditación de las titulaciones oficiales. (6) Fomentar y potenciar la presencia de la Universidad 
en ámbitos Nacionales e Internacionales de referencia para el Postgrado, con el fin de incentivar a 
los investigadores y docentes de la Universidad Pablo de Olavide en la promoción y consolidación 
de titulaciones de postgrado. (7)  


Difundir la oferta de postgrado en los ámbitos regional, nacional e internacional para asegurar el 
reclutamiento de un alumnado de calidad. La promoción internacional de los postgrados de la 
Universidad Pablo de Olavide se realizará en coordinación con la Oficina de Relaciones 
Internacionales de la universidad. (8) Potenciar los programas y cursos de postgrado propuestos por 
grupos de investigación estables, de alta calidad, propiciando iniciativas amplias, transversales, 
interuniversitarias e internacionales. (9) Planificar y gestionar un plan propio de becas de 
postgrado. Poner a disposición del alumnado la información de becas a las que pueden optar, así 
como firmar convenios con instituciones encargadas de gestionar programas de becas de 
postgrado. (10) Canalizar las líneas estratégicas de la universidad y las fortalezas de sus 
departamentos, centros y centros adscritos en materia de postgrado a través de su oferta de 
programas, facilitando, los estudios conjuntos (joint masters) Interuniversitarios e 
interdepartamentales con otras universidades. (11) Coordinar la gestión académica de títulos 
oficiales y propios, con independencia de aquellas tareas organizativas y académicas que, por su 
propia naturaleza, deban atribuirse a los departamentos o centros donde se imparta docencia, 
apoyando el proceso de implantación de nuevas titulaciones. (12) Coordinar junto con el gabinete 
de análisis calidad de la Universidad, los representantes de calidad de los departamentos y los 
centros, el seguimiento de los mecanismos y procedimientos que permitan analizar el desarrollo y 
resultados de los programas de postgrado para su mejora, o en su caso, informar sobre la 
conveniencia de su extinción. Dichos procedimientos y mecanismos deberán asegurar a través de la 
Comisión de Garantía de Calidad de cada uno de los títulos que la opinión de estudiantes y 
egresados se toma en consideración al definir e implantar las acciones de mejora. (13)  
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Proporcionar a través de los títulos propios, formación complementaria, de tipo práctico, a la 
recibida en la titulación. (14) Potenciar la adquisición de competencias profesionales 
especializadas, de cara a la inserción laboral. (15) Permitir el reciclaje de profesionales que, de 
esta forma, enriquecen su perfil profesional y pueden mejorar su posición en la trayectoria laboral 
ya iniciada. 


 


Recursos Materiales y servicios disponibles para el Programa 


Todos los servicios anteriormente detallados podrán ser utilizados por los miembros y 
doctorandos/as. En particular se asegurarán: 


1. Disponibilidad de aulas para la docencia. 
2. Disponibilidad de medios en las aulas (cañón, portátil,…) 
3. Disponibilidad, cuando sea necesario, de aulas de informática para el desarrollo de 


prácticas/trabajos. 
4. Acceso a biblioteca y materiales. 
5. Acceso a las redes de telecomunicaciones de la universidad. 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


9. ANEXOS 


- Folleto divulgativo sobre las características del Programa de Doctorado en Ciencias 
Sociales y Medio Ambiente 


- Folleto divulgativo sobre las características del Programa de Doctorado en 
Estrategias de Planificación del Territorio. 


- Folleto divulgativo sobre las características del Programa Oficial de Postgrado en 
Investigación Social Aplicada al Medio Ambiente 


- Folleto divulgativo sobre las características del Programa Oficial de Postgrado 
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EDUCOM@MED: Capacitación en Gestión de Costas del Mediterráneo 


- Folleto divulgativo sobre las características de los Masters Universitarios en 
Desarrollo Económico y sostenibilidad, Educador/a Ambiental correspondiente a su 
última edición 


- Folletos divulgativos sobre las características del Máster Universitario y Programa de 
Doctorado en Biodiversidad y Biología de la Conservación correspondiente a su 
última edición. 


- Folleto divulgativo sobre las características del Máster Universitario en Agricultura, 
Ganadería y Silvicultura Ecológicas. 


- Folleto divulgativo sobre las características del Máster Universitario en Ciencia y 
Tecnología de Coloides e Interfaces en su última edición 


- Folleto divulgativo sobre las características del Máster Universitario en Láseres y 
Aplicaciones en Química (QUIMILASER) en su  última edición 


- Folleto divulgativo sobre las características del Máster Universitario en 
Biotecnología Ambiental, Industrial y Alimentaria en su  última edición 


- Copia de las Memorias presentadas con la solicitud de verificación de los Títulos de 
Master Universitario en Investigación Social Aplicada al Medio Ambiente, en Gestión 
del Territorio y Medio Ambiente, en Desarrollo Económicao y Sostenibilidad, en 
Agroecología, un enfoque para la sustentabilidad Rural, en Agricultura, Ganadería y 
Silvicultura Ecológicas, en Biodiversidad y Biología de la Conservación, en 
EDUCOM@MED: Capacitación en Gestión de Costas del Mediterráneo, en Educador/a 
Ambiental, en Ciencia y Tecnología de Coloides e Interfaces, en Láseres y 
Aplicaciones en Química (QUIMILASER) y en Biotecnología Ambiental, Industrial y 
Alimentaria (sujetas a posibles modificaciones según los resultados del Informe de 
ANECA). 
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Solicitud de Verificación de Programa de Doctorado en 
Biotecnología y Tecnología Química  


Universidad Pablo de Olavide, junio 2010 


 
1. IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 


DenominaciónDenominaciónDenominaciónDenominación    
Programa de Doctorado en Biotecnología y  


Tecnología Química 


TítulTítulTítulTítuloooo    Doctor o Doctora por la Universidad Pablo de Olavide 


Universidad solicitanteUniversidad solicitanteUniversidad solicitanteUniversidad solicitante    
Universidad Pablo de Olavide 


CIF: Q-9150016-E 


Representante legalRepresentante legalRepresentante legalRepresentante legal    


D. Juan Jiménez Martínez,  
Rector Magnífico de la Universidad Pablo de Olavide 


DNI: 28.569.670-J 


Centro respCentro respCentro respCentro responsable del onsable del onsable del onsable del 
programaprogramaprogramaprograma    


Centro de Estudios de Postgrado 
Ctra. Utrera, km. 1 – 41013 Sevilla 


Tlf.: 954977899 – Fax: 954349239 – email: dreyjor@admon.upo.es 


Responsable del TítuloResponsable del TítuloResponsable del TítuloResponsable del Título    
Dr Bruno Martínez Haya,  


Director del Programa de Doctorado 
NIF: 50719685Q 


RamaRamaRamaRama de conocimiento de conocimiento de conocimiento de conocimiento    Ciencias Experimentales 


 


1.1 Antecedentes 


El Título cuya verificación se solicita incorpora los dos programas de Doctorado y el programa oficial de 
postgrado (Real Decreto 56/2005) que indican a continuación. Estos programas obtuvieron la MENCIÓN 
DE CALIDAD en diversas etapas otorgadas a partir de la evaluación favorable de ANECA (Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación). 


- Programa de Postgrado “Experimentación en Biotecnología”  


- Programa de Doctorado “Láseres y Espectroscopía Avanzada en Química” 


- Programa de Doctorado “Tecnología de Coloides e Inerfases” 


 
1.2. Coordinación y composición de la Comisión Académica del Programa 
 
El programa de Doctorado será gestionado por una Comisión Académica constituida por los/as 
directores/as de los Másteres Universitarios que son vía de acceso al mismo, y que tengan radicada su 
dirección en la UPO. 
 
La Dirección del Programa será ejercida por uno de los miembros de la Comisión Académica que 
cumplan con los requisitos normativos vigentes, procediéndose a su renovación con carácter bianual y 
rotatorio entre los miembros de la Comisión. 







2) Admisión y Selección de Doctorandos 


2.1) Criterios de Acceso 


El ACCESO al Programa de Doctorado se podrá obtener a través de una de las siguientes vías:  


Vía I. Superación de al menos 60 créditos de los siguientes Másteres de la Universidad Pablo de 
Olavide: 


- 1. Biotecnología Ambiental, Industrial y Alimentaria 


Máster Universitario en Biotecnología Ambiental, Industrial y Alimentaria por la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla. 


- 2. Biotecnología Sanitaria 


Máster Universitario en Biotecnología Sanitaria por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 


- 3. Ciencia y Tecnología de Coloides e Interfases 


Máster Universitario en Ciencia y Tecnología de Coloides e Interfases por la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla. Programa Interuniversitario. 


- 4. Conocimiento Actual de las Enfermedades Raras 


Máster Universitario en Conocimiento Actual de las Enfermedades Raras por la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla. Programa Interuniversitario (UNIA). 


- 5. Criminología y Ciencias Forenses 


Máster Universitario en Criminología y Ciencias Forenses por la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla. Itinerario de Ciencias Forenses 


- 6. Experimentación en Biotecnología 


Máster Universitario en Experimentación en Biotecnología por la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla. Programa Oficial de Postgrado de Biotecnología. 


- 7. Láseres y aplicaciones en Química (Quimiláser) 


Máster Universitario en Láseres y aplicaciones en Química (Quimiláser) por la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla. Programa Interuniversitario. 


 


Vía II: Otra Formación Oficial que proporcione acceso al Doctorado de acuerdo con la legislación 
vigente 


Haber superado un periodo formativo que habilite para el acceso al Doctorado, en una disciplina 
afines al Programa, en el campo de la Biología, Química, Física, Matemáticas, Ingeniería, Medicina, 
Farmacia, o con otras ramas de Ciencias Experimentales, previa aceptación de la Comisión Académica 
del Programa de Doctorado y la Comisión de Postgrado de la Universidad.  


La Comisión Académica del Programa podrá establecer complementos formativos para el 
alumnado que acceda por esta vía II, y que estarán basados en asignaturas de los másteres 
contemplados en la vía I de acceso. 


 


2.2) Criterios de Admisión 


 
La ADMISIÓN en el Programa de Doctorado estará basada sobre los siguientes criterios, que serán 
evaluados por la Comisión Académica del Programa de Doctorado: 
  
- Expediente Académico del/de la solicitante en los periodos pregradual y posgradual  
- Currículo investigador y profesional del/de la solicitante 







- Memoria de investigación conducente a la realización de una tesis doctoral en una de las líneas de 
investigación incluidas en el Programa de Doctorado.  
 


3) Competencias y Actividades de Formación 


3.1) Competencias Previstas del Programa 


En el desarrollo del Programa de Doctorado en sus periodos de formación e investigación se fomentarán 
actividades para la capacitación y desarrollo de una serie de habilidades y competencias genéricas:  
 


• Resolución de problemas: capacidad de identificar, plantear, analizar y definir elementos 
significativos que constituyen un problema en el ámbito de la Bitotecnología y Tecnologías 
Química como parte integrante de las Ciencias Experimentales.  


• Análisis crítico y reflexivo de problemas de investigación: capacidad de enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de información incompleta, aplicando conocimientos 
adquiridos en otros contextos. 


• Creatividad: saber analizar ideas establecidas desde una perspectiva crítica y construir nuevos 
planteamientos al combinar ideas existentes de forma original 


• Comunicación oral y escrita: capacidad de exponer y desarrollar ideas de forma clara y concisa. 
Capacidad de defensa del propio trabajo de investigación frente a la comunidad científica 
especializada. 


• Comunicación interpersonal: capacidad de colaborar con investigadores de distintos ámbitos 
desde una perspectiva interdisciplinar. 


• Trabajo en equipo: capacidad de integrarse y de colaborar de forma activa en la consecución de 
objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones.  


• Habilidades de aprendizaje que permitan continuar con un estudio autónomo. 


• Capacidad de planificación y organización del trabajo, siendo eficiente con el manejo del tiempo. 


• Entender qué conlleva la realización de una tesis doctoral. 


• Dominio efectivo del método científico.  


• Conducta ética en la presentación y valoración de los propios resultados. 


 


Asimismo, las competencias específicas que se adquirirán en el ámbito de la investigación en 
Biotecnología y Tecnología Química son: 


• Conocer las principales lineas de conocimiento e investigación en el ámbito de la Biotecnología y 
la Tecnología Química.   


• Conocer la investigación existente en relación con las líneas de investigación del Programa de 
Doctorado en Biotecnología y Tecnología Química de la Universidad Pablo de Olavide. 


• Manejar las técnicas cualitativas y cuantitivas necesarias para el diseño de experimentos en el 
ámbito de la Biotecnología y la Tecnología Química.  


• Conocer en detalle la frontera del conocimiento en el ámbito de realización de la Tesis Doctoral y 
ser capaz de identificar los principales retos de investigación dentro del mismo. 


• Conocer las principales técnicas teóricas, numéricas y experimentales en el ámbito de 
realización de la Tesis Doctoral. 


• Ser capaz de divulgar la propia investigación en publicaciones referenciadas a nivel nacional o 
internacional. 


• Ser capaz de expresarse y comunicarse con eficacia mediante el uso del inglés científico, tanto 







escrito como hablado. 


 


En general se pretende fomentar en el alumno el desarrollo de las capacidades genéricas y específicas 
necesarias para convertirse en un investigador ético y cualificado capaz de realizar investigaciones de 
forma independiente, todas ellas recogidas de forma consensuada que en el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). 


 


3.2) Actividades de Formación 


I. Formación continua. 


La formación de los doctorandos será supervisada por el director de la Tesis con vista a una mayor 
formación en aspectos concretos relacionados especialmente con el tema de investigación, así como con 
metodologías y técnicas necesarias para el desarrollo del trabajo experimental. Esta formación podrá ser 
cubierta mediante las siguientes actividades: 


1. Asistencia a seminarios y cursos de formación continua. El programa de doctorado ofertará ciclos de 
seminarios con objeto de completar la formación de los doctorandos, que tendrán el siguiente 
carácter:  


Seminarios Interdisciplinares sobre temáticas científicas transversales 


Seminarios de Investigación Avanzada: Metodología de investigación avanzada  


Seminarios Técnicos: Seguridad e higiene en el laboratorio de investigación 


Seminarios sobre Técnicas de comunicación oral y escrita en Ciencias Experimentales 


2. Asistencia a seminarios y cursos prácticos de investigación relacionados con la temática del 
programa, externos a la UPO y/o impartidos en otras universidades o institutos de investigación. 


3. Asistencia a Conferencias, Workshops y Congresos nacionales e internacionales, y presentación de 
resultados experimentales en eventos de comunicación científica dentro de la comunidad 
investigadora a la que pertenezca el grupo de investigación al que está adscrito cada doctorando. 


 


II. Trabajo experimental. 


El alumnado realizarán su trabajo experimental bajo la dirección de uno/a o más investigadores/as de la 
Universidad y/o sus centros asociados, dentro de alguna de las líneas de investigación desarrolladas en 
los grupos, que se relacionan de forma genérica en el apartado 5 y en el Anexo I. Se podrán incluir 
nuevas líneas de investigación afines al Programa, a petición de los doctores participantes  y con el visto 
bueno de la Comisión académica. 


La formación continua y el trabajo experimental de cada doctorando (apartados I y II) serán evaluados por 
el director de la Tesis en un informe de aptitud, que será requerido antes de la defensa pública de la Tesis 
Doctoral. 


 


III) Escritura, exposición pública y defensa de la Tesis Doctoral. 


El periodo de investigación culminará con la elaboración, exposición pública y defensa de la Tesis 
Doctoral, de acuerdo con la normativa vigente. 


 
 
 
 







4. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO 
 
4.1. Alta y designación del Director de Tesis 
 
Una vez admitido al programa de doctorado, el doctorando tendrá la condición de investigador en 
formación. La Comisión Académica designará un tutor/a, de entre el personal académico e investigador 
del programa, responsable de asegurar la competencia, el conocimiento del programa y la interacción con 
la Comisión Académica del doctorando/a.  
 
En el plazo de seis meses desde su admisión, la Comisión Académica responsable del programa 
asignará a cada doctoranda/o, como mínimo, un director/a de tesis doctoral, que podrá ser coincidente o 
no con su tutor/a inicial. El director/a no tiene porque pertenecer al programa. Cuando concurran razones 
justificadas, la Comisión Académica podrá asignar otro director/a de tesis doctoral a un doctorando en 
cualquier momento del periodo de realización del doctorado. 
 
La formación especializada de los/as doctorandos/as, será diseñada por el director/a de la Tesis y 
aprobada por la comisión Académica con vista a una mayor formación en aspectos concretos 
relacionados especialmente con el tema de investigación, así como, con metodologías/técnicas 
necesarias para el desarrollo de la investigación empírica. Esta formación podría ser cubierta con la 
realización de: 
a. Seminarios y cursos de formación continua, propuesto por el Programa de Doctorado (se adjunta más 
abajo una propuesta); 
b. Asistencia a cursos y seminarios de investigación ofertados por líneas o grupo de investigación 
participantes; 
c. Participación en cursos prácticos y técnicas de investigación avanzados impartidos por especialistas en 
la Universidad Pablo de Olavide; 
d. Asistencia a seminarios de otros programas de doctorado. 
e. Asistencias a cursos/seminarios especializados de reconocido prestigio impartidos por otras 
universidades o institutos de investigación. 
f. Asistencia a Conferencias, Workshops y Congresos nacionales e internacionales 
 
4.2. Registro de actividades del doctorando/a 
 
A la admisión al programa, la Comisión Académica abrirá un registro de actividades de doctorado para 
cada doctoranda/o, en el que se anotarán todas las actividades realizadas por el mismo en el contexto del 
programa de doctorado. El tutor/a y/o director/a serán los responsables de mantener dicho registro 
actualizado con los debidos informes sobre el grado de aprovechamiento y trabajo del doctorando/a. 
 
4.3. Lectura y aprobación del Proyecto de Tesis 
 
Antes de finalizar el primer año del periodo de tutela, los/as alumnos/as estarán obligados a presentar y 
defender para su aprobación su proyecto de Tesis, ante una comisión formada por tres miembros del 
claustro de profesores del Programa de Doctorado nombrada por la Comisión Académica del Programa. 
El no cumplimiento de este requisito conllevará la no renovación del periodo de Tutela Académica. 
 
4.4. Seguimiento del trabajo del doctorando y de la Tesis 
 
Anualmente, la Comisión Académica evaluará el desarrollo del trabajo de cada doctorando/a en base a: 
(1) el registro de actividades actualizado, (2) la evolución del trabajo descrito en el proyecto de Tesis. La 
evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de evaluación 
negativa el doctorando deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará 
un nuevo Plan de investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando 
causará baja definitiva en el programa. 
 







4.5. Elaboración de la Tesis 
 
El periodo de investigación culminará con la lectura y defensa de la Tesis Doctoral según las condiciones 
establecidas por la legalidad vigente. 


 


5. RECURSOS HUMANOS Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN DEL PROGRAMA  


5.1 Líneas de investigación del Programa 


La obtención de la Tutela Académica por parte del/a alumno/a incluirá su adscripción a una de las 
siguientes grandes líneas de investigación del Programa de Doctorado. Cada una de estas líneas se 
desarrolla en sublíneas especializadas dentro de las fichas de los grupos de investigación que las 
avalan, y que se incluyen en el Anexo I : 


 
• Biología Celular y del Desarrollo 
• Coenzima Q y actividad mitocondrial 
• Genómica Bacteriana 
• Bioinformática en Biotecnología y Biomedicina 
• Nuevos métodos en Ciencias Forenses y Toxicología 
• Biotecnología y Tecnología Química Ambiental 
• Biotecnología Alimentaria 
• Biotecnología de Hongos y Levaduras 
• Ingeniería de procesos químicos y biológicos 
• Efectos del boro en la expresión de genes de plantas vasculares 
• Química y Física de Materia Blanda, Interfases y sistemas de baja dimensionalidad 
• Sistemas Nanoestructurados con Aplicaciones Tecnológicas, Biotecnológicas y Biomédicas 
• Tecnología Láser aplicada al diagnóstico y procesado de materiales 
• Química Supramolecular de Biomoléculas y Polímeros 


 


5.2. Descripción de los grupos de investigación y del Personal Investigador de la UPO. 


 Más de una cincuentena de investigadores de plantilla de reconocido prestigio participan en el 
programa avalando las líneas científicas relacionadas en el apartado anterior y garantizando el 
desarrollo de tesis doctorales de calidad. En el Anexo I de esta memoria dichos investigadores 
aparecen agrupados en más de una decena de grupos de investigación, proporcionándose una 
relación de proyectos competitivos y publicaciones, representativos de su productividad científica 
más reciente.  


 


5.3 Requisitos para la dirección de Tesis doctorales 
 
Las Directoras/es de tesis del presente programa, además de cumplir los requisitos establecidos por la 
legislación vigente,  deberá tener experiencia investigadora acreditada (publicaciones y participación en 
proyectos relacionados con las líneas de investigación a dirigir) y en la dirección de Tesis doctorales y/o 
Proyectos Fin de Master. 
 
La Comisión Académica del Programa fomentará y, en lo posible, procurará:  
- la co-dirección de Tesis por parte de un director/a experimentado/a y un director/a novel. 
- La co-tutela y participación de expertos internacionales en la dirección de Tesis. 
 







6. RECURSOS MATERIALES Y OTROS MEDIOS DISPONIBLES. 


6.1 Infraestructuras  


La Universidad Pablo de Olavide y los Institutos de investigación implicados en el Programa de Doctorado 
garantiza los recursos materiales necesarios para garantizar el óptimo desarrollo de todas las actividades 
de formación e investigadoras contempladas en el mismo. Los recursos específicos disponibles para los 
alumnos y que guardan relación con los objetivos de formación e investigación del Programa son los 
siguientes: 


- Laboratorios de Investigación.  


Actualmente, cada uno de los grupos de investigación cuyas líneas están adscritas al presente programa 
dispone de un laboratorio propio, donde se lleva a cabo la labor investigadora del personal docente e 
investigador. Estos laboratorios están distribuidos en diferentes espacios, en dependencias de la 
Universidad, o en Centros de Investigación mixtos UPO-CSIC, como el CABD y el CABIMER. Los 
laboratorios de la Universidad están dotados de equipamiento científico de primera línea, al que hay que 
sumar los recursos que los Centros de Investigación mencionados facilitan, en diferentes modalidades. 
En la actualidad los laboratorios de investigación de las áreas con docencia en la Universidad son 31. 


 


- Servicios Centrales de Investigación. 


La sede de los Servicios Centrales de Investigación reside en el Edificio 21 de la Universidad Pablo de 
Olavide y dispone de una superficie de 2.500 metros cuadrados en la cual se ubican Laboratorios y un 
Centro de Fenotipaje, que ocupa 800 metros cuadrados, siendo sus instalaciones para estudios 
neurocientíficos prácticamente únicas en toda la Unión Europea. 


Desde estos Laboratorios se prestan Servicios especializados de I+D e Instrumentación científico-
tecnológica destinados a la comunidad investigadora de la propia Universidad Pablo de Olavide, así como 
a otros Organismos públicos y Empresas. 


Los Laboratorios de Servicios Tecnológicos que se encuentran en el Edificio 21 del Campus de la 
Universidad Pablo de Olavide son los siguientes. 


LABORATORIO DE FISIOPATOLOGÍA CELULAR Y BIOENERGÉTICA 


LABORATORIO DE ESPECTROSCOPÍA RAMAN 


LABORATORIO DE ESPECTROSCOPÍA LÁSER Y ESPECTROMETRÍA DE MASAS  


LABORATORIO DE SERVICIOS DE ANÁLISIS MICROBIOLÓGICO PARA EL SECTOR 
AGROALIMENTARIO (SEMSA) 


LABORATORIO DE SECUENCIACIÓN Y ANÁLISIS DE FRAGMENTOS DE ADN 


LABORATORIO DE SERVICIOS DE FENOTIPAJE Y ELECTROFISIOLÓGICOS 


LABORATORIO DE NEUROIMAGEN 


LABORATORIO DE ESPECTROSCOPÍA MOLECULAR 


LABORATORIO DE NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA 


 


- Laboratorios docentes de la Facultad de Ciencias Experimentales.  


Los laboratorios docentes de la Facultad de Ciencias Experimentales se encuentran próximos entre sí, en 
el complejo de edificios que ocupa la Facultad. La coordinación de las prácticas de laboratorio la lleva a 
cabo la Universidad, quien gestiona y sincroniza la utilización de los laboratorios de que disponen las 
áreas de: Anatomía, Biología Celular, Bioquímica, Botánica, Cristalografía, Ecología, Física Aplicada, 
Física Tierra, Fisiología, Fisiología Vegetal, Genética, Geodinámica Externa, Geodinámica Interna, 
Ingeniería Química, Microbiología, Nutrición, Química física, Zoología. En total, la Universidad gestiona 







actualmente 24 laboratorios de docencia para las titulaciones que imparte. 


Cada uno de estos laboratorios está dotado de equipamiento científico permanentemente actualizado, 
dependiendo de las necesidades específicas de la disciplina impartida en cada uno. Además, cada año, 
la Universidad aprueba los presupuestos para la adquisición del material fungible necesario  


 


- Aulas para impartición de clases de teoría, seminarios, conferencias, debates, etc. 


Nuestra Universidad mantiene, en la medida en que ello no afecte de un modo negativo en la gestión y 
distribución de los recursos materiales, una filosofía de no segregación en cuanto a la distribución de las 
aulas entre las distintas facultades y titulaciones. Con ello se persigue fomentar la interacción personal y 
académica y animar, así como potenciar un conocimiento más amplio del entorno en el que se desarrolla 
la vida académica y laboral de todos los usuarios del Campus.  


El 100% de las aulas se encuentran equipadas con un PC, un proyector y un sistema de megafonía, 
existiendo un parque de equipos portátiles (PCs y proyectores) para atender otros espacios como los 
dedicados a seminarios y otras necesidades especiales.  


 


- Aulas de informática. 


Ubicadas en diferentes edificios del campus, las Aulas de Informática permiten el acceso del alumnado a 
los recursos electrónicos de la Universidad y a los recursos disponibles en Internet.  


Existen tres tipos de Aulas de Informática:  


• Uso docente: estas aulas se utilizan exclusivamente para impartir clase de aquellas asignaturas 
que requieran el uso de algún software especializado o simplemente acceso a Internet. 


• Acceso libre: utilizadas por el alumnado para uso personal, incluyen además el software que 
utilizan en las aulas de uso docente. 


• Aulas para alumnos de Postgrado: disponibles exclusivamente para los alumnos de 
Postgrado, incluyen software base de ofimática y disponen de una impresora en red. Estas aulas 
se utilizan para cubrir necesidades especiales de alumnos y profesores de postgrado. 


 


- Recursos relacionados con las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 


La Universidad Pablo de Olavide cuenta en la actualidad con una de las redes informáticas de más  
completa y potente de las universidades españolas con capacidad para dar soporte a las más avanzadas 
tecnologías docentes y dar servicio de calidad a todos sus usuarios, PDI, PAS y estudiantes.  Detallamos 
a continuación los aspectos más relevantes que garantizan la aplicación de las metodologías de 
aprendizaje más modernas. 


Red informática. Posee una conexión con la red RICA con un ancho de banda de 1Gb/s y un troncal de 
fibra óptica que le permite aprovechar toda la potencia de esta conexión. En la actualidad se está dotando 
de redundancia y alta disponibilidad configurando un anillo de fibra óptica. Los equipos individuales están 
conectados con un ancho de banda de 100Mb/s.  


Red WiFi. La UPO posee además cobertura WiFi en el 100% de sus espacios interiores y exteriores. A 
ella se accede usando la identidad digital que cada miembro de la universidad posee y que le da acceso a 
todos los servicios digitales. Nuestra red WiFi pertenece a la red EDUROAM a través de la cual cualquier 
usuario de una institución afiliada puede hacer uso de la red wifi de cualquier otra institución el usuario y 
contraseña de su propia institución. 33 países Europeos están afiliados a EDUROAM y en España 57 
instituciones académicas están afiliadas. Para obtener el máximo provecho de su uso, existe un servicio 
de soporte especializado en la configuración de equipos portátiles para conexión a la red y la resolución 
de los problemas de conexión que pueda tener cualquier usuario independientemente del sistema 
operativo que utilice. El éxito durante el primer año de implantación se refleja en el siguiente diagrama de 
uso diario donde puede observarse el incremento del número de usuarios diarios. 







Campus Wimax. La red WiFi está siendo reforzada mediante infraestructura WIMAX en un proyecto 
pionero en la Universidades. WIMAX es una moderna tecnología de transmisión inalámbrica de gran 
distancia y alto rendimiento mucho más potente y de mayor alcance que WiFi. Mediante esta tecnología 
puede ampliarse la red informática universitaria a edificios o instalaciones a varios kilómetros de 
distancia. Mediante esta tecnología se ha  enlazado la Residencia Universitaria Flora Tristán con la 
Universidad. Mediante este enlace, los estudiantes residentes pueden conectarse a la red de la 
universidad y la administración de la Residencia Flora Tristán, se integra en la gestión de la Universidad 
como si estuviese físicamente dentro de sus instalaciones. 


Plataforma de Docencia Virtual. La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla toma la iniciativa en 
España poniendo en el entorno de explotación la última versión disponible de la Plataforma de Docencia 
Virtual WebCT CE 8.0.1 como Apoyo Tecnológico a la Innovación Académica. Estamos ante una 
herramienta que consolida la apuesta que desde la Universidad Pablo de Olavide se viene realizando por 
el uso extensivo de las TIC en todos los ámbitos de la vida universitaria y en especial como apoyo a los 
procesos de aprendizaje en el ámbito del EEES.  


Esta nueva versión aporta alta disponibilidad, capacidad y seguridad en la utilización de todos los 
recursos disponibles desde el punto de vista del profesor/diseñador añadiendo entre sus funcionalidades 
servicios que permiten prevenir el plagio y ayuda a los profesores a la detección de contenidos no 
originales en los documentos de los estudiantes. Presenta además servicios diseñados a medida para la 
educación, basado en Web 2.0 permitiendo a estudiantes y profesores compartir enlaces a recursos 
educativos en Internet. Cabe destacar una batería de recursos para elaborar contenidos formativos de 
alta calidad como html enriquecido, contenidos de audio, podcasts, ejercicios de evaluación y 
autoevaluación, gestión de grupos y tareas, correo, Chat y foros y una herramienta (virtual classroom) 
que permite realizar presentaciones y otras sesiones formativas por videoconferencia con soporte de 
audio y video y almacenarlas para s posterior repaso.   


La implantación de esta herramienta ha ido siempre acompañada de una política institucional de fomento 
de su uso y una potente política de formación del profesorado en el uso de estas herramientas y en sus 
aplicaciones formativas. Como resultado de esa política de impulso institucional, en la actualidad hacen 
uso eficiente de esta herramienta el 98% de los alumnos y el 86% del profesorado. 


Grabación de sesiones formativas y videoconferencia. En la Universidad Pablo de Olavide, existen 
varios espacios equipados permanentemente para emisión, recepción y grabación de señal de audio y 
video y de videoconferencia así como un equipo móvil para la realización de grabaciones en espacios no 
acondicionados. Existe un servicio para la grabación de dichas actividades a disposición del profesorado 
de todas las titulaciones de la Universidad. Existe además una sala equipada para videoconferencia 
mediante el sistema Access Grid instalada en un proyecto común de todas las universidades andaluzas 
con capacidad de realizar videoconferencias y multiconferencias con cualquier institución que posea 
dicha tecnolo1gía. 


Plataforma digital de TV. La Universidad Pablo de Olavide se encuentra ya en la era de la TV digital. La 
transmisión de señal de  televisión terrestre a  través del circuito cerrado privado se hace ya 
exclusivamente a través de TDT. Con esto se consigue mayor calidad de señal y el acceso a los 
numerosos canales de los que TDT dispone. 


 


- Biblioteca 


Instalaciones. La Biblioteca es un espacio emblemático dentro de la Universidad Pablo de Olavide. 
Actualmente, y debido al crecimiento en el número de usuarios la Biblioteca se haya en fase de 
ampliación de dos nuevas fases. La conclusión de las obras de la primera fase de ampliación del edificio 
ha coincidido con la finalización del curso académico 2007-2008. Esta ampliación supone la remodelación 
de los espacios actuales y la incorporación de nuevas zonas más flexibles y mejor adaptadas al nuevo 
modelo de aprendizaje que plantea el EEES, y a las necesidades de los investigadores de la Universidad.  


En los 10.163 m² de superficie disponibles, la Biblioteca ofrece a sus usuarios un total de 672 puestos en 
la sala de lectura; mediateca con 48 puestos, 3 de ellos para audiovisuales; una zona para investigadores 
con 56 puestos; 3 despachos para 6 puestos de investigación; 3 aulas de informática con un total de 120 







puestos; 12 seminarios multifuncionales (actividades formativas en grupos reducidos y trabajo en grupo) 
con un total de 232 puestos; 3 salas de trabajo en grupo con 24 puestos totales; 1 salón de actos con 
instalación multimedia y traducción simultánea con capacidad para 80 personas y 1 laboratorio de 
materiales formativos. 


Cuenta con una cobertura wifi reforzada del 100% de su superficie y numerosos puntos de conexión da 
Internet por cable. Las nuevas instalaciones incorporan equipamiento informático y multimedia, 
especialmente seleccionado, para facilitar las labores de aprendizaje y apoyar la innovación docente y la 
investigación.  


Servicios especiales de la Biblioteca. La Biblioteca cuenta además con los siguientes servicios, 
disponibles para todo el personal y alumnado de la Universidad Pablo de Olavide: 


Préstamo de portátiles en sala. Así mismo, el número de ordenadores fijos de uso público se 
complementa con el préstamo de equipos portátiles, servicio que ya se ha puesto en funcionamiento en el 
curso académico 2007-2008 y que ha tenido una magnífica acogida. 


Recursos de información. La colección de recursos de información de la Biblioteca está formada en la 
actualidad por 293.518 monografías (64,77% electrónicas); 19.013 publicaciones periódicas (94,5% 
electrónicas); 72 bases de datos en línea; 404.482 documentos electrónicos (actas, patentes, fragmentos 
de obras, etc...) y 11.482 documentos audiovisuales en distintos soportes (mapas, DVDs, fotografías, 
etc.). La Biblioteca Digital representa más de dos tercios de la colección a la que se puede acceder de 
forma remota, las 24 horas del día. 


Formación. La Biblioteca está muy comprometida con el proceso formativo y oferta cursos sobre el 
manejo de recursos de información a profesores y a estudiantes a solicitud de centros o responsables de 
programas formativos, fundamentalmente de postgrado. Dirigidos al Personal Docente e Investigador se 
ofertan e imparten regularmente los siguientes cursos especializados en el uso de los recursos de 
información y servicios bibliotecarios:  


• Recursos electrónicos de información para Trabajo Social.  


• Cursos interactivos sobre la nueva Web of Knowledge.  


• Curso de formación de SciFinder Acholar. 


• Curso de formación de las revistas de IEL-IEEE. 


• Curso de formación de la bases de datos Aranzadi-Westlaw. 


Además, la Biblioteca colabora junto con el Centro de Informática y Comunicaciones en los distintos 
Proyectos de Virtualización de Asignaturas desde el Servicio de Apoyo a la Innovación Docente, 
proporcionando principalmente ayuda en la búsqueda y utilización de recursos de información y 
asesoramiento en materia de propiedad intelectual y derechos de autor. 


 


- Mantenimiento y gestión de medios materiales y servicios 


El mantenimiento de estos Medios Materiales y Servicios se enmarca dentro de los presupuestos de 
infraestructura corrientes de las instituciones participantes. El mantenimiento de los laboratorios de 
investigación corre a cargo de los Departamentos correspondientes y de los propios investigadores,  a 
través de las fuentes habituales de financiación públicas y privadas, que el panel de investigadores viene 
atrayendo de forma continuada desde hace muchos años. A continuación se proporciona una breve 
relación de los Centros responsables e infraestructuras asociadas, donde se puede encontrar información 
detallada sobre estos aspectos 


 


Centro de Estudios de Postgrado: www.upo.es/postgrado 


Área de Investigación: www.upo.es/general/investigar/u_invest/index_uinvest.html 


Oficina de Transferencia de Tecnología (OTRI): www.upo.es/otri 







Departamento de Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica www.upo.es/bmib/ 


Departamento de Fisiología, Anatomía y Biología Celular www.upo.es/fabc 


Departamento de Sistemas Físicos, Químicos y Naturales: www.upo.es/sfqn 


Biblioteca: www.upo.es/serv/bib/bib.htm 


Centro de Informática y Comunicaciones: www.upo.es/cic 


Centro Andaluz de Biología del desarrollo (CABD): www.cabd.es 


Centro de Biología Molecular y Medicina Regenerativa (CABIMER): www.cabimer.es 


 


6.2 Organización y gestión de los Servicios de la Universidad y sus Centros. 
 
Para la gestión global de los recursos y e infraestructuras, de la Universidad Pablo de Olavide en 
general y de los diferentes centros, en particular, tanto en términos de edificaciones, viarios, etc., como en 
los aspectos medioambientales, se han creado la Oficina de Campus y la Oficina de Protección 
Ambiental, respectivamente. La primera coordina la Unidad de Asuntos Generales y el Servicio de 
Infraestructuras. Esta coordinación permite llevar a cabo una gestión optimizada, por un lado de los 
recursos disponibles, su administración y gestión y, por otro, del mantenimiento y adquisición de los 
mismos. En cuanto a los aspectos informáticos y de comunicación, la Universidad cuenta con el Centro 
de Informática y Comunicaciones, dependiente del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, también cuenta con la Dirección de Igualdad e Integración Social, dependiente del 
Vicerrectorado de Participación Social. Junto a ellos, el Centro de Estudios de Postgrado, que es la 
encargada de la organización de las enseñanzas y de los procesos académicos, administrativos y de 
gestión conducentes a la obtención de títulos de postgrado oficiales y propios. Es del mayor interés 
señalar también la existencia en nuestra Universidad de un compromiso decidido y extraordinariamente 
activo con la Calidad, que se vertebra desde el Vicerrectorado de Calidad y Planificación y el Área de 
Planificación, Análisis y Calidad. 
 
Se detallan a continuación algunos de los aspectos más importantes en relación con el funcionamiento y 
los servicios de estas entidades, cuyos servicios facilita un funcionamiento de un gran nivel de calidad en 
toda la Universidad, por su particular necesidad de equipamiento científico, espacios especiales, etc. 
 
Unidad de Asuntos Generales 
Esta unidad tiene por finalidad el cumplimiento de tres objetivos principales: (1) Comunicación de los 
interesados con la Universidad así como entre los propios miembros de la comunidad universitaria. Esta 
actividad la lleva a cabo la OFICINA DE REGISTRO GENERAL E INFORMACIÓN. (2) Canalización y 
materialización administrativa de la actividad institucional generada por órganos unipersonales y 
colegiados, dependientes de la Secretaría General, entre la que se incluye la gestión de Convenios. La 
OFICINA DE CONVENIOS, ÓRGANOS COLEGIADOS Y ASUNTOS GENERALES es la encargada de 
tramitar esta función. (3) Coordinación, optimización y rentabilización de los espacios utilizables de la 
Universidad, así como de los contratos de servicios comunes, mediante la gestión centralizada de los 
mismos, que se realiza a través de la Oficina de Gestión de Espacios y Servicios Comunes. (4) Servicio 
de Infraestructuras. El servicio de infraestructuras del Campus vela por el correcto funcionamiento de las 
instalaciones y es responsable de: Proyectos y direcciones de obras de edificación (proyecto de 
edificación, expediente de obras menores, dirección de obra de edificación y dirección de obra de 
expedientes de obras menores). (5) Mantenimiento integral del Campus (gestión del mantenimiento y 
modificaciones de instalaciones y edificaciones existentes) 
 
Equipamiento (proyecto de equipamiento, organización espacial del Campus, y participación en mesas 
de contratación para adjudicación de obras y equipamiento).  
Este servicio cuenta con un Arquitecto como director del mismo, un arquitecto técnico, un delineante, un 
responsable de instalaciones, un encargado de equipo de servicios técnicos, administrativos, técnicos 







especialistas de servicios técnicos. Asimismo, determinadas labores de mantenimiento se llevan a cabo a 
través de empresas externas, para lo que se cuenta con un encargado y una auxiliar administrativa. 
 
Centro de Informática y Comunicaciones (CIC) 
Su misión es la planificación y gestión general de los sistemas automatizados de información y las 
comunicaciones, para el apoyo a la docencia, el estudio, la investigación y la gestión; así como la difusión 
de la información de la comunidad universitaria poniendo a disposición de ésta sus instrumentos 
tecnológicos y bancos de datos informáticos. El CIC presta una completa carta de servicios a la 
comunidad universitaria que, por su considerable importancia en relación con el uso de las nuevas 
tecnologías asociadas a la docencia, detallamos a continuación: (1) Aulas de informática. (2) Aula virtual. 
(3) Comunicaciones (servicio de telefonía, servicio de fax, servicio de acceso externo, servicio de consulta 
de tarificación telefónica). (4) Conexión inalámbrica. (5) Impresión (servicio de impresoras para grupos de 
usuarios, centro de reprografía). (6) Infraestructuras de redes (servicio de red, servicio de mantenimiento 
de puntos de red). (7) Mensajería (servicio de mensajería electrónica, servicio de envío de mensajes sms, 
servicio de listas de distribución, servicio de agenda, servicio de correo vía web, servicio de consulta y 
gestión de la plataforma antispam). (8) Multimedia (servicio de videoconferencia, servicio de asistencia a 
eventos, servicio de asesoramiento al uso de aulas multimedia, vídeos bajo demanda y eventos 
retransmitidos desde la universidad Pablo de Olavide). (9) Publicación y compartición (servicio de 
salvaguarda y restauración de datos, servicio de publicación de material audiovisual, servicio de 
publicación web, herramienta de trabajo en grupo BSCW, servicio de almacenamiento, compartición y 
ejecución de archivos en red: samba). (10) Puesto usuario (servicio de instalación, mantenimiento y 
renovación de equipamiento informático base.., servicio de instalación y mantenimiento de software base, 
servicio de adquisición de  equipamiento informático, servicio de adquisición de aplicaciones software, 
servicio de soporte a ordenadores Macintosh, servicio de prevención, detección y eliminación de virus 
informáticos y malware, servicio de actualización de sistemas Windows). (11) Gestión de usuarios. (12) 
Administración electrónica. (13) Aplicaciones (servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión de 
recursos humanos uxxi-rrhh, servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión económica uxxi-ec, 
servicio de mantenimiento de la aplicación de gestión académica uxxi-ac). 
 
En cuanto a la prestación de soporte para el equipamiento informático de la Universidad, se proporciona 
soporte en las siguientes áreas: Resolución de peticiones y/o incidencias relacionadas con instalaciones 
hardware (instalación de ordenadores de sobremesa, portátiles y periféricos asociados); instalaciones 
software: instalación de software licenciado; conexión de ordenadores y portátiles a la red de datos de la 
universidad; instalaciones de telefonía; incidencias hardware y software: incidencias de ordenadores y 
periféricos. Gestión de garantías; prevención, detección y eliminación de virus informáticos; incidencias 
en el servicio de telefonía; incidencias de conectividad: averías en la red de datos. Mudanzas de 
equipamiento informático: en apoyo a las mudanzas de equipamiento informático realizadas por asuntos 
generales, una vez trasladados los equipos se realiza la reconexión a la red de datos. Soporte telefónico: 
los usuarios pueden resolver telefónicamente sus dudas operativas y funcionales respecto a las 
herramientas informáticas instaladas en sus ordenadores de trabajo (software licenciado e instalado por 
el CIC). Mantenimiento hardware: se soporta el mantenimiento hardware de todo el equipamiento 
informático de la universidad. Mantenimiento software: instalación de nuevas versiones de software 
estandarizado, modificación de configuraciones erróneas, etc. Tramitación de compra de material 
informático: búsqueda de las mejores soluciones en prestaciones, calidad y precio. La tramitación de 
compra incluye la instalación y soporte del equipamiento. Resolución de incidencias, nuevas peticiones y 
consultas relacionadas con todos los servicios ofrecidos por el CIC y publicados en el catálogo de 
servicios 
 
Fundación Universidad-Sociedad 
Nuestra Universidad cuenta con la existencia de la Fundación Universidad-Sociedad, una organización 
sin ánimo de lucro, que se constituye en el año 2001, con el objeto de fomentar y desarrollar el diálogo y 
la comunicación entre la Universidad Pablo de Olavide y los distintos agentes económicos y sociales, 
fomentar la relación de la Universidad con la Empresa a través de prácticas para la formación de los 
estudiantes y titulados de la Universidad Pablo de Olavide, con el objetivo de integrar a los mismos en el 
mundo empresarial. Esta fundación actúa como Centro de Información y Coordinación de aquellas 







Empresas que deseen establecer relaciones especiales con la Universidad para su mejor desarrollo, la 
integración social y el perfeccionamiento de la economía andaluza. En concreto, y desde febrero de 2007, 
se pone en marcha el proyecto “Olavide Network” (http://olavidenetwork.upo.es/), un punto de encuentro 
entre los Antiguos Alumnos de la Universidad Pablo de Olavide, las empresas e instituciones que 
colaboran habitualmente con nosotros y los profesores de la comunidad universitaria que desean ofrecer 
sus conocimientos para proyectos de formación e investigación. A través de la plataforma digital Olavide 
Network, todas aquellas empresas y universitarios que deseen sumarse a esta red, pueden beneficiarse 
de nuestra bolsa de empleo e incorporarse a un mercado de trabajo eficiente, flexible y rápido. Junto a 
esta primera función, Olavide Network ofrece, además, una bolsa de empleo para todas las empresas y 
universitarios que deseen sumarse a esta red y aprovechar esta plataforma digital para incorporarse a un 
mercado de trabajo eficiente, flexible y rápido. Además, permitirá a los estudiantes que terminen sus 
estudios, integrarse en la Asociación de Antiguos Alumnos de la Universidad Pablo de Olavide, para tener 
acceso a todos los servicios que su Universidad quiere seguir prestando a quienes confiaron en nosotros 
para su formación 
 
Compromiso de la Universidad con la calidad y objetivos 
La Universidad Pablo de Olavide está comprometida con una política de calidad que permita la revisión y 
mejora continua de los servicios que ofrece. Este compromiso se articula a través del Vicerrectorado de 
Calidad y Planificación y el Área de Planificación, Análisis y Calidad. En el marco de este compromiso, 
sus objetivos de calidad se articulan en los siguientes cuatro ejes: 
(1) Respecto a la Docencia 
Divulgación de la actividad docente de la Universidad. 
Divulgación de la evaluación de la actividad docente de la Universidad y su utilización para el 
establecimiento de acciones de mejora. 
Establecimiento de sistemas de garantía de calidad de la oferta formativa que permitan su revisión y 
mejora. 
(2) Respecto a la investigación 
Divulgación de la investigación del personal de la Universidad, profesores y alumnos con el objetivo de 
que los grupos de interés conozcan la diversidad y calidad científica y la adecuación de las mismas a la 
docencia impartida. 
(3) Respecto a la responsabilidad social 
Mejora de los servicios prestados por la Universidad a partir de las sugerencias obtenidas a través del 
establecimiento de mecanismos que permitan estar en contacto con los grupos de interés (empresas en 
las que los alumnos hacen prácticas externas, asociaciones de empresarios, colegios profesionales, 
administración pública, centros de investigación, egresados y empleadores en general). 
Desarrollo y participación en programas de mejora de la calidad medioambiental en la Universidad Pablo 
de Olavide. 
(4) Respecto a la gestión 
Implantación de procedimientos de conocimiento general sobre la utilización de los recursos y servicios 
de la Universidad que conduzcan a una gestión más eficaz de los mismos. 
Divulgación de las evaluaciones del personal técnico y de servicios de la Universidad para el 
establecimiento de acciones de mejora. 
 
Área de Planificación, Análisis y Calidad 
Se trata de una Unidad de carácter técnico y de actuación transversal, cuya misión es la de ofrecer un 
servicio de carácter técnico, de apoyo y de asesoramiento a los órganos de gobierno y a toda la 
comunidad universitaria para la toma de decisiones, que asume como misión la difusión de la cultura de 
la calidad y de las buenas prácticas, de la eficacia y de la eficiencia en la prestación de los servicios que 
la institución tiene encomendados; el seguimiento y el control del Plan Estratégico; la elaboración de 
informes de resultados; la coordinación funcional del Sistema de Información; el apoyo técnico para el 
mantenimiento y la mejora de las evaluaciones y programas que integran el Sistema Abierto de Garantía 
Interna de Calidad de la Universidad, todo ello basado en el aprendizaje constante y en la mejora 
continua. 
 
La Dirección de Igualdad e Integración Social 







Dependiente del Vicerrectorado de Participación Social, fue creada por Resolución Rectoral el 6 de 
Noviembre de 2007 para integrar de pleno y al más alto nivel el principio de igualdad en la política de la 
Universidad, dando una nueva articulación a actividades y servicios ya existentes en la UPO, y 
consolidándolos en la estructura universitaria. Respondiendo a exigencias legislativas (LOM-LOU; Ley 
51/2003; L.O. 1/2004; L.O. 3/2007; Leyes andaluzas 1/1999, 15/2003 12/2007 y 13/2007; etc.), y al 
ideario de esta comunidad universitaria, pretende impulsar la cultura de igualdad de oportunidades en la 
docencia, la investigación y la gestión académica, profundizando en el desarrollo de una política 
universitaria de igualdad con actuaciones como la formación y sensibilización, la visibilización de las 
posibles situaciones de desigualdad y la propuesta de actuaciones para su erradicación, la difusión de 
información sobre recursos para la igualdad, etc. Integra en su estructura a la Oficina para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, el Servicio de Atención a la Diversidad Funcional y el Aula Abierta de Mayores, 
dando cabida y promoviendo además actividades relacionadas con la protección de la infancia y la 
juventud, o la atención a grupos desfavorecidos socialmente y en riesgo de exclusión. Desarrolla sus 
actividades en colaboración y con el patrocinio de diversos organismos y entidades de ámbito estatal, 
autonómico, provincial y local. 
 
Centro de Estudios de Postgrado 
El Centro como órgano encargado de organizar, planificar, coordinar y administrar los estudios 
universitarios oficiales y los estudios propios de postgrado de la Universidad Pablo de Olavide tiene las 
siguientes misiones:  
(1) Organizar las enseñanzas y los procesos académicos, administrativos, logísticos y de gestión 
económica conducentes a la obtención de títulos de postgrado oficiales y propios.  
(2) Diseñar, planificar y coordinar la oferta unificada de postgrado de la UPO con transparencia y 
participación de la comunidad universitaria.  
(3) Maximizar los recursos existentes y futuros de la Universidad en su apuesta por la oferta de Postgrado 
en sus vertientes profesionalizante, académica e investigadora.  
(4) Ordenar, gestionar y apoyar, la oferta de Postgrado de la Universidad (oficial y propia) para conseguir 
la aprobación por las autoridades autonómicas y nacionales competentes. El Centro actuará de nexo 
entre el personal docente e investigador de la universidad y la Administración competente. De forma que 
se garantice la autonomía universitaria y el cumplimiento de las expectativas de investigadores y 
docentes de la Universidad Pablo de Olavide, dentro del marco normativo establecido por las 
Administraciones.  
(5) Ofrecer en colaboración con el Gabinete de Análisis de Calidad de la UPO y las Comisiones de 
calidad de los departamentos y centros, apoyo administrativo y asesoramiento a la dirección de los 
programas oficiales y propios, para la consecución de la mención de calidad y la verificación y 
acreditación de las titulaciones oficiales.  
(6) Fomentar y potenciar la presencia de la Universidad en ámbitos Nacionales e Internacionales de 
referencia para el Postgrado, con el fin de incentivar a los investigadores y docentes de la Universidad 
Pablo de Olavide en la promoción y consolidación de titulaciones de postgrado.  
(7) Difundir la oferta de postgrado en los ámbitos regional, nacional e internacional para asegurar el 
reclutamiento de un alumnado de calidad. La promoción internacional de los postgrados de la Universidad 
Pablo de Olavide se realizará en coordinación con la Oficina de Relaciones Internacionales de la 
universidad.  
(8) Potenciar los programas y cursos de postgrado propuestos por grupos de investigación estables, de 
alta calidad, propiciando iniciativas amplias, transversales, interuniversitarias e internacionales.  
(9) Planificar y gestionar un plan propio de becas de postgrado. Poner a disposición del alumnado la 
información de becas a las que pueden optar, así como firmar convenios con instituciones encargadas de 
gestionar programas de becas de postgrado.  
(10) Canalizar las líneas estratégicas de la universidad y las fortalezas de sus departamentos, centros y 
centros adscritos en materia de postgrado a través de su oferta de programas, facilitando, los estudios 
conjuntos (joint masters) Interuniversitarios e interdepartamentales con otras universidades.  
(11) Coordinar la gestión académica de títulos oficiales y propios, con independencia de aquellas tareas 
organizativas y académicas que, por su propia naturaleza, deban atribuirse a los departamentos o centros 
donde se imparta docencia, apoyando el proceso de implantación de nuevas titulaciones.  







(12) Coordinar junto con el gabinete de análisis calidad de la Universidad, los representantes de calidad 
de los departamentos y los centros, el seguimiento de los mecanismos y procedimientos que permitan 
analizar el desarrollo y resultados de los programas de postgrado para su mejora, o en su caso, informar 
sobre la conveniencia de su extinción. Dichos procedimientos y mecanismos deberán asegurar a través 
de la Comisión de Garantía de Calidad de cada uno de los títulos que la opinión de estudiantes y 
egresados se toma en consideración al definir e implantar las acciones de mejora.  
(13) Proporcionar a través de los títulos propios, formación complementaria, de tipo práctico, a la recibida 
en la titulación.  
(14) Potenciar la adquisición de competencias profesionales especializadas, de cara a la inserción 
laboral.  
(15) Permitir el reciclaje de profesionales que, de esta forma, enriquecen su perfil profesional y pueden 
mejorar su posición en la trayectoria laboral ya iniciada. 
 


7. INDICADORES Y CONTROL DE CALIDAD DEL PROGRAMA 
 
Indicadores principales: 
 
- Tasa de rendimiento anual del Doctorado (TRAD): (Número de informes de evaluación anual 
favorables / nº total de alumnos matriculados) * 100 
 
-Tasa de finalización de estudios de Doctorado: (Número de tesis leídas y aprobadas anualmente / nº 
de alumnos de 3er año en adelante) * 100 
 
-Tasas de producción científica del Doctorado 
Profesores:  
(nº de publicaciones anuales del claustro de profesores (con revisión por pares*) / nº total de profesores) 
Doctorandas/os: 
(nº de presentaciones en Congresos Nacionales e Internacionales / nº total de estudiantes de segundo 
año en adelante)  
(nº de publicaciones anuales (con revisión por pares*) / nº total de estudiantes de tercer año en adelante) 
 
- Tasa de seguimiento de la producción de Doctores 
(nº de publicaciones post-doctorales (durante los dos años siguientes a la defensa de la Tesis) / Tesis 
leidas anualmente) 
 
La Comisión Académica anualmente realizará un informe de desempeño del Programa de Doctorado en 
el que detallará la evolución de estos indicadores, controlará su correcta especificación y, en su caso, 
ajustará los parámetros y objetivos (sobre todo en los primeros años) aquí detallados con la debida 
justificación. A la vista de los resultados, la propia Comisión podrá actualizar la relación de indicadores y 
su cuantificación.







ANEXO I: Grupos de investigación y del Personal Investigador de la UPO.  


 


1. 


Denominación del 
Grupo 


 
Efectos del Boro en la Expresión de Genes de Plantas 
Vasculares: Aspectos Fisiológicos y Moleculares 
 


Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional) 
 
Camacho Cristóbal, Juan José (Profesor Contratado Doctor) 
González Fontes de Albornoz, Agustín (Catedrático de Universidad) 
Herrera Rodríguez, María Begoña (Profesora Contratada Doctora) 
Navarro Gochicoa, María Teresa (Profesora Contratada Doctora) 
Rexach Benavides, Jesús (Profesor Contratado Doctor) 
 


Breve descripción de la actividad científica del grupo (max. 10 líneas) 
 
Es bien conocido que el boro ejerce un papel esencial en la estructura y función de la pared 
celular. Nuestro grupo ha demostrado que la expresión de diversos genes implicados en la 
estructura y ensamblaje de la pared celular, así como en la asimilación del nitrógeno, se altera 
bajo deficiencia en boro. Nuestro objetivo final es averiguar la ruta que sigue la señal desde que 
la planta siente la falta de boro por la raíz hasta que esta carencia se traduce en efectos a corto 
plazo sobre un determinado proceso fisiológico. Para ello seguimos dos grandes líneas de 
investigación: el efecto del aporte de boro sobre la arquitectura radical, y las posibles rutas de 
señalización del aporte de boro en plantas. El abordaje de estas investigaciones es 
eminentemente con técnicas de biología molecular. 
 


Líneas de Investigación propuestas para el Programa de Doctorado 
 


- Efecto de la deficiencia en boro sobre la morfología de la raíz: posibles genes implicados. 
- Posible implicación de hormonas vegetales en el efecto de la deficiencia en boro sobre la 
morfología de la raíz. 
- Rutas de señalización de la deficiencia en boro: papel de los fosfatos de fosfatidilinositol. 
- Rutas de señalización de la deficiencia en boro: papel de las calmodulinas, proteínas similares 
a las calmodulinas, y proteínas de unión a las calmodulinas. 
- Estudios de expresión diferencial de genes afectados por la toxicidad de boro. 
 


Proyectos de investigación relevantes 
(sobre 5 recientes, relacionados con las líneas propuestas) 


 
Efectos de la deficiencia en boro sobre la acumulación y asimilación de nitrato en plantas de 
cultivo. 
Subvencionado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología (Proyecto nº BOS2003-01837) 
Período: 2003-2006 
Investigador principal: Agustín González Fontes de Albornoz 
 
Nutrición mineral y metabolismo del nitrógeno en organismos fotosintéticos. 
Subvencionado por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía 
(Grupo BIO-266) 
Ayuda a los Grupos de Investigación de Andalucía (2007-2009) 
Investigador principal: Agustín González Fontes de Albornoz 
 
Absorción, reducción y distribución de nitrato en plantas cultivadas bajo deficiencia en boro. 
Subvencionado por el Ministerio de Educación y Ciencia (Proyecto nº BFU2006-05304/BFI) 
Período: 2006-2009 
Investigador principal: Agustín González Fontes de Albornoz 
 







Papel del boro como posible señal en el desarrollo radical y en la expresión génica en plantas de 
Arabidopsis. 
Subvencionado por el Ministerio de Ciencia e Innovación (Proyecto nº BFU2009-08397) 
Período: 2009-2012 
Investigador principal: Agustín González Fontes de Albornoz 
 
Efectos de la deficiencia y de la toxicidad de boro sobre el desarrollo radical y las rutas de 
señalización en plantas vasculares. 
Subvencionado por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía 
(Proyecto de Investigación de Excelencia P09-CVI-4721, convocatoria 2009) 
Período: 2010-2014 
Investigador principal: Agustín González Fontes de Albornoz 
 


Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 
(sobre 5 recientes, relacionadas con las líneas propuestas) 


 
A. González-Fontes, J. Rexach, M. T. Navarro-Gochicoa, M. B. Herrera-Rodríguez, V. M. Beato, 
J. M. Maldonado, J. J. Camacho-Cristóbal. Is boron involved solely in structural roles in vascular 
plants? Plant Signaling & Behavior 3: 24-26 (2008). 
 
J. J. Camacho-Cristóbal, M. B. Herrera-Rodríguez, V. M. Beato, J. Rexach, M. T. Navarro- 
Gochicoa, J. M. Maldonado, A. González-Fontes. The expression of several cell wall-related 
genes in Arabidopsis roots is down-regulated under boron deficiency. Environmental and 
Experimental Botany 63: 351-358 (2008). 
 
J. J. Camacho-Cristóbal, J. Rexach, A. González-Fontes. Boron in plants: deficiency and 
toxicity. Journal of Integrative Plant Biology 50: 1247-1255 (2008). 
 
J. J. Camacho-Cristóbal, J. Rexach, G. Conéjéro, Y. Al-Ghazi, P. Nacry, P. Doumas. PRD, an 
Arabidopsis AINTEGUMENTA-like gene, is involved in root architectural changes in response to 
phosphate starvation. Planta 228: 511-522 (2008). 
 
M. A. Matas, A. González-Fontes, J. J. Camacho-Cristóbal. Effect of boron supply on nitrate 
concentration and its reduction in roots and leaves of tobacco plants. Biologia Plantarum 53: 
120-124 (2009). 
 
V. M. Beato, J. Rexach, M. T. Navarro-Gochicoa, J. J. Camacho-Cristóbal, M. B. Herrera- 
Rodríguez, J. M. Maldonado, A. González-Fontes. A tobacco asparagine synthetase gene 
responds to carbon and nitrogen status and its root expression is affected under boron stress. 
Plant Science 178: 289-298 (2010). 
 
 
 


2. 


Denominación del 
Grupo 


Expresión génica en bacterias de interés medioambiental 


Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional) 
 
Belén Floriano Pardal: Contratada Doctora 
Francisca Reyes Ramírez: Contratada Doctora 
Inés Canosa Perez-Fragero: Contratada Doctora 
Eva Camacho Fernández: Contratada Doctora 
Aroa López Sánchez: Profesora Ayudante. 
Cristina Limón Mortés: Investigadora contratada 
Laura Tomás Gallado: Investigadora contratada 
Fernando Govantes Romero: Contratado Doctor 
Amando Flores Díaz: Contratado Doctor 
Carlos Medina Morillas: Investigador contratado 







Eduardo Santero Santurino: Catedrático de Universidad 
 


Breve descripción de la actividad científica del grupo (max. 10 líneas) 
La biodegradación bacteriana de contaminantes orgánicos es un campo de gran potencial en 
Biotecnología. Esta capacidad suele estar limitada por la fuerte regulación de los genes de 
degradación, que hace que las rutas estén inactivas en la mayor parte de las condiciones 
ambientales. Nuestros principales temas de interés en este campo son (i) la caracterización 
bioquímica y genética de rutas de degradación; (ii) la caracterización a nivel molecular de los 
mecanismos implicados en la regulación de la expresión de los genes de degradación; (iii) la 
dilucidación de las redes de regulación global que controlan el catabolismo del carbono y el 
nitrógeno en las bacterias del suelo, y (iv) el diseño racional de sistemas de expresión de alta 
eficacia basados en elementos reguladores presentes en rutas de biodegradación para su uso en 
aplicaciones industriales y terapéuticas. El grupo ha iniciado una nueva línea de trabajo 
dedicada a estudiar la genética del desarrollo de los biofilms bacterianos. 
 


Líneas de Investigación propuestas para el Programa de Doctorado 
 
Genómica de la degradación de contaminantes orgánicos 
Mecanismos de regulación de la expresión génica bacteriana 
Regulación del metabolismo del carbono y del nitrógeno en bacterias 
Aplicación de circuitos reguladores bacterianos en biomedicina 
Genética del desarrollo de biofilms 
 


Proyectos de investigación relevantes 
(sobre 5 recientes, relacionados con las líneas propuestas) 


 
TITULO: CONTROL FISIOLOGICO Y REGULACION ESPECIFICA BACTERIANA EN RESPUESTA A 
TETRALINA Y OTROS CONTAMINANTES ORGANICOS 
FINANCIACION: Ministerio de Educación y Ciencia BIO2005-03094 
DURACION: 4 años.2005-2008    Cuantía de la subvención: 155.000 € 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Eduardo Santero Santurino. 
Número de investigadores participantes: 4 
 
 
TITULO: Regulación general y específica en rutas de degradación de contaminantes en bacterias 
FINANCIACION: Junta de Andalucía. Proyecto de excelencia CVI131 
DURACION: 3 años. 2006-2008    Cuantía de la subvención: 125.800 € 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Eduardo Santero Santurino. 
Número de investigadores participantes: 12 
 
TITULO: The Microbial Metagenome of the Iberian Peninsula (proyecto coordinado) 
FINANCIACION: Ministerio de Educación y Ciencia (CONSOLIDER) CSD2007-00005 
DURACION: October 2007-October-2012 Cuantía de la subvención: 438.000 € 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Eduardo Santero Santurino. Coordinador: Juan Luis Ramos (CSIC) 
Número de investigadores participantes: 8 
 
 
TITULO: Utilización de Salmonellas atenuadas como sistemas de producción con aplicación 
biomédica 
FINANCIACION: Junta de Andalucía Proyectos de Excelencia P07-BIO-02518 
DURACION: 01/01/09-31/12/11 Cuantía de la subvención: 462.198 € 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Eduardo Santero Santurino. 
Número de investigadores participantes: 5 
 
 
TITULO: Integración de señales en el control de la expresión de los genes de degradación de 
tetralina 
FINANCIACION: Ministerio de Ciencia e Innovación. BIO2008-01805 
DURACION: 01/0120/09-31/12/2011 Cuantía de la subvención: 217.800 € 







INVESTIGADOR PRINCIPAL: Eduardo Santero Santurino. 
Número de investigadores participantes: 6 
 
Título del proyecto: Regulación por nitrógeno en Pseudomonas: aspectos globales y aplicados a 
la degradación de atrazina 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia 
Entidades participantes: Universidad Pablo de Olavide 
Duración: desde:10-2007  hasta: 10-2010  Cuantía de la subvención: 
181.500 € 
Investigador responsable: Fernando Govantes Romero 
Número de investigadores participantes: 6 


Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 
(sobre 5 recientes, relacionadas con las líneas propuestas) 


 
Autores (p.o. de firma): F. Govantes, O. Porrúa, V. García-González & E. Santero 
Título: Atrazine biodegradation in the lab and in the field: enzymatic activities and gene 
regulation 
Ref.   revista: Microbial Biotechnology   Libro 
Clave: A Volumen: 2 (2) Páginas, inicial:  178 final: 185 Fecha: 2009  
 
Autores (p.o. de firma): L. Tomás, E. Santero & B. Floriano 
Título: Molecular and biochemical characterization of the tetralin degradation pathway in 
Rhodococcus sp. strain TFB 
Ref.   revista: Microbial Biotechnology   Libro 
Clave: A Volumen: 2 (2) Páginas, inicial: 262 final: 273 Fecha: 2009  
 
Autores (p.o. de firma): O. Porrúa, V. García-González, E. Santero & F. Govantes 
Título: Activation and repression of a N-dependent promoter naturally lacking upstream 
activation sequences. 
Ref.   revista: Molecular Microbiology   Libro 
Clave: A Volumen:  73 (3) Páginas, inicial:  419 final: 433 Fecha: 2009  
 
Autores (p.o. de firma): A. López-Sánchez, E. Rivas-Marín, O. Martínez-Pérez, B. Floriano & E. 
Santero 
Título: Co-ordinated regulation of two divergent promoters through higher-order complex 
formation by the LysR-type regulator ThnR 
Ref.   revista: Molecular Microbiology   Libro 
Clave: A Volumen:  73 (6) Páginas, inicial: 1086 final: 1100     Fecha: 2009  
 
Autores (p.o. de firma): Hervás AB, Canosa I, Little R, Dixon R, Santero E. 
Título: NtrC-dependent regulatory network for nitrogen assimilation in Pseudomonas putida. 
Ref.   revista:Journal of Bacteriology    Libro 
Clave: A Volumen: Volumen:  191 (9) Páginas, inicial: 6123  final: 6135  Fecha: 2009  
 
Autores (p.o. de firma): Vicente García-González, Alicia Jiménez-Fernandez, Ana B. Hervas, Inés 
Canosa, Eduardo Santero & Fernando Govantes 
Título: Distinct roles for NtrC and GlnK in nitrogen regulation of the Pseudomonas sp. Strain ADP 
cyanuric acid utilization operon. 
Ref.   revista: FEMS Microbiology Letters   Libro 
Clave: A Volumen: 300 Páginas, inicial: 222  final: 229  Fecha: 2009 
 
Autores (p.o. de firma): Aroa López-Sánchez, Belén Floriano, Eloisa Andújar, Maria José Hernáez 
, Eduardo Santero 
Título: Tetralin-induced and ThnR regulated aldehyde dehydrogenase and b−oxidation genes in 
Sphingomonas macrogolitabida strain TFA 
Ref.   revista: Applied & Environmental Microbiology   Libro 
Clave: A Volumen: 76 Páginas, inicial: 110  final: 118  Fecha: 2010 
 
 







3. 


Denominación del 
Grupo 


  
Biología Celular 
 


Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional) 
 
Plácido Navas Lloret (Catedrático de Universidad) 
Guillermo López Lluch (Titular de Universidad) 
Juan Carlos Rodríguez Aguilera (Titular de Universidad) 
José Antonio Sánchez Alcázar (Titular de Universidad) 
Carlos Santos Ocaña (Titular de Universidad) 
Antonio Arroyo Luque (Contratado Doctor) 
Manuel Ballesteros Simarro (Contratado Doctor) 
Claudio Asencio Salcedo (Ayudante Doctor) 
Gloria Brea Calvo (Ayudante Doctor) 
Daniel José Moreno Fernández Ayala (Ayudante Doctor) 
Sergio Ramón Padilla López (Ayudante Doctor) 
 


Breve descripción de la actividad científica del grupo (max. 10 líneas) 
 
El grupo de investigación está involucrado en el estudio de los mecanismos moleculares 
relacionados con la actividad del coenzima Q en todas sus vertientes: antioxidante y 
bioenergética. En los últimos años se ha especializado en el estudio de la regulación de la 
síntesis de este compuesto y en el de las enfermedades dependientes de deficiencia en la 
síntesis de coenzima Q. Estas enfermedades están asociadas a una defectuosa actividad 
mitocondrial que ha derivado en el estudio de los mecanismos relacionados con la biogénesis y 
eliminación (mitofagia) de este orgánulo. Igualmente, se están estudiando los mecanismos 
relacionados con la bioenergética mitocondrial y el ejercicio o la senescencia.  
 
 


Líneas de Investigación propuestas para el Programa de Doctorado 
 
 
1.- Estudio de la biogénesis mitocondrial.  
2.- Mecanismos reguladores en la síntesis de coenzima Q. 
3.- Efecto de la nutrición y el ejercicio físico sobre la bioenergética celular.  
4.- Mecanismos reguladores de la mitofagia.  
5.- Modulación de la actividad mitocondrial y su efecto sobre el desarrollo.  
6.- Modificaciones postraduccionales relacionadas con el estrés oxidativo.  
7.- Apoptosis mediada por daños en la capacidad bioenergética mitocondrial.  
8.- Senescencia, bioenergética y mitocondria.   
 
 


Proyectos de investigación relevantes 
(sobre 5 recientes, relacionados con las líneas propuestas) 


• Proyecto: Uso de Caenorhabditis elegans como modelo experimental para estudiar la 


función de las tiorredoxinas en enfermedades neurodegenerativas y envejecimiento en 


humanos. Entidad Financiadora: Fondo de Investigación Sanitaria (FIS). PI050065. 


Duración 01/01/2006-31/12/2008. Investigador Principal: Antonio Miranda Vizuete. 


Financiación: 77350 €. 


• Proyecto: Caracterización de los sistemas tiorredoxina en C. elegans: Implicación en los 


procesos de enejecimiento mediado por estrés oxidativo. Entidad Financiadora: 


Ministerio de Ciencia y Tecnología. RYC-2003.000654.Duración desde: 1/10/2004, hasta: 


30/9/2009. Investigador Principal: Antonio Miranda Vizuete. Financiación: 150000 €. 







• Proyecto: Aproximación a las bases moleculares del envejecimiento desde la 


mitocondria y la envoltura nuclear. Entidad Financiadora: Junta de Andalucía. P07-CVI-


02697. Duración: 01/01/2008, hasta; 31/12/2011. Investigador principal: Manuel Jesús 


Muñoz Ruiz. Financiación: 397168 €. 


• Proyecto: Alterations in membrane composition and function with calorie restriction. 


Entidad Financiadora: Department of Health and Human Services. National Intitute of 


Health, Estados Unidos. 1R01AG028125-01A1. Duración desde: 01/10/2007, hasta: 


01/10/2012. Investigador Principal: Jon, J. Ramsey (EEUU) y Plácido Navas (España). 


Financiación: 1.125000 $. 


• Proyecto: Causas moleculares del síndrome de la deficiencia de coenzima Q. Entidad 


Financiadora: Instituto Carlos III, Fondo de Investigación Sanitaria. PI08/0500. Duración 


desde: 01/01/2009, hasta: 30/12/2012. Investigador Principal: Plácido Navas. 


Financiación: 476135 €. 


• Proyecto: Molecular pathogenesis of coenzyme Q10 deficiency. Entidad Financiadora: 


Department of Health and Human Services. National Intitute of Health, Estados Unidos. 


1R01HD057543-01, Duración desde 01/01/2008, hasta 31/12/2013. Investigador 


Principal: Michio Hirano(EEUU) y Plácido Navas (España). Financiación: 142857,14 €. 


• Proyecto: Genes nucleares en la deficiencia de coenzima Q humana. Entidad 


Financiadora: Junta de Andalucía. P08-CTS-03988. Duración desde: 01/01/2009, hasta 


31/12/2012. Investigador Principal: Plácido Navas Lloret. Financiación: 288000 €. 


 
Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 


(sobre 5 recientes, relacionadas con las líneas propuestas) 
 


• Baur, J.A., Pearson, K.J., Price, N., Jamieson, H., Lerin, C., Kalra, A., Prabhu, V., 


Allard, J., López-Lluch, G., Lewis, K., Pistell, P.J., Pósala, S., Becker, K.G., Boss, O., 


Gwinn, D., Wang, M., Ramaswamy, S., Fiscein, K.W., Spencer, R.G., Lakatta, E.G., Le 


Couteur, D., Shaw, R.J., Navas, P., Puigserver, P., Ingram, D., De Cabo, R., Sinclair, 


D.A. Resveratrol improves health and survival of mice on a high-calorie diet. Nature 


444: 337-342, 2006. IF2006: 26.681. 


• De Cabo, R., Navas, P. “AcCoA” lade por energy and life span. Cell Metabol. 8: 305-306, 


2009. IF2007: 17.148. 


• Asencio, C., Navas, P., Cabello, J., Schnabel, R., Cypser, J.R., Jonson, T.E., Rodríguez-


Aguilera, J.C. Coenzyme Q supports dictinct developmental proceses in Caenorhabditis 


elegans. Mech. Ageing Develop. 130: 145-153, 2009. IF2007: 4.308. 


• Fernández-Ayala, D.J.M., Sanz, A., Vartiainen, S., Kamppainen, K.K., Babusiak, M., 


Mustalahti, E., Costa, R., Toumela, T.,  Zeviani, M., Chung, J., O’Dell, K.M., Rustin, P., 







Jacobs, H.T. Expression of the Ciona intestinalis alternative oxidate (AOX) in drosophila 


complements defects in mitochondrial oxidative phosphorylation. Cell Metabol. 9: 449-


460, 2009. IF2007: 17.148. 


• Hernández, A., López-Lluch, G., Navas, P., Pintor-Toro, J.A. HDAC and HSP90 inhibitors 


down-regulate PTTG1/Securin but do not produce aneuploidy. Genes, Chromosomes and 


Cancer. 48: 194-201, 2009. IF2007: 4.532. 


• Padilla, S., Tran, U., Jiménez-Hidalgo, M., López-Martín, J.M., Martín-Montalvo, A., 


Clarke, C.F., Navas, P., Santos-Ocaña, C. Hydroxylation of demethoxy-Q6 constitutes a 


control point in yeast coenzyme Q6 biosynthesis. Cell. Mol. Life. Sci. 66: 173-186, 2009. 


IF2007: 5.239. 


• Jiménez-Hidalgo, M., Sántos-Ocaña, C., Padilla, S., Villalba, J.M., López-Lluch, G., 


Martín-Montalvo, A., Sinclair, S.A., De Cabo, R., Navas, P. NQR1 controls lifespan 


regulating the promotion of respiratory metabolism in yeast. Aging Cell. 8: 140-151, 


2009. IF2007: 5.854. 


 
4. 


Denominación del 
Grupo 


Control del ciclo celular, morfogénesis y mecanismos de respuesta a 
estrés 


Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional) 
 
Juan Jiménez Martínez.    Catedrático de Universidad 
Andrés Garzón Villar.      Profesor Titular de Universidad 
Rafael Rodríguez Daga.   Profesor Titular de Universidad 
Antonio J. Pérez Pulido.  Profesor Contratado Doctor 
Victor Álvarez Tallada.   Profesor Contratado Doctor 
 


Breve descripción de la actividad científica del grupo (max. 10 líneas) 
Nuestro grupo está interesado en entender a nivel molecular una serie de problemas biológicos 
de gran interés biomédico y biotecnológico como son: 
 
1. El control del ciclo celular eucariota y la función de los checkpoints.  
2. Los mecanismos de polarización celular y sus implicaciones en diferenciación y cáncer 
3. Los mecanismos de respuesta a estrés y detoxificación celular y sus implicaciones en 
resistencia a fármacos.  
4. También estamos interesados en el análisis y predicción de  secuencias no codificantes, como 
microRNAs o enhancers, cuyas mutaciones están relacionadas con enfermedades humanas. 
Para estudiar estos problemas biológicos usamos varios organismos modelos como la levadura de 
fisión S. Pombe, el cultivo de células tumorales humanas o el cultivo de células madre pro-
neuronales. 
   El enfoque de algunos de nuestros proyectos está basado en el uso de drogas que interfieren 
con los procesos que estamos estudiando. Esta aproximación permitirá el desarrollo de terapias 
aplicadas a enfermedades humanas. 
 


Líneas de Investigación propuestas para el Programa de Doctorado 
 


 
-Control del ciclo celular y checkpoints 







-Mecanismos de polarización celular y morfogénesis 
-Respuesta a estrés y mecanismos de detoxificación celular 
-Integridad del genoma: ensamblaje y arquitectura del huso mitótico 
-Análisis bioinformático de enfermedades de origen genético 
 


Proyectos de investigación relevantes 
(sobre 5 recientes, relacionados con las líneas propuestas) 


TÍTULO: División celular en levaduras: Mecanismos de coordinación y nuevas dianas anti-
tumorales 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Ciencia e Innovación BFU2009-13565. 
CUANTÍA DE LA AYUDA: 150,000€ 
DURACIÓN DESDE:  2010  HASTA 2013 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Juan Jimenez Martinez 
 
TÍTULO: Control de la polaridad celular: implicaciones en diferenciación y cáncer 
ENTIDAD FINANCIADORA: Junta de Andalucía (PROYECTO DE EXCELENCIA)  
CUANTÍA DE LA AYUDA: 237,588€ 
DURACIÓN DESDE:  2009  HASTA 2013 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Rafael Rodríguez Daga 
 
TÍTULO: Mecanismos moleculares de la Morfogénesis en S. pombe 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Ciencia e Innovación.  
CUANTÍA DE LA AYUDA: 104,000€ 
DURACIÓN DESDE:  2007  HASTA 2010 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Rafael Rodríguez Daga 
 
TÍTULO: Convocatoria de infraestructura científico-técnica 
ENTIDAD FINANCIADORA: MEC-FEDER, Referencia: UNPO08-1E-009  
CUANTÍA DE LA AYUDA: 415,200€ 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Manuel Jesús Muñoz Ruiz (participan J. Jiménez y R. R. Daga) 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: Análisis de un nuevo mecanismo de control de la división celular. 
Nuevos antitumorales. (PROYECTO DE EXCELENCIA). 
ENTIDAD FINANCIADORA: Junta de Andalucía 
DURACIÓN DESDE: 2005 HASTA: 2009 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Juan Jiménez Martínez  
 
Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 
(sobre 5 recientes, relacionadas con las líneas propuestas) 
 
Sergio Ramırez, Antonio Munoz-Merida, Johan Karlsson, Maximiliano Garcıa, Antonio Perez-
Pulido , M. Gonzalo Claros and Oswaldo Trelles. 
MOWServ: a web client for integration of bioinformatic resources.  
Nucleic Acids Research, 2010, 1–6. 
 
Victor A. Tallada, Kenji Tanaka, Mitsuhiro Yanagida and Iain M. Hagan  
The S. pombe mitotic regulator Cut12 promotes spindle pole body activation and integration 
into the nuclear envelope. 
The Journal of Cell Biology. 185(5):875-88. (2009)  
 
Daga RR, Nurse P. 
Interphase microtubule bundles use global cell shape to guide spindle alignment in fission yeast. 
J Cell Sci. 121(Pt 12):1973-80. (2008). 
 
BioMoby Consortium, Wilkinson MD, Senger M, Kawas E, Bruskiewich R, Gouzy J, Noirot C, Pérez 
AJ, et al. 
Interoperability with Moby 1.0--it's better than sharing your toothbrush!  
Brief Bioinform. 2008 May;9(3):220-31. 
 
Fernando R. Balestra and Juan Jimenez  







A G2-phase microtubule-damage response in fission yeast.  
Genetics 180: 2073-2080 (2008) 
 
Barrales, RR , Jimenez J, Ibeas JI  
Identification of novel activation mechanisms for FLO11 regulation in Saccharomyces cerevisiae.  
Genetics. 178: 145-156 (2008). 
 
 
 


5. 


Denominación del 
Grupo 


Biotecnología de hongos y levaduras 


Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional) 
 
Jose Ignacio Ibeas Corcelles. Profesor Titular 
Ramón Ramos Barrales. Profesor Ayudante 
 


Breve descripción de la actividad científica del grupo (max. 10 líneas) 
En condiciones ambientales adversas, la levadura Saccharomyces cerevisiae lleva a cabo una 
serie de cambios morfológicos y de crecimiento tales como crecimiento invasivo, filamentación, 
floculación o formación de biofilm a través de  la proteína FLO11. En nuestro grupo de 
investigación estamos trabajando en el estudio de la regulación del gen que la codifica y hemos 
determinado que el remodelamiento de cromatina es uno de los principales mecanismos de 
activación del mismo. Como aplicación práctica, nuestro grupo de investigación está trabajando 
en el estudio de genes esenciales para el proceso infectivo de hongos filamentosos que infectan 
cultivos vegetales, con el objetivo de identificar posibles nuevas dianas de compuestos 
antifúngicos. Ahora estamos centrados demostrar el papel que la glicosilación y el 
remodelamiento de cromatina pueden tener en la infección de maíz por parte de Ustilago 
maydis, principalmente, su papel en el cambio dimórfico que sufre este hongo durante ese 
proceso. Otra línea de investigación aplicada que ejecuta el grupo es el análisis, selección y 
mejora genética de levaduras vínicas 
 


Líneas de Investigación propuestas para el Programa de Doctorado 
 


Cambio dimórfico en hongos filamentosos y levaduras 
Análisis, selección y mejora genética de levaduras vínicas 
 
 


Proyectos de investigación relevantes 
(sobre 5 recientes, relacionados con las líneas propuestas) 


 
Título del proyecto: Análisis de los mecanismos de acción de las proteínas antifúngicas 
Wheatwin1 y Weatwin2 purificadas de trigo 
Entidad financiadora:  APP2E03062. Plan Propio de Investigación. Universidad Pablo de Olavide 
Duración,  desde:    2003.                   hasta:  2005. Cuantía de la subvención:7000 €  
Investigador responsable:     José Ignacio Ibeas Corcelles 
Número de investigadores participantes: 4 
 
Título del proyecto: División celular en levaduras: un modelo funcional en eucariontes  
Entidad financiadora::  DGICYT BMC2003-05495 
Duración,  desde:    2004.                                  hasta:  2006. Cuantía de la subvención:  
170200 Investigador responsable:     Juan Jiménez Martínez 
Número de investigadores participantes: 4 
 
Título del proyecto: Identificación de compuestos antifúngicos y antitumorales en extractos de 
plantas 
Entidad financiadora: AI46/04  Junta de Andalucía. Consejería de la Presidencia. Dirección 
General Asuntos Europeos y Cooperación Exterior.  







Duración,  desde:    2005.             hasta:  2006. Cuantía de la subvención: 24000 €  
Investigador responsable:     José Ignacio Ibeas Corcelles 
Número de investigadores participantes: 4 
 
Título del proyecto: Analisis de un nuevo checkpoint del ciclo celular. Nuevos antitumorales 
Entidad financiadora:  Proyectos de excelencia. Junta de Andalucía 
Duración,  desde: 2006 hasta: 2008 
Investigador responsable:  Juan Jiménez Martínez    
Número de investigadores participantes: 5 
 
Título del proyecto: Estudio de la regulación transcripcional del gen FLO11 y de las 
modificaciones postransduccionales de la proteína Flo11p y su papel en la formación de 
biofilm en Saccharomyces cerevisiae.  
Entidad financiadora::  MEC BIO2007-60531  
Duración,  desde:    2007.             hasta:  2010. Cuantía de la subvención: 92000 €  
Investigador responsable:     José Ignacio Ibeas Corcelles 
Número de investigadores participantes: 3 
 
 
Título del proyecto: Aplicación de técnicas genéticas a la selección y mejora de levaduras 
de flor, y a la detección y erradicación de contaminantes en las bodegas de la 
Denominación de Origen Montilla-Moriles. 
Entidad financiadora::   AGR 05241Proyecto de Excelencia. Junta de Andalucía  
Duración,  desde:    2010          hasta:  2013. Cuantía de la subvención: 203000  
Investigador responsable:     José Ignacio Ibeas Corcelles 
Número de investigadores participantes: 2 
 


Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 
(sobre 5 recientes, relacionadas con las líneas propuestas) 


 
Autores (p.o. de firma): Fidalgo M.A., Ramos R.,Ibeas JI, Jiménez J. 
Título: Adaptive evolution by mutations in the FLO11 gene 
 Ref.    Revista : P.N.A.S.    Libro 
Clave: A Volumen:  103 Páginas, inicial:11228 final: 11233 Fecha: 2006 
 
Autores (p.o. de firma): Kamper et al (Entre ellos Ibeas J.I) 
Título: Insights from the genome of the biotrophic fungal plant pathogen Ustilago maydis 
Ref.    Revista : Nature    Libro 
Clave: A Volumen:  444 Páginas, inicial:  97   final: 101  Fecha: 2006 
 
Autores (p.o. de firma): Barrales, R.R., Jiménez, J and Ibeas J.I. 
Título: Identification of novel activation mechanisms for FLO11 regulation in Saccharomyces 
cerevisiae Ref.    Revista : Genetics    Libro 
Clave: A Volumen:  178 Páginas, inicial:  145  final:  156 Fecha: 2008 
 
Autores (p.o. de firma): Cammareri M., Consiglio M. F., Pecchia P., Corea G., Lanzotti V., Ibeas 
J. I., Tava A. and Conicella C.  
Título: Molecular characterization of β-amyrin synthase from Aster sedifolius L. and triterpenoid 
saponin analysis 
Ref.    Revista : Plant Science    Libro 
Clave: A Volumen: 175 Páginas, inicial: 255   final:  261 Fecha: 2008 
 
Autores (p.o. de firma): Fernández-Alvarez, A., Elías-Villalobos, A and Ibeas J.I. 
Título: The O-mannosyltransferase PMT4 is a novel factor essential for normal appressorium 
formation and penetration in Ustilago maydis 
Ref.    Revista : Plant Cell    Libro 
Clave: A Volumen:  21  Páginas, inicial: 3397    final: 3412 Fecha: 2009 
 
Autores (p.o. de firma): Fernández-Alvarez, A., Elías-Villalobos, A and Ibeas J.I. 







Título: The requirement for protein O-mannosylation for Ustilago maydis virulence seems to be 
linked to intrinsic aspects of the infection process rather than an altered plant response 
Ref.    Revista : Plant Signaling & Behavior    Libro 
Clave: A  Volumen:  5 Páginas, inicial:     final:  Fecha: 2010 
 
 
Autores (p.o. de firma): Fernández-Alvarez, A., Elías-Villalobos, A and Ibeas J.I. 
Título: Protein Glycosylation in the phytopathogen Ustilago maydis: from core oligosaccharide 
synthesis to the ER glycoprotein quality control system, a genomic analysis 
Ref.    Revista : Fungal Genetics and Biology    Libro 
Clave: A Volumen:  Aceptado Fecha: 2010 
 
 


6. 


Denominación del 
Grupo 


Ciencias Forenses y Toxicología  


Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional) 
Guillermo Repetto Kuhn, Profesor Asociado y otros doctores de centros forenses vinculados 
mediante convenio. 
 
 


Breve descripción de la actividad científica del grupo (max. 10 líneas) 
Investigación en nuevas metodologías de aplicación en Ciencias Forenses. 
 
Evaluación del riesgo tóxico humano y ambiental mediante el desarrollo de modelos alternativos 
in vitro con cultivos celulares (humanos, animales y peces), de microorganismos, de algas, de 
invertebrados y de estrategias integradas de ensayo 
 
Monitorización de la exposición humana y ambiental a compuestos tóxicos y aplicación de 
Biomarcadores específicos para conocer la relevancia de las alteraciones provocadas por los 
mismos. 
 


Líneas de Investigación propuestas para el Programa de Doctorado 
 


Nuevos métodos y aplicaciones en Ciencias Forenses 
 
Desarrollo de modelos alternativos para la evaluación de la exposición y del riesgo tóxico 
 
 


Proyectos de investigación relevantes 
(sobre 5 recientes, relacionados con las líneas propuestas) 


Desarrollo y Aplicación de Estrategias Integradas por Procedimientos In Vitro para la Evaluacion 
del Riesgo Ambiental de Sustancias y Vertidos. Referencia: CTM 2006-06618/TECNO. Plan 
Nacional de I+D+I (2004-2007). Programa Nacional de Ciencias y Tecnologías Medioambientales 
 
Consensus Networking On Alternative Methods Within Europe (CONAM) 
SSA Specific Support Actions n° 504776. Comisión Europea 
 


Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 
(sobre 5 recientes, relacionadas con las líneas propuestas) 


 
Induction of EROD activity by 1-phenylimidazole and beta-naphthoflavone in rainbow trout 
cultured hepatocytes: a comparative study. 
Jos A, Segner H, Herradón B, Repetto G, Navas JM. 
Toxicol In Vitro. 2007 21(7):1307-10      FI: 2.045 
 
Ecotoxicological effects of the antioxidant additive propyl gallate in five aquatic systems. 
Zurita JL, Jos A, del Peso A, Salguero M, López-Artíguez M, Repetto G.  







Water Research, 41: 2599 – 261. (2007)      FI: 2.459 
 
Acute and subacute toxic effects produced by microcystin-YR on the fish cell lines RTG-2 and 
PLHC-1 
Pichardo S, Jos A, Zurita J, Salguero M, Cameán AM, Repetto G  
Toxicology in Vitro 21(8):1460-7 (2007)      FI: 2.045 
 
Toxicological evaluation of indium nitrate on aquatic organisms and investigation of the effects 
in the PLHC-1 fish cell line.  
Zurita JL, Jos A, del Peso A, Salguero M, López-Artíguez M, Repetto G (2007). 
Science of the Total Environment. 387(1-3):155-65.    FI: 2.359 
 
Neutral red uptake assay for the estimation of cell viability/cytotoxicity.  
Repetto G, del Peso A, Zurita JL (2008) 
Nature Protocols 3(7): 1125-1131      FI: 1.671 
 
Aquatic toxicity assessment of the additive 6-methylcoumarine using four experimental systems  
Jos A, Repetto G, Ríos JC, Del Peso A, Salguero M, Cameán AM (2009) 
Arch Environ Contam Toxicol. 56(1):52-9. 
 
 


7. 


Denominación del 
Grupo 


Biotecnología de C. elegans 


Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional) 
 
Manuel J. Muñoz Ruiz, Profesor titular de universidad 
 


Breve descripción de la actividad científica del grupo (max. 10 líneas) 
 
Los nematodos C. elegans han sido un organismo modelo utilizado ampliamente en biomedicina 
con la intención de aprender los mecanismo moleculares de procesos celulares, de desarrollo y 
comportamiento. Con el conocimiento acumulado en los últimos 30 años de trabajos con este 
organismo, es posible plantearse a actualmente aplicaciones biotecnológicas utilizando este 
nematodo. 
 
Nuestro grupo ha abierto dos líneas de investigación para la utilización de este nematodo, por 
un lado el uso de nematodos para ensayar compuestos con potencial farmaceutico y por otro la 
producción de nematodo a gran escala para la extracción de compuestos de interés. 
 


 
 


Líneas de Investigación propuestas para el Programa de Doctorado 
 


 
Utilización del nematodo Caenorhabditis elegans en Biotecnología 
 


Proyectos de investigación relevantes 
(sobre 5 proyectos recientes, relacionados con las líneas propuestas) 


 
Título del proyecto: Utilización de los sueros de queserías para el cultivo de organismos de interés 
biotecnológico. 
Entidad financiadora: Ayuntamiento de Dos Hermanas (Sevilla) 
Entidades participantes:       Universidad Pablo de Olavide 
Duración,  desde: 2007  hasta: 2008  Cuantía de la subvención: 6.000 
Investigador responsable: Manuel Muñoz 
Número de investigadores participantes: 2 







 
Título del proyecto: Validación del uso del suero lácteo como materia prima para el cultivo de organismos de 
interés biotecnológico  
Entidad financiadora: COVAP 
Entidades participantes:       Universidad Pablo de Olavide 
Duración,  desde: 2008  hasta: 2009  Cuantía de la subvención: 37.816,00 
Investigador responsable: Manuel Muñoz 
Número de investigadores participantes: 1 
 
Título del proyecto: Caenorhabditis elegans para la alimentación de larvas de peces en acuicultura.  
Entidad financiadora: Instituto Andaluz de Biotecnología. Junta de Andalucía 
Entidades participantes:       Universidad Pablo de Olavide 
Duración,  desde:Julio  2008  hasta: Junio 20010 Cuantía de la subvención: 50.000 
Investigador responsable: Manuel Muñoz 
Número de investigadores participantes: 2 
Título del proyecto: Identificación y validación de dianas moleculares relacionadas con obesidad y la 
detección de la actividad biológica sobre las mismas utilizando como modelo el nematodo C. elegans.  
Entidad financiadora: Biorganic research and services SL 
Entidades participantes:       Universidad Pablo de Olavide 
Duración,  desde:Mayo  2009  hasta: Diciembre 2011 Cuantía de la subvención: 278.412,78 
 
Investigador responsable: Manuel Muñoz 
Número de investigadores participantes: 1 
Título del proyecto: Integración industrial de nano y microtecnologías de recubrimiento en la producción de 
ingredientes activos en agroalimentación.  
Entidad financiadora: PEVESA 
Entidades participantes:       Universidad Pablo de Olavide 
Duración,  desde:Enero  2009  hasta: Enero 2011 Cuantía de la subvención: 41.760 
Investigador responsable: Manuel Muñoz 
Número de investigadores participantes: 1 
Relación de publicaciones recientes relacionadas con el proyecto a desarrollar por 
el solicitante 


TÍTULO: Positive selection of C. elegans Mutants with Increased Stress Resistance and Longevity. 
AUTORES (p.o. de firma): Muñoz MJ and Riddle DL. 
REF. REVISTA/LIBRO: Genetics 163: 171-180 (2003) 
CLAVE: A 
 
TÍTULO: Insulin Receptor Substrate and p55 Orthologous Adaptor Proteins Function in the Caenorhabditis elegans daf-
2/Insulin-like Signaling Pathway. 
AUTORES (p.o. de firma): Wolkow C. A. Muñoz MJ, Riddle Dl and Ruvkun G. 
REF. REVISTA/LIBRO: The Journal of Biological Chemistry 277: 49591-49597 (2002) 
CLAVE: A 
 
TÍTULO: Longevity and heat stress regulation in Caenorhabditis elegans. 
AUTORES (p.o. de firma): Muñoz MJ. 
REF. REVISTA/LIBRO: Mechanisms of Ageing and Development. Mech Ageing Dev. 2003 Jan;124(1):43-8. 
CLAVE: R 
 
TÍTULO: Metabolism, physiology and stress defense in three aging Ins/IGF-1 mutants of the nematode 
Caenorhabditis elegans 
AUTORES (p.o. de firma): Koen Houthoofd, Manuel A. Fidalgo, Bart P. Braeckman, Isabelle Lenaerts, Kristel Brys, Filip 
Matthijssens, David Hoogewijs, Annemie De Vreese, Sylvie Van Eygen, Manuel J. Muñoz, and Jacques R. Vanfleteren 
REF. REVISTA/LIBRO: Aging Cell 4:87-95 (2005) 
 CLAVE: A 
 
TÍTULO: pkc-1 regulates daf-2 insulin/IGF signaling-dependent control of dauer formation and longevity in 







Caenorhabditis elegans 
AUTORES (p.o. de firma): Monje JM, Brokate-Llanos Ana Mª, Perez-Jimenez Mercedes, Fidalgo MA and Muñoz 
Manuel J. 
REF. REVISTA/LIBRO: Aceptado en Development con modificaciones.  
Referencia: DEVELOP/2009/047365 
 CLAVE: A 
 


8. 


Denominación del 
Grupo 


Dinámica nuclear en biología celular y del desarrollo 


Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional) 
 
Peter Askjaer – Científico Titular del CSIC – Centro Andaluz de Biología del Desarrollo 
 


Breve descripción de la actividad científica del grupo (max. 10 líneas) 
Cuando una célula eucariota se divide, la cromatina duplicada tiene que separarse y rodearse 
por una nueva envoltura nuclear correctamente. Fallos en estos procesos claves conllevan 
alteraciones dramáticas en la expresión celular así como inestabilidad genómica. Para 
identificar y caracterizar los componentes que regulan la mitosis, enfocados principalmente en 
la formación de la envoltura nuclear, nosotros estudiamos la embriogénesis temprana en el 
nematodo Caenorhabditis elegans. Además de analizar las actividades de las proteínas de la 
envoltura nuclear durante la división celular, actualmente hemos iniciado un estudio más amplio 
de su papel durante el desarrollo animal. En particular, hemos identificado una nueva proteína 
de la envoltura nuclear esencial para mantener la integridad de las gónadas y para la correcta 
formación de la vulva, lo que implica a las proteínas de la envoltura nuclear en varias vías de 
señalización. 
 


Líneas de Investigación propuestas para el Programa de Doctorado 
 


Dinámica nuclear en biología celular y del desarrollo 
 
 


Proyectos de investigación relevantes 
(sobre 5 recientes, relacionados con las líneas propuestas) 


 
TÍTULO: La Proteína Quinasa VRK-1 y su Papel en la Proliferación y Diferenciación Celular 
ENTIDAD FINANCIADORA: Junta de Andalucía - Incentivos a Proyectos de Investigación de 
Excelencia (P08-CVI-3920) 
LUGAR: Centro Andaluz de Biología del Desarrollo, UPO-CSIC, Sevilla 
DURACIÓN DESDE: 14/01/2009 HASTA: 14/01/2013 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Dr. Peter Askjaer 
 
TÍTULO: Disección Molecular del Subcomplejo Nup107-160 del Poro Nuclear 
ENTIDAD FINANCIADORA: CSIC Proyectos Intramurales (200820I028) 
LUGAR: Centro Andaluz de Biología del Desarrollo, UPO-CSIC, Sevilla 
DURACIÓN DESDE: 01/10/2008 HASTA: 31/12/2009 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Dr. Peter Askjaer 
 
TÍTULO: Aproximación a las Bases Moleculares del Envejecimiento desde la Mitocondria y la 
Envoltura Nuclear 
ENTIDAD FINANCIADORA: Junta de Andalucía - Incentivos a Proyectos de Investigación de 
Excelencia (P07-CVI-02697) 
LUGAR: Centro Andaluz de Biología del Desarrollo, UPO-CSIC, Sevilla 
DURACIÓN DESDE: 01/05/2008 HASTA: 30/04/2012 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Dr. Manuel Muñoz, Universidad Pablo de Olavide 
GRADO DE PARTICIPACIÓN: Investigador Colaborador 
 
TÍTULO: Identificación de Proteínas de la Envoltura Nuclear que controlan la Estructura y la 







Función del Núcleo 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Educación y Ciencia (BFU2007-60116/BMC) 
LUGAR: Centro Andaluz de Biología del Desarrollo, UPO-CSIC, Sevilla 
DURACIÓN DESDE: 01/10/2007 HASTA: 04/10/2010 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Dr. Peter Askjaer 
 
TÍTULO: Análisis de la División Celular: Formación del Huso Mitótico y de la Envoltura Nuclear 
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Educación y Ciencia (BFU2004-01096/BMC) 
LUGAR: Parc Científic de Barcelona, Barcelona (hasta 31/01/2007); Centro Andaluz de Biología 
del Desarrollo, Universidad Pablo de Olavide – CSIC, Sevilla (desde 01/02/2007) 
DURACIÓN DESDE: 13/12/2004 HASTA: 13/12/2007 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Dr. Peter Askjaer 
 
 


Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 
(sobre 5 recientes, relacionadas con las líneas propuestas) 


 
 
AUTORES (p.o. de firma): Klerkx EP, Alarcón P, Waters C, Reinke V, Sternberg PW, Askjaer P 
TÍTULO: Protein kinase VRK-1 regulates cell invasion and EGL-17/FGF signaling in Caenorhabditis 
elegans 
REF. REVISTA/LIBRO: Developmental Biology (2009), 335: 12-21 
 
AUTORES (p.o. de firma): Klerkx E, Lazo PA, Askjaer P 
TÍTULO: Emerging Biological Functions of the Vaccinia-Related Kinase (VRK) Family 
REF. REVISTA/LIBRO: Histology and Histopathology (2009), 24: 749-59 
 
AUTORES (p.o. de firma): Ródenas E, Klerkx EP, Ayuso C, Audhya A, Askjaer P 
TÍTULO: Early embryonic requirement for nucleoporin Nup35/NPP-19 in nuclear assembly 
REF. REVISTA/LIBRO: Developmental Biology (2009), 327: 399-409 
 
AUTORES (p.o. de firma): Franz C, Walczak R, Yavuz S, Santarella R, Gentzel M, Askjaer P, Galy 
V, Hetzer M, Mattaj IW, Antonin W 
TÍTULO: MEL-28/ELYS is required for the recruitment of nucleoporins to chromatin and 
postmitotic nuclear pore complex assembly 
REF. REVISTA/LIBRO: EMBO Reports, 8: 165-72 (2007) 
  
AUTORES (p.o. de firma): Gorjanacz M*, Klerkx E*, Galy V, Santarella R, Lopez-Iglesias C, 
Askjaer P ¶, Mattaj IW ¶ 
* equal contribution, ¶ co-corresponding authors 
TÍTULO: Caenorhabditis elegans BAF-1 and its kinase VRK-1 participate directly in post-mitotic 
nuclear envelope assembly 
REF. REVISTA/LIBRO: EMBO Journal, 26: 132-43 (2007) 
 
AUTORES (p.o. de firma): Galy V*, Askjaer P*, Franz C, Iglesias CL, Mattaj IW 
* equal contribution 
TÍTULO: MEL-28, a novel nuclear envelope and kinetochore protein essential for zygotic nuclear 
envelope assembly in C. elegans 
REF. REVISTA/LIBRO: Current Biology, 16: 1748-56 (2006) 
 
 
 


9. 


Denominación del 
Grupo 


Bioprocesos TEP-138 (Junta de Andalucía) 


Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional) 
  
Gassan Hodaifa Meri, Profesor Contratado Doctor 







 
Breve descripción de la actividad científica del grupo (max. 10 líneas) 


 
El grupo de investigación “Bioprocesos TEP-138 (Junta de Andalucía) ” tiene su sede en la 
Universidad de Jaén y su responsable es el prof. Dr. Sebastián Sánchez Villasclaras. Las líneas de 
investigación del grupo se han creado de forma que puedan responder a la necesidad científica y 
tecnológica de la Comunidad de Andalucía. Su comienzo ha sido en desarrollar la línea de 
Biotecnología de Microalgas aprovechando el potencial de las microalgas en el tratamiento de 
las aguas residuales urbanas e industriales. Posteriormente, se ha empezado a crear el resto de 
las líneas de investigación como las líneas de “Aprovechamiento de los Residuos Agrícolas”, 
“Hidrólisis y Fermentación de Residuos lignocelulósicos”, “Tecnología de Aceites”, “Absorción 
de Gases”, “Oxidación Química” y “Biotecnología de Enzimas”. 


Líneas de Investigación propuestas para el Programa de Doctorado 
 


  


 1- Absorción de gases  
 2- Aprovechamiento de residuos agrícolas  
 3- Biotecnología de microalgas 
 4- Tratamiento de aguas residuales  
 5- Tecnología de aceites 
 6- Biotecnología de Enzimas 
 7- Fermentación 


Proyectos de investigación relevantes 
(relacionados con las líneas propuestas) 


 
-TRATAMIENTO TERCIARIO DE AGUAS RESIDUALES, ELIMINACIÓN DE DIÓXIDO DE CARBONO Y 
PRODUCCIÓN DE BIOCOMBUSTIBLES, 2010-2012. 
 
-DESARROLLO DE UN SISTEMA INTEGRADO PARA TRATAMIENTO TERCIARIO DE AGUAS RESIDUALES 
URBANAS Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS MEDIANTE LA MICROALGA BOTRYOCOCCUS 
BRAUNII, 2004-2008. 
 
-INMOVILIZACION DE TRIPSINA SOBRE SOPORTES INORGANICOS PARA OBTENER 
BIOCATALIZADORES EFECTIVOS, 2008-2010. 
 
-EVOLUCIÓN DE LOS POLIFENOLES Y ESTABILIDAD DE LOS ACEITES DE OLIVA CON LOS DIFERENTES 
GRADOS DE MADURACIÓN DE LA ACEITUNA DE DIFERENTES VARIEDADES, 2006-2007. 


Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 
(sobre 5, relacionadas con las líneas propuestas) 


AUTORES: G. Hodaifa, M. E. Martínez, S. Sánchez 
TÍTULO: Use of industrial wastewater from olive-oil extraction for biomass production of 
Scenedesmus obliquus. 
REVISTA: Bioresource Technology 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/AÑO: 99 (5), 1111-1117, Elsevier Ltd, 2008 
CLAVE: A                                                                                     I.S.S.N.: 0960-8524 
Indicios de Calidad: Factor de Impacto = 4.453 
Año: 2008. Categoría: AGRICULTURAL ENGINEERING.  Ranking dentro de la Categoría : 1 / 9  
Año: 2008. Categoría: Biotechnology & Applied Microbioolgy. Ranking dentro de la Categoría : 
17 / 144 
Año: 2008. Categoría: Energy & Fuels.  Ranking dentro de la Categoría : 2 /67 
AUTORES: Leopoldo Martínez Nieto, Gassan Hodaifa, S. Vives Rodríguez, J. A. Jiménez Casares, 
M. S. Casanova. 
TÍTULO: Photodegradation of phytosanitary molecules present in virgin olive oil. 
REVISTA: Journal Of Photochemistry & Photobiology, A: Chemistry  
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/AÑO: 203/1-6/Elsevier Ltd./2009 
CLAVE: A                                                                                        ISSN: 1010-6030 
Indicios de Calidad: Factor de Impacto = 2.362 
Año: 2008. Categoría: Chemistry, Physical. Ranking dentro de la Categoría : 44/113 
AUTORES: Leopoldo Martínez Nieto, Gassan Hodaifa, M. S. Casanova. 
TÍTULO: Elimination of pesticide residues from virgin olive oil by ultraviolet light: Preliminary 







results 
REVISTA: Journal Of Hazardous Materials  
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/AÑO: 168/555-559/Elsevier Ltd./2009. 
CLAVE: A                                                                                        ISSN: 0304-3894 
Indicios de Calidad: Factor de Impacto = 2.975 
Año: 2008. Categoría: Engineering Civil. Ranking dentro de la Categoría : 1/91 
Año: 2008. Categoría: Engineering Environmental. Ranking dentro de la Categoría : 5/38 
Año: 2008. Categoría: Environmental Science. Ranking dentro de la Categoría : 25/163 
AUTORES: Leopoldo Martínez Nieto, Gassan Hodaifa, S. R. Vives, J. A. G. Casares, S. B. Driss, R. 
Grueso 
TÍTULO: Treatment of olive-mill wastewater from a two-phase process by chemical oxidation 
on an industrial scale 
REVISTA: Water Science and Technology 
VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/AÑO: 59 (10)/2017-2027/IWA Publishing/2009. 
CLAVE: A                                                                                        ISSN: 0273-1223 
Indicios de Calidad: Factor de Impacto = 1.005 
Año: 2008. Categoría: WATER RESOURCES 34/60 
Año: 2008. Categoría: ENGINEERING, ENVIRONMENTAL  24/38. 
Año: 2008. Categoría: ENVIRONMENTAL SCIENCES:116/163 
AUTORES: G. Hodaifa, M. E. Martínez, S. Sánchez 
TÍTULO: Daily doses of light in relation to the growth of Scenedesmus obliquus in diluted three 
phase olive-mill wastewater. 


REVISTA: Journal of Chemical Technology & Biotechnology 


VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/AÑO: 84 (10)/1550-1558/ Wily VCH 
CLAVE: A                                                                                     I.S.S.N.: 0268-2575 
Indicios de Calidad: Factor de Impacto = 1.682 
Año: 2008. Categoría: CHEMICAL ENGINEERING. Ranking dentro de la Categoría : 29 /116 
Año: 2008 Categoría: CHEMISTRY, MULTIDISCIPLINARY. Ranking dentro de la Categoría : 44/125 
Año: 2008.Categoría: BIOTECHNOLOGY & APPLIED MICROBIOLOGY. Ranking dentro de la 
Categoría : 82/144 
AUTORES: Jose M. Gomez, M. D. Romero, G. Hodaifa, De la Parra Elena 
TÍTULO: Adsorption of trypsin on commercial silica gel. 


REVISTA: ENIGNEERING IN LIFE SCIENCES 


VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/AÑO: 9 (4)/336-341, Wily VCH, 2009 
CLAVE: A                                                                                     I.S.S.N.: 1618-0240 
Indicios de Calidad: Indice de impacto = 1.200 
Año: 2008.Categoría: BIOTECHNOLOGY & APPLIED MICROBIOLOGY. Ranking dentro de Categoría: 
103/144 
AUTORES: Rafael Orpez, Mª. Eugenia Martínez, G. Hodaifa, S. Sánchez, Farida El Yousfi, 
Norman Jbari 
TÍTULO: Growth of the microalga Botryococcus braunii in secondarily treated sewage. 


REVISTA: Desalination 


VOLUMEN/PÁGINAS/EDITORIAL/AÑO: 246/625-630/ Elsevier Science BV./2009 
CLAVE: A                                                                                     I.S.S.N.: 0011-9164 
Indicios de Calidad: Factor de Impacto = 1.155  
Año: 2008. Categoría: CHEMICAL ENGINEERING. Ranking dentro de la Categoría : 42/116 
Año: 2008. Categoría: WATER RESOURCES. Ranking dentro de la Categoría : 26/60 
 


10. 


Denominación del 
Grupo 


Ingeniería Química RNM330 


Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional) 
Mª Jesús de la Torre Molina, Profesor Titular de Universidad 
Ildefonso Pérez Ot, Profesor Titular de Universidad 







Ana Moral Rama 
Breve descripción de la actividad científica del grupo (max. 10 líneas) 


Obtención de metabolitos de interés industrial a partir de microorganismo. Aplicación de 
metabolitos y microorganismos a procesos de interés industrial. Optimización de procesos que 
impliquen el uso de microorganismos. Optimización de procesos de separación de metabolitos. 
Obtención de productos de interés industrial a partir de recursos naturales. Optimización de 
procesos que implican el uso de productos de origen natural. 
Mejora y optimización de procesos químicos. Optimización de procesos de separación de 
productos químicos. 


Líneas de Investigación propuestas para el Programa de Doctorado 
 


Ingeniería de Bioprocesos 
Procesado de recursos naturales 
Ingeniería de Procesos Químicos 


Proyectos de investigación relevantes 
(últimos 5 años, relacionados con las líneas propuestas) 


• Título del proyecto: Procesos de blanqueo BIO-TCF aplicados a pastas para papel de materias 
primas alternativas a las convencionales. Entidad financiadora: Ministerio de Educación y 
Ciencia. Entidades participantes: Universidad Pablo de Olavide. Duración, desde: 01/10/2006 
hasta: 30/09/2009. Cuantía de la subvención: 96300,00 €. Investigador responsable: Ildefonso 
Pérez Ot. Número de investigadores participantes: 3 


• Título del proyecto: Desarrollo y optimización de nuevos procesos de producción de pastas 
celulósicas III. Refinado y Blanqueo. Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia. 
Entidades participantes: Universidad Pablo de Olavide. Duración, desde: 13/12/2004 hasta: 
12/12/2007. Cuantía de la subvención: 103000 €. Investigador responsable: Ildefonso Pérez 
Ot. Número de investigadores participantes: 4. 


• Título del contrato/proyecto: Microemulsiones estables para uso en sanidad ambiental, 
agroalimentaria, vegetal y animal. Tipo de contrato: Contrato de Investigación. 
Empresa/Administración financiadora: Empresa Tratamientos Guadalquivir, S.L. Entidades 
participantes: Universidad Pablo de Olavide y Tratamientos Guadalquivir, S.L. Duración,  
desde: 01/12/2007 hasta: 01/12/2008. Investigador responsable: Ildefonso Pérez Ot. Número 
de investigadores participantes: 3. Precio total del proyecto: 18000 € 


• Título del contrato/proyecto: Microemulsiones estables para uso en sanidad ambiental, 
agroalimentaria, vegetal y animal. Tipo de contrato: Contrato de Investigación. 
Empresa/Administración financiadora: Empresa Tratamientos Guadalquivir, S.L. Entidades 
participantes: Universidad Pablo de Olavide y Tratamientos Guadalquivir, S.L. Duración, 
desde: 06/11/2008 hasta: 06/11/2009. Investigador responsable: Ildefonso Pérez Ot. Número 
de investigadores participantes: 3. Precio total del proyecto: 36000 €  


 
Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 


(sobre 5 recientes, relacionadas con las líneas propuestas) 
 Autores: L. Jiménez, E. Ramos, M.J. De la Torre, I. Pérez, J.L. Ferrer. Título: Bleaching of 


soda pulp of fibres of Musa textilis nee (abaca) with peracetic acid. Revista: Bioresource 
Technology, 99, 1474-1480. (2008). ISSN 0960-8524. 


 Autores: Alejandro Rodríguez, Antonio Pérez, María Jesús de la Torre, Enrique Ramos, Luis 
Jiménez. Título: Neural fuzzy model applied to ethylene-glycol pulping of non-wood raw 
materials. Revista: Bioresource Technology, 99, 965-974. (2008). ISSN 0960-8524 


 Autores: Luis Jiménez, Alejandro Rodríguez, Luis Serrano, Ana Moral. Título: Organosolv 
ethanolamine pulping of olive Word. Influence of the process variables on the strength 
properties. Revista:: Biochemical Engineering Journal, 39(2), 230-235. (2008)  


 Autores: Alejandro Rodríguez, Luis Serrano, Ana Moral, Antonio Pérez, Luis Jiménez. Título: 
Use of high-boiling point organic solvents for pulping oil palm empty fruit brunches. Revista: 
Bioresource Technology, 99(6), 1743-1749. (2008) 


 Autores: Alejandro Rodríguez, Ana Moral, Luis Serrano, Jalel Labidi, Luis Jiménez. Título: 
Rice straw pulp obtained by using various methods. Revista: Bioresource Technology, 99(8), 
2881-2886. (2008)  


 Autores: Alejandro Rodríguez, Luis Serrano, Ana Moral, Luis Jiménez. Título: Pulping of rice 
straw with high-boiling point organosolv solvents. Revista: Biochemical Engineering Journal, 
42, 243-247. (2008)  







 Autores: Ana Moral, Mª Concepción Monte, Elena Cabeza, Ángeles Blanco. Título: 
Morphological characterization of pulps to control paper properties. Revista: Cellulose and 
Chemistry technology (En prensa) (2010) 


 
 


11. 


Denominación del 
Grupo 


 
Química Física de sistemas supramoleculares, coloides e interfases 
 


Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional) 
Bruno Martínez Haya, Profesor Titular de Universidad  
Juan Antonio Anta Montalvo, Profesor Titular de Universidad 
José María Pedrosa Poyato, Profesor Contratado Doctor 
Pilar Ortiz Calderón, Profesor Colaborador Dr. 
Alejando Cuetos Menéndez, Profesor Ayudante Doctor 
Thomas Berger, Investigador Ramón y Cajal 
Manuel Cano Luna, Profesor Asociado  
 


Breve descripción de la actividad científica del grupo (max. 10 líneas) 
 
El grupo posee experiencia experimental y teórica en el estudio de sistemas supramoleculares, 
coloides e interfases y su aplicación en distintos ámbitos de la Química de Materiales, la 
Bioquímica y la Química (bio)analítica. El grupo es especialista en técnicas espectroscópicas y 
electroquímicas, así como técnicas láser y de espectrometría de masas. Una de las principales 
líneas de trabajo está dedicada al estudio de materiales nanoestructurados y sus propiedades 
espectrocópicas, fotoelectroquímicas y de fotodesorción, con aplicaciones al desarrollo de 
sensores y células solares de última generación, y al diagnóstico y protección de materiales 
arquitectónicos. El grupo realiza asimismo estudios computacionales de procesos 
termodinámicos y cinéticos en fases condensadas y materia “blanda” (soft matter), que 
contemplan aspectos clave de Tecnología Química (macromoléculas, cristales líquidos, etc). 
 


Líneas de Investigación propuestas para el Programa de Doctorado 
 
- Química Física de Materia Blanda e Interfases: Aplicaciones en Tecnología Química  
- Nanotecnología: aplicaciones en el desarrollo de sensores y de celdas solares y dispositivos 
  fotovoltaicos de nueva generación 
- Nuevas Tecnologías aplicadas al diagnóstico y protección del Patrimonio Cultural y Natural 
- Técnicas Láser y de Espectrometría de Masas aplicadas a la Química Supramolecular de 
  polímeros y biomoléculas  
 
Estas líneas forman parte de los epígrafes generales del Programa de Doctorado siguientes:  
• Química y Física de Materia Blanda, Interfases y sistemas de baja dimensionalidad 
• Materiales Nanoestructurados con Aplicaciones Tecnológicas y Biotecnológicas 
• Tecnología Láser aplicada al diagnóstico y procesado de materiales 
• Química Supramolecular de Biomoléculas y Polímeros 
 
 


Proyectos de investigación relevantes 
(5 proyectos recientes, relacionados con las líneas propuestas) 


 
TÍTULO DEL PROYECTO: Reconocimiento supramolecular y selectividad quiral estudiados 
mediante técnicas láser y de espectrometría de masas de última generación 
ENTIDAD FINANCIADORA: Proyecto de Excelencia de la Junta de Andalucía P07-FQM-02600 
DURACION  DESDE: 1/1/2008               HASTA: 31/12/2010 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Bruno Martínez Haya (Universidad Pablo de Olavide) 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: Procesos fotoinducidos de transferencia de energía y carga en 
superficies nanoestructuradas: aplicaciones bioanalíticas y fotovoltaicas 







ENTIDAD FINANCIADORA: Plan Nacional I+D+i  CTQ2009-10477 
DURACION  DESDE: 1/1/2010               HASTA: 31/12/2012 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: Bruno Martínez Haya (Universidad Pablo de Olavide) 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: Molecular Astrophysics: The Herschel And Alma Era  
ENTIDAD FINANCIADORA: Plan Nacional I+D+i, Programa CONSOLIDER-INGENIO CD2009-00038 
DURACION  DESDE: 1/12/2009               HASTA: 30/11/2013 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: José Cernicharo (Centro de Astrobiología(CSIC-INTA)) 
INVESTIGADOR PRINCIPAL EN LA UPO: Bruno Martínez Haya 


TÍTULO DEL PROYECTO:  Hybrid Optoelectronic and Photovoltaic Devices for Renewable 
Energy  
ENTIDAD FINANCIADORA: Ministerio de Ciencia y Tecnología, HOPE CSD2007-00007 (Consolider-
Ingenio 2010) DURACION DESDE: 1 Enero de 2008 HASTA: 31 de Diciembre de 2012. 
COORDINADOR: Juan Bisquert Mascarell (Universidad Jaime I) 
INVESTIGADOR PRINCIPAL EN LA UPO: Juan Antonio Anta.  
 
Título del proyecto: Desarrollo de sistemas electrónicos y fotónicos de olfato para la 
evaluación de calidad del aceite de oliva. 
Entidad financiadora: Proyecto PETRI MEC (PET2007_0363) 
Entidades participantes: UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, UNIVERSIDAD DE SEVILLA; SOS 
CUETARA SA 
Duración,  desde: 2008  hasta:   2010   Cuantía de la subvención: 78.000 
Coordinador: JOSE MARIA PEDROSA POYATO 
Subproyecto UPO (PET2007_0363_01): Entrenamiento e integración de nuevos dispositivos 
sensores en sistemas artificiales de olfato para la cata de aceite de oliva. 
Investigador responsable: José Maria Pedrosa Poyato 
 
 


Publicaciones relevantes  
(5 publicaciones recientes relacionadas con las líneas propuestas) 


 


"Spectroscopic investigation of the gas-phase conformations of 15-crown-5 ether 
complexes with K+" B. Martínez-Haya, P. Hurtado,  A. R. Hortal, J.D. Steill, J. Oomens, P.J. 
Merkling, Journal of Physical Chemistry B, 113 (2009) 7748-7752.  
 
“Quarry identification of historical building materials by means of lased induced 
breakdown spectroscopy, x-ray fluorescence and chemometric analysis” Colao, F. Fantoni, 
R. Ortiz, P. Vazquez, M.A. Martin, J.M. Ortiz, R. Idris, N. Spectrochimica Acta Part B: Atomic 
Spectroscopy. 2010. aceptado, en prensa. 
 
 “Solvent-free ZnO dye-sensitised solar cells”; Guillén E., Fernández-Lorenzo C., Alcántara 
R. Martín-Calleja J., Anta J. A. Solar Energy Material and Solar Cells, 93 (2009) 1846-1852 
 
"Improvement of Optical Gas Sensing Using LB Films Containing a Water Insoluble Porphyrin 
Organized in a Calixarene Matrix", Gustavo de Miguel, María T. Martín-Romero, José M. 
Pedrosa, Eulogia Muñoz, Marta Pérez-Morales, Tim H. Richardson and Luis Camacho 
Journal of  Materials Chemistry, 17 (2007) 2914  
 
“A macroscopic and molecular view of photoinduced reactions on nanostructured 
semiconductor thin films”, T. Berger, A. Rodes, R. Gómez, Chem. Commun. 24, (2010) 14035. 
 
"Thermotropic Biaxial Liquid Crystalline Phases in a Mixture of Attractive Uniaxial Rod and 
Disk Particles" , A. Cuetos, A. Galindo, G. Jackson G,  Phys. Rev. Lett 101, (2008)  237802  


 
 


12. 







Denominación del 
Grupo 


Grupo de Materiales Nanoestructurados con Aplicaciones Tecnológicas 


Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional) 
 


• Sofía Calero Díaz,  Profesor Titular de Universidad 
• Ana Paula Zaderenko Partida, Profesor Contratado Doctor 
• Matilde Revuelta González, Profesor Asociado 
• Patrick Merkling, Profesor Contratado Doctor 
• Said Hamad Gómez, Profesor Ayudante doctor 
• María de los Reyes de la Vega Sánchez, Profesor Asociado 


 
Breve descripción de la actividad científica del grupo (max. 10 líneas) 


 
El grupo investigador posee una larga experiencia en el estudio de materiales nanoporosos 


mediante técnicas de simulación molecular así como en la síntesis y caracterización de 


nanopartículas. Las líneas de investigación del grupo son: a) Desarrollo de métodos y campos de 


fuerzas; b) Procesos de adsorción, difusión y catálisis; c) Estudios estructurales de 


nanomateriales; d) Síntesis y simulación de nanopartículas; e) Síntesis y ensayos de actividad 


biológica de nanosistemas para aplicaciones biomédicas. 


 
Líneas de Investigación propuestas para el Programa de Doctorado 


 
 


• Simulación molecular de nanomateriales y biomoléculas 


• Desarrollo de materiales para aplicaciones químicas y biotecnológicas 


• Nanobiotecnología: Síntesis y ensayos de actividad biológica de nanosistemas para 


aplicaciones biomédicas 


 
Proyectos de investigación relevantes 


(sobre 5 proyectos recientes, relacionados con las líneas propuestas) 
 


Proyectos en vigor 


• Desarrollo de materiales más eficaces para la captura y conversión de gases de efecto 


invernadero. (P07-FQM-02600). Junta de Andalucía, convocatoria de Proyectos de 


Excelencia. 3 años (2007/2010). 297.668 euros con una beca FPI. I.P.: S. Calero.  


• Aplicación de Técnicas Computacionales en el diseño de nuevos materiales 


multifuncionales (CTQ2007-63229/BQU). MEC (Plan Nacional I+D+i). 3 años (2007-2010). 


76.000 euros y una beca FPI. I.P.: S. Calero. 


• Desarrollo de nanopartículas para nuevas terapias selectivas contra el cáncer. Fundación 


Progreso y Salud (Junta de Andalucía) PI0070 (2008-2011). I.P.: A. P. Zaderenko 


• Síntesis y caracterización biológica de nanopartículas funcionalizadas con el péptido 


intestinal vasoactivo (VIP) como plataforma de medicamentos innovadores en cáncer de 


próstata: efectos inmunoreguladores y antitumorales. Fundación Progreso y Salud (Junta 


de Andalucía). PI0068  (2008-2011). A. P. Zaderenko 


 







Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 
(sobre 5 publicaciones recienes, relacionadas con las líneas propuestas) 


 
- T. S. van Erp, T. P. Caremans, D. Dubbeldam, A. Martín-Calvo, S. Calero, and J. Martens. 
Enantioselective adsorption in achiral zeolites. Angewandte Chemie Int. Ed. 49, 17, 3010-3013, 
(2010). 
 
-   L. Gomez-Hortigela, S. Hamad, F. López-Arbeloa, A. B. Pinar, J. Perez-Pariente y F. Cora. 
Molecular Insights into the Self-Aggregation of Aromatic Molecules in the Synthesis of 
Nanoporous Aluminophosphates: A Multilevel Approach. Journal of American Chemical Society, 
131, 16509–16524 (2009). 
 
- P. M. Castillo, J.L. Herrera, R. Fernandez-Montesinos, C. Caro, A. P. Zaderenko, J. A. Mejias, 
D. Pozo. Monolayer-protected silver nanoparticles modulate IL-6 secretion mediated by Toll-like 
receptor ligands. Nanomedicine 3:5, 627-635. 2008. 
 
- E. García-Pérez, D. Dubbeldam, B. Liu, B. Smit y S. Calero. A Computational Method to 
Characterize Framework Aluminium in Aluminosilicates. Angewandte Chemie International 
Edition 46, 276-278 (2007).  
 
- S. Calero, M.D. Lobato, E. Garcia-Pérez, J.A. Mejías, S. Lago,  T.J.H. Vlugt,  T.L.M. Maesen, B. 
Smit y  D. Dubbeldam. A Coarse-Graining Approach for the Proton-Complex in Protonated 
Aluminosilicalites. The Journal of Physical Chemistry B 110, 5838-5841 (2006).  
 
 


13. 


Denominación del 
Grupo 


Grupo de simulación de sistemas de baja dimensionalidad clásicos y 
cuánticos 


Miembros Doctores del Grupo vinculados a la UPO (nombre y categoría profesional) 
 
Feliciano de Soto Borrero. Contratado doctor 
María Carmen Gordillo Bargueño. Profesor titular de universidad 
 


Breve descripción de la actividad científica del grupo (max. 10 líneas) 
La investigación se centra en la descripción de sistemas de una y dos dimensiones a temperatura 
zero, resolviendo para ello la Ecuación de Schrodinger del sistema de muchas partículas. 
Ejemplos estudiados son 4He e H2 adsorbido en nanotubos de carbono, grafeno y grafito, y gases 
poco densos en el interior de optical lattices monodimensionales. Actualmente se está iniciando 
una línea con fermiones (3He) en las mismas situaciones. También se han modelado coloides 
neutros en confinamiento cilíndrico mediante un modelo de esferas duras.  


Líneas de Investigación propuestas para el Programa de Doctorado 
 


 
Simulación de sistemas de baja dimensionalidad clásicos y cuánticos.  
 


Proyectos de investigación relevantes 
(relacionados con las líneas propuestas) 


 
2006-2009 Proyecto del MEC FIS2006-02356. "Estudio realista de la adsorción de 4He y 3He en 
nanotubos y bundles de nanotubos de carbono".  
 


Publicaciones relevantes e indicios de calidad (de las publicaciones) 
(sobre 5 recientes, relacionadas con las líneas propuestas) 


M.C. Gordillo. "Role of vacancies in the adsoption of quantum noble  gases inside a bundle of 
carbon nanotubes". Phys. Rev. Lett. 96 216102 1-4 (2006). IF: 7.072 Primer decil.7 citas. 
 
M.C. Gordillo, B. Martínez-Haya and. J.M. Romero-Enrique. "Freezing of hard spheres confined 
in narrow cylindrical pores". J. Chem. Phys. 







 125 144702 1-4 (2006). IF: 3.166 Primer decil.7 citas 
 
M.C. Gordillo. "Conditions for H2 adsorption in the interstitials of a bundle of carbon nanotubes". 
Phys. Rev. B 76 115402 1-5 (2007). IF: 3.172 Primer cuartil 8 citas 
 
M.C. Gordillo. "4He adsorbed on the outer surface of carbon nanotube bundles". Phys. Rev. Lett. 
101 046102 1-4 (2008). IF:7.180 Primer decil.2 citas. 
 
M.C. Gordillo and J. Boronat. "4He on a single graphene sheet". Phys. Rev. Lett. 102 085303 1-4 
(2009). IF:7.180. Primer decil. 5 citas en un año. En el percentil del 10% de los artículos más 
citados en Física. (Esential science indicators Web of Science). 
 
F.J. Durán-Olivencia and M.C. Gordillo. "Ordering of hard spheres inside hard cylindrical pores". 
Phys. Rev. E 79 061111 1-8 (2009). IF: 2.508, Primer cuartil. 2 citas en menos de 1 año. En el 
percentil del 10% de los más citados en Física. 
 
 


 


 








 C e n t r o  d e  E s t u d i o s  d e  P o s t g r a d o


Ref.: ModeloSolicitudVerificacionDoctorado_v00-0.doc 


Solicitud de Verificación de Programa de Doctorado 


A) Identificación del programa de doctorado 


Denominación Programa de doctorado en  
Actividad Física, Rendimiento Deportivo y Salud 


Título Doctor o doctora por la Universidad Pablo de Olavide 


Universidad solicitante Universidad Pablo de Olavide 
CIF: Q-9150016-E 


Representante legal 
D. Juan Jiménez Martínez,  


Rector Magnífico de la Universidad Pablo de Olavide 
DNI: 28.569.670-J 


Centro responsable del 
programa 


Centro de Estudios de Postgrado 
Ctra. Utrera, km. 1 – 41013 Sevilla 


Tlf.: 954977899 – Fax: 954349239 – email: dreyjor@admon.upo.es 


Responsable del Título 


FRANCISCO JOSE BERRAL DE LA ROSA   NIF: 30.441.958 D 
 


JUAN JOSÉ GONZALEZ BADILLO   NIF: 75.283.119 W 
 


MANUEL J. PORRAS SÁNCHEZ   NIF: 25.891.753 D 


Rama de conocimiento ARTE Y HUMANIDADES, CIENCIAS, CIENCIAS DE LA SALUD, CIENCIAS 
SOCIALES Y JURIDICAS, INGENIERIA Y ARQUITECTURA 


 


B) Criterios de admisión 


1. Para acceder al Programa de Doctorado en su periodo de formación, será necesario cumplir las 
mismas condiciones que para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster, según las cuáles: 
a. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título 


universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio 
Europeo de Educación Superior que faculte, en el país expedidor del título, para el acceso a 
enseñanzas de Máster.  


b. Además, podrá inscribirse cualquier persona que haya superado al menos 180 créditos ECTS 
correspondientes a las enseñanzas de primer ciclo (siempre que estos 180 créditos comprendan 
todos los contenidos formativos comunes del título de grado o títulos equivalentes). En este caso, 
será necesaria una resolución rectoral, previo informe vinculante del Consejo de Dirección para 
acceso a un Máster regulado por el RD 56/2005, de 21 de enero, o,  previo informe de la Comisión 
de Postgrado para acceso a un Máster regulado por el RD 1393/ 2007, de 29 de octubre.  


c. Así mismo, podrán acceder los titulados/as conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio 
Europeo de Educación Superior sin necesidad de homologación de sus títulos, previa 
comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los 
correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del 
título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún 
caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado/a, ni su 


 


Carretera de Utrera, Km.1 41013-SEVILLA. ESPAÑA Tlf.  (34) 95 434 93 70  Fax.  (34) 95 434 92 39 
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reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 
2. Para acceder al Programa de Doctorado en su periodo de investigación, durante el cual se llevará 
a cabo la tutela académica del trabajo de tesis por parte del director/a de la misma, será necesario 
cumplir uno de los siguientes requisitos: 


a) Estar en posesión de un título oficial de Máster Universitario y  acreditar un título previo de 
Licenciado o equivalente o estar en posesión de un título de Licenciado más acreditación de 
haber superado un mínimo de 60 créditos en Másteres universitarios u oficiales, cursados en un 
Programa de Postgrado Oficial. 


b) Estar en posesión de un título extranjero equivalente al de Máster oficial (homologado o sin 
homologar) previa comprobación de que el título acredita un nivel de formación equivalente a 
los correspondientes títulos españoles de Máster Universitario y que faculta en el país 
expedidor del título para el acceso a estudios de Doctorado. Esta admisión no implicará, en 
ningún caso, la homologación del título previo que posea el interesado/a. 


c) Haber superado 60 créditos incluidos en uno o varios Másteres Universitarios, de acuerdo con 
la oferta de la Universidad Pablo de Olavide  y acreditar la superación de al menos 300 créditos 
entre primer y segundo ciclo o poseer un título de Grado.  


d) Estar en posesión de un título de Diplomado/a más  acreditación de haber superado un mínimo 
de 120 créditos en Másteres Oficiales. Igualmente, tras informe de la Comisión Académica del 
Máster y aprobación de la Comisión de Postgrado, podrán acceder al programa de doctorado 
alumnos/as que tengan una diplomatura y al menos  60 créditos ECTS de Máster Universitario 
que tendrán que complementar con un número de créditos suplementarios de postgrado a 
definir por la dirección del programa de doctorado.  


e) Estar en posesión del Diploma de Estudios Avanzados regulado en el RD 778/1998. 
f) Estar en posesión de un título de Graduado/a cuya duración, conforme a normas de derecho 


comunitario sea de, al menos, 300 créditos.  
2. De manera excepcional, podrán acceder al periodo de investigación aquellos/as estudiantes que 


acrediten 60 créditos de nivel de postgrado que hayan sido configurados, de acuerdo con la normativa 
que establezca la Universidad Pablo de Olavide, por actividades formativas no incluidas en Másteres 
Universitarios. Este supuesto podrá darse por criterios de interés estratégico para la Universidad o por 
motivos científicos que aconsejen la formación de doctores/as en un ámbito determinado. En todo caso, 
para la aprobación de este tipo de periodo de formación, será necesario contar con un informe favorable 
de la agencia evaluadora de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del RD 1393/2007. 


3. Aquellos/as estudiantes que estén en posesión de un título oficial de Máster de un Programa Oficial de 
Postgrado, regulado según lo dispuesto en el RD 56/2005, si éste no conduce a la obtención del título 
de Doctor, deberá presentar un trabajo de investigación de al menos 12 créditos durante el primer año 
de acceso a la fase de investigación del programa de doctorado -Tutela Académica-, a determinar por la 
Dirección del Programa de Doctorado. La superación de dichos créditos será obligatoria antes de 
proceder al depósito de la tesis. Lo especificado en este apartado 4. Será igualmente de aplicación a 
los/as estudiantes que hayan cursado 60 créditos ECTS  (docentes)  en estudios parciales de 
Postgrado y/o Doctorado.  


 


 
 


C) Procedimiento 


a) Los/as candidatos/as para la inscripción en este Doctorado procedentes de los masters de las UPO de 
carácter investigador, que constituyen los periodos de formación incluidos entre las vías de acceso al 


U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A  
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Programa de Doctorado (Vías I-II), deberán realizar su solicitud de tutela académica directamente en el 
Centro de Estudios de Postgrado de la UPO, previo visto bueno por parte de la Comisión Académica de 
un informe favorable del profesor/a doctor/a con capacidad de tutorización en el programa, en el que se 
haga constar , cómo mínimo: (1) Titulo del proyecto de Tesis, línea de investigación a la que se adscribe 
y nombre del tesinando/a, (2) Breve descripción del proyecto (max. 20 líneas), (3) valoración y, en su 
caso, aval del Tutor/a (Director/a) del mencionado proyecto. 


b) Todos los/as demás candidatos/as (Vía III) deberán elevar instancia a la Comisión Académica del 
Programa de Doctorado solicitando la tutela en una de las líneas de investigación incluidas en el 
programa, a la que se adjuntará CV, propuesta de tesis y carta de aval del Tutor/a 


c) En el caso de que la Comisión Académica lo considere necesario, se podrá realizar una entrevista 
personal con los candidatos, con objeto de aclarar detalles de su formación previa y  a fin de identificar 
las posibles necesidades de formación complementaria a incluir en su programa de formación 
especializada. 


d) Sobre la información aportada, la Comisión Académica emitirá un informe personalizado sobre cada 
uno/a de los/as candidatos/as, aceptando o rechazando su inscripción en el Programa de Doctorado. En 
todo caso, la selección de los candidatos se realizará por la Comisión Académica teniendo en cuenta 
los siguientes elementos: 


 - Historial académico 
 - Capacidad investigadora acreditada 
 - Nivel de conocimiento de idiomas 
 - Cartas de recomendación 


U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A  







- Pag. 4 de 28 - 


D) Vías de acceso 


Se podrá acceder al período de investigación del programa de Doctorado tras la superación de uno de los 
siguientes períodos de formación: 


Vía I II 
Otra Formación Oficial de 


Postgrado 
(IV) 


Período 
de 


Formación 


Master Universitario en 
ACTIVIDAD FISICA Y 
SALUD 
 


Master Universitario en 
RENDIMIENTO 
FÍSICO Y DEPORTIVO 


Estado 


Solicitada la verificación del 
Título de Máster Universitario 
al Consejo de Universidades 
con fecha 29 de octubre de 
2009. Actualmente, el 
programa oficial de postgrado 
autorizado según el R.D. 
56/2005 se ha extendido al 
curso 2009/2010 en virtud de 
lo establecido en el punto 4 
de la Resolución de 28 de 
octubre de 2008, de la 
Dirección General de 
Universidades. 


Solicitada la 
verificación del Título 
de Master  
Universitario al 
Consejo de 
Universidades con 
fecha  22 de enero  de  
2010. 


Haber superado un periodo 
formativo correspondiente a 
alguna de las opciones 
relacionadas en los puntos 2 y 
3 del apartado B, en una 
disciplina relacionada con los 
estudios de la disciplina, previa 
aceptación de la Comisión 
Académica del Programa de 
Doctorado y la Comisión de 
Postgrado de la Universidad.  


Requisito 


Aquellos/as estudiantes que estén en posesión de un título oficial de Máster, incluido en un 
Programa Oficial de Postgrado regulado según lo dispuesto en el RD 56/2005, deberán 
presentar, cuando éste no conduzca a la obtención del título de Doctor, un trabajo de 
investigación de al menos 12 créditos durante el primer año de acceso a la fase de 
investigación del programa de doctorado -Tutela Académica-, a determinar por la Dirección del 
Programa de Doctorado. La superación de dichos créditos será obligatoria antes de proceder 
al depósito de la tesis. Este requisito será igualmente de aplicación a los/as estudiantes que 
hayan cursado 60 créditos ECTS  (docentes, que no incluyan créditos de trabajos de 
investigación)  en estudios parciales de Postgrado oficial y/o Doctorado.  
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E) Organización del período de formación 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


• I. Master en Actividad Física y Salud. 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 


Obligatorias 44 


Optativas  


Prácticas externas  4 


Trabajo fin de Grado 12 


CRÉDITOS TOTALES 60 
 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


 
Explicación general del plan de estudios 


*MASTER EN ACTIVIDAD FISICA Y SALUD 
 


BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS 
Descripción de las materias correspondientes al núcleo formativo básico que configuran el MASTER (es 
decir, aquellos contenidos que identifican la formación que se oferta y cuya modificación alteraría los 
objetivos propuestos). 


 
PRIMER CURSO (48 créditos) 
 
Módulos formativos: Del 2/11/2009 al 31/10/2010 


Los contenidos docentes del Master  están estructurados en diversas asignaturas: 


• Análisis morfológico y del movimiento humano 
• Análisis funcional e innovaciones en ejercicio 
• Nutrición aplicada al ejercicio 
• Componentes de salud del acondicionamiento físico 
• Perfil psicológico del practicante 
• Beneficios especiales de la actividad física 
• Actividad física y Sistema Endocrino 
• Actividad física y Aparato Locomotor 
• Actividad física y corazón 
• Investigación en actividad física, deporte y salud 
• Practicum: talleres (optativo) 
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• Asignatura virtual: talleres (optativa - equivalente al Practicum) 
 
Con el fin de organizar estos contenidos, las asignaturas se dividirán en temas. 


 
• Análisis morfológico y del movimiento humano (Coordinador: Francisco J. Berral) 
Tema 1. Anatomía del movimiento y biotipología – 2 créditos (Francisco J. Berral) 
Tema 2. Principios de kinesiología – 2 créditos (Francisco J. Berral) 
 
• Análisis funcional e innovaciones en ejercicio (Coordinador: Delfín Galiano) 
Tema 3. Fisiología del esfuerzo y protocolos de valoración – 2 créditos (Javier González-Gallego) 
Tema 4. Biología molecular y Genética – 2 créditos (Delfín Galiano) 
 
• Nutrición aplicada al ejercicio (Coordinador: Francisco M. Martín) 
Tema 5. Alimentación y deporte  - 2 créditos (José Antonio Villegas) 
Tema 6. Avances en intervención nutricional - 2 créditos (Francisco M. Martín) 
 


• Componentes de salud del acondicionamiento físico (Coordinador: Eleazar Lara) 
 
Tema  7. Criterios generales sobre el acondicionamiento físico – 1 créditos (Eleazar Lara) 
Tema  8. La condición física en adultos – 1 crédito (Eleazar Lara) 
Tema  9. Envejecimiento y ejercicio – 2 crédito (Luis Carrasco) 
 
• Perfil psicológico del practicante (Coordinador: José C. Jaenes) 
 
Tema  10. Componentes psico-conductual y patología psicosocial – 2 créditos (José C. Jaenes) 
Tema  11. Modelos de comunicación de adherencia. Programas – 2 créditos (José C. Jaenes) 


 
• Beneficios especiales de la actividad física ( Coordinador: Antonio Martínez) 
 
Tema  12. El impacto del sedentarismo – 1 créditos (Carlos Vallbona) 
Tema  13. Beneficios de la actividad física para la salud – 2 crédito (Delfín Galiano) 
Tema  14. Sistema inmune y ejercicio – 1 crédito (José Peña Martínez) 
Tema  15. Pautas de reeducación postural en sala – 1 crédito (Antonio Martínez) 
Tema  16. Actividad física adaptada – 1 crédito (Antonio Martínez) 
  


• Actividad física y Sistema Endocrino (Coordinador: Manuel Caraballo) 
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Tema 17. Diabetes y ejercicio – 2 créditos (Manuel Caraballo) 
Tema 18. Obesidad y ejercicio - 2 créditos (Juan Antonio Guerra) 
 
• Actividad física y Aparato Locomotor (Coordinador: Juan Antonio Guerra) 
 
Tema 19. Fibromialgia y ejercicio físico – 2 créditos (Manuel Caraballo) 
Tema 20. Disfunciones del aparato locomotor – 2 créditos (Juan Antonio Guerra) 
Tema 21. Adaptación muscular al entrenamiento y marcadores de fatiga  – 2 créditos (José Peña Amaro)
 
• Actividad física y corazón (Coordinador: Raimundo Prieto) 
 
Tema 22. Hipertensión, corazón y ejercicio -  2 créditos (Juan F. Marcos) 
Tema 23. Rehabilitación cardiaca – 2 créditos (Raimundo Prieto) 
 
• Investigación en actividad física, deporte y salud (Coordinador: José Naranjo) 
 
Tema 24. La metodología de la investigación biosanitaria – 2 créditos (Guillermo López) 
Tema 25. Información y documentación sanitaria – 1 créditos (Carlos J. Berral) 
Tema 26. Diseño de proyectos de investigación – 1 crédito (José Naranjo) 


 
• Practicum optativo (Coordinador: Carlos J. Berral) 
 
Taller 1. Morfología humana - 1 crédito 


- Estudios biotipológicos. Aplicación al desarrollo en el niño (Francisco J. Berral) 
- Análisis informático sobre valoración de la composición corporal (Francisco J. Berral) 
- Análisis de la marcha y estudios biomecánicos (Daniel Rojano) 
- Biología molecular en el ejercicio físico (Guillermo López) 


 
Taller 2. Valoración del rendimiento humano - 1 crédito 


- Test de esfuerzo en laboratorio (José Naranjo) 


- Protocolos de valoración de la fuerza muscular (Juan J. G. Badillo) 


Taller 3. Prescripción de ejercicio físico en patologías crónicas (1 crédito) 
 
     - Ejercicio y obesidad: Calorimetria corporal y encuestas dietéticas (Javier Alonso) 


- Ejercicios terapéuticos para el dolor crónico de espalda (Eliseo Monsalvete) 
- Programa integrado en pacientes con Fibromialgia (Borja Sañudo) 
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- Terapia cognitivo-conductual y adherencia al ejercicio (Manuel Caraballo) 
 
Taller 4. Protocolos especiales de entrenamiento (1 crédito) 
 
     - Entrenamiento de propiocepción (Ignacio Coque) 


- Elaboración y desarrollo de un programa de rehabilitación cardiaca (Margarita Reina) 
     - Actividad física em el médio acuático (Diego Munguía) 
     - Entrenamiento de la flexibilidad articular articular (Bernardo Requena) 


 
• Asignatura virtual optativa equivalente al Practicum optativo (Coordinador: Carlos J. Berral) 
Taller virtual 1. Morfología humana (1 crédito) 
Taller virtual 2. Valoración del rendimiento humano (1 crédito) 
Taller virtual 3. Prescripción de ejercicio físico en patologías crónicas (1 crédito) 
Taller virtual 4. Protocolos especiales de entrenamiento (1 crédito) 


 
SEGUNDO CURSO (12 créditos) 
 
Proyecto de investigación: Del 1/11/10 al 30/09/2011 
 
Proyecto de investigación tutorizado 
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• II. Master en Rendimiento Físico y Deportivo. 
 


Distribución del plan de estudios en 
créditos ECTS, por tipo de materia para 


los títulos de Máster. TIPO DE MATERIA  


CRÉDITOS  


Obligatorias  39  


Optativas  6  


Prácticas externas  3  


Trabajo fin de Máster  12  


CRÉDITOS TOTALES  60  


 
 
Explicación general de la planificación del plan de estudios.  
• Breve descripción general de los módulos o materias.  


 
El Programa consta de cinco módulos, con 12 asignaturas obligatorias, de 2 a 4 créditos, y 3 
optativas de 2 créditos, una asignatura de Prácticas de 3 créditos y el Trabajo Fin de Máster 
de 12 créditos. En total sumen 60 créditos son ECTS. 
 
El módulo 1, La Medición del Rendimiento Físico y Deportivo, consta de 4 asignaturas 
obligatorias, una de 2 y tres de 3 créditos, que abordan las cuestiones relacionadas con los 
problemas de la medición de las cualidades físicas. La medición es un elemento 
fundamental para poder controlar el efecto del entrenamiento, y este control y el 
conocimiento que proporciona son el punto de partida para tomar decisiones que permitan 
mejorar el proceso de entrenamiento. 
 
El módulo 2, Bases Científicas del Entrenamiento de las Cualidades Físicas, consta de 
2 asignaturas obligatorias, de 4 créditos ECTS cada una. El objetivo de este módulo no es 
sólo proporcionar unas pautas sobre la forma de entrenar las distintas cualidades, sino, 
fundamentalmente, profundizar en las respuestas fisiológicas al estrés físico provocado por 
la carga de entrenamiento. Estas respuestas fisiológicas son las que determinan y justifican 
cómo entrenar dichas cualidades. 
 
El módulo 3, Análisis de Datos en el Rendimiento Físico y Deportivo, se compone de 3 
asignaturas obligatorias de 4 créditos ECTS. Con este módulo lo que se pretende es 
proporcionar las herramientas básicas para poder interpretar los contenidos de la literatura 
científica y analizar los resultados de los estudios propios. 
 
El módulo 4, El Entrenamiento Físico y la Salud, consta de 4 asignaturas, tres obligatorias 
y una optativa. De las obligatorias, una es de 4 créditos y dos de 2 créditos, y la optativa de 
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2 créditos ECTS. Con este módulo se pretende aportar los conocimientos suficientes como 
para que el alumno esté capacitado para aplicar los conocimientos científicos adquiridos en 
otros módulos y en éste mismo a situaciones en las que el sujeto por cualquier circunstancia 
ha perdido capacidad de rendimiento físico y necesita recuperarla para su vida ordinaria o 
para la práctica del deporte. Se añade una asignatura obligatoria relacionada con la salud y 
el rendimiento físico como es la Nutrición y las Ayudas Ergogénicas. 
 
El módulo 5, Bases Científicas del Entrenamiento en las Especialidades Deportivas, es 
un módulo compuesto por dos asignaturas optativas de 2 créditos ECTS. Una destinada al 
estudio de un deporte individual y otra a un deporte colectivo. Aunque el entrenamiento en 
los deportes está, en muchos casos, más cerca del arte que de la ciencia, con este módulo 
se pretende abordar aquellos aspectos del conocimiento acerca de dos modelos de deporte 
que puedan ser cuantificables o al menos analizables cualitativamente y que, por tanto, 
tengan una base científica. Este acercamiento puede ayudar a los alumnos a abordar el 
entrenamiento de manera más racional y mejorar su capacidad de análisis de los hechos 
deportivos. 


 


PRÁCTICAS:  
Las prácticas tendrán una carga de 3 créditos ECTS (75 horas). Se desarrollarán en centros 
especializados en el acondicionamiento físico y recuperación de la condición física perdida 
por la inactividad o por cualquier otra causa, en centros de entrenamiento deportivo, en 
clubes deportivos y en centros de Alto Rendimiento. Las prácticas serán dirigidas y 
supervisadas por profesores del curso. Se realizarán de acuerdo con un proyecto de estudio 
previo que tendrá como objeto el análisis de la metodología de entrenamiento aplicada en 
los distintos centros, controlando y cuantificando las cargas de entrenamiento y 
comprobando su relación con los efectos del entrenamiento y los tratamientos aplicados.  
 
TRABAJO FIN DE MÁSTER:  
El trabajo fin de Máster consistirá en el diseño y desarrollo de un proyecto de investigación 
en el que deberán verse reflejados todos los apartados propios de un estudio científico. Se 
redactará un documento denominado Guía para el Diseño y Desarrollo del Trabajo Fin de 
Máster, el cual incluirá, además de los requisitos científicos que debe cumplir el diseño y el 
desarrollo del Trabajo, las fechas en las que el alumno deberá ir completando los distintos 
apartados del mismo. El Trabajo se iniciará con la presentación por parte del alumno de un 
esbozo de lo que desea hacer y elegirá el profesor que le dirija el Trabajo, y si no muestra 
ninguna preferencia, le será asignado el director por la Comisión del Máster. Un vez 
terminado el Trabajo en las fechas predeterminadas, deberá ser defendido ante un tribunal 
académico 
 


F) Organización del período de investigación. 


La obención de la Tutela Académica por parte del/a alumno/a incluirá su adscripción a una de las siguientes 
líneas de investigación del Programa de Doctorado: 
 


Líneas de Investigación relacionadas con el Máster de 
Rendimiento Físico y Deportivo 
 
 
A este Máster se vincularán las siguientes líneas de investigación: 
 
1. Líneas relacionadas con el rendimiento físico: 
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 Efectos de la carga de entrenamiento sobre el rendimiento físico humano 
 Factores determinantes del rendimiento físico y deportivo 
 El ejercicio físico y la salud 
 Análisis del rendimiento físico humano 


 
Estas líneas se desarrollan fundamentalmente con un Grupo de Investigación que se denomina 
“Rendimiento Físico y Deportivo (RFD) SEJ043” 
 
Estas líneas vienen apoyadas por una serie de publicaciones incluidas en el Journal Citation Reports 
(JCR) en el aparado de Sport Sciences durante los últimos cinco años. 
 
Las publicaciones son las siguientes: 
 


• Sánchez-Medina L, Pérez C., González-Badillo JJ. (2010). Importance of the propulsive phase 
in strength assessment. Int. J. Sports Med. 31: 121-127 


• González-Badillo, JJ., Sánchez-Medina, L. (2010) Movement Velocity as a Measure of 
Loading Intensity in Resistance Training. Int. J. Sports Med. 31: 347-352 


• Carlos Álvarez-San Emeterio and Juan José González-Badillo (2010). The Physical and 
Anthropometric Profiles of adolescent alpine skiers and their Relationship With Sporting 
Rank. J. Strength Cond. Res. 24(4): 1007–1012 


• Jesús García Pallarés; Miguel García Fernández; Luis Sánchez Medina; Mikel Izquierdo 
Redin (2010). Performance Changes In World-Class Kayakers Following Two Different 
Training Periodization Models. European Journal of Applied Physiology: 123-124 


• N.A. Tillin; Pedro Jiménez Reyes; M.T. Pain; J.P. Folland (2010). Neuromuscular 
Performance Of Explosive Power Athletes Vs. Untrained Individuals. Medicine and Science 
in Sports and Exercise. Vol. 42, No. 4, Pp. 781–790, 2010. 


• Bernardo Requena Sánchez; Eduardo Sáez Sáez De Villarreal; Helena Gapeyeva; Jaan 
Ereline; Inmaculada García Sánchez; Mati Paasuke (2010). Relationship Between 
Postactivation Potentiation of Knee Extensor Muscles, Sprinting and Vertical Jumping 
Performance in Professional Soccer Players. Journal of Strength and Conditioning Research. 
1: 1-7 


• M. Izquierdo, J. Ibañez, J. A. L. Calbet, M. González-Izal, I. Navarro-Amézqueta, C. 
Granados, A. Malanda, F. Idoate, J. J. González-Badillo, K. Häkkinen, W. J. Kraemer, I. 
Tirapu, E. M. Gorostiaga (2009). Neuromuscular fatigue after resistance training. 
Internacional J. Sport Medicine. 30: 614-623 


• Bernardo Requena, Juan José González-Badillo, Eduardo Sáez Sáez de Villareal, Jaan Ereline, 
Inmaculada García, Helena Gapeyeva, and Mati Paasuke (2009) Functional Performance, 
Maximal Strength, and Power Characteristics in Isometric and Dynamic Actions of Lower 
Extremities in Soccer Players. J Strength Cond Res 23(5): 1391–1401 


• Mario C. Marques, Roland Van Den Tillaar, Tim J. Gabbett, Victor M. Reis, and Juan J. 
Gonzalez-Badillo (2009) Physical Fitness Qualities of Professional Volleyball Players: 
Determination of Positional Differences. J. Strength Cond. Res. 23(4): 1106–1111 


• Eduardo Sáez Sáez de Villarreal; Eleftherios Kellis; William J. Kraemer; Mikel Izquierdo 
Redin (2009). Determining Variables of Plyometric Training For Improving Vertical Jump 
Height Performance. A Meta-Analysis. Journal of Strength and Conditioning Research. 495-
506. 


• Jesús García Pallarés; Luis Sánchez Medina; Luis Carrasco Páez; Arturo Díaz Suárez; Mikel 
Izquiero Redín (2009). Endurance and Neuromuscular Changes in World-Class Level 
Kayakers During a Periodized Training Cycle. European Journal of Applied Physiology. 629-
638 


• Jesús García Pallarés; Luis Carrasco Páez; Arturo Díaz Suárez; Luis Sánchez Medina (2009). 
Post-Season Detraining Effects on Physiological and Performance Parameters in Top-Level 
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Kayakers: Comparison of Two Recovery Strategies. Journal of Sports Science and Medicine. 
622-628. 


• Cp Earnest; C. Förster; Jesus Hoyos; Ca Muniesa; A Santalla ; A. Lucía (2009). Time Trial 
Exertion Traits of Cycling`S Grand Tours. International Journal of Sports Medicine. 240-244 


• Santalla ; José Naranjo Orellana; Nicolás Terrados Cepeda (2009). Muscle Efficiency 
Improves Over Time In World-Class Cyclists. Medicine and Science in Sports and Exercise. 
1096-1101 


• Eduardo Saez Saez de Villarreal1, Juan Jose Gonzalez-Badillo1, Mikel Izquierdo2 (2008) Low 
and moderate plyometric training frequency produce greater jumping and sprinting gains 
compared with high frequency. The Journal of Strength and Conditioning Research. 22(3): 
715-725 


• Mário C. Marques, Roland van den Tillaar, Jason D. Vescovi, and Juan José González-Badillo 
(2008). Changes in strength and power performance in elite senior female professional 
volleyball players during the in-season: a case study. J Strength Cond Res. 22(4):1147-55. 


• Zabala M, Requena B, Sánchez-Muñoz C, González-Badillo JJ, García I, Oöpik V, Pääsuke 
M. (2008) Effects of sodium bicarbonate ingestion on performance and perceptual responses 
in a laboratory-simulated BMX cycling qualification series. J Strength Cond Res. 22(5):1645-
53. 


• Bernardo Requena Sánchez; Helena Gapeyeva; Inmaculada García Sánchez; Jaan Ereline; 
Mati Paasuke (2008). Twitch Potentiation after Voluntary versus Electrically Induced 
Isometric Contractions in Human Knee Extensor Muscles. European Journal of Applied 
Physiology. 463-472 


• Requena, B. Radial, P. and Gonzalez-Badillo JJ (2005). Percutaneous electrical stimulation 
and strength training. An update. The Journal of Strength and Conditioning Research. 19 (2): 
438-448 


• Legaz, A., González-Badillo, J.J. and Serrano, E. (2005). Differences in skinfold thickness 
and fat distribution among top-class runners. J. Sports Med. Phys. Fitnees 2005 Dec; 
45(4):512-7 


• Requena, B., M. Zabala J. Ribas J. Ereline M. Pääsuke, and J.J. González-Badillo (2005). 
Effect of posttetanic potentiation of the pectoralis and triceps brachii muscles on bench press 
performance. The Journal of Strength and Conditioning Research. 19(3): 622-627 


• González-Badillo, J.J., E.M. Gorostiaga, R. Arellano, and M. Izquierdo (2005). Moderate 
resistance training volume produces more favourable strength gains than high or low volumes. 
The Journal of Strength and Conditioning Research. 19 (3): 689-697 


• González-Badillo, J.J., M. Izquierdo, and E.M. Gorostiaga (2006). Moderate volume of high 
relative training intensity produces greater strength gains compared with low and high 
volumes in competitive weightlifters. The Journal of Strength and Conditioning Research.. 
20(1): 73-81 


• Mikel Izquierdo, Juan José González-Badillo, Keijo Häkkinen, Javier Ibáñez, William J. 
Kraemer, Aritz Altadill, Jesús Eslava, and Esteban M. Gorostiaga (2006). Effect of loading on 
unintentional lifting velocity declines during single sets of repetitions to failure during upper 
and lower extremity muscle actions. Internacional J. Sport Medicine. 27: 718-724 


• Esteban M. Gorostiaga, Cristina Granados, Javier Ibáñez, Juan J. González-Badillo and Mikel 
Izquierdo. (2006). Effects of an entire season on physical fitness changes in elite male 
handball players. Medicine &  Science in  Sports & Exercise. 38(2): 357-366. 


• Mikel Izquierdo, Javier Ibañez, Juan José González-Badillo, Keijo Häkkinen , Nicholas A. 
Ratamess, William J. Kraemer, Duncan N. French, Jesus Eslava, Aritz Altadill, Xabier Asiain 
and Esteban M. Gorostiaga (2006). Differential effects of strength training leading to failure 
versus not to failure on hormonal responses, strength and muscle power gains. Journal of 
Applied Physiology. 100(5): 1647-1656 


• Marques, M. and González-Badillo, J.J. (2006). In-season resistance training and detraining in 
professional team handball players The Journal of Strength and Conditioning Research: 20(3): 
563-571 
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• Marques, M.C., González-Badillo, J.J., Kluka, D.A. (2006). In-Season Resistance Training for 
Professional Male Volleyball Players. Strength and Conditioning Journal. 28 (6): 16-27.  


• Mikel Izquierdo, Javier Ibañez, Juan José González-Badillo, Nicholas A. Ratamess, William J. 
Kraemer, Keijo Häkkinen, Henri Bonnabau, Cristina Granados, Duncan N. French, and 
Esteban M. Gorostiaga (2007). Detraining and Tapering Effects on Hormonal Responses and 
Strength Performance. Journal of Strength and Conditioning Research, 21(3), 768–775 


• Eduardo Saez Saez de Villarreal, Juan Jose Gonzalez-Badillo, Mikel Izquierdo (2007) 
Optimal warm-up stimuli of muscle activation to enhance short and long-term acute jumping 
performance. European Journal of Applied Physiology 100(4): 393-401 


• Mario C. Marques , Roland van den Tillaar, Jason D. Vescovi, Juan José González-Badillo 
(2007) Relationship between throwing velocity, muscle power and bar velocity during bench 
press in elite handball players. International Journal of Sports Physiology and Performance 2: 
412-420 


 
Estas líneas también vienen apoyadas por las siguientes Tesis doctorales presentadas en la Universidad 
Pablo de Olavide: 
 


TÍTULO: Efecto agudo y retardado de siete tipos de estímulos diferentes sobre la capacidad de 
salto y efecto de ocho estímulos diferentes sobre la capacidad de salto y velocidad de 
desplazamiento 


Doctorando: Eduardo Sáez Sáez de Villarreal. Universidad Pablo de Olavide. 2007. 
Calificación: Sobresaliente Cum Laude por unanimidad. 


Acreditación de Tesis con Mención Europea (Doctor Europeus) 


Premio Extraordinario de Doctorado  


Director: Juan José González Badillo y Mikel Izquierdo Redín 


 


 
TÍTULO: Relación entre los valores de fuerza y su entrenamiento con la velocidad en 
lanzamientos, desplazamientos y saltos 


Doctorando: Mário António Cardoso Marques. Universidad Pablo de Olavide. 2007 


Calificación: Sobresaliente Cum Laude por unanimidad. 


Acreditación de Tesis con Mención Europea (Doctor Europeus) 


Premio Extraordinario de Doctorado  


Director: Juan José González Badillo 
 


 
TÍTULO: Efectos del entrenamiento de fuerza y la práctica de esquí alpino sobre la densidad 
ósea, el crecimiento, la composición corporal, la fuerza y la potencia en esquiadores jóvenes 
adolescentes 


Doctorando: Carlos Álvarez San Emeterio. Universidad Pablo de Olavide. 2008 


Calificación: Sobresaliente Cum Laude por unanimidad. 


Director: Juan José González Badillo 
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TÍTULO: Relación entre la fuerza/potencia generada en el ejercicio de sentadilla tradicional 
vs. balística y el momento de fuerza isométrico e isocinético del tren inferior con pruebas de 
rendimiento funcional en sujetos entrenados 


Doctoranda: Inmaculada García Sánchez. Universidad Pablo de Olavide. 2009 


Calificación: Sobresaliente Cum Laude por unanimidad 


Directores: Bernardo Requena Sánchez y Juan José González Badillo 


 


 


TÍTULO: Efectos de la suplementacion con B-hidroxi-B-metilbutirato sobre la recuperación 
de la economía de carrera tras un esfuerzo extenuante en atletas de carreras. 


Doctorando: Francisco Carreño Galvez 


Calific: sobres Cum Laude por unanimidad 


Director: Antonio Fernandez Martinez 


 


 


TÍTULO: La velocidad de ejecución como factor determinante del grado de esfuerzo en el 
entrenamiento de fuerza 


Doctorando: Luis Sánchez Medina. Universidad Pablo de Olavide. 2010 


Calificación: 


Acreditación de Tesis con Mención Europea (Doctor Europeus) 


Director: Juan José González Badillo 


 


 


TÍTULO: Relación entre la fuerza, la potencia, la carga de entrenamiento y el rendimiento 
deportivo en velocistas de nivel nacional e internacional 


Doctorando: Pedro Jiménez Reyes. Pablo de Olavide. 2010 


Calificación: 


Acreditación de Tesis con Mención Europea (Doctor Europeus) 


Director: Juan José González Badillo 


 
 
2. Línea relacionada con el envejecimiento: Regulación genética del envejecimiento 
 
Esta línea viene apoyada por las siguientes publicaciones: 
 


• Houthoofd K., Fidalgo M., Braeckman B. P., Lenaerts I., Brys K., Matthijssens F., Hoogewijs 
D., De Vreese A., Van Eygen S., Muñoz M. J., and Vanfleteren Jacques R. (2005) 
Metabolism, physiology and stress defense in three aging Ins/IGF-1 mutants of the nematode 
Caenorhabditis elegans. Aging Cell 4:87-95.  


• Muñoz M. J. and Riddle D.L. (2003). Positive selection of Caenorhabditis elegans mutants 
with increased stress resistance and longevity. Genetics. 163, 171-180.  
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• Wolkow C.A., Muñoz M.J., Riddle D.L. and Ruvkun G. (2002). Insulin receptor substrate and 
p55 orthologous adaptor proteins function in the Caenorhabditis elegans daf-2/insulin-like 
signaling pathway. J Biol Chem. 277, 49591-49597. 


• Muñoz M.J. (2003). Longevity and heat stress regulation in Caenorhabditis elegans. Mech 
Ageing Dev. 124, 43-48. 


 
3. Adaptaciones celulares dependientes del ejercicio y la nutrición: efecto de compuestos 
ergogénicos 
 
Esta línea viene apoyada por los siguientes proyectos de investigación:  
 


Título del proyecto: Restricción calórica y rendimiento deportivo 
Entidad financiadora: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte. Centro Andaluz de 
Medicina Deportiva. Junta de Andalucía 
Duración,  desde: 20/12/ 2005 hasta: 19/12/2006 
Cuantía de la subvención: 51528,88 € 
Investigador responsable: Guillermo López Lluch 
Número de investigadores participantes: 6 
 
Título del proyecto: Restricción calórica y rendimiento deportivo 
Entidad financiadora: MEC, DGI DEP2005-00238-C04-04/EQUI 
Duración, desde: 01-Enero- 2006 hasta: 31-Diciembre 2008 
Cuantía de la subvención: 31700,00 € 
Investigador responsable: Guillermo López Lluch 
Número de investigadores participantes: 5 
 
Título del proyecto: Estudio del Resveratrol y/o ejercicio sobre la capacidad física. 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación: DEP2009-12019 
Duración, desde: 01/01/2010 hasta: 31/12/2012 
Cuantía de la subvención:168.000,00 Euros 
Investigador responsable: Guillermo López Lluch 
Número de investigadores participantes: 3 


 
Artículos de investigación relacionados: 
 


• J.A. Baur, K.J. Pearson, N.L. Price, H.A. Jamieson, C. Lerin, A. Kalra, V. V. Prabhu, J.S. 
Allard, G. López-Lluch, K. Lewis, P. Pistell, S. Poosala, K.G. Becker, O. Boss, D. Gwinn, D., 
M. Wang, S. Ramaswamy, K.W. Fishbein, R.G. Spencer, E.G. Lakkata, D. Le Couteur, R. J. 
Shaw, P. Navas, P. Puigserver, D. K. Ingram, R. De Cabo, D. A. Sinclair. Resveratrol 
improves health and survival of mice on a high-calorie diet. Nature  444 : 337-342, 2006. 


• G. López Lluch, M. Cadena Villanueva, J. Mier Mota, C. Vicente García, E. Rodríguez Bies, 
A. Carrión Rodríguez, M. J. Porras Sánchez, F. J. Berral de la Rosa, P. Navas Lloret. Efectos 
de la restricción calórica y el entrenamiento moderado sobre la actividad motora en ratones. 
MD ,  7 : 15 - 24, 2007. 


• G. López-Lluch y Navas, P. Restricción calórica y rendimiento físico. Estudios 
experimentales. En: Ciencia, Salud y Actividad Física. Berral de la Rosa, Baltanas, Manzano y 
Aires (eds) Capítulo VII: pp, 130, 2009. Imprenta Municipal del Ayuntamiento de Puente 
Genil,Córdoba. 


• E. Rodríguez-Bies, S. Santa-Cruz Calvo, P. Navas and G. López-Lluch. Resveratrol: an 
ergogenic compound.Rev. Andal. Med. Deporte 2: 12-18, 2009. 


• E. Lara Padilla, R. Campos-Rodríguez, A., Miliar, H. Reyna Garfias, V. Ribera Aguilar, R.A. 
Jarillo-Luna, F.J. Berral de la Rosa, P. Navas and  G. López-Lluch. Caloric restriction reduces 
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the levels of IgA and modified the expression of cytokines in the small intestine of mice. J. 
Nutr. Biochem  en prensa , 2010. 


 
4. Línea de investigación: Efecto del ejercicio en el envejecimiento: estudio sobre la 
evolución de la capacidad antioxidante celular. 
 
Esta línea viene apoyada por los siguientes proyectos de investigación:  


 
Título del proyecto: Estudio de la relación de la actividad física y el envejecimiento con 
parámetros bioquímcos y antioxidantes en sangre.  
Entidad financiadora: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte. Centro Andaluz de 
Medicina Deportiva. Junta de Andalucía 
Duración: 1 año (solicitado actualmente y en lista de subvencionable).  
Investigador responsable: Guillermo López Lluch 
Número de investigadores participantes: 7  


 
 
5. Línea de investigación: Papel de la taurina en el control de la glucemia. 
 
Esta línea viene apoyada por los siguientes trabajos 


 
Artículo: Carneiro EM, Latorraca MQ, Araújo E, Beltra M, Berna G, Soria B. and Martín F. 
Modulation of blood glucosa homeostasis: effects of taurine. J. Nutr Biochem (2009), 20: 503-
511. 
 
Tesis: La suplementación con taurina modula la homeostasis de la glucosa y la función de los 
islotes pancreáticos. 
Doctorando: Mónica Navarro. Lugar de lectura: UPO. 2009. 
Calficación: Sobresaliente Cum Laude. 
 


6. Línea de investigación. Regulación de la glucemia por leucina. 
 
Esta línea viene apoyada por el siguiente trabajo 
 


Artículo: Machado de Oliveira CA., Da Silva PM., Batista Tm. Vancela EC., Ribeiro RA., 
Amaral AG., Bosqueiro JR., Navarro M., Berná G., Martín F., Carneiro EM. Leucine-induced 
release in insulin secretion by pancreatic islets of malnourished mice is related with an 
improved intracellular calcium handling. Metabolism Clin. Exp. 2010. En prensa. 
 


7. Línea de investigación: El cromo como factor regulador de la homeostasis de la 
glucosa. 
 
Esta línea viene apoyada por el siguiente trabajo 
 


Tesis: Papel del cromo alimentario en la secreción y acción periférica de la insulina: 
implicaciones clínicas y terapeúticas. 
Doctorando: Mª Isabel Pérez Soto. Lugar de lectura: UMH. 2005. 
Calficación: Sobresaliente Cum Laude. 
 


8. Estudios y Aplicaciones demoscopicas y de opinión. Aplicacion de la investigacion 
operativa al análisis y estudio de estrategias sociales y deportivas 
 
Esta línea viene apoyada por 11 publicaciones ISI en los últimos cinco años 


U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A  







- Pag. 17 de 28 - 


Líneas de Investigación relacionadas con el Máster en 
Actividad Física y Salud 
 
 
Líneas de investigación de Actividad Física y Salud 
 
Las líneas que se indican están vinculadas al Grupo PAIDI CTS-595 y a los Proyectos de 
Investigación que se indican a continuación.  


Línea 1. Biomecánica de la motricidad y técnicas deportivas 


Proyecto 1.  


*Convocatoria de Ayudas 2008 a la investigación: salud, prevención y medio ambiente y 
seguros. Área temática: Valoración del daño corporal.  


PROYECTO: VALORACIÓN DEL DAÑO CORPORAL EN AMPUTADOS DE 
MIEMBROS INFERIORES: PRUEBA DE SENSIBILIDAD, POSTURA, SOBRECARGA 
ARTICULAR Y CALIDAD DE VIDA. 


Institución que conceden la subvención: *Instituto de Prevención, Salud y Medio Ambiente. 
Fundación Mapfre.         


Subvención: 14.991,00 euros. 


Centro de Ejecución: Departamento de Deporte e Informática. Universidad Pablo de Olavide 
de Sevilla. 


Participan: Asociación Nacional de amputados de España-ANDADE y Universidade do 
Estado de Santa Catarina (Brasil).  


Año en el que se concede la subvención: 2009          


Duración del proyecto: 1 año            


Investigador principal: Prof. Dr. Francisco José Berral de la Rosa 


 


Proyecto 2.  


*Convocatoria de Ayudas para la realización de proyectos de investigación en el ámbito de la 
Medicina del Deporte. BOJA nº 239 de 13 de Diciembre de 2006. Orden de 9 de Noviembre 
de 2006.    


*PROYECTO: ACTIVIDAD FISICA Y DISCAPACIDAD: CONOCIMIENTO DEL NIVEL 
DE ACTIVIDAD FISICA, CALIDAD DE VIDA Y SOBRECARGA EN AMPUTADOS DE 
MIEMBROS INFERIORES.  


Institución que conceden la subvención:          


*Centro Andaluz de Medicina del Deporte. Consejería de Turismo, Comercio y Deporte. Junta 
de Andalucía. Nº ref. CAMD/ 411/131       


Subvención: 9.576,00 euros. 


Centro de Ejecución: Departamento de Deporte e Informática. Universidad Pablo de Olavide 
de Sevilla.        


Año en el que se concede la subvención: Mayo 2009          


Duración del proyecto: 10 meses            
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Investigador principal: Prof. Dr. Francisco José Berral de la Rosa 


Proyecto 3. 


*Apoyo de actividades interanuales a Grupos de Investigación y Desarrollo Tecnológico. 
BOJA nº 187 de 21 de Septiembre de 2007. Orden de 3 de Septiembre de 2007. Resolución de 
8 de septiembre de 2009. BOJA nº 197 de 7 de octubre de 2009.        


Denominación del grupo: ACTIVIDAD FISICA, SALUD Y ALTO RENDIMIENTO (CTS 
595)      


Subvención: 7.308,91 euros. 


PROYECTO SUBVENCIONADO: ESTUDIOS BIOMECANICOS EN AMPUTADOS DE 
MIEMBROS INFERIORES.  Código: CTS-595-2008 


Institución que concede la subvención: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Junta de 
Andalucía. Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología. 


Año de ejecución: 2009  (01-01-2009 al 31/12/2009)   


Responsable grupo de investigación: Prof. Dr. Francisco José Berral de la Rosa 


 


Proyecto 4. 


*Convocatoria de Ayudas para la realización de proyectos de investigación. Secretaría de 
Educación Pública. Dirección de programación y presupuesto. DPP/DRP/2431/09.    


*PROYECTO: VALORACION DEL NIVEL DE ACTIVIDAD FISICA, CALIDAD DE 
VIDA, SOBRECARGA ARTICULAR Y POSTURA EN AMPUTADOS DE MIEMBROS 
PELVICOS.  


Institución que conceden la subvención: *Instituto Politécnico Nacional de México. Secretaría 
de Investigación y Postgrado. Nº ref. SIP 20091530       


Subvención: 26.270,74 peso mexicanos. 


Centro de Ejecución: Escuela Superior de Medicina. IPN México DF.        


Año en el que se concede la subvención: 2009          


Año de ejecución: 2009-2010 (febrero 2009 a enero 2010)            


Investigador principal: Prof. Dr. Eleazar Lara Padilla 


 


Línea 2. Actividad física y crecimiento 


Proyecto 1. 


*Convocatoria de Ayudas para Grupos Emergentes. Resolución Rectoral 09/8-APP de 22 de 
mayo de 2009.     


*PROYECTO: LINEAS DE INVESTIGACION INNOVADORAS. GRUPOS 
EMERGENTES 


Institución que conceden la subvención:          


*Universidad Pablo de Olavide. III Plan Propio de Investigación. Nº ref. PPI0901       


Subvención: 7.500,00 euros. 


Centro de Ejecución: Departamento de Deporte e Informática. Universidad Pablo de Olavide 


U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A  







- Pag. 19 de 28 - 


de Sevilla.        


Año en el que se concede la subvención: Mayo 2009          


Duración del proyecto: 2 años (22/05/2009 al 21/05/2011)           


Investigador principal: Prof. Dr. Alberto Nuviala Nuviala 


 Línea 3. Dinámicas no lineales en fisiología del esfuerzo 


Proyecto 1. 


*Apoyo de actividades interanuales a Grupos de Investigación y Desarrollo Tecnológico. 
BOJA nº 187 de 21 de Septiembre de 2007. Orden de 3 de Septiembre de 2007.      


Denominación del grupo: ACTIVIDAD FISICA, SALUD Y ALTO RENDIMIENTO (CTS 
595)      


Subvención: 4.115,42 euros. 


Overhead:  617,31 euros.          


PROYECTO SUBVENCIONADO: VARIABILIDAD DE LA FRECUENCIA CARDIACA. 
Código: CTS-595-2007 


Institución que concede la subvención: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Junta de 
Andalucía. Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología. 


Año de ejecución: 2007    


Responsable grupo de investigación: Prof. Dr. Francisco José Berral de la Rosa 


Línea 4. Adaptación respiratoria al ejercicio 


-Proyecto I+D Ministerio de Educación y Ciencia. Referencia DEP2007-73202-C03-03/EQUI.  
 
*PROYECTO: “Valoración, análisis y control de las variables de fuerza en deportistas de alto 
nivel en distintos momentos de la temporada. Propuesta de perfiles de rendimiento”. 
 
Concedido por Resolución de 16/11/2007 de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación. Duración dos años (2007-2008). 
 
Investigador Principal: Dr. José Naranjo Orellana. 


 Línea 5. Restricción Calórica (RC) y Rendimiento Deportivo 


Proyecto 1. 


*Convocatoria de Ayudas para la realización de proyectos de investigación en el ámbito de la 
Medicina del Deporte. BOJA nº 37 de 22 de Febrero de 2005. Orden de 4 de Febrero de 2005.
    


*PROYECTO: RESTRICCIÓN CALÓRICA Y RENDIMIENTO DEPORTIVO.  


Institución que conceden la subvención: *Centro Andaluz de Medicina del Deporte. 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte. Junta de Andalucía. Nº ref. CAMD/LF       


Subvención: 51.528,88 euros. 


Centro de Ejecución: Centro Andaluz de Biología del Desarrollo y Departamento de Deporte e 
Informática. Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.        
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Año en el que se concede la subvención: Diciembre 2005          


Duración del proyecto: 1 año            


Investigador principal: Prof. Dr. Guillermo López Lluch       


 


Proyecto 2. 


*Convocatoria de Ayudas para la realización de proyectos de apoyo científico y tecnológico al 
deporte e investigación en el ámbito de la Medicina del Deporte. BOE de 17 de mayo de 2006. 
Comisión evaluadora nombrada por Resolución de 12/09/2006.  


*PROYECTO: RESTRICCIÓN CALÓRICA Y RENDIMIENTO DEPORTIVO.  


Institución que conceden la subvención: *Ministerio de Educación y Ciencia. Consejo 
Superior de Deportes. Expediente 15/UPB31/06       


Subvención: 9.916,50 euros. 


Centro de Ejecución: Centro Andaluz de Biología del Desarrollo y Departamento de Deporte e 
Informática. Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.        


Año en el que se concede la subvención: 2006          


Duración del proyecto: 1 año            


Investigador principal: Prof. Dr. Francisco José Berral de la Rosa 


 


Proyecto 3. 


*Convocatoria de Ayudas para la realización de proyectos de apoyo científico y tecnológico al 
deporte e investigación en el ámbito de la Medicina del Deporte. BOE de 31 de enero de 2007. 
Comisión evaluadora nombrada por Resolución de 11/04/2007. 


*PROYECTO: RESTRICCIÓN CALÓRICA, RENDIMIENTO DEPORTIVO Y 
ENVEJECIMIENTO.  


Institución que conceden la subvención: *Ministerio de Educación y Ciencia. Consejo Superior 
de Deportes. Expediente 01/UPB31/07       


Subvención: 9.916,50 euros. 


Centro de Ejecución: Centro Andaluz de Biología del Desarrollo y Departamento de Deporte e 
Informática. Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.        


Año en el que se concede la subvención: 2007          


Duración del proyecto: 1 año 


Becaria adscrita al proyecto: Dª Elizabet Rodríguez Bies, nombrada por resolución rectoral de 
fecha 7 de agosto de 2007.              


Investigador principal: Prof. Dr. Francisco José Berral de la Rosa 


Línea 6. Estudios antropométricos en deportistas y valoración del desarrollo 


 


Proyecto 1. 


*Convocatoria de Ayudas para la realización de proyectos de apoyo científico y tecnológico al 
deporte e investigación en el ámbito de la Medicina del Deporte. BOE de 31 de enero de 2007. 
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Comisión evaluadora nombrada por Resolución de 11/04/2007.  


*PROYECTO: ESTUDIOS DE POSTGRADO EN ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO.  


Institución que conceden la subvención: *Ministerio de Educación y Ciencia. Consejo 
Superior de Deportes. Expediente 08/UPB40/07       


Subvención: 6.600,00 euros. 


Centro de Ejecución: Departamento de Deporte e Informática. Universidad Pablo de Olavide 
de Sevilla.          


Año en el que se concede la subvención: 2007          


Duración del proyecto: 1 año            


Investigador principal: Prof. Dr. Francisco José Berral de la Rosa 


 


Proyecto 2. 


 *Convocatoria de Ayudas para la realización de proyectos de apoyo científico y tecnológico 
al deporte e investigación en el ámbito de la Medicina del Deporte. BOE de 5 de febrero de 
2008. Comisión evaluadora nombrada por Resolución de 19/05/2008.  


*PROYECTO: ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO.  


Institución que conceden la subvención: *Ministerio de Educación y Ciencia. Consejo 
Superior de Deportes. Expediente 03/UPB40/08       


Subvención: 6.600,00 euros. 


Centro de Ejecución: Departamento de Deporte e Informática. Universidad Pablo de Olavide 
de Sevilla.          


Año en el que se concede la subvención: 2008          


Duración del proyecto: 1 año            


Investigador principal: Prof. Dr. Francisco José Berral de la Rosa 


Línea 7. Traumatología deportiva 


Proyecto 1.  


*Apoyo de actividades interanuales a Grupos de Investigación y Desarrollo Tecnológico. 
BOJA nº 187 de 21 de Septiembre de 2007. Orden de 3 de Septiembre de 2007. Resolución de 
4 de diciembre de 2008.        


Denominación del grupo: ACTIVIDAD FISICA, SALUD Y ALTO RENDIMIENTO (CTS 
595)      


Subvención: 4.056,48 euros. 


Overhead: 304,24 euros.          


PROYECTO SUBVENCIONADO: PLATAFORMA VIBRATORIA Y SUS EFECTOS. 
Código: CTS-595-2008  


Institución que concede la subvención: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Junta de 
Andalucía. Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología. 


Año de ejecución: 2008 (01-01-2008 al 31/12/2008)     


Responsable grupo de investigación: Prof. Dr. Francisco José Berral de la Rosa 
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Línea 8. Estudios del gasto energético en reposo y de la composición corporal 


Proyecto 1. 


*Convocatoria de Subvenciones para la financiación de proyectos de investigación y planes de 
formación investigadora en Ciencias de la Salud en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
Andaluza. BOJA nº 8 de 11 de Enero de 2007. Resolución de 27 de Diciembre de 2006. 


*PROYECTO: EFECTO DE DIFERENTES PROPORCIONES DE MONOINSATURADOS 
Y CARBOHIDRATOS EN LA DIETA SOBRE LA SECRESION Y SENSIBILIDAD A LA 
INSULINA, LA COMPOSICION CORPORAL Y LA TRANSCRIPCION GÉNICA DEL 
TEJIDO ADIPOSO PERIFÉRICO EN PACIENTES CON ESTEATO-HEPATITIS NO 
ALCOHÓLICA Y RESISTENCIA A LA INSULINA.  


Institución que conceden la subvención:          


*Secretaría General de Calidad y Modernización. Consejería de Salud. Junta de Andalucía. 
Expediente: 0462/2006 


Subvención: 12.450,00 euros. 


Centro de Ejecución: Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.        


Año en el que se concede la subvención: Diciembre 2006          


Duración del proyecto: 2 años            


Investigador principal: Prof. Dr. Juan Antonio Paniagua González  


 


Proyecto 2.  


*Convocatoria para la financiación de proyectos de investigación. Convocatoria 2007. 
Instituto de Salud Carlos III. Fondo de Investigación Sanitaria (FIS). Dirección General de 
Investigación Sanitaria. Madrid 


*PROYECTO: EFECTO DE UNA DIETA RICA EN MUFA COMPARADA CON OTRA 
ALTA EN CARBOHIDRATOS SOBRE LA COMPOSICION CORPORAL, LA 
SENSIBILIDAD A LA INSULINA Y LA TRANSCRIPCION GÉNICA DEL TEJIDO 
ADIPOSO EN PACIENTES CON RESISTENCIA A LA INSULINA Y 
ESTEATOHEPATITIS NO ALCOHÓLICA.  


Institución que conceden la subvención:          


*Instituto de Salud Carlos III. Expediente: PI070239 


Subvención:  1º año (2008): 24.200,00 euros 


2º año (2009): 26.015,00 euros 


3º año (2010): 26.015,00 euros 


Total: 76.230 euros.  


Centro de Ejecución: Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.      


Año en el que se concede la subvención: 2007          


Duración del proyecto: 3 años            


Investigador principal: Prof. Dr. Juan Antonio Paniagua González 


-Este proyecto ha sido premiado, con fecha cuatro de junio de 2008, con la BECA FEA/SEA 


U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A  







- Pag. 23 de 28 - 


2008 “INVESTIGACION BASICA” concedida por la Sociedad Española de Arteriosclerosis 
y la Fundación Española de Arterosclerosis, con una dotación económica de 12.000 euros. 


Línea 9. Actividad física y salud 


Proyecto 1. 
 
*Proyecto de Investigación en Medicina del Deporte. Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte de la Junta de Andalucía. 
 
PROYECTO: “Efecto de los niveles de actividad física medidos en gasto energético sobre 
diferentes variables sintomatológicas de pacientes con síndrome de fibromialgia”. 
 
Concedido por Resolución de 17/12/2007 del Centro Andaluz de Medicina del Deporte. 
 
Duración del proyecto: 1 año (2008) 
 
Investigador Principal: Dr. José Naranjo Orellana. 


 Proyecto 2. 


 
*Proyecto del Ministerio de Sanidad y Consumo. Orden SCO/1166/2008. Aplicación 
presupuestaria 26.12.3110.482. 
 
PROYECTO: “La utilidad de la actividad física y de los hábitos adecuados de nutrición como 
medio de prevención de la obesidad en niños y adolescentes”. 
 
Duración del proyecto: 1 año (2009) 
 
Investigador Principal: Dr. José Naranjo Orellana. 


 


A estos proyectos hay que sumar de forma global un proyecto para equipamiento de 
Infraestructura Científico-Tecnológica concedido al Prof. Dr. Francisco José Berral de la Rosa 
por una cantidad total de 33.000,00 euros, a cargo de los fondos FEDER, y concedidos por el 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. 


Orgánica nº: 3000.38.98.01 


PROYECTO: Estudio calorimétrico, termográfico y de la marcha en pacientes amputados. 


Años 2008 y 2009 
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G) Competencias 
Competencias generales del periodo de investigación 
Se garantizarán, como mínimo las siguientes competencias básicas y aquellas otras que figuren en el Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior, MECES: 


• Que los estudiantes hayan demostrado una comprensión sistemática de un campo de estudio y el 
dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho campo; 


• Que los estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar 
un proceso sustancial de investigación con seriedad académica; 


• Que los estudiantes hayan realizado una contribución a través de una investigación original que amplíe 
las fronteras del conocimiento desarrollando un corpus sustancial, del que parte merezca la publicación 
referenciada a nivel nacional o internacional; 


• Que los estudiantes sean capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas 
y complejas; 


• Que los estudiantes sepan comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto 
y con la sociedad en general acerca de sus áreas de conocimiento; 


• Que se les suponga capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance 
tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento. 


 
 
Competencias específicas del periodo de investigación 
 
1. DOCENCIA EN EDUCACIÓN FÍSICA 
 
Competencias profesionales específicas del ámbito educativo 
- Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza – aprendizaje relativos a la actividad física y del 
deporte con atención a las características individuales y contextuales de las personas. 
- Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del 
deporte entre la población escolar. 
 
Competencias profesionales comunes 
- Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, en la propuesta de tareas a 
enseñar en el contexto educativo. 
- Identificar los riesgos que se derivan para la salud de los escolares, de la práctica de actividades físicas  
inadecuadas. 
- Planificar, desarrollar y evaluar la realización de programas de deporte escolar. 
- Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad en la 
educación física. 
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2.ENTRENAMIENTO DEPORTIVO 
Competencias profesionales específicas del ámbito del entrenamiento deportivo 
- Planificar, desarrollar y controlar el proceso de entrenamiento en sus distintos niveles. 
- Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, durante la dirección del 
entrenamiento deportivo. 
Competencias profesionales comunes 
- Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica actividad física y del deporte, 
entre la población que realiza entrenamiento deportivo. 
- Identificar los riesgos que se derivan para la salud de los deportistas, de la práctica de actividades físicas 
inadecuadas, en el contexto del entrenamiento deportivo. 
- Planificar, desarrollar y evaluar la realización de programas de entrenamiento deportivo. 
- Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad de 
entrenamiento deportivo. 
 
3. ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD 
Competencias profesionales del ámbito de la actividad física y salud 
- Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud. 
- Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del 
deporte, entre la población adulta, mayores y discapacitados. 
- Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas inadecuadas, entre la 
población que realiza práctica física orientada a la salud. 
Competencias profesionales comunes 
- Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales al campo de la actividad física y 
salud. 
- Planificar, desarrollar y evaluar la realización de programas de actividades físicodeportivas orientadas a la 
salud. 
- Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad que 
practiquen la población de adultos, mayores y discapacitados. 
 
Competencias del periodo de formación 


Master en Actividad Física y Salud 
 
Objetivos generales del programa en función de las competencias genéricas y específicas conforme a los 
perfiles académico, investigador y profesional. 
 
Aportar la sistemática de su aplicación en los procesos asistenciales que más pueden beneficiarse, como son: 
Patología cardiaca, Hipertensión arterial, Diabetes, Obesidad, Fibromialgia y Aparato locomotor, con una 
mención especial para su aplicabilidad en la etapa de envejecimiento, mediante: 


 
• Conocimiento de la biomedicina aplicada al movimiento. 
• Relación del ejercicio físico con los procesos asistenciales mencionados. 
• Diseño y aplicación de programas desde una perspectiva psicofísica 
• Diseño de proyectos de investigación aplicados 
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COMPETENCIAS GENERALES 
 
1. Con esta asignatura se pretende conocer el sustento orgánico en el que se verán desarrolladas las 


adaptaciones funcionales y mecánicas a través del movimiento humano. 
2. Los conocimientos adquiridos en Kinesiología tiene dos objetivos básicos: El estudio del movimiento del 


cuerpo normal. El terapeuta que se ocupa de restaurar los movimientos que han sufrido daño en sus 
funciones. El análisis del movimiento no es un fin en sí mismo, más bien un medio de aprendizaje de 
nuevos patrones de movimiento y del mejoramiento de los ya adquiridos.  


3. Entender la importancia de una correcta alimentación en el rendimiento deportivo y la salud de los 
atletas. Saber que los avances en nutrición deportiva están fundamentados en un sólido conocimiento 
científico. Conocer cuales son las posiciones recientes en torno a la alimentación de los deportistas. 
Identificar el papel de los preparadores físicos, entrenadores, profesionales de la salud y entorno 
familiar de los deportistas en el cumplimiento, por parte de los deportistas, de sus objetivos 
nutricionales. 


4. Conocer, entender y aplicar los aspectos básicos en el desarrollo de la profesión en el ámbito de la 
actividad física y la salud. Desarrollar la toma de decisiones como elemento fundamental en el 
desarrollo profesional. Ser capaces de aplicar los conocimientos a la práctica profesional así como 
mostrar capacidad para trabajar en un equipo interdisciplinar. 


5. Identificar la importancia de manejar correctamente el peso corporal. Reconocer los riesgos para la 
salud asociados al sobrepeso y a la obesidad. Ilustrar los determinantes claves de la evaluación 
para el tratamiento de los pacientes con sobrepeso u obesidad. Reconocer las motivaciones y las 
barreras para una perdida de peso efectiva. Discutir los aspectos de estilo de vida incluyendo la 
reducción calórica, la actividad física y la terapia conductual en el tratamiento de estos pacientes.  
Reconocer los casos en los que se pueden precisar tratamientos complementarios como los 
fármacos y la cirugía. Determinar que casos tratar, cuando y como (algoritmo). Identificar los 
estilos de vida apropiados y los casos en los que las terapias complementarias son de ayuda o 
necesarias.  


6. Conocimiento de las modificaciones cardio-circulatorias por el ejercicio Conocimiento de la influencia 
del ejercicio en la hipertensión arterial. Aceptación de la rehabilitación cardíaca como una estrategia 
integral 


7. Conocer las luces y sombras de la Fibromialgia y su tratamiento. El ejercicio físico como clave en el 
tratamiento 


8. Aportar la sistemática de aplicación del EF en los procesos que más se pueden beneficiar mediante: el 
conocimiento de la biomedicina aplicada al movimiento, la relación ejercicio físico-procesos 
asistenciales, el diseño y aplicación de programas desde una perspectiva psico-física y escribir las 
ventajas y riesgos del EF y los elementos necesarios para evaluar y tratar de forma multimodal y 
multidisciplinar el dolor  


9. Conocer los requisitos para el diseño de un proyecto de investigación en ejercicio físico y deporte. 
Valorar la aplicación al ámbito biosanitario. Entender la información y documentación de calidad 


 
 
Master en Rendimiento Físico y Deportivo 


La formación del alumno se debe traducir en la adquisición de una serie de competencias que permitan una 
actuación eficaz en el futuro como profesional.  
Competencias transversales  
El alumno deberá ser capaz de:  
1. Percibir y valorar la realidad en cada situación profesional  
2. Diseñar y desarrollar actuaciones profesionales  
3. Revisar críticamente las propias actuaciones  
4. Manejar información científica y tecnológica  
5. Mejorar de manera autónoma y permanente su formación y capacitación  
6. Trabajar en equipo  
7. Actuar en función de valores profesionales.  
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Cognitivas (Saber)  
El alumno al final del curso ha de ser capaz de:  
1. Utilizar los conocimientos sobre los mecanismos de la contracción muscular y los factores determinantes 
de la fuerza, la velocidad y la resistencia como referencia para la programación del entrenamiento.  
2. Diferenciar las expresiones de fuerza, resistencia, velocidad y flexibilidad e interpretar su significado en la 
aplicación al entrenamiento físico y deportivo.  
3. Interpretar adecuadamente el concepto de entrenamiento.  
4. Interpretar y aplicar adecuadamente el concepto de carga y los principios del entrenamiento ante una 
situación de entrenamiento.  
5. Relacionar los mecanismos de la adaptación con la evolución de la forma física y deportiva, los principios 
del entrenamiento y la fatiga.  
6. Identificar los requisitos básicos que permiten que una carga sea eficaz.  
7. Determinar las características de la carga de entrenamiento en función de la respuesta fisiológica que 
provoca el ejercicio de competición.  
8. Relacionar las variables del entrenamiento con la carga que pueden proporcionar / ocasionar al sujeto.  
9. Reconocer las características del entrenamiento para obtener distintos objetivos en relación con la 
manifestación de la fuerza, la resistencia y la velocidad.  
10. Discernir la terminología relevante de la programación del entrenamiento de la que no lo es.  
11. Relacionar los factores determinantes de la generación de fuerza, resistencia, velocidad y flexibilidad 
con la metodología del entrenamiento y la evaluación de cada capacidad e interpretar su significado en la 
aplicación al entrenamiento físico y deportivo.  
12. Interpretar los procedimientos para el desarrollo de la fuerza, resistencia, velocidad y flexibilidad y 
aplicarlos a la mejora del rendimiento deportivo, ajustándolos a las necesidades de cada deporte y de cada 
deportista concreto, y haciéndolos compatibles con el desarrollo de las distintas capacidades físicas.  
13. Comprobar los efectos del entrenamiento de cada capacidad física y aplicarlos a la mejora del proceso 
de entrenamiento.  
14. Distinguir las ventajas e inconvenientes de entrenar y desarrollar simultáneamente la fuerza y la 
resistencia y su relación con el rendimiento deportivo.  
15. Interpretar la dimensión psicológica del rendimiento deportivo como factor determinante del mismo.  
16. Identificar las vías por las que se puede tender un puente entre los hallazgos científicos y la 
programación del entrenamiento.  
17. Explicar el significado de la relación y la diferencia estadística y práctica entre los valores de las 
variables.  
18. Explicar el significado de la predicción de los resultados de las variables.  
19. Justificar la importancia de la fiabilidad y la validez de la medida.  
20. Diseñar proyectos de investigación de dificultad baja y media.  
21. Diferenciar los distintos nutrientes y ayudas ergogénicas en relación con sus efectos y aplicaciones para 
la mejora de la salud y el rendimiento físico. 
 
Procedimentales / Instrumentales (Saber hacer):  
1. Realizar la cuantificación de la carga de sesiones de entrenamiento de distinta naturaleza.  
2. Calcular, representar gráficamente, interpretar y dar la aplicación adecuada a la relación entre variables.  
3. Calcular, interpretar y aplicar el concepto de varianza.  
4. Medir, calcular, representar, interpretar y determinar las consecuencias del déficit de fuerza para el 
rendimiento.  
5. Manejar instrumentos de medición de frecuencia cardiaca, fuerza, velocidad, potencia y resistencia.  
6. Medir, cuantificar, analizar e interpretar la evolución de la adaptación al entrenamiento y su repercusión 
sobre el rendimiento deportivo a través del tiempo.  
7. Realizar tests para medir la fuerza, la velocidad, la potencia, la resistencia y la flexibilidad. A través de 
ellos el alumno deberá medir, cuantificar, analizar e interpretar: tests de fuerza, de velocidad, de potencia 
mecánica, para estimar el consumo máximo de oxígeno y la velocidad a la que se produce, de flexibilidad.  
8. Elegir el tipo de carga adecuado en función de las características del esfuerzo que define a una 
especialidad deportiva determinada.  
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9. Elegir el tipo de carga adecuada en función de las necesidades de acondicionamiento físico de cualquier 
persona.  
10. Detectar los principios de sobrecarga, individualización y especificidad en un entrenamiento programado 
sobre fuerza, velocidad y resistencia.  
11. Identificar la adaptación al entrenamiento a través de la relación entre la frecuencia cardiaca y la 
velocidad de carrera.  
12. Diseñar un modelo de análisis de las exigencias de condición física aplicado a un deporte determinado.  
13. Programar entrenamientos para la mejora de la condición física de cualquier sujeto en relación con la 
fuerza, la resistencia, la velocidad y la movilidad.  
14. Calcular e interpretar la transferencia entre dos ejercicios o rendimientos.  
15. Realizar cálculos para determinar las diferencias entre variables e interpretar los resultados.  
16. Calcular la fiabilidad, el coeficiente de variación y la validez de las medidas derivadas de los datos de los 
tests o de datos ficticios.  
17. Ser capaz de plantear problemas de investigación.  
18. Realizar diseños de investigación de acuerdo con diversos problemas propios o propuestos por los 
profesores.  
19. Colaborar con el médico o el especialista en nutrición en el diagnóstico nutricional de los practicantes de 
la actividad física y el deporte, informar del rendimiento físico de estos practicantes y colaborar en los 
posibles estudios orientados al control de los efectos de la nutrición y las ayudas ergogénicas.  
 
 
 
Actitudinales (Ser):  
1. Ser capaz de trabajar de manera independiente  
2. Desarrollar y mantener la motivación necesaria para superar las tareas de aprendizaje  
3. Ser capaz de tomar decisiones por sí mismo basadas en el juicio crítico de cada situación  
4. Hacer una valoración realista de sus posibilidades personales y actuar en consecuencia  
5. Desarrollar el sentido de colaboración constructiva con otras personas y equipos personales  
6. Ser capaz de aceptar responsabilidades y actuar en consecuencia  
7. Mostrar una actitud contraria a los abusos a menores en el ámbito deportivo  
8. Respetar los postulados de los derechos fundamentales de igualdad, de accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad y de los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos  


H) Antecedentes 


El Título cuya verificación se solicita proviene del actual programa oficial de postgrado Doctorado Alto 
Rendimiento Deportivo autorizado conforme a las disposiciones contenidas en el Real Decreto 56/2005. Adjunto 
se incluye documento divulgativo sobre las características más relevantes del programa, correspondiente a su 
última edición. 
 
Doctorado Alto Rendimiento Deportivo. Bienio 04/06 (UPO) 
Doctorado Alto Rendimiento Deportivo. Bienio 06/08 (UPO) 
Doctorado Alto Rendimiento Deportivo. Bienio 06/08 (MEXICO) 
Doctorado Alto Rendimiento Deportivo. Bienio 08/10 (UPO) 
Doctorado Alto Rendimiento Deportivo. Bienio 08/10 (MEXICO) 
Master Oficial en Actividad Física y Salud. Bienio 08/10 (UNIA) 
Master Oficial en Actividad Física y Salud. Bienio 09/10 (UNIA) 
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TÍTULOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO (CEDEP) 
  DEPARTAMENTO DE  FORMACIÓN CONTINUA 


EXPEDIENTE PARA LA APROBACIÓN DE ENSEÑANZAS PROPIAS 
 


 Código de Programa 


 


La denominación del título propuesto se corresponderá con lo especificado en la justificación del mismo, las 
competencias generales y específicas exigidas a los estudiantes y la planificación de las enseñanzas 
recogidas en la Memoria de la solicitud de verificación. No debe conducir a error sobre su nivel o efectos 
académicos ni a confusión sobre su contenido. Su denominación  en ningún caso podrá  ser coincidente o 
inducir a confusión con la de los títulos oficiales y no podrá ser modificada tras su aprobación 


 


 
1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


CLASE DEL TÍTULO PROPUESTO (marque con una x): 
 


 Máster Presencial 
 Máster Semipresencial 
 Máster Virtual 
 Especialista Univ. Presencial 
 Especialista Univ. Semipresencial 
 Especialista Univ. Virtual 


X Formación Especializada Presencial 
 Formación Especializada Semipresencial 
 Formación Especializada Virtual 


 
 
DENOMINACIÓN: MÉTODOS PARTICIPATIVOS APLICADOS A LAS CIENCIAS SOCIALES: 
LA CREACIÓN COLECTIVA TEATRAL. 
 


EDICIÓN:  1º 
 


 


DIRECCIÓN ACADÉMICA (UPO):  MANUEL MUÑOZ BELLERIN 
 


VINCULACIÓN PROFESIONAL A LA UPO: PROFESOR ASOCIADO 
 


 


RESPONSABLE DE CALIDAD (UPO) PARA MÁSTER Y ESPECIALISTA:  NURIA 
CORDERO RAMOS 
 
CARGO EN LA UNIVERSIDAD:  DOCTORA UPO. DIRECTORA DEPARTAMENTO DE 
TRABAJO SOCIAL 
 
DIRECCIÓN CIENTÍFICA:    
ANTONIA CORONA. PROFESORA UPO 
 


 


RESPONSABLE DE COORDINACIÓN:  MANUEL MUÑOZ BELLERIN 
 
 
RESPONSABLE DE GESTIÓN:  CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO (UPO) 
 
CONTACTO: jcubon@admon.upo.es 
 
 
COLABORACIÓN CON OTRAS UNIVERSIDADES O ENTIDADES (En el caso de títulos 
conjuntos o en colaboración con otras entidades en el expediente se debe incluir un 
convenio firmado, o borrador en trámite o con su tramitación por iniciar):  
 


 


ENTIDAD O ENTIDADES QUE COLABORAN:  
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EXPEDIENTE PARA LA APROBACIÓN DE ENSEÑANZAS PROPIAS 
 


 Código de Programa 


 


CENTRO ANDALUZ DE TEATRO 
 


 
 
PLAZAS OFERTADAS:  
 


Nº MÁXIMO DE ALUMNO:  30           - Nº MÍNIMO DE ALUMNOS:   10 
 
Nº DE CRÉDITOS E.C.T.S.:  6        - Nº HORAS PRESENCIALES: 30 
 
 
FECHA DE INICIO: 28/10/10          - FECHA DE CONCLUSIÓN: 27/11/10 
 
 
SECRETARÍA PROPIA: indicar si no corresponde al centro de Estudios de Postgrado 
 
 
LUGAR DE IMPARTICIÓN:    
 
UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 
 
INDICAR EL LUGAR DE IMPARTICIÓN EN CASO DE NOS SER EN LA UPO: 
 
 
HORARIO:   (INDICAR DÍAS DE LA SEMANA) 
 
TALLERES: JUEVES A VIERNES: 16.30 A 21.00 HORAS 


         SÁBADOS: 10.00 A 14.00 HORAS 
 
 
TASAS DE MATRÍCULA (NO INCLUYEN  EXPEDICIÓN DE TÍTULO):  
 
120 EUROS 
 
Idiomas utilizados en el proceso formativo:  
CASTELLANO 
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ANALISIS DE LAS PROPUESTAS DE CONTRATACIONES DE PROFESORADO A 
TIEMPO COMPLETO 


 


EP ENTO DE SISTEMAS FIS ICOS Y NATURALES 
 
D
 


ARTAM


Área de 


ICOS, QUIM


Mod
lanConocimiento  Figura  elo de 
p tilla  Comentario  Propuesta 


Química Física  Ayudante 
Doctor  NO  TC: 10 


MP: 8.8    DESFAVORABLE


 


EP ENTO DE BIOLOGÍA MOLECULAR E INGENIERÍA QUÍMICA 
 
D
 


ARTAM


Área de 
Conocimiento  Figura  Modelo de 


plantilla  Comentario  Propuesta 


Ingeniería 
Química 


Ayudante 
Doctor  SI  TC: 7 


MP: 7.5


Traslado de 
una gran parte 
de docencia a 
postgrado. 
Plazas ASTP 
desiertas 


repetidamente


FAVORABLE 


 


EP NTO DE DERECHO PU
 
D
 


ARTAME BLICO 


Modelo de 
la


Área de 
Conocimiento  Figura  p ntilla  Comentario  Propuesta 


Ciencia Política 
y de la 


Administración 


Ayudante 
Doctor  SI  TC: 3 


MP: 7.3    FAVORABLE 


Filosofía del 
Derecho 


Contratado 
Doctor  SI  TC: 7 


MP: 10.8 


Crecimiento 
transitorio. 
Preocupación 
por encargo 
futuro 


FAVORABLE 


Ayudante  SI  Se prevé 
crecimiento  DESFAVORABLE


Derecho Penal  Comisión de 
Servicios 
(TU) 


NO 


TC: 7 
MP: 7.9  Se prevé 


crecimiento a 
medio plazo 


FAVORABLE 


 
 







DEPART
 
Área de 
Conocimiento 


AMENTO DE DIRECION DE EMPRESAS 


Figura  Modelo de 
plantilla  Comentario  Propuesta 


Contratado 
Doctor  SI 


Importante 
crecimiento 
esperado 


FAVORABLE Economía 
Financiera y 
Contabilidad  Ayudante  SI 


TC: 8 
MP: 11.2 Importante 


crecimiento 
esperado 


FAVORABLE 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


Ayudante  SI  TC: 7 
MP: 8.5    FAVORABLE 


 


AMENTO DE ECONOMIA 
 
DEPART
 
Áre
C


a de 
onocimiento  Figura  Mode


n
lo de 


 pla tilla Comentario  Propuesta 


Métodos 
Cuentitativos  Ayudante  NO 


TC: 2
MP: 
22.9 


4 
  DESFAVORABLE


A  yudante N/A 
Transformación 
de un AYD 
(RPT) 


FAVORABLE 


Profesor 
Visitante  N/A  Ya dotada en el 


POD 09/10  FAVORABLE 


Historia e 
Instituciones 
Económicas 


Profesor 
Visitante  N/A 


TC: 7 
MP: 7.1


Ya el  dotada en 
POD 09/10  FAVORABLE 


Profesor 
Visitante  N/A 


Cubrir una 
Comisión de 
Servicios 


FAVORABLE 


Profesor 
Visitante  N/A  Ya dotada en el 


POD 09/10  FAVORABLE 
Análisis 


Económico 


Profesor 
Visitante  N/A 


TC: 3
MP: 
30.2 


0 


Ya dotada en el 
POD 09/10  FAVORABLE 


 


EP ENTO DE TRABAJO SOC ICIOS SOCIALES 
 
D
 


ARTAM IAL Y SERV


Modelo de 
la


Área de 
Conocimiento  Figura  p ntilla  Comentario  Propuesta 


Trabajo Social 
y Servicios 
Sociales 


Ayudante  SI  TC: 25 
MP: 32.5    FAVORABLE 


 







 
D
 
EP ENTO DE CIENCIAS SOCARTAM


Área de 
Conocimiento 


IALES 


Modelo de 
lantilla Figura  p Comentario  Propuesta 


Ayudante 
Doctor  SI    FAVORABLE 


Antropología 
Social  Ayudante 


Doctor  NO 


TC: 10 
MP: 11.6 


Se aplica 
Transitoria. 
Alto encargo 
en Postgrado 


DESFAVORABLE


Sociología  Comisión de 
S  ervicios TU N/A TC: 22 


MP: 15.1 
Ya dotada en 
el  0 POD 09/1 FAVORABLE 


Teoría e 
Historia de la 
Educación 


Contratado 
Doctor  SI  TC: 11 


MP: 13.9 
Se prevé 


crecimiento  FAVORABLE 


 


EP ENTO DE DEPORTE E INFORMÁTICA 
 
D
 


ARTAM


Co o 
Área de 
nocimient Figura  Modelo de 


lanp tilla  Comentario  Propuesta 


Educación 
Física y 
Deportiva 


Contratado 
Doctor  SI  TC: 23 


MP: 33.8    FAVORABLE 


 
 


EPA TO DE FILOLOGÍA Y T N 
 
D
 


RTAMEN


Área de 


RADUCCIO


Model
planConocimiento  Figura  o de 


tilla  Comentario  Propuesta 


Filología Francesa  Profesor 
Visitante  SI  TC: 5 


MP: 6.1    FAVORABLE 


Filología Inglesa  Ayudante 
Doctor  SI  TC: 13 


MP: 15.6 
Se prevé 


crecimiento  FAVORABLE 


TRADUCCIÓN E 
NTERPRETACIÓNI


Ayudante 
Doctor  SI  TC: 15 


MP: 21.2 
Se prevé 


crecimiento  FAVORABLE 
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Código de Programa 


 


La denominación del título propuesto se corresponderá con lo especificado en la justificación del mismo, las 
competencias generales y específicas exigidas a los estudiantes y la planificación de las enseñanzas 
recogidas en la Memoria de la solicitud de verificación. No debe conducir a error sobre su nivel o efectos 
académicos ni a confusión sobre su contenido. Su denominación  en ningún caso podrá  ser coincidente o 
inducir a confusión con la de los títulos oficiales y no podrá ser modificada tras su aprobación 


 
1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
CLASE DEL TÍTULO PROPUESTO (marque con una x): 
 
X Máster Presencial 
 Máster Semipresencial 
 Máster Virtual 
 Especialista Univ. Presencial 
 Especialista Univ. Semipresencial 
 Especialista Univ. Virtual 
 Formación Especializada Presencial 
 Formación Especializada Semipresencial 
 Formación Especializada Virtual 
 
 
DENOMINACIÓN:  
 
MASTER EN SOCIEDAD, ADMINISTRACION Y POLITICA: SOSTENIBILIDAD Y CAMBIO 
GLOBAL. 
 
EDICIÓN: I 
 
DIRECCIÓN ACADÉMICA (UPO):  
 
DR. XAVIER COLLER 
DRA. INÉS AMELIA HERRERO 
 
VINCULACIÓN PROFESIONAL A LA UPO:  
 
PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  
 
RESPONSABLE DE CALIDAD (UPO) PARA MÁSTER Y ESPECIALISTA:  
 
DR. RAFAEL MERINERO 
 
CARGO EN LA UNIVERSIDAD:  
 
PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 
 
DIRECCIÓN CIENTÍFICA:    
 
DR. JEAN-BAPTISTE HARGUINDEGUY. 
 
RESPONSABLE DE COORDINACIÓN:  
 
DR. JEAN-BAPTISTE HARGUINDEGUY. 
 
RESPONSABLE DE GESTIÓN:  
 
ARMANDO SALDAÑA CARO 
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CONTACTO:   
 
DR. JEAN-BAPTISTE HARGUINDEGUY (ÁREA DE CIENCIA POLÍTICA, UPO). 
 
 
COLABORACIÓN CON OTRAS UNIVERSIDADES O ENTIDADES (En el caso de títulos 
conjuntos o en colaboración con otras entidades en el expediente se debe incluir un 
convenio firmado, o borrador en trámite o con su tramitación por iniciar):  
 
 
ENTIDAD O ENTIDADES QUE COLABORAN:  UPO, Cajasol, Diputación de Sevilla. 
 
PLAZAS OFERTADAS: 30 
 
Nº MÁXIMO DE ALUMNOS: 30         - Nº MÍNIMO DE ALUMNOS:   10 
 
Nº DE CRÉDITOS E.C.T.S.: 60          - Nº HORAS PRESENCIALES: 420 
 
FECHA DE INICIO: 13/09/10              - FECHA DE CONCLUSIÓN: 30/06/11 
 
 
SECRETARÍA PROPIA: indicar si no corresponde al Centro de Estudios de Postgrado: 
OLAVIDE EN CARMONA 
 
LUGAR DE IMPARTICIÓN:  
  
OLAVIDE EN CARMONA (CASA PALACIO BRIONES) 
CASA DE LA PROVINCIA (DIPUTACION DE SEVILLA) 
CENTRO DE FORMACION DE CAJASOL (BORMUJOS, SEVILLA) 
 
INDICAR EL LUGAR DE IMPARTICIÓN EN CASO DE NOS SER EN LA UPO: 
 
CASA DE LA PROVINCIA (DIPUTACION DE SEVILLA) 
CENTRO DE FORMACION DE CAJASOL (BORMUJOS, SEVILLA) 
 
 
HORARIO:  (INDICAR DÍAS DE LA SEMANA) 
 
VIERNES (16:30-20:30) Y SÁBADO (9:30-14 Y 16-19:30) 
 
OCASIONALMENTE SE CELEBRARÁN ACTIVIDADES Y CONFERENCIAS EN JORNADA 
DE TARDE.  
 
 
 
TASAS DE MATRÍCULA (NO INCLUYEN  EXPEDICIÓN DE TÍTULO):  
 
PRECIO: 4000 EUROS 
 
Idiomas utilizados en el proceso formativo:  
 
ESPAÑOL E INGLÉS (SE OFRECERÁ TRADUCCIÓN  SIMULTÁNEA CUANDO SEA 
NECESARIO) 
 
 
 







                                                     TÍTULOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  CENTRO DE ESTUDIOS DE 
POSTGRADO (CEDEP) 


  DEPARTAMENTO DE  FORMACIÓN CONTINUA 
EXPEDIENTE PARA LA APROBACIÓN DE ENSEÑANZAS PROPIAS 


 


 
 
 


3 
 


Código de Programa 


 


 
 
 
 
 
2. JUSTIFICACIÓN 
 
Justificación del título propuesto, a partir de referentes externos a la Universidad (Libros blancos, planes de 
estudio de universidades de calidad o interés contrastado, informes de asociaciones o colegios profesionales 
nacionales, europeas, de otros países o internacionales, títulos del catálogo y otros con la justificación de su 
calidad e interés académico) que avalan la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
de similares características académicas. Dicha justificación argumenta el interés académico, científico 
profesional del título: 
 
 
 
 
 


 
Referentes Externos  y Justificación de la Calidad e Interés Académico del Programa:  
 
En la actualidad no existe en Andalucía un master que combine el conocimiento académico y la 
aplicabilidad a la alta función pública y/o empresarial y de representación política. Algunas 
universidades catalanas disponen de máster parecidos, al igual que la Universidad 
Complutense de Madrid y la red creada entorno al Instituto Ortega y Gasset. Sin embargo, 
dadas sus características (combinación de conocimiento y reflexión académica y aplicabilidad) 
se trata todavía de un tipo de master poco corriente en España, pero no así en otros países. 
 
El objetivo de este master es doble: 
 
- Funcional: transmitir conocimientos directamente aplicables por los alumnos para llevar a 
cabo sus tareas diarias de gestión, comunicación, representación con más eficiencia. 
 
- Académico: transmitir un conocimiento sólido, actualizado e impartido por docentes expertos y 
de excelencia en cada área. 
 
La combinación de estas dos funciones dota al master propuesto de una naturaleza singular 
que encaja con las necesidades observadas en diferentes instituciones (ayuntamientos, 
diputaciones, administración autonómica).  
 
Procedimientos de Consulta para la elaboración del Plan de Estudios (Encuestas, 
Reuniones, Foros...):  
 
 
La elaboración del currículo se ha basado en el cotejo exhaustivo de los mejores masteres de 
gestión pública del mundo (Kennedy School of Government en Harvard, red LSE-IEP Paris, 
Universidad de Columbia, Hertie School of Governance), incluyendo los españoles. La 
elaboración de la lista de cursos ha sido fruto de la colaboración con alcaldes, directores de 
otras escuelas, consultores independientes, académicos, altos funcionarios y políticos.  
 
El Master en Sociedad, Administración y Política (SAP) es una derivación de las reflexiones 
generadas en el seno de un grupo de profesores/as que el 5 de Junio de 2008 se reúne, 
convocados por el Departamento de Dirección de Empresas (UPO), con la intención de iniciar 
un proyecto de elaboración de un master interdisciplinario de Liderazgo.  
 
Se decidió la creación de una comisión de redacción del plan de estudios del master en 
Liderazgo, que se reúne en varias ocasiones durante 2009. En esas reuniones, hay un intenso 
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debate acerca tanto del público objetivo al que dirigirse como del contenido de las materias. 
Aunque se decide hacer una mezcla de materias más atractivas para funcionarios de empresas 
y otras más atractivas para políticos y altos funcionarios de la administración pública, se 
observa una cierta disparidad. 
 
El Rector de la UPO encomienda a D. Xavier Coller la creación y puesta en marcha de la 
Escuela de Alta Gestión Pública de Andalucía (EAGPA). La comisión de redacción del Título de 
master en Liderazgo toma la decisión unánime en el mes de Septiembre de 2009 de ofrecer el 
master a través de EAGPA como título propio. 
 
A raíz del convenio firmado entre la UPO, CajaSol y la Diputación de Sevilla, se considera 
pertinente lanzar también como título propio un máster orientado a un público que trabaja en la 
alta gestión de las administraciones públicas y que precisa conocer no sólo aspectos técnicos 
de su trabajo, sino profundizar en el conocimiento de las transformaciones de la sociedad que 
pueden afectar a su quehacer diario y de las nuevas maneras de gestionar que emergen al 
calor de dichas transformaciones. A tal efecto, se decide crear el Título propio Master en 
“Sociedad, Administración y Política: Sostenibilidad y Cambio Global” (SAP). 
 
Desde el mes de Febrero de 2010 se han realizado las siguientes acciones para crear el 
programa formativo de este master.  
 


1. Realización de consultas a instituciones como el Instituto de Estudios de Cajasol, la 
Hertie School of Governance, el Center for European Studies (Harvard University), la 
escuela de Gestión Pública de Cataluña, el Instituto Nacional de Administración 
(Portugal). 


2. Consultas a diversos expertos nacionales e internacionales como Juan J. Linz 
(Catedrático emérito de Ciencia Política, Yale Unviersity), Patricia Craig (Executive 
Manager, Center for European Studies, Harvard University), Sebastián Royo (Dean, 
Political Science, Suffolk University), Manuel Zafra (director General de Administración 
Local, Junta de Andalucía), Alfonso Yerga (Diputación de Sevilla), Mauro Guillén 
(Wharton Business School, University of Pennsylvania), Robert Fishman (Notre Dame 
University, Universidad Pompeu Fabra), Joan Subirats (Universidad Autónoma de 
Barcelona, IGOP). 


3. Al mismo tiempo, también se ha consultado el plan de estudios de varios master 
ofrecidos por la UPO y los programas formativos de otras instituciones de prestigio 
como la Kennedy School of Government, London School of Economics, Goldman 
School of Public Policy (University of California at Berkeley), Yale University, Woodrow 
Wilson School of Public and International Affaires (University of Princeton), Sloan 
School of Management (Massachussetts Institute of Technology), Institut d’Etudes 
Politiques de Paris (Sciences Po, Paris), Hertie School of Governance (Berlín), Instituto 
Universitario Ortega y Gasset,  Escola d’Administració Pública de Catalunya, Escola 
Galega de Administracion Pública. 


4. Una vez esbozado el plan formativo, se ha sometido a consultas con expertos, 
consultores, políticos y altos funcionarios. 
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3. OBJETIVOS 
 
Los estudios garantizarán la adquisición por el estudiante de una formación avanzada, de carácter 
especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización académica o profesional, o bien a promover la 
iniciación en tareas académicas o investigadoras. Se garantizarán, como mínimo, las competencias básicas 
recogidas en el Anexo I del R.D. 1393/2007 en el caso del Máster, y aquellas otras que figuren en el Marco 
español de Cualificaciones  para la Educación Superior, MECES 


 
 
Competencias básicas a alcanzar en el programa:  
 
 
El objetivo general del Master “Sociedad, Administración y Política: Sostenibilidad y Cambio 
Global” es formar a personas capacitadas para analizar el entorno en el que trabajan de 
manera crítica, crear y dirigir de forma responsable organizaciones públicas de varios tipos, 
desempeñar puestos de alta responsabilidad de manera eficiente, contribuir a la mejora de la 
competitividad de las organizaciones, al desarrollo sostenible, a la calidad de la democracia y a 
la igualdad entre hombres y mujeres.  
 
A la finalización de los estudios de Master “Sociedad, Administración y Política: Sostenibilidad y 
Cambio Global”, el alumno/a estará capacitado para: 


 
• Generar una visión global sobre la sociedad, el entorno y el papel de las 


organizaciones públicas y privadas (locales, autonómicas, estatales y europeas). Para 
ello, será necesario desarrollar curiosidad y sensibilidad cultural, conocer y entender el 
entorno y la sociedad en el que se desarrollan las organizaciones contemporáneas.  


 
• Detectar los problemas más relevantes de las sociedades modernas y conocer las 


maneras en que se han abordado. 
 


• Mejorar sus habilidades comunicativas, tanto de manera verbal como escrita 
 


• Gestionar su entorno de manera más eficiente y sensible con las diferencias y la 
diversidad social. 


 
• Pensar críticamente respecto de la sociedad y sus problemas más relevantes. 


 
• Sensibilizar sobre la diversidad cultural y visualizar y poner en práctica políticas para su 


gestión. 
 


• Aumentar la capacidad de escuchar la opinión de los demás y de debatir los 
argumentos ajenos desde el respeto mutuo. 


 
• Conocer las nuevas formas de gestión de las organizaciones públicas como respuesta 


a problemas generados por los cambios en la sociedad, la política y la propia 
administración. 


 
• Habilidades para encontrar, recuperar y analizar información de fuentes diferentes  


 
• Capacidad crítica y autocrítica. 


 
• Desarrollo de la capacidad de organizar y planificar, trabajar de forma autónoma y en 


equipo, y de delegar tareas. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
 


 
Requisitos de Acceso y Admisión de Estudiantes:  
 
Para la realización del programa de Master será requerido: 
 


- Titulo superior (Licenciados, Arquitectos o Ingenieros) que haya sido obtenido en 
universidades o centros de enseñanza superior españoles o extranjeros en una 
disciplina relacionada con las materias del Master (Derecho, Ciencia Política, 
Sociología, Antropología, Economía, Humanidades). 


- Excepcionalmente, y a criterio de la Dirección del máster y de la Escuela de Alta 
Gestión de Andalucía, se admitirá a estudiantes que demuestren fehacientemente una 
experiencia profesional dilatada en las áreas propias de l Master en Sociedad, 
Administración y Política: Sostenibilidad y Cambio Global. 


 
 
El proceso de selección de los alumnos consistirá en: 
 
- Solicitud de admisión de acuerdo al modelo de matriculación, adjuntando currículum-vitae. 
- Documento explicativo del interés en el master a cursar. 
- Entrevista personal. 
 
Responsable de Orientación al Estudiante (Indicar sólo si no es el Departamento de 
Formación Continua del CEDEP):  
 
Se creará una oficina de atención al estudiante dependiente del equipo directivo de la Escuela 
de Alta Gestión Pública de Andalucía. 
 
En su caso, pruebas de acceso especiales: requisitos y valoración de méritos:  
 
 
Apoyo y Orientación al Estudiante Matriculado (Indicar sólo si no es el Departamento de 
Formación Continua del CEDEP):  
 
 
Se creará una oficina de atención al estudiante dependiente del equipo directivo de la Escuela 
de Alta Gestión Pública de Andalucía. 
 
 
5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Estructura de los Estudios: (marque con una x) 
 
 
 Módulos 
x Materias 
 
Organización Temporal de los Estudios: (marque con una x) 
 
x Semanal 


Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la enseñanza 
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 Mensual 
 Trimestral 
 Semestral 
 
 
Tipo de Enseñanza:  (marque con una x) 
 
 
x Presencial 
 Virtual 
 Semipresencial 
 
 
Si la enseñanza es semipresencial o virtual, indicar el  mecanismo de verificación de la 
identidad de los estudiantes:  
 
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
AGORA: LIDERAZGO, POLITICA Y SOCIEDAD. 
Este ciclo será impartido por diversos autores y personalidades de reconocido prestigio en 
nuestros días. Constará de 15 conferencias impartidas por reputados especialistas y máximos 
responsables de empresas y organizaciones en las que se abordarán cuestiones relacionadas 
con los grupos de interés, especialmente temas que se refieren al cambio sufrido en la 
sociedad de los últimos años y el contexto organizativo en el que nos movemos hoy día.  
 
Fecha Inicio: 09/2010   Fecha Fin: 05/2011  Créditos E.C.T.S:  8  Carácter: Presencial 
 
Metodología: Conferencia y debate público 
 
Sistema de Evaluación: Asistencia.  Este módulo formará parte de los 2 exámenes 
parciales liberatorios que se celebrarán antes de diciembre de 2010 y antes de abril de 
2011. 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
1. MODULO “EUROPA EN ANDALUCÍA”: 
 
1.1. Gobernanza europea.  
 
Descriptores: El círculo comunitario: Comisión, Consejo y Parlamento; círculo casi-
comunitario: lobbies, think-tanks, comité de las regiones, Consejo de Europa; círculos 
nacionales: Estados; La toma de decisión; las políticas europeas; la UE como actor corporativo 
en el mundo. 
 
1.2. El lobbying en Europa.  
 
Descriptores: ¿Quiénes son los lobbies que se mueven a nivel europeo? Y ¿Qué métodos 
usan para presionar al personal de las instituciones comunitarias? Como espacio político 
pluralista, la Unión se presta particularmente bien a este tipo de prácticas. Las múltiples 
puertas de entrada (Comisión, COREPER, Parlamento, Comité de las Regiones, Comité 
Económico y Social…) y el reconocimiento explícito de los lobbies como organizaciones 
legítimas hacen de este terreno un campo de investigación extremadamente interesante. 
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1.3. Captar fondos europeos.  
 
Descriptores: Europa desde una perspectiva histórica. Los diferentes fondos y su evolución. 
El ultimo periodo de programación. Los nuevos objetivos. La nueva filosofía de los fondos. Los 
fondos en detalle.  
 
Fecha Inicio: 17/09/2010   Fecha Fin: 01/10/2010    Créditos E.C.T.S:  3,5  Carácter: Presencial 
Metodología:  Clase interactiva con distribución previa de documentos a los alumnos. 
 
Sistema de Evaluación:  Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas 
indicadas por el profesor/a. Este módulo formará parte de los 2 exámenes parciales 
liberatorios que se celebrarán antes de diciembre de 2010 y antes de abril de 2011. 
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  Lectura y comentarios de literatura 
relevante. Estudio de casos. 
 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
2. MODULO “ADMINISTRACION Y DEMOCRACIA”. 
 
2.1. Modelos de democracia. 
 
Descriptores: Teoría y practica de la democracia. La génesis. Las diferentes fases 
democráticas. La democracia en la actualidad. ¿Hacia una post-democracia? 
 
2.2. Modelos federales: el caso de España. 
 
Descriptores: La estructura territorial española. Los diferentes niveles de gobernanza. Las 
relaciones intergubernamentales. ¿Un Estado en busca de un modelo? 
 
2.3. El Estado desde una perspectiva socio-histórica. 
 
Descriptores: Antes del estado. Nacimiento del Estado. Absolutismo, Estado liberal y Estado 
de bienestar. Retos contemporáneos (Migraciones, redefinición del bienestar…). 
 
Fecha Inicio: 02/10/2010   Fecha Fin: 16/10/2010  Créditos E.C.T.S:  4  Carácter: Presencial 
 
Metodología:  Clase interactiva con distribución previa de documentos a los alumnos. 
 
Sistema de Evaluación:  Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas 
indicadas por el profesor/a. Este módulo formará parte de los 2 exámenes parciales 
liberatorios que se celebrarán antes de diciembre de 2010 y antes de abril de 2011. 
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  Lectura y comentarios de literatura 
relevante. Estudio de casos. Debates. 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
3. MODULO “GESTION PÚBLICA”. 
 
3.1. Rational choice para la gestión pública.   
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Descriptores: La teoría de la elección racional puede ayudar a los gobernantes a tomar 
decisiones acertadas en ciertos ámbitos. Este curso se propone demostrar la utilidad de este 
marco teórico basando en casos concretos. 
 
3.2. Hacia la Nueva Gestión Pública. 
 
Descriptores: La Nueva Gestión Pública se ha impuesto como el eje central de las reformas 
administrativas en Europa occidental. Sin embargo, si es cierto que el New Public 
Management permite renovar la visión weberiana de la burocracia introduciendo pautas 
comportamentales provenientes del sector privado, esta claro que sufre algunas deficiencias. 
Este curso propone un recorrido temático por las teorías contemporáneas de la administración 
pública. 
 
3.3. Organización y dirección publica.  
 
Descriptores: La administración europea se esta transformando. Este curso propone 
centrarse en los diferentes modelos administrativos existentes a nivel europeo. A través de la 
comparación, nuestra ambición consiste en presentar de forma sintética los principales 
avances realizados en materia de reforma burocrática, tal como la integración de las nuevas 
tecnologías o la formación continua.  
 
3.4. Ética y buen gobierno. 
 
Descriptores: En este curso se analizarán conceptos y teorías vinculados a la ética  pública y 
la corrupción, se expondrán los dilemas éticos que genera el desarrollo de la actividad política, 
sobre todo cuando se ejerce el  poder en instituciones públicas, y se propondrán respuestas 
institucionales para incentivar comportamientos éticos en el gobierno y para desincentivar la 
corrupción y el mal gobierno. 
 
3.5. E-Gobierno y e-Administración: conceptos, dimensiones y experiencias.  
 
Descriptores: Introducción al concepto y a las dimensiones del e-Gobierno y de la e-
Administración. Políticas sectoriales y cambio organizativo. La dimensión interna: la e-
Administración como cambio tecnológico, organizativo y de recursos humanos. Gestión por 
procesos. Gestión del conocimiento. La dimensión externa y las estrategias para dirigirse a la 
ciudadanía y a las empresas. Orientación a la ciudadanía a través de la e-Administración. 
Gestión del cambio para implantar iniciativas de e-Administración. Ámbitos emergentes en e-
Gobierno y e-Administración. 
 
Fecha Inicio: 22/10/2010   Fecha Fin: 13/11/2010  Créditos E.C.T.S:  6  Carácter: Presencial 
 
Metodología:  Clase interactiva con distribución previa de documentos a los alumnos. 
 
Sistema de Evaluación:  Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas 
indicadas por el profesor/a. Este módulo formará parte de los 2 exámenes parciales 
liberatorios que se celebrarán antes de diciembre de 2010 y antes de abril de 2011. 
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  Lectura y comentarios de literatura 
relevante. Debates. Estudios de casos. 
 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
4. MODULO “ECONOMIA POLITICA”. 
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4.1. Tercer sector y gestión pública.  
 
Descriptores: Ya no cabe duda que el tercer sector se ha asentado como uno de los pilares 
de las economías desarrolladas. Este curso propone explorar la naturaleza de este fenómeno 
así como su vinculación con la administración pública. Al contrario de lo que se suele pensar, 
el tercer sector completa más que explota los recursos públicos. Esta sinergia hace del tercer 
sector un campo de investigación para el futuro. 
 
4.2. Capitalismo y administración pública.  
 
Descriptores: Se suele pensar que las diferentes olas de privatización han establecido una 
ruptura clara entre el ámbito público y el mercado capitalista. Sin embargo, si los cambios 
ocurridos en los últimos años, no han logrado establecer una frontera clara: en definitiva, el 
Estado sigue siendo un emprendedor “como los demás”. Este curso se centra en las diferentes 
modalidades usadas por la administración pública para actuar en el mercado: empresas 
públicas, subcontratación de terceros, regulación, fondos soberanos, agencias semi-
públicas… 
 
4.3. Economía política local.  
 
Descriptores: Este curso es una introducción a la economía política comparada, centrándose 
especialmente en el funcionamiento de las democracias. En las diferentes sesiones se 
analizará las relaciones entre ciudadanos y políticos a través de las elecciones. Se prestará 
especial atención al papel de la economía en esta relación,  tratando de resolver preguntas 
cómo: ¿usan los votantes la economía para controlar a los gobiernos? ¿Manipulan los 
políticos la economía para garantizarse la reelección? ¿Qué relación hay entre democracias y 
redistribución? 
 
Fecha Inicio: 19/11/2010   Fecha Fin: 04/12/2010  Créditos E.C.T.S:  4  Carácter: Presencial 
 
Metodología: Clase interactiva con distribución previa de documentos a los alumnos. 
 
Sistema de Evaluación:  Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas 
indicadas por el profesor/a. Este módulo formará parte de los 2 exámenes parciales 
liberatorios que se celebrarán antes de diciembre de 2010 y antes de abril de 2011. 
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  Lectura y comentarios de literatura 
relevante. 
 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
5. MODULO “POLITICA, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y CIUDADANIA”. 
 
5.1. Comportamiento electoral.  
 
Descriptores: En el curso se analizarán las teorías sobre el comportamiento electoral (estudio 
de los factores que afectan al comportamiento) y la evolución del comportamiento electoral en 
España en el periodo de elecciones democráticas. También incluirá prospectiva electoral, 
empleando algunas técnicas básicas de imputación de valores perdidos. La parte de teorías 
sobre comportamiento electoral estará pensada para dar una idea de los factores que tenemos 
que considerar en el análisis del comportamiento electoral. 
 
5.2. ¿Cómo no dejarse engañar por los sondeos?  
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Descriptores: Es un curso eminentemente práctico, orientado a políticos o asesores de estos 
que han trabajado, trabajan o trabajarán con encuestas. Una encuesta es una herramienta 
muy útil pero exige ciertos recursos que siempre son limitados. Por ejemplo, el dinero. Además 
debemos responder preguntas que no siempre son sencillas: ¿Qué es mejor una encuesta de 
1000 o dos de 500? ¿Cuántas preguntas incluir? ¿Qué preguntas debemos formular? 
¿Importa el orden? En el curso se aprenderá a hacer más eficiente la encuesta y veremos qué 
preguntas debemos formular en función de lo que buscamos averiguar.  
 
5.3. Liderar una campaña electoral: el caso de los Estados Unidos.  
 
Descriptores: ¿Cómo funciona una campaña electoral “por dentro”? Este curso nos adentra 
en los mecanismos de la última campaña presidencial norte-americana. Se centra en varios 
aspectos: financieros, políticos, burocráticos, sociales y hasta físicos en cuanto a la salud de 
los candidatos. 
 
5.4. Comunicación en la política. El papel de los gabinetes.  
 
Descriptores: La creación y gestión de los gabinetes como célula de trabajo más cercana al 
líder es parte esencial del éxito de su liderazgo político. En este curso vamos a ver algunas de 
las claves esenciales del buen funcionamiento de estos gabinetes, los perfiles que los forman, 
la dificultad de la selección, las necesidades de coordinación, de profesionalización y de 
mando. Se hará también un repaso de los gabinetes de algunos de los grandes políticos 
mundiales y sus distintas sensibilidades a la hora de formarlos. Veremos también las 
características propias de los gabinetes políticos en España para poder mejorar la 
comprensión y, por tanto, la relación con ellos. 
Fecha Inicio: 04/12/2010   Fecha Fin: 18/12/2010  Créditos E.C.T.S:  4  Carácter: Presencial 
Metodología:  Clase interactiva con distribución previa de documentos a los alumnos. 
 
Sistema de Evaluación:  Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas 
indicadas por el profesor/a. Este módulo formará parte de los 2 exámenes parciales 
liberatorios que se celebrarán antes de diciembre de 2010 y antes de abril de 2011. 
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  Lectura y comentarios de literatura 
relevante. 
 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
6. MODULO “ACCIÓN PÚBLICA”. 
 
6.1. Análisis y evaluación de políticas públicas.  
 
Descriptores: ¿Cómo funcionan las políticas públicas? Esta asignatura pretende proporcionar 
las herramientas de análisis de la acción pública, paso previo a su mejora. Varios modelos son 
presentados (modelo cíclico racionalista de Lasswell, modelos cognitivos) para analizar los 
diferentes pasos que acompañan la elaboración y puesta en práctica de las políticas públicas.  
 
6.2. Nuevos instrumentos participativos de administración y gestión pública.  
 
Descriptores: Participación ciudadana, (discusión sobre diferentes sentidos e implicaciones 
de la idea de participación), Sociabilidad, asociacionismo y redes sociales, Sociabilidad, poder 
y política, Política, poder e identificaciones colectivas; de carácter más "practico", 
Metodologías participativas para una nueva gobernanza. 
 
6.3. La función directiva en la administración pública.  
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Descriptores: El curso está pensado en doce bloques de una hora. En cada uno de los 
bloques se analizará un aspecto del liderazgo y de la comunicación política desde una 
perspectiva eminentemente práctica. Se contará con el apoyo de material didáctico apropiado 
que busque la interacción de los asistentes. 
 
6.4. Poder local y ciudadanía: concejalías de cercanía.  
 
Descriptores: Breve análisis de la estructura clásica municipal. El error las chimeneas: 
Concepto de cliente y servicios; El papel del Concejal vs. Técnico; El papel del político y la 
colaboración necesaria con los profesionales; La administración más cercana; Desde las 
funciones básicas hasta las complejas; Organización básica del área; Estructura horizontal del 
sistema;  Flujo de comunicación interna; Flujo de comunicación con el ciudadano; Tratamiento 
de la información; El mapa de los problemas del municipio; Soluciones TIC aplicadas al 
sistema de proximidad; Ejemplos y casos de aplicación. 
 
Fecha Inicio: 14/01/2011   Fecha Fin: 05/02/2011  Créditos E.C.T.S:  5,5  Carácter: Presencial 
 
Metodología:  Clase interactiva con distribución previa de documentos a los alumnos. 
 
Sistema de Evaluación:  Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas 
indicadas por el profesor/a. Este módulo formará parte de los 2 exámenes parciales 
liberatorios que se celebrarán antes de diciembre de 2010 y antes de abril de 2011. 
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  Lectura y comentarios de literatura 
relevante. 
 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
7. MODULO “LOS RETOS DE LA GESTION PÚBLICA EN LA NUEVA SOCIEDAD” 
 
7.1. Retos del multiculturalismo en un mundo globalizado.  
 
Descriptores: El curso trata de plantear de la forma más visual posible el modo en que se 
articula una sociedad compleja por su diversidad cultural. Para ello se revisarán algunas 
experiencias multiculturales (o interculturales) exitosas como Canadá. Se prestará atención a 
los problemas asociados a la educación, comunicación y bienestar social, bilingüismo y 
promoción de minorías, en sociedades cada vez más diversas y complejas. 
 
7.2. Género y política. 
 
Descriptores: El objetivo principal de este curso es examinar el sesgo de género en el poder 
y en la cultura política de las sociedades contemporáneas. A pesar de que la presencia de las 
mujeres en las instituciones ha experimentado un incremento muy significativo en la última 
década, seguimos observando una distribución asimétrica de privilegios respecto a los 
hombres.  
 
7.3. Los movimientos sociales y las transformaciones en el mundo rural. 
 
Descriptores: Realizaremos un recorrido histórico del  proceso de aprendizaje y socialización 
política en el mundo rural y en los ámbitos locales tratando de superar el entendimiento 
unidireccional de la democratización como proceso de nacionalización. Para ello analizaremos 
las grandes transformaciones que ha sufrido el mundo rural en las últimas décadas. 
Estudiaremos el proceso de “modernización” (industrialización) de la agricultura española (y 
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andaluza) y sus consecuencias sociolaborales y políticas.  
 
Fecha Inicio: 11/02/2011   Fecha Fin: 26/02/2011  Créditos E.C.T.S:  4  Carácter: Presencial 
 
Metodología:  Clase interactiva con distribución previa de documentos a los alumnos. 
 
Sistema de Evaluación:  Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas 
indicadas por el profesor/a. Este módulo formará parte de los 2 exámenes parciales 
liberatorios que se celebrarán antes de diciembre de 2010 y antes de abril de 2011. 
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  Lectura y comentarios de literatura 
relevante. Estudios de casos.  
 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
8. MODULO “EL MUNICIPIO COMO ENTORNO SOSTENIBLE”. 
 
8.1. La gestión pública local de la sostenibilidad.  
 
Descriptores: Introducción a la sostenibilidad; Gestión pública local y sostenibilidad; Nuevos 
condicionantes de la salud en los municipios andaluces; Energía y cambio climático. 
Implicaciones locales; Políticas locales de gestión preventiva de los residuos municipales; 
Fiscalidad ambiental local; Planificación territorial, movilidad y logística en los municipios; 
Economía sostenible. Oportunidades y retos; Administración local, participación y 
sostenibilidad. 
 
8.2. Cambio climático, sostenibilidad y políticas públicas.  
 
Descriptores: Observaciones y predicciones del cambio climático; Observaciones y 
predicciones para España; Cambio climático y salud; Los impactos sobre la producción de 
alimentos; Turismo y cambio climático; Agua y energía; Políticas públicas contra el cambio 
climático. 
 
8.3. Hacia la ciudad sostenible.  
 
Descriptores: Las ciudades son a la vez las grandes culpables de los niveles actuales de 
contaminación, y al mismo tiempo representa los únicos espacios dotados de las capacidades 
para influir en los grandes retos medioambientales como el calentamiento global, la 
contaminación por gases, la contaminación acústica, la congestión automóvil… Este curso 
presenta el conjunto de innovaciones que permitieron a numerosos ayuntamientos convertirse 
en modelos de desarrollo urbano sostenible. 
 
Fecha Inicio: 04/03/2011   Fecha Fin: 12/03/2011  Créditos E.C.T.S:  3  Carácter: Presencial 
 
Metodología:  Clase interactiva con distribución previa de documentos a los alumnos. 
 
Sistema de Evaluación:  Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas 
indicadas por el profesor/a. Este módulo formará parte de los 2 exámenes parciales 
liberatorios que se celebrarán antes de diciembre de 2010 y antes de abril de 2011. 
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo: Lectura y comentarios de literatura 
relevante. 
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Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
9. MODULO “TÉCNICAS EFICACES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”. 
 
9.1. Gestión del conocimiento y los recursos humanos: Competitividad de las 
organizaciones. 
 
Descriptores: en este curso se sostendrá la idea de que las personas son la fuente de 
supervivencia de las organizaciones, y que por tanto, todas las actividades dirigidas a 
gestionar a los empleados deben ser consideradas para favorecer el desarrollo de las 
personas. En este sentido, también se enseñará cómo desarrollar las competencias de los 
individuos dentro de la organización utilizando las herramientas de gestión de recursos 
humanos tales como la gestión de la carrera profesional o la formación. 
 
9.2. Cómo hablar en público.  
 
Descriptores: Expresarse con claridad y sin miedo ante los demás. 
 
9.3. Reuniones eficaces y gestión eficiente de la agenda. 
 
Descriptores: Mejorar el uso del tiempo colectivo y mejorar el uso de su propio tiempo. 
 
9.4. Protocolo en el sector público y privado.  
 
Descriptores: Este curso se aleja de la vieja noción de protocolo, la cual se entendía como 
las reglas y recomendaciones para comportarse en los altos estratos de una sociedad que 
podría calificarse de encorsetada. Los conocimientos sobre protocolo y relaciones 
institucionales son elementos clave para el ejercicio profesional en servicios altamente 
especializados de instituciones del estado y del mundo de la empresa. 
 
9.5. Gestión de equipos.  
 
Descriptores: Liderar varias personas y saber delegar. 
 
Fecha Inicio: 25/03/2011   Fecha Fin: 16/04/2011  Créditos E.C.T.S:  6  Carácter: Presencial 
 
Metodología:  Clase interactiva con distribución previa de documentos a los alumnos. 
 
Sistema de Evaluación:  Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas 
indicadas por el profesor/a. Este módulo formará parte de los 2 exámenes parciales 
liberatorios que se celebrarán antes de diciembre de 2010 y antes de abril de 2011. 
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo: Debates. Prácticas de oratoria. 
Simulaciones. 
 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
10. MODULO “Redacción de un buen trabajo fin de master”. 
 
10.1. ¿Cómo redactar un buen trabajo de fin de master? 
 
Descriptores: Curso sobre “cómo escribir un proyecto final”. Contenidos básicos. La pregunta 
de investigación. Relevancia, Pertinencia, objetividad. Bibliografía. Normas formales. 
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Fecha Inicio: 18/03/2011   Fecha Fin: 18/03/2011  Créditos E.C.T.S:  1  Carácter: Presencial 
 
Metodología: Clase interactiva con distribución previa de documentos a los alumnos. 
 
Sistema de Evaluación: Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas indicadas 
por el profesor/a. 
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo: Lectura y comentarios de literatura 
relevante. 
 
 
(Si Procede) Prácticas previstas y convenios en que se recogen:  
 
 
Trabajo Fin de Máster (Obligatorio):  
 
Para la obtención del título de master será obligatorio la realización de un trabajo final. 
La tutela del trabajo fin de master se desarrollará en los meses de Abril y Mayo.  
 
Competencias a adquirir por el estudiante en el trabajo fin de Máster:  
 
 
Con la realización del trabajo fin de master, el alumno deberá ser capaz de: 
 


1. Mejorar su comprensión sobre la aplicación de los conceptos que ha aprendido. 
2. Adquirir autonomía e independencia en el aprendizaje, de forma que los estudiantes 


decidirán el tema a estudiar, el enfoque que utilizará, el cronograma de trabajo, la 
composición interna del trabajo final..  


3. Aumentar la autodisciplina, ya que el éxito depende en gran medida de la propia 
iniciativa del estudiante.  


4. Adquirir experiencias y habilidades para el análisis de problemas relativos al liderazgo 
en las organizaciones. 


5. Consolidar el manejo de bibliografía especializada. 
6. Relacionar ideas de autores diversos. 
7. Enfrentarse a una investigación sobre algún tema relevante relacionado con el master 


cursado. 
 
 
Sistema de Evaluación del Trabajo Final:  
 
La evaluación del Trabajo Final tendrá lugar a través de la presentación y defensa del mismo 
ante un tribunal formado por tres profesores/as. El acto de defensa, que será público, que 
tendrá lugar en la segunda quincena del mes de Junio. 
 
El Trabajo final contará el 60% de la nota final y los dos exámenes liberatorios contarán el 20% 
de la nota final cada uno.  
 
 
Créditos ECTS asignados al Trabajo Final:  12 créditos 
 
6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan del 
programa 
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Nombre y Apellidos del Profesor/a: Carlos Westendorp 
 
Categoría Académica:  
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Club de Madrid 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Helmut Anheier 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Hertie School of 
Governance (Berlin), Director 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Fernando Vallespín 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Universidad 
Autónoma de Madrid 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: José Ramón Montero 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Universidad 
Autónoma de Madrid 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Mauro Guillén 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Wharton School of 
Management (University of Pennsylvania) 
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Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Gosta Esping Andersen 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Universidad 
Pompeu Fabra 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Robert Fishman 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Universidad 
Pompeu Fabra 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Jesús M. de Miguel 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Universidad de 
Barcelona 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Joan Subirats 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Universidad 
Autónoma de Barcelona 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Sami Nair 
 
Categoría Académica: Catedrático 
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Vinculación a la UPO: Profesor-investigador 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Francisco J. Llera 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO: Profesor visitante 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  Mary Uhl-Bien 
 
Categoría Académica: Catedrática 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  UNIVERSIDAD DE 
NEBRASKA-LINCOLN, ESTADOS UNIDOS 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Patricia Craig 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Harvard University 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Mariano Torcal 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Universidad 
Pompeu Fabra 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
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Nombre y Apellidos del Profesor/a: Alistair Cole  
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Universidad de Cardiff 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Gobernanza europea 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Jean-Baptiste Harguindeguy 
 
Categoría Académica: Profesor ayudante doctor. 
 
Vinculación a la UPO:  Profesor ayudante doctor (UPO/CEPEL Montpellier), Miembro del 
grupo SEJ499 “Democracia y Autonomías: Sociedad y Política (DASP)” 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá: Captación de fondos europeos 
Modelos federales: el caso de España 
 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Fabiola Mota  
 
Categoría Académica: Profesora ayudante doctor 
 
Vinculación a la UPO:  Miembro del grupo SEJ499 “Democracia y Autonomías: Sociedad 
y Política (DASP)” 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Universidad Autónoma de 
Madrid 
 
Módulo/Materia que impartirá: Modelos de democracia 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Ramón Soriano  
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  Catedrático de Universidad (UPO) 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá: El Estado desde una perspectiva socio-histórica 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Antonio Jaime  
 
Categoría Académica: Profesor Titular de Universidad 
 
Vinculación a la UPO:  Miembro del grupo SEJ499 “Democracia y Autonomías: Sociedad 
y Política (DASP)” 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Universidad de Granada 
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Módulo/Materia que impartirá: Comportamiento electoral 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Victor Lapuente  
 
Categoría Académica: Profesor titular, Investigador 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Universidad de Gotteborg e Instituto 
Juan March. 
 
Módulo/Materia que impartirá: Rational choice para la gestión pública 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Ignacio Criado  
 
Categoría Académica: Profesor ayudante doctor 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Universidad Autónoma de 
Madrid 
 
Módulo/Materia que impartirá: Hacia la Nueva Gestión Pública 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Carles Ramio 
 
Categoría Académica: Catedrático, Director de la Escola d’Administració Pública de 
Catalunya. 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Universidad Pompeu Fabra, Escuela de 
Alta Gestión Pública de Cataluña. 
 
Módulo/Materia que impartirá: Organización y dirección pública 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Miquel Salvador  
 
Categoría Académica: Profesor lector 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Universidad 
Pompeu Fabra 
 
Módulo/Materia que impartirá: Gobierno electrónico y e-Administración: conceptos, 
dimensiones y experiencias 
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Nombre y Apellidos del Profesor/a: Pau Vidal  
 
Categoría Académica: Co-director posgrado/director 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: ESADE/Observatori del Tercer 
Sector 
 
Módulo/Materia que impartirá: Tercer sector y gestión pública 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Sebastián Royo  
 
Categoría Académica: Decano, Associate professor 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Suffolk University 


 
Módulo/Materia que impartirá: Capitalismo y administración pública 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Ignacio Urquizu  
 
Categoría Académica: Profesor ayudante doctor 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Universidad Complutense de 
Madrid e Instituto Juan March 
 
Módulo/Materia que impartirá: Economía política local 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Miguel Llopis  
 
Categoría Académica: ---- 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  CIVA. Grupo de comunicación. 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Poder local y ciudadanía: concejalías de cercanía 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  Eusebio Mujal León 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Georgetown University 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Liderar una campaña electoral: el caso de los Estados 
Unidos. 
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Nombre y Apellidos del Profesor/a:  Valentina Martínez 
 
Categoría Académica: Profesora asociada 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Centro Universitario Villanueva 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Comunicación en la política. El papel de los gabinetes. 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Ferran Martínez Coma 
 
Categoría Académica: Profesor 
 
Vinculación a la UPO:  Miembro del grupo SEJ499 “Democracia y Autonomías: Sociedad 
y Política (DASP)” 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Universidad Pompeu Fabra y CIDE 
(México) 
 
Módulo/Materia que impartirá: ¿Cómo no dejarse engañar por los sondeos? 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: María José Guerrero  
 
Categoría Académica: Profesora colaboradora 
 
Vinculación a la UPO:  Profesora colaboradora 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá: Análisis y evaluación de políticas públicas 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Javier Escalera 
 
Categoría Académica: Profesor titular 
 
Vinculación a la UPO:  Profesor titular 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  


Módulo/Materia que impartirá: Nuevos instrumentos participativos de administración y 
gestión pública 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Josep Lobera  
 
Categoría Académica: Profesor asociado 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Universidad Autónoma de Madrid 
e Instituto Universitario Ortega y Gasset 
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Módulo/Materia que impartirá: Cambio climático, sostenibilidad y políticas públicas 
La gestión pública local de la sostenibilidad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Mar Toharia  
 
Categoría Académica: --- 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Quorum Consultoría. 
 
Módulo/Materia que impartirá: Hacia la ciudad sostenible. 
 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Juan Daniel Ramírez  
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  Catedrático UPO 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
Módulo/Materia que impartirá: Retos del multiculturalismo en un mundo globalizado 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Tània Verge 
 
Categoría Académica: Profesora asociada Juan de la Cierva 
 
Vinculación a la UPO: Miembro del grupo SEJ499 “Democracia y Autonomías: Sociedad 
y Política (DASP)” 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Universidad Pompeu Fabra 
 
Módulo/Materia que impartirá: Genero y política. 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Antonio Herrera González de Molina  
 
Categoría Académica: Profesor contratado doctor 
 
Vinculación a la UPO:  Profesor contratado doctor UPO 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá: Los movimientos sociales y las transformaciones del 
mundo rural. 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Ramón Valle Cabrera 
 
Categoría Académica: Catedrático 
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Vinculación a la UPO:  Catedrático 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá: Gestión del conocimiento: ¿Son importantes los 
empleados para el éxito de las organizaciones? 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Guillermo Sánchez  
 
Categoría Académica: Profesor asociado 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  GMP 
 
Módulo/Materia que impartirá: Hablar en público 
Reuniones eficaces y Gestión eficiente de la agenda 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Manuela Suárez Pinilla  
 
Categoría Académica: Directora 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Escuela de Protocolo, 
Universidad de Granada. 
 
Módulo/Materia que impartirá: Protocolo en el sector publico y privado 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Manuel Zafra 
 
Categoría Académica: Profesor titular de Universidad 
 
Vinculación a la UPO:  Miembro del grupo SEJ499 “Democracia y Autonomías: Sociedad 
y Política (DASP)” 
 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Universidad de Granada 


Módulo/Materia que impartirá: La función directiva en la administración pública 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Manuel Villoria 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Universidad Rey Juan Carlos I 
 
Módulo/Materia que impartirá: Ética, política y buen gobierno 
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Nombre y Apellidos del Profesor/a: Xavier Coller 
 
Categoría Académica: Catedrático 
Vinculación a la UPO: Catedrático de Universidad, Director del grupo SEJ499 
“Democracia y Autonomías: Sociedad y Política (DASP)” 
 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá: ¿Cómo escribir un buen trabajo de fin de master? 
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7. Recursos Materiales y Servicios 
 
Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles son adecuados para garantizar el desarrollo 
de las actividades formativas planificadas 


 
Medios Materiales y Servicios Necesarios (Sala de Estudios, Biblioteca Presencial o 
Virtual, Aula Presencial o Virtual (WebCT), Laboratorios...) Otros Especificar:  
 
 
Aulas presenciales, sala de estudio, plató de televisión, aula de informática, Webct, 
fotocopiadoras, controlador de asistencia, plantillas de exámenes tipo test, máquina de 
corrección de exámenes, buzón taquilla para alumnado, USBs para alumnado, material de 
papelería. 
 
(Si procede): Prácticas Externas y Convenios previstos para su desarrollo:  
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8. Sistemas de Calidad 
 
Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y del profesorado 
(Indicar si se va a utilizar alguno más a parte del Cuestionario de Satisfacción CEDEP):  
 
Cuestionario en formato papel a los alumnos sobre adecuación de contenidos concretos de 
cada uno de los cursos que componen el Master.  
 
Cuestionario en formato papel a los profesores sobre grado de conocimiento y aprendizaje de 
los alumnos sobre las materias que componen su curso. 
 
 
(Si procede) Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los 
programas de movilidad:  
 
 
 
(Si procede) Procedimientos para el análisis de la inserción laboral de los titulados y de 
la satisfacción con la formación recibida:  
 
Cuestionario que se enviará al domicilio o email del alumno/a al año de terminar el Master para 
conocer la utilidad de las enseñanzas del master y el impacto de las mismas en su 
empleabilidad. 
 
Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados 
(estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.) y de atención a 
las sugerencias o reclamaciones:  
 
Se habilitará un buzón de sugerencia en el Centro dende se impartan las clases y un buzón 
online. Su contenido será analizado  cada 15 días y se procederá a adoptar aquellos cambios 
estimados como necesarios. 
 
Se realizará una encuesta de satisfacción encargada a una organización externa. Todos los 
colectivos implicados en el master serán encuestados. 
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9. Calendario de Implantación 
 
Cronograma Previsto de Implantación. Indicar fechas previstas de Inicio, Fin, 
Evaluaciones, Examen Final de Máster y fechas concretas de reuniones previstas por el 
Responsable de Calidad para elaboración de Actas: 
 
 


INDICAR AQUÍ EL NOMBRE DEL PROGRAMA 


       


Master 
Sociedad, 


Administración 
y Política: 


Sostenibilidad 
y Cambio 
Global.          


     2010        


     
 
 


 
 
         


SEPTIEMBRE  OCTUBRE   


L M X J V S  L M X J V S   
  1 2 3 4    1 2   


6 7 8 9 10 11  3 4 5 6 7 8   
13 14 15 16 17 18  11 12 13 14 15 16   
20 21 22 23 24 25  18 19 20 21 22 23   


27 28 29 30     25 26 27 28 29 30   
 
 
      


 
         


               
NOVIEMBRE  DICIEMBRE   


L M X J V S  L M X J V S   


1 2 3 4 5 6    1 2 
 
3 4 4   


8 9 10 11 12 13  6 7 8 9 10 11   
15 16 17 18 19 20  13 14 15 16 17 18   


22 23 24 25 26 27  20 21 22 23 24 25   
29 30    27 28 29 30 31     
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     2011        


      
 
         


      
 
         


ENERO  FEBRERO   


L M X J V S  L M X J V S   
  1    1 2 3 4 5   


3 4 5 6 7 8  7 8 9 10 11 12   
10 11 12 13 14 15  14 15 16 17 18 19   


17 18 19 20 21 22  21 22 23 24   25 26   
24 25 26 27 28 29  28     


31            


      


 
 
         


               
MARZO  ABRIL   


L M X J V S  L M X J V S   


  1 2 3 4 5    1 2   
7 8 9 10 11 12  4 5 6 7 8 9   


14 15 16 17 18 19  11 12 13 14 15 16   


21 22 23 24 25 26  18 19 20 21 22 23   
28 29 30 31    25 26 27 28 29 30   


               
               


MAYO  JUNIO   


L M X J V S  L M X J V S   
2 3 4 5 6 7    1 2 3 4 5   
9 10 11 12 13 14  6 7 8 9 10 11   


20 
16 17 18 19 20 21  13 14 15 16 17 18   
23 24 25 26 27 28  20 21 22 23 24 25   
30 31    27 28 29 30     
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MÓDULO color horas presenciales      


AGORA LIDERAZGO, POLITICA Y SOCIEDAD.  
 
56      


1. EUROPA EN ANDALUCÍA 
   


 
24.5      


2. ADMINISTRACION Y DEMOCRACIA 
   


 
28      


3. GESTION PÚBLICA. 
   


 
35      


4. ECONOMIA POLITICA. 
   


 
31.5      


5. POLITICA, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y 
CIUDADANIA 
   


 
35 


     
6. ACCIÓN PÚBLICA. 
   


 
38.5      


7. LOS RETOS DE LA GESTION PÚBLICA EN 
LA NUEVA SOCIEDAD. 
  


 
28 


     
8. EL MUNICIPIO COMO ENTORNO 
SOSTENIBLE. 
  


 
21 


     
9. TÉCNICAS EFICACES PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
  


 
42 


     
10. “REDACCION DE TRABAJO FIN DE 
MASTER”.  


7 
     


 
NOTA: El módulo AGORA LIDERAZGO, POLITICA Y SOCIEDAD consta de 
15 sesiones impartidas durante el curso académico en horario de tarde en 
fechas por determinar.      
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10. Resultados Obtenidos (Sólo Renovación) 
 
Estimación de Valores Cuantitativos justificada para, al menos, los indicadores que se relacionan en el Anexo I 
del R.D. 1393/2007 


 
 
 
Comente el desarrollo de la edición del programa que ya haya concluido en relación con 
los resultados obtenidos:  
 
Tasa de Graduación:    % 
Tasa de Abandono:      % 
Tasa de Eficiencia:       % 
 
 
Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de 
aprendizaje de los estudiantes (A cumplimentar por el CEDEP):  
 
 
 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, 
DE SEVILLA CERTIFICA que, con la fecha que se indica, fueron 
autorizadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla las enseñanzas conducentes a la obtención del Título: 
 
 
 
DENOMINACIÓN COMPLETA:  
 
 
Fecha de Aprobación: dd/mm/aa 
 
 
 
Firma del Secretario General 
 
 
 
 
 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO 
DE OLAVIDE, DE SEVILLA CERTIFICA que, con la fecha que se indica, 
fueron autorizadas por el Consejo Social de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla las tasas académicas para cursar las enseñanzas 
conducentes a la obtención del Título: 
 
 
DENOMINACIÓN COMPLETA:  
 
Fecha de Aprobación: dd/mm/aa 
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Firma del Secretario General 
 
 
Fecha Actual: martes, 25 de mayo de 2010 
 
 
 
Nombre y  Apellidos del Solicitante:  
 
 
 
 
 
Firma de la / del Solicitante:  
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La denominación del título propuesto se corresponderá con lo especificado en la justificación del mismo, las 
competencias generales y específicas exigidas a los estudiantes y la planificación de las enseñanzas 
recogidas en la Memoria de la solicitud de verificación. No debe conducir a error sobre su nivel o efectos 
académicos ni a confusión sobre su contenido. Su denominación  en ningún caso podrá  ser coincidente o 
inducir a confusión con la de los títulos oficiales y no podrá ser modificada tras su aprobación 


 


1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
 
CLASE DEL TÍTULO PROPUESTO (marque con una x): 
 


X Máster Presencial 
 Máster Semipresencial 
 Máster Virtual 
 Especialista Univ. Presencial 
 Especialista Univ. Semipresencial 
 Especialista Univ. Virtual 
 Formación Especializada Presencial 
 Formación Especializada Semipresencial 
 Formación Especializada Virtual 


 
 
DENOMINACIÓN:  


 


MASTER DE LIDERAZGO EN ALTA GESTIÓN 
 
EDICIÓN: I 
 
DIRECCIÓN ACADÉMICA (UPO):  
 
DRA. INÉS HERRERO CHACÓN  
DR. XAVIER COLLER 


 
VINCULACIÓN PROFESIONAL A LA UPO:  
 
PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  
 


RESPONSABLE DE CALIDAD (UPO) PARA MÁSTER Y ESPECIALISTA:  
 
RAFAEL MERINERO 
 
CARGO EN LA UNIVERSIDAD:  
 
PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 
 
DIRECCIÓN CIENTÍFICA:    
 
DRA. Mª DEL MAR BORNAY BARRACHINA 
 


RESPONSABLE DE COORDINACIÓN:  
 
Mª DEL MAR BORNAY BARRACHINA 
 
RESPONSABLE DE GESTIÓN:  
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ARMANDO SALDAÑA CARO 
 
CONTACTO:   
 
DRA. Mª DEL MAR BORNAY BARRACHINA (UPO) 
 
 
COLABORACIÓN CON OTRAS UNIVERSIDADES O ENTIDADES (En el caso de títulos 
conjuntos o en colaboración con otras entidades en el expediente se debe incluir un 
convenio firmado, o borrador en trámite o con su tramitación por iniciar):  
 


 


ENTIDAD O ENTIDADES QUE COLABORAN: UPO, CajaSol, Diputación de Sevilla 
 
 
PLAZAS OFERTADAS: 30 
 


Nº MÁXIMO DE ALUMNOS: 30           - Nº MÍNIMO DE ALUMNOS:   10 
 
Nº DE CRÉDITOS E.C.T.S.:  60         - Nº HORAS PRESENCIALES: 420  
 


 
FECHA DE INICIO: 17/09/10              - FECHA DE CONCLUSIÓN: 30/06/11 
 
 
SECRETARÍA PROPIA: indicar si no corresponde al Centro de Estudios de Postgrado: 
 
OLAVIDE EN CARMONA (CASA PALACIO BRIONES) 
 


 


LUGAR DE IMPARTICIÓN:  
  


- OLAVIDE EN CARMONA (CASA PALACIO BRIONES) 
- CASA DE LA PROVINCIA (DIPUTACION DE SEVILLA) 
- CENTRO DE FORMACION DE CAJASOL (BORMUJOS, SEVILLA) 


 
INDICAR EL LUGAR DE IMPARTICIÓN EN CASO DE NOS SER EN LA UPO: 
 


- CENTRO DE FORMACIÓN DE CAJASOL (BORMUJOS, SEVILLA) 
- CASA DE LA PROVINCIA (DIPUTACIÓN DE SEVILLA) 


 
 
HORARIO:  (INDICAR DÍAS DE LA SEMANA) 
 
VIERNES DE 16:30H A 20:30H Y SÁBADO DE 9:30 A 14:00 Y DE 16:00 A 19:30 
 
OCASIONALMENTE SE CELEBRARÁN ACTIVIDADES Y CONFERENCIAS EN JORNADA DE 
TARDE ENTRE SEMANA. 
 
 
TASAS DE MATRÍCULA (NO INCLUYEN  EXPEDICIÓN DE TÍTULO):  
 
PRECIO: 4.000 euros 
 
Idiomas utilizados en el proceso formativo:  
 
ESPAÑOL E INGLÉS (SE OFRECERÁ TRADUCCIÓN SIMULTÁNEA) 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
Justificación del título propuesto, a partir de referentes externos a la Universidad (Libros blancos, planes de 
estudio de universidades de calidad o interés contrastado, informes de asociaciones o colegios profesionales 
nacionales, europeas, de otros países o internacionales, títulos del catálogo y otros con la justificación de su 
calidad e interés académico) que avalan la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
de similares características académicas. Dicha justificación argumenta el interés académico, científico 
profesional del título 


 
Referentes Externos  y Justificación de la Calidad e Interés Académico del Programa:  
 
Apenas existen en nuestro país programas de estudios serios que se dediquen al estudio y 
formación del liderazgo. Sin embargo, las mejores escuelas de gestión pública del mundo 
disponen de planes formativos orientados a la reflexión y formación de líderes. La Escuela de 
Alta Gestión Pública de Andalucía aspira a implantar este tipo de formación para contribuir a 
mejorar la sociedad a través de una formación de calidad de altos directivos y líderes 
potenciales tanto de la administración pública como de empresas, sindicatos, ONG y otras 
organizaciones. A tal efecto se ha desarrollado el plan formativo titulado Máster en Liderazgo 
de Alta Gestión (Título Propio). Si bien existe en Andalucía El Instituto Andaluz de 
Administración Pública, éste está enfocado a todo el funcionariado, adoleciendo de una oferta 
centrada en la formación específica de altos cargos.  
 
El objetivo del Master es desarrollar una formación plural e interdisciplinar de calidad, con 
capacidad para competir a nivel nacional e internacional, con una orientación profesional y 
académica y un marcado carácter internacional en su conjunto, como revela el profesorado que 
impartirá docencia.  
 
El Master en Liderazgo de Alta Gestión se vincula a los estudios empresariales, de ciencias 
políticas, sociología y otras ciencias sociales con tradición académica en nuestra universidad. 
Algunos de los mejores profesores/as de estas áreas impartirán docencia en el Master en 
Liderazgo.  
 
El Master en Liderazgo pretende contribuir al enraizamiento de la universidad en su entorno 
más inmediato al tiempo que reforzar el perfil internacional de la misma. Para ello, el Master, en 
el marco de las actuaciones de la Escuela de Alta Gestión Pública que lo acoge, promoverá la 
dimensión local para convertirse en punto de referencia para las administraciones públicas de 
la provincia de Sevilla. Al mismo tiempo, promoverá la dimensión nacional e internacional para 
establecer vínculos con las mejores instituciones académicas europeas.  
 
Por el diseño de sus contenidos, por su carácter internacional y por la calidad de su 
profesorado (académico y profesional), el Master en Liderazgo aspira a convertirse en un 
elemento diferenciador y estratégico para la Universidad Pablo de Olavide, y para la Escuela 
de Alta Gestión Pública Andaluza. 
-Referentes en el sistema universitario autonómico:  
 
No existen en el ámbito académico autonómico referentes ofertados por universidades públicas 
con la orientación del programa propuestos, pero por el contrario sí se tiene la certeza de que 
el diseño realizado en el programa está en la línea de los ofertados en instituciones educativas 
extranjeras de prestigio. 
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Procedimientos de Consulta para la elaboración del Plan de Estudios (Encuestas, 
Reuniones, Foros...):  
 


Descripción de procedimientos de consulta interna: 


 


1. El 5 de Junio de 2008 se convoca una reunión para la exposición por parte del 
Departamento de Dirección de Empresas, a los distintos departamentos interesados en esta 
línea de enseñanza, de la intención de iniciar un proyecto de elaboración de un master 
interdisciplinar de Liderazgo. A la reunión asisten distintos miembros de áreas pertenecientes a 
Derecho, Sociología, Psicología, y Empresariales. En dicha reunión, se decidió la creación de 
una Comisión de Redacción del Plan de estudios del Master en Liderazgo, presidida por el 
Prof. Dr. Ramón Valle Cabrera, Catedrático de Organización de Empresas e integrada por los 
siguientes miembros procedentes de áreas correspondientes a ciencias políticas, sociales y 
empresariales: 


o D. Ramón Luis Soriano, Catedrático de Filosofía del Derecho y Política, Departamento 
de Derecho Público. 


o D. Xavier Coller, Catedrático del Departamento de Ciencias Sociales.  


o D. Juan Rivera, Profesor Asociado y Director del Leadership Institute, Departamento de 
Dirección de Empresas. 


o Dña. Inés Martínez, Profesora Contratada Doctor, Departamento de Ciencias Sociales. 


o D. Mª del Mar Bornay Barrachina, Profesora Colaboradora, Departamento de Dirección 
de Empresas.  


2. La Comisión elaboró, en sus primeras reuniones, una primera versión del título de master 
tomando como referencias iniciales el desarrollo de títulos parecidos de distintas Universidades 
españolas y extranjeras. 


3. El primer borrador se aprueba en la 3ª reunión de la Comisión de 6 de Octubre de 2008, 
perfilándose en la 7ª reunión de 17 de Noviembre de 2008. 


4. A partir de dicho borrador, se sucedieron 6 reuniones entre el 26 de Noviembre hasta el 17 
de marzo de 2009, donde se perfilan los detalles y contenidos del título referentes a: 


o El contenido de materias. 


o Forma, contenido y evaluación del trabajo final del master. 


o Distribución de créditos, horas trabajo de alumnos y horas de prácticas. 


o Evaluación de cada uno de los diferentes módulos que componen el título, y evaluación 
general del master. 


 
6. Posteriormente, se crea la Escuela de Alta Gestión Pública de Andalucía (EAGPA), donde D. 
Xavier Coller es nombrado Director de la Escuela, y la comisión de redacción del Título de 
master en Liderazgo toma la decisión unánime en el mes de Septiembre de 2009, de ofrecer el 
master a través de EAGPA como título propio. 
 
7. A partir de ese momento, y por las funciones que la Escuela de Alta gestión Pública de 
Andalucía le otorga a D. Xavier Coller, éste nombra a una persona responsable del posterior 
desarrollo y adaptación del plan de estudios del master a Enseñanzas Propias, a uno de los 
miembros de la comisión de redacción, esto es, a Mª del Mar Bornay. 
 
8. Durante los meses de Febrero, Marzo y Abril, se realizan consultas a órganos externos tales 
como el Instituto de Estudios de Cajasol, la Harty School of Public Administration, el Center for 
European Studies (Harvard University), y se consulta el plan de estudios de diversos masters 
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nacionales e internacionales, de reconocido prestigio con el fin de perfilar los detalles 
académicos y científicos del máster, tales como: 
 
- Program for Leadership Development, de ESADE Business School.  
 
- LeadershipCourses at Harvard University and beyond, de Harvard Kennedy School, Center for 
Leadership.  
 
- Leadership Program, de la Universidad de Nebraska-Lincoln, EE.UU.   
 
- Master of Science in Leadership Education, de la Universidad de Nebraska-Lincoln, EE.UU.  
 
- International Master for Health Leadership (IMHL), de la Universidad McGill, EE.UU. 
 
- Master of Arts in Leadership Studies, de la Universidad de San Diego, EE.UU.  
 
- VI Programa de Liderazgo para la Gestión Pública, de IESE Business School.  
 
- Master en Leadership Studies, Universidad de Exeter.  
 
- Master en Dirección de Recursos Humanos, de la Universidad Autónoma de Madrid.  
 
- Master en Dirección y Gestión de Recursos Humanos +, de la Escuela Superior de Negocios 
y Tecnologías (ESDEN).  
 
- Master en Género e Igualdad, de la Universidad Pablo de Olavide. 
 
- Master de Dirección de Empresas, Línea de Master en Recursos Humanos de la Universidad 
Pablo de Olavide. 
 
- Master en Dirección y Administración de empresas. Programa de desarrollo directivo, de la 
Universidad Autónoma de Madrid.  
 
- Master en Gestión Intercultural empresarial de la Universidad de Deusto. 
 
- Master Ciencias Sociales e Intervención Social: Multiculturalismo, Interculturalidad y 
Diversidad, de la Universidad Pablo de Olavide.  
 
 - Master en Gobierno del Conocimiento de la Universidad Autónoma de Madrid. 
 
Asimismo, se han realizado consultas a diversos expertos nacionales e internacionales como 
Juan J. Linz (Catedrático emérito de Ciencia Política, Yale Unviersity), Patricia Craig (Executive 
Manager, Center for European Studies, Harvard University), Sebastián Royo (Dean, Political 
Science, Suffolk University), Manuel Zafra (director General de Administración Local, Junta de 
Andalucía), Alfonso Yerga (Diputación de Sevilla), Mauro Guillén (Wharton Business School, 
University of Pennsylvania), Robert Fishman (Notre Dame University, Universidad Pompeu 
Fabra), Joan Subirats (Universidad Autónoma de Barcelona, IGOP). 
 
Finalmente, una vez esbozado el plan formativo, se ha sometido a consultas con expertos, 
consultores, políticos y altos funcionarios. 
 
9. Tras diversas reuniones para concretar y decidir los detalles académicos del máster, en una 
reunión el día 26 de Abril de 2010, se alcanza el consenso y la versión definitiva del master que 
tiene como nombre Master en Liderazgo de Alta Gestión (I Edición).  
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3. OBJETIVOS 
 
Los estudios garantizarán la adquisición por el estudiante de una formación avanzada, de carácter 
especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización académica o profesional, o bien a promover la 
iniciación en tareas académicas o investigadoras. Se garantizarán, como mínimo, las competencias básicas 
recogidas en el Anexo I del R.D. 1393/2007 en el caso del Máster, y aquellas otras que figuren en el Marco 
español de Cualificaciones  para la Educación Superior, MECES 


 


 
Indique las competencias generales y específicas propuestas conformes a los derechos fundamentales y de 
igualdad entre hombres y mujeres, a los principios de igualdad de oportunidades y de accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de los valores democrático: 


 


 
Competencias básicas a alcanzar en el programa:  
 
 
El Objetivo General del Master en Liderazgo es formar a personas capacitadas para crear y 
dirigir de forma responsable organizaciones de diversa naturaleza, desempeñando puestos de 
alta responsabilidad que contribuyan a la mejora de la competitividad de las organizaciones y al 
desarrollo sostenible.  
 
A la finalización de los estudios de Master en Liderazgo, el alumno estará capacitado para: 


 
• Generar una visión global sobre la sociedad, el entorno y las organizaciones públicas y 


privadas contemporáneas. Para ello, será necesario desarrollar curiosidad y 
sensibilidad cultural, conocer y entender el entorno y la sociedad en el que se 
desarrollan las organizaciones de hoy en día.  


 
• Detectar los problemas más relevantes de las sociedades modernas y conocer las 


maneras en que se han abordado. 
 


• Desarrollar competencias y habilidades directivas, así como una visión de carácter 
innovador. 


 
• Desarrollar habilidades de dirección general en diferentes tipos de organizaciones, que 


les permita visualizar las diferencias entre lo público y lo privado en materia de 
liderazgo. 


 
• Obtención de habilidades interpersonales que le permitan desarrollar un liderazgo 


eficaz.  
 


• Mejorar sus habilidades comunicativas, tanto de manera verbal como escrita 
 


• Habilidades para el trabajo en equipo y la dirección de grupos 
 


• Capacidad de organizar y planificar. 
 


• Habilidad para trabajar de forma autónoma. 
 


• Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad). 
 


• Habilidades para recuperar y analizar información desde diferentes fuentes 
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• Capacidad crítica y autocrítica. 
 


• Capacidad para la delegación de tareas 
 
4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
Requisitos de Acceso y Admisión de Estudiantes:  
 
Para la realización del programa de Master será requerido: 
- Titulados superiores (Licenciados, Arquitectos o Ingenieros) que hayan obtenido su título en 
Universidades o Centros de Enseñanza Superior Españoles o Extranjeros en una disciplina 
relacionada con las materias del Master;  
- Excepcionalmente, y a criterio de la Dirección del master y de la Escuela de Alta Gestión de 
Andalucía, se admitirá a estudiantes que demuestren fehacientemente una experiencia 
profesional dilatada en las áreas propias del Master en Liderazgo en Alta Gestión. 
 
El proceso de selección de los alumnos consistirá en: 
- Solicitud de admisión de acuerdo al modelo de impreso de preinscripción, adjuntando 
currículum-vitae. 
- Documento explicativo del interés en el master. 
- Entrevista personal 
 
 
Responsable de Orientación al Estudiante (Indicar sólo si no es el Departamento de 
Formación Continua del CEDEP):  
Se creará una oficina de atención al estudiante dependiente del equipo directivo de la 
EAGP. 
 
En su caso, pruebas de acceso especiales: requisitos y valoración de méritos:  
 


 
Apoyo y Orientación al Estudiante Matriculado (Indicar sólo si no es el Departamento de 
Formación Continua del CEDEP):  
Se creará una oficina de atención al estudiante dependiente del equipo directivo de la 
EAGP. 
 
 
5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Estructura de los Estudios: (marque con una x) 
 


 Módulos 
X Materias 


 
Organización Temporal de los Estudios: (marque con una x) 
 


X Semanal 
 Mensual 
 Trimestral 
 Semestral 


 
 


Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la enseñanza 
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Tipo de Enseñanza:  (marque con una x) 
 


X Presencial 
 Virtual 
 Semipresencial 


 
 
Si la enseñanza es semipresencial o virtual, indicar el  mecanismo de verificación de la 
identidad de los estudiantes:  
 
DESCRIPCIÓN 
 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
1. AGORA: LIDERAZGO, POLITICA Y SOCIEDAD. 
Este ciclo será impartido por diversos autores y personalidades de reconocido prestigio 
en nuestros días. Constará de 15 conferencias impartidas por reputados especialistas y 
máximos responsables de empresas y organizaciones en las que se abordarán 
cuestiones relacionadas con los grupos de interés, especialmente temas que se refieren 
al cambio sufrido en la sociedad de los últimos años, y el contexto organizativo en el 
que nos movemos hoy día.  
 
Fecha Inicio: 09/2010   Fecha Fin: 05/2011  Número de  Créditos E.C.T.S:  8  Carácter: Presencial 
 
Metodología:  Conferencia y debate público 
 
Sistema de Evaluación:  Asistencia; Examen parcial liberatorio antes de Diciembre 2010, y/o 
antes de Abril 2011.  
 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
 
2. LIDERAZGO, TEORÍA Y PRÁCTICA. 
Este módulo trata de responder a la preguntas sobre ¿qué es el liderazgo?, ¿es lo 
mismo liderazgo que dirección? 
Es un módulo presencial en el que a través de diversas materias se exponen los 
fundamentos del liderazgo, su concepto, su recorrido y el análisis de las diferencias con 
los sistemas tradicionales de dirección.  
Es un módulo importante para la comprensión del fenómeno objeto de estudio, y de esa 
forma asumir posteriormente las habilidades necesarias para su desarrollo.  
 
 
CONTENIDOS: 
 


2.1 Curso: Ser líder en un mundo global.   
      Descripción: No existe ningún curso capaz de crear líderes, pero a través del  
      conocimiento de grandes líderes del pasado, se puede ayudar a los estudiantes a 
      comprender qué los hizo ser líderes. Este curso pretende no ser teórico sino reflexivo.  


 
2.2 Curso: ¿De qué hablamos cuando decimos Liderazgo? 


Descripción: En este curso se exponen los fundamentos del liderazgo, su concepto, 
su recorrido y el análisis de sus diferencias con los sistemas de dirección. Estos 
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conocimientos son importantes para la comprensión del fenómeno y de esa forma 
poder asumir posteriormente las habilidades necesarias para su desarrollo.  
 


2.3 Curso: Dinámica de grupo. 
Descripción: Ejercicio de grupo que permite poner en práctica conocimientos 
adquiridos en este módulo.  


 
Fecha Inicio: 17/09/2010   Fecha Fin: 01/10/10  Número de  Créditos E.C.T.S:  3.5 
 Carácter: Presencial 
 
Metodología:  
-Estos cursos pretenden no ser teóricos sino reflexivos.  
-Trabajo a través del estudio de casos. 
 
Sistema de Evaluación:  
Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas indicadas por el profesor. Examen 
parcial liberatorio antes de Diciembre 2010, y/o antes de Abril 2011.   
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  
- Dinámicas de Grupos. 
- Lectura y comentarios de literatura relevante. 
 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
 
3. LIDERAZGO Y CAMBIO EN LAS ORGANIZACIONES 
Este módulo trata de responder a las preguntas sobre ¿qué debemos saber sobre la 
función de las personas en las organizaciones, y sobre su importancia para la 
supervivencia de las mismas? ¿Puede liderarse un cambio en la organización? 
Concretamente, en este módulo se introducen materias destinadas a comprender la 
importancia de una adecuada gestión de las personas dentro de la organización. El 
módulo apoyará la idea de que las personas son el recurso más importante de la 
empresa y que la gestión estratégica permitirá el mantenimiento y sostenimiento de los 
niveles de éxito de una organización. Además, se desarrollarán otros conocimientos 
sobre el comportamiento esperado de las personas en la organización.     
 
CONTENIDOS: 
 


3.1 Curso: Organización y Dirección Pública. 
             Descripción: La administración europea se esta transformando. Este curso propone  
             centrarse en los diferentes modelos administrativos existentes a nivel europeo. A  
             través de la comparación, nuestra ambición consiste en presentar de forma sintética   
             los principales avances realizados en materia de reforma burocrática, tal como la  
             integración de las nuevas tecnologías o la formación continua.  
 


3.2 Curso: Gestión del Conocimiento y los recursos humanos: competitividad de las  
      organizaciones. 


Descripción: este curso sostendrá la idea de que las personas son la fuente de 
supervivencia  de las organizaciones, y que por tanto, todas las actividades dirigidas a 
gestionar a los empleados deben ser consideradas para favorecer el desarrollo de las 
personas. En este sentido, también se enseñará cómo desarrollar las competencias 
de los individuos dentro de la organización utilizando las herramientas de gestión de 
recursos humanos tales como la gestión de la carrera profesional o la formación.  
 







                                                     TÍTULOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  CENTRO DE ESTUDIOS DE 
POSTGRADO (CEDEP) 


  DEPARTAMENTO DE  FORMACIÓN CONTINUA 
EXPEDIENTE PARA LA APROBACIÓN DE ENSEÑANZAS PROPIAS 


 


 


 


 


10 
 


Código de Programa 


 


3.3 Curso: Comunicación en la política. El papel de los gabinetes 
Descripción: La creación y gestión de los gabinetes como célula de trabajo más 
cercana al líder es parte esencial del éxito de su liderazgo político. En este curso 
vamos a ver algunas de las claves esenciales del buen funcionamiento de estos 
gabinetes, los perfiles que los forman, la dificultad de la selección, las necesidades de 
coordinación, de profesionalización y de mando. Se hará también un repaso de los 
gabinetes de algunos de los grandes políticos mundiales y sus distintas sensibilidades 
a la hora de formarlos. Veremos también las características propias de los gabinetes 
políticos en España para poder mejorar la comprensión y, por tanto, la relación con 
ello.  


 
3.4 Curso: Cultura de las organizaciones. 


Descripción: La cultura organizacional puede definirse como los valores y normas 
que son compartidos por personas y grupos de una organización y que controlan la 
manera que interaccionan unos con otros y ellos con el entorno de la organización.  
El conocimiento de los valores organizativos y de sus creencias es un elemento 
imprescindible para desarrollar normas y guías del comportamiento organizativo.  


 
3.5 Curso: Liderazgo y Cambio. 


Descripción: Con este curso se pretende ofrecer conocimiento sobre la detección de 
la necesidad de un cambio a tiempo, la forma en que ha de liderarse dicho cambio en 
cualquier organización, y cómo debe afrontarse las resistencias al mismo.  
 
 


3.6 Curso: La Función Directiva en la Administración Pública.  
Descripción: Este curso describe la función gestora y de dirección en empresas 
públicas, así cómo las especificidades propias de estas organizaciones.  
 


3.7 Curso: Ética y Buen Gobierno 
             Descripción: En este curso se analizarán conceptos y teorías vinculados a la ética   
             pública y la corrupción, se expondrán los dilemas éticos que genera el desarrollo de la 
             actividad política, sobre todo cuando se ejerce el  poder en instituciones públicas, y se 
             propondrán respuestas institucionales para incentivar comportamientos éticos en el 
             gobierno y para desincentivar la corrupción y el mal gobierno. 
 
Fecha Inicio: 02/10/10 Fecha Fin: 06/11/10    Número de  Créditos E.C.T.S: 8  Carácter: Presencial  
 
Metodología:  
- Lecciones magistrales 
-Trabajo a través del estudio de casos. 
- Actividades teórico-prácticas.  
 
Sistema de Evaluación:  
Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas indicadas por el profesor. Examen 
parcial liberatorio antes de Diciembre 2010, y/o antes de Abril 2011.   
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  
 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
4. LIDERAZGO, GENERO Y MULTICULTURALIDAD 


 
Trata de responder a la pregunta sobre: ¿debemos gestionar a todas las personas por 
igual? Los cursos contenidos en este módulo trabajarán el diseño, desarrollo y 
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evaluación de distintas dinámicas en torno al género y la igualdad entre mujeres y 
hombres. Además, también ofrecerá desarrollar una visión amplia sobre la gestión de la 
diversidad y multiculturalidad, generando una sensibilidad cultural.  
 
 
CONTENIDOS 
 


4.1 Curso: Género y Desigualdades. 
Descripción: Se tratará de exponer las implicaciones en la igualdad de oportunidades 
del género.  


 
4.2 Curso: Liderazgo para el desempeño y la igualdad de oportunidades: la doble  
      agenda.  


Descripción: En este curso vamos a tratar de definir estrategias para mejorar la 
efectividad organizacional al mismo tiempo que se construye un entorno de trabajo 
más igualitario que permita una mayor calidad de vida de los/as empleados/as. Se 
trabajarán conceptos como: estereotipos de género,  ideología del rol de género, 
valores culturales masculinos y femeninos en las organizaciones, cultura de apoyo a la 
igualdad. 
 


4.3Curso: Comunicación Intercultural 
Descripción: Este curso pretende desarrollar la comunicación intercultural como 
elemento para la comprensión y desarrollo de relaciones entre personas de diferentes 
culturas.  


 
4.4 Curso: factores clave para la gestión de la diversidad en las organizaciones. 


Descripción: Este curso pretende desarrollar la diversidad como elemento de 
competitividad de las organizaciones en un entorno cambiante, de adaptación a un 
nuevo entorno. Se estudiarán la diversidad de género, racial y étnica, pero también 
tipos de personalidad, diferencias generacionales, de orientación política y de 
creencias religiosas. Diversidad como riqueza en la toma de decisiones, como 
elemento clave para la mejora de la eficacia. Implantación y desarrollo de programas 
de diversidad en las organizaciones.  


 
 
Fecha Inicio: 06/11/10  Fecha Fin: 10/12/10  Número de  Créditos E.C.T.S: 5.5   Carácter: Presencial.  
 
Metodología:  
-Trabajo a través del estudio de casos. 
- Actividades teórico-prácticas.  
 
Sistema de Evaluación:  
Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas indicadas por el profesor. Examen 
parcial liberatorio antes de Diciembre 2010, y/o antes de Abril 2011. 
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  
 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
5. LIDERAZGO Y RELACIONES HUMANAS 
El quinto módulo del programa versa sobre la respuesta a ¿Cómo gestionamos las 
dificultades sociales que encontramos cada día?. 
Con este módulo y las materias que en él se contienen, se pretende proporcionar las 
habilidades y conocimientos necesarios para desarrollar relaciones interpersonales 
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efectivas. El liderazgo asienta sus bases sobre la influencia que una persona ejerce 
sobre los demás, y dicha influencia está basada en las relaciones y valoraciones que un 
líder mantiene de sí mismo y con los demás. Este módulo será eminentemente práctico.  
Para el desarrollo de este módulo, se consideran dos líneas de materias diferentes, las 
habilidades personales y las relaciones interpersonales.  
 
CONTENIDOS: 
 


5.1 Curso: Herramientas para el conocimiento personal.  
Descripción: Se proporcionarán las herramientas necesarias para el conocimiento de 
uno mismo, de las fortalezas y debilidades, predilecciones, tendencias y valores 
dominantes.  


 
5.2 Curso: Cómo hablar en público. 


Descripción: Este curso trata de desarrollar habilidades de comunicación. Perder el 
miedo escénico y controlar los nervios, dominar el lenguaje verbal, y aprender a 
preparar una comunicación persuasiva en público sin importar la circunstancia.   


 
5.3 Curso: Reuniones eficaces y Gestión Eficiente de la Agenda. 


Descripción: Se pretende desarrollar actitudes de seguridad, autoconfianza y control 
del propio trabajo. Entrenamiento en la jerarquización y agrupamiento de las acciones 
según un método coherente, autorreflexivo y estable en el tiempo. Aprender a 
convocar, dirigir y concluir una reunión de trabajo. Distinguir los objetivos que pueden 
perseguirse en una reunión y cuáles son los formatos de reunión idóneos para 
conseguir los objetivos.  


 
5.4 Curso: Influencia, Asertividad y Comunicación. 


Descripción: El curso dará nociones sobre cómo recibir críticas con mentalidad de 
aprendizaje sin sentirse agredidos. Aprender a formular críticas y peticiones sin herir 
sensibilidades.  


 
5.5 Curso: Reducir la ansiedad en momentos críticos. 


Descripción: Reforzar actitudes, conocimientos y técnicas que ayuden a reducir los 
estados de estrés.   


 
5.6 Curso: Gestión de equipos. 


Descripción: En este curso se ofrecen los conceptos básicos que permiten distinguir 
los grupos de los equipos de trabajo, cuáles son las claves para su correcto 
funcionamiento, y cuáles son las principales resistencias son con las que se enfrentan. 
  


5.7 Curso: Alto Rendimiento en los equipos. 
Descripción: Ofrecer conocimiento sobre cómo obtener el máximo rendimiento de los 
equipos a través del estudio y análisis de diversas situaciones. Ejemplo de equipos 
olímpicos.   


 
Fecha Inicio: 11/12/10  Fecha Fin: 11/02/11  Número de  Créditos E.C.T.S: 9   Carácter: Presencial.  
 
Metodología:  
-Trabajo a través del estudio de casos. 
- Actividades teórico-prácticas.  
 
Sistema de Evaluación:  
Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas indicadas por el profesor. Examen 
parcial liberatorio antes de Diciembre 2010, y/o antes de Abril 2011. 
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  
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Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
6. LIDERAZGO EFICAZ 
Este módulo tratará de responder a la pregunta de: ¿Qué habilidades debe desarrollar 
un liderazgo eficaz? 
Este módulo incluye materias referidas a herramientas propias de liderazgo, como son 
la escucha activa, modelos mentales, coaching y compromiso entre otras.  
 
CONTENIDOS 
 


6.1 Curso: Principios básicos de liderazgo. 
Descripción: Principios básicos para el cambio de comportamiento de los adultos. 
Procesos de aprendizaje y des-aprendizaje del adulto. Implantación de sistemas de 
desarrollo de liderazgo en las organizaciones. Herramientas y metodologías para el 
desarrollo del liderazgo.  


 
6.2 Curso: Empatía y comunicación no verbal. 


Descripción: Conceptos y prácticas sobre el desarrollo de habilidades de escucha 
activa, empatía y comunicación no verbal.  


 
6.3 Curso: Feedback, confianza y compromiso. 


Descripción: elementos básicos para el desarrollo individual del liderazgo. Ventana 
de Yohari. Apertura para conseguir retroalimentación, elemento básico del 
comportamiento del adulto. Confianza y compromiso para el desarrollo del liderazgo. 


 
6.4 Curso: Coaching. 


Descripción: Concepto de “coaching” y ventajas de la implantación. Diferencias 
existentes entre esta herramienta y otras disciplinas. Código deontológico. Proceso de 
implantación de programas de coaching ejecutivo, fases y planes de acción. 
Instrumentos de evaluación. Coaching de equipos. Modelos de coaching ejecutivo.  


 
6.5 Curso: Negociación. 


Descripción: El curso trata de establecer las herramientas y conceptos necesarios 
para establecer factores ventajosos en situaciones de negociación, tanto de 
comportamiento como de actitud.  


 
6.6 Curso: Gestión del conflicto. 


Descripción: El curso trata de una primera fase de Análisis: Concepto de conflicto. El 
triángulo base para su definición. Los elementos racionales e irracionales del conflicto. 
La bipolaridad creativa –despilfarro. El falso conflicto y su empleo como herramienta 
de desgaste. La segunda fase consiste en la resolución: concepto de proceso. 
Elección de la estrategia. Elementos racionales e irracionales. Aprendizaje post-
conflicto.  


 
6.7 Curso: Mentoring y otros métodos del desarrollo del liderazgo. 


Descripción: Tipos de mentoring. El proceso de la relación mentoring. Similitudes y 
diferencias entre los procesos de mentoring y coaching. El encaje de menores y 
tutelados. Habilidades para el mentor.   


 
 
Fecha Inicio: 12/02/11   Fecha Fin: 19/03/11  Número de  Créditos E.C.T.S: 8.5  Carácter: presencial 
Metodología:  
- Lecciones magistrales 
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-Trabajo a través del estudio de casos. 
- Actividades teórico-prácticas.  
 
Sistema de Evaluación:  
Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas indicadas por el profesor. Examen 
parcial liberatorio antes de Diciembre 2010, y/o antes de Abril 2011. 
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  
 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
7. LIDERAZGO E INNOVACIÓN 
El séptimo módulo, tratará de responder a la pregunta sobre ¿Cómo podemos 
desarrollar habilidades innovadoras que nos permitan ser líderes en nuestras 
organizaciones?. 
Con las materias contenidas en este módulo pretendemos ofrecer las últimas 
tendencias en liderazgo en las organizaciones, así como tratar aspectos básicos en los 
que los procesos de liderazgo se hallan inmersos en la actualidad.  
 


7.1 Curso: Trabajo en redes sociales (networking). 
             Descripción: Redes sociales en sentido amplio. Procesos relacionales entre  
             personas dentro y fuera de la red. Democracia electrónica. Procesos de  
             participación colectiva en la toma de decisiones sociales y política. El futuro de   
             las redes sociales.  
 


7.2 Curso: Innovar y emprender 
             Descripción: Este curso describe y desarrolla la capacidad para liderar de forma  
             eficiente la creación de nuevas empresas y/o nuevos negocios dentro de empresas  
             existentes, preparados para trabajar en un mundo globalizado y multilingüe,  
             contribuyendo así a la sociedad del conocimiento cuya clave de competitividad sea la   
             innovación.  
 


7.3 Curso: Liderazgo en las grandes compañías estadounidenses.  
Descripción: El curso pretende dar una visión práctica sobre la experiencia de 
formación en liderazgo en instituciones y organizaciones de reconocido prestigio en 
Estados Unidos. ¿Qué demandan? ¿Cuál es el futuro?. 


 
7.4 Curso: Protocolo en el sector público y privado,  


             Descripción del curso: Este curso se aleja de la vieja noción de protocolo, la cual 
             se entendía como las reglas y recomendaciones para comportarse en los altos 
             estratos de una sociedad que podría calificarse de encorsetada. Los conocimientos 
             sobre protocolo y relaciones institucionales son elementos clave para el ejercicio 
              profesional en servicios altamente especializados de instituciones del estado y  
             del mundo de la empresa.  
 
Fecha Inicio: 25/03/11   Fecha Fin: 09/04/11  Número de  Créditos E.C.T.S: 4.5  Carácter: Presencial 
 
Metodología:  
- Lecciones magistrales 
-Trabajo a través del estudio de casos. 
- Actividades teórico-prácticas.  
 
Sistema de Evaluación:  
Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas indicadas por el profesor. 
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Examen parcial liberatorio antes de Diciembre 2010, y/o antes de Abril 2011. 
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  
 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
8. MODULO “REDACCION DE TRABAJO FIN DE MASTER”: 
 


8.1 Curso: ¿Cómo redactar un buen trabajo de fin de master?  
             Descriptores: Curso sobre “cómo escribir un proyecto final”. Contenidos 
             básicos. La pregunta de investigación. Relevancia, Pertinencia, objetividad.  
             Bibliografía. Normas formales. 
 
Fecha Inicio: 15/04/2011   Fecha Fin: 16/04/2011  Créditos E.C.T.S:  1  Carácter: Presencial 
Metodología: Clase interactiva con distribución previa de documentos a los alumnos. 
 
Sistema de Evaluación: Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas indicadas 
por el profesor/a. 
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo: Lectura y comentarios de literatura 
relevante. 
 
 
(Si Procede) Prácticas previstas y convenios en que se recogen:  
 
 
 
Trabajo Fin de Máster (Obligatorio):  
 
Será obligatorio para la obtención del título de master, la realización de un trabajo final. 
La tutela del trabajo fin de master se desarrollará en los meses de Abril y Mayo.  
 
La evaluación del Trabajo Final tendrá lugar a través de la presentación y defensa del mismo 
ante un tribunal formado por tres profesores/as. El acto de defensa, que será público, que 
tendrá lugar en la segunda quincena del mes de Junio. 
 
Competencias a adquirir por el estudiante en el trabajo fin de Máster:  
 
Con la realización del trabajo fin de master, el alumno deberá ser capaz de: 
 


1. Mejorar su comprensión sobre la aplicación de los conceptos que ha aprendido. 
2. Adquirir autonomía e independencia en el aprendizaje, de forma que los estudiantes 


decidirán el tema a estudiar, el enfoque que utilizará, el cronograma de trabajo, etc.  
3. Aumentar la autodisciplina, ya que el éxito depende en gran medida de la propia 


iniciativa del estudiante.  
4. Adquirir experiencias y habilidades para el análisis de problemas relativos al liderazgo 


en las organizaciones. 
5. Consolidar el manejo de bibliografía especializada. 
6. Relacionar ideas de autores diversos. 
7. Enfrentarse a una investigación sobre algún tema relevante relacionado con el master 


cursado 
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Sistema de Evaluación del Trabajo Final:  
 
La evaluación del Trabajo Final tendrá lugar a través de la presentación y defensa del mismo 
ante un tribunal formado por tres profesores/as. El acto de defensa, que será público, que 
tendrá lugar en la segunda quincena del mes de Junio. 
 
El trabajo fin de master contará el 60% de la nota final, y los dos examenes liberatorios, el 20% 
cada uno.  
 
Créditos ECTS asignados al Trabajo Final:   
 
12 créditos 
 
6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan del 
programa 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
HELMUT ANHEIER 
Categoría Académica:  
  
CATEDRÁTICO  
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
HERTIE SCHOOL OF GOVERNANCE (BERLIN) 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
  
FERNANDO VALLESPÍN 
Categoría Académica:  
  
CATEDRÁTICO  
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
JOSÉ RAMÓN MONTERO 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO  
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Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:   
 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
CARLOS WESTENDORP 
Categoría Académica:  
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
CLUB DE MADRID 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
MAURO GUILLÉN 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO  
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
WHARTON SCHOOL OF MANAGEMENT (UNIVERSITY OF PENNSYLVANIA) 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
GOSTA ESPING ANDERSEN 
Categoría Académica: Catedrático 
 
CATEDRÁTICO  
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD POMPEU FABRA 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
ROBERT FISHMAN 
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Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:   
 
UNIVERSIDAD POMPEU FABRA 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
  
CARLES RAMIÓ 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO 
DIRECTOR DE LA ESCOLA D`ADMINISTRACIÓ PÚBLICA DE CATALUNYA.  
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD POMPEU FABRA, ESCUELA DE ALTA GESTIÓN PÚBLICA DE 
CATALUÑA 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
Organización y dirección pública;  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
JESÚS M. DE MIGUEL 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:   
 
UNIVERSIDAD DE BARCELONA  
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Joan Subirats 
 
JOAN SUBIRATS 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:   
 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA 
Módulo/Materia que impartirá:   
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Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:   
 
SAMI NAIR 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO 
Vinculación a la UPO: Profesor-investigador 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
FRANCISCO J. LLERA 
Categoría Académica:  
  
CATEDRÁTICO 
Vinculación a la UPO: Profesor visitante 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:   
 
MARY UHL-BIEN 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICA 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD DE NEBRASKA-LINCOLN 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad; 
Liderazgo en las grandes compañías estadounidenses.  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:   
 
EDUARDO SALAS 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO 
Vinculación a la UPO:  
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Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD DE CENTRAL FLORIDA 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad; 
Gestión de equipos.  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
PATRICIA CRAIG 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICA 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
HARVARD UNIVERSITY 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
MARIANO TORCAL 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD POMPEU FABRA 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
ANTONIO LEAL 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 


Módulo/Materia que impartirá:  
 
Cultura de las organizaciones 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
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MANUEL ZAFRA 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR TITULAR  
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD DE GRANADA 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
La función directiva en la Administración Pública.  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
LINA GÁLVEZ MUÑOZ 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR TITULAR 
Vinculación a la UPO: Departamento De Historia Económica 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Género y Desigualdades. 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
INES MARTÍNEZ CORTS 
Categoría Académica:  
 
CONTRATADO DOCTOR  
Vinculación a la UPO: Departamento de Ciencias Sociales 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Liderazgo para el desempeño y la igualdad de oportunidades: La doble agenda.  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ MEDINA 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR TITULAR 
Vinculación a la UPO:  Departamento de Ciencias Sociales 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Comunicación Intercultural  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
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MERCEDES SANCHEZ APELLÁNIZ 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR TITULAR 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Factores clave para la gestión de la diversidad en las organizaciones.  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
FRANCISCO JOSÉ MEDINA  
Categoría Académica:  
 
PROFESOR TITULAR 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Negociación 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
RAMON VALLE CABRERA 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 
Vinculación a la UPO: Departamento de Dirección de Empresas. 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Gestión del conocimiento y los recursos humanos: competitividad de las 
organizaciones.  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
XAVIER COLLER 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 
Vinculación a la UPO: Departamento de Ciencias Sociales 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Cómo redactar un buen trabajo fin de master 
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Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
GUILLERMO SANCHEZ 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR ASOCIADO 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
GMP 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Cómo hablar en público; gestión eficiente de la agenda y reuniones eficaces.  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
MARIA DEL MAR BORNAY BARRACHINA 
 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR COLABORADOR 
Vinculación a la UPO: Departamento de Dirección de Empresas. 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
¿De qué hablamos cuando decimos liderazgo?  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
MAGDALENA REQUENA 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR ASOCIADO 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
ESCUELA DE ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL (EOI) 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Influencia, asertividad y comunicación.  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
JOSE LUIS CALVO 
Categoría Académica:  
 
PSICÓLOGO 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Principios básicos del desarrollo del liderazgo; 
Feedback, confianza y compromiso.  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
HECTOR GONZÁLEZ ORDI 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR  
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Reducir la ansiedad en momentos críticos 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
JOSÉ MANUEL GIL VEGAS 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR DOCTOR  
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD DE DEUSTO; SINERGOS (empresa) 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Liderazgo y Cambio 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
JON ZARATE 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR DOCTOR 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD DE DEUSTO; HUMAN MANAGEMENT SYSTEM (empresa) 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Liderazgo y Cambio.  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
JUAN RIVERA MATA 
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Categoría Académica:  
 
PROFESOR ASOCIADO 
Vinculación a la UPO: Departamento de Dirección de Empresas. 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
EUROPEAN INSTITUTE FOR LEADERSHIP 
UPO: DEPARTAMENTO DE DIRECCIÓN DE EMPRESAS.  
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Ser líder en un mundo global;  
Dinámica de grupo; 
empatía y comunicación no verbal. 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
AMADOR CERNUDA LAGO 
 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR DOCTOR 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS  
FACULTAD DE PSICOLOGÍA. 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Alto rendimiento en los equipos. 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
LUIS VALDIVIESO LLOSÁ 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR DOCTOR 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Gestión del conflicto.  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
MIGUEL AURELIO ALONSO GARCÍA 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
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UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA. 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Mentoring y otros métodos para el desarrollo del liderazgo.  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
CARMEN CABELLO MEDINA 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR TITULAR  
Vinculación a la UPO:  Departamento de Dirección de Empresas 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Innovar y emprender 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
RAFAEL RUBIO  
 
Categoría Académica:  
----- 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 


CONSULTOR: EMPRESA DE COMUNICACIÓN POLÍTICA 1CERO 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Trabajo en redes sociales (Networking). 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:   
 
VALENTINA MARTINEZ 
Categoría Académica:  
 
PROFESORA ASOCIADA 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:   
 
CENTRO UNIVERSITARIO VILLANUEVA 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Comunicación en la política. El papel de los gabinetes. 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
MANUELA SUAREZ PINILLA  
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Categoría Académica:  
 
DIRECTORA 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:   
 
ESCUELA DE PROTOCOLO, UNIVERSIDAD DE GRANADA. 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Protocolo en el sector publico y privado 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
MANUEL VILLORIA 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Universidad Rey Juan Carlos I 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Ética y buen gobierno 
 
7. Recursos Materiales y Servicios 
 
Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles son adecuados para garantizar el desarrollo 
de las actividades formativas planificadas 


 
Medios Materiales y Servicios Necesarios (Sala de Estudios, Biblioteca Presencial o 
Virtual, Aula Presencial o Virtual (WebCT), Laboratorios...) Otros Especificar:  
 
 
Aulas presenciales, sala de estudio, plató de televisión, aula de informática, Webct, 
fotocopiadoras, controlador de asistencia, plantillas de exámenes tipo test, máquina de 
corrección de exámenes, buzón taquilla para alumnado, USBs para alumnado, material de 
papelería. 
 
(Si procede): Prácticas Externas y Convenios previstos para su desarrollo:  
 
 
8. Sistemas de Calidad 
 
Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y del profesorado 
(Indicar si se va a utilizar alguno más a parte del Cuestionario de Satisfacción CEDEP):  
 
Cuestionario en formato papel a los alumnos sobre adecuación de contenidos concretos de 
cada uno de los cursos que componen el Master.  
 
Cuestionario en formato papel a los profesores sobre grado de conocimiento y aprendizaje de 
los alumnos sobre las materias que componen su curso. 
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(Si procede) Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los 
programas de movilidad:  
(Si procede) Procedimientos para el análisis de la inserción laboral de los titulados y de 
la satisfacción con la formación recibida:  
 
Cuestionario que se enviará al domicilio o email del alumno/a al año de terminar el Master para 
conocer la utilidad de las enseñanzas del master y el impacto de las mismas en su 
empleabilidad. 
 
Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados 
(estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.) y de atención a 
las sugerencias o reclamaciones:  
 
Se habilitará un buzón de sugerencia en el Centro dende se impartan las clases y un buzón 
online. Su contenido será analizado  cada 15 días y se procederá a adoptar aquellos cambios 
estimados como necesarios. 
 
 
Se realizará una encuesta de satisfacción encargada a una organización externa. Todos los 
colectivos implicados en el master serán encuestados. 
 
 
9. Calendario de Implantación 
 
Cronograma Previsto de Implantación. Indicar fechas previstas de Inicio, Fin, 
Evaluaciones, Examen Final de Máster y fechas concretas de reuniones previstas por el 
Responsable de Calidad para elaboración de Actas: 
 
 


INDICAR AQUÍ EL NOMBRE DEL PROGRAMA 


       


Master de 
Liderazgo  


 en Alta 
Gestión          


     2010        


     
 
          


SEPTIEMBRE  OCTUBRE   


L M X J V S  L M X J V S   
  1 2 3 4    1 2   


6 7 8 9 10 11  3 4 5 6 7 8   
13 14 15 16 17 18  11 12 13 14 15 16   
20 21 22 23 24 25  18 19 20 21 22 23   


27 28 29 30     25 26 27 28 
 


29 30   
 
 
               
               


NOVIEMBRE  DICIEMBRE   


L M X J V S  L M X J V S   
6 


1 2 3 4 
 
5 6    1 2 


 
3 4   


8 9 10 11 12 13  6 7 8 9 10 11   
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15 16 17 18 19 20  13 14 15 16 17 18   


22 23 24 25 26 27  20 21 22 23 24 25   
29 30    27 28 29 30 31     


               
               


     2011        
               
               


ENERO  FEBRERO   


L M X J V S  L M X J V S   
  1    1 2 3 4 5   


3 4 5 6 7 8  7 8 9 10 11 12   
10 11 12 13 14 15  14 15 16 17 18 19   


17 18 19 20 21 22  21 22 23 24   25 26   
24 25 26 27 28 29  28     


31            
               
               


MARZO  ABRIL   


L M X J V S  L M X J V S   


  1 2 3 
 
4 5    1 2   


7 8 9 10 11 12  4 5 6 7 8 9   
16 


14 15 16 17 
 


18 19  11 12 13 14 15    


21 22 23 24 25 26  18-23 ABRIL SEMANA SANTA   


28 29 30 31    25 26 27 28 29 30   
               
               


MAYO  JUNIO   


L M X J V S  L M X J V S   
2 3-8 MAYO FERIA SEVILLA    1 2 3 4 5   
9 10 11 12 13 14  6 7 8 9 10 11   


16 17 18 19 20 21  13 14 15 16 17 18   
23 24 25 26 27 28  20 21 22 23 24 25   
30 31    27 28 29 30     


     


 
 
 
 
 
          


MÓDULO color horas presenciales      
1. ÁGORA: LIDERAZGO, POLÍTICA Y 
SOCIEDAD  56      
2.  LIDERAZGO, TEORÍA Y PRÁCTICA   24.5       
3.  LIDERAZGO Y CAMBIO EN LAS 
ORGANIZACIONES   56      
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4.  LIDERAZGO, GÉNERO Y 
MULTICULTURALIDAD   38.5      
 5. LIDERAZGO Y RELACIONES HUMANAS   63      
6.  LIDERAZGO EFICAZ   59.5      
 7. LIDERAZGO E INNOVACIÓN   31.5      
8. REDACCIÓN DE TRABAJO FIN DE MASTER  7      


NOTA: El módulo “AGORA: LIDERAZGO, POLITICA Y SOCIEDAD” 
consistirá en una serie de 15 conferencias impartidas durante el curso 


académico en horario de tarde en fechas aún por determinar.      
               
 
 
10. Resultados Obtenidos (Sólo Renovación) 
 
Estimación de Valores Cuantitativos justificada para, al menos, los indicadores que se relacionan en el Anexo I 
del R.D. 1393/2007 


 
 
 
Comente el desarrollo de la edición del programa que ya haya concluido en relación con 
los resultados obtenidos:  
 
Tasa de Graduación:    % 
Tasa de Abandono:      % 
Tasa de Eficiencia:       % 
 
 
Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de 
aprendizaje de los estudiantes (A cumplimentar por el CEDEP):  
 
 
 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, 
DE SEVILLA CERTIFICA que, con la fecha que se indica, fueron 
autorizadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla las enseñanzas conducentes a la obtención del Título: 
 
 
 
DENOMINACIÓN COMPLETA:  
 
 
Fecha de Aprobación: dd/mm/aa 
 
 
 
Firma del Secretario General 
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EL SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO 
DE OLAVIDE, DE SEVILLA CERTIFICA que, con la fecha que se indica, 
fueron autorizadas por el Consejo Social de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla las tasas académicas para cursar las enseñanzas 
conducentes a la obtención del Título: 
 
 
DENOMINACIÓN COMPLETA:  
 
Fecha de Aprobación: dd/mm/aa 
 
Firma del Secretario General 
 
 
Fecha Actual: martes, 25 de mayo de 2010 
 
 
 
Nombre y  Apellidos del Solicitante:  
 
 
 
 
 
Firma de la / del Solicitante:  
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La denominación del título propuesto se corresponderá con lo especificado en la justificación del mismo, las 
competencias generales y específicas exigidas a los estudiantes y la planificación de las enseñanzas 
recogidas en la Memoria de la solicitud de verificación. No debe conducir a error sobre su nivel o efectos 
académicos ni a confusión sobre su contenido. Su denominación  en ningún caso podrá  ser coincidente o 
inducir a confusión con la de los títulos oficiales y no podrá ser modificada tras su aprobación 


 


1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
CLASE DEL TÍTULO PROPUESTO (marque con una x): 
 
 Máster Presencial 
 Máster Semipresencial 
 Máster Virtual 
X Especialista Univ. Presencial 
 Especialista Univ. Semipresencial 
 Especialista Univ. Virtual 
 Formación Especializada Presencial 
 Formación Especializada Semipresencial 
 Formación Especializada Virtual 
 
 
DENOMINACIÓN:  
 
ESPECIALISTA UNIVERSITARIO EN GESTIÓN Y ACCIÓN PÚBLICA (GAP). 
 
EDICIÓN: I 
 
DIRECCIÓN ACADÉMICA (UPO):  
 
DR. XAVIER COLLER 
DRA. INÉS AMELIA HERRERO 


 
VINCULACIÓN PROFESIONAL A LA UPO:  
 
PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  
 


RESPONSABLE DE CALIDAD (UPO) PARA MÁSTER Y ESPECIALISTA:  
 
DR. RAFAEL MERINERO 
 
CARGO EN LA UNIVERSIDAD:  
 
PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 
 
DIRECCIÓN CIENTÍFICA:    
 
DR. JEAN-BAPTISTE HARGUINDEGUY (ÁREA DE CIENCIA POLÍTICA, UPO). 
 


RESPONSABLE DE COORDINACIÓN:  
 
DR. JEAN-BAPTISTE HARGUINDEGUY (ÁREA DE CIENCIA POLÍTICA, UPO). 
 
RESPONSABLE DE GESTIÓN:  
 
ARMANDO SALDAÑA CARO 
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CONTACTO:   
 
DR. JEAN-BAPTISTE HARGUINDEGUY (ÁREA DE CIENCIA POLÍTICA, UPO). 
 
 
 
COLABORACIÓN CON OTRAS UNIVERSIDADES O ENTIDADES (En el caso de títulos 
conjuntos o en colaboración con otras entidades en el expediente se debe incluir un 
convenio firmado, o borrador en trámite o con su tramitación por iniciar):  
 


 


ENTIDAD O ENTIDADES QUE COLABORAN:  UPO, Cajasol, Diputación de Sevilla. 
 
PLAZAS OFERTADAS: 30 
 


Nº MÁXIMO DE ALUMNOS: 15         - Nº MÍNIMO DE ALUMNOS:   10 
 
Nº DE CRÉDITOS E.C.T.S.: 31.5          - Nº HORAS PRESENCIALES: 224 


 


FECHA DE INICIO: 13/09/10              - FECHA DE CONCLUSIÓN: 30/06/11 
 
 
SECRETARÍA PROPIA: indicar si no corresponde al Centro de Estudios de Postgrado: 
OLAVIDE EN CARMONA 
 


LUGAR DE IMPARTICIÓN:  
  
OLAVIDE EN CARMONA (CASA PALACIO BRIONES) 
CASA DE LA PROVINCIA (DIPUTACION DE SEVILLA) 
CENTRO DE FORMACION DE CAJASOL (BORMUJOS, SEVILLA) 
 
INDICAR EL LUGAR DE IMPARTICIÓN EN CASO DE NOS SER EN LA UPO: 
 
CASA DE LA PROVINCIA (DIPUTACION DE SEVILLA) 
CENTRO DE FORMACION DE CAJASOL (BORMUJOS, SEVILLA) 
 
 
HORARIO:  (INDICAR DÍAS DE LA SEMANA) 
 
VIERNES (16:30-20:30) Y SÁBADO (9:30-14 Y 16-19:30) 
 
 
TASAS DE MATRÍCULA (NO INCLUYEN  EXPEDICIÓN DE TÍTULO):  
 
PRECIO: 2500 EUROS 
 
Idiomas utilizados en el proceso formativo:  
 
ESPAÑOL E INGLÉS (SE OFRECERÁ TRADUCCIÓN  SIMULTÁNEA CUANDO SEA 
NECESARIO) 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
Justificación del título propuesto, a partir de referentes externos a la Universidad (Libros blancos, planes de 
estudio de universidades de calidad o interés contrastado, informes de asociaciones o colegios profesionales 
nacionales, europeas, de otros países o internacionales, títulos del catálogo y otros con la justificación de su 
calidad e interés académico) que avalan la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
de similares características académicas. Dicha justificación argumenta el interés académico, científico 
profesional del título: 
 
 
 
 
 


 
Referentes Externos  y Justificación de la Calidad e Interés Académico del Programa:  
 
En la actualidad no existe en Andalucía un master que combine el conocimiento académico y la 
aplicabilidad a la alta función pública y/o empresarial y de representación política. Algunas 
universidades catalanas disponen de masteres parecidos, al igual que la Universidad 
Complutense de Madrid y la red creada entorno al Instituto Ortega y Gasset. Sin embargo, 
dadas sus características (combinación de conocimiento y reflexión académica y aplicabilidad) 
se trata todavía de un tipo de master poco corriente en España, pero no así en otros países. La 
Escuela de Alta Gestión Pública de Andalucía oferta el Master “Sociedad, Administración y 
Política: Sostenibilidad y Cambio Global” del que deriva este título de Experto Universitario en 
Gestión y Acción Pública (GAP). 
 
El título de Especialista Universitario (EU) que se ofrece es un punto intermedio entre un título 
de Formación especializada (3 ECTS) y un Master (60 ECTS). El objetivo es que este título de 
EU tenga una finalidad doble: por un lado, que sea un título en itinerario para la consecución 
del master; por otro lado, que sea un título terminal para aquellas personas que quieran 
especializarse en las materias ofrecidas: economía política (con un énfasis en la administración 
local y regional), políticas públicas, campañas electorales y sondeos, comunicación, y 
transformaciones sociales que tienen un reflejo en la vida de los municipios (multiculturalidad, 
transformaciones del estado del bienestar, etc) 
 
El objetivo de éste  es doble: 
 
- Funcional: transmitir conocimientos directamente aplicables por los alumnos para llevar a 
cabo sus tareas diarias de gestión, comunicación, representación con más eficiencia. 
 
- Académico: transmitir un conocimiento sólido, actualizado e impartido por docentes expertos y 
de excelencia en cada área. 
 
La combinación de estas dos funciones dota al título propuesto de una naturaleza singular que 
encaja con las necesidades observadas en diferentes instituciones (ayuntamientos, 
diputaciones, administración autonómica).  
 
 
Procedimientos de Consulta para la elaboración del Plan de Estudios (Encuestas, 
Reuniones, Foros...):  
 
 
Al derivarse del título de Master “sociedad, administración y política: sostenibilidad y cambio 
global”, la elaboración del currículo del título de Especialista universitario ha seguido los 
mismos pasos que el del master del que deriva. Éste se ha basado en el cotejo exhaustivo de 
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los mejores masteres de gestión pública del mundo (Kennedy School of Government en 
Harvard, red LSE-IEP Paris, Universidad de Columbia, Hertie School of Governance), 
incluyendo los españoles. La elaboración de la lista de cursos ha sido fruto de la colaboración 
con alcaldes, directores de otras escuelas, consultores independientes, académicos, altos 
funcionarios y políticos.  
 
El Master en Sociedad, Administración y Política (SAP) es una derivación de las reflexiones 
generadas en el seno de un grupo de profesores/as que el 5 de Junio de 2008 se reúne, 
convocados por el Departamento de Dirección de Empresas (UPO), con la intención de iniciar 
un proyecto de elaboración de un master interdisciplinario de Liderazgo.  
 
Se decidió la creación de una comisión de redacción del plan de estudios del master en 
Liderazgo, que se reúne en varias ocasiones durante 2009. En esas reuniones, hay un intenso 
debate acerca tanto del público objetivo al que dirigirse como del contenido de las materias. 
Aunque se decide hacer una mezcla de materias más atractivas para funcionarios de empresas 
y otras más atractivas para políticos y altos funcionarios de la administración pública, se 
observa una cierta disparidad. 
 
El Rector de la UPO encomienda a D. Xavier Coller la creación y puesta en marcha de la 
Escuela de Alta Gestión Pública de Andalucía (EAGPA). La comisión de redacción del Título de 
master en Liderazgo toma la decisión unánime en el mes de Septiembre de 2009 de ofrecer el 
master a través de EAGPA como título propio. 
 
A raíz del convenio firmado entre la UPO, CajaSol y la Diputación de Sevilla, se considera 
pertinente lanzar también como título propio un máster orientado a un público que trabaja en la 
alta gestión de las administraciones públicas y que precisa conocer no sólo aspectos técnicos 
de su trabajo, sino profundizar en el conocimiento de las transformaciones de la sociedad que 
pueden afectar a su quehacer diario y de las nuevas maneras de gestionar que emergen al 
calor de dichas transformaciones. A tal efecto, se decide crear el Título propio Master en 
“Sociedad, Administración y Política: Sostenibilidad y Cambio Global” (SAP). 
 
Desde el mes de Febrero de 2010 se han realizado las siguientes acciones para crear el 
programa formativo del master del que deriva el título de Especialista Universitario propuesto.  
 


1. Realización de consultas a instituciones como el Instituto de Estudios de Cajasol, la 
Hertie School of Governance, el Center for European Studies (Harvard University), la 
escuela de Gestión Pública de Cataluña, el Instituto Nacional de Administración 
(Portugal). 


2. Consultas a diversos expertos nacionales e internacionales como Juan J. Linz 
(Catedrático emérito de Ciencia Política, Yale Unviersity), Patricia Craig (Executive 
Manager, Center for European Studies, Harvard University), Sebastián Royo (Dean, 
Political Science, Suffolk University), Manuel Zafra (director General de Administración 
Local, Junta de Andalucía), Alfonso Yerga (Diputación de Sevilla), Mauro Guillén 
(Wharton Business School, University of Pennsylvania), Robert Fishman (Notre Dame 
University, Universidad Pompeu Fabra), Joan Subirats (Universidad Autónoma de 
Barcelona, IGOP). 


3. Al mismo tiempo, también se ha consultado el plan de estudios de varios master 
ofrecidos por la UPO y los programas formativos de otras instituciones de prestigio 
como la Kennedy School of Government, London School of Economics, Goldman 
School of Public Policy (University of California at Berkeley), Yale University, Woodrow 
Wilson School of Public and International Affaires (University of Princeton), Sloan 
School of Management (Massachussetts Institute of Technology), Institut d’Etudes 
Politiques de Paris (Sciences Po, Paris), Hertie School of Governance (Berlín), Instituto 
Universitario Ortega y Gasset,  Escola d’Administració Pública de Catalunya, Escola 
Galega de Administracion Pública. 
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4. Una vez esbozado el plan formativo, se ha sometido a consultas con expertos, 
consultores, políticos y altos funcionarios. 


 


 


3. OBJETIVOS 


 
Los estudios garantizarán la adquisición por el estudiante de una formación avanzada, de carácter 
especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización académica o profesional, o bien a promover la 
iniciación en tareas académicas o investigadoras. Se garantizarán, como mínimo, las competencias básicas 
recogidas en el Anexo I del R.D. 1393/2007 en el caso del Máster, y aquellas otras que figuren en el Marco 
español de Cualificaciones  para la Educación Superior, MECES 


 


 
Competencias básicas a alcanzar en el programa:  
 
 
El objetivo general del título de especialista universitario en “gestión y acción pública” es formar 
a personas capacitadas para analizar el entorno en el que trabajan de manera crítica, crear y 
dirigir de forma responsable organizaciones públicas de varios tipos, desempeñar puestos de 
alta responsabilidad de manera eficiente, contribuir a la mejora de la competitividad de las 
organizaciones, al desarrollo sostenible, a la calidad de la democracia y a la igualdad entre 
hombres y mujeres.  
 
Este título de especialista se plantea como un título “terminal” y también como título “en 
tránsito” hacia el master “sociedad, administración y política: sostenibilidad y cambio global”. 
Por ello, las competencias básicas que el estudiante adquirirá se derivan de las previstas en el 
master SAP. 
 
A la finalización de los estudios de especialista en “gestión y acción pública”, el alumno/a 
estará capacitado para: 


 
• Generar una visión global sobre la sociedad, el entorno y el papel de las 


organizaciones públicas y privadas (locales, autonómicas, estatales y europeas). Para 
ello, será necesario desarrollar curiosidad y sensibilidad cultural, conocer y entender el 
entorno y la sociedad en el que se desarrollan las organizaciones contemporáneas.  


 
• Saber detectar los problemas más relevantes de las sociedades modernas y conocer 


las maneras en que se han abordado. 
 


• Conocer maneras distintas de gestionar su entorno de manera más eficiente y sensible 
con las diferencias y la diversidad social. 


 
• Pensar críticamente respecto de la sociedad y sus problemas más relevantes. 


 
• Sensibilizar sobre la diversidad cultural y visualizar y poner en práctica políticas para su 


gestión. 
 


• Aumentar la capacidad de escuchar la opinión de los demás y de debatir los 
argumentos ajenos desde el respeto mutuo. 


 
• Conocer las nuevas formas de gestión de las organizaciones públicas como respuesta 


a problemas generados por los cambios en la sociedad, la política y la propia 
administración. 


 
• Capacidad crítica y autocrítica. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
 


 
Requisitos de Acceso y Admisión de Estudiantes:  
 
Para la realización del programa de especialista universitario será requerido: 
 


- Titulo superior (Licenciados, Arquitectos o Ingenieros) que haya sido obtenido en 
universidades o centros de enseñanza superior españoles o extranjeros en una 
disciplina relacionada con las materias del Master (Derecho, Ciencia Política, 
Sociología, Antropología, Economía, Humanidades). 


 
- Excepcionalmente, y a criterio de la Dirección del máster y de la Escuela de Alta 


Gestión de Andalucía, se admitirá a estudiantes que demuestren fehacientemente una 
experiencia profesional dilatada en las áreas propias de l Master en Sociedad, 
Administración y Política: Sostenibilidad y Cambio Global. 


 
 
El proceso de selección de los alumnos consistirá en: 
 
- Solicitud de admisión de acuerdo al modelo de matriculación, adjuntando currículum vitae. 
- Documento explicativo del interés en el título a cursar. 
- Entrevista personal. 
 
Responsable de Orientación al Estudiante (Indicar sólo si no es el Departamento de 
Formación Continua del CEDEP):  
 
Se creará una oficina de atención al estudiante dependiente del equipo directivo de la Escuela 
de Alta Gestión Pública de Andalucía. 
 
En su caso, pruebas de acceso especiales: requisitos y valoración de méritos:  
 


 
Apoyo y Orientación al Estudiante Matriculado (Indicar sólo si no es el Departamento de 
Formación Continua del CEDEP):  
 
 
Se creará una oficina de atención al estudiante dependiente del equipo directivo de la Escuela 
de Alta Gestión Pública de Andalucía. 
 
 
5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Estructura de los Estudios: (marque con una x) 
 
 
 Módulos 
x Materias 
 
Organización Temporal de los Estudios: (marque con una x) 
 


Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la enseñanza 
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x Semanal 
 Mensual 
 Trimestral 
 Semestral 
 
 
Tipo de Enseñanza:  (marque con una x) 
 
 
x Presencial 
 Virtual 
 Semipresencial 
 
 
Si la enseñanza es semipresencial o virtual, indicar el  mecanismo de verificación de la 
identidad de los estudiantes:  
 
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
AGORA: LIDERAZGO, POLITICA Y SOCIEDAD. 
Este ciclo será impartido por diversos autores y personalidades de reconocido prestigio en 
nuestros días. Constará de 15 conferencias impartidas por reputados especialistas y máximos 
responsables de empresas y organizaciones en las que se abordarán cuestiones relacionadas 
con los grupos de interés, especialmente temas que se refieren al cambio sufrido en la 
sociedad de los últimos años y el contexto organizativo en el que nos movemos hoy día.  
 
Fecha Inicio: 09/2010   Fecha Fin: 05/2011  Créditos E.C.T.S:  8  Carácter: Presencial 
 
Metodología: Conferencia y debate público 
 
Sistema de Evaluación:  Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas 
indicadas por el profesor/a. Para los alumnos/as matriculados en el master SAP, este módulo 
formará parte de los 2 exámenes parciales liberatorios que se celebrarán antes de diciembre 
de 2010 y antes de abril de 2011. 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
MODULO “GESTION PÚBLICA”. 
 
Rational choice para la gestión pública.   
 
Descriptores: La teoría de la elección racional puede ayudar a los gobernantes a tomar 
decisiones acertadas en ciertos ámbitos. Este curso se propone demostrar la utilidad de este 
marco teórico basando en casos concretos. 
 
Hacia la Nueva Gestión Pública. 
 
Descriptores: La Nueva Gestión Pública se ha impuesto como el eje central de las reformas 
administrativas en Europa occidental. Sin embargo, si es cierto que el New Public 
Management permite renovar la visión weberiana de la burocracia introduciendo pautas 
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comportamentales provenientes del sector privado, esta claro que sufre algunas deficiencias. 
Este curso propone un recorrido temático por las teorías contemporáneas de la administración 
pública. 
 
Organización y dirección publica.  
 
Descriptores: La administración europea se esta transformando. Este curso propone 
centrarse en los diferentes modelos administrativos existentes a nivel europeo. A través de la 
comparación, nuestra ambición consiste en presentar de forma sintética los principales 
avances realizados en materia de reforma burocrática, tal como la integración de las nuevas 
tecnologías o la formación continua.  
 
Ética y buen gobierno. 
 
Descriptores: En este curso se analizarán conceptos y teorías vinculados a la ética  pública y 
la corrupción, se expondrán los dilemas éticos que genera el desarrollo de la actividad política, 
sobre todo cuando se ejerce el  poder en instituciones públicas, y se propondrán respuestas 
institucionales para incentivar comportamientos éticos en el gobierno y para desincentivar la 
corrupción y el mal gobierno. 
 
E-Gobierno y e-Administración: conceptos, dimensiones y experiencias.  
 
Descriptores: Introducción al concepto y a las dimensiones del e-Gobierno y de la e-
Administración. Políticas sectoriales y cambio organizativo. La dimensión interna: la e-
Administración como cambio tecnológico, organizativo y de recursos humanos. Gestión por 
procesos. Gestión del conocimiento. La dimensión externa y las estrategias para dirigirse a la 
ciudadanía y a las empresas. Orientación a la ciudadanía a través de la e-Administración. 
Gestión del cambio para implantar iniciativas de e-Administración. Ámbitos emergentes en e-
Gobierno y e-Administración. 
 
Fecha Inicio: 22/10/2010   Fecha Fin: 13/11/2010  Créditos E.C.T.S:  6  Carácter: Presencial 
 
Metodología:  Clase interactiva con distribución previa de documentos a los alumnos. 
 
Sistema de Evaluación:  Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas 
indicadas por el profesor/a. Para los alumnos/as matriculados en el master SAP, este módulo 
formará parte de los 2 exámenes parciales liberatorios que se celebrarán antes de diciembre 
de 2010 y antes de abril de 2011. 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  Lectura y comentarios de literatura 
relevante. Debates. Estudios de casos. 
 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
MODULO “ECONOMIA POLITICA”. 
 
Tercer sector y gestión pública.  
 
Descriptores: Ya no cabe duda que el tercer sector se ha asentado como uno de los pilares 
de las economías desarrolladas. Este curso propone explorar la naturaleza de este fenómeno 
así como su vinculación con la administración pública. Al contrario de lo que se suele pensar, 
el tercer sector completa más que explota los recursos públicos. Esta sinergia hace del tercer 
sector un campo de investigación para el futuro. 
 
Capitalismo y administración pública.  
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Descriptores: Se suele pensar que las diferentes olas de privatización han establecido una 
ruptura clara entre el ámbito público y el mercado capitalista. Sin embargo, si los cambios 
ocurridos en los últimos años, no han logrado establecer una frontera clara: en definitiva, el 
Estado sigue siendo un emprendedor “como los demás”. Este curso se centra en las diferentes 
modalidades usadas por la administración pública para actuar en el mercado: empresas 
públicas, subcontratación de terceros, regulación, fondos soberanos, agencias semi-
públicas… 
 
Economía política local.  
 
Descriptores: Este curso es una introducción a la economía política comparada, centrándose 
especialmente en el funcionamiento de las democracias. En las diferentes sesiones se 
analizará las relaciones entre ciudadanos y políticos a través de las elecciones. Se prestará 
especial atención al papel de la economía en esta relación,  tratando de resolver preguntas 
cómo: ¿usan los votantes la economía para controlar a los gobiernos? ¿Manipulan los 
políticos la economía para garantizarse la reelección? ¿Qué relación hay entre democracias y 
redistribución? 
 
Fecha Inicio: 19/11/2010   Fecha Fin: 04/12/2010  Créditos E.C.T.S:  4  Carácter: Presencial 
 
Metodología: Clase interactiva con distribución previa de documentos a los alumnos. 
 
Sistema de Evaluación:  Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas 
indicadas por el profesor/a. Para los alumnos/as matriculados en el master SAP, este módulo 
formará parte de los 2 exámenes parciales liberatorios que se celebrarán antes de diciembre 
de 2010 y antes de abril de 2011. 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  Lectura y comentarios de literatura 
relevante. 
 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
MODULO “POLITICA, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y CIUDADANIA”. 
 
Comportamiento electoral.  
 
Descriptores: En el curso se analizarán las teorías sobre el comportamiento electoral (estudio 
de los factores que afectan al comportamiento) y la evolución del comportamiento electoral en 
España en el periodo de elecciones democráticas. También incluirá prospectiva electoral, 
empleando algunas técnicas básicas de imputación de valores perdidos. La parte de teorías 
sobre comportamiento electoral estará pensada para dar una idea de los factores que tenemos 
que considerar en el análisis del comportamiento electoral. 
 
¿Cómo no dejarse engañar por los sondeos?  
 
Descriptores: Es un curso eminentemente práctico, orientado a políticos o asesores de estos 
que han trabajado, trabajan o trabajarán con encuestas. Una encuesta es una herramienta 
muy útil pero exige ciertos recursos que siempre son limitados. Por ejemplo, el dinero. Además 
debemos responder preguntas que no siempre son sencillas: ¿Qué es mejor una encuesta de 
1000 o dos de 500? ¿Cuántas preguntas incluir? ¿Qué preguntas debemos formular? 
¿Importa el orden? En el curso se aprenderá a hacer más eficiente la encuesta y veremos qué 
preguntas debemos formular en función de lo que buscamos averiguar.  
 
Liderar una campaña electoral: el caso de los Estados Unidos.  
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Descriptores: ¿Cómo funciona una campaña electoral “por dentro”? Este curso nos adentra 
en los mecanismos de la última campaña presidencial norte-americana. Se centra en varios 
aspectos: financieros, políticos, burocráticos, sociales y hasta físicos en cuanto a la salud de 
los candidatos. 
 
Comunicación en la política. El papel de los gabinetes.  
 
Descriptores: La creación y gestión de los gabinetes como célula de trabajo más cercana al 
líder es parte esencial del éxito de su liderazgo político. En este curso vamos a ver algunas de 
las claves esenciales del buen funcionamiento de estos gabinetes, los perfiles que los forman, 
la dificultad de la selección, las necesidades de coordinación, de profesionalización y de 
mando. Se hará también un repaso de los gabinetes de algunos de los grandes políticos 
mundiales y sus distintas sensibilidades a la hora de formarlos. Veremos también las 
características propias de los gabinetes políticos en España para poder mejorar la 
comprensión y, por tanto, la relación con ellos. 
Fecha Inicio: 04/12/2010   Fecha Fin: 18/12/2010  Créditos E.C.T.S:  4  Carácter: Presencial 
Metodología:  Clase interactiva con distribución previa de documentos a los alumnos. 
 
Sistema de Evaluación:  Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas 
indicadas por el profesor/a. Para los alumnos/as matriculados en el master SAP, este módulo 
formará parte de los 2 exámenes parciales liberatorios que se celebrarán antes de diciembre 
de 2010 y antes de abril de 2011. 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  Lectura y comentarios de literatura 
relevante. 
 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
MODULO “ACCIÓN PÚBLICA”. 
 
Análisis y evaluación de políticas públicas.  
 
Descriptores: ¿Cómo funcionan las políticas públicas? Esta asignatura pretende proporcionar 
las herramientas de análisis de la acción pública, paso previo a su mejora. Varios modelos son 
presentados (modelo cíclico racionalista de Lasswell, modelos cognitivos) para analizar los 
diferentes pasos que acompañan la elaboración y puesta en práctica de las políticas públicas.  
 
Nuevos instrumentos participativos de administración y gestión pública.  
 
Descriptores: Participación ciudadana, (discusión sobre diferentes sentidos e implicaciones 
de la idea de participación), Sociabilidad, asociacionismo y redes sociales, Sociabilidad, poder 
y política, Política, poder e identificaciones colectivas; de carácter más "practico", 
Metodologías participativas para una nueva gobernanza. 
 
La función directiva en la administración pública.  
 
Descriptores: El curso está pensado en doce bloques de una hora. En cada uno de los 
bloques se analizará un aspecto del liderazgo y de la comunicación política desde una 
perspectiva eminentemente práctica. Se contará con el apoyo de material didáctico apropiado 
que busque la interacción de los asistentes. 
 
Poder local y ciudadanía: concejalías de cercanía.  
 
Descriptores: Breve análisis de la estructura clásica municipal. El error las chimeneas: 
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Concepto de cliente y servicios; El papel del Concejal vs Técnico; El papel del político y la 
colaboración necesaria con los profesionales; La administración más cercana; Desde las 
funciones básicas hasta las complejas; Organización básica del área; Estructura horizontal del 
sistema;  Flujo de comunicación interna; Flujo de comunicación con el ciudadano; Tratamiento 
de la información; El mapa de los problemas del municipio; Soluciones TIC aplicadas al 
sistema de proximidad; Ejemplos y casos de aplicación. 
 
Fecha Inicio: 14/01/2011   Fecha Fin: 05/02/2011  Créditos E.C.T.S:  5,5  Carácter: Presencial 
 
Metodología:  Clase interactiva con distribución previa de documentos a los alumnos. 
 
Sistema de Evaluación:  Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas 
indicadas por el profesor/a. Para los alumnos/as matriculados en el master SAP, este módulo 
formará parte de los 2 exámenes parciales liberatorios que se celebrarán antes de diciembre 
de 2010 y antes de abril de 2011. 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  Lectura y comentarios de literatura 
relevante. 
 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
MODULO “LOS RETOS DE LA GESTION PÚBLICA EN LA NUEVA SOCIEDAD” 
 
Retos del multiculturalismo en un mundo globalizado.  
 
Descriptores: El curso trata de plantear de la forma más visual posible el modo en que se 
articula una sociedad compleja por su diversidad cultural. Para ello se revisarán algunas 
experiencias multiculturales (o interculturales) exitosas como Canadá. Se prestará atención a 
los problemas asociados a la educación, comunicación y bienestar social, bilingüismo y 
promoción de minorías, en sociedades cada vez más diversas y complejas. 
 
Género y política. 
 
Descriptores: El objetivo principal de este curso es examinar el sesgo de género en el poder 
y en la cultura política de las sociedades contemporáneas. A pesar de que la presencia de las 
mujeres en las instituciones ha experimentado un incremento muy significativo en la última 
década, seguimos observando una distribución asimétrica de privilegios respecto a los 
hombres.  
 
Los movimientos sociales y las transformaciones en el mundo rural. 
 
Descriptores: Realizaremos un recorrido histórico del  proceso de aprendizaje y socialización 
política en el mundo rural y en los ámbitos locales tratando de superar el entendimiento 
unidireccional de la democratización como proceso de nacionalización. Para ello analizaremos 
las grandes transformaciones que ha sufrido el mundo rural en las últimas décadas. 
Estudiaremos el proceso de “modernización” (industrialización) de la agricultura española (y 
andaluza) y sus consecuencias sociolaborales y políticas.  
 
Fecha Inicio: 11/02/2011   Fecha Fin: 26/02/2011  Créditos E.C.T.S:  4  Carácter: Presencial 
 
Metodología:  Clase interactiva con distribución previa de documentos a los alumnos. 
 
Sistema de Evaluación:  Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas 
indicadas por el profesor/a. Para los alumnos/as matriculados en el master SAP, este módulo 
formará parte de los 2 exámenes parciales liberatorios que se celebrarán antes de diciembre 
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de 2010 y antes de abril de 2011. 
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  Lectura y comentarios de literatura 
relevante. Estudios de casos.  
 
 
(Si Procede) Prácticas previstas y convenios en que se recogen:  
 
 
Trabajo Fin de Máster (Obligatorio):  
 
 
Competencias a adquirir por el estudiante en el trabajo fin de Máster:  
 
 
Sistema de Evaluación del Trabajo Final:  
 
 
 
Créditos ECTS asignados al Trabajo Final:   
 
 
6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan del 
programa 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Carlos Westendorp 
 
Categoría Académica:  
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Club de Madrid 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Helmut Anheier 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Hertie School of 
Governance (Berlin), Director 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Fernando Vallespín 
 
Categoría Académica: Catedrático 
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Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Universidad 
Autónoma de Madrid 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: José Ramón Montero 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Universidad 
Autónoma de Madrid 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Mauro Guillén 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Wharton School of 
Management (University of Pennsylvania) 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Gosta Esping Andersen 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Universidad 
Pompeu Fabra 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Robert Fishman 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Universidad 
Pompeu Fabra 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
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Nombre y Apellidos del Profesor/a: Jesús M. de Miguel 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Universidad de 
Barcelona 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Joan Subirats 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Universidad 
Autónoma de Barcelona 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Sami Nair 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO: Profesor-investigador 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Francisco J. Llera 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO: Profesor visitante 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  Mary Uhl-Bien 
 
Categoría Académica: Catedrática 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  UNIVERSIDAD DE 
NEBRASKA-LINCOLN, ESTADOS UNIDOS 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
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Nombre y Apellidos del Profesor/a: Patricia Craig 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Harvard University 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Mariano Torcal 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Universidad 
Pompeu Fabra 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Antonio Jaime  
 
Categoría Académica: Profesor Titular de Universidad 
 
Vinculación a la UPO:  Miembro del grupo SEJ499 “Democracia y Autonomías: Sociedad 
y Política (DASP)” 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Universidad de Granada 


Módulo/Materia que impartirá: Comportamiento electoral 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Victor Lapuente  
 
Categoría Académica: Profesor titular, Investigador 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Universidad de Gotteborg e Instituto 
Juan March. 
 
Módulo/Materia que impartirá: Rational choice para la gestión pública 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Ignacio Criado  
 
Categoría Académica: Profesor ayudante doctor 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Universidad Autónoma de 
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Madrid 
 
Módulo/Materia que impartirá: Hacia la Nueva Gestión Pública 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Carles Ramio 
 
Categoría Académica: Catedrático, Director de la Escola d’Administració Pública de 
Catalunya. 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Universidad Pompeu Fabra, Escuela de 
Alta Gestión Pública de Cataluña. 
 
Módulo/Materia que impartirá: Organización y dirección pública 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Miquel Salvador  
 
Categoría Académica: Profesor lector 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Universidad 
Pompeu Fabra 
 
Módulo/Materia que impartirá: Gobierno electrónico y e-Administración: conceptos, 
dimensiones y experiencias 
 
 
 


 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Pau Vidal  
 
Categoría Académica: Co-director posgrado/director 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: ESADE/Observatori del Tercer 
Sector 
 
Módulo/Materia que impartirá: Tercer sector y gestión pública 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Sebastián Royo  
 
Categoría Académica: Decano, Associate professor 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Suffolk University 


 
Módulo/Materia que impartirá: Capitalismo y administración pública 
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Nombre y Apellidos del Profesor/a: Ignacio Urquizu  
 
Categoría Académica: Profesor ayudante doctor 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Universidad Complutense de 
Madrid e Instituto Juan March 
 
Módulo/Materia que impartirá: Economía política local 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Miguel Llopis  
 
Categoría Académica: ---- 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  CIVA. Grupo de comunicación. 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Poder local y ciudadanía: concejalías de cercanía 
 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  Eusebio Mujal León 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Georgetown University 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Liderar una campaña electoral: el caso de los Estados 
Unidos. 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  Valentina Martínez 
 
Categoría Académica: Profesora asociada 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Centro Universitario Villanueva 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Comunicación en la política. El papel de los gabinetes. 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Ferran Martínez Coma 
 
Categoría Académica: Profesor 
 
Vinculación a la UPO:  Miembro del grupo SEJ499 “Democracia y Autonomías: Sociedad 
y Política (DASP)” 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Universidad Pompeu Fabra y CIDE 
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(México) 
 
Módulo/Materia que impartirá: ¿Cómo no dejarse engañar por los sondeos? 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: María José Guerrero  
 
Categoría Académica: Profesora colaboradora 
 
Vinculación a la UPO:  Profesora colaboradora 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá: Análisis y evaluación de políticas públicas 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Javier Escalera 
 
Categoría Académica: Profesor titular 
 
Vinculación a la UPO:  Profesor titular 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
Módulo/Materia que impartirá: Nuevos instrumentos participativos de administración y 
gestión pública 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Juan Daniel Ramírez  
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  Catedrático UPO 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
Módulo/Materia que impartirá: Retos del multiculturalismo en un mundo globalizado 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Tània Verge 
 
Categoría Académica: Profesora asociada Juan de la Cierva 
 
Vinculación a la UPO: Miembro del grupo SEJ499 “Democracia y Autonomías: Sociedad 
y Política (DASP)” 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Universidad Pompeu Fabra 
 
Módulo/Materia que impartirá: Genero y política. 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Antonio Herrera González de Molina  
 
Categoría Académica: Profesor contratado doctor 
 
Vinculación a la UPO:  Profesor contratado doctor UPO 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
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Módulo/Materia que impartirá: Los movimientos sociales y las transformaciones del 
mundo rural. 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Manuel Zafra 
 
Categoría Académica: Profesor titular de Universidad 
 
Vinculación a la UPO:  Miembro del grupo SEJ499 “Democracia y Autonomías: Sociedad 
y Política (DASP)” 
 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Universidad de Granada 


Módulo/Materia que impartirá: La función directiva en la administración pública 
 
 


 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Manuel Villoria 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  Universidad Rey Juan Carlos I 
 
Módulo/Materia que impartirá: Ética, política y buen gobierno 
 
 
7. Recursos Materiales y Servicios 
 
Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles son adecuados para garantizar el desarrollo 
de las actividades formativas planificadas 


 
Medios Materiales y Servicios Necesarios (Sala de Estudios, Biblioteca Presencial o 
Virtual, Aula Presencial o Virtual (WebCT), Laboratorios...) Otros Especificar:  
 
 
Aulas presenciales, sala de estudio, aula de informática, Webct, fotocopiadoras, controlador de 
asistencia, plantillas de exámenes tipo test, máquina de corrección de exámenes, buzón 
taquilla para alumnado, USBs para alumnado, material de papelería. 
 
(Si procede): Prácticas Externas y Convenios previstos para su desarrollo:  
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8. Sistemas de Calidad 
 
Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y del profesorado 
(Indicar si se va a utilizar alguno más a parte del Cuestionario de Satisfacción CEDEP):  
 
Cuestionario en formato papel a los alumnos sobre adecuación de contenidos concretos de 
cada uno de los cursos que componen el título.  
 
Cuestionario en formato papel a los profesores sobre grado de conocimiento y aprendizaje de 
los alumnos sobre las materias que componen su curso. 
 
 
(Si procede) Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los 
programas de movilidad:  
 
 
(Si procede) Procedimientos para el análisis de la inserción laboral de los titulados y de 
la satisfacción con la formación recibida:  
 
Cuestionario que se enviará al domicilio o email del alumno/a al año de terminar el título para 
conocer la utilidad de las enseñanzas. 
 
Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados 
(estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.) y de atención a 
las sugerencias o reclamaciones:  
 
Se habilitará un buzón de sugerencia en el Centro dende se impartan las clases y un buzón 
online. Su contenido será analizado  cada 15 días y se procederá a adoptar aquellos cambios 
estimados como necesarios. 
 
Se realizará una encuesta de satisfacción encargada a una organización externa. Todos los 
colectivos implicados en el master serán encuestados. 
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9. Calendario de Implantación 
 
Cronograma Previsto de Implantación. Indicar fechas previstas de Inicio, Fin, 
Evaluaciones, Examen Final de Máster y fechas concretas de reuniones previstas por el 
Responsable de Calidad para elaboración de Actas: 
 
 


INDICAR AQUÍ EL NOMBRE DEL PROGRAMA 


       


Experto 
universitario 
en Gestión y 


Acción Pública           


     2010        


     
 
 


 
 
 
         


SEPTIEMBRE  OCTUBRE   


L M X J V S  L M X J V S   
  1 2 3 4    1 2   


6 7 8 9 10 11  3 4 5 6 7 8   
13 14 15 16 17 18  11 12 13 14 15 16   
20 21 22 23 24 25  18 19 20 21 22 23   


27 28 29 30     25 26 27 28 29 30   
 
 
      


 
         


               
NOVIEMBRE  DICIEMBRE   


L M X J V S  L M X J V S   


1 2 3 4 5 6    1 2 
 
3 4 4   


8 9 10 11 12 13  6 7 8 9 10 11   
15 16 17 18 19 20  13 14 15 16 17 18   


22 23 24 25 26 27  20 21 22 23 24 25   


29 30    27 28 29 30 31     
               


    


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
           


     2011        


Comentario [u1]: Fecha de 


Inicio del programa 







                                                     TÍTULOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  CENTRO DE ESTUDIOS DE 
POSTGRADO (CEDEP) 


  DEPARTAMENTO DE  FORMACIÓN CONTINUA 
EXPEDIENTE PARA LA APROBACIÓN DE ENSEÑANZAS PROPIAS 


 


 


 


 


22 
 


Código de Programa 


 


      
 
         


      
 
         


ENERO  FEBRERO   


L M X J V S  L M X J V S   
  1    1 2 3 4 5   


3 4 5 6 7 8  7 8 9 10 11 12   
10 11 12 13 14 15  14 15 16 17 18 19   


26 
17 18 19 20 21 22  21 22 23 24   25    


24 25 26 27 28 29  28     


31            


      


 
 
         


               
MARZO  ABRIL   


L M X J V S  L M X J V S   


  1 2 3 4 5    1 2   
7 8 9 10 11 12  4 5 6 7 8 9   


14 15 16 17 18 19  11 12 13 14 15 16   
22 


21 22 23 24 25 26  18 19 20 21  23   


28 29 30 31    25 26 27 28 29 30   
               
               


MAYO  JUNIO   


L M X J V S  L M X J V S   
2 3 4 5 6 7    1 2 3 4 5   
9 10 11 12 13 14  6 7 8 9 10 11   


20 
16 17 18 19 20 21  13 14 15 16 17 18   
23 24 25 26 27 28  20 21 22 23 24 25   
30 31    27 28 29 30     


     


 
 
 
 


 
 
         


MÓDULO color horas presenciales      


AGORA LIDERAZGO, POLITICA Y SOCIEDAD.  
 
56      


GESTION PÚBLICA. 
   


 
35      


ECONOMIA POLITICA. 
   


 
31.5      


POLITICA, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y 
CIUDADANIA 
   


 
35 


     
ACCIÓN PÚBLICA. 
   


 
38.5      


LOS RETOS DE LA GESTION PÚBLICA EN LA 
NUEVA SOCIEDAD. 
  


 
28 


     


Comentario [u2]: Fecha de 


clausura del programa. 







                                                     TÍTULOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  CENTRO DE ESTUDIOS DE 
POSTGRADO (CEDEP) 


  DEPARTAMENTO DE  FORMACIÓN CONTINUA 
EXPEDIENTE PARA LA APROBACIÓN DE ENSEÑANZAS PROPIAS 


 


 


 


 


23 
 


Código de Programa 


 


 
NOTA: El módulo AGORA LIDERAZGO, POLITICA Y SOCIEDAD consta de 
15 sesiones impartidas durante el curso académico en horario de tarde en 
fechas por determinar.      
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10. Resultados Obtenidos (Sólo Renovación) 
 
Estimación de Valores Cuantitativos justificada para, al menos, los indicadores que se relacionan en el Anexo I 
del R.D. 1393/2007 


 
 
 
Comente el desarrollo de la edición del programa que ya haya concluido en relación con 
los resultados obtenidos:  
 
Tasa de Graduación:    % 
Tasa de Abandono:      % 
Tasa de Eficiencia:       % 
 
 
Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de 
aprendizaje de los estudiantes (A cumplimentar por el CEDEP):  
 
 
 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, 
DE SEVILLA CERTIFICA que, con la fecha que se indica, fueron 
autorizadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla las enseñanzas conducentes a la obtención del Título: 
 
 
 
DENOMINACIÓN COMPLETA:  
 
 
Fecha de Aprobación: dd/mm/aa 
 
 
 
Firma del Secretario General 
 
 
 
 
 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO 
DE OLAVIDE, DE SEVILLA CERTIFICA que, con la fecha que se indica, 
fueron autorizadas por el Consejo Social de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla las tasas académicas para cursar las enseñanzas 
conducentes a la obtención del Título: 
 
 
DENOMINACIÓN COMPLETA:  
 
Fecha de Aprobación: dd/mm/aa 
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Firma del Secretario General 
 
 
Fecha Actual: martes, 25 de mayo de 2010 
 
 
 
Nombre y  Apellidos del Solicitante:  
 
 
 
 
 
Firma de la / del Solicitante:  
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La denominación del título propuesto se corresponderá con lo especificado en la justificación del mismo, las 
competencias generales y específicas exigidas a los estudiantes y la planificación de las enseñanzas 
recogidas en la Memoria de la solicitud de verificación. No debe conducir a error sobre su nivel o efectos 
académicos ni a confusión sobre su contenido. Su denominación  en ningún caso podrá  ser coincidente o 
inducir a confusión con la de los títulos oficiales y no podrá ser modificada tras su aprobación 


 
1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 
 
CLASE DEL TÍTULO PROPUESTO (marque con una x): 
 


 Máster Presencial 
 Máster Semipresencial 
 Máster Virtual 


X Especialista Univ. Presencial 
 Especialista Univ. Semipresencial 
 Especialista Univ. Virtual 
 Formación Especializada Presencial 
 Formación Especializada Semipresencial 
 Formación Especializada Virtual 


 
 
DENOMINACIÓN:  
 
ESPECIALISTA UNIVERSITARIO EN ASPECTOS  CONTEMPORÁNEOS 
DEL LIDERAZGO 
 
EDICIÓN: I 
 
DIRECCIÓN ACADÉMICA (UPO):  
 
DRA. INÉS HERRERO CHACÓN  
DR. XAVIER COLLER 
 
VINCULACIÓN PROFESIONAL A LA UPO:  
 
PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  
 
RESPONSABLE DE CALIDAD (UPO) PARA MÁSTER Y ESPECIALISTA:  
 
RAFAEL MERINERO 
 
CARGO EN LA UNIVERSIDAD:  
 
PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 
 
DIRECCIÓN CIENTÍFICA:    
 
DRA. Mª DEL MAR BORNAY BARRACHINA 
 
RESPONSABLE DE COORDINACIÓN:  
 
Mª DEL MAR BORNAY BARRACHINA 
 
RESPONSABLE DE GESTIÓN:  
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ARMANDO SALDAÑA CARO 
 
CONTACTO:   
 
DRA. Mª DEL MAR BORNAY BARRACHINA (UPO) 
 
 
COLABORACIÓN CON OTRAS UNIVERSIDADES O ENTIDADES (En el caso de títulos 
conjuntos o en colaboración con otras entidades en el expediente se debe incluir un 
convenio firmado, o borrador en trámite o con su tramitación por iniciar):  
 
 
ENTIDAD O ENTIDADES QUE COLABORAN: UPO, CajaSol, Diputación de Sevilla 
 
 
PLAZAS OFERTADAS: 15 
 
Nº MÁXIMO DE ALUMNOS:  15           - Nº MÍNIMO DE ALUMNOS:   10 
 
Nº DE CRÉDITOS E.C.T.S.:  30.5         - Nº HORAS PRESENCIALES: 213.5  
 
 
FECHA DE INICIO: 17/09/10              - FECHA DE CONCLUSIÓN: 09/04/11 
 
 
SECRETARÍA PROPIA: indicar si no corresponde al Centro de Estudios de Postgrado: 
 
OLAVIDE EN CARMONA (CASA PALACIO BRIONES) 
 
 
LUGAR DE IMPARTICIÓN:  
  


- OLAVIDE EN CARMONA (CASA PALACIO BRIONES) 
- CASA DE LA PROVINCIA (DIPUTACION DE SEVILLA) 
- CENTRO DE FORMACION DE CAJASOL (BORMUJOS, SEVILLA) 


 
INDICAR EL LUGAR DE IMPARTICIÓN EN CASO DE NOS SER EN LA UPO: 
 


- CENTRO DE FORMACIÓN DE CAJASOL (BORMUJOS, SEVILLA) 
- CASA DE LA PROVINCIA (DIPUTACIÓN DE SEVILLA) 


 
 
HORARIO:  (INDICAR DÍAS DE LA SEMANA) 
 
VIERNES DE 16:30H A 20:30H Y SÁBADOS DE 9:30 A 14:00 Y DE 16:00 A 19:30 
OCASIONALMENTE SE CELEBRARÁN ACTIVIDADES Y CONFERENCIAS EN JORNADA DE 
TARDE 
 
 
TASAS DE MATRÍCULA (NO INCLUYEN  EXPEDICIÓN DE TÍTULO):  
 
PRECIO: 2.500 euros 
 
Idiomas utilizados en el proceso formativo:  
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ESPAÑOL E INGLÉS (SE OFRECERÁ TRADUCCIÓN SIMULTÁNEA CUANDO SEA 
NECESARIO) 
 
 
 
2. JUSTIFICACIÓN 
 
Justificación del título propuesto, a partir de referentes externos a la Universidad (Libros blancos, planes de 
estudio de universidades de calidad o interés contrastado, informes de asociaciones o colegios profesionales 
nacionales, europeas, de otros países o internacionales, títulos del catálogo y otros con la justificación de su 
calidad e interés académico) que avalan la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
de similares características académicas. Dicha justificación argumenta el interés académico, científico 
profesional del título 


 
Referentes Externos  y Justificación de la Calidad e Interés Académico del Programa:  
 
Apenas existen en nuestro país programas de estudios serios que se dediquen al estudio y 
formación del liderazgo. Sin embargo, las mejores escuelas de gestión pública del mundo 
disponen de planes formativos orientados a la reflexión y formación de líderes. La Escuela de 
Alta Gestión Pública de Andalucía aspira a implantar este tipo de formación para contribuir a 
mejorar la sociedad a través de una formación de calidad de altos directivos y líderes 
potenciales tanto de la administración pública como de empresas, sindicatos, ONG y otras 
organizaciones. Si bien existe en Andalucía El Instituto Andaluz de Administración Pública, éste 
está enfocado a todo el funcionariado, adoleciendo de una oferta centrada en la formación 
específica de altos cargos. 
 
A tal efecto se ha desarrollado el plan formativo titulado master en Liderazgo de Alta Gestión 
(Título Propio), que conforma el marco del título propuesto en este expediente. El título de 
Especialista Universitario en Aspectos Contemporáneos del Liderazgo es un punto intermedio 
entre un título de Formación Especializada (3 ECTS) y un Master (60 ECTS). El objetivo es que 
este título tenga una doble finalidad, por un lado, que sea un título en itinerario para la 
consecución del master; y por otro lado, que sea un título terminal para aquellas personas que 
quieran especializarse en las materias ofrecidas sobre fundamentos del origen del liderazgo, 
género, multiculturalidad e innovación.  
 
El objetivo del título propuesto es desarrollar una formación plural e interdisciplinar de calidad, 
con capacidad para competir a nivel nacional e internacional, con una orientación profesional y 
académica y un marcado carácter internacional en su conjunto, como revela el profesorado que 
impartirá docencia.  
 
El título de Especialista Universitario pretende contribuir al enraizamiento de la universidad en 
su entorno más inmediato al tiempo que reforzar el perfil internacional de la misma. El objetivo 
del título será doble, por una parte transmitir conocimientos directamente aplicables por los 
alumnos para llevar a cabo sus tareas de gestión y dirección. Y por otra parte, transmitir un 
conocimiento sólido sobre los temas más actuales impartidos por docentes expertos en cada 
materia.   
 
 
-Referentes en el sistema universitario autonómico:  
 
No existen en el ámbito académico autonómico referentes ofertados por universidades públicas 
con la orientación del programa propuestos, pero por el contrario sí se tiene la certeza de que 
el diseño realizado en el programa está en la línea de los ofertados en instituciones educativas 
extranjeras de prestigio. 
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Procedimientos de Consulta para la elaboración del Plan de Estudios (Encuestas, 
Reuniones, Foros...):  


Descripción de procedimientos de consulta interna: 


 
Al derivarse del título de “Master en Liderazgo de Alta Gestión”, la elaboración del currículo del 
título de Especialista Universitario ha seguido los mismos pasos que el del master del que 
deriva. Éste se ha basado en el cotejo de los mejores masteres de Liderazgo del mundo, y de 
la colaboración y consejo de directores de instituciones, académicos, altos funcionarios y 
políticos. Específicamente el proceso se desarrolla a continuación: 


 


1. El 5 de Junio de 2008 se convoca una reunión para la exposición por parte del 
Departamento de Dirección de Empresas, a los distintos departamentos interesados en esta 
línea de enseñanza, de la intención de iniciar un proyecto de elaboración de un master 
interdisciplinar de Liderazgo. A la reunión asisten distintos miembros de áreas pertenecientes a 
Derecho, Sociología, Psicología, y Empresariales. En dicha reunión, se decidió la creación de 
una Comisión de Redacción del Plan de estudios del Master en Liderazgo, presidida por el 
Prof. Dr. Ramón Valle Cabrera, Catedrático de Organización de Empresas e integrada por los 
siguientes miembros procedentes de áreas correspondientes a ciencias políticas, sociales y 
empresariales: 


o D. Ramón Luis Soriano, Catedrático de Filosofía del Derecho y Política, Departamento 
de Derecho Público. 


o D. Xavier Coller, Catedrático del Departamento de Ciencias Sociales.  


o D. Juan Rivera, Profesor Asociado y Director del Leadership Institute, Departamento de 
Dirección de Empresas. 


o Dña. Inés Martínez, Profesora Contratada Doctor, Departamento de Ciencias Sociales. 


o D. Mª del Mar Bornay Barrachina, Profesora Colaboradora, Departamento de Dirección 
de Empresas.  


2. La Comisión elaboró, en sus primeras reuniones, una primera versión del título de master 
tomando como referencias iniciales el desarrollo de títulos parecidos de distintas Universidades 
españolas y extranjeras. 


3. El primer borrador se aprueba en la 3ª reunión de la Comisión de 6 de Octubre de 2008, 
perfilándose en la 7ª reunión de 17 de Noviembre de 2008. 


4. A partir de dicho borrador, se sucedieron 6 reuniones entre el 26 de Noviembre hasta el 17 
de marzo de 2009, donde se perfilan los detalles y contenidos del título referentes a: 


o El contenido de materias. 


o Forma, contenido y evaluación del trabajo final del master. 


o Distribución de créditos, horas trabajo de alumnos y horas de prácticas. 


o Evaluación de cada uno de los diferentes módulos que componen el título, y evaluación 
general del master. 


 
6. Posteriormente, se crea la Escuela de Alta Gestión Pública de Andalucía (EAGPA), donde D. 
Xavier Coller es nombrado Director de la Escuela, y la comisión de redacción del Título de 
master en Liderazgo toma la decisión unánime en el mes de Septiembre de 2009, de ofrecer el 
master a través de EAGPA como título propio. 
 
7. A partir de ese momento, y por las funciones que la Escuela de Alta gestión Pública de 
Andalucía le otorga a D. Xavier Coller, éste nombra a una persona responsable del posterior 
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desarrollo y adaptación del plan de estudios del master a Enseñanzas Propias, a uno de los 
miembros de la comisión de redacción, esto es, a Mª del Mar Bornay. 
 
8. Durante los meses de Febrero, Marzo y Abril, se realizan consultas a órganos externos tales 
como el Instituto de Estudios de Cajasol, la Harty School of Public Administration, el Center for 
European Studies (Harvard University), y se consulta el plan de estudios de diversos masters 
nacionales e internacionales, de reconocido prestigio con el fin de perfilar los detalles 
académicos y científicos del master, tales como: 
 
- Program for Leadership Development, de ESADE Business School.  
 
- LeadershipCourses at Harvard University and beyond, de Harvard Kennedy School, Center for 
Leadership.  
 
- Leadership Program, de la Universidad de Nebraska-Lincoln, EE.UU.   
 
- Master of Science in Leadership Education, de la Universidad de Nebraska-Lincoln, EE.UU.  
 
- International Master for Health Leadership (IMHL), de la Universidad McGill, EE.UU. 
 
- Master of Arts in Leadership Studies, de la Universidad de San Diego, EE.UU.  
 
- VI Programa de Liderazgo para la Gestión Pública, de IESE Business School.  
 
- Master en Leadership Studies, Universidad de Exeter.  
 
- Master en Dirección de Recursos Humanos, de la Universidad Autónoma de Madrid.  
 
- Master en Dirección y Gestión de Recursos Humanos +, de la Escuela Superior de Negocios 
y Tecnologías (ESDEN).  
 
- Master en Género e Igualdad, de la Universidad Pablo de Olavide. 
 
- Master de Dirección de Empresas, Línea de Master en Recursos Humanos de la Universidad 
Pablo de Olavide. 
 
- Master en Dirección y Administración de empresas. Programa de desarrollo directivo, de la 
Universidad Autónoma de Madrid.  
 
- Master en Gestión Intercultural empresarial de la Universidad de Deusto. 
 
- Master Ciencias Sociales e Intervención Social: Multiculturalismo, Interculturalidad y 
Diversidad, de la Universidad Pablo de Olavide.  
 
 - Master en Gobierno del Conocimiento de la Universidad Autónoma de Madrid. 
 
Asimismo, se han realizado consultas a diversos expertos nacionales e internacionales como 
Juan J. Linz (Catedrático emérito de Ciencia Política, Yale Unviersity), Patricia Craig (Executive 
Manager, Center for European Studies, Harvard University), Sebastián Royo (Dean, Political 
Science, Suffolk University), Manuel Zafra (director General de Administración Local, Junta de 
Andalucía), Alfonso Yerga (Diputación de Sevilla), Mauro Guillén (Wharton Business School, 
University of Pennsylvania), Robert Fishman (Notre Dame University, Universidad Pompeu 
Fabra), Joan Subirats (Universidad Autónoma de Barcelona, IGOP). 
 
Finalmente, una vez esbozado el plan formativo, se ha sometido a consultas con expertos, 
consultores, políticos y altos funcionarios. 
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9. Tras diversas reuniones para concretar y decidir los detalles académicos del máster, en una 
reunión el día 26 de Abril de 2010, se alcanza el consenso y la versión definitiva del master que 
tiene como nombre Master en Liderazgo de Alta Gestión (I Edición).  
 
3. OBJETIVOS 
 
Los estudios garantizarán la adquisición por el estudiante de una formación avanzada, de carácter 
especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización académica o profesional, o bien a promover la 
iniciación en tareas académicas o investigadoras. Se garantizarán, como mínimo, las competencias básicas 
recogidas en el Anexo I del R.D. 1393/2007 en el caso del Máster, y aquellas otras que figuren en el Marco 
español de Cualificaciones  para la Educación Superior, MECES 


 
 
Indique las competencias generales y específicas propuestas conformes a los derechos fundamentales y de 
igualdad entre hombres y mujeres, a los principios de igualdad de oportunidades y de accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de los valores democrático: 


 
 
Competencias básicas a alcanzar en el programa:  
 
 
El Objetivo general del Título de especialista universitario en “aspectos contemporáneos del 
liderazgo” es formar a personas capacitadas para crear y dirigir de forma responsable 
organizaciones de diversa naturaleza, desempeñando puestos de alta responsabilidad que 
contribuyan a la mejora de la competitividad de las organizaciones y al desarrollo sostenible.  
 
Este título de especialista se plantea como título “terminal” y también como título “en tránsito” 
hacia el master “Liderazgo en Alta Gestión”. Por ello, las competencias básicas que el 
estudiante adquirirá se derivan de las previstas en el master LAG.  
 
A la finalización de estos estudios, el alumno estará capacitado para: 


 
• Generar una visión global sobre la sociedad, el entorno y las organizaciones públicas y 


privadas contemporáneas. Para ello, será necesario desarrollar curiosidad y 
sensibilidad cultural, conocer y entender el entorno y la sociedad en el que se 
desarrollan las organizaciones de hoy en día.  


 
• Detectar los problemas más relevantes de las sociedades modernas y conocer las 


maneras en que se han abordado. 
 


• Desarrollar una visión de carácter innovadora sobre las habilidades y competencias 
directivas. 


 
• Desarrollar habilidades de dirección general en diferentes tipos de organizaciones, que 


les permita visualizar las diferencias entre lo público y lo privado en materia de 
liderazgo. 


 
• Mejorar sus habilidades comunicativas, tanto de manera verbal como escrita 


 
• Capacidad crítica y autocrítica. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
Requisitos de Acceso y Admisión de Estudiantes:  
 
Para la realización del programa de Especialista Universitario será requerido: 
- Titulados superiores (Licenciados, Arquitectos o Ingenieros) que hayan obtenido su título en 
Universidades o Centros de Enseñanza Superior Españoles o Extranjeros en una disciplina 
relacionada con las materias del Master;  
- Excepcionalmente, y a criterio de la Dirección del máster y de la Escuela de Alta Gestión de 
Andalucía, se admitirá a estudiantes que demuestren fehacientemente una experiencia 
profesional dilatada en las áreas propias del Master en Liderazgo en Alta Gestión. 
 
El proceso de selección de los alumnos consistirá en: 
- Solicitud de admisión de acuerdo al modelo de impreso de preinscripción, adjuntando 
currículum-vitae. 
- Documento explicativo del interés en el título a cursar. 
- Entrevista personal 
 
 
Responsable de Orientación al Estudiante (Indicar sólo si no es el Departamento de 
Formación Continua del CEDEP):  
Se creará una oficina de atención al estudiante dependiente del equipo directivo de la Escuela 
de Alta Gestión Pública de Andalucía (EAGPA). 
 
En su caso, pruebas de acceso especiales: requisitos y valoración de méritos:  
 
 
Apoyo y Orientación al Estudiante Matriculado (Indicar sólo si no es el Departamento de 
Formación Continua del CEDEP):  
 
Se creará una oficina de atención al estudiante dependiente del equipo directivo de la Escuela 
de Alta Gestión Pública de Andalucía. 
 
 
5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Estructura de los Estudios: (marque con una x) 
 


 Módulos 
X Materias 


 
Organización Temporal de los Estudios: (marque con una x) 
 


X Semanal 
 Mensual 
 Trimestral 
 Semestral 


 
 
Tipo de Enseñanza:  (marque con una x) 
 


X Presencial 


Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la enseñanza 
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 Virtual 
 Semipresencial 


 
 
Si la enseñanza es semipresencial o virtual, indicar el  mecanismo de verificación de la 
identidad de los estudiantes:  
 
DESCRIPCIÓN 
 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
AGORA: LIDERAZGO, POLITICA Y SOCIEDAD. 
Este ciclo será impartido por diversos autores y personalidades de reconocido prestigio 
en nuestros días. Constará de 15 conferencias impartidas por reputados especialistas y 
máximos responsables de empresas y organizaciones en las que se abordarán 
cuestiones relacionadas con los grupos de interés, especialmente temas que se refieren 
al cambio sufrido en la sociedad de los últimos años, y el contexto organizativo en el 
que nos movemos hoy día.  
 
Fecha Inicio: 09/2010   Fecha Fin: 05/2011  Número de  Créditos E.C.T.S:  8  Carácter: Presencial 
 
Metodología:  Conferencia y debate público 
 
Sistema de Evaluación:  Asistencia; Examen parcial liberatorio antes de Diciembre 2010, y/o 
antes de Abril 2011.  
 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
 
LIDERAZGO, TEORÍA Y PRÁCTICA. 
Este módulo trata de responder a la preguntas sobre ¿qué es el liderazgo?, ¿es lo 
mismo liderazgo que dirección? 
Es un módulo presencial en el que a través de diversas materias se exponen los 
fundamentos del liderazgo, su concepto, su recorrido y el análisis de las diferencias con 
los sistemas tradicionales de dirección.  
Es un módulo importante para la comprensión del fenómeno objeto de estudio, y de esa 
forma asumir posteriormente las habilidades necesarias para su desarrollo.  
 
 
CONTENIDOS: 
 


Curso: Ser líder en un mundo global.   
      Descripción: No existe ningún curso capaz de crear líderes, pero a través del  
      conocimiento de grandes líderes del pasado, se puede ayudar a los estudiantes a 
      comprender qué los hizo ser líderes. Este curso pretende no ser teórico sino reflexivo.  


 
Curso: ¿De qué hablamos cuando decimos Liderazgo? 


Descripción: En este curso se exponen los fundamentos del liderazgo, su concepto, 
su recorrido y el análisis de sus diferencias con los sistemas de dirección. Estos 
conocimientos son importantes para la comprensión del fenómeno y de esa forma 
poder asumir posteriormente las habilidades necesarias para su desarrollo.  
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Curso: Dinámica de grupo. 
Descripción: Ejercicio de grupo que permite poner en práctica conocimientos 
adquiridos en este módulo.  


 
Fecha Inicio: 17/09/2010   Fecha Fin: 01/10/10  Número de  Créditos E.C.T.S:  3.5 
 Carácter: Presencial 
 
Metodología:  
-Estos cursos pretenden no ser teóricos sino reflexivos.  
-Trabajo a través del estudio de casos. 
 
Sistema de Evaluación:  
Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas indicadas por el profesor. Examen 
parcial liberatorio antes de Diciembre 2010, y/o antes de Abril 2011.   
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  
- Dinámicas de Grupos. 
- Lectura y comentarios de literatura relevante. 
 
 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
 
LIDERAZGO Y CAMBIO EN LAS ORGANIZACIONES 
Este módulo trata de responder a las preguntas sobre ¿qué debemos saber sobre la 
función de las personas en las organizaciones, y sobre su importancia para la 
supervivencia de las mismas? ¿Puede liderarse un cambio en la organización? 
Concretamente, en este módulo se introducen materias destinadas a comprender la 
importancia de una adecuada gestión de las personas dentro de la organización. El 
módulo apoyará la idea de que las personas son el recurso más importante de la 
empresa y que la gestión estratégica permitirá el mantenimiento y sostenimiento de los 
niveles de éxito de una organización. Además, se desarrollarán otros conocimientos 
sobre el comportamiento esperado de las personas en la organización.     
 
CONTENIDOS: 
 


Curso: Organización y Dirección Pública. 
             Descripción: La administración europea se esta transformando. Este curso propone  
             centrarse en los diferentes modelos administrativos existentes a nivel europeo. A  
             través de la comparación, nuestra ambición consiste en presentar de forma sintética   
             los principales avances realizados en materia de reforma burocrática, tal como la  
             integración de las nuevas tecnologías o la formación continua.  
 


Curso: Gestión del Conocimiento y los recursos humanos: competitividad de las  
      organizaciones. 


Descripción: este curso sostendrá la idea de que las personas son la fuente de 
supervivencia  de las organizaciones, y que por tanto, todas las actividades dirigidas a 
gestionar a los empleados deben ser consideradas para favorecer el desarrollo de las 
personas. En este sentido, también se enseñará cómo desarrollar las competencias 
de los individuos dentro de la organización utilizando las herramientas de gestión de 
recursos humanos tales como la gestión de la carrera profesional o la formación.  
 


Curso: Comunicación en la política. El papel de los gabinetes 
Descripción: La creación y gestión de los gabinetes como célula de trabajo más 
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cercana al líder es parte esencial del éxito de su liderazgo político. En este curso 
vamos a ver algunas de las claves esenciales del buen funcionamiento de estos 
gabinetes, los perfiles que los forman, la dificultad de la selección, las necesidades de 
coordinación, de profesionalización y de mando. Se hará también un repaso de los 
gabinetes de algunos de los grandes políticos mundiales y sus distintas sensibilidades 
a la hora de formarlos. Veremos también las características propias de los gabinetes 
políticos en España para poder mejorar la comprensión y, por tanto, la relación con 
ello.  


 
Curso: Cultura de las organizaciones. 


Descripción: La cultura organizacional puede definirse como los valores y normas 
que son compartidos por personas y grupos de una organización y que controlan la 
manera que interaccionan unos con otros y ellos con el entorno de la organización.  
El conocimiento de los valores organizativos y de sus creencias es un elemento 
imprescindible para desarrollar normas y guías del comportamiento organizativo.  


 
Curso: Liderazgo y Cambio. 


Descripción: Con este curso se pretende ofrecer conocimiento sobre la detección de 
la necesidad de un cambio a tiempo, la forma en que ha de liderarse dicho cambio en 
cualquier organización, y cómo debe afrontarse las resistencias al mismo.  
 
 


Curso: La Función Directiva en la Administración Pública.  
Descripción: Este curso describe la función gestora y de dirección en empresas 
públicas, así cómo las especificidades propias de estas organizaciones.  
 


Curso: Ética y Buen Gobierno 
             Descripción: En este curso se analizarán conceptos y teorías vinculados a la ética   
             pública y la corrupción, se expondrán los dilemas éticos que genera el desarrollo de la 
             actividad política, sobre todo cuando se ejerce el  poder en instituciones públicas, y se 
             propondrán respuestas institucionales para incentivar comportamientos éticos en el 
             gobierno y para desincentivar la corrupción y el mal gobierno. 
 
      Curso: Liderazgo Político 
            Descripción: La experiencia de políticos como Barack Obama o Nicolas Sarkozy, han    
            conseguido liderar un profundo proceso de cambio, primero en unas máquinas tan  
            reacias a ellos, como son los partidos políticos, y después, en una sociedad necesitada 
            de nuevas ideas, y nuevas formas de hacer política. El conocimiento de cómo se  
            elabora una estrategia hasta cómo se elaboran los discursos, los elementos que  
            conforman la realizada de un líder, puede ser de interés tanto para aquellos que  
            pretenden iniciar una carrera política, como para aquellos que quieran conocer una 
            intrahistoria del mundo político que los medios de comunicación apenas muestran.  
 
Fecha Inicio: 02/10/10 Fecha Fin: 06/11/10  y 11/12/10  Número de  Créditos E.C.T.S: 9  Carácter: 
Presencial  
 
Metodología:  
- Lecciones magistrales 
-Trabajo a través del estudio de casos. 
- Actividades teórico-prácticas.  
 
Sistema de Evaluación:  
Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas indicadas por el profesor. Examen 
parcial liberatorio antes de Diciembre 2010, y/o antes de Abril 2011.   
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  
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Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
LIDERAZGO, GENERO Y MULTICULTURALIDAD 


 
Trata de responder a la pregunta sobre: ¿debemos gestionar a todas las personas por 
igual? Los cursos contenidos en este módulo trabajarán el diseño, desarrollo y 
evaluación de distintas dinámicas en torno al género y la igualdad entre mujeres y 
hombres. Además, también ofrecerá desarrollar una visión amplia sobre la gestión de la 
diversidad y multiculturalidad, generando una sensibilidad cultural.  
 
 
CONTENIDOS 
 


Curso: Género y Desigualdades. 
Descripción: Se tratará de exponer las implicaciones en la igualdad de oportunidades 
del género.  


 
Curso: Liderazgo para el desempeño y la igualdad de oportunidades: la doble  
      agenda.  


Descripción: En este curso vamos a tratar de definir estrategias para mejorar la 
efectividad organizacional al mismo tiempo que se construye un entorno de trabajo 
más igualitario que permita una mayor calidad de vida de los/as empleados/as. Se 
trabajarán conceptos como: estereotipos de género,  ideología del rol de género, 
valores culturales masculinos y femeninos en las organizaciones, cultura de apoyo a la 
igualdad. 
 


Curso: Comunicación Intercultural 
Descripción: Este curso pretende desarrollar la comunicación intercultural como 
elemento para la comprensión y desarrollo de relaciones entre personas de diferentes 
culturas.  


 
Curso: factores clave para la gestión de la diversidad en las organizaciones. 


Descripción: Este curso pretende desarrollar la diversidad como elemento de 
competitividad de las organizaciones en un entorno cambiante, de adaptación a un 
nuevo entorno. Se estudiarán la diversidad de género, racial y étnica, pero también 
tipos de personalidad, diferencias generacionales, de orientación política y de 
creencias religiosas. Diversidad como riqueza en la toma de decisiones, como 
elemento clave para la mejora de la eficacia. Implantación y desarrollo de programas 
de diversidad en las organizaciones.  


 
 
Fecha Inicio: 06/11/10  Fecha Fin: 10/12/10  Número de  Créditos E.C.T.S: 5.5   Carácter: Presencial.  
 
Metodología:  
-Trabajo a través del estudio de casos. 
- Actividades teórico-prácticas.  
 
Sistema de Evaluación:  
Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas indicadas por el profesor. Examen 
parcial liberatorio antes de Diciembre 2010, y/o antes de Abril 2011. 
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  
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Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
LIDERAZGO E INNOVACIÓN 
El último módulo de este programa, tratará de responder a la pregunta sobre ¿Cómo 
podemos desarrollar habilidades innovadoras que nos permitan ser líderes en nuestras 
organizaciones? 
Con las materias contenidas en este módulo pretendemos ofrecer las últimas 
tendencias en liderazgo en las organizaciones, así como tratar aspectos básicos en los 
que los procesos de liderazgo se hallan inmersos en la actualidad.  
 


Curso: Trabajo en redes sociales (networking). 
             Descripción: Redes sociales en sentido amplio. Procesos relacionales entre  
             personas dentro y fuera de la red. Democracia electrónica. Procesos de  
             participación colectiva en la toma de decisiones sociales y política. El futuro de   
             las redes sociales.  
 


Curso: Innovar y emprender 
             Descripción: Este curso describe y desarrolla la capacidad para liderar de forma  
             eficiente la creación de nuevas empresas y/o nuevos negocios dentro de empresas  
             existentes, preparados para trabajar en un mundo globalizado y multilingüe,  
             contribuyendo así a la sociedad del conocimiento cuya clave de competitividad sea la   
             innovación.  
 


Curso: Liderazgo en las grandes compañías estadounidenses.  
Descripción: El curso pretende dar una visión práctica sobre la experiencia de 
formación en liderazgo en instituciones y organizaciones de reconocido prestigio en 
Estados Unidos. ¿Qué demandan? ¿Cuál es el futuro?. 


 
Curso: Protocolo en el sector público y privado,  


             Descripción del curso: Este curso se aleja de la vieja noción de protocolo, la cual 
             se entendía como las reglas y recomendaciones para comportarse en los altos 
             estratos de una sociedad que podría calificarse de encorsetada. Los conocimientos 
             sobre protocolo y relaciones institucionales son elementos clave para el ejercicio 
              profesional en servicios altamente especializados de instituciones del estado y  
             del mundo de la empresa.  
 
Fecha Inicio: 25/03/11   Fecha Fin: 09/04/11  Número de  Créditos E.C.T.S: 4.5  Carácter: Presencial 
 
Metodología:  
- Lecciones magistrales 
-Trabajo a través del estudio de casos. 
- Actividades teórico-prácticas.  
 
Sistema de Evaluación:  
Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas indicadas por el profesor. 
Examen parcial liberatorio antes de Diciembre 2010, y/o antes de Abril 2011. 
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  
 
 
 
 
(Si Procede) Prácticas previstas y convenios en que se recogen:  
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Trabajo Fin de Máster (Obligatorio):  
 
 
Competencias a adquirir por el estudiante en el trabajo fin de Máster:  
 
 
Sistema de Evaluación del Trabajo Final:  
 
Créditos ECTS asignados al Trabajo Final:   
 
 
 
6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan del 
programa 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
HELMUT ANHEIER 
Categoría Académica:  
  
CATEDRÁTICO  
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
HERTIE SCHOOL OF GOVERNANCE (BERLIN) 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
  
FERNANDO VALLESPÍN 
Categoría Académica:  
  
CATEDRÁTICO  
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
JOSÉ RAMÓN MONTERO 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO  
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Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:   
 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
CARLOS WESTENDORP 
Categoría Académica:  
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
CLUB DE MADRID 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
MAURO GUILLÉN 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO  
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
WHARTON SCHOOL OF MANAGEMENT (UNIVERSITY OF PENNSYLVANIA) 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
GOSTA ESPING ANDERSEN 
Categoría Académica: Catedrático 
 
CATEDRÁTICO  
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD POMPEU FABRA 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
ROBERT FISHMAN 
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Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:   
 
UNIVERSIDAD POMPEU FABRA 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
  
CARLES RAMIÓ 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO 
DIRECTOR DE LA ESCOLA D`ADMINISTRACIÓ PÚBLICA DE CATALUNYA.  
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD POMPEU FABRA, ESCUELA DE ALTA GESTIÓN PÚBLICA DE 
CATALUÑA 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
Organización y dirección pública;  
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
JESÚS M. DE MIGUEL 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:   
 
UNIVERSIDAD DE BARCELONA  
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Joan Subirats 
 
JOAN SUBIRATS 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO 
Vinculación a la UPO:  
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Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:   
 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:   
 
SAMI NAIR 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO 
Vinculación a la UPO: Profesor-investigador 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá:   
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
FRANCISCO J. LLERA 
Categoría Académica:  
  
CATEDRÁTICO 
Vinculación a la UPO: Profesor visitante 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:   
 
MARY UHL-BIEN 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICA 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD DE NEBRASKA-LINCOLN 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad; 
Liderazgo en las grandes compañías estadounidenses.  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:   
 
EDUARDO SALAS 
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Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD DE CENTRAL FLORIDA 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad; 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
PATRICIA CRAIG 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICA 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
HARVARD UNIVERSITY 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
MARIANO TORCAL 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD POMPEU FABRA 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Agora: Liderazgo, Política y Sociedad 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
ANTONIO LEAL 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 


Módulo/Materia que impartirá:  
 
Cultura de las organizaciones 
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Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
MANUEL ZAFRA 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR TITULAR  
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD DE GRANADA 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
La función directiva en la Administración Pública.  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
LINA GÁLVEZ MUÑOZ 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR TITULAR 
Vinculación a la UPO: Departamento De Historia Económica 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Género y Desigualdades. 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
INES MARTÍNEZ CORTS 
Categoría Académica:  
 
CONTRATADO DOCTOR  
Vinculación a la UPO: Departamento de Ciencias Sociales 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Liderazgo para el desempeño y la igualdad de oportunidades: La doble agenda.  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ MEDINA 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR TITULAR 
Vinculación a la UPO:  Departamento de Ciencias Sociales 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá:  
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Comunicación Intercultural  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
MERCEDES SANCHEZ APELLÁNIZ 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR TITULAR 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Factores clave para la gestión de la diversidad en las organizaciones.  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
JUAN MILIAN QUEROL  
Categoría Académica:  
 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
CO-DIRECTOR DE LA CONSULTORÍA WEST WING CONSULTING 
Especialidad de comunicación y estrategias políticas.  
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Liderazgo Político.  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
RAMON VALLE CABRERA 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 
Vinculación a la UPO: Departamento de Dirección de Empresas. 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Gestión del conocimiento y los recursos humanos: competitividad de las 
organizaciones.  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
MARIA DEL MAR BORNAY BARRACHINA 
 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR COLABORADOR 
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Vinculación a la UPO: Departamento de Dirección de Empresas. 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
¿De qué hablamos cuando decimos liderazgo?  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
JOSÉ MANUEL GIL VEGAS 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR DOCTOR  
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD DE DEUSTO; SINERGOS (empresa) 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Liderazgo y Cambio 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
JON ZARATE 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR DOCTOR 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD DE DEUSTO; HUMAN MANAGEMENT SYSTEM (empresa) 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Liderazgo y Cambio.  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
JUAN RIVERA MATA 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR ASOCIADO 
Vinculación a la UPO: Departamento de Dirección de Empresas. 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
EUROPEAN INSTITUTE FOR LEADERSHIP 
UPO: DEPARTAMENTO DE DIRECCIÓN DE EMPRESAS.  
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Ser líder en un mundo global;  
Dinámica de grupo 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
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CARMEN CABELLO MEDINA 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR TITULAR  
Vinculación a la UPO:  Departamento de Dirección de Empresas 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Innovar y emprender 
 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
RAFAEL RUBIO  
 
Categoría Académica:  
----- 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 


CONSULTOR: EMPRESA DE COMUNICACIÓN POLÍTICA 1CERO 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Trabajo en redes sociales (Networking). 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:   
 
VALENTINA MARTINEZ 
Categoría Académica:  
 
PROFESORA ASOCIADA 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:   
 
CENTRO UNIVERSITARIO VILLANUEVA 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Comunicación en la política. El papel de los gabinetes. 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
MANUELA SUAREZ PINILLA  
Categoría Académica:  
 
DIRECTORA 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:   
 
ESCUELA DE PROTOCOLO, UNIVERSIDAD DE GRANADA. 
Módulo/Materia que impartirá:  
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Protocolo en el sector publico y privado 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
MANUEL VILLORIA 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Universidad Rey Juan Carlos I 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Ética y buen gobierno 
 
7. Recursos Materiales y Servicios 
 
Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles son adecuados para garantizar el desarrollo 
de las actividades formativas planificadas 


 
Medios Materiales y Servicios Necesarios (Sala de Estudios, Biblioteca Presencial o 
Virtual, Aula Presencial o Virtual (WebCT), Laboratorios...) Otros Especificar:  
 
 
Aulas presenciales, sala de estudio, aula de informática, Webct, fotocopiadoras, controlador de 
asistencia, plantillas de exámenes tipo test, máquina de corrección de exámenes, buzón 
taquilla para alumnado, USBs para alumnado, material de papelería. 
 
(Si procede): Prácticas Externas y Convenios previstos para su desarrollo:  
 
 
8. Sistemas de Calidad 
 
Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y del profesorado 
(Indicar si se va a utilizar alguno más a parte del Cuestionario de Satisfacción CEDEP):  
 
Cuestionario en formato papel a los alumnos sobre adecuación de contenidos concretos de 
cada uno de los cursos que componen el Master.  
 
Cuestionario en formato papel a los profesores sobre grado de conocimiento y aprendizaje de 
los alumnos sobre las materias que componen su curso. 
 
 
(Si procede) Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los 
programas de movilidad:  
 
 
(Si procede) Procedimientos para el análisis de la inserción laboral de los titulados y de 
la satisfacción con la formación recibida:  
 
Cuestionario que se enviará al domicilio o email del alumno/a al año de terminar el Master para 
conocer la utilidad de las enseñanzas del master y el impacto de las mismas en su 
empleabilidad. 
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Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados 
(estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.) y de atención a 
las sugerencias o reclamaciones:  
 
Se habilitará un buzón de sugerencia en el Centro dende se impartan las clases y un buzón 
online. Su contenido será analizado  cada 15 días y se procederá a adoptar aquellos cambios 
estimados como necesarios. 
 
 
Se realizará una encuesta de satisfacción encargada a una organización externa. Todos los 
colectivos implicados en el master serán encuestados. 
 
 
9. Calendario de Implantación 
 
Cronograma Previsto de Implantación. Indicar fechas previstas de Inicio, Fin, 
Evaluaciones, Examen Final de Máster y fechas concretas de reuniones previstas por el 
Responsable de Calidad para elaboración de Actas: 
 
 


INDICAR AQUÍ EL NOMBRE DEL PROGRAMA 


       


Especialista 
Universitario en 


Aspectos 
Contemporáneos 


del Liderazgo          


     2010        


     
 
          


SEPTIEMBRE  OCTUBRE   


L M X J V S  L M X J V S   
  1 2 3 4    1 2   


6 7 8 9 10 11  3 4 5 6 7 8   
13 14 15 16 17 18  11 12 13 14 15 16   
20 21 22 23 24 25  18 19 20 21 22 23   


27 28 29 30     25 26 27 28 
 


29 30   
 
 
               
               


NOVIEMBRE  DICIEMBRE   


L M X J V S  L M X J V S   
6 


1 2 3 4 
 
5 6    1 2 


 
3 4   


8 9 10 11 12 13  6 7 8 9 10 11   
15 16 17 18 19 20  13 14 15 16 17 18   


22 23 24 25 26 27  20 21 22 23 24 25   
29 30    27 28 29 30 31     


               


Comentario [u1]: Fecha de 
Inicio del programa 
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     2011        
               
               


ENERO  FEBRERO   


L M X J V S  L M X J V S   
  1    1 2 3 4 5   


3 4 5 6 7 8  7 8 9 10 11 12   
10 11 12 13 14 15  14 15 16 17 18 19   


17 18 19 20 21 22  21 22 23 24   25 26   
24 25 26 27 28 29  28     


31            
               
               


MARZO  ABRIL   


L M X J V S  L M X J V S   


  1 2 3 
 
4 5    1 2   


7 8 9 10 11 12  4 5 6 7 8 9   


14 15 16 17 
 


18 19  11 12 13 14 15 16   
23 


21 22 23 24 25 26  18 19 20 21 22    


28 29 30 31    25 26 27 28 29 30   
               
               


MAYO  JUNIO   


L M X J V S  L M X J V S   
2 3 4 5 6 7    1 2 3 4 5   
9 10 11 12 13 14  6 7 8 9 10 11   


16 17 18 19 20 21  13 14 15 16 17 18   
23 24 25 26 27 28  20 21 22 23 24 25   


30 31    27 28 29 30     


     


 
 
          


MÓDULO color horas presenciales      
ÁGORA: LIDERAZGO, POLÍTICA Y SOCIEDAD  56      


LIDERAZGO, TEORÍA Y PRÁCTICA   24.5       
LIDERAZGO Y CAMBIO EN LAS 


ORGANIZACIONES   63      
LIDERAZGO, GÉNERO Y 
MULTICULTURALIDAD   38.5      


LIDERAZGO E INNOVACIÓN   31.5      
NOTA: El módulo “AGORA: LIDERAZGO, POLITICA Y SOCIEDAD” consistirá 


en una serie de 15 conferencias impartidas durante el curso académico en 
horario de tarde en fechas aún por determinar.      
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10. Resultados Obtenidos (Sólo Renovación) 
 
Estimación de Valores Cuantitativos justificada para, al menos, los indicadores que se relacionan en el Anexo I 
del R.D. 1393/2007 


 
 
 
Comente el desarrollo de la edición del programa que ya haya concluido en relación con 
los resultados obtenidos:  
 
Tasa de Graduación:    % 
Tasa de Abandono:      % 
Tasa de Eficiencia:       % 
 
 
Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de 
aprendizaje de los estudiantes (A cumplimentar por el CEDEP):  
 
 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, 
DE SEVILLA CERTIFICA que, con la fecha que se indica, fueron 
autorizadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla las enseñanzas conducentes a la obtención del Título: 
 
 
 
DENOMINACIÓN COMPLETA:  
 
 
Fecha de Aprobación: dd/mm/aa 
 
 
Firma del Secretario General 
 
 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO 
DE OLAVIDE, DE SEVILLA CERTIFICA que, con la fecha que se indica, 
fueron autorizadas por el Consejo Social de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla las tasas académicas para cursar las enseñanzas 
conducentes a la obtención del Título: 
 
 
DENOMINACIÓN COMPLETA:  
 
Fecha de Aprobación: dd/mm/aa 
 
Firma del Secretario General 
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Fecha Actual: martes, 25 de mayo de 2010 
 
Nombre y  Apellidos del Solicitante:  
 
Firma de la / del Solicitante:  
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La denominación del título propuesto se corresponderá con lo especificado en la justificación del mismo, las 
competencias generales y específicas exigidas a los estudiantes y la planificación de las enseñanzas 
recogidas en la Memoria de la solicitud de verificación. No debe conducir a error sobre su nivel o efectos 
académicos ni a confusión sobre su contenido. Su denominación  en ningún caso podrá  ser coincidente o 
inducir a confusión con la de los títulos oficiales y no podrá ser modificada tras su aprobación 


 


1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
CLASE DEL TÍTULO PROPUESTO (marque con una x): 
 
 Máster Presencial 
 Máster Semipresencial 
 Máster Virtual 
 Especialista Univ. Presencial 
 Especialista Univ. Semipresencial 
 Especialista Univ. Virtual 
x Formación Especializada Presencial 
 Formación Especializada Semipresencial 
 Formación Especializada Virtual 
 
 
DENOMINACIÓN:  
 
El municipio como entorno sostenible 
 
EDICIÓN: I 
 
DIRECCIÓN ACADÉMICA (UPO):  
 
DR. XAVIER COLLER 
DRA. INÉS AMELIA HERRERO 


 
VINCULACIÓN PROFESIONAL A LA UPO:  
 
PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  
 


RESPONSABLE DE CALIDAD (UPO) PARA MÁSTER Y ESPECIALISTA:  
 
DR. RAFAEL MERINERO 
 
CARGO EN LA UNIVERSIDAD:  
 
PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 
 
DIRECCIÓN CIENTÍFICA:    
 
DR. JOSEP LOBERA 
 


RESPONSABLE DE COORDINACIÓN:  
 
DR. JOSEP LOBERA. 
 
RESPONSABLE DE GESTIÓN:  
 
ARMANDO SALDAÑA CARO 
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CONTACTO:   
 
DR. JOSEP LOBERA. 
 
 
 
COLABORACIÓN CON OTRAS UNIVERSIDADES O ENTIDADES (En el caso de títulos 
conjuntos o en colaboración con otras entidades en el expediente se debe incluir un 
convenio firmado, o borrador en trámite o con su tramitación por iniciar):  
 


 


ENTIDAD O ENTIDADES QUE COLABORAN:  UPO, Cajasol, Diputación de Sevilla. 
 
PLAZAS OFERTADAS: 15 
 


Nº MÁXIMO DE ALUMNOS: 15         - Nº MÍNIMO DE ALUMNOS:   10 
 
Nº DE CRÉDITOS E.C.T.S.: 3          - Nº HORAS PRESENCIALES: 21 


 


FECHA DE INICIO: 4/03/2011      - FECHA DE CONCLUSIÓN: 12/03/2011 
 
 
SECRETARÍA PROPIA: indicar si no corresponde al Centro de Estudios de Postgrado: 
OLAVIDE EN CARMONA 
 


LUGAR DE IMPARTICIÓN:  
  
OLAVIDE EN CARMONA (CASA PALACIO BRIONES) 
 
 
INDICAR EL LUGAR DE IMPARTICIÓN EN CASO DE NOS SER EN LA UPO: 
 
 
 
HORARIO:  (INDICAR DÍAS DE LA SEMANA) 
 
VIERNES DE 16:30H A 20:30H Y SÁBADOS DE 9:30 A 14:00 Y DE 16:00 A 19:30 
 
 
 
TASAS DE MATRÍCULA (NO INCLUYEN  EXPEDICIÓN DE TÍTULO):  
 
PRECIO: 300 EUROS 
 
Idiomas utilizados en el proceso formativo:  
 
ESPAÑOL  
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
Justificación del título propuesto, a partir de referentes externos a la Universidad (Libros blancos, planes de 
estudio de universidades de calidad o interés contrastado, informes de asociaciones o colegios profesionales 
nacionales, europeas, de otros países o internacionales, títulos del catálogo y otros con la justificación de su 
calidad e interés académico) que avalan la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
de similares características académicas. Dicha justificación argumenta el interés académico, científico 
profesional del título: 
 
 
 
 
 


 
Referentes Externos  y Justificación de la Calidad e Interés Académico del Programa:  
 
La universidad Pablo de Olavide ha apostado por la biodiversidad y el cambio global como 
vectores principales del Campus de Excelencia Internacional por el que compite. Uno de los 
aspectos que tocan de lleno estas áreas es la sustentabilidad. La Escuela de Alta Gestión 
Pública de Andalucía cree necesario contribuir a este proyecto y por ello opta por ofrecer este 
título de Formación Especializada. Existen varios master en el mercado que tratan de estos 
temas, pero creemos conveniente ofrecer como título propio de formación especializada un 
módulo del futuro máster en Sociedad, Administración y Política. Los cursos los darán dos 
expertos en este tema que trabajan como asesores para varios organismos y con experiencia 
solvente. 
 
Procedimientos de Consulta para la elaboración del Plan de Estudios (Encuestas, 
Reuniones, Foros...):  
 


En la medida en que este título forma parte como módulo del master titulado “Sociedad, 
Administración y Política”, se han seguido los mismos procedimientos de consulta. Se han 
estudiado los programas de estudio de diferentes másteres y se ha contado con la opinión 
de expertos. Se ha hecho un análisis de necesidades del público potencial del master en 
Sociedad Administración y Política para ajustar los contenidos del título a estas 
necesidades.  


 
La elaboración del currículo del Master SAP se ha basado en el cotejo exhaustivo de los 
mejores masteres de gestión pública del mundo (Kennedy School of Government en Harvard, 
red LSE-IEP Paris, Universidad de Columbia, Hertie School of Governance), incluyendo los 
españoles. La elaboración de la lista de cursos ha sido fruto de la colaboración con alcaldes, 
directores de otras escuelas, consultores independientes, académicos, altos funcionarios y 
políticos.  
 
El Master en Sociedad, Administración y Política (SAP), del que participa el título FE El 
municipio como entorno sostenible es una derivación de las reflexiones generadas en el 
seno de un grupo de profesores/as que el 5 de Junio de 2008 se reúne, convocados por el 
Departamento de Dirección de Empresas (UPO), con la intención de iniciar un proyecto de 
elaboración de un master interdisciplinario de Liderazgo.  
 
Se decidió la creación de una comisión de redacción del plan de estudios del master en 
Liderazgo, que se reúne en varias ocasiones durante 2009. En esas reuniones, hay un intenso 
debate acerca tanto del público objetivo al que dirigirse como del contenido de las materias. 
Aunque se decide hacer una mezcla de materias más atractivas para funcionarios de empresas 
y otras más atractivas para políticos y altos funcionarios de la administración pública, se 
observa una cierta disparidad. 
 
El Rector de la UPO encomienda a D. Xavier Coller la creación y puesta en marcha de la 
Escuela de Alta Gestión Pública de Andalucía (EAGPA). La comisión de redacción del Título de 
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master en Liderazgo toma la decisión unánime en el mes de Septiembre de 2009 de ofrecer el 
master a través de EAGPA como título propio. 
 
A raíz del convenio firmado entre la UPO, CajaSol y la Diputación de Sevilla, se considera 
pertinente lanzar también como título propio un máster orientado a un público que trabaja en la 
alta gestión de las administraciones públicas y que precisa conocer no sólo aspectos técnicos 
de su trabajo, sino profundizar en el conocimiento de las transformaciones de la sociedad que 
pueden afectar a su quehacer diario y de las nuevas maneras de gestionar que emergen al 
calor de dichas transformaciones. A tal efecto, se decide crear el Título propio Master en 
“Sociedad, Administración y Política: Sostenibilidad y Cambio Global” (SAP). 
 
Desde el mes de Febrero de 2010 se han realizado las siguientes acciones para crear el 
programa formativo de este master del que forma parte el título FE El municipio como 
entorno sostenible.  
 


1. Realización de consultas a instituciones como el Instituto de Estudios de Cajasol, la 
Hertie School of Governance, el Center for European Studies (Harvard University), la 
escuela de Gestión Pública de Cataluña, el Instituto Nacional de Administración 
(Portugal). 


2. Consultas a diversos expertos nacionales e internacionales como Juan J. Linz 
(Catedrático emérito de Ciencia Política, Yale Unviersity), Patricia Craig (Executive 
Manager, Center for European Studies, Harvard University), Sebastián Royo (Dean, 
Political Science, Suffolk University), Manuel Zafra (director General de Administración 
Local, Junta de Andalucía), Alfonso Yerga (Diputación de Sevilla), Mauro Guillén 
(Wharton Business School, University of Pennsylvania), Robert Fishman (Notre Dame 
University, Universidad Pompeu Fabra), Joan Subirats (Universidad Autónoma de 
Barcelona, IGOP). 


3. Al mismo tiempo, también se ha consultado el plan de estudios de varios master 
ofrecidos por la UPO y los programas formativos de otras instituciones de prestigio 
como la Kennedy School of Government, London School of Economics, Goldman 
School of Public Policy (University of California at Berkeley), Yale University, Woodrow 
Wilson School of Public and International Affaires (University of Princeton), Sloan 
School of Management (Massachussetts Institute of Technology), Institut d’Etudes 
Politiques de Paris (Sciences Po, Paris), Hertie School of Governance (Berlín), Instituto 
Universitario Ortega y Gasset,  Escola d’Administració Pública de Catalunya, Escola 
Galega de Administracion Pública. 


 
Una vez esbozado el plan formativo, se ha sometido a consultas con expertos, consultores, 
políticos y altos funcionarios. 
 
 
3. OBJETIVOS 
 
Los estudios garantizarán la adquisición por el estudiante de una formación avanzada, de carácter 
especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización académica o profesional, o bien a promover la 
iniciación en tareas académicas o investigadoras. Se garantizarán, como mínimo, las competencias básicas 
recogidas en el Anexo I del R.D. 1393/2007 en el caso del Máster, y aquellas otras que figuren en el Marco 
español de Cualificaciones  para la Educación Superior, MECES 


 


 
Competencias básicas a alcanzar en el programa:  
 
 
El objetivo general del titulo de Formación Especializada “El municipio como entorno 
sostenible” es que el alumnado sea capaz de detectar los problemas que, en relación con la 
sustentabilildad, puede encontrar en su entorno más inmediato y de conocer las soluciones que 
se pueden aplicar a tales problemas.  
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El título de Formación Especializada “El municipio como entorno sostenible”, forma parte de los 
estudios conducentes al título de Master en “Sociedad, Administración y Política: Sostenibilidad 
y Cambio Global” y, por tanto, comparte los objetivos generales del mismo: 
 


• Generar una visión global sobre la sociedad, el entorno y el papel de las 
organizaciones públicas y privadas (locales, autonómicas, estatales y europeas). Para 
ello, será necesario desarrollar curiosidad y sensibilidad cultural, conocer y entender el 
entorno y la sociedad en el que se desarrollan las organizaciones contemporáneas.  


 
• Detectar los problemas más relevantes de las sociedades modernas y conocer las 


maneras en que se han abordado. 
 


• Mejorar sus habilidades comunicativas, tanto de manera verbal como escrita 
 


• Gestionar su entorno de manera más eficiente y sensible con las diferencias y la 
diversidad social. 


 
• Pensar críticamente respecto de la sociedad y sus problemas más relevantes. 


 
• Sensibilizar sobre la diversidad cultural y visualizar y poner en práctica políticas para su 


gestión. 
 


• Aumentar la capacidad de escuchar la opinión de los demás y de debatir los 
argumentos ajenos desde el respeto mutuo. 


 
• Conocer las nuevas formas de gestión de las organizaciones públicas como respuesta 


a problemas generados por los cambios en la sociedad, la política y la propia 
administración. 


 
• Habilidades para encontrar, recuperar y analizar información de fuentes diferentes  


 
• Capacidad crítica y autocrítica. 


 
• Desarrollo de la capacidad de organizar y planificar, trabajar de forma autónoma y en 


equipo, y de delegar tareas. 
 


 
4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
 


 
Requisitos de Acceso y Admisión de Estudiantes:  
 
Podrán acceder al título: 
 
- Titulados superiores (Licenciados, Arquitectos o Ingenieros) que hayan obtenido su título en 
Universidades o Centros de Enseñanza Superior Españoles o Extranjeros en una disciplina 
relacionada con las materias del Master;  
 
- Excepcionalmente, y a criterio de la Dirección del master y de la Escuela de Alta Gestión de 
Andalucía, se admitirá a estudiantes que demuestren fehacientemente una experiencia 
profesional dilatada en las áreas propias del Master en Liderazgo en Alta Gestión. 


Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la enseñanza 
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El proceso de selección de los alumnos consistirá en: 
 
- Solicitud de admisión de acuerdo al modelo de impreso de preinscripción, adjuntando 
currículum-vitae. 
- Documento explicativo del interés en el master. 
- Entrevista personal 
 
 
Responsable de Orientación al Estudiante (Indicar sólo si no es el Departamento de 
Formación Continua del CEDEP):  
 
Se creará una oficina de atención al estudiante dependiente del equipo directivo de la Escuela 
de Alta Gestión Pública de Andalucía. 
 
En su caso, pruebas de acceso especiales: requisitos y valoración de méritos:  
 


 
Apoyo y Orientación al Estudiante Matriculado (Indicar sólo si no es el Departamento de 
Formación Continua del CEDEP):  
 
 
Se creará una oficina de atención al estudiante dependiente del equipo directivo de la Escuela 
de Alta Gestión Pública de Andalucía. 
 
 
5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Estructura de los Estudios: (marque con una x) 
 
 
 Módulos 
x Materias 
 
Organización Temporal de los Estudios: (marque con una x) 
 
x Semanal 
 Mensual 
 Trimestral 
 Semestral 
 
 
Tipo de Enseñanza:  (marque con una x) 
 
 
x Presencial 
 Virtual 
 Semipresencial 
 
 
Si la enseñanza es semipresencial o virtual, indicar el  mecanismo de verificación de la 
identidad de los estudiantes:  
 
 
 







                                                     TÍTULOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  CENTRO DE ESTUDIOS DE 
POSTGRADO (CEDEP) 


  DEPARTAMENTO DE  FORMACIÓN CONTINUA 
EXPEDIENTE PARA LA APROBACIÓN DE ENSEÑANZAS PROPIAS 


 


 


 


 


7 
 


Código de Programa 


 


DESCRIPCIÓN 
 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
“EL MUNICIPIO COMO ENTORNO SOSTENIBLE”. 
 
8.1. La gestión pública local de la sostenibilidad.  
 
Descriptores: Introducción a la sostenibilidad; Gestión pública local y sostenibilidad; Nuevos 
condicionantes de la salud en los municipios andaluces; Energía y cambio climático. 
Implicaciones locales; Políticas locales de gestión preventiva de los residuos municipales; 
Fiscalidad ambiental local; Planificación territorial, movilidad y logística en los municipios; 
Economía sostenible. Oportunidades y retos; Administración local, participación y 
sostenibilidad. 
 
8.2. Cambio climático, sostenibilidad y políticas públicas.  
 
Descriptores: Observaciones y predicciones del cambio climático; Observaciones y 
predicciones para España; Cambio climático y salud; Los impactos sobre la producción de 
alimentos; Turismo y cambio climático; Agua y energía; Políticas públicas contra el cambio 
climático. 
 
8.3. Hacia la ciudad sostenible.  
 
Descriptores: Las ciudades son a la vez las grandes culpables de los niveles actuales de 
contaminación, y al mismo tiempo representa los únicos espacios dotados de las capacidades 
para influir en los grandes retos medioambientales como el calentamiento global, la 
contaminación por gases, la contaminación acústica, la congestión automóvil… Este curso 
presenta el conjunto de innovaciones que permitieron a numerosos ayuntamientos convertirse 
en modelos de desarrollo urbano sostenible. 
 
Fecha Inicio: 4/03/2011   Fecha Fin: 12/03/2011  Créditos E.C.T.S:  3  Carácter: Presencial 
 
Metodología:  Clase interactiva con distribución previa de documentos a los alumnos. 
 
Sistema de Evaluación:  Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas 
indicadas por el profesor/a. Para los alumnos/as matriculados en el master SAP, este módulo 
formará parte de los 2 exámenes parciales liberatorios que se celebrarán antes de diciembre 
de 2010 y antes de abril de 2011. 
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo: Lectura y comentarios de literatura 
relevante. 
 
 
 
(Si Procede) Prácticas previstas y convenios en que se recogen:  
 
 
Trabajo Fin de Máster (Obligatorio):  
 
 
Competencias a adquirir por el estudiante en el trabajo fin de Máster:  
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Sistema de Evaluación del Trabajo Final:  
 
  
 
Créditos ECTS asignados al Trabajo Final:   
 
6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan del 
programa 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Josep Lobera  
 
Categoría Académica: Profesor asociado 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Universidad Autónoma de Madrid 
e Instituto Universitario Ortega y Gasset 
 
Módulo/Materia que impartirá: Cambio climático, sostenibilidad y políticas públicas 
La gestión pública local de la sostenibilidad 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Mar Toharia  
 
Categoría Académica: --- 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Quorum Consultoría. 
 
Módulo/Materia que impartirá: Hacia la ciudad sostenible. 
 
 
 
7. Recursos Materiales y Servicios 
 
Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles son adecuados para garantizar el desarrollo 
de las actividades formativas planificadas 


 
Medios Materiales y Servicios Necesarios (Sala de Estudios, Biblioteca Presencial o 
Virtual, Aula Presencial o Virtual (WebCT), Laboratorios...) Otros Especificar:  
 
 
Aula presencial, sala de estudio, aula de informática, Webct, fotocopiadora, controlador de 
asistencia, plantillas de exámenes tipo test, máquina de corrección de exámenes, buzón, 
taquilla para alumnado, USBs para alumnado, material de papelería. 
 
(Si procede): Prácticas Externas y Convenios previstos para su desarrollo:  
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8. Sistemas de Calidad 
 
Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y del profesorado 
(Indicar si se va a utilizar alguno más a parte del Cuestionario de Satisfacción CEDEP):  
 
Cuestionario en formato papel a los alumnos sobre adecuación de contenidos concretos de 
cada uno de los cursos que componen el título.  
 
Cuestionario en formato papel a los profesores sobre grado de conocimiento y aprendizaje de 
los alumnos sobre las materias que componen su curso. 
 
 
(Si procede) Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los 
programas de movilidad:  
 
 
 
(Si procede) Procedimientos para el análisis de la inserción laboral de los titulados y de 
la satisfacción con la formación recibida:  
 
Cuestionario que se enviará al domicilio o email del alumno/a al año de terminar el título para 
conocer la utilidad de las enseñanzas y el impacto de las mismas. 
 
Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados 
(estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.) y de atención a 
las sugerencias o reclamaciones:  
 
Se habilitará un buzón de sugerencia en el Centro dende se impartan las clases y un buzón 
online. Su contenido será analizado  cada 15 días y se procederá a adoptar aquellos cambios 
estimados como necesarios. 
 
Se realizará una encuesta de satisfacción encargada a una organización externa. Todos los 
colectivos implicados en el curso serán encuestados. 
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9. Calendario de Implantación 
 
Cronograma Previsto de Implantación. Indicar fechas previstas de Inicio, Fin, 
Evaluaciones, Examen Final de Máster y fechas concretas de reuniones previstas por el 
Responsable de Calidad para elaboración de Actas: 
 
 


INDICAR AQUÍ EL NOMBRE DEL PROGRAMA 


       


Formación 
especializada 
“el municipio 
como entorno 


sostenible”          


     2010        


     
 
 


 
 
         


SEPTIEMBRE  OCTUBRE   


L M X J V S  L M X J V S   
  1 2 3 4    1 2   


6 7 8 9 10 11  3 4 5 6 7 8   
13 14 15 16 17 18  11 12 13 14 15 16   
20 21 22 23 24 25  18 19 20 21 22 23   


27 28 29 30     25 26 27 28 29 30   
 
 
      


 
         


               
NOVIEMBRE  DICIEMBRE   


L M X J V S  L M X J V S   


1 2 3 4 5 6    1 2 3 3 4   
8 9 10 11 12 13  6 7 8 9 10 11   
15 16 17 18 19 20  13 14 15 16 17 18   


22 23 24 25 26 27  20 21 22 23 24 25   


29 30    27 28 29 30 31     
               


    


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


 
 
         


     2011        


Comentario [u1]: Fecha de 


Inicio del programa 
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ENERO  FEBRERO   


L M X J V S  L M X J V S   
  1    1 2 3 4 5   


3 4 5 6 7 8  7 8 9 10 11 12   
10 11 12 13 14 15  14 15 16 17 18 19   


17 18 19 20 21 22  21 22 23 24   25 26   
24 25 26 27 28 29  28     


31            


      


 
 
         


               
MARZO  ABRIL   


L M X J V S  L M X J V S   


  1 2 3 4 5    1 2   
7 8 9 10 11 12  4 5 6 7 8 9   


14 15 16 17 18 19  11 12 13 14 15 16   
22 


21 22 23 24 25 26  18 19 20 21  23   


28 29 30 31    25 26 27 28 29 30   
               
               


MAYO  JUNIO   


L M X J V S  L M X J V S   
2 3 4 5 6 7    1 2 3 4 5   
9 10 11 12 13 14  6 7 8 9 10 11   


20 
16 17 18 19 20 21  13 14 15 16 17 18   
23 24 25 26 27 28  20 21 22 23 24 25   
30 31    27 28 29 30     


     


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         


MÓDULO color horas presenciales      


Comentario [u2]: Fecha de 


clausura del programa. 
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EL MUNICIPIO COMO ENTORNO 
SOSTENIBLE. 
  


 
21 


     


 
NOTA: Las fechas son provisionales y pueden variar.      
               
 







                                                     TÍTULOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  CENTRO DE ESTUDIOS DE 
POSTGRADO (CEDEP) 


  DEPARTAMENTO DE  FORMACIÓN CONTINUA 
EXPEDIENTE PARA LA APROBACIÓN DE ENSEÑANZAS PROPIAS 


 


 


 


 


13 
 


Código de Programa 


 


10. Resultados Obtenidos (Sólo Renovación) 
 
Estimación de Valores Cuantitativos justificada para, al menos, los indicadores que se relacionan en el Anexo I 
del R.D. 1393/2007 


 
 
 
Comente el desarrollo de la edición del programa que ya haya concluido en relación con 
los resultados obtenidos:  
 
Tasa de Graduación:    % 
Tasa de Abandono:      % 
Tasa de Eficiencia:       % 
 
 
Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de 
aprendizaje de los estudiantes (A cumplimentar por el CEDEP):  
 
 
 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, 
DE SEVILLA CERTIFICA que, con la fecha que se indica, fueron 
autorizadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla las enseñanzas conducentes a la obtención del Título: 
 
 
 
DENOMINACIÓN COMPLETA:  
 
 
Fecha de Aprobación: dd/mm/aa 
 
 
 
Firma del Secretario General 
 
 
 
 
 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO 
DE OLAVIDE, DE SEVILLA CERTIFICA que, con la fecha que se indica, 
fueron autorizadas por el Consejo Social de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla las tasas académicas para cursar las enseñanzas 
conducentes a la obtención del Título: 
 
 
DENOMINACIÓN COMPLETA:  
 
Fecha de Aprobación: dd/mm/aa 
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Firma del Secretario General 
 
 
Fecha Actual: martes, 25 de mayo de 2010 
 
 
 
Nombre y  Apellidos del Solicitante:  
 
 
 
 
 
Firma de la / del Solicitante:  
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La denominación del título propuesto se corresponderá con lo especificado en la justificación del mismo, las 
competencias generales y específicas exigidas a los estudiantes y la planificación de las enseñanzas 
recogidas en la Memoria de la solicitud de verificación. No debe conducir a error sobre su nivel o efectos 
académicos ni a confusión sobre su contenido. Su denominación  en ningún caso podrá  ser coincidente o 
inducir a confusión con la de los títulos oficiales y no podrá ser modificada tras su aprobación 


 


1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
CLASE DEL TÍTULO PROPUESTO (marque con una x): 
 
 Máster Presencial 
 Máster Semipresencial 
 Máster Virtual 
 Especialista Univ. Presencial 
 Especialista Univ. Semipresencial 
 Especialista Univ. Virtual 
x Formación Especializada Presencial 
 Formación Especializada Semipresencial 
 Formación Especializada Virtual 
 
 
DENOMINACIÓN:  
 
Técnicas eficaces para la gestión publica 
 
EDICIÓN: I 
 
DIRECCIÓN ACADÉMICA (UPO):  
 
DR. XAVIER COLLER 
DRA. INÉS AMELIA HERRERO 


 
VINCULACIÓN PROFESIONAL A LA UPO:  
 
PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  
 


RESPONSABLE DE CALIDAD (UPO) PARA MÁSTER Y ESPECIALISTA:  
 
DR. RAFAEL MERINERO 
 
CARGO EN LA UNIVERSIDAD:  
 
PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 
 
DIRECCIÓN CIENTÍFICA:    
 
DR. JEAN BAPTISTE HARGUINDEGUY 
 


RESPONSABLE DE COORDINACIÓN:  
 
DR. JEAN BAPTISTE HARGUINDEGUY 
 
RESPONSABLE DE GESTIÓN:  
 
ARMANDO SALDAÑA CARO 
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CONTACTO:   
 
DR. JEAN BAPTISTE HARGUINDEGUY 
 
 
 
COLABORACIÓN CON OTRAS UNIVERSIDADES O ENTIDADES (En el caso de títulos 
conjuntos o en colaboración con otras entidades en el expediente se debe incluir un 
convenio firmado, o borrador en trámite o con su tramitación por iniciar):  
 


 


ENTIDAD O ENTIDADES QUE COLABORAN:  UPO, Cajasol, Diputación de Sevilla. 
 
PLAZAS OFERTADAS: 15 
 


Nº MÁXIMO DE ALUMNOS: 15         - Nº MÍNIMO DE ALUMNOS:   10 
 
Nº DE CRÉDITOS E.C.T.S.: 4          - Nº HORAS PRESENCIALES: 28 


 


FECHA DE INICIO: 25/02/2011      - FECHA DE CONCLUSIÓN: 11/03/2011 
 
 
SECRETARÍA PROPIA: indicar si no corresponde al Centro de Estudios de Postgrado: 
OLAVIDE EN CARMONA 
 


LUGAR DE IMPARTICIÓN:  
  
OLAVIDE EN CARMONA (CASA PALACIO BRIONES) 
 
 
INDICAR EL LUGAR DE IMPARTICIÓN EN CASO DE NOS SER EN LA UPO: 
 
 
 
HORARIO:  (INDICAR DÍAS DE LA SEMANA) 
 
VIERNES (16:30-20:30) Y SÁBADO (9:30-14 Y 16-19:30) 
 
 
 
TASAS DE MATRÍCULA (NO INCLUYEN  EXPEDICIÓN DE TÍTULO):  
 
PRECIO: 367 EUROS 
 
Idiomas utilizados en el proceso formativo:  
 
ESPAÑOL  
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
Justificación del título propuesto, a partir de referentes externos a la Universidad (Libros blancos, planes de 
estudio de universidades de calidad o interés contrastado, informes de asociaciones o colegios profesionales 
nacionales, europeas, de otros países o internacionales, títulos del catálogo y otros con la justificación de su 
calidad e interés académico) que avalan la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
de similares características académicas. Dicha justificación argumenta el interés académico, científico 
profesional del título: 
 
 
 
 
 


 
Referentes Externos  y Justificación de la Calidad e Interés Académico del Programa:  
 
Al igual que su homologo del sector privado, el gestor publico se ve sometido a numerosas 
presiones generadas por su entorno laboral. Para aguantar la presión y prosperar en dicho 
“habitat” las competencias clásicas ya no son suficientes. La mejora general de la formación de 
los empleados públicos y políticos ya no permite que la promoción profesional se realice solo 
en base al “saber” y “saber-hacer” sino en cómo uno transmite sus conocimientos a los demás 
y en cómo organiza el trabajo del grupo.  
 
En consonancia con el proyecto de Campus de Excelencia Internacional que ha propuesto la 
Universidad, este titulo de Formación Especializada en “Técnicas eficaces para la gestión 
pública” propone centrarse en tres asuntos esenciales: la expresión oral y no oral, la gestión 
eficaz de las reuniones y de la agenda así como la gestión de equipos. Este titulo esta basado 
en uno de los módulos del futuro master en Sociedad Administración y Política. Los cursos que 
componen este titulo serán impartidos  por varios especialistas con una larga experiencia en 
formación de cuadros del servicio público y privados.  
 
 
Procedimientos de Consulta para la elaboración del Plan de Estudios (Encuestas, 
Reuniones, Foros...):  
 


En la medida en que este título forma parte como módulo del master titulado “Sociedad, 
Administración y Política: Sostenibilidad y cambio Global”, se han seguido los mismos 
procedimientos de consulta. Se han estudiado los programas de estudio de diferentes 
másteres y se ha contado con la opinión de expertos. Se ha hecho un análisis de 
necesidades del público potencial del master en Sociedad Administración y Política para 
ajustar los contenidos del título a estas necesidades.  


 
La elaboración del currículo del Master SAP se ha basado en el cotejo exhaustivo de los 
mejores masteres de gestión pública del mundo (Kennedy School of Government en Harvard, 
red LSE-IEP Paris, Universidad de Columbia, Hertie School of Governance), incluyendo los 
españoles. La elaboración de la lista de cursos ha sido fruto de la colaboración con alcaldes, 
directores de otras escuelas, consultores independientes, académicos, altos funcionarios y 
políticos.  
 
El Master en Sociedad, Administración y Política (SAP), del que participa el título FE Técnicas 
eficaces para la gestión publica es una derivación de las reflexiones generadas en el seno 
de un grupo de profesores/as que el 5 de Junio de 2008 se reúne, convocados por el 
Departamento de Dirección de Empresas (UPO), con la intención de iniciar un proyecto de 
elaboración de un master interdisciplinario de Liderazgo.  
 
Se decidió la creación de una comisión de redacción del plan de estudios del master en 
Liderazgo, que se reúne en varias ocasiones durante 2009. En esas reuniones, hay un intenso 
debate acerca tanto del público objetivo al que dirigirse como del contenido de las materias. 
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Aunque se decide hacer una mezcla de materias más atractivas para funcionarios de empresas 
y otras más atractivas para políticos y altos funcionarios de la administración pública, se 
observa una cierta disparidad. 
 
El Rector de la UPO encomienda a D. Xavier Coller la creación y puesta en marcha de la 
Escuela de Alta Gestión Pública de Andalucía (EAGPA). La comisión de redacción del Título de 
master en Liderazgo toma la decisión unánime en el mes de Septiembre de 2009 de ofrecer el 
master a través de EAGPA como título propio. 
 
A raíz del convenio firmado entre la UPO, CajaSol y la Diputación de Sevilla, se considera 
pertinente lanzar también como título propio un máster orientado a un público que trabaja en la 
alta gestión de las administraciones públicas y que precisa conocer no sólo aspectos técnicos 
de su trabajo, sino profundizar en el conocimiento de las transformaciones de la sociedad que 
pueden afectar a su quehacer diario y de las nuevas maneras de gestionar que emergen al 
calor de dichas transformaciones. A tal efecto, se decide crear el Título propio Master en 
“Sociedad, Administración y Política: Sostenibilidad y Cambio Global” (SAP). 
 
Desde el mes de Febrero de 2010 se han realizado las siguientes acciones para crear el 
programa formativo de este master del que forma parte el título FE Técnicas eficaces para la 
gestión publica 
.  
 


1. Realización de consultas a instituciones como el Instituto de Estudios de Cajasol, la 
Hertie School of Governance, el Center for European Studies (Harvard University), la 
escuela de Gestión Pública de Cataluña, el Instituto Nacional de Administración 
(Portugal). 


2. Consultas a diversos expertos nacionales e internacionales como Juan J. Linz 
(Catedrático emérito de Ciencia Política, Yale Unviersity), Patricia Craig (Executive 
Manager, Center for European Studies, Harvard University), Sebastián Royo (Dean, 
Political Science, Suffolk University), Manuel Zafra (director General de Administración 
Local, Junta de Andalucía), Alfonso Yerga (Diputación de Sevilla), Mauro Guillén 
(Wharton Business School, University of Pennsylvania), Robert Fishman (Notre Dame 
University, Universidad Pompeu Fabra), Joan Subirats (Universidad Autónoma de 
Barcelona, IGOP). 


3. Al mismo tiempo, también se ha consultado el plan de estudios de varios master 
ofrecidos por la UPO y los programas formativos de otras instituciones de prestigio 
como la Kennedy School of Government, London School of Economics, Goldman 
School of Public Policy (University of California at Berkeley), Yale University, Woodrow 
Wilson School of Public and International Affaires (University of Princeton), Sloan 
School of Management (Massachussetts Institute of Technology), Institut d’Etudes 
Politiques de Paris (Sciences Po, Paris), Hertie School of Governance (Berlín), Instituto 
Universitario Ortega y Gasset,  Escola d’Administració Pública de Catalunya, Escola 
Galega de Administracion Pública. 


 
Una vez esbozado el plan formativo, se ha sometido a consultas con expertos, consultores, 
políticos y altos funcionarios.  
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3. OBJETIVOS 
 
Los estudios garantizarán la adquisición por el estudiante de una formación avanzada, de carácter 
especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización académica o profesional, o bien a promover la 
iniciación en tareas académicas o investigadoras. Se garantizarán, como mínimo, las competencias básicas 
recogidas en el Anexo I del R.D. 1393/2007 en el caso del Máster, y aquellas otras que figuren en el Marco 
español de Cualificaciones  para la Educación Superior, MECES 


 


 
Competencias básicas a alcanzar en el programa:  
 
 
El objetivo del titulo de Formación Especializada “Técnicas Eficaces para la Gestión Pública” 
consiste en que el alumnado asimile lo más rápidamente posible unas competencias básicas 
directamente aplicables al mundo laboral y que le permitan mejorar su práctica diaria del 
liderazgo en la administración pública.  
 
El título de Formación Especializada “Técnicas Eficaces para la Gestión Pública”, forma parte 
de los estudios conducentes al título de Master en “Sociedad, Administración y Política: 
Sostenibilidad y Cambio Global” y, por tanto, comparte los objetivos generales del mismo: 
 


• Generar una visión global sobre la sociedad, el entorno y el papel de las 
organizaciones públicas y privadas (locales, autonómicas, estatales y europeas). Para 
ello, será necesario desarrollar curiosidad y sensibilidad cultural, conocer y entender el 
entorno y la sociedad en el que se desarrollan las organizaciones contemporáneas.  


 
• Detectar los problemas más relevantes de las sociedades modernas y conocer las 


maneras en que se han abordado. 
 


• Mejorar sus habilidades comunicativas, tanto de manera verbal como escrita 
 


• Gestionar su entorno de manera más eficiente y sensible con las diferencias y la 
diversidad social. 


 
• Pensar críticamente respecto de la sociedad y sus problemas más relevantes. 


 
• Sensibilizar sobre la diversidad cultural y visualizar y poner en práctica políticas para su 


gestión. 
 


• Aumentar la capacidad de escuchar la opinión de los demás y de debatir los 
argumentos ajenos desde el respeto mutuo. 


 
• Conocer las nuevas formas de gestión de las organizaciones públicas como respuesta 


a problemas generados por los cambios en la sociedad, la política y la propia 
administración. 


 
• Habilidades para encontrar, recuperar y analizar información de fuentes diferentes  


 
• Capacidad crítica y autocrítica. 


 
• Desarrollo de la capacidad de organizar y planificar, trabajar de forma autónoma y en 


equipo, y de delegar tareas. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
 


 
Requisitos de Acceso y Admisión de Estudiantes:  
 
Podrán acceder al título: 
 
- Titulados superiores (Licenciados, Arquitectos o Ingenieros) que hayan obtenido su título en 
Universidades o Centros de Enseñanza Superior Españoles o Extranjeros en una disciplina 
relacionada con las materias del Master;  
 
- Excepcionalmente, y a criterio de la Dirección del master y de la Escuela de Alta Gestión de 
Andalucía, se admitirá a estudiantes que demuestren fehacientemente una experiencia 
profesional dilatada en las áreas propias del Master en Liderazgo en Alta Gestión. 
 
El proceso de selección de los alumnos consistirá en: 
 
- Solicitud de admisión de acuerdo al modelo de impreso de preinscripción, adjuntando 
currículum-vitae. 
- Documento explicativo del interés en el master. 
- Entrevista personal 
 
Responsable de Orientación al Estudiante (Indicar sólo si no es el Departamento de 
Formación Continua del CEDEP):  
 
Se creará una oficina de atención al estudiante dependiente del equipo directivo de la Escuela 
de Alta Gestión Pública de Andalucía. 
 
En su caso, pruebas de acceso especiales: requisitos y valoración de méritos:  
 


 
Apoyo y Orientación al Estudiante Matriculado (Indicar sólo si no es el Departamento de 
Formación Continua del CEDEP):  
 
 
Se creará una oficina de atención al estudiante dependiente del equipo directivo de la Escuela 
de Alta Gestión Pública de Andalucía. 
 
 
5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Estructura de los Estudios: (marque con una x) 
 
 
 Módulos 
x Materias 
 
Organización Temporal de los Estudios: (marque con una x) 
 
x Semanal 


Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la enseñanza 
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 Mensual 
 Trimestral 
 Semestral 
 
 
Tipo de Enseñanza:  (marque con una x) 
 
 
x Presencial 
 Virtual 
 Semipresencial 
 
 
Si la enseñanza es semipresencial o virtual, indicar el  mecanismo de verificación de la 
identidad de los estudiantes:  
 
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
“TÉCNICAS EFICACES PARA LA GESTIÓN PÚBLICA”. 
 
1. ¿Cómo hablar en público?  
 
Descriptores: Expresarse con claridad y sin miedo ante los demás. 
 
2. Reuniones eficaces y gestión eficiente de la agenda. 
 
Descriptores: Mejorar el uso del tiempo colectivo y mejorar el uso de su propio tiempo. 
 
3. Gestión de equipos.  
 
Descriptores: Liderar varias personas y saber delegar. 
 
Fecha Inicio: 25/02/2011   Fecha Fin: 11/03/2011  Créditos E.C.T.S:  4  Carácter: Presencial 
 
Metodología:  Clase interactiva con distribución previa de documentos a los alumnos. 
 
Sistema de Evaluación:  Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas 
indicadas por el profesor/a. Este módulo formará parte de los 2 exámenes parciales 
liberatorios que se celebrarán antes de diciembre de 2010 y antes de abril de 2011. 
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo: Debates. Prácticas de oratoria. 
Simulaciones. 
 
 
 
 
(Si Procede) Prácticas previstas y convenios en que se recogen:  
 
 
Trabajo Fin de Máster (Obligatorio):  
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Competencias a adquirir por el estudiante en el trabajo fin de Máster:  
 
 
 
Sistema de Evaluación del Trabajo Final:  
 
  
 
Créditos ECTS asignados al Trabajo Final:   
 
6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan del 
programa 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Guillermo Sánchez  
 
Categoría Académica: Profesor asociado 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  GMP 
 
Módulo/Materia que impartirá: Hablar en público 
Reuniones eficaces y Gestión eficiente de la agenda 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Eduardo Salas 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Universidad de Florida 
 
Módulo/Materia que impartirá: Gestión de equipos 
 
 
 
 
7. Recursos Materiales y Servicios 
 
Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles son adecuados para garantizar el desarrollo 
de las actividades formativas planificadas 


 
Medios Materiales y Servicios Necesarios (Sala de Estudios, Biblioteca Presencial o 
Virtual, Aula Presencial o Virtual (WebCT), Laboratorios...) Otros Especificar:  
 
 
Aula presencial, sala de estudio, aula de informática, Webct, fotocopiadora, controlador de 
asistencia, plantillas de exámenes tipo test, máquina de corrección de exámenes, buzón, 
taquilla para alumnado, USBs para alumnado, material de papelería. 
 
(Si procede): Prácticas Externas y Convenios previstos para su desarrollo:  
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8. Sistemas de Calidad 
 
Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y del profesorado 
(Indicar si se va a utilizar alguno más a parte del Cuestionario de Satisfacción CEDEP):  
 
Cuestionario en formato papel a los alumnos sobre adecuación de contenidos concretos de 
cada uno de los cursos que componen el título.  
 
Cuestionario en formato papel a los profesores sobre grado de conocimiento y aprendizaje de 
los alumnos sobre las materias que componen su curso. 
 
 
(Si procede) Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los 
programas de movilidad:  
 
 
 
(Si procede) Procedimientos para el análisis de la inserción laboral de los titulados y de 
la satisfacción con la formación recibida:  
 
Cuestionario que se enviará al domicilio o email del alumno/a al año de terminar el título para 
conocer la utilidad de las enseñanzas y el impacto de las mismas. 
 
Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados 
(estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.) y de atención a 
las sugerencias o reclamaciones:  
 
Se habilitará un buzón de sugerencia en el Centro dende se impartan las clases y un buzón 
online. Su contenido será analizado  cada 15 días y se procederá a adoptar aquellos cambios 
estimados como necesarios. 
 
Se realizará una encuesta de satisfacción encargada a una organización externa. Todos los 
colectivos implicados en el curso serán encuestados. 
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9. Calendario de Implantación 
 
Cronograma Previsto de Implantación. Indicar fechas previstas de Inicio, Fin, 
Evaluaciones, Examen Final de Máster y fechas concretas de reuniones previstas por el 
Responsable de Calidad para elaboración de Actas: 
 


INDICAR AQUÍ EL NOMBRE DEL PROGRAMA 


       


Formación 
especializada 


“Técnicas 
eficaces para 


la gestión 
pública”          


     2010        


     
 
 


 
 
         


SEPTIEMBRE  OCTUBRE   


L M X J V S  L M X J V S   
  1 2 3 4    1 2   


6 7 8 9 10 11  3 4 5 6 7 8   
13 14 15 16 17 18  11 12 13 14 15 16   
20 21 22 23 24 25  18 19 20 21 22 23   


27 28 29 30     25 26 27 28 29 30   
 
 
      


 
         


               
NOVIEMBRE  DICIEMBRE   


L M X J V S  L M X J V S   


1 2 3 4 5 6    1 2 3 3 4   
8 9 10 11 12 13  6 7 8 9 10 11   
15 16 17 18 19 20  13 14 15 16 17 18   


22 23 24 25 26 27  20 21 22 23 24 25   


29 30    27 28 29 30 31     
               


    


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         


Comentario [u1]: Fecha de 


Inicio del programa 
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     2011        


      
 
         


      
 
         


ENERO  FEBRERO   


L M X J V S  L M X J V S   
  1    1 2 3 4 5   


3 4 5 6 7 8  7 8 9 10 11 12   
10 11 12 13 14 15  14 15 16 17 18 19   


17 18 19 20 21 22  21 22 23 24    25 26   
24 25 26 27 28 29  28     


31            


      


 
 
         


               
MARZO  ABRIL   


L M X J V S  L M X J V S   


  1 2 3 4 5    1 2   
7 8 9 10 11 12  4 5 6 7 8 9   


14 15 16 17 18 19  11 12 13 14 15 16   
22 


21 22 23 24 25 26  18 19 20 21  23   


28 29 30 31    25 26 27 28 29 30   
               
               


MAYO  JUNIO   


L M X J V S  L M X J V S   
2 3 4 5 6 7    1 2 3 4 5   
9 10 11 12 13 14  6 7 8 9 10 11   


20 
16 17 18 19 20 21  13 14 15 16 17 18   
23 24 25 26 27 28  20 21 22 23 24 25   
30 31    27 28 29 30     


               
 
 


MÓDULO color horas presenciales      
TÉCNICAS EFICACES PARA LA GESTIÓN 
PÚBLICA   


28 
      


NOTA: Las fechas son provisionales y pueden variar.      
               
 
 


Comentario [u2]: Fecha de 


clausura del programa. 
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10. Resultados Obtenidos (Sólo Renovación) 
 
Estimación de Valores Cuantitativos justificada para, al menos, los indicadores que se relacionan en el Anexo I 
del R.D. 1393/2007 


 
 
 
Comente el desarrollo de la edición del programa que ya haya concluido en relación con 
los resultados obtenidos:  
 
Tasa de Graduación:    % 
Tasa de Abandono:      % 
Tasa de Eficiencia:       % 
 
 
Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de 
aprendizaje de los estudiantes (A cumplimentar por el CEDEP):  
 
 
 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, 
DE SEVILLA CERTIFICA que, con la fecha que se indica, fueron 
autorizadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla las enseñanzas conducentes a la obtención del Título: 
 
 
 
DENOMINACIÓN COMPLETA:  
 
 
Fecha de Aprobación: dd/mm/aa 
 
 
 
Firma del Secretario General 
 
 
 
 
 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO 
DE OLAVIDE, DE SEVILLA CERTIFICA que, con la fecha que se indica, 
fueron autorizadas por el Consejo Social de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla las tasas académicas para cursar las enseñanzas 
conducentes a la obtención del Título: 
 
 
DENOMINACIÓN COMPLETA:  
 
Fecha de Aprobación: dd/mm/aa 
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Firma del Secretario General 
 
 
Fecha Actual: martes, 25 de mayo de 2010 
 
 
 
Nombre y  Apellidos del Solicitante:  
 
 
 
 
 
Firma de la / del Solicitante:  
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La denominación del título propuesto se corresponderá con lo especificado en la justificación del mismo, las 
competencias generales y específicas exigidas a los estudiantes y la planificación de las enseñanzas 
recogidas en la Memoria de la solicitud de verificación. No debe conducir a error sobre su nivel o efectos 
académicos ni a confusión sobre su contenido. Su denominación  en ningún caso podrá  ser coincidente o 
inducir a confusión con la de los títulos oficiales y no podrá ser modificada tras su aprobación 


 


1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
CLASE DEL TÍTULO PROPUESTO (marque con una x): 
 
 Máster Presencial 
 Máster Semipresencial 
 Máster Virtual 
 Especialista Univ. Presencial 
 Especialista Univ. Semipresencial 
 Especialista Univ. Virtual 
x Formación Especializada Presencial 
 Formación Especializada Semipresencial 
 Formación Especializada Virtual 
 
 
DENOMINACIÓN:  
 
Europa en Andalucía 
 
EDICIÓN: I 
 
DIRECCIÓN ACADÉMICA (UPO):  
 
DR. XAVIER COLLER 
DRA. INÉS AMELIA HERRERO 


 
VINCULACIÓN PROFESIONAL A LA UPO:  
 
PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  
 


RESPONSABLE DE CALIDAD (UPO) PARA MÁSTER Y ESPECIALISTA:  
 
DR. RAFAEL MERINERO 
 
CARGO EN LA UNIVERSIDAD:  
 
PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 
 
DIRECCIÓN CIENTÍFICA:    
 
DR. JEAN BAPTISTE HARGUINDEGUY 
 


RESPONSABLE DE COORDINACIÓN:  
 
DR. JEAN BAPTISTE HARGUINDEGUY 
 
RESPONSABLE DE GESTIÓN:  
 
ARMANDO SALDAÑA CARO 
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CONTACTO:   
 
DR. JEAN BAPTISTE HARGUINDEGUY 
 
 
 
COLABORACIÓN CON OTRAS UNIVERSIDADES O ENTIDADES (En el caso de títulos 
conjuntos o en colaboración con otras entidades en el expediente se debe incluir un 
convenio firmado, o borrador en trámite o con su tramitación por iniciar):  
 


 


ENTIDAD O ENTIDADES QUE COLABORAN:  UPO, Cajasol, Diputación de Sevilla. 
 
PLAZAS OFERTADAS: 15 
 


Nº MÁXIMO DE ALUMNOS: 15         - Nº MÍNIMO DE ALUMNOS:   10 
 
Nº DE CRÉDITOS E.C.T.S.: 3,5          - Nº HORAS PRESENCIALES: 24.5 


 


FECHA DE INICIO: 17/09/2010              - FECHA DE CONCLUSIÓN: 01/10/2010 
 
 
SECRETARÍA PROPIA: indicar si no corresponde al Centro de Estudios de Postgrado: 
OLAVIDE EN CARMONA 
 


LUGAR DE IMPARTICIÓN:  
  
OLAVIDE EN CARMONA (CASA PALACIO BRIONES) 
 
 
INDICAR EL LUGAR DE IMPARTICIÓN EN CASO DE NOS SER EN LA UPO: 
 
 
 
HORARIO:  (INDICAR DÍAS DE LA SEMANA) 
 
VIERNES (16:30-20:30) Y SÁBADO (9:30-14 Y 16-19:30) 
 
 
 
TASAS DE MATRÍCULA (NO INCLUYEN  EXPEDICIÓN DE TÍTULO):  
 
PRECIO: 333 euros 
 
Idiomas utilizados en el proceso formativo:  
 
ESPAÑOL  
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
Justificación del título propuesto, a partir de referentes externos a la Universidad (Libros blancos, planes de 
estudio de universidades de calidad o interés contrastado, informes de asociaciones o colegios profesionales 
nacionales, europeas, de otros países o internacionales, títulos del catálogo y otros con la justificación de su 
calidad e interés académico) que avalan la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
de similares características académicas. Dicha justificación argumenta el interés académico, científico 
profesional del título: 
 


 
Referentes Externos  y Justificación de la Calidad e Interés Académico del Programa:  
 
Es innegable que en pocos años Andalucía se ha convertido en una región fundamental en 
Europa, tanto a nivel turístico (su patrimonio atrae cada año a millones de turistas) como 
cultural (su legado histórico hace de ella un puente natural entre África del Norte y Europa). 
Para celebrar los 25 años de presencia andaluza en la Unión Europea, la Universidad Pablo de 
Olavide ha apostado por centrarse en las conexiones entre los actores que configuran el 
territorio regional y las instituciones europeas, ofreciendo un título de carácter aplicado.  
 
Este titulo de Formación Especializada entra de lleno en el proyecto de Campus de Excelencia 
Internacional que ha propuesto la Universidad. Europa es un tema ya clásico entre las 
diferentes formaciones propuestas en el mercado académico español; sin embargo, no existe 
ningún titulo que relacione las dimensiones locales-regionales con la Unión Europea. Este 
titulo, basado en uno de los módulos del futuro master en Sociedad Administración y Política, 
agrupa a varios/as especialistas con una experiencia demostrable en el campo de la formación 
de profesionales de la administración pública. 
 
 
Procedimientos de Consulta para la elaboración del Plan de Estudios (Encuestas, 
Reuniones, Foros...):  
 


En la medida en que este título forma parte como módulo del master titulado “Sociedad, 
Administración y Política: Sostenibilidad y cambio Global”, se han seguido los mismos 
procedimientos de consulta. Se han estudiado los programas de estudio de diferentes 
másteres y se ha contado con la opinión de expertos. Se ha hecho un análisis de 
necesidades del público potencial del master en Sociedad Administración y Política para 
ajustar los contenidos del título a estas necesidades.  


 
La elaboración del currículo del Master SAP se ha basado en el cotejo exhaustivo de los 
mejores masteres de gestión pública del mundo (Kennedy School of Government en Harvard, 
red LSE-IEP Paris, Universidad de Columbia, Hertie School of Governance), incluyendo los 
españoles. La elaboración de la lista de cursos ha sido fruto de la colaboración con alcaldes, 
directores de otras escuelas, consultores independientes, académicos, altos funcionarios y 
políticos.  
 
El Master en Sociedad, Administración y Política (SAP), del que participa el título FE Europa 
en Andalucía es una derivación de las reflexiones generadas en el seno de un grupo de 
profesores/as que el 5 de Junio de 2008 se reúne, convocados por el Departamento de 
Dirección de Empresas (UPO), con la intención de iniciar un proyecto de elaboración de un 
master interdisciplinario de Liderazgo.  
 
Se decidió la creación de una comisión de redacción del plan de estudios del master en 
Liderazgo, que se reúne en varias ocasiones durante 2009. En esas reuniones, hay un intenso 
debate acerca tanto del público objetivo al que dirigirse como del contenido de las materias. 
Aunque se decide hacer una mezcla de materias más atractivas para funcionarios de empresas 
y otras más atractivas para políticos y altos funcionarios de la administración pública, se 
observa una cierta disparidad. 







                                                     TÍTULOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  CENTRO DE ESTUDIOS DE 
POSTGRADO (CEDEP) 


  DEPARTAMENTO DE  FORMACIÓN CONTINUA 
EXPEDIENTE PARA LA APROBACIÓN DE ENSEÑANZAS PROPIAS 


 


 


 


 


4 
 


Código de Programa 


 


 
El Rector de la UPO encomienda a D. Xavier Coller la creación y puesta en marcha de la 
Escuela de Alta Gestión Pública de Andalucía (EAGPA). La comisión de redacción del Título de 
master en Liderazgo toma la decisión unánime en el mes de Septiembre de 2009 de ofrecer el 
master a través de EAGPA como título propio. 
 
A raíz del convenio firmado entre la UPO, CajaSol y la Diputación de Sevilla, se considera 
pertinente lanzar también como título propio un máster orientado a un público que trabaja en la 
alta gestión de las administraciones públicas y que precisa conocer no sólo aspectos técnicos 
de su trabajo, sino profundizar en el conocimiento de las transformaciones de la sociedad que 
pueden afectar a su quehacer diario y de las nuevas maneras de gestionar que emergen al 
calor de dichas transformaciones. A tal efecto, se decide crear el Título propio Master en 
“Sociedad, Administración y Política: Sostenibilidad y Cambio Global” (SAP). 
 
Desde el mes de Febrero de 2010 se han realizado las siguientes acciones para crear el 
programa formativo de este master del que forma parte el título FE Europa en Andalucía.  
 


1. Realización de consultas a instituciones como el Instituto de Estudios de Cajasol, la 
Hertie School of Governance, el Center for European Studies (Harvard University), la 
escuela de Gestión Pública de Cataluña, el Instituto Nacional de Administración 
(Portugal). 


2. Consultas a diversos expertos nacionales e internacionales como Juan J. Linz 
(Catedrático emérito de Ciencia Política, Yale Unviersity), Patricia Craig (Executive 
Manager, Center for European Studies, Harvard University), Sebastián Royo (Dean, 
Political Science, Suffolk University), Manuel Zafra (director General de Administración 
Local, Junta de Andalucía), Alfonso Yerga (Diputación de Sevilla), Mauro Guillén 
(Wharton Business School, University of Pennsylvania), Robert Fishman (Notre Dame 
University, Universidad Pompeu Fabra), Joan Subirats (Universidad Autónoma de 
Barcelona, IGOP). 


3. Al mismo tiempo, también se ha consultado el plan de estudios de varios master 
ofrecidos por la UPO y los programas formativos de otras instituciones de prestigio 
como la Kennedy School of Government, London School of Economics, Goldman 
School of Public Policy (University of California at Berkeley), Yale University, Woodrow 
Wilson School of Public and International Affaires (University of Princeton), Sloan 
School of Management (Massachussetts Institute of Technology), Institut d’Etudes 
Politiques de Paris (Sciences Po, Paris), Hertie School of Governance (Berlín), Instituto 
Universitario Ortega y Gasset,  Escola d’Administració Pública de Catalunya, Escola 
Galega de Administracion Pública. 


 
Una vez esbozado el plan formativo, se ha sometido a consultas con expertos, consultores, 
políticos y altos funcionarios. 
  
 
3. OBJETIVOS 
 
Los estudios garantizarán la adquisición por el estudiante de una formación avanzada, de carácter 
especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización académica o profesional, o bien a promover la 
iniciación en tareas académicas o investigadoras. Se garantizarán, como mínimo, las competencias básicas 
recogidas en el Anexo I del R.D. 1393/2007 en el caso del Máster, y aquellas otras que figuren en el Marco 
español de Cualificaciones  para la Educación Superior, MECES 


 


 
Competencias básicas a alcanzar en el programa:  
 
 
El objetivo general del titulo de Formación Especializada “Europa en Andalucía” es que el 
alumnado sea capaz de entender las conexiones entre el nivel local/regional y la gobernanza 
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europea, tanto en términos “descendentes” (fondos estructurales, fondo de cohesión… 
implementados en Andalucía) como “ascendentes” (representación de los intereses andaluces 
en Europa, etc.).  
 
El título de Formación Especializada “Europa en Andalucía”, forma parte de los estudios 
conducentes al título de Master en “Sociedad, Administración y Política: Sostenibilidad y 
Cambio Global” y, por tanto, comparte los objetivos generales del mismo: 
 


• Generar una visión global sobre la sociedad, el entorno y el papel de las 
organizaciones públicas y privadas (locales, autonómicas, estatales y europeas). Para 
ello, será necesario desarrollar curiosidad y sensibilidad cultural, conocer y entender el 
entorno y la sociedad en el que se desarrollan las organizaciones contemporáneas.  


 
• Detectar los problemas más relevantes de las sociedades modernas y conocer las 


maneras en que se han abordado. 
 


• Mejorar sus habilidades comunicativas, tanto de manera verbal como escrita 
 


• Gestionar su entorno de manera más eficiente y sensible con las diferencias y la 
diversidad social. 


 
• Pensar críticamente respecto de la sociedad y sus problemas más relevantes. 


 
• Sensibilizar sobre la diversidad cultural y visualizar y poner en práctica políticas para su 


gestión. 
 


• Aumentar la capacidad de escuchar la opinión de los demás y de debatir los 
argumentos ajenos desde el respeto mutuo. 


 
• Conocer las nuevas formas de gestión de las organizaciones públicas como respuesta 


a problemas generados por los cambios en la sociedad, la política y la propia 
administración. 


 
• Habilidades para encontrar, recuperar y analizar información de fuentes diferentes  


 
• Capacidad crítica y autocrítica. 


 
• Desarrollo de la capacidad de organizar y planificar, trabajar de forma autónoma y en 


equipo, y de delegar tareas. 
 


 
 
4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
 


 
Requisitos de Acceso y Admisión de Estudiantes:  
 
Podrán acceder al título: 
 
- Titulados superiores (Licenciados, Arquitectos o Ingenieros) que hayan obtenido su título en 
Universidades o Centros de Enseñanza Superior Españoles o Extranjeros en una disciplina 
relacionada con las materias del Master;  


Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la enseñanza 
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- Excepcionalmente, y a criterio de la Dirección del master y de la Escuela de Alta Gestión de 
Andalucía, se admitirá a estudiantes que demuestren fehacientemente una experiencia 
profesional dilatada en las áreas propias del Master en Liderazgo en Alta Gestión. 
 
El proceso de selección de los alumnos consistirá en: 
 
- Solicitud de admisión de acuerdo al modelo de impreso de preinscripción, adjuntando 
currículum-vitae. 
- Documento explicativo del interés en el master. 
- Entrevista personal 
 
Responsable de Orientación al Estudiante (Indicar sólo si no es el Departamento de 
Formación Continua del CEDEP):  
 
Se creará una oficina de atención al estudiante dependiente del equipo directivo de la Escuela 
de Alta Gestión Pública de Andalucía. 
 
En su caso, pruebas de acceso especiales: requisitos y valoración de méritos:  
 


 
Apoyo y Orientación al Estudiante Matriculado (Indicar sólo si no es el Departamento de 
Formación Continua del CEDEP):  
 
 
Se creará una oficina de atención al estudiante dependiente del equipo directivo de la Escuela 
de Alta Gestión Pública de Andalucía. 
 
 
5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Estructura de los Estudios: (marque con una x) 
 
 
 Módulos 
x Materias 
 
Organización Temporal de los Estudios: (marque con una x) 
 
x Semanal 
 Mensual 
 Trimestral 
 Semestral 
 
 
Tipo de Enseñanza:  (marque con una x) 
 
 
x Presencial 
 Virtual 
 Semipresencial 
 
 
Si la enseñanza es semipresencial o virtual, indicar el  mecanismo de verificación de la 
identidad de los estudiantes:  
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DESCRIPCIÓN 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
“EUROPA EN ANDALUCIA”: 
 
1. Gobernanza europea.  
 
Descriptores: El círculo comunitario: Comisión, Consejo y Parlamento; círculo casi-
comunitario: lobbies, think-tanks, comité de las regiones, Consejo de Europa; círculos 
nacionales: Estados; La toma de decisión; las políticas europeas; la UE como actor corporativo 
en el mundo. 
 
2. El lobbying en Europa.  
 
Descriptores: ¿Quiénes son los lobbies que se mueven a nivel europeo? Y ¿Qué métodos 
usan para presionar al personal de las instituciones comunitarias? Como espacio político 
pluralista, la Unión se presta particularmente bien a este tipo de prácticas. Las múltiples 
puertas de entrada (Comisión, COREPER, Parlamento, Comité de las Regiones, Comité 
Económico y Social…) y el reconocimiento explícito de los lobbies como organizaciones 
legítimas hacen de este terreno un campo de investigación extremadamente interesante. 
 
3. Captar fondos europeos.  
 
Descriptores: Europa desde una perspectiva histórica. Los diferentes fondos y su evolución. 
El ultimo periodo de programación. Los nuevos objetivos. La nueva filosofía de los fondos. Los 
fondos en detalle.  
 
Fecha Inicio: 17/09/2010   Fecha Fin: 1/10/2010    Créditos E.C.T.S:  3,5  Carácter: Presencial 
Metodología:  Clase interactiva con distribución previa de documentos a los alumnos. 
 
Sistema de Evaluación:  Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas 
indicadas por el profesor/a. Para los alumnos/as matriculados en el master SAP, este módulo 
formará parte de los 2 exámenes parciales liberatorios que se celebrarán antes de diciembre 
de 2010 y antes de abril de 2011. 
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  Lectura y comentarios de literatura 
relevante. Estudio de casos. 
 
 
 
 
(Si Procede) Prácticas previstas y convenios en que se recogen:  
 
 
Trabajo Fin de Máster (Obligatorio):  
 
 
Competencias a adquirir por el estudiante en el trabajo fin de Máster:  
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Sistema de Evaluación del Trabajo Final:  
 
  
 
Créditos ECTS asignados al Trabajo Final:   
 
6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan del 
programa 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Alistair Cole  
 
 
Categoría Académica: Catedrático 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Universidad de Cardiff 
 
Módulo/Materia que impartirá:  Gobernanza europea 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Patricia Craig  
 
Categoría Académica: Catedrática 
 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia: Harvard University 
 
Módulo/Materia que impartirá: El lobbying en Europa 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a: Jean-Baptiste Harguindeguy 
 
Categoría Académica: Profesor ayudante doctor. 
 
Vinculación a la UPO:  Profesor ayudante doctor (UPO/CEPEL Montpellier), Miembro del 
grupo SEJ499 “Democracia y Autonomías: Sociedad y Política (DASP)” 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
Módulo/Materia que impartirá: Captación de fondos europeos 
Modelos federales: el caso de España 
 
 
 
 
7. Recursos Materiales y Servicios 
 
Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles son adecuados para garantizar el desarrollo 
de las actividades formativas planificadas 


 
Medios Materiales y Servicios Necesarios (Sala de Estudios, Biblioteca Presencial o 
Virtual, Aula Presencial o Virtual (WebCT), Laboratorios...) Otros Especificar:  
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Aula presencial, sala de estudio, aula de informática, Webct, fotocopiadora, controlador de 
asistencia, plantillas de exámenes tipo test, máquina de corrección de exámenes, buzón, 
taquilla para alumnado, USBs para alumnado, material de papelería. 
 
(Si procede): Prácticas Externas y Convenios previstos para su desarrollo:  
 
 
8. Sistemas de Calidad 
 
Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y del profesorado 
(Indicar si se va a utilizar alguno más a parte del Cuestionario de Satisfacción CEDEP):  
 
Cuestionario en formato papel a los alumnos sobre adecuación de contenidos concretos de 
cada uno de los cursos que componen el título.  
 
Cuestionario en formato papel a los profesores sobre grado de conocimiento y aprendizaje de 
los alumnos sobre las materias que componen su curso. 
 
 
(Si procede) Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los 
programas de movilidad:  
 
 
(Si procede) Procedimientos para el análisis de la inserción laboral de los titulados y de 
la satisfacción con la formación recibida:  
 
Cuestionario que se enviará al domicilio o email del alumno/a al año de terminar el título para 
conocer la utilidad de las enseñanzas y el impacto de las mismas. 
 
Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados 
(estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.) y de atención a 
las sugerencias o reclamaciones:  
 
Se habilitará un buzón de sugerencia en el Centro dende se impartan las clases y un buzón 
online. Su contenido será analizado  cada 15 días y se procederá a adoptar aquellos cambios 
estimados como necesarios. 
 
Se realizará una encuesta de satisfacción encargada a una organización externa. Todos los 
colectivos implicados en el curso serán encuestados. 
 


9. Calendario de Implantación 
 
Cronograma Previsto de Implantación. Indicar fechas previstas de Inicio, Fin, 
Evaluaciones, Examen Final de Máster y fechas concretas de reuniones previstas por el 
Responsable de Calidad para elaboración de Actas: 
 
 


INDICAR AQUÍ EL NOMBRE DEL PROGRAMA 


       


Formación 
especializada 
“Europa en 
Andalucía”          


     2010        
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SEPTIEMBRE  OCTUBRE   


L M X J V S  L M X J V S   
  1 2 3 4    1 2   


6 7 8 9 10 11  3 4 5 6 7 8   
13 14 15 16 17 18  11 12 13 14 15 16   
20 21 22 23 24 25  18 19 20 21 22 23   


27 28 29 30     25 26 27 28 29 30   
 
 
      


 
         


               
NOVIEMBRE  DICIEMBRE   


L M X J V S  L M X J V S   


1 2 3 4 5 6    1 2 3 3 4   
8 9 10 11 12 13  6 7 8 9 10 11   
15 16 17 18 19 20  13 14 15 16 17 18   


22 23 24 25 26 27  20 21 22 23 24 25   
29 30    27 28 29 30 31     


               


    


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         


     2011        


      
 
         


      
 
         


ENERO  FEBRERO   


L M X J V S  L M X J V S   
  1    1 2 3 4 5   


3 4 5 6 7 8  7 8 9 10 11 12   
10 11 12 13 14 15  14 15 16 17 18 19   


17 18 19 20 21 22  21 22 23 24    25 26   
24 25 26 27 28 29  28     


Comentario [u1]: Fecha de 


Inicio del programa 
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31            


      


 
 
         


               
MARZO  ABRIL   


L M X J V S  L M X J V S   


  1 2 3 4 5    1 2   
7 8 9 10 11 12  4 5 6 7 8 9   


14 15 16 17 18 19  11 12 13 14 15 16   
22 


21 22 23 24 25 26  18 19 20 21  23   


28 29 30 31    25 26 27 28 29 30   
               
               


MAYO  JUNIO   


L M X J V S  L M X J V S   
2 3 4 5 6 7    1 2 3 4 5   
9 10 11 12 13 14  6 7 8 9 10 11   


20 
16 17 18 19 20 21  13 14 15 16 17 18   
23 24 25 26 27 28  20 21 22 23 24 25   
30 31    27 28 29 30     


               
 


MÓDULO color horas presenciales      
EUROPA EN ANDALUCÍA 
  


 
24.5      


NOTA: Las fechas son provisionales y pueden variar.      
               
 
 
 
10. Resultados Obtenidos (Sólo Renovación) 
 
Estimación de Valores Cuantitativos justificada para, al menos, los indicadores que se relacionan en el Anexo I 
del R.D. 1393/2007 


 
 
 
Comente el desarrollo de la edición del programa que ya haya concluido en relación con 
los resultados obtenidos:  
 
Tasa de Graduación:    % 
Tasa de Abandono:      % 
Tasa de Eficiencia:       % 
 
 
Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de 
aprendizaje de los estudiantes (A cumplimentar por el CEDEP):  
 


Comentario [u2]: Fecha de 


clausura del programa. 







                                                     TÍTULOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  CENTRO DE ESTUDIOS DE 
POSTGRADO (CEDEP) 


  DEPARTAMENTO DE  FORMACIÓN CONTINUA 
EXPEDIENTE PARA LA APROBACIÓN DE ENSEÑANZAS PROPIAS 


 


 


 


 


12 
 


Código de Programa 


 


 
 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, 
DE SEVILLA CERTIFICA que, con la fecha que se indica, fueron 
autorizadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla las enseñanzas conducentes a la obtención del Título: 
 
 
 
DENOMINACIÓN COMPLETA:  
 
 
Fecha de Aprobación: dd/mm/aa 
 
 
 
Firma del Secretario General 
 
 
 
 
 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO 
DE OLAVIDE, DE SEVILLA CERTIFICA que, con la fecha que se indica, 
fueron autorizadas por el Consejo Social de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla las tasas académicas para cursar las enseñanzas 
conducentes a la obtención del Título: 
 
 
DENOMINACIÓN COMPLETA:  
 
Fecha de Aprobación: dd/mm/aa 
 
Firma del Secretario General 
 
 
Fecha Actual: martes, 25 de mayo de 2010 
 
 
 
Nombre y  Apellidos del Solicitante:  
 
 
 
 
 
Firma de la / del Solicitante:  
 







                                                     TÍTULOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  CENTRO DE ESTUDIOS DE 
POSTGRADO (CEDEP) 


  DEPARTAMENTO DE  FORMACIÓN CONTINUA 
EXPEDIENTE PARA LA APROBACIÓN DE ENSEÑANZAS PROPIAS 


 


 


 


 


13 
 


Código de Programa 
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La denominación del título propuesto se corresponderá con lo especificado en la justificación del mismo, las 
competencias generales y específicas exigidas a los estudiantes y la planificación de las enseñanzas 
recogidas en la Memoria de la solicitud de verificación. No debe conducir a error sobre su nivel o efectos 
académicos ni a confusión sobre su contenido. Su denominación  en ningún caso podrá  ser coincidente o 
inducir a confusión con la de los títulos oficiales y no podrá ser modificada tras su aprobación 


 


1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
 
CLASE DEL TÍTULO PROPUESTO (marque con una x): 
 


 Máster Presencial 
 Máster Semipresencial 
 Máster Virtual 
 Especialista Univ. Presencial 
 Especialista Univ. Semipresencial 
 Especialista Univ. Virtual 


X Formación Especializada Presencial 
 Formación Especializada Semipresencial 
 Formación Especializada Virtual 


 
 
DENOMINACIÓN:  


 


FORMACIÓN ESPECIALIZADA EN LIDERAZGO Y RELACIONES 
HUMANAS 
 
EDICIÓN: I 
 
DIRECCIÓN ACADÉMICA (UPO):  
 
DRA. INÉS HERRERO CHACÓN  
DR. XAVIER COLLER 


 
VINCULACIÓN PROFESIONAL A LA UPO:  
 
PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  
 


RESPONSABLE DE CALIDAD (UPO) PARA MÁSTER Y ESPECIALISTA:  
 
RAFAEL MERINERO 
 
CARGO EN LA UNIVERSIDAD:  
 
PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 
 
DIRECCIÓN CIENTÍFICA:    
 
DRA. Mª DEL MAR BORNAY BARRACHINA 
 


RESPONSABLE DE COORDINACIÓN:  
 
Mª DEL MAR BORNAY BARRACHINA 
 
RESPONSABLE DE GESTIÓN:  
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ARMANDO SALDAÑA CARO 
 
CONTACTO:   
 
DRA. Mª DEL MAR BORNAY BARRACHINA (UPO) 
 
 
COLABORACIÓN CON OTRAS UNIVERSIDADES O ENTIDADES (En el caso de títulos 
conjuntos o en colaboración con otras entidades en el expediente se debe incluir un 
convenio firmado, o borrador en trámite o con su tramitación por iniciar):  
 


 


ENTIDAD O ENTIDADES QUE COLABORAN: UPO, CajaSol, Diputación de Sevilla 
 
 
PLAZAS OFERTADAS: 15 
 


Nº MÁXIMO DE ALUMNOS: 15           - Nº MÍNIMO DE ALUMNOS:   10 
 
Nº DE CRÉDITOS E.C.T.S.:  9         - Nº HORAS PRESENCIALES: 63  
 


 
FECHA DE INICIO: 11/12/10              - FECHA DE CONCLUSIÓN: 11/02/11 
 
 
SECRETARÍA PROPIA: indicar si no corresponde al Centro de Estudios de Postgrado: 
 
OLAVIDE EN CARMONA (CASA PALACIO BRIONES) 
 


 


LUGAR DE IMPARTICIÓN:  
  


- OLAVIDE EN CARMONA (CASA PALACIO BRIONES) 
- CASA DE LA PROVINCIA (DIPUTACION DE SEVILLA) 
- CENTRO DE FORMACION DE CAJASOL (BORMUJOS, SEVILLA) 


 
INDICAR EL LUGAR DE IMPARTICIÓN EN CASO DE NOS SER EN LA UPO: 
 


- CENTRO DE FORMACIÓN DE CAJASOL (BORMUJOS, SEVILLA) 
- CASA DE LA PROVINCIA (DIPUTACIÓN DE SEVILLA) 


 
 
HORARIO:  (INDICAR DÍAS DE LA SEMANA) 
 
VIERNES DE 16:30H A 20:30H Y SÁBADOS DE 9:30 A 14:00 Y DE 16:00 A 19:30 
 
TASAS DE MATRÍCULA (NO INCLUYEN  EXPEDICIÓN DE TÍTULO):  
 
PRECIO: 700 euros 
 
Idiomas utilizados en el proceso formativo:  
 
ESPAÑOL E INGLÉS (SE OFRECERÁ TRADUCCIÓN SIMULTÁNEA) 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
Justificación del título propuesto, a partir de referentes externos a la Universidad (Libros blancos, planes de 
estudio de universidades de calidad o interés contrastado, informes de asociaciones o colegios profesionales 
nacionales, europeas, de otros países o internacionales, títulos del catálogo y otros con la justificación de su 
calidad e interés académico) que avalan la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
de similares características académicas. Dicha justificación argumenta el interés académico, científico 
profesional del título 


 
Referentes Externos  y Justificación de la Calidad e Interés Académico del Programa:  
 
Apenas existen en nuestro país programas de estudios solventes que se dediquen al estudio y 
formación del liderazgo. Sin embargo, las mejores escuelas de gestión pública del mundo 
disponen de planes formativos orientados a la reflexión y formación de líderes. La Escuela de 
Alta Gestión Pública de Andalucía aspira a implantar este tipo de formación para contribuir a 
mejorar la sociedad a través de una formación de calidad de altos directivos y líderes 
potenciales tanto de la administración pública como de empresas, sindicatos, ONG y otras 
organizaciones. Si bien existe en Andalucía el Instituto Andaluz de Administración Pública, éste 
está enfocado a todo el funcionariado, adoleciendo de una oferta centrada en la formación 
específica de altos cargos. 
 
El título de Formación Especializada en Liderazgo, y Relaciones Humanas se encuentra 
desarrollado en el marco del plan formativo titulado master en Liderazgo de Alta Gestión (Título 
Propio). El objetivo es que este título tenga una doble finalidad: por un lado, que sea un título 
en itinerario para la consecución del master; por oro lado, que sea un título terminal para 
aquellas personas que quieran especializarse en las materias ofrecidas por este título.  
 
Uno de los módulos que configuran este Máster para el Liderazgo en Alta Gestión es el titulado 
“Liderazgo, y Relaciones Humanas”, donde se tratarán los aspectos que necesitan conocer el 
alumnado para familiarizarse con dos asuntos clave de nuestras sociedades: la división por 
género y la diversidad cultural. 
 
En la medida en que el título ofrecido de Formación Especializada en Liderazgo, y Relaciones 
Humanas forma parte del Master para el Liderazgo en Alta Gestión, los objetivos son 
compartidos: desarrollar una formación plural e interdisciplinar de calidad, con capacidad para 
competir a nivel nacional e internacional, con una orientación profesional y académica y un 
marcado carácter internacional en su conjunto, como revela el profesorado que impartirá 
docencia.  
 
El título de Formación Especializada pretende contribuir al enraizamiento de la universidad en 
su entorno más inmediato al tiempo que reforzar el perfil internacional de la misma. El objetivo 
del título será doble, por una parte transmitir conocimientos directamente aplicables por los 
alumnos para llevar a cabo sus tareas de gestión y dirección. Y por otra parte, transmitir un 
conocimiento sólido sobre los temas más actuales impartidos por docentes expertos en cada 
materia.  
 
 
-Referentes en el sistema universitario autonómico:  
 
No existen en el ámbito académico autonómico referentes ofertados por universidades públicas 
con la orientación del programa propuestos, pero por el contrario sí se tiene la certeza de que 
el diseño realizado en el programa está en la línea de los ofertados en instituciones educativas 
extranjeras de prestigio. 
 
 







                                                     TÍTULOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  CENTRO DE ESTUDIOS DE 
POSTGRADO (CEDEP) 


  DEPARTAMENTO DE  FORMACIÓN CONTINUA 
EXPEDIENTE PARA LA APROBACIÓN DE ENSEÑANZAS PROPIAS 


 


 


 


 


4 
 


Código de Programa 


 


 
 
 
 
 
 
Procedimientos de Consulta para la elaboración del Plan de Estudios (Encuestas, 
Reuniones, Foros...):  
 
Al derivarse del título de “Master en Liderazgo de Alta Gestión”, la elaboración del currículo del 
título de Formación Especializada en Liderazgo, y Relaciones Humanas ha seguido los mismos 
pasos que el del master del que deriva. Éste se ha basado en el cotejo de los mejores 
masteres de Liderazgo del mundo, y de la colaboración y consejo de directores de 
instituciones, académicos, altos funcionarios y políticos. Específicamente el proceso se 
describe a continuación: 


1. El 5 de Junio de 2008 se convoca una reunión para la exposición por parte del 
Departamento de Dirección de Empresas, a los distintos departamentos interesados en esta 
línea de enseñanza, de la intención de iniciar un proyecto de elaboración de un master 
interdisciplinar de Liderazgo. A la reunión asisten distintos miembros de áreas pertenecientes a 
Derecho, Sociología, Psicología, y Empresariales. En dicha reunión, se decidió la creación de 
una Comisión de Redacción del Plan de estudios del Master en Liderazgo, presidida por el 
Prof. Dr. Ramón Valle Cabrera, Catedrático de Organización de Empresas e integrada por los 
siguientes miembros procedentes de áreas correspondientes a ciencias políticas, sociales y 
empresariales: 


o D. Ramón Luis Soriano, Catedrático de Filosofía del Derecho y Política, Departamento 
de Derecho Público. 


o D. Xavier Coller, Catedrático del Departamento de Ciencias Sociales.  


o D. Juan Rivera, Profesor Asociado y Director del Leadership Institute, Departamento de 
Dirección de Empresas. 


o Dña. Inés Martínez, Profesora Contratada Doctor, Departamento de Ciencias Sociales. 


o D. Mª del Mar Bornay Barrachina, Profesora Colaboradora, Departamento de Dirección 
de Empresas.  


2. La Comisión elaboró, en sus primeras reuniones, una primera versión del título de master 
tomando como referencias iniciales el desarrollo de títulos parecidos de distintas Universidades 
españolas y extranjeras. 


3. El primer borrador se aprueba en la 3ª reunión de la Comisión de 6 de Octubre de 2008, 
perfilándose en la 7ª reunión de 17 de Noviembre de 2008. 


4. A partir de dicho borrador, se sucedieron 6 reuniones entre el 26 de Noviembre hasta el 17 
de marzo de 2009, donde se perfilan los detalles y contenidos del título referentes a: 


o El contenido de materias. 


o Forma, contenido y evaluación del trabajo final del master. 


o Distribución de créditos, horas trabajo de alumnos y horas de prácticas. 


o Evaluación de cada uno de los diferentes módulos que componen el título, y evaluación 
general del master. 


 
6. Posteriormente, se crea la Escuela de Alta Gestión Pública de Andalucía (EAGPA), donde D. 
Xavier Coller es nombrado Director de la Escuela, y la comisión de redacción del Título de 
master en Liderazgo toma la decisión unánime en el mes de Septiembre de 2009, de ofrecer el 
master a través de EAGPA como título propio. 
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7. A partir de ese momento, y por las funciones que la Escuela de Alta gestión Pública de 
Andalucía le otorga a D. Xavier Coller, éste nombra a una persona responsable del posterior 
desarrollo y adaptación del plan de estudios del master a Enseñanzas Propias, a uno de los 
miembros de la comisión de redacción, esto es, a Mª del Mar Bornay. 
 
8. Durante los meses de Febrero, Marzo y Abril, se realizan consultas a órganos externos tales 
como el Instituto de Estudios de Cajasol, la Harty School of Public Administration, el Center for 
European Studies (Harvard University), y se consulta el plan de estudios de diversos masters 
nacionales e internacionales, de reconocido prestigio con el fin de perfilar los detalles 
académicos y científicos del máster, tales como: 
 
- Program for Leadership Development, de ESADE Business School.  
 
- LeadershipCourses at Harvard University and beyond, de Harvard Kennedy School, Center for 
Leadership.  
 
- Leadership Program, de la Universidad de Nebraska-Lincoln, EE.UU.   
 
- Master of Science in Leadership education, de la Universidad de Nebraska-Lincoln, EE.UU.  
 
- International Master for Health Leadership (IMHL), de la Universidad McGill, EE.UU. 
 
- Master of Arts in Leadership Studies, de la Universidad de San Diego, EE.UU.  
 
- VI Programa de Liderazgo para la Gestión Pública, de IESE Business School.  
 
- Master en Leadership Studies, Universidad de Exeter.  
 
- Master en Dirección de Recursos Humanos, de la Universidad Autónoma de Madrid.  
 
- Master en Dirección y Gestión de Recursos Humanos +, de la Escuela Superior de Negocios 
y Tecnologías (ESDEN).  
 
- Master en Género e Igualdad, de la Universidad Pablo de Olavide. 
 
- Master de Dirección de Empresas, Línea de Master en Recursos Humanos de la Universidad 
Pablo de Olavide. 
 
- Master en Dirección y Administración de empresas. Programa de desarrollo directivo, de la 
Universidad Autónoma de Madrid.  
 
- Master en Gestión Intercultural empresarial de la Universidad de Deusto. 
 
- Master Ciencias Sociales e Intervención Social: Multiculturalismo, Interculturalidad y 
Diversidad, de la Universidad Pablo de Olavide.  
 
 - Master en Gobierno del Conocimiento de la Universidad Autónoma de Madrid. 
 
Asimismo, se han realizado consultas a diversos expertos nacionales e internacionales como 
Juan J. Linz (Catedrático emérito de Ciencia Política, Yale Unviersity), Patricia Craig (Executive 
Manager, Center for European Studies, Harvard University), Sebastián Royo (Dean, Political 
Science, Suffolk University), Manuel Zafra (director General de Administración Local, Junta de 
Andalucía), Alfonso Yerga (Diputación de Sevilla), Mauro Guillén (Wharton Business School, 
University of Pennsylvania), Robert Fishman (Notre Dame University, Universidad Pompeu 
Fabra), Joan Subirats (Universidad Autónoma de Barcelona, IGOP). 







                                                     TÍTULOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  CENTRO DE ESTUDIOS DE 
POSTGRADO (CEDEP) 


  DEPARTAMENTO DE  FORMACIÓN CONTINUA 
EXPEDIENTE PARA LA APROBACIÓN DE ENSEÑANZAS PROPIAS 


 


 


 


 


6 
 


Código de Programa 


 


 
Finalmente, una vez esbozado el plan formativo, se ha sometido a consultas con expertos, 
consultores, políticos y altos funcionarios. 
 
9. Tras diversas reuniones para concretar y decidir los detalles académicos del máster, en una 
reunión el día 26 de Abril de 2010, se alcanza el consenso y la versión definitiva del master que 
tiene como nombre Master en Liderazgo de Alta Gestión (I Edición).  
 
3. OBJETIVOS 
 
Los estudios garantizarán la adquisición por el estudiante de una formación avanzada, de carácter 
especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización académica o profesional, o bien a promover la 
iniciación en tareas académicas o investigadoras. Se garantizarán, como mínimo, las competencias básicas 
recogidas en el Anexo I del R.D. 1393/2007 en el caso del Máster, y aquellas otras que figuren en el Marco 
español de Cualificaciones  para la Educación Superior, MECES 


 


 
Indique las competencias generales y específicas propuestas conformes a los derechos fundamentales y de 
igualdad entre hombres y mujeres, a los principios de igualdad de oportunidades y de accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de los valores democrático: 


 
Competencias básicas a alcanzar en el programa:  
 
 
El Objetivo General del Master en Liderazgo, donde se encuadra el título de formación 
especializada en Liderazgo y Relaciones Humanas, es formar a personas capacitadas para 
crear y dirigir de forma responsable organizaciones de diversa naturaleza, desempeñando 
puestos de alta responsabilidad que contribuyan a la mejora de la competitividad de las 
organizaciones y al desarrollo sostenible.  
 
El título de FE en Liderazgo y Relaciones Humanas comparte estos objetivos y, por tanto, 
contribuirá a desarrollar las competencias siguientes: 


 
• Generar una visión global sobre la sociedad, el entorno y las organizaciones públicas y 


privadas contemporáneas. Para ello, será necesario desarrollar curiosidad y 
sensibilidad cultural, conocer y entender el entorno y la sociedad en el que se 
desarrollan las organizaciones de hoy en día.  


 
• Detectar los problemas más relevantes de las sociedades modernas y conocer las 


maneras en que se han abordado. 
 


• Desarrollar competencias y habilidades directivas, así como una visión de carácter 
innovador. 


 
• Habilidades para recuperar y analizar información desde diferentes fuentes 


 
• Capacidad crítica y autocrítica. 


 
 


 
4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
Requisitos de Acceso y Admisión de Estudiantes:  
 


Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la enseñanza 
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Podrán acceder al título: 
 
- Titulados superiores (Licenciados, Arquitectos o Ingenieros) que hayan obtenido su título en 
Universidades o Centros de Enseñanza Superior Españoles o Extranjeros en una disciplina 
relacionada con las materias del Master;  
 
- Excepcionalmente, y a criterio de la Dirección del master y de la Escuela de Alta Gestión de 
Andalucía, se admitirá a estudiantes que demuestren fehacientemente una experiencia 
profesional dilatada en las áreas propias del Master en Liderazgo en Alta Gestión. 
 
El proceso de selección de los alumnos consistirá en: 
 
- Solicitud de admisión de acuerdo al modelo de impreso de preinscripción, adjuntando 
currículum-vitae. 
- Documento explicativo del interés en el master. 
- Entrevista personal 
 
 
Responsable de Orientación al Estudiante (Indicar sólo si no es el Departamento de 
Formación Continua del CEDEP):  
 
Se creará una oficina de atención al estudiante dependiente del equipo directivo de la EAGP. 
 
En su caso, pruebas de acceso especiales: requisitos y valoración de méritos:  
 


 
Apoyo y Orientación al Estudiante Matriculado (Indicar sólo si no es el Departamento de 
Formación Continua del CEDEP):  
 
Se creará una oficina de atención al estudiante dependiente del equipo directivo de la EAGP. 
 
 
5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Estructura de los Estudios: (marque con una x) 
 


 Módulos 
X Materias 


 
Organización Temporal de los Estudios: (marque con una x) 
 


X Semanal 
 Mensual 
 Trimestral 
 Semestral 


 
 
Tipo de Enseñanza:  (marque con una x) 
 


X Presencial 
 Virtual 
 Semipresencial 


 
 







                                                     TÍTULOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  CENTRO DE ESTUDIOS DE 
POSTGRADO (CEDEP) 


  DEPARTAMENTO DE  FORMACIÓN CONTINUA 
EXPEDIENTE PARA LA APROBACIÓN DE ENSEÑANZAS PROPIAS 


 


 


 


 


8 
 


Código de Programa 


 


Si la enseñanza es semipresencial o virtual, indicar el  mecanismo de verificación de la 
identidad de los estudiantes:  
 
DESCRIPCIÓN 
 
 
Módulo/Materia. Nombre y Descripción de los Contenidos:  
 
LIDERAZGO Y RELACIONES HUMANAS 
Este módulo versa sobre la forma de dar respuesta a ¿Cómo gestionamos las 
dificultades sociales que encontramos cada día?. 
Con este módulo y las materias que en él se contienen, se pretende proporcionar las 
habilidades y conocimientos necesarios para desarrollar relaciones interpersonales 
efectivas. El liderazgo asienta sus bases sobre la influencia que una persona ejerce 
sobre los demás, y dicha influencia está basada en las relaciones y valoraciones que un 
líder mantiene de sí mismo y con los demás. Este módulo será eminentemente práctico.  
Para el desarrollo de este módulo, se consideran dos líneas de materias diferentes, las 
habilidades personales y las relaciones interpersonales.  
 
CONTENIDOS: 
 


Curso: Herramientas para el conocimiento personal.  
Descripción: Se proporcionarán las herramientas necesarias para el conocimiento de 
uno mismo, de las fortalezas y debilidades, predilecciones, tendencias y valores 
dominantes.  


 
Curso: Cómo hablar en público. 


Descripción: Este curso trata de desarrollar habilidades de comunicación. Perder el 
miedo escénico y controlar los nervios, dominar el lenguaje verbal, y aprender a 
preparar una comunicación persuasiva en público sin importar la circunstancia.   


 
Curso: Reuniones eficaces y Gestión Eficiente de la Agenda. 


Descripción: Se pretende desarrollar actitudes de seguridad, autoconfianza y control 
del propio trabajo. Entrenamiento en la jerarquización y agrupamiento de las acciones 
según un método coherente, autorreflexivo y estable en el tiempo. Aprender a 
convocar, dirigir y concluir una reunión de trabajo. Distinguir los objetivos que pueden 
perseguirse en una reunión y cuáles son los formatos de reunión idóneos para 
conseguir los objetivos.  


 
Curso: Influencia, Asertividad y Comunicación. 


Descripción: El curso dará nociones sobre cómo recibir críticas con mentalidad de 
aprendizaje sin sentirse agredidos. Aprender a formular críticas y peticiones sin herir 
sensibilidades.  


 
Curso: Reducir la ansiedad en momentos críticos. 


Descripción: Reforzar actitudes, conocimientos y técnicas que ayuden a reducir los 
estados de estrés.   


 
Curso: Gestión de equipos. 


Descripción: En este curso se ofrecen los conceptos básicos que permiten distinguir 
los grupos de los equipos de trabajo, cuáles son las claves para su correcto 
funcionamiento, y cuáles son las principales resistencias son con las que se enfrentan. 
  


Curso: Alto Rendimiento en los equipos. 
Descripción: Ofrecer conocimiento sobre cómo obtener el máximo rendimiento de los 
equipos a través del estudio y análisis de diversas situaciones. Ejemplo de equipos 
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olímpicos.   
 
Fecha Inicio: 11/12/10  Fecha Fin: 11/02/11  Número de  Créditos E.C.T.S: 9   Carácter: Presencial.  
 
Metodología:  
-Trabajo a través del estudio de casos. 
- Actividades teórico-prácticas.  
 
Sistema de Evaluación:  
Asistencia, participación y elaboración de tareas concretas indicadas por el profesor. Examen 
parcial liberatorio antes de Diciembre 2010, y/o antes de Abril 2011. 
 
Actividades Formativas Previstas en el Módulo:  
 
 
 
(Si Procede) Prácticas previstas y convenios en que se recogen:  
 
 
Trabajo Fin de Máster (Obligatorio):  
 
Competencias a adquirir por el estudiante en el trabajo fin de Máster:  
 
Sistema de Evaluación del Trabajo Final:  
 
Créditos ECTS asignados al Trabajo Final:   
 
 
6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan del 
programa 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:   
 
EDUARDO SALAS 
Categoría Académica:  
 
CATEDRÁTICO 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD DE CENTRAL FLORIDA 
Módulo/Materia que impartirá:   
 
Gestión de equipos.  
 
 
 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
GUILLERMO SANCHEZ 
Categoría Académica:  
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PROFESOR ASOCIADO 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
GMP 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Cómo hablar en público; gestión eficiente de la agenda y reuniones eficaces.  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
MAGDALENA REQUENA 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR ASOCIADO 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
ESCUELA DE ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL (EOI) 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Influencia, asertividad y comunicación.  
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
HECTOR GONZÁLEZ ORDI 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR  
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Reducir la ansiedad en momentos críticos 
 
 
Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
JUAN RIVERA MATA 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR ASOCIADO 
Vinculación a la UPO: Departamento de Dirección de Empresas. 
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
EUROPEAN INSTITUTE FOR LEADERSHIP 
UPO: DEPARTAMENTO DE DIRECCIÓN DE EMPRESAS.  
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Herramientas para el conocimiento personal 
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Nombre y Apellidos del Profesor/a:  
 
AMADOR CERNUDA LAGO 
 
Categoría Académica:  
 
PROFESOR DOCTOR 
Vinculación a la UPO:  
Si no está vinculado/a a la UPO, indique institución de procedencia:  
 
UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS  
FACULTAD DE PSICOLOGÍA. 
Módulo/Materia que impartirá:  
 
Alto rendimiento en los equipos. 
 
 
7. Recursos Materiales y Servicios 
 
Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles son adecuados para garantizar el desarrollo 
de las actividades formativas planificadas 


 
Medios Materiales y Servicios Necesarios (Sala de Estudios, Biblioteca Presencial o 
Virtual, Aula Presencial o Virtual (WebCT), Laboratorios...) Otros Especificar:  
 
 
Aulas presenciales, sala de estudio, aula de informática, Webct, fotocopiadoras, controlador de 
asistencia, plantillas de exámenes tipo test, máquina de corrección de exámenes, buzón 
taquilla para alumnado, USBs para alumnado, material de papelería. 
 
(Si procede): Prácticas Externas y Convenios previstos para su desarrollo:  
 
 
8. Sistemas de Calidad 
 
Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y del profesorado 
(Indicar si se va a utilizar alguno más a parte del Cuestionario de Satisfacción CEDEP):  
 
Cuestionario en formato papel a los alumnos sobre adecuación de contenidos concretos de 
cada uno de los cursos que componen el Master.  
 
Cuestionario en formato papel a los profesores sobre grado de conocimiento y aprendizaje de 
los alumnos sobre las materias que componen su curso. 
 
 
(Si procede) Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los 
programas de movilidad:  
 
 
(Si procede) Procedimientos para el análisis de la inserción laboral de los titulados y de 
la satisfacción con la formación recibida:  
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Cuestionario que se enviará al domicilio o email del alumno/a al año de terminar el Master para 
conocer la utilidad de las enseñanzas del master y el impacto de las mismas en su 
empleabilidad. 
 
 
Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados 
(estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.) y de atención a 
las sugerencias o reclamaciones:  
 
Se habilitará un buzón de sugerencia en el Centro dende se impartan las clases y un buzón 
online. Su contenido será analizado  cada 15 días y se procederá a adoptar aquellos cambios 
estimados como necesarios. 
 
 
Se realizará una encuesta de satisfacción encargada a una organización externa. Todos los 
colectivos implicados en el master serán encuestados. 
 
 
9. Calendario de Implantación 
 
Cronograma Previsto de Implantación. Indicar fechas previstas de Inicio, Fin, 
Evaluaciones, Examen Final de Máster y fechas concretas de reuniones previstas por el 
Responsable de Calidad para elaboración de Actas: 
 
 


INDICAR AQUÍ EL NOMBRE DEL PROGRAMA 


       


Formación 
Especializada 


en 
Relaciones 
Humanas          


     2010        


     
 
          


SEPTIEMBRE  OCTUBRE   


L M X J V S  L M X J V S   
  1 2 3 4    1 2   


6 7 8 9 10 11  3 4 5 6 7 8   
13 14 15 16 17 18  11 12 13 14 15 16   
20 21 22 23 24 25  18 19 20 21 22 23   


27 28 29 30     25 26 27 28 
 


29 30   
 
 
               
               


NOVIEMBRE  DICIEMBRE   


L M X J V S  L M X J V S   
5 


1 2 3 4 5 6    1 2 
 
3 4   


8 9 10 11 12 13  6 7 8 9 10 11   
15 16 17 18 19 20  13 14 15 16 17 18   


22 23 24 25 26 27  20 21 22 23 24 25   
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29 30    27 28 29 30 31     
               
               


     2011        
               
               


ENERO  FEBRERO   


L M X J V S  L M X J V S   
  1    1 2 3 4 5   


3 4 5 6 7 8  7 8 9 10 11 12   
10 11 12 13 14 15  14 15 16 17 18 19   


17 18 19 20 21 22  21 22 23 24   25 26   
24 25 26 27 28 29  28     


31            
               
               


MARZO  ABRIL   


L M X J V S  L M X J V S   


  1 2 3 
 
4 5    1 2   


7 8 9 10 11 12  4 5 6 7 8 9   


14 15 16 17 
 


18 19  11 12 13 14 15 16   
22 


21 22 23 24 25 26  18 19 20 21  23   


28 29 30 31    25 26 27 28 29 30   
               
               


MAYO  JUNIO   


L M X J V S  L M X J V S   
2 3 4 5 6 7    1 2 3 4 5   
9 10 11 12 13 14  6 7 8 9 10 11   


20 
16 17 18 19 20 21  13 14 15 16 17 18   
23 24 25 26 27 28  20 21 22 23 24 25   
30 31    27 28 29 30     


     


 
 
 
 
 
          


MÓDULO color horas presenciales      
LIDERAZGO Y RELACIONES HUMANAS   63      
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10. Resultados Obtenidos (Sólo Renovación) 
 
Estimación de Valores Cuantitativos justificada para, al menos, los indicadores que se relacionan en el Anexo I 
del R.D. 1393/2007 


 
 
 
Comente el desarrollo de la edición del programa que ya haya concluido en relación con 
los resultados obtenidos:  
 
Tasa de Graduación:    % 
Tasa de Abandono:      % 
Tasa de Eficiencia:       % 
 
 
Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de 
aprendizaje de los estudiantes (A cumplimentar por el CEDEP):  
 
 
 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, 
DE SEVILLA CERTIFICA que, con la fecha que se indica, fueron 
autorizadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla las enseñanzas conducentes a la obtención del Título: 
 
 
 
DENOMINACIÓN COMPLETA:  
 
 
Fecha de Aprobación: dd/mm/aa 
 
 
 
Firma del Secretario General 
 
 
 
 
 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO 
DE OLAVIDE, DE SEVILLA CERTIFICA que, con la fecha que se indica, 
fueron autorizadas por el Consejo Social de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla las tasas académicas para cursar las enseñanzas 
conducentes a la obtención del Título: 
 
 
DENOMINACIÓN COMPLETA:  
 
Fecha de Aprobación: dd/mm/aa 







                                                     TÍTULOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE.  CENTRO DE ESTUDIOS DE 
POSTGRADO (CEDEP) 


  DEPARTAMENTO DE  FORMACIÓN CONTINUA 
EXPEDIENTE PARA LA APROBACIÓN DE ENSEÑANZAS PROPIAS 
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Firma del Secretario General 
 
 
Fecha Actual: martes, 25 de mayo de 2010 
 
 
 
Nombre y  Apellidos del Solicitante:  
 
 
Firma de la / del Solicitante:  
 
 







